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:!IllNl$TBIUO lJMI, l~TEltlOH

El Presidente dt-' la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase la permuta que solicitan hacer de
:;us f"spectivos pueó'tos el inspector de la Policia de la
Capital

l
don Luis Alvarez Gálvez y el Oficial Escribien-

te de ia misma reparticlónl don Pedro Araneo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

lh.'creto "'lIl1br'Hulo elUpleadn" en Correo;, y Tl'légrulos

Bt\cn[J~ Aires, Enero 3 d~ 190,";.

A 5. 1::.el sdi(IY Ministro dI'! l1zterior.

Señor Mil1i!;tro:

Tengo el honor de dirigirme á V. E. poniendo en su
conocimiento que es,a Dirección General en virtud de la
atribución conferida en .el Art. 75 de la Ley N° 750 1/2
de fecha 7 de Octubre de' 1875, ha efectuado las siguien-
tes promociones y nombramientos de empleados que SOM

mete J, la aprobación de V. E:
17~categ: en reemplazo de Hugo Ortiz, Clasificador de

la Oficina Central de Clasificación, que renuncia, al de la
ISa catrg. Cecilio Suárez: al de la 20" categ. Carmelo Ro-
dríguez; en su lugar al de la 21 a categ. Eusebio Calata-
yud, y en substitución del último á Domingo Riveras
Brioos, todos con antigüedad al 10 de Diciembre ppdo.

220- categ: en reemplazo de Benigno Maisón, valijero de
Expedición al Interior, que falleció, al de la 25

a
categ.

Luis García Azpiazú, y en vez de éste á Angel Festoras-
si, ambos con antigüedad al 10 de Diciembre ppóo.

lGa categ: en supstitución de Juan Marcilese, Clasifica~
dor de Central Certificado, que renuncia, al de la l7~ ca~
teg., Salvador Sette; y en vez de ésLe á Ramón Cardoso,
ambos con antigüedad al 2 de Diciembre ppdo.

26" categ: en reemplazo de A. M. Sc()wall, Encargad\1
de la Estafeta Las Palmeras, que renuncia, á Rogelio Cas-
celia, con antigüedad '11 IJ' de Diciembre ppdo.
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20a caleg: en rCf.mpiazo de Severo Delgado, Cartero de
la Oficina de Campo de Mayo, que se deja cesante, á An-
gel Radaelli, con antigüedad al 2 de Diciembre ppdo.

2¡a categ: en substitución de Pedro Martinez, Guarda~
hilos de 12. Oficina de Buena Vista. que se separa. á Mer-
cedes Gauna, con antigüedad al 2 de Dicipmbre ppdo.
17" categ: en reemplazo de Severo Machado, Jefe de l~

Oficina de Maggiol0, que permuta, al (12 la IBa categ.,
Manuel Paz.
I6~ categ: en substitucióll de Manuel Paz, Telegrafista

de Rosario, que permuta, al de la 1r eateg., Severo :M",-
chado, aml;}Qscon antigüedad al 2 de Diciembre ppdo.
21, categ; en reemplazo de Salustiallo González, Guar-

dahilos de Bahía Blanca, que se separa, á juliito Marco;:
con antigüedad al 23 de Noviembre ppdo.
20a categ: en reemplazo de juan Reggi, Telegrafi.;;ta de

eatamarea, que se separa, á Arturo Cómez. con antigüe-
dad al ~~de Diciembre ppdo_
22a categ: en reemplazo de David Rodríguez, valijero

dp. Rosario, que permuta, al de la 18' categ: Jerónimo Ciufro.
1Sa cat.eg: en substitución de jerónimo Ciuffo. Estafete-

ro del Rosario, que permuta, á David Rodríguez, ambos
con antigüedad al 3 de Diciembre ppdo.
17a categ: en substitución ,de Francisco PaslOríni, Auxi-

liar de la Sección Administrativa. que falleció, al de la lSa

categ: Juan A. Honores; en vez de éste al de la 20a ca-
teg: Arturo Peluffo, en su lugar al de la ~2a eateg: José
Mendiguren' y en reemplazo de éste, á Ricardo Carbó,
todos con antigüedad al 6 de Diciembre ppdo.
Va categ: en substitución de Amalia,R. de h'1artínez,

Auxiliar de )a Sucursal número 17, que renuncia, á la de
la 18, categ: Adela Llorente: en Sil lugar al de la 20" ca.
teg: Salvador Lezama: y en reemplazo de éste, á Federi-
co Rebuffo, todos con antigüedad al 5 de Diciembre ppdo.

Isa categ: en reemplazo de Agustin DiOli(l, Estafetero
de Genenll Acha, que renuncia, á Venancio Camheiro,
con antigüedad al 5 de Diciembre ppdo.
24~ categ: en lugar de Ambrosio Lema, Auxiliar de la

Oficina Ibicuy Chico, que se separa, á América Benítez,
con antigüedad al 5 de Diciembre ppdD. ,

20 categ: en reemplazo de Luis F. Madero, Auxiliar de
ia. Oficina de B011('S, que [l~nuncia, al de la 21'" categ.,
Ercilia S. de Valdés. sirviendo en Sucursal número 10;
y en suhstitución de ésta, á Alberto Domínguez, ambos
con antigüedad al 6 de Diciembre ppdo.
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24a categ: en lugar de Juan Pedro Vigneau, Encargado
de la Estafeta Currumalán, q!1e se ~epara, á Emigue B.
Matheus, CPfi antigüedad al 6 de Diciembre ppdo.

l6a categ: en substitución de Antonio Cassini, Estafete.
ro de la Sucursal N° 9, que se separa, á Sp.gundo Cano,
con antigüedad al 6 de Dicir;ombre P!,do.

26a categ: en lugar de Emilio Montellí. Ayudante de la
Oficina de Buzonistas) cuyo nombramiento se rectifica, á
Emilio Mondelli.

21'" categ: en remplazo de José Lassala, GuardahIlos
de la Oficina de Gálvez, que renunCia, á Esteban A. Ca-
brera, con antigüedad al 29 de Noviembre ppdo.

21a categ: en substitución de Carlos Fassanelli, Guarda
hilos de Boca del Río Negro, que ~.esepara, á Benicio Le-
gaz, con antigüedad al lo de Diciembre ppdo.

26a categ: en substitución de Isidoro Etcheverry, valije-
ro de la Oficina de Glew, cuyo nombramiento se rectifica,
á Isidoro Etchechaury .
. 26a categ: en lugar de Tomás Mazzanti, encargado de
la Estafeta Carolina, que falleció, á Ana 1\1.Gallardo, con
antigüedad al 7 de Diciembre ppdo.

22a categ: en substitución de Vicente B. Vergara, vali-
jero de Bahía Blanca. que renuncia, á Alberto J. Panelo,
con antigüedad al 7 de Diciembre ppdo.

26n categ: en reemplazo de Benito Gastaldi, encargado
de la Estafeta Cortínez, que se deja cesante, á Federico
Fretes, con antigüedad al 7 de Diciembre ppdo.

Ir categ: en lugar de Italo TorricelJi, Auxiliar de la
Oficina Central de Clasificación, que renuncia, á Eliseo
Camiroaga, con antigüedad al 7 de Diciembre ppdo

26a categ: en reemplazo de Maximiano Laiseca, encarga.
do de la Estafeta Colonia Bargue, que renuncia, á Nico-
lás Bruno, con antigüedad al 9 de Diciembre ppdo.

22a categ: en substilución de José Maria Echezárraga,
valijero de Uruguay, que renuncia, ti Bernardo Beherán,
con antigüedad al 9 de Diciembre ppdo.

22" categ: en remplazo de Demetrio N. Bravo, Auxiliar
de Rosario, que renuncia, á Juan Carlos Bellorini, con an-
tigüedad al 9 de Diciembre ppdo.

17a categ: en reemplazo de Rosario Juarez de Camado,
Auxil¡ár de esta Capital, que se deja cesante, á Manuel Nou-
rry, de la 18~ categ; en vez de éste á la de la ~Wa categ:
Manuela Q. de Calcagnoj en su lugar al de la 21a categ. Mi.
guel L. CasselJa; en vez de éste al de la 22a categ: Jorge
Turner; en su reemplazo al de la 24a categ, J. Villegas
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Silva; y en sub;¡titución de este á Enriqueta F. de Co-
lombo, todos con antigüedad al 9 de Diciembre ppdo.
Z6" categ: en reemplazo de Guillermo Morales encar-

gado de la estafeta Desam~arados! que renuncia, á Gui-
IIt:rmo Segundo MoraJe", con antigüedad al 6 de Di-
ciembre ppdo.
21

A

categ: en reemplam de Juan E. Hidalgo, Cartero
de la Oficina Ramallo, que renuncla, á Alfredo Dumin.
gue7., con antigüedad al 8 de Diciembre ppdo.
2tr categ: en reemplazo de Dom:ngD Marco, Cartero de

Zarare, que se deja cesante, á Emilio Rodríguez, c<m an-
tigüedad al '3 de Diciembre ppdo.

17
a
categ: en reemplazo de Dionisia Palacio", Auxiliar

de la Ofjcilla Buzonista, que renuncia, al de la lSA categ:
José Fraga; en vez de ést~ á la de la ZOa categ, Ceila Q.
de Casany; y en sub5tituctón de ésta á Fernando Tobal,
todos con antigüedad al 9 de Diciembre ppclo.
2l

a
categ: en substitución de Luis M. Salvar€zza, Guar-

dahilos de Uruguay, que renuncia, á Inocencia Godoy,
con antigüedad al 1" de Diciembre ppdo.

20" categ: (:11 reemplazo de Frallci.;;co Valzorio, Auxiliar
de Sección Administrativa, que O'e deja cesante~ á Enrique
Galíndez, con antigüedad al 10 de Diciemhre ppdo.

1r categ: en lugar de Jorge Dávalo_~) Auxiliar de la
Sucursal Chaca rita, que renuncia, al de la Isa categ.,
El1uJio Mariani; en vez de ¿"te al de la 20' cilteg, Manuel
Vide la, y en substitución de este á Belgrano Dával(1~, to-
dos con antigüedad al JO de Diciembre ppdo.

16~ categ: en reemplazo de Pedro Fernández, Auxiliar
de Santiago del Estero, que renLlncía, á Benjamín Fer-
nández, con antiguedad al 12 de Diciembre ppdo.
22" categ: en substitución de Vicente Cunsenti, Cartero

de la Oficina Central de Clasific¡;¡ciót1, que 3C seprll"a, á
Jaime Diaz, con antigüedad al :" del mes de Diciembre
ppdo.
~2" cal;eg: en reemplazo de Sixto Dure, Cartero de

Quilmes, que se separa, á MaOllel V. Lucero. con antigüe-
dad al fj de Diciembre ppdo,
20

a
categ: en lugar de Jerónimo Rt:bollo Olazábal, Au-

xiliar de e:;;ta Capital, que renuncia, áNicolás Dalvano de
la 21

a
categ.; y en reemplazo de éste ~iBenito CJlazáhal,

ambos con antigüedad al 13 de Diciembre ppdo.
22" categ; en reemplazo de Manuel L. de Veronesi, Au.

xiliar de Santiago del Estero, qUt: renuncia. á JLilián Díaz,
con antigüedad al 1:3 de Diciembre ppdo.
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22ft categ: en substitución de Lorenzo Martínez, que
ascendió, á Ramón Zapata sirviendo como Valijero en
Tucumán, con antigüedad al 13 de Diciembre ppdo.
26ft categ; en reemplazo de Manuel ]\ion, Encargado de

la Estafeta Borghi, que se separa, a Constc:.ntino Regode-
sebe~, con antigüedad al 13 de Diciembre ppdo.
20" catf'g: en sub3titución de Miguel Benevento, Alejan.

dro Fanelli, Ant()llio Larreteral Nicolás Paradiso, Conduc-
tores de la Caballeriza; que renuncian", á Francisco Ros-
satte, Salvador Caparro, Pa5cual Calciano y Nicolás Sté-
fano 1 respectivamente, con antigüedad al 1" de Diciembre
ppdo.
2.2" categ: en lugar de Pascual Deluca, Conductor de

la Caballeriza, que renuncia, it Demetrio Suárez, con an-
tigüedad al 6 de Diciembre ppdo.
21- categ: en reemplazo de J. Domacenio Rosales, Au-

xiliar Telegrafista de la Oficina de J unin, que renuncia, a
Agustin Navarro, cnn antigüedad al 14 de Diciembre
ppdo.
21~categ: en reemplazo de Danie! Long, Guardahilos de

la Oficina de Alejandra, que se separa, á José Lamotta,
con antigüedad al 2 de Diciembre ppdo.

18- categ: en substitución de David VilIalba, Auxiliar de
la Oficina Expedición al Interior, que renuncia, á la de la
20' categ: Severina P, de Dupu)'; en su lugar al de la
21~ caleg: Claudia Quiroga; y en reemplazo de éste A Ma-
nuel Ruiz Moreno, todos con antigüedad al 14 de Di.
ciembre ppdo. .
21a caleg: en lugar de Jorge Vidal, Auxiliar de Concor-

dia, que se separa, á Alfredo Llanos, con antigüedad a114
de Diciembre ppdo.
26- caleg: en substitución de Manuel J. Limpe, Encar-

gado de la Estafeta Tacanas, que se separa, á Julio Real
con antigüedad al 13 de Diciembre ppdo.
2?;~categ: en reemplaZ0 de Santiago Corti, Auxiliar de

la Sucursal N° 27, que renuncia, á Jesús González con an-
tigüedad al 16 de Diciembre ppdo.
26. categ: en reemplazo de Carlos B. Figueroa, Encar-

gado de la Estafeta Santa Rosa, que se separa, á Balde-
mar Porgansen, con antigüedad al 16 d¿ Diciembre ppdo.
16~ categ: en substitución de Manuel Vieytes, AuxJliar

Guardahilos de Cañaoón de las Vacas, que renuncia, á
Juan Gaico, con antigüedad al 16 de Diciembre ppdo.

2úa categ: en reemplazo de AUgllstoRegis, Jefe de la Ofi.
cina, Caldera, que renuncia, al de la 21- categ., Bernardo
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Guzmán; y en vez de éste, á Ramón Guzmán, ambos con
antigüedad al 16 de Oicie'mbre ppdo.

16a categ: en substitución de Wili Ortiz1 Auxiliar Guar-
dahilos de la Oficina de Coronel Holdich, que renUll-
cia, á Juan M. González con ar:.tigüedad al 16 de Diciem~
bre ppdo. .

17" categ: en reemplazo, de Claudia Pereyra Camargo,
Guardahilos r:ie Cabo Raso, que renuncia, á Julio Pérez
Villa, con antigüedad al 16 de Diciembre ppdo.
22~ categ: en lugar de Satun.ino Toledo, Valijero de

Tucumán, que renuncia, á Antonio Cisnt'ros, con antigüe~
dad al 16 de Diciembre ppdoo

E;;perando que V. E. se dignará confirmar en sus pues-
tos á los empleados nombrados, me es grato reinterarle
ias seguridades de mi .más ¡alta consideración.-ERNESTO
BOSCII.-JUaJl Mi.f.0lli:, Pro secretario.

1

/llini~i£ril} del Interior.
I:I11enos ..\ires. f<;nero 4 de ¡fIO.).

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Vi3ta la presente nota de la Dirección de Correos y
Telégrafos, en que pide sean confirmados en sus puesto~
,los empleados cuya nómina adjunta, n()mbrados en comi-
~ión por la mis mal en virtud de la atribución conferida
por el Art. 75 de la Ley N° 750 1/2,

Ei fJrnidl11te de la lúpúblfw-
DECRETA:

Art lo Apruébanse los nombramientos. promoCIOnes y
remocione~ efectuados por la Dirección General de Ca-
rrem r Telégraf.:.s. á que se refiere la. presente planilla
(fs. 1 á 8 inclusive).

Art. 2° Comuníquese, publique5e y dése al Registro Na-
cional.

Decreto or~nllizalltlo el persOIml de polida de los Tt'rritorio~
Nacionales de pc~uerdo con 1•• l.ey lIe Presupul'stl,

~inislerio del.Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de liJO;).

Siendo necesario organizar el personal de Policía de
los Territorios Nacionales de acuerdo con la Ley de Pre-



•

l'upuestC!.y en
cio público,

" .

•.,

~. ~
.\l1.':I~'r.lMtJ(l il!!;/, 1~:r);HIOH

atenCión á las e~igencias del mejor serVl-. '

AL Presidente de la .Rl'públíca--.

. DECRETA:

Art. lo'Queda organizado .er personal .de Policía de
los Territorios en la formot '.;;iguiente: á partir de! 1" de
Febrero:

TERRITORIO DE LA PAMPA CBNTRAL

Departamento 1"_1 cl,misario, 1 .subcornisano', 2 sar-
gentos, 2 cabos y. 9 gendarmes.

DeFartamento 2°, .(Santa Rosa de ToaY)-'l comisario.
1 sub comisario, .2 .sargentos,' 3 'cabos y 20 ,gendarmes .
. Departamento 3°_"1 comisario, ¡' sargento,. 1 'cabo v 4

d , •gen annes, . .
Departamento 0°-'--1 co"misario, 1 'sargento y 3 gendar-

mes:' ~
. Departamento. 6"~í cOmisario, 1 subcomisario,'l sar~'

gento, 1 cabo y'7 gendarmes: •
' DepartamentQ 7°_1 c0mi5a"rio,1 sargento, J cabo y ti

gendarmes. .. "
Departamento 70 A-1 co'misario, 1 sargento y 6 gen-

darmes. '.. ~ ~
Departamento ,80_1. comisario, .1 súbcolhisario, 1 sar-

gentó, 1 cabo .y 10 g~ndarIlies:.
Departamento 90

_] comisa.rio:.l cabr) y 4. gendarmes .
• 0 Departamento io. -1 comi.sario, .1 sar~ento y.3. gen- •.
darmes.

Departame!1to 11.-'0-'-1sllb~o'mjsario, 1 sargento y 3gen-
darmes.

Departament0 12.-1 subcolpisari.), 1 sargento, 1 cabo
y 9 g~ndarmes.

Departamento 13.-1 comisario';.l cabo y 2 g-endarmes.
Departamento ..14.-=-1 subcqmisarip, 1.sarge'?to y 2 gen-

darmes. '
Departamento 15.---":'1 <;olliisario, L sargénto; y 2 gen-

darmes. .

La Policía volante se dividirá en tres partidas, comp'u~s-.
ta cada" una de"1 subcornisariú, 1 sargento,.1 cabo y 10

"gen-larmes. • . ..
, .

..
, , •

"



, '

, '

"
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TERRITORIO DEL NEUQUEN

1 r

sargento,

se dividirá en dos' pa~tida~, com-.
comisario, 1, sargento y. - ~ gen dar-

, '

ChoR-lI'laial.-l comisario. 1 sa'"rgem'o 2 eab'o;;;' y lo" gen-
darme.", ..

Min;is.-l Ct)m¡sario, 1 !':arg¿nto, ,1 'cabo '}' 10 ge~dar.
mes. - ;-

Río Colorado y Añelo.-l' 'comisario, .]' sargento 1 ca-
bl)_Y 10 gendarmes. .! '",

Norquín.-l comi.sari01"] "'sargento, 1. c:::bo)' 12 gen~
darmes. '. r

Las Lajas y Pícu-Ll~ufú.'~l cotn ¡gario,,-} ,_~argento,'
cabo y 10 gendarme". "'.' .

Confluencia ó Neuquen.-:;-l sargent(\.2 cabos -y 15 gen-
darmes.

Alumine.-l comisario, 1. cabo y' 12' gendarmes.
Lima}' Centro y Co]]ón.Curá.-.l 'c9misario: 2 cabos .Y

10 gendarmes.'
Los Lagos.--;i. comisario, 1 cabo.},;"} O géndármes.

, La Policía volante se dividirá en' tres partidas, compiles-
la cada una de 1 subcQmisario, 1"c'abo',y. 10 gendarmes.

"

'TI:<;RRl'rORlO DEL Rfo NEGRO

Viedma ~.-2 comisarios, :3 snbcomisarios:
4- cabos' y :14 gendarmes., •

Coronel Pringles.-Z' c()mísarios, 1 'subcomisarÍo, Z sar~
gentos,2 eabos'y'21 gen9af.lnes ..

Avellaneda.-I comisario. 1 sargento y "8 gendallnes.
General Roca.-l c:omisari0, 2 ;;;argentos. 1 cabo y'.IO,

gendarmes. . _' -
25 de Mayo.-l comisario, 1 cabo y 8 gendarmes>
G de Julio.-=-l comisario, 1 .cabo y 8 gendarme.~.
BarÍloche.-l comj~ano, sub comisario, 1.sargento, 1 ca-

bo, y S gendarmes.
La Policía volante

puesta cada una de 1
mes.

T&RRITOAIQ I?EL CHUn:UT

Rawson.-I c.amisarÍo, :1 subcomisario,:1 sMgento, 2
caDos y -2.') gendarmes.'

GaiIY.án.---o-l comisario y 7. gendarmé.
Sarmiento.-l' comi"ario y'::l gendal"~ne!,.
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sargento y 9

y 3 gendarmes.
1 cabo y 2 gendarmes.
sargentos, 1 cabo y 14

16 de Octubre.-2 comisarios, 2 subcomisarios, 2 sar-
gentos, ~ cabos y 16 gendarmes.

La Policia volante se compondrá. de una partida con
comisario, 1 cabo y 9 gendarmes:

TERRITORIO DE SANTA ,CRUZ

Río Gallegos.-l comisario inspector, 1 cabo'j 15 gen-
darmes.

Coy lnlet.~l comisario, 1 cabo y 7 gendarmes.
Santa Cruz.-l comisario, 1 cabo y ;) gendarmes.
San Juli~n,-l 'comisario,1 cabo y 3 g-endarrnes.
Puerto Deseado.-l comisario, 1 cabo y 2 gendarmes ..
La Polida volante se divid.in'l. en dos partidas, Cl~m.

puesta cada una de un comisario, 1 sargento y 10 gen-
darmes.

TERRITORIO DE MISIONES

Posadas.-l comisario inspector, 4 subcomisario"l 2
sargentos, 3 cabos y 26 gendarmes.

Concepción,-l comisario, 1 sargento y 8 gendarmes
ltacaruare.-l subcomisalio, 1 cabo y 2 gendarmes.
San Javier.-l subcomisario, 1 cabo y 4 gendarmes.
Santa Ana.~l comisario, 1 subcomisario. 1 sargento

y 10 gendarmes. .
Cerro Corá.-! subcomisario
Candelar;a.-l subcomisario,
Apóstoles.-i comisario, 2

gendarmes.
San José.-2 subcomisarios, 2 cabos y 8 gendarmes.
San Pedro.-l sargento y ;) gendarme.:,;.
l\1onteagudc'.-o gendarmes.
La Frontera.- 2 gendarmes.
San Ignacio y Corpus.-! comisario,

gendarmes.
La Policía volante se organizará con 1 subcomisario, 1

sar!:!p-nto,1 cabo y 8 gendarmes.

TERRITORIO DE FORMOSA

Formosa--:-lcomisario, 3 sargentos, 4 cabos y 29 gendar.
mes

Monte LindC'--! comisario y ;) gendarmes.



MISIONES RELiGIOSAS

TERRITORIO DE LOS ANDES

TERRITORIO DEL CHACO

13EXEHO

,.

4 comisarios, 2 sargento",. 4 cabos y 16 gendarmes.

Misión de San Francisco de Laischy (Chaco).-l sar~
gento y 4 gendarmes.

TERRITORIO DE LA TIE/{RA DEL FUEGO

Ushuaia-l comisario inspect'Jr, 1 comisario, sargen-
to, 1 cabo y 10 gendarmes.
San Sebasüán-1 comisario. sargento, cabo y 5

gendarmes.
Bahia Tethys-l comlsano, sargento, 1 cabo y 5

gendarmes.
La Policia volante se organizará con nna partida com-

puesta de 1 comisario y 10 gendarmes.

Martínez de Húz-2 comisarios 1sargento, 2 cabos}' 10
gend,umes.
Solalinde-1 comisario, 1 cabo y 5 gendarmes.
Guaycurú-l comisario,1 sargento, 1cabo y 10gendar-

mes.
Resistencia-3 comisarios, 4 sargentos, 4 cabos y 26

gendarmes.
La Sábana-l comtsarío, 1 sargento, 2 cabos}' 11

gendarmes
CaAguazú-1 comisario: 1 cabo y 2 gendarmes.
La Policía volante se dividirá en dos partidas, compues-

la cada una de 1 comisario, ! sargento, ! cabo y S gen-
darme;;.

Boca del Pilcomayo-2 comisarios, 1 cabo y 12g-endar~
mes.
Boca del Bermejo-1 comisario y 4 gendarmes.
Boca del Teuco-! comisario, 1 cabo y 5 gendarmes.
La policía volante se dividirá en dos partidas, compues-

ta cada una de 1 comisarío inspector.. 1 comisario, 2 sar-
gentos, 2 cabos y 16 gendarmes.
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RAFAEL CASTILLO., ~
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Misión de nueva Pompeya (Chaco).-3 gendarmes.
Misión de San Francisco Solano (Formosa).-l sargen.

lo y 4 gendarmes.
Art, 2° Quedan autorizados los Gobernadores para de-

terminar el radio de acción de cada comisario ó suben.
misario con el personal asignado por este decret,), debien-
do fijarles el lugar de residencia y la distribución de Jos
agentes á sus órdenes, en concordancia con el Decreto
de 7 de Noviembre tiltimo que autoriza el nombramiento
de comisari,lS Ó subcomisarios ad honórl'm. Fijarán tam-
bién la zona del territorio que estad á cargo de ~ada
una de las partidas volantes que se cr-;:ao, alternándolas
periódicamo;';nte por el mejor servicio.
Art. 3<)Los Gobernadores comunicarán al Ministerio las

disposiciones que adopten para el cumplimiento del pre-
sente decreto; y éste como aquéllas serán debidamente
publicados en cada Territorio ¡Jara conocimiento de sus
habitantes.
Art. 4° El Ministerio del Interior proveerá á la Gober-

nación, de caballos y menturas, requiriendo cel de Gue-
rra la dotación de armas y municiones necesarias para el
servicio de Policía.
Art. 5° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

DeeretQ a,il1.nnndo Ins Cnneiones qne desempei"iarit el personal
técnico del lll~llnrtnlllehtoN"eioDal de Digiene de acuerdo
eon ('( DlIel'O Reghlmellto Interno del mismo.

Vista la nota que precede del señor Presidente del De-
partamento Nacional de Higiene, en que propone la asig-
nación de funciones al personal tt~cnico de dicha reparti-
ción, de acuerdo con el Reglamento Interno aprobado
por Decreto de 23 de Diciembre último, que divide l0s
servidos del Departamento en seis secciones,
El Presidf1lte de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Sección de Profilaxia in-
terna y Vacuna, al Inspector jefe noctor Nicolás Lozano;



H~EllO 15

¡,

:y dependerán de dicha Sección los doctores Fernando
'_.•Alvarez, Samuel Alvarez, Luis Agote, Carlos D. Benitez.
Lautaro Duranona y Rafael Serrano; Jefe de la 2"- Sección
de Profilaxia y Sanidad Marítima y Fluvial al Inspector
Jefe doctor \'Venceslao Acevedo; y dependerán de e5ta
Sección los doctores Francisco de la Veg-a, Avelino L.
Alurralde }' Federico R. Zavaleta: para el servicio en la
Rada; los doctores Mig-uel Arana 2elís, Tomás P. CabraL
Nicéforo Castellanos, Juan c. de Maria, Florindo Fle5ca
y José L. Parera, para el servicio en el Puerto; y Fran.
cisco Otero para el Hospital FlotantE': Jefe de la 3" Sec-
ción de Higiene- Escolar al l\lédico director doctor Anto-
nio J Vidal: y dependerán de la sección los doctores Juan
G. Allende, German Anchüz, Carlos Ruiz Huidobro, Ni-
canor Magnanini y Edmundo Smith; Jefe de la .::-."Sección
de Ejercicios Profesionales, al In"pector Sanitario doctor
Jacobo Garcia; y dependeran de ella los doctores Pedro
Castro Escalada, Ignacio Crespo, José A. Gorostiaga, An-
gel Ortiz, y Eugenio Ramirez y lns Farmac,,:,uticos Ricar-
do Lema Maciel, Amadeo Lanzi y Njcolá~ PúpoJizif).
A,t. 2° Las Secciones 4~ y 6~ de Laboratorios y Admi-

nistración, continuarán bajo la dirección de sus respecti-
vos Jetes, doctores Juan Carlos Delfina y Ezequiel Casti-
llo con el personal qUE'de ellas depende actualmente, in-
cluido en la primera de éstas el del Conservatorio de
Vacuna.
Art. 3° El personal comprendido en el presente decreto

cons~rvará la denominación que le da su nombramiE'nto
y gozará del sueldo que le a;:;igna la Ley de Presuput's-
tú, cllalesq l¡jera que sean las funciones que haya de de~em-
peñ.ar, según el nuevo Reglamento Interno del Departa-
mento.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nao.;Í('nal.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrado un emlJleadu en la I'olieia. de la (;lIIJitnl

Ministerio del Interior.
Fluenos Air~s, Enero 7 de \110".

Vista la precedente nota y la adjunla renuncia,

.-;
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EL Pres£dmte de la Repüblica- "

•

DECRETA:

Art. lo Acéptase la renuncia presentada por el Escri.
biente de la Policía de la Capital, don Roberto Godoy; y
llómbrase en su reemplazo á don Manuel Montenegro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regüitro Na-

cional.
QUINTANA,

RAFAEL CASTILLO.

Ue-erelo nómbrlludo liD empI"'llllo en In Pallón de In C"pitl,1

Ministerio del Interio!'.
Buenos Aires, Enero 7 de 1905.

Visla la precedente nota y la adjunta renunCIa,

l:!./Presidmtl! de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1g Acéptase la renuncia presentada por el Oficial
Escribiente de la Polieia de la Capital, don Agustin Qui-
quisola; y nómbrase en su reemplazo á don Angel Barbieri.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA,

RAFAEL CASTILLO.

R•.•solucioll aprobando 1ft conducta observada por el señor
Gobernodor dc li'ormosu

~1ini~teriodel Interior.
Buenos Aires, Enero i de li)O~,

Vista la presentación que hace don Manuel Marana,
en que manifiesta que se ve hostilizado por las autorida-
des de la Gohernadón de<Pormosa que le niegan la fuerza
pública para cobrar arrendamientos en terrp.nos que per-
tenecen á la ribera del río Pilcomayo y se queja de los
servicios que el citado funcionario da á otras personas
que no son sus arrendatarios para que se establezcan'allí, y

,~,

,

"
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CONSIDERANDO:

Que el señor Gobernador informa ser exacto que no
permite que los propietarios colindantes cobren ningún de-
recho sobre los terrenos de la ribera de aquel río nave-
gable, dentro de la extensión que según el artículo 2639
del Código Civil corresponde al dominio público;

Que el mismo, en uso de las atribuciones que le con.
fiere el Decreto de Noviembre 9 de 1899, puede consen-
tir á cualquier particular el establecimiento temporario
en dichas riberas;

Que un gran número de vecinos ha hecho presente las
ventajas que han reportado á las poblaciones (ibeleñas
las medidas adoptada" por las autoridades;

De acuerdo con los precedentes dictamen es de los ije.
ñores Procurador del Tesoro y Procurador General de la
Nación,
El P-nsidt'llte de la República:.-

RESUELVE:

Aprobar la conducta observada por el señor Goberna-
dor de Formosa en el presente caso.

Comuníque.;:;e.publíquese y archívese, previa reposición
de sellos.

QUINTANA
RAFAEL CASTILLO.

Acuerdo nJ)robnndo 1IonIlcilar.ióll tie rncIonllmiento de In
Policia de la Capital

Vista la precedente, nota de la Jefatura de Policía de
la Capital, en la que da cuenta del resultado obtenido en
la licitación pública que tuvo lugar, para la provisión del
racionamiento á los individuos de tropa del Cuerpo de
Bomberos de la CapÍlal, durante el corriente año; y de
acuerdo con lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la Rl'públit:a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la referida licitación y acéptase la pro-
puesta presentada por uon L. Alonso Pérez, quien se com-,

I.
1

)'lmisterío del Interior.
Buenos Aires, Enero í de 1905.
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promete á efectuar el racionamiento del personal de tropa
del Cuerpo de Bomberos de la Capital, durante el año ac-
tual, por el prp.cio de ($0,35) treinta y cinco centavos mo-
neda nacional, por cada ración diaria) de acuerdo con la:;:
condiciones establecidas.

Art. 2{1 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva al Departamento de su procedencia, á sus
demás efectos )' para que formule allte el Escribano Ma-
yor de Gobierno el cuntrato respectivo.

QUINTANA,---,RAF AELCASTILLO.-C,RoDRíGUEZ
LARRETA.- J. V, GONZÁLEZ.-ENRIQUE
GODOY. - JU--'.N A. MARTíN. - D. M.
TORINO.-A. F. ORMA.

Acue-rdo nlltoriZBIlll0 I11 lIospieio de IQS Mercedes IUlrl1 )a
provlsUm del '-esttlllrio de "eruno

Ministerio del Interior,
Buenos Aires, Enero í de 190.').

Vist'o este exped:ente relativo a la licitación para la
provisión de artículos destinadJS al vestuario de verano,
de los alienados indigentes y personal de vigilancia del
Hospicio de las Mercedes, para el presente ano;

Atento lo manifestado por la Dirección de dicho esta-
blecimiento y en merite, de lo informado por la Contadu-
ría General de la Nación,

El PrESidO/te de la Re/JI"tb!ica, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

. Art. '1 ~ Autorizase á la Dirección del Hospicio de las
Mercedes para contratar con la Sociedad italiana Enrico
••DeB' A'''qua' nueve mil setecientos cincuenta metros de
gri~eta .Ecuador» (9750, metros), setenta centímetros de
ancho, á setenta y dos centavos el metro.

Seiscientos ochenta metros brin "Massaua. doble anchn
de 1.40 metro, á pesos uno con veintiséis centavos el
metro ($ 1.26). ,

Con la ca':ta Antonio L. Pérez. mil ochocientos sesenta
metros de lienzo. asargado,' m'uestra N° 2, á veintsiete
centavos el metro ($.0.27);

'., -
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Quinientos metros trencilla de lana, á peso,; uno con
treinta centavos los cien metros ($ 1.30).
Seis mil botones de carozo muestra número 1, á pesos

uno con treinta centavos el ciento ($ 1.30).
Ocho mil botones de hlerro mue<;tra número 1, á vein-

tinueve centavos el ciento, á ($ 0.29).
Mil botones de hueso blanco, muestra número ~, á pe-

sos 0.25 el ciento.
Ochocientos botones niquelados para sacos, á $ 4.20 el

ciento. .
Míi doscientos botones niquelados para chalecos, á pe~

sos 2.20 ei ciento.
Dos mil hebillas de hierro negras, muestra número 1,

á SI 0.70 el ciento.
Cuatrocientas hebillas de hierro blancas muestra núme-

ro 1, á $ 1.30 el ciento.
Doscientos broches de hierro blancos muestra número

2, á $ 1 el ciento, y dos mil broches de hierro negros
muestra número 2, á $ 0.65 el ciento.
Art. 2" Pase este expediente al Escribano r.,'layor lie

Gobierno para la formalización del correspondiente con-
trato.
Art. 3° Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial y'

dése al Registro Nacional.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRIGUEZ
LARRETA,-j. V. GONzALEZ.- JUAN
A. MARTIN.~D. M. TORINO.- A. F.
ORMA.-ENRIQUE GODOY.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero \l de 19O.~.

Vista la precedente nota,

t.i Presidmtt' de la República-
nECRB'rA:

Art. 10 Nombrase Teniente del Cuerpo de Bomberos de
la Capital, en reemplazo de don lvan M. Butzonich, que
renunció, al Subteniente del inismo Cuerpo, don Nicanor
Viñas; y para ocupar el puesto d~ éste, al Sargento d is-
tinguido don Daniel La. Gama.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO,

Acuerdo aprobuntlo hl Iu'opue¡¡;tutle JUDnVignnle IJura jll pro_
,'¡sión de racionamiento á los detenidos de In. Policía de
la ePIJital.

~¡nisterio del Inter.ior.
Hllenos Ajre~, Enero 11 de le05.

Visto este expediente, por el cual se da cuenta de la
licitación pública á que llamó el Departamento de Policía
de la Capital, para la' provisión del racionamiento á los
detenidcs durante el cl)rriente año; y de acuerdo con lo
inforr.1adopor la Contaduria General de la Nación,

Ei Presidente de ia República,en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase la referida licitación y acéptase la
propu,esta presentada por dlln Juan Vignale por ser la más
ventajosa, quien se compromete á proveer el racionamien.
to á razón doscientos cuarenta y nueve milésimos de peso
moneda nacional por cada ración,
Art. 2° Todos los artículos licitados deberán ser entre-

gados de acuerdo en un todo con las bases establecidas
en el pliego de condiciones y aviso de licitación respectivos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na.

cioriaJ, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, }'
\'uelva al Departamento de su procedencia para qu~ for-
malice en escritura pública el contrato respectivo, y á sus
efectos: debiendo remitir á la Contaduria General una
copia detallada de los artículos que se adquieran.

QUINTANA-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRíGUEZ
LARRETA.-] A. TERRY.-j. V.
GONZÁLEZ.-.F. ORMA
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Deert'to QlItorizando In eOlllllrnde elllmll,,~en algulloS 'l't'rri-
tOl'lo~ Nneiolllllcíl

Ministerio dd Inter'(¡L
Buenos =\ires, Enero 12 de 180~.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

En ejecución del Decreto de 5 del corriente, sobre or-
ganización de la Policia en los Territorios Nacionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1u Autorizase a los Gobernadores de los Territo-
rios Nacionales que se expresan, para compral en remate
público los caballos que a continuación' se determinan:
Mision~s, 32-Chaco, 25-Pampa Central, \J5-Río Ne-

gro, 40-Neuquen, 36.
An. 2~ Los seI10res Gobernadores entregaran mensual-

mente, t'n concept0 de racionamiento, la cantidad de
($ 15.00) quince pesos moneda nacional á los Comisarios
y Subcomisarios de las partidas volantes y (S 10.00) diez
pesos á cada gendarme de las mismas.
Art. 3(1Impútese el gasto que demande este decreto al

Anexo B, Inciso 16" ltems 1 y 2 del Presupuesto general
vigente.
Alt. 4° Comuníquese, publíque;e, dése al Registro

Nacional y archivese.

!{CS"llICilill IUltorlz8lHlo iI.h. f)ireedi>n de C"rl'l'o;;, iI. efl,etllllr
IIn ~a,.1f.

Ministerio del Interior.
Lluenos :\ir~s, Enero 12 de 190".

Visto lo solicitado en la presente nata, y tratándose de
atender un ga!\to relacionado con el mejor servicio público,

1:.1Presidl"!/te de la Rfpública-

RESUELV~:

Art.
grafo,;

10 Autorizar á la Dirección de Correos y Telé-
para invertir hasta ia cantidad de novecientos no-
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venta pese.s moneda legal (;¡¡; 990) en la adquisición de ví-
veres y doscientas ovejas con destino á la nueva Oficina
Sucursal .Buen Pasto»l situada en la linea telegráfica de
.Sarmiento~ á ,,16 de Octubre».
Art. 2° El gasto á que se refiere el articulo anterior,

se imputará al inciso 31 it. 8, pda. 13 del Presupuf'sto vi-
gentt' .
Art. 3~ Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
y archívese el expediente.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Jlel'.l'eto lIombrllUtlo Uft emvlentlo ell In Pollein de ilt ClIpitnl

Ministerio del Interior.
Buenos Airesl J~nero 13 de 190~.

Vista la precedente nota y la adjunta renuncia,

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. ]0 Acéptase la renuncia presentada por el Veteri-
nario del Departamento de Policía de la Capital, don
Eduardo Ibáñez, y nómbrase en su reemplazo, á don Pe-
dro F. ViJlalba Maturano.
Art. 20 Comuníquese, publíquese insértese en el Regis-

tro Naciünal y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Resolución tllSlotllliendo que UIIempleado del Departllrnento
NlIcional tle Higiene pase n. depender del Ministe ••lo de
Obras 1~llbllell!!!.

:>lj[]i~terio del Interior.
Buenos Aires, Enero 13 de t HOS.

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene, en
que manifiesta la conveniencia de que el Ingeniero Sani~
tario nombrado para vigilar la' construcción del edificio



destinado al Instituto Nacional d~ Bacteriol,'gia: pase á
formar parte del personal te,;nico del Mínisif;rio de Obras
Públicas; á cuyo c,lrgo ha quedado por Decreto de 22 de
Octubre ppdo, la obra de que se trata: y teniendo en
cuenta que el referido empleado podrá desempeñar mejor
sus funciones, contando con los elementos auxiliares de
que dispone el precitado Ministerio,

SE RESUELVE:

Art, 1° Que el Ingeniero Sanitario señor Miguel Olmos
pase ti. depender del Ministerio de Obras Públicas.
Art. 20 A los efectos de lo dispuesto en el artículo an-

terior, la Contaduría General procederá á transfenr al
mencionado Ministerio la [Jartida Da, ítem 3°, inciso ':1-del
Presupuesto del Departamento Nacional de Higiene, á
que se imputa el sueldo de ese empleado.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértese' en el Regis-

tro Na,ional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
y archivese el expediente.

QUINTANA,
HAFAEL CASTILLO,

Decl't"tn e):<tncrnnl:O il tlu erul,le:ulo d" llOlIciu ,le la Pllrn.Jl1l

Ministerio dd lnleriQr.
BllcnDS Aires, Enero 13 do 1805.

Vista la renuncia presentada por el Comisario del 5°
departamento del Territorio de la Pampa Central, don Ju-
lí'l Badel/, y el !>umaria que se aClllllpaiia, del que resul-
tan grayes caigas contra dicho empleado,

El Presidmte dt la República~

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á dun Julio Badell del puesto de C,-l-
misario de Policía del Territorio de la Pampa Central.
Art. 2° Comuníquese, publíque.se, dé~e al Regi:stro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Decreto nombrando eml1lendo!! t'O forrcos y Tt"lé~rn1'fJ!,

A S. F. el sei'iorMimstro del flltu"ior.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme á V. E. poniendo en su
conocimiento que esta Dirección General) de acuerdo con
el Art. 75 de la Ley N~ 750 1/2 de 7 de Octubre de
1875, ha efectuado los siguientes nombramientos y promo-
ciones de empleados que somete;á la consideración de V. E.
26~ categ: en substitución de Maria Luisa Dávila, En-

cargada de la Estafeta Iglesias, que renuncia, á Rosa Muñoz,
con antigüedad al 16 de Diciembre ppdo.
22B categ: en reemplazo de Antonio Penate, Cartero de-

San Juan, que renuncia, al de la 24 categ:, Benjamin An-
draca; y en substitución de éste á Alberto Morales, ambOf
con antigüedad al 16 de Diciembre ppdo.
21"-eateg: en reemplazo de Guillermo Valdivieso, Guar-

dahi\os de Ramada, que renuncia, á José Cejas, con anti.
güedad al 16 de Diciembre ppdo.
26"-categ: en reemplazo de I~mael G. Luna, Encarga-

do de la E-tafela «Estación Tunuyán», que se deja cesan.
te, á Ignacio Cúrvalán, con antigüedad al 20 de Diciem.
bre ppdo.
24"-caleg: en reemplazo de Francisco Abundanza, Va-

lijero de .Olavarria»: que se exonera, á Oscar Oliver, con
antigüedad al 14 de Noviembre ppdo.
22 categ: en reemplazo de Angel Radaelli, Cartero de

"San Miguel"-, que se a¡;cendió, á Carlos Radaelli. con
antigüedad al 11 de Diciembre ppdo.
20 categ: en reemplazo del Conductor de Caballerizas,

R0gelio González, que renuncia, á Juan Alberizzo: con
antigüedad al 1° de DiciemLre ppdo.
15"-categ: en reemplazo de Adela D. de Lugones, Jefe

de la Sucursal N° 4, que permuta, á la Auxiliar de la
misma Oficina de la 18 categ: Adela Lllgones; )' en vez
de ésta á la anterior, ambas con antigüedad al 20 de Di-
ciembre ppdo.
22"-r:;ateg: en reem¡.¡lazo del Cartero de la Oficina de

.Luján., Felipe B. González, gu,: se separa, á Dario B.
Brandán, con antigüedad al 25 de Noviembre ¡:;.pdo.
22"-o::ateg: en reemplazo de Orfelina B. de Zabroso,
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Auxiliar de «Rosario", que se separa, á Marcos M. Car-
bailo, con antigüedad al 8 de N0viembre ppdo.

22" categ: en reemplazp de José Acosta, Cartero de la
Oficina de ~Aranh, que se separa, á Mariano L. Domín-
guez, con antigüedad al 21 de Diciembre ppd(¡.

13' categ: en reemplazo de José A. Ortiz, Telegrafista
de Central, que se separa, al de la 15 Antenor Fuentese.
ca; en su lugar. al de la 16. Enrique Coquet; en vez de
éste, al de la 17, Gregario Acuñal en su reemplazo al de
la 20, Valentín de la Llosa; en su lugar á la je la 21,Emi-
lía Ferrari; en vez de ésta al de la 22, Eugenio Pauluc-
Cl; en su reemplazn á la de la 24, Juana .Botticcini: en su
lugar á la de la 26, Luisa Manspons; y en substitución
de ésta á Orfelina Funes, todos con antigüedad al 21 de
Diciembre ppdo.

22" categ: en reemplazo de Teodoro Schnuck, Buzanis-
ta de ~Rosario., que se separa, á Juan José Brenes, con
antigüedad al 5 de Diciembre ppdo.

24> categ: en reemplazo de Antonio Salis, Mensajero
de «General Paz' (Córdoba) que r~nuncia, á Miguel
Gigena, con antigüedad al 22 de Diciembre ppd0.

1¡a categ: en reemplazo de Leopoldo Raffo, Auxiliar
de Certificados, que se deja cesante, á Ramón Lapido de
la 18 categoría, con antigüedad al 23 de Diciembre ppdo.

'2Za categ: en reemplazo de Manuel de las Carreras,
que renuncia, al de la 24 Marcelino Ramirez, que con-
tinuará como Encargado de la Estafeta ~Alberdi~. con
antigüedad al 23 de Diciembre ppdo.

lOa categ; en rt>emplaza de José V. Garcia, Inspector
de .Catamarca", que,;e separa, á Osvaldo Gómez, con
antigüedad al 2a de Diciembre ppdo.

20. categ: en reemplazo de justiniano de la Torre, Au-
xiliar de ((Chumbicha., que se separa, a Paulino Diaz.
con antigüedad al 23 de Diciembre ppdo.

26a categ: en reemplazo de Teófilo Gómez, Encargado
de la Estafeta "Kilómetro 428,. (Tucumán), que se separa,
á Ramona C. de Ferreyra, con antigüedad al '23 de Di~
c.iembre ppdo .

21a categ: en reemplazo de Rodalfo Ruckauf, Auxiliar
de Sección Telégrafos, que renuncia, á Alberto Salas, con
aniigüedad al 24 de Diciembre ppdo,

lOa categ: en reemplazo de Rafael Arata, Cartero de
«Clasificacióll», que falleció, al de la 21, Ramón J Reina,
en su lugar al de la 22, Juan Nuev0; y En substitución
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de éste á Eugenio Ferrín, todos con antigüedad al 24 de
Diciembre ppdo.
26~ categ: en reemplazo de Carlos RadaeIJi, Encargado

de la Estafeta .Muiliz», que se ascendió á Cartero de San
Miguel, á Nemesio Mercado, con antigüedad al 26 de Di-
ciembre ppdo.
21" categ: en reemplazo de Faustino Bulado, Guarda.

hijos de «La C[)cha~, que renuncia, á Eumelio Giménez,
con antigüedad al 26 de Diciembre ppdo.
22~ categ: en reemplazo de José Cejas, que se ascendió

á Guardahilos, á Benjamín !turre, con antigüedad al 7.6de
Diciembre ppdo.
26~ categ: en reemplazo de Federico i\fusset, Encarga-

do de la E~tafeta .Plaza Montero", que renuncia, á Isi~
dro Pérez, con antigüedad a"l 1° de Diciembre ppdc.
22a categ: en reemplazo de Ramón Sánchez, Cart~ro de

Salta que fué ascendido á GlIardahilos. á Joaquín Torres
Caro. con antigüedad al 2G de Diciembre ppd().
ISa cate:g: en reemplazo de Ramón Lapido, que se as-

cendió, á Cesareo Diaz, sirviendo en Encomiendas Inter-
nas, con antjgüed~d al I() del actual.
26" categ: en reemplazo de Agustín Sánohez, que se as-

cendió, á Miguel de León, sirviendo como Encargado de
la Estafeta «Rocamora", con antigüedad al 1" del actual.
2G" categ: en reemplazo de Ernesto Talleda, Ayudante

de «Buzonistas •. que se separa, á Flamidio Rossi, con an-
tigüedad al lo de Enero ppdo.
24" categ: en reemplazo de Manuel Arredondo, Valije.

ro de «Expedición al IntericJP, que se separa, á Ramón
García, con antigüedad al 10 del actual.
24a categ: en reemplazo de r-,'farcelinoRamirez, Encar~

gada de la Estafeta "Alberdi~, que se ascendió, á Lila B.
Bustos: con antigüedad al 27 de Diciembre ppdo.
16a categ: en reemplazo de Salitas Bazán, Guardahilos

de .Uspallata., que se separa, á Albelardo Inostroza, con
antig-üedad al 2-7de Diciembre ppdo.
21a categ: en reemplazCJde Carlos M. de la Torre, Auxi.

liar de la Oficina de .Giros,", que renunda, á Luis Albert,
con antigüedad al 1° del actual.
21a categ-: en reemplazo de Santiago Araque, Guarda-

hiloo;;de "Bahía Blanca~, que se separa, á. Jerónimo S.
Lucero, con antigüedad al 21 de Diciembre ppdo.
22a categ: en reemplazo de Conrado Rodríguez, Valije-

ro de Ex¡::edición al Interior, que renuncia, á Angela Fer-
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uández, ~irviendo en Sucursal N° o, con antigüedad al 1°
del CGrriente.
223 categ: en reemplazo de José Castro; Auxiliar de

"Clasificación», que p.e separa, á Nicasio Lara. con anti-
güedad al l° de Enero.
22a categ: en reemplazo de Juan Carlos Huergo, de la

Oficina de Expedición al Interior, que renuncia, a la de
la 24, Antonia Bustamante; y en su lugar a Luisa Orlan-
do. ambas con antigüedad al 10 del corriente.

20" categ: en reemplazo de Polonio Chamorro, Jefe de
«Barra Concepción», que falleció, al de la 21", Onofre
Saciega; en su lugar al de la 22", Efrain Escobar; y en
;,>ubst¡tuciónde éste a Cándido Franco, todos con anti-
güedad al 27 de Diciembre ppdo.
21" categ: en reemplazo de Juan de Felipe, Auxiliar de

«Buzonistas», cuyo nombramiento se rectifica á Félix Gio-
vannini. con antigüedad al 20 de Diciembre ppdo.

220. categ-: en reemplazo de Pedro Ramírez, Auxiliar de
«San Nicolás~, que se separa, á María D. de Jam, con
antigU.erlad al 15 de Diciembre ppdo.

2¡a categ: en reemplazo del Telegrafi"ta de Central, J
Vidal Pujo], que se separa, á Carlos Labolida, con anti-
güedad al 1\ de Diciembre ppdo.

:ZOa categ: en reemplazo de Alberto Rodríguez, Telegm-
fista de «Galvez~, que se separa, a Francisco J. Anesa,
con antigüedad al 26 de Diciembre ppdo.
21" categ: en reemplaz0 de José Lamotta, Guardahilos

de «Alejandra», que renuncia, á Sebasdán Irrazábal, con
antigüedad al 26 de Diciembre ppdo.
16 categ: en reempiazD de Angel Deluca, Guardahilos

de "Río Gallegos», que renuncia, á Feliciano Blanco,
con antigüedad al 20 de Diciembre ppdo.
1r categ: en reemplazo'de Elija Maizarres, Telegrafista

de "La Quiaca.: cuy') nombramiento ~e rectifica, a Elija
Maizarres eleBacciadone, con antigüedad al 20 Diciembre
ppdo.
20a categ: en reemplazo de Luis Cristal do, Valijero de

"Tala», que se deja cesante, á Juan Robirosa, con anti.
güedad 11.1.1° de Diciembre ppdo.
21B categ: en reemplazo de Napoleón González, Guarda-

hilos de «Villa Maria», que se separa, á Domingo Gon~
zález, con antigüedad al 8 de Noviembre ppdo.

ISa categ: en reemplazi) de Agustin Uñero. Auxiliar de
"Clasificación.; que falieció, a ?lhnuel Cardel (h), con
antigüedad al 1() del actual.
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hilos de «Albardón., que renuncia, á José Valdez, con
antigüedad al 28 de Diciembre ppdü.
21a eateg: en reemplazo de José Sáenz: Guardahilos de

.Carmen del Sauce., que se separa, á Raimundo Toranzo,
con antigüedad al 28 de Diciembre ppdo.
22" categ: en reemplazo de Manuel Rodrfguez, Encargarle

de la Estafeta .Zuviria. que renuncia, á Balvín Díaz, con
antigüedad al 28 de Diciembre ppdo.
22" categ: en reemplazo de Juan G. Correa, Cartero de

.Tapalqué», que renuncia, á Lucio Sirio, con antigüedad
al 2:, de Diciembre ppdo.
18a categ: en r~emplazo de José Berreno, Estafetero de

Sucursal N° 5, que permuta, á Pedro B. Ferreyra, Valijero
de la misma Sucursal de la ~4 categ: en lugar del cual
se nombra á Berrera, ambos con antigüedad al 28 de
Diciembre ppdo. .
10" categ: en reemplazo de Lindara J. López. Auxiliar

de Inspección y Control, que permuta, al de la 6a categ:
"Miguel A. Sáenz.

(t eateg: en reemplazo de Miguel A. Sáenz, Jefe del 70
Distrito, que permuta, á Lindara J. López de la loa, am-
bos con antigüedad al 24 de Diciembre ppdo.
16" categ: en reemplazo de Francisco Ferrin, Guarda-

hilos de _Bahía Tecka~, que se separa, á Fermín López,
con antigüedad al 10 de Diciembre ppdo.
20a categ: en reemplazo de Ciriaco Díaz Vélez, Telegra-

fista de "Bahía Blanca», que rer.uncia, al de la 21, Fran-
cisco Ferreri¡ y en substitución de éste á Agustín Ferro,
ambos con antigüedad al 29 de Diciembre ppdo.
21a categ: en reemplazo de Eduardo E, Marco, Auxi-

liar de Rosario, qu{: renuncia, al de la 22, Fi1amir Mace-
do; y en substitución de éste, á Bonifacio Rivera, ambos
con antigüedad al 30 ne Diciembre ppda.
26" catego: en reemplazo de Eduardo de .Moro,Encarga-

do de la Estafeta "Estación' Josefina», que renuncia, á
José Czernieggski, con antigüedad al 10 de Octubre
ppdo.
21" catego: en reemplazo de Domingo Barrales, Guarda-

hilos de «Campana)), que se deja cesante, á Luis Nardi,
con antigüedad al 29 de Diciembre ppdo.
Esperando que V. E. se dignará confirmar en sus pues.

tos á los empleados nombrado!') me es grato reiterarle las
seguridades de mi más alta consideración.
-ERNESTO BOSCH.-A. (Jaros.
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.\1irlist~ri() del ¡nierio r.

Bllen05 ¡\ires, Enero 14 de lflO~.

Vi5ta la presente nota de la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos, en que pide 'lean confirmados en sus
puestos los empleadus cuya nomina adjun\.a, nombrados
en comí,;ión por la misma, en virtud de la atribución
conferida por el Art. 75 de la Ley 700 1/2,

81 Presidl'lltc de la !?epública-

DECRETA:

Art. 10 Apruebanse los nombramientos; promociones
y reniocíones efectuatios por la Dirección General de- Ca-
rre'Js y Telégrafos~ á qlle se refiere la presente planilla
(f5. 1 á 9 inclmive).

Art. 20 CóJl\1uniquese, publíquese y dé:;e al Registro
Nacional.

QUINTANA.
R.-\.FAEL CASTILLO.

Jh'creto 1l0mhl"1l1ltl0 1111.~IIlIJlcado ('IJ In l'o1iein el•• In Vnllito.l

~¡inisleri() del Intcrior.
Buenos Aires, Enero 1G de 1\lO.').

Vista la nota que precede de la Jefatura de Policía de
la Capital y la adjunta renuncia,

,51 PresidC1fte de la República-

DECRETA:

Art. 1<>Acéptase la renuncia presentada por el Telegrafis-
ta de 4~ clase del Departamento de Policía de la Capital,
don Julio S. Sarlo, y nómbrase en su reemplazo á don
José Apráez.

Art. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro
Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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, D,wrctu ordenando se d'Jscnrglle una cllcIItl. de 1:1 DirecciÓII
de eOrl"CllS y T,.¡égl'llfos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero Ií de 190".

Visto este expediente, y resultando del comprobanl!~
adjunto, que los antecedente;; del asunto a: que i'e refiere
han sido pasados, en su oportunidad, al Juzgado Federal
de la Capital, á cargo del doctor don Francisco B. Astí-
gueta; atento lo informado por [El Contaduria General,

El Pre.ridmte de la República-

DECRETA:

An. 1" Pase á Contaduría General, á fin de ~ue de.;:-
cargue dé las cuentas de la Dirección General de Correo,;
y Telégrafos, la cantidad de do"ciento.s cincuenta peso,;'
($ 250) moneda nacional, á que a"ciende la suma substrajo
da, en timbres postales, en la Sucursal N° 34 de dicha
Repartición.
Art. 2° Cr:lITIuníquese, publiquese, insértese en el Rt~gis.

tro Naciunal J tómese razón por la Oficina de Contabi-
I¡ciad.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

J)eere to) nOlUhrnnd •• un e1UI)!endo eu h, Policin de In Capital

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 17 de 1905.

Vista la precedente nota r1e la Jefatura de Policia de
la Capital ji la adjunta renuncia,

lil P1't'sidmte de la Rep1tblt'a.-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renunCIa presentada por el Oficial
Escnbiente de la Policía del Departamento de Policía de
la Capital, don Umberto Rodríguez Sáa, .Y nómbrase en
su reemplazo á don ;\Iignel Luna Elizalde.



Att. 2° Comllniqlle"e, publíquese,
tro Nac:onal y archívese,

Si

in¡;értese en el Regís-

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto lIombrlllltlo 1111emplt'lHlo en 11. GO!JCI'lIlHliilll ,le .Mi!li"lw~

Minis,erio del interior.
fJuctlos Aires, Enero 17 ~c 1¡lDil.

Vista la renuncia que acompaña la pre,;:ente nOla:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acépta~e la renuncia presentada por el seiiar
Víctor A, La~ava, de Escnble'1te de la Gobernación de
Misiones, y nómbrase en su reemplazo, á don Teodoro Calvo.
Art, 2° Cmnuníquese, jlubliqllese y dé~e al H.eg.istro

Nadonal.
QUINTANA.

RAFAEl. CASTILLO,

Decn~to lI11m!H'alltio 1111em[llC!ltlo ('ti la Golwrnllciilll ,lel Cllltbnt

Min;5terio del Interior,
Bueno~ Aires, Enero J7 de ¡nOi,.

Vista la renuncia que acompaíi.a la precedente nota ,í'
la propuesta del sellar Gobernador del Territorio del
Chubut,
El P.,.tsi,./mttdt la RejJúblim-

DECRETA:

renuncia presentada por el señor
Escribiente de la Gobernación del
en su reemplazo, á don Gaspar

Art. 1(j Acéptase la
Luis Costa Pazos, de
Chubut, y nómbrase
Radrizzani,
Art 2" Comuníquese,

Nacional.
publíquese y dése al Regümo

QUINTANA.
R,'\F;\EL CASTILLO,
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Ministerio del Interior.

DECRETA:
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QUINTANA.
RAFAEl, CASTILLO.

Vista la renunCia que precede,

El Presidente de la "República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta pCIrel Subdi-
rector de la 4a Sección del r-.'Iínisterio,don Jorge Demaría,
y nómbrase en su reemplazo, al Auxiliar de la 2&Sección
del mismo, don Juan G. Loury; para ocupar la vacante de
éste, al Esc:ribiente don Alberto Cano; y para el puesto de
este último, á don Julio Amenedo.
Art. 2° Comuníque£e, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archíve5e.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Buenos Aires, Enero 17 de 1905.

Decreto nombrando empleado!" en el .Ministerio

Buenos Aires, Enero 17 de 1905.

Decreto Ilnmbraudo 110eml)leado en In Goberllucioll del Neuq Den

Vista la renuncia que acompaña la nota precedente y
la propuesta del señor Gobernador del Territorio Nado-
nal del Neuquen~

El Prt'Sidmte de la República-

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por el señOr
Adrián Diaz, de Escribiente de la Gobernación del ¡Neu-
que n y .nómbrase en su reemplazo, á don Francisco Bar~
castegUl.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

cional.
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Hesoluclóll autorizando UD;:;1I"toá In Gobernación llel Chaco

¡"Iinis:cr;o del Interior.
Bnellos Aires, Enel'O 13 de ¡DO.).

Vista la nota que antecede,

SE RESUELVE:

Art. 1'J Autorizar ú la Gobernación del Territorio del
Chaco, para invertir hasta la suma de cien pesos moneda
nadona], en los gastos que demande la traslación del Jefe de
Policia de ese Territorio hasta .:La Sábana», á los fines ex~
presados en este expediente. Extiéndanse las órdenes de
pasajes que se soiicitan.
Art. 2° Impútese este gasto al Anexo B, inciso lo" j~em

2 del Presupuesto General vigente; hágase saber, tómese
razón en la Sección 1~ y, fecho, 'l.rchivese.

CASTILLO.

Decreto nomlIrtoudo Capellán en 111GohCl'nacióll "el Chubut.

)'Iinisterio del Interior.
B'Jenos Aües, Enero lB de IBO.1.

Vista la renuncia que ante::ede y la propuesta elevada
por .el señor Gobernador del Territorio Nacional del ehu.
but,

El Presidente de la Repúblicu-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el R. P, Ma~
fio Luis' Migone, de Capellán de la Gobernaci':¡n del Chu~
Out. y nómhrase en su reemplazo al R. P. Juan 11uzio.
Art. 2° Comuníquese, publiql1ese é insértese en el Re.

gistro Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO,
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Uecrcto lIomlJrnntlo CIllJlINUlos {'n Correos y Telégrnfos

A S. f... el sePi",,. Millistro dtl lnter£or.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme á V, E. poniendo en su
conocimiento que esta Dirección General, en virtud de 1a
atribuci/m conferida en el Artículo 7Gde la Ley N0 750 1/2
de fecha 7 de Octubre de 1875, ha efectuado los siguien-
tes nombramientos y promociones de empleados, que so-
mete á la consideración de V. E
22a categ: en reemplazo de Severo Lanzar¡, Cartero de

Central Clasificación, que renuncia} á Segundo Echegaray,
,con antigüedad al 2 del corriente.

2Zn categ: en substitución de Juan Carlos BeJlerini.
Auxiliar de Rosario. cuyo nombramiento se rectifica: :i
José Carlos Bellorini.
26" categ: en reemplazo de José Mariani, Encargado de

la Estafeta Juan del Monte, que se deja cesante, á Alfre-
do Lanyalone. con antigüedad al 2 del corriente.
26~ categ: eu lugar de Juan Baissetto, Encargado de la

Estafeta Echagüe, que renuncia, á Rodolfo Baissetto. con
antigüedad al 3 del corriente.
2Za categ: en reemplazo de José Tibiletti, Valijero de

Ayacucho, que renuncia, á Nemesio González, con anti-
güedad al 10 del corriente.
248 categ: en substitución de Canrado Díaz, Gllardahi-

los de Chilcas, que se separa, á Francisco Garda, con
antigüedad al :d del corriente.
}-7a categ: en reemplazo de Santín Fabi, Guardahilos de

Arroyitos, que se separa, á Nicolás Sen atore, COil antigüe-
dad al 2 del corriente.
22" categ: en substitución de Alejandro Garcilaso, C:1r-

tero de Santa Fe, que se separa, a Genaro lIIanzén, con
antigüedad al 2 del corriente.
22"- categ: en lugar de Juan c. del- Campo, Auxiliar de

Expedición al Interior, cuyo nombramiento se rectifico, á
Julián C. del Campo, con <tntigüedad al 3 del corriente.
18~categ: ,~n reemplazo de M,muel Gómez, eartelO de

Central Clasific<lción, que falleció, al de la 19a categ.,
Salvador Manelli, en su lugar al de la 21a categ: Juan
Gómez1 en vez d~ éste al de la 22"- caleg: Juan r",Iiranda,
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.•..en substitución de éste último a I1'1anuel Arata, todos
,con antigüedad al 3 del corriente.
21a categ: en reemplazo de Francisco Billarda, Auxiliar

,de Expedición al Interior, que renuncia, a Gregario Bi-
llarda) con antigüedad al 3 del c0rriente

3" categ: en reemplazo de Angel Novillo Linares, que
Tenuncia, al de la 4"-categ: José Avila) en vez de éste al
de la 3" categ: Pedro Uriburu, en su lugar al de la 6a
categ: Francisco Pita, en reemplazo de éste al de la fa
categ: Tulio Gordeyro Mármol, en su reemplazo al de la S"
.categ: ,Alberto Echegaray, en vez de éste al de la lOa
.categ: Manuel Pugno, Yen substitución del último á Eduar-
do O. García, todos con antigüedad al 1" del corriente,

20'" categ: en substitución de Inés E. Sanga, Telegrafista
,de Sucursal Lorea, que renuncia, á Salvador PUY3ntp.i,de
la 21" categ: y en reemplazo de éste á Sofia M. Plate,
ambos con antigüedad al 4 del corriente.
22" categ: en reemplazo de Ramón Guevara, BuzolI¡sta

de Córrioba) que se separa, á },-,:é .t\. Pereyra, con anti-
güedad al 2 del corriente.
21" caleg: en ref'tn[Jlazo de Francisco J. Anesa, Auxiliar

de San Antonio de Areco, que se ascendió, á LlIcas Fi-
guerüa, con antigüedad al ;) del corriente.
22" categ: en reemplazo de A. D. Montenf'gro, Auxiliar

de «Clasificaci6n», que renuncia, á Regina :Mora de la 24,
y en substitución de ésta á Isidora Leóll, ambas con an~
tigüedad al 5 del actual.
20

a
categ: en reemplazo de Miguel Sansón, Auxiliar dI"

Buzonistas, que renuncia, á Ramón L. Degreef; de la 21,
en vez de éste al lie la 22, Gabíno Barrera, y en su Ju-
.gar á Héctor Rivera, todos con antigüedad al 2 del actual.

ISa categ: en reemplazo de María Luisa Saiot Jhon de
Arias, Jefe de la Oficina de «Cañuelas», que se descien-
de, al de la 20, Eusebio Calatayud, y en lugar de éste á
la anterior, ambos con antigüedad al ;) del actual.
~1" categ: en reemplazo de Darni<:inDíaz, Guardahilos

de Sastre, que renuncia, á Marcos BertoJini, con antigüe-
dad al 5 del actual.
21" categ: en reemplazo de Pedro Miños, Guardahilos de

Chivilcoy, que se separa, á José Luis Marce1, con anti-
güedad al 5 del actual.
26" categ: en reemplazo de Ernesto Romero, Encarga-

do de la Estafeta "Campo Santo., que rennncia, á Octa.
vio Córdoba, con antigüedad al 5 del actual.

12'" categ: en reemplazo de l\-lél1lUelHurcade, Jefe de la
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Oficina de Campo de Mayo, cuyo nombramiento se rectí-
fica, á Martin Hurcade,

26- categ: en reemplazo de Nica.;:io B. Marín, Encarga-
do de la E.,.tafeta «Algodón», que renuncia, á Manuel
González, con antigüedad al 5 del actual.

16" categ: en reemplazo de Juan S, Correa, Auxiliar de
Salta, que se separa, al de la 1S•., Jose iYL Leguizam~'m,
y en reemplazo de éste al de la 22, Manuel B, Toranzos,
ambo.;; con antigüedad al 4 del actual.

22" categ: en reemplazo de Alfredo Malina, Cartero de
de la Oficina de Lincoln, ql1e se separa, á Lorenz,) Menar
con antigüedad al 22 de Diciembre ppdo.

26" categ: en reemplazo de José Castro Quiroz, Encar-
gado de la Estafeta de <Primera Junta». que renuncia, á
Valentin Rodríguez, con antigüedad al 0 del actual.

22" categ: en reemplazo de J.Jeandro Núñezl Cartero de
«Corrientes» que renuncia, á Buenaventura Argüello, con
antigüedad al 5 del actual.

21" cll.teg: en reemplazo de Delfin Sár,chez, Guardahilos
de Rosario, que renuncia, á José Forti, con antigüedad al
H del actual.

22" categ: en reemplazo de Hipólito Díaz, Cartero de
Luján, que renuncia, á Nicanor Navarro, con antigüedad
al H del actual.

26" categ: en reemplazo de Narc¡';o Díaz, Encargado de
la Estafeta .Centro Guerrero., que renuncia, á Juan Ca-
rasola, con antigüedad al 9 del corriente.

24' categ: en reemplazo de Juana L. de Pita: Auxiliar
de la Sucur5al Bolsa. que renuncia, á Margarita Pensío-
natti con anrigüedad al 5 del actual,

16' categ: en reemplazo de Horaciú Carbonell, Auxiliar
de Expedición al Interior, que renuncia, al de la 17, Agus-
tín Ronzoni y en lugar de éste á Rodo1fo Carblmel1, am-
bos con antigüedad al 11 del actual,

1r categ: en reemplazo de Federico Pita. Auxiliar de
Control Telegráfico, que falleció. al de la 18"categ: Arturo
Gómez, en su lugar al de la 20" categ: Adolfc) Laplane,
en vpz de éste al de la 21" categ: Alberto Cané, en su
reemplazo al de la 22a. categ: Em'ilio C. Aco!Ota;en subs-
titución de éste al de la 24" categ-: Antoni.o Scarlione, en
su lugar al de la 26" catl"g: Enrique Gianelli, y en reem-
plazo del últilno á Arturo Nogueira, todos con antig-üedad
al 11 del corriente.

17" categ; en substitución de Rodolfo Vargas Videla,
Auxiliar de Clasificación, que renuncia, al de la 18' categ:
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Cesáreo Diaz, en su lugar al de la 20. categ: Daniel Yo-
{re, en vez de é,'le al de la 21- categ: E, de la Rosa, y
en _sub~litllción de éste á Carlos Firpo, todos con antigüe-
dad al 11 del corriente.

26a categ: en reem¡:;iazo de Raúl R.amirez, Valijero de
l~ojo, que renuncia, á Pedro A. Echezarrela) con anti-
güedad al 11 del actual.

21. categ: en substitución de Nicolás Quiraga, Guarda-
hilos de MOft1n, que renuncia~ á Esteban Maiza: con an-
tigúedad al 11 del ('.cllla\'

18a categ: en reemplazo de Antonio Bonora, Estafetero de
Menct'Jz::l, que permuta, al Auxiliar de la misma oficina,
Indaledo Zalazar de la 20 caleg., cuyo puesto pasa á ocu-
par el anrerior, ambo.;; con antigüedad al 11 del corriente.

21a categ: en reemplazo de Arribal López Auxiliar de
III Oficina de Bolsas, que permuta, al Auxiliar de la mis¥
ma oficina Zer¡.ón Bartolomé de la 24' categ" cuyo pue:;:-
to pasa á ocupar el anterIOr, ambos con antigüedad al
j 1 de[ aciual.
22~ categ: en sub"titucí6n de Ramón Guevara, Buzonis-

ta de Cordoba, q'le .:;;e separa, á José M. Pereyra, con
antigüedad al 1(> del corriente.
26~categ: en reemplazo de Bernardmo Alberto, Encar-

gadu de la E"tafeta Tt'zanos Pinto, que rf'lluncia, á José
Giaccio, con anti güedad al 11 del corriente.

21~ categ: en sub"titucióll de Jerónimo Almada, Guar-
dahilos de -Maggiolo, que renuncia, á RUTIna Luján Alma-
da, COl! antigüedad al 1° del adual.

20" categ: en Jugar de José Andrade, Auxiliar de Ro'
sC\fÍo, que renuncia, á Julio B. Sal de la 21" categ: en su
lugar al de la 22~ categ; Juan E. Correa: y en substitu-
Ción de e3te ti Antolín Corltreras: con antigüedad al 11
del corriente.

22a categ: en reemplazo de Jerónimo Rose1, CarterC' de
Rt.:fino: que se separa, á RaYlUundo Oviedo, con antigüe-
dad al .11 de Diciembre ppdo.

:3-¡~ categ: en ~qb.stitllción de Manuel San tirso, Encar-
gado de la Estafeta Toaiio, que renuncia, áJllan 1'1. Agui-
rre, con antigüedad al '28 de Dicjpmbre ppdo.

26" categ: -en reemplazo de Pedro B. Combás, Enc'lr-
gado de la Estafeta 1'3cayacú, que renuncia, á ClodOlnIrn
Figneredo, con antigüedad al 21 de Diciembre ppdo.

26a caleg: en reemplazo de Avelino Torres, Encargado
de la Estafeta Yeso, que se deja cesante, á Francisco
\Vierna, con antigüedad al 11 del actual.
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Auxiliar
13 del

sirviendo como
antigüedad al

21& categ: en substiiución de Jaime Bravo, Auxiliar de
Expedición al IOledor, que "e separa, á Benjamín Uribu~
ru, con antigüedad al 10 del actual.
18& categ: en substitución de Carlos Bonuement, Estafe-

tero de Sucursal N" 2, .:jue renuncia, á Donato Martinez,
con antigüedad al 12 del actual.
13a categ: en reemplazo de Qtto Miguel Cione, Auxiliar

de la Sección de Correos, que renuncia, al de la l6, Au-
gusto Burget, en su lugar al de la 17, Francisco Pereyra,
en vez de éste al de la 18, Manuel Gardell (h), y en subs-
titución de éste, á José Alonso, todos con antigüedad al
12 del actual.

21& categ: en reemplazo (le Carlos Ruiz, Auxiliar de
Expedición al Interi<'f, que renuncia. al de la 22, Alilio
Besio, y en substitución de éste, á Ricardo Smith, ambos
con antigüedad al 12 del actual.

21(1, categ: en reemplazo de Alfredo Latapié, Auxiliar de
Sucursal No 15, á la de la 22, Guillermina Igarzábal, y
en substitución de ésta á Lorenzo F. Frugone, ambos con
antigüedad al 12 del corriente.
22"K:categ en reemplazo de Miguel Pined0, Valijero de

«Lista y Abonados», que se separa, á Pedro Müntiel) con
antigüedad al 12 del actual.
Ir categ: en reemplazo de Juan C. Fe:Tari, Telegrafis-

ta de «San Urbanoa. que se separa, al de la 20, Manuel
Lozano, en su lugar al de la 21, Bernardo Romeo, y en
substitución de éste, á DelJina Saborido, todos con an~
tigüedad al 13 del actual.

21" cakg: á Miguel P. Puebla,
de la Oficina <Buzonistas», con
corriente.
24" categ: en rt>emplllzo de Noé Fernández Blanco,

Auxiliar de la Sucursal N° 16, que renuncia, á Delia Al-
varez, con antigüedad al 13 del actual.
21K categ: en reemplazo de Julio César de la Reta, Au-

xiliar de Mendoza, que renuncia, á Edoardo Baca, con
antigüedad al 8 del corriente,

21" categ: en reemplazo de Wenceslao Seslron, Guar-
dahilos de «Puerto Bermejo., q\-le se separa) á Agustín
Maza, con antigüedad al 13 del corriente.
21" caleg: en reemplazo de Sixto Carrizo, Guardahilos

de cChilecito~, que renuncia, á Epifanio Bazán, con an-
tigüedad al 13 del actua1.

20a categ: en f<,emplazo de José e Palacio.;;. Telegra-
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fista de «Córdoba", que se separa, á Ramón A. UIlate,
con antigüedad al 13 del actual.

Esperando que V, E. se ha de dignar conceder apro-
bación y efectividad á los anteriores nombramientos, me
es grato reüirarle las seguridaties d(~ mi más alta comi-
deración.-Dirección General, Enero la de 1905.- E~NESTO
BOSCH.-A. Claros.

:\limsterlO del Interior.
Buenos Aires, Enero ~1 do; :gO,'í.

Vi:;;ta la presente nma de la Dirección General de Co-
rreo,;; y Telégrafos, en que ~olicita sean confirmados en
sus puestos los empleados cuya nómlOa adjunta, nombra-
dos en comisión por la misma, en ",i[ta de la atribución
conferida por el Art. 75 de la Ley N° 750 1/2,

El Presidt'lIte de La A'eplÍbhea-

DECRETA:

Art, 10 Apruébar.ose los nombramientos, prom,;cionesyire-
mOCIOnes efectuados por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, cí que se refieren las presentes planil1as, (ts.
1 á 8 illclusive),

Art. 2° Comuníque~e, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Acu{,l"U" {'~tllhleden'¡o la Sllp{,l'illteIlU~IICin de los GC'hCI'IlIUlo_
rl"S lit" los Tt"rrit.'lri ••s sol,,".., tOllas In~ uf'it'i",,!! ~. elDI,t{'nt!os
tIue existan t"1l el T.'rrituri" )"que depclldon 110Inl\"nciUlI.

),linisterio del Interior.
RUe[lr)S Aires, Enero 21 de Ir,O.~.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 4797 de 11 de Octubre de 1898 sobre
organización de los Ministerios de la Nación, al deslindar
las ramos del respectivo despacho de los Ministerios, ha
atribuido al del Interior el Gobia"11O y AdlJuJltstracióll de los
Territorios Nac-ionales;

Que la Ley Orgánica ele los Territorios Nacionales de
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18 de Octubre de 1884, declara al Gobernador la autori.
dad local superior encargada de velar por el cumplimien-
to de la!': leyes}' disposiciones Nacionales;
Que la misma ley les impone el deber de proponer las

medidas necf'sarias para la mejor percepción de la renta,
obligándoles expresamente á informar al Poder Ejecutivo
acerca de la regularidad con que proceden l3.5 úncillas y
los empleados del Gobierno Naci()nai:
Que dependiendu los Gobernadores directamente del Mi-

r.isterio del Interior. corresponde por su intermedio llenen
los deberes á que se 4a hecho referencia precedentemen-
te, para dar unidad conveniente á su acción y para que
puedan ser instruidos con un :;;olu criterio, que armonic~
y correlacione el ejercicio de sus múltiples funciones:

Que las leyes de organización de los Ministerios Nacio-
nales y de Presupuesto, no obslan á la aplicación de la
Ley Orgánica de los Territorios Nacionales, por el heclw
de atribUIr á los diversos Mmistp-rios el despacho de asun-
tos confiados á la gestión de oficinas ú emplead0s que
deban ejercer sus funciones en Jos Territorios Nacionales1
por cuanto la miüón de los Gobanadores es de vigilan~
cia y contralof; con la superintendencia necesaria para
hacerlos efectivos y de cooperación y auxiiio; para que
todas las dependencias del Gobierno Nacionalllen2"n cum-
plidamente los deberes de su cargo.
Por e~tas consideraciones v dem¡:l.5concordantes del De-

creto de ~9 de Enero de 1902,

lit Prcsidellte de la RejJública, en Acuerdo de j'l'Iinistros-

DECRETA:

Art. 10 Los Gobemadores de Territorios Nacionales
tendrán la Superintendencia, vigilancia y contralor de la"
oficinas y empleados dependientes del Gobierno Nacional.
con residencia en los Territorios; de acuerdo con las dis-
posiciones del presente decreto,
Art.2° Tendrán bajo su dependencia la dirección in•

mediata:
<1) De la~ cárct:les y demá~ establecimientos penales que
la Nacióm sostiene en los 'Ierritorios.

b) De las Receptorías de rentas nacionales1 sin perjui-
cio de las atribuciones que las Ordenanzas d,: Adua-
na confieren á los receptores fJuviales.

c) De las misiones religiosas establecidas ó que se
establecieren para la conversión de los indígenas.
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Art. 3° En los casos de los incí,;:os a }' b del artículo
anterior. los Gobernadore;; tendrán atribución para solicitar
del Poder Ejecutiv,o la remocióa, suspensión} exor.erac¡ón
de los empleados.
Art 4° L'JS Gobernado!"es ejercerán vlgilanc¡a sobre las

oficinas, en,pleados y servicios dependientes de la Direc-
ción Ceneral de Correr)s y Telégrafos, de la Administra-
ción de Impuestos Internos, Of1cinas del Registro Civil,
Juzgado de Paz, establec¡miento~ de educación, Subpre-
fecturas de Puertos v Administración de Colonias. P(.drHI1
observar á los Jefes -de oficma,,; ó empleados las irregu-
laridades ó inconveniencias que noten en el servicio, indi-
cándoks los medios de subsanarlos" darán cuenta para
las resoluciones que deba adoptar el lI'fin¡.sterio de que
dependan los empleados.
Arto 5° La comunicación oficial de las Gobernaciones

de los Territorios Nacionales con ios diversos Ministerio::>
y dependencias) se hará por intermedio del Ministerio del
Interior.
Art. 6° Queda encargada la segunda Sección de] IvIi-

nisterio dd Interior de la gestión y trámite de todo asun-
to relacionado ccn la:,:Gobernaciones de Ins TernlOrios.
cualquiera que sea el Ministerio de que dependan. Los
apoderados de las Gobernaciones dependen'ulde esta Sec-
ción y concurrirán diariamente á la Oficina, para recibir
in.strucclOnes sobre la gestión que les fuere encomendada.
Art. io Derógase toda d¡:;posición reglamentaria que se

oponga á las cont~nidas en el presente Decreto,
Art. 8° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi¡:-

trt) Nacional y archivc.;;c.
QUIKT ANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRiGUEZ

LARRETA_ -J. A. TERRY.-]. .V.
GONZÁLEZ.-ENRIQUE GODOY-JUAN
A. i\1ARTiN.-D. M. TOIUNO-A. F.
ORMA.

n~cretu nceptulldo 1:1renuncia del Secretario de 1" GOh~r1Hl~
cioll dfO Santa f;ruz

",liniSle-rio del lnloerirlr.
Buenos Aires, Ellero Zl de 1905.

Vista la nota del señor Gobernado! interino del Terri-
tr'rio Nacional de Santa Cruz, con la que eleva la .prece-
dente renuncia,

•
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6, Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el ::.eI1or
Anselmo S. Moreno del puesto de Secretario de la Go-
beJnación de Santa Cruz.

Arto20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO,

Resolucion DutorlzDlIllo n In Uontndurjn Naelouul plIrll haCl.'r
un Ilescnrgo it. lo l)ir(',CCiÓOde Correos y Telégrafos

),l¡nistedo del Interior.
Buenos Aires, Enero ::l3 do i!lO.';.

Habiendo fallecido el ex empleado de la Dirección Ge-
nera\ de Correos y Telégrafos, don Mariano F. Oniz, y
no siendo posible obtener el reintegro de una suma que
ha quedado adeudando por concepto de corre¡:;pondencia
de cargo, y atenta!'; las constancias que anteceden,

SE RESUELVE:

Vuelva este expediente á la Contaduría General, a fin
de que efectúe de¡:;cargo á la Dirección Genel al de: Co-
rreos y Telégrafos de la suma de ciento sesenta y un pe-
so;; moneda nacional con treinta y seis centavos (161t3G
m/n), á que asciende la deuda dejada por el precitado
empleado.

Comuníquese á la Dirección General de Correos v
Telégrafos.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

He!!olución no hllciendo lugar iJ. un recl ••mo tle honorllrios del
duetm' Hologllini á lu Gobl'rnncfón de Misiones

)'lin¡5terjo del Interior.
Buenos Aires, Enero U de I ~)04.

'Visto el expediente elevado por el señor Gobernador
de Misiones, en que el doctor Pío A. Bolognini cobra la
",mna de (~2,034-) dos mil novecientos treinta y cuatro pe-
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sos moneda nacional, por medicamentos y servicios mé.
dicos prestados por orden de funcionarios de Policía,.y

CONSIDEkA~DO;

Que la Ley de Presupuesto asigna dos Médicos al Te-
rritorio de Misiones cuyas funciones están reglamen tadas
por Dt~creto de Septiembre 15 de 1897 y Resolución de
Marzo 6 de 1'tl02;
Que las atribuciones de los funcionarios de Policía, cuan-

do intervengan en la iniciación de los sumarios; no van
más allá de lo dispuesto en el art, 186 del Código de
Procedimientos en ]0 Criminal para requerir, por molivos
urgentes, el concurso de facultativos;
Que corresponde <i. Ins Jueces requerir el concurso de

facultativos para exámenes médico-legales y demás casos
en que éstos deban actuar como peritos, subordinándo!5e
á l;:¡s prescripciones de la Ley No 3365.

Por 10 expuesto y demás disposiciones concordantes
citadas en el precedente informe de la Contaduría Gene-
ral de la Nación,

El Prt'Sidetlll'de la Repúbltca-

RESUELVE:

No hacer lugar á la cuenta de honorarios presentada á
la Gobernación de Misiones por el doctor Pio A. Bolag-
nini, y pa"ar este expediente al Departamento Naciünal
de Higiene para que tase el valor de los medicamentos
que se cobran.
Hágase sab~r y publíquese en el Boletín Oficial.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto oIi~lloniellllo honores r.íu ••brt's por el ralleelmlellto del
"X Hiput:ulo ul 11.COllgrf'sn de lit Nación, Dr. Pasellul nl~ra.
eochea.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 190,').

Habiendo fallecido en esta Capital el ex Diputado al
Honorable Congreso de la Nación, Dr. Pascual Beracochea
y en atención á lo,;:;importantes servicios que el extinto
prestó al pais en los cargos públicos que ha desempeñado,



!llinist~rio del Interior.
Buenos Aires, Ellero 24 de HIO;'l.

Aeu,'rlio "1"'OUIIIHlo gll~t"s "¡ll,lt"rius

l[l.(I;lSTJ-;1l1O DEL J~TElllíJll44

El Presidm/( de la Repli/;/ua--

Vistos: la nota del señor Presidente del Departamento
Nacional de Higiene, solicitando que se le provea del ma-
terial sanitario y elementos de movilidad <)ueseran indis-
pensables para dar cumplimiento a las estipulaciones que
regirfln en adelante en materia de profilaxia y Sanidad
Maritima, de acuerdo con el Convenio Sanitario de Rin
janeiro; el proyecto de presupuestos y especificaciones
que acompaña el inismo funcionario; y los inf,)rJnes, pre~
supuestos y e;;pecificaciones presentados á solicitud ver-
bal del seilar l\linistro del Interior, por el I\'1inisterio de
Marina; y

CONSIDERANDO:

Que el Conv~nio Sanitario á que alude el sefior Pre-
sidente del Departamento Naciona.l de Higiene ha sido
aprobado por el Honorable Congreso y próximamente debe
ser ratificado por los respectivos representantes de los
paises signatarios:
Que PS evdente ia urgencia que hay en proveer ai De-

partamento Nacional de Hingiene de los elementos de
sanidad y de movilidad que le permitan dar debido cum-
plimiento á las est:pulaciones contenidas en el tratado á
que se ha hecho referencia:

Ql!lNTANA.
RAFAEL CASTILLO.

DECRETA.

Art Jo Durante el dia de mañana la bandera Nacional
permanecerá izada a media a"ta en todos los edificios pú-
blicos de la Capit~l, en señal d~ duelo,
Art. 2" Por el :Ministerio de Guerra se dictarán las dE-

posicíonf's necesarias para que en el actn de lA. Illhurua-
ción de ios restos, se tributen los honores funebrE's co-
rrespondientes á General de Brigada.
An. 3° Cümuniquese, publiqucse, insértese en el Regis.

tro Nacional v archlves!",. "
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Que está limitado á las exigencias del momento el pe-
dido formulado por la misma Repartición, para atender
com'enientemente las necesidades del Puertc de la Capi-
tal, de la rada exterior)' de los Puertos del litMal;
Que si bien la ley aprobatoria del cnllvenio que motiva

esta nueva forma de los servicios sanitarios, no ha auto-
rizado expresamente el gasto inherente, ni se ha votado
en la .Ley ele Presupuesto vigente, partida alguna con
este objeto: las adquisiciont's que se solicitan pueden ha-
cerse con la cantidad de seteciento::. treinta y s~is mil
no~-ecientos ochenta y cuatro pesos con sesenta y ocho
centavos moneda leg,tl ($ 736.984, 68 m/n) que por De-
creto de 17 de Octubre del .i\"línisteriodel Interior, ingre-
saron en Tesorería G~neral; teniendo en caenta que esos f(in-
dos son producto del Impuesto creado por la Ley Ko 4039,
de los cuales súlo se ha comprometido la cantidad de
($ m/n 442.941.4) afectada al contrato de edificación del
Instituto Bacteriológico;
Que.. en el presente ca.so, pu~de prescindir.se del r~mate

público para adquirir el material y embarcaciones de que
se trata. por f!~tar comprendido el caso en lns incisos S"
y última parte del 6° del articulo 33 d~ la Ley de
Contabilidad;
Que los informes del l\'linisterio de ¡....Iarind y 103 que

verbalmente ha sumiui~trado el señor Presidente del De-
partamento Naci0nal de Higiene, demuestran la convenien-
cia que hay para que se construyan en <>1 paí<;los cascos
de las embarcaciones: haciendo venir de Europa solamente
ias máquinas y aparatos de desinfección,

EL P!"l'sideute de la República, en Acuerdo Genera! de Mi-
ni.stros-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase la provisi,'m al Departamento Nacio-
nal de Higiene, de las siguientes embarcaciones yapara-
tos ele deslnfeccióll:

a) Dos lanchas á vapOr de 75 x 16x 7,9, de acero Mar-
t:o Siemens, con esc:3.l1tillones,cubierta de pino Cin-
tan y todos Jo,; accesorios usuales; cuyo detalle se
expresa en el informe del t\'1inisteliode Mar¡na: cada
un.a de estas lanchas estará provista de dos ápara~
tos cClayton. uno del tipo A y otro del tipo B, para
desíntección de las bodegas y de los alojamientos
en los buques.
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QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO .

b) Una latlcha él vapor 70 x15 x7,9, con un solo apa-
rato .Clayton» y en todos los dernas detalles idén-
tica a las anteriores.

e) Una lancha Ji vapor con cámara para 4 á 6 perso-
nas, con las siguientes dimensianes: 50xll x6.

d) Una lancha á nafta sin camara, con capacidad para
15 persona:;, incluida la tripulación: 28 x 3.

e) Un aparato .Clayton», tipo B! de repuesto.
Arí. 2" El Ministerio de l\;larina procederá á la comHrUC-

ción de los cascos de las embarcaciones, por intermedio de
sus Arsenales, y á la adqui.sición de las máquinas y apa-
ratos en Europa: todo de conformi1ad á especificaciones
y presupuestos acompañados, que se aprueban.
An. 3" Autorizase la inversión de la cantidad de dos-

cientos mil pesos moneda nacional ($ 200.000 mjn) que
el :Ministerio de Hacienda pondrá á disposición del Minis~
terio de i\'larina, con imputación á este decreto.
Art. 40 Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nac.ional y resérvese el expediente para dar cuenta al
Honorable Congreso, en oportunidad.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. A. TERRY.
C. RoDRtGUEZ LARRETA. - JUAN A.
MARTtN.-]. V. GONZÁLEZ- ENRIQUE
GODOY.-D.M. TOIlINO.-A. F.OR)IA.

Decreto nombrando un ('omisurlo de Policía en Río Negro

Ministerío del Inlerior.
Buenos ¡\ires, Enero 24 de 1005.

Vista la nuta que antecede,

El Presidmle de la República-

DECRETA:

Art. 1° Ex:onérase ¡í don Ramón Sarmiento del puesto
de Comisario de Policía de la Gobernación del Territo-
rio Nacional del Rio Negro, y riómbrase en su reemplazo
á don De<;iderio A. Lobos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Reg-istro Na-

cional y archivese.

•
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De"l"{'to disponiendo que el :\Hllisterio ole Marina SI' hagll Cllr-
go de la admillistrncion e1el tranSlllH'te ¡'iedrllbuCDa, fll ;;ll'r-
vicio t!(, In. Goberü>lchlll dc Tierra. del .Fuego.

Ministerio del Interjc)r.

Buenr)s Aires, Enero 26 de IDO;;.

Vista la precedente nota del Ministerio de Marina, en
que manifiesta con motivo dt" gestiones hechas en este
sentido, q'.le no tiene inconveniente en hacerse carg-o de
la administración del transporte "Piedrabuena»,
/il f-'residmte rÚ'la R,.ptif¡Jú'a-

DECRETA:

Art. 10 Queda á cargo de.l i\iini;::terio de Marina la ad-
minístraci6n del transporte «Piedrabuena», aClUalmente
dependiente de la Gouernación de Tierra del Fuego, co-
rrespondiendo que el referido Ministerio pro~'ea á la aten-
ción de los diversos servicios tendientes á mantener la
comul1Icación constantt' entre 105 Puertos del Sur v es-
pecialmente en los de la Gobernación mencionada_ -
Art. 2° La Contadurí<l General de la Nación procederá

á trasladar al Ministerio de ilIarina el importe de lo
asignado en elltem 3, inciso 15, Anexo B, del presupuesto
general, para el s05teJ~imiento del transporte «Piedrabue.
na" durante el corriente año, á contar desde ello de
Febrero próximo'.
Art. 3° Comuníquese) publiquese, dése al Registro Na-

cional. tóme~e razón en la Oticina de Contabilidad de
este ¡\-iinisterio, y archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTfLLO.

Decn'to autoriza.n<lo al i)e¡mrtnmellio de Poliein dI'- In UlII)itnl
]mru sllcnr iI licitll;dim \-erlml 11l.l'rOYi.'iliollde forrllje

•
Ministerio del lntcl"ic:r_

Buenos Aire" Enero 26 de 190;].

Vista la nota que precede. por la cual el Departamento
de Policía de la Capital solicita aut0rización para llamar
á licitación verbal bimestralmente, para la provisión de fo•

•
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QUINTANA.
RAFAEl, CASTILLO .

rrajes destinados d. las eaballadas de dicha repartición du.
rante el corriente año; y en atención á las ventajas que se
han obtenido con la forma de la licitación propuesta, así
como respecto á la variación probable en los precios del
arLÍculo que se trata de adquirir,

¡:;;¡ Pnl'idmte de la Rtpública-

DECRETA:

Art. lG Autorízase al Departamento de Policía de la Ca"
.pital para sacar á licitación verbal bime~tralmente, y para
todo el corriente año! la prO\'¡sión de forraje necesario para
la manutención de las eaballada" al servicio de la referi~
da repartición.
Art. 20) Comuníques.e, publíquese, insértese en el Registro

Nacional y a[chívese.

..\.cuel'.10 accll1ruulo proIluest:ls para la. licitfteiou de '"Nltua-
rlo á J:lS gellllurmeríns de lo;; 'l'el'rltorios Nnelonnle¡¡

:'>.linisteriodel Interior.
Buenos Aires, F,nero 27 ce 1905.

Visto el presente expediente formado con motivo de la
licitación pública qut> tuvo lugar en el Ministerio del In-
terior el día 20 del corriente, para la provisión de vestua-
rio d~ invierno con destino á las gendarmerías de los
Territorios Nacionales, y

CONSIDERANDO:

"1" Que la;; muestras pre;;;entadaspor los >:eñoresBrace.
ras y Fuster para la confección de blllsas, pantalones, l{e.
píes y tricotas, corresponden á los uniformes que se han
usado con buen resultado de dUrabilidad en el año ante-
rior, por lo que nada obsta para su aceptar.ión como más
convenientes, desde que también pertenecen á la propuesta
mas baja de las presentadas;
20 Que las muestras presentadas para la confe-:ción de

ponchos por el señor Podestá, se hallan en idénticas con-
diciones á las anteriores;
3" Que no hay observación que hacer en la propues-

ta relativa á la provisión de calzado, por ser de buena
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calidad las muestras presentadas y equitativos los precios
á que se ofrecen;

Por eSla~-'consideraciones, y de acuerdo con lo que acon-
seja la G:mtaduría General en su preced~nte informe,

1:::1Prcsidt'lIte di /'1 .R!pública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación efectuada para proveer
de uniformes de inviernu al per;wllal subalterno de pJli
cia de los TelTitorios Nacionales, y acéptanse las siguien-
tes propuestas, cuyo total asciende á la suma de $ 22062
veintidós mil sesenta y dos p~sos moneda nacional:

Bartolome e, Podesrá, para la provisión de 654 pon-
chos á S 13.20 trece pesos con veinte centavos cada uno,
ó sean :;:; 8.632,80 ocho mil seiscientos treinta y dos pe-
SOS,con ochenta centavos moneda nacional.

Braceras y Fuster, para proveer 681 blusas á 7,30
siete pesos con ~reinta centavos cada una ó sean i: 4.971,30:
767 pantalones, á t;? 5.20 cinco pesos con veinte centavos
cada uno, ó sean S 3.988,40; 505 kepíes á <;;i 1,20 un pe-
so veinte centavos cada uno, ó sean $ 606 moneda na-
cional; 85 tricotas á $ 2, dos pesos cada una. él sean
~ 170. TOlal, ~ 9.735,70 m/n.
juan de Cirio y Hermanos, para la prOVIsión de 498

pares de botas á $, 4,50 cuatro pesos con cincuenta cen-
tavos el par, ó sean $ 2.241; 95 pares de botas con cla-
vos de cabeza en la planta y herraduras en el taco, á $
6,20 seis pt"s'JS veinte centavos el par, ó sean .;.;589; 314
part:s de botines á $ 2,75 dos pesos con setenta y cinco
centavos el par, ó sean $, 863,50. Total, $ 8.693,50 m/n.

Art. 2° Todas las prendas de vestuario deberán sel en
calidad y confección iguales á las muestras aceptadas; y
se entregarán antes del 15 de Marzo próxiúlo.

Art. 3° Com.uníquese, publíque~e, dése al Registro Na-
cional, y pase á la Escribania Mayor de Gobierno para
que formalice en escritura pública los contratos respecti-
vos, prevía devolución á los interesados de los certifica-
dos de depósito correspondientes á las propuestas que no
han sido aceptadas.

QUlNTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRtGUEZ
LARRETA.-j. A. TERIW.-JUAN A.
MARTfN.-j. V. GONZÁLEZ.-D. M.
TORINO.-A. F. OH.MA.

,
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Decreto aceptando In relluudn del señor 1.llzl.Iringl. como Go-
berundor del Uhnco y uombrnndo ff'emlllnznnte

Ministerio del l:Jterior.
fluenos ,'¡res, Enero 28 de I!lO~.

Vista la rpnuncia que antecedet

él Presidmu de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por el señor
Coronel don Enrique Lllznriaga del carg0 de Gobernador
del Territorio del Chaco, dándosele las gracias' por los
importantes servicios que ha prestado á la Nación en su
desempeño.

Art. 2° Námbrase Gobernador, en comisión, al ciuda-
dano don Martín Goitia, y solicítese oportunamente el
acnerdo del Honorable Senado para su confirmación.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y archíve"e.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto autorizando 111Departamento de Policía de 1" Cllpltlll,
pllra llllcl'r UlIO ,h"l produdtlo ,le 1•• yentn de los d{"l"perdi-
cio!! de Sil!! tnJlere!!.

MiniMerio del lnterior.
Bueno~ Aires, Enero 2E de l\lO.~.

En mérito ""de las consideraciones especiales aducidas
por 'la jefa\;ura de Poli.cía de la Capital en la presente
nOla,

El Presidmtede la Repilblica-

DECRETA:

Art. }o Autorizase al Departamento de Policía para ha-
cer uso del producido de la venta, durante el corriente
año, de todos los desperdicios de los talleres de costura
y talabarteria del referido Departamento, con de"tino á
:sufragar gastos generales de esa- repartición.
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Art. :do CUllluníql1ese, publiquese: lOsértese en el Regis-
tro Nacional y, previa toma de razón por la Oficina de
Contabilidad, arc.,íve¡:;f'

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

OeCl'cto ,oumbrando cmphHlIlos en Co,,-reus ~. 'J'elegraros

buenos ,\ires, Enero 20 de Hl05.

A. S. E. d seii(lr .11inistrodel h,ürtor.

Excmo Señor:

Tengo el honor de dirigirme á V. E. puniendo en su
cOIl'Jcimlento que- esta Dirección General, en virtud de la
atribución conferida en el articulo 75 de la Ley N° 750 1/2
de (echa 7 de Octubre de 1875, ha efectuado los siguien-
tes nombramientos y promociones que somete á la consi-
deración de V. E.
lea catt'g: en substitución de Olegado Ugarte, Jefe de

San Antonio Este, que permuta, al de 13a categ. Emilio
Carballo, Telegrafhta de Central; en vez de éste al de la
15R cil'eg. Luis J. Baldulzi, sirviendo como Jefe de la
primera Oficina; y en su lugar a Olegari(J Ugarte, tlldos
con antigü~dad al 13 del corriente.
24" categ: en reemplazo de Enrique Wiurnos, lJ'lensajero

de San Fernando, al de la 26R
• categ. Luis M. Serantes, .Y

en <;ubstüuciófl de é!'t€' a Wáshington !turbe, ambos' con
antigüedad al 1.3 de Enero ppdo. . .
22" categ: en reemplazo de Anibal F. Verge, Cartero de

la Oficina de Gualeguay, que renuncia: á José M. 8rown,
con antigüedad al.13 del corriente.
21" categ: en substitución de Clemente Marcos, Cartero

de Bahia Blanca} que renuncia, al de la 22"" categ. Justo
P. Ferarrari, }' en substitución de éste á Carlos D. Rivas:
ambos con antigüedad al 10 del corriente.
13" categ: en substitución de Roman Bertoldi, Telegra~

fista de Rio Gallegos, al de la 16R categ. Roque A. De-
luca, y en reemplazo de éste á Anuro V. Guerra, ambos
con antigüedad al 13 del corriente.

16"" categ: en lugar de Alfredo García Fernández, At:i-
xiliar de Contaduría, que renuncia, al de la Ir, Estanis.
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18:0,D'Alexander; en 50 h1gar al de la 16" caleg. Manuel
Sánchez: y en substitución de éste á Nicolá3 BE)rgalli,
todos con antigüedad al 13 del corriente.

20" categ: en substitucíón de Demetrio S. Vargas, Te-
legrafista de La Quiaca, que renuncia) al de la 24 categ.
Hernán Suárez; y t"!nlugar de éste, á René Pacheco, amo
bos con antigüedad al 13 del corriente.
2 ia eateg: en reemplazo de Mariano Lamas, Guardahilos

de San Pedro. que renuncia, á Romualdo ,GómE'z, con
antigüedad al 13 del c<.lrrientf'.
17" categ: en substitución de José F. Durán, Auxiliar

de San Francisco. que renuncia. á l\'laria Felisa Caballero,
con antigüeda'd al 14 del actual.
lS" categ: en reemplazo de José Alonso Arenales) cuyo

nombramientl) se rectifica, á Jl)sé Alonso, con antigüedad
al 11 del actual.
17- categ: en reemplazn de Luis Mazz0li, Telegrafista

de Rosario) que se separa, al de 20" categ. Eduardo Na-
varn': en su lugar al de la 21" categ. Pedro Barbeta; en
vez de éste á la de la 26 categ. Mercedes Sayago: y en
sub~titución de ésta á Fernando Han, todos con anligüedad
al 14 dp1 corriente.
21" categ. en reemplazo de José Cocherare, Cartero) de

Bahía.B\ancOl, que renunCia, á Manuel Pulido de la 22,
y en vpz de éste á Manuel Gt1nzález. ambos con antigüe-
darl al 8 del actual.
21" categ: en reemplazo de Sabino Cocherare, Cartero

de Bahia Blanca, que renuncia, á Julián Marco"", con an-
tigüedad al 6 del corriente. .
. 26" cuteg: en reemplazo de Felipe AJcayaga, Encargado
de' la es;tafeta Media Naranja, que renuncia, á José He-
rrera, cnn ,antigüedad al 14 del corriente.

26a categ: en ree-mplaz{' de Victoriano Sáenz, Valijero
de Bahía .Blanca, que se separa, á Juan Manuel Solessi,
con antigüedad al 10 del actual.
21" categ; en reemplazo de Juan Colla, Gnardahilo5 de

Ramallo, que se "epara, á Federicu Cardinal e, con aTlti.
güedad al l° del corrif'nte.

22a categ: en reemplazo ::le Lucio Sirio, Cartero de Ta-
palqué, cuyu _m:,mbramientn se rectifica, á Lucio Livi("
con antigüedad al 16 del actual.

zGa categ: en reeTl?-plazo d~ Angel Braconi, Encargaeiu
de la Estafeta Pueblo Esther, que renuncia, á Lujo:; Perro-
ta con antigüedad al 15 del actuaL
22"' categ: en reemplazo de l\'larcos Frigeiros, Valijero



de Tucumán, que falleció, á Julio Rodriguez, con antigüe-
dad al 4 dd acttl;-¡1.

loa categ, en reemplaz,) de Fedenco Garcia, Telegra-
fi.o:ta del Rosario,. que retlUl1cia, al de la 16, Juan C. Fu-
rundarena, en ;;u lugar al de la 17, Daniel Carrera: en
vez de éste á Luis de Seco, en su reemplazo al de la 21a
Cayetano Domatico; y en substitución de éste á ,Arturo
Ferreyra, kdos c;)n antigü~dad al 17 del C,Jnlente.
20" categ: en reem[llazo de José Grande, Encargad,) de

la Estafeta Choya, que se separa, lÍ Jo~é A. ]iménez,
con antigüedad al 17 del canien'le.
22a categ: en substitución de t\'1anuel B, Torallzo, Au-

xiliar de Salta, que ascendió, á César Abreu Román, con
antigüedad al 17 del actual.
22a caleg: en reemplazo de Víctor Marcó, Carkro de Salta,

que se separa, á Rafael Tula, con antigüedad al 9 del
actual.
16

a
categ: en substitución de Joel Chacón, Jefe de la

Oficina Villa Dulares, que se separa, al de la 1r categ.
D,)mingo Tamayo,}' en reemplazü de éste á Drogan Videlal
ambos con antigüedad al 18 del actual.
26'" categ: en substitución de José Barbit:ri5, ValIjero de

la Sucursal N° 32, que renuncia, á Miguel Orzale, con
antigüedad al 18 del actual.
21"' categ: en reemplazo de J03é Giacciu, Guardahilos

de Rosario d" Tala, que renuncia, á Jacinto di Pascua, con
antigüedad al 18 del cGrriente.

18~ categ: en reemplazo de David Rodríguez, Estafetero
del RosarÍol que permuta, al de la 20'" caleg: Lui;; Tartaro.
20" categ: en subslÍtución de Lui,;;. Tartaro, Auxiliar de

R')sario, que permuta, al de la 181' categ: David Rodrí.
guez, ambos con antigüedad ;jI 18 del cnrriente.

26'" categ: en reemplazo de Miguel J. Kerney, Encarga-
dD de la Estafeta Burmeister, que se deja ce.;;ante, á N.
Magdalena, con antigüedad al lo de Agosto ppdo.

25" categ: en substitución de Antonio B !rghel1o, Valijero
de la Oficina M. J Haedo. que renuncia, á Heraclio Pintos,
con antigüedad al 15 del actual.
lo categ: en reemplazo de POnClan'1 Grígera UlIoa, Jete

de la Oficina de Tigre, que permuta, á Hugo Sf"Oillhan1:.
1ra categ: en sLlb,;;titución de Hugo Steinhardt. Auxiliar

de la Sucusal Na 8, que permuta, al de la lGa categ. Pon-
CIRno Grigera Ulloa .. ambo.;; con antigüedad al 19 riel eo-
rnente.

20
a

categ: en .;mbstitllción de Marcel S. Argafi.arás, Te.



legrafista de Rosario, que renuncial al de la 2l~ caleg.
Carlos Saborido, y en vez de éste, á Antonio Martínez,
con antigüedad ambos al 20 riel corriente.
1O~categ: en reemplazo 4~Ignaciu Piedracueva, 2° J<'.

fe de la Oficina de Estadistica, que permuta, al de la 8~
categ: José Jordá. . .

Sa categ: en substitución de José Jordá, 2° Jefe de Bu-
zonistas, que permuta, al de la 10~categ: Ignacio Piedra-
cueva, ambos con antigüedad al 21 del actual.

ISa categ: en ~efmplazo de Ludovicio Richeri, Auxiliar
de Contaduria, que se deja cesante, al de la 14A categ.
César Raggio; en vez de este al de la 16a categ. Juan
B. Dominguez; en su lugar al de la 17a categ: Ric<ttdo
Delfino; en substitución de este al de la 21"' categ. Luis
Albert; y en reemplazo de éste á Tomás Luque, todos
con antigüedad al :¿l del corriente.
1S"' categ:/ en substitución de Manuel B. Toranzos,

Auxiliar de Salta, que se desciende, al de la 21. categ.
Julio Davids, y en substitución de éste al anterior, ambos
con antigüedad al 19 del actual.
26"' categ: en ret'mplazo de Mariano Rincón, Encargad\)

de la Estafeta Villa Larca, que se deja cesante, á Daría
Silveyra, con antigüedad al 21 del corriente.
22. categ: en sltbstitución de José Hermida, Encargado

de la, Estafeta Los Médanos, que renuncia, á José M. Ca"-
teleiro, con antigüedad al 14 del actual.
24" categ: ero substitución de Beltrán Lancaster, Vali-

jero de San Antonio de Areco, que se separa, á Pedro
Britos, con antigüedad al 11 del corriente.
21'" categ. en reemplazo de Pedro S. Macías, Cartero

de La Plat.a, que se separa, á Francisco Lavicchia, de la
22" categ., y en substitución de éste, á EHas Sila, con
antigüedad al 19 del corriente.
24." categ: en reemplazo de Vidal Vaca, Valijero de

la Oficina de Tránsito; que se separa, á Ignacio Ferreyra,
con antigüedad al 20 del actual.
20. categ: en substitución de Mauuel G. Alvarez, que

se dt>ja cesante. á Abelardo Márquez, ,con antigüedad al
20 del corriente.
21. categ: en sub"titución de Marcos Bertolini. Guarda.

hilos de Sastre, que se deja cesante, á Damián Dial., con
antigüedad al 20 del corriente.
24. categ: en reemplazo de r-.'latiasJUl., Cartero de Re-

ústeneia, que se separa, á Francisco Rodríguez, con anti-
güedad l:'l 20 del corriente.
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1r categ: en reemplazo de IldefOlls0 Monzón, Telegra-
-fista de Central, que se deja cesante, á Owaldo López, con
antig-üedad al 21 del corriente.
"22R categ: en substitución de Gerardo Rodríguez, Carte-

ro de Dolores, que se separa, á Evaristo Soler, con anti-
guedad al 10 del actual.
21R categ; en lugar de Francisco Iosua, Cartero de Do-

lores, que falleció, á Pedro Giménez, con antigüedad al
10 del corriente.
24R categ: en reemplazo de Se\-ero Acosla, Valijero de

Villa Ca••ilda, que se separa, á Antoriio Gurpegui, con an.
tigüedad al 20 del actual.
2ZR categ: en substitución rle Alida B. de De Marzi, Auxi~

liar de la Sucursal N°5,. que renuncia, á Pedro Nieva Pla-
za, con antigüedad al 22 del corriente.
22R categ: en lugar de Antonio P. Domínguez, Cartero

de Central Clasificación, que renuncia, á CeciEo Barbos!!,
con antigüedad al 23 del actual.
1f¡" catpg: en reemplazo de Juan Gerace, Cartero de

Central clasificación al de la 21a categ: Joaquín Alvarez:
en vez de éste al de la 22° categ: Amonio Mallea; y en
substitución del último á Domingo Espósilo, todos con
antigüedad al 23 del actual. .
20~ categ. en lugar de Santiago Lugones, AuxilIar de

Santiago del Estero, que renuncia, á iVliguel Carol Lugo-
nes, con antigüedad al 23 del corriente.
22" categ: en reemplazo de 'romás Cheslo, Cartero de

Central Clasificaci6n, que renuncia, á Eduardo Patiño, con
antigüedad al 23 del actual,
HJ~categ: en subi:'titución de Evencio Balcarce, Carte~

ro de la Sucursal N" 15, que se deja cesante, al de ia
21a categ. Domingo Silvano LópE'z; en !';u lugar al de la
22a categ: Francisco del Bruno; y en substitución de éste
á Fernando Sairo, todos con antigüedad al 23 del actual.
21a categ: en reemplazo de Tomás Luque, Auxiliar de

Buz,mistas, cuyo r.ombramiento se rectifica, á Sabás T.
Luque. .
22&categ: en substitución de Vicente de Lorenzo, Car-

tero de Central Clasificación, que se exonera, á Juan Sam-
bucelti, con antigüedad al 23 del actual.
1in categ: en reemplazo de Guillermo Franki, Auxiliar

Guardahilos de ChaO'Malal, que renuncia, á Manuel A.
Vivar, con antigüedad al 23 del corriente.
20a categ: en reemplazo de Antonio Bonora, Auxiliar de

Mendoza¡ que renuncia, al de la 21°, Tomás Pellegrino;

1fi2G

. .



56 MIXIS'l'KIU() ij.o:L 1:-:'I:'.I>u101<

en su lugar al de la 22' categ: Raúl Méndez: \" en subs-
tílución de e~te á Luis Vinay, con aJ1tigüea~d-al 23 del
actual.
22a categ: en reemplazo de B. Rivero, Auxiliar de Ro-

sario. que renuncia, á Manuel Gabito, con antigüedad al
14 del cnr'riente.
22~ categ: en sub:,ritución de Heraclio SUárez, Cartero

de Concordia, que renuncia, á Pedro]' Medina, c()n an.
tigüedad al 23 del c\lrriente.
24a categ: en lugar de Ignacio Balán, Encargad\') de la

Estafeta Beltrán, que renuncia, al de la 26' c&teg: Fran-
cisco Pavón, y en ~ub~tituciór. de este á Bartolome Pa-
vón, ambos 'con antigüedad al !G del corriente. .
25a categ: en reemplazo de Juan L. Lei'la, Encargado

de la Estafeta Curtiembre, que ,renuncia, ti María Leiva,
con antigüedad al 23 del corriente.
16n categ: en reemplazo de Juan T. Rojas, Clasificador

de Central Certificad('5, que renuncia, al de la na categ.
Anselmo de los Santos, y en substitución de éste á Pedro
A. Roja::, ambos con antigüedad al 24 del corriente.

1ía categ: en lugar de Rodolfo Carbeoell, Auxiliar de
la Oficina Expedición al Interior, que -renuncia, á Fran-
cisco Colazcll de la loS" \.;ateg., y en substitución de ést~
á HéctlJr Ruiz. ambos con antigüedad al 24 del corriente,
21a categ: en reemplazo de Tomás S. Nievas, Telegra-

fista de Victorifl, que renuncia. á Domingo Delllzzi, con
antigüedad al 24 del actual.
lSa categ: en lugar de Julio Lendso, Auxiliar de Expe-

dición dI Interior, que se separa, al de la 2n categ. Arturo
A. Oter\,; en su lugar al de la 21 categ. Augusto Esca-
lada Ezcurre; ven substitución de éste á Francisco Cometti,
todos con anti~edad al 2.'5 del actual.
18a catfg: en reemplazo de Carlos Raineri, Es-tafetero

de Saavedra, que renuncia, á José María Oliveros, cun
antigüedvd al 25 del corriente.
21' categ: en s;übstitucijn de Edigio Lacroix, Auxiliar

de la SUcmsal Nn 10, que refl.uncia, á Luis L. Leiva, de
la 22" catt'g; y en reemplazo de éste á Enrique M.Cuerda,
ambos con antigüedad al 26 del actual.

24'" categ: en reemplazo de José Herrero. Valijero de
la Sucursal N° ;), que renuncia, al de la 25a categ: Idilio
Proserpio; en \-ez de éste al de la 2fja. categ. Tomás de
Bas"i, y en substitución de éste, á Tito Lavayeto, tOdos
con antigüedad al :!5 del curriente.

26" calfg: en lugar de Margarita Aguiar, Encargada de

.' ~
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la Estafeta Santa Lucía, á Cloriuda Rosa Godoy, con an-
tigüedad al 25 del actual.
221\categ: en reemplazo de Ramón Pérez, Cartero de

la Sucursa.l No 13, que renuncia, á Félix Córdoba, con
antigüedad al 25 del corriente.
26- categ: en substitución de Ernesto Ferreyra, Encar-

gado de la Estafeta Ferreyra, que renuncia, á Julio Oro,
con antigüedad al 25 del corriente.
Saluda á V. E. con su consideración más distinguida.-

ERNESTO BOSCH.-A. Claros.

Mini~terio del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1\J03.

Vista la prel:iente n'ota, en que la Dirección General de
Correos y Telégrafos pide sean,confirmados en sus pues-
tos los empleados cuya nómina adjunta, nombrados en
comisión por la misma en virtud de la atribución confe-
rida por el Art. 75 de la Ley N° 7501/2:

Fl Pruidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nombramientos, prom,lciones y
remociones efectuados por la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos, á que se refiere la adjunta planilla.
(fs. 1 á 10 inclusive).
Art. 2<>Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional
QUlNTANA.

RAFAEL CASTILLO.
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MES DE ENERO

Dpereto neor.hmdo IInllsuma de dinero ni Sr. Arzobispo de
•. nuellos Aires

Ministerio de Relaciones Exteriore~ y Culto,

Buenas Aires, Enero 2 de ]905.

Atento lo rnanife5tado en la precedente nota por S. S.
lllma. y Rma. el señor Arzobispo de Buenos Aires,

El Presidente de la Re/níblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la suma de cuatrocientos pesos mone-
da nacional men"uales ($ 400) para atender las necesida-
des de la Arquidiócesis de Buenos Aires.
Art. 2° La Contaduria General liquidará mensualmente

en la planilla de sueldos y gasto~ del Arzobispado, á con-
tar desde el 2 del corriente mes, la expresada suma, im-
putándola al inciso 7°, item tl9 del Presupuesto del Culto
vigente en 1905.
Art. 30 Comuníquese) etc.

QUINTANA.
C. RODRfGUEZ LARRETA.
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Acucrdo uutorizlllldo ni Presldcntc de 18Coml1!1iónde Culto de
la Dlñeesls de J,n Pinta paro invertir unn. suron

~l¡nisterio de Relacion.esEx"eriorc~ y CLllto.
Buenos .<\jres,Enero 3 de 190:1.

Atento lo informado por la Contaduría General de la
Nación; en mérito de Jo manife~tado por el señor Presi-
dente de la Comisión de Culto de la Diócesis de La Pla-
ta en est~ expediente; y considerando que la partida 24
que figura en el anexo c., inciso 8°, ítem 1° del Presu.
puesto del año 1902, de!stinada al Colegio de San Andrés
en Rivadavia, cuyo importe dsciende á la suma de mil
pesos moneda nacional ($ 1000 m/n) no ha podido ser
aplicada, por no existir en esa época dicho Colegio; y que
es equitativo. emplear esa cantidad en obras necesarias de
la misma diócesis, para completar la asignación de treinta
mil pesos mont:da nacional ($ 30.000 m/n) que le corres-
pondía, entre otras Provincias, á la .de Buenos Aires, del
producido de la Loteria Naciom.l, por el incIso 8° del pre-
supuesto citado,

El Presidente de la Repúblico, en Acuerdo General de
Ministros ~

DECRETA:

Art. lO Autorízase al señor Presidente de la Comisión
de Culto de la Diócesis de La Plata, para invertir la su-
ma de mil pesos moneda nacional ($ 1000 m/n) destinada
por el anexo C., inciso 80, ítem 1°, partida 24 del Preo;u-
puesto MI año }902, al Colegio de San Andrés en Riva-
davia, en las obras nece::arias en dicha Diócesis.
Ar!. 2" Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

}' dése al Registro Naciona1.

QUINTANA.-C. RODRíGUEZ LARRETA.-RAFAEL
CASTILLO.-j. V. GONZALÉZ.-D. M.
TORlNO. - A. F. ORMA. - ENRIQUE
GODOY.-]UAN A. MARTíN.
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Decreto "1)roballdo la t.lesignaclón tic l'rollwtur Fjsenl hecha
por el Obispallo del Puranic

Ministerio de Relaciones J:"teriores y Gullu.

IJuenos Aires, Enero 4 de IflQ,'i.

Vista la precedente nota,

El P".esúúnfe de la Repúó/ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la designación hecha pOI" S S. Illma.
el Obispo del Parana, á favor del Pbro. don Juan B. Cresta,
como promotor Fi:;cal en reemplazo del Pbro. José Zani-
netti, que renunció) y mientras dure la licencia del titu-
lar Canónigo .Jacinto R. Viñas. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional,

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA..

Resolución acordnndo uoa ~lIlllade t1iuero tt ~'nrjlls MI!liones

Ministerio de Relaciones E"teri(ll'¡¡S y Culto.

!:luellos Aires, Enero .• de ¡flOJ.

Debiendo distribuirse la partida de mil pesos mensuales
que el presupuesto vigente destina al fomento de las
misiones entre los Indios,

El Presidente tk !a República-.

RESUELVE:

Acordar á la Misión ele San Francisco Solano, sobre el
Río Pikomayo, á cargo del P. Guido de Pedrí, quinientos
pesos moneda nacional; y los quinientos restantes, por
partes igusles, á la Misión Salesiana del Sur, á cargo
de Monsefior Cagliero: á la Misión ~Franciscana de la
Pampa Central, á cargo de Fray Antonio Palacio, á :a
Misión de San Francisco de Laishy, en Formosa, á cargo
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de Fray Mauricio Gastaldi; á la l\'lisión Franciscana de
Nueva Pompeya (Chaco), á cargo de Fray Pedro Papini,
Comuniquese y archívese.

QUINTANA.
C. RODRfGUEZ LARRETA.

Ihlel'cl(; 1l1,••olltlUdo lu desiguncion lle orgnllistn hecha ]10•• el
Oblspudo de Cú••dobn

~finístel'io de llelacioll~S Ex!eriores y Culto.

Bue[los Aires, Enero 7 de 1{l05.

Vista la precedente nota del Obispado de Córdoba,

g,~ Prtúdell!e de la Rejf¡Mica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la desigQación hecha en favor de don
Valentín Mabrás Luque, como Organista de la Igleúa Ca-
tedral de Córdoba, en reemplazo de don Cristóbal Tizeira.
Art. 2" Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y n~;;;e al Regi",tro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRRTA.

J)ecrel.o tl.l,rohalldu de;¡igllaciolle~ de Iler!ijonal hechlls l,or el
Uhl~lllldo dc Salta

.\liniste'lo de Nelaeiones Exteriores y elllto.

Buellos Aires, Enero 7 de 1905.

Vista la precedente nota del Obispado de Salta,

i-il President!' de la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la designación hecha en favor del
Presbítero Josué Gorriti, como Capellán de Coro, en
substituclón del Pre"bítero Martín López ..y á e:,te como
Sacristán Mayor.



62 MI~IST.I!:HIO.úH.lt¡';lACIO~ES EXTEHJ()RE~y CuLTO

Art. 2°Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y
dése al Regístre Nacional.

QUINTANA.
C. RODRfGUEZ LARRBTA.

Decreto nombrRntlo un Contad •.•r l'n 111UlIcilUl.&ll'Iimiic!l con
Chile

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu!to.

Buenos Aires, Enero 7 de 190~.

El Presiden/{' de la Repúbica-

DECRETA:

Arlo lo Nómbrase Contador de la Oficina de límites
con Chile al ciudadano don Antonio C. Gil con 'asigna.
ción mensual de trescientos pesos moneda nacional de cur-
so legal ($ 300 m/n c/1).
Art. 2° Impútese .este gasto al inciso 6°, ítem 1°partida

1 del Presupuesto vigente de Relacíones Exter~ores.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y déo;eal Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRfGUEZ LARRETA.

Heereto acordando UD !<ub¡;¡idl" ni Obi>ópado de f,o Plato

Ministerio de RelacionesExteriores y Cullo.

Buenos Aires, Enero 7 de 100.~.

V!'3ta la nota que antecede y en méril'J de las razones
que en ella aduce S. S. Illma. el sedar Obispo de La Plata,

El Prrsidolte de la Rl'p,íbl¡,:a-

J)ECRETA:

Art. 1o Acu~rdase al Obispado de La Plata un subsidio
de trescientos pesos moneda nacional mensuales, para
alendel las necesidades religiosas de esa Diócesis, á con-
tar desde ello del corriente mes.
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Art. 2° La Contaduría General liquidará memualmente
la expresada suma en la planilla del mencionado Obispado .
. Art. 3° Impútese este gasto al inciso 7°1 item 59: anexo
e del presupuesto vigent~.

Art. 4° Comuníquese, etc.
QUINTANA.

e RODRÍGUEZ LARRE1'A.

DI'cl'eto haciendo lIolUbramieIlto~ en "arlo", lIt>spitnlc>;

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

B~enos Aires, Enero 7 de 190,'",.

Vista la nota que precede,

El P.residentede la Repúbl£ca-

DECRI!.TA:

J...rt. 10 Nómbrase Médico Ínterno y Farmacéutico del
Hospital "de Niños al doctor Abel Zubizarreta y señor Jus-
to j. Sileo.er, respectivamente; Médico interno y Partera
la del Hospital Rivadavia al doctor Eduardo F. Beláuste.
gui y señorita Delfina Biaggi, á contar desde ello del
corriente y por el termino de dos años,

Art, 20 Comuníquese, etc,
QUINTANA.

C, RODRíGUEZ LARHETA.

Acucrdo Iluturizaudo ••1 lIo~piciodc InsJlcrcedcs l"u'u in pro-
vislon de \'e~tll1trioni personal de vigilancia y alien:ulos

Ministerio de Relncione~ Exteriores y Culto,

Bueno~ Aires, Enero í de 190,1,

Visto este expediente relativo á la Ucitación para la
provisión de árticulos destinados al ve;;tuario de verano,
de los alienados indigente~ y personal de vigilancia del
Hospicio de las Mercedes, para el pr.esente afio;

Atento lo manifestado por la Dirección de dicho esta-
blecimiento y en merito de lo informado por la Canta.
duría Gene'ral de la Nadón,
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El presidl?Jlte de la República, en Acueldo General de ?o,'li-
ni5tro5-

DE.CH.ETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección del Hospicio de las
Mercedes para contratar con la Sociedad italiana .Enri-
ca Dell' Acqua. nueve mil setecientos cincuenta metros
de griseta .Ecuador» (9750 metros), de setenta centíme-
trOS de ancho, á sesenta y dos centavos el metro.

Seiscientos ochenta metros brin .Massaua" doble an-
cho de 1.40 metro, á pesos uno con veinti<:éis centavos
el metro ($ 1.26).

Con la casa Antonio L. Pérez, mil ochocientos sesen-
ta metros de lienzo asargado, muestla N°2, á pesos vein-
tisiete centavos el metro ($ O. 27).

Quinientos metros trencilla de lana, á pesos uno con
treinta centavos los cien metros (S 1.30).

Seis mil botones de caroso muestra número 1, á pesos
uno con treinta centavo" el ciento ($ 1.30).

Ocho mil botones de hierro muestra' número 1, á vein-
tinueve centavos el ciento, á ($ 0.29).

Mil botones de hueso blanco, muestra N° 2 á $ 0.25 el
ciento.

Ochocientos botones niquelados para sacos á $ 4.20 el
ciento.

Mil doscientos botones niquelados para chfllecos á.,1)2.20
el cien tu.

Dos mil hebillas de hierro negras, muestra N° 1, á $
0.70 el ciento. .

Cuatrocientas hebillas de hierro blanca" muestra No
á $ 1.30 el ciento.

Doscientos broches de hierro blancos muestra NG 2, á
'$ 1.00 el ciento) y dos mil broches de hierro negros mues-
tra N° 2, i $, 0.65 el ciento.

Art. 2° Pase est", expediente al Escribanü Mavor de
Gobierno para la formalización del correspondienté con-
trato.

Art. 3° Comuníque~e publique::e en el Boletín Oficial
y dése al Reg-istro Nacional.

QUINTANA.-C. RODR1GUEZLARRE.TA.-RAFAEL
CASTlLLO_-J. V. GONZÁLEZ.-]UAN
A. MARTÍN....,....D. M. TORINO.-A. F.
ORMA..-ENRIQUE. GODOY.
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Acuerllo autorizaudo 111 I1os},ieio de In!! :\Icl'cetlcs pa.ra
contratur articulo!! tle COII!!umo

1I1[nisteriode Helaciones E~teriores y Culto.

Buenos Aires, Enero, de 1905.

Visto e3te expediente, relativo á la licitación para la
provisión de comestibles y otros articulos de consumo,
con destino al Hospicio de las Mercedes, durante el CO~
rriente año;

Atento 10 manifestado por la Dirección de dicho esta-
blf,clmiento v en mérito de lo informado por la Conta-
duría Gener~l de la Nación,

El Presidente de la Re/'úblua, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1<} Autorizase a la Dirección del Hospicio de las
:?IIercedes paro contratar los siguientes artículos de con-
sumo durante el corriente año:

CúJ{ la casa José S. BlIstamallte

Azúcar tucumana de l' á. $ 0.325 el kilo
• refinada ... , . > 0.40

Curbina seca • 0.30 >

Chocolate Menier N° 6 . . . . . . , . . > 2.00 •
Grasa«La Negra~ .. . .. . .. . .. .. • 0.51 •
Hongos secos ....... . . .. . .. . ... . • 2.70 •
Jabón amaril\(J .. . . .. ....... . .... > ü.135 >

Ladrillos ingleses, cajón 48 lanrillas. • 4.20 el cajón
Orejones medallones .. . ... . • O 37 ti kilo
Pasas de uva > 0.36 •
Pimentón .. . .. .. . • 0.52 •
Pimienta molida. ....... • 0.72
Queso del Chubut. • 1 46 >

Te Magnolia ... , .......... .. • 2.85 •
Tabaco hebra fina en paquetes • 1.G6 •
Tabae.:o hebra gruesa en paquele~ .. 1.65
Papel «Duc" .... ., ...... • 2.7;":' la resma

;;
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Con la casa S. Alollso hin::

Aceite .Parcar» N° 2 á ... ~1.30 el ldlo
Arroz Bremen N" 4.. " 0.219 "
Achicuria e5pecial ..... ... . ..... " 0.28
Café Brasil especial .. " 0.65 "
Grasa de vaca. " 0,37 o

Sémola. " 0.173 "Trig-o pisado. " 0.138 "
Vino l\Iendoza especial N" 16 ... 0.31 el litro
Yerba especial N° 18 " 0.51 el kilo
Fideos blancos de 2a

•. o 0.15 •
Aserrin blanco ..... ..,.... • 0.80 la bolsa

Cm' la cusa Bargida, Posada, Lóprz ,. Cía.

Ofi-Boletín

$ 1. 50 el barril
» 0.90 el kilo

0.50 »
» 2 ,85 la gruesa

. . . .. ., ~ 0.17 el kilo

.••••.•• » 0.05 ,.

. ... ... ,. G.50 el cajón
,. 0.32 el kilo
» 0.55 »
» 0.70 "
» 0.48 »
» 0.25 cada uno
» O 025 el kilo
,. 0.06 »
» O.08 el litro
» 0.16 el paq'te
» 0.18 el kilo

Escribano l\'lavor de
correspondier,t"e con.

-Aceitunas en barril á.
Ciruelas secas. , .
Dulce de membrillo.
Fósforos Cía. G~neral.
Fanña
Garbanzos de Chile ....
Kerosene
Lentejas .
Maicena.
Queso de rayar.
Nueces de Chile.
Sapclios .... ..'
Sal de Cádiz " .....

» fina en barrica ..
Vinagre de yema.
Velas de estearina
Fideos amarillos la ..

Art. 2" Pase este expediente al
Gobierno, para la formalización del
trato.

Art. 3" Cumuníque5e, publíquese en el
dal y dése al Regi5tro Nacional.

QUINTANA.-C. RODR1GUEZ LARRETA. -D, M.
TORINO.-RAFAEL CASTILLO -J. V.
GONZÁLEZ - A. F. ORMA.-ENRIQUE
GODOY.-JUAN A. MARTíN.
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Decreto ,lisllouient!o se J.el1uzea 11110 SlIlllll de tn 1.r>h'I'i:¡ N:lcio.
nal (larl1 el cllnlI,Umiellto de 11' Le~. N° 3;¡.JS

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

!3nenü$ Aires, Enero 10 de lOO;;.

En cumplimiento de la Ley N° 3548 Y del Acuerdo
'general de fecha 30 de Abril rlel año próximo pasado,

El Preside"t/.' de la República-
DECRETA:

Art. 1° La Comisión Administradora de la Lotería de
Beneficer,cia Nacional d~ducirá del producido g<,neral
.de la Lotería durante el corriente aT1o)l.l suma de cinco
mil pesos moneda nacional tB5000 m/n) mensuales y los
.entregará á la. Tesorería General de la Nación, á cuenta
del crédito de trescientos mil pesos á que se refieJe el
.Acuerdo de 30 de Abril citado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial
.Y dé5e al Registro Nacional.

QUINTANA,
C. RODRíGUEZ LARRJ':TA.

I)I'Cl"cto l1(l1'ObIIlHluel l'l'e~lIIHlesto tic ;:;n~tos del 1If1~ll¡cio de
la!! Me,'c"cles,

~"linisterio de J(elaciones Exteriores :i Culto.

Buenos Aiores, Enero 10 de ¡¡¡Oci.

Visto el precf'.dente proyecto de Presupuesto de ga.'itos
formulado por el Director del Hospicio de las Mercedes,
para regir en dicho Establecimiento durante el afio en
.curso: y en consideración á los fundamentos con que
apoya la" modificaciones propuestas con relación á jo::,
gastos del año próximo pasado y á lo estil.blecicio en De-
creto de fecha 27 de Enero del mismo,

El Preridmte de la RcjJlÍb!ica-
DECRETA:

Art. 1" Apruébase el Pre5upe5to de gastos del Hospi-
<io de las Mercedes contenido en fs. 3 y 4 vuelta de es-
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te expediente, el que regirá en dicho E,;tabledmiento du-
rante el presente a110,y cuyo monto asciende á la suma
cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y cinco pesos
moneda nacional ($ 47.355).

Art. 20 La Comisión Administradora de la Loteria Na-
cional deducirá dicha suma del producido general de be-
neficios y la entregará mto.osualmente al Director del Es-
tablecimiento ó al empleado que &1designe.

Art. 30 El Director del Establecimiento rendirá mensual-
mente la cuenta de inversión de las sumas que reciba,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad.

Art. 4" Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial
y dé;je al Registro Nacional.

QUINTANA ..
C. RODRíGUEZ LAlmETA.

Hecrcto nprttlJaudll cl Presupuest •.•tic gnstos de la Colonia l'Iiu-
CiODOI de Alicnados

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

BLlenosAires, Ellero 10 de 1905.

Vistos los documentos que anteceden y en merito de las-
consideraciones contenidas en la nota que los acampana,

El Pn'sidmte de ia Rfpirblica-

DECHETA:

Art. 10 Apruebase el Pre~upuesto de gastos presentado-
por el Médico-Dire<.:tor de la Colonia de Alienados, el que
deberá regir durante el coniE'nte año y cuyo monto al.
canza á la suma de diez y siete mil quinientos ochenta y
cinco pesds moneda nacional men!'uales.

Art. 2° La Comisión Admini!'tradora de la Lotería de
Beneficencia Nacional deducirá del producto general de la
Lotería la suma ¡¡rriba expresada y la entregará mensual.
merite al Director de la Colonia ó al empleado que éste
designe al efecto.

Art. 30 El Director de dicho Establecimiento rendirá
cuenta de la inversión de esos fondos en la foJrma' esta-
blecida por la Ley de Contabilidad.
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Art. 4~ Comuníquese, publique~e en el Boletín Oficial y
dese al Registrt> Nacional.

QUINTA~A.
C. RODRtGUEZ LARRETA.

Decreto nombrando Consul ~n r.•as [>nlllllls

~1inis(eri;> de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, E'lero 1G de 1D05.

El Prcsidmte dr la República-
DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por don l\'1anuel
Bravu del cargo de Cónsul en Las Palmas (Gran Canaria):
nombrándose en su reemplazo, á don León Bravo.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, comuníquese:

publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

f)eerolo nombr:IDllo Comml ("11Otle~!;!lI..

~I¡llisterio de ¡{elaciones Exteriores r Culto.

Buenos Aires, Enero 10 de 1904.

VIsta la nota de la Legación Argentina en Rusia de
fecha 16 de Diciembre proximo pasado,

El Presidl'tlte de la Repúb1ica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Miguel
Gorfinkel, del cargo de Cónsul en Odessa, y nómbrase
en su reemplazo, al senor Alberto A. Treplin_
Art. 2° Extiéndase la pateute respectiva, comuníquese,

pubiiquese en el Boletin Oficial y dése al Registro Naciana!.

QUINTANA.
C. RODRtGUEZ LARI~ETA.
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Decreto hacicndo trnslal1ns dc };. E. y )'flnistros I~lell£po(en_
('.ilirios

Mlnistcrio de ¡,elaciones Exteriwes y Culto.

Buenos Aires, Enero 17 de 1905.

El Preside1lte de la Repltblu'a-

DECRETA:

Art. lo Trasládase en igual carácter ,a la Legación en
el Paraguay, al actual Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario [en Alemania, Austria Hungría y Rmia,
doctor don Vicente G. Quesada.
Art, 2° Trasladase en igual carácter á la Legación en

Alemania, Austria Hungria y Rusia, al actual Enviado Ex-
traordinario y Ministro . Plenipotenciario en los Estad'.ls
Unidos de América y Méjico) doctor Martín Carda Mé-
rou.
Art. 30 Trasládas!'; en igual carácter á la Legación en

los E~tados Unidos de América y .Méjico) al actual Envia-
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Es:paña
y Portugal, don Epihnio Portela.
Art. 4° Trasladase en igual carácter á la Legación en

España y Portugal, al actual Enviado Extnl.ordinario y
Ministro Plenipotencial io en la República Oriental del Uru-
guay: doctor don Mariano Demaría.
Art. 5° Trasláda5'e en igual carácter á la Legación en.

la República Oriental del Uruguay, al actual Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en el Paraguay!
don Alejandro Cue"alaga. '
Art. 60 Solicitese oportunamente el acuerdo del Hono-

rable Sena:io para estas traslaciones.
Art. 70 Expidan:;:e las credenciales correspondientes,

comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y dése al
Registro Nacional.

QU1NTANA.
C. RomdGUEZ LAR RETA.
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Ilccrl't" :lulOI"iZlllldu á 1;1 So(>\cclnd dc nl'lU'fic'(,llcill ele la l'a-
pitnl para i1n"crtil' uua suma 1'11el I)CI'~ollal tic ch~l.tos cstn-.
hlecimicntos ele su CIC¡H'IUlellclll •

.\j¡nlsterio de Helaciones E;':lc,-iores y Cuito.

Bue:los Aíre~, Enero 10 de 190,';.

Vistas las notas que anteceden de la Sociedad de Be-
níficencla de la Capital; y

CONSIDERA~DO:

1" Que es de absoluta necesidad el aurnen,o de personal
en diversfJs e;;;tablL>cimientos dependientes de esa institu-
ción, en razón de haberse habilitado nllevOS pabellones,
entre otros los denominados «Piro\'allo y Castro»; en el
Hospital de Niños; siglo XIX, en el Hospital Rivad(Jvia y
Frandsco Ayerza, en la Casa de Expósitos;

2° Que según resulta de lo;; cuadros estadísticos acom.
pañados á las notas aludida;;:~ es mucho mayor actualmente
el númerc, de protegidos por la mencIOnada sociedad, con
relaCión á los aflos anteriores, lo que juslifica la nece~i-
dad del aumento en el personal encargado de esn" servicios~

El Pr •.sidmte de la R,,/'IÍ/JIica, en Acuerdo General de ¡'.'li.
r.i."tros--

DECRETA:
Art. 1o Autoríza~e á la Sociedad de Benificencia á in.

vertir la suma de dos mil quinientos pesos mensuales (2.1')00)
en el nuevo rersonal que reclaman ciertos es:tablecimíentos
de su deplOndencia.

Art. 2° Dicha cantidad se impntará al anexo C .. inciso
10, ítem 13, paltida 1 del presupuesto general vigente.

Art. :)0 La expresada sociedad propondrá al departa~
mento del ramo los nombramientoi'l de los nuevos emplea-
dos, como aSimismo la cfl:ación de puestos p¡¡ra el perso-
nal movible que !lO requiere designación especial, indican-
do el sueldo que cada uno d~ c;:,os empleados di.;;frutará,

Art. 40 COlnunique3e, publiquese en el Boletín Oficial
'j dese al Registro Nacional.

QUINTANA ...- C. RODRíGUEZ LARRETA -1~AFAEL
CASTILLO -J. A. TERll.y.-IuAN A.
j\L'RTíN.- A, F. ORMA.-ENRIQUE
GODOY.
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iDeereto rccollociclHlo 111EIHilltl0 Rxtrllordiullrio ~. l\Jillistro
Plcnipotendnl'io de Austria nUllgrin

Mini~t~rio de Rebelones E'\leriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1905-,

En vi;¡ta de la carta credencial que ha presentado S. E,
-el señor Barón Hugo Rhemen en Barensfeld, actual lI'li.
nistro Residente de Amtria Hungría, por la cual Be le
acredita en el carácter de Enviado Extraordinario" Mi.
nistro Plenipotenciario de die.ho Imperio y Reino, .
El Prcsidmk dr /n Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido S. E, el señor Barón Hugo
Rhemen en Baren.sfeld en el carácter de Enviado Extraor.
dinario y Ministro Pleniputenciario de AuslriaHungría.
Art. 2. Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LAR RETA.

Decreto liomlJrlllldo VUlIsulen Turbes

Ministerio de Relaciones Exterlr;res y Culto.

Buenos Aires, Enero 20 de 1905.

Vista la nota de la Legación Argentina en Francia, N0
119, fecha .30 de Diciembre próximo pasado,

El Presidente de la RejJltblú:a-

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase r.ónsul en Tarbes al señor lIf::¡rcCa.
riac, en reemplazo de don Alfonso Salles, que falleció
Arí. 2° ExtÍt:ndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro Na.
cional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRET A.
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Decreto nombrnndo Cónsul en 1'aka

:\linlslerio de Relaciones ExteriofC';y Cuila.

Buenos i\irc~, Enero Z() de 190.'1

Vista la solicitud presentada por varios ciudadanos ar-
gentinos, con fecha 19 de Julio del año pasa.do, indicando
la necesidad de crear una (Ai.cina consular en Ta1ca, y
atento lo aconsejado por el Consulado General en Chile:

Bl Presidc,tte de la Re/JÍib!ica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Ta1ca, con jurisdicción en
la provincia del mismo nombre y en las de Cnric6, Lina-
res y de Chiolán, al ciudadano argentino don Guillermo
L. Aguirre.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publiquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Uecreto organizando lp¡; llUlJlIcaelone~tlel ;l!lnlsterlo

:\[inisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 2S de 190;;.

CONSIDERANDO:

Que es necesario organizar las publicaciones de este
:Ministerio, según su carácter y los fines que el Gobierno
se propone al realizarlas;
Que la forma en que se edita actualmente el «Boletín

Diplomático y Comular de]a República Argentina» es
inconveuiente, porque se reunen en cada volumen docu.
mento" de carácter politíco é informes consulares de dis-
tintos paises;
Que no obstante lo dispuesto en el Decreto de fecha

27 de Agosto de 1902, la dirección del Boletin se ejerce
de tiempo atrás como servicio extraordinario y sin nom-



QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

bramiento del Poder Ejecutivo, existiendo sin embargo en
el Presupuesto vigente la partida á que deben imputarse los
gastos que origina,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Las publicaciones dd Ministerio de Relaciones
Exteriores serán políticas ó cnosulares. Las primeras se
editarán bajo el titulo de "Documentos Diplomático>;. y
contendrán todas aquellas informacione ••que la Cancillería
resuelva dar oficialmente á la publicidad, Las segundas
se editarán bajo el título de dnformes Consulare"» y con-
tendrán las notas que dirijan al Ministerio los Cónsules
Argentinos en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre-
tos de 6 de Noviembre de 1862 y 27 de Agosto de 1902.
Los mformes con5ulares se publicaránsiem¡Jre que, á jui-
cío del Ministro) de Relaciones Exteriores, contengan da.
toS de intere,; general para el comercio y las industrias
del pais. Se editarán por separado los informes que pro-
vengan de cada una de las naciones extranjeras.
Art. 20 El Ministro de Relaciones Exteriores resolverá

!>obrela organización, forma externa y oportunidad de las
publicaciones a que se refiere el artículo anterior,
Art. 3° Tanto los _Documentos Diplomáticos. como los

~lnformes Consulares~ estarán á cargo de un Director y
un Escribiente Auxiliar.
Art. 40 Deróganse toda,,; las publicaciones anteriores qUf'

sean contrarias al presente decreto.
Art. 50 Comuníquese, publiques e en el Boletín Oficia!

y dése al Registro Nacional.

IJecretu nombrandu emplendm; lu,r'l la!! lJUblienciou(";; lid
.:\Ii ni st ("rio,

Ministerio de Relaciones Exteriores y CLllto.
Buenos Aires, EnCf') 28 de 1004.

El Presidmte de la Rcpública-
DECRETA;

Art. 1° Nómbrase Director de las publicaciones del Mi.
ni;;terio de Relacione,,; Exteriores y Culto, al doctor don
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Alberto Palomeque, con la asignación mensual de qUI-
nientos pesos moneda nacional.
Art. 2Q Nombrase Escribiente auxiliar á don Juan G.

Valenzuela, con la asignación mensual de cient:l cincuen-
ta pesos moneda nacional.
Los gastes que ordena este decreto se imputar<in al in.

ciso 1°, ltem 4° del Pre."upuesto vigente de] Departa-
mento de Relaciones Exteriores y Culto.
Art. 4° Comuníquese> publíquese en el Boletin Oficial y

dése al Registro Nacional.

QUlNTANA.
C. RODRiGUEZ LARRETA.

J)t'c1'etlt di"trilJu~'efltl•• los lJolll.'ficios tic la I,oh'río. en In
l'rovlllcill tle t'atllmllrea.

~!inisleriQ de Rel~ciones E_~teriores y Culto,

Bllenos f\jre~, 1::11CI'Q31 de 1~IO;-),

Vista ,la precedente nota de la comisión distribuidora
de los beneficIOS de la Loteria de Beneficencia Nacional,
en la provincia de Catamarca, y de acuerdo con el artí.
culo 7 del Decreto de 6 de Noviembre de 1905, reg1amen-
talio de la Ley número 3313,

Fl Prcsidt'1lte de la RejJúblicC'-

DECRETA:

Art. 1<>La dislribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que correspondan á la provin.
cia de Calamarca durante el ler. r;emestre del corriente
año, se hará en la forma SIguiente, previa deducción de
vemte pesos mensuales sobre el total, para remuneración
del empleado enc<-(rgado de la contabilidad:

Al Hospicio San Juan Bautista1 Cllarenta y nueve
por ciento.

Al Asilo del Buen Pastor, diez por ciento
Al Colegio del Carmen, tres por ciento.
Al Asilo Pobres de San Vicente de Paú], cuatro
por ciento .

A la ConferenCia Vicentina y al Ho""pital de
Andalgalá, veintilrés por cient(l, ..
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A la Sociedad de Beneficencia de Belén, cuatro
por ciento,... . .... , , . 4 11/0

A la Sociedad de Beneficer.cia de Santa Maria,
cuatro por ciento........ 4 »

Al Colegio Hermanas de] Hl.1erto, tres por ciento 3 »

Art. 20 La cOllli.~iónde di,Hnbución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregada~,én I,a forma que de ter-
minlt el Decreto de 30 de jUlIio de 1809.
Art. 3° Comuníquese, pLtbliquese eLl el Boletín Oficiai .Y

dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RomdGUEZ LARRETA.

Dc;reto dlstl'il.Ju)'c/ulo los heuerieios de la ' .•olería en 111IIro-
l,in<'ill de Snlltingo d,'1 ¡';stcro

Ministerio de Relaciones E,;:tel'iores )' C¡lito.

I.luenos Aires, Enero 31 de I!JO.').

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora de
los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional, en
:a provincia de Santiago del Estero, }' de acuerdo con el
artículo 7 del Decreto de 6 de Noviembre de 1905 regla-
mentario de la Ley numero 331a.

El Prcsidm!e de la RrplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° La distribución de los beneficios de la Loteria
de Beneficencia Nacional, que correspondan á la provin-
cia de Santiago del Estero, durante el primer semestre
del corriente año, se hará en la forma siguiellte:
A la Sociedad de Beneficencia, para los fines
de su institución. p.l cualro por ciento. 4 1'/,)

A la misma sociedad, á Jos objetos del sosteni.
miento del Hospital mixto~el cincuenta por
ciento 50 "

A la SOCiedad Vicel1tina de señoras, á hs fines
de su institución, el cuatro y medio por ciento 4 1/2 ~

Al Asilo de Huérfanos, para e! sostenimiento
del mismo, el treinta y uno y medio por ciento 31 1/2 ~

Al Convento de la Merced, para el soslenimien-
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to de la E<;;cuelade Niños Pobre;;, el dos por
ciento. . . . . . .. 2 %

Al Colegio de Belén: á ¡o~ efecto;; de costear
la instrucción de los alumno;; pobres que asis-
te, el uno por ciento. . .

A ¡as Terciarias Domínicas, para construcciones
del Asilo de Huérfanos, el Ires }' medio pur
ciento ... " . . . . 3 1/2 »

,1.. la Sociedad Vicentina de caballeros, para
el suministro de alimento;; á los necesitados
el cuatro y medio por ciento. ".. 4 1/2 »

A la Sociedad Vicentina de señoras, con el
mismo fin respecto de los pobres, el uno por
ciento. " " , . . . . . . . . »

A la Socil'ldad Pia Unión Hijas de Maria, para
el sostenimiento de la Escuela Católica de
niños pobres, el uno por ciento ....
Art. 2° La comisión de distribución rendirá cuentas de

las sumas que le sean entregadas, en la forma que de-
termina el Decreto de 30 de Junio de 1899, para su exa-
men y aprobación p"r la comisión administradora de la
Lotería de Beneficencia Nacional.
Art. 3° Comunique~e, publíquese en el Boletín Oficial y

dese al Registro Ñacional. .
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRETA.

Uet,r\'to tlislriliuF'nd" loS hllllcfieillS ole 1" Lotería cn In Pro_
\"incia de I,n Rioja

:\línisterio de R~;acir)IJC5Exterio,es y Culto.

R~~¡¡os Aires, Enero 3i de 1905.

Vista la precedente nota de la comisión distribLlidora de
los bendidos de la Lotería de Beneficencia Nacional, en
la provincia de La Rioja, y de acuerdo con el artículo 7<>
del Decreto del 6 de Noviembre de 1805, reglamentario
de la Ley N° 3313,

El Prrsidl'lltl' de la Júpitblica-
OECRETA:

Art. 10 La distribución de los beneficios de la Loteria
de Beneficencia Nacional; que correspondan á la provlll-
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cia de La Rioja durante el primer semestre del corriente
año, se hará en la forma siguiente;
Para la Sociedad de beneficencia de señoras «Asilo

del Carmen, de mujeres y hombres, veintitrés
. t 2~"¡.,por cien o.. ._.. ..... ) ,

Para la Conferencia de señoras de San Vicente de
Paúl de la capital, veintiséis por ciento .. ,.,. 26,.

Para la Conferencia de señoras de San Vicente
de Paúl de Ch¡lecilo, veinte por ciento 20 b

A la Conferencia de caballeros de San Vicente
de Paúl (capital), veinte por ciento .. .... . 20 D

Al Colegio de las E.~clavas del Sagrado Corazón
de ]eilúil, once por ciento '.. .. 11 ~
Ar!. 2Q La cJmisión distribuidora rendirá- cuenta de las

sumas que le sean entregadas, en la forma establecida
por el Decreto de 30 de Junio de 1899.

Art. 3° Comuníquese, publi'1uese en el Boletín Oficial
y dése al Registro Nacional,

QUINTANA.
C. RODldGUEZ LARRETA.

Decreto distrihn~olltl(O los 1.n'lleUeios d,' la I,oleri" Cll la
Prol-l"ejn de Huellos AII'e!>

Minlsterio de RelaCIoneS E"teriC'rcs y Culto.

Bllenos Aires, Enero 31 de !\JO;).

Vista la precedente nota de la comi.5ióndistribuidora de
los beneficios de la Loteria de Beneficencia Nacional, en
la provincia de BUt:'.lOSAires,

El Presidmlt: d" la R"plÍb.'i-<-'a-

DECRETA:

Art, 10 La distribución de los beneficios de la Lotería de
Beneficencia Nacional, que correspundan á la provincia de
Buenos Aire.;; durante el primer semestre del corriente
año, se hará en la forma siguiente y corresponderá previo
el descuento de 2 % sobre el total de la suma á repar-
tirse, para rt>munerar al empleado encargado de hacer el
trabajo de la distribución y de llevar la contabilidad:
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Distribuido a.si:
Sociedad de Beneficencia
Sociedad San Vicente de Paú\..
Sociedad Pira. de Nii10s P,Jbres ......•.
Sociedad Damas de la Providencia. . ... , ....
Colegio Sagrado Corazón
Colegio Parroquial..... .. . . .... , ..
Taller de Nuestra Seflara Auxiliadora ..
Ho;;;pital Italiano..... ' .
Casa Correccional de roo'lujeres ..•...•..... , ...
Escuela::; Italianas. . .
Sociedad San Vicente de Paúl (hombres).
Instituto de Sordomudos ..
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16
16
15
12
7
o
4
7
4
:J
4
7
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O'lo
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Hos:pital de Caridad."... . .•....
Asilo San José ....
Hermanas de San Antonio ..... , •...•..

Jutlrez

2 "
1 "
0.50 »

Asiio San José .....

PrrgalJlil/o

Hospital ro.-luoicipal.

Balda DImita

Hospital ro.'1un¡cipal ..
Conferencia San Vicente de Paúl ..

1

2 "

. . .... .. 2 "
1 ,

Gifardia rld A1m!t1!

Hospital Z. V. Dorna

llfatallfxlS

Asilo San Mauricio

E. de la Cruz

Damas de Ber.eficencia.

1.50 "

1
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D¡;,!ores

Sociedad de San Vicente de. Paú!.
Cofradia San José . .. . ..

1
1

Pe/maJó

Hospital Municipal........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.50»

RvJas

Asilo Sall José .... "

Sall Nicolás

Hospital San Felipe ...•..............

Q/lilmes

Conferencia San Vicente de Paúl ..

C/tascomús

Ho;:pital San Vicente de Paúl ....•.
Hosp. Protectoras de los Pobres ...
Asilo Hermanas de Caridad ....

Gmrral Sarmiellto

SociedadjDamas de Caridad .
Hermanas Bonaerenses...... . .

Clá7.!ilcoy

Asilo San Pascual
Asilo Chivilcoy
Patronato de la Infancia ..

Bragado

A",ilo de San Vicente de Paúl ....
Hermanas Bonaerenses ..

Luján

Asilo Hermanas de los Pobres ....
Asilo Nuestra Señora de Luján

LomaS dt Zamora

0.50 "

2

1

1 •
1 •
1 •

1 >

1 •

1.50 •
1 •
0.50 •

0.5e »
0.50 ,.

0.50 »

1 50 ,.

Asilo
Asilo

Amor Maternal
San Vicente de Paúl .

1.50 ,.
1 •
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Asilo de Huérfanos. ,
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2

Salt'J

Hospital Hermanas de Caridad . 2 •
Smz Pedro

Sociedad Protectora de los Pobres

Las Conchas

.... . 0,50 •

Hospital del Tigre . .............. 2.1/2 l>

•
GlavaYría

Hospital Municipal. .... .... ..•. .. •. . .
Sociedad Protectora de Niñoii Pobres .

}:,{1Il Fer!umdo

2
0.50 »

.........
Sociedad
Hospital

San
San

Vicente de Paúl .. , " .
Fernando ...•

San Isidro

1.50 •
2

Asilo Nuestra Señora Auxiliadora ,
Sociedad Socorro San Isidro .

¿árate

Sociedad Protectora de los Pobres ....

Azul

1.50 l>

1.50 •

0.50 •

Hospital Municipal ....
Asilo Sagrado Corazón . ... .. .... ...

PatagOllt's

1.50 •
0.50 l>

Hospital San Vicente de Paúl .....•....

lIfagdalma

Hospital Damas de Caridad .

Bralldzat

Hospital Río Negro.
Asilo San Vicente de Paúl.

... ,. .
. . . . . . . . . . . . . . . . .

1.50 •
0.50 •

2 •

1.50 •

"
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},;[orÓlI

Asilo San Vicente de Paúl.
Asilo Hermanas de Caridad ..
Hermanas de l\'1<l.IÍa Auxiliadora de
gaCÍón de don Basca .

ChacaollcO

Hospital Municipal .....
AZld/muda

Asilo San Vicente d~ Paúl ....
Lobe1'Ía

0.50 n/o
0.50

la Con!;re~
1 "

2

0.50 ,.

Hospital G. M. Campos _.
Tres AI'royoR

Hospital Tres Arro)'os .. ,
Pilar

Hospital Damas de Beneficencia
San Jiicmte

Asilo San José
veillticinco de Ma)'(/

2

2

2

. .• . 1

•

•

Hospital Municipal

Hospital i\'lunicipal

Hospital Diaz Vélez

...... .
Nueve dt: Julio

..........
l/rcoe/ua

..... .
BayaderO

1.50 ,.

2

1.50 •

Hospital Munici}Jal
Ramallo

Hospital J. M. Garmendia
l/faY del Plata

Sociedad de Beneficencia , ..
Asilo. San Vicente de Paúl .

2 •

.. - . 2 "

... .' 1.50 "
1 •
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C01'únel .suárez

Hospital de Caridad." '

Almirante BrO'Zl'1l

Hospital Lucio Meléndez

Balcm'ce

Hospital Municipal, ..... , .

Gmeral La Madrid

Hospital l.\'Iunicipal

JUnill

Sociedad de Beneficencia.

Glfamillí

83

2 f)/"

.. .. 2 "

2

1,50 •

1,50 »

Hospital de Caridad

Hospital San José .,

Hospita.l Municipal

...........
Campmta

......... ..,

Fuá"

2

2

2

•

jifarcos Paz

Sociedad de Beneficencia.,.

Asilo de Menesterosos.

!I1aipú

Sociedad del Corazón de Jesús.

VilfarúlO

050 "

0.50 ,.

Colegio San Pedro .... 1 •
A1orwo

Hermanas de Caridad ....

Sml MartÍ1l

Sala de Primeros Auxilios

0.50 "

1 •
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47 %

9 •
20 "
12 "
3 •

QUiNTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Art. 2" La comisión de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas, en la forma estableci-
da por el decreto de 30 de Junio de 1899.
Art. 3" Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

Decreto di;¡trlhurcndo los beneficio!!tic ]¡l .,olerla CIl 11, Pru-
, vi licia de .Meudoza

~lir¡ister¡ode RelacionesE:deIiores y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 190".

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora de
los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional, en
la provincia de Mendoza, y de acuerdo con el arto 7 del
decreto de 6 de Noviembre de 1895 reglamentario de la
ley N° 3313
El Presidentede la República.-

DECRETA:

ArL 1° La di;:;tribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional que corresponde á la provincia
de Mendoza, duran le el primer semestre del corriente año,
se hará en la forma siguiente:
1° Al Hospital San Antonio, el cuarenta y siete
por ciento

20 Al Hospital Belgrano, el nueve por ciento ...
30 Al Asilo de Mendigos, el veinte por ciento.
40 Al Asilo de Huérfanos, el doce por ciento.
50 Al Asilo del Buen Pastor, el tres por ciento ...
60 A la Escuela Práctica de Mujeres, el :;eis por
~ientü. 6 "

70 Al Conservatorio Franciscano, el tres pór ciento 3"
Art. 20 La. comisión distribuidora rendirá cuenta de las.

sumas que le sean entregadas, en la forma establecida por
el decreto de 30 de lunio de 1899.
Art. 30 Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficia~

y dése al Registro Nacional.
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Dccreto distrihll~ clulo IMI heul.'ficiol' de In .,uterÍa ('1\ In lll'u-
\"illcia de Tllculnán

Ministerio de Rel1\~iones Exteriores y Culto,

Buenos Aire~, Enero ::11de 190,~,

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora de
los beneficios de la Lotel ía Naci~H1alen la pro\'incia de
Tucumán, y de acuerdo con el articulo 7° del decreto re-
glamentario de la ley número 3313,

El Prnidtutt de la República-

DECRETA:

Ar!. 1° La distribución de lo.'; beneficios de la Lotería
.de Beneficencia Nacional que corresponden á la prOvin-
da de Tucumán durante el 1'-" semestre del corriente año,
.se hará en la forma siguiente:

1 Para los hú:>pitales municipales
2 Para la S0ciedad de Beneficencia
3 Para la Soci~dad de Beneficencia de Monteros
4 Para la Sociedad de Damas de Misericordia

de Medinas
i) Para las Hermanas Terciarias Domínicas,
6 Para la" Hermanas Terciarias Josefinas .'
7 Para las Hermanas Terciarias Franciscanas
8 Para el Asilo y Escuela de la Sagrada Fa-

milia . .
9 Para el Asilo del Buen Pastor.,.,. ..
10 Para la Sociedad Conferencia de San Vi~

cente de Paúl , .... , , ... "' .
11 Para el Asilo Maternal ,., .

Art'. 2° La comisión distribuidora renQlra cuenta de las
sumas que le sean entregadas en la forma establecida por
el decreto de 30 de Junio de 1899.
Art. 30 Comuniquesf', publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRIGUE"l. LAR RETA.
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Decreto t1istr-ilmyentio lo" bellericio!" !le la J,oteria en la Pro-
\'ineJa de Salta

»'\inislerio de Relaciones Exteriores y Cullo.

Buenos .Aires, Enero 31 de 1\)05.

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora de
los beneficios de la Lotería de Benificencia Nacional, en
la provincia de Salta, y de acuerdo con el Art. 7° del de-
creto de 6 de Noviembre de 1895, reglamenta,io de la ley
N° 3313,

El Presidente dr la República-
DECRETA:

Art. 10 La distribución áe los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que corresponde á la provincia
de Salta durante el ler. semestre del corriente afio se hará
en la forma siguiente:
A la Socieded de Beneficencia, para el Hospital del
Señor del Milagro, setenta por dento 70 (J/o

A la Sociedad de Beneficencia, para el Asilo y Cárcel
Correccional de Mujeres, diez por ciento. 10 "

A la Madre Superiora del Asilo y Colegio de Huérfa-
nos y Pobres Las Sacra.nie'Tltarías,veinte por ciento. 20"
Art, 2° La comisión distribuidora rendirá cuenta de las

sumas que le sean entregadas, en la forma establecida por
el decreto de 30 de Junio de 1899.
Art. 3a Comuníquese, publíquese en el Bolitin Oficial y

dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRET A.

Decreto lliHribuy(~ndo l(Js heupficl(Js 01~In I,oterjn en 1", Vro-
\'incin de San J,lIis

Ministerio de Relaciones EJ(tenores y Culto,

Buenos Aires, Enero 31 de I \J05.

Vi~ta la precedente nota de la comisión distribuidora
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la provmCla de San LUIS,y de acuerdo con el arti-



EN81W 87

culo 7° del decreto de ti de Noviembre de 1895, regla-
mentario de la ley N° 3313,

El Prt'sidelltl' de la Repúb!ica-
DECHETA:

Arlo 10 La distribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que correspodan á la provincia
de San Luis durante el primer semestre del corriente añn,
se hara en la furma siguiente:
A la Sociedad de Beneficencia de San Luis,
treinta y ocho por ciento. . ... , , , , 38 0/"

A la Sociedad de B'eneficenClade Mercedes, vein-
tiuno por ciento. . . . . . .. . . . . . . 21 »

A la Sociedad de Beneficencia de San Francisco,
dos Dor ciento, ' .. , . . . . . . . . .. . . . 2

A la Sociedad de Beneficencia de Santa Rosa dos
por ciento , 2 ~

A la Sociedad de Beneficencia de Merlo, dos por
ciento. 2

A la Sociedad de Beneficencia de Quine::, dos por
ciento. . . . . . . . .. . . 2

A 'la Sociedad de Beneficencia de Lujan, dos por
ciento.. , .. ... .. . .... , . . 2 ~

A la Sociedad de Beneficencia de Belg-raoo, dos
por ciento. . . . . . . . . .. , . . . 2:t

A la Sociedad de Beneficencia de Dolores, dos
pOI' ciento.. .,... . . .. 2 ~

A la Sociedad Hermanos de lo~Pobres, nueve por
ciento. , .................• , g"

A la Sociedad Protectora de la Niñez, seis por
ciento. . . ". . . . . 6 "

Al Asilo "El Buen PastoT», siete por ciento... . 7 "
Al Hospital Municipal, cinco por ciento , . 5

Art. 2° La comisión distribuidora rendirá cuema de
las sumas que le sean entregadas, en la forma estableci.
da por el decreto de 30 de Juni0 de 1899.
Art. 3° Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

o. RODRÍGUEZ LARRETA.
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Uecrel •• IIi~trjbu)~cndo IO!lhCllCficioS de la Lutel'íll en In PI'Q\'IIl~
Cil~dc Sllutn }'(!o

Departamento de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 3.1 de 190".

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora
de los beneficios de la Lotería Nacional en la provincia de
Santa Fe, y de acuerdo con el Art. 7° del decreto de (\
-de Noviembre de 1895 reglamentario de la ley N° 3313,

N Pt'esidenlt' de la República-~-
DECRETA:

Art. 1n La distribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que correspondan á la provincia
de Santa Fe durante el primer semestre del corriente aíio,
se hará en la forma siguient-o::
A la Sociedad de Beneficencia, veinte por ciento, 20 %
Para las cinco conferencias de San Vicente de
Paúl, debiendo corresponder el f) por ciento á las
cuatro conferencias de seI10ras y ell% para
la de cabaJleros, seis por ciento..... ti

Al Asilo de la Magdalena, Esclavos del Corazón
de Jesús .. 1 •

Al Asilo de San José. . . . 1 »
A las Hermanas Terciarias Franciscan<l;:; 1 ,.
Para la construcción de la Casa de Aislamiento, 7
Para el Hospital Italiano de Santa Fe y colonias. 1.

Rosn,.io

A la Sociedad de Beneficencia , .
A las Damas de Caridad, . . . . .. . .
A las Damas de Misericordia. " .
A la Sociedad Cristiana del Socorro del Buen
Pastor ....

Al Asilo de Enfermeros Capuchino~ ..
A las sociedades de San Vicente de Patil, debiendo
distribuin:e en la siguiente forma: dos por cien-
to á las conferencias de caballeros, uno por
ciento á las de señoras de la parroquia de Ro-
sario, y el uno por ciento á las señoras de la
parroquia de Santa Rosa.

A las Hermanas Terciarias de la Caridad.

23 •
8 •
4 •

4 >

1 >

4 •
3 •
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Espr1"am:;a

A Ja"sDamas de Beneficencia.
A la Conferencia de San Vicente de Paúl ..

Callada dc G"ámc;?

89

A la Sociedad de Beneficencia. 2 ~
San Carlos (centro) al Hospital Cosmopolita.... 2»

Sflll LOl'ntso

A la Sociedad de Beneficencia ....

Villa Lasilda

A la Sociedad de Beneficencia ....

Cm"ruda

A la Sociedad de Beneficencia ....

RlC&1lquista

A la Sociedad de Beneficencia. .

Srl!l Javier

2

2 »

"

A la Sociedad de Beneficencia.. . . 1 »

Arl. 2° La comisión de distribución rendirá cuenta dE:
los fondos que le sean entregados, en la forma establecida
por el decreto de '80 de Junio de 1899.
Arto 3° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial .Y

dése al Registro NacionaL

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

DCCl'do di!Otrlbu~'entlo los beneficios <le la I.oterill ~H IR llro.
"ineln de 8an ;Iuftll

,\'lillislerio de [¡elacione~ E~teriores y Culto.

Buenos Aire~, Enero 31 de 1'<105.

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la plOvincia de San Juan. y de acuerdo con el artícu-
lo 70 del decreto de G de Noviembre de 1895, regla-
mentario de la Ley N° 3813,
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El P1'l'sidente de la República~

DECRETA:

Art. 1() La distribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que correspon<ian á la pl'ovin~
cia de San Juan durante el primer semestre del corriente
año, ~e hará en la forma siguente:
Al Hospital Rawson. 40 ~/o
Al Hospital San Roque 19 "
Al Hospital de jachal. 'ti '"
Al Asilo de Mendigos. 1Q b

Al Asilo dd Buen Pa~tor. 7
A las Terciarias Franci~canas. 5
Al Patronato de la Infancia.. . 5 »

Art. 20 La comisión distribuidora rendirá cuentas de
las sumas que le sean entregadas, en la forma estable-
cida por el decreto de 30 de j'.wío de 1899.
Art. 3° Comuníquese, publíque.;:;een el Boletin Oficial

y dé.;:;eal Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRETA.

J)l'('rl'to distriltll~'ellt.lo los heneric¡tOs de In I.otel'in en la I"ro.
"ineja tle Corrientes

:\linisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 31 de 190.).

Vista la pre(~edente nota de la comisión distribuidora
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la provincia de Corrientes, de acuerdo con el artículo
io del decreto de 6 de Noviembre de 1895 reglamentario
de, la ley N° 3313,
El Presidmtc de Ir. República-

DECRETA:

Art. 10 La distribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, c¡ue correspondan á la provin~
cia de Corrient~.;:;durante el primer semestre del corriente
añol se hará en la forma siguiente.



G "

16 ~

20 %

20
4 "
13 »

17 •

Al Hospital de Hombres, San Juan de Dios.
Al Hospital y Casa Correccional de Mujeres, Juana
F. Cabral. . . . .. .

Al Asilo de Leprosos.
Al Asilo de Mendigos ....
Al ASilo de Huérfanos
Ho"pitales San Juan de Dios de Goya, El Salvador
de Bella Vista, Las Mercedes de Mercedes}' Nues-
tra Senara de los Desamparados de Curuzú
Cuatiá 'c/u 4 % ,. . ...

Hospitales: San Juan José de Esquina, San Juan
Bautista de Santo Tomé, y de Caridad de Monte
Caserosl c/u el dos 'por ciento ..

Hospital de Caridad de Paso de los Libres y de Caá
Cad c/u 1 1/2 3 »

Hospital Melchor Cancedo de Alvear .... 1 »

Art. 2" La comisión distribuidora rendirá cuentas de
las sumas que le sean entreg-adas, en la forma estab'lt:ci.
da por el decreto de 30 de junio de 1899.
An. 30 Comuníquese, publiquese en el' Boleün Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LAHRETA.

Decreto di.'3lrHmyeudo lUí! hOllericios de 111 Luterin Nllci<>lUI.I
en In ProvinCill .Ie Entre RIO!l

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 1!J05.

Vista la precedente nota de la comisión distribuidora
de los beneficios d•• la Lotería de Beneficencia Nacional,
en la provincia de Entre Rios, }' de acuerdo con el artÍ.
culo 7° del decreto de 6 de Noviembre de 1895, regla-
mentario de la ley N° 3313,

El Presidentede la República-
OECRETA:

Art. 1° La distribución de los beneficios de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que correspondan á la provin-
cia de Entre Ríos durante el primer semf'stre del corrien.
te 'aúo, se hará en la forma siguiente:
Al Ho!>pital de Oaridad de Paraná .. ,. 14 o/Q



Al Hospital San Martín ~n construcclóll, en Parana. 8 u/u
A los Hospitale.'>de Concordia, Uruguay, Gualegllay

y Gualeguaycbul y á las Hermanas de los Pobres
de Pa,raná á cargo del Asilo de Huérfanos "San-
ta Rosa., el seis por ciento á cada uno. 30 "

Al Asilo de Huérfanos de Gualeguay. 5 ~
A los Hospitales de Victoria y la Paz al Asilo de
Huérfanos de UruguaYl y á la Sociedad ~La Ca.
ridad" de Gualeguaychú, á cargo del asilo del
mismo nombre, cuatro por ciento á cada uno. 16"

A la Sociedad Damas Vicentinas de Paraná, á car-
go del Asilo de Mendigos .... , :3 "

Al Asilo de Huérfanos ~San Tosé" de Concordia v
al Hospital en construcción- de Gualeguay, el dovs
y medio por ciento á cada uno, .. ". ,. .... :) •

A los Hospitales de Colón, Villaguay, Rosario,
Tala, Nogoyá y Diamante: á los Asilos de Huer-
fan9s de Villa Ur.:¡uiza y .Cristo Redentor:> de
Paran á, el dos por dento á cada uno .... , .... 14 »

A los Hospitales de Villa Hernandai'ias y de la
Colonia San José, el uno y medio po~ ciento á
cada uno . . .. " 3

Al Apostolado de la Oración de Paraná, á cargo
del Asilo de Huérfanos .San Antonio. . 2 "
Art. 2" La distlibución establecida en el articulo ante.

rior, ~,ehará previo descuento del uno y medio por cien~
to sobre el total de las sumas á repartir, y que se apli-
cará á la remuneración del empleado encargado de hacer
la distribución y llevar la contabilidad.
Art. 30 La comisión distribuid('lra rendirá cuenta de las

¡;umas que le sean eo.tregadas1 en la forma e5tablecida
por el decreto de 30 de Junio de 1899.
Art. 40 Comuniquese1 publíquese en el Boletin Oficia]

y dése al Regi¡;tro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRIGUEZ LARRETA,

Decreto di~lribll,.en,lo l••s benerieio~ de in I,otl'('ill en 1" Pro-
vine;n de (.'óroluba

Ministerio de lIelaciones Exteriores)' CuUo.

Buenos Aires, Enero 31 de 190~.

Vista la precedente nota de la comisié1n distribuii:iora
de los beneficios d¿ la Loteria Nacional 'de Beneflcencia
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en la Provincia de Córdoba, y de acuerdo con el articulo
7° del decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamenta-
rio de la ley K~ :3313,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

1 o

2 "lo
1 >

1/2 "

•
o

>

o

o

o

o

>

>

>

o

>

o

o

o

o

o

'1,

2

1
2
:J
4

18
9
6
2
4
4
:3
3
4
4
S
1
1
1
1
3
1
1
3
1
1
1
2

Art. 10 La distribuciun de los beneficios de la Lotería
Nacional de Beneficencia que correspondan á la Provin-
cia de .córdobá. durante el primer semestre del corriente
año, se hará en la forma siguiente:
Hospital San Roque ..
Asilo Niños Desvalidos.... . ...
Asilo de Mendigos. . . '. . .
Colegio y Asilo de Huérfanos .. ,. . , .
Asilo San Jose, .
Asilo Maternal
Asilo Buen Pastor
Educación Práctica
Casa de Expósitos.
Hospital de Río IV.
Hospital de Niños.. . .
Colegio del Carmen de Río IV.... . .. , .
San Vicente de Paúl, Conferencia de señoras .
San Vicente de Paúl Conferencia de Eeñores
Terciarias Franciscanas de San Vicente, .
Amparo de Maria Asilo de Huérfanos.
C\mcepcionistas
Huérfanos de Río JV ... ' ... , ....
Hospital de Villa Dolores departamento San Javier
Adnratrices
Terciarias Franciscanas de Villa Nueva
Colegio de Tránsito ....
Asilo Virgen del ?I'1ilflgro. .... . ..
Terciarias Franciscanas Sagrada Familia .
A"ilo :Maternal del Sur (San Luis Gonzaga) .
Asilo .iHaternal del Norte. . , .
Asilo de Dementes.
SOCIedadBeneficencia de Villa Dolores (dpto. San

Javier), .. ,
Buen Pastor de Río IV
Colegio San Josél Padre Carlucci .
Asilo Nuestra Señora de Niesa .
Asociación de la Inmaculada .. , .
Damas de Misericordia ....
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Conferencia de señoras San Vicente de Paúl de
San Ignacio Loyola . 1/2 %
Art. 20 La comisión distribuidora rendirá cuenta de las

sumas que le sean entregadits, en la forma establecida
por el decreto de 30 junio de 1899
Art. 3" Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Aeuerdo eOlle"llielllln un >lUb;lltlll. n In "¡n<ln del ingeuiero D.
r,. M:llllonnl1o

Ministerio de RelacionesExteriores y Culto.

Auenos Aires, Enero 31 de 1805.

Habiendo cr)municado el Jefe de la Comisión Argenti-
na de Límites con Chile, Ingeniero don Zacarías Sánchez,
el fallecimiento del Ayudante de la misH1acomisión: In-
geniero don Lorenzo Maldonado1 en momentos que pres-
taba sus servicios en campaña.

El Presidm!e de la República, en Consejo General de 1'li-
nistros-

ACUERDA Y DECRETA:
Art. le C'mcédese en calidad de sub~idio y para gastos

de lut01 á la señora esposa del ex Ingeniero don Loren-
zo Maldonado, la suma de un mil doscientos pesos mone-
da nacional ($ 1.200 m/n), impone de dos me!;e~ del suel-
do de que gozaba el extinto,
Art. 2° Impútese este gasto al inci.".o5°. item 1°1 parti-

da 1" del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese1 publíquese en el Boletín Oficia 1

y dése al Registro Nacional.

aQUINTANA.~C. RODRiGUEZ 1.ARRETA.-RAFAEL
CASTILLO. - ]. A. TERRY. - J. V.
GONZÁLEZ-JUAN A. MARTíN.-D.
M. TORINO.-A. F. ORlIIA.
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MES DE ENERO

Acuerdo t1i!ltrlbuyelldo el per!lonal oIel hll~iso .", anexo D, del
Presupul"sto General, entre IRPrefectura tieneral de Puerto!!
'lo' Resl(uardos.

Ministerio de Hacienda.
Buenos ¡\ires, E.nero 3 de 1\105.

Siendo m"cesarío proceder á la distribución del presu-
puesto de sueldos, gastos y existencias de la Prefectura Ge-
neral de Puerto~ y Resgnardos, para el mejor desempeño
de las dos ramas en que ha quedado dividida,

El PresidC1lte de la República, en Acuerdo de Mini¡:tros-

DB:CRETA:

Art. 1Q La Inspección General de Aduanas y Resgllardos
hará entrega, bajo inventario, á la Pliefectnra Maritima,
de ]0 siguiente:

Casas)' casillas

1 edificio, Prefectura General.
1 casilla, cal1e de Viamonte, costad,) Este.
1 casilla, calle Cangalla) costado Este.
1 casilla, calle Estados Unidos, costado Oeste,
3 casillas, calle Brasil, costado Este, Exclusa Sur.
Las instalaciones de la isla Demarchi, con excepciún del
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galpón, á retirarse, donde están los tall.;res, y . todos los
útiles, materiales, casillas desarmadas y embarcaciones en
construcción.

Ros \.RIO-SANT A FB.

El Cuartel

Bermejo, Formosa, Pilcomayo, Ibicuy, Bahía Blanca,
Madryn, Chubut, Santa Cruz, Rio Gallegos, Ushuaia, Uru-
guay, (parte baja del edificio), Comodoro Rivadavia, San
Bias. San Antonio, Gaya, (un edificio), Tigre, (casa en la
confluencia uel Luján y Tigre), Mar del Plata y La Plata.

Embarcaciones

Ronda, Vigía, Tehuelche, Lujuanera, Fueguina, Busti-
llos, Concordia, Nicolás Achával, Ushuaia, Victorica, Carlos
Pellegrini, Sarmiento. Brown, Quimo Costa, Talita, Pre-
sidente Uriburu, Riachuelo, Vigilante, Guardián, Argentino,
Delfin, Martín Garcia, Baradero (antes Barracas).

Art. 2° El material de embarcaciones menores y de sus
enseres, como a:;imismo los armamentos y todos los artÍ-
los existentes en la,,;oficinas que pasan á depender de la
Prefectura General, y a que se refiere el altículo preceden-
te, serán repartidos en lo posible, por partes iguales,
entre esta última repartición y el respectivo Resguardo.

Art. 3° El Ministerio de Hacienda trapasará de su:Pre-
supuesto al de Marina las sig-L11entespartidas y á contar
desde el 1<) de En~ro de 1905:

I'slJJf;O 14 JTE~r

$ Hl,'n

•

Partida

•
•
•
•

•

1 Pr~fecto General .
2 O£icial :Uayor y Jefe de Puerto {¡ .." 500 c/u..
4 Cinco 1nslJElctores de 1" S 350 c¡'\l. .
ti Dos Subprefectos •• 250 , .
í Tres ~ 2". 2~O
S Ocho • SR > 200
9Un Guarda 1° .

lODos: Guardns 20., .•• 150cfu .
11 TI'EliJ , 30" ISO '.
12 Treinta v seis auxiliares $: 100 cfu .
13 '.rrce"" 'l.llxiliares 90 •
14 Veintidós Escribientes 70.
15 Un Práctico l0 .

1.000
1.000
1.750

500
720

1.600
180
300
390

3.600
1.170
l ..~40

175



Padlda 113Sei~ l'riLcticos 2~s:$ 120 c/u",
17 Quinco id 30', 100 b
1() Dos :lIIaquinisl;f1,S10', 120 " ",.

~ 20 Diez v siete Maquinisl;as 20ó á $ 90 c/u,
21 Diez :o\.yudantes 10' S SO c/u.,'" _.
22 Treiuta y cinco Ayudantes 2''" .S iO c/u,
24 Treinta y tres Coutra.maestres 1'" y 00 c/u.
25 Veintiséis id 2"" > 50
26 Treinta y cuatw Timonele;; .s 45 e/a
27 Ciento sesenta :lIIarilleros l"ó > 3;'; •.........
28 Doscientos treinta y dos Marineros 2"' $ 30 c/u.
20 Ciento diez y ocho Marineros 3'" $ 25 c/u .....
30 :Noventa v llueve • 40, > 20 ~
31 Dip-z y ~eis íoguistas S 50 c/u.
32 Ocho Clupleado8 de servicio S 45 c/u ...

Total del Itelll al mes.

97
720
500
240
.530
sao

2,450
.980
.300
.530

.::i.ÜOO
() BiJO
2 0;',0
1.9::;0
SOO
360

44.62.)

> > año 335.500

Partida t Para útiles d" escritorio, etc" etc.

ITEM 3

Partida 1 Para gastos de racionamiento, etc.",

Total de traspa;;o al afio.

-15.000

t()2,500

ii3 000

Art. 4° El personal que re~pect¡vamenlt:: pase a depen-
der del Ministerio de Manna y el que queda en el de
Hacienda, es el que se detalla en las planillas A y B,
adjuntas, legalizadas por la Secretaría de Hacienda; de-
biendo la Cont'1duría General tomar debida nota de los
traspasos, etc" á sus efectos.
Art. 5° C"muniquese al MInisterio de Marina é Inspec-

ción General de Aduanas y Resguardos; y previa publi-
cación é inserción ell el Boletín Oficial y Registro Nacio-
nal, pase á Contaduría General.

QUINTANA,-C. MIRANDA NAÓN.-jUAN 1\..
MARTIÑ.-RAFAEL CASTILLO,-
C. RODRíGUEZ LARRETA.-.l- ••••F.
ORMA.-ENRIQUE GODOY,
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PLA1GLLA A

•

,

•

PERSONAL QUE? PASA A LA PREFECTURA DE PUBRTOS
(MINISTERIO DE MARINA)

I Prefecto General.
1 Ofici«l Mayor, Enrique V¡clOrica (hijo), Capital.
1 Jefe de Puerto, J. P. Sustaita, Capital.
1 Inspector de la, Alberto de Arte&ga, Inspección rle má-

quinas, 2 Id, Antonio del Pino; 3 id Abe! Mallea, Secre-
taría; 4 id1 Abelardo Rueda, Médico; 5 id, Pedro P. un-
gafO, Arque.<ldor.
1 Subprefecto de 1\ Agustin Burzaco, Secretaría; 2 id,

Arturo Sic:hes, Práctico; 3 id, Fortunato Damiani, La Pla-
ta; 1 id, 20 José Gastaldi, Perito Naval; 2 íd. P~dro M.
River2., Dique5 3 y -1-;3 id, Arturo Boaáo, Campana; 1
id, 3\ Pedro Bmsich, Inspector de Máquinas; 2 id, Eduar-
do Iñiguez, Oficina Matriculas: 3 id, José Guetta, Ofici-
na Cúntl'ol: 4 id, Cesar da Rocha, Oficina Mesa de Entra-
das; 5 id, Manuel S. Ortíz, Oficina U. y Cabotaje; 6 id,
Santiago Lamaestra,. 7 id, Manuel del Puerto, La Paz; oS
id, Julio Varela, Gua\eguaychú.
'1 Guarda lO, Manuel Venturino: 1 id, 2°, Licardo Ma.
ot:, Santo Tomé: 2 Id, CalixlO O\iver, Gaya: 1 id, 3", Mar~
celino del Mazo, Secretaria; 2 id, ErnestO Franco, Guale-
guay; 3 id, Juan B, Centenari, Campana.
1 Auxillar 10, r~afael Corvalán, Concordia; 2 id, JOi'é

R. Alvare2. Cap. Contaduría: 3 íd, Gonzalo]uez, Cap. Me-
sa de Entradas, 4 id, Francisco Merlo, Cap. Archivo; :;
id, Afredo Estrada, Cap. Archivo; G id, Juan Bazet, Cap
Control; 7 id,' Julián Navarro, Cap. OBc:na de Guardia; 8
id, Manuel Rojas, Cap. Mesa de Entrada; 9 id, Alberto
Villanueva, Cap. iI'1atriculas; 10 id, Emilio Córdoba, Cap
Control: 11 id, Lui" Carvalhosa, Cap. Estadi:;:;::ica;12 id,
Jo;;é M. Castro, Cap. Riachuelo; 13 id, José S. Fontán, Di-
que 3 y 4; 14 id, Pedro Pippo, Barracas; 15 id, Agustín
E. CerbetlO, Ayudantía; 16 id, A!fredo de Siano, Vanguar-
dia Sur; 17 id, Juan Almagro, San Nicolás; 18 id, Narci.
so .Munne, Vanguardia Norte; 19 id, Abelardo Rueda ZÚ.
rliga, l1ltramar .r Cabotaje: 20 i~: fi!JanuelGcrdines, A}u~
dántia; 21 ¡J, Enriquf' Martinez. Ayudantía; 22 id, José B.
Ruiz, Concordia; 23 id, Angel Elías, Gualeguaychú; 24
id Rómulo Zabala, Oficina Principal; 25 id, Jose !VI. Bo-
ronat, Paso de los Libres; 26 Id, Juan J. Cre."po, Patago-



nes; 27 id, José ¡\-'l.Bosch, Santa Fé; 28 id, Abel Parade-
lo Uruguiy; 29 id, José Romero, Ushuaia; 30 id, TeJé,.-
foro Armendaris, Oficina Arqueos; 31 id, Miguel S. AgUI-
Jar; Dique 3 y 4: 32 id, Medardo Olmo~, Paraná; 33 id.
Raúl Arl'oqui, Oficina Control; 34 id, Milciades Virasof"
Gauno, Empedrado; 35 id, Enrique Sandoz, Campana; 36
id, Isidro Fernández, Revisación Norte; I id 2° Jacinto Gar-
cia, Tir~Te; 2 id, Alfonso Roverano, Diqu~ 2; 3 id, GI11-
llerma Barne.:>,Oficina PrincIpal; 4 id Abelfudo Daza, Zá-
rate, 5 id, Horacio r>•.lartlnez, Departamento Norte y 'Ribe.
ra; (-)id. Pedro R. Pérez, Avudantía; 7 id, Plácido, Oliva,
Campan'a: 8 Id, Juan N. Thomas, Chubut; 9 id, Juan R.
Casalla, La Plata: 10 id. Luis C. Dam0nte, id, 11 id, p(~-
dro A. Cisa, Patagones; 12 td, Adrián Tallaferro, Diques :3
y -+; 13 id, Eduardo Cabrera, San Antonio.

1 Escribiente, Antonio B. Barreiro, Oficiua Principal;
2 id, Lui,; M. de la Vega, Oficina de Guardia; 3 id, Juan
J. Ram;rez, \Tang. Sur: 4 id, Elías B. Ramírez. Oficina
de Guardia, 5 id, Horaeio Guidobono, Mesa de Entradas:
G id, Pedro Scalabrini Ortiz, Oficína Principal; 7 id, Fede-
deo Amadeo, id, 8 id, Alftedo, Grovetto~ San Nicolás, ~1
id, Raúl Escalada, Ayudantía: 10 id, Franei,;co Díaz, id, .l.~
id, David Sempé Etchart, San NicoÚs; 12 id, Juan A. Neu
mayer, Zárate; 23 id, Isaac Quiroga DU5án, Ayudantía; H
id, Maximilian,", Quiroga, San Nicolás; 15 id, Jo~é 1\1,Cá-
cp,res, Bella Vi5ta: 1G id, Ramón Fernández, Tigre; '17 ld,
Casimiro ~'¡oreno. San Nic"la,,: 18 id, Juan F. AstOrga,
Ayudantiaj 19 id, Felipe TOLlseret,Corriente;;;; 20 id, rl'la-
nuel V. L3.saga, S3.nta Fe; 21 id, Juan C. Díaz, Bella Vis-
ta: 22 id, Andrés Torres, Oficina Principal.

I Practico de 1", Lorenzo Zuanich, Ayudantía: L id de 2".
Guillermo Douglas Plater, Prefectura; 2 id. Bartf)\omé
Sanfilipo~ Ayudantía; 3 id. Eduardo Gabino, Dique :); 4
id, Domingo Boranfuw, Dique 4; 5 id, José Fürari, Dár-
sena Norte¡ 6 id, V(lcante; lid. 3", José Riyas, Ayudantia:
2 id, José M. Gómez, id, 3 id, Vicente Giardini, id, 4 id,
Domingo Bernasi, id, 5 id, Domingo Briuega, B. Blanca;
6 id, Aristides Saccone, AyucanlÍa; 7 id., Enrique C"
Duhau, Secretaría; 8 id, Vacante, 9 id., id; 10 id., San-
tiago Casanova, Ayudantía; 11. id., Marcelino Medina, id;
12 id, Bartol.omé Denegri, id, 13 id, Angel Perningntti,
id; 14 id, Juan Sudria, id~ 15 id, Francisc0 TaYll, (Car-
pintero) id,' .

I Maquinista de ¡., Antonio Pereti, Ayudantía: 2 id,
Vacante; 1 id, 2., Pedro G,)flzález; 2 id, Juan Darríeu, Ti .. .

. .
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gre; 3 id, Ono Ht:nsen, La Paz; 4 id, Call11lo Quintas,
San Pedro; 5 id, Juan Guiria, Ayudantia; 6 id, Vicente
Carnzo, P. de los Libres; 7 id, Constancio Bando, Can-
trel; 8 id, Angel Garda; G id, Juan Perninghton; 10 id,
Pedro Pinzoli; 11 id, Antonio Ralgún; 12 id, Ernesto Dia-
grosichj 13 id, Ramón Sosa; 14 id, Esteban Lauro; 15 id,
J:lan C. Aguirre; 16 id, Pablo Bonm:- 17 id, Vacante.

1 Ayud<t.nte dI': 1", Juan B. Chiala, Capital; 2 id, Hum~
berto fllo()r~, (Imtérprete) Rc¡:ario; 3 id, Jose Cambiaso,
Ayudantía; 4 id, Amonio Verrone, id; 5 id, Carlos Baria,
id; 6 id, Virgilio Higueras, id; 7 id, Luis Remmndo, id;
8 id, Raimundo Regúnega, Alvear; 9 id, Luis j. QUITÓ".
Ayudantía; 10 id, Santiago FeTo, id; 1 id, 2'\ Jerónimo
Seitone, Corrientes; 2 id, MarC('ii Chiclana, Ayudantía; 3
id, jacmto ROjM, id; el id, Francisco Pensa, id; 5 id, Ber-
nardo Alonso, (Carpintero) id; 6 id, Pedro Masironi, id;
7 id, Esteban Corsigha, (Práctico) id. 8 id, Nicoláó; Caba-
Heri, Dir¡ue J•. 9 id, José Fernández, id, 2,: 10 id, Antonio
Galli, id, ,)j 11 id, Luis Defl"lippe Ayudantía; 12 id, Luís
Osmon, Bahia Blanca; 13 id, Juan González, Corrient(~~:
14 id, Leopolclo Berr, Campana; 15 id, Dionisio Heiriarte,
Concordia; 16 id, Santiago Miranda; 17 id, Jose B. Gon-
zález, Gualeguaychú; 18 id, Carlos Gorges, La Plata; 19
id, Juan D. Quiñones, (Carpintp-ro) Rosario; 20 id, Daniel
Pereyra, San NicC'liis; 21 id, Agu~tin Ortiz, Paraná: 22 id,
Francisco Sánchez, Posadas.: 23 id, Rodolfo Villar, P. de
los Libres; ~4 id, Juan Fontana Vedoya, idj 25 id, Alberto
Darnedin, Pilcomayo; 26 id, José F. Arancibia, Madryn;
27 id, Julián Homero, id; 28 i.d, Carlos A. Rigau, R. Ga-
llegos; 29 id, Emilio Ab,..lleyra, id; 30 id, Miguel A Ro"a,
idj 31 id, Pablo Malina, S:;¡,nta Fé; 32 id, Félix Pereyra,
San Nicolá~; 33 id. Leopoldo Casa vega, Santa Cruz; :H
id, Manuel Roez, Tigre,: 35 id, Juan S"lari, Id.

1 Contramaestre de 1f\, Vict.oriano Laredo, (carpintero)
Capital; 2 id, id., Franci;;co Comagni, Ayudantria; 3 id., id.,
Augusto Fernandez, Ayudantia; 4 in" id., Emilio Méndez,
Zálate; 5 id., id., Félix Gómez; G id., ¡d.: Héctor de la Ba.
rra, Capital; 7 id., id., Edgardo R. Páez, Ayudantía; 8 id.,
id., Juan :Michelena, Gualeguaychú; 9 id., id" Francisco
Stagliano, (carpintero), Alveal; 10 id, id. Máximo RüjdS,
B. Concepcion; 11 id. id., Juan Figueroa, Corrientes; 12
id. id., Solano Pintos, Corrientes; 13 id., ¡d., Alejo AI"ina,
Corrientes; 14 id., id" Roberto Gorostiaga, (Yahapé), 1tu-
zaingó; 15 id. id., Pedro García, Campana: 16 id., id., Eu-
clides C. Irigoyen, Cuncnrdia; 17 id., id., Francisco Pon-
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c~, Ayudantia; 18 id id,. Arturo P, Silva, La Paz; 1~ id.
id. Eugenio Sanchez, Prefectura; 20 id, id_o Celeslmo Ca-
sade!li.- Po-"adas; 21 ido, id" Federicn G. Palop) ::\fadryn;
22 id., id., Alberto Acosta, Santa Fe: 23 id., id., Blas
nrtiz de R"sas: 24 id, id" Benjamín Ríspolr, Ayudantia;
25 id, id., Carh;:; Marsengo. id.; 25 id, id., Bla5 Greco, id:
27 id, id" José Chacón, V, Sud.; 28 id, id" Nicolás One-
to, 29 id" ¡Vlarco" Jadronich, id,: 31 id, id., Carlo" Giava.
noni, AYlIdantia: 32 id id,: Juan Fabncio, D. Norte; 33 id,
id., :i\'1<ltías Diamatares, Semáforo; 1 id. 23, Grt:'gori(l Roas,
Ayudantia; 2 id, id., Tf}má" Ezeiza, Principal; 3 Id. id ..
HLlgO Tosso, Ayudantía; 4 id, id., Eduardo Arredondo, id;
5 id. id., Juan J. Posse, id.; o id. id, LlJis Alegre, Prin-
cipal; 7 Id, id,. Carlos Silva, S, Nicolá-,,: 8 ji. id., Pedro
Mauri:s, Ayudantiaj 8 id .. josé Rodriguez, (Ordenanza), id;
10 id, Rufino Gue.:;alas, (id), id; 11 id, José Trulol, (Ofi.
cial), Concordia; 1:d id, Arturo I\1artinez, (id), id; 13 id,
Arturo UriLuru, Empedrado; 14 id, jenaro Medina, Dia-
mante; 15 iJ, Fernando Mayo, La Plata; 16 id. EmIlIO Ro-
mero, ParaniÍ.: 17 id, Rogeiio González; 18 id, Armando
Troli, TIgre; 19 id, Eduardo H Fog-i:a, id; 20 id, Anuro
C. Aguirre, Uruguay; 21 id, Tristdn Barceló, id; 22 id;
Juan Gatelli, Campana; ~aid, Juan C. Medina, Ayudantía;
24 id, vacante; 25 id, iel; 26 id;

1 Fuguista. Adüifo Núñez, Vanguardia Nürte; 2 id,
Avelino Somo. id; 3 id, ¡vlanuel Izaguirre, Ayudantí;'l; .j,
id, Justo P. Ayala. id; 5 id: José 1'.'egri, id: G id, Andrés
Pérez, id; 7 id, vacante, idj 8 id, Juan Sol",;;:!, Campana:
9 id, Andrés Taborda, Concordia: 10 id, Alberto Fernán.
dez, La Plata; 11 id, José _RocH-jgu~z, Santa Cruz; 12 id,
Pedro F, Roca, Tigre: 1.3 id, Cayetano Bi'lsile. Ayudantía,
14 id. Vltcante: 15 id. vaCantF; 16 id. vacante,

1 Timonel, Javier Paz: Preféctura;' 2 id, Angel Siso, id.
a id, EmiliO Fustes, Diques 3 y 4; 4 id, Enrique Arnoi,
Ayudantía; 5 id, Valencio Malla, id; 6 id: IVlario Rivero,
id; 7 id, Juan Castro, id; 8 id. Emilio' Iglesia", Bahia Blan-
ca: 8 id, Miguel Córdoba, id; 10 id, Manuel Rial. id: 11
id, Ramón Diaz id; 12 id. Arando Chiama, Campanaj 13
in, Nicanor Finochietto, Chubut; 14irl, Francisco R(~C¡'L id;
15 id, Manuel f\'léndez, La Plata: 16 id. Santiago ku¡se~
ñ,):. idj 17 id, jasé Smith. iJ; 18 id, Carloo; Cnatain, id;
19 id, Carlos Smith. PatRgnnes; 20 id, Raymllndo l\'Iéndez)
Madryn¡ 21 id Narci"o Olivares, Rosario; 22 id, Juan Mo-
reira, Rosario 23 id, Pedro Veloz, Río Galleg-.;ls; 24 id,
Albt~rto Caslr , id; 25 id, Eugenio Sejgthi. id; 213 id, Fran.
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cisco Viana, Santa Cruz; 27 id, juan M. Misenta, San Pe-
dro; 28 id, Narciso Romero, Esquina; 29 id; Pedr •• Lande-
ra, U"huala; 30 id, Agustín M. Vera, Zárate; 31 id, va-
cante; 32 id, vacante; 33 id, vacante; 34 id, vacante.

1 Marinero de 1\ Luis Garcia, Capital; 2 id, id, Grega-
rio García, id; B id. id, Manuel Acosta, idj 4 id. id, Vi-
cente Galarza, id; 5 id. id; Patricio Céspedp.s, id; 6 id. id,
Alejandro Castro, id; '1 id. id, J05é Belochi, id; 8 id. id,
Eduardo Casatti, idi 9 id. id, Manuel Mora, id; 10 id. id.
luan Fernández, id; 11 id. id, José Bogado, id: 12 id. id.
Ramón Nenda, id; 13 id. id, Ramón S. Gafafio, id; 14 id.
Id, Alfredo GOllzález, id; 15 id. id. Luís Risso, id; 16 id.
id, Ramón Rentina, id; 17 id. id, Miguel Ponce, id; 18 id.
id, Cipriauo Agramonte: id; 19 id. id, Ruperto de la Rr'-
sa, id; 20 id. id, Luis Albert, id; 21 id id, Alfredo Gi-
ttar, id; 22 id. id, Simón Pérez, id; 23 id. id, Nicolás Ga-
llardo, id; 24 id. id, Conradu Olmedo, id; 25 id. id, Ma-
teo Oiiver: 26 id, Agustín Bardini, id; '27 id, José Gimé-
nez, id; 28 id, Ad(,]fo Vil legas, id; 29 id, Pablo Muñoz,
id; 30 id, Simón Ellcina, id; 1 id, José Quiroga, id; 2 id,
Emilio Barñasco, id; 3 id, Genaro Esfar5ll, id; 4 id, José
Navarro, id; .3 id, Juan Garda, id; 6 id, Marcelino Pati-
ño, id; 7 id, ~am6n Ramírez: id; 8 id, Santos Mujica, id; 9 Ju;::-
ta B. Varga.;:, id; 40 Francisco Bechiareni, id; 1, id, Esteban
Gil} id; '2 id, José Romero, id; 3 id, Eduardo Martinez Alvear; 4
id, José M, Cruz, Ajó; 5 id, Camada Oníz, Bermejo; 6 id,
Juan M. Rodríguez, B. Blanca; 7 id, Manuel Prato, id: 8 id,
Nlateo Bonachiche, id; 9 id, I\'Iarcos O"orio, id; 50 id,
Francisco Cabecella, id; 1 id, Frans Kringer, id; 2 id,
Wenceslao Alon;;o, id; 3 id, Benito Martinez, id; 4 id,
Antonio López, id; .3 id, Tomás M. Uribe, id; 6 id, Ma-
nuel Pérez, id; '( id, Carlos Viana, id; 8 id, Benigno Ru-
bio, id; 9 id, Juan González, id; 60 id, Mario Papeni, id:
1 id, Florentino Ríos, B. Concepción: 62 id, Braulio Suá-
rez, Concordia; 3 id, Cándido Roza, id; 4 id, Mariano
SUárez, id: 5 id, Carlos Alos, Chubut; 6 id, Doming-o Pa-
dovano, id; 7 id, Alfredo Munray, id; 8 id, Francisco Loo-
ge!;', id; 9 id, José Pe;;th,me, id; 70 id, Domingo Batallo) id;
1 id, Fr.:mcisco Padovano: id; 2 id, Miguel Castellano, id;
3 id, Victl)r Padovano, id; 3 id, Pascual Donofrio, C. Ri-
vad •..via; 5 id, Agustín Vásquez, id; 6 id, Eduardo Pérez,
id: 7 id, Juan Mangach, id; S id, Camilo Gómez: Guale-
guaychú; 9 id, Carlos Desidia, id; 80 id, Alberto Oníz,
lbicu)'; 1 id, lndalecio QuÍIós, Lavalle; 2 id, Marcelino
Giménez, Alvear; 3 id, José Fernández, M. del Plata; 4

-.
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id, Francisco Fernández, id: 5 id, Olan Ottabiani, id; 6
id, Ju:io Figueroa, id: 7 id, Antonio NicolinJ, id; 8 id, Pe-
dro G:J1llez, id; 9 id, Germán Carrera;:, id: 90 id, i\'1anuel
Olavarria, id: 1 id, :i\'1igllelCal abro, Patagones; 2 id, Juan
Buconi, id; 3 id, José A. Gauna, id: 4 id, Pablo Manfre-
di, id: 5 id, Benjamin Voleri, MadrYIl; 6 id, Juan Grela;
id: 7 id, Jorge LiglhfoDt, id; 8 id, Juan Solís, id; 9 id, 1~
Domingo Greco, id; 100 id, Manuel Lonjedo, id; lid,
Domingo Lepero, id: 2 id, Obdulio Méndez, id; 3 id, Ro-
dalfo Garcia, Quequen; 4 id, Rufino AlvE', Rosario; 5 id,
Vicente Cauto, R Galiegos: 6 id, Andrés HjOltSOC.id: 7
id, Pedro Locatel, id; 8 íd, Manuel Reudon, id; 9 id, Pe-
dro Prado, id; 110 id, Juan Campo~, id; 1 id, Joaquin
Quinteros, id; 2 id, Pedro Riggero, id; 3 id, Bernardo ~o-
mero, S. Fe; 4 id, José M. Almada, S. Nicolá,;;; 5 id, Nor-
berto Diaz. id: 6 id, Pedr0 Ventacourt, id: 7 id, Juan Du-
que, id: S id, Franci~co Gómez, S, Tomé; \) id. Severo Ló-
pez, id; 120 id, Abdón Decoud, S. Cruz; 1 id, Manuel
Mosqueira. id: 2 id, Juan Acelan, id; 3 id, Facundo Gon-
zález, id: 4 id, Domingo Udina, id: 5 id, Perf",cto Pérez,
id: 6 id, Ramón Peña, id; 7 íd. Juan Diaz, id; 8 id, Juan
F. Malina, S. Javier; 9 id, Juan Baconi, S. Blás; 1~30 id,
Arturo Esteban, id: 1 id, Emiliano González. S. Antonio:
2 id, Eduardo Robledo, id; 3 id, Victor Tonfrot, id; 4 id,
Roberto Fleurc¡uin, Tigre; 5 id, José r.'lesina. U~huaia;
6 id. 1", Angel Mecina, Ushuaia; 7 id, Agmtín Bayona,
id; 8 id, Antonio Rodríguez, id; 9 id, Edmundo O. Ruíz,
Victoria: 140 id, Julio Quiroga, Telegrafista: 1 id, de 2~,
Manuel Sánchez, Capital; 2 id, Manuel Lameiro, id; i1 id,
José R. Molina, id: 4 id. Juan Olanis, id: oS id, Narcisu
Barbo<;a, id: 6 id. Enrique Rodríguez. id; 7 Id. Eduardo Va-
lladares, id: 8 id, Pedro Longhi, id: 9 id, Antunio Sosa,
id; 10 id, Dalmiro Lastra, id; 1 id, Juan D. González, id;
2 id, José Paolo, id: 3 id, Félix M. Ruiz. id: 4 id, Pedro
Cornejo, id; f) id, Adrián López, id; G id, Ricardo Lare-
nas, id: 7 id, Jo .•é de la Serna, id, 8 id, Agapito Sosa:
id; 9 id, Mercedes Miranda, id; 20 id, El nesto Lelriz, id,
1 id, Aniceto Diaz, id: 2 id, i\hrcelino Duqueles. id; 3 id,
La Cruz Górnez, id: 4 id, 11ariano Pendola, id; ñ id, Wás~
hingwn Silveyra, id; 6 id, Agustín Ocho a, id; 7 id, An~
tonio Castellar. id, 8 id, Santiago Lllctane, id; 9 id, Fer-
nando Pérez, id; :30)d, Constantino Muñoz, id; 1 id, Manuel
Casu eje. id; 2 id, Demetrio Suárez. id: 3 id, Pedro Francia, id,
4 id, Pedro Caron, id; S id,Juan del Bustos id; 6 id; José Silva,
id; 7 id, Hilario Baigofl'ia, id; 8 id, Ireneo Pecioto id; 9 id,

•
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Antonio Can'allo, id; 40 id, Pedro Tisse,a. id, 1 id, Manuel
Chávez, id; 2 id, Juan Gómez, id: .3 id, Adolfo Vera, id;
4 id, Manuel González, id: 5 id, Perfecto BOlla!. id; 6 id,
Fausto Aguirre, id; 7 id, Ignacié'l López, id: 8 id, Loren.
zo Canale, id; 9 id, Pedro Lascano, id; 60 id, Antonio
Sánchez. id; 1 id, Ramón F. !rala, id; 2 id, Agusiín Lote-
1M, id; 3 id, FrancisC,) Parlín. id; 4 id, Ramón Casal; id;.
f) id, Casto Vázquez, id; 6 id, José Vázquez, id; í id,
Eleuterio Fernández, id: 8 id, Casimiro Balverdi, id; 9 id,
Cresencio Morales id: 60 id, Pedro !I'Jolina, id; 1 id, Dio-
n¡sin Frías, id; 2 id, Vicente Agüero. id; 3 id, Germán
Giménez, id; 4 id, Agustín Pondal, id; .5 id, Matias Mar-
tinez, id; 6 id, Juan Bernardo, id; 7 id, Manuel Morales,
id; S id, Francil;co J~ópez, id: 9 id, LlIclano Eyle, id, 70
id, Santiago Gervasio, idj 1 id, Angel Fernández, idj 2 id,
Lisandro Robles, id; 3 id, Juan A. Fronteras, id; 4 id,
Ricardo Rodríguez, id; 5 id, Absalón López, id; 6 id, Sa-
lustiano Vallejos, id; 7 id, José Almeida, id; 8 id, Julio
Riat, id: fl id, Angel Ollua, id; 80 id, Felipe Cáceres, id:
1 id, Adolfo Mendoza, id; 2 id, Alberto Alvarez, id; 3 ¡el,
De los Santos González, id; 4 id, Juan Plou, id, 5 id,
Greg-orio Leguizamón, id; 6 id, Juan M. Neves, id; 7 id,
Hi)ario Leguiza. idi 8 id, Martín IIlarte, id: 9 id, Roque
N. Ayala, id; 90 id, Patricio López, id; 1 id. Miguel
Blanco, id; 2 id. Manuel Freire, id; ;~ id, Julián Rodríguez.
id; 4 id, Faustioo Borral, id; 5 id, José Piñero, id; 6 id,
José López, id: 7 id, JO<lquín Pe}'rano, id; 8 id, Francisco
Giabeco, id; 9 id, José Real, id; 100 id. Juan Deluno, id:
1 id, José Pesqueira, id; 2 id, Lorenzo Ramos, id; ;~ id,
Basilio FerragUl, id. 4 id, Juan Novela, id; 5 id. Cenara
Contreras, id; 6 id, Ramón Santos, id; 7 id, José Villar,
id; 8 id, Diego Alvarez, id; 9 id, Manuel Brana, id; 110
id. Diego Grond(1oa, id; 1 id, Miguel Zavala, id; 2 id,
Diego Prieto. id; :3 id, Benito González. id; 4 id, Anto-
ni0 Ramos, id; 5 id, Carlos JOVIO, id; G id, Jesé Olivera,
id, 7 id, Manuel Real, id: 8 id, Benito Layar. id: 9 id,
Manuel Belpode. id: 120 id. Manuel Fernández, id: 1 id,
Clemente Barreiro, id, 2 id, Andrés Junql1eira, id; 3 id,
Joaquin Sosa, id; 4 id, Juan B. Pérez, id; 5 id, Serapio
Cosalengo, id; 6 íd, .,Alejandro Guardia, id; 7 id, Fntncis.
ca Marco. id; 8 id, Máximo Ore]]al'o,;:, id; }1 id, D~gn 00-
mínguez, id; 130 id, Alejo Arrieta, id: 1 id, Manuel Ro-
driguez, id; 2 id, José G. Zapata, id; .1 id, Angel Gan-
dolfi, id; 4 id, José Carm(1r,a, id; ;) id, Galileo Favilla, Id:
ti id, Antonio Pi ñero id; 7 id, LlIIs Barba. id; S id, Jose

..:..

•
".
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M. 1\fuñiz! id; 9 id, Miguel Márquez) id: 140 id, Luis lsca)
id; 1 id, Gabino Gelves, id; 2 id1 Antonio Maza) id; 3 id,
Tomás Segura. id; 4 id José Call1agno, Campana; 5. id,
Pedw Peña, id; 6 id, Santiago Vibardo, id; í id

1
Jacübo

Castro, id; 8 id, Venancio Rivas, id; 9 id, Jerónimo Ba-
rreta, id; 150 id, Adrián Martínez, id: 1 id, AbeJardo [\'lar.
1orelh, id; 2 id, Fidd Capurro, id; 3 id. Jesüs Garcia, id;
4 id, Gumersindo Ma¡;tinez, id; 5 id, Pedro Vidal, Colón;
6 id, Leonardo Ledesma, La Plata; 7 id, Francisco Pati-
lla, id; 8 id, Benito l\-'1iculi,id; 9 id, José Pereda, id; 160'
id, Juan Alvar~z, id; 161 id1 de 2" !I'liguel A. Bevilacqua,
id; 2 id, Jorge Castro1 id; 3 id, 11artín Calfiao, id; 4 id,
Luis Rho, id; 5 id, Emilio \Val, id; 6 id, ~'ligud Medina,
Rosario; 7 id, Elíseo I\'lorrúa, id; 8 id, Antonio Vallejos,
id; 9 id, Andrés Quinteros, id; 170 id, Juan B. Lucena,
id; 1 id, Isidoro Dorrego, id; 2 id, Sixto López, id; :3
id, Leónidas Malina, id; 4 id, Pedro Sánchf'z, id: 5 id,
Félix Arrúrt1 id; 6 id: Juan Díaz, id; 7 id, Teófllo Flo-
res, id; 8 id, Salan,\ Monserrat, id; ti id, Hilarión l\lie-
res, íd: 180 id, Emilio Courtier, Tigre; 1 id, Ubaldino Na-
varro, id; 2 id1 Veutura Zabala, id; :3 id, Juan Pérez id;
id; 4 id, Grllermo Simpayo, id: .5 id, JOEé Figuelas

1
id;

6 id, Edllardo Barbo>:a, id; 7 id, Pedro Victoria: id; S íd,
Silvano Acnsta id; 9 id. Fortunato Sánrhez, io; 1~!0 id,
Ramón Dommguez id; 1 id, Carlos Padilla, id; 2 id, Ruper-
to Ledesma, id: ,'3id, Lino Testa, id; 4 id, Belisarill B3.1-
buena, id; ;) id, Manuel Oastro, id; G id, Juan G. Varela

1id; 7 id, Juan LOf{:nz(),id; 8 id, I1Ic..rianoSánchcz
1
id.: H19

id, Mariano Ferndndez, id; 20u id, Alfredo Laudi, id; 201
id, Anselm,) Fernández1 id: 1 id, Casimiro Acuna id: 3 id,
Leopoldo Gallardo, id; 1 id) de 3n Alejo RodJÍguez, Ca-
pital 2 id, Próspero Ansaldi, id.
3 id, Manuel Montiel, id: 4 id, Daniel iVIolina, id: 5 íd,

Julián L. Martínez. id; ti id, Benito Pd.rodi, id; 7 id! Félix
Carpio: idj 8 id, Marcos Encina Id: 9 id, Cecilia Cabral,
AJvear; 10 id, FUrlunat'.l Bernai, Corrientes: 1 id, EusebIO
Vallejos, id; ~ id, José M. Verdun, id: :3 id, Gaspar Ivlen-
sias, id; 4 id, Cirilo Garcia, id; 5 id, Bernabé Ocampo, id;
6 id, José Centurión, id; 7 id, Antonio Herrero, Campana;
S id, Ernesto Lullia, idj 9 id. Vicente Beutich, id; 20 id,
Teodoúo Salazar id; 1 id, Fermin Gonzalez, id; 2 id, ;\Ja-
nud P, Umpiere1 id; 3 id, Raimundo Fernández, Concor-
dia; 4 id, Jacinto J\'1asón,id: 5 id, Francisco BenÍtez idj 6
id, Jo.';é Burbana, idj 7 id, Victorio 1ielgarelo, id; 8 id, Ni-
comiedes Medlce, GuaJegud.ychú; ~jid1 Luciano Villanlleva,
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id; 30 id, Juhán Gómez, id; 1 id, Felipe Castillo, id; 2 id,
Félix Lambrano id: :': id, Ruperto Médicis, id; 4 id, Isa-
belino Melian, id: 5 id, Julián Rodríguez, id; 6 id, Santia-
go Guastavino, id; 7 id; Manuel Camollas, La Plata: 8 id,
i\hrtín Godoy, id; 39 id, Benjamin Ramallo, id; 40 id.
Domingo Castro id¡ 1 id, Martín Gonzci.lez.id: 2 id, Gui-
llermo Chaves, Monte Caseros; 3 id, José N. Polo, id; 4
id, Carmeln Acuña. id: 5 id. Victoriano Reyna, id; 6 id.
Manuel Ojeda, id; 7 id. JOóé R. González, P,uaná; 8 id,
Agustín López, id; \} id, Adrián' Martínez, id; 50 id, Je-
rónimo Ml)nteneg-ro, id; 1 id, León Cornet, id; 2 id, Sixto
Ramirez, id; 3 id, Ireneo Rivera, id; 4 id, Juan Cámara,
id; i) id, Jorge .o. González, id; 6 id, polonia Falcón, id ¡
7 id, Eulogio Silvera, Posada,,; 8 id, Alejandro Villalba,
id; 9 id, RaymuQdo Olivera, id; 60 id, Antonio Provalle;
id; 1 id, Facundo Chaves, id; 2 id, Juan Malina, id; 3 id,
Amonio Fernández, Paso Libres, id: 4 Id, Francisco Can-
terG, id; 5 id, Hilarío Maciel, id; 6 id; Teófilo Chamarra,
id; 7 id, Alejandro Mieres. id: 8 id, José B. Torre.;:, id; 9
id, ivlarcos B~;;ualda, Rm:ario; 70 id, Fabricián Silva id:
1 id, Rogaciano Torres, id; 2. id, Antonio Barrera id; 3
id, Juan Cuello, id; 4 id, Gustavo Smith, id; 5 id, Julio
Paz, id; 6 id, Víctor Malina, id; 77 id, Cristóbal Colón id:
8 íd, Otoni",l Núñez, id; 9 id, Tomas Palacius, Santa Fe,
80 id, Martín Ibarra, id; 1 id, Emilio Charnes, id; 2 id,
Juan Oriega, id; 3 id, Eulogio Pérez, id; 4 id, Ramón Be.
nitez~ San Nicolás; 5 id, Benito Ferro, id; 6 id, Pablo,
Annoa, id¡ 7 id, Felipe Sánchez, id; 8 id, Ignacio Coccio,
id; 9 id, Manuel Rosas, id; 90 id, Laureano Ojeda, id; 1
id, Domingo Gillich, id; 2 id, Claudia Rívas, id; 3 id,
Humberto Bocel, id; 4 Francisco Z:lbala, id; 5 id, Manuel
Lescano, Santo Tomé; 6 id, Gregario Velázquez, id; 7 id,
Pülicarpo Ríos, id; 8 id, Saturnin,) Cáceres, Id; 9 Id, Her-
menegilda Rivera, id; 100 id, Delfino Chevey, id; 1 id,
Greg,)rio F<:rnández, id; :2 id, Silvicio Pereyra, id; 3 id,
Juan Tesoren), Uruguay; 4 id, Prudencio Parede"" id; 5
id, Pedr,-' Romero, id; 6 id, Severo Requena, id¡ 7 id, Gre-
gorio Paredes, id; 8 id~Juan Leguizamón, id; 9 id, Saturni-
no Peralta, id; 110id, Helvacio Ferrani, id; 1 id,Felidano To-
rres, id; 2 id, Jos¿ Zalacain, id; 3 id, Fernando González,
id: 114 id, Santos Donamaría, id; 5 irl, vClcante; 6 id, id,
íd; 7 id, id, id: 8 id, id, id; 1 id, de 4° Fortllnato Zarza,
Alvear; 2 id, José E. Núfiez, id; 3 id, André5 Oviedo, id;
4 id. Pablo Casti1\o: id; 5 id, 1'1ártires Rivera, id; 6 id,
CarméoloNlaciel, id; 7 id, Juan Balmaceda. id: 8 id, Fartu-

•
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nato Gutiérrez, id, 9 id, Zacadas Rivera, id; 10 id, Loren-
zo ChAmorrn, id: 1 id, Aureliano Gutiérrez. id: 2 id, An-
gel Pérez, id; :3 id, Jf)s¡~ A. 1I1e~a,Bella Vista; 4 id, Luis
Rojas. id; 5 id, NemeSio H:amirez, id; 6 id, Bernabé Alde-
rete, id: 7 id, Santos López, id; 8 id, Domingo Franco,
Par~lllá; 9 id, Frallcisco Salas, id Ajó: 20 id, Juan Fuen-
tes, id; i id, Tendonco Salas, Bermejo; 2 id, Juan Aguilar,
íd; ;:¡ id, Luis Barbosa, id: 4 id, Jacinto i\'lesa, id; 6 id,
FlorEncia Quijano, id; 6 id, Manuel Fernández, id; 7 id,
GregDrio Poneia, id; 8 id, Seferino Ruiz Diaz Bouvier; 9
id, Antonio Arias, id; 30 id, Francisco Machuca, id. i id,
Facundo Ramirez, B. Concepción: 2 id, Sebastián Villalba,
Id; 3 id, Francisco Cayetano, id; 4- id, Luis Ortega, id; 5
id Sebastián j\'loYRna, Baradero; 6 id, Fructuuso Domín-
guez, Colón: 7 id, Laureano Quintana, id; 8 íd, Gregorio
Pérez, id: 9 id, JU5tO R. Areiro, Diamante; 40 id, Dioni-
sio Arearsel, id; 1 id, Perlro Gallo, id; 2 id, Sixto Solis,
Empedrado; 3 id. Juan A. Duane, id: 4 id, Jllan E. Diaz,
id: i) id, Juan Goitia, id; 6 id, Luciana Benilez, id; í id,
José M. Quiró;;, id; 8 id, Luis B. Romero, id; 9 id, Boni.
facio ln"aurrald~, id: 50 id, Antonio Cañeloe, Esquin<l: 1
id, Milcí<J.desGriso5to, id; 2 id. Juan B. Ramirez, id; 3 id,
José Cánepa Fúrmosa: 4 id, Benigno Chaves, id; 5 id, Lu-
cio Ortiz, id: 6 id, Eustaquio Sánchez, id: 7 id, Crisó5to-
mo Acosta. id; 8 id, Inocencia Ferreyra, id: ti id, Clau-
dia Ortiz, id; 60 id, juan Valdez, id; J id, Francisco Ri-
bero, id: 2 ld. Daniel López, Gaya; 3 id, Juan Ríos, id; 4
id, Estanisiao Enriqlle, id; ,3 id, José J. Enrique, id; 6 id,
Con rada Malina, id; 7 id, Ramún Ramirez, id: 8 id, Rufi-
na ','arda, id; 9 id, Benito Soteia, id: 70 id, Hilari(l Diaz.
Gllaleguay: 1 id, Prudencia Sánchez, id; 2 id, Jose Vi11al-
ha, id: 3 id, Gabriel Pt;">rez.¡di 4 id, Esperanza González,
Helvecia; 5 id, Narciso Gaifán, id; 6 id, Filemón Escobar ..
id; 7 ui, Jerónimo López, Itllzaingó: 8 id, Modesto Ojeda,
id; D id, SeJcio Abásola, id; 80 id, r..Ianud Ponce, id; 1 id.
Nicanor Elizabelar, lbicuy; 2 id. jerúmmo Franco, id; :3
Id, Benicia l\'leciina, id; 4 id, BIas M. Acosta, Lavalle; 5
id, Martín Romero, La Paz; G id, jesús Otaño, id; 7 id,
Ramón Ferreyra, id; 8 id, jo~é Pereyra, íd; 9 id, Claudio
Escalante, Orol1o; 90 id, Ramón Oliv;;¡,res. id; J id, Viter-
Lo Acuña, id; 2 id, GaLino Fernánclez, Pilcomayo, :'3id,
BIas Alonsu, id, 4 id. Juan B. Cardozo, id; 5 id, Honorici
Chaves. Quequén; (\ id, Arturo Huergo, id: 7 id, Juan
Aramburo, id: 8 id. Abdón Colaz<), San Nicolii8~ '0 id,
Jhoo Hand, San Pedro.
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1 Ordenanza, Juan Seala, Ayudantía, 2 id, André" P¿_
Tez, id; 3 id, Ernesto Nazar, id; 4 ir!, SerapiL) Ojeda, id:
5 id, Antonio Ramos) Campana: 6 id, Nicolás Carpena,
La Piata; 7 id, Vicente Susilvaga, S. I\icotás: 8 id, va-
cante.

PLANILLA B.

PERSONAL QUE QUEDA PRESTANDO SERVICIOS EN LOS
RRSGUARDOS (MINISTERIO DE HACIENDA).

1 Oficial Mayor, Ramón 19arzábal.
1 Jefe de Sección, Juan E. Jorge: 2 id, Estanislaú de

Berrojas, Albis; 3 id, Ricard(¡ Manay.
1 Inspector de 24• Delfor Caminos; 2 id, Arturo Garda:

3 id. Tomás B. Pita.
1 'Subprefecto de I a; José M.Ramella; 2 id, Pedro C. Lina~

ri; 3 id, Eugenio Viñas: 4 id, Alejandro Olmedo: 1 id, de
2a¡ Rodoifo Torres; 2 id, Fdix A. Cabo; 3 id, Ramón Mar-
questój 4 id, Felipe Vallegosj 5 id, Juan B. Tr~bino; 6 id,
Eliseo O. Chaves; 7 id, Manuel Sívori DeJ1epiani; 8 id, Eduar-
do Carvalho; 9 id, José M. Arrechea; 1 id, de 3, Benja-
mín Puebla; 2 id, Ramón Scasoj 3 id, Rafael Ulloa; 4 id,
Pablo C. Díazj 5 id, Tomás O'Connor;
1 Guarda 1°, Ricardo Olivera Rodríguez; 2 id, Agnstin

Palomino; 3 id, Juan Marchiano; 4 id, Alfredo Bengoleaj
5 id, Manuel Sánchezj 6 id, Manuel Ar0ztegui; 7 id, José
AveJláj 8 id, Enrique Law5011; 9 id, Juan A. Pérez; 10 id,
Juan A. Trebinoj 11 id, Diego Ravino.: 12 id, Eulogio R.
Silvaj 13 id, Fausto J. Aucuaj 14 id, Manuel Saavedra; 15
id, Arturo Oliveira César; 16 id, Aníbal Igarzábal: 17 ,id,
Numa R. del Arca; 18 id, Pedro i\L Peyrano; 19 id, Ma.
nuel Gijenaj 20 id, Claudia Williamsj 21 id, Alpino J. Las.
cano; 22 id, Antonio Lozane'j 23 id, Francisco Sicardi, 24
id, Carlos Alkaine; 25 id, Ramón Merlo; 26 id, Pedro C.
Pini; 27 id, Manuel J. Rodríguez; 28 id, Santiago Perazo;
29 id, Lorenzo Barrouquerij ::10id, Francisco Giráldezj 31
id, Juan Vergé.;;j 32 id, Onnrio Pueblas; 33 id, Claudio;
Lava!) Garmendiaj 34 id, Estf'ban Juradoj 35 id: Anfilo-
quia Oteroj 36 id, Justo F. Lara; 37 id, Cosme Barruta;
38 id. UJises C. Gagliardo; 39 id, Natalio Borghini; 40 id,
Olímpides Méndez; 41 id~ Jorge Suárez Rosetij 12 id, Fran-
cisco Ghirardij 43 id, Gregario de los Santosj 44 id, Juan
Ballesteros; 1 id, de 2a, Victrlr S. Samaniego; 2 id, Juan



Esquiú; 3 id, José H. González; 4 id, Vicen¡e Gené; 5 id,
Agu5tin R"rneUa: 6 id, Julio Atenúo; 7 id, Arturo Oyuel,,;
8 id, Felipf; F: Fernán:lez: 9 id, Alfredo L. Silvaj 10 id
Mariano Palmerj 11 id, Cad.-,s Baso: 12 id, CecillO Ga-
leano: 13 id, AUgU3to Nolfarine; 14 id, Cados A, Gar-
CÍa: 15 id, Pedro TapIa; 16 id: José L. Canicoba: 17 id,
Jo,:;é S. Tagle; 18 id, Alfredo Blancá; 19 id, Agustín
Salas; 20 id, Enrique Rotg"ea; 21 Id, Eul()gio Pulanco
22 Id, JUH.nOtone: 2:1 id. Alherlo Baizán: 24 id, Felipe
Benítez; 25 id, Juan A. Garcia; 26 id. Carlos P. Videla;
27 id, Ednardn Ig-ounetj 28 i.d, Pedro López; 29 id,Julián
Sánchezj ."::0id, Feder;co Verdier: 31 id, Gaspar Limpitay;
32 id, Félix Ceballos; :~.3id, Juan A. Videla; 34 id, Pablo
Dupret; 35 id, José Grovetto: 36 id, José Glosa;;; .37 id,
Carlos Blanco: ,38 id, Juan B Lam8s,: 39 id, Isidro de la
Sotaj 40 id, JUi-lO Arme:itoy; 41 id, Emetrio de 18L1avt-:;42
id, Nicolás C. Aquiuo; 43 id, Osvaldo Pérez; 44 id, Tito A.
Marugo; 45 id, Alberto Urien; 46 id. Luis Lucero Am<l-
dor; 47 id, Pasiano Cabanillas: 48 id, José Barrios; 49 id,
Mario Poggi; 50 id, Agustín Rodríguez; 51 id, Guillermo
Díaz; 52 id, Martin Vergfi..!Jl;5H id. Nlc()lás Silveyra: 54 id,
Alfoos:o Abrine; 55 id; Belligno Velázquez; .')6 'id, Manuel
.l\'lillán}'5, id, Antonio FJOntera,,; 58 id. Alf'jandro Medina
Islas; :')9 id, Antonio Cánepaj 60 id, Pedro Pláceres; 61 id.
Runno Núüez; 62 Id, Francisco Trusso: 63 id, Agustín F.
Gómez; 64 id, Rafael Romea; 6.5 id, Albino Viera, 66 id.
Agustín Peluffoj 67 id, Jose SanguinettJ, 68 id, Adn]f<)Pe-
reyraj 69 id, Francisco Feminí; 70 id, Eduardo Altarnura;
71 id, Manm:l González; i2 id, Martír. Augierj 73 id, Ro~
dnlf'J Vera: 74 id, Indalecio Correa: 75 id, Daniel Silva;
76 id, Carlos A. Garibaldi; 77 id, Gregario de la Sota;
78 id, !\'lanuel A. Gómez; 7~ id, H()l1orato Lenchantín: 80
id, Jo,,¿ Del Boy; 81 id, Orfilio Cabanillas; 82 id, José P.
Rendón, S3 id, José Ñ1. Misema: 84 id, André!' Rodríguez;
85 id. Gregario Beracocheaj 8G id, Ricardo Alvarez; 87
id, Juan E: Arriaga; 88 id. León A_ Beret: 89 id. Juan
RDvira; 90 id. Jaime Avegno Serra; 91 id, Eduardo Idoyaga;
92 id, José Calcamuggi,- 93 id, Justino Ferrari; 94 id. Juan
Comas; 05 id, Aparicio Gudiño; 96 id, Ignacio Rezábal;
97 id, Amaro Galán; 88 id. Mariano Fune.;:: 1 id 3D, Eduar-
do Robido; 2 id, César CelIa; 3 id. Ramón Carvalho; 4 id

1Adolfo Otone; G id, Idelfonso ~Cepeda; 6 id, Máximo Ca-
miu')s; i' id. Julio Fou.;:tnn: 8 id. Ciro Martinezj 9 id, Flo.
rencio Cabra]; 10 id, Alberto Gazcón; 11 id. Rogelio Par~
faÍl; 12 id, Bias Arizaga; 1:~ id, Emilio Ronquellas; 14 id,
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Jorge Mac Grev)'; 15 id, José R. Sáenz; 16 id, Angel B<I-
rago; 1.7 id, José C. lorlart; 18 id. Arturo C. Paz; 19 id,
Juan A. Rezaba!; 20 id, Pastor ~'I. Páez: 21 id, Daniel
Mosqueira; 22 id, Carlos Mac Kay; 23 id, Domingo ROI}-
cayolo: 24 id, Eduardo Browoj 25 id, Bartulúmé Rizardi;
26 id, Cirilo Hernández; 27 id, rutio Granillo Pos",e; 28
id, Luis Ferro; 29 id, Felidoro Nú.ñez; 30 id, Leopoldo ?I'1en-
ville; :31 id, illauuel Gómezj 32 id, Pedro Demaestre; :33
id, Ricardo Gutiérrez; 34 id, Prudencia Arríeu; 35 id, Cejo
so Soto mayor; 3D id, Antonio r..'1anteCólli 37 id, Cándid.,
Brunel; 38 id, Gerv(lsin Correa; 39 id, Andrés Pamrin;
40 id, Rudolfo Jurado; 41 id, Armando Túmbeur; 42 id,
Eugenio Blanco.

1 Auxiliar 1°, Jo~é 'María Bazgue: 2 id, Ricardo Ponce:
3 id, Alfredo BJcoJo: 4 id, Cristóbal Warlet; 5 id: 1\rtu-
ro Martiarena; 6 id, 'CarlO'" Rossi; 7 id, José M. Llame~;
8 Id, Martín Agrelo; 9 id, Julio Palma Paz; 10 id, Tomás
Ruiz; 11 id, Severin,) Pintos; 12 id, Javier Smurro; 13 id,
Lorenzo Rodríguez; 14 id, Juan Idnyaga: 15 id. M(,isé~
Nieva.:;,; 16 id, Aquiles Tr)friglia; 17 id, León Gaspal'lu; lS,
id, Vicente Sántisteban; 19 id, Lucio Cayol; :lO id, JacÍll-
tú Vallejos; 21 id, Angel G. D.:'lminguez; 22 id, Eduardd
Mestre; 2:, id, Faeund" Alegre: 24 id, D..Jmingo Barreta:
25 id, Juan A. Calvo; 26 id, Alfred~) Rivas; 27 id, R¡-
món Zárate,' 28 id, I\'1arcelino Ruiz González; 29 id;
Doristeo Arismendij 30 id, Manuel A. Díaz; 31 Id, Eleu.
terjo Ríos; 32 id, Juan C. Cernadas: ;::l3 id, LUIS Ruiz; 3-1,
id, Diego Percival; 35 id, Euladio F. Sevill¡;¡; 3G id, Ro.
dolfo Casmc; 37 id, Amado :\1edina; 38 id, Juan Al"ina,
39 id, Jl}sé l\'laria C.,usillasj 40 id, Alejandro Sanguinetli;
41 id, 'fomá" Echezarret3; 4:¿ id, Fidel Videla: 43 Id, .fosé
Reinante; 44 id, Antonio Navarro; 45 id. Jm:é M. Balles-
tero; 46 id, Gaspar Baltar: 47 id, Nemesi,) Pereyra: 48 id,
Alfredo Navarro; 49 id Antonin Vázquez; 60 i.d, José fll
del Castat1o; 51 id, Dicmi"io Mufi07.i 52 id, Andrés Her-
nández: 53 id, Benedict0 P. Gonzá\ez~ 54 id, Carlos C. Dub-
lev; 55 id, A. Honorio Escobar: 56 id, Manuel Sene~(ran:
57 id, ;•.•.lartin E. Planes; 58 id, Pedro Humaran: 59 id, Idel~
brando Piaggio; 60 id, Bartolomé Peyrano; 6i id, Agu::tín
Peyrano; 62 id, Miguel Romero: 63 id, Martin Canevaro:
64 id, Charles Masdeu; 65 id, Prudellcío Fuente,,-; 66 id,
Rosendn Fune:s; 67 id, Enrique Mosqueira: 68 id, Franciscf

)

Castañaga; 69 id, Agustín J. Rettore; 70 id, Fortunalrl
Zaballa: 71 id, Moisés Cabrera; 72 id, Antonio Piaggi.-,:
73 id, Angel Ca;;úino; 74 id, Pedro Consté; 75 id, Pedr"
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J. AbaJ.ie; 76 id, Juan Solano Sosa; 77 id, Emili() T0rte'
rola; 78 id, Justo C. Bartachán; 79 id, Manuel Gil; 80 id;
Euftonio Alvarez; Si id, Eugenio Vila; 82 id, Gumerf:indo
Cmcueta; S3 id, Luis Paganeto; 84 id, PoJicarpo Montiel:
85 id, Joaquin Zuviría; 86 id: Julio Barroix; 87 id, Manuel
Vida!; 88 id) Santiago Devoto; 80 ¡d: Ramón Alvarez; 90
id, Domingo Bacigalupi; 91 id, Enrique Franco.: 92 id,
Bernardino Zabal; 93 id, Juan J. Zabal; 94 Id, Juan A. C0sta;
95 id, Ricardo Fernández; 96 id, Ramón de la Cotera: 97
id, Liborio Almeida; 98 id, Manuel Segovla: 99 id) Miguel
Almeyda; 100 id, José Cerqueira; 101 id) Luis Gómcz, 102 id.
Juan Cerqueira; 103 id, Pedro e, Torrá; 104 id, Tomás Za-
mudio; lu5 id,E.nrique Serra; 106id: José ~LRuiz Moreno: 1(17
id;FranciscoRocha; 108 id)Juan Veloz; t09 id,julioNúñez;110
id: Vicente Cepeda; 111 id, Antonio Canesa; 112 id, Alejan-
-dro Cantini;'113 id, Elias Michj 114id, José M. fgarzábal; 115
id: Judalo Firmapaz; 116 id, Pablo !\1urrúa; 117 id, GUillermo
Belzunce: 118 id, Severo Barrenechea: 119 id) Rcdu1to
Tapia; 120 Id, Agu~tin Fontana; 1 id 2", Francisco Law-
son; 2 id, Carlos Sánchez; 3 ¡d, Emilio C. Laxo; 4 iel,
Rafael Casaril1lJ; ;) id, Tonbio OrTiz; 6 id, Alf'jandro Gar-
m<:ndia; 7 id) León Beret; 8 id; Pedro N. Echegaray: 9
id: Carlos E. Lamota; 10 id, Teófi!,) Guerrero; 1 id, Juan,
R. l\:[ohna~; 12 id. Miguel Aróztegui; 1:3id, Zoilo Alollso;
14 id, Luis F. Gómez: 15 ir!. Elne"to Pachec,}; 16 id, Lui;;;
M. Blaques; 17 id, Car!o,; Pineda .. 18 id, Hilaria Ar,}ztE'-
gui; 19 id, Vicente Justo; 20 id. Sixto Veróu.
1 Escribiente, Rafael Plau; 2 id, VentlHa d~ la. Vega; 3

id. Ercílio Paz; 4 d, Carlos Ríos; 5 id, Máximo Mosljueii"a:
6 id, Jacinto Alvarez; 7 id, Benign,) Meira; 8 ¡d. José M.
Ibarra: 9 id, Anastasia Corte: ID id, Carlos A. Fener: 11
id, Seba .•.tián Echegaray.
1 Práctico de 1"-,Leonardp Carusn; 2 id, Antonio PerClch¡

3 id, Juan A. Rici.
1 Telegrafista, Angel C. Arganaraz.
1 Tipógrafo, Leopoldo Jorge Lataza.
1 Maquinista de la, Rmma C. de Maggi; 2 id, Antani,)

Martinez; :::;id, América Tiscornia: 4 id, Juan Cllill'l; 5 id,
Cinto Carrara; G id, de 1"-Viceute Ghigiiaza; 1 id, de 2'
Niculás 1Iiruso; 2 id, Jaime Gallan; 3 id, Jaime C. Capote,
4 id, José Oderigo; ,') id, Juan Gómez: 6 id, Vicente Galli:
7 id, Benito Pisionall; 8 id, Franci~co Grandineti; ~J id:
Juan J. Romero; 10 id) Juan Castagna; 11 id, Gregario
Frau; [2 id. Carlos fl1artín: 13 id. André" C. Fava: 14
id, Manuel Luna; 1,",id Vl~ente A: Moiinari; 16 id,' 00-
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mingo PanduJo; 17 id, José Marco; 18 id, Juan Costante;
19 id, Eduardo Cano: 20 id, Eduardo B. Dabormida.

1 Ayudante 1° id, Domingo Escribano: 2 id, Pablo
Panthouj :3 id, Mariano Gunzalez; 4 id, Carlos Arena; .5 id,
Lucas Sosa; 6 id, José M. Moreno; 7 id, Rafael P. Boch;
S id, Santiago J. Correa; 9 id, Enrique Durán: 10 id,
Pedro Cosentino; 1 id 2" Mariano Peláez: 2 id, Ernesto
Morales; 3 id.José Rigant¡; 4 id, Galaceón Meana: 5 id,
Fortunato Sosa: 6 id, Adolfo Sánchez; 7 id, José Caballito;
8 id, Antonio López; 9 id, Fructuoso Iturriagaj

1 Contramaestre 1°, Armando Ru¡zj 2 id, Pedn' Agn~;
3 id, Fabio Pereyra; 4 id, j. Federico Vallejos; 5 id, Fran ..
cisco Pérezj G Id. Raúl Rop.queti; 7 id, Daniel de Id Sota;
8 id, José M. Peralta; 9 id, Cándido Rivera; 1 id, de 2n id,
J05é Tronco; 2 id, Miguel Galeano; :1 id, NicaslO Sandoval;
4 id, Benigno Calmánj 5 id, Ramón Nauclaf; 6 id, Ale.
jandro Palieri,

1 Peón, Cipriano Luceroj 2 id, Salu5tiano Galup; Bid,
Carlos Solarij 4 id, Pascual Huertas; .5 id, Rafael Martí.
nez; 6 id, Luis Silva; 7 id, Antonio Serpón: 8 id, Ang-el
Silva; 9 id, Abelardo Vair; 10 id. Santiago Urruela; 11 id,
Francisco Diaz; 12 id, Jaime Pvns; 13 id, Ricardo F. Gr'!-
meZj 14id, Pedro Fúisej 15 id, José Portas; lB id, Juan Vi.
da!: 17 id, Aniceto Esteves; 18 id, Vicente Requeijo; 19
id, Pedro Pérez; 20 id, José 1\1.Ocis; 21 id, C arlos Lucot~
ti: 22 id, Diego DÍaz: 23 id, Fidel Ehzondoj 24 id, Sal-
vador Gianrini; 25 id, Juan Pequeño; 26 id, Pedro Fria}";
27 id, Luis Bussone; 28 id, Salvador Falibeni: 29 id, Ma-
nuel.Portas; 30 id, Pascual Pastorino; 31 id, Valentin Gar-
cia; 32 id, Fra;)ciscú Avila; 33 id, Antonio Britos: 34
id, José Vi llar; 35 id, Ramón Lista; 36 id, José Huertas;
37 id, Daniel Mausilla; 38 id, Ramón Costaj 39 id, Octa.
viana Acosta; 40 id. Ramón Esterlej 41 id, Toribio Reyes;
42 id, José Amuedo; 43 id, Manuel Fernándezj 44 id, Tor.
cuat" Vargas; 45 id,José Costi-lSj 46 id, Candelaria Castro; 47
id, CándidLJ Blanco; 48 id, joJ,;é Frontán: 49 id, Benigno
Quevedoj 50 id, Juan Curras; 51 id, Arturo Amuedo; 52
Id, Victor Benedictls; 53 id, Vicente Rodríguez; 54 id, Fé-
lix Hugo; 55 id, Santiago Sappia; 56 id, José Vázqueij 57
id, Zenó" Zaballaj 58 id, Manuel Iglesias; 59 id, Angel
Balsames; 60 id, Luis Genen.

1 Timonel, Agustín Fonsecd; 2 id, Juan G. Faipio; 3 id,
Juan B. Sacone; 4 id, Vlceme Arancibia; .5 id, Fidel He-
rrera; o id, Ambrosio Testa: i id, Armando Repettu: 8 id,
Manuel \lázquez; 9 id, Francisco Goycocheaj 10 id, Ma.



nu.el Díaz; 11 id, Juan Silva: 12 id, BuenAventura del Va-
lle; 13 i(j, Florentino AC0sta: 14 id, Jerónima Arbol1oz;
15 id, Carlo.'; I\'Ioreno; 16 id, Lui.;; Rodríguez.
1 Marinero de 1"', Enrique Bilbao; 2 id, 1'larío García;

.) id, Antonio Sabatté: 4 id, Mauuel Testa; 5 id, Juan
Frontera.;;; 6 id, Angel Núñez; 7 id, Juan D. ,Rosas; 8 id,
Alberto Cácere.;;: D id, Antonio Beltrán; 10 id, Juan Mai~
dan a; 11 id, Ernesto Pescada; 12 id, Teófiio Ruiz Diaz;
l3 id, Alfredo López; 14 id, Carlos Parrof; 15 id, Luis
BarIa; 16 id, Manuel Barro:;; 17 id, Antonio Gómez; 18
id, Gregario Ferro; 19 id, Feiiciano 'López: 20 id, Antonio
Ramos: 2Lid, Emiiio Quiaqllio; 22 id, Vicente Ortiz: 23
id, Camilo Eritos: 24 id, Raúl Barcala; 2.'") id, Antonio
keynoso; 26 id, José C. Oh.'ira: 27 id, Pedro Melani; 28
id, Seferino del Pino: 29 id, Daniel B. Jbarra; 30 id, Eu-
lalia Cuevas; 31 id, José Tombilla; 32 id, Benigno Acu-
üa; 33 id, Nicolástico Pérez; 34 id, Ignacio López; .35 i.j,
Manuel Gonselart; B6 id, Juan Malina; 37 id, lndalecio
Gómez; '38 id, Jerónimo Pérez¡ 39 id, Antonio Rodrlguez¡
40 id, Sandalia Ledesma; 41 id, Modesto García: 42 id,
r~adoif() Nút1ez; 43 id, Francisco Fernandez; 44 iel, Ramón
Leone,,; 45 id, Cirilo Castillo; 46 id. Ramón R. Robledo:
47 id, Alejandro Tenorio; 48 id, Ramón Fernández: 49 id,
Cayetano Castellucci: BO id, AnRel Rico; 51 id, Fdipe Ca-
ceres: ;')2 id, Juan Burquet; 53 id, Andrés Vigay; 54- id,
Clemente Garcia; 55 id, Eduardo Maidana¡ 56 id, Andrés
.tVIaciel:57 id, Jorge Albornoz; 58 id, Ramón Ribero; 59
id, Félix Fornichelli; 60 id, Libaria Aguirre.: 6L id, Larro-
:;,aAranda; 62 id, Teodoro Rolan; 63 id) Irineo Burgos;
G4 id, Sandalia 1\1"sa; G5 id, Jacinto T. Romero: 66 id,
1\IarC03Gómez¡ e7 id, Servando González; 613¡di Esteban
González; 69 id. Vaientín Zamudioj 70 id, Andriana Quin~
lana: 71 id, Crecenciano Ganzálezj 72 id, Alcides Galaza;
73 id, Victoriano Cabrera; 74 id, P"dro P, Romero; 75 id,
Celso González; 76 id, DDming-o Ralón; n id, Hipólito
Portillo; /8 id, Juan E~quigarrílla; 79 id, Marcas Toleno;
SO id, Isidro Rojas; 81 id, Teodoro Gómez¡ 82 id, Pru-
dencia Pinedo: 83 id. i\'icasio ~Iorale;:: 84 id. Pedro Gómez;
85 id,~Dionisio'Gutiér~ezj 86 id, Fernándo Ala~cóo; 87 Id, Mo.
desw'Ruiz Díaz;S8 id, Juan Martinez; tl91d, Adri<inD. Le6n;
~)O id: Hudolfo Tarantini; 91 iri, Andrés Rodriguez; 92 id,
Ramón Carballo Almes; 93 id, Carlos Vanqll¡ntas; 94 id,
José Suárez; 95 id, Angel Orot1o; 86 id, Vicente Vattuone;
~)( id, Domingo Ca~tt'llano.;:; 98 id, Pío González: 1 id, de 2a
Edelmiro Larrosa; 2 id, Jorge r\'lirr; 3 id, Lilio Broja; 4

e
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id, Manuel Arentz; [) id, \litorio Susetti; 6 id; Lino Franz:
7 id, Panlaleün Argüello; 8 id, José ~Cerda: 9 id, Eusebio
Urcegui: 10 id, Juan Córdoba; 11 id, Luis Morgat; 12 id,
Cipriano Rodríguez; 13 id,'Agustín fi'Iigl1en~:14 id, Carles
Villegas Luna; 10 id, Policarpo Rodríguez; 16 id, Severino
£\'loreira; 17 id, Juan Olivera; 18 id, Eduardo Núñez: n-l
id, Domingo Bustos; 20 id, Juan Duarte; 21 i:I, Juan
M. Romero; 22 id, Juan Santun; 23 id, Francisco Mosca;
24 id, Germán Villanue\ia; 25 id, Jpsé: C. Balmaced8;
26 id, Eugenio Lavalle; 27 id, Luciano Perret; 28 id,
Ramón Silvera; 29 id, Hermügenes Agüero: 30 id, Anta.
nio Ortíz; 31 id, Alejandro Suárez; 32 id, Eduard,) Vas.
camello; 33 id, EmilIO Ayala: 34 id, GenaTl"JGauna; 3,'::'
id, Patricio Heredia: 36 id, Juan ;'I,.lartinez;37 id, Amalío
Fernández; 38 id, Porfirio R. Díaz; 1 id de 3, Indalecil1
Gonzillez: 2 id, Andrés LavareJio; :~ id, And,és Mas~ón:4
id, vacante; 5 id, vacante, 6 id, vacante; 7 id, Fortunato
Díaz; 8 ,d, Alejandro Gamarra; 9 id, Manuel de les Santo;::
10 id,Carlcs Bravoj 11 id, Andrés Gómez; 12 id, Fausli-
to Villamayor; 13 id, Il'lanuel Sosa; 14 id, Pedro Miranda:
15 id, Cirilo Il'lagariüus, 16 id, Lui~ R. Fernandez; 17 id, E-
delmiro Anturuna; 18 id, Bias Aguirre: 19 id, Dieg"OVarga~:
20 id, Ci, ilo Díaz; 21 id, Félix F. Castillo: 22 id, Pedro
Quir.lcros: 23 id, Sebastián Bordas; 24 id, Serapio l~l'1arti.
nez; 25 id, Eulogio Gómez; 26 id, Juan Valverde, 27 id,
Juan García: 28 id, Isidro Méndez; 29 id, Bartolomé Brequi;
30 id, 3 Ramón Ortiz: 31 id, ]'lan de Dios Vera; 32 id,
Santos Ojed;",; 33 id, Donat,o Ortízj 34 id, Ricardo Angek,;
;~5 id, Augusto Echeverría; 36 id, Francisco Esquivelj 37
id, ~lariano Portillo; 38 id, Pascual Ante: 39 id, St'gundo
Parra: 40 id, Manuel Jarra; 41 id, Angel C;\ceres; 42 id,
Gregario Aguirre; 43 id, Facundo Silvero; 44 id, l\lanuel
Testa; .),5 id, Juan A. Malina; 46 id, Miguel López; 47 id,
Armando Pérezj 48 id, Salvador Zambrano; 49 id, Anto.
nio Sosaj 50 id, Nemesio Diaz; 51 id, Loreto Sosa; 52 id,
Delfín Bejarano; 1 id 4a, Juan Rivera; 2 id, Francisco F0n-
seca: 3 id, Mucelo L. Rios; 4 id, Santiago Gaul1aj 5 Id,
Cecilia Carraso.:o; G id, Ambrosio Gatlna; 7 id, Pascual
Pérez; 8 id, Luciano Gomález; 9 id, Pascual Montenegrc,;
lO id, Alberto Fleitas¡ 11 id, Rafael Barbosa; 12 id, PedH'
Cabrera: 13 id. Manuel Mp.ngol; 14 id, Toribio Garcia; 15
id, Antonio Legll¡za; 16 id, Valentín Arandaj 1"7id, Lui"
Fereira: 18 id, Sulpicio Caüete: 19 id, Bernardo Ortíz; '20
id, Gregario del V¡;.lle;21 id, Leopold0 Rodríguez; 22 id,
Rudecíndo Rodríguez: 23 id Eduardo Sauceda; 24 id, Lc'-



115

Tenzo García; 25 id, Vicente Salas; 26 id, Jase Arana;' 27
.id, ValeutÍn Barreta; ~8 id, Rumualdo Escobar; 29 id; 1;;i:-
doro García: 30 id, Crispin Fernández; 31 id, Alfredo Del-
gado; 32 id, Marco3 Romero; 33 id, Lázaro Muñoz; 34 id,
Miguel W. Alvarengo; 35 id. Guillermo !\fillán; 36 id, Ja-
cinto Correa; 37 id, José Rodrig-uez: 38 id, Domingo Erdoiz;
-39 id, Pedm Morales; 40 iel, Jorge Savari; 41 id, Gabino
González; 42 id, Pablo Aldana; 43 id, Marcos G, Acosta;
44 id, Luis Fernández; 15 id. Daniel Cantini, 46 id, Diegú
-Carballo; 47 id, Clemente Herrera; 48 id, Marcos Franco;
49 id, Santos Gómez; 50 id, José G. Salguero; 51 iel. Ramón
i•.•.Iüta; 52 id, Emilio Garcilaso; 53 id, I\lariú Leguizamón: 54
id, Emilio Galeano; 55 id, Antonio Luján; 56 id, Eusebio
Aguirre: 57 id, Juan Ocampos; 5~ id, IvIanuel Alegre. 58 id,
i\1anuel Rodríguez; 60id, Eulogio Vidal;tH id, José Are\'ft-
lo; 02 id, Enrique Centurión; 63 id, Manuel Santos; 64 id,
Vacante; 65 id. id; 65 id; id; 67 id; id; 68 id; id; 6~ id;
id; 70 id, id, 71 id, Ignacio Guzmán; 72 id, Vicente Mi-
-centa; 73 id, Manuel Carvallij 74 id, Clodomiro Pereda:
:i5 id, Santiago Berón; 76 id, Celso B. Ramira; '77 id, Edis-
to E. Aldaoj 78 id, DomingoAlvarez,: 79id, Antonio !\lar-
-tín: 80 id, Silvia Pagano; 81 id, Bartolomé llIaci"s.

1 Fi'guista, Manuel D. I\{arzí; 2 id, Gregario Belén; 3
id, Pedro Pantóculoj 4 id, vacante.
1 Empleado de servicio, J03é J. Carneiro; 2 id, Ct:le.;:ti~

uo Llano!'; 3 id. Antonio MOllzón; 4 id, :lI'larianoMárquez;
5 id, Francisco Maciel; (1 id, Adolfo Sánchez; 7 id, An-
_gel Muñizj 8 id, Norberto Huss; 9 id, Manuel Vazquez:
10 id. Carlos Zambelli; 11 id, J0SP.Foglia: 12 id, Adolfo
Mella.

,DCl'l'clo selltlrnndo ,le Sil lnle!lto nI Adnllllistl'lIdor de I!I A,luu un
tic 1" ClII)itnl

Huenos Aires, Enero 3 de 1~lO,'j.

Visla la nota que precede del Administrador de la Adua-
na de la Capital, d'Jctor José H. Martínez Castro en que
manifiesta se retira de su puesto; )'

CONSIDERANDO;

l° Que, de hecho, el señor Administrador se retiró de
dicho puesto el día. 26 de Diciembre último, desde cuya
Jecha dejó de concurrir á su oficina
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2" Que los términos en que está concebida la nota, de-
muestra falta de respeto y circunspección que el Poder
Ejecutivo no puede tolerar sin menoscabo del orden ad.
ministrativo,

El Pnsidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Sepárase al doctor José H. Ivlartinez Castro
del puesto de Administrador de la Aduana de la CapitaL
Art. 2° Nómbrase Administrador de la Aduana de la Ca.

pital al ciudadano don Alejandro Calvo.
Art. 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional y Bo-

letín Oficial y pase á la Contaduría Genera\.
QUINTANA.

C. MIRANDA NAÓN.

Decreto librando al servicio p¡'lhlico 111l' Sccelón del Dock Sur
de In Cut.l!nl

Ministerio de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 5 de HJ05.

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo
de la presentación del representante legal de la Compa-
J'iíadel Dock Sur de Buenos Aires, remitidas por interme-
dio del :Ministerio de Obras Públicas, pidiendo que, no
obstante no haberse terminado completamente las obras,
en el costado Oeste de la primera sección del Dock Sur,
Ir por t/atarse de pequeños talleres qne no afectaran ni
privarán de la carga y descarga d~ mercaderías, se libre
al servicio público: y resultando de lo manifestado por el
I1linisterio de Obras Púbiicas é informado por la Inspec-
ción General de Aduanas, que puede accederse á 10 solio
citado,

El Prtsidmü de .la Rrpública-
DECRETA:

Queda librada al servicio público la primera sección
del Dock Sur de la Capital, costado Oes,te.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

!las para su conocimiento y efectos.
QUINTANa.

C. MIRANDA NAÓN.
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Decreto .1Isl)OllieIHio In lihre eXllurtaeiilll de !'lnllprntlnclos de
SIl\ndl'ros

Minís:edo de Hacienda.
Ruellos Aires, Enero !1 de \ \10,1.

En liSO de la autorización acordada al P. E. por el ar-
tículo 5 de la Ley de Presupuesto general de la Admi-
nist.r.ación, N° 4528,

E.l Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La;; Aduanas de la República perm1l1rán la ex~
portación libre de Jos :;,ubproduclOs de los sdladeros y
fábricas de extracto de carnes, observando el plOcedimien.
to e.;:tablecido por lns Decretos de 14 de Febrero'y 30
de i\'1a\'0 de 1902.

Art. ~2° Cnmuniquese y pase para su cumplimiento á
la Inspección General de Aduanas.

QUINTANA
C. MIRANDA NAÓ",.

U('(,I"cto rec<llIlH'hH"lo (,1 C08to de \'ÍIIS Férren!' del llut>nos
Alr!'>; y Hosnrio

Ministerio de Hacienda.
BllCfiQS Aires, Encro 9 de 190;;.

Vista la liquidación practicada por la Oficina de Servi.
cio y Conservación del Puerto de la Capital, del costo de
la vias férreas que la Empresa del F. C. B. A. Y RO!';a.
rio, ha construido de conformidad con el Acuerdo de Go-
bierno de fecha 10 de Diciembre [de 1903; y resultando
d~ 10 informado por la Contdduria General, que procede
aprobar esa liquidación á los efecto~ del pago en la f(]f.

ma que estatuye el Art. 40 del recordado Acuerdo!

El l'rfúdente de la Rl'pública-

DECRETA:

Reconócese como costo total de las obra::; de su refe-
rencia la suma oe :8 oro 26.225,92) veintiséis mil do,:cíen-
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tos veint.icinco peses con noventa y dos centavos oro sellado~
Comuníquese y pase á la Contaduría General para su

conocimiento y archivo! previa reposición de seBos,

QUINTANA.
C. MIRA,';:DA NAÓK.

Decreto nlH'reibicnl1o)" lnlslndllndo n emI,i('(ulo!l tle AtIUllOl\

.\lil'isterio de Hucienda.
Buenos Aires, Enero 1) de 190;).

Vistas estas actuaciones con motivo de la venta irregu-
lar de una partida de yerba denunciada por el Subprefec-
to de Alvear, partida que fué apresada por la Subprefec-
tura.Resguardo de la Cruz: y teniendo en cuenta que tan.
to el Receptor de Rentas como el Vjsta~Contador han pro-
cedido con toda incorrección en la venta de que se trata
y por un pr~cio (un peso y cincuenta centavos moneda na-
donallos diez kilos),muy por bajo del promedio de su valor.

Rl Presidmte de la Repirblica-

DECRETA:

Apercibense á los empleados de que se trata, ;:;er1oresFul-
gencio Vilar y Ramón A. Sussini, los que integrarán, por
partes iguales, en Tesorería General la diferencia entre
lo percibido por la venta de la yerba y el valor de ésta
según tarifa; y tómese nota para la foja de servicios de
esos empleados.
Trasládase al Receptor de Rentas nombrado señor FuI.

gencio Vitar á Barra de la Concepción, en reemplazo del
Receptor señor César V. Olguio, que pasará á prestar sus
servicios en Alvear, y el Vista.Contador señor Ramc'n A.
Sussini á Santo Tomé, debiendo ser substituido por el em-
pleado de igual categoría señor Domingo Ferroni,
Hágase saber y para su cumplimiento pa'!e á la Inspec-

ción General de Aduanas.
QUINTANA.

C, MIRANDA NAÓN.



Lince mil sei;;:cientos doce
oro sellado, el costo de la
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I)CCl"ct(l Cijandu el c<>sl" tI" '-'llll;¡tl'ucciilll tic viafl férrt'n~ tI<- Io¡
EIlIJlI"'Sa ,Th,' t':atalilllH'l "'''I't'il''ll~c a.1I1 .uule ()"mplIuy 1,.1..

;...1Il1iSlel'i'J l!e Ha~iend~.

lJ,¡e"os Aires, Enero \J de 1(JI)).

Vista la liquidación practicada por la Oficina de Ser-
vicil) .YConservación dd Puerto de la Capital, del costo
de las vías férreas que la Empresa. "The Catalinas \Vare-
house and i\lole Campany Limited» ha construido de con.
formidad c(ln el Acuerdo de Gobierno de fecha 20 de
Febrero próximo pasado, y resultando de lo informado
por la Contaduría General que precede aprobar esa _liqlll~
daeión á los eteeto~ del pago en la fnl ma que estatuye
el anÍCul" 4 del recordado Acuero,)¡

EL Pr,.sidCltte de la Repú?üca-

DECRETA:

Fija.,.e en (.;? Un) 11.612,90)
pesos con noventa centavos
obra de qu~ se trata.

COll]unique5e, etc. y pase á la Contarluría General, para
sn conocimiento )" archivo, previa reposíciüll de sellos.

QUINTANA.
C. 1I1J.ro:AXDA NA6N,

J)ec •••~t",'''';;llIk.ul •• d.~ In multa tle ;') % il VlII'io!" illl}H)rt"tlores
del Ro""wi"

.\¡¡nis~erio de Hucienda,
I-luen')s Aires, Enero 10 de 190,;,

Vistas las presentaciones de varios impnrtadore;; del
R05ario, pidiendo se le;; permita el retiro de almacenes
fiscales, sin el recargo que en el concepto de multa e¡;-
tablf'ce el Art. :-:;59 de las Ordenauzas de Aduana, de las
mercaderías, que documentadas á df'spacho á plaza, no
han podido sacarlas de depósito en tiempo, por la huel-
ga que se declaró en el gremio de carreros; atento lo
informado por la Aduana local, nidos los seflOres Procu-
r"dole;; del Tesoro y Gelleral de la Nación; y
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CO"NSIDERAKDO:

Que desde que la huelga producida ",n e.,>aciudad en
el gremio de Conductore.s de vehículost e" un hecho
reconocido V ella revistió el carácter de genera], debe
reputarse al-caso C(Jmo de fuerza mayor, y por lo tanto,
hay equidad en d~ferír á lo solicitado,

El Prrsidcnlt: de la RejJublica-'

DECRETA:

Decláranse eximidos de dicha multa á LOdo" aquellos qu<ó
por la causa enunciada en ei preámbulo, no han p(Jdido,
extraer de los depósitos de la Aduana del Rosario las
mercaderías que habian pedido despacho á plaza.

Pase á la Aduana dei Rosario por intermedio de la
Impef;ción General Je Aduanas, para la n~posición de se-
llos y demás relativo al cumplimiento de este decreto,

QUINTANA.
C. t\IIRANDA NAÓ:';.

Decrt~to :lIItorizautl •• á 1:1'Admill'lslrllcióu de Illllllll'st ••¡.; In-
ternus ]lara l\{Jmul'ar el ]}("r:;tm;IJ tll' pt'SquiS;llltl'fO

Mínisterío de Hncienda.
BU~llOS Aires, Enero IG de 190;).

Visto que la Administración de Impuestos Internos so¡i~
clta se el autorice para seguir haciendo los nombramientos
del per;:;onal de pesqui;:;rrsen la forma que lo ha efectua-
do hasta ahora; y resultando de lo Informado por la Con-
taduria General:

Que la índole y naturaieza de los servicios prestado;;
por tI personal referido, justifica la excepción que se so-
Iicila, pues, es indispensable se provean con re;:;erva pa-
ra el logro de los beneficios que con su designación se
persiguen;

Poe estas consideraciones,

El Prl'sirirnlt' de la Rrp:iblica-

DECJtETA

Aut,orÍzase á la Administradó!) de Impuesto;; Interno!>
para el nombramiento de los Auxiliares pe.::quisantes que
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necesitare, cuyo emolumento deberá atender CUll las par-
tidas que al efecto consigna la Ley de Prf'~llpUeSlO en vigor.
Comuníquese, pubiíquese y pase á C0ntadurÍ'l Genera:,

á su;; efectos.
QUINTANA.

C. IvhRA?'i'DA NAÓN:.

Acuerdo nombrando ('1ll111cndos SIIIIl'rlllllllernrÜl!', l'H la A'!III1_
nn .Ie In UnlJitll!

Ministerio de Hacie;ldll.
I:)ucno~ Aires, Enero 17 de 1!10';.

Visto io pedido por la Aduar.a de la Capital, los ano
tecedentes agregados, lo aconsejado por la Canta duriA
General é Inspección General de Aduauas y Re~gllélfdcs
y lo di3puesto por Acuerdo de 28 de Octubre de H:i04,

pJ Pr,~s£dt!lte d,. la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA;

Arl. 10 Los Escribientes supernumerarios de la Ad lla.
na de la Capital, que a continuación se detallan, conti-
nuarán prestando sus servieiosdurante el corriente afio:
Enrique Varela (hijo), Miguel Rodríguez Saavedra, 'V,;.-

shingtOn Bradley, Pedfn Morales, Domingo Arredondo,
Dardo de la Canal, Fructuoso Cos;ta1 Alejandro Kier, iVla-
nuel Lorenzo, M¡tnu~¡ Cardalda, Hermenegildo Vaccan.
Juan Pizarro, Julio R. Ochoa, Martín Díaz -Quiroga, Juan
C. Fariiia, Ricardo G<1ete. '[uan Bazrau, Fernando Colo-
ma, Victoriano Ramírez, josé Baldelli, Javier II-Ialdon<1do,
Ricardo G. Aguiiar, Alberto Figueroa, Juan Hernández,
Rafael Sufloni, Fernando Rieder. Manúe-l .M. Granada, Fe.
liciano García, Luis Patiña, Teófi!o Maldonado y Samuel
Bernaza.
Art. 2° La remuneración mensual de $ 70 que se les

acuerda, será liquidada por la Cont<tduría General á con-
tar desde el l° de Enero del corriente año y se lmputa-
rá ai inci;,o lB, ltem 2, Anexo O del Pref'upuesto \'igentE;
debiendo darse cuenta, en oportunidad, :11 Honorable
Cüngreso, á los efectos de Sil inclusión en el Presupuesto.
Art. 3° Comuníquese y archívese.
QUINTANA.-C MIRANDA NA6~,-RAFA~:LCASTILLO.

-ENRIQUE GODOY.- JUAN A. MARTÍN.-
A. F. ORMA.-D. M. TORIl\'O.
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DeCI'l,llJ hlllJillllllldo COlIJO UcsgunrtltJ tle Uegistru t~1 Puerto
de 1"(rnClIncHo

Bllenos Aires, Enero 10 de 1005,

Vi;;ta la solicitud que precede de la Compañia Fore.5tal
df'l Chaco pidiendo que, á merito de la importancia que
al Puerto de Pira('uacito ha dado la instalación de la
Fábrica de Extracto de Quebracho, pro"piedad de la Com-
pañí<'l:se habilite dicho Puerto como Re~guardo de Re-
gistro; y resultand,) de lo informado por la Aduana de
Bella Vista é Inspección General de Aduanas, que no hay
inconveniente para deferir á lo slllicitado,

El l'rcsidmte de la Repúbli!:a-

DECRETA:

Art. 10 Habilitase como Resguardo 'de Registro el Pu"er-
to de Piracuacit(\ quedando, por lo tanto, hábil p~ra la
introducción de artículos libr~s para el consumo y de
mercaderías nacionalizadas: previa justificación de tales,
con las correspondientes guías de la AdWlOade proceden-
cia: y pMa la exportación con destino á cualquiera Adua-
na de la República, de frutos del país1 gravados con de-
rechos1 siempre que se otorgup. fianza por el doble del
importe de éstos: y de todo pf0ducto libre que se desti-
ne a cualfjuier puerto de cabotaje.

Art. 2° El Re_~guardo de Registro que se habilita1 lIe"
vará libro" de entradas y salidas de carga, entradas }'
salidas de buques y demás auxiliares de uso en J~s Re.
ceptorías Marítimas1 correspondiéndole, igualmente1 las si.
guientes funciones, que establece el Reglamento General
de las Aduanas en el Capítulo VIII:

10 Exigir la documentación necesaria á la entrada de
cualqllier bnque cnn cargal Yformarle el Registro y caro
peta respectiva, con el manifiesto y guía de procedencia;

20 Exigir que se presenten tantos despachos á plaza,
como guias ó cunsignatarios determine el manifiesto de
entrada;

3° Abrir registro de entrada y carpeta de salida con
la respectiva solicitud, designando el destino y los articu"
103 que se van á cargar, no siendo mercaderías de ori.
gen extrar,jeroj
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QUINTANA.
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4° Expedir guías de lo que se cargue y cf':rrar registro,
dando el expedito para el pasavante de salida;
5° Liquidar y cobrar derechos de pequenas encomien-

das ó de otros objetos que se encuentren en los equipa-
je", procedentes de los Estados extranjeros limítrofes;

1)0 Uqllidar y cobrar derechos de sellos, expedir pa ten-
tes ele navegación ú otr')s que les corresponda dar, de
conformidad con las leyes nacionales vig-entes;
7° Formar el estado respectivo de todas las operacione3

del mes, y, previo asiento en un libro, remitirlr> con todas
las carpetas de entradas y salidas á la Contaduría Gene-
ral de la Nación;
8° Pasar á la Administración Gelleral de sellos Ull es-

tado, por separado, de los valores recibidos en papel sellado
y de lo vendido en el mes:
90 Llevar un libro en el 'que ~eanotarán todas las notas

que reciba y que se relacionen con el servicio para que
se habilita. asi como también las comunicaciones que dirija.
Art. 3° Cuando en el Puerto que se habilita como

Resguardo de Registro, toquen buques con privilegio de
paquete, á fin de bajar la correspondencia, encomiendas)
pasajeros ó equipajes, ó para tomados, no habrá necesi-
dad 'de dar entrada alguna ó ejecut~r desp'lchos; pero si
conducen carga ó la tomaran en ese Puerto, la entrada se
realizará con el respectivo manifiesto, y la salida con lo"
permisos ó pólizas que se expidan para ellLlgar de destino.
Art. 4° Comuníquese y pase á la Inspección General

de Aduanas, á sus efectos.

ACII~l'(io autoriznnlio reparaciones y ,,!Ira!' en el PUl'rl" de
Ln Pinta

Vista la nota que antecede de ht Oficina de Servicio y
Conservación de los Puertos de la Capital y La Plata,
haciendo presente la necesidad que existe en que •.e au-
torice á es•.•.repartición para efectuar reparaciones en los
cuarenta vagones que posee el Puerto de La Plata, cam-
biándoles elásticos, paragolpes y maderamen; rejuntar,apro-
ximadamente, 8000 metros cuadrados de muelle; recons-
truir el puente levadizo; pintar cinco galpones, cuatro



puentes y ventiocho guinches: instalar un taller con sus
motc>res, tornos, etc., etc., á fin de atender las diferentes
reparaciones de las máquinas; colocar un molino con cin-
co mil metn)~ rle c"f1ería y adquirir cuatro bOles para el
servicio de sonrlajr; y limpieza del Puerte'; }' teniendo en
cuenta que, co~;o la misma Oficin,. lo hace notar, hay con-
veniencia en lle\'ar á cabo administrativamente las obra"
propue.;;tas. y licitar las adquiúciones:

h.t Pnsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros y
á mérito de la urgencia del caso-

DECRETA:

Art. 1" Autoríza"e a la Oficin'l. de Sef\'icio y Conser-
vación de lo.s Puertos de la Capital y La Plata, para efec-
tuar administrativamente la" siguientes obras en el Puer-
to de La Plata:

Reparación de (40) cuarenla vagones.
Rejun!~ de (8.000) ocho mil metros cuadrados de nlLleile.
Reconstrucción del puellle levadizo.
Pintura de las armaduras de (5) cinco galpones¡ (4)

cuatro puentes y (28) veintincho guinches.
En estas obras, la Oficina de Servicio v Conseryación

de los Puertos de la Capital y La Plata,. pudrá emplear
una suma no mayor de ($ 33 300) treinta y tres milll'es-
cientos pesos moneda nacional de c/l, que se imputara al
Acuerdo de 27 de Octubre de 1904.

Art. 2" Llámese a licitación: por la misma Oficina, y
por el termino y las condicione~ de ley¡ para la adquisi-
ción de: (1) un molino con (5000) cinco mil metr()s dIO
cañería: (4) cuatro botes para el sef\'icio de sondaje y
limpieza; y los motare,:, ton~o,:, maqninarias, etc., destina-
dos á )a imtalación de un taller de reparaciones.

Es entendido que el Gobierno se reserva el derecho de
aceptar la propuesta más ventajosa ó rechazar toda~J si
así 10 reputare prudente.

Una vez realizada la licitación, la ()fjcina de Servicir,
y Conservación de los Puertos de )a Capital y La Plata,
elevará sus antecedentes con un informe explicativo al
l"1inisterir, de Hacienda, á los efec10s ulteriores.

Art. 30 Comuníquese y pase á Contaduría General pa-
ra su conocimiento y archivo.

QUINTANA. - C. MIRANDA NAÓN. - RAFAEL
CASTILLO.-C. RODRíGUEZLARH.ET A
JUAN A. MARTtN.-ENRIQUE GODOY.

-124. MIl\ISTEI(JO !J£HAC[}O:XDA
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Á('ucrtlu im,islicll<!o en cl quc lllllplln 1111crctlito (,ullct't1itlu it
la Atluolln de la Cftllilal

j\linísteri.) de Hacienda..

llllei10S Aires, Enero 10 de ¡005.

Vista la observación que precede de la Contaduría Ge-
neral respecto del Acuerdo de Gobierno de fecha 31 de
Diciembre ppdo; que amplía en 6.000 ,;i el crédito de;;¡í
G2.000, concedido á la Aduana de la Capital en 30 de
Noviembre último, para el pago de personal de peones;
y teniendo en cuenta que el decreto objetado responde á
atender una erogación de carácter urgente,

el PrcsideJlte de la Rcpúbim, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

lnsíslese en el Acuerdo de que se hace mérito ,en el
preámbulo, y vuelva á Contaduría General, para su cum-
plimiento.

QUlNTANA.-C. j'vhRA~DA NAóN.-RAFAEL
CASTILLO. - C. RODfRGUEZ
LARRETA-ENRIQUE GODOY.
-JUAN A. i\L"RTIN.

Ilccrclo designnlHlo el Tl'ilJlIlJ;t1 11,'Vistas de In .1t1I1:Jnn de la
Capital

,\j;llisleri.) de HRCÍelldn..

J-Juen05 ."¡res, Enero ZO de 1905.

De conformidad con In pedido en la n'Aa que pr.ecede
ele la Inspección General de Aduana,

81 Prrsidt!lte de la ReplÍbüca~

DECRETA;

Designase para componer:el Tribunal de Vistas en la Adua.
na de la Capital, dmante el ejercicio del afio en curso, al
.seI1orJefe de Vüta'i don Lino PitlaciOs }" á los Viíitas se-
riares Abelardo Bretón, Fernando Santia~o, Enrique Stok-
dale, Manuel GOllzález Roberts y Lorenzo Barrera.
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Comuníquese y pase á la lnspecciún General de AduH-
na, á sus eff'ctos.

QUINTANA.
C. MUUNDA NAÓ,\'.

I)(,c,.••to cI>IlCNliendo :1 U. A. ZlIltllm 1" illshlladón til' 1111>1
enunlda

ilrlinislerio de Hacienda.

!5uerws Aires, Enero 20 de J {lO;';.

Vista la solicitud que antecede de don Antonio Zaldúa
pidiendo se je permita instalar una canaleta para el em-
barque de cereales, en jurisdicción de la Receptoria de
San Pedro; y resultando de lo informado por dicha Re-
partición é Inspección General de Adt13.nas que puede
acordarse lo pedido,

El IJresirim!c de la Repírblica-

DECRETA:

Concédese al señor Amonio Zaldúa el permiso pedido
para instalar en jurisdicción de la Receptoria de San Pe-
dro, una canaleta exclusivamente destinada al embarque
d~ cereales, siendo entendido que bajo prF:texto alguno
podrá "hstaculizarse el tránsito público,
La concesión de qu~ se trata queda sujeta al pago de

la patente re:;;pectiva y demás impuestos que le corre~-
pondan, como asimi~mo, á la fiel observación de las dis-
posiciones en vigor q~e le concit"rna, y que en lo sucesi.
va se dictaren y le fueren pertinentes.
El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta concesión cuando lo juzgue conveniente, sin
que por ello se dé lugar á reclamo ni indemnización de
ningún género.
Pase á la Inspección General de Aduana!.', á sus efectos.

QUlKTAKA.
C. MIRANDA NAÓN.
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f)l'l"l'd( dc~('~til1lallilo 1111 I"celamu d~,1:1UOIIIIIUiii:lI'rimiti~'il "l'
G:,s

.\Iínisterio de Hac1endH.
Buenos :\ires, Enero 20 de ¡90Ci.

Vi;;ta la presentación de la CompafJía Primitiva de Gas
y Alumbradtl de Buenos Aires Lítda. cobrando la "uma
de (.",ti 25.7'34,24) veinticinco mil setecientos treinta y cua-
tro pesos con veinticuatro centavo;;;.por provisi6n de luz
á la Farola de la Aduana de la Capital, en los ai'ios J 8ü.5
á IS8:1: y

CONSIDERANDO:

}O Que naha:y en el expediente elementos de juicio pa-
ra determinar si los servicios que se ('obran han ~ido Ó
no prestado,> por la Compañía recurrente,:de;;de que, se-
gún SI': desprende de las declaraciones de la misma, los
únicos comprobantes que tiene son sus libros, pero éstos
no pueden hacer plena fe, desde el momento que de las
infl)rmae:iones, recogidas, resulta que en muchos oe los
años que comprende el cobro, la Farola de la Aduana r:;o
fué alu murada á gas; .
2° Que aun en la hipótesis de que pudiera comprobar-

se la pre~_tación de los servicio" que se reclaman; no pue-
de ~er seriamente admitida la cau~al que se invoc<l;
para explicar el descuido de haberlos cobrado en tiem-
po oportuno, puest<1que siendo este descuido imputable á
la Empresa, es ella la que debe soportar las COl1secuen-
das resultantes;
3° Que, por otra partt>, y siempre en el mismo supues-

to, el h~cho de haberse presentado la Compañia en Sep-
tiembre del año 1888, reclamando el importe del alumbra-
do Cl!rre.~pondiente á los meses de Octubre, Noviembre,
y Diciembre de 1887, hace presumir, en cuanto á los
servicios anteriores, que, ó no había derecho á C08rfl.r!o
Ó habían sido abonados, ó en tramitación;
Por estos y demás fundamentos alegados por la Con-

taduría General de la Nación y sei10r Procurador General
del Tesorn, .

El Prrsidmte de la RePúb/ica-
DECRETA:

Desestimase la petición formulada por la Compailia



:MIXISTERIO D~: RACIEXDA

Primitiva de Gas y Alumbrada de Buenos Aires Ltda.,
que encabeza este expediente: y pase á la Cf)ntaduria
Genera: para que se den al archivo e:;tas actuaciones, pre~
via reposición de st':llo~.

QUINTANA.
C. MIRANDA NAÓN.

A"uel'<Io neelltslldo la ]Jropuestn de dOI) .J .. "i1n )lllrtl el s("r-
vicio de erorga Y descnrg(\ en el Puerto de I,ll l"lllta

;I.'¡il,i~terio de Haciendll.
Buenos Aires, Enero 20 de 1!J05.

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo
de la autorización conferida por Resolución de techa 8 de
Noviembre ppdo", á la Oficina de Servicio y Conservación
de los Puertos de la Capital y La Plata, para licitar por
el término de ley el servicio de carga y descarga en el
último de los citados puerto~; resultando de lo informado
:Jor dicha Oficina y la Contaduría General, que procede
aprobar el acto realizado, aceptando la propuesta de don
Juan 'D. Vita que) c0mparada con la de los otros intere.
sadmi, es la mas conveniente,

El Presidf1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRBTA:

An. 10 Apruébase la licitación llevada á cabo en]a
Oficina de Servicio v Conservación de los Puertos de la
Capital y La Plata, en 15 de -Diciembre último, y acép-
tase la propuesta presentada por don Juan D. Vita, me-
diante la cual éste se compromete á efectuar el servicio
de carga y descarga en E'l puerto de La Plata, con estric-
ta sujeción á las siguientes ba~es:

a) El Empresario queda obligado a tener el número
de. peones y todos los elementos necesarios para
efectuar las operaciones de la estiba }' desestiba de
mercaderías de"ntro de los depósitos, y para la car.
ga y descarga de buques á vagones ó galpón, y-
viceversa.

b) Las cuadrillas de peones serán fiscalizadas por la
Dirección General del Puerto, la que podrá ordenar
el aumento dp. ellas cuando lo crea conveniente,
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las mercade-
el transporte

estando también facultada para subsanar cualquier
dificultad que ocurra en el servicio y para tomar
pennes por cuenta del concesionario, toda vez que
éste no Jos teng"a en momento oportuno; siendo de
cuenta txclusiva del empresario todo el recargo
de gasto y perjuicio que se ,)rigine.

e) El concesíonario tendrá la obligación cito: hacer to-
das la5 operaciones del movimiento, estiba y des-
estiba de mercaderías, dentro de los depósitos del
Puerto.

d) El concesionario estará obligado á descargar en
el día todos los vagones que se pongan en vía de
descarga á depósito ó á. buques, siendo responsaLle
por las estadías de los vagones que 'no hubiese des-
cargado dentro de ese término, cuyo importe será
deducido de las sumas que deba entregársele por
los servicios prestados.

e) El contratista estara también, obligado á hombrear
las mercaderías en la carga y descarga, hasta una
distancia de cincuenta metros.

f) Siendo prohibido retirar mercaderías sin que pre-
viamente se hayan pagad.) lo.;; derechos, el conce-
sionario no podlá hacer ninguna operación de car-
ga :Y descarga, sino median.e orden de la autori-
dad correspondiente.

g) El empresario preselltará, mensualmente, sus cuen-
tas á la Oficina del Puerto, por las operaciones de
carg-a y descarga efectuadas durante el mes, adjun-
tando los certificados del caso, expedidos por la
Sección de Exportación Una vez revi!Oadas las cuen-
tas y estando conformes, le serán abonadas por la
Aduana de La Plata.

h) El concesionario será responsable de
rias que reciba de los galpones hasta
al costado del buque.
En caso de tener que hacen:~euso de chatas para

el transporte de galpón á buque, será también res-
ponsable de las mercaderías; debiendo, cuando poe
hacerse entrega demasiado tarde de dichas chatas,
sea imposible efectuar 3U desca.rga, colocar cuida-
dores especiales durante la noche, por cuenta del
interesado.
No siendo obligatorio el mo del guínche hidráulicn,

los que nesecit~n de él en operacione!' de .::arga á bu-
ques, podrán utilizar peones propius, pllg-ando al

i)
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Fisco la parte que le corresponda en las tarifas de
carga y descarga.

j) Los "abajos ex"au,dinMios, tueca de ta,ifa, como
pesar, o:oser, traspílar, clasifical, tender! palear t aveJ1~
tar, embolsar, etc., podrim ser hecho<; directamen.
por los interesados, con su~ propios elementos, en
caso de no convenirles la tarifa especial que fija
la Empresa para dichos' trabajos.

k) El permíso de duración del cOlllrato, es de un año,
prorrogable si á juicio del Gobierno resultare con.
veniente.

Art. 2" Por el servicio de carga y descarga, el conce-
sionario queda' autorizado para cobrar la retribuci6n que,
en srguida se establece.

Openlciolles á Y de depósi- 11

tos, incluida la estiba y

desestiba

0l)craciones de vagones:i

bnque¡; y viceversa.

o.zo 0.50 0.55 0.30 0.08 1.00 O.OS 0.0"

0200.:'00.5:' 0.30IO.OS 1.00 O OS 0.0:'

Aumento por las mismas operaciones efectnadns de noch.c¡ 50 ".'",
Aumento por las operaciones efect.uadas en dias domingo y de

fiesta, 50 %.

Art. 30 El c\epósito de ($ 5000) cinco mil pesos mone-
da nacional efectuado en el Banco de la Nación, quedal"á
retenido en garantía del fiel cumplimiento de 10 estipula-
do, perdiéndose el derecho á él en el caso de que por
falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas del
contrato, fuera éste rescindido.
Art. 40 Pase al Escribano Mayor de Gobierno, á fin de

que formule la escritura del caso y, fecho, remitase á la
Contaduría General para su archivo, previo desglose de
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los certificados acompañados á las propuestas que se re-
chazan, los que se entragarán á los respectivos interesados,
bajo constanda.

QUINTANA. -C. fI'1IRAXDA NAÓN.- RAFAEL
CASTILLO.- ENRIQUE GODOY.-
JUAN A. MARTIN.- D. M. TOHINO.
-A. F. OfL\1A

Heel.{~t"mollificando 1.'1I!rti.~III" 2'; tIel l}f'cl'elo Reg-hmeIllurin
tll.' \<1 1,.,)' N° 4255

.M(n¡sterio de Hacienda.

Bue;;os !\ires, Enero 2li de 1905.

Vi:;:to que la Administraciún de Impuestos Interno;; ma-
nifiesta, en la nota que precede, la conveniencia de aela.
rar ios términos del artículo 25 del Decreto Reglamellta-
rio de ]a Ley N° 4288, sobre la obligación de con.stitu:r
domicilio especial en esta Capital, para el cumplimiento
de todas las obligaciones establecidas en el deCreto cita~
do; y de. conformidad con lo pedido por la Administra-
ción y lo dictaminado por el _~eñor Procurador del Te.
soro,

E.l Presldmte de la RepiÍblica-

DECRETA:

Art 1" Modifícanse los términos del articulo 25 del De.
-creta Reglamentario de la Ley N" 4288, ¡imitando las obli-
gaciones que establece de constituir d,)micili(l en esta Ca-
pital á ¡os ingenios ubicados en los Territorios Naciona-
les del Chacu y Formosa. [hude no e5tá establecida aún
la inspección permanente.
Art. 2" Publiquese y vuelva á la Administración de Im~

puestos Interno:'!, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.
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Decrt'to ampliandO lo li~itneión para 1:1eon~tT'lI("clóndt' 1111¡;al.
panillas destlnndo Íl Deposito Flscol <1(' Tttbncus.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aire~, Enero 2~ de 1fl05.

Visto que la Administración de Impuestos Internos ma.
nifiesta en la nota que precede la conveniencia que ha-
bría en ampliar la licitación para la construcción de De-
pósitos de Alcohol que autoriza el Decreto de 20 del C(lfrien.
te, con uno más destinado á lus Tabacos, en igualdad de
condiciones, consiguiendo de t'.::amanera á la vez que la
economia que necesariamente debe reportar al Erari() la
construccié>n conjunta de los tres galpones, el hecho de
poder disponer de 'un local apropiado para el dep()sito de
Tabacos, cuya necesidad se hace sentir cada dia más pa.
ra la mejor fiscalización del impuestoj
Por estas consideraciones )' de conformidad con 10

pedido,

El Presidmte de la Rrpública-

DECR~TA:

Autorízase á la Administración de Impuestos Internos
para sacar á licitación, por el tt"rmÍno de leYI la cons-
trucción de dos galpones para depósito de Alcohol y uno
para Tabacos, li'n el Puerto de la Capitall debiendo é,;-
tos ser análogos á los construidos por los señores Higlle~
ret y Cía. en el mismo Puerto.
Vuelva á la Administración de Impuestos Internes; á

sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Deereto mollificando linOSAnexos del llresuplle_~h G('-uel'al

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 30 de :SO,\

Vista la nota que precede dI} las Secretarías de ambas
Cámaras, requiriendo se corrijan algunos errores que se
han deslizad,) en la comunicación de la Lev N° 45~9 de
8 de Octubre de 1904, ~
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EL Prrsidf1llf de la Rfp:íblica-

DECRETA:

ArL lO Quedall modificados los.anexos E v F del Pre-
SUI.mestoGeneral de gastos para el ejerciciO' de 1905, en
la siguiente forma,

ANEXO E

¡!/Ciso 8", Item ll, Partida 7 1{2, nueva, Un Profesor de
nos\lgrafía quirúrgica, con ~ 200.

J"ciso JI, ltem 10, Partida 2. Doo;,e dice: «Dos inspec~
t(Jres de "ección. a ~ 350 c/u, S 700~1 debe decir: "Diez
inspectores de sección, a :$ 350 c/u) ~ 3.500»

ANEXO F

l,:ciso 1''', [tem 3, Partida 27. Queda suprimido el "Te-
sorero con;;? 300»; reducido el ítem a ~ 4080 al mes, Ó
sean al año $ 4'J,OSOl )' el inciso á \ii 805. W6.
, Jllású 6°, ltem 1, Partida 7. Donde dice: «TesOrero con
$ ~ÚO», debe decir: .•Tesorero '$ 300., quedando el ítem
en \l L450 al mes, ó sean al año;:. 17.400, }' el wciso en
~ 61.800.

'1'olal del Aut'xo F. $ 16.436.226.36.
Total del Presupuesto General de gastos ordin~rios;

$ 106.502.7(8,75,
Art. 2° Comlloiquesel publíquese, insértese en el Regis-

t[(l Nacional y Buletin Oficial, y, fecho, pase á .Contadu-
ría General á sus efectoE.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

A"Ul'rd" :leept:lIltlo IlIla lJI'opuesln IUlrn illllrovl",ó" tic IOllusl\-
!a O(ieiu<l tl" 8l'1'\'ieio ~-V!Jll~er\"£.eióndel 1~lIl'rto de la Vn-
JI itul.

:\'lilll"terio de Haciel\da.
Buenos Aires, Enero 31 de 1905.

Visto .10 informado por la Contaduria General de la Na
dL)Il, y teniendo en cuenta que de las propuestas presen
tadlls en la liCitación privada que para la adquisición de
(100) cier. lonas, realizó la Oficina de S,;,.rvicio y Conser-
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-.¡ación de los Puertos de la Capital y La Plata, en cum-
plimiento del acuerdo de Gobierno de 4 de Noviembre
ppdo" la de los Señf're5 Evam, Thrornton y Cia, resulta ser
la más conver.iente,

El Presidente de la República¡ en Acuerdo General de
Ministro,;-

DECRETA:

Acéptase dicha propuesta, mediante la cual los referi-
do.::señores EVan5'l Thornton y Cia. se comprometen á
suministrar á la Oficina de Servicio y Conservación de los
puertos de la Capital y La Plata, (lOO) cien lonas imper-
meables, para preservar de la acción atmosférica á los
cereales recibido,; en las plazoletas del último de los puer-
tos citados, por el precio de ($ 104,32 o/s) cienro cuatro
pesos con treinta y dos centavos moneda nacional oro
sellad!), cada una, con derechos fiscales pagos.
Comuníquese, á la Oficiea de Servicio y Ccnservación

de los Puertos de la Capital y La Plata, pase al Escriba-
. no Mayor de Gobierno para su escrituración y, fecho, re-
mítase lo actuado á la Contélduria General á sus efectos.

QUINTANA.-J. A, TEXRY.-j. ~V. GONZÁLEZ.
ENRIQUEGoDOY,-juAN A_r..'IARTfN.
D. M. TORINO.--'-A, F. ORMA.

Acucrdo llutnriznndo it Hl Ollelua de SCI',-lel" y (;"rISt"r\"llelon
del Puerto de In UlIllitalllllr'l ¡¡t1quirir mnt('rinlcs rt'rrü\"JUI'ios,

MinisteriQ de Hacienda,
BlIenos Aires, Enero 3 t d~ 1905.

Visto que la Inspección General de Arquitectura del
j\1inisterio de Obras Públicas manifiesta en la nota que
encabeza estas actuaciones, que en el contrat!) celebrado
con la Empresa Higueret y Compañia, para la construc-
ción de galpone5 destinados á 103depósitos fiscales de al-
coh0l, se establece que la Oficiua de Servicio y Con~el-
vación del Puerto de la Capital, entregará todos los mate~
riales necesarios para el establecimiento de las vías ferreas
que figuran en el proyecto respectivo y que, teniendo
en cuenta el estado de adelanto de los trabajos ha llega-
do el momento de proceder á la colocación de aquéllas,
correspondiE'ndo que el Ministerio de Hacienda ordene la
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entr{'ga de los referidos materiales á los contratistas sello.
res H!I;ueret y Compañía; ~. resultando de lo informado
por la -Oficina de Consl-'rvación dd Puerto que ésta no
dispone del cibado mataial ni de los fondos indispensables
para la adqui:Olción.de ¡os que flegún la planilla de detalle
que adjunta, se necesitan: de confLJfln¡dadcon lo solicitado
por la Aministraciórl de Impuestos Internos, lo aconsejado por
la Contaduría General en su informe, dada la urge;ncia
que existe en la terminación de los trabajos y á fin -d~evi-
tar los perjuicios que originaria el -retardo de las obras
referida>;que dan acceso y salida á los depósitos facilitando
el movimiento de los mismos, cuyo servicio no es posi-
ble utilizar sin las vías fáreas-)

82 }'rfS~'¡{'dtt de ¿l Repliblica, en Acuerdo de i.\Enistros-

DECRETA:

Autorizase á la OflcilJa de Servicio y Conservación del
Puerto de IH Capital~ para adquirir en plaza y por una su-
ma que no exceda de 105 doce mil novecientos cincuenta
y ocho pe50s veintiocho centavos moneda nacLmal,
(.;;. 12.958. 28 m/n), de curso legal, f¡jada en la planilla
~culnpaIlada que detalla los materiales necesarios para la
construcción de vías férreas de acceso á 10$depósitos tis-
cale3 para a!c(lhol, que cOlIslruye la Empresa de los se-
nnres Higueret y Cia., á quiene.o:entregará 10;:;citados ma-
teriale;; para la con~trucciún referida; imputándose el gas-
to á este acuerdo.
GJmuníque;;e á quienes corresponda, publíquese y pase

á la Contaduría Gent'ral para su conocimiento y archivo.

QUINTANA.- Jo A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO.
-c. H.ODRtGUI'Z LARRETA .. - J. v.
GON7.Ar.Ez. -D. M. TOR1NO.-A.. F.
ORMA.

Hecrelo !l-obre t1t'~pal'ho de boti,tuine" y ,tc!'illfcctollles

\linisterio de Haciet1da.
Bucnos .--lires, E~ero 31 de 1905.

Vista 13.presentació\' del AdminÍ';trador General de Fe-
rrocarriles Centtal Córdoba, Córdoba y Rosario. Córdoba
y Noroeste, y Noroeste Argentino, ¡¡idiende', en uso de la fa-
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cultad conferida por el art. 2° del Decreto de 30 de Sep-
tiembre de 1904: se incluyan en el arto 10 de ese decreto,
dos desinfectantes, microbicida:: en geot"ral y botiquines;
oida la In,pección General de Aduanas, y

CON!:IDERANDO:

Qlle, pu<'sto que !Js artículos de su referencia son de
tlS 1 imprescindible en las lineas férreas, responden á ra-
zones de higienización y tienden á garantizar los intereses
públicos. previendo accidentes, es de equidad deferir á Jo
solicitado, mucho más si se tiene en cuema que ';;1I em-
pl.-:o proviene de disposiciones emanada~ del Departamen-
to de Obras Públicas,

El Presidmte de la RcptÍbliea-

DECRETA:

Art 10 Quedan conprendidos entre los ar¡iculos declara-
dos de libre importación por el citado De.:rel0 de 30 de
Septit>mbre de 1904, los botiquines y desinfectantes en
Ger,era1.
Art. 2" Hágase saber y, fecho, pase ~ la Inspección

General de Aduanas, á sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

De,-reto dcelnrnntl •• que el azúear ~alidll ,,1 eonsumo I,iente tll
tlereeh" it In prim:t

Ministerio de Hacienda.
BuellOS!"ires, Enero 3\ de \905.

Viqo que la C<i.h1arade Comercio de la ciudad de Cór-
dob" eleva copia de la nota pasada á la Administración
de Impuestos Internos en la que solicitaba se eximiera al
comercio de la localidad de la obligación df' numerar ca-
da una de las bolsas de azúcar que reciban ó vendan, en
razún de 1a pérdida ele tiempo y gastos que tal dispMi-
ción les ocasiona: atento lo informado por la Administra-
ci¿n del ramo y 10 dictaminado por el sei'ior Procurador
del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

Que en el nuevo Decreto Reglamentario de la Ley N° 4288
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se ha suprimido la obligación que imponía á los com~r.
ciantes el articulo 241 del antiguo Decreto Reglamentario
de ia Ley ~o 31334; y á fin de aclarar lo preceptuado por
el artíc¡¡lo 90 del Decreto Reglamentario de la Ley N°
4288 en vigor 1

El P,'esidmte dI' la Rl'púMua-

DECRETA:

Art. 1° El hecho de la declaración de la salida de azúcar
de fábrica ó depósitu fiscal para el colts¡¡mo, dejará sjn efec-
to ('1 dt>recho á exigir la devolución del impue.sto ti. que
alude el artículo 3° de la Ley N° 4288, asi como también
surtirá igual efecto cuando se embarque azúcar declarado
y anotado con anterioridad como salido al consumo,
Art. 2° Las casas de comercio:que adquieran de los In-

genio;;, azúcar para el consumo', quedan eximida;: de ano~
tal" la numeracióu de las bolsas, bajo la expresa condi~
ción de que bastará la simple declaración de los Ingenios,
de haher vendido para el cunsumo azúcar, para que la
numeración de las bolsas que contuvieran el dicho azú-
car, no pueda presentarse en los embarques hechos para
soiicitaJ' la devolución del Impuesto.
Art. 3° Comuníquese, en respuesta, esta resolución á la

Cámara de Comercio de Córdoba: publíquese y pase á la
Administración de Impuestos Internos, a sus efectos, de-
biendo aquella Repartición exigir la repo3ición del sellado
que corresponde.

QUINTANA.
J. A, TERRY.
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Divisiun de justicia.

Buenos AÍle~, Enero 2 de 190".

Vi!'=ta la nota en que el Director del Regi;;tro de la
Propiedad expone las dificultades é IOconvementes que
resultan de la falta rte personal suficiente para el buen
"ervicio de la Oficina á su cargo; y

CONSIDERANDO:

Que el constante aumento de trabajo en la repartición
aludida, comprohado por la Estadística acompafiada, ha
nbligado al Director habilitar horas extraordinarias v días
feriados para realizar10j -
Que no es convemente ni equitativo erigü" en sistema

e~a med~daexcepcional impuesta por necesidades ptrma-
!lentes y progresiva!'¡ porque si se facilita con ella la t"'.
leridad del despacho, se perjudica~ en cambio, la exacti-
tud y control de las anotaciones, certificaciones é inscrip-
ciones, de euros errcres, omisiones ó retardos son persa-
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naimente respotl5ables los mismos emplead,)s, según lo
prescribe el Art. 285 de la Ley N° lé9~~:
Por lo expuesto, y estando comprendido el presente

caso en la excepción prevista por el Art. 2 del Decreto
de fee.ha 28 de Octubre último sobre empleados supernu-
meranos,
El Prl'sidflltl' de la Rl'pública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

ATt. 10 Nómbranse para prestar servicIOS en el Re-
gistro de la Propiedad, á lo,;, siguientes empleados con
los sueldos q'le asigna á los de su categ.lrla la Ley de
Presupuesto: Oficial de 20. c;ase para la Sección d~ Pro-
piedades, don Fernando Heurtley; Auxiliar de 2~ clase
para la misma Sec(l6n, don Luis F. Garcí1i; Auxiliar de
2~ clase para Ja Sección de Hiprtecas, don Beiisario F.
Soto; Auxiliar de 2a clase para la Sección de Embargos
é Inhibicione5', donjuan D. Flglleroa y Auxiliar de Za cla-
se para la Sección de Estadística, don Nestor Carrizo.
Art. 2" Los sueldo.'; del pcr .•onal nombrado sr. llnpu-

tarán al producido del mi~mo Reglstro, mientras no sean
Incluidos en la Ley de Presupuesto.
Al1. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

g¡strn NacionCll, anótese en la Estadística y d~se cuenta
en oportunidad al }.l. Congreso.

QUINTANA.- J.' V. GONZÁI.RZ.-RAFAEL
C."STILLO. - C. RODRíGUEZ
LARRETA.-ENRIQUE GODOY.
-A. F. ORMA,

ACIICI'llo llul"riztlulln a 1" I'cuitencillríll. N'ldnlllll la l,,\'el'-
silln lit' 11m' SU"'" plIra "<lll~truecióll dt' vitrina>!

Divisiór, d.] Justicia.
Buel1ns Aires, Ener<>Z de iGOi).

Visto lo manifestado en la precedenle nota,

El ]'J"esidl'JI/t' dI' la Rl'púhlica, en Acuerdo de r-."linj~lros-

RESUELVE:

Autorizar á la Dirección de la Penitenciaria Nacional
para lnvertir hasta la suma de ($ 1.96G,80 m/n) mil nove-
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cientos se"enta y sei" pesos con uchtnta centavos moneda
nacional, en Id construcción de las vitrinas para las Es-
cuelas Normales de Prc,fesoras N° 1 v 2 de la Capiral:
debiendo expedirse opo':tlInamente ordén de pag<1pC'r lá
mencionada suma, á la orden del Habilitad,) de la Peni-
tenciaria Nacional para el ab(}nt~del tI "bajo autor!zado.
Comuníquese á quienes corresponda y archivese.

QUINTANA,-J. V, GONZÁLEZ.-j. A. TERRY
RAFAEL CASTILl.O -C. RODRíGUEZ
L.'\RR¡;;TA.-jUAN A_ MARTfN.
A. F. O.RMA.-EN~lQUF GODOY.

Decrdo c<>ncctlienilo rcducción y ,.oll/llut'lción (h~ IU'lHlll it ,,1_
~\I110Sl)l'lllul(l!<de la I','nil,'ucilll'i"

Dív;sión de Justicia.
FllIenos _"'ires, Enero :'i de 1905.

\'í~ta la anterior c'..lInunicación del sei'ior Director de la
Penitenciaría Nacional en la que, al dar cuenta del re-
sultado de los exámenes anuales de la Escuela que funciona
en el mismo Establecimiento y de la opinión man¡festada por
la Comisión Examinadora nombrada pur el Podel Ejecutivo
crin fécha 26 de Noviembre ppdo., adjunta un cuadro de~
mo.,trativo de la conducla nb~ervada por cada uno de los
penado,,) de su comport'lmiento en la Escuela y de las
recompensas á que cada uno de ellos se ha hech0 acte~-
dar POI-dicha;: causas, y

CONSIDERANDO:

10 QLle son de in--ludable conveniencia, para estimular
la bu,:na conducta de los penados dentro del regimen pe..
nitenciario en general yen la Escuela Elemental qu(' for-
ma parte del mismo, debiendo ser éste un poderoso auxi-
liar para la reforma qUE' todo l:'lsistema se prop •..me obte-
ner al combinar los mtiltiples serVIcios y ocupaciones que
lo constituyen;
2° Que la Escuela penitenciaria, en tal sentido, debe

distinguirse esencialmente de la" comune" eXlstente5 en
el paÍ-:;y de5tinadas á la infancia y á la juventud, siendo
aquélla para delincuentes adultos y hombres formados,
á qlüent:s no le5 son aplicables 10!~ medios de e;;tímulo ó
de cepre3i0n propIO rle los primeros, )" por tanto, sólo es



Arlo lo Concédese una reducción de seis mese.;; en el
tiempo de sus condenas á los siguientes penados: 1\0 6

El Presirie'lte de la Ni'pública-

DECRETA:

posible acudir á los recursos que ofrezca la mi<:ma casa
y permita la condición legal excepcional de los alumno~;

:i" Que mientras la E5cuela de la Penitenciaría no sea
reorganizada de acuerdo con la5 exigencias de la ciencia
penal y con la naturaleza y situación propias de los pe-
nados", 10 cllal realizará oportunamente el Poder Ejecutivo
para el próximo curso de Marzo á Diciembre del corrien-
te año, es practicable, sin perjuicio del sistema que para
ello se adopte, la concesión de pequeñas gracias, en for-
ma de diminuciones del tiempo de las respectivas conde-
nas, que mejoren la situación personal del penado dentro
del régimen de la Circel y sin que ellas impClrten \'erda~
deras alteraciones en la naturaleza de la pena impuestal
si bien pueden considerarse suficientes I¡ara inducir á los
penados á mejorar su disciplina, lügiene y dedicación al
estudio;

40 Que si bien es cierto que no se halla previsto en
el Decreto de 7 de Agosto de 1893 sobre plan de estudios
y programas para la Escuela de la Penitenciaríal forma
alguna de exámene5 ni de reC'lmpensas escolares) las que
ahora se propDuen se hallan dentro de la índole de esta
clase de enseñanza, y merecen ser erigidas ea meillo per-
manente de promover el adelanto de los estudios que
pueda realizarse en una Escuela de ese genero, cuyo
objt'to único es contribuir a la reforma del delincuente
por la sugei;tión de ideas superiores y por el efecto pro-
pio de la cnltura intelectual sobre la conciencia;

5° Que el Presidente de la Repúbiica, puede hacer uso
de la atribución que le acuerda el inciso G, articulo 86
de la Constitllción Nacionall en la forma y extensión que
10 crea conveniente a los fines que ella se propone, siem-
pre que se cumpla con el requisito del informe del Tri-
bunal correspondiente, circunstancia que se ha llenado en
los caso's relativos d cada uno de Jos penados que se
enumeran en el presente Decreto;

Por estos fundamentos, y en ejercicio de la facultad que
le COi1fit:renel inciso 6, Art, 86 de la Consti\llción Na-
CiOnal y los inci.,;os 4 y (j, articulo 1\ de la Ley de 11
de Octubre de 18\J8,

¡4¡E:\IWQ
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Osvaldo Bastan, N° 42 José Gómez, N° 88 Vicente Di
Pascual e, ND 89 Alfonso Massi, N° 123 Luis Braina, N° 352
Luis Caferatta y No 419 JUo1nGastaldi; de '1 meses á los
penados: N° 104 Domingo Riemma, N" 142 Alfredo Bus-
tillos, N° 155 Amadf'o Búa, No 188 Leonardo De Luca,
N° 21.2 Santiago Furno, N° 351 Domingo C. Carreña, No
346 Pablo Rivera, N° 080 Bruno 'l'assone, N" 479 José
Agosti j' N° 485 Juan Brasea; de tres meses al penado N°
254. Angel BOll1belll)' gracia del tiempo qUe aun les fal-
ta para cumplir sU::!coudenas, á los penados N° 125 An-
tonio Consentiao )' José Rolandi.
AB. 2° Conmúta:;e por la de veinticinco años de presi-

dio la pena de presidio por tiempo indeterminado impuesta
á los penados: N° 56 José Videla, N' 25 Pedro Fornés y
N° 365 Miguel San Giorgio.
Art. :3° En lo sucesivo, las Comisiones que se nombren

cada año para recibir exámenes ti los penados: alumnas
de la Escuela de la Penitenciaria, harán presente en su
informe la nómina de los que melecieren las recompensas
que este Decreto establece, ú otras especialt::;.
An, 4° La Dirección de la Penitenciaría publicara en

una orden del dia el pre5ente Decreto y lo hará fIjar en
los sitios destinados al efecto dentro del Establecimiento.
Art. 5° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

J. V. GON:i'ÁI.EZ

Acucrdo por el que 1';ellbrc IIn eredH •.•ni lIli"istel"io de .Justi-
cin e InstruC"ión Pública' pura el pago de cuentas de rllcio-
IIlllDicuto 11(' ¡lreSOS,

Divi~iór.de Justicia.
Buc::os Aire" EneJO ü de leo,).

Vistos esto<; expedientes: y

CONSIDERANDO:

Que la partida a.;;ignada eu el Pre.mpueslO del 8ño 1904
para el pago del racionamiento de los empleados y pre-
S05 de las Cárceles de los Territorios Nacionale;;, ~e ha
agotado en los gastos originado~ por una parte de las
cuentas correspondientes á los nueve primeros meses del
mismo año;
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Que sub re la base de lo ya gast.ado, puede calcularse
que quedarán impagas cuentas de tres Ó cuatro mese~;
del valor aproximado de cuarenta y cuatro mil ciento
cincuenta peso.;; ($ 44.150) moneda nacional, comprendI-
das las de todo el año del proveedor de la Cárcel de
Santa Cruz, q'.le no han podido ser liquidadas oportuna-
mente por el atra.;:;o con que comunicó la Gobernación
respectiva el contrato ad referendum que celebró con el
proveedCJI;
Que la reclamación de este último, no siéndole lmpll-

lahle la demora en la aprobacIón de su contrato, es dig-
na de ser tomada en cuenta, porque ella re¡¡resenla los
perjuicIos que causa á su crédito y limitado capital, la
obligación en que se ha visto de faltar á .':Sus COmprOlTIl-
sos, por carecer de J05 fondos que le adeuda el Gobier-
no Nacional;
Que al déficit calculado se agrf'ga, en perjuicio de los

proveedore,:;, el producido en los ailos precedentes, de pesos
diez y seis mil seiscientos sesenta y cinco con cuarenta y
siete centavos ($ ]6.665,47) en 1902, y quince mil sesentá
y cinco pesos ($ 15.06ñ) en 1903, hallándose pendientes
ele la resolución del Honorable Congreso los mensajes de
23 de Septiembro de 1903 y 9 de Septiembre de 1004, en
que fueron solicitados los re:<peclivos créditos suplemen-
tarios.
Que las demoras en el pago del racionamiento, red;m-

dan en perjuicio del fisco, pnrque muchos de los comer-
ciantes se abstienen de concurrir á las licitaciones, per-
diéndose así las ventajas del rf'mate, Ó aumentan su",
precios, plmiéndose en el caso de las dificultades con que
tropiezan para el cobro;
Por las razones expuestas r habiendo -sido celebrados

los contratos de racionamiento vigentes de conformidad
á 10"8 Decretos de 26 de Junio de 1890 y ::l de Agosto de
J SP.3, que establecen el pago inmediato por la Habilita-
ciól] del Ministerio de las cuenta;; presentadas en form(l
por los proveedores,

El Preúdm!e de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Abrese al Departamento de ju:;:ticia, l:on impl1-
taetón al presente Acuerdo1 un crédito por valor de CU(I-

renta y cuatro mil ciento cincuenta pesos moneda nacio-
nal (44.150 m/n) para el pag0 de las cuentas de raciona-
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miento del personal de las Cárceles y presos judiciales de
los Territorio,> Nacionales, corre!>pondienteal año de 1904.
Art. 2° Líbrese orden de pago, por separado~ á favor

del Habilitado del l\'1ínisleno de Justicia é Instrucción PU-
blica por la suma expresada en el artículo 1°, á los efec-
tos que en el mismo se determinan.
Art. 3°_Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y resérvense estas actuackones, para dar cuenta en
oportunidad al Honorable Congreso.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA -ENRIQUE
GODO¥.-]UAN A. MARTIN.

Decreto 1I0011bl"undo GUDrdlnu en la Colonia Agrieoln tle Menores
VOl"OlleiS de l\tnrcos Paz

División de Justicia.
Buenos Aires, EnHo II de 1905.

Vista la nota que antecede,

iil Fresidmu de la -República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guardián de la Colonia Agrícola In-
dustrial de Menores Varones, en reemplazo de D, Antonio
L0pez que fué eXl)oerado, á D. Fernando Saavedra.
Art. 2° Comuníquese. etc.

QUINTANA.
l. V. GONZÁLEZ.

Deer,'to por ,.1 qu~ se rcstableC9 en el goce de la pl'rS6Deria
jllridica a. la .Asocinl'.ián EspaflOla dll Socol"ro!! ;\-IUtU6Sde
Bl\rrnen~ )' nnellfl~ Ail"es.

Divisiór¡ de Jllsticin.
Buenos Aires, Enero 9 de lll05.

Vistos estos expedientes de los que resulta que los efec-
tos del Decreto de 11 de Junio de 1897 que reconoció en
el carácter de persona jurídica á la "Asociación Españo-
la de Soc"rros Mutuos de Barracas y Buenos Aires,", fue-
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ron suspendidos por Decreto de 20 de Agosto del mismo
año, con motivo de desinteligencias surgida;; entre los
ffilembro¡¡ de la Asociación y hasta tanto que ésta regu-
larizara su funcionamientoj atento lo informado por la lns~
peccir'in General de Justicia; y considerando que los tes-
timonios de las actuaciones judiciales y actC's sociales
agregados á la presente gestión de los representantes de
aquella Sociedad, demuestran que han desaparecido las
causas que dieron origen al segundo de los Decretos
aludidos,

El ¡'>ycsidmtede la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda restablecida la «Asociación Española de
Socorros Mutuos de Barracas y Buenos Aires. en el go-
ce de la personería juridica que le acordó el Decreto de
fecha de 11 de Junio de 1897, con sujeción al régimen
de sus Estatutos, que figuran en copia de fojas 49 lL 69
del expediente corriente.
Ar. 2u Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, hecha la correspondiente repo,;ición de sellos,
permítase á los interee>ados tomar copia de las presentes
actuacione;;.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

D~creto nombruudo Procurudores Ifiseule!l /lote los Juzgado<;¡
I,etro<l ••., de Mi<;¡I<'.lIlcSy .:IielHlut~1I

División de Justicia.
Buenos Aires. Enero 9 de 1905.

Vista la renllncia interpuesta pnr el doctor Júsé Lavie-
ri del cargo de Procurador Fiscal ante el Juzgado Letra-
do del Territorio Nacional del Neuquén,

8.1Prtúdmte de!a República-.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del doctor José Lavieri y
agradézcansele los servicios [Jrestados.
Art. 20 El actual Procurador Fiscal ante el Juzgado

Letrado del Territorio de Misiones, doctor Rómulo Foo-
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cueva pasará a desempeñar las mismas funciones en el
Neuquen.
ArL 3' Nómbrase Procurador Fiscal de Misiones en

reemplazo del doctor Foncueva al doctor Rómulo Pérez.
Art. 40 Comuniquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto denegando UD ped¡llo del Gran Ferrocarril Ceutrni
Sudnmerim.no (1)

División de Justicia.
Buenos Aires, Enero \J de ¡905.

Vista la gestión iniciada por el representante de la Em~
presa del Gran Ferrocarril Central Sudamericano para
obtener el desistimiento por parte del Fisco de la acción
judicial que £e le sigue por defraudación de derechos de
Aduana y consiguienlemente, la devolución de los gastos
que ha verificado á causa del proceso; resultando de las
actuaciones judiciales solicitadas ad eféGtum videndi por
el Ministerio ele Hacienda y agregadas al expediente ad-
ministrativo: 1" que el Juzgado Federal del Rosario en
sentencia de fecha ~de MarzO de 1904 ha condenado á
la Empresa aludida al' pago de la suma de $ 17.278,70oro,
valor en depósito de los materiales que introdujo libres
de derechos y que no empleó en lo;;: objetos que justifi-
caban esa franquicia; y 2" que apelr;.da la sentencia de
primera instancia y concedido libremente el recurso, los
autos han sido elevados por el Inferior a la Cámara Fe.
deral de Apelación del Pafana para su pronunciamiento
definitivo; con;¡iderando que, radicado el proceso en la ju-
risdicción dl."lTribunal competente, puede la Empresa hacer
valer a,ote éste sus derechos y agravios al &.mparode la"
garantias que le acuerdan las leyes; y de conformidad á
lo expuesto y aconsejado por el Sr, Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. lo No ha lugar á las peticiones deducidas p'1r la
Empresa del Gran Ferrocarril Central Sndamericétno.

(1) Entondi6 en o'V> ~mllto el 8". ~Jinisll"ú ,lo .Jnsliúia, por exou.ar,ión del Sr. ~lil\i;;tr"
,1" IJar,ienda.
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Art. 2° Publíquese; dése al Registro
desgloseEiy devolución de la Cámara
cionl"s del Paran á de las actuaciones
vuelva el expediente administrativo al
cienda para su archivo.

14/

Nacional y previos
Federal de Apela-
que le pertenecen,
Ministerio de Ha-

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto dietado cua muth-o .le la ill\"(~stigaciónpracHeadll en
el Territurio de Santo. Cruz por 111\l'omisiolllldo mi hoe

División de Juslici".
Buenos Aires, Enero 11de 1[l05.

Visto el informe en que el Comisionado Nacional don
Daniel Gonzá1ez Pérez, da cuenta de la investigación que
practicó en el Territorio de Santa Cruz, con motiv0 de
las denuncias formuladas contra las autoridades adminis-
trativas y jwiiciales del Territorio y de los conflictos ocu-
rrido:;;entre la~ mismas; y

CONSIDERANDO;

Que para el cumplimiento de los propósitos expresado,:,
en el Decreto de fecha 11 de Diciembre último, dictado
en presencia del aludido informe, es indispensable hacer
extensiva al pelsonal superior del Juzgado Letrado, en
cuanl'o dependa de las facultades del Poder Ejecutivo,
medidas análogas á las ya dictadas en relación con Jos
funcionarios administrativos;
Que los Jueces Letrados de los Territorios Nacionales

110 pueden ser despojados de su investidura ante~ de la ex-
piración del plazo qu~ asigna á la duración de sus fun-
ciones el Art. 2° (le la Ley N° 3575, de 8 de Octubre
de 1897, sino por medio del juicio politico; sea cual tue-
ra la gravedad de las acusaciones á que den motivo, pu-
diendo decretarse, en oportunidad, por la H. Cámara de
Diputados" si lo creyese del caso, las investigacion~s con-
ducentes al esclarecimiento de las quejas contra los pro-
cedimientos y conducta del Juez Letrado de Santa Cruz,
recibidas por el Comisionado; y que éste no ha podido
comprobar, como lo declara, porque para ello hubiera ne-
cesltaJo revisar las actuaciones judiciale~ (Cons:itución
Nacional, Art, 45, Ley N° 1532 de Octubre 16 de 1884,
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Art. 33 Y Ley N° 4055, de 11 de Enero de 1902, Art. 1.1
inciso 4°);
Que el informe del Comisionado, es terminante en lo

que se refiere al Fiscal doctor Alfredo Ruiz Vargas, en
el sentido de que ha abusado de su cargo para satüfacer
resentimientos personales y ha propendid0 á perturbar la
tranquilidad pública no ob"tante la promesa formal de
contribuir á mantenerla, como era de su deber mientras
no se re,:o\vieran las dificultades de la situación en que
se encontraba el Territorio;
Que para restablecer ,el funcionamiento regular de la

Administración de justicia, bastará remover al Secretario
del juzgado, apercibir seriamente al Defensor de Pobres.
exigiéndole mayor contracción y celo en el desempeño de
sus funciones, sin perjuicio de las medidas relativas al
Procurador Fiscal y derngar el Decreto que colocó el
Directúr de la Cárcel bajo la independencia inmediata del
jefe de Policía del Territorio,
Por lo expuesto y habi¿ndose adoptado con anterioridad

las providencias necesarias para la reorganización de la
justicia de Paz de los Territorios Nacionales,

El Presiden!f de la Repúbltca-

RESUl>LVE:

Art. 10 Exonérase al Fiscal df';ljuzgado Letrado de
Santa Cruz, doctor Alfredo Raiz Vargas y al Secretario
interino, don Cipriano Taboada Mora, y apercíbase al
Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes, don
Werfil Sánchez.
Art, 2" La Cárcel Pública del Territorio de Santa Cruz

dependerá inmediatamente de su Director y quedará su-
jeta á las disposiciones del Reglamento Provisional de 6
de Abril de 1895 y Decreto del 31 de Enero de 1902,
que constituyó las Comisiones de Vigilancia y Construc-
ción de las Cárceles de los Territori.os Nacionales, sin
perjuicio de las :facultades que: en relación con dichos
Establecimientos, acuerdan á los GobernadO/e>:y Jueces
Letrados, las leyes y decretos vigent.es.
Art. 3° RemítaIlse en oportunidad á la H. Cámara de

Diputado,>las presentes a.ctuaciones, para su conocimiento
y efectos, en cuanto se refiere al juez Letrado del Terri-
torio de Santa Cruz, don Delfíó N. Baca.
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Art. 4" Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y anótese en la División Administrativa.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto lllltorlzunclo. il 1" Soeie.lacl .EI Ollcbraeho de Pucrto
Maria, para funcionar con el caracler de anónima

Dil'jsión de JusticiD.
Buenos Aires, Enero 11 de .190,,),

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins.
pección General de Justicia y encontrándose comprendida
la Sociedad peticionante en la disposición del Art, 318
del Código de Comercio,

El Presidente de la República-

.DECRETA:

Art. lo Autorizase á la Sociedad .El Quebracho de
Puerto María. para funcionar en el carácter de anónima,
previo cumplimiento de las formaiidades que prescribe el
Art, 319.del Código citado, con sujeción al régimen de
su:;;Estatutos, corrientes de fojas dos (2) á seis (6).
Art. 2 Comuníquese, publiquese,' dése al Rsgistro Na.

cional y, hecha la correspondiente re¡)(>sición de sellos,
permitase á los interesados tomar copia de las preóOentes
actuaciones.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Decreto aprobando ¡os Estatutos reformudo!1 del lIanco
Frllo(,é!1 del Hio de la l'lntn

Divjsil-n de Justicia,
Bucnos Aires, Enero 14 dc 1!lO:,.

Vi:;;toeste expedi~nte, en el que el .Banco Francés del
Río de la Plata» solicita la aprobación de las reformas
que introdujo en sus Estatutos la asamblea general extraor~
dinaria de accionistas reunida el 29 de Noviembre último;
y::onsiderando, de acuerdo con el dictamen del señor Pro-
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curador General de la Nación é informe de la Inspeoclón
General de JusticIa, que el Art 6", m'cJso 1° de los Es-
tatutos reformados contraria las prescripciones del An.
354 del Código de Comercio, porque faculta al Directo-
rio para resolver el aumento de capital sin la interven-
ción de una il.samblea especialmente convocada y celebra-
da para tal efectOr

El Yreridl'1lte de la Rl!tública~
DECRBTA:

Art. 1" Apruébanse los nuevos Estatutos del «Banco
Francés del Río de la Plata', corrientes de fojas (3) á trece
(13), con la salvedad de que correspenderá á la asamblea
y no al Directorio el ejercicio de la facult2.d de aumentar
el capital, que reglamenta el Art. 6°, inciso 1° de los mis-
mos Estatutos.
Art. 2° Publíquese, dese al Registro Nacional y, hecha

la correspondiente reposición de sellos, permítase á los in-
teresados tomar copia de las presentes actuaciones, á los
efectos del Art. 295 del Código de Comercio

Q(J[NTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto 1:I1'rOblludo los .I!:.stntutos l"'CrOrllliltlos de la Caj;,
de A.hurl"'osdel Circulo Central de Obreros

Vista la presente gestión iniciada por la Sociedad Anó-
nima ~Caja de Ahorros del Circulo Cenlral de Obreros"
para obtE:ner la aprobación de las reformas de sus Esta-
tutos sancionadas en la asamblea general extraordinaria
de accionistas de fecha i" de Septiembre de i904: consi-
derando que los aumentos de capital verificados por el
Directorio de la Sociedad han sido ratificados por la asam~
blea aludida; y de acuerdo con el dictamen del señor Pro~
curador General de la Nación é informe de la Inspección
General de Justicia, de fojas 29.

El Pt"l'sidmte de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nuevos Estatutos corrientes de

División de JlIsticia.
BlIenos Aires, Enero 14 de H105. -



151

fojas .1 á 21 de la Sociedad Anónima --«Caja de Ahorros
del Circulo Cenlral de Obreros" y~ consiguientemente, el
c:o.mbir>del titulo actual de ésta por el de «Caja Popular
de Ahorn-,s, Hogares~y Jubilaciones.; siendo entendido que
la facu;tad que acuerdan al Directorio los artículos 3 y
42, inciso 1", deberá ser :ejercida por una asamblea es-
pecialmente convocada para ese objeto: que la convoca-
toria para las asambleas se hará, no obstante lo dispues-
t(~en el artÍCulo 27, de conformidad á los artÍCulos 349 á
351 del Código de Comercio y que las órdene.,; del dia y
que se refiere el citado artículo 27 no podrán ser altéra-
das ni ampliadas después de la primera publicación de
las mismas.
Art. 2° Comuniquese¡ publíquese. dése al Registro Na-

cional y¡ previa reposición de sellos, permítase á los in.
teresados tomar copia de las presentes actuaciones, á los
efectos del articulo 295 del Código de Comi':rcio.

QUINTANA,
J. V. GONZÁLEZ.

Decl'eto "Ilrabantlo los Estatutos reformados de In Aso-
clllción E~pafl()lade Socorra;; ~Illtll()sde la Boen del Ria-
chuelo.

Divi~ión de Justicia.

Buenos Aires, Enero 14 de 19{Jj.

Visto este expediente iniciado por la «Asociación Es-
panola de Socorros Mutuos de la Boca del Riachuelo. pa-
ra obtener la aprobación de las rdormas que ha intro-
ducido en sus Estatutos, y de: conformidad a lo informado
por la Inspección General de Justicia,

El PNsidnlte de la Repúblicn-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nuevos Estatuto!'! de la «Asocia-
ción Española de Socorros Mutuos de la Bnca del Ria-
chuelo. s<locionados en la asamblea de socios celebrada
el 4 de Diciembre último y agregados en copia á fujas
siete y siguientes.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y. previa rcposicilin de sel1o~, devuélvase á los in.
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teresados el documento de fojas dos y permitaseles tomar
copia de lo actuado.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto sobre nombramiento y remoción de emplcatfo~ en In
Colonia Agri.coll' llldustrial de Menores Varones

División de Justicia.

Buenos _"'¡res, Enero 14 de 190t>.

Considerando que mientras no se dicte el Reglamento
de la Colonia Agrícola Industrial de Menores Varones de
Marcos Paz, es conveniente para el mejor servicio hacer
extensivas al Director de la Colonia las facultades acor-
dadas á los Directores de establecimientos anál0gos, en
relación con el nombramiento y remoción del personal
inferior de empleados,

t.i Presitirn!t'de la República-

DECRETA:

Art_ 10 Los guardianes, conserjes, peones, ordenanzas
cocineros y foguistas que asigne la Ley de Presupuesto
á la Colonia Agrícola Industrial de Menores Varones de
!llarcos Paz, seran nombrados y remavidcs por d Direc.
tar del Esta1:Jlecimientoó el Subdirector, en su caso.
Art. 2" Las propuestas para el nombramiento de em-

pleados comprendidos en la disposición del artículo pre-
cedente, serán consideradas como nombramiento." verifi.
cados por el Director de la Colonia, pero la antigüedad.
de esos empleados no podrá ser anterior al 10 del ca.
rriente.
Art, 3° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en ]a División Administrativa.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Oeeretu reeonoeientln it la Soeietlail <Ti¡;:reSallin¡;:elub. eOlllu
per!óona jurídica

Dil'isián de Justicin.
[luellos Aires, Enero 17 de 1flO;;.

Visto este expedIente; atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia; y encontnindose comprendi-
da la Sociedad peticionante en la disposición del Art. 83
del Código Civil,

El Presidmte de ia República-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase ti la Sociedad «Tigre Sailing Club"
para funrlonar en el carácter de persona jurídica, con su-
jeción al régimen de sus Estatutost corrientes de fojas
treo;: (3) á cinco (5).
Art. 20 Comuníquese, puLliquese, dése al Registro Na-

cional y, previa reposición de sellost permítase á lo" in-
teresados tomar copia de las presentes actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando «'i!lcal del Juzgado I~ctrndo de Sllnta Cru:r.

División de Justicia.
Buet10s Aires, Enero 1'1 de 1905,

Hallándose vacante el cargo de Fiscal ante el Juzgado
Letrado del Territorio Nacional de Santa Cruz,

El Presidmtc de la Rfptíblica-

DECRETA:

Art. 1- Nómbrase para ocupar el cargo aludido al doc-
tor don Carlos Molina.
Art, 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la División Administrativa.

QUINTANA.
J. V. GONZALEZ,
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Decreto nnmenuuulll en cien Ilesos la lJarthlll para alquiler
de cnStl del .Juzgado J,etrado del nío Nl'ogro

Divi~ión de Justicia,

Buenos Aires, Enero 21 de 1905,

Visto que para hacer p.fectivo el cumplimiento del De-
creto de fecha 29 de Octubre de 1904) ha sido necesario
arrendar en Viedma la única casa disponible de la loca-
lidad para instalar el Juzgado Letrado,

El Presidente de ia ReplÍbiica-

DECRETA:

Art, 1"Auméntase en cien pesosmoneda nacional($l00m/n)
mensuales la partida que el Presupuesto asigna al Juzgado
Letrado del Ri0 Negro para alquiler de casa, á contar
desde el 4 de Diciembre último; debiendo imputarse el
gasto¡ hasta el 31 del mismo mes, al A;:uerdo General de
Ministros de fecha 5 de Diciembre de 1904.,y los suce-
sivos, al inciso 6 Item 23, IAnexo E del Presupuesto del
cr;rdente año.
Art. 2° Comuníquese, anótese en la División Adminis-

trativa¡ etc.

QUINTANA.
J, V. GonZÁLEZ.

Acnerdo IIIlrolJando1In contrato de racionamiento pnl'a la Citr-
eel de Formosa

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 23 de 1905,

Visto el contrato ad referéndum celebrado por el señor
Gobernador de Formosa, de conformidad al Art, 8° del
Decreto de 3 de Agosto de 1893t para el racionamiento
de los empleados y presos de la Cárcel de dicho Terri.
toho durante el corriente año; atento lo informado por
la Contaduría General; y habiendo sido cumplidas en el
acto de la licitación pública, que riió origen al contrato
aludido y en la celebración de t'ste mismo, las disposicio-
nes pertinentes de la Ley de Contabilidad,
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El Presidmtt de la R£plÍblica, en Acuerd0 de Ministros-

DECRETA:

Arlo 1° Apruébase el contrato ad referéndum de fojas
ocho, por el que se compromete don Tomás Rojas á ha-
cer el servicio de racionamiento durante el corriente año
en la Cárcel Pública del Territorio de Formosa, median-
te el pago de :$ (',50 Y 0,40 mIo cada ración diaria de
empleados y presos, re5pectivamente, con sujeción á lo
dispuesto en los Decreto<; de 3 de Agosto de 1893 y 20
de Junio de 1896, y á las bases de la licitación, exr:ep-
tuándose de estas últimas, la cláusula relativa al destino
del depósüo de garantía por inejecución del contrato, en
virtud de estar regido ese caso por la Ley N° 4223 de
Octubre 10 de 1903.
Art. 20 Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Gobernación de Formosa., á fín de que) previa la re-
posición de sellos á que se refiere el informe de la Con-
taduría General, haga reducir á e;:;cri1ura pública el con-
trato aprobado y remita un testimonio de ella al Ministe-
rio de Justicia é Instrucción Pública) á los efectos de la
liquidación y pago, en oportunidad, de las cuentas respec.
tivas.

QUINTANA.-j. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRET A.- JUAN
A.. MART1N.-ENRIQUE GODOY.

Decreto eomisiollulldo ni l-rocurador Fi~cul Nacional lIe Cor-
'101m pRra ("~criturnr UDO dom,doll de terrenos il tn\'"or de
1). R. Rotlri~uez.

Di\'isión de Jusiicta.
Buenos bires, Enero ~3 de 1905.

Resultando de los antecedentes agregados, que se han
suscitado dudas acerca de la interpretación que debe dar-
se á la Ley N" 4405, promulgada el 26 de S~ptiembre úl-
timo, en virtud de la cual se autoriza al Poder Ejecutivo
para otorgar escritura de donación á favor de don Roge-
Ha Radriguez, como recompensa á los largos y meritorios
servicios prestados por éste en el Colegio de Monserrat,
del terreno de propiedad de l!il Nación, en que ha levan-
tado su vivienda, y cuyo usufructo gratuito mientras vi-
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val le fué concedido p0r Decreto del mismo Poder Eje~
cutivo, de fecha 13 de Julio de 1883;
Visto lo manifestado por el Rector del Colegio Nacio-

nal de Córdoba, y el croquis que S~ acompaña, en que
se expresan las dimensiones y límite::;del terreno que se
trata, de ,::uyos propios detalles, prectsamente, se hace
surgir la duda acerca de la parte que corresponde escri-
turar; y teniendo en cuenta lo dictaminado al respecto
por el señor Procurador del Tesoro,

Et Presidl'1lte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Comisiónase al señor Procurador Fiscal del Juz.
gado de Sección de Córdoba, doctor Rafael Núñez, á fin
de que, en representación del P. E.; proceda á dar cum-
plimiento á lo dispuesto por la ley citada; otOrgando la
escritura de donación del terreno de que se trata, á fa-
vor de don Rogelio Rodríguez, con arreglo á los térmi-
n()s de la ley transcriptos en el primer considerando,}'
á los del Decreto citado de ft'cha 13 de Julio de 188:~;
pudiendo, á la vez, servirse para ~llo, de las informacio-
nes que recogiere respecto de la totalidad del terreno que
el interesado ocupa desde aquella época.
Art. 20 Remítase, para sus efecto"" este expediente al

señor Procurador Fiscal, previo desglose de la Ley res-
pectiva, que será archivada, y comuníquese al señor Rec-
tor del Colegio Nacional de Córdoba este decreto.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Ueel"l"to pUl' el que !le interviene e1l la J)irl."cciim ,- ,\.lImi'li".
tración del Asllu de Reforma .1...,;\[en'u'es Varones de lit
C:ll,ital.

División de Justicia.
l3ueno~ Aires, Enero 24 de 190;';.

CONSID(:;RANDO;

Que las frecuentas quejas con que ocurrell al Ministerio
respectivo 105empleados inferiores y algunos de los pro.
veedore.;:;del Asilo de Reforma de .l\'1enoresVarones de
la Capital hacen necesaria una investigación amplia y pro-



lija en el E;;tab:ecilmentlJ para apreciar lo.;; resultados de
su acción, la organización de sus tallere5, su régimen es-
colar y di5ciplinario y las condiciones y aptitudes del per.
sonal que lo sirve, antecedentes que revelarán lOS motivos
de aquellas mismas quejas que afectan y desprestigian la
autoridad mora] de la Direccíón;

Que las denuncias presentadas á este Ministerio subs-
criptas por empleados subalternos del mencionado Asilo
contra sus superi'")res,revelan desde luegc una grave pertur-
bación de la disciplina interna, que fué ya observada du-
rante la visita de Cárceles del 26 de Diciembre ppdo. á todo
lo cual es urgente acudir para evitar más deplorables con-
:;¡ecuendas;

Que es conveniente suspender el personal superior de
empleados mientra5 dure la intervención y enCúmendar
ésta al mismo funcionario que se haga cargo provisional-
mente del Establecimiento, á fm de que disponga de todos
los elementos indispensables para el mejor desempef¡(1 de
su cometido y juzgue por obse~vación propia y directa el
funetonamiento del Asilo en sus filles y detalles:

Por lo expue.;;to, y tratandose en el caSG del ejercicio
de funciones que no es posible por ahora encomendar
a la Inspección General de Justicia, hallándose ocupada
en otros asuntos de igual importancia,

/jI Presidente de la Rrpública-
DECRETA:

Art. 10 Quedan suspendidos en el ejercicio de sus fun-
ciones el Director, Subdirector y Secretario del Asilo de
Reforma de Menores Varones de la Capital, señores don
Adolfo Vidal, don Belfor Garcia y don Benjamín Garcia
Torres.

Art. 2° El Director de la División de jU5ticia, don Irenea
Ramírez, se hará cargo provisionalmente de la Dirección
del Establecimiento, y se recibirá de éste en el día, bajo
inventario, con el Inspector viajero don Ramón Nieto
i\iloreno como Subdirector y el empleado de la lIJisma
División don Arturo Algañarás como Secretario.

Art. 3° El Director interino presentará al Ministerio de
que depende, á la brevedad posible, un informe sobre la
organización del Establecimiento en todos su:;; detalles y
servicios, y levantará ó hará levantar las investigaciones
sumarias que considere procedentes para el esclarecimien-
to de la.;; denuncias que reciba ó de las irregularidade.;;
que observe.
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Art, 4° Los empleados suspendidos están obligados á
prestar á la nueva Dirección provisoria su concurso á los
efectos de los esclarecimientos que ésta resuelva para to-
dos los objetos de la misión á que se refi'~re el Art. 3",
Arlo 5~ Comuníquese, publíquese, anótese en la División

Administrativa y dése al Registro Nacional.

Ql}INTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

Decrcto nUlUriznndo Ú In .Compaiiia Hullera de 8alllgnstll' )Jarll
l'tulc!oDllr con el c'lrilct('r de anónima

División de Justicia.
Bumos Aires, Enero 24 de 1\l05.

Visto eMe expediente, atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia y de conformidad á lo dis.
puesto en el Art, 318 del Código de Comercio,

El Pn:sidfltte de la República-
• DECRETA:

Art. 10 A:.ttúrizase á la «Compafiia Hullera de Salagas-
tao para funcionar en el carácter de Sociedad Anónima,
previo cumplimit'nto de las formalidades que prescribe el
Art, 319 del mismo Código; y apruébanse sus Estatutos
constitutivos corrientes de fojas tres á nueve, con excep-
ción del Art. 21 que será substituido por el que figura en
el escrito fojas catorce,
Art. 2n Comunique.o:e,publíquese, désc al Registro Na-

cional y, hecha la corresponaiente reposición de sellos,
permítase á los interesados tomar copia de l.as presentes
actuaciones,

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Decreto aprobandO pequeña!!' mod¡fic~ciolle!'l ell los phlllOS del
P,,1:1cio 111'.JIl~tieill

División de Justicia.
Buenos Aires, Enero 27 de 1905.

Vistas las modificaciolles introducidas por la Inspección
General de Arquitectura del Ministerío de Obras Públicas,
eu los.•planos del Palaciú de Justicia, para adaptarlos a la
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línea dada por la i\'1unicipalidad de la Capital, como lími-
te del terreno que dicho edificio ocupará; oído el dicta-
men del Arquitecto consultor del Ministerio del ramo, y
teniendo en cuenta que esas modificaciones no alterar>
sino en pequefios detalles los planos primitivos,

h'l Presidmü de la Repúblico-
DEGRBTA:

Art. 10 Apruébanse los nuevos planos del Palacio de Jus-
ticia que corren agregados á este expediente, en los que
figuran las modificaciones antes aludidas.
Art, 20 Vuelva al r-,línisterio de Obras Públicas á fin

de que por la Inspección General de Arquitectura se pon-
gan á diSposiCión de la empresa constructura Jos ejem-
piares necesarios del nuevo plano.
Art. 30 Comuníquese: publiquese y dése al Registro Na-

CiOnal.
QUINTANA

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizan.l" el establecimiento CII e\ país, .Ie IIlIa
sneursal de ia Sociedad Anonimo d,,, lJotalo

División de Justicia
Hu~nos Aires, Enero ~7 de \005.

Vista la gestión iniciada por la Sociedad Anónima de-
nominada «La Dotal» constituída legalmente en la ciudad
de Lima, Capital de ia República del Perú, y atento lo
informado por la Inspección General de Justicia,
El Prl:'súimÜ'd,. la Rl:'plÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Sociedad Anónima «La Dotal.,
antes aludida: para establecer en la República una sucur-
sal ó agencia de las operaciones que constituyen su giro.
previa publicación é in~cripción de los documentos á que
se refiere el Art, 287 del Código de Comercio.
Art. 2° Comuníquese: publiqllese, dé"e al Registro Na-

cional y, hecha la reposición de fojas correspondiente,
permita~e al interesado tomar copia de esta;; acttlaci::llles.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Acuerdo ntendiendo Ilceesidudt.s de los Holctincs Otleinl y
JudIcial y de otros dependencias de Justieia,

Di,'islón de Justicia.
Buenos Aires, I':llero 27 de lB05,

Vistos los expedientes relativos á gastos extraordinarios
que no han sido previstos por la Ley de Presupuesto; y

CONSIDERANDO:

10 Que el Defensor de Pobres, Incapaces y Ausentes
del Juzgado Federal de Buenos Aires, con asient'J en La
Plata, al solicitar, por inte:rmedio de la Cámara Federal
de Apelación respectiva, que no se le prive de los servicios
del Escribiente que tiene adscripto á su despacho, como
único empleado) desde el año 1902, aduce razones que
hacen procedente en el caso la excepción contenída en
el Art. 2° del Decreto de 29 de Octubre de H104;
20 Que para organizar en condiciones satisfactorias el

servido de corrección de pruebas de los Boletines Oficial
y Judicial, es indispensable confiarlo á la dirección de
un corrector profesional con un sueldo en relación con
su competencia y respomabilidado::simpuestas por el carac-
ter que asigna á la primera de dichas publicaciones el
Decreto de 2 de Mayo de 1893, sueldo que podrá pagarse)
de conformidad al Decreto de 29de Octubre, con los fon-
dos que al efecto se arbitrarán mientras no sea incorpo-
rado el respectivo empleo a la Ley d~ Presupuesto;
3° Que la Dirección de la Penitenciaría Nacional recla-

ma el pago de los gastos de composición é impresió,?-en
sus talleres de los Boletines Oficial y Judicial durante el
año 1804 y los que se originen en "losucesivo por el mis-
mo concepto, de acuerdo con el Art. 4(, del Decreto de
17 de Muyo último que la autorízó para l:obrar hasta el
'75"10 del valor en plaza de I<lS obras que se le encomen-
daren) con el objeto de que cubriera el déficit de la par~
tida del Presupuesto destinada al peculio de los presos,
déficit que debía forzosamente producirse, como ha su-
cedido, porque el Art, 10 de la Ley N° 4189 impone á los
condenados a prisión la obligación del trabajo, que no
debe exigirseles á título gratuíto, y el Art. 90 de la mis-
ma ley hace extensivos á los condenados a pre;,idio los
beneficio.; que el Art. 65 del Código Penal acordaba á
los condenados á Penitenciaría, únicos que tuvo en cuen-
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ta la Ley de Presupuesto ¡,ara determin3.r el mont0 de
aquella partida; siendo de n')tar á este respecto, que la
suma cu} o cohrn se gestiona es equitativa porque sólo
alcanza al veinte por cient0 de la economía que ha ob-
tenido el Estado durante el afio de 1904, _res.ultante de la
diferencia que exi"le entre los gastos de impresión de los
Boletines en la PenitenciarÍ3 y In que hubiera costado
la mi!'-ma impresión en la industria privada, y, que los
pag-os sucesiv(1S pueden hacerse sobre la base de precio
del trabajo en un taller particular, que no seria inferior
á siete pesos moneda nacional por cada página;
40 Que el 15 de Septiembre ppd0., tuvo lugar en la

Dirección de la Penitenciaria Nacional la licitación pú-
blica dispuesta por resolución de 4 de Agosto para la ad-
quisición de 3.500 kilogramos de tipos de imprenta y 18 pa-
res de caja;;: norteamericanas. La más ventajosa de las pro-
puestas presentadas en dicho acto fué la de Jos seflOres
Curt, Berg-er y Cía, como rf'sulta de los análiú~ practicA-
dos por la casa de Moneda é informes de aquella Direc-
ción y de )a Contaduría General y, dada la nf'cesidad de
renovar el material df' imprenta de los ta]]eres de la. Pe.
nitenciaria para la m~jor impresión de los Boletíne;:;, ha
llegado el caso de tomar en cuenta el resultado de la li.
citación y la declaración por la cual los señores Curt,
Berger y Cía crmsienten en introducir una rebaja de cin-
co P()l' ciento en el importe de la propuesta que presf"n-
taran, reduciéndola á seis mil novecientos diez y s",is pe.
S0;; moneda nacional ($ 6.916):
Por lo expuesto,

El Pnridmte df la N(Plí,~üca, en Acuerdo de lvlini;:;tro~-

[)ECRETA:

Art 10 Prorrógase el nombramiento de don Carlos
Ocampn Clmo E~cr1b¡ente del Dt:fen~or de Pobre;:;, Incapa-
ces v Amentes del juzgado Federal de La Piata, con el
sueldn mensual de setenta pesos moneda nacional (.j 70)
que se ímputará á contar de;::de ello de Enf'rO del "0_
rriente año al inci:so 7°, I~em ¡O, Anexo E dei Pn;;:;upue,to
de 1905.
Art. 2° Nr)mbra"e jefe de Correctores de los Boletines

Oficial y judicial á don Renato Juez .con el sueldo mell-
sual de doscientos pe5()5 m0neda nacwnal ($ 200).
Are 3" Entrégue.<e por la Habilitación dell\Iín i:;;teriode

Justicia é Instrucción Pública al Director de .la PenÍlen-
H
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ciaría Nacional, don Antonio Ballvé, la suma de once mil
novecientos sesenta y cinco pesos con veintitrés centavo~
moneda nacional (;;;;11.965,23) importe del costo de la
composición é impresión de los Boletines Oficial- y Ju-
dicial durante el año 1904, y la de seis mil novecientos
diez y seis pesos moneda nacitmal ($ 6.916j para adqui-
rir de la casa de los señores Curt, Berger y Cia., tres
mil quinientos kilogramos de tipo de imprenta extranjero
y diez y ochu pares de cajas norteamericanas.
Art. 4° LO'> ga~los de composición é impresión de los.

Boletines durante el corriente año, sel'án abonados men-
sualmente por la Habilitación aludida, previa liquidación
de la Contaduria General, á razón de un peso moneda
nacional por cada página.
Art. 5° Las erogaciones autorizadas por los Arts.2°, 3°

Y 4° se costearán con el producido de los Boletines Ofi-
cial y Judicial, mientras PO sean incorporadas á la Ley
de Presupuesto.
Art. 6" Comuniquese, publíque3e, dése al Registro Na-

cional y anótese en la División Admini5trat1va.

QUINTANA.- J. V. GONzÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.~ENRIQUE
GODOY.-JUAN A. MARTÍN.

Aeuer,l" uutOI'jzaudo In adqlli~ieio" tle útiles llllrll In OtleiDll
ole Iu>; .lfóllleu>; tlt. los l'rilJlumlcs

División de Justicia.
BUe']DS Aires, Enero 27 de J 905.

Vista la precedente nota de la Oficina de Médicos de
los Tribunales.: en la que se manifiesta la uJgencia de ad-
quirir aparatos y útiles de que I~O ha ",ido dotada: y sien-
do neces::I.rioproveer de ellos para el mejor funcionamien-
to de aquella Repartición en la forma estflblecida en el
Art. 33, Inciso 3° de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República1 en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Oficina de Médicos de los Tri-
bunales para adquirir en plaza los siguientes aparatos y
útiles para esa Repartición: Un aparato K(lentgen (P~ ra-
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'yo X), sus accf'sorios é instalaciones $ 1200, un antrop{).
metro Bertillon re; 120, un esqueleto humano (crélneo arti.
culado) S 130, un laringoscopio $ 40, un diccionario de
medicina $40, un.aparat') Flees<;j 60, un p~rímetln Lall-
dolf $ 75. un esfigmógrafo Dnogeon S 40, c!(lS ventilad,")-
res $ 105, una vitrina para instrumentos.ti 60, un irriga-
dor para soluciones desinfectantes .'$ 1,'5, un diccionario
castellano $ 30, una edición de í,ódigos Argentino,;; S 15:
y un microsc(lpio S 227.
Art. 20 E.'I.[)idasepor separado li\' orden de pag,) l;orres-

pondiente, por la suma de (S 2.277) dos mil dO~C¡f'nto."
setenta y siete pesos nacionales, con imputación al Inci.
so 16, ltem S", Anexo E del Presu[Juesto vigente del.co-
rriente año.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
QUl.NTANA.-J. V GON:ZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.

- C. RODRíGUEZ LAR RETA. - JUAN A.
MARTíN.-ENRIQUE GODOY.

Decreto nutol'iznnd" á In Soc¡~t1,,<l.1I"ulole¡'Rl'othe¡'~ e". r,'-
mite,l. Imra ('!'lt1blecer11""Sucul'sal ~'Il'cl¡mi!'

Dh'is;tÍn de Justicia.

lJuen03 Aires, Enero 27 de 100,;.

Visto este expediente, habiendo jU5Lificado la Sociedad
peticionallte su constitución legal en lnglatena: y de con-
formidad al informe de la In~pección General de Justicia,

El Presidmtc de la Rt'pitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Sóciedad Anónima «Hflulder
Brothers & Ca., Limited,., piOra e;;t••bleeer en la República
una Sucursal ó Agencia de JiOSoperaciones que constitu-
ye su giro, previa publicación é in-;:cripción de 103 docn-
ment?'" á que se refiere el Art. 287 del Código de Co-
merClO.
Art. 2° Comuniquese, publiquese1 dé se al Registro Na-

cional y, hecha la correspondiente reposición de foja~,
permítase al interesado tomar copia de l&.s presentes ac-
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tuaciones. devolviéndose bajo constancia el poder que
corre ag~egado de fojas una (1) á seis (6), inclusive, de
este expediente.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

.Ácuea"do autorizlIndo el ~nS"llche de pabc;lioues eu In Pcnilt"lI-
ciar in )" In h<lquislción de ropas, etc.

División de Juslicia,

Buenos Aires, Enero 27 de 1005.

Vistos lGSplanos y presupuestos formulados por las res-
pectiyas oficinas técnicas de la Penitenciaría Nacional pa-
ra el ensanche de los pabellones 6 y 7 }' adquisición de
mobiliario, ropas y útiles para los condenados á prisión que
ocuparán el pabellón No 5, así como los que ha formn-
lado. la Comisión de las Obras de Salubridad para ampliar
las instalaciones sanitarias; }'

CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder sin pérdida de tiempo á la
ejecución de los trabajos aludidos, para colocar al E~ta-
becimiento en condiciones higiénicas y hacer efectiva la
separación que debe 'C:xistirentre los encausados y los pe-
nados, destinándose á Jos primeros los pabellones 6 y 7,
con local propio para escuelal talleres y jardines de recreo;

Que las adquisiciones de mohiliario, ropas y útiles para
los condenados á prisión son igualmente necesarias r ur-
gentes á fin de dar á esos presos un uniforme distinto del
que usan los presidiarios y someterlos, dentro del pahe-
Ilón que se les destina, al régimen disciplinario del E~ta-
blecimiento con las excepciones propias de su condición
legal, de acuerdo Con lo dispuesto en el Art. 10 del De-
creto de 17 de Mayo último;

Que corresponde prescindir de la licitación ~úbljca, no
sólo por tratarse de un cai:lOprevisto en el Art. 33, inciso
3° d~ la Ley de Contabilidad, ~ino también porque las obras
y confecciones prl)yectadasl serán ejecutadas en los mis-
mos talleres de la Penitenciaria-excluidas naturalmente
las que tendrá á su cal g-o la Comisión de las Obras de
Salubridad-y los materiales que se emplearán en cada
trabajo, rej-.'resentan, aisladamente con~iderados, en su roa-
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yor parte, ulla suma inferior á mil pesos moneda nacional,
sin que convenga, por su misma heterogeneidad reunirlos
para licitar ¡;u provisión en un acto único:
Por lo expues'to,

El Presidmte de la ReplÍblim, en Acuerdo de Mini'5tro¡;-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse los pre;:;upuestps rel¡¡cionados á fo-
jas Ire,;;(3) y los planos de fojas una (1), dos (2), doce (12)
y trece (13); }' autorizase á la Dirección de la Penitencia-
ría Nacional para invertir, de acuerdo con ellos, en los
trabajos á que se refieren, la suma de catorce mil nove-
ci~ntos noventa y cuatro pesos con ochenta y siete cen~
tavos ($ 14.994,87 m/n) moneda nacional, haciendo uso,
provisoriamente, de los foudos que haya obtenido en vir-
tud de lo dispue¡;toen el Art. 4° del citado Decreto de
fc:cha 17 de MaYL)de 1904.
Art. 2" ComuníquE':;;e,publiquese, dése al Registro Na-

cional y, previas las anotaciLmesdel cas[), vuelva este ex-
pedIente á sus efecto. á la Dirección de la Penitenciaria
Naclonal, con cargo de devolverlo oporttlnament~, á fin
de solicitar del Honorable Congreso los fondos necesarios
para el reintegro de los que haya invertido en cumpli-
miellto del articulo preceáente.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLE"l.-RAFAET.
CASTILLO. - C. RODR1GUEZ
LARRETA.-ENRIQUE GODOY.
-JUAN A. MART1N.

Det,,'eto fijando lila llllr'l. que rija el plan de estudios de In
)<;sell('ln II(~I'enadus ele Il! I'enitcncillria i\"ndonul

Oiü,io.¡1lde Justicia.

Bllenos Aires, Enero 23 de 1905.

Vistos: El infünr.e elev•.,do ai Ministerio de Jur;ticia é
ln5ti'tlcción Pública por la comisión nombrada por Decre,
to de 26 de Dicie:nbre ppdo .. para recibir los exáme~es
de la Escuela de Penad\J3 de la Cárcel Penitenciaria \' la
nota cop. que la acompaña su Director, de fecha lS' del
con ¡ente, y
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CONSIDERANDO:

1" La opinión concordaote de la comisió:< examinadora,
compuesta de cinco distinguidos profesores de enseñanza
superior y normal, 'J' de la Dirección de la Cárcel Peni.
tenciaria, según la cual existe c()Oveniencia urgente de
introducir en el plan de estudios establecido por el De-
creto de 7 de Agosto de 1897 modificaciones fundamenta-
les en la enseñanza primaria suministrada en la Escuela~
las que han de referirse, no solamente al régimen gene-
ral de la misma, en relación con el sIstema celular y de
trabajo allí vigente, sino también, en primer término á la
natlualeza y filies inmediatos de los estudios, dadu el ca.
rácter especial de los alumno;;, y por último y como con-
secuencia la reforma ha de operar sobre los procedimien.
tos ó métodos didáctic('s, en ninguna E~cuela más nece-
sarios que en ésta, donde su,; ventajas y eficacia habrán
de experimentarse con propósito de .regeneración directa
y de utilidad manifiesta;
2" De las in\'estigaciones realizadas dentro del Estable.

cimiento, ya sea pur med)o de visitas frecuentes, ya por
la lectura de diversas memori'ls é informes relativos á
su administ~ación, pu~de concluirse que, si bien ésta se
ha mantenido. con pequellas alternativas, S0bre una base
constante de regularidad y orden, con 1-'.1tiempo se 1m ido
posponiendo los fines morales de! ústema penitenciario, á
los formales ó utilitarios, que se derivan de la situación
legal de los penados y dt su cPllcurrencia al trabajo pro.
ductivo, á tal punto que, puede decirse con verdad. el
régimeu de la casa se ha reducido á las _"iguientes con-
dicioúes;

al Trabajo en los talleres, los cuale5, al servir C01110

escuela profesional prácl1ca. no tardan en perder
de vista esta circunstancia, para convertir al pe-
nado en el obrero de una empresa industrial del
Estado, en la que, si bien es cierto que participa
del beneficio para engrosar su peculio para el día
de su liberación, no debe predominar el carácter
lucrativol sino el de medio ó procedimiento pam
la regeneración moral del delincuenle;
«Las ocupaciones del recluido, dice un autor, son

dirigidas en consideración de su interés prorio¡ y
no al de las ventajas financieras que el:Eslado pu-
diera obtener de ellos: el aprendizaje profesional
de' los presos no debe se'r en caso alguno sacrifi-
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caGOa la prentendida necesidad de introducir en las
prisiones trabajos productivos para el Estado, pues
la organización de las labores debe aprovechar más
bien al porvenir de 10;; penadl's que no á los inte-
reses del Tesoro»:

b) Reclusión en la celda, en las horas no dedicadas á
las distintas ocupaciones del horArio, la cual se rea-
liza sin coordinación alguna con los mefli')s em-
pleado,,; pa] a la reforma moral, sino más bien, en
completa ocio~¡dad mental~ durante cuyo tiempo
es má.'l posible que los recluidos dirijan sus pensa-
mientos hacia los recursos de una probable evasión
ó de venganzas ó nuevos crímenes futuros, que á
la meditación fructífera para la corrección de la
vida ó la enmienda de sus pasados errores;

cl Enseñanza primaria, establecida en principio (,'on
el propÓSI!Oevidente de cooperar á la modificación
de la conciencia por la cultura intelectllal, cuya au-
sencia es, sin du{1a, la causa más general de deli-
tos, en particular en las campañas argentinas, don-
de la iMtrucción primaria no ha p:)(lido aún pro~
ducir sus resultados morales,-se halla e.stacionada
desde 1897 en un plan de e!'tudios primarios ge-
nerales, que si fueron excelentes en su iniciación, al
no >:er armonizados con los pi ogresos de los si!'te-
ma~ didácticos en el país, han quedado anacróni~
cas, insuficientes é meficace", para los fine!' de su
institución y convertidos en un "imple mecanismo ..
sin distinciones esenciaies de medio y sujeto, y
sin orienlaciones propias;

d) Asistencia religiosa, reconocida en todos los paises
de cre.encias más diversas, como un poderoso auxi.
liar para la tare" reformatoria de las cárceies, dada
la tendencia ingénita de la conciencia'" culpables,
á los movnnknto,> del ánimo hacía el arrepentimien-
to, solicitados ó provoead0s por los prestigios irre-
sistibles de las ideas, sentimientos}' ceremonias de
una rehgión tan sabia y subjetiva como la cristia-
na, no reune estas condiciones en la Cárcel Peni-
tenciaria, ya porque los recursos pecuniRrios no
han permitirlo dotarla dél personal y elementos de
culto suficientes para que pueda producir en ella
todos los bienes de que es susceptible, ya prHfJue
las funciones asignada;; al exiguo personal eclesiás-
tico del E"tablecimient(l, no puedan s_er de;;empe-
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ñadas c.m el bdilo é intensidad que con otra do-
tación más adecuada se obtendria sin duda alguna.

;3~Estas übservacione,; se hallan confirmadas pur la
hi~toria interna de la Cárcel Penitenciaria, se¡;G.n la cual
los re>'llltadl's de aquellos medios combinados, no pueden
decirse sufIcientes, ni pueden -~atisfacer las aspiraciones
del país, cllandn ha fundado y mantiene con crecidos gas.
tos U1l0 ele los establecimientos penitenciarios más bien
combinados para obtener aquellos beneficios, tal como la
ciencia penal 1('.$comprende. Así, la e.:;tadística sólo pre-
~enta rarns ejemplos de verdadera ref)rma por efecto d",1
régimen, si no se cuentan por tales los oficios adquiridos
en los 'tallere"', y ('uya Influencia moral es difícil precisar
en cada caso, por la falta de indentificación de la misma;
y puede fácilmente obselvarse que, ;;iendo las ocupacio.
nes del taller, de la e~cuela y del culto, obligatorias por
el reglamento interno, y base del comportamiento perso-
nal (lue cOl,duce á la obtención de la gracia, es ,racional
sup:mer que el penado se abandona á ellas sin voluntad,
ni entus¡asmr)~, y sí sólo como medio de pa~ar el tiempo
de la condena ó alcanzar un buen peculio para el día de
su liberación;
4° En consecuencia, el concepto, desarrollo}' ejecución

de las materias y actos relativos a la vida intelectual y
afectiva del penado dentro de la cárcel, deben dirigirse
á levantar el ánimo y fortalecer la \'oluntad, despertar el
amor e.;;pontáneo del trabajo, por la virtud propia de las
materias de estudio. por el atractivo con que sean eme-
ñadas en la escuela, pOI' la unción con que se comunique
la ~dea religiosa y por el interés que despierte en el
espíritcl, la obra realizada en el taller, á punto de que
vincule la inteligencia P:)f la propj¡l investigación y per-
feccionamiento sucesivo. Por ese medio, el penado llegará
á darse cuenta de las ventajas que le reportará el trabajo
por ,:,u utilidad y sus satisfacciones morales; y entonces,
ser2. mavor cada día su afición y asiduidad á las labores
del dial -en el taller y pn la es.cllela, y la pasividad del
trabajo oblígato!io se convertirá poco á poco en una agra.
dable y desearla tarea que contribuirá á alegrar el e;::pí-
ritu y reconCIliarlo con la sociedad culta y laboriosa que
por el delito abandonara. Tales resultados no podrán ser
obtenidos sin.) por un sl;;tem1. de educaciótl como el que
este decreto se propont>, e~t.) es, Coordinado con el régi-
men penitenciario de manera que las virtudes educativas pro-.
pias de una cultnra bien proporcionada, se hallen en estrecha
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correlación con las condiciones personales dtl recluido,
desde que tenga 8n cuenta la edad, caracteres de raza ó
naciona'idaj, lendc.l1cia criminal propia, y aún pecuiiari.
darles morb}_~asque afp.clen ó caldiquen "u illdividuaiidad
moraL

5° No basta adoptar, como se hace en la gran mayo-
ría de ID" e.•tabiE:cimielltus ¡Jenales de los paises mas -ade
lantados, el mismo plan de e5ludios de las escuelas co-
munes de adultos, y aún inhntiles, .sino que la especia-
lidGd del caw requiere una _"elección pClrticular de mate-
rias q'l~, de.';arrc)ila,da;;c'..nvenientemente. ubran ::;obre la
inteiigericia y la conciencia moral del preso, de un modo
más directo que la e:,;cuela primaria en el nUlO A este
lin. ~ihit'l\ es cierto que la ('ombinación y agrupación
de materias pueden coincidir con pequeii.as variante;;:, en
uno y otl(~ caso, la diferenciación ~e hace efectiva en el
programa y más aún en la aplicación y dirección que el
mae5tro le imprima en la clase. Así por ejemplo, adop.
taudo el d;;,ema de agrupación de materías afines, pueden
demostfar~e los efecto.,; de la enseñanza elemental de ca-
da núcleo, en este «rden:

a) La lectura, la escritLlla y la técnica del lenguaje,
ademá<; de ser instrumentus primario.;;pa:a acercar-
~e al conocimiento de los demás famos del saber,.
tienen en si mismo elementos educativos de verda-
dera eficacia, y en mayor extemión relativa la lec-
tura, pGr cuyo medio puede desplegarse todo un
sistema de instrucción, educación, sugestiones y
enseñanzas de todo orden, y hacer llegar al espiri-
tll de los alumnos las más poderosas infjuenr.ias de
reacción ú regeneración moral; y la escritura, que
facilita la expresión de los propios pensamientos ó
afeclos, solicitados por el mundo exterior ó por los
mismos agentes educativos internos, viene en auxi.
lio del maestro para ponerle en miÍs fácil y ,,!-ctlva
comunicación con el alma de su discipulo, y pel'-
mitirJe graduar, junto con el progreso de la cultura,
las sucesivas etapas del proceso regenerador;

b) La Historia y la Moral, son do" agentes directos
de transformación siempre que sean co:nprendídas
en sentido reslrictivQ al fin especial de este géne-
ro de educación. Si no fuera que tienen una y
<)Ira, campos de acción iambién deslindados, acaso
p'ldrían combin"rse en una sola enseñanza: pero,
sin duda, en una es~ue¡a penitenciaria conviene que
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ambas desarrollen separada y concurrentemente
sus influencias peculiares. Por fLlerZ5.. tratánd()~e
de una población delincuente en la cual alJunda
tanto la de origen extranjero, la enseñanza históri.
ca debe ser en pnmer término general y civiliza-
doral y con marcado tinte moralista, ya que ella
encierra ios más grandes ejemplos de virtl\:~e;; in-
dividuales y colectivas, y de periedos;y situaciones
en que los crímenes ó las pasione", produjeron d:,lo-
rosos decaimiento:> y aún pérdidas de imperios )'
desapariciones de nacionalidades. Re!'peclo de la
masa escolar nf'ltíva,es indudable que Bedt:be exten-
der el conocimiento de la historia nacional, des-
plegada .con los mismos caracteres edificantes ya
expuesto SI }' de manera qu~ los alumnos cumprendan
cuánto mal hacen á la reputación y crédito moral de
la patrial los delitGs de sus hijos contra la vida, la
libertad, el honor, ó los bienes de sus compatriotas
ó de los demás hombres que vienen al sueln argen~
tino á buscar su bienestar y el de sus hijos. En cuan-
to á la enseüanza moral, ella debe, sin duda alguna,
concebir;;<' en el triple carácterl individual, social
y económico, ya que la conducta del hombre ha
de relacionarse con estas tres condiciones, y que
las fUentes del delito se hallan dentro de esas tres
esferas de la actividad personal. Es nece;;:arioque
la escuela penitenciaria especifique las nociones
morales de tal manera que puedan traducirse en
fórmulas netas de sanción penal contra los hechos
criminales; y junto con las nociones relativas al in-
diVIduo, habrán de intensificarse las que se refieran
á la comunidad y á la de las distintas sociedades
de la tierra, cuya cultura le~ impone una solidaridad
necesaria en la persecución del delincuente. Más
que la exposición de reglas dogmáticao;l podra en
la tarea educativa, la lectura de trozos, episodiosl
anécdotas ó fábulas moralesl y, este método: ade-
más de ser más eficaz como sugestivo de virtudes
y d~ sanas inspiracionesl es más atractivo y ani-
mad,) para una clase com'l para una persona. La
selección de buen0s libros y tópicos será la obra
más delicada é inteligente del instructor de presos.

el Influencia á caso más visible ejercerán en la trans-
h)fm'l.ción moral del delincuente, y le harán perci-
bir más las ventaj<ls del_ t,studio: las materias del
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grupo científico, entre la." cualp-s debe colocarse la
Geografía, la Arl\métíca, la Geometría y las Cien-
cias FíSica,> Naturales, penque lo pondrán en rel'l-
ción con la Naturaleza, donde encontrará todas las
materias primarias p<l.ra el trabajo reproductivo, le
emeñarán á aprovechar sus riquezas, y auxiliado
con el trabajo práctico del taller que deberá coor~
dinarse directamente con esa enseñanza le armarán
para la vida honesta ulterior, de <:lptitudes suficien-
tes para asegurar la subsisten!2ia por el propio es-
fuerzo. Aparte de e5tas ventajas matenales, el con.
tacto con las verdades, procedimientos y encantos.
de la ciencia, siquiera sea elemental. siempre que
la enseñanza maestro.,> expertos y bien preparados,
producirá en el carácter de los presos las más salu-
dables reacci"nes, como la experiencia 10 demues'
tra sin c(lIltradícción alguna, Así, es con veniente,
además que la enseñanza de estas materias se (¡rien-
te en la doble relación del taller, á maner'a de apli.
caC"ión experimental. y de la vidrt práctica del tra-
bajo que haya de abrazar cada uno de,,~llé.:; de
cumplida su condena: la Aritméllca deberá cun pre-
ferencia ser aplicada á la contabilidad comercial,
la Geometría relacionada CGn los oficios industria.
les que la tienen pOI' base; y el estudio de las cien-
cias dirigido al conocimiento real de las substancias,
~kmentos y agentes de que la industria echa ma-
no para satisfacer las nece.-idades del hombre, así
como ele ios medios más adt:'cuados para su apro-
vechamiento.

d) Final:nentlO, 50bre e.:;te punto, se echa de menos
en el plan de estudios de la escuela de penadus, la
en!;ei'ianza de cierta, artes útiles ó decnrativas, com.
ratib!es C(~n el régimen de la cárcel y con la ín-
dole de' la p¡lblación que la frecuenta. Reclama con
razón la Comisión Examinadora en su informe, una
clase de dibujo, que no sólo contribuya por su pro.
pía virtud educativa á la rlóÍorll1a moral, sino que
SHva de indispensable auxiliar a las arte.;:. y üficios
profesionales qu~ 10s talleres suminlstlan á los pre-
sos, los cuales, con excepción d~ los que trabajan
en arlh gráficas, no pueden cúnlinllar un aprendi-
zaje men,'.;; que empílico, maquinal, si les faita el
c\llliento del dibujo. Esta asignatura, y ]a caligrafía,
así C'11110 la escritura de máqllllla (v,}eit'rll¡g', pueden
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y deben introducirse como un complemtnto impres-
cindible, unos de la enseñanza de la e5crilllra y
otros de la. preparación para un oficio nuevo qlle
por 1,u vast;¡ aplicación en el comercio y la vida
administrativa, pública y privada, cúnHituye una
lucratinl profesión.

(\' E:l perfectamellte ]lracticable la adaptación de 1m:
programas de las escllel;¡s primarias comunes á la de adlll~
tos de la Penitenciaría. con las modifkaciones que se des-
prenden de los párrafos anteriores, las cuales se fundan
en la diferencia esencial de que lo~ primt'ros son aplica.
dos á uÍJio,:, y los segundos á hombre" formados en at-
mósfera de vicio," ó delitos que lo condujeron á la cár-
ct'l, y además, 1° en qlle existen entre una .Y otra escue-
la una diversidad absoluta de condiciones personales, in-
clinaciones, tendencias}' aptitudes educativas; 2° en el
eSpíritu utilitario y lUcrativo que predomina en el pena.
do, y 3° en el '~arácter transitorio y parlicularista que
preúde en la ensetianza de Jos adultos delincuen¡es. Estas
consideraciones Imponen una reducción proporcional del
tielJlpO y gradus del cun,o escolar de la P •..•nitenciaria, una
div:.:'rsifJcación marcada ell los tópicos y mayor precisión
y ¡¡plícación práctica en las nociones que el mae_~trotrans.
mire en la clase; y al mismo tiempo, á estas exigencias
se agrega la de transmitir en menos tiempo mayores c,)-
nodlllientos, lo cual puede realizarse por medlO del sis-
tema cíclico.concéntrico. que informa los programas vi-
gen les en las escuelas comunes, según el cual es pOSIble
suministrar una suma completa de nociünes elementales á
cada g-rado escolar, ~iquiera permanezcan sus alumnos en
la escuela el período transitorlO de un seme.stre Ó un año,
qu~ sería el caso de los encausados ó de los que debie.
ran permaneCtr poco tiempo en la c.'trcel por razón de
su condena ó de un indullo.

COllcllrren también á facilitar la tan'a docente en la es.
cuela penitenciaria, los métodos didácticos de la ciencia
pedagógica ampliamente f'studiada en los in;;titutos norma.
les de la Nll-ci6n, que permiten realizar en breve tiempo
una obra educativa completa dentro de sus limites ele-
mentales, auxiliad.)s por las experiencias personnles de lo.'!
alumnos, por 103 museos y demás úliles de observación
y práctica. y por las bibliotecas que en condiciones es-
pf'I'lales deben ser puestas al alcance de les presos. Por
tal modo, cuando la enseilanza penitenciana se halla do-
tada de t<)dos 10$ elt:mento:": se realiza ]0 que un notable
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autor de los defensores del régimen celular, decia que
"los penados de más firme carácter, á él sometido.>', se
consagran con mayor energía y seriedad á recuperar .10
que en su vida anterior descuidaron, la cultura del espiritu,
y realizan á veces progresos tan dignos de admiración,
que "ólo se explican porque la m<l}'or parte de ellos, bajo
el punto de vista de su vida espiritual, son comparables á
U11 terreno virgen, y por que entonces perciben con inte-
ligencia madura lo que generalmente se aprende o;n la edad
infantil, recogiéndolo más bien del exterior, que obser-
vándolo y apropiándoi'elo iuterinrmeme •.
70 Para remediar el defecto que se h3. señalado en el

párrafo 2° b, relativo á la reclusión efectiva en la cel-
da, es indi"'pem<lble hacer concurrir la arción externa de
la Escu~la y de la dirección espiritual de Jos maestros, de
manera que aquel tiempo, hoy inútil y ociOsamente con-
sumido por el preso, st'a aprovechado para su reforma,
en coordinación con la enseñanza intelectual. ó con la
religiosa. Así en vez de t"xponerlo durante su soledad a.
los pensamientos ó proyectos regre"Ívos, fruto de la natu-
ral rebelión de todo hnmbre privado de su libertad, se
les tendría .ocupados, ó en lecturas destinadas á IIna
recitación para el siguiente día de da.')e, ó á la ejecu-
ción de alg-ún,ejercicio ó deber escolar. ~Las horas libres,
dice el aut'or antes citado, refiriéndose á una de las gran-
des cárceles de Alemania., las acortan ejercitándose en
hacer buena y correcta escritura, en copiar ó leer algün
trozo de la Biblia ó de los libro" que le suministra la Bi.
blioteca, en redactar alguna memoria ú otro trabajo
semejante. Nunca he visitado en domingo una celda,
agrega, sio hallarlos así ocupados, pensando ó ejecutan-
do alguna tarea de la Escuela, re~itiendo algún ensayo
en ella verificado, para explicar bien un principio de fí-
sica, meditando sobre un aparato demostrativo más per-
fecto ó construyendr) alguno que la Escuela no posea.
De eilte modo, igualmente, en vez de producir el trabajo
de la celda esos prodigios de prestidigitación, de amar:s-
ra'ni~nto ric<lni'll'lle', Ó de paciencia, que sólo sirven
para solaz de visitantes, daría tal vez, en relación con los
estudios y labores ütiles de la E"cuela y del taller, ver-
daderos y ütiles inventos, que significarían un progre5o
indu"trial. y para su autor un motivo de justa recompen~
sao El inslructor pUf'de señalar l;>clmas adecuadas á la
Índole personal de cada preso, á la naturalf'za de su cri-
men, ó á los .sÍntomas de reaccióil moral que haya reve-
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lado en la vida de la cárcel, para faciiitar su ¡Jroceso,
y &iá estos recursos, en hora conveniente de las destl-
nadas á la reclusión, se e."timulase la evocación de sen-
timiento;; afectivo;; de hogar, de amor paternal ú horas
.felices de infancia ó adolescencIa, con l¡, audidull de mú-
sica religiosa ó intensamente subjetiva, sin que jamás se
apartase el artista de los estilos elevados ó sublimes: los
fines de la reclnsion celular se cumphrán con mayor cer.
teza, pues entre los elementos más imperiosos -de com-
'moción moral) pocos superan á la música del género
descripto: tanto más cuando s:e tiene en cuenta el fondo
supersticioso y aún religioso que se advierte en gran nú-
mero de criminales, en particular los de razas meridiana-
-les,

Su La realización de un plan de enseñanza C0rnoel que
las actuales condiciones del país exigen) no podrá ser po-
sible por mae:5tros -;;in preparación especial pedagógica,
conocedores 'de .una melodologia adecuada a las diversas.
materias de e,;tudio~urdinarios, as': comu la enseñanza del
dibujo, caligrafía, iOlrdineria,horticulLUra ú otros ramos de
esta especie: no puede confiéuse sino á profeiHlrescapaces de
arrancar á estas ensel1anzas prácticas, las inf,uencias rege-
neradoras sobre la conciencia de los penados, por la fuerte
atracción y sugestiones propias de tan nobles y agrada-
bles ocupaciones) que aun podrían ser concedida" como re-
compensas del buen comportamiento en el taller ó en los
cursos ordinarios de la e~cuela,
El continoar en el sistema oe las instituciones sin titulo

especial, entrañaria grave peligro para los fines que 5e
tuvieron p.n vista al fundar la escuela de penados no solo
por su innegable insuficienCia para el desarrollo del plan
moderno, sino porque ella misma conduce á la mayor rE:.-
lajación de la disciplina, por la com-icción que la clase
abriga de lA.inferioridad del maestro respecto de la mi-
sión que le está encomendada.
Por estas razones es Improrrogable la urgencia de li.

mitar el ejercicio de la enseñanza penitenciaria á los pro-
fesores ó maestros normales de la Nación, Ó á los especia-
listas en materias accesorias de indole artística ó profe-
sional. Será, además: necesario, en consecuencia) elevar
la gerarquia de Jos maestros, aumentar su número, antar
á la Escuela, en su oportunidad, como lo indica la Co-
misión Examinadora, del material indispensable, en colec-
ciones de mapas é ilustraciones; útiles de geometría y di-
bujo, museo de malerías primas y produc,tos industriales,
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etc, Sólo e~ta clase de maeHros IJfJ<1rá interpretar debida
mente las iodicaciones de los programas, imprimir á su,>
diversos tópicos las orientaciones especiales que convienen,
y suplir con su experiencia y preparación las inevitables
deficiencia", de aquellos que sólo contienen indiCaciones
generales y comprensiva:;:.
9n Para dar conveniente ejecución á las ideas expues-

tas sobre la cooperación religiosa en la tarea educativa
del penado, se hace indi?pensable renovar la organización
del servicio riel culto, dentro de la cárcel. En su concepto
y con lo medios actuales no se acerca á su verdadero y
alto significado, y más bien ~e expone f¡, perder su presti-
gio y respeto, en que consisten sus méritos como auxiliar
en la reforma de los delincuentes. La función sacerdotal
no puede hallarse jamás confLmdida con la de la escuela
de penadn:; adultos, sin caer en una familiaridad que des-
virtúa el infiojo de "la;:; ceremonias religiosa!c' practicadas
por la!" mismas personas, aunque en horas diferentes a;:;í,
como el de la investidura, que n0 debe perder en ningún
momento el ascendiente mistico que ejerce en el espíritu
de los condenados. Debe En todo instante la penona del
sacerdote, asi como ,"u palabra y su consejo, influir sincera
y hondamente en el alma del criminal recluído, con la un-
ción y cún el va'lor real de los consuelos ó doctrinas que le
comunique: y asi como la escuela, la capital requiere para
aumentar el brillo y respeto de las ceremonias del culto
un personal suficiente r de reconocida idoneidad para tan
importante mini"terio.
Por estos fundamentos y con el propóúto de facilitar

9-e modo directo y eficaz por medio de la escuela. la obra
de regeneración moral inherente al régimen penitencia-
rio en vigellcia en la Cárcel Penilenciaría, y en atención
á la urgencia del cas.o:

El Pruidentl' de la Rl'plÍblicl1--

DECRETA:

Art. 1° Desde el l° de Marzo del co¡riente año, por es.
ta vez y en los años subsiguientes, desde ello de Fe-
brero, regirá para la Escnela de la Cárcel PeoitenciaTÍa
el siguiente plan de estudios, que se desarrollará en cua~
tro grados corres.pondiente.;; á otros tantos año!!; de curso.

l-Lectura y Escritura.
Idioma Naciunal.
~lora1.

.
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Hi~toria.
U-Aritmética.

Geografía.
Ciencias f¡sicas y naturales.

lIl-Caligrafía.
Dibujo artistico é industria\.
Jardinería 'y' horticultura.
Escritura de maquina.

Art. 2,) L3. elBeñanza de la Lectura, Escritura é Idioma
se darán de aCLlerdo con los programas vigente>; en las
escuel ••.s comunes hasta cuano grado inclusive, debienrin
la Lectura versar sable temas morale~, que directamente
C(lncurran á la reforma del preso.

La moral será dictada en sentido individual, colectivo y
ecnnómlco. procurando dar mayor extensión á la moral
civica para los alumnos argenti:los fund3.da en los prm-
cipios de la Constitución Nacional EI1 la en;;eñanza de la
Histona se hará igual y más marcada' especificación de la
naclon ••.l, para el grupo uativo, vinculándola en todo ca.
so crn la moral privada y pública.

Art. 3. El programa de Aritmética será trazado de ma-
nera de dar á e:;a asignatura un interés prácticJ de con-
tabilidad comercia\.
La Geografia ~erá desarrollada en el sentido 'lue indi-

can los ~igllientes tópicos generales: I Astronómica; 2 Fí-
sica, tierra>:, aguas, climas; 3 Distribución de lo~ reinos
naturales en toda la üerra; 4 Las razas humanas: su dis-
tribución y caracteres físicos y mord.le5 más p¡'Qminemes
5 Sintesls política de la Tierra; Co,tinentes, Nadonalidade>;:
G Los principales progresos industriales y científicos. Vias
de Comunicación; 7 Caracteres [isicL);; del paloS argentino,
SU'S reinos naturales y fuentes de producción. Síntesis co-
mercial é institucional.
Las Citncias Nsttas y Naturales serán enseñadas en di.

recta correlación crm las ind\IoStrías del país más carac-
terísticas, y con los oficio;; practicado,> eu los tall;:re;;. Se
tom.uán corno obJ":to.:i preferent~s de observación y es tu-
dio los productos del suelo nacional, de los cuales se pro-
curará formar muestrarios ó museos al alcance de las ,cia.
ses, que serán en lo posible experimentales.
Art. 4" El Dibujo será enseñado en coordinación con

las artes gráficas, decorativas é industrialco:, y también en
su sentido puramente artístico, según las tendencia:i ma-
nifie.5tás de \eh alumnos, y se hallará á cargo de maes-
tros e,;pecja\es dipiomados en la £:,;cuela de la SJciedad
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Estimulo de Bellas ArLes) en alguna A~ademia. extranjera
reconocida, ó en instítutQ.s de la nación donde se dé di-
cha enseñanza,
La 7ardú/I1'ia)' !iortiC1tltlfra, se enseñarán prácticamen-

te en el recinto de la Penitenciatía,.Y se distribuirán lus
alumnos según su propia inclinación ú opción) ó á juicio
del Director en último caso.
La Caligrafía, será enseñada por peritos diplomados en

el país ó en el extranjero.
Art, 50 La Direccióu de la Escuela Penitenciaría traza-

rá los programas de detalle de las diversas asignaturas del
plan de estudios y establecerá con la conformidad del
Director de la Penitenciaría los horarios más convenientes
así como las reglas de disciplina interna durante las cla-
ses y relación con la Escuela. La Inspección de Ensefi::.nza
del Ministerio de JU';ticJa é Instrucción Pública, visitará
periódicamente la Escuela Penitenciana y ejercerá sobre
ella en cuanto corresponda las mismas atribuciones que
le competen respecto al régimen didáctico ,Y dísciplinario
del personal docente de la enseñanza secundaria.
Art. 5° La Dirección de la Escuela pondrá en práctica

el sistema de estímulos, rt'cumpen!';as y penas escolares
que dicte ó apruebe la Dirección de la Cárcel) pudiendo
comprenderse los premios que concedió el Decreto de
fecha 5 del corriente mes, y los d¡:-más que concuerdan
con los fines de reforma moral Y progreso inteiectual de
los penados, En ningún caso se permitirá como recom-
pensa) la falta de asistencia á la Escuela.
Art, 7° Se llevará por la Dirección de la Escuela una

estadística general é iudividual de las clases, á objeto de
poder conocer en todo tiempo el grado de adelanto co-
lecth'o y el de cada uno de los alumnos.
Art. 80 No se empleará en tarea ni ocupación docente

á ningún penad:}, por mayor que fuese su competencia,
con excepción de ayudantes ó auxiliar del maestro en la
preparación y ejecución de las lecciones prácticas ó ex-
perimentales.
Art, 90 Los profesores podrán sefialar á los penados)

á manera de deberes ó taréas escolares para ser prepara-
dos en la celda, lecturas) problemas) ejercicios ó recitacioc
oes, los cuales versarán s¡~mpre sobre tema!.' morales,
religiosos ó históricos, ó coordinados con las leccioues de
la clase sobre las distintas materias de estudio.
Iguales temas pueden sefialar los maestros de taller re!';-
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pecto á la perfección ó corrección de los instrumentos,
titiles r) procedimientos empleados en el trabajo.
Art. 10 Las exámenes de la escuela terminarán in'va-

riablemente el ::11 de Diciembre de cada año, se harán en
acto privado y serán fiscalizados en todo caso por 1:lIns-
pección de Instrucción Secundaria, y por comisiones es-
peciales de profesores que designe el Ministp.riode Ins-
trucción Pública. Una y otra elevarán al mismo r-.1iniste-
ria un informe crítico ;,obre los resultados de las prue-
bas anuales.
Art. 11. El personal destinado al Culto en la Cárcel

PenitenCIaria no tendrá ingerencia alguna en el régimen
de la Escuela, salvo cuando alguno de sus miembros fue-
se invitado á ella á prestar algún servi.cio accidental pro-
pio de su ministerio, por el Director de la Escuela, de
acuerdo con el de la Cárcel.
Art. 12. Las clases de la Escuela funcionarán en tr~s

períodos, desde ellO de Febrero hasta el 24 de Mayo
inclusive, desde el ¡o de Junio hasta el 20 de Septiembre
y desde el ¡o de Octubre hasta el 31 de Diciembre in-
cluso el periodo de exámenes.
Seri1n días feriados, con relación a las clases, ello de

Enero. el día de Reyes, la Semana Santa. el 26 de Mayo.
el Corpus Christi, el 9 de JUlio, la Ascensión, eldia de
Difuntos y Navidad,
Art. 13. El personal del Culto en la Caree! Penitencia-

ria organizará en días determinados por la Dirección, con-
ferencias sobre temas morales, religiosos, penales ó sobr~
pasajes del Evangelio, dentro de la capilla, á cuyo efecto
podrán se invitados predicadore,:; de nota de diversas ór-
denes d~l clero regular ó secular, y principalmente en
ocasión de las grandes festividades de la Iglesia ó de la
histori<:.patria.
Art. 14. En horas convenientes, durante la reclusión en

las celdds, podrán ejecutarse en la capilla para ser oídos
en los pabellones, trozos selectos de música religiosa en
armóuium ú órgano, sin que en caso alguno sea permi-
tido otro género de música, ni en horas difentes de las
antes mencionadas_ salvo durante los oficios del culto,
cuando ella sea requerida por el respectivo ceremonial.'
Art. 16. El Director de la Escuela, ~nn en el asenti-

miento del Director de la Cárcel, formulará d reglamento
.para el uso de la Biblioteca por los penados; pero en
níngún caso será permitida la lectura de libro alguno de
carácter extraño á la instrucción mural de aquéllos. La
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Introducción de libros, folletos, estampas, fatografia;; ó
grabados inmorales será penada con suspensión ó desti-
tución para los empleados de la cárcel, y con reagrava.
ción de disciplina ó mala nota para lo~ penados.

Art. 16. Queda encargado el Director de la Cárcel Pe-
nitenciaria, de todo lo relativo á la ejecución del presente
Decretal y de informar al ]\.'1inisteriode Justicia é Instruc-
ción Pública, sobre cualquier inconveniente ó deficiencia,
ó disposición inaplicable que en la práctica se observase,

Art. 17. Comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLHZ,

Decl'etu DomhrandO Agente Fiscal en lo Criminal li Correccioll a
de la Capital

División de Jllstidll,
llllenos Aires, Enero 2~ de 1905.

Hallandose vacante el cargo de Agente Fiscal en lo
Criminal y Correccional ante la Justicia ordinaria de la
Capital por la renuncia del Doctor Estanislao López, que
fué aceptada,

El Presidente de la Repúb/ica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el cargo aludido, al
Doctor Carlos F. Benitez, actual secretario del Juzgado
de la Instancia en lo Civil á cargo del Doctor Arana,

Art, 20 Comuníquese, púbJiquese, dése al Registro Na-
cional y anótese en la Estadistica.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Conserjl" en la Colonia Agrieola de Meno~
res de .lIareos Paz

División de Justicia.
Bucno~ Aire" Euero 28 ele 1905.

Vista la renuncia presentada por el señor Alberto Lichter
del cargo de Conserje da la Colonia Agrícola IndUstrial
de Menores Varones de Marcos Paz,
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.El Presrdmte de la Re/JÍlbücll-

DECRETA;

Art. 1" Acéptase al ~eñor Lichter la renuncia que pre~
senta del cargo de la referencia, y nómbrase en su reem-
plazo al señor Pedro Valsecchi.
Ar!. ~o Comuníquese á qtlienes corre;;ponda y archíve;,e.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

At'lIerdo aprobando nn contrat ••• le raciOutlllllellto a la Cil.rcel
de Rio Negro

División d~ Justicia.
Buenos Aires, Enero 31 de 1905.

Visto el contrato ad refE'.réndumcelebrado entre el Di-
rector df'. la Cárcel del Río Negro y don Nazario Contínl

para efectuar provisionalmente el racionamiento de em-
pleados y presos de dicha cárcel: y aten lo 10 informado
por la Contaduría General,

El Presidmte de la República,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. l' Apruébase el aludido contrato por el cual don
Nazario Conlín se compromete á efectuar el mencionado
racionamiento por el precio de noventa y cinco centavos
moneda nacional (0,95 m/n) cada ración diaria de emplea-
dos y de cincuenta y cinco centavo,; de igual moneda
(0,55 m/n) la ración. diaria de los pres03.
Art. 2° Vuelva á la Gobernación del Río Negro á fin

de que reduzca á escritura pública el contrato citado, de
la que deberá remitir una copia al Ministerio de Justicia;
comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ-RAFAEL CASTILLO
-C. RODRíGUEZ LARRETA-]. A.
TERRY-JUAN A. MARTtN.
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Acuerdo llutorizando la lmprellion del (tti'l!,!•Uranometría Ar-
gentinD..

D¡\<jsiónde Instrucción Pública.

Buenos .-'\ires,Ellero 2 de Hl05.

Siendo conveniente proceder á la reimpresión de la
obra titulada «Uranometria Argentina», publicada por la
Dirección del Observatorio Astronómico Nacional de Cór-
doba, dada la importancia que reviste para la enseñanza
de la Cosmografía en los Colegios Nacionales1 Escuelas
Normales é Institutos especiales;
Que el pre.":upuesto formulado por la casa de Jacobo

Peuserl resulta ventajoso y equitativo1 par lo cual puede
ser aceptado de acuerdo con lo establecido por el Art.
33, inciso 3° de la Ley de Contabilidad,

El Pn:sidente de la República, en Acuerdo de Ministros_

DECRETA:

Art. 1° Autorizar al Director del Observatorio Astronó-
mico Nacional de Córdoba, doctor Juan M. Thome

1
para

contratar la impresión de tres mil ejemplares del Atlas
•Uranometría Argentina», que constará ~de catorce lámi-
nas y de una breve memoria explicativa, conforme al
modelo que acompailJl y al presupuesto adjunto de la ca-
sa Jacobo Peu.ser, que ofrece ejecutar dicho trabajo por
el precio de $ 175 el primer millar de láminas, y de
$ 127,50 los sucesivos, ascendiendo el importe total á
la suma de ~eis mil veinte pesos moneda nacional. que
se imputará al Inci.so 16, Item 1 del Anexo E del Presu-
puesto vígente.
Art, 20 Comuniquese, etc.

QUINTANA._ J. V. GOSZÁLEZ.-RAFAELCASTILLO.
C. I~ODRtGUEZ LARRETA.-J. A. I\L'l.RTfN.
D. M. TORINO.



182 mNISTEftlO DE ,JUSTICIA.}~ 1, PÚBLICA

Uef':rllto lwr('ndnndo lIon I'ropiednd I)nrn la Oficina de ltepusUo
)' Canje de la 8iblioteclt. NadoDfll

División de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Enero 2 de ¡90S,

Vista la precedente solicitud y considerando que es in~
dispen:;able trasladar a otro local la Seeción de depósito
y canje de publicaciones anexa á la Biblioteca Nacional, a
fin de facilitar el e::nsanchey ejecución de obras necesa-
rias en el edificio que ocupa la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales,
El Presidente tÚ la RepúbliclI-

DECRETA:

Art. 10 Arriéndase la casa de propiedad de la Sociedad
Damas de Caridad ubicada en la calle Perú N° 655, á razón
de doscientos r:lchenta pesos nacional es por mes, a contar
desde ellO del corriente; debiendo imputarse este gasto
al Inciso 16, Item S del Anexo E del Presupnesto y liqui-
darse mensualmente en la planilla por sueld()s y gastos
de la BibHoteca Nacional.
Art. 20 Autorizase al Director de la Biblioteca Naci()nal

para trasladar á dicha casa las existencias de la Sección
de depósito y canje de publicaciones, y verificar, en con~
secuencia, los gastos respectivos, dando oportunamente
cuenta de ello al Ministerio de Justicia é Instrucción PÚ-
blica, para los efectos del caso,
Art. 30 Comuniquese, etc,

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decret •• dednrnndo cesantes n \'llrlos Profesores dei Colegio
Nllf':ionlll Oeste

División de ,Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 4 de 1905.

,
Resultando de lo manifestado en la precedente nota_

que no han sido incluidas en el Presupuesto p~ra el ~o~
triente año todas las ditedras que durante el antenor funclo
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naban en el Colegio Nacional Oeste de la Capital; figu-
rando en el Item respectivo sólo állClto/la JI 1/1/.1.""<1",siendo
así que el año pasado se habían provisto sdf1lta)' UI/a,en
vista de las t-,xigencias de la emeñanza; consilierando que
es necesario ajustarse estrictamehte á la Ley de Presu-
puesto y determinar la cesantía de aquellos profe50res que
no han sido incluidos en la sanción legislativa; que para
esto1 es evidente que debe elegirse de entre los última-
mente nombrados en calidad de interinos y luego confír.
mados, )' que por primera vez entraron á formar parte
dd pen:onal docente de dicho Establecimiento,

éJ Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA;

Art. 10 De los diez y ocho Profesores nombrados el
año anterior para el Colegio Nacional Oeste de la Capi~
tál, quedan subsistentes por hallarse dentro del Presupues-
to, los que figuran á continuación:
De Matemáticas, los señores Ciro Quiroga y José A.

. Medina,
De H¡~toria y Geografía, los señores Emilio Iglesias y

Juan B. Serrano.
De Dibujo, el señor Faustino Doglio
De Francés, el señor Luis Beadrin,
Art. 20 Los doce Profesores restantes, que exceden de

lo autorizado por la Ley de Presupuesto. cesan en sus
funci0nes desde el 31 de Diciembre próximo pasado, y
quedan en disponibilidad preferentemente, para la provi-
sión de cátedras que debe producirse al iniciarse los cur-
sos del presente afio escolar.
Art. 3° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

ncereto autoriznlldo ni Rectorado dc In Uui\'el'sidtul tle Cur.
doba parn hacer un Ilombrnmiento

División de Instrucción PúblicR.

Bue[los Aires, Enero ;¡ de 190Ci.

En virtud de los fundamentos expresad(ls en la prece-
dente comunicación,
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EL' Prrsidmtc de La Repúbiica-

DECRETA:

Art. lo Autorizase al Rectorado de la Universirlaj de
Córdoba para nombrar u'n Subcontador con el sueldo
mensual de 150 pesos nacionales, cuyo gasto se imputará
durante el corriente año, al Inciso 16, Item 6, del Anexo
E del Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Dcereto prorrogando una licencia R lo Profesura jubihuln 8C-
flOrll S, C. de Ecle-lltuo

División de Instrucción Pública.
Buenos Aircs, Enero \} de IflO.j.

Vista la precedente petición,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Prorrógasel por el término de seis mesesl á con.
tar desde ello de Marzo próximol el permiso acordado
por Decreto de fecha 15 de Enero! del año anterior, á la
Profe50ra jubiladal señnra Sara C. de Ecleston; vencido el
cual no se le liquidara el importe df> la jubilación de que
disfruta: sin su comparecencia 6 la renovación de este
permiso.
Art. 2° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

DI~cr(lÍOaceptando un tel'rCIIO flora el edificio de In Escuela
Normul tic l\lerceoles (San ',uis)

Di\'isión de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 9 de 1905.

Poseyéndose informaciones oficiales de que el terreno que
cede la Municipalidad de Mercedes (Provinda de San Luis)
al Gobierno de la Nadón, con destino a la comtrucción
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del edificio para la Escuela Normal Mixta que funciona
en esa localidad, reune las condiciones requeridas para
e;;e objeto: por lo que nada obsta á su aceptación)

EL PreJidentt' de In ReplÍbliea-.
DECRETA:

Art, 1" Aeéptase el terreno que cede la Municipalidad
de Mercedes de la Provincia de San Luis al Gobierno de la
Nación, ubicado en la calle General Urquiza, entre las de
General Paz y San Martin, con destino á la' construcción
del edificio para la Escuela mencionada,
Art, 2° Comisiónase al Director de esa Escueld para

subscribir, en representación del Poder Ejecutivo, con el
señor Intendente Municipal, la correspondiente e"scritura
pública de cesión del expresado inmueble, haciéudolc> en
forma de tres ejemplares: uno para el archivo del Esta-
b:ecimiento, otro que remitirá á la Contaduría General,
y el último á la Municipalidad donante á quien se agra-
d~cerá dicha cesión.
Art. 3° Comuníquese, etc. y á sus efec(r)s pase al Di.

rector de la Escuela Normal Mixta de rvlercedes de San
Luis.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ

ACUCl'do lllu"ol.lI1utlo un presupue!!to pnrll obr"s en la :E!lcueln
Normal de I'rutesoras No"I de In Cnpitnl

División de InstlUcción Pública.

tille[}QSAires, Enero 12 de 100~.

Visto el proyecto que ha preparado la Inspección Ge-
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas,
para llevar á cabo varias ouras complementarias en el
edificio de la Escuela Normal de Profesoras N°, 1 de e.!;"
ta Capital, principalmente en la parte que se refiere á los
trabajos de ensanche que realizan los conce.!;ionario,; se-
ñores Barassi y Gramondo; atenta la manifestación que
formulan dichos empresarios, de tomar á su cargo la eje.
cución de las mencionadas obras, aplicando á ellas los
mismos precios unitarios, establecidos en el contrato que
tienen celebrado con el Gobierno, y tratándqse de un ca.
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so previ"to y autorizado por los artículos 41 y 42 de la
Ley de Obras Públicas,

SI Presidmte de fu República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

1° Aprobar en la suma de cuarenta y nueve mil dos-
dentos cuarenta y siete pesos moneda nacional ($ 49.247),
.el presupuesto de la referencia, para efectuar obras com-
plementarias .en el edificio mencionado; y encomendar su
ejecución á los concesionarios de las de en!;:anche,seño-
res Barassi y Gramondo, de acuerdo con las citadas dis.•
posiciones legales y con las condiciones establecidas en
el contrato que tienen estipulado con el Gobierno,
2° Que vuelva este expediente al Ministerio de Obras

Públicas para que, previo el depósito que exige el artÍCu-
lo 23 de la Ley de la materia. celebre con los adjudica-
tarios el contrato respectivo y lo someta á la aprobación
del Poder Ejecutivo.
3° Comuníquese, etc,

QUINTANA.-j. V. GONzÁLEz.-D. M. TORINO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA.-RAFAEL
CASTJLLO.-]. A. MARTíN.

Decreto imlmtaodo ni pre!lopllesto de ('stc año unu llub\'enclón
9cor,h\dn it 11,Srt ••. Elvlra Santurlo para contlllllllr ~u!'l
c!ltndio!l en Europa.

División de Instrucción Públ,ca.

Buenos Aires, Enero 12 de 190;;.

Habiéndose concedido á la Srta. Elvira Santurio, por De-
creto de fecha 4 de Julio del afio anterior, una subven-
ción para continuar en Milán sus estudios de canto, y
siendo necesario determinar la imputación que dicho gasto
demandará, por el corriente año,

El PresideJlte de la República-

DECRETA.:

Art. lo La subvención mp.mual de dvscio/tos setenta y
álica pesvs nacionales de que goza la sef10rita Elvira San-
turio en el extranjero, para realizar estudios de canto, se
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imputará durante el corriente
Anexo E del Presupuesto.
Art. ?O Comuniquese.

año al Inciso 16,llem 6 del

QUINTANA.
J. V. GoNZÁLHZ.

Deereto n(Ombruudo A)udaute del curso tcm]wrurlo de Rlstll-
ritl Nnturnl

División de Jnstruccí~n Pública.
Buenos Aires, Enero J ~ de 1[JO::;.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Visto lo manifestado en la nota precedente de la Ins.
pección General y de acuerdo con ](1 solicitado en ellat

El Prl'Sidmte de la Repitblita-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante del curso temporario de
Historia Natural, en reemplazo de don Domingo Molinari,
á don Juan Nielsen, con antígüedad del cinco del corrien-
te mes.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Acuerdo ulltorizQ.uoIo la compru de apurntos }' titiles para la
Escuela Nneiounl de t'omerclo de la Capitol

División de Instrucción Pública.
BueilOS Aires, Enero 13 de 1905.

Vista la precedente not•• de la Dirección de la Escuela
Nacion'3l.lde Comercio de la Capital, en la que manifies-
ta que ese Establecimiento no ha recibido útiles, ilustr~~
ciones y aparatos de los últimamente adquiridos en el ex-
tranjero para los Establecimientos Nacionales de Enseüan-
za, por no haber sido incluírlo en su distribución; y sien.
do necesario para atender á las necesidades de la Escue-
la, proveerla de dicho!;;.útiles,
El Prcsiden!t de la República, en Acuerdo de Mir.istros-

DECRETA:
Art. 10 Autoríz ase al !;;.eñorDirector de la Escuela Na-
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cianal de
extranjero
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Comercio de la Capital para' adquirir en el
los siguientes objetos para su Establecimiento;

Para el Escritcwio ¡¡Jode/o

1 Archivo doble para notas y toda clase de documen_
tos cOloerciales (sistema norteamericano).
1 Máquina de escribir "E1Jiot>, de 21 pulgadas~ con

mesa automática. ~
2 Escritorios «Rollers_, sistema norteamericano.
1 Báscula y balanza.

Para las clases de 1'ecn%gia Mercantil

j00 Vista:::;fotográficas para las proyecciones luminosas.
Rheostato para la linterna.

Para la mse¡/atlza de la Gfometria apLicada

Colección de metros (acero y madera) compases, cin-
tas, cadenas, transportadores de acero y madera, escuadras,
reglas y escalas de planos, niveles de agua, id. de aires
Verniers, comparadores y escuadras de Agrimensor; pu-
diendo invertir en la compra de estos objetos¡ hasta la
suma de ($ 1192 oro) mil cieuto 11O'l./fnta y dos lusos oro.
Art. 2° Expídase, por separado, la Orden de pago co-

rrespondiente, con imputación al .'\nexo E, Inciso 16,Item
1 del Presupuesto para el año actual; comuníquese, pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.-j. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
C. RODRíGUEZ LARRETA,-A. F.ORMA.-
JUAN A. MARTlN.

Hesoluclón ttllrohulldo el contrato rclaUvo il. cOllstrueeiún de
In E. N. Rl'~llIlIal de Clltllmnrea

División de Instrucción Pública.

Buenos ;\ires, Encro 21 de 190.).

Tomado en consideración el proyecto de contrato que
se acompaña y no encontrándose objeciones que formular
á sas cláusulas,



.EN¡';¡W

El Prcszdmt(' de la ReplÍblicu-

RESUELVE:

189

1" Aprobar el c0ntrato celebrado ad referéndum entre
la lmpeccíón General de Arquitectura del J'vIinisterio de
Obras Públicas '.l' los señores longhi y Calastremé, relativo
á la construcción de un edificio destinado á la Escuela
Normal Regional de Catamarca, de que son concesionarios,
en virtud del Decreto de 27 de Diciembre último.
2° Que pase este expediente al señor Escribano Mayor

de Gnbierno, para que proceda á reducir á escritura pú-
blica el convenio aprobado, del cual deberá enviar á la
Contaduría General testimonio autenticado, en la forma de
práctica, y elevar enseguida estos antecedentes al Minis-
terio de Obras Públicas, á fin de que se tomen las medidas
ulteriores del caso para el inmediato comienzo de las
obras.
ao Comuníque,e, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto orJ::anizlIlI1l<)el eurso de Profesorado en II~Eseuela
Normal de Proresor"s de l,engUlISVivas

Di\"ísiúnde Instrucción Pública.
Buenos Airrs, Enero 21 de 190.'5.

Atento Jo manifestado en la precedente no'ta, por la
cual se propone:

10 Destinar para los cursos del Profesorado nueve cá-
tedras que no tienen designación especial, de las cuatro
que el Presupuesto autoriza para la Escuela Normal de
Profesoras N° 2, quedando las treinta y una restantes, ya
adjudicadas, para el curso de Maestras;
2° CDstear los dos C'lfSOS libres de Inglés y de Francés,

con el sueldo de dos profesoras de Grado del Departa-
mento de Aplicación, que son innecesarias.
Considerando qne la medida propuesta no afecta, en

manera alguna, lo autorizado por el Presupuesto, y salva
por el contrario, en beneficio de la enseñanza para esa
Escuela. una omisión imprevista; teniendo en cuenta lo
manife",tado por la Impección General de Enseftanza Se-
cundaria y Normal y de acuerdo con lo aconsejado por
ella,
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E~ Presidentede la RepúMica-

DECRETA;

Arl. 1° Acontar desde el primero del corriente, el personal
de los cursos del Profesorado en la Escuela Normal de
Profesoras N0 2 -de la Capital, queda organizado en la ~i~
guiente forma;
Profesora de Inglés y 5U literatura (dos cátedras) se-

ñora Carolina H. de Suárez.
Profesora de Francés y su literatura (dos cátedra5), se.

ñora Carmen P. de COE'lho,en reemplazo de la señorita
Isabel Bonnecaze, que pasará á desempeñar las dGScá.
tedras de que es titular, en substitución de la primera, á
la Escuela Normal de Profesorado en Ciencias y Letras,
en cumplimiento de lo dispuestl) por Decreto de fecha 2
de Mayo del año ppdo.
Profesora de Historia y Pedagogia (dos cátedras), doc-

tora María Atilia Canetti,
Profesora de Geografía Francesa é Inglesa, señorita Ana

Lewis.
Profesora de Psicología, señora Celestina F. de Frutos.
Profesora de Literatura, doctora María Atilia Canetti.
Art. 20 Los cursos de .Francés y de Inglés, que e,:;tán

á cargo de los señores Baldmar F. Dobranich y Victor de
Sajnt Joseph desde el año anterior, se abonarán desde el
10 del corriente y á razón de 138 pesos moneda nacio~
nal uno con el sueldr> df- las dos profesoras de Grado,
no provistas por ser inJ?,ecesarias.
Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONzÁLEZ,

Decrcto reghuncntfllltlu los cursos teórico-pril.eticos (lel Insti-
tuto Naci\lllal del ¡-roresorado Seclll.dflrio

División de Instrucción Pú.blica.

Buenos Aires, Enero 21 de 1905.

Habiéndose decretado con fecha de 16 de Dieip-mbre
de 1904, la organización de los curso.;;teórico-prácticos pa-
ra los aspirantes al diploma de Profesor de Enseñanza
Secundaria; y siendo necesario determinar la reglamen-
tación á que dichos cursos deben sujetarse,
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El Pyt'Sidmtt de la Repitblica-
DECRETA:

El Instituto Nacional del Profesorado Secundario) en lo
concerniente al funcionamiento de sus diversos cursos, se
regirá por el siguiente

REGLAMENTO

1

FH,ES DEL INSTITUTO

Arlo 10 El Instituto Nacional del Profesorado Secundario
tiene la misión de preparar para la enseñanza práctica á
los aspirantes al Profesorado Secundario que hayan ter-
minado sus estudios universitarios.
Are 20 Para alcanzar ese objeto se tratará de:
a) FamiliaIÍzarlos en general con los problemas de la
enseñanza y educación en los Colegios Nacionales.

b) Enseñarle" especialmente los métod0s y procedi-
mientos que deben emplear en la enseñanza de las
respectivas materias.

c) Hacerles asistir á las clases dictadas por pedago-
gos y peritos.

d) Presentarles, en la época debida) la oportunidad
de hacer ellos mismos los primeros ensayos de en-
señanza en el Colegio Nacional anexo al Institlll0
Nacional.

II

CONDICIONES DE INGRESO

Art. 3" Para ingresar al Instituto Nacior.ai se exigirá á
Jos aspirantes el cumplimiento de las cor.diciones con!,,-
nidas en el Decreto de techa 16 de Diciembre de 1904.
Art. 40 Se dará preferencia en primer término á los

aspirantes que se encuentren en las condiciones exigidas
por el Art. 2" de dicho decreto; después y en caso de ha-
ber vacantes, á los que se encuentren en las condiciones
expresadas en el Art. 40, y por último, á los que llenen
los requisitos establecidos por el Art. 10.
Art. .')0 Los que del':een ingresar deberán presentarse al

Rector y exhibir sus respectivos diplomas antes del fin de
Febrero.
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ArL 60 Los aspirantes al Profesorado estarán exentos
del pago de derechos de matricula durante el año pre~
paratorio.

III

CURSO DE PREPARACIÓN

Art. 70 La preparación &e realizará en un año y con
sujeción estricta á las disposiciones que este Reglamento
establece.

Arto So Dicha preparación comprenderá un curso gene-
ral y otro e3pecial de teoria y práctica de la Enseñanza
Secundaria.

Art. 90 Durante los dos ó tres primeros meses del año,
tendrán lugar por lo menos dos :conferencias semanalesl

bajo la dirección del Rector, en las cuales se tratará de
temas pedagógicos y didácticos. .

Art. 10. Las conferencias vers~rán de preferencia so-
bre l0s siguientes tópicos:

a) Los resultados de la Psicologia, aplicados á la en-
señanza y educación.

b) Los sistemas y métodos de los más sobresalientes
pedagogos modernos, desde el siglo XVI, en lo que
concierne á la Enseñanza Secundaria.

c) La aplicación de la Pedagogia general á la labor
doceu,tl-'.de los Colegios Nacionales.

d) La organización y administración de los Colegios
Nacionalesl como por ejemplo: el horario, las va-
caciones, la ordenada y eficaz distribución de los
deberes de los alumnos para las clases, las clasificacio-
nes y promociones los certificados, la disciplina, etc.

e) La higiene escolar.
Art. 11. Durante el curso general deberán asistir 10s

aspirantes á las clases de las diversas materias que seña-
lará el Rector, á fin de que conozcan íntegramente la en-
sefianza que se da en el Colegio Nacional anexo al Ins-
tituto Nacional.

Art. 12. Siempre que el Rector ]0 considere necesario,
los aspirantes deberán presentar cortos infurmes escritos
y orales sobre los temas mencionados en el Art. 10 de
este Reglamento y sobre las observaciones heChas en las
clases.

Dichos informes serán criticados y discutidos en las con-
ferencias presididas por el Rector.
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Art. 13. También se le.,> proporcionará la oportunidad
de conocer la enseñanza que se suministra en las Escue-
las Normales, primarias y otro.; centws df: educación.

IV

CURSO ESPECIAL

An. 14. Terminado el curso general, los aspirantes, di~
vidido5 en grupos, seg-ún la especialidad á que piensen
consagrarse, serán distribuí dos entre los profesores co-
rrespondientes, con el propósito de que reciban la instruc-
ción necesaria sobre los mejores métodos que deben apli-
car en la enseñanza de las materias respectivas.
Art. 15. Durante todo el curso especial, los profesores

tnLtarán en conferencias semanales, con los aspirantes de
sus materias, de cuestiones pedagógicas correspondientEs
á las mismas.
Arl. 16. En dichas conferenCIas, se <jiscutirán de pre-

ferencia los siguiente" temas:
a) 1mportancia" objeto y 'relaciones con los afines, de
cada una de las materias que abarca el Plan de
Estudios.

b) Su división en los varios años de estudios y su
distribución den~ro de cada curso.

c) Los mejores métodos que deben aplicarse en la en-
señanza de cada materia.

d) La- preparación del profesor para las clases.
e) La disciplina, etc.

Art. 17. Se presentará á los aspiralltes~ especialmente
á aquellos que se 'dediyuen al estudio de las Cien,jas Na-
turales y de la Geografia: frecuente oportunidad de ma-
nipular los aparatos y utBes que sirven para ilustrar y
aclarar la enseñanza de las respectivas materias, á fin de
que se familiaricen con ellos.
Art. 18, Desde el principio del curso especial, lo."; aspi-

rantes tendrán que asistir á las clases del profesor corres-
pondiente.
Art. 19. De igual modo que en el curso general, pre-

sentarán oportunamente informes escritos ü orales sobre
las observaciones realizadas en las clases, que también
5ervirán de material para las discusiones en las confe-
rencias semanale5.
Art, 20. Podrá cada profesor, de acuerdo con el Rec-

lfI
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toro visitar con los aspirantes de su clase, periódicamen-
te, otros establecimientos de educación, con el fin de pre-
senciar en ellos la enseñanza de la materia correspon-
diente.
Art. 2L Pasado el primer tiempo del curso especial, los

aspirantes empezarán los ensayos de enseñanza práctica en
el Colegio Nacional anexo.
Art-. 22. Las primeras clases no comprenderán más que

una lección, elegida por el profesor dentro del conjunto
de la enseñanza regular de la materia correspondiente.
Art. 23. Gradualmente se irán aumentando las tareas.

de modo que en los últimos meses los aspiranies den la
enseñanza completa de sus <,(signaturas.durante varias se-
manas consecutiv<ls, bajo la inspección del profesor del
ramo.
Art. 24. Los aspirantes pre3entarán de antemano al pro-

fesor, una corta expo~ición escJita sobre la marcha de sus
le~ciol1es¡ que será revisada por el Rector ó el profesor
¡msmo.
Art. 25. Asistirán á las ciases como oyentes¡ los demás

aspirantes de la misma aúgnatura, las cuales deberán co-
municar sus observaciones en las conferencias semanales.
Art. 28. A fines de Junio el Rector ó el profesor seña.

lará á cada uno de los aspirantes un tema que versará
sobre cuestiones pedagógicas de su materia especial.
A fines dp Octubre esos mismos aspirantes deberán pre.

sentar una memoria S0bre dicho tema, que el profesor,
des;pués de haber examinado)' juzgadol entregará al Rector.

v
CERTIFICADO DE COMPETBNCIA

Art, 27. Finalizado el año escolar el profesor presentara
al Rector un informe sobre los estudios y progresos rea ..
¡izados por los aspirantes en las asignaturas respectivas.
Art. 28. Dicho infm-me, junto con el juicio del Rector

ó del profesor sobre la memoria de los aspirantes y las
observaciones del Rect0r, servirán de base para expedir
á cada uno de ellos su titulo correspondiente.
Art. 29. Los aspirantes que se encuentren en las con-

diciones .i que se refiere el artículo 4<>del Decreto de 16
de Diciembre de 1904, estarán obligados á rendir examen
de Ciencia de la Educación anles de finalizar el cursCJ
teórico-practico del Profesorado.
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Esa prueba ;,erá umcamente oral y versará sobre el

programa que al efecto determine la Comi!:ión Examina-
dora de que informa el articulo siguiente.
Art. 30. La Comisión estará constituí da por el Rector y

dos prolesores del' Instituto; y tanto el programa de exa-
men como la composición de la Mesa Examinadora, serán
previamente sometidos á la aprobación del Ministerio.
Art. 31. Los que resultaran aprobados en el examen á

que se hace referencia, recibirán el correspon<1i.ente .cer-
tificado que será subscripto por el Rector.
Art. 32. Los que no hubieran C\I.lrsado el Profesorado

con buen éxito, estarán obligados á repetir el curso, si
es que quieren terminar la carrera comenzada.

VI
.J)rlBElms y DElH;C¡.¡OSDE r,0S ASPlHANTES

Art. 33. Durante el año preparatorio, los aspirantes de-
berán cumplir fielmente las disposiciones establecidas pa-
ra los profesores en el Reglamento en vigencia en los
Colegios Nacionales, en cuanto les sean aplícables.
Art. 34. Los que infringieran esas disposiciones estarán

sujetos á las penas establecidas en el mismo Reglamento.
Ar!. 35. En los casos en que soliciten licencia los miem-

brm, del personal docente del Oolegio Nacional anexo)'
necesiten substitutos, con goce de sueldo, deberán ser
propuestog con preferencia para.esos cargos, al IIIinisterio,
Jos mismos aspirantes que se encuentren en condiciones
de enseñar.
Art. 36. Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto determiullntlo In Or¡¡;lll!izlleiúll tr:lUsitorill \1111<delJe
darse al Estltblecimiento de Santll t:alallllfl

División de ¡11~trucción PLil)lica.

Buenos Aires, Enero 23 de 1905.

Siendo necesarib determinar la organización transitoria
que debe dar2e al Establecimiento de Santa Catalina. de
propiedad de la Nación, ubicado en el partido' de
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Lomas de Zamora, á los fines de la enseñanza agrícola-ga-
nadera, complementaria de la que se cur,;:;aen la Facul-
tad Nacional de Agronomia y. Veterinaria de La Plata,
mientras no llega él momeuto de incorporarlo al organis-
mo general de estudios científicos, que el Poder Ejecutivo
proyecta en la misma ciudad, sobre la base de los insti-
tutos allí existentes, en parte ya cedidos á la Nación, los
cuales por su coordinación y métodos, deberán constituir
una Universidad de tipo experimental distinta de las dos
Nacionales de Buenos Aires y Córdoba;
Teniendo en cuenta la necesidad de utilizar mejor, con

evidente ventaja para la juventud, que sigue los cursos
en la Facultad de Agronomia y Veterinaria de La Plata
) en Santa Catalina, los elementos de ob"ervación y expe-
riencia que les ofrece desde ruego esta finca, y cuyo va-
lor será tanto mayor cuanto mayor sea la correlación que
existe entre sus estudios prácticos y los más generales y
metódicos realizarlos en la Facultad:
Considerando, además, que la extensión del terreno de

que al1i !'e dispone, permite dotar á todos los institutos de
enseñanza superior y secundaria que la Nación sostiene
en La Plata y los que en adelante fundase ó adquiriese,
de un campo suficiente para experiencias, investigaciones
ó instalaciones complementarias, que facilitarán el desa-
rrollo amplio de los métodos experimentales de todo orden,
todo lo cual puede determinarse en su oportunidad por
las autoridades didácticas lue corresponda,

El Prrsidellte de la República-

DECRETA:

Art, 10 El Establecimiento de Santa Catal\na depende-
rá directameute de la Facultad Nacional de Agronomía y
Veterinaria, formando dos secciones de la misma.

a) Escuela Práctica de Ganadería y Agricultura regional.
b) Estación experimental de ejercicios prácticos y es~
tudins de experimentación y demostración para los
profesores y alumnos de la Facultad, que compren4

derá:
10 Campo de ~xperiencias agrícolas;
2° Cabaña Nacional sobre la base d,el p,uque Zoo-
tecnia existente en la Facultad de La Plata;

30 Gabinete de Tecnologia agrícola, comprendiendo:
lechería é industrias accesorias, apicultura, serio
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cultura, avicultura, conservaetón de productos ve-
getales y animales, etc., etc.

Art. 20 La Facultad Nacional de Agronomía y Veteri.
nada, plan de estudios, reglamentación interna y trabajos
de ambas secciones.
Art. 30 La Direcciün y Administración inmediatas del

Establecimiento estarán á cargo del personal que oportu.
namente nombrará d Poder Ejecutivo.
Ar!. 4° Quedi1 autorizada la Facultad Nacional de Agro-

nomía y Veterinaria para hacerse cargo inmediatamente
del Establecimiento de Santa Catalina, á fin de dar cum.
plimiento á las disposiciones contenidas en el presente
decreto, debiendo [ornar todas las medidas de orden in-
terno que aseguren la buena marcha del Establecimiento.
Art. 5~ Comuníquese, etc.

QUINTANA.
j. V, GONZÁLEZ.

Decrcto reeonoelenllo una indemnización llOr dlJkriurus UClI-
"iolllllios al llrol,ieturio de la ellsa que (lCIIIllllI lus tllllereíol
del Colegiu NlIciullUI Oeste.

Di''-i5ión de Inslruccióll hiblica.

Bllenos Airc~, Enero 24 de ¡BO.').

Vistos los documentos que forman este expediente, ini-
ciado por el señor Clementina Sañudo, propietario de la
casa que ocupan los cursos y talleres del Colegio Nacio-
nal Opste de.la Capital, solicitando se le indemnicen los
perjuicios que según él le ocasionan las obras de demo.
licióo y adaptación que hubo necesidad de verificar en
dic\!a casa, á fin de dejarla habilitada para la .ir;stalación
de los talleres y el funcionamiento dp. los cursos respec.
tivos; resultando de Jos informes producidos por el Rec-
torado del referido Establecimiento, que es justo ]0 que el
peticionante reclama, desde que t.a tenido que construir
las paredes de la (Jasa, demolidas por el Colegio, y obras
de albanilería, cuyo gasto habria que resarcírsele, como
asímismot el importe de los alquileres correspondientes á
los meses de Enero á 5 de Abril del año anterior, á razón
de do!'cientos cincuenta pesos nacionales mensuales. Por
k) expuesto,
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El Presidt'llte de la RefÚblica~
DECRETA:

Art. 10 Recónocese como indemnización por .los perjUl-
cios ocasionados en la propiedad. del señor Clementino
Sañudo, la suma de mil seiscientos veinticinco pesos e_o
vez de los tres mil seiscientos noventa)' cuatro, en que
primitivamente 105justipreciara y conforme á su declara-
ción de {s. 12.
Art. 20 Abónese igualmente al sellar Sañudo,]a suma

de ochocientos setenta y cinco pesos nacionales, importe
del alquiler de la casa de su propiedad, por los meses de
Enero á 16 de Abril de 1904, cuyo tiempo empleó en
reedificar los tabiques y paredes demolidas.
Art. 30 Expídase, en consecuencia, la corre8pondiente

orden de pago por las sumas indicadas, imputándose la
cantidad de dos mil quinient(ls pesos nacionales, á que
asciende el total del crédito reconocido, al Acuerdo de
fecha 5 de Diciembre de :1904.
Art. 40 Comuniques e, etc.

Decreto ncell1l11l.lo la rtlllUlleiR de UIl catctlrntlco de 111":ncul~
tlltl de U('rccilo:r ()leueinS Sociales dc In ClIpltnl

División de lnstrucción Púbiica.
Buenos Aires, Enero :B de 1905.

Vista la precedente comunicación, y teniendo en cuen-
ta el carácter de indeclinable qne reviste la dimisión que
se acompaüa,
El P,'eúdellÜ' de la Repúbica-

DECRETA:

Art. 1° Aceptase la renuncia pre~entada por el doctor
Juan A. García (hijo) de la cátedra de Introducción al
Derecho que desempeñaba en la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales. y déllsele las gracias por los servicios
que en tal carácter ha prestado á la enseñanza fiuperior.
Art. 2u Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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lleerct •• dCC!¡ll'IUltlo cmUI"'cntiitlos en el A(:uel',I'1 de 1'1 de
Diciemlore ll)lIlo, a lo~ juhil[ltlo!' en cargos l'ldministralfvo!l Ó
del profesorado, que tengan ent'~(/ra!'. etc. en los estableci-
mientos deLJendiente!' del )Iirli~tel'io. -

División de Instrucción I'úhlkll.

euellO, Aires, Enero 24 de 190,~,.

'Visto el precedente escrito del doctor Angel S, Pizarra,
Fiscal jubilado de la gxcma, Camara de Apelaciones en
lo Civil y Catedrático titular de Derecho Civil en la Fa.
cultad de Derecho v Ciencias Sociales de la Universidad
de BlleWJS Aires, p6r el que solicita del Poder Ejecutivo
declare s;i le comprende Ó £::0 el Acuerdo de Gobierno de
fecha 14 de Diciembre próximo pasado; vi~tas, igualmente,
las demás peticiones análogas, formuladas por "empleados
y Profe"ores dependientes del Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública, jubilados también en cargos adminis-
trativos ó del Profesorado;

y CONSIDERANDO:

1° Que la- Ley N° 4~49 no ha derogado la N0 :3744,
siuo en cuanto á ésta se oponga, subsistiendo), por con.;;i-
guiente, en todo su vigor la di~posición contenida en el
artículo 'J-n de la última de las leyes citadas, que prohibe
el beneficio simultáneo de la jubilación y del empleo;
20 Que el Acuerdo de fecha 14 de Diciembre próximo

pasado, comprende á todos lo.;; empleados nacionales ju-
bilados, sin excepción alguna; y que la consideración ale-
gada por el recurrente, basándose en el Decreto de 26 de
Junio de 1899, carece de fundamento, desde que el mismo
Poder Ejecutivo, con fecha posterior, esto es, el 14 de
Diciembre de 1904, ha decidido en Acuerdo General de
Ministros lo contrario de 10 que p.n aquel decreto conce-
diera, sobre todos los asuntos de idéntica naturaleza) que-
dando, en consecuencia derogado;
Por estas consideraciones,

El Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. lo Decláranse comprendidos en el Acuerdo de Go-
bierno de fecha 14 de Diciembre próximo pasado, á lodo.;;
los jubílac10s en cargos administrativos ó de] Profe"Qrado,
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que desempeñen cátedras ú otro!';empleos rentados, en
las Universidades Nacionale~, en los Establecimientos de
Enseñanza y reparticiones dependientes del Ministerio de
Justicia é Instrucción Publica, ó en los Poderes Públicos
de Provincia y sus Municipalidades.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Acuerdo nutnrlznndo 111in\'er~ioD de unn sUlDneu rClmrncioDes
dei edificio de la Es('ueill Naciunal tle COIUCI'('iO.

Uivísión de-lnsln¡cción pUblica.
. 8uenos Aires, Enero 25 de 1905.

Siendo ,urgente proceder á la ejecución de las obras de
refacción que el Ministerio de Obras Públicas ha presu-
puesto, y tratándose fOn el pres.;:nte, de un caso pre
visto y autorizado por el Art. 33, inciso 3° de la Ley de
Contabilidad y por l)tras disposiciones en vigencia,

El PresidCllte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

D¡":CRETA:

1° Autorizar la inversión de la suma de mil quinientos
ochenta y tres pesos con cincuenta}' cinco centavos mo-
neda naciOnal en la ejecución de los trabajl)s de repara-
ciones que requiere el local ocupado por la Escuela Na-
cional de Comercio de la Capital; y al Director de la misma
para contratarlas en la forma que consi'dere conveniente,
debiendo ser abonadas esas obras así que el Arquitecto
adscripto al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública,
haya procedido á su recepción y expedido el certificado
corresIJondiente de su conformidad.

20 Que, con imputación al inciso 16, ltem 8 del Pre-
supuesto de dicho departamento para el corriente año, se
libre orden de pago, por separado, á fa,'ür del Direclor
de la Escuela mencionada, por la cantidad cuya inver-
sión se autoriza.

30 Comuníquese, etc. y, á sus efectos, pase á la Direc-
... ción de la Escuela Nacional de Comercio,

QUINTANA.-J. V.GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.-
C. RODRÍGUEZ LARRETA.- JUAN A. MAR-
TÍN.-A. F, ORMA.
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J)eereto or¡:;oniz:lIul0 el pCI'sonul (lo: la t~lleltlttlll de Agronoroin
y Yeterinari" de ).ll Pllltll )" de lo Escueill Práctica de S:lutn
Cataliull.

División de Instrucción Públic'l.
Buenos Acres, Enero 27 de Ifl05. '

l' m¡"

En ejecuclOn qel Acuerdo General de Ministros, dictado
con fecha 31 de Diciembre próximo pasado, relativo á la
nacionalización de los diversos InstitutoS de la Provincia
de Buenos Aires. y siendo necesario reorganizar el perso-
nal directivo, docente y administrativo de la Facultad de
Agronomía y Veterinaria de La Plata y de la Escuela Prác-
tica de Santa Catalina, la que por Decreto de 23 del co~
rriente mes ha pasado á depender directamente de aquel
Instituto,
El PresideJItr de la República-

DECRETA:

Art. l0 A contar desde ello del corriente el personal
directivo, docente y administrativo de la Facultad de Agro-
nomia y Veterinaria de La Plala y de la Escuela Práctica
de Santa Catalina, será el siguiente:

Profesor de Patolog-ía general, patología médica y
obstetricia, doctor Clodomiro Griffin 200

Profesor de Patología Quirúrgica, clínica y arte de
herrar, doctor Heraclio Rivas . 200

Profesor de Zootecnia general especial, higiene
y exterior de los animales, doctor Desiderio
Bemier .. _ zOO

Profesor de Histologia. inspección de carnes, enfer-
medades contagiosas y micrología, doctor Floren-
tino Matarolla...... 200

Profesor de Fisiologia terapéutica y farmacia, doc-
tor Damián Lau. . 200

Profesor de Anatomía disección)' medicina opera-
toria, doctor César ZanoHa. 200

. Ayudante repetidor de clínica, señor Agustín N.
Candioti ..... ".' 120.

Ayudante repetidor de anatomia y disección. señor
Carlos Maggio .... . .. "..... . . . 120.

Secretario señor América A. Carasale".. . 250.
Contador Habilitado, señor León lbáñez Saavedra 200
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s m/u

Auxiliar, !!:eílorMiguel P. Laborde , 100
1nt,endente. señor Juan]' Acuña.... 250

Establecimimto de Santa Catalina

Vicedirector, Ingeniero Agrónomo. Juan A. Ortiz. 3,')0
Profesores, Ingenieros Agrónomos dor:tor Carlos
Spegazzini, AntoniQ Gil y Antonio Lanteri Gra.
vetti, á S 150 cada uno ., .. ", .. , .. 450

Jefe de Cultivos, senor Fernando Seblane.. .. 180
Ecónomo, senor Octavio Zapiola Salvadores...... 120

Art. 2u LOS sueldos del personal nombrado se imputarán
á la partida que el Presupuesto de 1904 ha votado en el
TnciS(llB, ltem 74 del Anex;) E, y cuya distribución se
verificó por el Acuerdo citado, de fecha 31 de Diciembre
ppdo.
Art. 3u La Contaduria General, ademas de los sueldos,

liquidará mensualmense en las planillas respectivas de di-
chos Ins!Ílutos, lo siguiente:

Facultad di! AgrMlOmía
$ Il\llJ

Decano, doctor Clodomiro Griffin.
Profesor de Agrologia, Agronomía general y eRpe.
cial y dibujo, Ingeniero agrónomo Antonio Gil,
con el sueldo memual de ... .... . . . 200

Profesor de Química analítica, viticultura y agro.
nomia especial, Ingeniero Agrónomo Juan Puig y
Nattino .. " .... ' .. , ..... 200

Profesor de Topografía teórica y práctica, mecá-
nica agrícola, hidráulica, trigonometría y construc.
ciones rurales, Ingeniero Agrónomo, Sebac;tián
Godoy,... .... . . . .... .. 2CO

Profesor de Industrias agrícolas, Contabilidad agrí~
cola, economía y legislación rurales, Ingeniero
Agrónomo Antonio Froise. . . 200

Profesor de Arboricultura, silvicultura, horticultura
y jardinería, meteorolol~"Íay química agrícolas,
~ngeniero Ag-rónomoNazario Robert. 200

Profesor de Botánica Agricola, Zoología agricola,
patalogia y micrografía vegetales, Ingeniero Agró-
nomo, Silvia Lanfranco . . . .. ... ... 200
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Jefe de pn'i.ctiea agrícolat Ingeniero Agrónomo :Ka-
zario Robert . , .... ,. . . 1.')0

Ayudante repetidor de química analítica y farma-
cia, señor Jorge Renom ., ..... ,.. 120

Facttltad de Veterinaria

Para gastos generales, pago de capataces, peones
y demás personal- de ,;ervieio de la Facultad de
Agronomia y VderiJla1,ia., ... , , ... , .. , .. ,. . . . . 3000

Y en la de Establecimif1lto de Salita Catalilla. Para
capataces de horticultura y lecheria, mecánicos,
peones y demás pf'rsonal de servicio .,...... 880

Para ",limentaciór¡. de alumnos y personal docente,
vestuario, lavado, medicamentos, material, útiles,
herramientas y gastos generales.... 3.500
Art. 40 Comuníquese, etc.

l)ecrcto Ilutorizantio 111j)eCl1no tle la lo'acultl\,1 de A~ronomi"
y \'cteritmrill IJUra que continlle empleando lo~ fOlltiu!I de
lllutI'ieulll, cte. l~ll gm.tos del E!ltnlileeilllie"to.

División de instmcción Publicn.
Buellus Aire~: Enero 27 de ]90.';.

Atentas las razones invocadas en la precedente nota,
teniendo en cuenta que al naeionaliz;use los diversDs
Institutos de la Provincia de Buenos Aires, el Poder Eje-
cutivo de la Nación se ha visto en el caso de reorgani-
zar la base de los recur¡;;os votados por el Honorable
Congreso para su sostenimiento (Inciso i6, Item 74 del
Presupuesto de 1904): y dispuso por Decreto de 31 de
Diciembre próximo pasado, artÍCulo 60, que mientras no
se organicen estos Institutos definitivamente, seguirán fl-

giendose por sus actuales estatutos y reglamentos: y

CONSIDERANDO:

Que hasta tanto no se asigne á dichos Imtitutos un pre-
supuesto estable, de acuerdo con sus evidentes necesi-
dades, se hallan en situación transitoria, durante la cual
no seria prudente privar á la Facultad de Agronomía y
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Veterinaria de los recurso,;; de que disponel so pena de
perturbar su funcionamiento,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al señor Decano de la Facultad de
Agronomía}' Veterinaria de La Plata, para que continúe
empleando, en servicios de enseñanza y administración,
)' hasta nueva orden, el producido de matrícula, derechos
de exámenes y pensión de animales enfernlos, etc,
Art. 20 El señor Decano debe comunicar, semestralmen-

te, al Ministerio de Inslrucción Pública, un detalle de los
ingresos obtenidos y de los gastos realizados, á fin de
tenerlos en cuenta cuando haya de proyectarse el Pre-
supuesto de dicho Instituto, para el año próximo,
Art. 3° Comuníquese, etc,

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto uIlrtJlulIlllo IIU Ill"oyeeto en el edilicio del Colcg-lo No_
eiollnl Central

División de Instrucción Pública-,
Flueno~ Aires, Enero ZS de 190,~.

Estando autorixado el Poder Ejecutivo por Ley W 4340
de 12 de Septiembre del año próximo pasado, para man-
dar practicar obras de ensanche y reparaciones necesarias
eu el edificio que ocupa el Colegio Nacional Central de
esta Capital: visto el proyecto que ha formulado el Ar-
quitecto adscripto al Ministerio de Justicia é lnstruccióll
Pública, para llevar á cabo la ejecución de jas expresa-
d~s obras y debiendo procederse, en este caso, como Jo
dispone el artic;ulo .5° de la Ley de Obras Públicas,
El PYl'S~dentede la RepúbI£ca-

DECRl'-TA:

Art, 1° Apruébase el proyecto que ha preparado el Ar-
quitecto adscripto al Ministerio de Justicia é Instrucción
Pública, para llevar á cabo con sujeción al mismo, las
obras de ensanche y de reparaciones necesarias en el edi.
ficio ocup3do por el Colegio Nacional Central en esta Ca-
pital: cuyo costo) con arreglo á Presupuesto, queda fija-
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do en la suma de eienta sesenta y nue\'e mil ciento trein-
ta y cuatro pesos con sesenta y cuatro centavos moneda
nacional (~ 169.134,64 m/n).
Arlo 20 Llámase á licitación pública por el término de

treinta días, desde la fecha de este Decreto, la adjudica-
ción de las obras expresadas, de I;l.cuerdocon el proyecto
aprobado. -
Art .. ')0 La presentación de las propuestas, tendrá lugar

el día 10 de Marzo próximo en el Ministerio de Justicia é
Instrucción .Pública. En esa fecha y á las 3 p. m., se
procederá en el despacho del señor Subsecretario del ra-
mo, á la apertura de las propuestas que hubieran sido
presentadas, acto que se verificará en presencia de los
interesados ó representantes legalmente constituí dos que
concurran á él, labrándose el acta correspondiente por el
Escribano Mayor de Gobierno.
Art. 30 I~os proponentes deberán llena'r los requisitos

exigidos por las Leyes de 20 de Julio de 1876 y 16 de
Noviembre de 1903, sujetándose, en un todo, á las con-
diciones establecidas para esta licitación en los documen-
tos respectivos que, juntamente con los planos, estarán á
disposición de los interesados en la Inspección General
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. Las pro-
. puestas que no llenaren todos los requisitos legales, no
serán tomadas en consideración
Art. 40 Comuníquese, publiquese y dése al. Registro

Nacional.

Decreto HnlDlln,lo i~Iicltncióll pura In CODstruceiou del edlfl-
elo del Uole;¡;loNn.eiounl de )Ieutlozn

División de ]nslmcción Publi~n.
Buenos Aires, Enero 28 de 190;;

Vistas las nuevas bases preparada.s por la Inspección
General de Arquitectura, en cumplimiento del Decreto de
19 de Diciembre ultimo, a que han de sujetarse los inte-
resados en tomar á su cargo la obra de construcción de
un edificio destinado al Colegio Nacional de Mendoza; y
debiendo ser ella sacada fluevamente ;i licitación pública,
con arreglo á las disposiciones legales vigentes sobre la
materia,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las nuevas base" preparadas por la
Inspección General de Arquitectura del Ministerio de Obras
Pñblicas, que han de servir para contratar con sujeció n
á los preceptos que -contienen y á las demás disposiciones
legales, la construcción de un edifIcio proyectado para el
Colegio. Nacional de Mendoza.
Art. 20 Llámase á nueva licitación pública, por el tér-

mino de treinta día!>,desde la fecha rlel presente Decreto,
la adjudicación de dicha obra y su ejecución, con arre.
g10 al proyecto que existe aprobado por el Gobierno.
Art. 30 La presentación de las propuestas respectivas

tendrá lugar el día 28 de Febrero próximo erJ el Minis-
terio de justicia é Instrncción Pública y en el juzgado
Federal de Me'ndoza. En esa fecha, y á las 3 p. m., se
procederá en el jespacho del sedar Subsecretario del ra-
mo y. en el del spfior juez Federal de dicha ciudad, á [a
apertura de las pr'.lpUeSlasque hubieran sido presentadas,
en presencia de Jos interes3.dos ó representantes legal-
mente constituí dos) que concurran al acto, extendiéndose
el acta correilpondiente ante el Escribano Mayor de Go-
biernu y Secretario del mencionado juzgado.
Art. 4° Lo" proponentes deberán llenar todos los requi~

sitos exigidos por las Leyes de 20 de Julio de 1876y 1G de
Noviembre de 1903) sujetándose, á la vez, á las C0ndicio~
nes .establecidas para esta licitación en los documentos
que: juntamente con los plano!;, estarán á disposicióu de
los interesados en la Inspección General de Arquitectura
y en el referido Juzgado Federal. Las propuestas que no
llenaren todos los requisitos exigid:)s, no serán tomadas
en consideracíón.
Art. 50 Comuníquese, publiquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Uecr •.•to nOlllbr:lDdo Pror~'sore,; el. el Colegio Nlleiolllll de J.a
Plntn

Divi~jün de Instrucción PtiblíC:l.
Suenos Aires. Enero 31 de 1905.

A fin de proveer las cátedras de Francés \'dcantes des-
de el 31 de Diciembre ppdo., en el Colegio Nacional de
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La Plata; y de acuerdo con lo manifestado por el Rector
del referido establecimiento,

El Presidmle de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Profesores de Francés en el Cole-
gio Nacional de La Plata, en reemplazo de los señores
Eugenio A. Chevrier y R. Moltames Heltuna, que cesaron
el 31 de Diciembre ppdo., á los señores: Emilio Frau'5cini,
(dos cátedras) y LeopolJo Basset, una cátedra.
Art. 2° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

Resolución autorizando i, la InSllccción Geuerlll de EnscfulIum
Secunilaria y Normal IlIna invertir uun ~UIlH'

División de Inslrutción Pública.

HuellOS Aires, Enero 31 de ¡90,l.

Siendo indispensable instalar en esta Capital, un Taller
para la refacción ó compostura de los aparatos de Fisica
de los establecimientos de educación dependientes de este
Ministerio, utilizando asi de un modo regular los servicios
del mecánico contratado en Europa,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Inspección General de Enseñanza Se.
cundaria y Normal para invertir hasta la suma de nove-
cientos cincuenta pesos nacionales (;;i 950) en la instala.
ción del referido taller,
Líbrese orden de pago, por separado, á fava. de la

mencl'mada Oficina con imputación al Inciso lG, Item S~
Anexo E del Presupuesto del corriente ano.
Hágase saber y ~archi\'ese.

QUINTANA.
j. V. GOXZÁLEZ.
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Decreto nombrando 20 .Jere en los Talleres de 1•• Intendeneia
de Guerra

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 1e de 1905.

Vista la presellte propuesta del sp.ñor Intendente Gene-
Tal de Guerra y encontrándose vacante el puesto de 2<)
jefe de talleres de esa repartición,

El Presidentede la Repú&lica-
DECRETA:

Art. 10 Nómhrase 2" jefe de los talleres de la Inten-
dencia General de Guerra, á don Alb~to F. Taurel.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto 1l00ubrnlldoun Auxiliar escribiente eo el Ministerio
de la Guerra

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 1a de 1905.

Vista la nota que antecede y existiendo vacante,
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El Presidl!lltl!de la República-

DECRETA:

209

Art. 10 Nómbrase auxiliar escribiente del Ministerio de
la Guerra) con el sueldo mensual de (150 $) ciento cin-
cuenta pesos que asigna -el inciso 10 ítem 1", partida 5
d~l Presupnesto de Guerra vigente, al ciudadano don Al.
berto Merello.
Art. 2" Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial,

etc.

QUINTANA.
E};,RIQUE GODOY.

IJeCI"l."toconcediendo rctiru ni T. Coronel D. C. llequi

~Iinislerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 2 de 190".

Visto el presente expediente del señor teniente coronel
D. Carlos Sequi, y resultando del certificado de servicios
expedido por el Archivo del Ejército é i, r'lrme de la co-
misión de reconGcimientos, que el:caus~~, se halla com-
prendido en el articulo 2°, inciso 2, d _ Ja Ley N° 32313,

El Presidmu de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el retiro por inutilidad física, al se-
ñor teniente coronel D. Carlos Bequi, con el goce de suelo
do íntegro de su grado, que le correspollde por alcanzar
el cómputo de sus servicios aprobados á treinta y tres
aftas, diez meses y once días.
Art. 20 Comuníquese á la Contaduría General de la Na-

ción, dése al Registro Nacional y Boletín Militar y ar4
chívese en el Legajo Personal.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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QUINTANA.
ENRIQliE GODOY.

Decretu nombrando vocales en 11,Inh"mlcncia de Guerra

Ministerio de Guerra.
buenos Aires, Enero 3 de Hl05,

Habiendo cumplido en la fecha el tiempo por que fue-
ron nombrados vocales de la comisión administrativa de
la Intendencia Geueral de Guerra) el coronel D. Rómulo
Páez y asimilado D. Fabián Panel o)

El Presidt1lte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. l° Nómbranse vocales de la camiúón adminis-
trativa de la Intendencia General de Guerra, en reempla-
zO del coronel D. Rómulo Páez v asimilado D. Fabián
Panelo, por el nuevo período, al coronel D. Manuel Fer-
nánde:-.: Oro y al ciudadano D. Carlos Echegaray.
Art. 2° Com.uníquese, publíquese, dése al-Registro Na.

cional y archívese.

Decreto U()mbrnl~,lohnbilitado pnrn las comandau('i:I!'! ~ mnro-
rías tic ! ,i rl:gimielltos de Gunrtllu", XllcionnJe!i

lI1inj5terio de Guerra,
Buenos Aires, Enero 4 de 1\l05.

Siendo cOIlvtniente refundir en una sola las habilitacio-
nes para el percibo de sueldos, etc de las comandancias
y mayorías de los regimiento.;; de Guardia." Nacionales de
la Capital;

El Presidente di! la Repüblica~
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al teniente coronel D. Francisco Ri-
veiro para desempeñar las funciones de habilitado de las
comandancias y mayorías de los regimientos de Guardias
Nacionales de la Capital.
Art, 2° Comuníquese y archívese.

QUINTANA.
E!.\RIQUE GODOY.
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Decretu nUlllh,',.n'¡" Jlacst.ru tic H,IIl,la "el IJI'jlUlJi" U"lallóu tI,'1
R~gillllelltu 'lo tle Illf¡lIlleI'Í1~ de lill¡'l\

"Ministeriode Gller~a,

Existiendo \'aCanle,

El Pres£dl'lltl' de ia Rl'plÍbl¡¿'a-

DECRETA:

Art. 1° N')mbrase maestro de bandadeller. Bata1l01!del
¡Regimiento 4 d~ ínfantería de línea, al profesional D. José
Maliandi.
Art. 20 Comuníf1uese, publíquesel dese al Registro Na~

.cional;etc.
QUIKTANA.

ENRIQUE GODOY,

,'Deereto tli¡¡IJOuientlo tille !a I.•e~:\l'iiHl Argl\Utilla ca "llllllrl'S
cntrpg'lIc lIun SIIJllllni Gcuerlll [). F. nl;TlluJd~

.Ministerio de Guerra.
BlIenosAir~s, Enero 5 de ¡S05.

Habiéndose di.;;puesto regres,tr al país el seiior general
.de brigada D, Francisco Reynolds qne se encuentra en
,comi;íón en Europa,

E¿ PYesúfwte de la /(epúbli¿'a-

DECRET.-'I:

Art, 10 El Ministerio de Hacienda impartirá las órdenes
.correspondientes, á la Legación Argentina en Landre!", ti
-fin de que haga entrega al señJr general D. Franci&:(;o
Reynold'l, actualmente en Eur0pa, de la !;um¡¡ de un m¡[
pesos oro sel!ad'J ($ 1.000 (J/,,) que se le a!;¡gnan sin
,cargo, en concepto á sufragar los gastos de su ,'iaje de
regreso al pais.
An. 2" La. suma expre&:ada en el artículo anterior será

imputada al inciso 30 del Presupuesto de Guerra vigente.
Art. 3° Comuníquese, jJublíqufse, d¿se al Registro Na-

<¡onal y archives e,
QUINTANA

ENRtQuE GODOY.
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Decreto Ulll"obllDll0 el }Iroyeeto re¡;lnmcntantlo el ser, •.lcio de
trnDSllOrtes mllitllres

Minlslerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 5 de [904.

Visto el presente proyecto ampliando el servido de trans-
portes militares reglamentado por decreto de 7 de Ma~
)"0 de }901,

El Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el presente proyecto reglamentando
el servicio de transportes militares,
Art. 20 La imprenta del Arsenal Principal procederá. a

la impresión de un mil ejemplares.
An. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~

cional y archivese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Acuerdo nombrando personal }Illra In!!construcciones il efec_
tnurse St"gllU ley LXo4290]

:r.•.linisterio de Gu~rr1\.
Buenos Aires, Enero;:; de 10£15.

Visto 10 manifestado por la ,y división del Gabinete Mi#
litar y considerando que por las constlucciones á efec-
tuarse en diversos punto~ de la República en cumplimien-
to de la Ley 4290 y siendo esta división la encargada de
la confección de los proyectos, dirección é inspección de
las distintas obras como asimismo de la percepción de los
fondos destinados á este objeto,
Él Prrsidmtr de In Rrpl,blica,en Acuerdo de l\1inislros-

DECRETA:

Art. 10) Nómbrase con anle1Íoridad de techa 10 de eneR

ro del corriente aftOl al señor D. O.;;car Rauzenhoper, ar-
quitecto, con el sueldo mensual de cuatrocientos pesos
($ 400 m/n) moneda nacional al señor José Cottini, di-
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bujante de la clase, con el sueldo mensual de ciento cin.
cuenta pesos ($ 150 m/n) moneda nacional: al señor D.
Carlos Oliver, contador, con el sueldo mell;;ual de cien.
to ochenta pesos ~$180 m/n) moneda nacional; al señor
D. Roque Martinez, tenedor de libros, con el sueldo men-
'sual de.ciento diez pesos ($ 11Om/n) moneda nacional; y
al señor D. Alberto D. Montero, copista, con el sueldo
mell5ual de setenta pesos ($ 70 m/n) moneda nacional.

Art. 2(1 El gasto que origine el presente acuerdo se
implltará al anexo K, inci;;o único, ítem 44 del Presu-
puesto extraordinario del corriente aí'w hasia tanto sea
incluido en la Ley de Presupuesto.

Art. 3" Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.

QUlNTANA.-ENRIQUE r;ODOY.-C. RODRtGUEZ
LARRETA.-D. M. TORINO.-j. V.
GONZÁLEZ. -JUAN A. MARTtN.

lJel'reto U()mbrllllllo Ilersonal de In ConlisiólI (le recunocimieutos
del 1I0!'I,itnl Milltl:ll' .

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero ,) ce ¡!JO;).

Vista la nota precedente de la Inspección General de
Sanidad del Ejército, en la que propone para formar par-
te de la Comiúón de Recf)nocimiento que funciona .en el
Hospital Militar Central y como encargado de atender á
domicilio á los ciudadanos imposibilitados de presentarse
al Jocal de dicha comisión, al cirujano de brigada dcctor
D. Le0poldo R. Casal, con el sabresueldo mE'nsual de
($ 150 m/n) ciento cincuenta pe50s moneda nacional, y
teniendo en cuenta las razones que determinaron el De-
creto de fecha 16 de Junio de 1902,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase al cirujant) de brigada doctor D. Leo-
poldo R. Casal, miembro de la Comisiún de Reconodmien_
tos que funciona E'Oel Hospital Militar, encargado de re-
conocer á domicilio á los ciudadanos que por imposibili-
dad fisica ó enfermedad que no puedan concurrir al local
de la comisión, asignándosele para gastos de traslación
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el sobresueldo mensual de ciento cincuenta pesos moneda.
nacional, que s~ imputará al inciso 3° del presupuesto de
Guerra vigente.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
ianal y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODO\'.

Ueerl'to OIJl'(JJ)olltlo I'lnllOS, Ill'e~lIllUest(lS etc., lmrn Jn constrllc~
don IIc (Jhrns en el ()nrnJlo de )Iayo

Ministerio de Guerra, Buenos Aires, Enero S de 1905.

VislOS los planos, presupuestos Y cómputOS métricos pa-
ra las construcciones á efectuarse en los cuaneles de
infantería números 2, 3. 4 Y Batallón N° 1 df' ingenieros
(zapadores) del Campo de Mayo, proyectados por la 5"
División del Gabinete Militar, y considerando:
Q~le los cuarteles de infallteria N°', 2, 3, 4 Y Batallón

N0 1 de ingemeros (zapadores) no e.o:.lanterminados, ca-
reciendo de locales indispensables no sólo para 1a higie-
ne del suldado sino también para su instrucción y ciisci.
plina, como ."011 los comedores, salas de disciplina y cua-
dras para la banda;
20 Que en el Batallón N° 1 de ingenieros (zapadores)

son indispensables dos cuadras ~ara alojar cien soldadús
cada una;
30 Que es de urgente necesidad proceder á ejecutar

dichas construcciones en los cuarteles de infantería
N0 2, 3, 4 Y Batallón N° 1 de ingenieros (zapadores) en
el Campo de Mayo con toda la economía posible;
4" Que, dados los elementos que pc!'ee el Ministerio-

de Guerra conviene efectuar las construcciones por ad-
miniHración sacando á licitación pública ó privada aque-
lla parte de las obras ó materiales que así conviniere y
en cumplimiento de la Ley 4290,
El Prcsidmfe de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. l0 Apruébanse los planos, presupuestos Y cómpu-
hlS métricos formulados por la o" División del Gabinete
Militar para las constrllcciones de seis comedores, adosa.
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dos á las cuadras, tres cabalierizas cochera.>, tres pabe-
llones de guardia) sala.;; de disciplina para clases y tropa
y calab()zú~, do.'; cuadra::; para cien soldados cada una, á
efectuarse en los cuarteles de infantería N" 2, 3, 4 Y
Batallón N,' 1 de ingenieros (zapad'1re::;) de'l Campu de
Mayo.
Art, 2° Dichas construcciones deberán ser hechas por

administración.
Art. 3° El impDrte ($ 94.256,90) noventa y cuatro mil dos

cientos cincuenta y seis pesos con noventa centa\-os mo-
neda nacional, á que asciende el costo de las Cor.struccio-
nes á efectuarse en los cuarteles de infantería No' 2, 3, 4
Y Batallón N° 1 de ingenieros (zapadores) del Campo de
i\Iayo, deberá imputarse al anexo K, inciso único, ítem 4,
riel Presupuesto extraordinario del año H)O,S.
Ar!. 4° Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial

y vueiva á la 5& División del Gabinete i\Iililar para su
cumplimiento.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

J)ecrt'to l'ó'C1JUocit'udo corno !<ulncllicutc tle la rcserVl\ i~n, A.
Tl.~corllill

;\[i:listerio de GuelTa.

Buenos Aires, Ene", fI de lf10;).

Vista la solicitud que antecede y enconlrándose el cau~
sante .dentro de lo determinado en el titulo VII de la
Ley 40:3],

El Presidmte de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. l° Reconócese en el empleo de subteniente de la
Reserva del Ejército de linea, en él arma de infantería,
al ex-sargento 2° distinguido D. Angel Tiscornia,
Art. 2" Expidanse los despachos re.;;pectivo5, comuní-

que~e, pubJíquese, dése al Registro Nacional y archiveS"e,

QUINTANA.
ENRIQUB GODOY.
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Decreto ucord!llHlo retiro nI sargento l. I,escallo

Minlsterio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 10 d~ 1905.

Vi5to el presente expediente del sargento Ignacio Les-
cano: del Regimiento 11 de caballería de linea, resultando
del certificado de ;-;ervicios expedido por el Archivo del
Ejército, que el causante se halla comprendi<io en el ar-
tículo 3° de la Ley 3239,

El p.resuie1lfe de la República-

DECRETA:

Art. 10 ConcédEoseal sargentü Ignacio Lescano, del Re-
gimiento 11 de caballería de línea, el retiro pur edad con
el goce del 50 % del sueldo de su clase, por alcanzar el
cómputo de sus servicios aprobados á diez años, seis me-
ses y veintiún días.
Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na-

ción, dése al Registro Nacional y Boletín Militar y archi-
vese en el Legajo Personal.

QUINTANA.
ENl\lQUE GODOY.

Decreto nombrllntlo l'irujnno .Iel 811lnll{mN° 1 de Ingenicl"ns
(Z!lllllllol"es)

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 11 de 190.':;.

Visto lo manifestado por la Inspección General de Sa-
nidad del Ejército en la precedente nOla y siendo de in-
dispensable necesidad nombrar un cirujano que atienda
el servicio sanitario en el Batallón N° 1 de ingenieros (za-
padores),
El P.residmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase, parLaatender el servicio sanitario del
Batellón N0 1 de ingenieros (zapadores): al doctor D. Al-
berto Levene, asignándosele como remuneración mensual,
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QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

la cantidad de (200) doscientos pesos moneda nacional: que
se imputarán al inciso 70 del Pre~upuesto de Guerra vi-
gente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese: dése al Registro Na-

cional y archívese.

Decreto daudo tle 1.".j;l nI \'etcl"inllrio <11'1Rc¡:illlienlo 7° tIc
(al>all"l'LIl

;..'¡ínis~eriQ de Guerra. Buenos Aires, Enero 12 de t flOó.

QUINTANA,
ENRIQUE GODOY.

Visto el presente expediente y lo informado por la Ins-
pección Ge,leral de Sanidad del Ejercito, del que resulta
que el veterinario de W clase don Domingo Gilardi no se
en~uentra comprendido en la~ condiciones establecidas en
el Art. 6° de la Ley 2371,

III Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. lo Dase de b(lja del Cuerpo de Sanidad del Ejército.
al veterinario de 3R clase, auscripto al Regimiento ,0 de
caballería de línea, don Domingo Gilardi.
A.rt. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

De~reto nOlubrllDtlo Prote!loreru tle );1 Intcnllencin. de GUt'rr:l

Ministerio de Guerra. Buenos Aire~, Enero 12 de 1i:lO.~.

Vista la presente propuesta para llenar vacante,

El Presidente de la Repitbliea-
DECj{ETA:

10 Nómbrase protesorero de la Intendencia General del
Ejército) al mayor don Enrique l\lurguiondo; de la la Re-
gión Militar.
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2<>Comuníquese, publíquese en el Boletín :Mililar y
archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

I)~creto IllJlllbrnmlo Tesor('l'O n dOIl E. H. Ruiz

Ministerio de Guerrn.
Buenos Aires, Enero 12 de lIJO.;,

El Prcsi:imte de la Re/JIÍólica-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase para ocupar la vacante de tesorero
existente, inciso l°, ítem 1°, partida 27 del Presupuesto
vigente, al ciudadano don Eduardo B. Ruiz.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

JJeCl'etn fOl"m:1l1110In IIri¡:;oda .Son dunD. eOIl fuerzas tle In ií~
H{'gión l\JilHnr

lllinistero de Guerra.

Buenos Aires, Enero 12 de 1905.

El Presidf1lte de la República_

DECRETA:

Art. lo Con el Regimiento 20 de artillería de montana
y el le< Batallón del Regimiento 4° de illfantería de línea,
acantonado3 en t'1 Campa General Sarmiento y pertene.
cientes á la 5""Región :i.\Iilitar,fórmase una hrigada que
"'" denominará «San Juan», de la cual se nombra jete al
sellar coronel D. Antonio Tiscornia.
Art. 2° Comuniquese1Publiqllese, dése al Rf'gistro Na-

cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Hecretc. coul'ctiienll0 el I"elev •• de un Juez de lnsÍl'uccióu 111'In
28 neglón )fllltar

Miníst~¡;ode Gller,a. Bllenos Aires, Enero 12 de 190;).

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Visla. la presente y las razones en ella expuestas,

tI Prcsidmte de la Repi!büca---
nECRETA:

10 Concédese el relevo solicitado por el teniente coro-
nel D. José N. Linch, de juez de Instrucción de la 2

B

Re-
gión 11ilitar, debiendo pa5ar á revistar á la Plana Mayor
Activa.

20 Comuníquese; publíquese en el Boletín 1'1ilitar y al'-
chivese.

Aeuenlo di!"IJOlllendo que el iugelliero n. E. Rm.sl l,rl'ste !mOl
servicio!'! cn el Gnbillet~-Militar

~linisterio de Gmrra. Buenos Aires, Enero 12 de ¡flOCi.

QUINTANA..-ENIUQUE GODOY.-jUAN A. i\1ARTÍ)¡,
-c. RODRíGUEZ LARRETA.-RAFAET.
CASTILLO.-J. V. GO,';ZÁLEZ.

Visi.a la nota que antecede, del Jefe de la 5" División
del Gabinete Militar, y siendo urgente aprovechar el buen
tiempo á fin de dar impulso á la.;; cOll5trucciones milita-
r~s, para lo cual es necesario aumentar el personal teC-

mco)
él Presidente de la República: en Acuerdo de I\linistros-

DE.CRETA:

Arl. 1" Nombrase, con anterioridad del 1(> del carrien.
le mes, al ingeniero don Em¡lio Rossi para que preste
sus servicios en la 5a división del Gabinete J.\Wit'lr. con
el "ueldo men.;;ual de trescientos pesos moneda na~ional
(3 300 m/n.) que se Imputarán al anexo K, inciso Único,
ítem 4 del Presupuesto extraordinario del presente año.

Arto 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi;:.tro Na-
cional,
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D('crelo substituyendo el texto del articulo:tO de otro rt'te-
rente U examen de ingreso it In Escueln Militar

Ministerio de Guerra.

BLlenos Aires: ErJero ¡3 de j 905.

Vislo el pedido de pasajes para mandar comisiones exa-
minadoras á las provincias, que hace el jefe de la Escue-
la Militar y el informe que antecede;
Considerando que el examen de ingreso á la Escuela

Militar no padda llenar las condiciones de absoluta equi-
dad que requiere, si uo fuese tomado á todos los candi.
datos por Jos mismos examinadores;
Que el número de los candidatos que, en los años an-

teriores, vinieron expontáneamente á dar examen en el
local de la escuela, fué considerabJelY1ente superior al de
las vacantes que en ella existian;
Que ninguna necesidad del servicio justificarla, en es~

tas ~o,:djciones) el envío de comisiones de examen á las
prOVinCiaS;
y en fin, que este envío á todas las capitales de prn-

vincia y ciudades principale~ de la República: causaría
inútilmente erogaciones considerables,

hl Pnsidnzte de la Repúbliea-

DECRETA:

An. 1° Substitúyese el texto del artículo 30 del Decreto
de 24 de Septiembre dp. 19Ú4,~por el siguiente:
«Art. 30. El examen de ingre;;o á la Escuela Militar, se

efectuará en el local de esta, por una comisión de profe-
sores militares y civiles de la misma, en una epoca que
delf'rminará el Mmisterio de Guerra con suficiente antici-
pación.,
An. 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Militar

y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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QUINTANA,
ENRIQUE GODOY.

Deereto uOlul)ruu•••.•Direetor (le Unndn de ::\Iilslea del Batullon
2 de Infnntería montada

Mínisierio de Guerm
Buenos Aires, Enero 13 de 190.';

Hallánd<1sevacante el puesto de director de la banda de
música del Batallón 2° de infanteria montada,

El PTesidm!ede la República-
DECRETA:

Arlo 1° Nómbrase director de la banda de mUs.lcadel
expre:;ado Batallón, al profesional don Gregario R. Campos.
ArL 2° Comuníque<;e, publiquese, dése al Registro Na~

cional y archivese.

Decreto Sllbseriblcnllose n. \'nrlos cjem}llnreS de la ~11I!!turlfl,de
]0 Gnerru del Brnslh

1Ilínislerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 13 de lÚO;';.

Vista la presente solicitud dd teniente coronel D. J.
Amadeo Baldrich, en la que pide que el gobierno se subs-
criba a un número de ejemplares de un libro del que es
autor y atento los informes en ella recaídos,'

l!.t Presideutc de la Rcpública-

DeCRETA:

Art. 1° El i\'1ini:;;terio de Guerra se subscribira á
ciento cuarenta y dos ejemplares del libro Htulado .•His-
toria de la guerra del Brasil" escrito por el leni~nte co~
JOnel D. ]. Amadeo Baldrich, al precio de síete pesos mo-
neda nacional ($ 7 mjn), por cada ejemplar y cuyo gasto
se imputará al inciso 11, item 10 del Presupuesto de Gue~
rra vigente.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na~

cional y pase a Contaduría Gf.neral, á sus efectos.

QUINTANA,
ENRIQUE GODOY.



222 :MIXISTEHlO DE Glíl>P.RA

Decretu lIumbl';llllio .Ieee del RegiUlicutu]o de cuhullel'ia de Ijue:a

"'Iínisterjo de Guerra.
Bne:JosAires, Enero 14 de 1905.

Habiendo solicitado relevo del cargo de jefe del Regi-
miento 1<>de caballeria de línea el seI10r coronel D. Juan
G. Gómez,

El Presidm/l' de In República--

DECRETA:

Art. 10 Concédese el relevo que solicita el señor coro-
nel D. Juan G. Gómez1 del cargo de jefe del Regimier.to
10 de caballf'1Ía de linea, debiendo pasar á revistar á la
Lista de Oficiales Superiores.
Art. 2° Nómbrase jefe del citado regimiento, al tenien-

te coronel D Luis R. Coqueto
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé5e al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

EXKIQUE GODOY.

Ueereto llcord:mtlo licencia ,,1 Alférez D. C. Rutlrigu<,z

Ministerio de Guerru.
Buenos Aires. Enero 1{ de !905.

Vista la solicitud que antecede y los motivos en que
la funda,

/jI Preúdmte de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 1" Concédese hcencla, por el término de seü, rne~
ses, para ausentar"e á Europa al alférez D. Carlos Rodfl-
guez Egaña, del Regimiento de Granaderos á caballo,
debiendo ajuslársele Sil3 haberes a papel en la "Lista es-
pedal de destino;; fuera del país», •
Art, 2" Comuníquese, publiqllese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

E"RIQUE GODOY.
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Decreto :lllrobllUdo 1)lnll(J~,{'te. pura obrns cOllll.l('Illl"lItarill~ {'JI
("1ClllII)lOG(,ll('I'n] Sarmi.t~lIto

Ministerio de Guerra.
Bllenos Aires, l:ncrrl 14 de 190.~.

Vistos los planos, pre<;upuestos y cómputos métricos
formulados por la 5" División del Gabinete Militar para
las complementarlas á efectuarse en el cuartel que ocu-
pa el Batallón 4 de infantería en el Campo General Sar.
miento }'l

COXSIDERANDO:

10 Que es de urgente necesidad proceder á la ejecuclOll
de dicha" obras con toda la economía posible, á till de
dejar á este cuartel en buenas condiciones;
2" Que dado los elementos que posee el Ministerio de

Guerra com-iene efectuar la construcción por administra-
ción, sacando á licitación pública ó privada aqu~lIas par-
tes de las obras ó materiales que así conviniere y en cum-
plimiento de la Ley 4280,

El Pnsidmtt de la RepúMica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, presupuestos y cóm-
putos métricos formulados por la 5""División del Gabinete
:Militar para la ejecución de las obras complementarias
á efectuarse en el cuartel del Batallón 4 de infantería,
en el campo General Sarmiento.
Al t. 2° Dichas obras complementarias deberán ser he-

chas .por admilll."tración.
Art. 3° El importe total de ($ 11.638,39) once mil seis-

cientos treinta y ocho pesos con tr~inta'y nueve centavos
moneda nacional á que asciende el (Jresupuesto para las
obras complementarias del cuartel 4 de infantería, deberá
imputarse al anexo K, inciso único, hem 4 del Presu-
puesto extraordinario para el año 1905.
Art. 4° Coml1nique~e, publique."e en el Boletín Oficial

y vl1el\"a á la 5" División del Gabinete Militar para su
cumplimiento.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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:'liniSi::e::t:u:::~tlalldO retiro al Sargento S. LegUIZn¡OU

Buenos ..'I¡res, Enero 15 de 1905.

I
Visto el presente expediente del ex sargento del Regi-

miento 12 de caballería, Santiago Leguizamón, resultando
del certificado de servicios expedido por el Archiro del
Ejército que el causante se halla comprendido en el artí-
culo :3° de la Ley 3239,

El Presidmte de La Repiiblita-

DECRETA:

Art. 1G Concédese al ex sargento del Regimiento 12 de
caballeria, Santiago Leguizamón, el retiro por edadl coe el
goce del sueldo integro de su clase, por alcanzar el cóm-
puto de sus servicios aprobados á treinta y dos añÓs, diez
meses y seis días. I
Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la

Nación, dése al Registro Nacional y "Boletín Militar» y
archivese en el Legaju Personal. I

. QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

De"""'o reo",,,1,,",101", e""", de la E,euela de G'J..o"o y
Esgrima

:\linisterio de Guerra.
Buer.os Aires, Enero 1Ü de 1905.

Considerando necesario perfeccionar y cvmPletaJ la pre-
paración de los actuales maestros de gimnasia y esgrima
y ayudantes,

El Presidmte tÚ la República-

DECRETA:

Art. 10 Reanúdanse los cursos de la Escuela de Gim.
nasia '! Esgrima, \á la que concurrirán los madtros de
gimnasia y esgrima y ayudantes. I
Arl, 2~ Los cursos serán de cuatro meses para ~os pri.

meros, de diez para los: segundos.
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Art. 3" Comenzarán el 1" de M!l.fZO para los ayudan.,
tes; el 1° de Septiembre para los maestros, terminando el
:-n de Diciembre.
Art. 40 Los ayudantes serán sometido;; á examen al ter-

mlOar 105 cursos.
Art. ,')0 La e,:,;cuelaserá externa y funcionará en ~l Ar-

;;enal principal de Guerra.
Art. 6° La Intendencia proveerá lo necesario para .~uins-

talación y á cada alumno por una :=ola vez, do,; trajes de
hrin, un par de zapatillas y Uli par de guantes.
Arl. "jo El per;:;onalde la escuela constará de un direc-

tor militar y un directr,r técnico.
An. 8° Comuníquese, publiques!:':en el B,)letin (\.1i1itar

y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY,

J)t't'I'e1U """'''rllo,lo ,"'.re- t1e-1ler. UlltallÓII llel R¡';:;imi,t'lltn l0
ele- Jllrlluteria d¡~ linea

;>'\¡n,sterío de (;uerm.

Hllen()~ Aires, I,nero 1ti de 19(1.~.

Vista la precedente solicitud,

El Pt"tJid£lIte de la Repúólim-

DECRETA:

Art. 1° Concédes~ el relevo que solicita el teniente
coronel D. Eusebiu Ezpeleta, del cargo de jefe del ler.
Batallón del Regillllento 1°de infantería de línea, debiendo
pasar á revistar á la Plana i\Iayor Activa.
Art. 2° Nómbra;:;e jefe del citado batallón al teniente

coronel D. Carlos H. Cigorraga, del personal de ayudan-
les del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dé;:;e al Registro Na-

cional ':/ archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.



226 :MIN1ST.EHlO DE (}[:l-~H¡¡A

Boletín Oficial
Militar para ~u

QUINTANA.
ENRIQUI': GODOY

Decreto "IH""hnlldu 1111cOlltrat" 1);')";' la PI"O\"~IO" dc: >eul ('on
'desHII" i, la c:"n ••truc:eiólI .11' lIos cllorleles en .,. Cl>IllIlf) de
.:\Iuro.

MiniHeriode Guerr~.
Buenos Aires, E¡;ero JO de ISO:;.

Vista la nota que antecede del seúar Jefe de la 5"- Dl-
visión del Gahinete Militar eu la que eieva para su apw-
bación el contrato celebrado con el señor Victúr 1\1. De-
ciD, ¡Jara la pro\'isión de cal con de;;.tinu á los dre1=cuar-
.teles de c?oballeria á constrUirse en el Campo de Mayo,

Et Presidmte de la Repitblt<:a~

DECRETA:

Arto 10 Apruébase el contrato celebrado por la 5n divi-
sión del Gabinete Militar con el señor Victor M. Decio,
para la provisión d~ cal con det'lino á la C005lrucnón de
do,", cuarteles de caballería en el Campo de Mayo.

Art. 20 Los gastos que origine let ejecución q.p dicho
COnlrato deberán imputarse á la suma que pN 'Decreto
de 24 d~ Diciembre de 1904 se autorizó invertir pn la
construcción de d<)scuarteles de caballeria en el Campo
de Mayo.

Arto 30 CumuniquesE', publíquese en el
y vuelva á la 5n Divl;:ión del Gabiuete
cumplimiento.

lJecrelo u()ml)r;'Dllo IJln'etorll •.11lE!!cul'la 11"Gilllllnsi" r 1"~:IWiIlHl

~iinisterio de Guerra.
lJuellC's .~íre" Enero IG de l\:lO;-..

Habiéndose dispue3to por Decreto de la fecha. reanudar
los cul";:os de la Escuela de Gimnasia y E~grima,

El Presiden!! d~ la Áf'Plíbh"crI-

Art. 10 Númbra,e
na;:ia y E;:grima, al

DECRETA:

director militar de la E"cuela
capitán D. Enrique Penmp..

Gim.



Arl. 2<) Nómbrase director técnico de la misma! al pro-
fesor D. Eugenio Pini, con el sueldo mensual de tre~cient0s
p::,sos r!Joneda nacional.
Art. il<) Los ga ••los que cie;nande la ejecuCión del pre-

sente Decreto se imputarán al inciso 4" rlel Presupuesto
de Guerra vigente.
An. 4° Comuniquese, pub1íquése en el Boletín Militar y

archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Hecl'{'(o nOlllhrantlo UIl \'0("" ,(el C.'nlwjo tic (;uerrll ('('rn'aU('ll-
te .h' tr<ll.n 01('1 Ejerciln

\!inislfrjo <.!eGuerra.
Buenos Aires, Enero 17 de HlO,~.

Vista la presente solicitud de relevo del cargo de vc-
cal del Consejo de Gnerra Permanente de trCtpa del Ejér-
•.ita que ilctua en la Capital) solicitado por el maYGr D.
Pedro Vi!1oldo)

81 1'1'eúdrnte ti" la Repliblil:a-
DECRETA:

ArL. 1" Acéptase el relevo solicitado por d mayor D.
Pedrn Villoldo, del carg-o de vocal de] Consejo de Guerra
Permólnente de tropa del Ejército que actúa en la Capital.
Arl. 2Q Nombrasf' para reemplazarlo di mayor de la 7"

Diviúón dtel Gabinete Milirar. D. Tomás Salinas,
Art. ;'lo Cnmlln¡qu~>;e, publique~e, dese en el Rt>gistro

Nacional y archiv<,se.

QUINTANA.
ENRIQUE. GODOY,

n ••c ••••to rUl'ull.llllllo 1'1 ,I{'r.~de 1•• At!minislrnción Ventnll ]IOr"
la liquidaclóll 01"sue/d'l~, Jlre"t. etc" etc, IlOl" In ,'''ntaduri"
Gell,'rul.

\/inistedo de Gllerra.
R"e:lo~ :\jre.o, Enero 17 de 1!JO".

Vista la nrecedeTlte nota del jefe de la Admini.o,tración
Central del' Míni:>teri() de Guerra y c,)osiderando:
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10 Que el pemamiento del P. E. al expedir el Decreto
de 26 de Noviembre últimu (lIé dar, como. lo expresa,
mayor amplitud de atribuciones á los jefes de las tres
¡;randes reparticiones en que está dividido el despacho de
ese ministerio;
2°. Que dada la importancia de asuntos y servicIOS :qu~ le

corresponden y la prontitud con que debell ser atendidos.
conviene descargar la atención del ministro del ramo de
los detalles de trámite de los a"untos que se JnICH:~n v, '

tramiten .por ~u ministerio; y
3" Que las órdenes de liquidación no pueden ser CCll-

",ideradas cerno disposiciones definitivas que concluyen
un expediente, sino uno de tantos elemento." de juicio para
terminarlo, pues fallaría para ello 10 más importanle, la
01',1-:11 dE pagu C01'r{spondimtt, que es atributiva del Poder
Ejecutivo ó del ministerio del ramo "egún el ca>,n: por
e:5tas consideraciones,

EI.Presidenft: dt la .Rtpública-

DECRETA:

Artículo unica, Queda facultado el Jefe de la Adminis-
tración Central del Ministerio d:: Guerra para dis[-,(JOer, á
n()mbre del Ministrí', la liquidación por Contaduría Ge-
neral, de los expedientes, planilla, órdenes, elc, que tra-
mÜen por la repartición de su cargo con motivo de co-
bros de sueldos, haberes, gratificaciones, prest, forraje,
cuentas, etc,
'Comuníquese y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODO)'~.

Decreto umnhrlllltlo Pr"r,';lQrC!l en In ESt'uel" 8111ler:ior de
Oll~'rrtt

;I,.\irlisteri.) de Guerra ..

lJuenos Aire~, Enero 17 de l!'l'oi].

Vista la precedente Ilota de la Dirección de la Escuela
Superior de Guerra~ en la que, de acuerdo con el ,nuevc~
plan de estudios apro'13dos, propone á los seil0n::s profeso-
res que deben dictarlos,



¥.XE¡tO

FJ Prrsiden!( di' la R,públic{/-
DECR¡.;TA:

Arl. 1" Nómbnmse los siguientes profesores para
la Escuela Superior de Guprra: de organización miILtar al
teniente coronel dipi(lmado de Estado May0r J). Alfredo
Freixá, Cf)n el sobresueldo mensual de ciento cincuenta
pes')s 'moneda .::J.acional.
De estilo militar, al teniente c"n,nel Dr. O. Agll5tin Al-

varf'Z con el sobre.weldo mensual de ciento cincuenta pe.
"'o~ moneda nacional.
De minelall'gia y geología, al señor- O.Justino Thierry,

con el sueldo men"llal de doscientos pesos moneda nacio-
nal.

De fi;;ica, al teniente corrmel ret:rado D Jo;;é S. Sosa;
con el sueldo mensual de doscientos pesos moneda nacit,-
na!.
De <,stenografía al señor D. TeófiJo 1Jrquiza, con el suel-

do mensual de ciento cincuenta pesos ffitmeda nacional.
De alemán, al señor D. Enneo K<>mpter, eOll el sueldl'

memmal de cien pesos moneda nacional p(lr las clases
que dicte en el primer año de eSlUdÍ':ls.
Art. 2° Declá¡-ame cesantes los actuales profesare" d••

literatura y de es:grima.
Art. 3" El gasto que originen esto" nombramientos, ser;'¡

imputado á sobrantes elel inciso 4" del Presupuesto d",
Guerra vigente.
Art. 4" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cion?<l y archivese.
QlJlNTANA.

ENRIQUE GODOY.

necrdu 11011I1"'1111,102" .1",r" tl,~1 tcr. 8,,11I1ton del He¡:::illlientn 11
11l' ¡nr"ní<:'ri'l do> !IIlC"

Ministerio de Gue~ra.
Buenos Aires. Enero ti': de [\)0'-,.

V,i"ta la presentE: solicitud,

El PI'l'Suirnti' ti" ¡ti R"p1Íblit:lI-

DECRETA:

Art. }O Cnncédese el relevo que solicita el mayor D. r,;.
mael Lugonf;:¡, del cargo de ..,egundo jefe del ler. Batallón
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del H:egimiento 11 de infantería de línea, debiendo pit$ar
a re\'i;;\ar comu auxiliar al Estado Ma\"or Gene~a¡ del, IEjército.
Art. 20 Nómbrase segundo jefe del citado batal'lón, al

mayor D. Pedro Villoldo. I
Art. ;';0 Comuníquese, publíques:p: dé;;e al Registro Na-

cional y archívese. I
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Ill('Cl'et •• regularlza'ul •• la siluaciou .Ie lo~ l\-Ine~tl'os dc
l~t)ulladólI

)llinisleril) de Guerra.
Buenos Aires, Ellem 20 de !!.lO;;.

Siendo n~cesano regularizar la . situación rle lo.sIm aes-
tro;; de equltaclon cuyo;¡nnmbralmemo se ha vemd6 pro.
duciendu sin sujeción á una norma fija,

a PresidEnte de la Nl'publiea-

DECRETA:

Art. 10 Los maestros de equitación acLual.nente n ser-
vicio y. lo~ que en 10 sucesivo se. ~ombren p.ara iOf cuer-
pos Ó mSlltUtos de enseftanza mlbtar, gozaran el sueldo,
prest y ayuda de costa que se a;;;igl1aá los tenientes pri-
meros, debiendo usar el uniforme que el reglameÍJ.to vi-
gente les determina. I
Art. 2° Mientras no se incluyan en el Presupuesto, sus

haberes se pagarán imputándose al inCISO 30 del Presu-
puesto de Guerra vigente.
Art. 3e Comuniquese, pubiiquese, dese al Registro Naclü-

nal y archive se.
QUINTANA.

ENRIQUE GOOOl
Ueerelo UtJlllbr&ndo mae!i;tro do(' e(luitnt'ioll del Ite~illli{'nto

t.:nbnllerln de bnen l
.\linisle'.;o de Guerra.

Buenos AIre,. Enero 20 de 1 U.~

Vi;;ta la propuesta que antecede,

S de
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El Prcsidmte de La Re/JlÍbüca-
DECRETA:

en elpublíqtle.,e

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY,

Ar!. 1<} Nómbrase maestro de equitación, en el Regi-
miento S de caballería de linea,. al profesional O, Ardic-
cio Pela.
Art. 2n Comuníquese a Contaduría,

Boletin Militar y archívese.

J)eeretn di"llOllieodo 111ee!3l1ntiu del Prnre,.or de Gillllln!li,' de
In E .•ellehl de ApllclIción de e1a.•e.•

),lini~terio de (;uerr<>.
Buenos Aires, Enero 21 de lDO~.

No asignando el decreto de creación ni el Presupues-
to vigente, maestro eivil de gimnasia para la Escuela de
Aplicación de Clases,

El Presidmtl' de la República-

DECRETA:

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Art. 10 Quedara cesante, el lD de Febrero próximo, en
el empleo de profesor dé gimnasia de la Escuela de A-
plicación de Clases el maestro D. Lucullo Giovannini
Art. 2° La ensefi.anza de la gimnasia qnedará á car-

go de maestros militares de gimnasia y esgrima de dicha
escuela. .
Art, 30 Comuníquese, publiq;.}ese en el Boletín jVlilitar

y archívese.

Hecret •• nOlUbrluulo Director tle trabajos rUrllle!;; )' Uoutnclnr
del eUJUl10de IUnll¡obrll~ dlulIdro Nucion,,!>

:'>1iniskrio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 21 de 190.~.

Vista la precedente w,ta de la Intendencia General de
Guerra, que tiene á su inmediato cargo la administración
de 105 campos de maniobras, en la que propone algunos
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Jllee["(.to llisllOnient!o Ir. ee~lInl.i" ,Iel rj~elli lid hoc d,.' e"lll;l'jo
d,~ GIU'••••" Permllu""nh' <le ¡"011:1 de In Cll)lllnl

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

campü de maniobras

~lIX'S'l'EIUO 1)t; l1UERIlA232

QUlNTANA
ENRIQUE GODOY.

kuenos Aires, Enero 22 de 1\10;';.

Habiendo terminado la licencia, que le fué condedid<t
al mayor D. Juan B. Ocampo fiscal del Comejll de f;uer .
.ra Permanente de tropa que f:ctúa en la capital,

r:l P.rrsirit'JI!t de 1(1Repúbtica~ I

DECRETA: I
Art. )0 Ce.';'a en el puesto de fiscal ad hoc del ex~re~a-

do consejo de guerra~ el mayor D. Tomás S,liinas, nroce-
dente del Regimiento 11 de infanterí2.. de guardias ~acio.
nales, por haber terminado su licencia el tilUlar rha\llr
D. Juan B. Ocampo, debip.ndo tomar posesión del ~~uést{)
este último, como fi~cal del mismo. I

Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registf() Na-
cional y archivese.

-empleados para la explotación del
-Cuadro Nacional,

El Pri'Sidcntc de la República-- J
DECRET"

A.rt. 1° Nómbrase director de lo.'; trabajo,; rural,; del
.Cuadro Nacional, con el sueldo mf'mual de tres¿iento~
cmcuenta pesos moneda nacional (S R50 m/n) á D. l\lanuel
Echevarría, y CQntad,lr del mismo, con el sueldo m~nsual
de ciento cincuenta pesos m,meda nacional (S 150 lID/n) á
.D. Tobias Nieva.

Art. 2" Los expresado.5 sueldos serán sufragados 'on el
producido de la explotación de dicho establecimien'to.

Art. RO Comuniquese, pllblíque~e, dé"e al Regi5tf.O Na-
cional y archívese.
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Decrl'l" Ilolllbrllllolu hllblll1l1<l" SlIl):t'lltt' <11'1llnl"llún 70 IJI.'
I"f;.nh'ríll

Ilue~os .'1ires, l~nelO 2il de 1!J03.

Visto el presr'nte expediente,

fil Preside1lte de /a Repúbiica-

DECRETA:

Art. IV Apruébase el acta d" elección adjunta y nómbra"e
al ter,iente 2" D. Lorenzo SehmidL para desempei'íar t~l
cargo de habilitado suplente del Batallón 70 de infanteria,
durante el corriente ai'ío.

Art. 20 COllJunigue,,;e, publíquese y archive"e.

QUINTANA.
ENRIQUE Gonoy.

JJecr,,10 Ilomhr,,"tlu Illl!Jilitu<l" I>1IJ11t'1l1e Ih~l Ilntalloll ji" th,
luflllll"ria

/I'lrnisterjo de Guerra.

Huenos "'jr<os, Eneru 23 de 1!ll),'i.

Vi5to el pre5enle expediente,

El P1.csul('1/tede la Rrpúbhca-

DECRETA:

Art. 1ü Apruéba~.e el acta de elección adjunta y nóm-
brase al subteniente D. Alberto Lavandeira, para desem.
pei'iar el carg¡l de habilitado del Batallón Go de inf¡mtf:-
ría" durante el corriente año.

Árt. 2' Comuníquese, publique"e y archí\"ese.

QUINTANA.
ENRIQUE Gonoy,
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Ile"'l'(~to "prOlllUulO el Re~I"llIent" tilctieo ole IU'lilleri.. de
Illl) ntn 1m

'\iinisterio de Guerra.
l:I~enos Aires, Enero 2::! d" 1905,

Visto el informe que antecede, relativo al reg1amento
táctico de artillería de montaña,

El Presidente de la R('púbiic{l-

DECflET A:

Art. 10 Apruébase el Reglamento táctico de artillería de
montaña.
'Art. 20 Por !liS tallerel'. del Arsenal Principal de Guerra,

"e procederá á imprimir quinientos ejemplares del mf':n-
cionado reglamento, los que se entregarán á la ~II Divi-
sión del Gabinete Militar.
Art. 30 Publiquese en el Boletín Militar y archivese.

QUINTANA.,
ENRIQUE GODOX.

Ueerelo uCl)rda,,,lo el retlr •• al Tenit'ute Coronel D. T~ ))01l;!;0.

\linisterio de Guerra.
Buenos Aire~l Enero 24 de .190;;.

Visto el certificado de servicios que el Archivo ha expe -
dicto en cumplimiento de la Ley de Retiros y su regla+
mentación. á favor del teniente coronel de caballeria D.
Teófilo Dango .. y resultando que el causante se halla com-
prendido en el artículo 10, escala 30 de dicha Ley N° 3239,

El Presidentedt la República-

DECRETA:

Art, 10 Declárase en situación de retiro por edad, CLlO

fecha 14 de Diciembre de 1904, al teniente coronel deca-'
balleria D. Teófilo Dango, con goce del sueldo íntegro
de su empleo, que le corresponde, por alcanzar el cóm-
puto de sus servicios aprobado~ á cincuenta y un años,
ocho meses y veintiún días.



Art. 2° Comuniquese á Contaduría General de la Na-
ción, publiqué;,;e en el Bnlelin Militar'y archivt'se en E-J
Legajo Personal.

QUINTANA.
EN [{IQUE GODOY.

DeCl'elo acul'l111utiu retiro 111U")'ititn D. S. AI",,"nd ••

Ministerio de Gllerra.
l311enos Aires, Enero 24 de t90,;.

Vi;;w el certificado de servicios que el Archivo ha ex-
pedido en cumplimiento de la Ley df' Retiros}' su regla-
mentación, á favor del ca.pitán de caballería D. Santiago
Alvarado~ y resultando que el causante se halla compren-
dido en el articulo 1,,; escala 21 de dicha Ley 3239,

El Presid,'1ltc de 1,.1 Rep!Íbiic{/~
DECRETA:

Arl, 10 Deeiárase en situación de rdiro por edad
¡jI capitán de eaballeria D. Santiago Ah'arado, con el go-
ce del (13(l/o de su sueldo. que le corresponde por alcan-
zar el cómputO de sus servicios aprobados á vemtiún años,
tres me.;;es y dit':z y siete ciias.
ArL 2" Comuníquese á Contaduría Ge"eral de 1:l Na-

ción. dése al Registro Nacwnal, publíquese en el «Bole-
ttn i\Iilitar» y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY,

Deerl"to n<>mbr'UHlo Unhilil;,d., del Re~imlelltn ~ tle C"lmlleria
tle tillea

),linisterio de Guerra.
Buenos .'\ires, ¡'~llero 2;; de 190,,),

Vi.;;LO el presente expediente,

El Presidmü de la Repúf¡Üca-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase t'.lacta dtOelecci6n adjunta y nómbrase
al teniente 20 D. Ramón Villa Abrille, para desempeI1ar
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)

el cargo de habilitado del Regimiento 2 de caballeria de
linea, dUl'ante f'el corriente año. I
An. 2° C()Jl1Unjqu~5e, publiquese y a~'~~~~:NA.

ENRIQUE Got10Y.

IUeerf't." t!i;<J",nlt'utlo ",( eese del rllcillllnmi ••••l •• d •• ramiJu.i" ,'11
(fli" Cue.',•••;¡ ch-I Ejército

Minisl"ri(J de Guerra.
fjuen0s Alre..~. Enen} 2:i Ce l. O.i.

Vi5ta la presente planilla demo~trati\'a del núm ro tie
f::llnilias que se raci,lnan actualmente en los cuer os del
Ejército, y consido::rando que no hay en 0::1 presem razón
alguna que justifique ese raCionamIento general, l)or hH-
ber do::saparecido desde: hace mucho tiempG las Icausas,
.que l'e tuvieron en vista para determinar l'U proYI!"ión1
I:!.lPresidl'lltc df' la RejJliblica-

DECRETA:

Art. 1 ~ A partir del lU de Febrero pruximo cesa e! racin-
namientf) de familias en lodos 105 cuerpos del Ejércit,;
que 110 se hallen guarneciendo los territorios fede1rales (.)
se encuentren acant,mados ~n el Tostado, á los que ~e
le." continuará racionando veinte familias por cuerRo, para
lo cual la Intendencia General, de Gu~rra acreditará veinte
centavos (S 0,20 m/n) moned<1. nacional por racil'lI"Í diaria
de familia. I
An. 2" El importe de este raCIOnamIento se imputará al

InCISO 5, item 2 del Presupuesto de Guerra vtgent"
Art. 3~ ComnmCjuese, publíq'1ese y archívese

QUINTANA
EN1UQUE GOD y,

Hl','rel •• tlc~l~rmlltlo dI" IJarll .-1 !'urteo de 1.,,,, Cill.""JUtJ'" ap-
tos el•• 1;. ('¡lIse tlelSSI l

Ministerio de Guerm.
Hllen0~ Aires, Enero 25 d~ 1 O.';.

I
De acuerdo con las prescripciones del titulo 111 de la

Ley 4031, sobre el servicio militar obligatorio, po~ el que
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S~ ~stab¡ece que la de~ignación del tiempo de serVICIO
que corre"[londa efectuar a cada ciudadano en la Arma-
da y Ej¿rcito permanp.nte de la Nación, ha de hacerse
por sorteo; y crmforme con lo determinad" igualmente en
el tillllo III ne la reglamentación de dicha Ley:

r:./ Pr['si,jeiltl' de ia RepÚÓi£ca-

DECRETA:

Art. l." De3ignase el día '2,') de Febrero prÓXlmfJ, á las
n a. !TI., para que, ante la JLlI~ta determinada por la Re-
glamentación de la Ley 4031, se efectúe en el local de
[,-¡ Admini';tración de la Loteria de Beneficencia Nacional,
el sort';:o que determine el tiempo de servicio por el que
deberá ser incorporado cada cil1dadano apto de la ciase
de 1881, y el cual se realizara en acto público con su-
jeción al Decreto reglamentario de 3 de Diciembre de 1904,
Art. 20 En dicho acto deberán sortearse por f:l \l~rmi-

no de do;:: afios 1500 conscciptos para el servicio de la
hrmada Nacional y 4.')00 para el servicio del Ejército
pc:rmanente, quedando el resto de la clase sorteada, coml)
conscríptos destinados al servicio de sei3 ml"ses para el
mi.;:mo Ejército.
Art. 3" C)mUníqlle;:e, pLlbliquese, dé.;:.:: al Rer,-istro Na

cional y archivese.
QUINTANA

ENRIQUE GODOY.

Uect'cto >ll.robando ]))auo"" t'tc., llura 1:1 con~tru.'dOIl tic un
Cllurl,,"l en ('1 CUIII)IO .General lJel¡:;rnno.

~!iníHe,-i" d~ Guerra.

Vist,);:; 11)';; plano.;:, Dresupue;:;tos, esp~cificac:ione.;: y cóm-
putos métricos proyectados por la ?J" Divisilín del Gabine-
te :\l¡litar, para la construcción de un cuartel de artille.
ría de montaña en la ciudad de Salta, y considerando:
1" Que es Sl1mamente urgente proceder a ia crlDstr'..lC-

ción de dicho cuartel, por cual1to el Regimiento)) de a,-
tillerÍa de muntar1a que se encuentra de guarnición en
la mencionada ciudad carece de alnj:'l.miento apropiado:
2° QlIe es necess.rio dar principio al traslado de 1<1s-

tropas al C<Jmpll General Belgrano á fin de obtener las
ventajas que ofrece para la Instrucción y la higiene;
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80 Que da~o los elementos que posee' el Ministerio de
Guerra, conviene efectuar la construcción por administra-
ción, sacando á licitación pública ó privada aquell'as par-
les de las obras ó materiales que así conviniere, y en
cumplimiento de la Ley 4200;

fi.¡ Preú'/m/e de la Repltblicn-

üECRETA:

ArL 1o Apruebans~ 105 planns, CÓl11p>':110S métrico.:> y
pre.supuestos furmulados por la,sa División del Gabinete
Nlililar para la constnlcción de un cuartel para a:rtilleria
de momaña en el Campo General Belgrano (Salt;]).
Art. 2° Dichas obras deberáu ser hechas por adminis-

traciól), pudiéndose sacar ú licitación pública ó privada
aqllella~ partes de obras Ó materiales que asi conveniere.
Art. 3° El Ministerio de Hacienda dispondrá se emregue.

á la ,sa División del Gabinete Militar la cantidad d~
($ 155.52:') m/n) ciento cincuenta y cinco mil ljuinientos
ve¡micin('o pesr,<; moneda naci"nal á que a"ciendel el pre-
.supuesto de dichu cuartel; imputándose e¡;ta suma al anexo
K, inciso único, Ítem 4 del Presupuesto extranrdina[io
del a110 1905.'
Arl. 40 Nómbrase sobrestante de las ouras al señcr

Eduardo VJamni, con la remuneración mensual de i($ 180)
ciento oche-nla pe.;:;os moneda nacional que se abOllará del
pre;:mpuesto fIjado en el articulo anterior.
Art. 5° Comuníquese, publiquese, dé.;:;e al Regü~rn Na ..

cional v \'tH:lva á la:'j° Divl"ión del Gabinete Militar
para su. cumplimiento.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Ilecn'lo "si~JllllI,l" un !!"hrl'!!u,.I••••it lo" t~il'uj"llo" que, pf{'stnn
sus s•.r\'i~los (lH'I':I de in C:lllitnl

Minislerio de Guerra.
fluellos Aires, F:nero 2~ de l~lO~.

Vi.;:ta la preslOllte nota del lnspeccwr General de Sani-
dad Militar, en la que propone el H1bre;:;lleldo que duran-
te el corriente año se puede a",ig-nar á 103 Cirujf).nos di-
plomados que presten su,," "ervicios fuera dI;' esta Capital
y para lo cual subviene el Prewpnesto vigente,
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El Presidmlt de fa RepúiJbca--

DEC~BTA:

23U

Art. 1° Asignase la suma de doscientos veio.te pesos
(<;,l 2;0 m/n) moneda nacional mensual e,:. a los cirujanos
que presten sus servicios en Las Lajas, San Martín, Cua.
dro Nacional, Río Gallego", Chos-Malal, Tostado, La Sá.
bana, Rivadavia y Campo de los Andes; la de doscientos
pesos moneda nacional (<;) 200 m/n) á lo;; que los presten
en Florencia, Fnrmosa, Trelew. Resislf'JH;ia y Posadas; la
de ciento cill'":uenta peso;;: ($ 160) moneda nacional á los
que los presten en Villa Mf'l"cedes, Marquesado, San Lo.
renzo, Concordia. Bahía Blanca y Rio IV: la de ciento
cincuenta pesos ($ 150 m/n) moneda n;;¡cion'al á cada une,
de los jefes d¡:l servicie. sanitario de las Regiones Milita.
res y el médico interno del ho;;:pitalMilitar Central. Asíg.
nase igualmente la suma de cien pesos ($ 100 m/n) mo-
neda naclOnal mensuales de sobresueldo á .los cirujano,:
que rresten sus ;;:ervicios en la ciudad riel Parana, Canien .
tes, Mendcza, Catamarca, Salta, Jujuy, Rosario. Campo de
I\'Iayo. Liniers y San y>'lartin y cien pesos ($ 100 m/n)
moneda nacional al .encargado de los g2binetes de física
y bacteriología.
Art 2° Los expre.;:ado>o sl)bre-;;ueldos se imputarán al

mCl;':,) 7n, ítem ~ del Presupuesto vigentE'.
Alt. 30 Comuníquese, puhlíque;,:c y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

llecl'eto 11"11I11['"<111,10 habilita.lo •••.1 hnlalloll 1<1 <le inrlllllel"Ítl
,\.,. I i111'11

),línisterio de Guerm.
H,lenos Aire". Enero 2(; de \(10.~.

Vi<;toel presente expediente,

El Pn,Jidmte df' 1,1 Rf'phblic(l-

DECJ~ET.-\:

Art. 1" Apruébase el acta de elección adjunta y nóm~
brase al teniente 2C don iVlauricio Herrem Vega, para
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desempeI1ar el cargo de nabilitado del Batallón 14 de
infanterÍa de línea durante el corriente año.
Art. 20 Comuniqllese, publíquese y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE, GOD()Y,

])e('reto nomhra 11(10IIn juez de instrucción militar en In, Cnplt~.1

Minbler¡" de Gllerra,
Buenos Aires, Enero tG de 1805.

Por razones de mejor servIcio,

El Presidmte de la RejJúbltca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase juez de instrucción militar erj la ca-
pital~ al capitán retirado don Próspero de Veiga, en reem-
plazo del capitán don Santiago Paz, r¡ne pasa como au-
xiliar de la Junta de Excepciones P~rmanente de la
capital.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

]),'creto pr'll"l'o:;:-andn el tiempo, llora rCllll\'ar 10f! ,~xCe])cirlnes

~lini~terio de GlIerÍ"a,
Blle110SAires. Enero 27 de 190,').

Siendo conveniente ampliar el términ(l fijado pOI' el Art.
112 del título 12 de la Reglampntación de la Le}1 4031,
para que puedan ser 1enovadas las excepciones dd ser-
vicio milítar.

El Presidente de la Re/JlÍbliea-

DECRETA:

Art. l° Las juntas de excp.pci()lles admitirán v consI-
derarán hasta el .28 de Febrero del año corrienie~ todas
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las solicitudes, que fueran presentadas, de r('novación de
las excepciones acordadas ei año ppdo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese en el Bolet:in Militar

y archíve!>e.

QUlNTANA.
ENRIQUE GODOY.

Uecl'cto nombrllDll •• UII ,lllllllclHlo en la Escueh. "lilitar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 30 de 190;;.

Vista la renuncia pres~l1tada por un es<::ribiente de la
Escuela Militar y la propuesta del director dI': ésta para
llenar la vacante producida,

El !-',resitiOlte di! la Rt'jJública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia de escribiente de la Es-
cuela Militar, presentada por don Federico Shaw.
Art. 2° Nómbrase para reemplazarlo á don Pedro Mont}.
Art 30 Comuníquese, publíques~ en el Boletíu Militar

y archívese.

QUlNTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto cm. cediendo el I"ele\'o al Tenieute Corollcl n. G.
PCt,hmllIlU y Ilolubrltlldo UD rl'emplaznntc

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero :31 de 190.'i:

Vista la presente solicitud,

El Presidmte di' ia Rcpú.büca-

DECRETA:

Art. 1" Concédese el relevo que solicita el teniente co-
ronel don Guillermo Pechmann, del cargo de jefe del Ba-
tallón del Tren, debif'ndo pasar á revistar á la Plana Ma~
yor Activa, nombrándose para reemplazarlo al teniente
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coronel don Ricardo Gimenez1 actual ayudante del Minis-
terio de Guerra.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na.

cional y archivese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Uecreto illcol"l)tlrllOdo ,,1 Ejcl"cito il los Teui.mte~ lo, ~rl's. Pe-
'. tit (!e Murot. y Pardal

Ministerio de Guerra.
Buenos Aire~, Enero 31 de \905.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

. Vistas las razones que en su solicitud exponen los te-
nientes 1ros. don Antenor Petit de Murat y don Angel
Pardal, que se hallan con licencia en Europa,

El p,.esidmte de la República-

DECRETA: '.

Art. 10 Los tenientes Iros. don Antenor PelÍt de Mu-
rat y don Angel Pardal s.e incorporarán nuevamente al
Ejército.
Art. 20 Por el Ministerio éle Guerra se librarán las ór-

denes correspondientes para sufragar los gastos d~ traslado.
Art. 30 Comuniquese, publ:iquese en el Boletín Militar

y archivese.
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Decreto hoelelldo \'arios uombrnmientos en In Al'nUldn

Ministerio de :I'i.arina.
Buenos Aires, Enero 2 de 190,~.

El Presidente de la Repitblüa-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase C0mandante de la Fragata-Escuela
.Presidente Sarmiento» al Capltan de Fragata don Gui-
llermo Semt y segundo Comandante de la misma, al Te-
niente de Navío don Carks G. Daireaux.
Art. 2° Nómbrase Jefe del cuerpo de Artillería de Cos-

tas al Capitán de Fragata don Mariano Beascoechea.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTIN.

Decreto conlirm:\Ildo i. vnrit)!l l~mlllelldos SlIllel'OUmerurio!l
depelldlentl'g del Ministerio

Ministerio de Marina.
!luellos Aires, ~:nero2 de 190,),

Siendo necesarios los servicios de algunos de los em-
pleados supernumerarios que existían en las Oficinas del
Departamento de Marina,
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El Prcsidmu de la Repitblictl, en Acuerdo de Ministros~

DECRB'ü\:

Art, 1" Confírmanse f'1l sus puestos, á. contar q.esde el
1° del actual, á los empleado,; supernumenlTios que á con-
tinuación se detailan:
Auxiliar de la Secretaria del Jefe de Estado Mayor,

don José]. BoHari, con el sueldo de <':;Í 150 m/n rpensual;
Oficina de Informaciones Generales y Biblioteca, Escri-
biente de 2", á don Luís B. Vieyra, con ~?100 m/o;
Habilitación, Escribiente de 1", a don Francisco J. A.
Mecks, con $ 125 mio; Detall, Sección D, Escribiente de
la, á don Eduardo Solanne, con S 125 m/n; Dirección del
Servicio Militar, Sección B, Escribientes de la, á don Juan
A. Pardo y don Luis II'1. Paggi, con $ 125 m/n cada U:10;

Escribientes de 2", á don Eduardo Vadell y don Juan Al-
varez, con $ 100 m/n cada un(l; Sección C, E5¿ribiente
de 20, á don Julio Fernández Rivera, con $ lOO mjn; Di~
rección General del Material, Sección A, Escribiente de
20, á don Martín Booth, con :s 100 m/n; Secciór, e, Escri-
biente de 2", á don Luis Cabalotti con ;¡:¡ lOO m/n; Escri-
biente de 2", á don Emilio Green, que presta sus servicios
en el despacho del señcr Auditor General de Guerra :i
Marina, con $ 100 m/n; Escuela Superior para Oficiales,
Escribientes de la, á don Alejandro Meramb y don. Ernes~
lo Bianchi, con $ 125 m/n. cada uno, y E5cribienie de 2\
á don Manuel Sánchez, con $ 100 m/n.
Art. 20 Confirma$e, igualmente, la autorización para

continuar abonando mensualmente el siguiente personal
que trabaja en el Taller de Imprenta del Ministerio de
Marina:
UnJefe corrector, con $ 170 m/n; un Tipógrafo cbrrector,

con $ 130 m/n; un Maquinista con S 100 m/n; seis tipó-
grafos de la clase, á t 100 m/n cada lino; cinco tipógrafos
de 20 clase, á $ 70 cado uno; un Jefe Encuadernador,
con $ tOO m/n; un Encuadernador con $ 60 mln, y un
Distribuidor, ~on S 60 m/n.
Art. 3° Confírmanse en sus respectivos puestos, con la

antigüedad del 1° del actual, con los sueldos mensuales
de pesos 125 m/n á cada uno, á los Escribientes de 1'"
clase, don Carlos F. Sanini y don Antonio V. Gallino1

'que preslansus servicios en el Consejo Permanente para
Clases y Tropa.
Art. 40 Eí gasto autorizado por el presente Acuerdo, se

imputaní en la forma siguiente: el personal comprendido
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en los artículos 1 y 2, al incIso 11, ítem 17 (personal .su-
balterno de la Armada), y el del Art. 3°, al inciso 1, ítem
2 del Presupuesto de Marina) hasto taBto sea incluído en
la Ley de Presupuesto.
Art. 5° Comuníquese, etc.

QUINTANA.-juAN A. 11AR'rIN.-RAFAEL
CASTLLO.- j. V. GONzALEZ.-
C. RODlUGUEZ LARRETA.-D.
M.. TORINO.-A, F. OR;\fA.-
JosÉ A. TERRY,

Deeretu Iwmbrnndo .Ie"", de Eslndo Maynr tlel AI'n"tntlero X:tntl
de Río ~nnl1n¡::-o

Jl..linisterio de Marina.

Bllenos Aircs, Enero 3 de 1905.

Correspondiendo al Jefe del Apostadero Naval de Río
Santiago el comando superior de los buques y demás re-
particiones de la Armada que se encuentran en él, y con-
viniendo para el mejor servicio la creación del puesto de
Jefe de Estado Mayor del citado Apostadero,
.El Presu!mü de la Repú.blica_

DECRETA:

Arl. 1" Créase en el Apostadero Na",'al de Río Santiago
el puesto de Jefe de, Estado Mayor, con funciones y atri-
buciones análogas á las de lo~ jefes de Estado Mayor de
Divisiones Armadas.
Art, 2° Nómbrase para. desempeñar el PUtsto, al señor

Capitán de Navio don Vicente E. Montes.
Arl. 3" Comuníquese, publíquese. dése en la Orden Ge-

neral y archívese.
QUINTANA.

Ju.4,?-,' A. MARJr:r,.

Ucerclu ~mpl¡alltl(O ])ensiólI jt 1" ,'¡udu fiel "Ijif(1Iinl$tll dun A.
Uou,; ••1I

Ministerio de Marinn.

llllCIlOSAires, Enero 3 de 190~.

Visto el pre3ente expediente .Yatento á lo informado
por la Contaduría General de la Nación,



246 MINISTERIO DE MARI-:ilA

El Presitii'1l!e de la J(epilblica-

DECRETA:

Art. l0 Acuérdase á la señora Enrique!a S. de ougall
la pensión de la tercera parte del sueldo que le corres-
pondía á su esposo el Maquinista de la clase d la Ar-
mada don Andrés Dougall, por alcanzar sus servicios a
treinta años, un mes y ocho días, de acuerdo cart lo dis-
puesto :n la Ley Gener.al ?e Poensiones de 9 de ¡Octubre
de lS6D en'su Art. 21 mCISO 2, en vez de la cuarta par-
te que se le acordó por Decreto de fecha 30de Septiem-
bre del año ppdo. I
Art. 2" Comuníquese, publiquese, anótese y vuelva á la

Contaduría General, á su'" efectos. l
QUINTAljA.
J. A. MARTIN.

Decreto ("ouflrmuDll0el nombramiento del Cirujano dell"llrqul"
!Ie Artlllerin en Zuritte.

Ministerio de "Mllrina. Buenos Aires, Enero 4 de 1\105.

QUINTANA.
JUAN A. MA!RTIN.

Visto el presente expediente,

El PffSidellte de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1" Confírmase por todo el' corriente año la resolu-
ción fecha 25 de Enero de 1902, referente al nom ramiento
del Cirujano Dr. Carlos Roldán Bergés, para ~ncargado
del servicio médico del Parque de Artilleria de ~'larina
en Zárate, con la remuueración mensual de tloscientos
pesos moneda nacional (1;> 200m/n), debiendo im1putareste
gasto al Inciso 12

1
ltem .5 Partida la. del Presupuesto

vigente.Art. 20 Comuníquese) anótese .-;D la Secci(Ín de Coma-
bilidad y archívese.



ENERO 247

J)ecreto dednraudo CII ~itllnejilll tle retiro ni Contl'tllDlle!ltre
.J, 1,('('

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Enero 5 de 1905.

Visto el presente expedient<, y atento a lo informado
por la Contaduria General de la NaciÓn,

.El Prcsidmte de la Rtpública-

DECRETA;

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Contramaes.
tre tercero de la Armada Jaime Leel con la pemión mi-
litar del (75 o/,) setenta y cinco por ciemo del sueldo de
!Suclase, que le corresponde por alcanzar sus s<,rvicios á
quince años, tres meses y un dia, de acuerdo con la es.
cala que fija el Art. 50 de la Ley 3239,
Art. 2" Comuníquese. publíquese: anótese, dése en la

Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. :i\fARTIN.

J)eert'to eonenllli,llltlo In baja ni Clrlljtlllo J)r, M, Arn\'l'uft
l,nIDlldrid

Ministerio de Marina.
BlIenos Airesl Enero 7 de 190.';.

Vista la nota que antecede:

El Presidmtt' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separadón del
servicio de la Armada: á su solicitud: al señor Cirujano
de segunda clase, doctor Marcelino Aravena Lamadrid.
Art. 2° Comuniguese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archive se.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Aeuerdo autorizandu el nUlllcnto de mecanicos de la e1nse

Mini5teno de Merina.
Buenos Aires, Enero 9 de 1905.

Vista la presente nota de la Dirección General: del Ma-
terial, por la que da cuenta de no disponer de mecánicos
para los destinos de Faros y otros servicios igualmente
necesarios y urgentes por no ser suficiente el número que
actualmente asigna el Presupuesto vigeme en esa catego-
ría de personal j

CONSIDERANDO:

Que con el aumento de los faros ya instalados en la
Costa Sur) y los que en breve quedarán librados al ser-
vicio público) así como las ampliaciones de funciones en
diferentes dependencias de este Departamento, hacen m-
di5pensable el aumento de personal de mecánic6s,

Prcsidente de la Repitbüca, en Acuerdo de MÍnistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Ministerio de Marina par¡i aumen.
tar en veinte el número de mecánicos de 1a clase. además
de los que asigna el Presupuesto vigente, y cuyds sueldos
se imputarán á les sobrantes del Inciso 11, Item 17, cate.
goría maquinistas.
Art. 20 Comuniqmse á quienes corresponda, etc.

QUINTANA. - JUA;>" A. MARTíN. --l.. RAFABL
CASTILLO-.C. RODRfGUEZLARRETA.
- J. V. GONZÁLEZ.-A F. ORMA.-
ENRIQUE GODOY.-D. M. TORINO.

Decreto deelf1r"ulio "¡gente In 1.13nlllo de ~rlltlt'!ención ch-
embltrlIUe )l"rn los señores Jef'es, Oficiales y Dslmilndlls

Min.isterio de ;"'Iarins.
Bllenos Aires, Enero 10 de I\l05.

E' PrNidmte "dela Repüblica-
DECRETA:

Art. .10 Dedárase en vigencia) ha~ta nueva orden, la
'planilla distributiva de gratificación de embarqu~ para los
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señores Jefes, Oficiales y asimilados, que rigió durante el
año próximo pasado.

Art. 20 Tómese nota por donde corresponda, <:omuní~
quese á Contaduría General y fecho, archivese.

QUINTANA.
JUi\N A. 11'1ARTfN.

RC!;1l1ucIÓDslI>;]Wlltlieodo bu~to. Duen, orden las aet.ullcionc>; de
11(- In (~omisioll de Urdeuanzns

Ministerio de ;..hrin~.
Buenos Aires, ~:I\ero 10 ne 1\)05.

Habiéndo;;e resuelto introducir algunas modificacioneo;;
en eLfUllcionamiento de las reparticiones dependientes del
Ministerio de Marina; y no siendo conveniente alterar los
reglamentos vigentes, hasta tanto se hayan podido apteciar
con exactitud lr.s necesidades creadas por las disposicio-
nes que se dicten,

SE RESUELVE:

10 Su:spender hasta nueva orden las actuaciones de la
C)misión de Ordenanzas, nombrada por Superior De-
creto de fecha 7 de Mayo de 1904.

20 Comuníquese, dése en la Orden General yarchivese,
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

Acucrllo insistiendo en ('1 que !le lllltorizabu lu iuyer!iión de
tllln !iuma en In nd1luisieinll de cllrbón Corllirr

Ministerio de :>Iarina.
lll\enos Aires, Enero 11 de 1005.

Siendo de suma urgenCIa la adquisición de cal bón para
el c::msumo de los buqnes de la Escuadra y reparticiones
de la Armada,
6l PreS!dmu de 1,1 RepúbliC(I,en Acuerdo General de Mi-
nistro",,-

DECRl';TA:

Art. 10 lnsistese en el Acuerdo de Ministros fecha 17
dp. Diciembre de 1901, que autoriza al Departamento de
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Marina para Invertir hasta la suma de $ 250.000 o/s en
la adquisición de carbón Cardiff, de primera calidadl para
el consumo de los buques de la Escuadra y repartiCiones
de la Armada. I
Art. 2' Este gasto se atenderá de rentas generales con

imputación al citado Acuerdo. I
Art. 3° Comuníquese, tómese nota y vuelva al Mihiste-

rio de Hacienda á sus efectos. I
QUINTANA-JUAN A. MARTIN-RA!FAEL

CASTILLO-C. RODRíGUEZ
LARRETA,-D. M. T0RINO
-ENRIQUE GODOy-j. V.
GONZÁLEZ-A. F. OHM~.

Deercto c"otirm:tniln la resolución ret'erente ni SO!i!teniJieuto
de iR .Re\"ista d•• PnbliClleiones Navale!!>. I

.Ministerio de Marina.

Buenos Aires, r:nero 11 de 1(lO;,).

E! PrrsidC1lte de la R~púb!ica-
DECRETA:

Art. 1(\Confirmase para todo el corriente año, la reso-
lución autorizando á la Contaduría General, para liquidar
mensualmente en las listas del Ministerio de Marina, l'a su-
ma de seiscientos pesos moneda nacional {~ 600 m/n~pa-
ra el sostenimiento y gastos de la Revista de Publicacio-
nes Navales, debiendo imputar dicha suma á la partida
de gastos de instrucción comprendida en el Inciso' 15,
item 6 del Presupuf'sto de Marina. I
Art. 2" Comuníquese, anótese en la Sección de Conta-

-hiTidady alchíve¡:;e.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

Decrf'to nombrando en comisión el personal de la prere]tlll"a
c;;.Pbf'I",,1 de Pnerto!!

Ministerio de Mll.rina.
Buenos Aires, Enero 11 de 1905

A fi~ de facilitar la reorganización de la prefecturalGe-
neral de Puertos, que ha pasado á depender de este Mi-
nisterio por Decreto fecha 20 de Diciembre ppdo,. funda-

!
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do en las disposici0nes de la Ley No 3727: y consideran-
do conveniente aceptar 10 propuf'.sto en la presente nota,

El f'rt'sidfllte dr la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión, á contar del 1" del co-
rriente )' hasta nueva disposición, al personal de la Pre.
fectura General de Puertos, consignado en la nómina
acompañad.a, con excepción del Oficial Mayor, que es con-
firmado en su empleo.
Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, dése al

Registro ~acional y archivese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTfN,

PERSONAL .QUE PASA DE LA EXTINGUIDA PREFECTURA GE.
NERA.L DE PUERTOS y RESGUARDOS Á LA PREFECTURA

GENERAL DE PUERTOS. '

Oficial Mayor, Enrique Victorica (hiju), Secretaría: Jefe
del Puerto, Juan P, Sustaita, Ayudantía; Inspector de 1\
Alberto de Arteaga, Inspección de Máquinas: Id, Antonio
del Pino, Ausente; Id, Pedro P. Ungaro, Oficina de Ar-
queos; Id, Abel Mallea, SecretarÍa; Id, Abelarda Rueda,
Médico.Subprefecto de 1'"AguHín Burzaco, Secretaria; Id, For-
tunato Damiani, La Plata; id, Arturo Siches, Práctico Ma-
yor; ld 2a, José Gastaldi, Perito Naval; id, Pedro NI. Ri-
vera, Diques 3 y 4: id, Arturo Boado, Campana: id, 3\
Pedro Bossich, Inspectur de Máquinas; id, Eduardo
Iñiguez, Matricula: id, José Güetta, Control: Id, César da
Rocha, M. de Entradas; id, Manuel S. Ortiz, !l-Ly Cabo-
taje; id, Santiago Lamaestra, Diques 3 y 4; id, Manuel
del Puerto, La Paz: id, Julio F. Varela, Gualeguaychú.
Guarda 1~, Manuel Venturinn, Ayudantia; id 2~, Ricar.

do Mañé, Santo Tomé; id, Calisto Oliver, Gaya: id 3~,
MarceIlno del Mazo, Secretaría; id, Erne~to Franco, Gua-
leguay; id, Juan B. Centenad, Campana.
Auxiliar 10, Rafael Corvalán, Concordia: id, Juan Al.

magro, San Nicolas; id, Jmf R. Alvarez, Contaduría; id,
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Gonzalo Juez, M. de Entradas; id, Francisco Medo, Ar-
chivo; id, Alfredo Estrada, Id; id, Jo.<;:ánBazet, Control;
id, ]ulián Navarro, Of., de Guardia; id, Manuel Rojas, M.
de Entradas; id, Alberto Villanueva, Matrícula; id, Emilio
Córdoba, Control. id, Luis C.il'valhosa, Estadística; id, Ja-
se M. Castro, Ayudantia; id, Milciades Virasoro launa,
Empedrado; id, José S. Fontán, Dique 3: id. Pedro Pippo,
Barracas; id, Agustín T. Cervetti, Ayudantía: id, A'lfredo
De 5iaoo, Vanguardia Sur; id, Narciso !\'lunmé, id, Norte;
id, Abelardo Rueda Zúñiga, U. y Cabotaje; id, I\'lanueJ
Gadines, Ayudantía; id. Enrique Martínez, id; id, José B.
Ruiz, Concordia; id, Angel Elias, Gualeg-uaychú; id, Ró.
mulo Zabala, U. y Cabotaje: id, José M. Boronat,; Paso
de los Libres; id, Jose J. Crespo. Patagones; i<i,. Jos:é M.
Bosch, Santa Fe: id, Abe! Paradeu, Uruguay; id, José
Romero, Ushuaia; id, Telésfaro Armendaris, Arqueos; id,
Miguel Aguilar, Dique 3; id, Medardo "Olmos, Paraná; id;
Raúl Arroqui, Control; id Enrique Sandos; Campana id,
Isidro Fernández) Vanguardia Norte; id, 2°, Jacintl) García~
Tigre; id, AlfotJso Roverano, Dique 2; GuiJ]~rmo Ba¡rnús,
Oficina Principal; id, Abelarrlo Do7.o, Zárate; ia, Horacio
Martínez, Deshacaínento Nor~e; id, Pedro R. Pérez, Ayu-
dantía; id, Plácido Oliva, Campana; id, Juan M. Th9mas,
Chubut¡ id, Juan R. Casa1Ja, La Plata; id, Luis C. Lamon-
te, id; id, Pedro A. Cisa, Patagones; id, Adrián Tallafe_
no, Dique 3; id, Ecuardo Cabrera, San Antonio.
Escribiente, Antonio B Barreiro, Oficina Principal; id,

Luis M de la Vega, Oficina de Guardia; id, Jnan J. Ra~
mire7., Vanguardia Sur; EJias B. Ramírez, Oficiu!1-de
Guardia; id, Horado Guidobr'IlO, M, de Entradas; id,: Pe-
dro Scalabrilli Oníz, Oficina Principal; Federico Amfidec,
iel;Id, Alfredo Crovetto, San Nicolás.: id, Raúl EscaJada,
Ayudantia: id, Francisco Díaz, id; id, David Sempé E(;hart,
San Nicolás; iel, JUfl,nA. Neumayer, Zárate; id, Isaac Qui-
roga Duran) Ayudantía; id. Maximillano Quil'Oga~ S!l.U'Nl~
coJás; id, José )\f. Cácere5, Bella Vi~ta; id, Ramón Femán~
dez~ Tigre; Casimiro Moreno, San Nicolás; id, Juau J., As-
torga~ Ayudantía; id, Felipe Touseret~ COl'l'ientes¡ id, Ma-
nuel Yáñez, Lassaga, Santa Fe; id, Juan C. Día7.. Bella
Vista:'.icJ,Andrés Torres, Gr, Principal. -Buenos Aires, E¡'¡ero
,') de 1905,-turiqu¿ Vutoríca(!lijo)) Oficial l\layor,



Decretu .lec1arnllil" en situacióa .1e reti •.o ,,1 Uabll (le ~"llr S.
lo'.' rn;l tl de 1.

.\Iínislerío de :l.IlIr;nu.
Buenos Aires, Enero 12 de HlO.'i.

Visto el presente expediente y atentos lo!; informes pro.
ducidos por la Comisión de Reconocimientos Médicos y
Contaduría General de la Naciónl

El Presúieuk de la RepUblica-

DECRETA:

Art. JO Declárase en sitnación de retiro al Cabo de
Mar de 2" clase de la Armada. Simón Fernandez, con la
pensión milita\[ del (85 °(0) ochenta y cinco por cifmto
del sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar
sus servicius a diez y siete año,;,. seis meses y cuatro días,
de acuerdo con la escala que fija el Art. 5° de la Ley
N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anólese, dése en la

Orden General y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. lI'1ARTIN.

Decreto deelarand" en sihllleion de 1',~l.iro••1 Contramaestre
.J. :'1.. MflrUneill

:\finislerio de )"Iadna.
Bu~nos Aires. Enero 13 de 1905.

Visto el presente expediente y alento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,

El Presidmte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1~ Declarase en situación de retiro al Conlramaes~
tr.: de 1~ clase de la Armada Juan Manuel MartÍnez Igie-
sias, con la pensión militar de (60 %; sesenta por cien~
lo del sueldo de su clase, que le corresponde por alcan.
zar sus 'servicios á doce años, ocho meses y veinticinco
días, de acuerdo con la escala que fija el Arl. 5° de la
Ley N°. 3239.
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20 Coml1nJquese, publíquese.
General y archívese.

Art.
Orden

anótese) dése en la

QUINTANA]
JUAN A. MARTíN

Aenerdo llutoriZ:lIuJo III Ministerio lmra. qll:' coutiuut'> l.~~l!ltllll-
do ulpcrson:,l !le ComisArios .le la Coutlltlllrill )' bUqlll'S d~
In Escmulrllln del Rio Ne¡;ro

Ministerio de Marina,
f-lllcnos Aires, Enerü 13 de 1905,

Alento á lo expuesto por el Jefe de la EscuadriIJa del
Río Negro fOnla nota que antecede y siendo necesario
mantener en navegadón los buques que componeb dicha
escuadrilla,. ?urante la estación de la creciente Idel rio,
como tamblen .mantener personal permanente para la con-
S!ervación de los buques en la época de la bajant~,

El Presidmte de 1" República, en Acuerdo General de Mi-
n1SI.ros-'

DECRBTA:

Art. 1° Autorizase al Ministerio de Marir.a para que
continúe haciendo revistar, en las mismas condicidnes que
lo ha hecho hasta la fecha, al per;-;:onalde Comisb.rios al
servicio de la Contaduría}' buques de la Escuadhlla 'del
Río Negro, asj como el Médico, tres aprendices p~ácticus,
un carpintero y dos peones. I
Art, 20 Coml1níquesé, etc.

QUINTANA:-JUAN A. MARTÍN,'-RAFAEL
CÁSTILLO. - c. ROE.R1GUEZ
LARRETA.-J. V, GONZI\LEt.-
ENRIQUE GODOY,-A.E ORMA.
-D. M. TORINO.

Doc,'do :lllrobnll,io la ¡11!luiO:1de la Prefectura Genernl o.Ie
Puertos para pa¡;o d~ sueldos y ¡;-:l!;lto!,!'

Ministerio de Ma"ina.

De crmformiJad con lo
cede,

Buenos !\¡res, Enero 14 de 905 .
. I

manife;ltado en la nota que pIe-
,
I,
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QUiNTANA.
JUAN A, MARTÍN,

El Presidente de la Repúbiica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la planilla adjunta, propuesta por el
señor Prefecto General de Puertos, para distribuir los
fondos que para atender al pago de sueldos y gastos de
la Prefectura General de Puertos y sus dependencias,
fueron pasad.os del PresupuesLO del DepartamenLO de Ha-
cienda al de Marinal por D~creto fel'ha 3 del actual.
Art, 20 La Comaduria hará figurar en los libros respec~

ti vos la mencionada distribución, ;como Inciso 16l ítems 1
al 8 del Presupuesto de Marina,
Arto 30 Comuníquese, etc.

Acuertlo confirmando UIlO~ DOlObrlllllit'nto.!l de Callelllllles d••
In Armruln

:'Illnisteno de Marina
Buenos Aires, Enero 17 de HlO~.

Habiéndose saneionad~) por el H(,norable Congreso pa-
ra el c0rriente año, el mismo Presupues,to que regia en
el próximo pasado, por cuya razón no pudieron ser io.
cluidos ll).';dos Capellanes que fueron nombrados por De-
cretos fechas 2 y 23 de Septiembre de 1904; Y teniendo
eo. cuenta qu~ los servicios de dichos Capellant.s son ne-
cesarios en el Cuerpo Castrense de la Armada, según lo
manifiesta el señor Vicario General en la nota que precede,

El Presidente de la Rep~í.b¡ica,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Al t. 10 Cnnfirmanse por todo el año corriente, los nom-
bramientos de los C~I-lellanesPresbíteros don Aurelío Al-
coba y don Pascual Fierro, quienes gozarán del mismo
sueldo que los Capel\al1es de la Almada, con imputación
al Iriciso 11 del Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 2° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta.

bilidad y archívese.
QUINTANA.-JUAN A. MAHTiN.-RAFAEL

CASTILLO. - C. RODRIGUE?;
LARRETA,-j. V. GONZÁLEZ.
- A, F. ORMA, - ENRIQUE
GODOy,-D. M. TOl{iNú,
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De conformidad con lo propue;;to por el sellar
General de Puertos, en la nota que precede,

Decretu nombrando un Jfuestro Ayudante para la Escuela de
Alu'elldicel" Artilleros

:\1inisteriQ de Marina,
Buenos .."i~es, Enero 17 de 1¡¡ ;;.

Visto este expediente,

El Preúdmte de la República-

DECRETA;

Art. lo NámbniSe á don Bernardino Prieto, Maestro Ayu-
dant~ de la Escuela de Aprendices Artillero••, en reetÍIplazo
de don Vicente R. Pastor que pasó á prestar sus setvicios
á otro destino.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MART1N.

IDecreto nombrando {'mplcudo" para .IaPrctccturtl Gene'rOIde
I'ucrtus

Ministerio de Marina,
Buenos Aires, Enero 18 de 1905.

I

Pr~fecto
i

El Presidmú de la Repúbli&a-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase en sus respectiVO;; empleos, al SI-
guiente personal que presta sus sE'rv~osen comisión,~en la
Prefectura General de Puertos y sus dependencias, desde'
ello del actual: Oficial Mayor, don Enrique Victorica
(hijo); Subprefecto de Posadas, Capitán de Fragata, .don
Samón Flores, Subprefecto de Patagones Capitán de Fra •.
gata don Salvador Decimoni; Subprefect'J de Concordia
Capitán de Fragata don Urbano de la Fuente; Suprefec~
to de San Nicolás, Capitáll de Fragata don Francisco Cor-
betto; Subprefecto de Puerto Madryn,Capitán de Fragata,
Eugenio M. Leroux; Subprefecto de Bahia Blanca, Te'nien-
te de Navío don Enrique Astorga; Subprefecto de Co~
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rrientes, Subprefect<) de 2" clase don Pedro Rivera; Pre-
fectura General dt: Pue-rtos, Oficial 1° don Abel Mallea;
Oficial 2°, don Agustín Burzac(), Médí:::o doctor Abelar-
do Rueda; Escribi~nte de 1" de Secretaría, don Carlos A.
Sackman; don Rodo!fG Gonzálezj Escríbi ••nte de 1" al ser-
vicio del Asesor Letrado, don hidro David; Jefe de Es-
tadistica, don Servando de la Sierra; Escribientes de 1"",
don Mauuel Rojas, dnn Guillermo Barnes; Escribiente de
2", dun Luis Cabalho,;aj Jeft: ,k Ultramar y Ciibotaje, dun
Manuel 1. OrtlZj Escribiente de la, don Rómulo Zabala; id
de 2a don Alberto Rueda Zúñigaj Jefe de MatlÍcula, don
Eduardo Iñiguezj E~cribiente de la, don Albert(l VilJanne-
va: Jefe del Archivu, don l\'lanuel Pérez Hernández; Jefe
de la Mesa de Entrada~, don Cesar da Rocha; Escribiente
de 1", don GOllzalo ¡\lcZ,. id de 2" don Horacio Guidobo-
no y don Federico Amadeo; ComariDr, Inspector de Con-
tadores de la Armada, don Gustavo Rodrigllez Lima; Au-
xiliar don Manuel Pram; E~cribiente de 1~ don José A.
Alvarez.: Jefe de Arqueos, don Pr-:dnJ P. Ungaro; 2° Jefe,
d0n Arturo Oyuela; Escribiente 2" dnn Telesforo Armen-
dariz: Inspector de Máquinas, don Alberto de Arteaga;
Subinspector, don Pedro Bossichj Perito Naval, don José
Gastaldi; Práctico MaY':lr, don Arturo Sichesj Auxiliar don
Guillermo Duglass Plater; Jef~ de Control, don José Güet-
ta; Escríbiente l° don Emilio'Córdoba; id :2;0, don Manuel
Arr"C]ui.: Ayudante 1" rle .la Oficina de Guardia, don
Julian Gavarrl.'; Ayudantes 20>:, don Luis M. de la Vega;
EIi3,s B. Ramírf:z y don E'luardn Fídel I).>rma; 2. Jefe de
Inve5tigacione::" don Dalmiro Hermindez, Jefe de la Ayu-
dantía, don Juan- P. SUSt;:lÍ1¡¡;Intérprete, don A. Reberg;
Ayudantes 1.)', don Agu~tín Cervette, d(m Pedro R. Pérez,
don Arístides Raccone, d,)]]J:-tcintoRojas; Ayudantes 2°', don
Jnsé F. Fantón, donjuan J.1~amirez, don Francisco Díaz, don
Alfredn Estrada, don ~"¡arcdodel Mazo, don Carlos Barla y
don Virgilio Higlleras; Escribler;tl~5 10', don Isidro Fernjndez
y don f\{atlllei Yodirtez; 2° Jefe dd Destacamento Bocl;l. y
Riac1111elodon Narciso Munne.: Ayudantes 2", don í\"liguel
Agnilar, don Antonio Vnrone, don C3.fÍos B. Freyerj F.::;-
cribiellte 2° don Lui" F. Amir••s; Ayudante 2~ del De!:ta-
camento de la Dársena Norte; don .Mariano Ciarti; Jete
del DestaCameIllo de San i\:Iartin, don Jalación S. Meana;
Ayudante l° del Destacamento Puentt: Alsina, don San-
tiagn Ca~an{wa, Subprefecto de la Paz. d'in i\-hnnet del
Puerto, Subprefecto de Gllaleguaycbú, don Julio F. Vare-
la, Ayudante don Angel E!ias; E~c[lbi~nte 2° don Jose D.
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González; Ayudante 1° de la Prefectura de Sant Tomé
don Ricardo lI'lañéj Subprf'fecto de Gaya, don Cali'xto Oii-
ver: Escribiente 2° don Juan Forluuato Vedayaj Subpre~
fecto de Gualeguay, don Erne.;;to Franco: E5cribibnle 2°,
don Santiago Mirandaj Subprefecto de Campana, aún An-
tonio S. Boado; Ayudante 1°; don J. B. Centenari; id. 2°,
don Enrique Sandas; Escribiente 2°, don Placido ~Iivera:
Ayudante l° lie la Subprefectura de Concordia, i:lon Jo-
sé V. Ruiz: Escribiente 1°, don Rafael Corvalán¡ id, 2°,
don Leopoldo Bert; Ayudante l° .rle la Subprefec,tura de
Empedrado, don Mildades Virasoro Gauna; Ayudante 2°
de la Subprefectura de Patagones. don Juan Crespo; AYLl-
dan~e 1" de ~;~nte Fe~ (jan Jesé M. :i?,asch;id. 21 Pablo
Molma: Escnblente 2, don Manuel 'tañe:.; Lasaga; AYll-
dante 2° del Uruguay, don Abel"Paradelo; E5cribi!ente 2~,
don Dionisia Uriarte; Subprefecto de Ushuala, d~n Jo~é
Romero; Escribiente l° de la Subprefectura del Paran,'!,
don Medardu Olmos: id. 2"', don Agustin ürtlz y ,on DA"
vid Pereyra; Escribiente ~o de Zárate, don Eduatda O l_

go, Ayudantes 20s. de la Subprefectura del Tigre"don Jl-
cinto Garcia y don Ramón Fernández: E5(;ribiente 2<'d"n
Manuel l~osso; Ayudante 1" de la Snbvefeclura del Chu-
but, don Juan ñ'1.Thoma,,;; Escribiente 1" d,m Julián R.,-
mero: SubprE'fecto de La Plata, don Torcuato Damian::
Ayudante 2°, don Luis S. Damontej Escribiente 11°, d,-,n
Carlus Georg"cs;id. 2°, I.smael Martín; Subprefecto ,lde Sa,)
Antonio, don Eduardo Cabrera; Subprefecto ríe :San Pe-
dro, don Manuel Venturina; Escribiente 2°; don qa",imiro
i\'loren0; Ayudantes 20s. Alfredo Crovetlo, don ~'1aximi.
liana Puisaga; Escribiente 2° don David Camp Etchart:
E~crjbiente 2° de Bella Vi~ta, dou Jos~ M, Cáce~es; Es-
cribientes 205. de CorrientE's, don Feltpe Coucere~ y d, n
Juan c. Diaz; Escribiente 2" del Baradero, dun Juan f\
Neumeyer; Ayudante lO de Paso de lus Libres, df)OJuan
M. Burce; EscribiE'nte 20, don Rodolfo Villar; ES9ribiente
2" de Villa Constitución, don Félix Pereyra; A)1udantes
20s, del Rosario, don Juan Almagro, don Luis Reymun-
do; Escribiente 2", don Juan González; Escribiente 20 de
Esquina, don Jerónimo Cilone; Escribiente 2<',dé Posa-
das, don Francisco Sánchez; Escrlbiente 20 de I Alvear;
don Raimundo Regúnagaj Ayudante, 2° de Madliyn, don
José F. Arancilla; Ayudante 2° de SantA. Cruz, don Car-
los A. Rigaud; Ayudante 2° de Río Gallegos, dbn Eml.
lio Avelleira; Escribi.ente 2" de Bahia Blanca, don Luis
üsinais.
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Art. 20 Nómhra:;e con antigüedad del presente Decreto,
.el siguiente personal: para Subprefecto elel Plleno de'! Ro-
sario, al Capitán de Fragata: don Juan Jaime Dayley: Sub .
.prefecto del Puerto de Santa Fe. al Capitán de Fragata,
don Juan G. Balle.,¡tews; Subprefecto del Pueno del Ti~
gre, al Teniente de Fragata don Ubalriú Esquive]; Auxi.
liar de la Inspección de l\1áquillas, á don Alfred,) T, Stor-
ni; Ayudante 10 de la Subprefectllra de Pilcomayo clon
Silvano V"bie; Telegrafista de la Subprefectura General,
don Rodolfo Boer: Jefe de Inve2tigaciones, don Pablo C«r-
valho; Escribiente 20 de Secretaria, don Juan .iII. Jac<l;
Ayudante 10 de la Subprefectura de Corrientes, á don Flo-
renclO Rodriguez.
Arto ;'30 Césan en sus empleos, en virtud de h"bn ter-

minado las comisinnesque riesempeñaban las sig-uientes
personas: Subprefecto de ga do,", Santiago Lamae"tra; Es-
-eribientes de 2~Pedw Cesa, don Juan l~. Cfl:-:alla:Auxi.
liares los. don Francisco r<.'lerlo:don Juan Ba.;:sé, don Jo-
'sé María Castro, don Pedro Pippo, don Alfredo de Siall(\,
don Enrique MOl1tanel, don Adrián Tallaferro, den R(lúl
Escaladil é I.~aac Quiroga Durand
Art. 40 Comuníquese anótese t;'n la S,.cejón de COntH-

bilidad y areh[vese,
QUINTANA

JUAN A. i\'lÁRTII\'".

-Deeret •• ""11I1)1""'''11.. elll])1e,.""" I'llrll la l'n"fl"ctllr •• Gelll'ral lie
I'uertos

~"linj5terío de Marinfl.
Buenos A;re~, Eaero 18 de lflO,~,.

Vista la nota que anteced~,

..El Fres~dCllte de la Ne/Júbln'o-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase para llenar vacantes existentes en la
Prefectura General de Puerto.~. al siguiente persor.a:: Ins-
pectores, don José Usandivaras y don Jnsé M. Hllergo:
Jefe de la Oficina de Sumarios, .don Emilio C. Lahore:
Subprefecto del Puerto de Para na. á don Alberto Delle.
piane; Subprefecto del Puerto del Urugt:ll.'., ,í don Er-
nesto Vieyra; Subprefecto del Puerto de Colón, á don •
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Juan T. Arriaga; Subprefectu del Puerto de Dlamante~
á don Manuel C. Cientuegos; 2° jefe de la AYlldántía rle
Ordenes, á don Eduardo Passo; jefe del Destacam1ento de
Boca y Riachuelo, á don Jorge Almeira; AyudaJ}tes 10'
de la Subprefectura del Puerto del Tigre, á don Bautista
Vila (hijo) y don Basilio Ugaldé; de la Ayudantía del Puer~
te de Quequén, á don Ciriaco Orué, y del Destatamento
de la Dársena Norte, á don Rodolto Macielj A}'udante
2~ del De¡;lacamento de Boca y Riachuelo, á don IAJfredn
Reina; del Destacamento Puente Alsína, á don Carlos Croza;
de la Dársena Norte, á don Estani¡;lao Filpoj 20 befe de
la Oficina de Estadistica, á don Francisco Foancnj E~cri-
bien te 1...•del Archivo, á don Arturo Almeida, derla Se-
cretaria, á don Eurique JOll~nt Freirl:', y de Est~distica"
á dOn Avelino de la Villa; Escribientes 2°' de la Estadís-
tica, á don Raúl Montero, de Matrícuia, á don José S. Arias;
y para. h :Mesa de Entradas y Salida,;, á don Be~nardino
Rivadavia, á don Dámaso Correa, á don Albertd Oromí,
y para Secretaria, á don Juan R. de Jaca.
An. 2° Comuníquese, etc.

QUINT AN f:\.,
JUAN A. :MARTfN.

I
Decreto Qccptlllldo la renullcia de UD emlJlendo de la Escllelll-

."';lIpl':riol' )J:lol'll UOciáles

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Enero 20 de :1905.

Vista la pre"ellte nota, .

El PresidCllü de la Repúblú¡¡-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por don Bernardo,
Speluzi, del cargo de Ayudante de Química}' Electrici-
dad de la Escuela Superior para Oficiales de la Armada.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese, etc.

QUlNTANA.
JUAN A, l\'1ART.fN.
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Acuerdo autorizando lÍ. la Illtend"lleia lIara que Ill)~n el t,.I),;-
pliSO en ~IIS ilbros tic 1111'1,;nmll llora In adquisición de tellls
r 'll:lteriale!l de yeshlllri".

'Ministerio de Marina,
Buenos Aires, Enero 20 de 1905.

Visto lo manifestarlo por el señor Intendente de la Ar-
mada en la nota que precede, y resultando que las tr;olas
y materiales para la confección del vestuario de invier-
no y verano para la escuadra, corn'spondiente al afro 1905.
fl\~ron adquiridos con anticipación en cumplimiento de lo
dIspuesto en el Reglamento de uniformes, derogado el 4
de Marzo de 190.4 y abonados con fondos de este ejerci-
cin hasta tant,) se pudiele hacer el traspaso al Presupues-
GO del corriente año, en el que se encuentra comprendido
el gasto,

r:! Prrsidentr 1ft la Rcpúbhca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA~

Art. l° AutorÍzase a la Intendencia de la Armada para
qu~ efectúe en los libros de aquella Repartición el traspaso
d~ la suma de ciento ochenta mil pesos moneda naciúnal
(S 180.000 m/u) del Presupuesto de 1904, Inciso 12, ítem 21
partida 1a al de 1905, Inciso 12, item 3, partida 1\ como
c',rrespondiente a la adquisición de telas y materiales pa-
ra los uniformes del corriente afio.
Alt. 2° Comuníquese, anótese en la Seccióu de Conta-

bilidad y archivese.

QUINTANA.-]uAN A. MARTfN.-RAFAEI. CASTI-
LLO.-C. RODRíGUEZ LARf\ETA.-
ENRIQUE Gonoy.-] V GONZÁLEZ.-
D. M. TORINO.-A. F. OR~rA.

Ucereto uombrando dere del presidio )lllitar lle t:!>hllllill

lV\inislerio de Y!nri:Hl.

Buenos Aires, Enero 21 de 190.~,

Vista la nota que precede.
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Ei PrtSÚUlltC lte la RcPiu';¿ú"a-
DECHE1'A:

Art. 1° Nómbrase Jefe del Presidio Militar de UshuaiaT

al Teniente de Navío don José Gazcón, en reemplazo del
de igual clase don Segundo Valladares qnien pas~rá á re-
vistar á la Plana Mayol' ACliv,,-.. I

Art. 2° Impártanse las órdenes del caso, comuniR.uese y
archive-e I

QUINTANA..
JUAN A. MAHTí."!:.

AClIt'rtlu uombraudo I.ersulJal ll;lr" 111 lnleu,iencin de 11.
Al'mlldll

:'Il;ni~terio de .\{arina.
Buenos ,"¡I:es,Enero 2.¡ de 1 05.

Vi;;to lo manifestado en la presente nota ror el seI10r
Intendente General de la Armada, y

CONSIDERANDO: "

Que las modificaciones, propuestas para la díst~ibución
del per;:;onal de aquella Intendencia, e;; la necesan1ia para
el mejor servicio admi.li~tractivo de sus f)ficina,-, ,

f.l FrcsúlCJlte de la Nepúbiica, en Actierdo de Mínislros-

DECRETA: I
Art, l° Apruébase la planilla adjunta' dei"ignando el

personal de empleados que deberá pre¡;;tar sus shvícios
en las Oficinas de la lnt:'ndencia de la Armada, [con los
sueld(1s que en la misma se detallan, á ccntar desde el
1" de Febrero próx,ii-n? I

Art. 2" La Contaduría General liquidará mensualmente
la:: planillas de sueldos de la mencionada lntendertcía, de
acuerdo con la distribución aprobada, debiendo itrJputar-
se el importe de ella al inciso 1~, item 1 del Presbpueslo
de Marina}' el exceso de $ 2530 m/n que re.-u~ta, se-
gún la nueva organizacVm, á los Ítems '2 al 10 del mis-
mo inciso. j

Art. 3° Comuníquese,' anótese: etc. .
QUINTANA.- ]UAi\' A. i\'1ARTfN -RAl'AEL CAS .u.LO.-

C.RODRÍGUBZ LARRETA,-] V. GO-NZÁLEZ.
-A. F. ORMA.-ENRIQUE GoobY.-D.
111. TORINO. I

I



INTENDENCIA DE LA AR).IADA

SNrttarÍa

Prosecretario- Juan C. Raices
Oficial ;"-Frallci"co Rudríguez.

» 2"-Adolfo Pérez ....
Auxiliar l°-Horacio Olivero
E-;;cribiente de Za_ Vicente S. Ll;'sama ...

lvf,'sa de Entradas y Salidas

Jef~-P. Pardu Almeida.
Auxiliar 20-GlIilierlllo Pacheco

» Pedro Benedit..
Escrible,lle 2° - Aquiles Santa Cruz.

» Carlos Cienfuegos.

Arc!ti7)O

Archivero-P. iVlonet y ?-"lasoni
E~crihit'nte de 2"-1'loro Nieta

OficiNa de Compras

Agente-Alfredo Pon .•ati ... ,.
Auxiliar l')---J()sé 1\'1.González

Alejandro Albarracín._
Escribiente de 1a-Humberto Misi,>che

» • 2a-Artur,) B~lgrantl.
Perito QlIimico-Pompeyo Faghíoo.
E~cribiente de l~-Nicolás Camus ..

S •.riJICIO

i\lay.ordomo 1°_ Jacilllo García
» 2o-Zenón Navarru

T te Jet. mista-Eduardo Baca .
Sc:rello--Segundo Zárate :
Cic!ista- J. Gümez Almeida

» -Tomás Castilla
Ord,cnanza--Pascual Urn.nqui

» -Ang-el Sánchez

2LiJ

300
250
200
180
100

300
150
150
100
100

200
100

400
180
180
120
100
250
120

90
70
70
70
00
110
tiO
60



264 ~:j::\ISTERIO DE MAUll'iA

•
S rn'"

•
•

Ordenanza -Carlos del Sar.... . .
-Benito Chamada ..
... Rufino Latasa,
-Felipe Constanza ...
-Barto]omé Norí<'ga ..

Coutaduría

Contador-Ceferilla V. Oro1 . ,.. .
Sub contador-José A. Gai:zana I
Encargado de Secc¡('Il-~'1anueJ F. López, "O'",. :

» -Emilio H. Osores. . f'
» -.Alfonw Buseti..... .. 1"

-Alberto Thewaites,
Jefe dp. Revisión-Carlos [VI.Huergo. . .. J.
Encargado de Sección -Ruf1no Pítt. I

» ,. -CélrlOS Tagliaferro
Auxiliar de Libro3-Ricardo Hughes.

» » -Enrique G. Ana)'a. .:: j :
» -Aman> Arias . ,.
» » -Eduardo Rezábal.
" » -Santiago Bossio .. i .
» » -Julio F Beníto~. . ... j.
» » -Juan Beigbeder. . J .

» » -Ramón A. Sosa. . .... 1,.
» » -Domingo Jerez.

» -.-l\'Ianuel Pi neTO .... . .1
1» » -Luis Velas

E~cribiente l"'~Guillermo Binden I
,,-Nicasio L Larguía ..¡.
"-Enrique Dailey .. ¡
.-Julio Duarte . ...
•-Aquiles Bucal'. .. J
»-Emique Racana,
2s-Rufino G, Pitt ...
»-Carlos E. Torre.';.
• -Justo de la Silva
»-Fünor del Moral
»-Jerónimo GarCÍa

TcsorerÍtl

60
60
60
60
60

500
400
300
300
300
300
400
260
250
:!OO
200
200
150
150
150
150
180
180
180
180
120
120
120
120
120
J20
100
100
lOO
100
60

Tesorero-Francisco Rezábal
Subtesorero-Cé"ar Lago>,.,._ ... '

400
:?50



Pagador-Claudio T••gliaferro
Auxiliar Pagador-Adolfo Barrent~chea.

» de Z'-Manuel Veldzquez
Cobrador-Juan Richmond ..

Alm(¡C{'lIts

Auxiliar l°-Galibrini Salcedo
Escribiente rle la-Dari,) Pizarello

» » 2'-hidoro Serr
De.;;pachante de Aduana-E. Vieyra ..
Celador-Antonio Murature.

Encargado-Pedro Tlápani ..• ,.' ""'
Dependiente I"-Agu~¡in Chichizola

» »-Manuel Cortabarría ...
» 2'-Jorge Revello ..... _

Escribiente de 3~-Gabino Martinez .

'; ro 'o

:300
"00
150
100

180
120
100
100
250

200
120
120
100
SO

Heerclo huclen,l" I,romoeiones (!tI (>1()IlCrl'u de (;ont"dor(';;;

),linislerio de Marina.
Buenos Aires, Enero 2~ de 190.1.

Vista la propuesta que formula la Intendencia de la Ar-
mada con arreglo al Presupuesto para el corriente añO,

EL Presidwte de la Re/Jilblica-

DECRETA:

Art. 1;, Promuéveme al empleo de Contador de 2" clase
á lo;; de 3" Juan R. Lisboa, Guillermo O. Zapiola; ai de
Contador de 3' clase, á los Auxiliares Contadores Juve.
nal Martínez Furque y Lidorn Moreno Vera.
Art. 2° Nómbranse Auxiliares-Contadores á Oscar J. Ba-

sail, actual Escribiente de 1" de la Sección Contralor1 To-
ma de Razón y Registros de Expedientes, y á Aquiles
Santa Cruz, actual Escribiente de 2K clase de la Me~a de
Entradas. .
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Art. 3° N6mbran"e Escribientes de l' Y 2' respectlva-
mente~ á los ciudadanos Julio Fernandez y Emilio J.IFarias,

Art. 4° Comuníquese á qUienes corresponda, pub iquesel
d¿'e al Reglstr'1 NaclOnal y archivese. I

QUINTANA.
JUAN A. MARTfl\\

1)",,," uum'''"udu 'mph'""u, I"'eu '" Pee'.",ueu GeL.", "e
l'lIcrtos

~Iinisterl0 de .\larina.
Bueno" Aires, Enero :G de 1\l0[,.

El Presidente de la

Art. 1° N6mbrase el
cantes: Subprefecto de Puerto Gallegos,.\ don Erdesto R.
Alvarezj Sllbprefecto del Puerto de Victoria, á doh An-
tonio QueireJ, y Escribiente de 2", á don Edua1rdo O.
RUlz: Subprefecto del Puerto de Forrn('sa, á do¿ Julio
Granillo Posse y Escribiente de Z", á don Esteb~n Az.
curra; Subpref~cto del Puerto de Bella Vista, á dOl~AdoJ-
f,) Pérez: Subprefecto del Puerto de Zárate, á dorf Cefe.
rino L. Luque; Subprefecto del Puerto de Comodtro Ri.
vadavia, á don Alfredo Barrenechea: Subprefecto ¡de Vi.
lla Constitución, á don Fernando Oro; Ayudante Ir de la
Ayudantía de Ordenes, á don Manuel Díaz: Ayud~nte 2°,
á don José María Castro; y ESCribiente de 2', á gon Je-
r0nimo Suiffo: Ayudantes 1~'. del Destacameonto de Bo-
ca y Ri"chuelo, á don Eduardo Astigueta r don B1artolo-
me Rizzardi; Jefe del Destacamento de Dársena Nhrte, á
don Eduardo A. Costa; Ayudante I~, á don ErnJst,) C.
Espinosa; Escribiente de 2', á don Eduardo Rojas; l.Escri-
biente de 2" de la Oficina de Matricula, á don Pedro Sca.
labrlni OrtÍz: Escribiente de 2R del Archivo, á don Andrés
Tc,rres; E~cribienle de 2a de la Mesa de Entradas,1 á don
Rhfael A. Gorrlandj Escribiente de \" de la Contaduría,
á don LUIs]' Payo y Escribiente de :l', á dun Be'njamín
Medina y don Cayetano Capagnolij Ayudante 10 tie In-
vestigaciones, á don Silvestre Ro<;ende y Ayudantk 2" á.
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dQn Carlos Gieste¡ Ayudante JO de la Oficina de suma-
rlo.;:, a don CU5toctio Si~to; Escribie:lte de la, á don Félix
O. Aguirre, y Escribiente de 2a, á don José Jacomet y
dnn Manuel MllÜiz; Ayudante: de 2n del Destacamento de
San Martín, á don Antonio D. Barreiroi Ayudante 2°
de la Subprefectura del Tigre, á don Belüar¡o S.
Bello, y Escribiente de 2", á don Javier A. Pardo
y don Enrique Domínguez; Escribiente de 2" de la
SLlbpH:~feclUrade Campana, á don Bautista Charruán;
Ayudante l° del Puerto d~ Baradero, á don Antonio Va-
lotta; Ayudante 1" d~ la Subprefectura de Rosario, á don
Enrique Amigo; Ayudante 2° de la Ayudantía de Esquina¡
á don Ramón r-,ledinaiAyudante 2° de la Subprefectura de
P,';:;adas, á don Francisco Arauja, y Escribiente de 2" á
don Fernancio !turriat:;; .E~cribiente de 1" de la Subprefec.
tura de Colón. á don Eduardo Urquiola¡ Escribiente de 2"
de la Ayudantia de fI.'IonteCaseros, á don Delfin Olmedo;
Ayudante 2" de la Ayudantia de Alvear, á don Estalia
Garay: Ayuth.nte l. de la Subprefectura de La Plata, á don
Bias Orliz de R(J~as; Ayudante 2° de la Ayudantía de La-
valle, á don Luis Güelpa: Ayudante 1° de la Subprefectura
de Bahía Blan::a, á don Andres Pampús, y Ayudante 2°
á don Antonio Jáquez; Ayudante 2° en la Ayudantia de
Ramallo, á don Arturo Granel; E~cribiente 2° de la Ayu-
dantía de Barranqueras, á don Arturo Uribnru; Ayudante
1" de la Subprefectura del Paran,l, ti. don Eugenio Plzzat-
tarro Bel:u; E3cr1biellte 2" de la Sllbp'efectura del Diamante,
,~ don Agustín Casas: Ayudanle 1° del Puerto Bermejo, á
Alberto DamedJÍn: Escribiente 1" de la Subprefectura rle
L"l. PilZ, {¡ don H'lfacio Brian: Ayudante 1" de B3.rran-
qneras, ¡Í, don Adolfo Núñez: y Ayudante 2° de San BIas,
á don Juan J. Po~se; Ayudante 1° de MDnte Caseros, ti
don Pascual Ruiz; Ayudante 1° iel lbicuy, ,1 don Alfredo
D~ Siam: Escribiente 2" de Santo Tomé¡ :i don Juan P.
iVléndez, v E5cribiente de 2;\ de Pilcomavo, Ji dOllMelitón
H Gra;;s". •
Art. 2° Comuníquese, public]t1e;e, dése al Registro Na~

cinnal, y archivese.

QUINTANA.
JUAN A. j\IARTIN.
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l>linislerio de Marina.

El Prrsid£1lte de la

Decreto nombraudo un dibujante en el Mlnis'erio" . I _
Repúblira Buenos Aires, Enero ~7 n.e 1l90~. .

DECRETA;

Art. 1° Nómbrase Dibujante de 20 c:ase en la Direc-
ción Central del Material-Sección B, á don J. lica,,1O
Duarte, en reemplazo de don Julio Reynold.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc.

QUINTANA.
____ JUAN A. MART!l

Decreto nombr,mtio 11<1Iiqllidatior en la Intt'lltlenciu I de JII

Armi'Hla

Mi"i,lerio de Marina.
Blwnos Aires, Enero Z¡ de 1\10;;

Ministerio de Marina.

publíquese y archívese.
QUrNTANA.

JUAN A. MART N.

I
Decretu exonerantlo 4. UIl emI)lendo lIe la Intendencia de IR

ArmnllR I

Buenos Aires. Enero 27 de \[l05.

Visto el presente expediente elevadq I~Ol" la IntendJncia de
la Arm!tda, dando cuenta de la incompetencia él insubor-
dinación del 2° Jefe de la Secci6n E'1uipos de lod Alma-
cenes de esa Repartición,

Vi5ta la renuncia adjunta)
El Presidente de la República- l'

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia interpuesta por don Ama-
ro Arias del puesto de Liquidador de 2~de la Ofibua de
Revistas de la Intendencia de la Armada; y nómbtase en
su r("emplazo al Auxiliar 1° de Contaduría) don IRamón
A. Sosa: y para substituir á éste al Escribiente don Gui.
llermo Binden.
Art. 20 CDmuniquese,
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lil Pr"sidfll!e dE' la R"públir:a-

DECRETA:

Are. 1n Exonérase al señor José Piñero del empleo de 2°
Jefe de la Sección Equipo~ de Almacenes de la Intenden-
cia de la Armada, por los razones apuntadas en el preambulo,
Arto 2c Comuníquese, etc

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nee]ltnniln la ,'euuneia de Ull empleado lit>la Jntendencia
lit' In Armntltl.

",linisterjo de :\lur;nu.
Buenos Aires, Enero Z 7 de 1905

Vista la adjllnta renunCia,

El Prt'Sidmte & la RE'púbIiCtl-

DECRETA:

Art., 1" A(;épLaso In, re11uilum que presenta el señor Fran-
cisco V. Rodrigue? del puesto de Cobrador de la Tesore-
ria de la InttHldollcia de la Armada.
Art.. 2° Comuníqnese, etc.

QUINTANA.
JUA?'.' A. MARTiK.

Decr{'ül di~lloniefld" (lile el sueldo de 1111SOI;UlIdo .Jelc <le Al.
macelH'S de In Iuteuden{'ia ~{~divida entre un lluxiliar y 1111
e!;eribiente qiw s<! {,relln.

;\'¡i~i~teriüde :\lurina.
Ruenos Aires, Enero 27 de 1005.

Vi.;:to el presente expediente elevado por la Intenden-
cia de la Armada y atento a las l'ilmneS aducidas de me-
jor administración,

El Prt'SidmÜ" .de la N"pública-
DECRETA:

Art. lQ El ~uelclo asignado por el Presllpu"sto vigente.
al 2° Jefe de la Sección Equipos de los Almacenes de
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la Intendf'ncia de la Armada. se divide en la siguiente
forma: un auxiliar con $ 150 m/n y un escnbierite C(1n
$ 100 m/", JArt. 2° Comuníquese, publíquese. etc

, QUl~TAN¡\
Ju,~i\' A, I\1AI~TL

Decl'clo disponiendo que el sucld'l de UII (;obrlldUl' tic 1'1'\'';')
rl.'rin ,le In Iutentleucla tle 111.-\rlltl'nla se di\'ida \~otrtll un a1l-
:xlllnr ~. Uf) e':icl'ibienle quc "e ~re:lll.

Ministerio de .'tlarina.
Buenos Aires, E'lero 27 de 1 O.).

Visto el presente expediente y atento á las razoAes de
mejor administración que aduce la Intendencia de la Armada

El Presidente de la R,pública-
DECRETA:

y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

IIworl'ügn de Iieencia Jil COlllr,unaestrl.'
(;. Sitonl.. I

Buenos .\Ires, Eneto 23 de ¡!:lOe>.

llcol-lInuduDecreto

!llini~terjo de Marina.

Art, 1" El súeldo asignado por el Pre~llpuesto vigente
al CobradDr de la Tesorería de la Intendencia de ¡la Ar-
mada, Inciso 12, Item 1 partida .39, se divide en a for-
ma siguiente: Un auxiliar con S 150 m/n y un eschbien.
te con <;i 100 m/n.
Art. 2" COfhuniquese, publíquese

Vista Id. solicitud que precede,

El P1"csulmte de la Re/,úb!iC'l--
DECRETA:

Art. 1" Concédeuse dos años de prórroga de licencia
para continuar residiendo en el extranjer0 (Espafta) ,,1
Cuntramaestre segundo, retirado, Carlos Sitonla. I
Art. 2" Comuniquese, anótese y archívese.

QUINTANA_,
JUAN" A. MAlnfN".
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R('soíul'iiln nul"rijl'ln'¡o In :lllquislr.ion dt" aplll'tlt,,!ó lJ:lr:1 t'I 1".
hor"lorio dt' ],ólnlrn", dI' In Armada

;.,linister;o de ),lnrioa.

Buenos Aires, Enero 28 de 1905.

Visto lo expnesto en la precpdente nota,

SE RESUELVE:

10 Autorizar á la Lf'gación Argentina en Londres para
que adquiera los aparatos que se solicitan, con destino al
I~aboratol'i() de Pólvoras de la Armada.
2° Pur la Sección de. C01jtabilidad expidas e orden para

que por el Ministerio de Hacienda, gire á la mencionada
Legación la suma de ($ 126 o/s) ciento veintiséis pesus
oro sellado, importe aproximado de dichos aparatos.
3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníque-

se y archívese.
QUINTANA.

JUAN A MARTíN.

Decrl'fo Dombrnllllo UD CllIlllelltlO en In Suh])I'cf'cd;Ul'lI tlel
PuerIl} lit" (~ullJ,,!;ml)'

Ministerio do :\'tarina.

Buenos iliros, Enero 30 de 190~.

El Fresidl'llte dI! lti R"púl>lica-

DEC1~ETA:

Art. l° Oejase sin efecto el nflmbramiento de Escribien-
te de 2a• de la Subprefectma del Puerto de Gualeguay,
extendido á favor de O. Santiago Miranda: y nómbra!>e
en su reemplazo á D. Juan J. Astorga.
Art, 20 Comuniquese á quienes corresponda, dése al

Registr'l Nacional y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTfl\.



El ¡-'resui£1l!e dr la NrpJiblica-_

:::'::r~: .::I:~l::i::I.dn.J~r\'SCIl\'nfhlS f('l,nrtielant.~tle In ¡fmUdll'
[luenos A;re~.'F.nero30 de 1905.

DECRETA:

Art. 1<>Nómbra~e jefe de la Sección Torpedos .(lel Mi-
nisterio d~ Marina, al Capitán de Fragala Diego iI:. Gar-
cía; jefe de Armamento en el Apostadero Navallde Río
Santiago, al Capitán de Fragata Tomá~ Zurueta; )efe de
Torpedos en el Apostadero Naval de Río Santiago', al Te,
-niente de Navío Bernabé !ll~~¡-oño;Inspector de Arrhamen-
tos y Ex;¡losivos de la Direcci0n General de ArmeÍmento,
al Teniente de _Navíu León jaudin; jefe de Artill~ria en
el Apostadero Naval de Río Santiago, al Tenientelde Na-
vío Guillermo Jürgem.en; Jefes de Grupo de Torpederas
á los Tenientes de Navío Ricardo Ugarriza y Ricardo
HerfTIelb. I
Art. 2<>Comuníquese, publíquese, dése á conocer por

la Orden General y.. archívese. I
QUINTANA.

JUAN A. MARTfN.

Dt'cretu n"mhl'antio Ulrnjallo de 2' da!<c al n.", Alb ••!"¡I,. 1';.0
!vlin.isterio de !>1nrina.

Buenos Aire~, £nel"O 30 di lIJ05.

Vista la propuesta que precede de la Inspección General
de Sanidad de la Armada, .

tt !'rrsidOlt¿. de la Rrplrblú.a-

2K cla!>edel Cu~rpo de
Alberto Pico, quien reu-
la Ley 2377 pad el in-

QUINTANA!
JUAN A. MARTfN.

llI"ISTEIl.lO DE MAm"A2i2

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cirujano de
Sanidad de la Armada, al Oc. D.
ne la!> condiciones exigidas. por
gl-eso á ese Cuerpo.

Art. Zn Comuníque.~e, etc., etc.
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Decl"cto 1l00Ubl";lIltloemI)lcndoi! en 1<, Intcll/ll;uciu de la A.rmada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 30 de ¡90.'5.

El P1'esidOlte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse los siguientes empleados para cu.
bm' vacantes en la Ir:.tendencia de la Armada: Auxil¡are~l
a don Pedro 1'1ig'}yaBarceló y don Andrés Bejarano, con
sueldo mensual de $ 15Új Escribiente de 1" á don Carlos
Anás, S 120; Y Escribiente de 2,"á don Francisco Fanta.
na y a don Adrián Vemi, con sueldo de $ 100.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publique.

se, dé,,;e al RegÍ;mo Nacional y archive;;e.

QUINTANA.
]UAN A .. MARTiN

Decret<. determitllllHlo In.reeb:, de ln bl'lja del l'i1utí.n e. Carr"r\)

Ministerio de ,\'larina.

Bllcnos Aires, Enero ~O de I!JO;j

I~l Prcsidmte dI' la Repúb!£ca-
DECRETA:

Art. lo La baja del servicio de la Armada del Pilotín
Esteban Carrara. es.'con fecha 1" de Noviembre del año
ppdo., en vez del 10 de Septiembre del mi.;mu, como se
menciona en el Decreto de 23 de Diciembre del año fe-
necido.
Art, 2" Comuníque;;e, etc.

QUlNTANA.
]UAK A. MAi?TIX,

•
Decl.et." nomlJl'autlo 1111t:'~"rihiel1te <'11 In Pr('r~ell1ra General

d•• Pue••to!!

Ministerio de ;l'larinn.

Buenos Aires, Enero 30 de ¡[l05.

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 1" Aeéptase la renuncia interpuesta por D. Abe-
,~
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Ministerio de Marina.

lardo Rueda Zúñiga: del empleo de Escribiente de 2~ c1a~
se de la Oficina de Ultramar y Cabotaje de la Prefectu-
ra General de Puertos, }' nómbrase en su reemplazo á
D. Horacio Martínez. I
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda: dése al

Registro Nacional y archivese. I
QUiNTANA.

JUAN A. MARTtK.

Aou"do uu'",;,"udo ul 'Uu",,,10 do >lu"uu P"'U Lo,"",
la IlllrUilo de jorlloles

Buenos Aires, Enero 30 de 1905.

I
De conformidad con lo manifestado por el Sellor Di-

rector General del Arsenal de Marina. 1
El Presidellte de la República. en Acuerdo de l\hlll"tros-

DE~RETA: I
Art. 10 Autorizase al ivlinisterio de l\'larina para refor-

zar la partida de jornales que asigna el Inciso 51 Item 2
del Presupuesto vigente, ('on el saldo que existe en la In-
tendencia de 1."1 Armada, correspondiente á jorn~les del
año próximo pasado; el cual se encontraba afedtado al
pago de las obras paralizadas con motivo de lasl últimas
huelgas.
Art. 20 Comuníqnese, anótese 6n la Sección de Conta-

bilidad y archÍvese. I
QUlNTANA.-JUAN A. MARTtN.-RAFAEL CASTILLO.

-J. V. GONZÁLEZ.-RoDRfGUEZ LÁ.RRETA.
-D. flo'1.TORINO.-A, F. ORMA.

Decreto nombran,lo Subprefecto de aa clnsc t'n )Iar del PInta
n. D. F. l'ernn.ndez

:\\:lñisterio de Marina.
BuenDs Aires, Enerú 30 de 1905.

Hallándose vacante el puesto de Subprefe~to dJ 3~clase
en Mar del Plata,
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..El Fn'sidmtc dr la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Subprefecto de Da clase en :'lIar del
Plata a D. Fab¡an Fernandez.
Art. 20 Comuníquese, publiques.:", ,iése al Registro Na-

.óonal y archivese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTí,\",

tleer~to nombrllnd" eml,IClloI"s en la!! Sublll"~fcctllr<l;.t d{.
\'ielori,.. )' 1.3 ['Inta

.-Ministerio de' ;\[Hrin~.
Huenos .-\íl'es, Enen. 30 de 1805,

.El Presidmte de la Rt'púb/Í(¡¡-

DECRETA:

Art. 1 () Déjase sin efecto el nombramiento de Sl1bpre-
fecto de 3" clase de Victoria, extendido en favor de don
Antonio Queirel, y nómbrase para ocupar dicho PUf'SI'Já
don Luis Damonte, actual Ayudaute 2° de la Subprefp.c-
tura de La Plata; y en reemplazo de éste á d'>n Antonio
Queirel.
Art, ;¿o Comuníquese á quienes corresponda, dése al I~e-

_gistro Nacional y archivese:

QUINTANA.
JUAK A. MARTíN,

Acuerdo 1IH1'III(l1I1I0cllh'e~lll' "ltl IlItllllllcnc'll ,le In AI'mn,la
I/IIl\ ;<URlll

j\liníslerio de Marina.
Buello, ,\ircs, Enero :lO de ¡Dú,).

Habiéndose invertido en la reconstrucción del edificio
.destruido en 1:'1 incendio de los almacenes de la Inter.den-
.-ela de la Armada, el importe de la slIma abonada por
las Compañias de Seguros, el que, según pólizas, B.scen•
.día al 54/31 % del valor asegurado; y siendo de urgente



DECRETA:

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 3 ¡ de U}O,'i.
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El Pyesidmte de la Repúhlica, en Acuerdo de Ministros-

AClIl~rllo ClIlIl!rlUluulo ('u !Su emptco ni Mellico tlel Presillil)
.\Hlitllr. de Ushunln.

Art. lQ El j\,lini£terio de Hacienda dispondrá se entre-
gue á la Intendencia de la Armada, la suma de cincuen-
ta mil pesos moneda nacional ($ 50.000 m/n), con Idestino
á la terminación de las obras de reconstruéción de la parte
del edificio incendiado, debiendo rendir cuenta ddcumen~
tada á la Contaduría General, de'la inversión de.estos
fondos. .. I
A.rt. 2° El gasto autOrizado se Imputará al presente

Acuerdo, dándose cuenta t'n oportunidad al H)'norable
Congreso.
Art. 30 Comuníquese, anótese en la Sección d Conta~

bilidad, y fecho, pase al r..•.linisterio de Haciendh, á sus
efectos. I

QUINTANA.-JUAN A. r-.'IARTtN.-RAFAEL CASTILLO.-
C.RODRIGliEZ LARRET A.- D. M. TORINO.-
A. F. ORMA.- .JosÉ A. TERRY.

El PresidO/te de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 1
Art. l° Confirmase en su empleo de Médico d 1 Presi.

dio Milit8r de Ushuaia al doctor don Juan A. cIJrdoba, á
contar desde el primero del actual.
Art. 2° El sueldo mensual de (;$ 400 m/n) CUB.t.'ocientos

pesos moneda nacional, que goza, se abonará pejr partes
. iguales por los Departamentos de Guerra y MaJ;ina, im-
putándose $ 200 m/n al inci!oo 11, ítem ].7 del Ptesllpues~

necesidad la terminación de dichos trabajos, para os cua-
les no existen fondos eu el Presupuesto de Mann4 á qué
imputar,
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to de Marina y ':> 200 m/n al inciso 1, ítem 2 del Depar-
tamento de Guern..
Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección de Contabili-

dad}' archívese,

QU1NTANA.-JUAN A. lVIARTfN.--JOSÉ A, TERRY.
-RAFAEL CASTII.LO.- C, RODRíGUEZ
LARRETA-D. M. TORINO.-A. F, ORMA.

Acm'rilo illsislil'ntio en cl cllle flutorizaha In en.re;:;u tle 111111
slIlIla IJar" ('1 l,ngo dll cuelllns de carfu".ter e\'CIÚ.llnl

:\lini~tel"io de 1I1[1rina.
nuenos Ai,.es, Enero 31 de 1(JO,';,

No obstaute 10 manifestado por la Contaduría General
en el informe que precede y haciendo uso de la facultad
conferida al Poder Ejecutivo por el articulo lB de la Ley
de Cnntabilidad vigente,

El Pr{'sidf'll!f' de la Ni'pública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. lo lnsistese en el Acuerdo de Ministros fecha ,30
de Diciembre próximo pasado, a.utorizando la entrega por
Tesoreria General al Habilitado del Ministerio de Marina
de la suma de $ 8.000 ocho mil pesos moneda nacional
para atender al pago de cuentas pendientes de carácler
ev~ntual,
Art. 20 D¿jas e sin efecto la pal"te del artículo primero

del mencionado Acuerdo que ordE'naba ampliar con aque-
lla Sltma la partida 1\ ilem 3, inciso 1, Anexo G del
Pn,;,-upuesto de Marina.
Al't. 3° El j\'linisterio de Hacienda disponjní se entre.

gli~ al Hdbilitado del Milmterio de Marina la suma de
ocho mil pesos O 8,000) con imputación al citado Acuerdo
fel:ha 30 de Diciembre práxim'J pasado, debiendo darse
cuenta en oportunidad al Honorable Congreso,
Art. 4° Anótese y pase al Minis~erio de Hacienda á sus

efl ctos.

QUINTANA.-JUAN A, MARTIN.-RAFAEL CASTILLO.
- ENRIQUE GODOY.-C. RODR1GUEZ
LARI{£TA. - D. M. TORINO,-A. F.
O:tMA.-J. V. GONZÁLBZ.
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D,~er<3tl)lIeortlnurlo la liquidación de 801.n.esu~hlos it los sJiíoreso
'lile dietan asignntUI':HI el. In l,'rngllÍt1 ESl'ucl" Pl'esli1f>llte
S"rllliento.

1I1inisterio de Marina.
Bllcn05 Aires, Enero 31 de HJOci.

50

150
; 125
1100
80
SO
80
(-lB
80
80
6;)

05
80
65
SO
50
65

"

•

"

$mfn

maniobras
Astronomía y Navrgación.
Artilleria
Tnrpedos
Táctica Naval y Señale~.
Hidrografia
Historia Naval.
Oceanografía y Meteorologia
Ba¡¡~lica.
Construcción Naval.
Mina>, y Electricidad
Higiene Naval ...
Máquinas á Vapor.
Reconocimiento de artículos

navales ..

>

•
"

>

"

Habiendo estado la Fragata Escuela «Presidente: Sar-
miento", en las costas del Sur, durante el mes de Diciem-
bre últimp, continuando su programa de instrucción en
el 5° viaje! y considerando el recargo de trabajo que pesa
sobre el Jefe, Oficiales y Asimilad0s de. dicho buque, por
las clase" especiales que dictan,

El Prrsidmte de la Rtplíhlica-
DECRETA:

Art. 1" La Contaduría General pro)cederá á llquid~r por
todo el mes d~ Diciembre ppdo., a lo" seilores Jefes, Ofi~
ciales y A~imilados de la Fragata Escuela «Pres;idente
Sarmiento», los >,obresueldos que á continuación sei deta-
llan por las asignaturas que dictan:

Comandante.
20 Comandante
3'''-
Profesor de

Art. 2" La suma qu~ importan los sobresueldos acor-
dado!', ;¡e imputará á los gastos de instrucción c0tn[)ren-
didos en el Inciso 15, Item 4 del PresuplJesto de ¡904.

Art. 3" Comuníquese y archivese. !
QUINTANA i

JUA~ A. MARTf~



MINISHRIO DE AGRICUllURl

MES DE ENERO

lleer('t" "¡!rolmndo UII deslinde Y doudo titulo tle pr"lliedud
<1"ti~rr:l!' en Hio .:"tegru j~tn\'or de doflfl .JII:lll:1 'Vuzlluez de
l,h:;:lrrU7.li.

~\l¡nisterio de Agricultura
Buenos Aire~, Enero 2 de \(105.

Visto este expedientel en el que el Agrimensor don
Alberto de la Sotat en cumplimiento de lo dispuesto en
el Art. 2 del Decreto de 16 de Julio pprlo., presenta la
diligencia del deslinde sobre el terreno de una extensión
de 157 hectáreas,.:3 áreas y 95 centiáreas, exceso de ~Il-
perficie hallado al practicar la memura de las tierras en
el Territorio del Río Negro, cuyo ¡írulo de propiedad ex-
pedido por el Gobierno de la provincia de Buenos Aires)
Sdlicitan sea revalid~do. de acuerdo con la Lev de 27 de
Octubre de 1884, la seflOra Juana Vázquez de" Lizarrazú
y 'los señores Eusebio y Liboría Castro; y

RESULTANDO:

Que el deslinde dl"l leferido exceso de ~mpe.rficie prác.
ticado por el Agrimens<Jr de la Sota, h,. sido bien
ejecutado sin existir observ"ción alguna de caracter téc-
nil::o que ,oponer' á su aprobación;
Que en cuanto á la revalid'1ción del titulo que gestionan

la señora Juana Vázq[leZ de Lizarrllzú y los señores Cas-
tro, no hay inconveniente que op0nerle en vista oe haber-
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se llenado los extremos exigidos al efecto por la Ley de
28 de Octubre de 1884, revalidación qüe sólo pued~ re-
ferir:;e á la señ0ra de Lizarruzú, pues los señores Castro
adquieren sus' derechos á esa tierra por venta efectuada
á su favor por dicha señora; y de acuerdo con lo infor-
mado por ia Divi~ión de Tierras }' Colonias y lo 4lcta-
minado por el señor Procurador del Tesoro:

El PY{'súlelt!ede la ReplÍblica-

DECRET A:

Art. 1Q Apruébase el deslinde efectuado 5Gbre el te~reno
por el Agrimensor señor Alberto de la Sota del exceso de
superficie resuhanr.e al practicar la mensura de las ti~rras
en el Rio Negro, cuyo título de propiedad, expedido por
el Gobierno de la Pf(lvincia de Buenos Aire,;;, solicitan sea
revalidado la seíiora Juana VázquE'z de Lizarrazú y los
señores Eusebio y Libario Castro, exceso que comprende
una superficie de ciento cincuenta y siete hectáreas: (157
h5.), tres áreas (3 ás.), y noventil y cinco centiáreas (9q cs.).
Art. 20 Pase á la Escribanía: Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sel]"s, extienda escritura d!'Ore-
validación del titulo de propiedad otorgado por el Gobier-
no de la Provincia de Buer..os !Aires en 30 dI:"Diciembre
de 1867, á favor de dona Juan~ Vdzquez de Lizanuzú del
campo en el Río Negro á que este expediente se rertere,
hacif'ndo CQllstar en él que la 5uperficie total de e¡;;atierra
es de doscientos veintiocho hectáreas (228 hs.) cuarenta y
siete áreas (47) setenta centiúreas (70) más trescientas ocho
hectáreas (308), cincuenta } tres (53) áreas y veintitrés
(2-3) centiáreas, que comprenden la isla al .Sur del, Río
Negro, á que ese titulo hace referencia,
Arl, 2° Comuniquese, : publíquese y dése al RegistTrl

Nacional.
QUINTANA.

D, i\L TOlUNO.

Rt>!'oluclfm 110haciemlo IlIgur 4 1111 IJcdillo de D, .J. 8hrllci
~obl'e inmigl'llción

illínisterio de ¡\gL"jcu!tura.
Buenos Aires, Enem 2 de HJOq.

Vista la precedente solicitud de don Juan Sorad, en
que manifiesta que, secundado por el Gobierno, podría di-
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ng!r desde Italia una corriente de inmigración; y atento 10
mamfe::tado por la División de Inmigración,

SE RESUELVE:

Art. 1° Nr; ha lugar á lo solicitado y archive;:;e este ex-
pediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése .al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Dcc •.cto ordenllndo In dcvfllución .1(, un" !luma il JI. A. I,'riuo
por dcricit de Slllle,"f'icie dI' t1C''rfl ('11Rín Nl'gro

Minislerio de t\gricultllFa.
llllenos f\ires, Enero 2 de lUO:;.

Visto este expediente, en el que dqn Antunio Frino so-
licita la devolución del importt: proporcional al deficit de
superficie que resultó de la mensura de un campo en el
Territorio del Rio Negro, cuya propiedad le fué adjudicada
de acuerdo con la Ley de 27 de Octubre de 1884, y

RESULTANDO;

Que el seüor Friao abonó la suma de doscien[('S seten-
ta y ocho pesos con cincuf'.nta y cir:co centavos moneda
nacional, com') importe. del valor de mil setenta y nueve
hectáreas y fracción, {¡rea asignada á eHe campo y de su
mensura resulta un déficit de superficie con relación al
cual corresponde devolver al lllteresadu según liquidación
practicada por la División de Tierras y Colonias, la suma
de ciento ochenta y dos pesos con veintiséis centavos
moneda nacional y de acuerdo con lo informado por la
citada División,

El Prf"Sidm!f de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la liquidación practicada por la DI.
visión de Tierras y Colonias de la suma que corresponde
devolver al señor Antonio Frino, impone proporcional al
déficit de superficie resultante en el campo del Territorio
del Rio Negro, cuya propiedad le {lié adjudicada de acuer.
de con la Ley de Octubre 27 de 1884 y la que asciende

___... 'S;~>~~~



I
á la stlma de ciento ochenta y dos pesos con veintiséis
centavos moneda nacional. I
Art. 2" Líbrese por separado y previa reposición de se.

llosl orden de pago por separado á fa\'or del serl.cr Anto-
nio Frino por la suma de ($ 182,26) ciento ochebta y dos
pes.os con veintiséis centavos moneda nacional qde impor-
ta la referida liquidaci6n, y fecho, vuelva á,la División
de Tierras y Cillonias á sus efeclos. I
Art. 3" Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional. ~,
QUINTANt-X.

D. M. TORlr4-0.

"emIo "''''''' •••10 ,xI,ude. ou ti:o'o d. l"o,."J, ,1, UO
~olllr en in l'oloni:, Snmpacho .iI rn\'or de" D. V. dómO'z

"lin¡sterio de .'\gricultura. , I
Buenos Aires, Enero ~ del (905.

I

Visto este expediente en que don Valentin IGómez so-
licita título de propiedad del solar D, marizana 89 de la
Colonia Sampacho y considerando: I
Que de los informes pr,)ducidos resulta que en el Sfl-

lar referido se ha dado cumplimiento á las oblig-adicnes de
ley, estando abonado el valor de su precio y de lacut'rdo
con lo aconsejado por la División de Tierras y d::olonias1
f;1 P¡'FsirÍfntc de in Rcpúbfica-

DECl{ETA. t
Art. 1" Vuelva este expedientp- á la División de Tierras

y Colonias para que lo remita al señor Intend nte Muni-
cipal de Río 4" (Córdoba\ á fin de que, prevía reposIción
de sellos, haga extender por ante qLHen coriesponda, á
favor de don Valentín Gomez el titulo de pr piédad del
solar D, manzana 99 de la Colonia Sampa-::ho ~scritura
qu~ deberá ser subscripta por ege funcionario ed repre-
sentación dd Poder Ejecutivo para lo cual está al1~orizado,
Art. 2" Comuniquese, publíqnese y dé<;e ~I !Registro

Nacír>nal. OUINTAlAI

- l'D. M. TOI~(0,

282 llDIISl'ERIO D¡.; .\GRlCUf .•TURA
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Ih'cret •• illlroblllld.. uua tC:lllsf•.•rClIcin lle ¡oh's en 1:1(;olollhl
San .:\!elitón a fl\\.OI" de los SI"I'S.Alldl'riell, Flgll<'rns y Cin.

~íi;]is:críode Agricultllra.
Buenos Aires, Enero 2 ~c 11105.

Visto t'ste expediente en ei que los señores Anderica,
Figueras y Cía: solicitan se apruebe la transferencia que
hace á "u favor don .lose M, Schoepf de su;:;acciones y
derechos á los lotes Núms. 2.3,4 v 17 de la Colonia San
;\'lelitón, y , •

RESüL T,A.NDO:.

Que el baleto aco;\lpañado comprueba la transferencia
invocada y en esos lotes se está dando cumplimiento á
las obiigadones de' ley, halLindose al día la deuda que
los orecta y de acuerd) con lo informad,:; por la División
de Tierras y Colonias,

'1 Presidmte de la Rrf'lÍblua-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace don J. M.
Schoepf á favor de los señores Anderi,;a, Figueras y Cía.,
de sus acciones y derechos a los lotes Núrns, 2, .'314 Y
¡i de la Colonia San ¡••••Ielitón y vuelva á la División de
Tiercas y Colonias á su" efectos.

ArL 20 Comuníquese, publíquese y dés!" al Rt"gistro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORIKO.

U"CI"e\.lI acorlh,"d" 111111l,rórl'ogu tic nrrcndillnlclltu lh' ti<'rrns
('11Ri" ~egrll il fl\,.ol' de n, G. Jo:ehil\"ez,

\li:1ist~,;o de ."IgriCllllurf(.

Visto e.ste expediente, ¡:n f'! que don Gabriel Echávez
snlicita una prórroga de do;:; año;:; de;::u contr?to de "rren.
damiento de cinco mil hectáreas ell el Territorio del Río
Negro, y
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RESULTANDO:

QlIe el Art. 2° del contrato celebrado con el reCl1rren~
tel establece que el arrendatario tendra dereCholá esa
prórroga á su vencimiento, el que en este caso se ha
producido en fecha 12 de Noviembre ppdo.; y de acuer-
do con lo informado por la División de Tierr"l.s y e Jonias,

El Presidente de la República- j
DECRETA: .

Arl. 1° Acuérdase la prórroga de dos años que solicita
el señor Gabriel Echavez para su Contrato de arren amien-
to de cillco mil hectáreas en la parte Este del lote N0,151fracción F, Sección 1 A 1 del Territorio del Río Negro,
de acuerdo con lo eStablecido en el Art. 20 del mismo;
vuelva á la División de Tierras y C<}lonias, para que:
previa reposición ae sellos, exija del interesado l~ firma
de~letras que correspondan, }' fecho, á la Es(,riba~ía Ma-
yor de Gobierno ¡:cara su escrituración. l

Art. 20 Comuníquese) publíque~e y dé se a! Regis rn Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINC

"me'" "" h"el,""" 'u.',, • un l'e'ml,,, "o ,"omh.L" ""
hllcle-ndn il. D, Dil"¡;o::\I. Thoma~

Ministerio de Agricllltura.

I3llenos Aires, Enero ~ de "ro.'>,
Visto este e:xpedit>nte en el que don Diego M. Thomas

solicÍla se le autorice á reembarcar con destino ál Punta
Arenfts, tres toros' y una vaca Durham que hall vehido de
Inglaterra consignados á doña Onoria K, de Gah~n: ha-
biendo sid~ dtclar.adus tub~rcll:losDS dos de dlChostnima-
les por la lIlSpeCClón vetennarla y

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento General de Pühcia Samtaria nimal
establece en su Art- 53 "e impondrá el !>acrificioIde los
animales bovinos que den una reaccion diagnóstica á la
tuberculina; y .



buenos Aires, Enero Z de 1805.
Ministerio de Agricuitura.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

285

la División de Ga~
conviene autorizar

E.NEItO

Vi~to este expediente, en el que los set10res Ar1uro Fla-
jollet y Emilio Fressart proponen al Ingeniero don Jorge
Cassaffousth para practicar la mensura de las tres perte-
nencias de borato de cal, denominadas «Nueva Siberia»l
que han manifestado en el Territorio Nacional de los An-
de::, las cuales han sido registradas sin que, con motivo
de las publicacíone~ exigid"s por el Art, 119 del Código
de Minería se presenta~e opo~ición alguna; atento los in~
formes producidos,

EL Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1ú Acéptase al Ingeniero don Jorge Cas3affousth.
propuesto por los sellores Arturo Flajollet y Emilio Fre5~
sarl, para que practique la mensura de las pertenencias
de borato de cal, denominadas .Nueva Siberia., que han
mallifestado en el Territorio Nacional de los Ande3.
Art. 20 Apruébanse las instrucciones proyectadas por

Que á pesar de lo manifestado por
nadería en su precedente informe, no
el reembarque solicitado,
Por estas consideraciones!

El Presidente de la RcptÍblica-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al permiso de reembarque de los
animale5 bovinos declarados tuberculosos1 solicitado por
dun Diego M. Thomas; y vuelva á la División de Gana-
dería para que dé cumplimiento á las disposiciones del
Reglamento General de Policía Sanitaria Animal.
Art. 2° Repóngame los se1Jos,comuníquese, p'-lblíquese

y dé.';e al Registro Nacional.

Ucercto :lceIllulldo ul lll~(llliero dOIl ,"01'1;:0 C"llsnrrou"tll IUlrl.
prnctiear In Inell~UI.'l <1<,In mina .,suc"n Sihel"ilu uhieutln
\"n cl Tel"l"itl,rlo ¡le los Audes.



la División de Minas, Geología é Hidrologil1, á las que
deberá sujetarse el Ingeniero nombrado; ¡eTltrég~ese á los
interesados bajo constancia, un ejemplar legalizado de las
mismas; y vuelva á la citada División á sus efebos.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Re~bstro Na-

cional. I
QUINTANA,.
D. :rú. TORINO

------ I

286 MINISTERIO DE AGRICULTJ.;RA

Decl'ct•• "eeptllutln á un Iflgl"uillro Illl.r" efectuar III mell!lurn
de "Brin!;! Ilcrten(lnClitl!l lulnerll!l ubicadn!" en el Ten.Uorlo ole
los Audes.

Ministerio de Agricultura. .' i
Buenos ,\;res, Enero 2 de 1!JO.'>.

Visto este expedieute) en el que ¡ó's señores Ferif1mínDel-
daux y Emiiio Fressart proponen al Ingeniero d n jorge
Cassaffou"th para que practique la mensura de las per-
tenencias auríferas denominadas .Fidela», ~Mer edesb }-
.juanita», que han manifestado ton el Rmario de Susques.
departamento de Susques del Territ'orio N"cíonal db los An.
des, las cuales han sido regi"tradas sin que, cort mo1ivo
de las publicaciones que exige el Art. 119 dell Código
de .Minería se pre~lllase oposición alguna: atento los infor-
mes producjdos,

El Presidmf! de la Repúbliea-

f)ECRETA:

Art. l° !\cépta>:e al Ingeniero don jorge Cassaffouslh,
propuesto por los señores Fermín Delclaux y Emilio Fressart,
para que pr'actique la mensura de las pt'rtenencigs aurife-
ras denomiliadas «Fidela'l «Mercedes» y «Juanital., situa-
das en el Ro~ario de Susques, departamento de Su~ques del
Territorio Nacional de los Andes.
Art. 2° Apruébanse 'Ias instrucciones pro'yectad~s por la

División de Minas, Geología é Hidrologia; á las qu~ deberá
sujetarse el ingeniero nombrado; entréguese á lol'. intert:-
sados, bajo con:tanci~, un ej.e1?plar legalizado de [las mis.
mas; y vuelva a la Citada DIVIsIón á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, pllbliquese y dése al Regi,lro Na-

dona!. I
QUINTANA

D. M. T OlUN0.
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QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Arlo 10 Apruébase la cesión que hace la sociedad ~An
tonio A. Romero y Compañia á favor de la Compañia de
Petróleo Arge~t¡na Rio de la Plata, de SIlS acciones y de-
rechos á la pertenencia petrolífera denomInada «Josefina»,
situada en el Territorio Nacional del Neuquen.
Art. 20 Acéptase al Ingentero don lvlariano Quintana

para que practique la mensura de la mencionada. perte-
nencia.
Art. 3° Apruébanse las instruccione5 proyectadas por la

División de Minas, Geologia é Hidrolog-ia, con las modi-
ficaciones introducidas por 1;, misma. que corren á fojaS
23 vuelta, á las cuales deberá ;mjetarse el Ingeniero \1om-
bcado; y entréguese al interesado copia autorizada de las
mismas; y vuelv<1 á la citada División á sus efectos, de-
biendo previamente exigir la latÍficación de la firma pues-
ta al pie del escrito de to<. 2i) por el señor Federico A.
Mendraco, así como la correspondiente rep0s-ición de .se-
Ilos.
Art. 40 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Naci anal.

El PYfsidmtedI: la Rfpública-

D~CRBTA:

Estando justificada la facultad del seíior Antonio A, Ro-
mero para usar la- firma social de Antonio A. Romero y
Cia.; atento lo informado pOi la División de Minas, Geo-
logí2. é Hidrología y Jo dictaminado por el senor Procu-
rador del Tesoro,

Decreto llpl'oullnl1<l la cesión tic 1" miun I,etr"lifel"n ••JoscfilHu
ubicad n en el Tcrritorlo lid l"Oeullucll iI f","or lil' 11,Via, de
PetrÍlleo A.1'~('ntiDa Río tle In 1"llItll.
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De~rel" llutorizlllldu iI.1" IIh'¡,,¡úll Ile MiDllS, Geologia e flidro_
I"gin llllra ereetuHI. IHIestudio d~ la ZUDacllrbonirerll de <Lns
lIigllerus. 1

Minbterio de Agricultura.
Buenos Aire~) Enero 3 d 1905.

En atención á que! según lo manifestado por! la Divi-
sión de Mina~. Geologia e Hidrología en su anterIor in-
forme, la zona carbonífera más importante que 5~ ha des-
cubierto hasta ahora en la Reptib1ica, ei; la de «Las Hi~
gueras., en la provincia de Mendoza y que conviene
estudiar definitivamente sus yacimientos, fijando la direc~
ción en que se propagan y el espesor y número de las
capas de carbón existentes,

El Pnsidm!e de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Aut0Tízase á la División de Minas,. Gedogía é
Hidrolng¡a para que, de acuerdo con el .plan "d.el1.rabajos
presentados, proceda a efectuar el estudIO defimtlvo de la
zuna carbonífera de .Las Higueras., situada en l~ provin-
cia de Mendoza, con el objeto de fijar la direccidn en que
se pr9pagan sus yacimientos y el espesor y nÚI¡ero de
las capas del carhón existentes.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al "Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINb,

Deeri'to 'lcu,'dlllll!O tit"l •• dc pl'npie,llld de lierr;¡;; ell (') Nell.
qucll á :fU\'UI' <1(0lo!;; Sre¡¡. l'iev.-bel'Y )' Keppel

.\jinisterio de Agricultura. J
. Buenos Aires, Enero 3 e 1905.

Resultando de este expediente: l ..
Que los señores Jorge Newbery y Teodoro Kepp,el saltC1_

tan se apruebe la transferencia hecha á su favorlpor don
Angel 11endiguren de sus accione" y derechos á as 7.500
hectáreas de que fué comprador en el Territrrio del
Neuquen; I

I
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Que don Santiago Córdoba pide se deje sin efecto la
<ldjudícación hecha al citado ;Vlendiguren de aquellas tie-
rra" y ;;;~le acuerden en compra ó arrendamiento, invo-
cando su ocupaci6n de eso;;; terrenos) y

CONSIDEI~ANDO:

Que la;; siete mil quinientas hectiÜeas citadas fueron
adquiridas en compra por d~1D Angel i\l~diguren en los
remates de 113 de Septiembre de IS9G, habiéndose com-
probado con la ducmnentación agregada, la cesiún de de-
rechos invocada por lo..•sei'iores Newbery y Keppel:
Que de lo.~inforlJleS producidos) resulta que en e5as tie-

rras se ha dado cumplimiento á las obligaciones de pobla-
dón é introducción de capitales que exige la Ley de 3 de
Noviembre de V)S2, que rige la venta efecluaOa y ha sido
satisfecho el valor total de su precio;
Que en cuanto al pedido de Córdoba no corr~spnnde te-

nerSfl eu cuenta, por cuanto si bien es cierto que ha OCtI-
pado parte de aquellas tierras, hltbiéndolas usnfructado,
no hizo gestión alguna 811 la época en que esos terrenos
~ran de propiedad fi"cal ) de acuerdo con las informacio-
nes producidas y lo aconsejado por la Divis;6n de Tierra;;
y Colonias,

El Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la gesti,ju iniciada por don San-
tiago Córdoba á que se hace referencia.
Art.. 2° Apruébase la transferencia hecha por don An.

gel Mencliguren á favor de dar! Jorge Newbery y Teodo.
ro Keppel de sus acciones y derechos á la !>uperficiede
siete mil quinientas hectáreas de que fue comprador en el
territorio del Neuquen, ubicada en los lotes seis (6) y par.
te de los número;; cuatro (4) y cinco (5), Sección XXVIII,
de: acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882 y de-
cláranse cumplidas en esas tierras las obligacione3 de po-
blación é introducción de capitales que establece la pre-
citada ley.
Art 3° Pase este expediente á la Escribanía l\'layor de

Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda a
favor de los cesionarios don Jorge Newbery y don Teo-
doro Keppel el título de propiedad que corresponda de ]a3
siete mil quinientas hectáreas ya referidas, y, techo, á la
Divi.;;iónde Tierras y Colonias, para su archivo,
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Art. 4° COlUuníquesel publíqllese y dése al Regi~tro Na-
dona!'

QUINTANA.
D. l\L TORINO.

IJecrctll aC<lI'.lallllo 1111tit\llo <le lH'oJ)ielillil ,It; un SOllH' en (-1
nuevo pncbl" Genl'1'f11nnca II r,,\'OI' ¡le IJ, A. ti!'" )r!lI'ti IlCZ

jl'linisterio de Agr¡culturs.
Buen0~ :\irc~, Ellero 3 de-,1¡¡O:;.

Resultar,do de este expediente:
Que doña Angela de i.\Iartinez conce5ionaria dd ~blar

e, manzana 103, del Pueblo General Roca, cuyo titulo
i;olicital ha dado cumplimiento en dicha tip.rrd á ks obli.
gaciones d,;; ley y abonado el precio de la mism,l; y de
acuen:Jo con lo informado por la Divüión de Til,rras .Y
Colonias.

Al Pl'l'stdmte de la Rl'jJública-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á doña Angela de ;\'1arli;lez ~itítulo
de propiedad que solicita del fiolar Cl mall7:ana 103 del
lluevo pueblo General Roca y pase este expediente él. la
E;;:críbania Mayor de Gobierno á fin de que, pre\'ú: repo-
sición de sello!;: extienda á favor de Iv. citada seftora de
Martínez la correspondiente e!;criWr¡¡.

Art. 2° Comuníquese, publíql1ese y dé."e al Registro
Nacional.

QUINTANAI
0-:)\1. TORJ:\'p.

D~crl"to .iCjlllltiO sin erecto 1'1 <1" caducidlltl de 1" (,.OIlC,l'!iióll d('
UtltlS CliUC('ll.'3de 1:1Uulunin Y('{"ml:i (lI\"OI' de Da. )'. G-.th' Tilo.

Ministerio de Agriculmra.
Buenos Aire.<, Enel"O 3 de 1:10;).

\'isto este expediente, }'

RESULTA:\'DO:

Que por Decreto de 11 de Octubre ppdo. se decretól
entre otras, la caducidad de la concesión de las l'h"cras



3 c el y 12 a d fracción B de la Colonia Yeruá, por no
haberse regularizado su deuda en la forma establecida
por Decreto de 22 de Diciembre de 1\:103;
Que del docu:nento agregado á f. 32 resulta que su

-concesionaria dnña FJorinda G. de Tito ha depositadú en
la sucur;;al del Banco de la Nación en Concordia y á la
orden del Mini'>terio de Agricultura la suma de $ 37;::12;19m/n
importe de] saldo del preci.) de esas chacras y pide que,
en consecuencia, se levante ~sa caducidad y 'se le' otor-
_gue el titulo definitivo de propiedad de las misma.s, en ra-
-zón de haber cumplido las obligacione5 de ley;

Que se ha comprobado que en esas tierras.se han cum-
plido las obligaciones establecidas por la Ley de Octubre
1\:1de 1376 y su precio ha sido totalmente abonado; por
.ésto y de acuerdo c,)n lo infnrm"do por la Divl"ión de
Tierras y Colonias y lo dispuesto por Decreto de Diciem-
bre 2 de 18;)4,

El Presidmte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1fJ Déjase sin efecto la caducidad de la concesión
otorgada á dof!a I Fiorinda G, de Tito de las chacra" 3 (;
d v 12 a d, fracción B 'de la CoJ0nia Yerua, decretada
entre otras con fecha 11 de Octubre de 1804.

Arl. 2° Diripse nota al seüor Pre:;:IQP-nte riel Banco d",
ia Nacióll para que ordene la transferencia a la Casa Cen-
tral y a la orden de la Dirección de Tierras y Colonias,
de la SlInIa de $ 3.732,19 m/n depositados por doJ1a .Flo,
nnda G. de Tito en pago del saldo del precIO de las re.
feridas chacras
Arl, 3° Pase á la Escrib¡:¡nia l\'layor de Gobierno para

q'le, prevía reposición de sellos, extienda a favor de dof!a
Florinda G. de Tito~ titulo de propiedad de las chacras
:3 c rl y 12 a d, fracción B de la Colonia Yeruá y, fecho,
á !a División de Tierra: y Colonias, para su archivo.

Art. 4° Comuníquese. pubiíquese y dé:;:;e al Registre)
NacionaL

QUINTANA.
D. M. TORINO.

•



Buenos Aires, Enero 4 de 11)(5.
lItlnisteL"jode .-\gricllltma,

Ministerio de Agrkuilura.

CONSIDERANDO:

Que si bien es cil'rto,

QUINTANA.
D. IvI TORINO.

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayc'r de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, exhenda
á fav(lr ele don Juan Bautista de Paoli el título de pro-
piedad correspondiente al solar A, manzana 118 del pueblo
Gallegos y, fecho, á la División de Tierras y CoJcnias,
para su archivo.
Art. 20 Comunír¡uese1 publique.:f' y dése al R gistro-

Nacional.
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Deel'etn l.eordll'lIl" tilulo de J)rople(Il,,1 ele 11ti s"lflr ell t'111I1(~blo
GnlJego~, il. t'uvor de D.• J. B. ele 1'llOlf

Bllenos Aires, Enero 4, de 1'0;.

Visto este expediente, en el que don Juan ¡Bautista de
Paoli solicita título de propiedad del solar A, manza1na.!18
del Pueblo Gallegos, que se le concedió en venta E'11 19
de Noviembre de 1900; y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resulta que en aquel
solar se ha dado cumplimiento á las obligaciones I:l.~ley
y estando abonado el valor total de su precio; y de lacuer.
do con lo aconsejado ¡..lorla Divlsi6n de Tierras y Co\onias,

El PresiiÚnte de la RpplÍl>lica-

Decreto t1~llCglll"lu un titulo tle pl'opiedn,¡ ole Ticrr,,!! j~nel
Clmbllt !!olieit:ulo por D. l:. ,\,lro¡;:;lIé

Visto este expediente1 en el que don César Adrogu,': so-
licita tílulo de propiedad de la.~ diez mil hectáreas de que
fué comprador, de "cuerdo con la Ley de :3 de Noviem-
bre de 1882, en el Territorio del Chub'.1l; y I

resulta de lo inforLado-
•
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QUINTANA.
D. !lL TOlWW.

por la Gobernación del Territorio, que el recurrente ha
introducido el capital en haciendas que prescribe la cita-
da ley, no sucede lo mismo respecto ;\ las poblaciones que
también establece, las que recién se están comlruyendc; y
de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
y Colonias,

El Pl'csidmtr de la Repúblirtl-

DECRETA:

Alt. 10 No ha lugar, por ahora, al título de propiedad
solicitado por don Cé3ar Adrogué de las diez mil hectá.
reas de que fué comprador, de acuerdo con la Ley de 3
de Noviembre de 1882, en el lote veintiséis, fracción A.
Sección 1del Territorio del Chubut; y vuelva este e~Jle-
diente á la División de Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuniquese, etC',

J)ecrelo rcctif,c:lllllo el I'l'C~relllc a !lIS lUljlUlic:lcioll('!; en
cump"MI ~. arr('ndnmieut." dc ti••rras ('11 la ZOIlIlanllillfl.

:>1iníslerio de .'igricultul'a
Buenos Aires, EnerQ í de 1!l05.

Visto e"te expediente y atento lo informado por la Di.
visión de Tierras y Colonias en su precedente nola,

El Prrsidflltr tic la Rcpüh!ica-

DECRETA:

Ar\. lo Rectifícase el Decreto de 29 de Noviemhre de
1004 I'eferer,te á las adjudicaciones en compra y arrenda-
miento de tierras en la zona Andina: durante el primer
período de treiryta dias, en la forma siguiente: el lote que
se adjudica al señor Domingo González es el 110, fracción
B y no el 109 de la citada Sección; el comprador del lo.
1f" 120, Sección B es el sel10r Andrés Taveiro y no An-
drés Fa\'eiro; el de los Jote,; 126 )' 128 de la misma Sec-
ción es el señor Dentan Burnett Duncan y no Dentín
Baruet Duncal, el del lote 108, Sección 8, de don Juan
Lamarre y no don Juan Lamale; el del lote 109, misma
Sección, es .Macedonio F. Silva \' no Macedonio Silva;
debiendo incluirse entre los lotes. adjudicados el lote 127
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Sección B á favor del señor Albert Eduard Dun an; y
vuelva este expediente á la Divi5ión de Tierras YI Cojo-
nias, á sus efectos.
Arl. 2° Comuníquesf', publiquese y dése al Registre N,,-

ciona1.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decl"('t" di"poulclld" 1I1111ó'XI,lo¡':lCióll en In rl!~IÓII cor,lil](,rnlltl
del ni" Nl'gro

~'liilist~,¡o de AgriclIltllm.
BlI~nos Aire~, Enero i de 1 O:;.

Atenío lo manifc:,;íado por la División de Tierras :r Ca.
lonias,

El Prcsidmtr de la RrplÍb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Comisiónase á don Otto Asp, para que ¡f¡'ctúe
la exploración de ia región cordillerana del Hío Negro,
asignándosele la remuneración de tre!'cientos cintllenta
pe;;os mensuales, á contar dpsde ello de Enero c6rrien-
re. LlJS viático~ que corr~spondan cuando el explbrador
esté en camp<!i'ia, ;,e fijarán opcntunamente y los g;i5tos
que demande la t>jecución de e;;:Ledecreto se impu1.arón
al"Anexo H, Inciso 1, ítem 10 del Presupuesto vigbte.
Art. 2° Comunique"e, publíque.e, etc.

QUINTANA.
D. i\L TORmo.

Dtlcr,'to nllllldaudo b"ct'r UI1" l'stadi~tiea in,ll1striai 1'11toda In
If"P'lhlkll

.\ljnist~rio de Agricultura.
B\lenOS Aires. Enero í de j90~.. I

Vistos los comiderandos aducidos por el Jefe de la Di-
visión de Industrias en la nota precedeni,e~ propot,iendo
al Ministerio la realización de una estadística de las !indus~
trias de la República, en una forma práctica y econ()mica
lo que permitirá conocer}' apreciar ese factor del tbbajo



y de la economía nacional en su;; múitipies malllf~staeio-
nes de Ja,< pc.tenci3.s y lOii elementos que inlervie:l.eu en
el monto de la producción, aplicacü.nes de la matt'ria
prima naciunai y de la del extranjerl): precios, personal,
salarios y demás cuestiones conexa~; y

CONSIOEHANDO:

Que la estadistica industrial, por los resultados de sn
conjunlo y los estudios especiales de cada rllmo de indm,;.
tria á qlle dará e,r¡gen, proporcionará un conocimiento po-
sitivo é indi~pensable para los Poderes Públicos y la ad-
ministración, especialment~ en las cuestiones relacicnada5
con el régimen arancelario y tributario y con la legisla-
ción del trabajo que es de Ulgeneia establecer;
Que la forma para realizar esta estadística, como lo pro-

pone la División de Industrias, es práctica y económica y
permitirá apreciar anualmente con toda verdad el proce-
so evolmivo de la industria !abril;
Que la Ley 4619 haciendo extensiva al Ministerio de

Agricultura \a:; di~posld()nes de los Art. 3° Y ,.j:' de la Ley
:~U:O, reglamentada por Decreto de 24 de Diciembre de
1904-, garante la veracidad de las declaraciones, infurmes
y dah)s, que ::;esoliciten de lo;;; industriales, estando pe-
nada la neg;.tliva C: adulteración de ellos,

¡.¡ PYfsirlmÜ' ,¡~la Rcpública-

DECl-1ETA:

Art. l° La División de lndustrias del i\linisterio de Agri
cultura, procf'derá á formular é imprimir las planillas con-
teniendo los datos e>:tadislICosrequeridos, Estas planillas
las distribuirá oportunamente:

a) A la~ Oficinas Nacionales de recaudación de im-
puestos, p0r patentes industdales.

b) A Ins Gobiernos de Provincia para di;::tribuirse en
las respectivas Oficinas de recaudación de impuestos
por patentes industriales,

Art. 2" Desde el 1" dé 1\1arzode 1905, todas la:'! Ofici-
nas Naciona1f:;; (lt~r¡-,caudación de impuestos d~ ¡__latentes
indu;olriale"" que hayan Sido provistas por la División de
Industrias con las planillas impresa.~ á que se refiere el
HrtÍcul,) anterior, exigirán la previa enlrega de la planilla
de estadistica llenada con 10'3datos requeridos, antes de
entregar la patente inc\u;;triai que debe soliCitarse.
Art. 3° Tan pronto como sea cerrado el plazo para el
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retiro de las patentes industriales, las Oficinas remitirán
á la División de Industrias del Ministerio de Ag:;ic:ultura,
las planillas de estadística recogidas, y, en el curso del
año, las que reciban por patentes atrasadas ó cürre3pon~
dientes á nuevas indust,rias establecidas.
S~ accmpañará una nómina de las fábricas ó éSlabJeci-

mientos inn ustriales que han dejado de existir. ¡
Art, 40 La División de Industrias compilará l<!Js datos

estadísticos consignados en las planillas que I reciba,
con arreglo á]a clasificación por grupos de inéustrias
que proyecta por separado para la Capital Fedetal, pala
cada una de la" PrOVincias y Territorios Nacionale~. Cuan-
do sea requerido por necesidades de la Admin~sl:ración
Nacional, á petición de los"Gobiernos de Provinci~, Ó por
los estudios especiales que será necesario efectu<tr: hará
la e¡;¡tadistica particular á determinada industria. I
El h'1inisterio de Agricultura autorizará, en cada caso,

la publicación de los re¡;¡ultados obtenidos y las rdonogra.
fías relativas á cualquier ramo de las industrias ¿~:ciona.
les, l
Art. 5° Queda autorizada' la División de Industna.s del

Ministerio de Agricultura para solicitar de las aut¿'ridades
.Y reparticiones naciona~es y provinciales. asi cardo de las
empresas y restablecimientos industriales de cualqúier gé-
nero los datos é informes necesario~ para el cumplimien-
to de este decreto, dentro de lo dispuesto por la Ley N0
%19. I
Art. 6° Los datos v cifrils resultantes de la estadística

industrial que importen dedllcciünes ó a~reci1clOnes,
podrán ser sumini!>trados directamente por I¡¡ D.ivi'sión de
Industria~l á pedido de las autoridades nae:ionales ú Iprovin-
ciales ó de Jefes de repartición de los Ministerios ;~acio-
nales; en lodo otro caso nebe({m solicitarse por imerme.-
dio del Ministerio de Agricllltura. I
Arl. 7° El Jefe de ]a División de Industrias comll:1icará

al Ministerio .de Agricultura las infracciones coh1et.idas
por los empleadO$, empresas, est<lblecimiento5 induhriales,
8?ciedade.s part~cu~ares Ó anónima;:;, aU1J.1inistracion:e:; na.
clOnales O provlOclale..:, etc., que hubiesen rehUS:ldo ó
adulterado los datos solicitados. I
Art. 8° Comuníqnese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO
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Deeret •• neelltlllldu Ji Uf) Ing~niero llora practicar la mensllrn
de vnrius JlertelJ(~nchlSmincrns IIbiendn••en el Territurio tle
lus Andel!.

~!iJ1isterjo d~AgTi~lIl!ura.
Bu~:l.OS.'\ir~~, ¡':ncrn.~de [ftOe;.

Vi;:;toleste expediente, '-'n el que los seüores Fermin
DelcJaux r Emílj(}Fres~¡-trtproponen al Ingel1lero don Jorge
Cas5afl'6us:h, para practicar la mensura de las pertenen-
cIas llliheras de boratf) de cal. denomll1adas -Juana •. «Pe.
dro. v .María. ;;imadas en el Saiar de Olaroz del Terri.
torio "Ñacional de los Andes, las qUf' han sido .registradas
sin que con motivo de las publicaciones exigidas pOr el
Código de Minel'ía, se hayo presentado oposición alguna; y

CONSIDERANDO:

Que el Ingeniero señor Cassaffousth ha sido tambien
propuesto por los seJ1(lresAlfredo RallO],Eugpnjo DeJclaux,
José Viila, Luis Cprioii, Jorge F. Cripps, Jo~é A. HilJdes,
Héctor DUJlu)', Ernesto C. Basualdo, José Lafargue, José
Buceta, Juan A. Pearson, Enrique Mohr Bell, Norman
LesJíe, Juan D<nby"llire, Ernesto Honoré, Guillermo J. Mace.
Ramón IAranaga, Bernardo D. Arzeno, Juan Giacchino,
Lorenz9 B. Trant, Gregario Sr:.Jdani,Daniel Suberto \Vierz,
Eugenio M. Dupuy, Leopoldu y Francisco :Th1:0lTOCCO, y
Luis A. Meiffren, para practicar la men~llfa de la~ pertE-
nencias lmneras de igual clase situadas en el Salar v Te-
rritorio citados, la" cuales se encuentran en el rr1i~~1Oes-
tado que las de los señores Delclaux y Fre5~art;
Que en vista de e;:;la circunstancia, la Dirección de l\'1i-

.na5, Geología é Hidrología ha formulado las inHruccione;.:
del caso, haciéndolas extensivas á la;:; mensuras de la;:;
pertenenciHs mineras registl'fl,das <i nombt'e de los señores
citad(,s en el considerando anterior;
Por esto y atento lo informado por la División de l\li-

nas, Geologia é Hidrologia,

lii Pre.r¡r/mff de la RepúNú:a-

DECRET ..••.:

Art. 10 Acéptase al Ingeniero donJ",rge Gassaffou"th,
propue.'ito en los respectivns expedientes por los seiíore;:;
Fermin Delclallx, Emilio Fressan, Alfredo Ratel, Eugenio
Delclaux, José Villa, Luis Cerioli, Jorge F. Cripps, José
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H. Hinde", Hector y Eugenin L. Dupu)', Ernesto C. Basual.
do, José Lafargue, José Bucel<t, Juan A. Pearsol1, I Enri-
que MC'hr Bel], Norman 1:.eslie, Juan Darbyshire, ~rnesto
Honoré, Guil',ermo J. TI'lace,Ramón Aranaga, Bernardo D.
Arzenü, Juan Giacchino, Lorenz-:l B. Trant, Gre¡sorlo501-
daui, Daniel y Roberto vVierz, Leopoldo y Federi~(,) Ma-
nocco y Luis A Meiffren para practical la mensura de las
pertenencias mineras de borato de cal situadas en e Salar
Olaroz, del Territorio de los Andes y re:.pectivameme de-
nominad,ls: "'Juan», ",Pedro» y .l\'laría»; "San Nicolli.s" .Fe-
derico», «josefina», .Gabriel», «Julieta«, .Lorenzl.», «Vi-
cente», y «ivIanuela»i «Felipe», .Lucia», «Luis Enrique»,
.Sara Inés», «Fídela», «Teresa~, «Clotilde», .Clorínda»,
.Euardo., «Danieh, «josé Carlos., .Huberto», ,Ernestob,

",Usalldro', "Mario", «Etelvina», .Malvina~, «Mercedes.,
_Esperanza» y .Marieta~.
Arl, 2° Apruébanse las instru(;ciones formuladas por la

División de .Minas, Geología é Hidrol(lgía, con sJ.1jeeión
á las cuales deberá practicar el Ingeniero nombrado la
mensura de las pertenencias á que se refiere el ahícnlo
anterior; entréguese á los intere:<ados copia autentichda de
esas instrucciones y, fecho, vuel\'a á la citada D¡vi~ión, á
sus efectos. I
Art. 30 Comuníquese, publlque5e y dése al Registro Na-. ,

ClOnal.

QUINTANA.
D. M, TORiNO,

Ilecreto illllllllllllllo cxtl'llller htulo ,lo' l'('opicdnd de He.ll'ras eo
la Pampa n (:,"01' de D J.lnrtIn Nunlrro J

~11msteno de i\gncultura.
Buer:os AlfeS, Enero 9 de J 0<:>

ViSto este expedIente, en el que don lI'lartín Navarrc
solicita titulo de 'propiedad de las dos ~il guinjent~s hec- .
t,'¡reas de que fue comprador en el TerntorIo de IJ Pam-
pa, de acuerdo con la Ley de 3 de Novlembre de 1882; y

COl\'SIDERA~DO: I

Que de los informes producidos resulta que 4n esas
lierras se ha dad0 cumplimiento á las obligaciones1de po-
blación é introducción de capitales que pre5cribe la cita-
da ley, estando abonado el valor total de su precib; .Yde



conformidad con lo aconsejado por la Dl\'i~jün de Tif'rra.s
y Colonias,

El Pn:siJmti! de la NrjJúblic"(¡-

DECRBTA:

Art. 1" Declárame cllmplida~ pGr don ;\IariÍn Navarro
en las dos mil quinientas hectáreas de que fui' comprador
en el ángulo N.E. del lote lÜ, fracción B, SeccIón XIX
del Territnrio de 1", Pampa, las oblIgaciones de población
~ introducción de capitales que es.tabkce la Ley 01::' 3 de
Noyiembre de 188~, que líge esta venta: y pase este ex-
pediente á la Escribanía i\!ayror de Gobierno para que
previa n~posición dé sellos, le extienda el correspondiente
titulo de propiedad y, fechD, á la División de Tierras y
Colonias para su archivo.

Art. 20 Comuníquese, publíque3e y dé~e al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. ,;\1. TORINO.

lh'cl'eto 11" hacienolo IlIgal' á 1111'1<,scritul'ncion ('11 Ill.U¡,icdntl
<In tie)"I',,!; en S"lIta Cruz il fnnJl" ole 1). P. SeJll;uo

~i¡ni5terio de Agricllitur<I.
Buenos Aire~, Enel'O() de 100:',

Visto este expediente, t'n el que don Pedro Semino so-
lícita la escritura ció n en propiedad de las dos leguas de
campo en el Territorio de Santa Cruz cuya ubicación de.
termina j fE:" una de elia como adquireute en el rema.
tG públie'.l dispuesto por ia Gobernación del citado Terri-
torio, de los bienes de don 1\1. f\1ac Gregor y la otra co-
mo .antiguo poblador ele un 10le en la Colonia Santa
Crnz, y

RESULTANDO:

Que en cuanto á lo;:; derecho;; dei sei'íor 111.Mac Gregol"
d•• la5 cuales el interesado se dice adquirente no pueden
serIe reconocidos por no haber comprobado en debida for-
ma su adqui~ieión:

Que respecto á su gcsti,jn á titulo de antig-n0 colono
de Santa Cruz, las constancias de e3te expeJiente com-
prueban ese r:aráctel' y la información levantada por la
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Gobernación del Territorio ha constatado que sIgue ocu-
pando el. lote, cuya escli\uración solicita y si biep el s~-
llar Semmo ha comprc,bado hallarse dentro de las eondl-
ciones estableei,das por el Decreto de Enero 1] de 1880,
el lote á que se refiere su peuido IK puede serie lescritu-
rada por haber sido destinado entre mayor extensión pa-
ra ejido del pueblo de Santa Cruz: I

Que el interesado mHnifiesla conformidad en Rue esa
misma extensión se la ubique en otro punto del íI'errito-.
cio siempre que se le acuerden en venta al precio de ley
las cien heetareas en las cU'lles tiene sns poblaciqnes; de
acuerdo con lo informado por la División de Tierras y
Colúnias y Jo dictaminado por el se¡'¡or Procuddor del
Tesoro,

El f'1'{'sidelltr dt' la R{'pública-

DECRETA:

ArL 1(1 No ha lugar á la eS"crituración de propiedad que
solicita don .Pedro Semina de la superficie de dos lnil qui-
nientas hectáreas (2.500) en el Territorio de Santa Cruz
de la que se dice comprador en el remate públido orde~
nado por la Gobernación de tOse Territorio de las bienes
de don i:lL :i:lhc Gregor. I
Art. 2" H.econóc~se á don Pedro Semina el detecho a

comprar por el precio de ley la superficle de ciert heclá.
reas (lOO) dentro de la cual han sido levantadas Isus po-
blaciones y á ubicar en propiedarl, de actlerdo con lo dis-
puesto por Decreto de Enero 11 de 1880 una st!perficie
de dos mil quinif'ntas hectáreas (2.500) en el citado teni-
torio, con la tlbicación que de acuerdo con el int~resado
deberá determinar la División de Tierras y Colonias.
Art. 3° Vuelva á la Divi"ión de Tierras y Coionias á

sus efectos y para que exija del interesado el p1go del
valor de los adelantos q'Je le fueral.l hechos. I
Art. 4° Comuníquese) publiquese y dése al Registro Na-

donal. I
QUINTANA.
D. 111.TORINO.



Ih~CI.,.to IlW,Uncnllllo la actual rcglnmcntnciún de la I,,'y de
Tierras

Bueno.'; Aire" EneL'O lO de 1905.

SiEndo conveniente modificar la actual reglamentación
de la Ley de Tierras vigente,

E' .I'r£sidm/l' dc la RfjJúblú'a-

DEC[{ETA~

Art. lo OF. conformidad con las disposiciones d~ ia Ley
de Tierras N" 41671 de fecha 8 de Enero de 1903, queda
proh\bida la enajenación, concesión ó arrendamiento en
cualquiera forma, de toda tierra fhcal que no haya sido
previamente explorada y cuyo destino no haya sido fija-
d(1 conforme á los artículos 10 y 20 de la citada Ley.

Art. 2° Para las tierras destinadas á la ganaderia que no
re;::ulten adecuadas para la fundacÍón de pueblos ó colo-
nia~ ¡¡grícolas, no será necesaria la mensura previll; bas-
tando una exploración y r~levamiento iopográficl) y la
dl\,jsi,-)n provísoria que) sobre su base ~e proyecte sl1j~ta
lÍ, ia;; rectificaciones á que dé lugar la mensura y divi.;;iéln
definitivas que se hagan po.~teriormellte. Para los pueblos
y colonias agrícolas será necesaria la mensura y división
sobre el terreno, previas á la concesión de lotes.

An, 30 Para la concesión de las diversas clases de lotes
se procederá en la forma establecida en los artículos
siguientes:

PUEBLOS y COLOi\"IAS AGRÍCOLAS

Art. 4° Las colonias agrícolas que se ÍLmden en tierras
aptas para ia agricultura exi:;;tentes en las zonas explora-
da.;:, deberán ser trazadas con sujeción á lo.;:accidentes v
condiciones del terreno, los que se tendrán moy en cueñ-
ta al expedirse las instrucciones á Jos ingenieros ó agri.
mensores encargados de e.•a operación.

Art. 5° El pueblo ó planta urbana de esas colonias se-
ra dlvidí::lo en manzanas, subdivididas en solares cuya
may()r superficie será de cincuenta metros de frente por
cincLlenta metros de f"ndo, La planta rural será forma-
da por las qLlÍntasy lotes 1 urales: las quintas no podrán
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ser menores de diez mil metros cuadrados y los lotes ru-
rales hasta cien hectáreas carla uno.

An. 60 Aprobada la mensura y subdiv¡.:;,i011 de una co~
10nia: se publicarán planos y datos sobre SlI r-Ituación
geográfica, vías de comunicación, producción p(lsjble, etc.,
numerando sus lotes correlativamente, y noventa (.lía;; des-
pués de es:a publicación se ofrecerán á la venta Ilos lotes
de chó.cras, quintas r solares en la forma siguiente: La
División de Tierra;:; \' Colonias venderá ~so:;; lot~s direc-
tamente á los interesados, durante períodos de treinta días
que designará al efecto, pudiendo la solicitud "br hecha
por carta certificada ó telegrama dirigido al jhe de la
División de Tierras y Colonia,;. Cuando sobre 40 mismo
lote hubieran diversas solicitudes, la División de ¡Tierras y
Colonias propondrá al Poder -Ejecutivo, por intermedio del
Minisberio de Agricultura, las que deban preferir~e tenien-
do en cuenta los intC'fme-; que tengan de los solicitantes_

Art. 70 1\ los efectos del Art. ~o de la Ley No141G7, el
Poder Ejecutivo podrá considerar como acreedores á sus
beneficio.~ á los c(lmpradores de lotes en el primbr perío.
do de treinta días á que se refiere el Art. Go de I este de-
creto, siempre que se encuentren en el terreno d acompa-
ñen al inspector de la División de Tierras y tolonias,
que ~e designe, para d~rles posesión de 10.5lo.tesl quedan-
do Sin efecto la concesIón de este heneficlO SI n~ estUVie-
sen presentes en dicho acto. I
Art. 80 Los beneficios á que se refiere el artic¡.tio ante-

rior, sólo podrán ser acordados en uoa proporción eqm-
valente hasta la quinta parte del área total de Ila super-
ficie de la colonia. I

Art. 9° La División de Tiérras y Co100ias dispondrá
que el Inspector encargado de dar la posesión de {os lo-
tes levante un "cta en la que conste esa diligenlcia y la;,:
observaciones que puedan hacerse por los colonos, debier;-
do ~er ella firmada por los interesados. ¡

Art. 10. El prClcio de los lote;;: de chacras. ¡uintas y
solares en las colonias agrícolas ;;:erá ei que fije I el Poder
Ejecutivo en cada caso, parti •..ndo de la base e~tablecida
por el Art. 5° de la Ley N~ 41G7 Y su pago sera efectu¡¡-
do en ;,:ei;;;anualidades venciendl) la primera ah fin dt'l
primer año de la concesión. }
Art. 11. Concedido el lote por el Jefe de la Divi.;;ión

de Tierras y Colonia;:;, se le entregará al compra 01', pre-
via firma de las letras respectivas, el boleto pr vi,;oio de
\"enta en el que conste todas las obligaci{)ne~ de: ley y de
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este decreto. Dicho boleto de venia será firmado por el
Jefe de la Divi5íón de Tierras y Colonias.

ArL 12. Una sola 'persona ó sociedad no podrá adqui-
rir más de do;! lotes rurales de cien hectáreas cada uno)
ni más de una quinta y cuatro solares del pueblo.

Art. 13. Los c0mpradorf's de solares de puebio tendrán
la obligación de poblarlos y cercarlos dentro del primer
año de su adquisición)' los de quintas y lotes rurales la
de cOMtruir una babüación y accesorios y cultivar el te-
rreno en la proporción que para cada colonia fije el Pu.
der Ejecutivo, denlr" de los dos primeros Rúas del plaz<o
en que se concedan. Los terininos e~tablec¡dos en e~¡t'
artículo se contarán indefectiblemente desde la fecha de
¡a posesión dd krreno.

Art. t4. Los compradores d(~ tierras en las colonias agrí-
colas tendrán la obligación de ocuparlas per.sonalmente y
mientras no tengan sus tilulos definitivos de propiedad.
no podrán transferirlas en ninguna forma, salvo el case
de Eiucesión hereditaria..

Art. 15. Cumplidas las obligaciones de la venta y pa,
gado el valor total del terreno en la forma y plazos e~.
tablecidos por la ley, se expedirá al comprador el titulo
definitivo de propiedad en la forma estabiecida en el Art.
8° de la Lev N° 4167, debiendo llevar la Divisiúr¡ de Tie.
rras y Colüñias: los registros A que él se refiere. Este ti-
tulo será firmadü por el Pre5idente de la l~epública y j\'li.
nistro del ramo, debiendo anotarse oportunamente en el
Regis,tro de la Propierlad. En el titulo no ~elá exigida ia
TIrma d",1 comprador.

Art. 16 La Div¡';ión de Tierras y Colonias, formará pa.
ra cada colonia y pueblo, un registro talonario impreso
de los boletos á que se refiere el Art. 11 de e:ste decreto,
los cuales deberán ser numerado;; en el mismo orden que
lo e&tér, los lotes de cada colonia y pueblo.

Arl. 17. Los compradores de lotes rurales en las colo-
nias no podrán explotar los árboles exisl~ntes en el terre-
no, antes del otorgamientu del respectivo título de pro-
piedad, á menos que hayan construído en el Jote la po-
blación y garantido suficientemente la deuda por el valor
de la tierra, En este caso solicitará permiso de la Divi-
sión de Tierras y Colonios, quien determinará las con.
dicior;C3 conveniente!; para la explotacÍl1n.

Arto 18. Ex.ceptúase de In dj5~uesto en el artículo an-
terior la explotación oe las madera>: par,1 combu~tible y
materiales dE" construcción que le seall neces,uias al com-
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prador del lote, cuyo aprovechamiento será concedido y
reglame[').tado por la División de Tierras y Coloni~~.
Art. 19. La división de Tierras y Colonias deter¡minará

la forma de dar posesión de los lotes que se ven1~n tue-
ra del primer periodo de treinta días á que ::¡erefiere el
Art. 5" de este decreto.
Art. 20. Las disposiciones de este decreto serán aplica-

bles á los lote5 libres en las colonias existente.;¡.
Art. 21. Decláranse terrenos de pan llevar los existentes

~n los Territorios de Misiones y Jos del Chaco y Formo-
sa en la zona que fije el Poder Ejecutivo, con excepción
de los que estén principalmente poblados de bosques de
maderas de construcción ó yecbales, los que deberán des-
tinarse para la concesión de explotación je estos Irtismos.
Exceptúanse también los que sean convenieutes para el
establecimiento de tribus indígenas, cuya subdivisión se
hará en relación á la localidad y al número de pLblado~
res. I
Art. 22. Los terrenos de pan llevar serán explotados y

subdil'ididos en lotes de veinticinco a cien heC'l~reas\ á
medida que In requieran las necesidades de la población
y 10 permita la viabilidad. I
Art. ~3. Los terrenos fácilmente irrigable,,; podrán ser

también declarados de pan llevar, y su ~najenació6 com-
portará la obligación de pagar la cuenta de irrigación
que el Poder Ejecutivo fije en cada caso Ulla vez teal¡za-
das las obras de esta clase. I
Art. 24. Los terrenos de pan llevar que no hayan sidC!

divididos y cuyos lotes no puedan calcularse por bu di,,;-
tancia ú otras circunstancias, podrán ser provision~lmente
arrendados para ganaderia en lotes que no exc~dan de
ciuco mil hectáreas con la condición de rescisión ~n Gasa
de fundarse en ellos colonias agricolas, y sin dere1cho del
arrendatario para adquirir en propiedad más de dos lotes
de cien hectureas. I
Art, 25. Los terrenos que por su naturaleza no .se pre5-

ten para la agricultura¡ silla en una proporción inferior al
diez por ciento de su superficie y que sin ésta no ¡puedan
s~r. c.on\'enientemente exp~otados por la ~ana~e:'íat podrán
dlvlduse en lote;; de dOSCientas á dos mil qll1l1lenas hec-
táreas para la población mixta de ganadería yagritultura.
Las condicione.;; de población serán iguale!! á. las nue se
establecen en proporción respectiva al área de pastOreo
y á la de agricultura, lo que determinará en el (:)f~ereto
que las ofrezca, así como el precio á que se vendan
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Arc. 26. J,a Djvi~¡ón de Tierras y Colonias queda auto-
rizada para remilir á los compradores de lotes lo;,:respec.
tivos boletos provisorios y para aceptar los pagos por me-
dio' de giros.

VENTA DIRECTA DE LOTES PASTORILES

ArL 27, Una vez subdivididas en lotes que no excedan
de dos mil quini.~ntas hectáreas la~ tierras que se des ti-
lIen para la explotación ganadera) subdivisión que deberá
p.fectuarse de acuerdo con las condici,lJ1es y accidentes
del terreno) la División de Tierras y Colonias, plevia apro-
bación del Poder Ejecutivo, publicara planos y datos res-
pecto á la situación geográfica de esas tierras, vías de
comunicación existentes ó proyectada;::,producción posible,
etc, y, noventa días de~pués de su publicación se dispon-
drá la venta de esos lotes que tendrá lugar en periodos
de treinta días cada uno que designara la División de Tie-
rras y Colonias,
Art. 28, Las solicitudes serán presentadas ante la Di~

visión de Tierras y Colcmias pudiendo ésta admitirlas por
medio de carta certificada ó [elflgrama, las que, debi-
damente informadas, serán remitidas al Poder Ejecutivo
por intermedio del Ministerio de Agricultura para resol-
ver sobre la adjudicación del lote pedido. Concedida la
venta del lotf', se di:lpondra que el Jefe de la División de
Tierras y Colonias otorgue el respl"ctivo boleto provisorio
de venta que será firmado por el.
Art. 29. En los caso.,; en que un lote sea solicitado por

varias personas y sea una de ellas poblador riel mismo,
el Poder Ejecutivo dará á éste la preferencia en la adju-
dicación,
Art. 30. Los compradores de lotes para la explotación

ganadera, estarán obligados á poblarlas personalmente con
capital propio, introduciendo dentro de los dos primeros aÜI)5
de la adquisición cuatrocientas ovejas ó cabras ú ochenta
vacas, con 105 edificiosy accesorios que esa explotación re-
quiera, 'y á plantar cien árboles, siendo á su cargo el man-
dar ejecutar la respectiva mensura dentro del término qlle,
en cada caso, le fijará la División de Tierras y Colonias.
Art. 31. El precio de los lotes será el que determine el

Poder Ejecutivo partiendo de la base establecida por el
Art. 2 de la Ley N° 4167 Y deberá pagarse en la forma
siguiente: la décima parte, más el costo de la mensura si
estuviera hecha á razón de seis centavos por hectárea: al
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contado y al percibir el boleto provÍsoI io de venta) y el
resto: en cinco anualidades iguales, con interes tlel seis
por ciento al afio, debiendo firmarse las respectivÁs letras,
Art. 32. El Poder Ejecutivo no aceptará que (¡na per-

sona ó sociedad adquiera directamente ó por tran~ferencia
en ningúll caso, salvo el de sucesión hereditaria,1 más de
un lote de dos mil quinientas hectáreas, ni que sus com-
pradores cedan sm derechos hasta no haber obtenidu el
titulo definitivo de propiedad. !
Art. 33. La posesión de los lotes á que se refiere este

capítulo, será d.ada P'Jf las gobernaciones de los tetritorios,
de acuerdo con las disposiciones del Código Rur~l, y los
términos que se establecen seran contados indefectiblemente.
desde la fecha de ese acto. El comprador está obligado á
pedir la po~esi~n dentro de los .trein.ta días de fif¡mado el
boleto provlsoflO y el Poder Ejecutivo á dada dentro de
los ciento ochenta días á partir de la misma fecHa.
Art. H4. Si á la terminación del segundo añoll contado

desde la fecha de la posesión, el comlJiador no hubiese
cumplido cualquiera de las obligaciQl1es de s.u ~ontrato,
éste quedará sin efecto con pérdida á favor del Estado de
las cuotas pagadas y mejoras adheridas al suel<l, blvo ac.
cidentes de ca~o fortuito ó fuerza mayorl en cuyb caso se
le acordará una prórroga de un año más.. con t11 interés.
de 6 oro para el pago de la deuda. I
Art. 35. Cumplidas las condiciones de ocupación y po-

blación del lote, y pagado su valor total en la~ formas
y plazos eHablecidos por la ley, el Poder Ejec~tivo dis-
pondrá se otorgue el título definitivo de propiedad, con.
forme á lo establecido en el Art. 15 de este decrbto.
Art. 36, Los compradores de lotes pastoriles tertdrán de.

recho á la explot.ación de las maderas en ellos e!istente,;:,
en la forma y condiciones establecidas en el Ah. 1í de
este decreto. I
Ar!. 37. La División de Tierras y Colonias deberá llevar

en la forma correspondiente, los registros-talonarids impn~.
sos de los boletos provisorios de venta. l

ARRENDAMIENTO

Art. 38. En lag zünas exploradas )' mensurada que el
Poder Ejecutivo destine al arrendamiento, podrá soiicitar-
se éste a'lte la División de Tierras y Colonias, bajo Ja~
siguientes condiciones: .

1~ El área máxima que podrá arrendarse por una per.



sona ó sociedad, Herá hasta veinte mil hectáreas'
por el término d~ cinco años, prorrogable por otros
cinco.

:2" En las solicitud~s respectivas al indi~arse la ubI-
cación de la tierra cuyo arrendamiento se gestione,
deberá determfnarse también' la de. la superficie que,
de -acuerdo con las disposiciones de este Decreto,
y en virtud de lo establecido en la Ley número
4167, se da derecho á,.comprar una vez cumplidas
las obligaciones del contrato

:3" El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de apro-
bar ó no la ubicación á que se refiere el inci<;o
anterior y a proponer otras, en ~ambio .

.4" Si un arrendatario adquiriese mayor superficie que
la estipulada en su contrato, en virtud de una trans-
ferencia, ésta no será tenida en cuenta sino en t.an-
to que el área tolal á cuya compra tenga derecho
.no excediera de diez mil hectáreas contig:tas.

S Los arrendatarios e:;:tltran obligados á invertir en
ganados de su propiedad y construcciones, un ,valOr
de quinientos pesos (500 $) moneda nacional por ca-
da legua kilometrica, dentro de los rlos 'primeros
años de la vigencia del contrato. El edificio podrá
ser construido en la parle de terreno cuya propie-
dad se haya optado, pó>roen el reBto deberán cons-
truirse jagüeles ó pozos.

('i" £n el contrato de arrendamiento se establecerá que
él no sera rescindido en la ¡,arte referel1le á la su-
perficie que el arrendatario' haya ubicado para la
compra, siempre que hllbiera cumplido con las obli-
gac¡ones de su contrato, pudiendo serlo por el res-
to de la tierra si se dispusiese la venta ó coloni.
zación del terreno arrendado, Igualmente se esta-
blecerá que toda cuestión que se 'suscite entre el
Gobierno)' el arrendatario con motivo del arren-
damiento, será le~uelta administrativamente.

'r,L(,s arrendatarios tendrán derecho! cumplidas las
obligaciones de su contrato, á comprar á loscincü
allo~, la cuarta parte de la tierra arrendada y á los
diez ai'ios la mitad de la misma. En clda caso t'l
Poder Ejecutivo establecerá el precio por el que se
h1l de verificar la venta.

'Art. 3P. Los ;precios del arrendamiento serán los que
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determine el Poder Ejecutivo y deberán pagarse ppr anua-
lidades ade.lantadas d.e ig~al valor, más el imp~~tEde la
mensura, SI ésta hubiese sido hecha por el Gobierno.
An. 40. Si el campo arrendado no estuviese medido) el

arrendatario lo deberá hacer medir" por su cuend, deslin-
dando á la vpz la superficie que ha ubicado par~ la com~
pea. En caso de estar medido, sólo -deberá verificar por
su cuenta y en el término de un año el deslindel de esta
última superficie. I
Art. 41. Al abonarse la ter"teca anualidad adelJntada el

arrendatario deberá acreditar con comprobantes que exhi-
birá ante la División de Tierras y Colonias, y que se de-
terminan en e.:;te decreto, que ha introducido el capital
propio á que se refiere el Art. 38l en su incisb 5°; Sill
este requisito la División citada no admitará el pJgol que-
dando rescindido el contrato !Oiomás trámite. J
Art. 42. Los cuntratos de arrendamiento serán extendi-

dos en boletos talonarios impreso:>, cuyo regist e llevará
la División de Tierras y Colonias y deberán. ser firma-
dos por el Jefe de la mencionada División y el larrenda-
tario, elevándolos al Poder Ejecutivo para su aptobaci{,n.
En .el contrato deberán comtar las condiciónes de I

arre~damiento.y fecha~' en que han d~ pagarse Ilas .res-
pectl\'as allualldades entregándose al mteresado un eJem-
plar'de él. . . I .
Art. 43. Queda prohlbldo cortar los árboles de las tie-

rras arrendadas, salvo para las nece"idades de lal finca.
Art. 44. La División de Tierras 3' Colrmias cuidará en

lo posible que las ubícaciolles de las superficies que los
arrendatarius propongan con ()pción al derecho de com-
pra no sean contiguas.
- Art. 45. Los arrendatarios que no cumplieran cualquie-
ra de las condiciones e:;¡tablecidas en sus contratos. per-
derán las cuotas obladas y mejoras adherida o;al $uelo, de.
clarándose caducos estos contratos. I
Art. 4.6. Todo;:; los términos que se establecen en este

capitulo empezarán á contarse desde la fecha dd la apro-
bación del contrato') por el Pacer Ejecutivo. I
Art. 47. A los arrendatarios cuyos contratos se hayan

celebrado en virtud de la Ley de 19 de OctubrJ del año
de 1876, el Poder Ejecutivo resolverá en cada daso con-
cederles ó no el derecho de compra acordado pbr el inci-
so séptimo del artículo treinta y ocho . de este I decreto,
siempre que hubieren ocupado personalmente Ji poblado
con capitales propios la tierra arrendada, durante los tér--
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minos señalados por ese inciso. El Poder Ejeculivo deter-
minará en cada caso el precio de la tierra, así como acep-
tará ó no la uhicación que se proponga.
Art. 48. Las islas podrán ser arrendadas de acuerdo con

.Ias disposicíones de este decreto ó modificándolas, siem-
pre que la naturaleza del caso asi lo exígiera y sin dar
'lugar al derecho de compra.

VENTA EN REMATE'

Art. 49. Las zonas'exploradas y. relevaoas que el Poder
Ejecullvo destine á ser vendidas en remate público, así
como los lote:: pastoriles hasta dos mil quinientas hectá-
reas que no hubieran podido ser vendidos directamente
ó arrendados. serán enajenados en la forma que se deter-
mina á continuación después de hechas las reservas con-
venientes. E~tas zonas deberán haber sido por 10 menos
relevadas topográficamente con líneas amojonadas de re-
ferencia á las que puedan referirse las dlvisiones provis8-
rias que se hagan sc,bre los planos, en el caso de no ha-
berse reali:;ad\) previamente sobre el terreno; (\peracione.,
que deberán ser apr\.badas por el. Poder Ejeculiw) y, una
'vez hechas, publicadas con todos los datos necesarios por
la D.¡viúóll de Tierras y Coloniasl en la Capital de la Re.
pública y en el territorio respectivo con noventa días de
anticipaciónl por lo menos, á la fechf-l1ue. se señale para
el remate.
An. 50. Las ventas en remate público tendrán lugar en

la Divi:;ión de Tierras y Colonia:;; procurándose que ellas
se verifiquf'n en los meses de Junio y Diciembre, y debe-
rán ser efectuadas por el Jefe de esa, División, intervinien-
do el Escribano Mayor de Gobierno sólo para dar fe del
acto. En cada remate no pO,dránIícÍlarse más de quinien-
tas leguas kilométricas. , .
An. 51. El precio para la venta será fIjado por el Po-

der Ejecutivo en cada caso, paniendo de la base estable-
cida por la Ley N° 4167 Y ceberá pagarse en .la forma
.siguiente; .una décima panel más el costo de la mensura,
si estuviera hecha, á razón de seis centavos por hectárea,
al contado, en el acto de recibir el boleto provísorio c,'-
. rrespondiente; y el reHo en cinco anualidades iguale;:.,con
el interés del seis por ciento al año, La unidad dE: su-
perficie que servitade base para la venta en ,rematP pÚ8
blico, será hasta dos mil q llinientas hectáreas, 110 pudien-
do mnguna persona ó sociedad adquirir más de veinte
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mil hectáreas directamente ó por transferencias anteriores-
al pago total del precio y cumplimiento de las dbligacio~
nes impuestas. l.
Art. 52. La venta será he.:ha con la condicióh de que

el comprador, deberá poblar la tierra con un capital pro~
pío en edificios y haciendas por uo valor no menor d~
4uillientos pesos moneda nacional por legua kilométrica
y plantar en cada una cien árboles: si fuera po~jb!e den~
tra df'1 término de dos años, contados desde la fecha de
la posesión del terreno, que se dará por las Gobetnacioues
de los territorios ó ir,spectores de la División de Tierras
y Colonia,;. de acuerdo crin los planos de esta I División,
dentro de los ciento ochenta días de efectuada la venta.
De este acto se labrará la correspondiente constkncia por
duplicado, que deberá ser firmada por el comp~ador del
terreno y el encargado de dar 'la posesión I
Ar\. 53. El boleto de venta provisorio) que deberá lle-

var la firma del Jefe de la División de Tierras~ y Colo-
lúas, le será entregado al comprador en el tétmino de
cinco días, contados desde la aprobación del rej-nate por
el Poder Ejecutivo. Al efecto. la citada División llevará
el registro talonario impreso r'espectivo de e',so;;! boletos.

An, 54. Los compradores deberán depositar ep el acto
del remate, en calidad de seña, la suma de quinientos pe-
sos moneda nacional, la qUf' perderán si no se pres'entan
á recibir el boleto provisorio y firmar las letras dorrespon-
dientes en el plazo que se ha ei>tableeido en el articulo
anterior. I
Art. 55. ~~s compradores .que hayan cumplido totalmen-

te las condiCIOnes de poblaclón y pagado el valor total
de la tierra en la forma y plazos establecidos eh la Ley
N° 4167, obtendrán el lÍtlllo definitivo de propiedad en la
forma establecida en el Ar,t. 15 de este decreto.! cuvo t¡-
tulo deberá ser registrado en el Registro de la ~ropledad.
Art. 56 .. Los compradores de lierra en remate publico

que no cumplieran las obligaciones de poblaci6n en los
casos e,;;tablecidos por este decreto, :incurrirán er{ una mul-
. ta equivalente al duplo de la Contribucíón Territorial, du-
rante el término que transcurrieran sin cumplirlas.

Art. 57. Vencido el plazo acordado para la población
de las tierras vendidas en remate, sin que el1alse hubie-.
ra verificado, la Diviüón. de Tierras y Colonias procederá
sin más trámite a hacer efectivo anualmente ell c.obro de
la multa á que se refiere el artículo anterior.

Art. 58. En el caso de que al vencimiento de alguna
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letra no se satisfaga su importe por causas justificadas de
accidentes fortuitos ó de fuerz<l mayor, podrá otorgarse
una prórroga de un año con cargo del inttrés de seis
por ciento anual y si las letras no fuesen abonadas den-
tro de sus vencimientos, podrá ser vendida la tierra por
cuenta del comprador descontándose el valor de la deuda,
"intereses, impuestos atrasados y gastos, Ó declararse res-
cindido el contrato de compraventa.
Art. 59. Los compradores de las tierras vendidas en re-

mate público, deberán pagar el ifl.1porte de la .C:~mtribu-
dón Territorial desde la fecha de la posesir'n, debiendo
comunicarse"al efecto al Ivlínisterio de Hacienda las adju-
dicaciones efectuadas á medida que se dé posesión.
Art. OC. Los adquirentes de tierras en remate público

no podrán explotar los árboles existentes en el terreno,
sino en las condicionec:: estipuladas en el Art. 17 de este
decreto. .

DISPOSICIOi\'ES GENERALES

Ar't. 51. Los compradores de tierras .(\ 'sus sucesores en
el dominio, a"í como los arrendatarios y conce"ional ¡os
de bosques.y yerbales; no podrán oponerse en mngún
tiempo á que se abran caminos ó calles en sus terrenos,
ni á que sean cruzados por ferrocarriles ó canales; y no
tendrán derecho á indeml}ización alguna p<1r la superfi-
cie de los terrenos que se ocupen en los casos indicados,
siempre qué no exceda de tres por ciento de la superfi-
cie total. Las construcciones r 'pla¡Haciones que se des-
truvan deberán ;;;er indemnizada;;;. Estas c]¡lusulas se in-
cOl:porarán á todos ll?s contratos.
Art.' 62. Los caminos divisorios de las quintas, chacras

y lotes rural e;;;, deberán ser conservados por los propIe-
tarios linderos, en proporción á sus respectivos frentes,
mediante conlribucione¡" pecuniarias ó de trabajo personal
administradas por los mismos.
Art. 63. La División -de Tierras y Colonias propondrá

la reserva de laS tierras fiscales' que tstime: conveniente,
indicando en cada caso los fines á que puedan ser desti.
nadas y cuidará de reservar los loles adecuados para pro-
pios, postas, descanso, pastoreo y abrevadero de las ha-
ciendas y animales de la;;;personas y vehículos de tránsito.

Ar!. 64. El Estado no se responsabiliza por errores en
los datos que pone á disposición de los interesados en
tierras fiscales; se presumirá siempre que han examinado
los lerrenos ante;;; de solicitarlos. .
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D. M. TORIN ,

An. 65. La justificación de los capitales en hadendas á
que este decreto se refiere, 5010 será aceptada plfl[ medio
de las ffiSfcas y señales de propiedad del comprador ó
arrend3.tario puestas en las haciendas y debidam~nte regis-
Irada., anle las autoridades que correspondan d~' respec-
tivo territorio; sin perjúicio de las inspecciones q;ue la Di.
visión de Tierras y Colonias deberá practicar periódicamen-
te en las zonas enajenadas y arrendadas á fin de obser-
var si se cumplf'o las condiciones impuestas. Los Gober-
nadore" ~e los territorio" queJan autorizados para informar
al respecto á la División de Tierras y Colonias, cuando
lo juzguen conveniente.
Arl. 66. En ningún caso se aceptara que el excedente del

capital en haciendas pueda compensar la falta en el de
población ó vicever¡;a.
Art. 6•. Los registro;; que se formen pala cada pueblo,

colonia ó sección que se Ofreí:ca al público, _deJ:¡erán l'er
previamente aprobados por el Ministerio dE"Agricultura.
Art. 68. La División de Tierras y Colonias queda auto.

rizada;para remitir directamente á los adquirentes de tie-
rra pública, los boletos, letras y títu"tosrespectivos, debien-
do comunicar mt~nsualmente al f\'1inisterio de. Ag1ricultura,
para su publicación: las concesiones que hagél. I
ArL 69. Los ¡ítolos definitivos así como los ,contratos'

de arrendamiento deberán llevar el sello corresp~lDdiente,
que se aplicará en forma de 'estampilla por la División dI'
Tierras y Colonias. .' I
Art. 70. En las gestiones de tierra fiscal no se aceptará

en ningún caso la intervención de tf'Tceros, sin. el corres-
pondiente poder en forma. I
Art. 71 Las cantidades que los inleresado" aoonen por

mensuras~ serán reservadas para el pago de iguales ope-
raciones. I
Art. 72. Las tierras de que el Gobierno se haga cargo

en virtud de lo dispuesto por los Arts. 13 y 20_de la Ley
N° 4167, pódrán seL" enajenadas de acuerdo cad las dis-
posiciones de este decreto ó las que el Poder Ejtcmiv0
juzguP. conveniente establecer. I
Art. 73. Derógase el Decreto de 2 de Noviembre de 1903,

reglamentario de la Ley N° 4167.
ArL 74. Comuníquese, publiquese. y.dése al Registro

Nacional.
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U.-crat" tieclnra.ul" cn<illci. liD ellntr"to de llrrcudlllllicnto de
tlerrus 1'11 el NeUIJUl'lIil "1"'01"de los Sres. Schnlldt y ('in.

Ministerio de ..l,gricultura.
Buenos Aires, Enero ,1 1 de 1905.

Vi;;to este expediente, en el que los señores Schmidt y
Cia. solicitan se re~erven los Jotes Nros. 5 v G y parte
Oeste de los Nros. 1 y 10, fracciones e y 6, Secciones
XXXI y XXXIV del Territorio del Neuquen, con el úni-
co. objeto de. proceder al aprovechamiento de las minas
de Campana Mahuida, de laR qué son propietarios: y de
'conformidad con lo establecido por los Art~. 42, 44 Y 48
del Código de Minería; y

RESULTANDO:

Que por Decreto de 29 de Mayo de 1900, se 'concedió
a los recurrentes el arrendamiento de las tierras á que se
refiere este pedido, por el precio y condicione.s estable.
cidos por el Decreto de 26 de Septiembre d•• 189(), Y de
lo informado resulta que los señores Schmidt y Cía. no
han pagado la tercera anualidad adelantáda del 29 de
Mayo de 1902 á igual fecha de 1903, habiendo incurrido
por consi¡;uiente, en la caducidad establecida por el Arl"
30 del contrato y el Art. 8° del Decreto de Septiembre
26 de 1899.
Que, por otra pal te, la reserva solicitada por loS seño-

res Schmidt y Cía. no encuadra dentro de las disposicio-
des del Código de Minería relativas á las servidumbres )',.
por lo tanto, no e" posible acceder á ella.
Por esto .Yde acuerdo con los informes producido>"

El PresidCll!l'de la República--

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduco el contrato celebrado con los
seftores Schmidt y Cía. para el arrendamiento de 10.000
hts. en el Territorio del Neuquen, en las Secciones XXXI,
y XXXIV, fracciones C y D, lotes 5 y 6 Y parte Oeste
de los Nros. 1 v .10.
Art. 2° No lÍa lugar a la reserva de la superficie de

diez mil hectáreas que solicitan los sefiores Schmidt y
Cía. para la mejor explotación de las pertenencia<; mine-o
ras situadas en el Territorio del Neuquen y pase á la Di-
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QUINTANA.
D. M, TOR[~"O

)listo este expediente, en el que don Jacinto
cita titulo de propiedad de los solares a, b, e
zana 4 de la colonia Cerro Corá, y
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QUINTANA ..
D. 1\1, TORINq.

Decreto Illltndando extender 110Htlllo de propiedlld de lOlare!l
en la Colonia Cerro Corn il tan)r de D. J. Recol

I .Buenos Aires, Ene'ro 12 de 1905.
I

Reck soli-
y di man-

VISlon de Minas, Geología e Hidrología para que, :prevla
reposición de sellos, archive este expediente ..
,Art. 30 Co:nuníquese, puhliquese y dése al Registro

Nacional.

DECRETA:

Art. }O Vuelva este expediente á la División de 'nenas
y Colonias para que lo remita al señor Gobernad,br del
Territorio de Misiones á fin de que, previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien corresponda á: favor
de don Jacinto Reca, el titulo de propiedad de los sola-
res a, b, c y.d, manzana N° 4 de la Colonia Cerro: Corá

1de que es concesionario, "titulo que deberá ser subscripto
por el citado funcionario, en representación del ~Poder
Ejecutivo para lo cual está autorizado. J
Art. 20 C.)muníquese, publiquese y dése al R gistro

Nacional.

CONSIDERANDO:

Que en esos solares concedidos al recurrente en 20 de
Junio de" 1902, se ha dado cumplimiento & las obligacio-
nes de ley, estando abonado el valor de su predd y de
acuerdo con '10 informado por la División de Tiehas y
Colonias,

El Presidente de la RepúbHc&.-
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Decret.) diSI)Ollicllt!o 11, colollizncion .Ie Ulla!il tierras en Snlltill-
go elel E~tero

~lini.,;terío de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 1Z de t 905.

Vista la nota que precede y atento á que el Art. 20 de la"
Ley N° 4107 de 8 de Enero de 1903, dispone que todas
las propiedades rurales situadas en las provincias ó terri-
torios nacionales que el Banco Nacional en Liquidación
haya recibido de sus deudores en pago,.debeni.n ser des-
tinadas de acuerd,) con las prescripci.ones de esa ley,

DECRETA:

Art. 1° Destinase para ser colonizada con arreglo á las
disposiciones de la ley No 4167 la superfioie de cincuenta
y cinco mil seiscientas setenta y cinco hectáreas (45.675)
situada en la provincia de Santiago del Estero. que el
Banco N'acianal en Liquidación ha recibido en pago de
sus deudores.
Art. 2° Por el J\'1inisterio de Agricultura se harán las

gestiones necesarias para obtener de quién corresponda la
restitución de las 7750 hectáreas, situadas en la provincia
de Santa Fe.
Art. 3" La División de Tierras y Colonias hará inspec-

cionar las tierras situada" en Santiago del Estero: y propon.
drá la forma de su explotación.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na~

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto alll'obnndn una transrel'cncia <le tierrn~ en In Pumllll
á rn\'or de los !ileJ111res 1'11-''' lInrb('rini Y J,IlI!! Jlluch

•

),lillisterio de Agricultura.
Buenos l\ires, Enero 13 de 11105"

Visto-.este expediente, en el que don Inocencia Ruiz
solicita se apruebe la transferencia que hace . .i favor de
los señore:o;Luis Barberini y Luis Jauch- de sus acciones
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y derechos á las tres mil cuatrocientas cincuenta hectáreas
de que fué comprador en el Territori0 de la PampA; y

CONSIDERANDO:

Que' de 10 infurmado por la División de Tierras y Co~
lonias, resulta que no hay inconveniente en aprobar la ce-
sión realizada, por cuanto ha sido abonado el valor total
del. precio de la citada tierra,

. .H! Presidtllte de la .Repúbl£ca-

DECHETA:

Are 10 Apruébase la transferencia hecha por don Ino-
cencia Ruiz á favor de los señores Luis Barberini J: Luis
Jauch de sus acciones y. derechos á la superficie de tres
mil cuatroci...mao;c¡nc'J.enta hectáreas de que fue cdmpra.
dor, de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre cte11882,
en el lole N° 3, fraccióll e, Secci6n XIX del Territorio
de la Pampa; y vuelva este experliente á la División de
Tierras y Colonias, á sus efectos I
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decl'elu deelnrllllllo decRillo el dcreclLU iI ItI mio" ,le cuar:zu nll_
rIf'ero <1,n .ESPCI'RIIZI" ubicmla en el T •.rritorlu del KI'uqucu

Mmlsterlo de Agfj~ultunl.
Buenos AL,es, Enero 13 de ;!l 5

Vis10 'este expediente, en el que don Enrique M! Bar-
bosa denuncia por despueble la mina de 'cuarzo aurÍfero
denominada «La Esperanza», situada en el distrito rilinero
de «Majal-Caballo», Departamento 2° del Territorio Nacio-
nal del Neuquen; y

CONSIDERANDO:

Que desde el .5 de Marzo de 1896, en que fué demar-
cada la referida mina por el Agrimensor ,don Eli,;e:o Za-
pata, hasta la fecha, sus concesionarios los señores A!lejan-
dro Vivan ca y Rosendo Caro, nu han dada cumplirtJiento
á ning-una de las condiciones de $U concesión; v J
Que de acuerdo con lo establecido por el Art, 1 O del
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Código de Minería, el .recurrente ha publicado los edictos
correspondientes sin que dentro de los plazos señalados
al efecto, !'e haya presentado persona alguna á contrade~
decir el denuncio; .
Por estas consideraciones, atentos los informes produci-

dus y los dictaminado P?r el señor Procurador del Tesoro,

.EL ¡'residmte áe la Repkbtüa-

DECRETA:

Art. }O Declarase decaído el derecho de los señores
Alejandro Vivanco y Rosendo Caro, á la mina de cuarzo
aurífero denominada -La Esperanza", ubicada en el dis-
tdto minerude «i\1alal-Caballo", Deparlamento 20 del Ter-
ritorio Nacional del Neuquen; y vuelva a la Divisióll de
i\lina;;, Geología é Hidrología para que de conformi-
dad con lo establecido por el Art. 161. del Código de
Mineria, inscriba á nombre de don Enrique M. Barbma,
la parle de dicha mina que no ha sido atectada por la
mensura de la mina colindante «Julia-, aprobada pnr De-
creto de fecha 28 de Diciembre ppdo" debiendo el inte~
resado proceder á su ampliación en terreno franco con
arreglo á lo dispuesto en el Inciso 2.0 del Art, :¿23 de\
citad!) Código,
Art. 2° Comuniquese, publiquese y dés€ al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decwelo c1eclllrlllldo deeDido el del'echo ji la milla eJe CIUU"ZO
lIul'irero _Uelnll lIorteD!lill>,ubie:uhl en el Terrltol'lo tlel.Nen_
queD,

Ministe:'io d~ Agricultura,
Buenos Aires, Enero 13 de 190.~.

Visto este expediente, el] el que don Aquilino Ochagav.ía
denuncia por despueble la mina de cUflrzo aurífero deno-
minada «Reina Hortensia», situada en el distrito minero
de «Malal-Caballo», Departamentc.' segundo del Territorio
Nacional del Neuquen; y

CONSIDERANDO:

Que desde el 5 de Marzo de 1896, en que fue demar.
cada la referida mina por el Agrimensor don Eliseo Za~



Mí[listerio de Agricultura.

Decreto aprobando la tran!lrcrollcin de IIn !lolar eu el Ilut'blu
Santa Crn;,.:R tn\'or de D. J. IglesIas

QUINTANA,
D. M. TORINO.
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pata, hata la fecha, sus concesionarios, los señores <i:arlos
Galigniana Segura J Dionisia Vivanco, no han dadJ cum-
plimiento a ninguna de las condicione;; de su conce~ion; y
Que de acuerdo con lo establecido por el Art. 160 del

Código de Mineria, el recurrente ha publicado los edictos
correspondientes sin que, dentro ,de los plazos señ~lados
al efecto, se haya presentado persona alguna á contrade-
cir el denuncio; I .
Por esta~ con.sideraciones, atentos los informes pr1duci-

dos y lo dlctamillado por el señor Procurador del Tesoro,

El P"csid~1Ztede la República- j
DECRETA:

Art. 1" Declarase decaido el derecho de los senore' Car-
los Galig-niana Segura y Dionisio Vivaneo á la mi9a de
cuarzo aurífero denominada «Reina Hortensia>, ubica aa en.
el distrito N° de -MaJal-Caballo», Departamento segundo
d.el Territ~rio Nacion~l ~el ~euque.n; y vuelva.á lalDivi-
slón _deMmas, Geologla e Hldrologla para que mscnba la
citada mina á nombre de don Aquilino Ochagavía, dd con-
formidad con lo establecido en el Art. 161 del Código de
Minería, debiendo respetar el- concesionario la mens~ra de
la mina colindante -Julia», aprobada por Decreto de fecha
28 de Diciembre ppdo. I
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi~trb Na-

cional.

Buenos Aires. Enero 13 de 11=)05.

. Visto este expediente, en el que do~a .Leonor IglLiaS
solicita se apruebe la transferencia que hace á favdr de
don Jo~é Iglesias Paz de sus acciones y derechos al bolar
A de la manzana 11 del pUF.blade Santa Cruz; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y Co.
lonias, resulta r¡ue en el citado solar se están cump1ien. ~
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do las obligaciones de ley, estando abonado el valor de
su precio,

El Presidwte de la República-

DECRETA:

Arto 1° Apruébase la transferencia hecha por doña Leo-
nor Igle,>ias á favor de dar¡ Jase Iglesias Paz, de sus ac~
ciones y derechos al solar A de la manzana N° 11 del
pueblo de Santa Cruz; )' vuelva este expediente á la Di.
visión de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2' Comuníquese, publíquese y dése ;al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINa.

Decreto lll,roblludo In transferencia. de 1111solar en el Puel.Jlo
de Santa Cruz, n fa\'or de n. e, I¡:;lesltls

Ministerio de rlgricullurr.,
Buenos Aires, Enero 13 de IDO".

Visto este expediente ,en el que doíia Esther Iglesias
Paz, .solicita se apruebe la transferencia que hace á favor
de don César Iglesias de sus acciones y derechos al solar
E, manXall3. 69 del pueblo de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que de Jo informado por la DiVisión de Tierras y Co-
hmias, resulta que en ese solar 5e están cumpliendo las
obligaciones de ley, y estando abonado t:l valor de su
precio,

EL Pnsidwte dt la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por doíia Esther
Iglesias Paz á favor de don César Iglesias de sus acciones
y derechos al solar E de la manzana N' 69 del pueblo de
Santa Cruz; y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Culonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D .. ~L TORlNO.
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Decrt'Íu aprobando Ja trollst'cl'cociu tic UIIsolaren el ucblo
de Suota Cl'UZ it ra\'UI" de doo Alrl'edo R. IgleiólllHl1

Ministerio de Agricultura,
Buenos Alres, Enero 13 de 1905,

Visto este txpediente en el que doña Matilde ~uyls so-
licita se apruebe la tramderencia que hace á fav:or de
don Alfredo R. Iglesias de sus acciones y derechos al sa-
Jar F, manzana 69 del pueblo de Santa Cruz, y - r

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y Co-
lonias, resulta que en ese solar se está dando cumpliplieIl~
to á las obligaciones de ley, estando abonado su precio,
!:il Presideute de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. lo Apruébase la transferencia hecha por doña Matilde
Cuyas a favor de don Alfredo R. Iglesias de sus ac~iones
y derechos al solar F, manzana N° 69 del pueblo de Santa
Cruz; y vuelva este expediente á 'la División <le Tiierras
y Colonias, á sus efectos, I •
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Rtórlstro

Nacional.
QUINTANA.
D. )1. TORINO-----

Decreto aprobuudo 1" trUD!lr,'rellCiu tic 110 lote en Jo. l'olonl"
Salita ?tlnl'¡", ji tal-O" 11•.•D. J. Urbau l

MinisterlO de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 13 de 19 :i,

Visto este expediente en el que don Bernardo MJndió-
roz solicita se apruebe la transferencia hecha á su Ifavor
por don Juan Urban de sus acciones y derechos a.l lote
N° 57 de la Colonia Santa María, y

CONSIDERANDO:

Que en este lote, concedido al cedente don Juan Urban'
se es~á dando cumplimento á las úbligaciones de l~ ley,
y atento lo informado por la División de Tierras y Colbnias,
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

El PrfsidCllte de la Rcp/rblica-

DECRETA:

Art. lQ Apruébase la transferencia hecha por don Juan
Urban á fav0r de don Bernardo Mendióroz dtO :"llS acciü-
nes y derechos al lote N° 57 de la Colonia Santa Maria,
Departamento Unión (Córdoba); y vuelva este expediente á
la División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. ~o Comnníquese, publíque"e y dése al Registro

Nacional.

DeCl,.,to ¡lcordan'¡" lu pl'''¡lic,hul de IIn solar di' In t;olollin
Itl'sb.teneia Ú r<l.\'ur tle 1)" Ith,Jilla l.u:Ilurrin;:" tic Tl'lIn

;"linisteri() de Agrí~ultura.
f\uenos Aires, Enero 14 de ;HO~.

Visto e;;te expedieme, en el que doÍla Idalina Fernan.
dez de Luzurriaga soiicita .:;e apruebe la transferencia .:¡ue
hace á favor de dona Id3.1inaLuzuiriaga de Tello de sus
acciones \" derechos á la mitad SO. del solar B de la mano
zana 56 de la Colonia Resistencia, otorgándnsele el corres-
pondiente titulo de pr0piedad; y

COXSIOEI<ANDO:

Que de los documentos agrega1os, resulta que en esa
tierra se lJa dado cumplimiento á las obligaciones de Ley,
~stalldo abonado el valor de su precio; y atento lo infor-
mado por la División de Tierras y Colonias,

El Prcsidflltc de /a R,'púbhól~-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por doña lda-
¡¡na Fernández de Luzurriaga el favo:: de dona ldalina Lu-
zurriaga de Tello, de sus acciones y derecho~ á la mitad
Sudoeste del solar a, manzana 56 de la Colonia Re,isten.
cia~ y vuelva este expediente á la División de Tierra.s y
Colonias para que lo remita al seiior Gobernador del Te-
rritorio del Chaco á fin de que, previa reposición de sellos,
haga otorgar por ante quien corresponda, á favor de la

21
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citada señora Idalina Luzurriaga de Tello, el titulo de
propiedad que corresponda, el que deberá ser sub~cripto
por el citado funcionario en representación del Poder
Ejecutivo, para lo (;ual está autorizado
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regis ro Na-

dona!'

QUINTA:-IA.
D. M. TORINO.

Decreto tlCOrdnlldo 111jlropledad de lotes en In Colonill .'ormo
Sil á (,n'(Ir de D. E. Ambrosio

Ministerio de Agricultnra.
1311enosAires, Enero 14 de l[l ~.

Visto este expediente, en el que don Luis Silva, en re-
presentación de don E1iseo Ambrosio. solicita titulo de
propiedad de los lotes 117 y 118 de la Colonia Forrriosa, y

CONSIDERANDO: I
Que esos lotes fueron concedidos á don Julio F¡ausel,

quien los cedió á los señores Abrahán M. Casales y Ca-
milo Gerold; los que hicieron transferencia de ellos á fa-
vor de los señores Serafín Ambrosio Hnos., y é~tos lo hi-
ci~ron al recurrente;
Que d~ la inspección practicarla, resulta que el) esas

tierra3 se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
. en la proporción fijada por el Decreto de 7 de T\'larl~ode
1901, habiendo sido abonado el valor de su preciojly de
acuerdo con lo informado por la División de Tier-ras y
Colonias,

El Prfsidmte de la Rf'púb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las transferencias mencionadas y en
virtud de las cuales don Eliseo Ambrosio es cesionari()
de loó'.lotes 117 y 118 de la Colonia Formosa; y pase es-
te expedient", á la Escribanía Mayor de Gobierno Ipara
que, previa reposición de sellos. otorgue á favor del ci-
tado Eliseo Ambrosio el titulo de propiedad correspon~ien_
te á aquellos lote~, y fecho, á la División de Tierras ~ Co-
lonias, para su archivo. y
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Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Regí.;;tro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

nl,creto t1ej'IlHlo ~in erecto otl"O !lobre endueid:ul de lote;; ell
lo. Colonia Yerua n t'üvor d(" don C. 'l'ul'ill (hijo)

)'liniSlerio de Agricultura.

lluenos Aires, Enero 14 de lúO;),

Resultando de este expediente que por Deereto de 1~
de Octubre de 1904; se declaró caduca la concesión de
los lotes 48 a, b1 e y d. Y 49 a, b, e y d) fracción D;
de la Colonia Yerna, por no haber el concesionario don
Ci¡:.riano Tudu (híjo;, regularizado la deuda en la forma
prescripta por el Decreto de 22 de Diciembre de 1.903;

Qlle el interesado ha depositado provisoriamente en la
Tesorería de la División de Tierras y Colonias, el impor-
te de la d¿cima parte de la deuda que grava á los cita-
do;:; lote;:;, los que ocupa personalmente, estando por lo
tanto co:nprendido dentro de lo dispuesto por el Art. 10
del Decreto de 2 de Diciembre de 1904; y de conformi-
dad con lo aconsejado,

El Prnidcnie de la República-

DECRETA:

Art. lo Déjase ;:;in efecto la caducidad de los iotes
48 a, b, e y d, Y 49 a, b, e y d, fracción D de la Colo-
nia Yeruá, de que es concesionario don Cipriano Turiu
(hijo); y vuelva á la División de Tierras y Colonias á sus
efectos, y para que, previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de letras que corresponda.

Art. 20 Comuníquese: publiquese y dése al Regis-
tro Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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QUINTANA.
D. 1'1. TORINO,

Mini,terio de Agricultura,

lJecreto nu bllciell,lo 11II;"ar Ú unn solicihlll de D.• J. Pelll'o
referente ni Ill"ceioen -"eutn de tierrMI il los colonos

Mínisteri,., de Agricultura. j
Buenos ,\ires. Enero [4 de 1SÜ5.

Vi"to este expediente) en el que dO~ Juan pencolOfrece
vender á cada uno de los colonos á que se refiere el
amenor informe de la División de Tierras y Colohias la
superficie de cincuenta hectáreas al precio de dosl pe~os
moneda nacional la hectárea; de acuerdo con lo estafulecido
por la Ley de 19 de Octubre 1876, que rige esta corlcesión
y el resto de la superficie ocupado por los colon6s, de
acuerdo con los compromisos por ellos contraídfs y á
que se refieren los contratos y obligaciones agregados; y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto de 18 de Diciembre de 1903 se ha
establecido la forma de aplicación de la Ley de 1\,1 de
Octubre de 1876, al caso del señor Penco y di~puesto
cómo han de escriturarse á los colonos establec"dos en
esa c.:mcesión, sus respectivos lotes~

Rl Prt'sideute de La RrpúbLica-

DECRETA:

Art. l0 No ha lugar á 10 solicitado por el señ r Juan
Penco

1
quien deberá estarse á lo dispuesto por Dedreto de

18 de Diciembr~ de 1903; y vuelva este expedien~e á la
División de Tierras y Colonlas1 á sus efectos, I

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Dllcreto llcor,lmulo titulo tle llropicdlld de lotes en In Colollin
Mflipll á favor ¡le D.• 1, .J. Fcrreirn

BuerlOS Aires, Enero 14 de 1
1

,05.

Visto este expediente en el que don José J. ~erreira
solicita título de propiedad de los lote!" 315 y 3 6 Y de
las fracciones J. K. de la Colonia Maipú, y
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CO:-;SIDERANDO:

Que en esas tierraó; se ha dado cumplimiento n las ohli-
gaciones de ley; estando abonado el valor de su precio;
y atento lo Il1f,)rmado por la División de Tierras y Co-
lonias)
El Prrsidmtf de la il'rplíólica-

DECRETA:

Are lo Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor E!>cribano Público
de Villa Carlota (CórdoLa) a fin de que previa reposición
de selios, extienda á favor de don Jose J. Ferreira el tÍtu-
lo de propiedad correspondiente ;1 los lotes Nos. 315 y :31G
y fracciones J. K. de la Colonia Maipú, titulo que será
subscripto por el .señor Norberto Cuello, en representa-
ción del Poder Ejecutivo, para lo que fue autorizado,
Art. 2~ Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
r>. i\'l. TOR1XO.

ll(~er\.to reCOllociNHlu a n .• t. s. Ill"IlZil11"c"mo Illlti¡;UO pohla-
dor, t'1 (h~J"('¡,h() dt' ;ullluirir t1errns ell Salltll (:rw,-

:'Ilinisierio de AgrieuHura.
Buenos Aires, Enero t.) de 1'<lO".

Visto este expediente, en el que don JoseS. Brazier, in-
vocando el carácter de antiguo poblador de la extinguida
Colonia Santa Cruz, solicita se le escriture en propiedad
una superficie de dos mil quinientas hectáreas en el Te-
rritorio de ese nombre; de acuerdo con 10 dispuesto por
Decrdo de 11 de Enero de 1880: y

RESULTANDO:

Que el seI10r Brazier ha comprobado el carácter de
colono de Santa Cruz, como cesionario de don Jose Man-
zano y á aun cuando no ha pagado el valor de los antici.
pos acordados, resulta hallarse comprendido en los bene-
ficios del Decreto citado de 11 de Enero de 1880;
Que estando situada la tierra cuyo titulo gestiona el re-

currente, dentro de la superficie mandada rt';:ervar para
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el trazado del pueblo de Santa Cruz, no es posible acor-
dársela, correspondiendo en virtud de la importancia de
las poblaciones del señor Brazier, reconocerle el ~dere-
cho de compra á una superficie de 400 hectáreas :en el
]ug<lf en el cual están edificadas, sin perjuicio de la ad-
judicación que le' corresponde como poblador de ¡~ex-
tinguida Colonia Sauta Cruz; y de acuerdo con lo infor-
mado por la División de Tierras y Colonias y lo dictauu-
nado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidmte de fa Repúblüa-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese á don josé Brazier, como poblador
de la ~xtinguida Colonia Santa Cruz, el derecho de ~ad-
quirir en compra al precio de ley, una superficie de cua-
trocIentas hectáreas (400 hs.) en el sitio en que h"n sido
edificadas sus poblaciones y gratuitamente la de dos mil
quinientas hectáreas, (2.500) cuya ubicación deberá: de-
terminar la Divisi6n de Tierras v Colonias, de acuerdo
con el interesado de quien debe~á exigir previamen(e el
pago del valor de los adelantos hechos por el Gobierno.
Art. ?o ComUlJiquese, publíquese, dése al Registre: Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Decreto dell('¡¡;andoUD }Jt"rmisode cateo di' miuernlt,s :lurifc-
ros en el Territorio tle los Audes ir. ,-urjo!! seflores

'\linistcl'io de Agrk\1ltura.
. . BLlenos Aires, Enero 1G de 190

r
,) ..

VlStO este expedlente( en el que los señores j. Behsa-
rio Dávalos, Hilarión jerez y juan C. Martiarena, s~lici-
tan permiso de cateo de minerales auríferos en el Terri"
torio 1\"acÍonal de los Andes: y

RESULTANDO:

Que los interesados han hecho las public<tciones á! que
se refiere el Art. 25 del Códig') de Minería, reciért un
afio después de_haberse ordenado aquéllas, originan::l.oasí
una demora injustificable y perjudicial para las explota-
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done.:: minetras, puesto que durante el tiempo de tralTIita~
ci6n de este expediente, una extensa zona se ha encon-
trado substraída a toda explotación ó pedimiento extral10
á los sOlicitantes: desvirtuándose ar;í los preceptos del ci.
tado Código. que fija en trescientos dias la duración del
cateo:
Po~ esto, atentos los inforffie~ producidos y lo dictami-

nado por el señor Procurador del Tesoro,

Ei Preúdwte de la Repilblica-

DECRETA:

An. loNa ha lugar al permi~o de cateo de minerales
auríferos en el Territorio Nacional de los Andes, sohclla-
do por lus señores J. Bf'lisario Davalos, Hilarión Jerez y
Juan C. Martiarena: y vuelva á la División de Minas para
que, previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Uecreto 11ejandu sin cfccto otro l.cferlHlte ft ecsiílll de lotes cn
In Colonia Yerlli. al (lonsejo Escolllr de la Pro"illcin de ]~1I-
tre Ri ••.~.

Ministerio de r\gricullunt.
Buenos '\ll"CS, Enero li..\ de 190;'.

Vista la nota que antecede de la Divisióu de Agricul-
tura, en la que se solicita sea derogado el Decreto de
6 de Diciembre ppdo; y atento las razones expuestas,
n Presidente di' la ReplÍbliea-

DECRETA:

Ar!. 10 Déjase sin efecto Jo dispuesto por Decreto de
6 de Diciembn~ ppdo., debiendo considerarse comprendi-
do en la cesión de lotes de la Colonia Yeruá, hecho al
Consejo Escolar de la Provincia de Entre Ríos, el moli-
no que por el citado decreto .';'emandó vender.
ArL 20 Comuniquese y, fecho, pase á la División de

Tierras y Colonias.
QUiNTANA.
D. 1'.'1.TORrNo.



QUINT !"NA.
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lI"ml" "P'"'''''''''' """ ":::':~-",i"""tim" "n J. ehnhnl •
f8\"flr de los Sres. Cil"ilo Orngoil), Penlll y Cill.

1I1inistedo de .Agrlculmrll. l
Buenos Aires, Er.ero 10 e 1905.

Visto este expediente, en el que los sellares -'¡rilo Ora-
goity, PellÍn y Cía., solicitan se apruebe la trÁnsferencia

J)t~cretoDO !luciendo lugar t't un ¡INUdo tle iutelll":lcitm di'
tierrns en In Pllmpn hecho ¡lOrD•• 1. A, S;'luch("z

Min[sterio de Agricultura. I
Buenos Aires, Enero \(; d~ 1905.

Visto este exp~d¡ente, en el que don Juan A.JSáOChez
insiste en su pedido de integración de la sup ,rfíci.e de
mil ciento diez y siete hectáreas (1117) en el Territorio
de la Pampar en la forma que da cuenta la diligencia de
memura presentada por el Ingeniero don Felix Córdoba,
y que corre agregada de fojas 77 á fojas 86: Yj

REsuLTAlmo:

Que por Decreto de Noviembre 9 de 1904 s aprobó
la mt nsura practicada por el Ingeniero CórdJba: para
ubicar la referida superficie en el lote 5, fracció* A, Sec-
ción XXV del Territorio de la Pampa, por haber pro'yec~
tado esa ubicación en forma distinta de la establecida por
las instrucciones que al efecto le fueron expedidas y no
se invoca .razón alguna que acomeje modificar el citado
decretoj y de acuerdo con 10 informado por la División
de Tierras)' Colonias,

F.l Presidente de la RrjniiJ/ica-

DECRETA:

Art, lo No hacer lugar á lo solicitado. por el sellar
Juan A. Sánchez y volver este expediente á la División
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comllniquese, pub1íquese y dése al Registro

Nacional.
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QUlNTAKA.
D. M. rj~onIl'w.

hecha a su favor por don Juan P•...legrin de sus acciones
y derec.hos al lote N° 18, con diez mil hectárea" de la
fracción A, sección III del Territorio del Chublltl y

CONSIDERANDO:

Que en los remates efectuados en Noviembre de 1897,
don Carlos M. Barthe adquirió el citado lote, y posterIor-
mente en lG de Mayo de 1903, el Juez de 1a. instancia
en lo Civil de la Capital, do.ctor F. Arana, adjudicó al ce-
dente, don Juan Pelegrin, las acriane;; y derecho,: del
primitivo comprador;
(¿,ue ha sido comprobada en forma la cf.sión cuya apro-

bación se pide; y atento á que ha sido abonado el valor
total de su precio y lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,
El Prcsideute de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transfef'~ncia á que se ha hecho
referencia y en virtud de la cual. los señores Cirilo Ora-
gúÍty, Penín y Cía., son cesionarios de las diez mil lH:c-
tareas que, de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de
IS82, adquirió don Carla," 1\'1.Banhe en el lote diez y ocho,
fracción A, sección III del Territorio del Chubu:; y vuel~
ya e"te expediente. á la Dirección de Tierra" y Colonias,
á sus efectos.
Art. 2" Comunir¡uese. pubtiquese y dése a\ Registro

r-;aciona1.

Deereto cOllc('tlil'udo 1'11\.ellt(l uua !;\lIllerl"icie .le tit".";) en Hit.
:"i't"gro l\ (r,,'or dc P .• 1_ ::'tIonte,,"

~Iinis~eri(lde ."'gr¡~ullllt[\. Kuenos Aire"', Enero 1() de 1\l05.

Visto este expediente, en el que don Jose Montero so-
licita se le conceda en las condiciones de la Ley N° 4167
de 8 de Enero de 1903,una 5uperficie de 2.500 h5. en venta,
y arrendamiento de 17.500 hs. en el Territorio de Río
"Negro; y



DECRETA:

QUINTANA.
D. M. TORINO

Jhler'Jlo nelOl'd"llfio 1111titulo de Jll'opiednll de la mitad de un
;<ohu' en la C••lonill RtlSiSlencl1ln fe",o•.•de D. JI. Vareifl

Mini,terio de Agricultura. 1
Buenos Aires, Enero 16 de 190.')

Visto t>;::teexpediente, en el que don Manuel varelal so-
licita titulo ~';epropiedac. de medio solar C, manzana 167,

.l.fINIsn;RIO DI'; AGRICULTURA1320

Art. 1() Concédese en venta á don José Montero, de acuer-
do con la Ley N" 4167 de 8 de Enero de J 903 la Super-
ficie de dos mil quinientas hectáreas en el Territorio del
Río Negro, en el punto donde tiene edificadas sus Robla-
ciones y cuya ubicación, limites y linderus deberá deter.
minar la División de Tierras y Colonias, de aCUerd!' con
el interesado, una vez que el Ingeniero señor Carlos E. Mar-
tÍnez presente la diligencia de la operación que le h, sido
encomendada, y siempre que esa superficie quede ubicada
dentro de una zona destinada á la ganaderia. I
. Art. 2° La cita~a Divi",ión deberá tener presente. i1pe-
dido de arrendamiento formulado por el señor Montero, ele-
vándolo al Ministerio de Agricultura, para su resolu~ción,
una vez presentada por el Ingeniero Martínez la diligen_
cia á que se refiere el articulo anterior.
ArL 3 Comuuiquese, etc.

RESULTANDO:

Que el interesado, según informa la División d Tie-
rras y Colonias, en 13 de Noviembre de 1902, es Ipobla-
dar de las Iíerras que gestiona, en las cuales ha inverti-
do capitales de impona{Jcia; I
Que dada esta circunstancia, es equitativo conoederle

en venta la superficie de 2.500 hs. que solicita, en el pun.
to donde ha edificado sus poblaciones, y una vez Itermi-
nada la exploración confiada al Ingeniero señor ~arlos
E. Martinez) de la zona ll, el arrendamiento gest~onado
por éste; y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbh'ea-
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de la Colonia IZesistencia, que le fué adjudicado en la
ejecución .;:;eguidacontra la sociedad Novoa y González
por ante el Juzgado Letrado del Territorio del Chaco, )'

CONSIDERANDO:

Qut: de los documentos acompañados, resulta comproba-
da la adjudicación judicial efectuada á favor del recurrente;
Que en esa tierra se ha dado cumplimiento á las obliga-

ciones de ley, estando abonado el valor de su precio; y
de acuerdo con lo informado por la División de Ti~rras
y Colonias,

El Prcsideutl' de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la adjudicación judicial efectuada á
favor de don Manuel Varela en la ejecución seguida con-
tra la sociedad Novoa y González, del medio solar N. E.
letra C, manzana N° 167 de la Colonia Resistencia; y vuel-
va á la División de Tierras y Colonias, para que lo re.
mita al señor Gobernador del Chacc á fin de que, pre-
via reposición de sellos, haga extender por ante quien
corresponda, á favor de don ManlJel 'larela el correspon-
diente título de propiedad de la mitad N. E. del solar e,
manzana N. 167, de la Colonia Resistencia, escritura que
deberá ser subscripta por el cilado funcionario, en repre-
sentación del Poder Ejecutivo, para lo cual fué autorizado.
Art. 2Q Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decret •• dcclarlllltlo cUlUplida 111obligación de men<;urll, etc., en
d VllIIbut ImpUl'stll ni Agrllllell~or Sr. V. (}. Coll

Buenos Aires, Enero 113de ¡90.).

Visto este expediente y resultando:
Que al aprobarse por Decreto de Junio 10 de 1903, la

diligencia de las operaciones en el Territorio del Chubut,
encomendadas al Agrimensur señor Ventura G. Coll, se
impuso al mismo la obligación de subsanar, dentro del
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tél mino que al efecto le fijaría la División de Tierras y
C'llonias, las observaciones de detalle formuladas á esa
diligencia por la citada División;
Que, como lo informa la División de Tierras y Colo-

nias, con las explicaciones dadas por el Agrimensor sei'ior
Crdlj y teniéndose en cuenta la escasa imp()rtancia de las
observaciones formuladas) puerie aprobarse definitivamen-
te esa diligencia,

El Presidellte de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 10 Declárase cumplida por el Agrimen;;;or seílor
Ventura G. eoll, la obligación de subsanar las observa-
ciones de detalle formuladas por la Divi5ión de Tierras y
Colonias á la diligencia de mensura, exploración y releva-
miento topográfico en el Territorio del Chubut, por él
presentada, obligación que le fué impuesta por Decreto
de 10 de Junio de 1903 que aprobó esa diligencia; vuel-
va á la citada División, á sus efectos, y para que exija
del interesado la reposición de sello" que corresponda.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. [1'1.TORINO.

Deereto nombrundo 'UD ilrbill"u Imr:l {'stimnr el mOllto de III1lI
iDllelllnizacion

MinisteriD de Agricultura.
Bueno~ Aires, Enero 21 de 1(lO;;.

Visto este expediente, en el que los señores Jorge 1'1.
Dixon y Juan Cassidy manifiestar. que, de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 2° del Decreto de 20 de Septiembre
de 1904, han nombraJo al señor Lázaro Sáenz como ár-
bitro, por su parte, para estimar en compaI1ía del que de-
signe el Poder Ejecutivo el m~mto de la indemnización re-
clamada por dichos señore~,

El Presidl'1ltede la Re/Jública~

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase árbitro por parte del Poder Ejecutivo
al doctor Tomás R. Cullen para que, de acuerdo con lo
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dispuesto por el Arto 20 del Decrt'to de 20 de Septiembre
de 100+, proceda á estimar con el seíl0r Lazara Sáenz:
árbitro nombrado por los señores Jorge M. Dixon 'j Juan
CassidYl el monto de la indemnizaci(n reclamada por di-
clus seflores.

Art. 2~ Comuníque;;e, pnbliquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. ~L TORI"'Q.

Il~.l".reto Ilomhrnutlu 1111 árlJit"o ¡Jl\I'a estilllil" (,1 'lHml,,, de 1111:'
i lldemnilllleiún

~l;rliste,.in de Agl¡~111\\l"1I.

Visto este expediente, en el que don Domingo Fune>i,
manifiesta que, de acuerdo con Jo dispuesto por el Art.
2" del Decreto de 1° de Septiembre de 10041 ha nombra-
do á don Jusé D. Gorordo, como árbitro por su parle.
para estimar en compañia del que designe el Poder Eje-
cutivo el monto de la indt'mnlzación reclamada por dicho
senor:. por los perjuicios que resulten comprobados,

El Presidente de la Re/JlÍblic'l-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase árbitro p,5r parte del Poder Ejecuti-
vo al doctor To;nás R. Cullen para que, de ac:uerdo ('on
lo dispuesto por el Arlo 2" del decreto de 1" de Septiem.
bre de 1904: proceda a estimar con el señor José D. Go-
rordo, arbitro nombrado por don Domingo Funes:.,el mon-
to de la indemnización reclamada por dicho señor en es-
te expediente: por los perjuicios que resulten comprobados.

Art. 20 Comuniquese1 pubiíquese y dése al Registro Na-
cional.

QU1NTANA.
D. M. TORINO.



r------

334 ~U¡';I~rERIO DE AGRICULTURA

Decreto no haciendo lugar uun pedido de ••. G. I"IIZ,referente
íl certificados de prendo

Ministerio de Agricultura.

Ruenos Aires, Enero 2\ de \!l05.

Atento á que el plazo fijado por la Ley 3908, para la
ubicación de certificados de premio por la Expedición al
Río Negro, ha vencido el 20 de Mayo de 1901 y á que
la gestión iniciada por el recurrente, don Gumersindo Paz,
fué hecha con posterioridad á aquella fecha; de acuerdo
con lo informado por la División de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. le No hacer lugar á lo solicitado por don Gumer-
sindo Paz; y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias, á sus efeclos.

Art. 2° Comuniquese, p1lblíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

necreto aIIl"Qballllu lllla trau~rerone¡tI ele tierras en la 1"1I1111111
á faVCIl"lte D. E. Oltralllllre

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires. Enero 21 de ]905.

Visto este expf'diente, en el que doña Margarita Mo-
yana de Fernández, ¡:olicitase apruebe la transferencia qUE'
hace á favor de don Ernesto Oltramare de sus acciones
y rlerechos á la diez mil hectáreas de qu~ fué comprado-
ra, de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882,
en el Territorio de la Pampa; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y Co-
lonias resulta que ha sido abonado el valor total de su
precio:
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El Presidmte de la RejJlÍblzca-

DECRETA:

Arto 10 Apruébase la transferencia hecha por doii.aMar-
garita Moyana de Fernández á favor de don Ernesto 01-
tramare de sus acciones y derechos á las diez mil hectá.
reas de que fué compradora, de acuerdo con la Ley de
3 de Noviembre de 1882, en el lote 18: fracción B, Sec.
ción XIX del Territorio de la Pampa; .Y vuelva este ex-
pediente á la División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art, 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Hccrdu IcnulÍlIudo In cuducil1lld tle 1111lote l.'1l 1" Colunia
Yerui~ a n. ('. Nei1'8

'\.linisterio de AgrictlltulTl.

Buenos Aircs, Enero 21 de ]j10,;.

Atento á que don Cándido Neira, conce"ionario de don
Nicolás Feipler, ocupa el lote 20, letras b. c. fracción c.
de la Colonia Yeruá, habiendo regularizado la deuda que
10 afecta: estando, por lo tanto, comprendido dentro de
lo dispuesto por el Art. 1° del Decreto de 2 de Diciem-
bre de 1904: de acuerdo con lo infonnado por la Divi-
sión de Tierras y Colonias:

El Prnidmte de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. lo Déjase sin efecto el Decreto .:le 11 de Octubre
de 190'1-, en la parte que declara caduca la concesión de!
lole 20 letras b. c. fracción c, de la Colonia Yeruá, acor.
dada á don Nicol¿,: Feipler; apruébase la transferencia
hecha por el citado Feipler á favor de don Cándido Nei-
ra de sus acciones y derechos al mencionado lote; y vuel-
va estt'. expediente á la División de Tierras y Colonia,,: á
sus efectos.
Art. 2° Comu:1iquese, pllbliquese y dése al Regi;.tro

Nacional.
QUINTANA
D. M. TORIN"/).
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IJeereto rijando pl'ceiu;;l á 1"" tiill'l'''S que ¡;;e \'t'lllh:ron eu 1;,
PallllJn

Ministerio de .-'l.gricultufll.
Bl.le¡'jos Aires, Enero 2] de ¡90.5.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado
por la División de Tierras y Colonias)

El Pl'esidmte de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Las tierras del Territorio de la Pampa) cuya
venta fué ordenada por Decreto de 7 de Octubre ppdo.
serán enajenadas directamente en. lotes para la explóta-
Clón ganadera, de acuerdo con el Decreto reglamentario
de la Ley NI>4167, de fecha 10 de Enero corriente y á
los siguientes precios:
Sección IX, fra,-ción D, parte del lote 9 á ($ 6,50 la

hectárea) cinco pesos cincuenta centavos m/n la hectá-
rea; Sección X, fracción C, parte del lote 20 á cinco pe-
50'9 cmcuenta centavos m!n la hectárea; frar:ción D, par-
te del lote 10) á cinco pesos cincuenta centavos la hec~
tárea; parte del lote 11, á cinco pesos cincuenta centavos
hectárea; parte del lole 20, á cinco pesos cincuenta cen-
tf\VOShectárea; Sección XlII, fracción O, parte del lr,te
SO, á cuatro pesos cincuenta centavos hectárea; parte del
lote 11, á tres peso;:; cincuenta centavos hectárea; parte
del lote 20~á tres pesos cincuenta centavos hectáre<\; lote
21, á cuatro pesos hectárea; parte del 22, á cuatro peso;:;;
Sección XVI, fracción A, lote 1,.á pesos cuatro cin-
cuenta centavos hectárea; parte del 1O~ á cuatro pe
;,;os, parte del 11, á cuatro pesos cincuenta centa-
vos hectárea; fraccion D lote 20, á tres pesos cincuenta cen-
tavos hectárea; Sección XV, fracción A, parte' Norte del lote
2, á cuatro pe.;:;oshectárea; parte Sur del lote 2 ,á cuatro pe-
so;;;parte del 10, á cuatro pesos; parte del 19:á tres pesos
cincuenta centavos hectárea; fracción D, parte del lote 1, á:3
pesos cincuenta; parte del 2, á tres cincuenta; Secó'm XVIII,
fracción A, parte de) lote 15, á tres pesos hectárea; lote
21, á cuatro pesos; parte del 22, á cuatro pe;:;os;parte del
24, á tres pesos; fracción B~parte del k:te 12, del IG, del
17 r -del 18, á tres pesos la hectárea; parte del 13, par-



te del 16 y parte :del 17, á tres pesos hectárea; lote 18,
á tres pesos cincuenta centavos hectárea, lote 19, á tres
pesos; lote 22, á tres pesos cincuenta centavos hectárea;
lote 24 y lote 25, a tres pesos, fracción D, lote 1 y 10le
2, á cuatro pe:ws cincuenta centavos; lote 9, á cuatro pe-
sos, y JOle 10, á cuatro pesos la hectárea; lote 12, 19 Y
23, á tres pesos cincuenta centavos la hectárea; Sección
XIX, fracción A, lote 1, á Ires pesos cincuenta centavos
hecrárea; parte del lote 9 y lote 7, á tres pesos hectárea;
lote 10 á tres cincuenta hectáreaj lotes!J, 15, 17, 20, par-
te del 23 y lote 24, á tres pesos hectárea; fracción B,
parte del lote 6, á cuatro pesos; lote 11, á tres pesos;
fracción e, lotes 5, 6, 16 Y 17, á tres pesos; fracción D,
parte del lote 4, parte del 16 y parte del 17, á tres pe-
sos; Sección XX, fracción A, lotes 7, 8, 13, 14, 17 Y 18,
á tres pesos, fracción B, parte del 4, á tres pesos cin-
cuenta hectárea; lotes 13 y 18, á tres pesos; fracción C,
lotes 13 y 18, á tres pesos veinte centavosj Sección XXIl1,
fracción A, lotes 13, 14, 15, 16, 17 Y 18, a dos pesos cin-
cuenta centavos; lote 25, á dos pesos cincuenta centavos;
tracción B, lotes 11, 12, 13, 14,17, 18, 19, 20, 21, 22 Y
24, á dos pesos cincuenta centavos, fracción C, lotes 1, 2,
3 Y 4, á dos pesos cincuenta centavosj lote 7, á tres pe-
sos hectán~aj lotes 8, 9, 10 Y 13, á dos pesos cincuenta
la hectárea; lote 14, á tres pesos; lote 16, á tres pesos;
lotes 13, 22 Y 23, á dos pesos cincuenta centavos hectá-
rea; fracción D, lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 18, 19,
23 Y 24, á dos pesos cincuenta centavos la hectárea; Sec-
ción XXIV, fracción A, lotes 9 y 14 á dos pesos ciIlcuenta la
hectárea; fracción B, lote 5, á dos pesos cincuenta centa-
VOSjlote 6, á dos pesos cincuenta centavos hectárea; 7
y 8, á tres pesos; lotes 12, 15, 16, parte del 24 y 25, á
dos pesos cincuenta Centavos; fracción e, parte del lote
2, á tres pesos cincuenta centavos la hectárea; lotes 3, 4
Y parte del lote 14, á dos pesos cincuenta centavos rr:o-
nt~da nacional la hectárea; lote 9, á tres pesos cincuenta
centavo" moneda nacional la hectárea; fracciótl D, parte
de los lotes 8 y 14, á dos pesos cincuenta centavos la
hectárea; Sección XXY, fracción A, parte de los lotes 15
y 16, á tres pesos la hectárea; fracción C, lotes 1, 2 Y3,
á dos pesos cincuenta centavos moneda nacional la hectá-
rea; y Sección XIV, fracción D, parte del lote 12, del 19,
lote 21 y parte del 22, á tres pesos cincuenta centavos la
hl;'ctárea.

AlÍo 2" Comuníquese, publiquese, y dése al Registro Na4
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Buenos Aires, Enero 21 de 1805.
Ministerio de Agricultura.

Decreto derogando el nrtieu!o 60 del U"glnmellto de Escuela!'
Agrlcollls l'rimarillS

QUINTANA.
D. M. TORINO.

a la División de Tierras y
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QUINTANA.
D. M. TORINO,

Visto lo intormado por la División de Agricultura y
atentos los resultados obtenidos en la aplicación del Decreto
de fecha 10 de I?iciembre del afio ppdo.,

El PresidNlte de la Rl'púóiica-

DECRETA:

Art. lo Derógase el Art. 6° del Reglamento de Escue-
las Agdcolas Primarias, aprobado por Decreto de 26 de
Sefltiembre de 1804,

Art. 2" Autorizase á la División de Agricultura para ad.
mitir, además de los externos y alumnos internos y me-
dio pupilos en las Escuelas Agricolas Primarias de Posa.
das, Bell ViIle, Bella Vista, Tucumán y San Juan,
Art. ;~~Fijase en diez el uúmero de alumnos para cada

una de las categorías de internos y medio pupilos, por
año escolar para cada Escuela, con un gasto de veinte
pesos men",uales por alumno interno, quince pesos mensua-
les por medio pupilo, suministrándoles los alimentos, de
acuerdo con el articulo 3~ del Decreto 5 de Octubre de
1894,
Art. 4° La División de Agricultura podrá aceptar alum-

nos pensionistas en las Escuelas mencionadas en el artí-
culo 2~ de este decreto, y fijase como cuota anual para
cada uno de ellos, la suma de trescientos pesos moneda
nacional; pagaderos por trimestre adelantado.
Art. 5~ Los gastos que demande la ejecución del presente

decreto, se imputarán al anexo H, Inciso 1, Item 9 del
Pre;:;upuesto vigente.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

cional y vuelva este expediente
Colonias1 á sus t:fectos.
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Decreto eonce<lielulo u[Jn ••.•q.lotncli,n ,1•.•bnS'lues 1'11el Tl'l.('i-
lo('io del l;hlleo á los Sl'l'~.• J. Itorro ~.mn.

~ll;,isterio de .-\g:-i~l1ltllr".
Buenos Aires, Ene,o Zl de \DO,).

Visto este expediente, en el que lo;;;senores Juan Rof4
fa y Cía., solicitan, por el término de cinco llIIO;;, la con-
-cesión dp- una superficie de siete mil quinientas hectáreas
{7 .500) en el Territorio del Chaco, para explotación fores-
tal, con arreglo á la Ley de Bosques vigente.: atento lo
informado por la División de Tierras y Colonia;;,

El Presidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los sel10res Juan Roffo y Cía., la
.explotación de bosques que solicitan en el Territorio del
Chaco, en una superficie de SIete mil quinienta~ hectáreas
(7.500), comprendida entrf' lo.;;límites siguientes: al Norte,
las vropiedades de los señores Ignacio Ballesteros y Ale-
jandro Gappiani: al Sur, la de don E. M. Langwerthy: al
Este, la concesión de A. B. Gandulfo y Cía.: y al Oeste,
la propiedad de rlon Pablo Grous~ac; y boja las condicio-
ne;; siguientes:

10 La concesión será por el término de. cinco años,
clurante el cual quedan fijadas en cinco mil (5000)
Y quince mil (15.000) toneiadas, la.;; cantidades mi.
nima y máxima, respectivamente, de madera de
quebracho á extraerse; yen quinientas (500) y tres
mil. (3.000) toneladas, las de maderas de otra.;; es-
pecies.

2° Lo;;; concesionarios aboilarán un derecho fiscal de
12 % para el quebracho y de 10 % para las otras
madera;::.

Art. 20 La División de Tierras v Cn!onias formulará
'Con los recurrentes el Contrato respéctivo, de acuerclo con
los términos de este decreto y las disp,)sicione.s vigentes
sobre la materia.
Art. 3° Comuniquese, pub1iquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á sus
-efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto llcrmltit>ndoel trnusporle de g",mulo por Cerrocnrril
en In Prol'ineia tle Entre Ríos

Mjl1i~teriode .'\gricultum.
Buenos Aires, Enero 21 de I\JO~.

Vista la nola que antecede del Poder Ejecutiv,) de la
Provincia de Entre Ríos, pidiendo se suspenda la aplica.
ción de las disposicionn~ sanitarias sobre garrapata en
esa Provincia y atento las consideraciones expuestas en
el informe que precede de la División de Ganaderia,

El PYt'sidtnte de In REpf¡Nica~

DECRETA:

Art. 1" Hasla tanto se complete la orgamzación de ba-
ñaderos y el servicio de inspecCión, requeridos para el
cumplimiento de las disposiciones del Decreto de 1G de
Julio de 1904_1permilase en la provincia de Entre Ríos el
transporte por ferrocarril de los ganados que hayan de
ser embarcados en la zona il:lfestada, con destino a Sala.
deros ubicados en la zona intermedia dentro de la misma
Provincia, sin la obligación de someterlos al bano y de.'
mas formalidades prescriptas por los Arts. 166 y 167 del
citado decreto,
Art 20 La División de Ganadería tomará las medidas

necesarias para la rigurosa desinfección de los vagones
que transporten ganados y para que los animales d~:;em-
bareados no permanezcan en pastoreos comprendidos den-
tro de la zona intermedia.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al RegistrO'

Nacional.
QUINTANA.
D. "'1. TORINO,

Deereto adjudicando tierras en ,'euta de acuerdo con el Decre-
tu de 2 de No,'iembre de Hl03

lIiníslcriCl de Agr;cullura
Buenos Aires, Enero Z4 de 1905,

Visto este expediente, en el que la División de Tierras
y Colonias da cuenta de las adjudicaciones de lotes en
las Colonias cFrías~, "Resistencia', "Pormosa.,., .La Geno-
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vesa"7 «Santa ~'1aría., ~San tI-Ielitón., .La Celina", «La
Lola», «El Dorado., «La Piamontesa', y «Bella Vista •.
hechas de acuerdo con el Decreto de Noviembre 2 de
1903, como asimismo de los lotes por los cual e!'!han sido
formuladas varias solicitudes; y atento lo informado por
13. citada División,

El Presidmte de la Replib:ica-

DECRETA:

Art. 1° Aojudkanse en venta, de acuerdo con el Decre.
to de Noviembre 2 de H103, los lotes sigui emes: de la
Colonia «La Genovesa:.: á don Carlos Amaifi, ellole tres;
á José Glugo, el lote nueve; á Ernesto Gallegari, el lote
diez; á P. T. Mallot, el lote once; á Tomás Cerdellino, el
lote doce; á Virgilio Rosarolli, el lote diez y ocho;;\ Gui.
llermo Nolter, el lote ventiuno; á Bautista de Paoli, el lo-
te veintidós; a Virginia Pristn, el lote veintinueve; á Juan
Imbalde, el lote treinta: á Octavio O. Córdoba, el lote
cuarenta; á Santiagn Dellepiani, el lott: cuarenta y tres;
á J. Monffer, el lote cuarenta y ocho; á E. B. F. Edmon-
son, el lote cuarenta y nueve; á Francisco Nicolay, el lote
cuarenta y dos; á Pedro Pagara, el lote cincuenta y tres;
á Sinforiano Gavoy, el lote cincuenta y ocho; á Florencia
Gorostiaga! el lote sesenta y tres, á Enrique .1I.1antegazza,
el lote sesenta y ocho; á R. Rodríguez, el lote setenta; á
A. Rossaroli, el lote setenta y uno á. Julio F. Simún, el
lote nov~nta y cuatro; á Ramón Aramburo, los l"tes no-
venta y cinco y noventa y seis; á dún A. Trucco, el lote
cuarenta y siete; á Emilio Fuchi, el lote cincuenta y cua-
tro á Juan Chiconi, el lote sesenta y siete á Fenelón Le-
zama, la miLad Norte del lote ochenta y seis:.. En la Co-
lonia cSantafl.'laría": á don M. Tesnack! la mitad Oeste
del lote tremta y siete; á P. M. Nogué>:, el lote cincuenta
y tres; á Honario Gourges, el lote sesenta y siete, á P.
ñI. Nogués, el lote sesenta y ocho; á don Juan Graf! el
lote setenta y cuatro. En la Colonia cSan Melilón,,: á
don J uao Piccioni, el lote siete; á Rodolfo Hohssberg, el
lote ocho; ti. don Cl'rso. el lflte trece; á A. Schoe!f! ello.
te veintitrés; ú Emiliano Riarli, el lote treinta y ocho; á
Martín C. Suaréz, el lote cuarenta y siete; á Pedro Ros-
saroli, el lote sesenta; á G. Colombo, d lote sesenta y
siete, á Diego Alba, el lote ochenta y cinco: á Juan Gra.
dé el lote novema y cincc>: En la Colonia «La Celina.:
á José Burgos, el lote treinta y ocho; á Cipria no Sora, el
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lote cincuenta y uno. En la Colonia «La PiamOlltesa~' á
don A. Benedetto, el lote treinta y seis; á Agustín Caimé,
el lote ochenta y cuatro; á Miguel Studeislky, el lote
ochenta y sietej á don Luis Patri, el lote ochenta,

Art. 2'" Comuníquese, publiquese con la nómina de las
adjudicaciones hechas, insértese en el 1~E'gi;;troNacional y
vueh'a este expediente á la División de Tierras y Colo-
nias/ á <-:.lS efectos.

QUINTANA.
D. 1\1. TORINO.

AOJUD1CACIOJI.<ES

Ca/ama Farmosa

Duilio Gicopello, lote 20: Termo Ganin, lOle 138; Gas-
par Lemas, lotes 218 y 246; Manuel Podestá lote;; 266 y
268; Salvador Mestle, lotes 271 y 298: A. J. Reyndlds, lo.
tes 2/2 y 273; Carllos Bonnet, lotes 274 y 275; Vicente Po-
sadas, lotes 276 y 293; Gerardd Posadas, lotes 286 y 319;
Elías Paz, Jotes 294 y 311; Ernesta Rauch, lotes 295 y
310; Juan Meffert, 100es 296 y 309; Juan F. Secondo, lo-
tes 301 y 302: Bartolomé Blanche lotes, 306 y B59; Justo
Cabral. lote 233: Pedro Ordóñez, lote 266: ]. Cantón, lotes
307 y 358: Amor Blanche, lotes 297 y 308; C. Bonet Siere.
Jotes 313 y 3~2j Octavio GalJelli¡ loles 320y :345;Seba::lián
Pené, lotes 343 y 344: Francisco Tarani, lote 348; Felipe
-Acevedo, lotes 345 y 355: Emilio de lp"la, lotes 356 y 357;
Juan Asmenova, lotes 364 y 365.

Coimlia Resistellcia

Constantino Letanti, lote 102,: I.\LP. Clerici, Jotes 103
y 255; C. A. Morelli, lote 116; P. Planckf~r, lote J45: Car-
los J. Glade, lote ]59; .lo~éZuanich, lote 164. J. Floritcr
lotes 31~)y 304: E. C. Clerici, lotes IHl y 420-

C%l/ia Frias

]l~an I\'1.Brun, lotes 19 y 93; Julio Signau, lote 84.

ColoHia La Gel/tnlt'sa

M. Rossi, lote 23; Ros M. de Altamira¡ lote 24: ClolÍlde
B. de Cornú. lote 61 v 1/2 N. del 80; Emilio Fuchi, lnte
55; Juan Chidoni, lote -74: José M. Aramburu, lotes 66 y 7.');



EXERO

Colonia Salita ,liarí{l

343

A. Bonet Gavilla, lote 16; Juan A. de Loyola, lote 30;
José Duggart, lote 61.

CollJláo Sall MeNtón

Emilio Riarti, lote 18; Enrique Zanotti, lote 44; Enrique
Cevini, lote GG y 1j2 N. del 75; Qtto Eidener, lote 76 y
1(2 N. del 78: A. Villagra, lote 86: R. F. Mallol, lote 86;
y Juan R. Suiven: lnte 101.

Colonia La Cdilla

Adolfo Sawat:;ki, lote 5; Adolfo lrusta, lotes 5~ y 53; Ro-
sario Irusta, lote 68; Ignacio Sáenz, 1(2 E. del lote 89,

Colonia La L()/a

J. F. Enatarriaga, lote 48.

Col()/lia Piamontesa

Albino Damiani, lotes 22 y 59; C. Patri, lote 86.

Colonia El DoradiJ

Gregorio Miguel¡ lotes 1/2 N. del 123;A. Benini,lote47.

ColoniaBella Púta

Gabino Tolosa, lote 78.

Decl'eto arrendando tierraS en SlIuto Cruz, Nl'uqlléu ~.Uhutmt

~1¡nist,rio de Agricultura.
[luellos Aires, Enero 24 de 1905,

Visto este expediente, en el que la División de Tierras
y Color.ias da cuenla de las adjudicaciones hechas en la
zona de San Julián: Territorio de Santa Cruz, 3 r. pe-
l'irlcio, zona del río Seuguer, Territorio del Chubut, 3 r,
¡Jeriado y zona Andina, Territorio del Neuquen, 2° perio-
do; de acuerdo con lo di~puesto por el Decreto Regla-
mentario de Noviembre 2 de 190:3, y por las razones ex-
puestas en el acta que se acompaña,
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El Presidmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Adjudícanseen aren da miento á don Feliciano Silva
cinco mil quinientas hectáreas en el lote 46, Sección B,
zona del Río Senguer, Territ(lrio del Chubut; r vuelva este
expediente á Ja Divi"ión de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese1 con la nómina de las

adjudicaciones hechas y dése al Registro Nacional.

QUlNTANA.
D. M. TORINO.

KÓMIN a DE ADJUDICACIONES
ZO~A DE SAN .JULIAN

A1'Telldamient05

Heets. Lote Sección
Erne¡¡to Amold .
Augusto Enrique Sichot ..
Américo Berrando .

:í:O~AAND1MA

Ar¡'endmnientofi

12.250
R.100
15.425

23y25 O
32 D

26 Y 21 D

Domingo Perrando , . 0.500 61 A
:í:OI\A DBL Río SES()UMI

A l'relldarniclli 08

Frii.uciaco Cal'l'ullte
lIIartin hong .
:Máximo Niebul"¡!;bi'..
JURll Angel .•................

ZOKA DEl CABO BLAKCO

Ar1"entiarnie1do.~

S.400
5.000
1\1 000
5.000

15 V lG A
par'te ,'jí B
1.1 A
44 B

Santiag"O Pérez .. ,., •••. , .••.•........

ZO::>A AXDI:>A

Fenta

l' B

José S- Aráoz . ..... - ... 1 . í,~O 66 A
Pedro NIJ.:>;HrrePiilaro 2 000 33 A
Carlos B. Nnl.Rrre Piñeto . .. . . ... . . . 2 000 32 A
Carlos ImlJel'iaie Quintana ... , 1 600 43 A
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Decreto declnrum:":.o cnduca!! UlIlI!!cOllcesioues de solares en la
Colonia Formosl\ n favor de \'lIrlo!! !!{'ilores

Ministerio de .~gricultura.
Buenos Aires, Enero 24 de 1\)05.

l~esultando de lo informado por la Divisivn de Tierras
y Colonias en este expediente1 que los señores Belda '}
Cia., concesionarios de los solares a, d, manzana 274 bis
y don Pedro Galiana dd solar C de la misma manzana,
todos del pueblo de la Colonia Formosa, no han dado
cumplimiento á las obligaciones de ley,

El F1'esidmte de la Rept'tbliea-

DECRETA:

Art. 10 Dec1áralJsecaducas las concesiones otorgadas a los
sei'iores Belda y Cía. de los solares a, d manzana 274 bis
y á don Pedro Galiana del solar C de la misma m<\nza.
na, todos del pueblo de la Colnnia Formosa; y vuelva á
la División de Tierra!" y Colonias, a sus efectos.
Alt. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto dejaudo l;in erecto ulla endueidnd y aprobnndo IIIIIl
trlllll;tcrcnein de qllintol; en la Colollia Yermi. á tll\'or de D.
A. Martinez.

~Iillisterio de Agricultura.
llucnos Aires, Enero 24 de 190<~.

Rescltando de este expediente:
Que los señores Laureano y Antonio MarlÍnez Rufino

concesionarios de las quintas 12¡~,128, 131, 134, 135, 140.
á 1421 148, á 150, 157, 160 Y 163 fracción C, y chacra
11 bc fracción C y 25 bc fracción B de la colonia Ye-
ruá, solicitan se levante la caducidad decretada sobre esas
tierras en virtud de haber deposilado en la Tesorería de
la División de Tierras y Colonias el importe de la déci.
ma parte de la deuda1 y que se apruebe, al mismo tiempo, la
transferencia de la chacra 2 a d, fracción C, de la mis-
ma colonia hecha por don Eduardo O' Connor á favor de
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los señores Luis Gowlan y Enrique M. González; la de
éstos a favor de don Laure<loo Martinez Rtlfio(l: .) la que
éste hace á favor de don Antoniú Martinez Rufina, inclu.
vendo también esta chacra en el levantamiento de cadu-
cidad que se solicita; y

RESULTANDO;

Que en las tierra.;; de que se trata se han cumplido las
obligaciones de leYI estando ellas ocupadas personalmen-
te por Jos recurrentes) quienes, por Jo tanto, están com.
prendido!' dentro de las disposiciones del Decreto de 2 Di-
ciembre de 1904; de acuerdo con lo informado por la
Diviosión de Tierras y COlonias).

l:!.lPresidmte de la ReplÍbüea-

DECRETA:

Art. 10 Déja.;;e Sin efecto la caducidad decretada por
Decreto de 11 de Octubre de 1904, en la pal te que se
refiere á las quintas 120,128, 131, 134, 135, 140 a 142,
148, 150, 1;)7. 160 Y 163 fracción C. y chacras 11, b, c.
fraccion C, 2,') b e, fracción B, y 2 a d, fracción C de
la Colonia Yerua.

Art. 2° Apruébase la transferencia de la chacra a di
fracción e de la Colonia Yeruá hecha por don Eduardo
O'Connor á favor de don Luis Gowland y Enrique M.
González; la de éstos a favor de don Laureano Martínez
Rutina, y la que éste hace á favor de don Antonio Mar-
tínez Rutina,

. Art. 3° Comuníquese, publiquese, dés~ al Registro Na-
cional, y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

QUINTANA.
D. l\L TORINO.

Deereto ap •.obundo una trnusrerenelu de lote~ en In Colonio
SampnelIo il. rll"lmr de n. n. BreS!!1l1l (hijo)

Ministerio de Agriculturu.
Buenos Aires, Enero Z4 de 1905.

Visto este expediente. en el que don Bautista Bressan
(hijo) solicita se apruebe la transferencia hecha á su fa-
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QUINTANA.
D. M. TORIKO,

lIecret •• nutorlz(Uulo n la llivisióll de Tierra!ól Y (~olollius U 10-
,'.'["tll' ""'11"" ell el l,["l\z,ul ••<11'In (:o\ollill sitund" t>u 1" E~ta~
ciótl I,'••"gll (San I.lIi!l).

B,~cnos.'\ire~,Enero 25 de 190:;.
~l¡n¡st~ri() de ,IIWicullurn.

vor por don Lui;; Framea de sus acciones y derechos á
los lotes 4,')0 y 479 de la Colonia Sampacho; y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada comprobó que en los lotes
de la referencia se cumplían las obligaciones de población
y -cultivo impuestas por la ley, y constJ. que la deuda que
los afecta se encuentra al dia:
Que lvs documentos agregados comprueban la transfe~

renda invocada y no obstante ser el señor Bressan (hijo)1
concesionario de otro lote en la citada colonia, ~"ün ]a
adquisici6n de los lote; 4,')0 y 479 no alcanza al máxi.
mum qUf",fija el Decreto de 11 de Junio de 1902; y de
ftcuerdo con In informado por la División de Tierras y
Colonias,

EL P1"Csidcllte dI: la Rrpitblica--

DECRETA:

Alt. 1° Apl'uébase la transferencia que hace don Lui;;
Framea á favor de don B"llltista Bressan (hijn) de sus ac-
ciones y derechos á los lotes 450)' 479 de.la Colonia
Sampacho; y vuelva á la División de Tierras y Colonias,
á sus efectos, y para que exija la reposición de ;;ellos que
corresponda.

Art. 2° Comullíque;;e, pubJiquese y dése al Registro
Nacional.

Vista la nota que antecede de la División de Tierras y
Colonias, en la que se solicita autorización para invertir
hasta la suma de nueve mil cuatrocientos sesenta pe;:;os
mOlleda nacional en los ga;:;tos pue demande el trazado y
amojonamiento de la colonia situada en la Estación Fraga
de San Luis, trabajus ordenados por Decreto de 30 de No-
viembre del all0 próximo pasad;),
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El PreJidmte dI' la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase Ji. la División de Tierras \' Colonias
a invertir hasta la suma de nueve mil cuatrocientos sesenta
pesos moneda nacional ($ 9.460 !D/n) en los gastos que de.
mande el trazado y amojonamiento de la colonia situada
en la Estación Fraga (San Luis) á que se refiere el Decreto
de 30 de Noviembre del año próximo pasado.
Art. 2° Estos gastos se imputarán a la partida que recibe

la División de Tierras v Colonias al efecto.
Art. 3° Comuníquese: publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Uecreto npr ••bllDdo una mensura de tierrns en lho l\Te~ro
nrrcudndlll por 1).••. Z, UnId",

MÜlisterio de Agricultura.
,Buenos Aires, Enero 2G de 1£105.

Vúto este expediente, en el que don Juan Z, Balda
presenta lH diligencia de mensura pra('ticada por el jnge~
niero Sr. Eliseo Schieroni, de la parte fi;::ci\lde los lotes
9 y 17, Sección 1, margen Sur del Río Negro, de que es
arrendatario, )'

RESULTANDO:

Que esa operaC'ión ha sido correctamente ejecutada, sin
existir observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación; )' de elle> re5;ulta que la superficie
comprendida en esos Jotes, es de 4,501 hectáreas, 1 área,
en vez de las 4.600 hectáreas que expresa su COfl-
trato, por cuya circunstancia corresponde devolver al Sr,
Balda, la suma de sesenta pesos ($ 60) -moneda naciollal
que, resultan abonados de más por la diferencia de su-
perficie encontrada; y de acuerdo con lo informado por
la División de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Re/'ública-

DECRETA~

Art. ]0 Api'uébase la meMura practicada por el a¡;rimen-
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sor Sr, Eliseo Schieroni de la parte fiscal de los lotes 9 y 19
Sección ], margen Sur de Río Negro, de que e;:: arren-
datario don Juan Z, Balda y cuya superficie es de cuatro
mil quinientas una hectáreas, una área; (4.501 hs" 1 a.),
en vez de las cuatro mil seiscientas U.OGO) hectáreas que
expresa su contrato,
Art. 2° Líbrese, por separado, la orden de pago á ravor

del Sr. Balda, por la suma de sesenta pesos ($ 60) moneda
nacional que resultan abollados de más por dicho señor,
C('ln relación oí la diferencia de superficie que ha resul-
tado de la mensura de esa tierra y cuya liquidación efec-
tuada por la División de Tierras y ColoniHs queda apro-
bada; lecho, á esa División á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando In p,'oplellatl de IIn solar en la CololllaFor.
mOSan. fayor de D. (.'.(.'errot

Ministerio de Agric'.llturr..
Buenos Aires, En~l'o 26 de 1905.

Visto este expediente en el que don Angel de Madaria-
ga ~olieita se apruebe la transft>r,eneia que hace á favor
de don Francisco Ferrot de sus acciones y derechos al
;::olnrB, manzana 108 de la Colonia Formosa, acordándo-
sele el título de propiedad correspondiente; y

CONSIDE~ANJ)O;

Que de lo informado, resulta que en el citado ~olar se
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, estando
abonado el valor de su precio; y de acuerdo con lo in-
formado por la División de Tierras y Colonias,

Fl Presidente de la Repúbli<:a-

DECRETA:

Art lo Apruébase la transferencia hecha por don An-
gel de i\'ladariaga a favor de don Francisco Ferrot de sus
acciones y derechos al solar B, manzana 198 de la Co-
lonia Formosa; )' vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias rara que 10 remita al ~ei1o]'Goberna-
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dor del Territorio de Formo~a, á fin de que previa repo.
sición de sello:;: se le extienda el correspondiente título
de propiedad, el que deberá ser .mbscripto por el citado
funcionario eu representación de! P. E, para lo cual ha
sido autorizado.

An, 20 Comuníquese, pubHquese y dése al Regütro Na-
clonal.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

DeCl"t'lo l'er •.ll"!lIte á. lIdju,lIcncioneBl ell vellta )" arrelHi:lmiento
ele t1erl"/lS IJldJJicllo;

1'Ilinistcrio de }\grícllll11m.
Buenos Aire~,Enero 2(}de 190.~.

Siendo cOlll'eniente para la mejor administración de la
tierra pública, que todas las operaciones de que ella sea
objeto, estén regidas por las mismas disposiciunes,

El Prl'Sidmtc de la Rr/Jública-

DECRETA:

Arlo 1° Las adjudicacione.;; de tierras públicas, en ven-
ta ó arrendamiento, hechas de acuerdo con lo dispue.;;to
por el Decleto de fecha 2 de Noviembre de 1903, cuyos
contratos ó bOletos de venta no hayan údo lirmados por
los interesados1 quedan regidas por el Decreto reglamen-
tario de la Ley N° 4167 de fecha 10 del corriente,

Art. 2° Comuniquese, publiquese1 y riese al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D, M, TORINO,

DeCI'cto ortlenundo c:lneeltll. nDlI hipotccn que gl'nvn tierras
en Snutn CI'UZ tle O. A. Vehlz

MinisteriQ de Agricultura.
Buenos Aires, E~ero 213de 190,~.

Visto este expediente en el que don Angel Velaz soli-
eila escritura de cancelación de la hipoteca que grava la
superficie de 4:1.000 hecUireas en el Territorio de Santa
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Cruz, cuya propiedad le rué concedida por transferencia
hecha á su favor por don U. M, Zorrilla, aprobada por
Decreto de Octubre 2 de 1900; y

RESULTANDO:

Que el seilar Velaz ha satisfecho el valor íntegro del
precio de esa superficie; y de acuerdo con lo illformado
por la División de Tierras)' Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que) previa reposición de sello!", otorgue á favor de don
Angel Velaz, escritura de cancelación de la hipoteca que
grava la superficie de cuarenta mil hectáreas en el Te~
rritorio de Santa Cruz, de que es propietario, en virtud
de la transferencia hecha á su favor por don U. M, 20-
rrilla}' aprobada por Decreto de Octubre 2 de 1901; y,
iechC', vuelva á la División de Tierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, pllbliquese y dése al "Registro

Nacional,
QUINTANA.
D. M. TORlNO.

Dcerclo dejando siJl eCecto ~l que ortleunbll exteotler Htllll. th~
lll'''pied:ul dt' ""lnr;>s en t'1 nul"'O lJUO;'JJlo Rucn il. fun,r tle los
sCliure.'! Auto"io AlgÍlII )' CllI.

lI'linisterio de Agricll1tura.
Buenos Aires, Enero 2ü de 1003.

Visto este expediente en el que don Antonio Algán Es-
tampa, solicita que la escriturd. de propiedad, ordenada
por decreto de .l:~de octubre de 1903 á favor de los se-
ñores Amonio Algán y Cía., de los solares H. manzana
43 y D, manzana 4 riel nuevo pueblo Roca, sea extendi-
da á su favor, en virtud de ser cesionario de los cita.dos
;;:;eñoresjy

CONSIDERANDo:

Que de los documentos acompañado:;, resulta que á la
disolución de la sociedad Antonio Algán y Cía) se adju-
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dicaron al recurrente losmencionados solares; y de acuer-
d? con jo aconsejado por la División de Tierras y Colo-
nl!\S,

l!l Presidente de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de 13 de Octubre de
1903 en la parte que ordena extender título de propiedad de
los solare.;; H, manzana 43 y D, manzana 4 del nuevo pue-
blo Roca á favor de los señores Antonio Algán y Cía;
pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que previa reposición de sellos, otorgue á favor~de
su cesionario don Antonio Algan Estampa el titulo ya re-
ferido: y fecho, á la División de Tierras y Colonias para
su archivo.
Art. 20 Comuniquese. publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

J)('creto no Ilaeiendo lugur n la revalidación de un titulo do
pr'o)liednll ti •.••tierras en Formo!la a ravor do D. I\I. de los
Hio!!.

Miní5le~io de Agricultura.
Auenos Aires, Enero 26 de 1905.

Visto este expediente, en que don :Miguel de los Ríos
solicita revalidación del titulo de propiedad otorgado á
su favor por el Gobierno de la Provincia de Salta en 5
de Julio de 1889, de una superficie de quince leguas cua-
dradas sobre la margen izquierda del Río Teuco, en el
Territorio de Formosa; y

COXSIDERANDO:

Que la ley de 27 de Octubre de 1884 establece en su
Art 10 que los ocupantes de tierras pública!'l en lus Terri-
torios Nacionales del Chaco y Bermejo, que poseyeren, en
virtud de titulos de propiedad otorgados por Gobiernos
de Provincias, antes de la Ley N° 1532 de 18 de Octubre
de 1834. serán considerado;; propietarios, si se presentan
al Poder Ejecutivo á revalidar "liS títulos dentro de los
seis meses de la promulgaciór. de la ley; y, en este caso,
la presentación del interes:l.do es posterior al vencimiento.
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d,e ese plazo y el título ha sido otorgado en 1889, fecha
en quellas tierras vendidas estaban hada cinco años ba.
jo la jurisdicción nacional; por esto, y de acuerdo con
lo informado por la División de Tierras y Colonias y lo
diclamidado por el Señur Procurador del Tesoro,

til Preúdellte de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha Jugar á la reyalidación que solicita don
lVIiguelde los Ríos, del título de propiedad otorgado á
su favor por el Gobierno de la Provincia de Salta en 5
de Julio de 1889, de una superficie de qUince leguas cua-
dradas en el Territorio de Formosa; y vuelva á la Divi-
;,;iónde Tierras y Colonias, á sus efectos,
Art. 2~ Comuniquese, publíqu~se y rlése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M, TORINO.

J)ccreto 100'''IIi"loextender IIUlIeSeritnl'a de cUDcelnelon de
h¡potee" tIlle gl.R\"R tierr ••s en 50ntB Cruz de l., ", Rivt:rn

Ministerio de .'\grlCllltllra
Buenos ..••.ires, Enero 2U de 1905.

Visto este expediente, en el que don Victoriano Rivera
solícita la cancelación de la hipoteca que grava las 3271
hectáreas y fracción, de que fué comprador, de acuerdo
con la Ley 3053, en el Territorio de Santa Cruz; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y Co~
lonia5, resulta que el recurrente ha satisfecho el valor
total de la tierra de que se trata,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de don
Victoriano Riv~ra la correspondiente escritura de cance-
lación de la hipoteca que grava la superficie de tres mil
doscientos setenta y una hectáreas, noventa y dos áreas,

z<



354 lI!11\fSTERIO DE AGRICULTURA

y cuarenta y una centiáreas (3271 hS'1 92 as. 41 cts), ubi-
cadas en los lotes diez y nueve (18) .v veinte (20), frac-
ción A, Secci¡)n XV del Territorio de Santa Cruz, de que
fue comprador de acuerdo con la Ley 3053: y, fecho, á
la DiVIsión de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° COIOuoiquese, publíquese y dése al Registro

Nac.ional.
QUINTANA.

D M. TORINO.

DeCI'l'to acoI'dnndo UII titulo de .lwoplel1n<1 de tiPI'I'".'I en In
Pnmpa á f'l\'or de 1). ,:\J. A, Cahrera

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 2ü de. l{lO;,;.

Resultando del testimonio de escritura agrf'gado á fs.
4, que al determinarse la ubicación de las tierras conce-
didao; en propiedad en amortización de certificados de pre-
mio por la Expedición al Río Negro á don Mariano A.
Cabrera, se ha deslizado un error, por cuanto se dice que
están ubicadas en el Territorio de Río Negro, en vez del
de la Pampa; y de acuerdo con lo informado por la Di-
visión de Tierras y Colonias,

El -Pnsidente de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que1 previa reposición de sellos, ha~a las anotaciones del
caso en el título de propiedad otorgado á don Mariano A.
Cabrera, á fin de hacer constar qu~ la superficie de cua-
tro mil cien hectáreas :(4.100 hs.) de la parte Sur del lo-
te 16, fracción B1 Sección XIX á que él se refiere, están
ubicadas en el Territorio de la Pampa y oC' en el de Rio
Negro, como erróneamente se menciona y, fecho, á la
División de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.



Decrelo tlO hnei~lItl() In::;ar il 1" 1I111'olmeiún de 110ft,IIlCllsnrll
de tierrlls NI Snllta Cruz prneticll,la IHlrel np:riuu'llsor D.
Alehles ]Iereer ••t.

DECRETA:

Art. 10 NQ ha lugar á la aprobación de la mensura
,practicada por el Agrimensor señor Alcirles IVlercerat de
la superficie de veinte mil hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, de propiedad de don Juan Hamilton; aprué-
banse la~ memuras practicadas por el mismo Agrimensor,

Vist() este expediente en el que el Agrimen:,;or sellar
Alcides !vlercerat presenta la.;;diligencias de mensura de
las veinte mil h~ctáreas en el Territorio de Sama Cruz,
de propiedad del señor Tomás Saunders, las de las 13.596
y fracción, en el mismo Territorio, de propiedad de los
señores Hamilton y Saunders, y las de las veinte mil hec-
tareas, también en el territorio citado, de propiedad de
don Juan Hamiltón; y

RESULTANDO:

Que el Agrimensor señor Mercerat recusa al Consejo
de Geodesia dE' la División de Tierras y Colonias, pidien-
do se nombre una persona ó consejo ad hoe que se pro-
nuncie ~obre Sll censura, pedido al que no debE.accederse,
en razón de que los empleados públicos no pueden ser
reemplazados á pedido de los particulares;
Que la mensura de la propiedad de los seüores Tomas

Saunders y sei'í.oresHamilton y Saunders, ha sido correc-
tamente ejecutada, "iu existir observación alguna de ca-
rácter técnico que oponer á su aprobación no sucediend(l
10 mismo respecto á la de la propiedad del señor Juan
Hamilton, la que:no podrá aprobar:,:e hasta tanto no hayan
sido resnehas las divergencias suscitadas; de acuerdo con
lo di.~¡Juestoen el Art. 50 de las Instrucciones Generales
para mensuras aprobadas por Decreto de Agosto ., de 1895
y de acuerdo' con lo informado por la Dirección de :rie-
rras y Colonir,¡sv lo dictaminado por el señor Procurador
del Tesoro,

r""l Presidmte de la República-

355

Huenos c\ires, Enero 213 de 1905.

EXimo

Ministerio de :\griculturh.
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de las veinte mil hectáreas en Jos lotes 1, 2 j' 3 fracción
C y parte de los lotes 5 y 11 fracción D, sección XVI,
de propiedad del señor Tomás Saunders y la dt' 13.596
hectáreas, 26 áreas en parte del lote 6, fracción C, sección
XXIV y parte del lote 10, fracción D, Sección XVI, de
propiedad de los señores Hamilton y Saullder~: ambas en
el citado territorio; y vuelva á la División de Tierras y
. Colonias á SIU, efect•.s.

Arlo 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decrdo autorizando it. la Dh'¡sióu de Agrleulturllo parll rirUlllr
un l~ullveDio de comprnveutll de IlOQ, prepi~dad colindant('
con la Escuela tle Agricultura 3"GnnnderiQ,de Villa c.;m;lhlll.

Ministerio de Agricultura.
HUellOS Aires, Enero 26 de 190.':;.

Visto este expediente, en el que la División de Agricul-
tura eleva la propuesta de venta que hace don José A.
Thedy. de una propiedad lindera con la Escuela de Agri~
cutura y Ganadería de Villa Casilda, y

CONSIDERANDO:

Que la propiedad ofrecida en venta consta de una su-
perficie de diez hectáreas de terreno alfalfado y arbolado,
que regularizaría el perímetro de la de la Escuela, y de
una casa habitación reuniendo las condiciones necesarias
para alojamiento de su Director;
Que según lo informado por la División de Agricultura.

la adquisición de la referida propiedad permitiría solucio-
nar diversas dificultades relativas a.l a1c,jamiento del pe•.•
sonal docente y alumnos, pues¡ afectándose al Director de
la Escuela la nueva casa, la que éste ocupa actualmente
serviría para los profesores, utilizándose entonces el local
destinado á los mismos para ampliación del establecimiento,
una vez que se incorpore en Mayo próximo un nuevo curso
e~colar;
Que las diez hectáreas de terreno alfalfado con~titu'yen

también una excelente adquisición, porque no será más
nece¡;ario sembrar de forraje. para el invierno gran parte
de los terrenos actuales, pudiéndose utilizar con otros cul.
tivos: y
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Que la propuesta de venta, con la fijación del valor de
la propiedad por p~ritos nombrados por ambas partes, abo-
nando cada una los gast').'; que pudieran originarse, pue-
de ser admitida, 'reservándose eL Poder Ejecutivo el de-
recho de aceptar ó rechazar el precio fijado;

Por estas consideraciones y de acuerdo con los infor-
mes producidos, .

fl Pnsidmte de la Rep/lblica--~

DECRETA:

An. 1~Autorizase á la División de Agricultura para
que celebre ;:;on don José A. Thedy un convenio ad re-
feré'ndum, para la crompra de la propiedad colindante con
la Escuela de Agricultura y Ganadería de Villa Casilda,
debiendo designar al efecto el empleado que, de acuf"rrlo
con el perito nombrado por el interesado, fijará el precio
de la misma.

Art. 2° La División de Ar;ricultura elevará Oportuna-
mente á este Ministerio para su resolución, el convenio
que se le autoriza celebrar.

An. 3° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cien al y vuelva á la División de Agriculturat á sus efectos.

QDrNTANA.
D. M. TORINO.

lJeereto c!ltnhlecieudo el ()recio tle ennj{'nnciÓII de los lote,",CIl
In Colonia .I,n Ar!\,cntilH\>

:\1in.ist~rjo de I\gricultura,

511~n,1SAires, Enero 28 de 19(),1.

Habiéndose resuelto por Decreto de fecha 2 de Noviem-
bre de 180'1" entregar á la venta directa, los lotes de la
Colonia La Argentinat y teni12ndo.en cuenta la nueva re-
glamentación de la ley de Tierras,

EL Presidente de la .Repú!JLtca-

OECRBTA:

Art. 1Q Los lotes de la Colonia La Argentina, se enaje-
naran con arreglo á la" disposiciones del Decreto regla-
mentario de 10 de Enero corriente; CoJ-l1 excepción en cuan-
to á la forma de pago de los que están afectados al Ban-
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ca Hipotecario Nacional, que se enajen;'\rán en la siguien-
te forma:-Sección A, lMes 1 á 60 Y Sección B, lotes 3
á 10 Y ~3 á 60 de 50 hectáreas cada uno, por el precio
de,$ 1.625 m/n de los que se pagará 8 925 al contado y
deberá servirse una hipoteca de 8 700: sección B, lotes 1
y 2 de sesenta hectáreas 71 áreas 90 centiáreas en con.
junto y 11 Y 12 de la misma extensión, por el precIo de
S 1.900 cada uno, que se pagará ;;;i 1.10(. al contado y
deberá servirse una hipoteca de i$ 800; sección A, lotes
61 á 72 Y sección B, lotes 61 á 72 Y 75 á '/8 de 50 hec-
táreas cada uno, por el precio de $ 1.500 que se pagará
$ 800 al contado y se servirá una hipoteca de $, 700;
sección A, lotes 73 á 108 Y sección S, loles 73, 74 Y79 á
198 de 50 hectáreas cada uno, por el precio de S 1.500
m/n, que se pagará $ 900 al contado y sirviéndose una hi-
'poteca de $ eoo; ,sección A, lotes 109 á 114; s~ct..:iónS,
lotes 109 a 144; sección C, lotes 1 á 12; sección D, lotes
1 á 12, de 50 hectárea" cada uno por el precio de $ 1.350
m/n que se pagará: ,$ 750 al contado, y se servira una hi.
poteca de $ 600: sección C, lotes 13 á 54 Y sección D,
lotes 13 á 54: de 50 hectárea,:; cada uno, por el precio de
t;; 1.250 Y pagadero: Q 750al contadu, sirviéndose una hi.
poteca de $ 500~sección C. lotes 55 a 60, y sección D,
lotes 55 á 60, de 63 hectáreas, 71 areas y 07 centiáreas
cada uno, por el precio de $ 1.600 Y pagadero; \$ 1.000
al contado, sirviéndose una hipoteca de '5 600 moneda
nacional.
Art. 20 Los lotes de las secciones C y D, que no están

gravados por hipotecas, se venderán por el precío de
treinta pesos la hectárea, pagadero en seis cuotas anuales,
como lo e"tiiblece el decreto reglamentario.
Art. 3~El agrimensor don Ramón Vivanca, encargado

del replanteo de la Colonia, dará la posesion M los lotes
que se adjudiquen durante el primer período de treinta
días.Art. 40 Comuníquese, pub1íquese, dése al Registro
Nacional y pase este expediente a la División de Tierras
y Colonias, á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.



Jhwrclo acordando titulo tic propicdad tic Jotcs cn In (;••1011111
(Jhtu:mbuco tí. r,H'or ,1" .1011 .JU811 :iS". AICon~o

Ministerio de ".gricultura,
Ruenos l\jres, Enero 23 de )90,~,

Visto este expediente, en el que don Juan N, Alfúnso
solicita título de propiedad de los lotes 2B, 24, 25 Y 26
de la Colonia Chacabuco, 'q:ll" le fueron concedidos en
venta en 14 de Noviembre de 1888: y

CONSIDERANDO;

Que de lo informado por la División de Tierras y Colonias,
resulta qne en esos lotes se ha dado cumplimiento á las
o?ligaciones de ley, estando abonado el valor de su pre-
CIO,

Ifl Presidclltt' de la Repltblien-

DECRETA:

Art. l° Vuelva este expediente á la División de Tierra"
y Colonias para que lo remita al Escribano Público de
VilIa Carlota (Córdoba) á fin de que, previa reposición
de sellos, extienda á favor de don Juan N, Alfonso el tí-
tulo de propiedad que corre"ponda de los jotes 23, 24, 25
Y 26 de la Cokmia Chacabuco, título que deberá firmar
el señor Norberto Cuello, en representación del Poder
Ejecutivo, para lo cual ha sido autorizado.
Art. 2° Comuuiquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA,
D. M. TORINO.

I)ccreto Aprobllndu In trallsCerencin de UlIR cimera tJll In
Colollln Yl'r'Jft á tlll'or de 1). J. 1-, G!lrot.

M¡nisterj() de Agricultura.
BuellOS .'>'ires,Enero 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Juan P. Garat
solicita ",e apruebe la transferencia hpcha á su favor por
don Angel Libarona de sus acciones y derechos a la cha-
cra .11, a, d, (ración D de la Col<)nia Yerua; )'



360 ~IlNlSTBHIO DE AGRICULTültA

QUINTANA.
D. M. TORINO.

CONSIDERAl\DO:

Que de lo informado por la D¡vü:,:ón de Tierras y Co-
lonias, resulta que la deuda que afecta á la tierra de quP.
se trata, ha sido regularizada, como lo establece el Decreto
de 22 de Diciembre del año ppdo.; atento á que el recuM
rrente, don Juan P, Garat no es concesionario de otras tie~
rras en la Colonia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l0 Apruébúe la transferencia hecha por don An-
gel Libarona á favor de donJu<l11 P. Garat de sus accio-
nes y derechos á la chacra N° 11 a, d, fracción D de
la Colonia Yeruá; y vuelva este expediente a la Divisi(ll1
de Tierra;,; y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Decreto moudaodo extl'ulier ]11prollieiln<! de Uf) ,mIar en la
(;olo"lu ForlnOSllA (",'or de !J .• 1. M"rtinek

lI1inisterio de Agriculturu.
Huenos Aires, Enero 28 de 1905,

Visto este expediente, en el que don José Martinek so-
licita título de propiedad del solar A, manzana 269 bis de
la Colonia Formosa, de que ~s concesionario: y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tlerras y Co-
lonias, resulta que en ese solar se -ha dado cumplimiento
á las obligaciones de ley, estando abonado el valGr de
su precio,
El Presidente d£' la República-

DECRETA:

Art. 1" Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita á la Gobernación del Te-
rritorio de Formosa á fin de que, previa reposici6n de
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

sello.;;, ¡;e extienda á favor de don Jase Martinek el titulo
de propiedad correSp(Hldiente al solar A, manzana 26f1bis
de la Colonia Formosa, título que será sub~cripto por el
señor Gobernador del citado Territorial en representación
del Poder Ejecutivo, para lo cllal tué autorizado.
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Deeret,o aeordaudo In propiedad del lote l"ural 4'13 ,le 111 Co-
loniR 8nmll"cho

Mini~lerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enelo ZS de 1905.

Visto este expediente, en el que don José Mosaner so-
licita titulo de propiedad del l()te rural 443 de la Colonia
Sampacho, de que es concesiona~lO; y

,CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y
Colonias resulta que en ese lote se ha dado cumplimiento
á las ~blígaciones de ley, estando abonado el valor de
su precIO,
El Presidclltc de la República-

DECRETA;

Art. lo Vuelva este expediente á la DiVisión de Tierras
y Colonias para que 10 remita el señor intendente Muni-
cipal de Río iV (Córdoba) á fin de que, previa reposición
de sellos, haga extender por aJ1te quien corresponda á
favor de don José Mosaner el título de propiedad corres-
pondiente al lote rural N° 443 de la Colonia Sampacho,
escritura que deberá ser subscripta por el citado funcio-
nario, en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual
ha sido autorizado. .
Art. 20 Comuniqllese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORIl',O.
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D•••creto lulturizuDtlo ~c e.líticudll In Ilntente del .A]UIl'ato 1-("0_
llulsor_ ¡\ ('lVor de D. G. \\'csUn¡;houS(l

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enel'0 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que e~ señor George \Ves-
tinghouse, solicita patente por el término de quince (15)
años para su invento denominado «Aparato Propulsor», y
resultando de los informes producidos que: dicho invento
reviste el mérito suficiente para acordarle el máximum de
protección establecido por la ley de la materia:
El Presidente de in República-

DECRETA:

Art. l° Autorizase á la División de Patentes y Marcas,
para que extienda á favor del señor George Westinghou_
se, la patente que solicita- para su invento denominado
aAparato Propulsor», y, previa reposición de sellos, vuel.
va á .la citada división, a sus efectos.

Art 2° Comuníquese, publíque£f', y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

DCCI.Cto aprnbando I.m exceso 1.I.1.Ionollol)or el Jefe de In OU_
eina :Meteorológica en pago t1<-mllterilllcs Iltlquiridll!l

:>rlinisterio de Agricultura.

HuellOS Aires, Enero 30 de 1905,

Vista la nota que antecede del Jefe de la División de
la Oficina Meteorológica en la que solicita ampliación de
la suma acordada por Decreto de 19 de Abril de 1904,
para la adquisición de maquinarias y materiales de im-
prenta para los talleres de impresiones del Ministerio de
Agricultura y teniendo en cuenta que ese exceso provie-
ne de que la casa europea á quien se le encargó la fa~
brícación de tipos, mandó un exceso sobre el peso de ellos,
lo que se justifica, porque no es posible calcular el peso
exaclO del material á emplearse al efectuar la fundición,
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&:! Prcúdmte de la Rcpúbli-ea-
DECRETA:

B63

-~
;

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Art. 10 Apruébase el exceso de trescientos cuarenta
y cinco pesos con cuarenta centavos moneda nacional
(8 345,40 m/n), abonados por el Jefe dt", la Oficina Meteo-
rológica en pago de ks materiales adquiridos, de confor-
midad con el Acuerdo General de MinistrGs de 1\) de
Abril de 100:1-.
Art. 20 Extiéndase por separado la correspolldiente or-

den de pago á favor del señor Gualterio G. Davis, Jefe
de la Oficina Meteorologica, por la suma de trescientos
cuarenta y cince' pesos (.on cuarenta centavos moneda
nacional (S 345,40 m/n), á que se refiere el artículo an~
teriar.Art. 30 Vuelva e,,;te expediente con los; comprobantes
correspondientes á la Oficina Meteorológica, para que una
vez recibida la suma á que se refieren los articulos ante~
liores, rinda cuenta á la Contaduria General "de la Nación.
Art. 40 ComUníquese, publíquese y dése al Registro

Naci(mal.

Dl'cretn cuellrgRlltlO il la Di\"lsioll de ;\I1un!l, Gcologi.a é lIidro-
10;;:1"IllIr•• tlue efcdlie ulln perforación en ln Provincia de

r,n Rioja.

~1ini5terio de :\griculiura. B\len05 Aires, Enero 30 de 1905.

Vista la nota que antecede de la División de Minas,
Geología é Hidrología en la que ~omunica se ha recibido
de la maquina perf.Jradora Fauch, de capacidad perforan-
te de 1.000 metros, así como del material para la misma,
adquirido en el extranjero: Y considerando que el punto
mas apropiado para dichas obras. después de los estudios
geológicos que SE; han realizado. es la zona de la Provincia
de L3.Rioja, comprendida entre las Estaciones Alto Chañar
v San Carlos, del F. C. A. del Norte; dada la facilidad
con que se puede pro\'~er de agua á la máquina perfora-
dora, y teniendo en cuenta que dicho material fué ad-
quirido con fondos votados para perforaciones en la Pro~
yincia de La Ril)ja1
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El p.resútmtede la Repübiica-

DECRETA:

Art. 1° Encárgase á la División de Minas, Geologia é
Hidrología del :l\Iinisterio de Agricultma, para que efec-
túe con los materiales adquiridos al efecto una perfora-
ción en la Provincia de La Rioja, en la zona comprendida
eutre las Estaciones Alto Chañar y San Carlos, del F. C.
A. del Nürte.

Art, 2° Extiéndase por separado la correspondiente or-
den de pago á favor del señor Ingeniero don Enrique
Hermitte, p8r la suma de diez mil pesos moneda nacio-
nal ($ 10.000 m/n), para atender los gastos que demanden
las perforaciones que se le mandan practicar á la División,
de la que es Jefe, sujetándose á los presupuestos presen-
tados al Ministerio.

Art. 3° El Ministerio de Agricultura solicitará de] De-
partamento de Obras Públicas, transporte po.r medio del
F. C. A. del Norte el agua necesaria para el funciona-
miento de la máquina perforadora,

Art. 4Q Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

lJecreto llCortlafldo la dl"\'ulución tle UIIU~Uflm á la Cía. HrIHsll
Americull TlIbac importe del tiel)oJ;ito de ulla mal'ca

Ministerio de Agricultura.

Blleno~ Aires, Enero 30 de 1\I0.~

Visto este expediente y ate!1t(1Jo infúrmado pur la DI-
visión de Patentes y Marcas.

El Presidente de la RepúbJica-

DECRETA:

Art. l° Acuérdase la devolución de la suma ue cincuen-
ta pesos moneda nacional, que solicita la Cia British
Ameri(;an Tabac impone del depósito efectuado al solici-
tar el registro de la malca .The Richmond Smokin Mixture»
de que han desistido.,

Art. 2° El Mini~terio de Hacienda dispondrá se entregue
por la Contaduria General de la Nación, á la Cía. Brisih
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American Tabac, la ;;uma de cincuenta pe50s moneda na.
('ional.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, ~tc.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Acuerdo ncept'1Iul" lImt ))ro}lIIe!lln para la pl'o\'i~iólI de pan nI
lI"tel de Inmi;;;rnules de la Capital

:>linis(erio de Agriclllturfl
BLlenosAires, Enero :30 de 190.'5.

Vistas las propuestas presentadas en la licitación del .5
del corriente, en la División de Inmig-ración, para la pro-
visión de pan al Hotel de Inmigrantes de la Capital,
de confannidad dada por decreto de 30 de Noviembre del
año ppdo.; atento 10 informado por la División de Inmi-
gración y' la Contaduria General de la Nación.

El Presidtllte dt' la Relníblica, en Acuerdo General de
i\-1inistros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por el señor
] uan Vignales en la licitación efectuada el 5 d.,¡ corrien-
te en la División de Inmigración para la provisión de pan
al Hotel de LnmigraJ1tesde la Capital, y por el cual di~
cho senor se compromete á proveerlo durante el corriente
año por el precio de ciento nueve milésimos ($ 0.109) de
pe,,-omoneda nacional el kilo.
Art. 2° Vuelva á la División de Inmigración para que

formule el respectivo contrato, el que elevará al Ministe-
rio, para su aprobación.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.-D. M.TORINO.-RAFAELCASTILLO.-
C. RODRíGUEZL \RRETA.- J. V. GONZÁLEZ.-
]UA'l" A. MARTíN.
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" ••crcto ordenando que las \"entn!lde tierra en Snllhl Cruz, di~.
. puestas por Decreto de Septi('mbre 22 de 190'1,senn hechns

de acuerdo con el Decreto de Enero 10 de mor.,

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 30 de 1[105.

De acuerdo con lo informado por la División de TieJras
y Colunias en su precedente nota,

hi Presidentede la Rcpltblica-

DECRETA.

Art. 10" La venta directa y arrendamiento de tierras
ofrecida en el Territorio de Santa Cruz, zona IX, ósea
la del Rio Deseado1 que establece r:1 Decreto de 22 de
Septiembre de 1904, tendrá Jugar de acuerdo con las dis.
posidone~ del Decreto reglamentalio de la Ley N° 4167
de fecha 10 del corri"nte, quedando subsistentes 1m. pre.
cios fijados á dicha tierra por aquel decreto, en lo que
se refiere á la, venta directa de ésta; y en cuanto á los
de los arrendamientos, quedan modificados en la siguiente
proporción para el de lotes que cita: de ciento cincuenta.
pesos, se eleva á ciento ochenta pesos y pal a el de los
de ciento veinticinco pesos á ciento cincuenta pesos, que-
dando derogado el aumento rlel 10 % establecido para
esos arrendamienfos.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, y dé;:e al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Decreto ordenando el pago de una cuenta iI lo., señores I.ul2l
)" Schulz 1101'lllmrlltos suministrado!! al ln!ditllto Superior
de Agronolllill y \'e_tl'riuurin.

Ministerio de !\gricultllm.
~uenos Aires, Ene1'o 31 de 1905.

Visto este expediente, en el que los sefíores Lutz y Schulz
solicitan el pago de la suma de die.z mil pesos moneda
nacional, importe de los aparatos de física para el In5-
titUlo Superior de Agronomía y Veterinaria que se les
encargaron, de conformidad con I~autorización dada por
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acuerdo gener.s.f'de ministros el 31 de Agosto de 1904;
teniendo en cuenta el informe del referido Instituto en qUE'
se indica que se han recibido la mayor parte de lo!>apa-
ratos que se cobran, no llbstante lo informado por la Con-
taduría General de la Nación y teniendo en cuenta la se-
riedad de la casa contratante,

El P.residwtcdI" la Rf/Jlíblica-

DECRETA:

Art. lfj El Ministerio dt" Hacienda dispondrá se abone
por I~ Tesoreria General de la Nación, previa interven-
Clún a los señores Lutz y Schulz, la suma de diez mil pe.
sos moneda nacional ($ 10.000 m/n) importe de los apa-
ratos de física que se comprometieron proveer al Institu-
to de Agronomía y Veterinaria, cuyo gasto fue autoriza-
do por acuerdo g-eneral de ministros el :31 de Agosto del
año pasado.
Art. 2° Esta suma se imputará al anexo H, inciso 1, item

3 del presupuesto general de 1904.
Art. 3° Comuniquese, publiqaese y dese al Regi"tro Na-

cional.

QUINTANA.
D~ M. TORINO.

Dccrctu eOllcetlielldu uua liceucla al .Jefe de ClIIti\'OS de In
Escuela de Ylti¥llliculturl' tic ':Uendozll U. A. I.a\'i\quli'

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 31 de 1905.

Vis!a la solicitud del señor Alberto Laveque, Jefe df'
Cultivos de la Escuela de Vitivinicultura de Melld0za,
sobre licencia de tres meses, para ausentarse á Europa;
atento lo informado por la División de Agricultura,

EL P"esidmte de la Repúbliea-

DECRETA;

Art. 1° Concédese al Jefe de Cultivos de la Escuela de
Vitivinicultura de Mendoza don Alberto La\'éque una li.



368 )UNISTEHIQ DE AGR1CUI,TUHA

cenda de tres _meses, y nómbrase en su reemplazo, mien-
tras dure dicha licencia, al señor Eduardo R. Gil.
Art. 2° Comuníquese, publíque.;:;e y dés\" al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M, TORINa.

Deeret •• nombrando per8on:1I extt"llortiinnri •.• en el Ministerio

»Iinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 31 de 190,";,

El Presúlmte de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase el siguiente personal para la Sección
de Hidrologia de la División de Minas, Geología é Hidro-
logía del Ministerio de Agricultura:
Ingeniero de 2" clase! con el sueldo de trescientos cin-

cuenta pesos moneda nacional, al Ingeniero d<::>nPedro
Genta.
Dibujante de 3" clase, con ciento veinte pesos moneda

nacional, el. don Lorenzo Multedo.
E~cribienle, con cien pesos á don José F. Carne ira.
Art. 2" Estos sueldos se imputarán al Anexo H,' inciso

1, item 11 del pre.supuest•• general vigente.
Art. 3~ Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO,

Acucrdo Imtl)rizlIlltlo U la Oh'(slóu dc Agricultura para pro-
l;cgui.. uoos obrns en In Escuela Agrícola Primarin de
1'ucumáu.

IIIinísterio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero :ll rle 1905.

Visto el presente expediente, en el que la Divü1ión de
Agricultura da cuenta de no haberse podido terminar, du-
rante el año 1904, las obras que se están efectuando en la
Escuela Agrícola Primaria de Tucumán, para que fue au-
torizada por acuerdo de fecha 10 de: Octubre de 1904, y
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la necesidad de ampliar dicho acuerdo, ccmprendiendo l"l.s
reparaciones necesarias en el edificio de la Dirección de la
referida Escuela, sin alterar la suma de:ti 20.000 autorizada,

El PresidO/te ¿e la Repúbli<:a, en Acuerdo General de
1\'linistros-

DECRETA:

Art. 1,0 AutofÍzase á la División de Agricultura á pro-
"eguir las obras que se están efectuando en la Escuela
Agrícola de Tucumán, para'que fué autorizada por Aeuer-
do de 10 de Octubre del año ppdo'l y á efectuar las re-
paraciones necesarias en el edificio de la Dirección de la
referida escuela sin alterar la suma de veinte mil, pesos
moneda nacional primitivamente autorizada,

Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional,'

QUINTANA.-D. M. TORlNO.-RAFAEL CASoTII.LO-
C. RoDRíGUEZ LARRETA. - JUAN M.
l\lARTIN.- ENRIQUE GODOY.- A, F.
ORMA,
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MES DE ENERO

Decreto adqulrlendo embarcaciones para los trabajos con de¡¡;-
tino á las comisiollcs de los Rios de In PInta )"PnrOIH\

Ministeriode -Obra~ Públicas.
BuenosAires, Enero 2 d~ 1fl05.

Siendo necesario adquirir varias embarcaciones con des.
tino á lo." trabajos que se efec~úan por las Comisiones de
Estudios y Obras de los ríos de la Plata, Paraná y Uru.
guay, y teniendo en cuenta la urgencia que existe de dlS-
poner á la mayor brevedad de esos elementos, caso pre.
visto por el Art. 33, inciso 3° de la Ley de Contabilidad:
y Art. 3°, Inciso 3 de la de Obras Públicas;
Vistos los proyectos de contratos celebrados por la Di.

rección General de Obras Hidráulicas, referentes á el;as
adquisiciones,

El Presidmte de la Repúhiica, en Acuerdo de !I'1inistros_

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse los convenios celebrados por la re-
ferida Dirección .Y los seftores Carlos Montaldo, Felice
Capeletti, Felipe Cante Mateo, José Cacciolo de Nico;ás,
Pablo Medan y José Ste:n, mediante los cuales éstos ven-
den al Gobierno de: la Nación, respectivamente, las siguien-
tes embarcaciones, con todos los seres y dotación fi-
jada que se detallan en los inventarios acompañados, y
por los precios que á continuación se expresan: -
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44.500
4.900

$ m'n

Carlos Monta1do:vapor .Freyrp y cllatas «Angéli-
ca Montaldo» y .E1isa Finochiettill por.

Felice Capeletti: lancha á vapO! .Dolores C.»_
Felipe Conte Mateo: vapor .Nuevo Arturo» y lan-
cha á vapor «Clotílde» ..... 8.000

José Cacciolo de Nicolás: vapor .D. Nicolás» 24.500
Pablo r<.'Iedan:vapor .•Ofelia Moranga» ,... 5.000
José Stein: vapor .•Toma~ito Bruzzone» 16.000
Art. 20 Este gasto se imputará al Anexo k, inciso Unico,

Item 8 del presupuesto vigente (Ley núm. 4170).
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad; pase á la Escribanía General de Gobier-
no para la escrituración que corre.;:;ponda. Fecho á la
Dirección General de Obra:;: Hidráulicas, á sus efectos.

QUINTANA.-A: F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
, -C. RODRíGUEZ LARRETA. - J. V.

GONzALEZ.~JUAN A. l\'IARTti\'.

Ucereto ilct'ptlllldo hl renulldll tle UD ,'oCIII tle la Comisiúu lie
tlbrns de Snlnbritlnll.

Ministeriod~ Obms Públicas.
Bnenos Aires, Enero 2 de 190:1.

Vista la: renuncia que del puesto de Vocal de la Comi-
sión de Obra>; de Salubridad de la Nación pr~senta el
doctor don Leopoldo Montes de Oca, por hallarse com-
prendido en los términos generales del Decreto de 14 de
Diciembrel
El Prcsidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acépt.ase dicha renuncia, y dense las gracias al
doctor Montes de Ocal por los buenosservieios que con
tanta dedicación como competencia ha prestado durante
varios años en aquella Comisión.
Art. ,20 Comuniquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA.
A. F. OmIA.
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J)eeret.o Rlltorl1:11Udohl ndqni,;ieión tle mat.erlales parn el
F. C. Central Norte

.\Jinislerio de Obrns Públicas.
Buenos :\ires, I~nero 2 de 190;:'.

Siendo de urgente necesidad la pmvisión de los juegos
de llantas para locomotoras a que se refiere este expedien.
te, con destino al F. C. Central Norte, y existiendo coo-
veniencia en efectuar su adquisición en la fábrica Vickers,
no sólo por lo equitativo de sus precios, sino también por
el buen resultado que ha dado el material procedente de
la misma, empleado hasta la fecha; atento 10informado por
las Direcciones Generales ce Vías de Comunicación y de
Contabilidad y teniendo en cuenta lo estableddo por la
Ley No 3896 sobre administración de los ferrocarriles del
Estado,

El Pnsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del F. C. Central
Norte, para adquirir de la fábrica Vickers' de Londres, por
intermedio de su representante don R. L. Halstead, trece
juegos completos de llantas para locomotoras Sharp-Ste.
wart, por la suma de cinco mil ochocientos sesenta y do"
pe~os cuarenta y dos centavos oro sellado ($ 5.862J42 o/s).

Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 8, ítem 1, par.
tida 1~ del Presupuesto vigente. .

Ar. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~
cional y, previa toma de razón' por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación,
a sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Deereto Butorblludo el en!;anche ,h' \'llrJa!; Estnciones del
F. C. Central Norte '

Ministerio de Obras PublIcas.
Bllenos Aires, Enero :< de 1905.

Atento la necesidad manifestada por la Administración
del Ferrocarril Central Norte de proceder a ensanchar
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por ahora cinco de las diez estaciones de la linea de Ana.
tuya al Chaco, cuya capacidad actual no permite ¡ltnar
satisfactoriamente las necesidades del tráfico; y de acuer.
do con lo informado por las Direcciones Generales de
Via~ de Com~nicación y de Contabilidad,

El Presid1'1ltc dc la Rfpública-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizada la Administración del F. C, Cen.
tral;Norte para proceder al ensanche de cinco estaciones de
la línea de Anatuya al Chaco, de acuerdo con los planos
y :presupuestos adjuntos, importe e¡,te último en total de
veintinueve mil ciento tres pesos cincuenta centavos mo.
neda nacional ($ 29,103,50m/n).
Art. 2° Facúltase igualmente á la citada Administración

para que, á medida que las necesidades del tráfico lo exi.
jan, "lleve á cabo análogas ampliaciones en las -demás
. estaciones de la misma línea, con arregh á los presupues.
tos adjuntos.
Art. 3° El gastoque autoriza el presente decreto se im.puta.

rá al inciso 8, ítem 1,partida 1'" del Presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, tómes'e razón -por la

Dirección General de Contabilidad y vuelva á la Admi.
nistración del F. C. Central Norte, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto 11lll"oiJnul!oel nllll1l1~1"¡lel \'llpOr .Torre UI"!'óllhu

IIlinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero .¡ de lG05.

Exigiendo las necesidades del servicio el arrendamiento de
un vapor con destino á las Comisiones de estudios de los
dos; y visto el contrato ad referéndum celebrado entre el
Director General de Obras Hidráulicas y don Juan A.
Savino para el alquiler del vapor "Torre Orsala" por el
precio de doscientos pesos moneda nacional mensuales, ($
200 m/n.) que la r~ferida Dirección considera equitativo:
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El Presidl'lltf dE la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 1(>Apruébase el convenio de que se trata y auto-
rizase el gasto de ($ 200 m/n.) doscientos pesos moneda
nacional mensuales, por el arrendamiento del vapor «To-
rre Orsala>. .
Art. 2° Este ga,.to se imputará al A,nexoK. Inci<;oúni-

CO, ítem 8, del Presupuesto vigente (Ley Núm. 41-70).
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, a sus
efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Dc~rcto 1l0mbrnlltlfl cm[llcados en ]a~ Obrns del P. C.il Boli\";n.

Mlnistelio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero ;¡ de 1905.

Siendo necesario llenar la vacante del puesto de Inge-
niero en las obras del F. C. á Boiivia que desempeñ.aba
el señor Giovacchin:, recientemente fallecido, y nombrar
un Apuntador en los Talleres de Tafi Viejo,

hl presidenü di! la R"públU:a-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Ingeniero de 3" clase en la Inspec-
ción de la;; obras del F. C. á Bolivia en reemplazo del
señor Giovacchini. al sefior Mario L. Romano, con el sueldo
de doscientos cincuenta pesos moneda nacional (S250m/n),
y sobresueldo de ciento cincuenta pesos moneda nacional
($ 160 m/n), mensuales, y Apuntador en los Talleres de
Tafí Viejo con el sueldo de cien pesos moneda nacional
($ 100 m/n) mensuales á don Fernando E. Sierra.
hrt. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Uecreío di,;,llouieudo la Ildmini.~trnción del ¡". C. Trasandino
por el G. O(~st" Argentino

Ministerio de Ohra~ Pliblicas.
Buenos Aires, .Enero "i de lila:;.

Atentas las razones que fundan la adjunta solicitud de
la Empresa del F. C. Trasandino ArgentinrJj visto lo info"r-
mado al respecto por la Dirección General de Vías de
Comunicación y no existiendo inconveniente de proveer
en conformidad,

El PYl'SidC1ltede ia Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese autorización á la Empresa del Fe.
rrocarril' Trasandino Argentino; para entregar á la del Gran
Oeste Argentino la administIación de su línea por el tér-
mino de ocho años, en vez de. cinco que acuerda el De.
creta de 5 de Octubre ppdú.
Art. 2(>Comuníquese, publiquese, dése al Regi.;:;troNa.

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ÜRMA.

Deereto suspendiendo 1" PlnniJueírill y llerfil del ramnl de
~lIe\"a &"11111 il Adolfo Alsinn

).[inisterio de Obras Pliblicas.
Bueaos Aires, Enero i'j de 190,).

Visto este expediente, por el que la Empresa del F. C.
B. B. Y Noroeste presenta para la aprobación superior la
planimetría y perfil longitudinal del ramal Nueva Roma,
al lote 40 del partido de Adolfo ALc:ina,desde el Kilóme.
tro 40 hasta el Kilómetro 120 ~O() de conformidad con lo
prescripto en la le} de concesión respectiva; y atento lo
infórmado por la Dirección General de Vías de Comu-
nicación'

El Presidmte dI' la RepúbJit:a-
DECRETA:

Art. 10 Apruéba<;e la planimetría y perfil longitudinal
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del ramal de la referencia) con excepción de la parte que
aquel comprende entre los Kilómetros 109 y 114,que que-
da suspenso hasta tanto se apruebe el plano de cruzamien-
to con el ramal á Guatraché del F. C. del Sur.
Art. 2° La construcción de edificios y obras de arte del

ramal de que se lrata podrá llevarse á cabo de acuerdo
con los tipos aprobados para. la vía del F, C. B. A. al
Pacífico, q-uedando en suspenso por ahora la ubicación de
las estaciones que deberán construirse, la que será fijada
un", vez que se tem.inen lns estudios que con tal propó-
sito se practican.
Arlo 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional; y vUE'lvaá la Dirección General de Vías de Co-
municación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decrcto concediendo IIlIa permuta de empleados t'n el ),liuisterio

Ministerio de Obras I'llblícas.
Buenos Aires, Enero c; de )905.

V.ista la presente solicitud,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1" Permútanse en sus respectivos empleos, al Archi-
vero de la Dirección General de Vías. de Comunicación,
don Hernán Villegas, y al Oficial 10 de la Dirección Ge-
neral de Contabilidad, don Mario Z.enarruza, á contar
desde. 10 de Enero corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro

N,aciona!.
QUINTANA.
A F. OR~IA.

'....,.

Decrclo aulorizftnclo la IH"CI)Orociollde un I,ro~ecto por" dC8~
tinar :'t Ol)eracione!l comereinle¡;; el Pucrto :Militar.

Ministerio de Obras Pllblica5.
Buenos Aircs, Enero 7 de 1005.

DIsponiendo la Ley N° 4294 que el Poder Ejecutivo hará
construir las obras necesaria5l en el Puerto Militar de Ba.
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hia Blanca, que lo habiliten para efectuar operaclOoes co-
merciales) sin p~rjuicio de su carácter esencial y

CONSIDERANDO:

Que mientras no se construyan las lineas férreas proyec-
tadas y concedidas y que sirven el Puerto Militar, bastará
á los objetos de la ley la habilitación de la parte ejecutada
del mismo; pudiéndo~e dejar la continuación de los traba-
jos para cuando lo reclamen las necesidades de la nave-
gación y el comercio;
Que substrayendo al uso de la flota militar la mayor

parte de las obras construidas, es necesario ejecutar otras
complementaria>::para facilitar las operaciones de aquella,
Que disponiendo la ley ya citada se dé preferencia in-

mediata á la obra de que se trata sobre toda otra en el
Puerto Militar, es urgente proceder desde luego á la pre-
paradón del proyecto de trabajos suplementarios,

El Pnsidell!l' de la RqJúbiica-

DECRETA:

Art: 1° La Dirección General de Obras Hidránlic2s, de
acuerdo con la de las Obras del Puerto Militar, procederá
á preparar el proyecto de las obras complementarias que
permitan habilitar la parte ya construlda del Puerto Mili-
tar para efp.ctuar operaciones comerciales, y las que sean
indispensables para el uso de la fjota militar1 de acuerdo
con las indicaciones del señor Ministro de Marina.
Art. 2° En la preparación del proyecto se ocupará <;on

preferencia el persorIal propio de la Dirección General de
Obra, Hidráulicas, y el de Inspección de las obras del Puer-
to 1'1ilitar, debiendo solicitar mis, personal, si es nece-
sario, para qm~ aquél sea elevado á la consideración del
P. E. antes del 15 de Marzo del corriente año.
Art. 3° Comuníque~e, á quienes corresponda, publíquese

y dése al Registro Nacional.
QUINTANA
A. F. ORMA.
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CONSIDERANDO:

Que esas instalaciones: nece'Oarias para habilitar el edi-
ficIo, figuran en el plan de obras preparado al efecto
}' aprobado por Acuerdo General de Ministros de fecha
30 de Noviembre ppdo.;
Que á fin de que las obras respectivas puedar. hacerse

dentro del plazo señalado por el mencionado Acuerdo y
teniendo en cuenta que la propuesta referida es ventajo-
sa, tamo del punto de vista técnico como del económico,
corresponde aceptarl3., salvo PO lo que se refiere á la
provisión de ascensores, por cuanto su adquisición no re-
viste el mismo carácter de urgente y admite su licitación
entre la casas especialistas del ramo;
Atento lo informado por la Dirección de Contabilidad

y de acuerdo con el artículo 33, inciso 3" de la Ley Ge-
neral de Contabilidad y artículo 30 inciso 3" de la de Obras
Públicas, -

El Prcsidmft de la Repúb!ica, en Acuerdo -de Ministros-

DECRETA:'

Art, 1" Acéptase la propuesta presentada por los con-
tralistas señores P. Besana y Hno. para las instalaciones
necesarias de aéreo calefacción y servicio de campanillas
y teléfonos en el edificio del Cor.greso, y apruébame 10";

presupuestos respectivos que importan setenta y tres mil
treinta y cinco pesos con cincuenta centavos oro sellado
(8 73.035,50 o/s) y diez mil seiscientos setenta y dnco
pesos con setenta centavos oro sellado ($ 10.675,70 o/s).
Art. 20 La Inspección General de Arquitectura sacará

oportunamente a licitación la provisión de lo,>a¡;censores
entre ¡as casas especialistas del ramo.
Art. 3° Comllniqu~se, publíquese, dése al Registro Na-

cional J, previa toma de razón por la Inspección Gene-
ral 'de Contabilidad, vuelva a la Inspección General de
Arquitectura á sus efectos.

QUINTANA.. -A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.-
. C. RODRíGUEZ LARRETA.-,.]. V.

GONZÁLEZ.-jUAl\' A. :lI'IARTIN.
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Decreto lIetcl'lllinUlJdo muelle,;; '" clllhllrclId('ros PUI'U operacione!l
eu el Puerto del RO!>lIrlo

.\Iilli~terio de Obras Púhlicas.
Huenos Aires, Enero 10 de !!lO,',,"

CONSIDERANDO:

Que la disconformidad de la Sociedad Puerto del Ro-
sario manifestada con motivo del Decreto expedido con
fecha 23 de Julio del año ppdo., carece de fundamento
por cuanto la autorización, en cada caso, para hacer ope-
raciones por los muelles y depósitos particulares e¡:;tá su-
jeta á lo dispuesto por el Ministerio de Obras Públicas
con fecha 17 de Febrero de 1903; Y esta resolución esta-
blece que todos los Agentes Marítimos deben obtener el
acuerdo de esa Empresa para efectuar aquéllas;
Que la deshabilitación de los muelles y embarcaderos de

la parte Norte del Puerto que solicitaba la Sociedad es
procedente y se funda en el articulo 35 del contrato :res-
pectivo,
. Que nó disponiendo la Sociedad de instalaciones propias

en la forma que lo requiere el movimiento marítimo y
comercial del Puerto, tal de,;:;habilitación puede acord¡;¡rse,
Fero sin que ella importe impedir en absoluto que se ha~
gan operaciones por los muelles y embarcaderos actuales,
sin perjuicio de los derechos de la Sociedad, que deben
tenerse presentes,

El Presidente de la Reptibliea-

DECRETA:

Art .1o En lo sucesivo sólo se podrán hacer operacio-
nes por los muelles y embarcaderos situados dentro de la
zona del Puerto del Rosario y al Norte del kilómetro O
del mismo, con la previa conformidad, en cada caso, de
la Sociedad de dicho Puerlo.

A.rt, 20 Si la Sociedad tuviera instalaciones suficientes para
determinada operación y los interesados, por conveniencia
especial, prefiriesen operar por los embarcaderos particu-
lares, deberán abonar, de cualquier modo, á la Sociedad
las Tarifas del Puerto como si aquella hubiese efectuado
el servicio.



382 MINISTERIO DE OBU.AS PÚDLICAS

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Art. 3e Si la Sociedad no dispusiese de instalaciones
para realizar operaciones determinadas, las mercaderías
abonarán á la Sociedad los impuestos que no sean la re-
tribución de un servicio_
Art. 40 Comuníquese, publíque,;:;ey dése al Registro Na-

cional.

Decreto ordeuando el lmgo de hOJlorurlos por peritaje ni Sr.
HomuRldo ~Iora

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 10 de 1905.

En mérito de los testimonios que obran en este expe-
diente: y de acuerdo con los informes producidos,

El PresitÜlIte de la Repitblica~

DECRETA:

AiL 10La Administración del F. C. CentralNorte, abonará
al señor Romualdo Mora, cesionario de don Juan E. Ma-
chado, la suma de trescientos treinta y siete pesos con
veinte centavos moneda nacional ($ 337,20 m/n) en que
han !'oídoregulados por el Juzgado Federal de Tucumán
los honoralios del último, como perito en el juicio segui-
do por don Ladislao Lavin, contra la Dirección de las
Obras de ProlongaCión del F. C. Central Norte á JujU}.
Art. 20 Este gasto se alenderá con los fondos prove-

nientes del producido del mismo ferrocarril.
Art. 30 Comuniquese, publíquese, tómese razón por la

Dirección General de Contabilidad y pase á sus efectos,
á la Administración del F. C. Central Norte.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto concediendo In transferencia de la conccsion del tl'un-
'"La eléctrico 1\ (:onch¡tus

Ministerio de Obrn~ 'Públicas.
Buenos Aires, Enero iO de 1905.

Visto ,este expediente, por el que los 'señores O. Ben-
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berg y Cia.) solicitan la autoritación correspondiente para
transferir á la SDciedad Anónima «Compañia de Tranvías
de Buenos Aires y Quilmes», la línea de que son conce-
sionarios por Ley N° 3358 entre esta Capital y Conchi-
tas; y teniendo en cuenta lo informado al respecto por la
Dirección General de Vias de Comunicación y dictamen
del señor Procurador del Tesoro,

.El PrfSutmte de la Repúbtua-

DECRETA;

Art, 1° Autorizase la transferencia de la concesión de
una línea de tranvías entre la. Capital y Conchitas, de
que son propietarios los señüres O. Bemberg y Cía. por
Ley N° 3358, á favor de la Sociedad Anónima "Compa-
ñía de Tranvías de Buenos Aires y Quilmes».
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORiHA.

Decreto IIJ»robant10 la licitllción tl~ articulos ~.materialcs l'"ra
el lJ{'l'ó~lt•• de la n'irecciull ole Ohras lIidril.ulicai"

Miníste"io de Obras Públicas.
Buenos ."'¡res, Enem 10 de I>l05.

Visto el resultado de la licitación efectuada en la DI-
rección General de Contabilidad en cumplimiento de lo
dispuesto por Decreto de fecha 21 de Junio ppdo., para
la provisión de artículos y materiales destinados al Depó-
sito Central de la Dirección General de Obras Hidráulicd.s
calculándose las necesidades correspondientes á seis meses
y en la que se presentaron las propuestas acompañadas las
que importan un total de trescientos cuatro mil quiniento"
cuarenta y un pesos once centavos moneda nacional
(304,541,11 mJn);
Que la Dirección General de Obras Hidráulicas agrega

además (3) tres propuestéls de materiales de exclusiva po.
sesión de determinadi:ls casas v de consumo inmediato v
permanente, como ser acero f~ndido para la fabricació~
de todf>.slas herramientas de los distinto,> ramos que
comprenden los talleres de la Dirección, y cementos de
hierro en pasta y magnético para la conservación del cas-



1 Bianchi Hnos. & Cía .
2 Aube Degoy &; Cia.". ". oo.

3 Tito MeuecÍ &; Cía . , .
4 Tito Meucci & Cia , .
o P. Vasena é Hijos.. ..' .
6 FrancioniHnos. &, Cía .
7 Francioni Hnos & Cía , ., .
S fl,t Recht y Lehmann ' ..
9 Tacchi Hnos .
10 Tito Meucci ,& Cía, ' . '" ." -
11 TitoMeucci&Cia .
12 L RiBo ., .. ' . .
13 M. Recht y Lehmann oo'

14 Francioni Hnos & Cía .
15 Tito MeuccÍ &; Cía ....•...........•...
l6 P. Storm & Cía . , , ..
17 WeillHnos.. ..' .
18 M. Recht y Lehmann .
19 J. Rizzi... . , .. ' .
?O J R.. .~ . IZZl •.......•• ' ••...•.•••••••.•.
21 Francioni Hnos. 8:;Cía. . .
22 Jacobo Peuser.... ' .
23 Jacobo Peuser.... . . .
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ca de las embarcaciones, propuestas que ascienden á vein-
te mil ochocientos veinticuatro pesos moneda r::acionaI
. ($ 20.824 m/n) que, agregados á la anterior, suman trescien-
toS veinticir.lco mil trecientos sesenta y cinco pesos once
centavos moneda nacional OS 325.365,11 m/n);
Teniendo en cuenta lo informado por las Direcciones

Generales de Obras Hidráulicas y de Contabilidad,

El P1'uidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

.Arlo 10 Apruebase la licitación verificada en la DiLec-
ción General de Contabilidad con fecha 4 de Agosto
ppdo., para la provisión de artÍCulos y materiales con
destino al Depósito Central de la Dirección General de
Obras Hidráulicas; y acéptanse las prop'Uestas presenta-
das en dicho acto y que á continuación se mencionan:

:p mln.
18.991 27
30.777 97
4.611 38
17.522 50
24.241 38
10.810 90
11.753 40
15.396 58
3.493 90.
3.280 25
20.879 30
7.752 60
7.696 25
8.781 00
8.515 30
12.362 00
. 14.549 80
2.726 30
35.150 00
29.769 70
4.770 00
6.841 63
3,867 70

Suma total . ................... 304.541 11

Art. 20 Apruéban:;e asimismo las propuesta!; para la pro-

.
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vISJon de acero fundido y cemenlo en pasta y magnético
en la siguiente forma:

Acero fundido ",Boehler» Bianchi Hnos. & Cia
.Cemento hierro magnéticol vVeill Hnos .
Cemento hierro en pastal Francioni Hnos & Cía

Iil m/n.
12.804 00
4.900 00
3.120 OO'

Suma total 20.324 00

Art. 3° El monto total de la presente licitación que as-
ciende á trescientos veinticinco mil trescientos sesenta y
cinco pesos on('e centavos moneda nacional(S 325.365.11m/n.)
se imputará al Anexo I, Inciso 9,Item 51 partida 1 del
Presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese: publiquese, dese al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, devuélvase á los interesadús cuyas pro~
puestas no han sido aceptadas su respectivo certificado de
depósito y, fecho, vuelva á la Dirección General de Ohras
Hidráulicas, á sus efectos.

QUINTANA.-A. F. OR)'IA.-'RAFAEL CASTILLO.-
C. RODRíGUEZ LAN.RETA.-]. V. GONZÁLEZ.
-JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando UD Vocal en In Comisión de lns Obras tle
8alu1)ridnd

!'Ilinisteriode Obt¡\s Públicas.
Buenos Aires, Enero 11 de 1905.

Estando vacante un puesto de Vocal de la Comisión de
las Obras de Salubridad de la Nación,

El Presidf1lte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto al doctor
don Lino Loureyro.
Art. 2° 'Comuníquese: pubHquese y dése al Regisro Na-

cional.
QUINTA¡';A.
A, F. OR~lA.

,.
••
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consideraciones de interés pú-
aludido decreto y de acuerdo
Dirección General de Vías de

lJecrcto (ijllondopla7,1l¡II F. C. Sutl, IJ8l'11la demolición de 1111
glllpón

Ministerio de Obrns Pliblicas.
Buenos Aires, Enero 11 de I!J05.

Resultando de este expediente que las dos uoicas Em-
presas que ca han dado cumplimiento hasta ahora al De-
cr:eto del Poder Ejecutivo1 de fecha 6 de Agosto de 1900
que- dispone la ejecución de obras destinadas á asegurar
la higiene en las diversas dependencias de las mismas)
son- las del Ferrocarril del Sur y depósito,,"y Muelies de
las Catalinas;

'l'eniendo en cuenta las
blico en que se funda el
con lo informado por la
Comunicación,

El Presidrntede la República-

DECRETA:

Art. 10 Fijase un plazo de sesenta días á la Empresa
del Ferrocarril del Sur para que dentro de él proceda á
la demolición del galpón de cereales existentes en su Es-
tación Constitución, ó bien ejecute eu el mismo las obras
de higIenización necesarias, cons-istentes en la construc-
ción de un piso impermeable de un espesor de diez cen-
tímetros en toda la superficie del terreno dentro de los
muros perímetrales del mis¡:no, revocándose estos muros
eón ¿émemo PorlJand) hasta la altura. de cincuenta centí-
metros desde el suelo, formando una continuidad con el
piso, cuando aquéllos sean en cal, de cuarenta y cinco
centim~tr(,s de espesor y en buen estado. Cuando no es-
té llenada alguna de estas condiciones, se construirá un
contramuro al lado interior, de treinta centímetros de es-
pesor y cincuenta centímetros de altura ~obre el piso de
cal V con buenos materiales.

A~t. 20 Hácese extensiva esta resolución á la EmpreRa
DejJóütos y Muelles de las Catalinas para sus galpones
de cereales .

An. 3° Comt1niquese1 y vuelva á ia Dirección General
de Vias de Comunicación, a los efectos que corresponda.

,QUINTANA.
A. F. ORMA.
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'DCl,rctu lllllori;(lllltio la adquisición de Instrumentos para OlJrns
UillrlÍ.uUcas

?llil)ist~rjo de Obras Públicas.

Buenos Ail'C,. Enero 11 de 1905.

Vistas las propuestas presentadas á la Dirección General
de Obras Hidráulicas para la provisión de instrumentos
de precisión, con destino á las Comisiones de estudios y
obras de los Rios de la Plata" Paraná y Uruguay, jnstru.
mentas que inspeccionados previamente á objeto de su
elección en los tipo;; l1IiÍ.sapropiados por su clase y más
bajo precio, conviene adquirirlos en la.s casas que se men-
cionan en la planilla acampanada.
Teniendo en cuenta que el presente caso se halla com-

prendido dentro de las prescripciont's de los articulos 33,
inciso 3° y 34 de la Ley de Contabilidad; y atento la
manifestado en los informes que preceden,

EL Prcsidl'1lte dt La Ri'/'úbiz'ca, en Acuerdo de r-.'1ir.islros~

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas para adquirir lo.'" instrumentos que se detallan
en las planillas de pedidos N°" 1657 Y 16S::3, en las casas
siguientes:

00 m/n.
50 »

80
70 »

11.306
2.221
1.549

38

Luzl y Schultz, $
O. Hess y Cía »
T .. Meucci y Cía.... 1>

Soldad, Craveri, Tagiiabue y Cia. 1>

Art. 2" Este gasto se imputará al anexo K, Item 8, Par-
olida 1 del Presupuesto vigente.
Art 3° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á
:sus efectos.

OUINTANA.-A F. ORi'lIA-RAFAEL CASTlLLO.-
C. RODRIGUEZ LARRETA. - JUAN A.
MART1N.-j. V. GONzALEZ.
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Decreto fijaudo plazo á In SocicdlUI .Canal y Puerto del Oeste •.
pura In presentaciOD de planos

Ministerio de Obras Publicas,
Buenos Aires, Enero 11 de 1905.

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de fecha 17 de Septiembre de 1901
fueron aprobados los planos correspondientes á la In Sec-
ción de los trabajos relativos á la rectificación del Canal"
del Riachuelo, estableciéndose en el Art. 2°, respecto de
la 2a y 3" Sección, que la Empresa concesionaria «pre;;en-
tará oportunamente planos detallados )' observaciones :re-
gulares del caudal de agua del Riachuelo en la parte su-
perior del cauce y de la influencia de la marea en la
Sección inferior del Canal, asi c')mo también estudios
completos sobre el desagüe lateral para el casq de inun.
daciones> ;

Que de las inspecciones practicadas por la Dire"cción
General de Obras Hidráulicas! resulta que en la ép'Jca en
que la. Sociedad Canalizadora se presentó pidiendo. la fija-
ción de las Tarifas que podrían aplicarse; faltaban s(llo
algunos detalles para considerar completamente termina-
das las obras de la 1" Sección; no obstante tal circunstan-
cia á que se librarán al servicio público;

Que en este estado corresponde que el Poder Ejecutivo
determine un plazo dentro del cuall<t Sociedad esté obli.
gada á presentar lo" planos y estudios de la 2&y 3"
sección,

El Pyesidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Fíjase á la Sociedad Canal y Puerto del Oeste
el plazo definitivo y perentorio de un año para "la pre-
sentación de los planos y eSlUdio,>referidos. "

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA,
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Decreto deelllr:ultlo r-IIDJplldllS 1101'la Empreslt CUllSl"'lCtorn del
Puerto Militur !'IISu!Jligll.cioll('s T{'sl,el'lo ni Dique de t.'orenn

1>linis'.€riode Obras Públicas.

Buonos Aires, Enero 11 de 190".

CONSIDEl~ANDO:

Que por Decreto de fecha 14 de Septiembre ppdo. se
autorizó á la Dirección de las Obras del Puerto Militar
para proceder á la liquidación y <recepción definitiva»
del Dique de Carena .Yaccesorios;
Que por el mismo decreto se estableció que la Empre.

sa Constructora debía arreglar el piso de la sala de las
grandes bombas;
Que al elevar la Dirección de las Obras del Puerto i\.t-

litar, con fecha 20 de Octubre, el acta de la recepción
definitiva ordenada, i;omete á la consideración del Minis-
terio de Obras Públicas la resolución de algunas diver.
gencias entre ellas y la Empresa Constructora, suscitadas
por la interpretación de la cláusula sobre la reparación
citada;
Que pasado el asunto á informe dl:: la Dirección General

de Obras Hidráulicas, ésta ha dictaminado¡ en presencia
de los antecedentes de la cuegtión y arreglos efectuados,
que corresponde la aprobación del acta levantada, en
cuanto esto importe dar por recibida definitivamente la
obra de que se trata;
Que para ese dictamen se ftlnda en que la reparación

que debia l]¡war a c9.bo la Empresa, consistía únicamente
en el arreglo del piso inferior de la sala de las grandes
bombas y no ~n el superior de la misma, puesto que al
expedirse los certificados liquidados de las obras del Di~
que de Carena, se consignó en el mismo los diversos
trabajos que aun corresponden realizar, para dejar com-
pletamente terminada aquélla y no se mencionó, para la sala
de las grandes bombas, sino el arreglo de su piso interior;
Que: por consiguiente, no ha podido ser otra la inteli.

gencia del Poder Ejecutivo al determinar en el ya citado
Decreto de 14 de Septlembre del afio ppdo., las repara-
ciones que debía efectuar la Empresa, que la de ordenar
el arreglo de ese piso inferior,
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El Prt:sidmte de la RePúbJica-

DECRETA:

Art. l0 Apruébase el acta elevada y decláranse cumpli.
das por la Enpresa constructora del Puerto Militar sus
obligacione~ re"pecto de la conslrucción del Dique de,Ca~
rena y accesorios, y recibido éste definitivamente sin .per-
j'lici? de lo establecido en el artículo 17 del contrato¡res.
pectlva. 1
An. 2°Comuníquese1 publíquese y désr: al Registd Na-

cional. .
QUINTANA.
A. F. ORMA.

l)eCf¡.to nomhrando 1111eUlplcollo en In )nSl)cccion ,le Pll{~ntt's
y .Caminos

Ministerio de Obras PÍlblicas.
Euenos Aire", Enero 12 de 190".

Habiendo dado comief!zo al replanteo del viadllC)o de
acceso al puente sobre el Río Gualeguay en Rmario del
Tala, y siendo necesario, con este motivo) nombra'r un
empleado para que efectúe la inspección de las obtas y
su medición mensual,

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art~ 1° Nómbrase á tal efecto en el empleo de l4su-
dan te, á don Enrique Scala, con pi suedo mensual¡.de
(8 200 m/n) doscientos pesos moneda nacional) cuyol¡geo;:-
to se imputará .i la Ley No 4.301.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al RetiS:lro

Nacional y pase á la Dirección General .de Contabilidad,
par~ la toma de razón que corresponde;. I

QUINTANA.,
A. F:. ORMA.
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Decreto lIaml_"do á licitación ¡)Ora la reconstrucción de ,"al'jos
caminos

i\linislerjo de Ohras Públicas,
Buer.os Aires, Enero 12 de lIJO,1,

NO pudiendo ser tomadas en c011sideración las;:dos úni-
cas propuestas que se han presentado en licitación pú-
blica celebrada á los efectos de adjudicar la ejecución d~
las obras de reconstrucción del camino carretero del Río
de las Piedras á Orán y construcción de otro entre Río
de las Piedras y Yacuiba, por cuanto ambas propue.stas
no llenan los requisitos que para el caso prescribe la Ley
de Obras Públicps.
Teniendo en cuenta lo informado por la Dirección Ge-

neral de Vía~ de Comunicación y de conformidad con 10
establecido en la citada ley,

El PYESidntte de la RcplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Llámase á una nueva licitación publica para la
ejecución de las obras de la referencia.
Art. 20 Comuniqllese, publiqllese, dé;::e al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación, á ;::usefectos.

QUINTANA.
A, F. OHM:'\..

DeCl'ctu llI'r'u1JllUtiO 1)(,letas de cOm]Ir'Il.\"cntll, etc., de tel'renos
pura el lo'. C. de Serrezuela iJ. SitO .JU!lll

i\!irJi&tcriode Obras Publicas.
Buenos Aires, Enero 1~ de 1905,

Vistas las adjuntas boletas firmadas ad referéndum en.
tre el Inspector de las obras de construcción de la línea
férrea de Serrtc'zuela a San juan, Ingeniero Domingo Krause,
en representación del Gobierno Nacional, por una parte,
y los señores Dam¡án Rodríguez, jacinto Flores y Diego
P. Young, por la otra, relativas á la venta de terrenos con
destino á la construcción del mencionado ramal, asi co-
mo las actas de los arreglos celebrados ante el juez Fe-
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,

deral con los sefiores Marcos y Romáo Aragón, por 1\0 que
respecta á las dos propiedades de estos últimos que la tra-
za de dicho ramal afecta, .

El Presidente de la Repúblic(J-

DECRETA:

Art. 1° Apru¿banse las adjuntas boletas de compra;.,renta
ad referendum firmadas entre el Inspector de las obr'as de
construcción del ramal férreo de Serrezuela á San ~uan,
IlJgeniero don Domingo Krause, en representación del
Gobierno Nacional, por una parte, y los señores D~mián
Rodriguez, Jacinto Flores y Diego P. Young, por ¡ai otra,
relativas á la venta de terreno" de que ésto~ son propie-
tarios, destinados á la construcción de esa línea, médian-
t: los precios de ciento cuare,:ta y siete pe;:os con Ivei.n-
tlcuatro centavos. moneda naCIOnal ($ 14(,24 m/n), seis-
cientos cuarenta pesos con noventa y cinco centa <¡loS mo-
neda nacional ($ 640,95 m/n) y novecientos pesos ¡\none-
da nacional ($ 900 m/n), respectivamente. I
Art. 2° A pruébanse igualmente ¡as actas de transacción

en que consta el arreglo celebrado con los señores Marcos
.Y Román Aragón Fara la adquisición de los respebivos
terrenos, por las suma" de ciento diez pesos monedli na-
cional (S 110 m/n) al primf::ro; y un mil cincuenta pesos
moneda nacional ($ 1050 m/n) al segunrlo. I
Art. 3° Comuníquese', publiquE'se, dése al Registro

Nacional }', previa loma de razón por la Dirección' Ge.
neral de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comrtnica-
ción á sus efecto,;;.

QUINTANA.
A. F. OR!\iA.

Decreto ullrul)llttdo el IlrO)"ectode r('llIwaciones en el edificio
de In SlIprt"ma Corte de .Iu;;;tiein

Ministerio de Obras PlÍblicflS.

B'-'cnos Aires, Enero 12 de iD05.

l'Visto el proyecto y presupuesto preparado por la Ins-
pección General de Arquitectura relativo á la ejecución
de obras de reparación y pintura en el edificio qu~ ocu-
pa la Suprema Corte de Justicia;
Considerando que la realización de las obras pr yec-
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QUINTANA.
A. F. ORMA.

tadas es indispensable, no sólo para aseg-urar la conser-
vación del edificio, sino también para colocarlo en las
cond¡done.s de aseo que corresponde,

E.: Prrsiállte de la RepúMica-
DECRETA;

Art. 1" Apruébase el proyecto de obras de pintura y
de reparacion, preparado por la Inspección General de
Arquitectura para el ~edifióo ocupado por la Suprema
Corte de Justicia Federal, cuyo presupuesto de costo es de
(834.734,81 m/n) treinta y cuatro mil setecientos treinta
y cuatro pesos con ochenta y un centavos moneda na-
cional/ incluido ellO oto para imprevistos y vigilancia.
Art. 2" L1ámase á licitación publica, de acuerdo con

la ley de la materia, para la ejecución de los trabajos
respectivos.
Art. 3" El gasto que se autoriza se imputará á la par-

tida 1, ítem 2, ií.ciso O, anexo 1, del presupuesto vigente.
Art. 4" Comuníquese, publíquese, désc al Rf'gistro Na-

cional y pase á la Inspección General de Arquitectura,
á sus efectos.

D~ereto lll.robando ¡llanos Ilel 1". c. ~udOl'ste de IJUCIIlJSAires

:Vlinist.::rio de Obras PllbHcas.
Bllenos Aires, Enero 13 de 1905.

Visto este expediente, por el que la Empresa del F. C.
Sudoeste de Bnenos Aires, en virtud de la Ley N'
4330 presenta para su correspondiente aprobación el pla-
no general del trazado de la prolongación de la línea con-
cedida por la Ley N° 4034, cuyo trazado comprende des-
de el kilómetro 500 de e!':ta ultima hasta San Rafael en
la Provincia de Mendoza;
De acuerdo con el informe producido por la Dirección

General de Vías de Comunicación del cual resulta que
el trazado propuesto satisface en un todo las ~ondici0n{'s
establecidas en la Ley respecti\'a,

El Presidmte de la /?rpública-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el plano de la referencia! quedanco
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I
establecido que esta aprobación no importa exühir á la
Empresa recurrente de la obligación de preilenta~' los es-
tudi'.ls completos dentro de los plazos que detel-mina la
ley de concesión, 1
Art. 2n Comuníquese, publíquese, dése al Regi~tro Na-

cional y vUf'lva, á sus efectos, á la Direccióu Gelleral de
Vías de Comunicación.

QUINTANA.
A. F, ORMA.

Decreto nornbrnndo empleados en In Inspcccion d•• !lIS Obras
del Puerto del RO!olnrio j

Ministeriode Obras Púhlicas.
Buenos Aires, enero 13 d \1)05.

lit Presidente dt la RejJltb/ica-

DECRETA:

Ari. 10 Nómbranse <:ll la Inspección de las obras dEPuerto
del Rosario: I
Ingeniero de 2", al Ingeniero Ayudante don Alfrepo. Las-

so; para reemplazar á éste, á don Mamuel SallQ"\lntz;y
en substitución del Auxiliar don Alfredo Villafafie, qt1lepasó
á la Comisión de Estudios del Río de la Plata, á don Aibrahan
L, Pozzo. " '1
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi~ ro Na-

cional. .

QUINTANA. I
A. F. ORMA.

Hecreto CijlHHloplazo ni F. U,U.Argentino para Ilresenlnr pln-
IIOS para empalmnr con el Andino j

]\!ImsterlQde Obras Pubhca".
Buenos AIres, Enero 13 de 1 O~.

Visto este expediente; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 4477 que autoriza al F. C. C. Ar.genti_
no, cesionario del ex Ferrocarril Oeste Santafecin? para
empalmar su linea con la del F. C. Andino en Chucl1l,
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QUINTANA.
A. F. ORMA.

en vez del Rio 4°, no establece plazo para la terminación
de la obra, esto es, para construir los treinta kilómeir08
de vía, que median entre dicha estación y el punto don-
de se han paralizado los trabajos;
Que en estas condiciones corresponde fijar ese plazo,

pues, de lo contrario la£mptesa concesionaria podría man-
tener indefinidam~nte incondusa una {:bra, cuya ejecuci0n
le ha sido acordada por razones de conveniellcia pública;
Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde que

se concedió la construccón de esa linea, cuya traza ha
sido modificada varias veces con el cOl13iguiente retardo
en su terminaCión, y que, por útra parte, sólo falta una
extensión de vía relativamente reducida, que la Empresa
puede llevar á cabo en breve tiempo; y de acuerdo con
\0 manife~tado por la Dirección General de Vías de Co-
municación¡
El Presidente de ia Repúbfica-

DECRETA:

Ar!. 10 Fijase un plazo de dos meses á la Empresa del
F. C. C. Argentino para que someta á la aprobación del
Poder Ejecutivo los planos de la Sección de línea de que
se trata y empalme con el F. C. Andino en Chucul, que~
dando establecido que seis meses despué.s de aprobados
dichos planos deberá hallarse definitivamente terminada la
obra.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva, á sus efectos, á la Dirección General de
Vías de Comunicación.

,\.Cllcrdoj ulJI'obantlo plallo,;, ctc. tle InS nhras dl' def('lI~n dcl
Puente Atsillll

Ministerio de Obras Públicas. Huelles Aires, En~ro t3 de ¡¡lQ;:!.

No habiendo dado cumplimiento la Empresa Canal y
Puerto del Oeste á lo dispuesto en el Decreto de fecha
14 de Enero del año ppdo., que le ordenaba ejecutar por
su cuenta obras de defensa en la ribera Sur del Riachue~
lo, río arriba del Puente Alsina, por ser las obras que di~
cha Empre=a constrnye la callsa principal de los desper-
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fectos sufridos por éste, que ponen en peligro su e¡tabilídad;
Que en cumplimiento de Jo dispuesto por el artículo 2()

del citado decreto, corresponde que esas obrasl sean sa~
cada s a licitación por cuenta de aquélla; I
Que la Dirección General de Vias de Comunitación ha

formulado el proyecto acompañado, no sólo para!Jas obras
de defensa ordenadas, sino también para repara .,iones en
general y desagües, cuyo presupuesto asciende á (g: 9,553,56
1%) nueve mil quinientos cincuenta y tres pesos Icincuen~
ta y seis centavos moneda nacional, de cuya suma corres-
ponde abonar ($ 5.425,25 m/n) cinco mil cUL:.t'rocientos
veínticinC'o pesos veinticinco centavos moneda n¡\cional á
la Empresa Canal }' Puerto del Oeste: I
Teniendo en cuenta que dada la urgencia con ~ue esta~

obras son reqllerida~, el presente caso e,;tá comprendido
dentro de las prescripciones del Art. 3<l,inciso 3<lde la
Ley de Obras P,úblicas,

El P.res:dmte de la Repúbltca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: I
Art 1<l Apruebanse los planos, cómputos mélri~os, pre-

supue"to, especificaciones y base de licItacJón, para las obra."
de defensa del Puente Alsina, cuyo presupuesto hsciende
á ($ 9-553,56 m/n) nueve mil quinientos cincuent~ y tres
pes0s cincuenta y seis centavos moneda nacionaL
Art. 2° Autorizase á la Dirección General de Vías de

Comunicación para sacar á licitación privada las mencio_
nadas obras, por E:'l término de diez días.
Art. 3° La Dirección Gener&l de Vías de Comunicación

elevará, por separado, los antecedentes y demág instru-
mentos que se requieran, á fin de gestionar de la~Empre.
5a Canal y Puerto del Oeste el abono de ($ 5.425 25 m/n)
cinco mil cuatrocientos veintícinco pesos veinticin o cen-
tavos moneda nacional, que le corresponde pagar) por el
cómputo expresado. j

Art. 4" Este gasto se imputará al anexo I, inciso I 9, item
2, partida 1 del Presupusto vigente. 1
Art. ;jo Comuníquese, pllbJiquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de ComunicAción, á
sus efectos. 1,QUINTANA.-A, F. ORMA.-RAFAEL CAST¡ILLO.-

C. RODRfeuEz LARRETA._]. V. GON-
ZÁLEZ.-jUAN A. !\IARTix. !



E:-i'ERO 3V7

Decreto mnntlllUdo ~e }Irnetiqllf'll e¡;tmlios ¡llUn el t1c>l¡lgiie de 1"
laguDa JUDcal en Rio Negro

;'[illístel'io de Ob,,,s Públicas.

Buenos Aires, Enero 13 de IPI);3,

Vista la solicitud preser.tada por los vecinos de Viedma,
Capítfll del Territorio del Río Negro, haciendo presente
los graves perjuicios que á esa región agrícola ocasiona
el levantamiento en más de lItl metro y medio del nivel
ordinario de la laguna Juncal por los desbordes de aquel
río, perjuicios que consisten principalmente en que las
aguas cubren durante las crecientes más de 25.000
hectáreas de tierras, destinadas antes á la agricultura y
ganaderia y en la de."trucción de puentes y caminos de acce-
so á la población, [o que obliga á los pobladores á reco.
rrer enormes distancias para llegar á ella. Que existe, ade-
más, inminente peligro ele que la pfJblación misma sea
arrasada por las aguas, habiendo sido ya parcialmente
destruida en 1899. Que en consecuencia, pide se haga
crns[ruir un canal de desagüe de la laguna al mar, de
acuerdo con un proyecto formulado por el Ingeniero Gio-
foué Sirone, por cuenta de aquéllos.

Visto el informe presentado por el Ingeniero Federico
Be1trami, Vicedirector de las Obras del Puerto Militar, co-
mi~ionado por el Ministerio para efectuar una inspección
ocular de los sitios inundados y de aquellos en que deben
desarrollarse las obras. Y resultando de ese informe:

Que e;;¡ exacta 1<~información de los vecinos en cuanto
se refiere á la exten",ión de la inundación. á la interrup-
ción ele los caminos de acceso á la población y al peli-
gra en que ésta se encuentra;

Que en cuanto á la faz técnica de la cuestiúo, ha de-
biela limitarse, por falta de tiempo y de elementos de es-
tudio á recorrer la traza del proyectado canal con los pla-
nos á la vista comprobando que aquélla e",tá comprendida
en la zona más conveniente, no pudiendo pronunciarse so-
bre la exactitud de los planos en S'lS detalles de levanta-
mÍento y nivelaciones, pero calculando que el costo dd ca-
nal pasará de $ 200.000. Que estando inundado el camino
llamado «de la costa», no ha podido llegar á los diversos
puntos por donde ei fÍo penetra á la laguna.

•
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y CONSIDERANDO;

Que tralándo~e de una población que es capital de un
Territorio Nacional )' de una importante regiónl agrícola
y ganadera, destinada á un gran porvenir por su [,,¡tuacían
sobre el Rio Negro, a corta distancia de la de:;¡~ilt1bocadu-
1'a de é,,-te en el mar) los hechos denunciados por el ve-
cindario y comprobados en su parte esencial phI' la ins-
pección efectuada por orden del Ministerio. sonl suficien-
tes para que el P. E. se preocupe. de la realiz,ación de
las (,bras que eviten en adelante los males causados por
las crecientes del río: I

Que de los informes mencionados, se desprende que las
obras proyectadas por los vecinos, no obstante sd elevado
coHo) ';;010 proveen al desagüe de la laguna hacib. el mar r
no habiéndose estudiado la manera de impedir Jll acceso
del río ii. la lagunaa, no obstante la trascendencia de ese
hecho respecto de la efica.::ia de las obras qne ~e resuel-
va llevar á cabo; I

Que aun en el caso de que el proyecto de obras hu-
biera sido completo, y que el Poder Ejecutivo I hubiera
estado habilitado para prestarle su aprobación. hubiera
sido necesario ocurrir al Honorable Congreso en deman-
da de autorización y de los fondos necesarios palra hacer
con3truir las obras,

El Presidentede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Tan pronto como lo permita la altura de las
aguas del Río Negro y de la laguna ]uncal,jcerca de
Viedma, efectuara la Inspecci6n General de Irrio,ación los

. estudios de las obras necesarias para rebajar elj nivel de
la laguna en la cantidad solicitada por los vec nos, res-
tablecer los puentes y caminos destruidos y evita1r nuevas
inundaciones. . I

Art. 2° Una vez aprobado un proyecto de qbra defi-
nitiva) se solicitará del Honorahle Congreso la lautoriza-
ción y los fondos necesario.;; para llevarla a cabo.

Arto 3° Comuníquese, publiquese y dése <¡] IRegistro
Nacional. .

QUINTANA.
A. F. OR~IAI.



Minist~rjo d~ Obras Púhiicas.

"línísterio de Obras Públic,ls,

BtH'nOSAir~s, En~ro 14 d~ ¡905.

•
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D\~creto coue;~iliendll IR COl1l>tl"lIcciilllde unn casilln liara Cami-
lleros (F. C. Aniliuo)

Visto este expediente, por el que la Empresa del Tran-
vía a Conchitas, presenta para su aprobación la planime.
tría y perfil lOIlg"itudinal definitivo de la primera sección
de la linea entre el puente de Barracas y el pueblo de
Quilme".

De acuerdo con el informe producido por la Dirección
General de Vías de Comunicación, del que resulta que la
planimetría presentada está de acuerdo con las modifica-
ciones aprobadas en el curso de la construcción}

El Prt'sulmte dI! la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la planimetría j' perfil longitudinal
de la referencia.

Art. 20 Comuniquese, publíquese. dése al Regi"tro Na-
cional, .Yvuelva á la DireCCión General de Vías de Co-
municación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F OltMA.

Dt"creto llllrolmlltlo IllallO!'tll' }'I la sección del tra,,\'in :\
(]ollcbltns

Buenos Aires, Enero 14 de HJOS.

Resultando de este expediente que la casilla para Ca-
mineros que existe en el kílómetro 7 de la línea del F. C.
Andino, amenaza derrumbarse; visto el proyecto formula-
do por la administración del expl'esado ferrocarril para la
construcción de otra casilla en el lugar de aquélla; atento
los informes producidos y teniendo en cuenta lo estable-
cido en la Ley numero 3896 sobre administración de los
ferrocarriles del Estado,



;\'linisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 14 de 1905.,

I
Vista la modificación proyectada por la Direcci{m:Gene-;

ral de Vías de Comunicación en los guardarru(edas del
puente que se construye sobre el Rio Diamante, (~leTidoza)
y q!le consiste. en substituir el empleo de madha dura
por acero lammado. . I

Teniendo en cuenta que esta suustitución se hace ne-
cesaria no sólo porque con la partida de S 11.?OO mln,
en que se ha presupuestado el costo de la construcción
de los guardarruedas de dicho puente, no será potible lle-
varla á cabo, debido al alza considerable que ha experimen-
tado últimamente el precio de la madera de qu'ebraüho,.
sino también porque en la forma que se propone,l a la vez
que se obtendrá una economia de $ 807 mln saUre aque-
lla suma, permitirá aumentar la altura de los guardarrue-
das, con ventaja para la perfección de la obra. 1

Que en tales condiciones corresponde, de acue do con
lo que establecen los articulas 35, 41 Y 42 de la' Ley de
Obras Públicas, encomendar el suministro de las rincuen-

El Prl'Sidmte de!a República-.

DECRETA:

Art. l° Autorizase á la Administración del F. C. Andi-
no para construir la casilla para camineros de I que E.e
trata, de acuerdo con bs planos, cómputos métricos y
memoria acompañados, que quedan aprobados, así! como el
presupuesto respectivo, importe de dos mil tres:cientos seis
pesos con sesenta y cinco centavos moneda nadional (9
2.306,65 m/n). 1

Art. 2° Este gasto se imputara al Anexo 1, inciso 8, ítem
I, partida 1 del presupuesto vigente. I

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, previa toma de razón por la Dirección IGeneral
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunitación á
sus efectos, I

QUINTAN~.
A. F. ORMAj

Decreto llfltorizllolto lu substitución de nllltcrJalc~ en In obra
del l~ucrto del Diamante

MINISTERIO D£ OBaAS PÚBLICAS400
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DECRETA:

lit Presidente de la .Re/Jiíblita-

401

Buenos A¡r~ii, Enero 14 de 1905.

EXEua

lI'linísteriu de Obras P,ibllcas.

De acuerdo con lo informado por la Dirección General
de Obras de Salubridad, respecto de los planos y presu~
pueno presentados por el Gobierno de Catamarca, rela-
tivos á las obras de distribución de agua potable á la Vi~

Art. 1" AutoTÍzase la modificación de que se trata, que-
dando aprobado;; los planos y demás documentos relativos
que se acompañan.
Art. 2° La Dirección General de Vías de Comunicación

procederá á encomendar á don Arturo Koppel la provisión
de cincuenta y tres toneladas (53) de acero laminado por
el precio unitario y demás condiciones establecidas en el
contrato referente á la construcción del puente del DiA.mante
á razón de cincuenta y tres pesos con sesenta centavos
oro sellado. ($ 53,60 o/s) cada tonelada c. i. f. en el Puer-
to de la Capital.
Art. 30 Este gasto se atenderá con la partida corres-

pondiente que figura tn el Presupuesto aprobado por
Acuerdo de Ministros de fecha 21 de Mayo del año ppdo.
Art. 4" Comuníquese, publiquese, dése al Registro

Nacional y previa toma de razón por la DireCCión Gene-
ral de Contabilidad, pase, á sus efectos á la Vías de Co.
municación, agregándose al expediente principal.

Deereto "J,roballdo planos )' jlreSll]mestos par:l obrnfi de 1'1'0.
visión tic ngua en Alldalguln

QUINTANA.
A. F. OíUlA.

ta y tres tonelada;; de acero laminado, que á este objeto
se requiere, al contratista de la provisión de todü el ma~
terial metálico destinado á la construcción del puente de
la referencia, que lo es don Arturo Koppel, al mismo pre-
cio unitario del contrato que tiene celebrado.
De conformidad con lo informado por la Dirección Ge-

neral de Vías de Comunicaci.:.n,



Minislerio de Obm, Públicas,

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Deereto lllJrobnndo el cOll'l'"l"nio ('litre la COlllisi(m tle Estt dios del
Rio Urugllof )' {'i Ferrocarril tle ,Entre Rios

"
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Buenos Aires, Enero 16 de (fl05.

Visto el contrato ad referéndum celebrado entrÁ el In-
geniero Jefe de la Comisión de Estudios del Rio Uruguay,
don Julio Henry, )' el Ingeniero Follet Balt, en r~presen.
tación de los FF. CC. de Entre Ríos) con el objeto de es-
tablecer un servicio de transporte ferroviario desd~ la es-
tación Uruguay al muelle y puerto interior, de Cdnformi.
d.ad con las tarifas y demás condiciones que en e11:;emen-
ClOnan;
Teniendo en cuenta que el presente convenio sólo difie-

re del anterior en que ahora se extiende al puer{o inte-
rior, lo que facilitará más el transporte y permitirá que
en el muelle exterior efectúen sus operaciones cbn ven-
taja los buques de mayor calado por la profundidad que
les ofeece, 1
El Presidrnte de la Rl'púbüca~

DECRETA;

Art. 10 Apruébase el convenio de la referenci, cele-
brado entre el Jefe de la Comisión de Estudios 'del Río
Uruguay, y el Administrador de los FF. CC. de Ent~e Ríos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dese al Regi~tro Na-

cional.

Ha de Andalgalá, para cuya realización la Nación Iha con~
tribuido con la suma de diez mil pesos moneda n~cional,
(8 10.000 m,n),
El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1L Apruébanse los planos y presupue<:;tosde la rele.
rencla. I
An. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y -vuelva al Gobierno de Catamarca.
QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto tle~il;lHllltlo per;;;l}II11 Illlra ItI tlireccióu tll' "!l');; t rlllHljos
("11 ("1 niqu •• tle Hio \'

Ministedu de Obras Públie,\s.
Buenos Aires, Enero 16 de 190,1.

Habiéndose encargado la Inspección General de Irriga-
ción al Ingeniero don Orestes Vulpiani, que dirigía los
trabajos de construcción del Dique de Río V, en Villa
Mercedes y canales que de él derivan,

El Pnsidente de la Repitblica-

DECRBTA:

Art. 10 La dirección inmediata de los trabajos que aun
deben ejecutarse para la terminación de los canales deri-
vados del Dique de Río V, esta rá á cargo del Ayudante
de la Inspección General de Irrigación don César Fatto-
ri: quien percibirá el sueldo asignado al empleo de Inge-
niero de 2a clase, y el sobresueldo correspondiente.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUlNTANA.
A. F. aRMA.

Decreto nombrllndo Cmlll"lldos en flhrns nidrilullcll.'l

Ministerio de Obra, Públicas,
Buenos Aires. l';nero 11, de 190".

Habiendo presentado renuncia de su~ puestos los Auxi-
liares de la Dirección General de Obras Hidráulicas: don
Juan C. Salas y don Alfredo Blanco.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse para reemplazarlos, á los señores
Carlos Selva Andrade y Carlos Gallegos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA,
A F. aRMA.
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AClIcrdo Ullroballllo In nllqui;;leión de tlrliclIlus )ltlra l'UClltcs
f Cluninos

Ministerio de Obras Publicas.

Bueno;, ."¡res, Enero 17 de 1 O".

Siendo necesana la adquisición de los materiales la que
se refiere este expediente para la ejecución de las bbras
que en cumplimiento de la Ley N° 4301 se llevan ~ ca-
bo administrativamente en el Territorio Nacional del Ohaco,
en cuya virtud y en mérito de la urgencia del caso se ha
llamado á licitación privada Sil provisión; y

CONSIDERANDO:

Que de las cinco propuestas correspondientes á la1scar-
pas de lona es mas veutajosa la de los señores Rtllo y
Cía: y que con respecto á los materialeB de hierro )' car.
pinterí<i.restantes, conviene adquirirlos en la preporción
aconsejada en los anteriures informes, de las tres tcasas
que ha1'!-hf:cho oferta:
De conformidad con lo establecido en el articul 33,

inciso 3° de la Ley General de Contabilidad,

El Prcsidfltte de la República, en Acuerdo de Minis r05-

DECRETA:

Art. 10 AutoTÍzase la adquisición, con el objeto indica~
do, de los materiales y articulas que se detallan pologru.
pos en la planilla adjunta, con un gasto total de dós mil
setecientos veintiocho pesos con ochenta centavos mbneda
naclOnal ($ 2.728,80 ID/n) que se descompone en la Sigriente
forma:

$ m/n

En la casa L RIho y Cía. slete carpas .. ,.. . . . . 698
» »Titl) Meucci y Cía varios mats...... 4~3180
~ »M. E. Repetto y Cía _ , .. 1.2:6792
,. »Carraro y Etchart ....••..... ,... 33108

Art. 20 Esíe gasto se imputará á la Ley N° 4301
Art. 30 Comuníquese, pubJiquese> insértese en el egls.
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tro Nacional y, previa toma de
General de Contabilidad, vuelva
cacióo1 á sus efectos,

405

razón r,or la Dirección
á la de Vías de Comuni-

QUINTANA.-A, F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.-
C.RODRfGUEZ LARRETA.- jUA:\ A. MAR-
TfN.- J. V. GO:\ZÁLEZ.

D('creto coucetlielldo en el l"uel'to de la Ul\llital uu terl'CIlOen
arrendamiento a la !locietlntl Auonimn Kllvcgnciiui a \'nIWI'
.Nic"las ,Uihnllo\'ich.

IVliniSlerioele Obras Púhlicas.

Buenos Aires, Enero 17 de IBO".

Vista la solicitud pre!;entada por don Pedro Mihanovich
como Gerente de :a Sociedad Anónima .Navegación á
vapor Nicolás ro.'1ihanovich•• por la que pide se le conceda
en arrendamiento un terreno de 21. 65 x 35 miS., en la
ribera Sur del Ríachuelo, con el objeto de establecer un
varadero; y atento lo expuesto por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y la conformidad manifestada por
los interesados con las condiciones impuestas,

,El Pn'sidrll!c dt 11/ Repúb/ica-

DECRETA:

Art. l° Concédese á la Sociedad Anónima «Navegación
á vapor Nicolás Mihanovich. el terreno que solicita en
arrendamiento bajo las siguientes condiciones;

1m La concesión se acuerda con carácter precano)
pudiendo el Poder Ejecutivo ordenar su levanta-
miento cuando lo estime conveniente1 sin que por
ello tenga la Sociedad recurrente derecho alguno
á reclamo, y siendo entendido que si no hiciese
este levantamiento nentro del término de qui.nce días
de la l'omunicaciór, respectiva, el Gobierno tendrá
el derech"J de hacerlo, pasando los materiales á ser
de su propiedad,

2&Queda absolutamente prohibido á los conce~lOna-
rivs instalar casillas ó construcciones fijas en la
ribera sobre el terreno donde está situado el va-
radero.

3a Por cada metro cuadrado ocupado por el varadero
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los conce.;ionarios abonarán al Fisco un peso mo-
neda nacional al año, que deberán abonar por tri.
mestres adelantados en la Aduana de la Capital;
además: deberán pagar también la palellte él im-
puestos que les correspondan y se someterán á las
disposiciones vigentes ó que en adelante se dicthren
y les fuesen relativas. ~

Art. 2° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na.
cional y, techo, vuelva á la Dirección General de O ras
Hidráulicas, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F.ORMA.

Acuerdo nulorizaudo el emmnehe tle uun cn"iIIa eu Ins obrll>l
tlcl puente sobre el río Dill!Ilante J

Ministerio de Obras l'úhlicH~.
Buenos ..••ires. Enero 13 de 190..

Siendo insuficiente la capacidad de la casilla para Juar-
dianes y depósito en la,>obras del puente carretero sobre
el Río Diamante) la cual fué proyectada de dimensi6nes
reducidas a reserva de disponer su ensache mas tar¿le si
las necesidades de la obra lo exigían y si despué!> de
contratada la mamposteria y la parte metálica del 'puénte,
resultaban fondos sobrantes; I
VIsto el proyecto formulado por la Inspección General

de puentes y caminos para el referido ensanche, y

CONSIDERANDO.

Que se trata de una modificación necesaria y cuyo 1m.
porte representa una mínima parte de la economía que
se ha obtenido en la ejecución de las obras;
Que en esta circustancia corresponde) de acuerdo con

lo establecido en los articulo 35, 41 Y 42 de la l~.y de
Obras Publicas, encomendarles a los contratistas de la
obra principal la realización de dicho ensanche; I
Que los referidos contratistas han manifestado su con-

formidad en llevar a có.bo esas obras adicionales, tOl-han-
do como base las condiciones y precios del contrato que
tienen celebrado.
De acuerdo con los informes de las Direcciones G neo

rales de Vías de Comunicación y Contabilidad,
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El Pnsidellte de la República, en Acuerdo de i\1ini3tro<::-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase el ensanche de la casilla y depósito
de materiales en el puente carretero sobre el Río Dia-
mante, de acuerdo con el proyecto preparado al efecto,
que queda aprobado.
Art. 2° La Dirección General de Vías de Comunicación

encomendará á los seI10res Hopkin<; y Gardón, contratistas
de las obras del referido puente, la ejecución de las de
ampliación de que se trata, por la suma de dos mil ciento
noventa y seis pesos moneda nacional ($ 2.196 m/n), que
se abonará con IOf> fondos destinados á aquéllas.
Art. 3° Comuníquese, publique.se, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación á
sus efectos,

QUINTANA.-A. F. ORilIA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZLARRETA .-.J. V.
GOXZÁLE"l.-]UAN A. i\'1ARTíN.

Acuerdo Illltol'izlllltiO 11la Dirección G~llcrlllli(' Ul)rns Hitlrftll_
¡¡ca;, pura IlJ'n;1;arel Río C11l'i1l'm

Ministeri" de Obras PtÍbiica~.
BllenOS .-\ire5, Enero 13 d.e 1905.

Visto lo informado por la Dirección General de Obras
Hidráulicas respecto al dragado de la Buca sobre el Pa-
raná de las Palmas; Tres Bocas y Boca sobre el lio Lu-
ján, en una profundidad mínima de 8 pies en aguas bajas,
que sería neceóiario efectuar para asegurar la navegación
del río Capitim.
Teniendo en cuenta que el total de la excavación á efec-

tuar es de 34,730 m;; que á razón de ($ 0,,'30 m/n)
treinta centavos moneda nacional el metro cubico, impor-
ta ($ 10.4t9,00 m/n) diez mil cuatrocientos diez y nueve
pesos moneda nacional,
El Presidl'1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apluéba.;:e el proyecto formulado por la Direc.
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ción General de Obras Hidráulicas para el dragado del
Río Capitán, y autorizase á la mencíonadR Direcci6n para
ejecutar dicha obra, pudiendo invertir en ella hfsta la
cantidad de (S 10.410100 mjn), diez mil cuatrocient s diez
pesos moneda nacional.

Art. 2" Este gasto se imputará al Anexo J, Inciso ,ítem
7, Partida 1 del Presupuesto vigente. 1

Art. 3° Comuniquese, publíquese, dése al Regis~l:o Na-
cional y I previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas', á sus
efectos. I

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEI. CAbTILLO.
-C. RODRtGUEZLARRETA,- J. V.
GONZÁLEZ.-]UAN A. MARTíN.

Acuerdo autoriznndo la eOD5truccion tle unn bnlslI en el Rio
NI'II"l'o

Ministerio de Obras Públi~as.
Bl1enos Aires, Enero 19-de 1 05.

Visto e"te expediente; r
CONSIDERANDO:

Que en virtud de la autorización conferida por la Ley
N" 4301 se dispm:o la construcción de un puente sobre
el Rlo Negro entre Coloma Pnpular y Resistencia (Cha-
C:l Austral) cuya obra, para la cual la citada ley asigna
la suma de cinco mil pesos moneda nacional ($ 0.0 '0m/o),
no ha sido posible todavia llevar á cabo; I

Que es conveniente facilitar á la mayor brevedad á los
pobladores de aquella región, hasta tanto se lleve ~ cabo
la construcdón del puente proyectado, los medios de cru-
zar el expresado do á fin de que puedan dar s!t1ida á
los productos de las cosechas de algodón, que de lb con-
trario sufriría perjuicios que deben prevenirse, tanto más
cuanto se trata de una industria naciente, cuyo d~sarro-
lio es deber del Estado fomentar; I

Que teniendo en cuenta estas consideraciones la Direc-
ción General de Vías de Comunicación ha proyeclado la
construcción de una balsa sobre dicho río, la CU!l] per-
mitirá llenar provisionalmente de una manera satisfactoria
la necesidad apuntada;
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Que el gasto qUE<demar.dará esta construcción es, se.
gún Presupuesto, de mil quinientos sesenta pesos moneda
nacional l$ 1.560 m/n), suma que puede imputarse á la
partida de ($ 5.000 m/n) cinco mil pesos moneda nacio-
nal á que se ha hecho referencia, toda vez que su in.
versión encuadra dentro de los fines de la Ley N° 4301,
De acuerdo con lo manifestado por la Dirección Gene-

ral de Vias de Comunicación,

El Presidflltt (1£ la Rl'plÍblica, en Acuerdo de M~nistros-

DECRETA:

Art, l° A.utorízase á la Dirección General de Vías de
Comunicación para que, sin perjuicio de ejecutar las obras
del puente autorizado por Acuerdo de Ministros de 18de
Febrero de 1904~lleve á cabo la comitrucción de la bal-
sa proyectada sobre el Río Negro (Chaco Austral) den-
tro del presupuesto de costo de mil quinientos sesenta pe-
sos moneda nl'lcional ($ 1.560 m/n), debiendo previamen-
te, á fin de disminuir dicho costo, h"cer las gestiones que
indica.
Art, 2° Este gasto se Imputará á la partida de cinco

mil pesos moned<t nacional (G 5.000 m/n) que asigna la
Ley N° 4:)01 para la construcción de un puente sobre el
expresado río, entre Colonia Popular y Resistencia.
Art. 30 Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la DireCCión General de
Contabilidad, v vuelva á la de Vías de Comunicación, á
sus efectos, .

OUINTANA.--A. F. ORMA,-RAFAEL CASTILLO,
- -C. RODFl.iGUEZ LARRETA.-J. V.

GONzALEZ,-jUAN A. MARTíN.

Acuerdo I\I,r"¡'",,do el proyecto de obras de reJHlrllcióu l'" cl
{"dlflclu de la SubJII'ef"ectm'a del [irllguuy

.\linister,o de Obras Pliblkas.

Buenos Aires, Enero 21 de l 905.

Visto el adjunto proyecto de obras de reparacion del
edificio octq~ado por la S'lbprefectura del Uruguay; y te.
niendo en cuenta que el estado actual de dicho edtflcio
y la necesidad de colocarlo: á la brevedad posible, en las



Decreto llllrubautlu uu contratu parlll" pro\'isióu del rnJterinl
metálicu para el puente sobre el Río Dillmllllte I

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 21 de 1no!.

RESULTANDO:. 1,

.... Que por Dt'<cretode fecha 30 de Noviembre del año JPdo.,
expedido en Acuerdo General de Minis;tros se acepb la
propuesta de don Arturo Koppel, para el suministrd del
material metálico del puente sobre el Río Diamant~, en
virtud de ser la má5 conveniente de las presentadas len el
concurso que se celebró á tal efecto;
Que en el mencionado decreto se estableció teuienQo en

condiciones que se requiere para el objeto á que estA des-
tinado, . _ _ l
De acuerdo con lo lOformado por la Dlrecclóu bene-

tal de Contabilidad y la Inspección General de Arquit'ectu-
ta, y de conformidad con lo establecido en el Att. 3¡b,in-
ciso 3° de la Ley de Obras Públicas,

El Prtsidmte de la República,en Acuerdo de Ministro~-,
DECRETA: I

A 1 A 'b 1 d b d 1,ft. o prue ase e proyecto e o ras e reparaclOn
del edificio de la referencia, cuyo presupuesto de co~to es
de (;;;í 4512,62m/n) cuatro mil ¡,eiscientos doce pesos ~esen.
ta y dos centavos moneda nacional.' I
Art. 2° La Inspección General de Arquitectura li9itará

privadamente la ejecución de estas obras y formularfi con
el adjudicatario el contrato corre.;:;pondiente, el cuall será
elevado oportunamente para su aprobación. I
Art. 3° ,£1gasto que se autoriza se imputará á la parti~

da 1, item 31 inciso 9, anexo 1 del Presupuesto vigerne.
Art. 4° Comuníguese:publíqaese,dese al Registro r•.tacio~

naJ, tómese razón por la Dirección General de Con1labili-
dad: y pase. á sus efectos, á la Inspección General d~ Ar-
quitectura. I

IQUINTANA.-A. F. ORMA. -RAFAEL CAST,lLLO.
C. RODRíGUEZ LARRETA. -tJ, V.
Gm:ZÁLEZ.- JUAN A. MAR1'¡fN.-
D. M. TORINO.

410 MI:NJSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
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cuenta la conformidad manitestada por el adjudicatario,
que el Poder Ejecutivo se reservaba el derecho de optar
para el pago de este malerial por la forma estipulada en
el pliego de condiciones que sirvió de base para la lici-
tación, ó por la que en su oportunidad aconsejó la Direc-
ción General de Contabilidad;
Que con la adopción de esta última, que consiste en

abonar el importe del material en dos cuotas equivalentes:
la 1" al 00 0/" después de recibirse el conocimiento de
embarque con flete pago en el Puerto de Buenos Aire.;;,
y demás documento.;; pertinentes, y la 2", al 10 % después
de armados los tramos en el Río Diamante ó en los cinco
meses de llegados éstos á dicho Puerto, se obtiene algu~
na ventaja económica, á la vez que se simplifican los trá-
mites de la'Sliquidacirmes respectivas:
Que fijándose el Puerto de HuellOSAires, como punto

de recepción del material, en vez de serlo el del Rosario
como se había estipulado, el señor Koppel, hace una re~
baja de :3 0,2.'5oro por cada tonelada;

CONSIDI!RANDO:

Que el contrato ad referéndum que se acampana, for-
mulado entre la Dirección GenE'ral de Vías de Comuni~
cación y el representante del senor Koppel, se ajusta á
las condiciones consignadas en el pliego respectivo esta.
bleciér.dose en el mismo la forma de pago, de acuerdo
con lo expuesto precedentemente,

El Fre,idellte de la Repúb!£ca-
DECRETA:

An. l° Apruébase el contrato ad referéndum celebra-
do entre la Dirección General de Vías de Cotllullicación
y don :MáximoVvreschner, representante del señor Artu-
ro Koppel, relativo a la provisión del material metálico
para el puente que se construye sobre el Rio Diamante,
en la provincia de l\iendoza.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro

Nacional. y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, pa-
ra su escrituración.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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cutan en virtud de la Ley N° 4301, cuyo gasto se impUM
tará á la partida 1, ítem 6, inciso único, Anexo K del
Presupuesto vigente. j

Art. 2() Cl)muniquese, publiquese JI previa toma de razón
por la Dirección General de Contabilidad, pas ¡j. la de
Vi~s de Comunicación, á sus efectos, ¡

QUINTA~A:.
A. F, ORMAt

J)eereto Il¡Jrob:mtloel reglamento y tarifa Jlllrn el trau\"ía ia
Qllilmel'ó

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 21 d 1905.

Visto lo informado por la Dirección General de Vias de
Comunicación, respecto del reglamento y tarifas que de-
berán regir en la línea del tranvía de Buenos Aires á
Quilmes y que la Empresa respectiva ha elevadO

J
para su

debida aprobación;
Teniendo en cuenta la observación formulada ,or aque.

lIa repartición con referencia al articulo 35 de dicho re-
glamento, el cual no concuerda con el de la Ley General
de Ferrocarriles que le es relativo,

El Pnsidmte de la República-

DECRETA:

Art, 10 Apruébase el Reglamento y Tarifas ae pasa-
jeros de la referencia, debiendo substituirse el art~culo 35
de aquél p'0r ~l que propone .Ia I?irección General de Vias
.de Comunicación en su anterIOr mforme.

Art. 20 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na.
cional y vuelva á la Dirección GelJeral de Vías dé Comu-
nicación, á sus eff'ctos. I

QUINTANA.
A. F. ORMA.



415

Decreto Iibrlllltlo ni !i;enlClO Illibllco 111 Iinen ((("1 Trnll,-in n
ºlIl1ll1e~

Ministerio de Obras Públicas.

Ruen03 Aireo, Enero 21 de 1005,

Vista la presentación adjunta de la Empresa del Tran-
via de Buenos Aires á Quilmes, por la ::¡ue pide la co-
rrespondiente autorización para librar 'al servicio público
su linea;
De conformidad con el informe producido por la Direc-

ción General de Vía5 de Comunicación, despué~ de ha-
berse practicado la inspección técnica de dicha linea,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Tranvía d~ Buenos
Aires á Quilmes para librar su línea al servicio, á partir
del 22-del actual, entre dicha localidad y el puente de
Barracas, para el tráfico de pasajeros únicamente.
Art. 2" La mencionada Empresa deberá pre!Oentar, para

su debida aprobación, dentro del plazo de dos meses los
planos de toda la instalación el~ctr¡ca de la linea, y e5'
tablecerá Oficinas de lnfol mes en los puntos extremos de
la misma, esto es: en Barracas al Norte, Quilmes (Plaza)
)' Bernal.
Art. ;)0 Comuníquese, publiquese, dése <,.1Registro Na-

cional y vuelva, á sus efectos, a la Dirección General de
Vías de Comunicación.

QUINTANA.
A. F. OR.\lA.

Decrelo lIombrnmlo un emlllelldo en el l". C. Íl Uolh'ln

1>\inislerio de Obras Pllbli~as,

Buenos Aires, Ellero 21 de 1805.

Visto lo manife¡;[ado por la Dirección General de Vías
de Comunicación,
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ni Presidmlc de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Acépta<>ela renuncia presentada por ddn Ar-
mando Denax, del empleo de Sobrestante de las '['Obras
del Ferrocarril á Boiivia, y ,1ómbrase en su reemp azo, á
don José M. Posse. .
Art. 2° Comuníquese, publique3e, dése al Registro Na.

cional, y pase á la Dirección General de Contabilidad,
para la toma de razón que corresponde.

QUINTANA. ~
A. F. aRMA. ,,,

Del'l"ct•• decln1"ando caduco UD llermlso de desagiíe en 'Iel RiR-
chue!o il. ClU'OI. tic los señores Duché é Hijo!! .

Ministerio de Obras Públicas. l
Buenos Aiaes, Enero 21 de 1 05.

Resultando de lo informado en la pres.ente notJ de la
Dirección General de Obras Hidráulica.;;, que porlla ca-
ñería que se permitió colocar en el Riachuelo á lo~ seña.
res Duché é Hijos se arrojan aguas servidas: rnet.cladas
con sangre y otros desperdicios; I
Teniendo en cuenta que e.;;to importa una violación de

lag condiciones impuestas al concesionario al achrdarle
autorización para instalar dicha cañería, pue¿; expre~amen-
te se estableció en el Decreto de fecha 23 de M1ye, de
1900 que sólo podrían arrojarse por elIa la.;;aguas prove-
nientes de la condensación, ó pluviales, so pena de la
caducidad del servicio:

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA.:

Art. 10 Declárase caduco el permiso acordad ,1 á los
;;eñores Duché é Hijos por Decreto fecha 23 de Mayo de
1900, para el establecimiento de una cañeria de ctbsague
sobre el Riachuelo.
Art. 20 La Direccíón de Obras Hidráulicas notificará á

los concesionarios que dentro del plazo de 15 días ¡deben
levantar esas instalaciones.
An, 3° Si al vencimiento de ese plazo no hubiesen da-

do cumplimiento aquéllos á lo resuelto por el a'rtículo
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anterior, la misma Dirección dara aviso á la Prefectura
General de Puertos, para que por intermedio de ésta se
proceda á la remoción de la cañería.
Art 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se y, fecho, pase á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. aRMA.

Deeretu aprul)fultlu neta tic tUlua de pusesión de un terrl'no
]lllrll el ensauehe tlel IUaehllelu

Ministerio de Ohras Plíblicas.
Buenos .".ires, Enero 21 de 190,5.

Vista el acta acompañada,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Arl. 1" Apruébase el acta levantada con motivo de la
toma de posesión por el lligeniero Federico P. Barzi, en
representación del Gobierno Nacional, de acuerdo con la
autorización conferida por Decreto de fecha 29 de Di.
ciembre ppdo., de los dos lotes de terreno y construcciones
anexas, expropiadas á don Antonio Loreto, para el ensan-
che del Riachuelo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y agréguese á sus antecedentes.

QUINTANA.
A. F. OR;"1A.

,'-cuerdo descllrgllndo de In cuenta del Dique del Ríu V el im_
porte tic aJgllao~ materiales atlquiridos

j\!inísterio de Obras Públicas.
Bll~:lOS .".ires, Enero 21 de Hl03.

CONSIDERANDO:

Que para llevar á cabo la construcción del Dique del
Río V en Villa Mercedes, y canales que de él derivan,
el Poder Ejecutivo adquirió máquinas y elementos de tm-

"
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bajo para formar el plantel necesario, por valor ¿le cin-
cuenta y Ul: mi] ochocientos veinticuatro pews, vémi;;éis
centavos moneda nacional ($ 51.824126 m/n); ,
Que después de deducir el importe de 10$flel;(;s )' el

porcentaje correspondiente por uso de la's mismas, 'su \'3-

lor actual se reduce á treinta y !'=it'te mil pesos n)oneda
nacional ($ 37,000 m/n), como se detalla en la pla/1ipa B.
adjunta; :
Que debiendo completar la Inspección General de. Puen-

te,; y Caminos su plantel para ejecutar las obras ~utori-
zadas por la Ley 4301, y siendo también necesariq d(Jtar
á la Inspección de Irrigación de algunos materialeS y he-
rram"ientas para realizar las que tiene á su cargo, donvie-
ue utilizar dicho!': ele~~ntos, á tal efeoto; l
. Que en estas condICIOnes el valor de e5e matena] co~
rresponde cargarlo á las partidas destinadas á esasl obras
en la proporción en que lo utilicen ambas Inspecci6nes, '/
acreditarlo á cuenta del Dique del Ríq. V, 1
El Presidmte de la República, en Acuerd::> de Mini tros-

DECRETA:

Art. 1<} La Inspección General de Puentes y Caminos
se recibirá de .las máqninas siguientes: un cableway Lid-
gerwood, completo, con su maleríal de vía: una ldcomó-
vil Garret completa, con sus piezas de repuesto: dds rom-
pedoras de piedra Blakemarsdell, con sus repuesto's: una
bomba centrifuga Gwynne de (10'1) 25 cm., complet1a; otra
idem de (6") 15 cm, tres excavadoras (Scrapers) tipo Aus-
tín; dos martinetes á mano para clavar pilotes; 256 azu-
ches para pilotes; sei!>zorras DecaLl\'ille; dos ejes !le va-
gón, tres correas de balata. 1
El valor de e::;tas planleles que asciende á ($.28.500

m/n) veintiocho mil quinientos pesos moneda n"aciollal, se
descargará de la cuenta del Dique de Río V y Cánales,
imputándolo á la partida 1, Item 6, inciso único, ahexo k
del presupuesto extraordinario para el corriente aüb.
Art. 2,~La Inspección General de lrrigacion ~~ hará

cargo de dos ki16metros de vía Koppel; 1000 chaf)as de
fierro galvanizado; 900 metros cañería; aceros en bárretas
y otros; azadones, azuelas, picos, carretillas Br-Ook,!palas
y alambres. El valor de e5tos materiales que asci~nde á
ocho mil quinientos pesos moneda nacional (8 8.500 m/n.)
se descargará de la cuenta del Dique Rio V y C~nales~



Acucnlo <J1't1cllauilo In 1l,lquisielón th~ Ilwtel'ialcs IJlll'1l hnlJili-
t:II' el l'UI'rt" Militlll' t1cliliIlJ\tI" jl:U'11ol,cracionc,; curUI'I'ciu-
les .

imputándolo al Anexo 1, melso 9, tern :2-+,partida I del
Presupuesto vigente.

Ar!. 3" ComuniqLlese, publiquese, dése al Regísiro Na-
cional, tomen nota las Direcciones Generale.s de Vías de
.Comunicación y Contabilidad}' pase á la Impec.:ción Ge.
neral de Irrigación.

QUINTANA.-A, F. OI<M..\,-RAFAEL CASTILLO.
-c. RODRÍGUEZ LARRETA.-j. V.

GONZÁLEZ. - JUAN A, j\'IARTíi\.-
D.1\'1. TORINO,

Balliendo manifestado la Comi"iún de ingenieros eucar-
;gada, por Decreto de 7 del corriente, de prclyeclar las
obras complementarias necesarias para habilitar la parte
ya conslruída, del Puerto Militar para efectuar operacio-
nes comerciales, y las indispensables para el uso de la
flota militar en el mi.sl1lo puerto, que para ganar tiempo
.hay conveniencia en pedir de.sde ya ¡tI extranjero aigu-
.nos materiales destinados á aquellos objeto.s,

El Prfsidl'!/!f de la República! en Acuedo de Ministro.;,-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los presupuesto.s y pliegos de con~
.dicione:;;, presentados por dicha Comisión, y redactado.s
de acuerd(l con las indicaciones del señor l\lini.stro de j\,1a-
rina, yant la adquisición del siguiente material y sus ac-

--ceSarlOs:
Dos grüas hidráulicas de fuerza var Íable entre 5 y 1

1/'!. toneladas.
Dos gtúas hidniuJicas, a brazo movible, de tipo espe.

dal para carbün y de 1 1/2 toneladas de fuerza.
Un acumulador de presión de Om5G (22") de diámetro

y de Om6G (26") de carrera completa y de torre metálica
"para el mismo.

Una balanza automática, tipo Denni~on, de 30 toneladas.
Tres balanzas automática", de 5 toneladas cada una.

41Ll

1311enos.-\ire", Enero 2t de 1fi(I.j.

EKEHO

.Mil1ist;~riod~ Obril~ PLib:i~a".
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Trece cadenas de fondo, retención, guía y amarrazón,

de acuerdo con el detalle del pliego de 'condiciones.!
Ocho anclas de ocho toneladas cada una. I
Todos los accesorios de las maquinarias enumerac{as en

los pliegos correspondientes. 1
Art. 2° Todo ese material será adquirido en Europa, por

intermedio:; de la Legación Argentina en Loudres, á-l~ cual
el Ministerio de Hacienda remitirá el importe aproximado
de aquél, que se estima en cincuenta y seis mil peso's oro
sellado ($ 56.000 o/s), en cuya suma están incluídds los
sueldos de un mecánico enviado por los fabridantes
para armar las maquinarias. Este gasto se imputará' á la
L~y 3450, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley No14Z94.
Art. 3° Remítanse á la Legación en Londres, los panas,

presupuestos, pliegos de condiciones é instruccione~ del
caso. I
Art. 4° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Na*

cional. . I
QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.

-C. RODRíGUEZ LARRETA.---'J. V.
GOXZÁLEZ. - JUAN A. MAR~.tN--
D. M. TORV,O. I

I
Decreto llllrobnlldu el prDyecto y Ilre'lUpue~to llora Coo~tI'lIC*

clilll del I'uerto de In Paz (filntre RIO") I

Ministerio de Obras Ptibli~as. 1
Buenos emes. Enero 2l de 19 5.. .. ¡

Visto el adjunto projecto elevado por el Jefe de la <':omi-
sión de Estudios del Río Paraná, relativo á la conl;truc-
ción del Puerto de la Paz; y . . J

RESULTANDO:

Que con fecha 24 de Agosto ppdo., se entregó a Go*
bierno de Entre Rios la cantidad de ($ 20,000 m/n): einte
mil pesos moneda nacional para construir un muiallón
que defendiese la parte baja de la dudad contra lat cre~
cientes del tia; I
Que de los estudios efectuados mas tarde, se ha com-

probado la necesidad de ampliar la obra primitivamente
proyectada. a fin de que el tráfico en ese paraje no sufra



QUINTANA.
A. F. OR!\IA.

los perjUIcios que la falta de espacio disponible para des-
-euvolverse, le ocasionaría hoy día;
Que el este objeto tiende el proyecto ya referido de la

Comisión de £studios del Río Paraná;

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de"la Provincia interesada, maniliesta
por nota de fecha 12 del actual, e!;tar de completo acuer-
-do con ei proyecto referido: y que, para el caso '"le que
se resolviera ejecutarlo, tomaría á su cargo la diferencia
en más que arroja el rei>pectivo presupuesto, sobre la
"suma de $ 20.000 m/n, comprometiéndose á hacer los pa-
gos pOI los trabajos que se efectúen contra lo;; certifica-
dos que expida la Comisión, ~ino se com:iderase preferi-
ble el temperamento de que el Gobierno de la Provincia
entregue al de la Nación la totalidad de la suma presu-
puesta, para que éste haga directamente los pagos;
Que en tales condiciones, no hay inconveniente en en-

cargar á la referida Comisión de estos trabajos,

fij Presidmted" la R"pública-

DECRETA:

Art. 1°.Apruébase el adjunto proyecto relativo á la
construcción del puerto de La Paz, como igualmente el
presupuesto respectivo que asciende á la suma de ($ 23.400
m/n) veintitrés mil cuatrocientos pesos moneda nacional,
y autorizase á la Comisión de Estudios del río Paraná
pará ejecutar la obra, por administración.
Art 2° El Gobierno de la Provincia atenderá el gas-

to con los fondos que tiene en su poder, entregados pa-
ra esta obra por el de la Nación, importe de (~ -20,000
mjn)veinte mil pesos moneda nacional, y con sus recursos
propios el exceso de (S 3.400 m/n) tres mir.cuatrocíenI(.s
pesos moneda nacional, que arrrja el presupuesto aprobado"
Los pagos se harán directamente por aquel Gobierno con.
tra los certificados de obras que expida la Comisión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa ratificación, de conformidad á lo resuelto
por el presente decreto, por parte rlel Gobierno de la Pro.
vincia de Entre Ríos, ¡=,ase,á sus efectos, á la Comisión
neEsludios del Río Paraná.

EXEHO' 421



Ministerio de Ohras l'úbl¡cn~.
Buenos .-\ires, Enero 21 de lf05.

ACll~I',lo OI"'ll!Jtllltlo In cOnJ)tl'n tic UlIll )"CI>nJotorll IJaI'U el
J<'crrucurrll Es1rlllé~leo .Icl PUI'rto :lIiJitnr

MI"ISTERIO DE OBRAS púnuc.~s422

RESULTAl\DO:

Que á la licitación privada celebrada el Hl del actual
para la adquisición de la locomotora ..tanque a que Fe re-
fiere el Acuerdo de 29 de Noviembre ppdo., destinada al
}1~.C. Estrategic0 del Puerto Militar, han concurriqo lo!'.
representantes de las fábricas Baldwjn Locomotive \Vorks
de Filadelfia, y A. Borsing, de Berlín- Tege; 1
QUf'. ambas propuestas f'e apartan, en ('uanto á lbs pla-

zos de entrega, de lo establecido en las bases de llicita~
cion; pues, la primera c<>.!,aofrece hacer dicha eptrega
en Nueva YoJ!, sesenta día;:; despllé;:; de firmado el COI1'

tratol á cuyo. tiemp0 habl ia que agregar el de su ftrans.
porte, 'J ]a segunda en un puerto europeo tres mes s de.~-
pues de firmado el contrato, y

CONSIOERANDO: '.

Que no óbstante la circunstancia apuntada j te!Jiendo
en cueuta que una nueva licitación implicaría maypr de-
mora, hay conveniencia en aceptar una de esjas rrop~lestas;
pues) existe verdadera urgencia en disponer de ese ma,
terial, como se ha reconocido ya en el Acuerdo ~citado.
anteriormente, gUf' recomienda su adquisición en e~ más
breve plazo posible;
Que la propuesta de la casa Borsing de Berlír¡,Tege

es la más ventajosa, tanto del punto de vista ec(rtómico
como del técnico, puesto que segun lo informado llar la
Dirección General de Vias de COlllunicación, su ldcomo-
tora reune condiciones superiores á las simillares ofd;cida;:;;
Atento lo infurmado por la D¡reccié;n General dE, Con.

tabilidad,

El Pl't'Sult'flte dI' Id R,pliblica, en Acuerdo de Mini~tros-
I

DECRETA: ¡
Art. 1° Acéptase la propuesta hecha por el Sr. ~arlos

Stremn:ler en representación de A. Borsing de Berlin-Te.
O"epara la provisión de la locomotora de que se 1 tr"ta,
por la suma de seis mil ochocientos pesos oro ~ellado
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($ 6.800 o/s)) y de las pieza5 de repuesto correspondien-
te", por la cantidad de novecientos cincuenta pesos oro
sellado (S 950 o/s), 6 sea en total por siete mil setecien~
tos cincuenta pesos oro sellado ($ 7,700 o/s).
Art. 20 E~te ga~to se imputará al Anexo 1, inciso g.,

item 9 del Presupuesto vigente.
Art, .So' Comuníque5e, publíquese, dese al Registro Na-

ciol)al y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, á
sus .efectos.

Ou[NTANA,-A. F. ORMA.-RAFAEL ClISTJLLO,-
- C. RODRíGUEZ LAl<RETA. - J. V.

GONZÁLEZ.-- JUAN A. :MARTfN.-
D. M. TORINO,

A!,II(>rd" lJalllulldo:i. licitaciolljlnl'u .hl COllstYllcci~n tic 1111puell-
te o;obye1'] ni" Ullarto ell J,n Carlota

MintolCrio de 01m\s PúbliclIs.
Buenos Aíre~, Enéro 21 de 190;',.

Visto el proyecto adjunto preparado por la Dirección
General de Vía::;de Comunicación que se refiere á la com-
trucción de un puente carretero sobre ",1 Rio 4~, en La
Carlota, y

CO:NSIDERA¡';Dü:

Que la Ley N° 4301 aSIgna la suma de (:;>140.000m/n)
ciellto cuarenta mil pesos moneda nacional para la ejecu-
ción de esta obra;
Que el presupuesto total de la misma, después de prac-

licarse los estudios respectivos, se reduce á la suma de
($ 99.015,76 m/n) noventa y nueve mil quince pesos con
setenta y seis centavos moneda macional;
Que para la mayor eficacia de la licitación pública á

que corresponde llamar para la adjudicación de esta nura
la Repartición respectiva ha preparado separadamente los
documentos que se refleren á la parte metálica del puente
y los relativos al armamento de los tramos, hinca de
t:olumnas, revestimentos de maderas, movimiento de tie-
rra y demás trabajos complementarios:
Que hay conveniencia en proceder desde luego a licitar

el material metálico destinado á esta obnt, diteriéndose



El Prtsi¡{m!l¡ de la Rl'púbiics, en Acuerdo de MiJstroS-

DECRETA: J
Art. 10 Apruébume los piano,:;, cómputos métric Sl pre-

supuesto y especificaciones de las obras del puente carre-
tero sobre el Rio Jesús ñ'1aria, en el camino Nacibnal de
Córdoba á Tucumán y Santiago del Estero. I
Art. 20 La Dirección General de Vías de Comunicación

procederá á licitar públicamente el material metáli'co des-
tinado á esta obra, cuyo costo se ha presupuesto el1 la !':u-
ma de nueve mil trescientos nueve peso;; con trejn~a cen-
tavos moneda nacional ($ ti,309,30 !Uro), y recibirá' en el
mi,mo acto propuestas para la provisión del tramq nece~
sario para las obras que, en vIrtud de la Ley NI'o4301,
corresponde ejecutar sobre el Rio \: uspe.
Art. .so Tres meses después de firmado el COl1trto que

corresponde celebrar con la casa que resultare adj~dioo.ta-
ria de la provisión de dicho material, la misma Reparti-
ción licitará, en acto público: los trabajos relativob al ar-
mamento de los tramos, hinca de columnas, movirhientos
de tierra, etc., únicamente para el puente sobre' el Río
jesú,> Maria, de acuerdo con el proyecto respectivo:y cuyo
costo se ha pre~upuesto en la suma de veintisiete mil cua-
trocientos diez y seis pesos con cuatro centavos ~noneda
nacional ($ 27.416,04 m/n). 1
Art. 40 Oueda facultada igualmente la Dirección Ge.

lleral de lii~:;;de Comunicación para efectuar, en sd opor-
tunidad, el transporte hasta el pie de la obra del rhaterial
metálico que de adquiera con destino á la misma, como así
también para adquirir, dentro de la suma que se abtüriza,
la pint ura, aceite y cemento Portland que se requiera, en-
tregá ndolos al contratista, para su er.tpleo. I
Art . 50 El gasto que se autoriza por el pre5ente oecreto

So;: imp utará al ¡tem 6, inciso único, anexo K del presu-
puest') vigente.
Art, 60 Comuniquese, publíquese, dése al Regis,ro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Conta-.
biJidad y pase á la de Vías de Comunicación, á sus jfectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO
-C. RODRfGUEZLumETA.-']. V.
GO~ZÁLEZ.- JUANA. MARTfN.-tD. 1"'1.
TORINO,

=-_.-
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Aelll'rdo tliSIJOllil~lltlOl('11la t{'l'minadoll de trabajos .lId J)ique
Hio \' de !,:llllln;o tliSJ'Ollil,ll'"s llOr trllspl1';(I dl' l,lnulcl\'s

Ministerio de Obras Públicas

Bt;~n0s Aires, EnE\co 2:J de 1!l0.)

Habiéndose dispuesto por Decreto expedido en Acuer-
do de Ministros de fecha 21 del COrr¡ellte, transferir una
parte de las maquinarias y otros elementos de trabajo de
las obra!? del Dique del Río \11 cuyo valor actual es de
:) 37.000 m/n, á la Inspección General de Puentes y Ca-
minos y el resto <oí la de Irrigación, con el objeto de
atender á ~a realización de la.;; obras que amba.;: tienen a
su caIgo, imputándm.e lo!; valores respectivos á las parti-
das que asigna para estas obras el Presupuesto \'igene;
Que por el mi5mo Acuerdo se ordellfl descargar esa

suma de la cuenta del Dique del Río V;
Que por Decreto del 21 del corriente se ha resuelto que

el i\Iinisterio de Hacienda disponga lo nece.;;aTÍoa fin de
dejar sin efecto el pago de $ 10.C24, 8.3 m/n, efectuado
¡-,ar la introducción de maleriale5 destinados á la constmc-
ción de la referida obra, en virtud de estar é5tOS exone-
rados del pago de derechos de Aduana, por Acnerdo de
fecha 3 de Enero de 1903, y acreditar su importe á 8que-
Ha cuenta;
Que para la terminación de los canales que derivan

del Dique del Rio V se hace necesario di.;;poner del total
de las sumas apuntadas!
El Prrsidl'llÜ' dI' la Rrf!ública! en Acuerdo Gel.lcral de l\'1i-
nistros-

DECRETA.

Art. loEn la terminación de lus canales derivados del
Dique del Río V1 hara uso el Ministerio de Ohras Públi-
cas de la suma de treinta y siete mil pesos moneda na-
cional ($ 37.000 m/n) proveniente de la trusfe.rellcía ¡'¡

las ln;;pecciones Genelales de Puentes y Caminos y de
Irrigación: del plantel de trabajo que se adquirió para
la construcción de aquella obra: y ele la de diez mil seis-
cientos veinticuatro peso.;; ochenta y tres centavos mone-
da nacional ($ 10.024,83 mjn) pagada por la introduc-
ción de matenales para la misma, y cuyo reintegro se
di"'pone en Decreto de 21 del corriente.
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Art. 2° Comuníquese, publiquese y dé:;e al Registro
Nacional. I

QUlNTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
- C. RODR1GUEZ LAl~RETA. - J. Iv.
GONZÁLE7..-JUAX A. MART1N.-]). 1\1.
TORINO .

• Decrc"Íu uprolJnutlo la umplincitln tic un rumol llllxlIlur (]l" P.
C. dI.'"Serrezuelu á Snn dmlll

Ministerio de Obras Púbiicas.
Buenos Aires, Enero 24 de H105.

Teniendo en cuenta 10 manifestado por la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación respecto de la necesidkd
de prolongar doscientos metros más el ramal auxiliar della
Estación ~E1 Chacha» del F. C. de Serrezuela áSanJuan,
que resultó insuficiente para atender las 0peracíones del
servicio; I
Considerando que el presupuesto de costo de esta am-

pliación es equitativo: y de acuerdo con lo inLmnado pbr
la Dirección General de Contabilidad,

Hl Presidmte de la Rep.iblica-

DECRETA;

Ar:. 10 Autorízase la ampliación de! ramal auxiliar e
la Estación «El Chacha., de la linea del F. C. de Serr:e-
zuela á San Juan: en la forma propuesta por ]a Direcci~n
General de Vías de Comuiücación; )' apruebase el presu-
puesto de costo de los trabajo;; respectivos, que es ~e
ochocientos ochenta y cuatro pesos con sesenta y tres ceh~
tavos oro sellado ($ 884,03 0/5.)1 cuyo gasto se imputará á ~a
partida 1, ítem 1, inci.;;o único, Anexo k del presupuesto
vigente. I
Art. 2" Comuníquese, publíquese y, previa toma de razón

por la Dirección General de Contabilidad, pase á sils
efectos á la de Vías de Comunicación.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Ueeretn DllI'obnndo el llro~'eeto CIHIlI,lcmcntllT"ill tle la13 obras
en el edificio de In. A¡hulUll de Santa Fe

1>linislerio de Obras Públicas.
BLlen05Aires, Enero 24 de 11)0:;,

Visto este expediente; y

RES1jLTA,s'DO:

Que en virtud del Decreto de 23 de Julio ppdo., la Ins-
pección General de ArqUltectura, previa realización de
una licitación privada, adjudicó á los señores Weill Hnos.;
la ejecución de las 0bras de reparación autorizadas para
el edificio de la Aduana de Santa Fe:
Que efectuado el planteo de los trabajos á ejecutarse,

de conformidad con lo qu~ dispone la Ley de Obras PÚ.
blicas, ha podido constatarse que el m:t¡ estado de con-
selVación en que se encuentra el referido edificio) hace
illdispemable la realización de otras obras compl~men-
tarias;
Que proyectadas éstas por la Inspección General de

Arquitectura, resulta que su presupuesto de costo es de
no\'ecientos sesenta y un pesos con cincuenta y nueve
centavos moneda nacional ($ 961,59 m/n)! con cuya inver-
sión podrán repararse completamente los desperfectos
observados en el local de que se trata: y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose encomendado, como se ha dicho, la
ejecución de las obras autorizadas á' los señores Weill
Hnos.) en virtud de haber sido su propu~sta la más ven-
tajosa de las que se presentaron á la licitación celebrada;
y teniendo en cuenta, por otra parte. el reducido importe
de las que han de ejecutarse) hay conveniencia en enco-
mendarlas á los mismos empresarios:
De acuerdo con lo informado por!a Dirección General

de Contabilidad,

El Presuit?ltte de la Rcpúólica-

DECRETA:

An. 10 Apru<"base el proyecto adjunto de obra5 com-
plementarias á las autorizadas para el edificio de la Adua-
na de Santa Fe, cuyo presupuesIfl e.;: de novecientos se-
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Isenta y un pesos con cincuenta y nueve centa vos mone.
da nacional ($ 961,59 m/n), y autorizase á la Iuspecci6n
GeneJ'al de Arquitectura para contratar m ejecución cOn
los empresarios Weill Hnos. I
Art. 2° Este gasto, así como el aprobado pala las anie~

r¡ormente autorizadas, ó sea en total de mil ochocientos
trece resos con diez y nueve centavos moneda nacion'al
($ 1.813,19 m/n), se imputará á la partida 31 item T, iob.
so 9°, anexo 1 del presupuesto vigente. i
Art. 3' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional. tómese razón por la Dirección General de Conta.
bi1id~d y vuelva¡ á sus efecto:"" á la Inspección Genetal
de Arquitectura.

QUINTANA.
A. F. OR~IA.

Decreto ",.mhl"anllo IIn elll1)len<loCIl la l'ornislóu tll' estutlius
tll'¡ Hio Pllr:1l1l1 I

I
Ministerio de Obras I'úbiicas. I

Buenos Aire~, Enero 24 de IIlO':',

El Presidmll! de la Repúbüca-
DECRETA: I

Art. 1° El Ingeniero de 1" clase de la Comisión ,le Es-
tudios del Río Paraná, don Arnaldo. Speluzzi, pasará ¡á
prestar sus servicio.;:, en la misma categoría, á la del Río
de la Plata. I
Art. 2° Nómbrase Ingeniero de 3a clase en la prime,ra

de esas Comisiones, .al Ayudante mecánico de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, don José Repossini.: :
Arl. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ka-

ciana!. !
QUINTANA.
A. F, aRMA,

Decreto ortlclltllldo fijaci¿u ¡le (in en de rl!.Jern de
llrinulll ~. pll!.Jlicn l'n Puerto Rosarlu

;l,linistedo de Obras Públkus.

lu'ol'iedld
I,

Buenos Aíre~, Er,.elo 24 de H)O~.

Vista la solicitud del repre::;entante de la Sociedad Puer-
to del Rosario: por la que pide se efectúen las operacib.
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nes necesarias para fijar en el terreno la linea de ribera
de cota 5,20: qne deslinde la propiedad privana con la
perteneciente al dominio público: desde el kilómetro O
hasta el arroyo Luduaña, limite Norte de la zona del
Puerto;
Teniendo en crlenta que e5 conveniente efectuar Jc;\ ope-

ración indicada, á fin de evitar cuestiones con terceros
al pra<':ticarse trabajos de dragado ó cualquier otra obra
que deba ejecutarse en los terrenos que corresponden al
dominio público: dentro de la zona del Puerto,

El Presidente de la RlpúbJica-

DECHETA:

Art. 10 La Inspección de las Obras del Puerto del Rúsario
procederá á fijar la línea de ribera,de cota 5,20, que de;;:-
linda la propiedad privada con la perteneciente al domi-
nio público, en ]a zona á que se refiere la adjunta solici-
tud, y hara conQCE'roportunamente al ~1inisterio de Obras
Públicas el resultado de esa operación, para que resuelva
lo que corresponda.
Art. 20 Comuníquese á quienes corre;;,ponda, didjase la

nola acordada Pal :Ministerio de Hacienda, publiquese y
dese al Registro Nacional.

QUINTANA.
A. F. OR;\IA.

Acuerdu ulItoriz:llulu ubrlls de de"enSll en los taludes de lus
muelll's cn 1:. rHIt.rll Sur tlel RlllChu('lo

Ministerio de Obras Públicas.
!.luenos Airfs, Er.erQ ~.J,de J [105.

ViSl:l la nota de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas por la que hace presente la convenien(:ia de defen-
der lo.s taludes de los muelles dp. la ribera Sur del Ria-
chuelo con una capa de arena seca adherida al talud del
actual terraplen, dándole una altura media de l.4G ffi. en
toda la extensión de los muelles.
Teniendo en cuenta que por Decreto de fecha 22 de

Julio de 1904 se autorizó la inversión de (S 10.000 m/n)
diez mil pe.ws mGneda nacional para el terraplenamiento
de los muelles, ejecutado por medio dei refouleur, suspen-
diéndose dicha obra en seguida de iniciarse, por haber
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demostrado la práctica que ese procedimiento ofrecia difi-
culbades y era peligroso para la estabilidad del muel)e
construido pues, el aumento de presión qu~ produce :el
empapamiento de la tierra adyacente á la. tablestacada,
hacia posible movimientos en el sentido transver.;;aL I
Que la arena que se necesitaría para la obra solicitada,

ósea 4.300 m3, no puede extraerse directamente con lbs
elementos del Ministerio por cuanto en la actualidad tierte
ocupadas todas sus dragas en trabajos que no admit~n
interrupción.. . . . I
Que el señor Santlago Ferrando, UOlCO empresano que

por el momento explota la extracción de arena, ha ofre-
cido proveer es~ material por el precio de pesos 1,95 ~l
m:>,precio inferior al pagado por otras reparticiones pu-
blicas. I
-Que, en consecuencia, dada la necesidad de efectuar 1a

obra, é importando la proyectada un simple cambio de la
autorizada ya por Acuerdo anterior, que no altera el ob-
jeto que se tuvo en vista al decretarla, corresponde dis~
poner su ejecución;.. I
Que hay urgencia en terminarla á la mayor breveda;d

y conveniencias de orden económico en que se efectúe
por administración, I

El P.n:sidmte de la Replt/Jlica1 en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto lo dispuesto por Decreto de
fecha 22 de julio de 1904, sobre terraplena miento de Ids
muelles construidos en la ribera Sud del Riachuelo y a¿-
torizase á la Dirección General de Obras Hidráulicas pi-
ra que proceda á defender los taludes de los muelles, e'n
la forma indicada en su informe. I
Art. 2° Autorizase, asimismo, á dicha Dirección pc.r¡a

adquirir de don Santiag-o Ferrando, la arena necesaria, al
precio de un peso noyenta y ci.nco centavos moneda n,,"-
cianal ($ 1)95 m/n) el metro cúbico, libre de derechos de
eXlracción.
Art. 3° La suma de (9.890 m/n) nueve mil ochocientos

noventa pesos moneda nacional, que importa esta {)bra, se
imputará al Anexo K, inciso único, item 8 del Presupue:o-
to vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquesel dé3e al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
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de Contabilidad. \'ueiva á la de Obras Hidráulica~, á SIIS
efectos. '

QUINTANA,~A. F.ORMA.-RA.FAEL CASTlLLO.~
C. RODRÍGUEZ LARRETA.-j. A.
TERRY,- J. V. GON?Ár.EZ.- JUAN
A. II'IARTfN.

DeCl'cto i1iSlpollj('utio el liI'llgn,ln ,11"1Rj" GlInle;:¡unr

),1inís~crio de Obras P(\hlicns.

Bllenos Aires, Encf0 24 de lüOC¡.

CONSIDER.~N[)O:

Oue debido á [<lS actuales crecientes del Rio Paraná no
es conv~niente efectuar el dragad\) de :;liS pasos, contra-
tarlo con los señores Dirb y Dates, por cuanto el arras-
tre de arena que aquéllas C'riginan, anularia en poco tiempo
el trabajo que se llevara á cabo;

Que ha sido forzoso interrumpir el dragado del Río
Gualeguay que ejecutaba el M¡ni"terio de Obras Públicas,
por haber sufrido desperfectos la draga que "e utilizaba
en él;

Que no se dispone de otras dragas apropiadas para la obral
por cuanto las quP. "ervirían á tal efecto están ocupadas
ya en trabajos análogüs;

Que hay urgencia en llevar á cabo el dragado inte-
rrumpido en el Rio Gualeguay, tant0 más cuanto la épo-
ca presente es la propicia para realizarlo en buenas con-
diciones:

Ql1t~, en atención a las circnstoncías expresadas, el Mi.
nistro de Obras Públicas consultó á los setlore" Dirks y
Dates, 5i estarían dispuestos á ejecutar aquél en el Rio
Gualeguay, en substitución del que tenían á su cargo,
segun contrato, en el Río Paraná;

Que estando de acuerdo con este temperamento, presen-
taron al Ministerio las condiciones dentro de las c'Jales
aceptaban la propuesta referida;

Que pasada esta propuesta á informe de la Oficina
Técnica respectiva, ésta objetó alguna de las condiciones
ofrecidas, proponiendo otra" en substitución:

Que los señores Dirks y Date;o, han manifestado su con-
formidad á estas última.;:
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El Presidnzte de la RepúblU:a~

DECRETA:

Art. 1" Los señores Oirks y Dates efectuarán en ellRio
Gualeguay parte del dragado que1 según contrato, deben
realizar en el Río Parana, bajo las siguientes condiciones.

1" La Comisión de Estudio:;;del Río Parana, marJará
la traza del canal en Jos diferentes pasos. Este dnal
deberá tener 30 metros de ancho en el fondo y?,lO
de profundidad al cero~ que corresponde al nivel de
las más bajas aguas ordinarias. i

2a En caso de una bajante ráDida, que haga imposi.
, "

ble el retiro de la draga de la Empres3., el Gobier-
no facilitará otra que abra el camino, pero sin qha-
tas ni remolcadores. Se entiende que esto no dad
motivo á reclamo r,i indemnizaciones por parte! de
la Empr<:sa. I

3a La Empresa no estará obligada á dragar bancos
detúsca, pledra Ó conglomerad0, pero sj archlla
compacta y lajas de tosquilla y per¡ueñas pieqras
sueltas, Cualquier inconveniente de esta clase no ~erá
motive) para suspender el dragado, pudiendo la Em-
presa reclamar luego, "i hubiera causa para e'llo.

4u Por cada metro cúbico que drague la Empresa\ se
le compütará 1,90 m. \ y en el certificado figura'ran
los metros cúbicos reales eXlraídos, multjplica~os
por el factor 1,90, pagándose el metro cúbico lasi
formado) á 0,238 $ o/s, precio del contrato, Que-
da entendido que el contrato se dará por termina-
do con la certificación de ].196.470 m. ;; qu~ seü1aia
el. mismo., . I

5a Una vez conclUldo el dragado del RIO Gu~legu.ay,
la Empresa dragará en uno de los pasos del Río
Paran á; Paraguayo. Reyes, Tacuarí, Paracao ú attos,
según convenga. I

5a El plazo para ilevar á cabo estos trabajos en el
Río Gualegua.v sera, á los efectos de las multas fO-
rrespondientes, doble del establecido en el contra-
to celebrado con los empresarios v se descontar~n.
además, de aquél los días que ha "demorado la dl-a.
ga, por r<lzan de 1<1resolución de este asunto. I

Art. 2° El contrat,o celebrado con lo~ señores Dirks "
Dates para el dragadn. del Río Paraná,. rige para tO?OIro
que no no esté determmado en las condiCIOnes anteriores.
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Art, 30 Comuníquese. publiquese, dése al Registro Na-
cional y, previa ratificación de conformidad á lo resuelto
por 10;; ;:;eñoresDirks y Dates, tome razón la Dirección
General de Contatilidad YI fecho, p:l.se este expediente á
]2. Comisión de Estudios del Río Paralla,

QUINTANA,
A. F. ORMA.

J.)t"creto lIseemticndo a 1111empleado ole lalnSllCccióo dt' Puertus
y ClIuillltlS

Ministerio de Obras Públicas.
l'iuenos Aires, Enero 2;'; de 1fl(l;';.

QUINTANA.
A. F, OR"IA.

El Prl'sidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Asciéndese á Dibujante de2a clase de la Inspec.
ción General de Puentes y Caminos, al Copista don Car-
los Guasca, asignándoseie un sueldo mensual de ciento
cincuenta ($ 150 1%) pesos moneda nacional de curso
legal, que se imputará al ítem 6, inciso único, An,'~xok
del Presupuesto vigente.
Art. 2" Comuníquese, pubHquese, dése al Registro Na-

cional y, fecho, archivese.

(1)t'creto t1cclnrulltlo !lubsi;¡tellte el llombramit'llto tlell'llcargtutu
11('1d(,Sl)lIcho dt" Adu'IIHl

Ministerio de Ohras Públic.l\s.
Buenos Aires, Enero 2~ de lÜO.~.

Snbsistiendo las razones que motivaron el Decreto de
10 Je Enero de:1900, en lo referente al nombramiento del
señor Julio Ruiz de los L1anosl Encargado del despacho
de Aduana,
El Presirleute de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase subsistente durante todo el corriente
año el citado nombramiento y con antigüedad del ID de
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DECRETA:

Enero; debiendo imputar,;:;e el gasto correspondiente al
Aof'XO 1, jnci;:;o 8, ítem t, partida 1 del presupuesto vi.
gente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
A. F. OR1ItA.

Acuerdo autorlZlludo la adquisicIon de eje" ]lDr" (li"ngos,

1I1inisteriCJ de Obras Púhlicas.

Buenos Aires, Enero 2R de 190,'i

Vista la nota de la Dirección General de Obras ki-
dráulicas, por la que solicita autorización para adqulrir
dm; barras de acero dulce, de 3,60 m. de largo por O,q05
m. de diámetro una, y 3,50 m. por 0,330 m. aira, nece~a-
ría;; para ejes de tambor de las dragas ~3 e,. y <14 C~;
Considerando que de las cinco propuestas presentadas

por las casas especialistas del ramo, es más conveniente
la de Bianchi Hnos. y Cia., que ofrece hacer la provisibn
á razón de ($ 0,70 m/n.) setenta centavos moneda nacio-
nal el kilogramo, lo que hae:e un total de ($ 3.150 mln)
tres mil ciento cincuenta pews moneda nacional; I
Que esta adquisición es de urgencia por encontrarse los

ejes en servicio bastante deteriorados y no existir repués-
to en depósito, 10 que en caso de rotura obligada á! la
paralizaciún del trabajo de las citadas embarcacione~;l y
teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. :¡3~inciso ;;So~
de la Ley de Contabilidad, y lo manifestado en los inJe.
mes precedentes,

l!.,- Presidettle di: la Rt!pública~ en Acuerdo de Ministros I

iArt. 1" Autorizase á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas para adquirir de la casa Bianchi Hnos. y Cía.
los articulos referido!!, con destino á las dragas «3 Cl>¡y
«14 C", por la suma de tres mil ciento cincuenta pesps
moneda nacional (¡-p 3.150 m/n). i
Art. 2° Este gasto "e imputará al anexo 1, inciso.9~item

5, partida 1 del Presupuesto vigente. I
i
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Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y, pre\,ia toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad. vuelva á la de Obra" Hidráulicas.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAF'AEJ. CASTILLO.-
e. RODRíGUEZ LARRETA.-]. A. TERRY.
-J. V. GONZÁLEZ.-]UAN A. MARTb:.

Decreto :ll"'ob:mtlo el l'reslI[Juesto tlt' gustos lid }.'errucnrrll
llrgl'ntillo del Norte

illinisterío de Obras Publicas.
Buenos Aires, Enero 26"de 1£'05.

Visto el presupuesto de gastos para el corriente año,
que presenta la Administración del F. C. Argentino del
Norte; y en uso de la facultad conferida al P. E. por la
Ley N° 3896, de distribuir las sumas que el Presupuesto
general autoriza á gastar, de la manera que mejor respon-
da á las exigencias del servicio;

E! Presidente de la Rcpúb:ita-
DECRE'rA:

Art. 10 Apruébase el
ordinarios de explotación
yo resumen por servicios

adjunto pre5upuesto de gastos
para el F. C. A. del Norte, cu-
es el siguiente:

Al l,,~" Al ~llO

ltem 1 Dirección. 5.575 66.900

" 2 Tn¡ficu v movimientn 9. \145 119.340
> 3 Vías v ü"bras 13.600 163.200
> 4 Tracc[ón v talleres ... , 15.300 183.600
• 5 Eventuales 800 ~l . i30U

Total ...... 45.220 542.640

ó sea quinientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta
pesos moneda nacional.
Art. 2° Queda facultada la Administración para

disminuir ó aumentar el personal inferior y sus sueldos
cuando las neci'3idades del tráfico lo aconsejen, siendo
entendido que en ningún caso podrá excederse del total
autorizado á gastar.
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Art. 3" Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional y, previa toma de razón por la Dirección
General de COOlabilídad, pase á la Administración cel F.
C. A. del Norte, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F, ORMA.

Acuerdo llprobnndll la atlqnisleion de rielt's lUlra el
E~tr8tegieo dt'1 Puerto :Milltnr

Ministerio de Obras Pu(,licas.

I
i

F. e!.
,,

Buenos A.ires, Enero 26 de 1\l05.

Atento el resultado de la licitación privada á que se ha
llamado para la provisión de cuatro kilómetros de víal y'
accesorios con destino al Ferrocarril Estratégico del Puer-
to Militar, en virtud del acuerdn de 27 de Octubre
ppdo.; y

CONSIDERANDO:

Que de las propüest'ls recibidas convien~ aceptar la (le
los señores Lindemberg, Nellen y Cia.. representantes tIe
la casa Orenstein y Koppel, por cuanto, además de áer
la más baja, es la única que se ajusta al pliego de cdn-
diciones respectivo; y visto lo informado por las Dink.
ClOnf'SGenerales de Vlas de ComunIcación y de Conta-
bIlIdad, I

él Presulcu!e de la Repúblu:a,en Acuerdo de Mmistros-¡
DECRETA'

Art. 10Apruébase la licitación privada que ha tenido lu-
gar para la provisión de los cuatro kilómetros de víal y
accesorios l~ondestiuo al Ferrocarril Estratégico del Pwh-
to Militar, á que se refiere el acuerdo ide 27 de Octutlre" ,ppdo., y acéptase la propuesta presentada por log señor-es
Undemberg, Nellen y CÜ.l..en representación de la casa
Orenstein y Koppel, quienes ;se comprometen á efect~ar
dicha provisión por la suma total de siete mil seiscient'os
cincuenta y tres pesos cincuenta centavos oro sellal:lo
($ 7.653,50 o/s.. . .1
Art. 2° Este gasto se Imputará al Anexo 11 mClso9, Itero;

9 del Presupuesto vigente. I
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Art. 30 Comuniquese, publíque'le, dése allRegislr0 Na-
ci,)nal y previa ta,na de razt'io por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación

• para que celebre cou los adjudicatarios el ¡contrato ad
referéndum que corresponde.

QUINTANA.-A. F. OR:\lA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RomdGuEZ LARRETA.-. J. A.
TERRY.-j. V. GONZÁLEZ.-]. A.
r..l-\.RTí~ .

Deereto Ilejamlo sin efecto 11n"Heitneión .l/Ira hl III'oViSiónde
leiin al t'. U. C. llOortc

Ministerio de Obt'uq pública,.

RESULTANDO:

Buenos Aires, Ene.-o tí de 190~.

Que á la licitación pública celebrada el 17 de Septiem-
bre ppdo, para la provisión de la leña necesaria para el
servicio del Ferrocarril Central Norte durante tod,.,.el co~
rriente año, sólo;=e presentaron sei" propuestas, de las
cuales dos no pueden ser consideradas por apartarse de
las condiciones establecidas para dicho acto:
Que las cuatro res-Iantes no ofrecen en conjunto :3ino

44.400 m;;. de los 148.200 m:>.cuya provisión se requiere
por ;;:er la cantidad que se calcula necesaria para el como
SlJmodurante el año;

CONSIDERANDO:

Que las diferencias apuntadas y el alto precio de las
propuestas referidas, hacell inconveniente su aceptaei0n,
máxime si se tiene en cuenta que según se demuestra por
los documento51acompañados. la Administración del men-
cionado Ferrocarril puede obtener el articulo de que se
trata en mejores condiciones de precio y en mayor can.
tidad que la ofrecida por los licilantes, adquiriéndolos de
los contratistas mencionados en el detalle adjunto;
De acuerdo con lo informado por la Direcc:ión General

de Contabilidad Y aten tú lo di-;puesto por la ley N° 3896
sobre a(lIninislración de los Ferrocarriles del Estarlo



,.
MIXISTERIO DE OBJtAS p(.:aLlCAS440

El PrrsiJeJlte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. l° Dejase sin efecto la licitación celebrada por la
Administración del Ferrocarril Centra Norte para !a pro-
visión de la leña necesaria para el servicio del mismo du~
r-ante el ccrriente año, y autoTÍzase á la citad~ administra.
ción para adquirir privadamente dicho artículo en la fqr-
ma que expresa en su anterior informe y por la suma to-
tal de ($ 236.760 mm) dosciento;;: treinta y seis mil set'e-
cientos sesenta pesos moneda nacional, que correspond~ á
118. 800 m:;. I

Art. 2° Este gasto se imputará al anexo 1, inciso 80, hem
1, partida única del presupuesto vigente. !
Art. 3° Comuníquese, pubJiquese, dé5e al Registro Nk-

ciana!. y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la administración del Ferrocarril
Central Norte, á sus efeclOs, I

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo aprobaudo la substitución de moterlales de eOII!illruc_
eion pura el 1I"!!pHa)de CJiniem. de Córdoba

Ministerio de Obras Púbii('as.
Buenos Aires, Enero 2S de 190.').

Visto este expediente que se refiere á las obras de re.
c(1nstrucción del Hospital de Clinicas de Córdoba; y

RESUL TAl'WO:

Que cuando se proyectaron dichas obras por la lnspec~
cion General de Arquitectura en virtud de la Ley No4220
se estipuló que la construcción de los techos de los pabeL
Ilones se efectuaría Con cubierta de hierro galvanizadol
teniendo en cuenta la conveniencia de mantener la unir
forn:idad con el sistema adoptado anteriormente para 10S
dos prim:n::s pabellones que se resolvió terminar en fOt

j
!

ma economlca¡
Que iniciados lus trabajos, de acuerdo con el contrat

celebrado al efecto con los empresariüs Bernasconi)1
Güell, han podido apreciarse los. inconvenientes que el
empleo del material estipulado ofrecerá del pUnto de vista!
higiénico, dados Jos fines á que s~ destina el edificio,
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C01\SIDERANDO:

Que en tales condiciones se hace necesario substituir
dicho material por pizarra de armadura mixta~ como lo
propone la Inspección General de ArquitecLUra) tempera-
mento que, á la vez que concilia léis exigencias higiéni-
cas de la comtrucción, responde el plan orig-inario de la
misma;
Que por. otra parte, el mayor gasto de S 21.32:l m/n

que imp'Jrtará ia modificación proyectada según presu-
puesto adjunto, se haya comprendidc dentro deia suma
que autoriza á invertir la ley respectiva; y teniendo en
cuenta lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley
de Obras Públicas,
El Prl'sidente de la Nepúbüeo, en Acuerdo de Mini.,tros-

D1!:CRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto adjunto que se refiere á
la substitución de las cubierta,; de h¡erro galvanizad!) de
los techos de los pabellones del Hospital de Clínicas de
Córdoba, por pizarra con armadura mixta, y encomiéndase
su ejecución á los contratista.s de las obras principal e:>,
;;eñores Bernasconi y Güell, por el monto del presu¡:.uesto
preparado para la In$pección General de ArquitecLUra~
que es de. veintiún mil trescientos veintidó" peso,; mone(ja
nacional ($ 21.322 m/n; )' dentro de las condicione.s es-
tablecidas en el respectivo contrato.
Art. 20 Este gasto se imputará á la partida 1, Ítem 11)

inciso 9°, anexo 1 del presupuesto vigente.
Arto 3° Comuníquese. publiquese, dése al Registro :Ka-

cionall tómese razón por la Direccion General de Cnnta-
bilidad .Ypase á la Inspecci6n General de Arquitectura,
á su" efect(>s.

QUINTANA.-A, F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. ROVRtGUEZ LARRETA. -JUAN A.
MARTtN.-D. M, TORINO.-J. A. TERRY.
-J. V. GONZÁLEZ.

I);:CI'cto noml"'"n",, un clII]llendo en tlbrlll; lIidril.lllicns

:\1ini,teriü de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero ~:::;de !flü,'1.

Hallándose vacante en la Direc:ión de Obras Hidráu-
licas, t'l puesto de Ayudante Mecánico por ascenso del
señor José Repossini, qu.e lo desempeñaba,



QUINTANA.
A. F. ORMA.

11I:;o;'ISTEH.1O DE O:'lRAo; PÚBLICAS

El PresidEnte de la República-

"DECRETA:

Ar!. 10 Nómbrase para desempeñar el referido empleo
de Ayudante Mecánico al ex alumno de la Escuela Ino
dustrial de la Nación, don Carlos A. Cerini, con el suel~
do m~nsua\ de ciento sesenta pesos moneda nacional
(8 160 m/n). .
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registrq

Nacional.

I
J)ecreto oOlllhro.lldo 1111eUII,le1l;1I0en Ins obr"ll tlel Puerto Militar

"Iínisterio de Obras Públicas.
Bueno~ Aires, Enero :30 de 1805.

Habiendo solicitado la Comisión designada por Decreto
de fecha 7 der corriente para la preparación del proyecth
de obras complementarias que permiten habilitar la parte
ya construida del Puerto Militar, para efectuar operacione's
comerciales, el nombramiento de un dibujante para la cd-
pia de planos y 'díagramas necesarios,

El Presidmtr de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. lO Nómbrase á don Arnaldo Polor.ioli Dibujante
de la clase con el sueldo mensual de ($ 180 m/n) ciento
ochenta pesos moneda nacional y el sobresueldo que c¿~
rresponda por el trabajo que efectúe en horas extraot-
dinarias. I
Art. 20 Este gasto se abonará cou fondos del inciso 1=1,

partida I del Presupuesto vigente. I
Art" 30 Comuniquese, publiquese y dése al Registro N~-

cional.
QUINTANA.
A_ F. ORMA.



Acuerdo ulltOl"IZUIIllo il 1110Uireccióll Genernl ole Obras lIidrall-
liClIil, llllrll udquirlr materiales

!llin.i~teriode Obrl\5 Públicas.

fluen(}~Aires, Enero 30 de 1905.

Vistas las adjuntas propuestas presentadas por los seI1o-
res Hermán J. Dubourcq y Juan P. Bredius, por las que
ofrecen p-nventa los artículos y materiales que, con el
objeto de efectuar el viaje, trajeron los \'apores valizado-
res -109 y 110 B., tren de dragado y remolcadores ad.
quiridos en los astilleros Smulders y Conrad: y

CONSIDE!{Al"DO:

Qlle estos útiles y materiales son de frecuente aplica-
ción en el servicio del tren de dragado á cargo del Mi-
llisterio de Obras Públicas;
Que el precio que en definitiva exigen los recurrente;:;

es de S :;45,66 o/s y 1;i 3.664,75 ols respectivamente;
Que según resulta de lo informado por la Dirt"cción

General de Obras Hidráulicas. dicho precio exceptuando
de la comparación el carbón, madera, lingotes de fuudi-
eiÓll y cabos de manila. que también comprenden las pro-
puestas, repre~enta un 50 °/0 menos d~l que se cobra en
plaza por iguales materiales, diferencia que se explica por
el hecho de que los proponentes 103 han tenido que ad-
quirir por razón del viaje de las embarcaciones contrata"
das. careciendo ahora de objeto en su pojer;
Que el precio de los demás artículos enumerados en el

considerando allterior~ es igualmellte inferior al corriente
en plaza;
Que en tales condiciones conviene aceptar las propues-

tas mencionadas,
El PYi'Sidmte d( la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas para adquirir de los señores Hermán J. Du-
bourcq y Juan P. Bredius, los articulas y materiales ofre-
cidos en venta, cuyo importe total a:;ciende á la suma de
tres míl novecientos diez pesos con cuarenta y un centa-
vos oro sellado (S 3.910,41 o/S).
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Art. 2° Este gasto se imputará al anexo I, inciso 9, ítem
5 del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníqll~se, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidraulicas, a S!IS
efectos.

QUINTA.NA.-A. F, ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODniGUEZLARRETA,~ J. A.
TERRY.-J. V. GONZÁLEZ.- JUAN
A. MARTiN.--D. M. TORE''IO.

Acul'rdo a]lrohlllldo 1)lano,", etc. llIlrll III eOIl~trllcciÓlldI" nlrlo~
lJllcut('s earrct<,ros nutoriznilllS 1"'1"J,e)" ~n 4301

'\linisterío de Obras Públicas.
Uuenos ..••ires, Enero 31 de 1905.

Visto el proyecto preparado por la Dirección General
de Vias de Comunicación para la construcción de los puen~
tes carreteros sobre lo.=;arroyos San Carlos, Barmncón
y Aguanda, y la reconstrucción j' ensanche del puente
sobre el arroyo Claro en el camino nacional de Mendoza
á San Rafael, para cuyas obras la Ley N° 4301 asigna las
sumas de S 35.000 m/n, S 45.000 m/n, S 12,000 m/n y I

3,3.000 m/n, respeclivamente, ó sea en total $ 125.000 i

m/n; y i
CONSIDERANDO:

,
Que 'lun cuando el importe del presupuesto de las i

obras correspondientes al arroyo Aguanda, excedía en S,
6.438,25 m/n del crédito votado por la citada ley, este i
mayor ga~to puede ser cubierto con los ~ 19.469,75 mín, ,
que resultan sohrantes en las obras sobre los arroyos cia-
ras, San Carlos y Barrancón, dperación pue la citada ley
autoriza, disponiendo que las cantidacles en que se dismi-
nuyese el gasto de cada uno de los puentes}' caminos
que ella enumera, podrán aplicarse á cubrir el importe de
(1tros en que fueren ir.suficientes las sumas acordadas;
Que hay conveniencia en proceder á licitar separada.

mente la prOVIsióndI' la parte metálica de dichos puentes
y la ejecución de los trabajos que comprenden las obras
de los estribos, pilares y terraplenes de acceso, asi como
en autorizar á la Dirección General de Vías de Comuni-
cación para adquirir el cemento Portland, la pintllra r el
aceite necesarios, en fábricas reputadas, para hacer entre~



ga de ellos al. c,)ntratista de la construcción al pie de
ia obra.
Atento lo informado por las direcciones generales de

Vías de Comunicación y de Contabilidad,

El Presidmte de la Repúblua, en Acuerdo General de Mi-
nistro<;-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, especificaciones y cóm-
puto;:;métricos para la construcción de los puentes sobre
los arroyos San Carlos, Barrancón y Aguanda, y la re.
comtrucción del puente sobre el arroyo Claro, así como
los presupuestos correspondientes, que importan, re"pecti-
vamente, treinta mil ochocientos once pesos con noventa
y tres centavos moneda nacional (q) 30.811,93 m/n); trei.nla
mil ciento catorce pesos con treinta y dos centavos mo-
neda nacional (o 30.114,32 1%); diez y ocho mil cuatrocien_
tos treinta y ocho pesos con veinticinco centavos moneda
nacional (8 18.438,25 In/n); y treinta y dos mil seiscientos
cuatro pesos moneda nacional ($ 32.604 ID/n); ó sean en
total ciento (lnce mil novecientos sesenta y ocho pesos
con cincuenta centavos moneda nacional (.;; 11 1.968,50 IJl¡ÍJ,).
Art. 2° Autol'Ízase á la Dirección General de Vías de

Comunicación para sacar á licitación separaJamente, y por
el termino de (45) cuarenta}' cinco dÍas la provisión de
la parte metálica de lo,~pueOles y la de ejecución de los
trabajos que comprenden las obras de los estribos, pilares
y terraplena miento de acceso.
Art. ,'30Queda, igualmente, facaltada la mencionada re-

partición para adquirir dentro de la ~uma que se autori-
za) en su oportunidad,el cemento Portland, pintura y acei-
te de lino necesarius para ser entregad<1s á lo" contratis-
tas de las obraS, así como para proceder á licitar el ar-
mamento JI pintura de la parte metálica de los pueutes y
la construccú;n de las calzadas.
Art. 4" Este gasto se imputa:-á al ítem G, Inciso ÚOlCO,

Anexo K del Presupuesto vigente.
Art. 5" Comunique~e, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, [lrevia toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vía;:.de Comunicación,
a sus efecto.';.

QUINTANA.-A, F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZLARRETA.-]. A.
TERRY.-]. V. GONZÁLEZ,-jUAN A.
J\IARTtN.-D. M. TORINO.
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$ 250
» 400

Deer~to uprobnlldo la tarir" tlt" remolque~ en el Riu Uru;uny

Ministerio de Obras Públi~as.

Buenos Aires, Enero 31 de 1905.

Teniendo en cuenta que con los nuevos elementos atl~
quiridos por el Ministerio de Obras Públicas, puede hace!r-
se en algunos casos el servicio de relT'olque á que se r~-
flere el Reglamento aprobado con fecha 31 de Octubre
de 1901, y modificado por el Decreto de 30 de Marzo
del año próximo pasado, desde el Puerto de Concepción
del Uruguay hasta la boca del Paran á Guazú, y consi-
derando equitativa la tarifa propuesta á tal efecto por la
Comisión de Estudios del Río Uruguay,

El Presidente dc la Rl'púbiica-
DECRETA:

Art. 10 Aut"ríza<;e al Jefe de la Comisión de Estudios
del Río Uruguay para cobrar el servicio de remolques
<:lesde el Puerto de Concepción del Uruguay hilsta la bo-
ca del Panamá Guazú, y vice versa, de acuerdo con la
siguiente t;uifa:
Por un barco solo
Por dos barcos á la vez.

Art. 20 Comuníquese, publIquese, dése al Registro Na.
cional y, fecho, archívese con sus antecedentes.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

J)ecretu nutoriznmlo In I'd(IUisición
Andino

Ministerio de Obras Públicas,

¡

tic mllterlllle¡;; Ilnrl' (,1 lA e,

Bllenos Aires, Enero 31 de lfl05.

Atento la necesidad manifestada por la Administración
del.F. C. Andino, de proceder á la adquisición de no~e.
cientos cincuenta tubos de calderas para locomotoras; y
visto lo informado por la Dirección General de Vías
de Comunicación y Contabilidad,
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El Presidmte de la Ncpilblica-

DECRETA:

Art. l° Autorizase á la Ad:ninÍstraciól1 del F. e. Andi-
no para sacar á licitación pública la adquisición del refe-
rido material, de acuerdo con 'las disposiciones vigente""
Art. 2" El costo de esta adquisición se atenderá con

los fondos del presupuesto ordinario de la explotación del
mencionado ferroeal ril para el corriente afio.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y. previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la citada Administración, "á sus
efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

DCCl"ctouutoriznndo la ndquisieióll de Iltih's llnra 1:1'nspeceión
de Arquitectura

Ministerio de Obras Públicas.
!luenos Aires. Enero 31 de HJO".

Vi,:;tosste expediente por el que la Impección General de
Arquitectura solicita autorización para proveerse de los
útiles de dibujo que le serán necesarios durante el primer
semestre del corriente año; }' existiendo conveniencia en
adquirirlos en la casa de H. Stein, que es la que má" ven-
tajas ofrece, según la última licitación privada á que se ha
llamado para provisiones análogas: y atento lo informado
por la Dirección General de Contabilidad,
•El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. ]0 Autorízase á la Inspección Generalfde Arquitec-
tm a. para adquirir de la casa H. Stein los útiles de di~
bujo necesarios para su,,; oficinas, duranto el primer semes~
tre del cúrriente año, según se detalla en la planilla ad.
junta y por el preciu de ochocientos cincuenta y dos:pesos
ochenta centavos moneda nacional ($ 862,80 fll¡Í¡), impután-
dose el gasto al Anexo 1, inciso 9, ítem 3 del Presupuesto
vigente.
Art. 2° Comuniqueses: publiquese, dese al Registro Na-
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clonal y, previa toma de razón por la Dirección Genera"¡
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Arqui'~
tectura) á sus efectos. ~

QUINTANA.
A. p, ORMA.

nlctiuuene!l tle los u,,;esoreslegnlc!! del ¡'olle!" Eje'~lIti\"t. )" rc,,;o-
lución •.•••caida en una reellllUuclc'lll lJ01"terrenos que OClll111
la E~tnción S"ltn del F. C. l:entrnl Xorle.

Excmo. Señor:

El señor J. Benjamín DavaJos ha adquirido los dere.
ch'E lue reclama en 1902 de los señores Juan C. Mar-
tearena y don Fermín Grande. A la vez, estos señores
que traspasaron sus G.er~chos al señor Dávalos, adquieren
esas tierras en 1901 de don Juan P. Leguizamón y su
esposa.

El escribano cita el origen de ese título pero no .:le
expresa la forma en que se hizo esa v~nta.

Dada la kcha en que parece que se construyó]a E~-
taóón-1889-el señor Dávalos debe justificar que en las
adquisiciones que hicieron en 1901 los señores Grande y
Martearena, se les cedió los derechos que podian tener
los vendedores a los terrenos que dicen ncupados por la
Estación de Salta. I

i.\lientras no se acompañen esos título", el Gobierno de-
be juzgar que esas venta" después de 1889,fueron hechas
en la forma común, cediendo terrenos libres de toda pose-
sión, 10 que demostraría que no ha exÍiüido la intenció'n
de vender los terrenos ocupados por la E",tación de ferro-
carril.

Hago esta afirmación por las presuncione.;; que arrojan'
casi todos Jos casos presentados en reclamos semejantes,
en que los interesados caredan en ab'>oluto de derechos
para efectuar semejantes pedido.;;,desde que sólo habían
comprado tierra libre de toda posesiono

Adema", el Gobierno en el caso presente ha po"eído
con buena fe, por más de diez año!', y los antecedentes
que constan en este expedie¡lte justifican sino un título
verdadero, justo título para esa posesión. I

Con buena fe y justo titulo se prescribe la adquisición
en 10 años, que el fisco podría oponer al señor Dávalos.
-Buenos Aires, Abril 16 de 1904,-Guiliermo Torres.
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Excmo. Señor:

De la" escritura:> autorizadas por el Escribano Público
de Salta doctor Pedro Seg"undoMendoza, que acom¡::.añael
recurr~l1te don Benjamín Dávalos para acreditar su dere-
cho al cobro del precio de los dos lotes de tierra que r~clama
en concepto de hab~r sido expropiados por el Gobierno de
la Nación para la E~tación Salta de! F. C. C. Norte, se
desprende que el recurrente es cesionario de las acciones
y derechos que sobre los referidos lotes expropii\dos pu-
dieran tener sus cedentes don Juan C. l\fartearem. )' don
Fermin Grande, pero no se acompañan ni transcriben, co-
mo es de práctica, los titulos de los vendedores.
El señor Dávalos ha adquirido accione" y derechos sobre

fondos ocupaeas PJT la Estación del F. C. C. Norte des-
de 1889 y e'.a adquisición la ha efectuado recién en
1902.
Los causantes, cuyos titulas no se conocen, han transo

ferido el dominio de un inmueble que no pmeian ni podían
poseer en 1l-:l02, d<,sde que estaba en poder del ferrocarril
desde 1889 y es sabido que ltadie Im;:de ceder d olros t1J1!-

jot"n dryrcil()sqlte los que el admlt" time .fvbre ulla cosa.
La cesión de derecho~ otorgada en 1902 á Dávalos,

e;:;tá regida por las prescripciones de la compraventa, se-
gún el arLiculo 1435 del Código Civil. Lo.'>cedente!' ó
vendedores son los obligados á entregar al ssñor Dávalos
la cosa vendida, libre de toda otra po~e~iónJ según el Art.
1408 del mismo Código, r el cilmprador ha podido rehu-
sar el pago del precio en el caso ocurrente, de acuerdo
con e! Art. 1426 de! Código CiviL
Ll)s ~ell0res Nlartearena v Grande en 1902, no tenían

la posesión del inmueble cedido; y no teniendo la pose-
sión, no han transmitido un dominio perfecto: en pre;:;en-
cia de las disposiciones legales citadas y del informe de
fecha 21 de Diciembre del 803 in jiU!!, de la Administra-
ción del Ferrocarril Central Norte, la gestión iniclaua por
Dávalos sobre cobro del precio de 10'\ referidos lotes cu-
ya propiedad pretende haber adquirido en ¡902. estando
ya expropiados por el Ferrocarril desde 1889, en el me-
jor de los casos para el peticionante seria una acción ci-
vil por cobro de pe.-:os, prescripta para sus antecesores
en 1899, ó sea á IlJS diez años de 1ft expropiación, y tres
a¡lOS ant~~ de haber el postulante adquirido sus pretendi-
dos derechos, al tenor del Art. 4023 del Código Civil.

"
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Por ello, adhiero á los fundamentos y conclu;;iones del
precedente dictamen del set10r Procurador' del Tesoro.
-Enero 15 de 1905.-Sabiniano Kier.

:Ministerio de Obras Púhlicas.

Buenos Aires, Enero 31 de 1905.

Por resolución las conclusiones del dictamen del señor
Procurador General de la Nación, no ha lugar á la recla~
mación interpuesta por el señor J. Benjamín Dávalos.
Comuniquese á quienes corresponda, publique.3econ los

dictámenes de los señores Procurador General de la Nación
y del Tesoro y archives~.

QUlNTANA.
A. F. ORMA.



MES DE FEBRERO

MIHlsmlO OH IHnRIOR

l)eCl"(lt" ftlltoriz:lIldo :'t. In ('olllision 1\Iulliel)UlI ole Snutn IeOS'I
Ile T,my (P'UlIIJa Centrnl) liara celenrar 1111"¡;eslOIl extrnor-
dinarl ••.

Miniglerio del Interior.
Buenos Aires, Febrcl"O lo de 11,0,;.

Vista la precedel1le sohcitud del encargado de las flln~
ciones municipales de Santa Rosa de Toay (Pampa Cen-
tral) elevada por la Gobernación del terrÍlorio, en la que
pide se permita á la Comi~i;ín l'I'Iunicipal del expresado
punto eelebr::<r una se"ión extraordinaria á objeto de con~
vocar á elecciones de concf'jales y Juez de Pa7., ordena.
das por D~creto de Junio !} dei año ppdo.; y
Siendo conveniente deferir á lo !',olicitado á fin de re-

gularizar la marcha administrativa de la expresada Muni-
cipaldad,
El Pr~n'¡{'llte dI" lu Nrpitblica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisión Municipal de Santa Rosa
de Toay para celebrar una sesión ex~raordinarial á objeto
de c(\nvocar á elecciones de Municipales y Juez de Paz
'/ nombrar la comisión receptora de votos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, insertese en el Re-

gistro Nacional y archivese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.
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Acuerdo declarando en estado de sitio el "territorio de la Ke-
públicn.

Mini~terio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 4 de 190,).

Habiéndose producido en el día de hoy un movimiento
subversivo en diversos puntos de la República, y siendo
necesario reprimirlo con la mayor celeridad y energía, en
ejercicio de la facultad que la Constitución concede al
Poder Ejecutivo en sus c.rtÍculos 23 y 8d, inciso 19,

El Presidrntr de la República, el1 Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Declárase el estado de sitio en todo el territo-
rio de la nación, por el término de treinta dias.
Ar!. 2° Movilizase la reserva del ejército de línea en

toda ]:0. Repúbiica.
Art. :3°Encárgase al Ministro de Guerra !'iU organización.
Art. 4° Cumuníquese, etc.

QUINTANA.-RAFAEL CASTlI,I.O.-]. V. GONZÁLEZ.
J. A. TERRY.-C. RODHiGUEZ LARRETA.
-Ei'.'RIQUE GODOY.-A. F. ORMA.-
JUAN A. MARTIN.-D. M. TORINO.

I)ecreto neel,hndo la renuncia del Ingeniero de In Goberna.
ción de la Tierr" del Ifnego

Minislerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero (j de 1\l05.

Vista la pre"enle nota,

El Presidente de la RepúbHca-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el señor
Renato Juez, del puesto de Ingeniero de 4a clase, de la
Gobernación de Tierra del Fuego.
Art. 2° Déjase sin proveer la vacante producida, por

ser innecesario dicho empleo.
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Art. 3° Comuniquese, publiquese y d~se al Registro Na-
cional,

QUINTANA,
RAFAEl. CASTIl.LO,

Decl'l.:tolllJorll,mdo lieelleIu nI D.', 1<',R. ;¡;"",,\("l:. del J)("II"r~
lamento NoelulIlIl de ni;':;"'II{>,

:'1íni~teriodel Interio~,
l:Ille~o~ Aire,,: Fehrero fi de 1flO:i,

Vi"ta la precedente nolé! y en mento de las razones
expuestas por el Depa~tamento Nacional de Higiene,

El Prsidellte de i/l Repúbiicll-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar licencia por el térm1ll0 de un mes, con
goce de sueldo, al doctor Federico R, Zavaleta, médico
de~elldiente del mencionado depanamento.
Art, 2" Comuníque~e, publiquese y dese al Registro Na-

clonal.
QUINTANA,

RAFAEL CASTILI.O.

'Dl'cret" aCel)l.lllldll la renuncia de! "I)oller"do de 111 Goberun-
cioll tlel Río ,Nl'gro,

Millisl~rio del irtet'íOL
Buenos ,\;res, Febrer,' () de 190;,.

Vista la pre~enre renuncia,

El Pr(:iidcnte di' la RrjJúIJica-

DECRETA:

Art. lJ Acéptase la renuncia presentada por el apode-
rado de la Gobernación del Rí\) Negro, don Noé Ag'.lÍJar-
Art. 2u Deja"e sin pr0v~er el pue~to que queda vacan-

te, por ser in.'1ecesario dicho elllpl~o.
Art. 3" Comuniquese, publiquese y de;:;e al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CAST1LLO.
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Dc••reto aumentundo el 1.t'r~on,,1 de Po lid" de MiSiones

Ministerio del Interior.
IJUCllOSAires, Fehrero 6 de 1905.

Vista la nota del ~eiíor Gobernador de Misiones, fecha.
23 de Enero, por la que solicita el aumento del personal
de gendarmería; 'y' en atenCIón á las circunstancias espe-
ciales expresadas en la misma,

El Presidente dt la Rrpllblica-

DECRETA;

Art. 1<>Auméntase en diez gendarmes el personal fijado
á la policia de la capital del Territorio de Misiones y de-
partamento de Posadas, por decreto de fecha 5 de Ene-
ro último. á contar de5de el 1<>de Mayo.
Art. 2° Comuniques~, publiquese y dése al Registro

Nacional1
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

ne~"l'to aeel,tnllllo UlUITClllllltlilt del Del<'gndo ante <,1Congreso.
P••",l,,¡ en, Itom~l

'\\jnisterio del Interior.
Buenos Aires, febrero (l de 1\105,

Vista la precedente nota y en atención á las razones
que la informan,

El Pnsidmte de la RrplÍb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el doctor
Armando Claros, del 'cargo de Delegado al Congre::;o Pos-
tal Internacional que debe reunirse en Roma en el mes
de Abril próximo.
Art. 2° Comuníque::;f', publiquese, insértese en el Regis.

tro NaclOna] y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Decreto aeellt!lIldo la renuncia del Ilpuc1erntio!de la Gobernn.
elon 1I~III Tierra del .'II('go .

Ministerio del Interiol'.
Bucllo~ Aires, Febrero 6 de Hl05.

Vista la presente nota,

El Prnidn¡te 111' la Rrplibiica-

DECRETA:

Art. 1n Acéptase la renuncia presentada por don Pedr::l
Colombo, del pue3to de apoderado de la Gobernación de
la Tierra del Fuego.
Art. 2<>Déjase sin proveer la vacante producida, por ser

innecesario dicho empleo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y an:hívt:se.
QlJINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Deereto numbrnndo 1111empll'lltlo 1'11In Polieí;, de la t:allital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero ti do 190.;.

Vista la precedente nota de la Jefactura de Policía de
la Capital y la adjunta renuncia;

El Presidmtf de la R(púbiica~

DECRETA:

Art. 1e Acéptase la renuncia presentada por el Escri-
biente del Departamento de Policía de la Capital; don
Rodolfo Maciel, y nombrase en su reemplazo, al agente
Juan J. de Elia.
Art. 2° Cumuníqnese. publiquese~insertese en el Registr.o

Na"ional y archive,e.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.
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ACIIt'rolD al,rohnnd" 1111efllltrato de hH'~a••iilll dI' ClIsns IJarll el
Dl'llllrtamento Nadonnl tle Hi;;icn •.•

Y[jnhlerio del Interior.
Ruellos Aires, F~brero 8 de J 90,..

Vi5to el adjunto proyecto de contrato de arrendamien-
to, y atento lo informado por la Contaduría Gen~ral,

El Presidente de 1</ República, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Art. JO Aprobar el contrato celebrado ad referéndum
por el Departamento Nacional de Higiene con don Simón
Ostwalt, el cual arrienda á dicha reparticiún las casas de
Sll propiedad ubicadas en las calles Balcarce Nos, 554 á
564 Y Paseo Colón N~ 533, por el término de dos años,
mediante el alquiler mensual de ochocientos treinta pesos
moneda nacional ($ 830 m/n), con ¡,ujeción á todas las
demás cláusulas contenidas en el mismt"
Art, 2" Comuníquese, publiques:e. imsértese en el Registro.

Nacional, t,:,mese razón por la Oficina de Contabilidad;
'dénse los testimonios que se pidan y archivese el expe-
diente, previa reposición de sellos.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRíGUEZ
LARRETA. - JUAN A. MARTíN.-
J. A. TERRY.-]. V. GONZÁLEZ.--
ENRIQUE GODOY.-A. F. ORMA.-
D. M. TORINO.

Deel'clo nombrando emllleados el( Correo!!ly Telé~rnros.

Ministerio del Interior.
B'.lenos Aires, Febrero S de J905.

A S. E, el stñor -Ministro del l1l/rrior.

Ex.cmo. Selior:

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E.
que esta Dirección General, de acuerdo con las atribu.
ciones conferidas por Ley N° 750 1/2, de fecha 7 de Oc.
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fubre de 1875, ha efectuado lus siguientes nombramien-
tos y promociones de empleadm, que somete a la comi-
deración de \l, E.:

21a categ-: en reemplazo de Emilio l5asa, G1I3rdallllo" de
01avarria, que renuncia, á Cándido Ferreyra, c~m anti-
güedad al 9 de Enero ppdo.

24& categ: en substitución de José Puríc!Jelli, Valijf"ro
de Olavarría, 'll1e renuncia, á Emillo l5a,'a, con antlgüe-
dad al 10 de Enero ppdo.

21& categ: en renJplazo de Jual: Gentil GlIardahilf's de
Rosario, que renunCia, á Francisco Castillo. con antigüe-'
dad al 23 de Enero ppda.

22a categ: en substitución de Ramón A Alraldi, Carte-
ro de Gaya, que renuncia, á Dardo Ortiz, con antigüe-
dad al 25 de Enero ppdo.

16& categ: en remplazo de Onafre Juli, Jefe de Junin,
que n:rluncia, á Julio Juli, de la Ir catt>g.; en vez de
éste al de la 20& categ .. Dionisia S. Aguilar: y en su lu-
gar á Damasenio Quiroga, todos Cr>n antigüedad al 26 de
Enero ppdo.

6& categ: en reemplazo de Mariano Alvart'z, Encarga-
do de la -Estafeta Comtitllción, que renuncia. á R(l~ario
Ferreira (h), con antig-üeda'i al 10 de Enero ppdo.

21& categ: en reemplazo' Santos de Galarza, Guardahilos
de Paso de los Libres, que se separa, a Adolfo Groy,
con antigüedad al 24 de Enero ppdo.

22R categ: en substitución -de Julio Rey, Cartero de
Lanú5=, que se separa, á Roqne Aguilar, éon «ntlgüedad
al 26 de Enero ppdo.

22a categ: en 'substitución de Nicolás Sen atore, Valije-
ro dt: Fuerte Roca, Que ascendió, á Arturo Laconcha,
con antigüedad al 1" del corriente.

22& categ: en substitución de Serapi() Paso~, Cartero
de Baradero, que renuncia, á Juan Hernández, con anlJ~
gü<;,dad al 25 de Enero ppdo_

22" categ; en reemplazo de Pedrn Gómez, Cartero de
Tigre, que renuncia, á UrballO P. Selantes, con antigüe-
dad al 26 de Enero ppdo.

ISa categ: en rf'emplazo de Manuel Báez, Estafetero
de Bahia Blanca, que renuncia, á Julio R. Dozo dt- la
20u categ.; y vez de éste á Lorenz.-, D. GU\iérrt'z, ambos
con antigüedad al 26 de Enero ppdo.

24a categ: en reemplazo de José Andersoll, Callero [J0r
expreso de la Oficina de CertifJC.ados, que renunCIa, al
de la 25a categ. Enrique Canop; en su lugar al de la 2(ja



458

categ. Ignacio Vilches; }' en sub>¡titución de éste á Ramón
M, i\'1agaríflas, todos con antigüedad al 26 de Euero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Mariano Echenique, Telt>.

grafista de Córdoba, que se ",epara, á Dario Marchand~ con
antigüedad al 26 de Enero ppdo.
24&categ: en sub1titución de Domingo Balette, Mensaje-

ro de Azul, que renuncia á Juan Balette, con antigüedad
al 1" de Enero ppdo.
26&categ: en 8ubstitución de Pío Villasuso, Encargado

de la Estafeta Rincón, que renuncia, á Arnulfo Molina, con.
antigüedad al 2{3de Enero ppdo.

19" categ: en substitución de Francisco Pallace, Cartero
de Central Clasificación, que renuncia, al de la 21a categ.
Quinterio Solis; en su lugar al de la 22&categ. José Ro-
dríguez Segade; y en reemplazo de éste, á Juan Ferreyra.
todos con antigüedad al ¡ti' de Enero ppdo.

22" categ: en lugar de Domingó Espósit" Cartero de
Central Clasificación, que renuncia, ti David Viqueira, con
antigüedad al 27 de Enero ppdo.

IS" categ: en reemplazo de Anorés Rivas, Estafetero de
la Sucursal N° 5, que falleció, á Ezequiel ViIlalba, COll an~
tigüedad al 27 de Enero ppdo.
21"' categ: en reemplazo de Lui;; E. Foix, A..uxiliar de

la Sucursal N" 20, que s:e separa, á don Adolfo Carranza:
con antigüedad al 27 de Enero ppdo.

ISa categ: en reemplazo de Francisco Padilla, Auxiliar
de la Oficina .de Expedición al Interior, que falleció, al de
la 20R categ. Jnan Mandarini; en-;:.u lugar al de la 22R ca-
teg_ Alberto Lencke Hoffmann; y en su reemplazo á Do-
mingo D' Alema, con antigüedad al 2S de Enero ppdo.

16a categ: en reemplazo de Maclovio Colambre>;, Tele-
grafista de Tucumán, que 'le exonera, al de la 17a categ.
Düming,) Gérez; en su lugar, al de la IS""categ. Francis-
co Reynoss; en -vez de éste á la de la 20" categ. María
Ricci; en su reemplazo al de la 21" categ. Salvador Pu~
yantel; en -"uh,titución de e!'-teal de la 12" categ. Ricar-
do Cucurulo; y en reemplazo de éSleá Honorato Figue-
roa, todos cnn antigüedad al 26 de Enero ppdo.
20. caleg. en !'ubstitución de Manuel GaBalans, Auxiliar

de Corrientes. que renuncia, á David Casanova, con an-
tigüedad al 27. de Enero ppdo.
22" categ. en reemplazo de Andrés Vergara¡ Cartero de

la Oticiua del Pergamino, que se exonera, á Carlos Galo-
ne, con antigüedad al 27 de Enero ppdo.

20' categ: en lugar de Ramón A Uñates. Telegrafi~ta de
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Córdoba que s~ deja cesante, á Segundino del Sig-no, con
antigüedad al 27 de Enero ppdo.
25" categ: en substitución de Edmundo Jhon, Mensajero

de Tigre, que renuuncia, á Ventura Galdames, con anti-
güedad al !7 de N0viembre ppdo.
20" caleg: en reemplazo de Abelardo Márquez, Telegra"

fista de Santa Fe, que se deja cesante, á 1!~austino Galíndez,
con antigüedad al :!7 de Enero ppdo.
17a categ: en r<,emplazo de Clemencia Lamone, Jefe de

la Sucursal N" 47, que se separa, á Cristina Sundberg,
con allligüedad al 10 del cnrriente.
Sd.!uda á V. E, cun w comideración más distmguida.-

ERNESTO BOSCH.-A. (Jaros.

Ministel"io del Interior.

Buonos A¡I.e~, Fehrer0 11 de 1\.105.

Vista la precedente pota de la Direc.::ión General de
Corr€os y Teiégrafos, en que pinf' sean C(Jofirmados en
su~ puestos' los empleados cuya nómina adjunta, nombra-
dos en comisión por la misma, en virtud de la autollza~
ción conferida por el Art. 75 de la Ley N° 7501/2,

El P1.psidfl/te de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nombramientos, promociones y
remociones efectuados por la Direcci,.m Gen~ral de Co-
rreos y Telégrafo>" á que se refiere la presente planilla
(fs. 1 á 4).
An 2° Comuníquese, publíquese y dese al Rf'gi;<tro

Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrund" un ellllJlenllo en In G,!bernncioll del 1\('uqllell

:'Ilini~ter¡o del Interior.

BUellQS Airee, Fehrero ¡; de ¡BQ,';.

Vista la renuncia precedente y 1ft propuesta presentada
po!" el setior Gobernador del Territorio del Neuquen,
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El Prcüdmtl" de fa RrjJ:íbJtca-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la reounCla presentada por el señor
Félix Latl¡Jle, del pues[() de Escribiente de la Gobernaciún
del Neuquen }' nómbra;>e en su reemplazo á don Manuel
A. Vivar.

Ar!. 2° Comuníquese, publiquese) illó'értese er: el Registro
Nacional yarchivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Acuerdo np ••"bnndo unn Iicilnciil" llufa In p'"OnSIOII de lÍtill.'s
Íl )" Ilil'ceción General de Cnrreo~ y Telegrntos

Ministerio del Interior.
Bllenos Aires, Fehlero !1 de 100:>,

Visto el presente expedlente, en el que la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos da cuenta del resultado
obtenido en la licitación que tuvo lugar para la provisión
de útiles y materiales destinados al !'ervicio de esa Repar-
tición durante el primer ~emestre del Corriente año,

El Fresidelllede la Repúhlica: en Acuerdo de Ministros--

ItESUELVE;

Art. 1Qo Aprobar la referida licitación, cuyo total ascien-
de á la suma de pesos doscientos sesenta y un mil dos-
cientos setenta y tres, con cuarenta y ocho centavos !Un.

neda nacional, y ace!-'tar las siguientes propuestas, en la
forma y proporción que se determina:

$ m/n

A la Compañia ludia Rubber..
Rezzonico OtLOnello v Cia.

« Otto Straube. ."....••.
« Augusto Parcuso.
« Guillermo Ulive ..
« Desplats y Pes!'ina ..
« José Solari (hijo).
« Ramón Esteve.
" Angel Estrada y Cia. , ...

. o'.

17.10250
3.250

1i 9]750
6.300

393
600

5.770
821 50

13.108
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$ ru!n

A Cabaut y Cia. 404
« C. da Costa y Cía... 81.342 35
.•.Hoffmann y Swcker.... 7 715 70
" M. A. Pichot. 80.022 43
"J Pastor (hij'J).. .... .... 15.854
« Bianchetti Hnos ...•.... , . 597 50
J. Bman......... 500
Compañía Sudamericana de Billetes. :3.150

« B. Piaggio 1.985
« Ernesto Tagliabue.. :150

Art. 2" Tod'JS lo:;; articul03 licitados se entregarán de
acuerdl) con las bases establecidas eu el pliego de con-
diCIOnes y aviso.;; de licitación respecliw;s.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-
cional, tómese razón por la Oficina de Contab¡hdari y vuel-
va á la Dirección de su procedencia á sus demá;; efec-
tos, y para que remita á la Contaduría General copia de
las actas correspondiente~, haciéndose constar la agrega-
ció]l de los qUince mil dementos de cinE: y cobre que fue.
ron adjudicados á la Compañía India Rubbp.r.

QUlNTANA.-RAFAEl. CAS'TILLO.-C. RODRíGUEZ
LAR9.ETA.-J. V. GONZÁI,EZ.-j. A,
TERRY.-ENIUQUE GODOY.- JUAN
A. i\1ARTI['l.- D. M. TORINO.-
A. F. ORMA.

J)eeretu llombrnnl1o ellll,leadlls l'n In GolJernnciOIl .Id (:h:lcO

MirlÍslerio del Interior.
Buenos Aires, Febrel'O 9 de 10('5.

Vista la renuncia presentada por el Secretario de la
Gobernación del Chaco, c0lnunicada telegráficamente por
el señor Gobernador, y los cambios que propone en el
personal de la misma por razones de mejor servicio,

El Presidl'llte tÜ la R"/)I(h!ica-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la. renuncia que del t;argo de Secretario
de la Gobernación del Territorio Nacional del Chaco, ha
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presentado el señor Jose M. Navarro, agradeciéndose le los
servicios prestados.

Art. 2° Nómbrase Secretario interino de dicha Gobe¡.
nación, al señor Juan F. Cremante.
An: 3° Promuévese al Comisario don Alejandro H.

Gauna al pue~to de Jefe de Policía, debiendo pasar don
Juan A. Aguirre que lo desempeíia actualmente, á pe upar
el puesto de Comisario; en reemplazo del señor Jacinto
Remonti, cuya renuncia se acepta.
Art. 40 Comunic¡ue~e, publíquese y dése al Registo Na-

cional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

J)ccr"t •• ordeo,"ulo nn des.,argo en I"s cueot"" ole I:i. Dirección
de Correos y Telé;.,rJ"ufos

Ministerio del Interior.

Bllenos Aires, Febrero 9 de H)05.

Visto ,este expediente, y resultando del comprobante ad.
junto que los anteced~ntes del asunto á que se refiere, han
sidt) pasados en su oportunidad al Juzgado Federal de Ju-
jUYi atento lo informado por la Contaduría General,

El President£ de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Contaduría General, á fin de que des-
cargue de la~ cuentas de la Di. ección General de Correos
y Telégrafos, la cantidad de doscientos treinta y tres pesos
con quince centavos moneda nacional (~ 233,15), á que
asciende el déficit dejado por el ex Jefe de la Oficina de
eLedesma. Uujuy), don Viterman Novillo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y tómese razón por la Oficina de Contc:.bili.
dad de este Ministerio.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Acuerdo in¡¡istillll,lo {'1I I'l ,'('>f,'l'ente il. 111 pr,,,'¡~ión nI Uepartn-
!UI'IItU XUeiUII"¡ dl' lIi~i('fl" de lll)aratus de de~¡fl"Nl"¡O". "te.

;\Iini~tel'io del ¡"lerio,-.
Bucnos :\ires, Febrero 10 de ¡B05.

Visto e;;te expediente, y no obstaute la observación for-
mulada POi la COllladuría Genera],

El !'rl'Sidmt!' de la Rtpúbiica, en Acuerdo General de r-.'li-
1115trOS~

RESUELVE:

Art. 1° II15istir ~n el decreto dictado en aCllerdo gene-
ral de ministros, de fech:l 24 de Enero ppdo., por el cual
se autoriza la provisión al Departamento Nacional de Hi.
giene, de varias embarcacinne." y apél.rato,,; de deslllfecciól1
nece>:.;J.ri()s p<lra el r'umplimiento dd eonvt'ni(\ sanitario de
Río de Janeiro.
Art. 2° Comuníquese á quienes coore,ponda y vuelva

al Ministerio de Haciend~ á s.us efectos.

OllINTANA.~I~t\FAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ
LARRETA - D. M. TOHINO. -- J. V.
GONZÁJ.EZ ~JlJAN A. MARTfN- J. A.
TERRY. - ENRIQUE GODOY. - A. F.
ORMA.

Rp-~oluclóll ndol,tand •• como tal lo," tliclám('ne~ de 1"" ¡"ru<'ll-
radon,,, Gc''"'','al dI' la NadiHl y del T"'!lor••, rererellt(." i,
U!la "cd ••m"c;;.n infl,r¡H,e"t" 1'''1' ••1 G"bil'rno de 1•• Pro-
\'inei •• de Hucno;l Aire!'.

Excmo. Sefior:

En virtud de una ley de la prOVincia de Bueno" Air'::5.
que. autoriza premiar la denuncia .--le tierras fiscales de-
tentadas por particll!are~, 5'U Gnbernador ha otorgado un
poder al doctor Anolfo E. Lascano para que reclame
una,; tierras del dominio de la naci<"n, como si ésta tuera
un simple detentador vulgar.
Para el rechHzo de este reclam(l. sin necesidad de en-

trar á delllostfHr su. llnprocedeneia, es sufiClentp. tener en
cuenta que la pretendida acción reivindicatoria solo puede
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inle:1tarse contra el poseedor de la tierra que se pretende
reclamar, y como lo reconoce el mismo recurrente, la na-
ción no posee esas tierra~. En cuant<l á la acción que
se invoc"" concedida por el Art. 2778 del Código Civil,
sólo hay que considerar que se trata de una acción per-
sonal que se prescribe á los diez años, habiendo transcu-
rrido treinta año;.;desde los hecho,; que menciona el in-
teresado, para fundar su reclamo.
Por lo expuesto, pienso que debe desestimarse este

pedido.
Debo observar al mismo tiempr> que no es á V. E. sino

á S. E. el seíior Ministro dE:!Interior, á quien corresp')n-
de .:onacer en este recl'l.tllo de la provincia de Buenos Aj.
res,.-Bueno~ Aires, Enero 23 de 1905.-GUILLERMO
TORRES.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1905.

Excmo, Señor:

El recurrente exhibe la pretensión de que .V. E. reco-
nozca los derechos que prelende á un terreno que, gana.
do el rio en épocas anteriores, pertenece hoy á la pro-
vincia de Buenos Aires, en cuyo wJlnbre se presenta.
Acompana como base de su pedido la copia legalizada

de unos contratos y transferencias de ello~, sucedidos en
1875 entre la expresada pn,vincia y determinados par-
ticulares.
y concluye por significar que en el caso ocurrente se

presenta contra la nación ejerciendo la,> acciones de rei.
vindicación por esa tierra, y la que le acuerna al reivin-
dicante el Art. 277f1 del Código Civil.
Pienso que V. E. debe rechazar en toda:;;S:lS partes las

pretensiones a que me he referido
Todo eno por las siguien~es razone;;;;
10 Porque Jos documentos acompañados, no siendo titu-

las de propiedad ni cosa que lus valga, no pueden llevar
á V. E. ni legal ni equitativamente á reconocer derechos
en detrimento de ¡'B i:ltereses de la nación.
20 Porque constando de- las leyes relativas á la cesión

del Municipio de la Capital, que la pr0vincia de Buenos
Aires por Ley de su Legislatura, de 28 de Novif'mbre de
1880 cedió á la nación el territorio expresado! ~ólo so-
metió á los arreglos entre cesionario y cedente aquellas
cosas que fueron eSpecialmente .delermim ..das con poste-
rioridad.
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y 2.3i, lo q\.le ah! no se mencionó se nene y dé be te~
ner comprendido dentro de la expresión general de la ley
de cesión citada.

3° Porque las acciones que dice el recurrente entablará,
caso que V. E. rechazara S1I pedido, no sólo aparecen des- .
nudas de fundamento sino que en ningún caso podrian
afectar al Gobierno de la Naci(n.

Téngase presente á este respeto la incolJ.';;istencia de los
documentos presentado~! la vaguedad dd derecho alega-
do, y IR posesión actual que otros tienen de la tierra
reclamada.

4° Porque son perfectamente atendible&' y fundadas
las consideraciones que hace ei señor Procurador del Te-
soro en Sil pret:edente vista.- Julio Botrt.

Ministerio del Interior.
Buenos A¡r~s, Febrero 10 de 1[l05.

Por sus fundamentos, téngase por re30lución el prece-
dente dictamen df'l Prncunldor General de la Nación.

Comuníquese, publíque3e y archivese.

QUINTANA.
RAFA"L CASTILLO.

))llrreto lIombrtl.lltlo Je1"e de Pnlfein en ('1Terrilorio tle los Andes

Ministerio del I'ltcrjor.
Buenos ."'ires, Febrero 10 de 190;¡.

Vista la precedente nota y 10 manifestado por el señor
Gobernador del TerritOrio de los Andes,

El P,."sitiwte de la Repúlilica-
DECRI!:TA:

Art. 10Acéptase la renuncia presentada por don Pedro].
Judez del cargo de Jefe de Polieia del Territorio de los
Andesj y nómbrase en su reemplazo á don Miguel Baedo.

Art. 2° Nómbrase Cumisario de la expre¡;:ada Gober-
nación al señor Horacio Apatie, en remplazo de don An-
tonio Gonzáiez.

Arl. 3° Comunique5e. pubiíquese, dése al Reg-istro Na-
ci0nal y archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Decreto nombrando un Coml.'lnrio en la G1JbernadóD de Santo
Uruz,

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1905,

Vista la renuncia presentada por don Domingo Herrera,
del puesto de Comisario ,de Policía del Territorio de Santa
Cruz,

El Presidente de la Repüb/ica-

DECRETA:

Art. 1() Aceptase la renuncia presentada por el señor
Domingo Herrpra del empleo dE:Comis:ario de Policía de
la G"bernación de Santa Cruz, y nómbrese en su reem-
plazl) á don Frutns S. Ugartf'che.
Art. 20 Cnmtln¡quese~ publíquese, dése al Registro Na-

cional y al chívese,

QmNTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto !luspendl •.•ndo llor liD mes il IIn Comisnrio dl.J In PampR

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1905.

Visto este exoediente iniciado por la Gobernación del
Territorio Nacional de la Pampa Central, con motivo de
haberse amentado sin licencia de su puesto el Comi~a-
tia de Policía de Intendente Alvear, seí'Jor Pedro L. Ros-
si, y lo solicitado por el Gobernador del Territorio,

SE RESUELVE:

Art. 1° Suspender al señor Pedro L. Rossi, Comisario
de Policía de Intendente Alvear (Pampa Central) en el
-ejercicb de sus funciones, por el término de un mes y
sin goce de sueldo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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DeC'lretoaceptaD.lo la r.cnuncia del avoderado de la Gobl'rua~
cioll dd Neuquen

Ministedo del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1905.

Vista la presente nota1
El .J~residmtede /a Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por el señor
Arturo S. Torino, del puesto de apoderado de la Gober-
nación del TerritOl'io del Neuquen.
Art. 2" Comuníquese, publíqllese1 insértese ero el Regis-

tro Nacional y archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto suspendiendo por nD mes n nu ComisarIo de la Pampa

Ministerio del Inle,.ior.
Bueno~ Aires, Febrero 10 de Hl05.

Vi~ta la precedente nota, en la que el Gobernador del
Territorio Nacional de la Pamp"l Central, da cuenta de
haber abandonado el Comi.,ario de ese territorio señor
Custodio Poblet, la comi"aria df'l 10" Departamento que
le estaba confiada, sin prevIo permiso, y pide ,;;ele suspen-
da por un me.;:;en el ejercicio de !sus funcione.;:;,sin goce
de sueldo,

SE RESUELVE:

Art. 10 Suspender por el término de un mes y sin go-
ce de sueldo al c[)mi~ario de policía del Territorio Nacio-
nal de la Pampa Central. señor Custodio Poblet.
Art. 2" Comuniques e, pUbliquese y archíve.;:;e.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Acuerdo n}lrobuudo un gusto hecho por la lJirecelón Gene-
ral de Correos y Telcgrllfos

Ministerio del Interior.
Bueno3 Aircs, Febrero 11 de 1!la".

Visto este expediente, en que la Dirección General de
Correo.'! y TelégrafoB da cuenta de la forma en qu~ I>ro-
cedió á la ejecución de la línea telegráfica de «Sarmi€n.
to» á <lü de Octubre», aut0rizada por decreto dictado
en acuerdu de ministros de fecha 24 de Enero de 1£102;'
y atento lo informado por la Contaduría General,

El Presúlmt£ de la Rrpú{;/iCl1, en Acuerdo General de
r-,'linislros-

R~SUELVE:

Art. 10 Aprobar el gasto de noventa mil peso:s mane--
da nacional ($\;10.000,00) efectuado por la mencionada,
Dirección, en cumplimiento de la autorizacióll conferida
por el precitado decreto.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, imértese en el Regis-

tro Nacional, lómese razón por la Oficina de Contabili-
dad del Mini<;terioy archive:::e agregado a sus antecedentes.

QUINTANA.-R.-\FAEL CASTlLLO.-C. RODRíGUEZ
LARRETA.- J. A. TERRY. - D. M.
TORINO.-j. V. CONzALEz.-EKRIQUE,
GODOY.-JUAN A. MARTiN.-A. F.
ORMA.

Deereto lIombrnndo emI)lendos en In.P(lUein. de la Dnpltnl.

Ministerio del Interior.
fluenos Aire~, Febrero 1t de 1903.

Vista la precedente nota de la jefatura de Policia de la
Capital, y la adjunta renuncia, .

El Presidm!e de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1" Aceptase la renuncia presentada por D. Ángel
M. Echarle, del puesto de Oficial EscnlJlente de dicha
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crep;.¡rtición, y nómbrase en su reemplno al Escribiente
-de la misma, D. Juan J. de Elía, y para ocupar la vacante
.de este ultimo al ciudad~u1O don l-:~nrique F. de Salteraill.

Art. 2° Comuníquese; pLlbliqlle~e, insértese en el Rt:gistro
Nacional"::, archivese.

QUlN fANA.
I~AFAEL CASTILLO.

Jh,ct.,'." nutul"izando una ""1Il1ll"1l ,1" ,,,¡IOllllO\'i1es it la IH,.,>c ••ioll
tic {:"I',.t'''S ~.Td.~¡.;rnrus .

•\¡in;s\.:rio (H 11lt~"¡nr.

Vista la nn!a que antecede y por lets c'.m:;:ideraci(,nes
en ella aducidas.

El prt'Sidmtc de la Rl'/JlítilicrI-

DECRETA:

Art. 10 Autorizar la venta de dos coche;;; destinados al
-servicio de la Dirección General de Correos y Telégrafos
y &plicar su productO) á la compra de dos automóviles
para tran5porte de correspnndencia.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacicmal.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Acun'do Cllncc<ii('lIliu un I!l(';o ,k ~uc"lo, nI P('J"~",,,.1 de l'ol!cÍa
~. Ilomberoi< ,le la UllpltaI •

•\1ini31~r¡uJd Interior.

Bllcnos Alfc" Febrero 13 dc ¡[IOj.

En consideracIón á los servicl ..)s extraordinarios presla-
dos por el personal de 1.;\ policía de la caplla1, cnn moti.
va del ITIr)vÍlmelllo .;;uDver.';ivu ocurrido el 4 del corriente
mes)
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El Pnsidmte de la Re/níbiica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á los 5argentos1 cabos y agentes de
la polida de la capital, y sargencos, cabo~ y soldados del
cuerpo de bomberos, la remuneración especial de un mes
de sueldo, sin cargo.
Art. 2° Impúte"e este gasto al acuerdo de ministros de

9 del corriente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINT ANA.- RAFAEL CASTILLO. -C. RODRíGUEZ
LARRETA.-]. A. TERRY.- D. M. TORINO.
l V. GONZÁLE?:.-jUAN A. MARTfN.-
A. F. ORMA.-ENRIQUE GODOY.

Acuerdo ap••••bnlldu uua Iieitll.ción pll.rll.el rneiODllnliento de
pll.sh. et~., a la I'olíeill. d,- la Cllpitll.l.

:-'Iinisledo del Interior.
Buenos AIres, Peoren, 14 de 1íJ05.

Visto este expediente por el cual se da cuenta de la
licitación verbal á que llamó el Departamento 'de Policía
de la Capital, para la provisión de forraje destinado á las
caballadi1.s de dicha repartición durante los meses de Etle-
ro y Febrero del corriente afio; y de ,acuerdo cor, lo in-
formado por la Contaduria' .Genel'a]l

E.l Presidm/e de la RelJfíbhca, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruéba:;e la referida licitación, y acéplanse la:,;
proi:)Ues~as presentadas por los r;efíores Alvarez y Cuello,
Luis Slantien y Antonio Gonella, para la provi~jón de
pasto, maiz y avena, respectivamente.
Art. 2" Todos los artÍCulos deberán ser entregados de

acuerdo en un todo con las .bases establecidas en el plie-
go de condicione,;; y aviso de licitación respp.ctivo;::.
Art. 3° Comuníquese. publiquese, dér;e al Registro Na~

cional, tómel':e razón por la Oficina de Contabilidad y
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vuelva al Departamento de su procedencia para que for-
malice en escritura pública el contrato respectivü y á ,.us
demás efeclM; debiendo remitir á la Contaduría Generál
una copia detallada de los artículos que se adquieran.

QUlNTANA.-RAFAEL CA;;;TILI,O.-C. RODRíGOEZ
LAHRBTA.--J. A. TERRY.-j. V.GONZÁLEZ.
JUAN A. .MARTfN.-ENRIQUE GoDOY.-A.
F. ORMA.--D. M. TORINO.

Decreto coneedlf'lulo 1111pinzo li la Compoñía UnioD Telerónicn.
del Río de la Plnt" liara ereetunr JI' unión tle SIlS lilll"IIS eUD
llls tle 51111taFe )' lIuellos Aires.

Ministelio del Interior.

H'~enos Air~s, Febrero 1:3 de 1905.

Visto este expediente del que resulta:
10 Que la Compañía Unión TelefÓnica del Rio de la

Plata obtuvo por decreto de Septiembre 17 de lSüO, una
concesión del gobierno nacional para unir 'sus líneas de
la provincia de Santa Fe y Buenos Aires, quedando r:om-
prendida denlro de las obligaciones y franquicias estable-
cidas en la ley general de telégrafos nacionales;
20 Que transcurridos doce afias sin que la empresa hi.

ciera efectivo el objeto de la concesión, el Poder Ejecu-
tivo pwcedi() á declarar su caducidad, de cuya medida
pidió reconsideracióll aduciendo los nwtivos que habia
tenido para no realizar la unión de sus lineas, por lo que
se dictó el decreto de Mayo 10 de 1903 dejando sin
efecto el anterior: pero e"'tablecienrio al mismo tiempo que
la empresa y Dirección .General de Correos y Telégrafos
fijarían de común acuel do el plazo en que deberían que-
ar terminadas las obras y entregadas al servicio público,
conformidad a las bases 4ue se señalarían para su

l).;¡truceiól1;y

CONSIDERANDO:

10 Que las bases formuladas por la Dirpcción GenE':ral
de Correos y Telégrafos, á fs. 24~25 Y26, h,m sido acep-
tadas (:.-01' la empresa con las salvedades qu.e consigna
a f. 27, aceptables respecto del nümero del alambre, no
así en lo que se rdiere á la iibre inlroduccióll de mate-
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riales) por cuanto sólo el Honorable Congreso tiene facul-
tad para concederla;

2.0 Que toda duda sobre esta liberalidad queda excluÍda
en presencia de las disposiciones del Art, 60 de la ley
n° 4408, que e5tablece que «la introducción rle materiales
para la construcción de las líneas telefónicas ó estable.
cimientos de comunicaciones radiotelegráfica>;, queda su-
jeta al pagel de los correspondientes derechos de aduana.;
3° Que la misma ley dedara nacionale5 á las empresas

de teléfonos que liguen un territorio federal con una pro-
vincia ó dos pr~lVinciasentre síl liO pudiendo hacer mo-
dificación en sus i02talaciones sin autorización del Poder
Ejecutivo) quien ejercitará sobre las misma"l así como en
su funcionamiento y tarifas para el ",ervicio público. el
mismo contralor düpue510 para los telégrafos nacionales.
Por las consideraciones expuestas y demás concordan-

tes de los informes de ia Direcci6n General de Correos )'
Telégrafo,~: y de lo dictaminado por los señores procu-
. radares del Tesoro y de la Nación,

El Presidente de la Repúbtic,l-

DECRETA;

Art. l° Concédese un plazo improrrogable de dos años,
para que la Unión Telefónica del Río de la Plata proce-
da á efe{.:tuar la unión de sus lineas entre las provincias
de Buenos Aires y Santa Fe, de acuerdo con la;; bases
fijadas por la Dirección General de Correo.'>y Telégrafos
á fs. 24 á :¿6 de este expediente, pudiendo substituir el
alambre n° 10 propuesto por el nO 12,
Art. 2° La compañía presentará dentro del término de

seis meses á la aprobación del P. E. los planos comple-
tos de la construcción que se prOFone, Y oportunamente
la" larifas, para ser librada la linea al servicio público.
Art 3° Transcurridos los términos á que se refieren

los artículos anteriores, sin que la empresa haya dado
cumplimiento á sus obligaciones) la concesión quedar;
caduca.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértesp. en el Regi'

tro Nacional, }' vuelva á la Direeción Gelleral de Correo
y Tel&grafos, á sus efectos.

QVINTAr-.;A.
RAFAEL CASTILLO.
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QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

QUINTANA.
RA FAEL CASTILLO,

))eCI"l'to nombrando pml'll'zulos cn In P"lIcill dt' la Cupitul

Ministerio del Interior.
Buenos J,ires, Fe11lwo IR de I\10.~,

Vista la nOla que antecede,

1ft Presidi'lIü' de la Rt'pú¿.iica-
DgCRETA:

Art, 1<>1-\céplase la renuncia pre.';'entada por don Angel
M. Echarte, del puesto de Oficial Escribiente del Depar-
tamento de Policía de la Capital, y nórr:hrase en su
reemplazo al Telegrafista de 3a clase, don Amilcar Silva
Camposj en sllbstúucióll de éste, al Telegrafista de 4a clase
don Juan Giraldi, yen ;::ureemplazo á don Julio Abaca; para
ocupar la vacante del Escribiente don Juan ], de Elía,
que falleció, á don Enrique P. d~ Salterain; para la del
puesto de Oficial ln:;:pecror, por fallecimiento de don Da-
niel Bla;;:, al Oficial Escribiellte de concurso, don Antonio
Moslay, y en reemplazo de éste) al agente dun Enrique
L. (;oyena.
Art. 20 Comullique;;e, publiCjue'ie, lmértese en el Rf'gis-

tro Nacional y archivese,

Ueereto t'XOnl'l'lllHio t'IllI.le'lllo~ ell In Policía tie la Cal,It;:\1

Ministe'10 del Interior.
Buenos Aires, Febrero I ~ de IUO~.

En merito de la;::consideraciones aducidas por la Jefa-
tura de Policia de la Capital en la [llecedente nuta,

El P1'I'sulmti' de la Rep:íbiica-
DECRETA:

Art. [O Exonérase del puesto de Subcnmísario de Policia
de la Capital, ti. don Jorge P. Lasave, y del de Auxiliar
á don Antonio Lopresli.
Ari. 20 Comuníquese. publiquesf-., insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.
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Decreto nombrando empleadoS en lu GlIberuaclilll de In Plllupa

:>Iinisterio del lllterior,
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905,

Vista la precedente nota del Gobernador del Tenitorio
de la Pampa Central,

El Prest'dmtede la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese á Comisario de Policia de la Pam-
pa Central, en substitución de don Julio Badell que fué
exonerado, al Sub comisario de la misma, señor Manuel
Amaya, )' en substitución de éste á don Angel Ballesteros.
Arl. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Del~reto pllsando al llinisterlo de Agrieulturl\ In admlnistrneioD
de los terrenos de In Chaearltn tle IOIlColegiales

)'Iinisterio del Interiilr.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1\)05,

Vista la precedente nota del Departamento de Agricul-
tura: y

CONSIDERANDO:

Que hay verdadera conveniencia en que la administra-
ción de los terrer.os fiscales, conocidos con el nombre de
«Chacarita de los Colegiales"" sea confiada al Ministerio
de Agricultura, tanto mas cnanto que el inciso 10 del Art.
14 de la Ley N° 8727 del 11 de Octubre de 1898 confie~
re al expresado departamento la administración de la tie-
rra pública,

El Presidenlf de la Repitblt'ca-

DECRETA:

Art. 1° La administración de los tenenos conocidos con
el nombre de ~Chacarita de los Colegiales», será ejerci-
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da por el Ministerio de Agricultura, el que entenderá en
lo sucesivo en todas las gestiones y reclamaciones pen-
dientes ó que se presentaren sobre los referidos terrenos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rt:gistro Na-

cional, y archivese
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Deereto nombrando empleados en la Policill de la Capital

Mínist~riodd Interior.
flucno5 Aires, Febrero 17 de 1£10.5.

Vi~ta la precedente nota de la Jefatura de Policía de la
Capital y la adjunta renuncia,

El Presidmte de la- Rrptíbhca-

DECRETA:

Art. 10 Ac¿plase la renuncia presentada por el Oficial
de Mesa del Departamento de Policía de la Capital, don
Julio R. Silva, y nómbrase en su reemplazo, al Oficial Es-
cribiente don Jorge N. Argüello, y en 5ubstitueión de es-
te, al agente don Carlos A.lmagro.
Are 20 Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y <¡rchívese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Deereto IlOllll)l'Ulldo un IJIIII,lelldo en la P"licÍa (le la VaJ.ital.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Fehrel'O 18 de 1,1Q;¡.

Vista la nota que antecede,

Ri Preúdell!e de la República-

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase GuardaalmacéI! del Departamento de
Policia de la Capital, al agente del mismo don Dionisia
Aquino, en reemplazo de don Justino Nogueira. que fa-
lleció,
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Art. 20 Comuníquese, puulíquese, insértese en el R<:,gis-
tro Nacional y archívese,

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO,

Decrdo nombrando un (>1II1,lc1ItI•• en la l'olieill 01.) 1:1 (':11)1(;.1

Milliskl'io del IllteriM. '
BLlenos Ail'e~, Febrero 11;;de (1)0.">,

Visto io expuesto p0r la Jefatura dé: PolicLI de la Ca-
pital en la precedente notal

El Pn'sidflltr de Irl Rrpública-

DECRETA:

An. l° Exonérase del puesto de Escribiente del Depar-
tamentO de Policía de la Capital á don Luis Lacelutti, r
nombrase en su reemplazo al agente don Alberto Moreira.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese,
QlJINTANA.

HAFAEI. CASTILLO,

nccn'to aCl'l,tnnlio 111l'l'llIIlJda dd apodt'rn'¡u .le la GObCI'IllI_
ciún •••• 11. PUIUI'<I

Ministerio del Jllterior.
Buenos Aire,,: Febrero 20 de t\JO,-,.

Vista la nota que antecede,

El P1'csidmte dr la ReplÍb/ica--

DECRETA:

Art. 1~ Acéptas'O la relluncia pre~enlada por don José
Guillermo Tur, del pue~to rle apoderado de la Goberna-
ción de la Pampa Central.
Art, 2° Déjase sin llenar la referida vacante, pe.!' ser

innecesario este puesto,
Arlo 3° Comuníquese, publiques.e y dése 2l.1 Registro

NaCIOnal.
QUiNTANA.

RAFAEL CASTiLLO,
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1)('('.1'cto IIc('J,tnudo In rl'lIttucia <Id nlllHlc1'lIdo tll" 111Gobe1'na-
eión tic SlIn!1l ('ruz

Ministerio de: Interior.

Buenos Aires, Fehrero 20 de I~\OF>.

Vista la prl~cedenle nota,

El P1'l'SúiCllte de la Rfpitblica-

DECRETA:

referido puesto,

po,
don

se,po,

Registro

el apode-
Francisco

aly dc."epublíqnese

Art, pI Acéptase la renuncia presentada
Ptdo deo la Gobernación de Santa Cruz,
Boschetti.

Art. 2° Déjase sin llenar el
lllnecesario.

Art. 3" ComLlníquese,
Nací,llla1.

QUINTANA
RAFAEL CASTILLO.

nel'(,I~('ion recIJnucicutlo UIl crédito l\ 1" l'~mprl'!1l1de .Ini!!Obrns
d~ Snlubri.hlll tlel Rosnl'in 1101'trahajos IJl'llct!cntlos en las
orlcitUls tic COrr¡'tHl.

Ministerio del Interior.
Rnenos Aire~, Febrero 21 de lOOC,.

Vi3to este expediente, por el que la Companía de. Aguas
Corrientes v Obras: de Salubridad de la ciudad del Rosa-
rio soiici:a -el pago de la suma de ($ 6408,47) s:ei" mil
cuatrocientos ocho pesos con cuarenta y siete centavos
curso legal, impone de los "ervicins prt:stados por esa
Empre~a en los edificios de las oficinas de Correos de
"'-quelJa ciudad, y

CONSIDERANDO:

l' Que la Empresa peticionante no está obligada por
su contrato C'!I1 la Municipalidad del Rosario á prestar
gratuitamente sus servicios mas que á determinados esta-
blecimientos, entre los cuales no s:e encuentran las casas
ocupadas por dicha repartición; ~
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,m-
uua

carácter de
hecho por

2" Que la suma q~le cobra no es en
puesto, sino retribución de no servicio
empresa panicular;

3° Que la Empresa, realmente, no goza en la actuali-
dad por ley nacional, de ninguna exención especial de
impuestos, estando sujeta al pago de los derechos de im.
portación para sus materiales, en las mismas condiciones
que las demás de su género.

De cunformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador General de la Nación,

El Presidmte d!' la República-

RESUELVE:

Art. 10 Reconocer la legitimidad del cobro de la
cuenta de ($ 6.408,47) seis mil cuatrocientos ocho pesos
con cuarenta y siete centavos curso le~a¡, importe de
los servicios de la Empresa de Aguas Corrientes y Obras
de Salubridad del Rosario en los edificios del distrito de
Correos de aquella ciudad hasta el 31 de Diciembre de
1904.

Art. 2" Solicitar oportunamente del Honorable Congreso
los fondos necesarios para el pagoode esa cuenta.

Art. 30 Comuníquese, publiquese é insértese en el
Registro Nacional.

QUINTANA.
Ré.FAEL CASTlLLO.

Decreto resohiendo una consulta sobr" jubllacion(lll

Minist~rio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1905.

Vista la precedent~ nota de la Contaduría General de
la Nación, en la cual con'mlta si lo dispuesto en el arti-
culo JO del decreto de Dieit'mbre 14 ppdo., declarando
cesante:! á todos los emplt>ados jubilados que prestan ser-
vicios en las diversas reparticiones dependientes del Go-
bierno Naeinnal, comprende á los jubilados por gobier-
nos de provincia ó municipales; y

CONSIDERANDO:

Que tam') las leyes nacionales de retiro como las dic-
tadas por los gúbierno~ de provincia ú ordenanzas munici-



FIWltlmo 47B

•

paJes, se fundan en la edad y los años de servicios pres.
tado3 por los funcionarios que á ellas se acogen, sin que
r~zón alguna justifIque una excepción a la regla de es-
tricta equidad que ha prevalecido al dictarse el decreto
citado,

El Presidente de la Rrpública-

DEI;RETA:

Art. 10 Hágase saber á la Contaduría General de la
Nación, que los jubilados por le) es de provincia ó muni-
cipales, están comprendidos en las disposiciones del de-
creto de 14 de Diciembre último.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Re-
gistro Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Re!!olueli.n disponiendo que los mlUlnre!'l retlrndo!! ••••táu como
prt!nditlo!! en el Decreto de 14 de Diciembre de 190.J

Ministerio del Interior",
Buenos Aires, I"ebrero 21 de 1905.

Vista la precedente nota de la Contaduría GEneral de
la Nación, consultando si el Decreto de 14 de Diciembre
del afio último, que declara cesantes á todos los ¡empleados
jubilados que pre!<tan servicios en las diversas rep¡:trtióo.
ne8 dependientes del Gobierno de la Nación, comprende
á los retirados militares en virtud de la Ley N0. 3239; Y

CONSIDERANDO:

Que tanto en la ley de jubilaciones civiles como en la
de retiro militar, se tiene en cuenta principdmente la
edad de los funcionario.>:y los afias de servicios, siu que
haya razón alguna que funde la excepción en favor de
los retirados militares, con relación al decreto consultado,

El Presidmte de la Rep.iblica-

RESUELVE:

Art. 10 Que se haga saber á lli Contaduría General,
que los retirHdo'J militares están comprt':ndidos en las dis~
posiciones del Decreto de 14 de Diciembre último.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
g;istro Nacional.

QUINTANA.
RAFAEl, CASTILLO.

Decreto c:,,:oncl"llnclolt 1111CRllllellllo de la Gnilernneion de
In Pnmpn

Ministerio del Interior.
lJuenns Aires, Febrero 21 de ¡90~.

Vi"ta la precedente comunicación telegnificil,

El PresidO/te & fa Repitb/ira-

RESUELVE:

Art. 1'" Exonérase del empleo n.e Subcomisario del Te-
rritorio de la Pampa, á don Roberto Lartigue.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto aceptundo In renuncia e1",l fll)otll'1'IHlo de In Gllberlllleion
de l\fislollcs

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, F~brero 21 de 1905.

Vista la presente nota,

El Presidente de la RepúMull-

DECRETA:

Art. 1" ACf'ptase la renuncia presentada por el apode-
rado de la Gobernación de ro.'1ísiones,don joaquin Lagos.
Art. 20 Déjase sin llenar el referido puesto, por ser

innecesario.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO,
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Uecreto nO/llbrPlulo empicados en la Policia de 111 U:lpitnl

),!inisterío del Interior,
Bl.lcnos Aires, ~'ebrew 21 de 1905.

Vista la nota que precede de la Jefatura de Policía :de
la Capital,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. l° Nómbrase Subcomi;;ario del Departamento de
Policía de la capital, al Oficial principal del mismo, don Enri-
que G, Schenone; para Oficial Principal, al Auxiliar don
Emilio Juá.rezj para Auxiliar, al Oficial fnspector don José
Schoó, y en reemplazo de é5te al agente de l~ clase,
don Aifredo Calandraj para ilenar la vacante de Auxiliar,
por exoneración de don Antonio Lopresti, al Oficial Ins-
pector don Juan A, Boero; en substitución de éste al
Oficial E~cribiente, don Arturo E, Pode;;lá, y en su leem-
plazo al agente don Tristán Ponce de León.
Art. 2" Comnní'quese, publiquese, insértese en el Regisr

Iro Nacional }' archivese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Resolueión ucordando IIn subSitlio it Uf) lIIedico de I:l Gobernu-
cion oId ('hubnt

l\fini'iterio dd lnterior.
l3\lenos Aires, Febrero ~1 de 1gO~.

Visto este expediente iniciado pOI. la Gobernación del
Territorio del Chubul, con motivo de la ~olicitud que han
presentado los vecinos de Comodoro Rivadavia, pidiendo
un subsidio que le,; permita completar los honorarios mé-
dicos que para la radicación en ese paraje, desean satis-
facer al doctor Carlos Canavesio: y atento lo informado
por !a Gobernación del Territorio;

El Presidmte de la RefJlÍblua-
RESUELVE:

Art. 1~Acuérda,.;e al doctor Carlos Canavesio, á contar del
1" de Marzo, un subsidio mensual de cien pe.;:;osmoneda na-

"'
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á:maJ ($ 100) á los fines expresaM's en este expediente:
debiendo el expresado facultativo prestar gratuitamente
los mismos servicios que el médico de la Gobernación.

Art. 2° lmpútese este gasto al anexo B, inciso 15,
ítem 2 del presupuesto gener",l vigente.

Art. 30 C,)nlUniquese, publiquese, tómese razóri por la-
Oficina de Contabilidad é insénese en el libro de reso-
luciones del Ministerio.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Resolución autor.izando In entregn tleI I)Ontón .Rosettü ni
Mini~t{'I"IO,Ilor el Depnrtnmento Nocionnl de Higiene

Mini"teriQ del Interior,

Buenos Aires, Febrem 22 de 1li().:;.

Atento lo solicitado por el Departamento Nacional de
Higiene en la nota que antecede, y teniendo en cuenta
que el pontón de que se trata puede ser utilizado por el
Ministerio de :Marina,

$)0; HESUEI,VE:

Auto.rizar al Departamento Nacional de Higiene para
hacer entrega á dicho Ministerio, del pontón .Rosetti:>,

Autorizarle, asimismo, para abonar dentro de la sU1!la
que se economiza con la supresión del personal del re.
ferido trar,sporte, un sobresueldo de diez pesos moneda
nacional (10) á un foguistay tre" peones que prestan sus ser-
viciasen la Estación de desinfección del Dique N°, 4, Y quin-
ce (15) pesos á dos marineros que forman parte del mismo
personal, en concep~o de gastos de vivienda, una vez que el
pontón mencionado en que dicho personal se alojaba",pa-
se á depender del Ministerio de ro.'1arina.

Comuníquese, publíquese y archívese.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.
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ResDlueióll lI]lrnbuutlD Cllcot:IS de ",.illjes del Dr. C. M. nilder-
mnnn en el Hio Negro

Ministerio del lnlerior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 190;;.

Visto este expediente, motivado por la comisión reali-
'zada por el médico de la Gobernación de Río Negro,
doctor, don Carlos M. Hildermann, trasl<::.dándoseá Val-
chela para asistir al Comisario don Alfredo Costa, herido
en servicio público, examinada la cuenta de honorarios,
así como los comprnbantes (nO 1 á 6) que dicho faculta-
tivo acompafia; y

CONSIDERANDO:

Que los médicos de las gobernaciones, por la índole
misma del cargo rentado que desempeñan: están en el
deber de realizar curaciones como la de que se trata: sin
que disposición alguna los autorice á cobrar por ello re.
munt:raciones extraordinarias:
Que del examen de los co.mprobantes referidos) resulta

sin poder justificarse el último de ellos é inaceptable el
indicado bajo el nO ;); por esto, y teniendo en cuenta lo
informada por la Contaduría General de la Nación y el
Depart,unento Nacional de Higiene,

f~¿PresidCJlte de la Repftblica-
RESUELVE:

Aprobar las cuentas de gastos de viaje prest:ntadas por
el médico de la Gobernación de Río Negro, doctor don
Carlos i\o1. Hildermann, á que se refieren los comprobantes
1, 2, 4 Y o agregados, los cuales se abonarán previa h.
quidaclón de la Contaduría General.
Comuníquese. publíquese é insértese,

QUlN'fANA.
RAFAEL CASTILLO;

J)eereto Buturizllndo ÍI In Dirt"ceiilO Gellcrlll de Correos ~' Te-
légrllro~ ]lara {ulqllirir unll máquina

:1I1íniSte,io del Interior,
J-luenv" Aires, Febrero 23 de 11l0;;.

Visto lo expuest'l en la precedente nota: siendo de po-
sitiva utilidad la adquisición de la máquina obliteradora
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que solicita la Dirección General de Correos y Telégrafos;
y debiendo en este caso prescindirse de lo dispuesto en el
Ar!. 32 de I::¡ ley de contabilidad, en merito de no existir
actualmente otro modelo de dicha máquina en plaza,

El Prcsuimfe de la Rrjúbiica-

DECRETA:
Ar!. 10 Autorizar á la men~:i(lOada Dirección para inver-

tjr hasta la cantidad de un mil pesos moneda 'nacional
(1.000. lU/n) en la a(lrlui~ición de la máquina precitada.
Art. 2° El gasto autorizado se imputará al inc. 3, ít. 3,

pda. 1 del presupuesto vigente.
Ar!. 3° Comuníquese, publiquese. insértese en el Registro

Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y
archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto =t.I,robnuo!o UD convenio con In Repúbllcn Chilell(l Iml""
In Inri fa Tel'-gráfica

.\liñi~:er¡() del lnterior,

Buenas Aiees, Febrero ~3 de 1003,

Visto el presente convenio, celebrado ad referéndum en-
tre el Director General de Correu;:; y Telégrafos de la Re-
pública A.rgentina, por una parte) y el Director General
de Correos y Telégrafos del Estado de Chile por la otra.
de acuerdo con el artículo 8 de la convención principal
firmada en Santiago de Chile el G de Febrero de 1903, y
10 r1ictaminado por el señor Procurador General de la
Nación,

Al P,'('sidmtc dr la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el convenio celebrado ad referéndum
entre los directores de Correos y Telégrafos de las Re.
püblicas Argentina y Chilena, respectivamente. por el cual
se establece la tarifa que deb~rá regir por bs ~,ervicios
telegráficos especiales ente ambos países
Art. 2Q Transcribase en copia legalizada al Ministerio
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de Reolaciones Exteriores}' Culto el presente rlecreto, pa-
ra su conocimiento y demás fin~s; comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Nacional)' archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILI.O.

I.hH,,'du a"t"riznullu á la Gohernnción de Forlllo~il 1"1['11la
iIHen;ió •• de una suma

.\b:isteri,¡ del interior.
Buenos Aires, Febrcru 24 de H)O,),

Vista la precedente nOta de la Gobernación de Formo-
sa, en la cual solicita se le provea de los fondos nece-
sarios para. adquirir seis canoas á objeto de facilitar las
comUnlCaClOnes en ese terrnono:

El Presidm!e de la Repúblie:a-

DECRETA:

Art. Lo Autorizase á la Gobernación de Formcsa para
mverur ha:-:la la cantidad de do"cientos cuarenta pesos
(8 2-1-0m/n) l'n la adquisición JI" seis canoas.
Art. 20 lmpútese este gasto al anexo B, inciso 16, item

2 dd presupuesto general vigente.
An. :30 Comuníquese, publiquese, insertese en el Re-

gistro Nacional, t6mese razón en la Sección de Contabi-
helad y archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decrt~t" lIombralltlu UII elUllle:u:u en 111P ••licll' de la Cllllltul

Ministcrio del !nterio,-.
~\I~nos Aires, Fch,-erl) 2.~ de 1\10;;.

Vista la precedente n<)ta de la Jefatura de Po¡¡cía de
ia Capital, y la adjunta renullcia,

El Presidente d" la Ref!úblu:a-
DECRETA:

Art. !° Acéptase la renuncia presentada por el Tele-
grafista de 4a clase del Departamento de Policía de la
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Capital, don Antonio Faillaci, y nómbrase en su reemp1&.-
zo, al ciudadano don Juan Pacheco.
Art. 2° Comuníquese, publíquesel insértese en el Regis-

tro Nacional y archÍvese
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decretu autorizando 1111;;nsto il lo. Gohernaclón de 1" Pampa
Centrnl

Ministerio del Interior.
Buenos Aire~, Febrerfl 2;1 de 1\10.~.

.Vista la nOta que antecede,

El Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Gobernación del TerritorÍo Na-
cional de la Pampa Central para invertir hasta la suma
de setenta pesos moneda nacional en la construcción de
dos piezas para local de la Comi.••aria del Departamento
décimoquinto del expresado territorio.
Art. 2° Impútese al anexo Bl inciso 16, ítem ~ del pre.

supuesto general vigente, comuniquesel publiquese, dése
al Registro Nacional, tómese ra7.ón en la sección Conta-
bilidad y archivese.

QUlNTANA.
RAF AEL CASTILLO.

JJccreto ,(I;utnrlz,(I;lIdo 1111gastu iI. In Gobernación tll' la Pnmpn
l'cnlrnl

Ministerio del Interior.
Iil.lenos Aires, Febrero 2" de 100.~.

Vista la presente nota,

El P1'esidl'rI!ede la RrplÍblica-

DECRETA:

Art. l0 Autorízase a la Gobernación del Territorio Na-
cional de la Pampa Central para invertir hasta la suma
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de quince pesos m/n por lr.es, á contar del 10 de l\'Iarzo
próximo, en el alquiler de una ca,>a para la COllll:;:ariadel
quinto Departamento del expresado territorio.
Art. 2. Impútese al anexo B, inciso 16, ítem S del pre-

supuesto general vigente, comuníquese, publiquese, dése
al Registro Nacional, tómese razon en la Sección Conta-
bilidad y archívese,

QUINTANA.
RAFAEL CASTILU1.
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MES DE FEBRERO

Ileereto nombrando \"lIrios empleMlos en el lIoS]llciode Inl'l
:i.\lercede!"

Ministerio de ]Ielnciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero lo de 1!10.~.

Vista la nota del señor direClor del Hospicio de las Mer-
cedes, que antecede,

El Pyt'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Subc0l1tador en el Hospicio de las
Mercedes, al Auxiliar de Contaduría don Francisco Sta eh;
Auxiliar primero de la misma oficina al señor José Maria
Quintela, y Auxiliar al señor Florencia Villar, los do>;pri-
meros con antigüedad al l' de Enero del corriente año.
Art. 2° Comuniquese, publíquese-' en el Boletín Oficial

)' dese al Registro Naciona1.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LAR RETA.
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Decreto IIJlrohluulo In dl,Jsi¡;uacióu h",chn por el S,'ñOI" Arzobispo
de Huelloioi Ah"cs l'nrll l,'¡seal Eeh~!SlftsUco

Ministerio de Relaciones EXleri,-,res y Culto.

nuenos Aires, Febrero 10 de 190:).

Vista la nota de
Buenos Aires, que

s. E. Reclma.
antecede,

el seflor Arv.obi"po de

El P.rc.~idl'lltl' tic la Nt'piÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruebase la de.;:;ignaciónhecha por S. E. Rdma.
el señor Arzobi.sp\) de Bueno.;:; Aires, en f:.¡vor del Canó-
niRo doctor BartolOmé Piceda, para el puesto de Fi"cal
Eclesiá"tico de esa Curial con carácter int8rino, mientras
dure la ausencia del titular. Presbítero doctor José Arrache.
Arl. 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODR1GUEZ LARRETA.

Deero'tu numbrando un eseriblente en elll(lsl,iein delll." 3fcrccdés

Minislerio d~ Relacioncs E"t~riorC5y Culto.

!luellOs Aires. Febrero 7 de 1\l05.

Vüta la nota del señor Director del Hospicio de la;;
Mercedes: que antecede.

El Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al señor Antonio Monteav<lro, Escri-
biente er. el Hospicio de la.s Mercedes, con antigüedad
del 10 de Febrero del corriente afiJo
Art. 20 Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODR1GUEZ LARRETA.



490 }llXJSTEll.IO DE RKLACIO)lES EXT},ltIQRJi:S y CULTO

Decreto ~lIllrlmlend" el Vicccoll!'lIllnd"t'n .I;;,.orn

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Rpenos Aires, Febrero 10 de 1\105.

Visto lo manifestado por la Legación Argentina en Es-
paña y Portugall en nota número 14 de fecha 12 de
Enero último,

El Fnside1ltt' de la República-

DECRETA:

Art. l° Suprímese el Viceconsulado en Evora.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C RODRÍGUEZ LARRETA.

J)ecretn dl!!tribuyeudo lo~ beni"tieio!lde la I,oteri" Sacion,,'] en
la Cnllitnl Fetlertd

.I1in;ste,.io de Relaei0nc5 Exteriorc5 y Culto.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1903.

Debiendo establecerse la forma de distribución de los
beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional, que co-
rresponden á los es:tablecimientos de caridad de la: capi-
tal, con arreglo á lo que dispone el arto 7 de la Ley N°.
3313 Y leyes especiales que afectan dichDs beneficim,

El Prestdmt" de la República-

DECRE.TA:

Art. 1° La comisión administradora de la Lotería Na-
cional, entregará a la Sflciedad de Beneficencia de la Ca-
pital para cubrir su presupuesto de gastos, la cantidad de
un millón ochDcientos once mil cuatrociento~ doce pe"os
moneda nacional ($ 1.811.412 m/n) en cuotas mensuales de
ciento ciucuenta mil novecientos cincuenta y un pesos mo-
neda n'lcional ($ 160.951m/n) y lasumfi de dento vein¡e mil
pesos moneda nacional en cuotas de diez mil pesos mo-
neda nacional mensualesl en vez de veinte mil pesos que
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fijaba el decreto je catorce de julio del año próximo pa-
sado, y sin perjuicio de integrar la suma de 350.000 pe-
sos moneda nacion&,l que establece dicho decreto. Dedu-
cidas estas cantídade:, el remanente será distribuido i':ll

la siguiente forma:
A la Municipalidad de la Capital, el.

2 A las Damas de Caridad ... , ...
3 Al Patronato de la Infancia
4 A las Damas de fI.'1i<;ericordia
5 Al Asilo del Buen Pastor
6 Al Taller del Sagrado Corazón de Jesús

(serv. doméstico).
7 Al Asilo del Pino . - .
8 Al Asilo de Pobres Verg,Jnzantes
g Al Asilo de San Vicente de Paúl .

10 A la Sociedad San Vicente de Paúl para el
Asilo de Villa Devoto.

11 Al ColegIO de Artes y Oficios (Maldor.ado).
12 Al Colegio de Niñas Pobres (Maldonado) ...
13 A las Hermanas de Dolores, de Belgrano.
14 A la Sociedad Madre~ Argentinas ...
.15 A las Hermanas Pobres de San jasé ..
16 A las SiervaS de jesús Sacramentado.
17 Al Asilo de San lldefonsll ..
18 A los Hermanos Pobres Desamparados.
19 Al Asilo Naval ..
20 Al Asilo de Huérfanos Militares
21 Al Colegio de la Asur.:ción de las Hermanas

de Misericnrdia de Flores .. '
22 Al Asilo de la Inmaculada Concepción ..
23 A los Asilo,," de las Hermanas Terciarias

Franciscanas .
24 Al Asilo de la Guardia de Honor de N. Sra.

del Rosario. . . . . . . . .. ° 69 »
25 Al Asilo de la Sociedad Liga de Protección

á las jóvenes.. O 83
2G A la Caja de Socorro d,:: la Policía y Bom~

beros de la Capital .....
27 Al Orfanatorio de la Virgen del Rosario
28 A las :Religiosas del Buen Pastor en el Asilo

de N. Sra. de Luján ....
29 A la Conferencia de Caballeros de San Vi.

cente de Ntra. Sra. de- las Victorias.
:30, A la Escuela de la Misión de San Francisco

de Laishi. Padre lturratde ....
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31 A la Comunidad de los Padres Mercenarios
(parroquia de Flores) para la escuela primaria. o) 28 n/

Q

32 A la Conferencia de San Vicente de Paúl
del Pilar. , . . . . . . O 69 ~
Art 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro ~aclOnal.
QÚINTANA

C. RODR1GUEZ LARRETA.

Deerct" l1Celllautl" deslgll"ci"D'~S ',le lJe,'solml, he "has 1101't>I
Obl;;I)IUI •• de Sauta 1<'1'

Minigierir¡ de Relaciones Exteriores}' Culto.

Buenos Aires, Febrero li de IllO.~.

Vista la precedente nota de S, S. {¡tma. el Obispo de
Santa Fe,

El Pn:sidmte de la República-

DECRETA:

An, 1() Acéptanse las designaciones hechas por S. S.
lltma. el Obispo de Santa Fe, que se expresan a
continuación:
Familiar y Capeltáll al Pbro. LDrenzo Pellicann, Sacristán

MaYGral Pbro, Felipe Jiola: Profesor del Sernmano al R.
P. Francisco Caloncer en reemplazo del .R P. Julián Hurlls.
Ar\. 2' Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

C. l~oDRfGUEZ LARRET A.

Decreto lIom!Jrllodo eónsnl en nclslugtor",

Ministe,io de Reladones Exteriores .r CuHo.

Iluenos Aires, Febrero 13 de l£I05.

Visto lo propuesto por la Legación Argentina en Rusia,
en la nota nO96, de 3r de Diciembre último,
El Presidmte de la RepúbliCd-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Helsingfors al seI10r NIcolás
Bjorklund.
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Art, 2° Extiéndasp. la patente re"pectlva, comuniquese,
publiquese en el Boletín Oficial y deie ¡,,! Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto nct"lJtantlo 1;1reuuncia del \'ieeciJll!ilu] en Uilhao

~iin¡sterjo de j~elacione" Exterinre5 y Culto.

Bucnos Aires, Febrero 14 de 1005.

El Prf'sidtlltt, de la ReIJli(;iica-

DECRETA:

Art. l~ Acéptase la renunda presentada por don José
R. de Olaso, del cargo de Vicecónsul en Bilbao.
Art. '20 Dénse las gracias al señor de Olaso por los

servicios prestados en el desempEño del cargo en qu.;:
cesa.
Art. 3° Comuníquf"se. publíquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.

QUiNTANA.
C. RODRÍGUEZ LARRETA.

Decreto nombraudo 1111eJulll"atlo CIl la Adminislraeion de In
J.o\t'ria ~ncionlll

Minis:erio dc l~elacione5 Exteriores y CUllO.

Bucnr¡s Aires, Fehrern ¡.¡ de 190,'].

Hallándose vacante el pues!,) de Auxiliar de la oncina
de prescripción en la Administraciün de la Lotería Nacio-
nal, por fallecimiento del señor Ernesto Basail que lo
desempeñaba,

El Prcsidf7l/e de-la. Repúblic(l'-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase al señor Alberto Castro Feijoó Auxi-
liar de la oficina de pre.scripción, en la Administración de
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la Lotería Nacional, en reemplazo del seílor Ernesto Ba-
sail, que fall~ció.
Art. ~o Comuníquese, etc.

QUINTANA.
C. RODldGUEZ LARRETA.

D('('reto lIombrando (;onSIII en Se\'lllll

M1I11steno de Helacir)oes Extet'¡nre~ y Culto.

B\leo()~ Aires, Febrero lG de 1905.

Vista la nota de la Legación Argentina en España, nO)
20 fecha 18 de Enero úitimo,

El Prcsidt'lltc de la Repltbiica-

DECRETA:

Art. 10) I:\ómbrase Cónsul en Sevilla, al actual Vicecón-
sul en dicha ciudad, don Rafael Tovia.
Art. 2" Extiéndase la patente respectiva, comuniquese,

publiquese en el B"letÍn Oficial y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRtGUEZ LARRET A.

Ueerelo nombrando Vicccollslll en De!'''lI

Ministerio de l¡elaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Fehrero Z 1 de 1\10".

El Presidente de la RepÍlb!icll~
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vicecónsul en Desau, al ciudadano
argentino don Enrique Haes:loop.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
C. RODR1GUEZ LARRET A.



Buenos Aires, Febrero 22 de I\l05.

Deeretn llombra"tlo 1111CID}llclltlO en 1" COlltlldIU"Ü" tlel 110"-
)lieio tle Ins Mereedes

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRET A.

•

4B5

lJecretn ;luprimif'udu el t'onsllhulo {'U Hllri

¡"EBHEllO

QUINTANA.
C. RomdGUEZ LARRETA.

Vista la precedente nota del señor director del Hospicio
de las Mercedes,

El Presidente rÚ' la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia pre5entada por el señor
Manuel Q. Constanzó, del pue3lo de Auxiliar de Conta-
duría en el Hospicio de las ft1ercedes, y nómbrase en su
reemplazo al sefior Ecuardo Novara"

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial
y dése al Registro Nacional.

l\linisterio d~ l{da"iolles Exteriores y CLllto.

BllenoR Aires, Febre¡-¡) 2" de 190,1,

Vistas las notas que anteceden de la Legación y Con-
sulado General Argeutino en Italia) comunicando el falle-
cimiento del Cónsul en Bari. señor Godofredo di Crolla-
lanza, y atento lo indicado en las mlsm;¡.s:

El PrfStrlt1ztedf la Repitbüca-

DECRETA:

Art. 10 Suprímese el consulado en Bari.
Are 2" Comuníquese) publiquese en el Bl)letín Oficial

y dé;;e al Registro Nacional.

Milli~terio da I{elacione~ Exteri()re~ y Culto.
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Decreto aceptantl•• desl:.:nadoues de pers"ual bcclm!' llar el
Ohis)Ut"o del Pllrnllll.

Ministerio de Relacioncs Exteriores y Culta.

Buenas .'\'ire;;, Febrcro 28 de 1905.

Vista la precedente nota,

EL Prt'Sido!tr dI! la ReplÍblú'a-

DECRETA:

A-rt. 1° Acéptanse las designaci.ones hecha<:; por S. S.
Iltma. el Obispo del Parana en favor de los presbiteros
dou Cristián Freisem, don GlI'l.lberto Krausl don Camada
I..iegel y don Nicolás De Carlo, como prote!'ores del Se.
minarlO Paranense, en reemplazo de los señore" Agustin
Wilde, dOn Pedro 'Weber, don Juan Charles y dai1 Juan
B. Creta.
Art. 20 Cornuoiquese. publíque!'e en el Boletín Oficial

y dést' al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRfGUEZ LARRETA.

Deereto sl'"parando n UlllDédico del lIoSllicio de In!' ;\ll'rcedc!"

:\1inisterio de Relaciones Exteriore~ y Culto.

Buenos Aires, ¡.'ehrelO 28 de HIO.".

Por razones de mejor serVICIOpúblico,
El Prl'Si&nte de la Rl'plÍbbea-

DECRETA:

Art. 10 Separa"e al doctor Alfredo Scarane del puesto
de médico del Hospicio de las Mercedes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacinnal.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Decreto nmnbL'llul1oRector del SemillQ,r¡o Conciliar de ¡lA
Capltnl

Ministerio de Relllcioncs Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 23 de i905.

Vista la precedente nota,

El Presidellk de la República-

DBCRETA:

Art. 10 Acéptase la designación hecha por S. E. Rdma
el Arzobispo de Buenos Aires, en favor del R. P. José~
Gini como Rector del Seminario Conciliar, desde el 1Q
de Marzo próximo.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional'

QUINTANA.
C. RODRtGUEZ LARRETA.

•
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Decreto establee leudo que UD corresponde la sobretasa de
$ 0,01 al ,-ermoutb de Jlroduceion uRcional a base d('l vino na.
turnl.

Minist~riode Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1905.

Visto que los fabricantes de vermouth á base de vino
natural que subscriben la petición que encabeza este ex-
pediente, solicitan se deflJgue el articulo 111 del decreto
reglamentario de las leyes Nos. 3764 y 3884 que establece
1ª sobretasa de $ 0,01 por cada grado de exceso, fundan-
do su pedido en:

a) Que el impuesto por exceso de alcoholización se
refiere al alcohol y no al vino;

b} Que la alcoholización de los vermouths nacionales
se hace con alcohol que ha pagado ya el impuesto
que praceptu.a la ley No 3701, y que al cobrárseles f

la sobretasa de $ 0,01 por grado y litro que exce-
da de 16", se repite el impuesto al alcohol;

e) Que ni antes ni ahora han pagado e~ta sobretasa
los vermouths importados al país;

y re~ultando de estas actuaciones;
lo Que pasada la petición á informe de la Administra-

ción de lmpue~tos Internos, ésta se expide reproduciendo
10 expuesto por el jefe del contralor de vinos, con quien
la administración está en absoluta coincidencia de juicios;
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20 Que requerido el dictamen del señor Procura-
dor del Tesoro, se expide reproducienqo los argumentos
€n que se fundara al didatriinar en .el expediente de los
señores Pagés y Moss, reclamando ,por el cobro del im-
puesto de un centavo á una partida de vinos . poi- cada
grado de exr:eso sobre lo;, 150 de alcohol, concluyendo
que debiera deferirse al pedido de los recurrentes, desde
que el vermouth ,í base de vino se considera como vino
natural; y
Considerando en cuanto a ICls fundamentos del informe

y dictamen referidos:
10 Que el informe de la Admimstración de Impuestos

Internos, se funda principalmente en que -esta scJicitud
sería procedente y muy de tenerse en cuenta, si ia mente
de la ley y su decreto reglamentario al gravar con el su-
plemento impuesto por exceso de alcoholización sobre el
limite fijado: hubiese sido única y exciusivameote obtener
mayor cantidad de £mpllI'sto á percibir, cuando el espíritu
de la leyes que los vinos que se expendan, sean produc-
tos directamente resultantes de la fermentación de la uva,
es decir: que sus componentes en calid".d y "antidad nI) sean
.diferentes de los que sumiui-:;tró la uva dl?' que son origi-
nario,,: y qUE', ante este criterio la ley no puede impedir
el agregado de alcohol, pero grava con impuesto el exce-
so de alcohol, separa del grLtpo de los vinos naturales pa-
ra formar '.'O!1 aquellos que han sufrido estiramiento por
el agregado de alcohol, agua, glicerina, etc., el grup') de
los VINOS TRAIlAJADOS a Cll)'O grupo FIl verdad PERTENECE
EL VERMOUTli, aun cuando el Poder Ejecutivo 10 asimiró
al vino natural por prescripción del articulo 104 del de-
creto reglamentario de la ley N° 3764;
2" Que el señor Procurador del Tesoro al identificar el

.caso ocurrente con el de los señores Pagés y Mass, in~u-
rre en error pues en aquél se trataba de vinos importados
alcoholizados en el punto de origen, y en éste se trata
de un producto nacion'!.l elaborado en el paí,,; y

Considerando en cuanto a la consistencia legal de los
fundamentos enunciados:

10 Que la Ley N° 3764 es una ley de impuesto, lo es-
tablece de una manera indubitable tant() su título como
su Art. 1° }' no puede considerarse ley de selección, co-
mo parece entenderlo la Administración de Impuestos In.
ternos, aun cuando en ob;:;("quio á la salud pública haya
-adoptado medidas precaucionales que ha encomendado á
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la" oficimls técnicas de la nación ó aquellas habilitadas
por el PGder Ejecutivo; .

2° QUf', la mayor ó menor graduación que se dé al vi-
no, nü altera su condición de vino naturall pero como el
Arlo 4° de la Ley N° 3764 fija el límite de graduClciónal.'
cohólica hasta el grado indispensable para su conserva-
ción, si se excede de este limite el impuesto aumenta, pe-
ro esto no desvirtúa la condicción natural del vino como
lo asevera la Administración;

3° Que á ser exacta la afirmación de la Administración
de Impuestos Internos, en cuanto considera al vermoulh
como vino trabajado, éste se hallada comprendido en la
prescripción del Art. 5° de la Ley N° 3884 Y debiera en-
tonces sufrdgar el impuesto de $ Op9;

4° Que la misma Administración al sostener en el 111-

forme evacuado en el expediente formado á propósito de
la denuncia que hiciera el diario .La Prensa» que SI EL
VERMOUTH á base dc vil!O 110 rs tal ,Para la Aduana es de-
cir, VIlW NATURAL, PARA LA ADMINISTRACIÓN LO ES, co-
mo claramente se fiesprende de los artículos 104, 111 Y
112 del decreto reglamentario de las leyes N°' 3764 Y
3884, incurre en evidente contradícción con lo que opina
ahora, máxime cuando dice en el citado informe que apli-
ca «para el control y fiscalización del vermouth á base
de vino las mismas disposiciones vigentes para el VinO
natural,.; y

Considerando en cuanto á la ley que rige el caso sub
jua'icI:

1° Que la sobretasa en cuestión está regida por la ley
de alcohole>:, como lo prueba la prescripción del articulo
121 del decreto reglamentario ya citado, cuando estatuye
que «todo bodeguero, cosechero ó comerciante en vinos¡
que emplef': alcohol para encabezar vinos, deberá llevar
un libro de entiadas }' salidasl etc., de cuyo movimiento
mensual se dará mmta d la Administración de A/cl)ho!es (hoy
refundida), á los -efectos de la Ley N° 3761, vale decir¡
á los efectos del cobro del impuesto al alcohol}' no al
vino que está regido pOI otra ley»;

2" Que tratándose de un impuesto al alcohol, la recla-
mación á que hace referencia el sefior Procurador del
Tesoro, de los sefiorf's p'ages y Moss, no tenía razón de
ser, una vez que el encabezamiento ó alcoholización de
los vinos importados habia sido hecho con alcoholes en_
el lugar de orig-en, que no habian sufragado el impuesto
interne> al fisco nacional, siendo entonces procedente el
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cobro de la sobretasa de $ 0,01 por exceso de gradua-
ción en los vinos, como así 1C) re.;;olvióel Poder Ejecutivo;
Por estas consideraciones,

El Prcsulmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Decl<Írase no comprendido en la sobretasa de
$ 0,01, establecida por el Art. 111 del decreto reglamen.
tario de la l.ey No 3884, el vermouth de producción na-
cional á base de vino, siempre que el alcohol empleado
en su alcoholización haya pagado el impuesto inteJno, con-
forme á lo preceptuado pnr la Ley N° .'3761.
Art. 20 Pase á la Administración de Impuestos Internos

á sus efectos y reposición de fojas.

QUINTANA,
J, A. TERRY,

Decl'eto ueoI'118lltlO 11l'ÓrI'ogll paI'a In>; eOllce¡,llolle!< ele 11(~!lcantes
(111los plI('rtoi> tle la UapUal y 1,:1. l>.llltn

Minisl~rio de Hacienda.
Buenos Aires, Febr~ro 10 de 1905.

Vista la presentación de los señores Antonio Ferro y
Cía, pidiendo se les permita continuar efectuando opera-
ciones de descarga de arena y piedra con los guinches
de su propiedad que tienen establecidos en el puerto de
la caf.'ital (cabecera Norte, lado Oeste del Dique N° 4);
oída la Oficina de Servicio y Conservación de los Puer-
tos de la Capital y La Plata, y teniendo en cuenta que
el Decreto de 23 de Febrero de 1904 al prúhibir el fun-
cionamiento de esos guinches desde el 1,> del año actual,
10 hizo sobre la base de la adquisición por el gobierno
de 25 pescantes hidráulicos, adquisición que aun no se ha
llevado á cabo, y por consiguiente, militan razones de
equidad y conveniencia general para permitir que conti-
núen en ejercicio los pescantes particulares del puerto,
El Presidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1" Prorr¿gase, hasta que la Oficina de Servieio y
Conservación de lo:- Puertos de la Capital y l.a Plata,
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disponga de los pescantes que reclama en el puerto de
la capital el servicio públicl), el plazo acordado por el Art.
3° del Decrf'to de 23 de Febrero de 1904, para el cese de
las concesiones de pescantes 'particulares y municipales.
Art. 2° Comuniquese y pase á la citada repartición! á

sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY;

Decreto ,Ii!!ponlendo que la!! Aduauni!l eobren el Almucelluje
etc. sobre 1" sal gruesa

Ministerio de Haciend(l.
Buenos .'\ires, Febrero 11 de 1805.

Teniendo en cuenta que existen varios reclamos con mo-
tivo de la nueva base establecida en el Arancel en vigor,
para el cobro de los derechos de almacenaje y eslingaje
sobre la sal gruesa y que hay equidad, en tanto éHoS no
se resuelven, en mantener la que establecia el Arancel
anterior,

El Presidmte de la RejJublica-

DEGREIA.

Las Aduanas de la Repúhlica, cobrarán hasta nueva
orden el almacenaje y eslingaje s(ibre la sal gruesa, con
relación á su valor.
Comuníquese y pa5e á la Inspección General de Adua-

nas y Re3guardos á H1S efectns.

QUINTANA,
J. A, TERRY.

Acmerdo acc}ltando una prO}lUesta para la tmprejo!ioll del Anua_
rIo Estadistico de 190"

Ministerio de Hacienda.
13l.lenQsAires, Febrero 14 de 1005.

Vi5tOque á lfl licitación para la Ímprf'."ión del Anuario
Estadístico, que tuvo lugar el dos de E'neró ppdo., !"ólo
ha concurrido la Compañía Sudamericana de Billtes de



FEBRERO 503

Banco; no obstante 10 informado por la Contaduría Ge-
neral, teniendo en cuenta que dada la importancia de la
obra y los elementos de que dispone In empresa para
llevarla acabo, que desde veinte afias atrás seg-únlo ex-
presa la Dirección General de .Estadistica es la única que
,efectúa este trabajó, hay conveniencia en aceptar la pro-
puesta, pues el hecho de una nueva licitación, además-de
los gastos qne originaría, no vendda á modificar súae-
tua} estado,

El Presidmtt! de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la propue.sta que en Iel. licitación pública rea.
!izada el día dos de Enero ppdo., presentó ante la Direc-
cic.n General de Estadistica, la Compañía Sudamerican¡:l
de Billetes de Banco, para la impresión' del anucüio ca.
rrespondiente al año 1904, mediante la cual ;;e.compro'-
mete á llevar él. cabo la obra por la suma de ochenta
pesos moneda nacional de curso legal por cada pliego de
och,) páginas, sujetándose estrictamente á las ba"es esta'-
blecidas en el pliego de condiciones re~pectiyo, y cuya
copia se encuentra agregada á fojas 1,
Pase al Escribano Mayor de Gobierno para que reduzca

á escritura pública el contr<:l.tocorespondiente y, fecho,
previa las comunicaciones del caso, remítase á la Conta~
duría General, para su archivo. - < .'l'

QUINTANA-J. A. TERRy.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODldGUEZLARRETA.-J. V.
GONZÁLEZ.- JUAN A. MA.RTfN.-D.
M. TORINO,

Deereto acordando la coneeslim ole ser\"icios de botes y balsag
en el Rio Ne~ro

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 1~ de lUOS.

Vista la solicitud que precede dd señor C:ristób"l Ve-
govich, pidiendo por intermedio de la Gobernación de
Río Negro, permiso para establecer sobre el mismo riC?:
en el paso «Rincó.n Sarmiento', jurisdicción del distrito
.Coronel Pringles~, ~n servicio de balsas etc., y resultan.
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. do de 10 aconsejado por la citada Gobernación al elevar
los antecedentes, é informado por la Prefectura General
de Puertos é Inspección General de Aduanas y Resguar-
dos, que hay conveniencia en acordar lo solicitarl01 por
cuanto con la instalación de las balsas en el mencionado
paraje se ofrecen facilidades de transporte que inflniran
en el desarrollo comercial y aumento de población de ese
territorio,

El Presidf1ltt: de la República-

DECRETA:

Concédese al señor Cristóbal Vegovich. el permiso so-
licitado para establecer en el paraje indicado en el pre-
.ámbulo, un servicio de boles y balsas para el transporte
'de personas, animales en pie, vehículos, etc. bajo la ex-
presa condición de que no se obstaculice en 10 más mí~
nimo la navegación del río, de biendo al efecto colocar las
maromas lo suficientemente largas, de manera que quede
expedito el tránsito de embarcaciones, cuando no funcio-
ne la balsa.
El concesionario deberá someter previamente á la apro-

bación del Ministerio de Hacienda, la tarifa que ha de
regir en compensación de servicios.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por
'el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin-
guna especie.
. Comur.iquese y pase á la Inspección General de Adua-
nas y Resguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Deereto autorizando "lo Illspeeelon Generol de AduDua!! y
Resguardos para nombrar y d"r" de boja ni personal de
prúetlcol!, ete.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero Ui de 1905.

Atento lo expuesto por la Inspección ~eneral de Adua-
nas y Resguardos, en la nota que precede)
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El Pré'Sidmte de La Rt'pltMica-

DECRI'.TA:

Art. 1<>Queda autorizada la Inspección General de Adua-
nas y Resguardosl para nombrar y dar de baja al perso-
nal de Prácticos, Maquinistas, Ayudantes de Maquinistas
primeros y segundo,:, debiendo, en cada caso: dar cuenta
al Ministerio de Hacienda de las designaciones que hubie-
re hecho.
Art. 2<>Comuníquese, publique.s.e, dése al Boletín Ofi.

cial y pase a Contaduría General.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Acuerdo aprobando contl"ntos parll h, impresioll de BOllOSde
EdHleaclon de.Cuarteles y Obligaciones de l'uentes )' Uaminos.

Ministerio de Hacienda.
Buenos ¡\ires, Jlllio tl3 de IBO'!.

En cumplimiento del decreto de fecha 11 del mes cor-
riente, y de conformidad con lo resuelto por la Junta de
Administración del Crédito Público Nacional, según acta
número 94!.l, el presidente de dicha junta, per una parte,
y el director general de la Compañía Sudamericana de
Billetes de Ban,o, por la' otra, han celebrado el siguien-
te contrato: .
1<) La Compañia Sudamericana de Billetes de Banco se

compromete á efectuar el grabado y la impresión de las
«Obligaciones de PUf1ttesy Cami"os~ de ley na 4301, a ra-
zón de (0,23) veintitrés centavos moneda nacional por
cada ejemplar, en pape~ denominado filigrana, con tres
impresiones al frente y una al dorSal y en la siguiente
proporción:

10,000
fi,OOO
.'),000

obligaciones

>

serie A de $
B >O >

lOO
.~OO

1;000

numeradas del
>

al 10,000
6,000
5,000

mas cincuenta ejemplares de cada sene ún numeración,
lo que forma un total de (21,150) veintiún mil ciento cin-
cuenta obligaciones que. á razón de (0,23) veintitrés cen-
tavos cada una, importarán ($ 4864,50) cuatro mil ocho.
cientos sesenta y cuatro pesos con cincuenta centavos
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moneda nacional, en cuya suma ira incluido el costo de
un libro con la numeración de todas las obligaciones.
2<>La empresa contratante !:le obliga a hacer entrega

de las obligaciones, en libros talonarios de a cien cada
uno, antes del 5 d•..Octubre próximo, debiendo abonar
una multa de cien pesos moneda nacinnal por cada dia
de demora.
3<>La Secretaria y Tesoreria del Crédito Público Na-

cional suministrarán todos los datos pertinentes al texto
de la!' obligaciones, y no podrá hacerse tiraje alguno sin
la previa visacl6n de aquéllas.
4<>La Compañia Sudamericana de Billetes de Banco

repondrá los sellos correspondientes al importe de este
contrato, según la escala fijada en la ley vigente.
5<>Del presente contrato se hará un duplicado para ser

remitido al Ministerio de Hacienda. á los fines del artÍCu-
lo 34 de la ley de c(lntabilidad. '
Firmado en la Capital de la República, á. ios diez 'j seis

días del me;,;de Julio del año de mil nov~cjentos cUatro.
Campañia Sudamericana de Billetes de Balico.--Rodolfo

Lass, Director General.-.Mignel A.. Gelly, Secretario-Con-
tador del Crédito Públieo.

Buenos Aires, Julio 16 de i904.

En cumplimiento del decret,o de fecha 4 del mes cor-
riente) y de conformidad co,Í'!!0.tesuelto por la Junta de
Administración del Crédito .Público Nacional, según acta
número 949, el presidente de dicha junta, por una parte,
y el director general de ia Cb.in:pafiia Sudamericana de
Billetes de Bancl), por la bftál han celebrado el siguiente
contrato:
lO La Compañía Südamericana de Billetes de Banco se

compromete á efectuar el -grabado y la impresión de los
«Bom.'s de Edificación de Cuarteles y Escudas .lft/itares. de
ley número 4..290, á razón de ;0,23) veintitres centavos
moneda nacional por cada ejemplar, en p&.peldenominado
fihgr(lflfl, con tres impresiones al frente y una al dorso, y
en la siguiente ;proporción:

7.000 bonos serie A de oS 100
5.000 B. • 500
4.000 C. • 1000

numerados del
> •
•

¡ !tI 7.000
1 al ~.OOO
1 al 4.000

más cincuenta ejemplares de cada serie sin numeración)
lo que forma un talal de (16. H)O) diez y "eis mil ciento
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dncuenta bonos: que, á razón de veintitrés centavos
cada uno, impcrtaran tres mil setedentas catorce pesos
con cincuenta centavos moneda de curso leg<ll($ 3714,50),
. en cuya suma Irá incluído el costo de un libro con la
numeración de todos los bonos.
2<>La empresa contratante se obliga á hacer entn:ga

de los bonos, en libros talonarios de á cien cada uno,
antes del ;) de Octubre próximo) debiendo abonar una
multa rle cien pesos moneda nacbnal por cáda día de
demora .
.')"La Secretada y Tesorería del Crédito Publico Na-

cional, suministrarán todos los datos pertinente;; al texto
'fe los bonos, y no porirá hacerse tiraje alguno sin la
previa visación de aquéllas.
40 La Compañía Sudamericana de Billetes de Banco

repondrá los sellos correspondientes al importe de este
contrato, según la escala fijada en la ley vigente.
5<>Del presente contrato se hará un duplicado para

~er remitido al Mim:.terio de Hacienda, á los fines del
artículo 34 de la ley de contabilidad.
Firmado en la Capital de la República á. los diez y

seis días del mes de Julio del año de mil novecientos
cuatro.-C0mpañía Sudamericana de Billetes de Banco.-
Nodo/ro Lass.-iJ1iguel A. GeU)', Secretario dd Crédito
Público.

F\uen<>sAires, Febrero 8 de 190,;.

Sriior Subsecretariode Hncimdn, Dr. C. Minmda NaóJl.

Tengo t'l agrado de dirigirme al señor Subsecretario, ad-
juntándole los duplicados de Ins contratos celebrados por
esta repartición con la .Compañia Sudamericana de Bi-
lletes de BanCal>p9.ra el grabado é impresión de fondos
públicos .autorizados por leyes No'. 4290 y 4301, los que
por un olvido involuntario no fueron remitidos a ese Mi-
nisterio inmediatamente de firmarlos.
Quiera, pues,el señ'lr Sub:secretario excusar esta demo-

ra, y aceptar las seguridades de mi con!>ideración más
distinguida.-Mig'ltel A.. Ge//y, Secretario

1I1inisteriode llacienda.
Buenos Aires, Febrero 14 de 190.';.

Vista la nota que precede del CréJüo Público Nacio-
nal) adjuntando los contratos celebrados con fecha 16 de
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Julio de 1904, entre esa Oficina y la Ccmpañía Sndame-
riC'ana de Billete:;; de Banco, para el grabado é impresión
de los título." autorizados á emitir por 1ft;; leyes N°' 4290
Y 4301, .
EL Presidente de La República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

ArL l° Apruébame los contratos celebrados por d Cré-
dito Público Nacional con la Compaf'íía Sudamericana de
Billetes de Banco, en fecha 16 de Julio de 1904, para el
grabado é impresión de los títulos autotlzado.s ti e;uitir
por las leyes No' 4290 y 4301.
Art. 2° Comuniquese~ publiquese, dé3e al Registro Na-

cional y pase á Contaduría General.
QUINTANA_-J. A. TERRy,-RAFABL CASTILLO.

-JUAN A.MARTfN ,-C. RODRfGUBZ
LARRETA.-J. V. GONZÁLEZ.-
A. F. ORMA.

Acuerdo re~lnmentlllltlo 1:1.t"ol"maell que lo;; IUlbilitaolos hnn
de dnl' cumplimienlu á lo que dispone In le," de jubilAciones
y. pensiones ei\'iles .

.Ministerio de Hacienda.
Rll~nos Aires, l"ebrero 1Gde 1905.

Visto que el Presidente de la Junta de Administración
de la Caia Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, ma-
nifiesta en la nota que enCábeza este expediente la neceo
s,idad de regul<trizar la forma en que ha de darse cum-
plimiento á ]0 preceptuado por la ley N° 434-9, de 20 de
~eptiembce de 1904, en cuanto á la entrega de los fon-
dos a¡;ignados á esa institución, pues la práctica estable-
cida actualmente no llena los fines perseguidos y obsta-
<.:ulizalas operaciones de la misma;
Atento lo informado por la Contaduria General de la

Nación, y á fin de establecer para 10 .'i-ucesivode una ma-
nera regular y unitorme} el pr<)cedimiento á segu¡r~e, Rr,
monizando las disposiciones de la ley y el más eficaz con-
tralor en el depósito de esos fondos,

h, Presidmff de ia R~pllbiica~en Acuerdo. General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Ar!. 1° La Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones
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Civiles procederá á abrir una cuenta especial á cada uno
de los empleadvs comprendidos en las dü;posiciones de la
ley, jubilados y pemioni.';tas, en cuya cuenta deberán asen-
tarse las sumas con que cada uno haya contribuido y con.
tribuya en 10 sucesivu li la formación del fondo de la ca-,
ja, á cuyo efecto la Contaduría General le suministrará
antes del 1" de Abril Pl-(~l:\~imouna nómina completa del
personal de la administración, detallando la suma que por
cualquier concepto correspondan á la caja, para que pue-
da abrir sus CLlentasindividuales con los saldos que arroje
la nómina referida.
Art. 2" La Contaduría Geneml liquidará las planillas de

sueldos íntegramente, por las cantidades que asi¡~nela Ley
de Pl'l:,supu~stn, hac(endo c..mstar en ellas detalladamente
,las sumas que por concepto de 5 %, pu~stos vacantes y
diferencia>'!de sueldos, deban entregarse á la Caja Nacional
de jubilaciones y Pensiones Civiles.
Art. 3° Los hübilitados recibirán el importe íntegro de

los ajustes, debiendo proceder ti deposit3.r, sin demora,
en el Banco de la Nación Argentiua ó sus sucursales,_
con crédito para la cu~nta esptcial ••.Caja Nacional de
jubilaciones y Pensífmes Civiles ley N° 4349, de Septiem-
bre 20 de 1894", las sumas pertenecientes á dicha caja,
comunicando e<;ta operación en seguida dt'_hecha, á la Con-
taduría General de la Nación por nota especial, en que
se hará constar la fecha del depósito, su importe, y el
número del certificado expedido por el Banco. De estos
depósitos, los habilitados deberán recabar certificado por
duplicado, remitiendo uno á la junta de Administración
de la Caja de jubilaciones y Pensiones Civiles, acompa-
ñado de la copia á que se refiere el Art. 50, y el otro
ejemplar del certificao.1odeberá adjuntarse á la re:",pectiva
rf'ndición de cuentas á la Contaduría General, haciendo
constar en el estado de caja y relación de pagos respec-
tivos, la fecha y número de la nota en que se ha dado
cuenta de h9.berse efectuado el depósito.
Art. 4° Toda Sl1m3que resulte sobrante de las planillas,

ya sea en concepto de multas impuestas por inasistencia
de los empleados ó por fallecimiento, etc.} será devuelta
sin demora, en la forma prescripta por el Acuerdo de 14
de Diciembre de 1882, para que en el mes de Febrero
de cada afío s~ formule la planilla especial que determina
el Art. 4° de la ley, á favor de la Caja Nacional de Jubi-
laciones y Pensiones Civilp-s.
Art. 5° Al remitir las oficinas mensualmente á la Con~
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taduría General, las planillas por triplicado para su liqui-
dación en la forma que indica el Art. 2": acompañarán
dos copias más, en las que se eliminarán las partidas de
gastos, si las hubiere. En estas copias se hará constar,
respectivamente, que una es destinada á la j'lnta de Ad-
ministración cte la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones Ci\'iles, y la aira al habilitado de la oficina corres-
pondiente.
La Contaduría General liquidará y tramitará los tres

ejemplares de la planilla completa, en la forma actual, y
en las des copias acompañadas hará constar que concuer.
dan en sus detalle;; con la planilla liquidada. Una de las
copias será remitida por la Contaduría General, á los efec-
tos del correspondiente contmlor, á la Junta de Adminis-
tración de la Caja de Jubilaciones y Pens.iones Civiles, y.
la otra ai respectivo habilitado, á los efectos del artícu.
lo 3°.
AI1. 6° Para el mejor cumplimiento df' las -disposiciones

que preceden," todas las administraciones, ofic-inas 6 en.
cargados de hacer pagos, formularán y presentarán á la
Contaduría General de la Nación, ante!;' del día 10 de ca-
da mes, las planillas y copias en la forma dispue5ta prc-
cedentemen~e, quedando en consecuencia derogadas las
disposiciones ge los Acuerdos de ~8 de Noviembre y 14
de Diciembre de 1882, sobre conf~cción por la Contadu-
ría General, de las planillas de ::lueldos y ga5tos corres.
pondientes á las administraciones y oficina radicadas fue-
ra de la capitaL
Art. 7° Comuníquese, publíquese, dpse al Registro Na-

cional y Boletín Oficial, y' pase á Contaduría General, á
sus efectos.

QUINTANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL' CASTIl.LO.-
C. ROORfGUEZLARREl'A.--]. V. GúNZÁ-
LEZ.- JUAN A MARTfN.-A. F. ORMA.
-D. M. TORINO.

Decreto declllrnmlo "n,itlco el reterente B imlJOrtncli'D libre
de derecho.'!de m"terialcs para la Refiueria Argentil)Q

Ministerio de Hllcietlrla.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905.

Resultando que ya' han transcurrido lüs quince aTlas
acordados a los señores Ernesto Tornqui;;t y Cía., Ó la
Sociedad que los repre::;ente (Refinería Argentina) para
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inlroducir libre de derechos de importación las máqumas,
materiales y útiles que fueren necesarios para la ex-
plotación, reparaciones y mejora de la fábrica de refina-
ción de azúcares; pues según lo informa la Aduana del
Rosario, ésta empezó sus operaciones el t o de Enero de
1890,

El Pyesideñte de la Repúb#ca-
DECRETA:

Declárase caduco dt:sde ello de Enero del corriente
año, el plazo de quince años acordado á los señores Er-
nesto Tornqui,,¡t y Cía.) ó la Sociedad que los represente
(Refinería Argentina), para la introduccii)o libre de mate-
riale!', útiles, etc., destinad05 á la construcción, reparacio-
nes y mejoras de la fábrica de refinación de azúcares,
establecida en Rosario.
La Aduana local procederá á hacer efectivo el cobro

de los derechos correspondientes á las mercaderías intro-
ducidas por la Refinería Argentina, desde ello de Enero
del corriente, previa verificaciÓll de todos los despachos.
Pase á la Inspección General de Aduanas y Resguardos,

á .H1S efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Deereto prorrogando la Iiccueil, al Presidente de In Co_mislún
Llquldndorn del Banco Nacional D. R. B. .Mnfiiz

Ministerio de Hacienda.
fiuenos Aires, Febrero lí de 1\)05.

Resultand') de la precedente nota, que persisten las
-causales que motivaron el pedido de licencia del señor
Presidente de la Comil;ióuLiquidadora del Banco Nacional,

El Presidmte d" ltl República-
DBCRETA:

Prorrógal;e por dos meses la licencia concedida por De-
-creto de fecha Diciembre 7 del año próximo pasado, al
señ.or Presidente de la Comisión Liquidadora del Banco
Nacional, doctor Ramón B. Muíliz.
Comuniquese y archívese.

QUINTANA.
J. A. TERRY.
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Acuer.lo nombrando empIcados en la COjll de Conversión

i\liriistcrjo de Hacienda.

Buenos Aires, .Febrero 13 de UJ05.

Vista la nota que precede de la Caja de Conversió",
en la que solicita se mantenga durante el corriente año
el personal supernumerario que presta servicios en esa
institución, y la partida fijada para gastos extraordinarios,
en virtud del decreto de 1oí de fI,Iaya de 1904, por cuan-
to las exigencias que demanda el cuidado del oro confia-
do á su custodia, como a>;imismolas operaciones de re-
cuento y peso del metálico no pueden ser atendidas debi-
damente con el personal y gastos que al efecto asigna
la ley de presupuesto en vigencia,

El Presidmte de la Ref'itblica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art, 1(}Nómbmnse en la Caja de Conversión: Auxilia-
res con la asignación mensual de ~ 125 ill/n cada uno, á
los señores J, Galli', A., Romero, E. Sackman,]. Sagasta,
E. C, Romero, A. Beascnechea C0nstauzo y D. Garcia;
Serenos con la asignación mensual de:J> 70 m/n cada
uno, á los señores José Fadas y Pedro Moralesj Ordenan-
za con la asignación mensual de $ 70 m/n á .don Eduar-
do Sindona.
Art. ~(}Asígnase á la citada Caja de Conversión la

cantidad de ($ 415 m/n) cuatrocientos quince pesos mo-
neda nacional mensuales para el abono de trabajos y gas-
tos extraordinarios.
Art. 3° El gasto que demande el presente acuerdo se

imputará al mismo.
Art, 4° Comuníquese, publíquese, dése en su oportuni~

dad cuenta al Honorable Congreso, á los efectos de su
inclusión en el presupuesto general, y pase á la Contadu-
ría General.

QUINTANA-]. A. TSRRY.-RAFAEL CASTJLLO.-
C. RODRíGUEZ LARRETA.-JUAN A.
MA:n1N.-A. F. GRMA.
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Acuertlo nombraudo IIUcmplcntlo en la Oficina Qnírlliea Na-
cional tic Córdoba

)'linisterio de I:lacjenda

BLlenos Aires, F~brero 21 d~ 190.';.

Vista la nota que precede de la Oficina QUlmica Na-
cional de Córdoba, en la que ma'nifiesta la imprescindible
necesidad que ex.iste en que se la dote de mayor perso-
na] del que tif"ne asignado por la ley de presupuesto
en vigencia. a fin de poder cumplir debidamente con lai!
obligaciones que le impone el decreto reglamentario de
la ley n° 4363, las que son de tal naturaleza que es ma-
terialmente imposible puedan efctuarse con el escaso nú-
mero de empleados que cuenta actualmente esa repani-
ción: y atento lo dispuesto por acuerdo de fecha 28
de Octubrp. del año ppdo.,

El Presidente de La República, en Acuerdo de Ministros-

nBCRET A:

~rt. 10 Créase un puesto de escribiente en la Oficina
Química Nacional de Córdoba, COil la asignación men-
sual de ($ 80) ochenta pesos moneda nacional, á contar
del 1° de Enero ppdo,
Arto 20 Nómbra<;;e.escribiente de la Oficina Química

Nacional de Córdoba, á don F. Benítez Ceballos, á con-
tar del 10 de Enero.
Art. 30 El gasto que demande la ejecución del presente

acuerdo se inlputará al mismo.
Art 40 Comuníquese, publíquese, dése en oportunidad

cuenta al Honorable Congreso á los efectos de la inclu-
sión de este puest,) en el presupuesto, y pase a la Con-
taduría Gen~ral.

QUINTANA.-j. A .TERRy,-RAFAEL C!\':;TILLO.
C. ROORfGUBZLARRETA.- J. V. GONZÁ-
LEZ -A. F. ORMA.
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Hecrl.'to sub~tUuyendo el artículo 35 del titulo 4 tll' 1>.
ffliHJlacion de I>¡ ley número 3SS4

Ministerio de Hacienda.
l.luenos Aires, Febrero 22 de 1805.

.- .
Atellto las fundadas consideracionf'S con que la Admi.

nistración de Impuestos Interno;:, en la nota que precede,
solicita la substitución del arto 35 del título 4° de la regla-
mentación de la ley de impuestos inte:-llos; y de confor-
mid",d con lo aconsejatio por el señor Prf1curactor df'l Tesoro
en su dictamen,

""-1Presidmte di' la R{'/'úbht;,-z-

DECRETA:

Art. 1° Queda derogado el articulo 35 del título 4° de
la reglamentación de la ley de impuestos internos! y subs-
tituido por el siguiente: Artículo 35. La existencia de
sobrantes de tabaco, polvo de tabaco, palo ó despuntes no
elaborados, que resulten después de efectuada la elaboración
autorizada. deberá ser declarada ante la Oficina de Cúr,-
tralor en la capital y en las oficinas seccionales fuera de
ella, inmediatamente de terminada cada operación }' antefi
de solicitar nuevo permiso, con los requisitos establecidos
en el inciso 2° del artículo 34.

Las existencias que se encuentren sin haber sido decla-
radas, se considerarán fraudulentas y !:>eránpa.;:ibles de
las dispo.5iciones penales de las leyes 3704, 3884 Y su
reglamentación.

Art. 2° Comuníquese, publíque",e, dése al Registro Na-
cional y al chívese.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

D(Wl't'to declal'llndo en suspenso I"s efectos 11" los articul(""
2" ~.3" de In Icy 42$8 sobre cxpurtncion de llzúclIr

Señor Ministro:

La operación realizada para conocer la existencia de azú-
cares en la República el 1" de Enero del año corriente,
fecha en que entraba en vigor la ley núm. 4288, ha pre.
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sentado datos á esta administración. que eila estudiaLa
para exponerlos á V. E" por considerar que había llega-
do uno de los momentos en que según dicha ley, corres-
pondía intervenir al P. E. para regularizar el mercado
de azúcares.
Se hacía ese estudIO. cuando liega á esta administra.

ción' la solicitud del Centro Azucarero que V. E. remite
á informe.
Lo pedido por dicho Centro Azucarero, reclama: para

ser resuelto de mod0 conveniente, antecedentes que paso
á exponer para que V. E. los ter:ga en cuenta.
Tanto la ley núm 3884 cuya vigencia terminó el 31

de Diciembre de 1904, cuantn la ley nÚm. 4288, .que ha
comenzado á regir desde el l° rie Enern del año corrien.
te, han sido dictadas con el evidente propó~ito <le favo-
recer la indUstria azucarera en la República. pero ellas
difieren entre si radicalmente
La primera, la les que obligaba á pagar sei,,: centavos

(8 0,06) por kilogramo de azúcar fabricado, y que auto-
rizaba. una devolución ó "'prima» de dii:z y seis centavos
(8 0.16) por cada kil~'gram() que.se exportara en deter-
minadas condicione,,: era una ley de impuesto forzoso y
de "voluntarja~ exportación, pllesto que si bien se dalla
.prima. á los que la -realizaran, no obligaba a nadie á
verificarla.
La Ley núm. 4288, el.'l,por el contrario, una ~ey de ex-

portación <obligatoria», ¡:,uesto que el fabricante que no
~xporte el 25 por ciento del azucar que fabrique, pagará.
quinc~ centav;);; ($ 0,15) ].lar kilogramo de ese 25 por cien-
to de fabricación ó de la parte que deje de exportar.
La diferencia entre estas dos' leyes es, pue", radical; por

la primera el E'Stado percibía seis centavos ($ 0,06) pOI
kilogramo de aZÚcar fabricado, de la cual devolvía ($ 0,04)
por kilogramo expendih' ó diez y seis centavos (80,16) por
kilogramo exportado conservando como «mínimum de im-
puesto~, dos centavos (0,02) por kilo que entrara al con;;:u-
mo; por la ley actual: el E;tado nada percibe al salir el
ax:úcar de fábrica, pues los fabricantes se ¡imitan á entre-
gar letras pOl" un vak)r igllal a quince centavos (50,15)
p0r kilogramo, sobre el 26 pOr ciento de la fabricación,
que les serán devueltos si exportan ese 25 por ciento de
su producto, 110 quedándole al E~tado en caso de expor-
tación <ni un solo centavo' como producto de impuesto
sobre el azúcar. .
Diríase, «prima facie», que la ley actual establece una
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multa de qumce centavo;:; (~O,15) por kil(lg"ramo de azú-
car, sobre. el 25 por ciento de la existencia, si nn se ex~
porta ese 25 por ciento, y que se procederá lo mismo cr_n
toda la fabricación del año.

¿ Quién debe pagar esa multa (, Impuesto, a quién in-
teresa no pagarla y hasta qué punto esa multa puede in-
fluir en el precio del azúcar, por consiguiente, en el cc!n-
sumo de este dulce?
Contestar a estas preguntas es poner de relieve la si,

tuación azucarera y con ella indicar las resoluciones que
convengan ado¡:>tar,en vi:;;ta del pedido del Centro Azu-
carero y de las facultOl.desacordadas al Poder Ejecutivo
por .la Ley núm. 4288.
El precio actual del azúcar, señor Ministro, es de suba:

s~ vende hoy el azúcar refinada y el azúcar de primera
molida y hasta los bajos productos, á precio más alto que
se vendía hace seis meses, y á precio mas alto que se
vendía hll.-::eun mes, -no obstante que el impuesto de
seis centavos ($ 0,06) por kilogramo ha desaparecido». pa-
ra ser !iubstituído por un impuesto eventual dr: .:tre;:;y tres
cuartos de cenla\'os (,? 33/4) por kilogramo", presumien-
do que la multa de quince centa>ns (S 0,15), .;;:eapagada
exc;lusivamente por el consumidor.
A menor impne.;;:!o,la lógica haría suponer menor pre-

cio, pero tal hecho no se produlCe porque en el precio ac.
lual del azúcar no es factor prim::ipal el costo de su prc.-
ducciónt con el agregado del jmpue~tot sino pura y ex-
clusivamente el precio establecido por la demanda del
mprcado de un lado, y por la oferta de los tenedores del
azúcar del otro.
La demanda del mE'rcado tiene como concurrente en

e3tos momentos la exigencia impuesta por la ley que .obli-
ga á exportar un 2<')por ciento d¡~ las existencias, "O pe-
na de pagarse quince centavos ($ 0,15) por kilogramo
que no se exp0rtE'; exigencia que puede en algunos casos
convertirse en conveniencia para el exponadort lo que
estimula la exportación,
El hecho de que el comercio azuca-rero acepta la suba

de Jos precios del artículo ante la po~ibilidad de ver dis-
mimiida la oferta por los tenedores, por razón de la ex-
portación, revela que el único medio de contener esa su-
ba de precios, seria que el Poder Ejecutivo interviniera
en esa exportación, por los medios que le confiere la ley.
El Centro Azucarero, á su vez, apercibido de la situa-

ción crítica que á su propia industria puede crear la exa-
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geraci6n de precios y la atribución de utilidades á car-
go de buena parte del impuesto, sulicita que V. E. ejerza
su facultad y reduzca la exportación.
Pide el Centro Azucarero que esa reducción sea del

25 Ofo que establece la ley, al 15 o/u que fijaría el Poder
Ejecllti'i'o, á fin, dice, de «regularizar el mercado interior»
limitando .á ocho mil cuatrocientas diez toneladas~ (8410)
,) sea ocho millones cuatrocientos diez mil kilos de <'.zúcar
la exportación; dejando para el consumo desde el 1" de
Eneru, en adelante, 54.782 tonelad3.s Ó sean 54.782.000
kilos de azúcar.
Si V. E. ]¡a de usar de la facultad que le confiere el

Art. 50 de la Ley 4288 y ha de buscar por un acto admi-
nistrativo regularizar el mercado del azúcar, cree el que
sub5cribe que no debe limitarse á reducir á quince por
ciento (15"/0) la exportación obligatoria, bajo pena del pa-
go de qllince centavos ($ 0.15) por kilogramo de ese 15"/0
que no se exporte, si no que debe resueltamente «<:upn-
¡oir toda obligación de exportar azúcar, y dejar sin efec-
to el impuesto de $ O15» para lo que le bastará, en el
ejerc:::iciode sus facultade.;:, suspender los efectos de los
artículos 2° }' 3" de la Ley número 4288, para lo cual es.
tá \' E. autorizado por el artículo 6° de la misma ley.
Que hay decidida conveniencia en proceder en esa for-

ma, lo están indicando lodos los intereses que el Estado
debe tener en cuenta}' entre los cuales deben enumerar-
~e los siguientes.
1° Hay positivo interés social en abaratar, hasta el li~

mite posible, eSle producto que se llama «azúcar» y que
es de primera necesidad.
El hecho de no haber bajado los precios á pesar de la

presentación del Centro Azucarero pidiendo se limite la
exportación á quince por ciento (l5°lo), presentación cono-
cida por todo el comercio mayorista, que ya la de~cuen.
la en sus operaciones, está probando que la amenaza de
la exportación protegida ó multada por el Estado con
$ O. 16 por kilogramo, es factor de suba, 'por cuanto la
Concurrencia de la exportación en el mercado interior,
obligará á éste á mantener altos los precios para el consu-
mo que paga el país entero.
Es t:m importante esta cuestión precios, que ya se está

producienc.o; como antes lo he dicho, el hecho de pagar-
se hoy que el impuesto ha sido reducido, precio más al-
10:) del que se pagaba cuando el impuesto era de seis cen-
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tavo~, y cuando el peso papel tenía depreciación que hoy
no tiene.
Está en manos' de V. E. suprimir el pretexto (la expor-

tación), que está contribuyendo al encarecimlento de este
artículo de gran necesidad y no vaciio en aconsejar á
V. E. que á e'llo se resuelva, tanto más, cuanto porel he~
cho se descargará totalmente de impuestl) el azucar que
"e consuma.
¿Cuál será el efecto de esa supresión? La lógica 5ería

que hiciera bajar algo el precio del azúcar.
Si. tal hecho benéfico para los consumidores se orodu-

jera, él tampoco perjudlcaria á los fabricanlP's, mi'entras
el precio no llegara abajo del que corresponde á la de-
ducción ,hecha de los seis centavos por kilógramo, que
representaba el"impue<;to pagado.
Que no es probable que e~a baja se produzca para las

existencias actuales. lo indica el hecho de hallar5e pI
«stock~ de azúcar en limitadas manos v ser la exiSl.::'ncia
de hoy necesaria al consumo y al com~rcio interior.
Hablo solamente de las existencias acmalei', porque to-

do cálculo sobre la cosecha futura es eventual, desde que
es evidente que si la próxima cosecha fuera so)amente
mediana, ó igu¡¡] á la de 1904, habría conveniencia en
conservar para el comumo y !a normalidad de los precios,
las existencia~ actuale"l evitando que se las llevara la ex-
portaci6n: como es igualmente evidente, que si se pro-
dujera una cosecha abundante que deprimiera los precios
más allá de lo conveniente á la legitima industria, el P, E.
tendría siempre en los resortes de la Ley número 4288,
suspendida solamente, los medios de intervenir hasta don-
de fuera nece5ario Ó conveniente.
20 Pero en esta cuestión. precios del porvenir, hay un

punto que no es posible perder de vi;;ta y es el aumento
del consumo que se ha hecho sentir ya ele modo tan re-
gular y constante, que ha sido ese aumento dB consumo
el que ha dificultado las exportaciones por el encareci-
miento de los precios, 10 que ha dado" lugar, en muchos
casos, á que no se hiciera uso de la prima, por resultar
más conveniente vender en el mercad0 intf'rior, que ha-
cerlo en el ('xterior con prima, resultando siempre que en.
prima ha enca~ecido los precios.
Este hecho es el que se ha producido en Francia y Ale-

mania, en donde el consumo de azúcar ha aumentado
c'onsiderablemente después que fu~ron suprimidas las pri-
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mas}' prÍ'.'ilegios, por haber naturalmente bajado los pre.
cio"" que es justamen:e le que aquí debemos buscar.
El Centro azucarero indica va un consumo de lO.OOO.DOO

d~ kilógramos por mes, no obstante de estar pagando el
consumidor altos impuestos y precios consecuentemente
elevados. ¿Cuál seria. pues, el aumento del consumo una
vez que suprimido el impuesto y suprimida la exportación
favorecida ó multada bajaran algo esos precios:
El aumento de consumo, que por sU'; estadís.ticas ha

podido comprobar esta administración, de una media anual
desde 1897, á pesar del impuesto, de poco menos de
5.000.000 de kilos por año, de modo que es.:: aumento de
de Enero á Junio absorberá no menos de 2,000.000 de
kilos, a tomarse sobre la eXistencia actual, lo que también
debe tenerse en cuenta y esto, con tanta mas razón cuan-
to iue dada la actual prosperidad de ia república todos
los consumos están aumentando. ¿Por qué, entonces, no
calcular lógicamente que el consumo del azucar, articulo
de uso universal, ha de aumentar también de modo
sensible?
3° A la vez que f'l consumo, se ha aumentado, de modo

sensible, la necesidad de mayor stock permanente en f"1 co-
mercio de los azúcares. Esta necesidad proviene del enSB1!-
che considerable gue ha tomado el comercio en campos
lejanos y territorios que son invadidos por la agricultura
y otras industrias prósperas. Es considerableQ1ente mayor
el número de detalladores de azúcar en la actualidad, de
lo que p.se gremio representaba hace poquísimo tiempo y
es la buena parte de la existenCia que ellos tieuen, la que
absorbe mucho.;:;miilone;; de kilogramos que necesitan ser
renovados para quo:'el stock necesario á la venta no falle.
A este respecto debo decir á V. E., que, iI juicio del

que subscribe, hay error en ."uponer el stock permanente
necesario al comercio de azúcar en 6pOO.000 á 7.000.000
de kilos, como lo dice el Centro Azucarero, pues ese stock
representtlba <lolamente ell~ de Enero de lB05 las exis.
tencias en casas con más de mil kilos (1000 kilos) de azú'
car. existencia á que no llegan la gran parte de los mi.
noristas que se cuentan por miles. Además, ello de Ene.
ro de 1905 entraba en vigor una ley que disminuía el
impuesto considerablemente: y muchos de los comerciantes
detuvieron sus compras, disminuyendo Sil stfJck,de modo
que si bien la exi,:;tencia de azúcar puede ser la misma
por haber figurado en las fábricas la que se vendería
despues del 1° de Enero, cuando no hubiera obligación
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de pagar el impuesto, es evidente que ello ha disminuí do
considerablemente el stock permanente, necesario al co-
mercio mayorista y minorista de toda la república, stock
cuya integraciún contribuye, muy principalmente, en es,tos
momento.;;, a la. demanda, y con ella, á la elevación de los
prf'cio~ de azúcar de todas clases.

Creo que llC' se cometería error, en estimar ese stock
permanente del comercio «fuera de fábrica .Yde depósitos
fiscale.s» en 15.000000 de kilos a lo menos, puesto que
en 1887, cuando se impUSieron las existencias de azúcar
con un centavo por kilo, se presentaron á pagar el im~
puesto existencias por 13.500.000 kilos, de mayoristas y
minoristas.

4° El Centro A7ucarero declara, y debe aplaudirse su
dec1an{ción, que «su propósito es en primera línea r'reve-
nir que quede bastante azúcar en el país para suplir
ampliamente la demanda, Jo que hará imposible el enca-
recimiento del artículo».

Tan plausible próposito, que es, á la vez, «exigenria
económica., á que el gobierno debe atender, pide acla-
ración completa de las existencias necesarias al comercio
del azúcar, y á l;U probable consumo; hasta que llegue
la nueva cosecha, pue,.,w que la importancia de ésta es
un factor completamente eventual y desconocido, que
nadie puede prever.

Las existencias verificadas el 1" de Enero de 1!=J05 eran:
Azúcar que no había pag<i.do impuesto en

fábrica y depósitos fi5cales y habilitados,
refinada y de primera y 5egunda, que
son las que entran al cansum". ... 51728.720

Azúcar que no había pagado 1mpuesto, de
tercera que sirve para la refinaciór •... ~34.926

Total en fábricas y depósitos .. , 56.763.646 kilos
No se inclnye el stock permanente del comercio: por-

que é:;¡e no contribuye á la ,exportaciór. y tampoco debe
tomarse en cuenta para determinar las necesidades, desde
que ese stock debe ser permanente como lo dice el Cen-
tro Azucarero.

Ahora bien: el consumo real, exclusión hecha d~ lo
adquirido para mantener el stock permanente del co-
merCio por mayor y menor, puede estimarse, como tér-
mino medio, en 10.000.000 de kilógramos por mes, lo
que exigiría para el consumo de Enero á Junio, cinco
m~ses, 50.000.000 de kilogramos, (véase el esquema ad-
junto).
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3.000.000

.'io.oao.ooo
3.000.000

La exportación ha tomado ya de las existencias dei ]0

de Enero más de 3.000.000 de kilos.
La reposición del stock permanente del comercio absor-

beni. por lo menos, para llegar al stock normal, disminul-
do por evitar el pago del impue;;;to de seis centavos que
se exigía hasta el 31 de Diciembre de ]904,5.000.000 de
kilos.
Es también posible que haya exportación de azúcar por

cuenta de los Draw.Backs de la ley N° 3884, que no po-
dría evitar el Poder Ejecutivo, puesto que hay aún dere-
cho á exportar 4.8::31.061 kilos, que es la cuartR parte del
azúcar con recihos pagos que pueden presentarse ú em-
barque para obtener la devolución de diez y seis centavo!"
por kilo; esa posible exportación p(,r cuenta de Draw-Backs
de 1904, puede calcularse en 2-.000.000 de kilos: incluyen-
do en esa suma lo que se exporte ccmo produclDs de
tercer"" de hoy en adelante y por cuenta de la ley N°
-!2SS.
Resumiendo estas necesid?.des hasta el primero de Ju-

nio de 190.5, época en que entrarían al mercado, produc-
tos de la nueva cosecha, se tendría:
Para com'umo durante cinco meses, de Ene-
r0 á Junio ti iO.OOO.OOOal mes ..
Exportación reaiizada ya.. . . .
Reposición del stock necesario al comercio de
azúcar de mayoristas y minorista~, á lo
n1enos. . . . . . . .

Total necesario en kilos .. ,.... .'56.COO.000
y Sl á ello se agrega una posible exportación,
por cuenta de las leyes 3884 y 4288 dro
sr:-lamente......... 1.000.000

Tendríamos un total de. 57.000.000

de kilógramos, casi puede decirse indispensables para aten-
der las necesidades del mercado.
Revela esto á V. E. que para obtener esa suma, no

bastaría vaciar íntegramente las existencias de los depósi-
tos fiscales y de las fábricas, de todas sus existencias en
azúcar refinada, de primera y de segunda y hasta de terce-
ra, y que aun vaciadas, habría que recurrir al stock per-
manente del comercio. por buena parte de Jo que habría
tomado para su reposici6n después del primero ¡le :JDnero
del año corriente.
Además, para hacer este cálculo, "eñor Ministro: he
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supuesto que el azúcar de tercera, que, por lo general,
solamt"'nte sirve pRra la refinería ó la exportación, ha de
entrar al CQn5umo como buena, suposición que se funda
en que ella será refinada antes del 10 de Junio, lo que
no podría por mi parte asegurar. Hago esto presente,
porque como esa existencia de azúcar de tercera, es de
más de cinco millones (5.000.000), los apremios por ese
sólo Jado puelien ser considerables, en cuanto á la reduc-
ción de azúcar disponible y consiguiente alza de precios.
La má,; somera preVif¡IÓrlaconseja, pues, esperar la nue-

va cosecha, que puede ser mediana y que puede venir
retardada, con todo lo que pueda di"poner el pais de su
propia producción.
A e.',:te respecto, r:onsidera el que subscribe, que la

menor pre\-isión á tomarse deberá ser, lo repito, suprimir
toda exigencia de exportación y con eHa todo impuesto
,sobre el azúcar, en vez de limitar á 15 por ciento la eX4
portación y mantener el impuesto como lo propone el
Centro Azucarero.

50 El hecho de disminuir lie 25 á 15 por ciento la eX-
portación obligada no suprime el impuesto, que continua-
ría formando parte dci precio de los azúcares y contri-
buyendo á sostener el alza de eso!; precios, ya muy
el~vad(ls.
6° Para que V. E. pueda e.~timar hilsta donde esta cues-

tión de precios puede ser elástica, sin perjuicio actual
para los actuales poseedores de azúcar, debo recordar que
la misma ley 4288 ha fijado un limite de conveniencia
para los azucareros y de carestía para los consumidores.
En efecto. la ley en su articulo 5' dice: «toda vez que

el precio de venta pl',r mayor del azúcar de producción
nacional exceda de tres pesos lo-s diez kilos, puesta sobre
vagón en los ingenio,> productore;;, incluido el impuesto
pagedo, ó cuando la situación del mercado interior lo
exija para ser regularizado, etc.,» Esto significa que tres
pesos por cada diez kilos con impuesto pag'), es precio
que no debe soportarse. sin que intervenga el P.E para
disminuir la exportación de azúcar y consiguientemente
el impuesto que eHa paga.
y bien: si V. E. resolviera suprimir la obligación de

exportar azúcar y con ella la supresión del impuesto,
tendríam"s que el precio a tener¡;:e en cuenta, según ley,
."eria el de tres pesos «menos el impuesto de;:;¡0,15 sobre.
el 25 por ciento de los diez kilos» Ó sea: «tres pesos menos
.17 1/2 centavos, Ó Sé'a;¡;. 2.621/2 centavo" en vagón en
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fabrica, por cada diez kilógramos>, como preclO equiva-
lente sin impuesto, al que señala la ley número ..¡288 como
alto para 'el c()n~umidor.

Si ese es el máximum de precio fijado por la ley para
autorizar la in~erveneión del P. E., veamos cuál es el precio
actlHtl _por mayor del azúcar de primNa, molida. puesta
¡;n vagón y con impue5to pago>.
Se,gún declara-ciones jurada;; de los ingenio", el 1Q de

Enero df' 180D, el precio variaba según el ingenio. desde
:$ 2,90 los 10 Kilos hasta $ 2,50, sienrlo la Inedia de los
precio;;; rleclarados de:$ 2.74 (dos peso,; v setenta y cuatro
centavoSI,
Ahora "bien: desde ello de Enero los precios no han baja::o

á pesar de haberse disminuido el impuesto sobre el 25 por
ciento de la producción. de 24 centavos á 15 centavas;
por el contrario, han Silbido y continúan subiendo, 10
que pel'mitt' suponer que suprimido wtalmente el impuesto,
tampoco bajarán.

Aceptando ese hecho, se temiria que pue;;:to que tres
pesos por cada diez kilos es el máximun _con impuesto
pagfl~, el precio señalado por la ley para intervenir .de-
ducido'" los treinta y siete y medio ceniavns valor del im-
pue~t(l sobre diez kilos~. quedaría como precio conside-
rado de «caref>tia que obliga al P. E. á intervenir, el de
S 2.62 1/2 ó sea casi diez centavos meílOS~ de la media
declarada pnr los ingenios ($ 2.74) y casi -$ O.28~ menos
que el precifl mas alto de las declaraciones juradas ($ 2 !JO).

Resulta de esta demostración, que el precio acmal, aun
snpcmiendo que bajara hasta $ :::.62 1(2 los diez kilos, es
el precio que la ley fija para que el Poder Ejecutivo in-
tervenga y regularice el mercado del azúcar por los me-
dios pue;;:tos á su alcance, á saber:

10 Disminución de la exportación. que se ordenara pa-
ra evitar al mercadQ la concurrencia de la exportación;

20 Disminucivn ó supresión del impuesto, para buscar
por ese medio la disminución del precio del azúcar;

. 30 Disminución de los derecho" á la exportación, para
limitar ésta y por ese medir;> abastecer el mercadD.

De estos medios, considera el que subscribe que bas.
taría suprimir la exportación del azúcar nacional y COI)-

siguientemente el impuesto de (0,1;"») quince centavos, no
alterando el derecho á la importación del azúcar extran-
jera, que. por otra parte. no está ya suj~ta á impuesto in-
terno. lo qlle ha representado una rl~;;minución de $ 0,06
por kilógramo á que antes estaba sujeta esa impr)ftación.
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70 El párrafo anterior revela á V. E. que sm perJulClú
para el iabricante ó tenedor en depósito d•• azúcares, el
precio de Jos mismos puede igualmente bajar de $ 3.50
los 10 kilos á que se paga hoy, hasta ,$ 3.02 que sería su
equivalente si se suprimiera el impuesto de $ 0.15 con
que recarga la ley el 25 por ciento de la producción si
ésta no se exporta, y has té>.$ 2.62 1/2 para llegar al limite
que ha fijado la ley como precio de carestía.
~Hay peligro de que ese precio sea reducido por la

resolución de V. E., suprimiendo la f'xigencía de exporta-
ción y el imPlle~la de 0,16 y de que esa reducción se
opere antes de la nueva cosecha?
Es muy dl'doso, por varias razones que son ~vjdentes.

Desde luego, el precIO del azúcar está regido hoy, casi
exclusivamente, por los precios que se fijan al azúcar refi-
nada, los cuales sin conpetencia alguna, alcanzan ya en el
detalle de $ 4,50 á $ 4.70 los diez kilos.
E~tos ¡:.recíos altos estimulan naluralmente el consumo

de los azúcares más barato.", que vienen á ser la primera
y segunda molida, de bu.;na calidad, y el mayor consumo.
Para que pueda V. E. estimar la influencia que debe

tener la clasificación de los aZÚcares en el mercado) pre-
sentaré pocos números:
Habia en existencia el 1" de Ener0 de este año:
Azúcar refinada 22.293.820; aZÚcar de primera y se~

gunda molida 33.499.091; azúcar en bruto destinada espe~
cialmente á la refinación C3n) 0.084.92G.
Sumando esta partida, cuyo destino es, en su casi tota-

lidad, á la refinación, se tiene, deducida.': las pérdidas por
refinación 27.000.000 de kilos de azúcar refinada, con-
tra 33,499.591 kilos de azúcar de primera y segur.da mo-
lida, que se disputarán el mercado, siendo, evidentemente
lógico que el consumo de las no refinadas, ha de aumen.
lar á medida que suba el precio de las refinadas.
Como el precio de las refinadas no tiene competencia,

por cuanto la refineria hace su stock) según las conve-
niencias de ~us precios) refinando) mas ó menos, según. la
demanda, puesto que ella no tiene las exigencias de los
ingenios, á quienes apremia la propiedad ó la madUrez de
la caiia, es de pre,mmir que esos azúcares refinados con-
tinnaran gobernando al mercado, por lo menos hasla .Tu-
nio, y que los precios no se veran amenazados de bajas
perjudiciales á los productores.
No entro en otros detailes á este re.specto, porque V. E.

que sabe que el precio de casIO del aZÚcar de primera
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molida, más el flete hasta el mercado, consmnidM, más
los gastos y r;omisiones de venta, no alcanzan á represer.-
tar .sin impuesto", dos pesos por cada diez kilcgramo5,
puede apreciar hasta donde la elasticidad de los pn~cios
permitirá esperar sin temor, la cosecha futura.
8° ¿Entraña peligro para la futura co"echa la lesolucién

que se tomará hoy sobre las existencias reconocidas de
azücares?
Afirm<l.sin vacilar el que subscribe! que ningúr. peligro

puede entraii.ar la resolución que suprima ]a exigencia
de exportacIOnes y también el impuesto, con el propósito
de «suplir ampliamente la demanda" actual de azúcar que
nada tiene que ver con la cosecha futura.
Desde luego, por estas resolucione:: no se suprime la

ley 4288 y el1a está ahi para, inmediatamente que fuere
necesario, proteg-er la noble industria del azúcar, y tomar
en las disposiciones de la misma, las medidas necesarias.
¿Llegará esa necesidad?
Sólo podría decirlo el que tuviera facultad de adivinar

el. pon¡eni!, que puede tn.er ópimos frutos en i\'layo y Ju-
n\() como escasos v malos.
Se comprende bien, Excmo. sefior, que el Centro Azu-

careru, que ha visto pesar sobre la industria que repre~
senta atribulados días en el pasado. solicite, por precau-
ción: medida"" que no 3ean necesarias; y no puede menos
que celebrarse ;;u celo, pero la evidencia dl~ que ha lle~
gado el momento de regularizar el mercado, está en la
misma solicitud de ese centro, que alarmado por la cons-
~ante suba de los precios y la posibilidad de escasez de
azúcar en el mercado. 5e inspira en el bien general y np
en su interés particular, para llamar la atención de V. E.
á fin de que ponga el remedio posible al mal que y2. exis-
te y que amf'naza aumentar CGn perjuicio de universal e;;:
intereses en la economía social.
Compréndese el temor de que V. E. no ocurra en

tif'mpCl,si fuere necesario, á limitar la producción futura
que ha de entregarse al consumo, dando facilidades ó fi-
jando exigencias para la exportaclón de lo~ excesos de
esa producción,-se comprende decía, qUE" en previsión de
posibles necesidades de exportarión, limite su pedidu á la
reducción del 25 á 15 por ciento á que obliga la ley'NQ
4.288, pero V. E, que tiene la facultad de aumentar ó dis-
minuir esa exportación en cualquier momento y de au-
mentar ó disminuir el impuesto, también en cualquier mo-
mento, no puede alim'entar los temores del Centro rl.zu.
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carero \' debe encarar los intereses' del cnnsumidor de
azúcar, . que son los de la comunidad entera y que son
lo~ únicos que en la actualidad e.;;tán sufriendo.
En este sentido debe V. E. proceder ~ en opinión del

qu~ subscribe y para ello, lo repit'o, d~be v. E. suspender
los efectos de la ley 4.288, en cuanto el1a fija impuesto
al azúcar y determina un mínimum á la expOTtación de
la misma, para eximir de e.e impuesto, ordenando á-la
vez que se devuelvan á Jos que las han firmado, las le-
tras que r~presentan el eventual impuesto de 15 centavos.
y para justificar esta opinión. réstame una última ob.

servación sobre el pedido del Centro Azucarero.
Este centro pide que la f'xpor~ación desde ello de Ene-

ro sea reducida al 15 por ciento, lo que atribuiría sobre
las existencias declaradas. incluso el stock permanente,
8.410 tonelada" ósea ks. 8.410.000 para la exportación.
y bien, de é.,;tos ya se han exportado más de 3.000,000

de kilos, de modo que solamente quedarían á exportarse
de la suma propuesta~ 5.410.000 kilos, que darían sola-
mente derecho á la devolución de 15 centavos en letras
firmadas sobre 1.352.500, dejando f'ntre tanto pf'sar el
impuesto sobre todo el consumo aCUlal, y dejando á la
exp.)rtación como concurrente para el precio de los con-
sumos.
¿No seria estn por lo meno" un error:

Parecerá extraiio, tal vez, á algnnos, gino á V.E., cuyu
alto criterio reconozco, que el encargado de cobrar el im-
puesto sobre el azúcar) abogue por la supp~sión de éste
impuesto; pero simples razones que voy á dar, probarán
que tiene razón para opinar de este modo.
Desde luego, cada empleado de la administración est/¡

en el deber de contribuir en lo posible y mientra!'t los in.
tereses del Estado no se opongan á ello, á que la vida
en la República sea lo menos cara y lo menos difícil po.
sible. Disminuir un impuesto es abaratar la vida y cno.
tribuir al m<ivor aumento de consumos: es hacerla ma;:;
bi.ci!' .
Buscando estos. fines y aconsejándolos á V. E. no se

disminuyen, en mi opinión, .las entradas del fisco, desde que
:si la mulla á la e>.portación ha de continuar. ella ha de
eludirse, sino en su totalidad, en su casi totalidad, por me.
dio de la exportación, lo que hará devolver el impuesto
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ó promesa -de pago del impuesto (la letra entrf'gada), no
dejando al Estado, sino migajas que no compensarían se-
guramente. el alza de precios que soportaría la comuni.
dad, alza que representaría para el consumidor, un lluevo
Impuesto, más oneroso, mucho más oneroso que el actual.

Termmo, 5eÜI)r ministro, enunciando la trascendental COll-

sideración que he dejadu para el fin y que aconseja la
supre~ión del itnpue~to de \5 centavos y de la exigencia
de exportar un tanto por ciento del azúcar fabricada.

Ella tiene en cuellta excJu~ivamente la industria azu-
careró!.

En eL do, despues de luchar tenazmente, despu¿'.;: de
exigir sacrificio;:; verdaderos á la comunidad, :¡ue no otra
cosa ha sido la exportación con primas, lo que ha creado
una verdadera indu.strja en cambio, después de pagar
intereses usurarios y de arruinarse buena parte de I"s in-
genio;;;, ha llegado el moment,-; de hacer el ensayo rte la
industria libre, sin .sostenes ni andamios, que vengan de
las leyes ó del Estado.

Todo; en el momento actual, ~"conseJa ¡lllelar esa ver~
dadera reforma indUstrial y eCOnÓll1lca.

El interes del dinero es bajó, como jamás lo fué.
El preci,) del azúcar es tan alto como no se vió jamás,

teniendo en cuenta el actl1al valor de la moneda.
La fijeza de las operaciones e.~ hoy, como no pudo ser.

lo cuando las oscilaciones monetarias alteraban los precios
en cada momento.

La supresión de las primas en todas panes del mundo,
como ronsecuencia del acuerdo internacional de Bruselas,
obliga á hacer indnstrías sm protección, al propio liempo
que "ólo á ella abre todos los mercados,

Las existencias de azúcares son tan reducldas,que sería
de de.sear que la cosecha futura fuera mayor que la del
año 10001, que alcanzó solamente á 12'0.471.967 kilos, puesto
que e;:;a cosecha, que empezará su existencia reclen á fines
de Mayo, t¡el~e que proveer los consumo;; y necesidade5
del comercio, de Juniu de 190r. ájunio de .1906, que alean.
zarán por lo menos á kilo;; 132.000.000, calculando, con
el natural ¡-lUmento de con.sumo, una r::ecesidad mensual
de 11.000.000 de kIlos.

Tl)dl~ el momento actual, es preciso repetirlo, aconseja,
pues, hacer el ensayo de la indmtria libre en la fahrica~ión
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del azúcar, por la industria misma, y porque de <,sa li.
bre industria y de la competencia de precios pueden re-
sultar ventajas para el consumidor, y pueden nacer in-
dustrias como la poderosa de las frutas en dulces de to ..
da especie, que por sí soja ha absorbido en el Reino
Unido buena parte del azúcar allí importada.
Como medida económica trascendental, pues adema;; de

hacerl0 como medida exigida por la situación de los con-
sumos encarecidos mas allá que el precio estimado como
de carestia por la ley; como medida de interés social debe
V. E. declarar en suspenso los articulas 2 y 3 de la ley
4288, suprimiendo de ese modo el impuesto ó multa de
15 por ciento y la exigencia de exportar el 25 por ciento
de las existencias actuales de azúcares. -Buenos Aires,
Febrero 12 de 1905.-R, van/a.

Como prueba de que una buena parte del consumo de
los últimos meses, salió del stock permanente de comercio
mayorista y minorista, puede presentarse la siguiente de-
mostración:
En el mes de Enero de 1904 las salidas de azúcar al

consumo habían sido: Salida directa de los ingenios,
1.638.855 Idlos; salida de depósitos fiscales, kilos 3.511.884;
;:;alida de depósitos habilitados, kilos 073,247; total kilos
6.123.986.
¿Cuantas fueron entre tanto, las salidas del mes de Ene-

ro de 1905, es decir, después de haberse detenido en lo
posible el pago del impuesto de seis centavos que duraba
hasta el 31 de Diciembre de 1904?
Veámoslo:
Salida directa de los ingenios 2,549.763 kilos; salida de

depósitos fiscales 6.197.833: id. salida;;: de depósitos habili-
tado;;:, 3.854.460: id. total: 12.602056 kilos, ósea má;;: del
doble de 10 salido en 1904, lo que evidencia las neceú-
dades que tenía el stock permanente del comercio, de re-
poner las cantidades extraordinarias tomadas de él para
el consumo, á fin de permitir á los fabricantes que n(l
pagaran sobre esa,; cantidades el impuesto de seis centa-
vos que se reducia el 31 de Diciembre á «tres y tres
cuartos> de centavo por kilogramo.
Naturalmente, el comercio dió su;; existencia;>, en la es-

peranza de que se produciría la baja de los precio,c:;, con
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la baja del impuesto, lo que no ha sucedido como se ha'
vi>:to,porque hay poca existencia de azúcar para respon-
der al consumo y a la exportación.

COMPROBACIÓ:" DEL CONSUMO

El consumo de azúcar en la República, he buscado como
probarlo por las estadisticas a disposición de esta admi-
nistración.
Según ellas, desde 1897 hasta 1904, han tributado im.

puesto:
1.038.359.477 kilos; se han exportado 243.693.213 kilos;

diferencia atribuída á consumo y existencias,794.666.264
kilos.
A deducir por stock permanente de mayoristas y minoris-

tas 15.000.000 kilos; entregado al consumo 779.666.264
kilos.
Ahora bien:: ~uponiendo un aumento de 5.000.000

como término medio por año, desde 18fl7~resulta el si-
guiente cuadro esquemático sobre el Frobable consumo
de azúcar de 1897 á 1904.
Año 1897,comumo aproximado, kilos 80.000.000;en 1898,

aumento 5.000.000.Total 85.000,000;189fJ,id. id. 90.000.000;
1902, id. id. 95.000.000: 1901, id. id. 100.000.000. 1902.
id. id. 105.000.000j 1903, id. id. 110.000.000; 1904-,id. id.
115.000.000' Consumo de los ocho ¡n1os: 780.000.000.
Suma del consumo según las estadisticas anteriores,

778.666.264; diferencia: 33.'3.736,lo que evidencia que el
cálculo de un aumento, término medio, de kilos 5. 000.000
por aña, que debe suponerse progresivo, ha sido bien e~~
timado.
Debo hacer constar que el consumn aproximado de 1897

no se ha tomado arbritrariamente, pues el dato ,::uminis~
trado por el ex gerente de la Unión Azucarera, del con-
sumo de doce meses en el año lS97, fué de 78.".i00.000
kilos.

OTRA COMPROBACIÓN

Saldo de azúcar á exportar en 1905 para cubrir el dere-
cho á prima de pesos 0,16 moneda nacional. (Ley núm.
3884).
El derecho á prima sobre azúcares exportados que co-

rresp':lOde á residuos de impuestos de 1904 aun no pre-
~
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sentados, es sobre kilos 20.404.000 que han sufragado im~
puestos de $ 0.06 m/n el kilo, el 25 por ciento de esta
cantidad ósea ks. 4,740.881 y el mismo derecho que co-
rresponde por recibos ya presentados y que aún no se
han hecho valer para liquidación de "'prima., kilos [J.101.000
de azúcares que deben comprobar su exportación,
Los azúcares exportados en 1904 que aún no han en-

trado por liquidación de 'prima. son, según avisos de
aduana, kilos 2,109.703 Y los de exportación ya compro-
bada, que figuran á favor de varias cuentas, kilos 1.043.681=1
ó sea azúcares exportados y no liquidados en 1904, kilos
0.153.392.
Diferencia-Derecho á «prima., kilos 5.101.000, azúca-

res ya exportados en 1904, kilos 3.153.392; azúcares que
podrían ser exportados en 1905, kilos 1.947.608.._.R. Varda.

i\linisteli.} de Haciendo..
Buenos Aires, Febr:ro 24 de 190.').

Vista la petición formulada por el Centro Azucarero,
solicitando que el Poder Ejecutivo, haciendo uso de la
facultad conferida por el Art. 5° inciso e de la ley N0
4288, limite la exportación á 15 (>/0' expresando que su
pedido se inspira en el interés gr<neral y con el propósi-
to de procurar haya bastante azúcar en el pais para su-
plir ampliamente la demanda, lo que har... imposible el
encarecimiento del articulo; atento á lo informado por la
Administración de Impuestos Internos y lo dictaminado
por el seriar Procurador del Tesoro; y considerando que
la situación del mercado interior exige la aplicación de
lo dispueslO en el Art. 50 de la citada ley, en la parte
que ~e refiere á la supresión del impuesto determinado
en el Art. 2°, según las conclusiones del mismo informe
de la Administración de Impuestos Internos, IIO contra-
dichas por los interesados.

El P.residrn!e de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárallse en suspenso los artículos 20 y 3° de
la ley N° 4288.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y Bo-

letín Oficial y vuelva á la Administración de. Impuestos
Internos, á sus efectos.

QUINTANA.
J A. TERRY.

•
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Decreto rf'rl'reote il. lu Ulllicllclon de la. multll de:) "/0 que
estableee el Art. 192:de la.'! Ordenunzas de AlhlllDU

Ministerio de Hacienda ..
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Vista la solicitud que precede del despachante de la
Adüana del Rosario, señor A.Kammerath, pidiel~do se mo~
difique el procedimiento seguido por aquella Aduana en
LJ referente á la aplicación de las multas fijadas por el
Art. 192 de las Ordenanzas y consistente en la liquidación
del 5 Oh sobre la base del valor oficial, ya sea que se
trate de mercaderías cuyo aforo es ad vaforrm ó de dErecho
ujwífico, cuando lo lógico sería que la referida multa se
cobre sobre el derecho especifi.co que paga la mercade~
ría y no sobre el valor de la misma; atento ]0 informado
por la Contaduría de la Aduana de la Capital, Inspección
General de Aduanas y Resguardos y dictaminado por el
señor Procurador del Tesoro, y teniendo en cuenta el
procedimiento observado constantemente en las aduanas,
sobre el particular,

El P.nsidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Declárase que las multas á que se refiere el Art. 192 de
las Ordenanzas de Aduanas, deben liquidarse sobre el va~
lor oficial de la mercadería que constituye el aforo de la
misma, ya sea que se trate de mercaderías gravadas con
da.echo específico ó ad .{)alorem.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua.

nas y Resguardos, á sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concelllcndo p("rmhlo para amplior los muelles que
po"ee •• los ;;;eflOrcs \V¡lson Son ~' Comp"füo I.td.

Ministerio de Hacienda.
F\UCrlOSAires, Fehrero 28 de 1905.

Vista la solicitud que precede de los señores Wilson
Son y Cia. Ltd" pidiendo permiso para eft:ctuar obras de
ensanche en los muelles que poseen en la dársena sud,
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de acuerdo con el plano que acompañan, y resultando de
lo infor~ado por la Oficina de Servicio y. Conservación
de los Puertos de la Capital y La Plata que 110 existe in-
conveniente en que se conceda la autorizad.}n solicitada,
por cuanto mediante la construcción propuesta en los
muelles existentes, permitirá que los vagones puedan lle-
gar hasta los depósitos de carbón de la Empresa, real¡zán~
dose el trabajo con mayor rapidez;

El P.residente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Cnncédese á los señores Wilson Son y Cia. Ltd., el
permiso pedido para ampliar, con sujeción al plano adjunto
y demás 0bservaciones que formule la Oficina de Servicio
de los Puertos de la Capital y La Plata, los muelles que
posee en la dársena sud, verificando construcciones en
ambos extremos de los existentes en una extensión de t3
metros de frente pur 6,50 de fondo cada uno.
La presente concesión podra ser dejada sin efecto cuan.

do el Poder Ejecutivo lojuzgue conveniente, sin que por
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin-
gún genero.
Comuníquese y pase .:l.la OfIcina de SerVICIOy Conser-

vación de los Puertos de la Capital y La Plata, á sus
efeclOs.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo en nrrendomiento un terreno á. los Sres_
A. GlIrdella y Cia, en In ribera sud del RllIchllelo

;\1inislcriode Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de H105.

Atento lo pedido por los señores Angel Gardella y Cía.
y de conformidad con lo informado por la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras PÚ-
blicas;

El PYEsidmtE dE la Repúb/ica-

DECRETA:

. Concédese en arrendamiento á los señores Angel Gar-
della y Cia. (805), ochocientos cinco metros cuadrados de
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terreno en la ribera sud del Riachuelo, con destino al es.
tablecimiento de 'un varadero.
Con el fin de que el trán~'ito público no "e interrumpa,

sólo podrán depositarse, en el terreno arrendado, mate[j~-
les de fácil remoción, quedando absolutamente prohibida
la construcción de casillas ó cualquier otra instalación fija.
Los concesionarios abonarán, en la Aduana de la Ca-

pital, por trimestres adelantados, un peso moneda nacional
de curso legal, (8 1 m/n el]), por cada metro cuadrado de
terreno, por afio.
El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto ésta concesión cuando lo estime conveniente sin
que, por el hecho, se d¿ lugar á reclamo ni indemniza-
ción de ningún género.
El terreno de que se trata será d:'Obidamente señalado

con mojones sólid8s y visibles por la Comisión del Río
, de La Plata.

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Conser-
vación de los Puertos de la Capital y La Plata á sus
efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto arrendando un terreno en el Puerto de la CUllital á
u. A. Kuker

1iinisterio de Hacienda.
Buenos Aires. Febrero 28 de 1005.

Visto y de conformidad con 10 aconsejado por la Ofici-
na de Servicio y Conservación de los Puertos de la Ca-
foital y La Plata;

El Presid£11Ú'de la República-

DECRETA:

Concédese en ",rrendamiento al señor Augusto Kuker
un area de terreno de veintisiete metros de frente
por diez de fondo sobre el costado este y contiguo al
terreno que posee en el dique:r>;o 3, destinado a ampliar
el depósito de cereales que tiene en dicho puerto. de acueJ-
do con el Decreto de 19 de Diciembre de 1904. aceptan.
do la transferencia de la concesión otorgada á don ]j'e.
Jipe Amadeo en 13 de Marzo de 1901.
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El concesionarin abonará por trimestre adelantado en
la Aduana de la Capital la ,SU,I,a de- {O,BO)sesenta centaw
vos oro sellado por cada metro cuadrado y por añq.

La presente concesión. podrá ser dejada sin efecto cuan-
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente sin que por
el hecho se de lugar á reclamo ni indemnización de nin-
gún género.

Comuníquese. y pase á la Oficina de Servicio y Con-
servación de los Puertos de la Capital y La Plata á sus
efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.
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DIVISIÓN DE JUSTICIA

Acuerdo aprobando 110contrato 11('.t'llcllluamiento ¡le l,erso-
nal y presos de la cftrcel tle la Pampa

Oi";Rión de Justicia.
Buenos Aires, Febrero í de t 905.

Vlsto el contrato ad referendum, celebrado ¡entre el se-
ñor Gobernadcr de la Pampa Central y los señores Nú-
ñez y Astiria, con fecha 13 de Diciembre ppdo., para efec-
tuar el racionamiento de los empleados de la cárcel de
detenidos de la capital de dicho territorio y presos en-
causados de la misma, y atento lo informado por la Con-
taduría Geperal,

El Prcsidmte de la Rcpitblit:a, en Acuerdo de !I'1inistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el aludido contrato, por el cual los
señores Núñez y Astiria se comprometen á efectuar el
mencionado racionamiento por el precio de (t) 0,37) trein-
ta y siete centavos moneda nacional de curso legal por
cada ración diaria de empleados J' ($ 0,33) treinta y tres
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centavos de la misma moneda la ración diaria de los
presos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, Mse al Registro Na-

cional y vuelva a la Gobernación de la Pampa Central,
a fin de que reduzca á escritura pública el contrato ci-
tado y remita una copia del mismo al Ministerio de justicia.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAELCASTIILO.
-J. A. TERRY.-ENRIQUE GODOY.-
J 'A. MAHTtN.

Decreto n]lrobnndo rerormas en los estatutu!'! de la SocIedad
.1,111TeutoDia.

División de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1905.

Visto este expediente; atento 10 informado por la lns-
pezción General de Justicia y habiéndose cumplido las
pre.:>cripciónesdel Art. 354 del Código de Comercio para
la reforma de lvs estatutos de la sociedad peticionan te,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en
los estatutos de la sociedad anónima .•La Teutonia», que
figuran en el testimonio del acta de la asamblea general
ordinaria de accionistas, celebrada el día 20 de Mayo de
1904. corriente de foja una (1) á tres (3) de este expe-
diente.
Art. 2" Comuníquese, publíqnese, dése al Registro Na-

cional Y,.previa reposición de fojas, permítase á los inte-
r<:sados tomar copia de las actuaciones producidas¡ á los
efectos determin<l.dosen el Art. 2'.?5del citado Código y
demás fines que les convengan.

QUINTANA.
J. V. GOll.ZÁLEZ.



F./£BHKRO 037

lJecreto declarando vacantc el cargo de Secretario del .Juz¡:;udo
Letrado de Sillita Cruz. .

Oivisión de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1905.

Visto el testimonio de la ~entencia de sobreseimiento.
definitivo, dictada en el juicio que dió origen á la suspf'n-
sión del Secretario del. J llzgado Letrado de Santa Cruz,
Don Dalmiro :Magan; considerando que la reposición de,
dicho funcionario perjudicaría el bueh servicio del Juzgado
por la intervención directa que él ha tenido en los suce.
sos que motivaron la investigación practicada por el Co-
misionado Nacional don Damel González Pérez; y habiendo
sido exonerado el Secretario interino, don Cipriano Taboada
Mora,
lil Prtsidt1lli' de la Rep!lblica-

DECRETA:

Art. 1" Declárase vacante el cargo de Secretario del
Juzgado Letrado del Territorio Nacional de Santa Cruz.

Art. 20 Agréguense las presentes actuaciones á sus an-
tecedentes, para remitirlas en oportunidad á la Honorable
C¡'¡mara de Diputados.

Art. 3n Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Deereto llutorlzando n la Sociedad .Slnger Sewlng Mnchlne
Compnn:y~ para cstnhlecer uua !lucursal en el pais

División de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 11 de 190.).

Visto que la Sociedad peticionan te ha justificado ilU

constitución legal en los Estados Unidos de Norte Amé-
rica, y atento lo informado por la Inspección General de
Justicia,

Fl PnsidOlte de la Repú!Jiíca-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Sociedad Anónima «Singer Se~
wing- Machine Campan}'» para establecer en la Repúbli-
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ca una sucursal ó agencia de las operaCIOIIesque consti-
tuyen su giro, previa inscripción y publicación de lo~do-
cumentos á que se refiere el Ar!. 287 del Código de Co-
mercio.
Art, 2" Comuníquese, publíquese, insertese en el Re-

gistro Nacional y, previa reposición de fujas, permitase á
los interesados tomar copia de las constancias de este
expediente.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ

Decreto nombrando UD I!nxiU"r (lU el A.silo de RCf"ol'IlJa de
Menores Ynr"nes

División de Justicia.
Buenos Aires, FebrerD 11 de 190.'),

Resultando de la precedente nota, que el Auxiliar del
Ecónomo del Asilo de Reforma de Menores Varones, don
Juan D. Matteado, ~a' hecho abandono de su puesto,
El Prest"dmte de la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 1° Queda exonerado del referido cargo don Juan
D. Matteodo, .1; nómbrase en su remplazo á don Ricardo
Góme?, actual Alcaide' de la Cárcel de la Pampa Central.
Art, 2° Comuníquese, publíquese, etc,

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Decreto nombrando J1Jcllillede lo Cnrcel de Generlll Aeha

División de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1905.

Hallándose vacante el cargo de Director de la Cárcel
de Detenidos de Santa Rosa de Toay, en la Pampa Cen-
tral, que desempeñaba el Alcaide de la Cárcel del mis-
mo territorio en General Acha, don Ricardo Gómez. quien
fué designado para 0tro destino,
El Prest"dmü de la Repúblt"ca-

DECRETA:
Art, 10 Nómbrase Alcaide de la Cárcel de la Pampa
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QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Central, á don Alejandro Caraza, quien debf'.rá desempe-
ñar interinameute las funciones de Director de la Cárcel
de Detenidos de Santa Rosa de Toay.
ArL 2' Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto ontoriz:mdo 01 Director de IR Rilllioteea NocfoIlO',
para proecd~r li. In "'cllta d~ impre~<l!l

División de Justicia.
IluellOs¡"ires, Fehrero 11. de 1903.

Vista la nota que antecede de la Dirección de la Biblio-
teca NaciC'nal, solicitando se le autorice para proceder á
la venta de impresos superabundantes, existentes en la
Oficina de Depó~_itoy Canje,

El PresidCJtItde la Ripúl>lica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Director de la Biblioteca Nacional
para enajenar en pública ,!;ubasta los folletos y demás
impresos excedentes que existen f'O la Oficina de Depó,dto
y Canje de Publicaciones, debiendo conservarse de cada
uno de ellos un número prudencial á juicio del mismo.
Art. 20 Destínase el producido de dicha venta, al fomen.

to de la Biblioteca Central del Ministerio; .á cuyo efecto
deberán depositarse los fondos en la habilitació-n de este
departamento.
Art. 30 Comuníquege, etc.

J)eereto reconocleodu en el enrli.eter de pt',rsonRjnridlca, á la
login mnsonlc8 <1Figli d'ltoil8'

División dc Justicia.
Buenos Aj,'es, Febrerc 13 de 1D05.

Visto e~te expediente, y habiéndose llenado los requisi-
lOS establecidos por el Código Civil; atento lo informado
por la Inspección General de Justicia,



540 MINISTERIO DE JUSTICIA ~: l. PÚBLICA

El Presidl1llt de la Rr:pública....c..

DECRET\.:

Art. 1° Queda reconocida en el carácter de persona ju-
rídica la asociacioD logia masónica «1 Figli d'ItaliaJ>,
aprobándose, en consecuencia, sus estatutos constitutivos
que figuran de foja una (1) vuelta á cuatro (4) vuelta de
este expediente.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na~

donal y, previa reposición de fojas, permílase al interesa-
do tornar copia de las actuaciones producidas.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLE:~.

Dl'cret" r,'ctiriClludo el nombrnmlento de nn Juez de Pnz
titular en la f:npHal

Divjsión de Jusiicia.

!Juenos Aires, Febrero 13 de 1905.

\(ista la precedente n01a de la Excma. Cámara de Ape-
laciones en lo Civil de la Capital. en la qne hace pre-
sente que la persona á quien ,propmo en la terna formu-
lada el 30 de Diciembre ppdo. para Juez de Paz titular de la
Sección 13, se llama Angel Sammarr::elli y no Jorge Sam-
marcelli, como' por un error de copia se consigna. en di-
cha terna,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Queda modificado el Art. }O del Decreto de 31
de Diciembre de 1904. en cuanto nombra JueL de Paz
titular de la sección 13 á don Jorge Sammarcelli, debien-
do entenderse que el nombrado es don Angel Sammarcelli.
Art. 2" Comüníquese, publiquese, anótese en la esta-

dística y dese al Registro Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Buenos Aires, Febrero 13 de Hl05.
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Bllenos Aires, Febrero 13 de 1005.

D(>cr••to Ilombn,udo Regente del Ut"gistro de Controtos Públi_
eos de la Cut,ital NQ J4

QUINTANA.
J. V .. GoNZÁLEZ,

Decreto UI)rollllllolo },,", lIue\"o,!! e~tatlltos de la Sociedad Espn-
¡i.oJa de HenetieeJu.~t ••

Visto este expediente iniciado por la Sociedad Espafiola
de Bf>neficencia de esta capital, pidiendo la aprobación
de las reformas introducidas en sus estatutos por la asam.
blea extraordinaria de socios legalmente celebrada el 15
de Noviempre de 1904; y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El Prdidm/e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan aprobados los nuevos estatutos de la
SOCiedad £:;:panola de Beneficencia, que figuran en el tes.
timonio del acta de dicha asamblea extraordinaria corrien-
te de foja una (1) á diez (10) de este expediente; y derv.
gado, en con;;ecuencia, el decreto de 5 de Febrero de
1887, en cuanto á los estatutos anteriare;;: se refiere.
Art. 20 Comuníquest), publíquese, dése al Registro Na-

danal y, prt'via reposición de fojas, permítase al intere.
sado tomar cc'pia -de las actuaciones producidas.

Vista la renuncia interpuesta por el escribano público
don Carlos Varangot, de la regencia de Registros de con.
tratos Públicos N' 14 de esta Capital, y la solicitud de-
escribano adscripto al mismo Registro doctor Carlos Al.
berta Varangot, picliendo se le designe para ocupar aque-
lla regencia á mérito de lo prescripto en el Art. 180 de
la ley N° 1893 de 12 de Noviembre de 1880; y atento lo
informado por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo
Civil,
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El P.rrsidmte de la República-

DECl{ETA:

Arl, 1(1Acéptase la renuncia presentada por el escriba-
no dan Carlos Varangot, del cargo de Regente del Re~
gistro de Contratos Públicos No 14 de la Capital, y nóm-
brase en su reemplazo al escribano adscripto al mismo'
registro, doctor Carlos Alb~rto Varangot, quien deberá
pre~tar la fIanza que establece el Art. 173 de la citada
ley No 1893, al tomar posesión de la oficina.
Arto 2° Comuníquese, publíquese, anótese en la e;;tadis-

tica y dése al Registro NacionaL

QUINTANA.
J. V: GONZÁLEZ.

AClIerdo 8lJbre iuter\'eneión de la Coutudnrill GCRt'ral, en una
orden eJe IIUgu l)or g,,~tos de inst;llación de la Culonl" tle
:MclIores en .M"reos PllZ.

~jvi~ión de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 17 de ¡íJ05.

Visto que la Contaduría General, fundándose en la Ley
N°. 3954 de 27 de Septiembre de 1900, se abstiene de to-
mar la intervención que le corresponde en la orden de
paRO del Ministerio de Justicia é Instruccióu Pública N°,
4782 de 16 de Enero ppdo. que corre á fojas cinco, por
la que, con imputación a la: Ley N°. 4522 de 8 de Octu-
bre de 1904, se dispone la entrega de la suma de $ 1.169,50
rrVnpara las instalaciones que requiere el servicio médico
y el de farmacia de la Colonia Agricola Indu:>trialde {lile-
nores Varones de Marcos Paz; y

CONSIDERANDO:

In Que las razones aducidas por la Contaduría General,
para sostener q!le la Ley N°. 4522 está comprendida en
las disposiciones generales sobre cadUCidad de eh~rcicio
que establece la Ley N°, 3954, no pueden aplicarse en el
pregente caso, por cuanto no sólo la primera fué dictada
en eL mismo día" y horas después que la de .Presupuesto
para el corriente año, sino que ésta si consigna en su In-
ciso 6, lter'" 25, Anexo E, una p3.rtida de ~ 250C m/n
mensu:l.les para el sostenimiento de la Colonia de que se



División de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 20 de 190;;.

Aeuerdo aeeptando una pr()plle~ta pura la I,ro\'isioa de mate-
rillles eOD destino ú. los llt>lctiucs Orieiul y Judicial
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tratat no .fija ninguna para los gastos de instalación
t

de
que habla la Ley N°. 4522;
2° Que no es admisible que después de haberse dado san.

ción legislativa á los Acuerdos de Mmistros de 30 de
Noviembre de 1903 y de 13 de Junio de 1904, expedidos
precisamente por la necesidad de proceder á la instala~
ción de un eHablecimientn .urgentemente reclamado, de-
ban ahora paralizarse en absoluto los trabajos; y
30 Que tampoco es admisible que el propósito de la Ley

N° 4522, al autorizar la inversión de la suma de $ ~OO.OOO
mjn, en instalación de la Colonia, fuera que esa SUma se
aplicara en el perentorio término de dos meses y día::,

El Pres£dmte de la República, en Auerdo de MÍnistros-

DECRETA:

Art. l° Vuelva este expediente al Ministerio de Hacien-
da para que dispoilga que la Contaduría General turne la
intervención que le corresponde en la orden de pago de
referencia, corriente á fojas cinco, p')r la suma de un mil
ciento se5enta y nueve pesos con cincuenta centavos
($1169,50 mjo).
Art. 20 Téngase pre.sente la disposición de este acuer~

do, con respecto á los de:nas gastos que origine la insta-
lación de la Colonia Agrícola IndUstrial de Menores Va-
rones de Marcos Paz, dentro del crédito fijado por la Le)'
N° 4522 de 8 de Octubre de 1904.
Art. 3~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.-j. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
C. RODRíGUEZLARRETA.-]. A. TERRY.
JUAN A. MARTíN.

Visto este expediente, del que resulta que de las pro.
puestas .presentadas á la 'licitación celebrada el 31 de Di-
ciembre ppdo., para la provisión de materüdes destinados
á la impresión. de los Boletines Oficial y Judicial, la que
mayores ventajas ofrece es la de los sefíores Hoffmaon
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y Stocker; y atento lo informado por la Contaduda Ge-
neral,
1:7 Presidenú de la República: en Acuerdo de 1\'1inistr05-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los señores Hoffmann
y Stocker para la provisión, durante los meses de Enero
á Junio del curriente año, á la Penitenciari ••.Nacional, d.el
papel y materiales de impreJ<iónde los boletines Oficial y
Judicial, á los precios indicados en la planilla de f. 9.
Art. 2° La provisión se hJ.rá por entregas mensuales con

arreglo á Jos pedidos que formule la Dirección del Esta-
blecimiento citado, y se abonarán las cuentas con el vis-
to bueno de ésta en la Habilitación del Ministerio de Jus-
ticia é Instrucción Pública.
Ar!. 3° Autorizase, al mismo tiempo, á la Dirección de

la Penitenciaría, á adquirir en plaza los cuatro artículos
no comprendido<: en la propuesta que se acepta, no pu-
diendo exceder el precio de ellos al del ofrecido por los.
señores CUTtBerger & Cía.
Art. 4° El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de pro-

rrogar por seis meses, la vigencia del contrato á celebrar-
se en virtud del presente acuerdo.
Art. 5° Devuélvame á la Dirección de la Penitenciaria

Nacional Jos certificados de depósito de fs. 7 y 13, para
su entrega á los interesados; comuníquese, publíqnese, dé-
se al Registro Nacional y pase este expediente á la Es-
cribanía General de Gobierno para que reduzca á escri.
tura pública la propuesta aceptada.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAF.L CASTILLO.
C. RODRíGUEZ LARRETA.-j. A. TBRRY.
-JUAN A. MARTíN.

Decreto autoriznn.lo it. la Biblinteen NaeioDlll ptlra IOl'ertlr
lUla suma

DivjsiJil de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

Visla la precedente nota de la Dirección de la Bibliu-
teca Nacional, en la que comunica los desperfectos ocasio-
nados por los asaltantes en el edificio de dicho Estable-



:FEBREUO 545

cimiento, en la noche del 4 del corriente me.;;;y de acuerdo
cnn io solicitado en ella,

~l PrrúdeJIte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase tÍ la mencionada Dirección para in-
vertir la suma de ciento setenta y ocho pesos cau setenta
y, cinco centavos mon,eda nacional, en la reparación de
dichos desperfec[Os, imputándose este gasto al inci;:;o 16,
ítem 8 Anexo E. del Presupuesto vigente.
Art. 20 Expídase por la División Administrativa la orden

de pago correspondiente; comuniquese y arch[vese.
QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

Uecreto IIOlllbrnudo Escl'ibnuo Regente del RCl.riF;trode (Juu_
trntos Publico!! N°. :14 de la U:lJlItIlI

División de Justicia,
Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

Vista 1a-renuncia interpuesta por El Escribano Público
don José Agustín Novara, de la regencia del Registro de
Contratos Públicos N°. 34 de e5ta Capital, y la solicitud
del Escribano adscripto al mi'imo RegistrC', doctor J.\'lario
Novara, pidiendo le sea acordada aquella regencia en vir-
tud de lo establecido en el Arto 180 de la Ley N°, 1893
d,: 12 de Noviembre de 1886; y atento lo informado por
la Excma, Cámara de Apelaciones en lo Civil,

El Prrsidmte de la RejJúbliea-
DECRETA:

Arlo 10 Acéptase la renuncia prest:ntada por el Escriba-
no don Jose Agustin Novaro, del cargo de Regente del
Registro de Contrptos Públicos N° 34 de la Ca~ital, y nóm-
brase en su reemplazo al E"cribano adscrípto al mismo
Registro, doctor Mario Novaro, quien deberá vrestar ia
fianza que prescribe el Art. 17a de la citada Ley N° 189:3,
al turnar posesión de la oficina
Art. 2° Comuníque5e, publ¡quese~ anótese en la Esta-

dística y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

J. V, GONZÁLEZ.

:¡¡;
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necretll aprobando los estntutos de 111"loeiednd d.a Peuslim
"[utllah

División de Justicia.
Bueno.'; Aires, Febrero Z::: de 190:;.

Visto este expediente; atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia, y de acuerdo con el prece.
dent~ dictamen del señor Procurador General de la Na.
ción.

El Pri'údmti' di' la Ri'pílblú'a-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Sociedad «La Pensión ~lutuaJ"
para funcionar en el carácter de anónima, previo cumpli.
Aliento de las formalidades que prescribe el Art. 319 del
Código de Cotn<>rcio,y apruébanse sus estatutos consti.
tutivos, corrientes de fojas una vuelta á veinünoa1 con las
modificaciones sancionadas en la asamblea general extracr-
dinaria que celebraron sus accionistas el 29 de' Noviem-'
bre último, tales como resultan de la copia del acta res-
pectiva agregada á fojas treinta y nueve y siguientes.
Art. 20 Publíquese, dése al Registro Nacional y, hecha

la correspondiente reposición de sellos: permítase á los
interesados tomar copia de las presente;: actuacione:'5.

QUINTANA.
j, V. GONzALEZ.

Decreto lI11mbrando dllez Federu1 ell cnmi!;lion en In llrn\'iuci"
de Snutlllgo del F.stern

Oivisiün de Ju~ticia.
Buen'ls Aires, Fehrew 22 de 1£105.

Hallándose vacante el cargo de Juez Federal de la pro-
vincia de Santiago del Estero, por fallecimiento del doctor
Napoleón Vera que lo desempeñaba,

81 PreS£denli' de la Rcpúblú:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión Juez Federal en la pro.
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vmCla de Santiago del£slero, al doctor don Paciente Luna.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért~se en el Re-

gistro Nacional.
QUh'lTANA.

J. V GONZÁLEZ.

Decreto uombrl,udu jueces tle Illl.:r. en 1" Ull.l)it,,1

División de J'.lsticia.
!.luenos Aires, Fehrero 24 de 190;,.

Vistas las terna" formuladas por la Excma. Cámara de
Apelaciones en 10 Civil,

El Fruidt'llte de la ReplÍ.blica-
DECRETA:

Suplente, á don Luis O. Giménez.
Titular, á don Juan Raffo.
Suplente, á don Sergio Izquierdo

Sección 25"':
« - ?T:
« 2i"a:

la Sección 14a
: Suplente, al doctor Edmundo C.

<

An. l° Nómbran,:;e jueces de paz en la Capital:
Para la Sección la: Titular, á don Juan F. Bruzzone.

« 2a
: Titular, á don Juan Porta.

2a
: Suplente, á don Alejandro Cernada",.

3~: Suplente, á don Daniel Ortíz. Ba-
sualdo.
Para

Smith.
Para la

Brown.
Para la Secci6n 28a: Titular, á don Pascual S. Duchein.
Art. 2° Comuníquese: publíquese, dése al Registro Na-

cienal y anótese en la ~stadi;;tica.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Deereto nombrando j)irect.or yo Subdirector .1cl A~i1o de Rl'~
turma de ;Uenore,: ,"oroncs de In Unllitnl

Di"isión de lusticin.
Buenos Aire!" Fehrero 2:; de 1905.

.El PresidEn/{' de ia RfplÍblica-
DECRErA:

Art. 10 Nómbrase Director del A",ilo de Reforma de
Menare;;:Varones de la Capital, al señor José Luis Duffy,
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y Subdirector del mism,) al señor J. Fortunato Garrido,
actual director de la cárcel del Territvrio Nacional del
Chaco.
Art. 20 Comunique.se, publíquese1 insértese en el Regis-

tro Nacional y dése á lo Estadistica.
QUINTANA.
J. "\1. GONZÁLEZ.

Resolución dictada con motl\"ll de la iU\"l,:stigaeiollpracticalia
en el Asilo de ref"rma tie .\lcnore!l "lirones

División de Justicia.
Uuenus Aires, Febrcro 25 dc 1905.

Vi~ta la nOla del señor Director de la División de Jus-
ticia, don lreneo Ramírez, por la que da cuenta del re-
sultado de la investigación que le tllé encomendada por
decreto de 34 de Enero ppdo., en el Asilo de Reforma de
Menores Varones de esta Capital: habiéndose designado
por decreto de esta fecha al set10r José Luis Duffy para
ocup~r el cargo de Director de dicho asilo por renuncia
del señor Vidal; conviniendo al mejor régimen ulterior del
establecimiento tener en cuenta las fundadas observacio-
lles que contiene el infnrme del señor Ramirez, referente
á la parte administr'ltiva y económica del asilo, á la edu-
cación y aprendizaje de los. menores, al mantenimiento ó
supresión de talleres y á la competencia del personal
técnico y administrativo; resultando, por otra parte: de ia
investigación de que se trata, que el asilo,. por sucesIvos
défiqits anuales, ha llegado á ser .deudor de la suma de
S 34.327.80 mln, sin haberse puesto en conocimiento de la
superioridad tale" diferencias desde el año de 1901, y que
posee cuentas á cobrar de particulares y del gobierno
mismo, que deben gestionar5:e, además de articul('s y maw
quinarias innecesarias que convendrá enajenar paulatina-
mente, para determinar en definitiva la suma necesaria á
fin de cubrir el saldo y solicitar cel Honorable Congre.s(l
e! correspondiente crédito,

SE RESUELVE;

1" Pase este expediente á la nueva Dirección del Asilo
de Reforma de Menores Varones, para que tome conoci~
miento de las observaciones generalei' contenidas en el
precedente informe del señor Ramirez.
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~" La misma dirección realizará las mercadería;., sobran-
tes :Iue posee el asiJ.); enajenará las maGuinarias Y útiles
dt' lo:; talleres que á su juicio no convenga mantener;
ge"tionará el pago de las sumas de que es acreedor p.l
est:-tblecimientoj procurará saldar ó amortizar la .••cuentas
que ews T ecursos permitan, y solicitará en Mayo próxi-
mo de este Ministerio la suma necesaría para abonar to-
dos los demás créditos del ¡¡silo, originarios de la ante-
rior administración.
3" Agradézcase al "eñor Irene o Ramírez el impol'tantp.

sel \'Icio que ha prestado á la. administración, en el des-
emperro del delicado cometido que se le confió, «si co-
mo á sus colaboradore.-: en la tarea, serrares Ram(\n Nieto
Moreno y Arturo Alganarás.
4" Put.liquese en el Boletín Oficial esta resolución.

QUINTANA.
j. \-'. GONZÁLEZ.

J)eeret" a)H'obund •• los cs1.ntuto!< dt~ 111 soclcthul <J,ll (;al\"1l1li-
zn<iOl'a.

Buenos Aires, Febrero 2li de 1gO;).

Vist!) que la sociedad peticionante ha cumplido con los
requisitos establecidos en el An, 318 del Código de Co-
mercio: y atento lo informado por la Inspección General
de J u;;:ticia sobre Jo" estatutcs de la misma,

El Prrsidmti' de la Rt'Púb.litll-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la sociedad <La Galvan¡zadora»
para funcionar en el carácter de anónima¡ previo cumpli-
miento de las formalidades prescriptas en el Art. 319 del
citado Códig-0, y apruébanse ,;:us estatutos constitutivos
corrientes de fojas dos (2) á nueve (9) de este expédiente,
ccn la substitución de las palahras ~del Directorio» por
«de la Asamblea" de la última parte del Art. 4°.
Art: 2°. Publíquese, dése al Registro Nacional y, previa

repOSición de fojas, permítase al int~resado tomar copia
de las actuaciones pr(\ducidas.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.
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J)ecreto exonerando :, UD cll11)lendo del Asilo de Kef'ormR de
Melwr~s "aTolles

D;visión de Justida.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Por razones de mejor servicio,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Arto 10 Exonérase al Maestro I del taller de carpintería
del Asilo de Reforma de Menores Varones de la Capital~
don Víctor Fortunato.
Art. 2° Comuníquese, ele.

QUlNTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Vrncnrndor lo'iscnl unte el Juzgarlo "'e<leral
de )[eDdoza

Di"isi,)n de Justicia,
Buenos .'''ires, Fehrero 23 de ¡PO::;,

Por razones de mejor servicio,

El Prcsidmte de la Rl'plÍblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Procurador Fiscal ante el Juzgado Fe~
deral de Mendoza~ en reemplazo del doctor don Félix
Suárez, al doctor don Manuel Lemas.
Art. 2° Comuniquese, pabHquese) dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.
QUINTANA.

J, V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrnudo IHreetor y Mue>llro13 llnra la Escuela de
Pcoudos tle 111Peoltencinri:, Nndollal

División de Justlcia.
Buenos Aires, Fehrero 28 de 1\l05.

Siendo necesario proceder á la designación del perso-
nal docente de la Escuela de Penados de la Penitenciaria



Division de Justicia.
~uenos Aires, Febrero 28 de 190,),

Decreto llOIUbl'IUltlo 1111 eml,lelltlo en el A(olilo d., Reforlllft de
~iellores Vnrone~
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Nacional, á 6.11 de que ios cursos establecidos en el plan
de e5.tudios de la misma escuela, adoptado por decreto
de 28 de Enero ppdo., puedan dar comienzo el día 1(1 de
:Marzo proximo, como lo previene dicho decreto; y sin per-
juicio de integrar aquel personal en la forma determina-
da en el acuerdo de ministros de esta misma fecha. en
oportunidad,

El Pl"esidmte de la RelJúbfica-

DECRETA:

Art. 1" A contar desde el 1" de Marzo p"óxlIno, nom-
brase para :a Escuela de. Penados de la Pe.nitenciaria Na-
cirmak
Director don Porfirio E. Rodriguez.

« « José N. Vicini.
« « (;lemente Andrade.
« « Leoncro Paiva.
« « Benjamín Builo.
« « Casiolano Brea.
« « Conrada n'loren').
« « Andrés Langa
« « Nicolás P. Lanfranco.
« « Rodolfo Huer.

Profesor de Dibujo don Modesto González.
Art. 2° El personal nombrado disfrutará de la remune~

ración mensual que fija el citado acuerdo de esta lecha.
Art. 3° Comuníquese, publique5e y dése al Registro Na-

cional, previa anotación en la Estadistica.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Visto este expediente,
El Presidente de la República-

DECR.€TA:

Art. 1° Nómbrase Subjefe de Guardianes del Asilo de
reforma de Menores Varones, en reemplazo de don Mar-
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AClIerdo ;l]lrnhnndo IInft )lI"Ollllestll Illlr:l rneiOUllmientll dt' elll.
111eSllll<;;)" I~resos de In Cilreel IItl Mi>liont's

Buenos Air~s, Febrero 28 de 1YO,')

Visla la nota que alltec;ede,

tI Prf'Sidmte de la 1?epübJica-
DECRETA:

Art. 1" Nórnbrase electricista del Asilo de Reforma de
Menores Varones de la Capital, en reemplazo de don
Gustavo R. Doermen, cuya renuncia se acepta! Y con ano
tigüedad del 14 de1 corriente, á don Eugenio Massutti.

Art. 2" Comunjquese~ etc.

Vist,..,este expediente relativo á la licitación pública
que tuvo lugar en Posadas -Territorio de Misiones-el
día 22 de Noviembre de 19.04, para la provisión de racio-
namiento á los empleado:;;cde la cárcel y pre<;osjudiciales
de dicho Territ,¡rio durante el corriente afio.: y resultan-
do de los informes producidos, Que d¿ las propuestas la
que mayores ventajas ofrece es la de los seilores Toledo
y Compañía,

f:.¡ Pnsidente de la Republt"ea,en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Ao:éptase la propuesta presentada en aquella
licitación por los señores Toledo y Compañía, que corre

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

tiniano Caslro, cuya renuncia se acepla, á don Alejandro
Daúl.

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-
cional y anótese en la DIvIsión Admmistrativa,

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Hecret" nombrllndo un t~llIple"doeH el Asilo lit, Reft.wmn de
"Ieuorcs VllroncOó!
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á foja tres (:3) de e=;te expediente: por la cual efectuaran
el racionamiento de que se trata por la suma de cincuen-
ta y dos centavos ciento cuarenta 'i cinco milésimos mo-
nt:da nacional (;;;;0.52.145 m/n) y treinta y cinco centav0S
de igual moneda ($ 0.35.m/n) cad<t ración diaria de em-
pleados y presos, respectlvamente. .
Art. 20 Comunúluese, publíquese, dése al Reglstfü Na-

cional v vuelva a la Gobernación de Misiones para que
reduzc~ á escritura pública el contrato ad referéndum
que ha celebrado con los señ0r~s Toledo y Compaflía.
corriente á foja diez (10) Y remita una copia del mismo
al ~Iinisterio de Justicia.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RArAEL CASTILLO.
J. A. TERRY,-C. RODRtGUEZ LARRETA.
-JUAN A. MARTíN.

Aelll;'rdo nceptulldo Ullll l:rollllest.u de rneillllllmlento d" I'IU-
Ilh~lltlO!l}' IU'<.'>lOSde h, Cnrcel de Rio :NegTo

Dh'i~íón de JUStíciH.
Buenos Aires, Febrero 2~ de 1DO".

Visto este expediente relativo á la licitar:ión púbiíca
que tuvo lugar en Viedma el dia 7 de Enero ppdo., para
la provisión de racionamiento á los empleados y preso","
jlidicíales de la carcel del Territorio) á cuyo acto sólu
concurrió un proponente; teniendo en cuenta las dificulta-
des con que se. tropieza en los territorios nacionales para
1a realización de contratos de provisión por licitación pú-
b1ica~y lo expuesto por la Gobernación de Río Negro
acerca de las garantías de seriedad éJue presenta la pro-
puesta de don Nazariü Contín, así como la equidad de sus
precios, y de acuerdo con las conclusiones del precedente
informe de la Contaduría General,
El Pycsidmtc de la Rfpúb!i,:a, en Acuerdo de Ministros-

DECI{ETA:

Art. 10 Aceptase la propuesta presentada á la Gobema-
ción de Río Negro con fecha 7 de Enero ppdo., por don
Nazario Contin, que corre á toja catorce~ por la cual ofre-
ce suministrar durante el presente año el racionamiento á
los empleados y presos judiciale,;; de la Cárcel del Terri-
torio, por la suma de cincuenta y des centavos (8 0 ..'52)
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cuarenta y dos cenlavos ($ 0.42) moneda nacional c,ada
ración diaria, respectivamente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Gobernación de Rio Negro para que
celebre el contrato respectivo y remita al Ministerio de
Justicia una copia del mismo.

QUINTANA.-j. V. GONZ.Ü.EZ.-RAFAEL CASTILLO.
J. A. TERRY.-C. RODRtGUEZ LARRETA.
JUAN A. MARTíN.
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neCl'eto e"tnbl.'clentl" y rl'¡;IRment:mdo 1:1concesión t'" uecas
en la,,}J"cucla~ de l"lmcl'cio é Imlll"tril.1 de la N"ndoll tle
la CUl'itlll.

DiviSión de irlslrucci6n Pública.

lJu¿nos Aires, Febrero 10 de 1905.

Habiéndose creado en la ley General de Presupuesto
del corriente año, Inci;;QM, Item 77, becas para eslUdios
comerciales é industriales, destinadas á 103 alUmnos de
las provincias, que deseen realizarlos en los in;;,titutos de
esa" especialidades establecido~ en la Capital Federal; y
sier,cloconveniente reglamentar la concesión de las mismas,
fijando la~ condiciones que dehen reunir los que aspiren
á obtenerlas.

el -Preside'l!e de la Neplibliea-

[)ECRETA:

Art. 10 La" becas para los alumnos de las provlIlciasl
que deseen cursar estudios comerciales é industriales, se-
rán concedidas exclusivamente para la Escuela Nacional
de Comercio y la f:scuela Industrial de la Nación, que
funciollan en la Capital Federal.
Art. 20 Corresponderán á cada provincia dos becas: una

para ~studÍos comerciales y otra para estudios indu"triales.
Art. 30 Para obtener directamente el beneficio de: la

beca, se Tf~quiere:
a) Ser argentino,
b) Tener como mínimum la edad de 13 años y como
máximum 18.

e) Haber cursado satisfactoriamente los et'tudi(ls prj~
marias completo", de acuerdo con el plan que los
rija en la respectiva provincia.
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Art. 4° Las beca,s duraran el número de años de que
consten los cursos completos de los estudios correspon-
dientes) y se perderán.

a) Por mala conducta moral.
b) Por inhabilidad sobrevinientc.
c) Por reprobación .ó aplazamiento en una ó más
asignaturas.

Art. 50 Los aspirames deberán presentar, antes del 10
de Febrero: una peticióu escrita, ante el Rector del Co-
legio Nacional l'espectivo, acompañando los siguientes do.
cumentos:

a) Partida de nar:imiento
b) Certificados de estudios) visados por f'l Consejo
General de Educación

c) Certificado de vacuna y otro de buena salud.
Art. 6° Lo;; rectores de los colegios nf1.cionales clausu-

rarán la admisión de, las solicitudes ello de Febrero, P.
inmediatameute las elevarán al !I'1ini;:;terioen un solo ex-
pediente.
Art, 7°. En el caso de que el número de aspirantes en

una provincia sea mayor al de las becas á proveerse, la
adjudicación se hará por concurso entre todos ellos, ante
un jurado designado al efecto por el Ministerio y que se
constituirá en el Colegio Nacional respectivo, el 10 de
to,'Iarzo.
Art. 8" El examen del concurso versará sobre las mate-

rias comprendidas en los estudio~ primarios completos y,
especialmente, ;:;obre las siguientes:

Escritura y Caligrafia.
Lectura.
Gramática.
Aritmética.
Historia y Geografia argentina.

Art. 'Jo Lo,,"jurados se expedirán á la mayor brevedad,
elevando al Ministerio un informe cirCUnstanciado en el
que se exprese concretamente los nombres de los aspiran-
tes á quienes corre¡;ponda la adjudicación de las becas.
según las resultados del concurso.
Arto 10. En los casos del Art. 7, los rectores retendrán

las solicitudes presentadas, dando cuenta al Ministerio, á
fin de que éste proceda á designar el Jurado .:¡ue deba
recibir las pruebas del concurso correspondiente.
Art. 11. Por esta llnica vez, ]a" solicitudes se recibi.

rán hasta el 20 de Febrero corriente, debiendo los recto-
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res elevarlas al i.V1ini;;t~noÓ ;;olicilar de é;;te la designa-
ción del Jurado, ant~s del jo de Marzo, según que eilas
excedan ó no del número de becas á proveerse.
Art. 12. Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZALEZ.

Decreto Iloml",ull.lo llIil~lnbros pura el Consejo de Iil I,'acultnd
de .\gl'OnOIDIlI II \'eterinllrill y E"CUt'la 01" Sllnta Uatalillll

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, F~brel'() 3 de H)O:;.

Habiéndose incorporado á la Facultad N. de Agronomía
y Veterinaria la £scuela de Santa Catalina, en las coudi-
C'ior.es del Decreto de 23 de Enero ppdo.; y cnn el fin
de proveer á la mejor organización de esos estudios, dan~
do á la vez la may("lramplitud á la ensefianza experimen-
tal de las ciencias ag-ronómicas y vetel inaria;;.
Considerando: que mientras no se establezca la Univer-

sidad Nacional que el Poder Ejecutivo se propone crear
en la ciudad de La Plata, es conveniente introducir algu-
nas modificaciones en el régimen de estos institutos y pro-
yectar las reformas y ampliaciones que requiere el plan
de estudios y programas, trabajos que por su importancia
necf'sitan el concurso de profesionales de probada C0m-
petencia,

f'../ P,.esulmte de la RepitbliNI-

DECRBTA:

Art. 10 :Mientras110 se establezca la Universidad Nacio-
nal de La Plata, ;a Facultad de Agrunomía y Veterinaria
tendrá un Conse.io de Enseñanza compuesto por cuatro
miembros, presidido por el Decano.
An. 2° El Consejo entenderá en todo lo relatlvo al ré-

gimen didáctico de la Facultad de Agronomía y Veteri-
naria v Escuela de Santa Catalina.
Ar!.- 30 Nómbranse miembros del expresado conse)'l á

los ingeniero,; agrúnomos don Antonio Gil, doctor Carlos
Spegazzini y médicfl veterinario al doctor Federico Sívori.

Arl. 4" Comuníquese, etc.
QUINTANA.

]. V. GONZÁLEZ.
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ACII~rdo lItll'iendl) U1Icrédit(l extraordlnllrlu :11Minl;;;terio de
.Justicia é [lIstrucci.;.n Pl,blica

División de lnstrucclón PllbJica.
Buenos Aires, Fehrero ;¡ de 1\105.

CONSIDERANO:O

10 Que el H. Congreso al sancionar para el ejercicio
de 1905, la Ley General de Presupuesto vigente al aiío
anterior l no ha podido. incluir los servicios que ya en el
año de 1904. fué imprescindible crear en los institutos
oficiales de enseñanza, atendiéndolos con recursos prow;.
nientes de diversas partidas del mismo presupuesto de
instrucción pública;
2° Que las necesidades urgentes á qu~ esos servicios

respondían~ lejos de desaparecer, ~e acentúan de año en
año por el aumento creciente de la matrícula en lo~ es-
tablecimientos de enseñanza secundaria normal y especial,
circunstancia bien uotoria que d¡f¡cultaria la marcha de
esta rama de la ad:ninistración si no se arbitraran recur-
sos con que reforzar las partida~ de un presupuesto que
resultó ya insuficiente el año anterior;
3° Que nu es posible resolver la dificultad suspendien-

do dichos servicios, porque ellos, como todos los que se
relacionan con la enseñanza publica~ son por su natura-
If'za y su cani.cter, necesarios é índispens-ables;
4° Que por las razones expuestas en el considerando 20:

se impone la creación de otros establecimientos de ense-
ñanza para satisfacer necesidades que los actuales no al-
canzarian á llenar, sin violentar las reglas de orden disci-
plinario y pedagógico que limitan el numero de alumnos
admisibles en cada instituto, respondiendo á f':sto la orga-
nización de una nueva Escuela Normal de Maestras en
la Capital Federal~ sobre la base del actual Kindergarten,
de una sección de la E~cl!ela Nacional de Comercio en
Barracas y de una Escuela Normal Mixta en Chivilcoy
(ProvinCIa de Buenos Aires);
5° QUf', además, existe la necesidad dc proveer de per-

sonal y elementos suficientes á las Escuelas Comerciales
de Bahia Blanca y de Concordia, para que puedan com.
pletar las enseñanza!>que están llamadas á suministrar, en
un plan de .lógica correlación con los institutos superiore",
de la misma especialidad que funcionan en la Capital y
en el Rosario;
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{)o Que es también necesariO arbitrar los: recurS0S que
exigen las Escuelas Normales Regionales, instaladas en
Catama¡ ca, Corrientes y San Luis, para hacer efectivos
los fines de ~u, instituto por la implantación del internad(,
bajo el régimen tUloriaJ,,O Y, finalmente, que las partidas de Rrquileres no in-
cluida;; en la Le.y de Presupuesto, no pueden seguir cu-
briéndose con los recursos autonzados en el Inciso 16.
ltem 8, por hallarse afectados al pago de los servicios de
amortIzación é intere;;e;; de los bonos de edificación esco"
lar emitido;; en cumplimiento de la Ley N° 4270.

Por e5tas consideraciones y dado el carilcter de urgen-
cia de las: necesidades enunciadas,

El Pr{'sirimtr de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA.

Art. 10 Abrese al Mini;;terio de Justicia é Instrucción
Pública lIn credito extr"ordinano por la suma de trescÍnz-
tos ,;rilltidó.,' mil ,;iodo ClIar{'flta)' tres tesos COI! ll{jueJztay dos
cf'Ilta/;os moneda nadonal ($ 822.143.92 lTili), destinada al
pago de los siguientes servicios dlllante el año 1005;

(J¡¡ú:enidml Nuóona/ de (',;rdlJ/m
Subeontador

Coleai,) "YacilJn,¡/ 8'111'
Diez catedras á. S 138 c/u",

ClJlegio Nacional de CÚl"r/O/){I
Cuatro cátedras á. S laS c/n.

Cn/effilJ X"(te/ollal del U¡"I!/II(J)f
Una cátedra ú.

Cete,'f;? NaciONal ,le Ca/{IjJ1arr;a
Una dtedra.

Bsc'lela X/))'m(l{ de 1'I'ofe,'ol"os de tu Copital
Una cil tedra de economía doméstica.
Una cátedra de trabajo mannal y tllla cátedra
de dibujo a ~ 100 clu.... ..... .. .... .,

Escuela ,Vm'Jiul! de PI'ot'e.~ol'r(do en LellflllU,~
Vi,x,s

," tue, f Al af>"

1:;0 - 1.):;0)0 -

1.3SQ - 111,;)(;(1 -

.;.;2 - (¡.li24 -

J 38 - l.l:.'ih -

1l:; - .380 -

11,:, 1.380

21)0 2. -lOO

Seis cátedra.'; de irliomas á S 11:; c/u ..
Tres cátedras de '1.'mlllljo ::.rauual á .£; 100 c/n.
Anxiliar de Economía Dnméstica ...

lino _
300
'ü-

".280
3. liOO

4S0
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1~.1c¡w!aNQrnud de Jllrw.';fr({.~

Para c\lbrir la diferencia en el presupuesto de
gastos calculado sobre lo autorizado en el
Ítem S del inciso 10del Presupuesto vigente,
de ~rar:w a Diciembre' Z.900 - 29.~'OU-

E'<~cuel(l Nonna! de Proresore,~ de la CapitM
Director del gabinete de:psicologia experimellta1 300 3.1300
Vicediroctor del g,abinete de psicologia expe-
rimental.. , ,. . 200 2.400

Ayudante del gabinete de psicología experimen-
W ,...... 00 gl30

h,'scuda Normal de CaUmwl'ca

J~'.~cuelaNormal del A;!/r,l

"Una catedra.

Escuela Normal de Lo Hioja

'u UA, catedra de Música.

Una cátedra do Economía Domésticll.

Esellela X01'mal del U1'1¡yllay

Dos cíitedr(\s á S 126 c/u

Xscuelrt "-Vormal Jfixta de Ckivilcoy
(de Marzo á Diciembre)

1211 -- 1..~12 -

1213- 1. 512 -

" - .1O-l

" - 1.10~ -

P - 3.024 -'"

........................
Not'mal de .Jltj!~yB.';cnela

una cátedra ....

Directora y profesora de pcdagügia e instrucción
moral y cí,ica , , .

Tres catedras de castellano, ciencias y letras, ¡j,
S 1213 clu ,....... . .

Una profesora de música
id id id Economía Doméstic/\ y la-
bores. . .. " .

Una cátedra de Idioma ext.ranjet.o
Id id id ejercios fisicos. . .
Id id id Ensei"ill.llZaManual.
Id id id dibujo.

Die>: becas á $ 25 c/u.
Secretaria, 'resoreria y Biblotecaria .
Celadora
Para servicio ... ,
~-\.lquilcrde casa.

\)2
115

SO
126
f12
2,iO
100
30
<O

200 18.900 -

EJ;cuelfl de Apl"l'eadvlI

Regente y profesorn. de critica pedagógtca
Seis maestras de grado a ::;;150 c/u 11.3CO -
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:r .Al roo< >1'Al alio

Gastos de illstnlA,ción de lA,Escuela '~r¡rmal
1íixta. de Chivilcoy.

E.~cuela -'.-"orlnalRe.llío'lal {le COJ'l'íente.~

2.000 -

Diferencia de s\leldo~ ilel Director según COll-
trn.to y lo autoriza.do por la Ley de Presll~
puesto,

Dos dttOl1ras ii. ',~ 121\ c/a ..
l 72.72
2,íZ -

2.072.64
3.024 -

R."cur./a XOl'II/ul Re,qional de San L,uü

Diforencia de sueldos del Director SCg"Ul con-
trato j. lo autorizado por In. Ley de Prei;ll-
puesto.

Una cátedra .
Id id de :i\1úsicft

B.~cnela Normal RC.'Jiolwl de CataJ)W¡'Cff

Diferencia. de sueldos de: Dil'ector ~egún con-
trato y lo a.lltorizado po,' la Ley de Presu-
p,;esto ..

Para. sostenimitmto del iJ"terllndo en lrts Es-
cuelas Korrnales Reg-io!lalos de Si\n 'Luis,
Corrientes y Catamaren, $ 2.000 c/u ..

172.72
120
92 -

172.72

1;.000 -

2.072.04
l. ::;12
l,104 -

2.072.64

72.000 -

1.656
1.656
1.65(J

138 -
138
l:'l8 -

cátedra
id
in

Rscnela Xaeionrrl de Comercio de lrl
Capital

d(l inglós .. ,.
irl castellano ....
id éc;otlomia 110\Ítiea. .Y fillanza.s ..

Una
Id
Id

8er.óvn de la ,l!.'scllela ;.iVaciOl!n! de Comercio
(do :1Ifarzo á Diciembre)

Vicedircctor
Secrotario
Tres profesores de aritmética " ,~ 138

• castella.no á oS 133 ..
, geografía é hi~toriA. á $ 138,

Dos • caligrafin á S 133. . , ..
Do<;profesores de contabilidad y práctica dc

escrit.orio á$ 13S.... . .
l'res profe~ores de iuglé~ y frar,eés á .s 13:;.
lJn profesor de ejeJ;"(;icios f¡sieos,
.Tefe de c;elado]"e.<;
'l'res celadorP.s, ii. S 40 oln ..
Para servicios y gastos internos ..
Alquiler do casa .

3~0
120
m
'"'"2,6

2,G
414,;',
lOO
120
200
430

3 G.')3 36 . .')30 -
Carsos nocturnos

Dos profesores de el\stellano y corres]Jon<lenei¡,
cOlllcJ;"cial,i~$ 13:; c/u,... . . 270 -
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Dos profesores de aritmótica á. S 138 c/u, ..
Un profesor de contabilidad puictica.
Un profesor de caligrafía.. ' '.
Un profesor de geografía y escritul'a.
Jofe de celadores .
Dos celadores á .;:> 40 C/l1.. .. , .
Pfll"a alumbrado. _ .

E.~cllela de Comercio de Bahía Blallca
Cuatro cátedras lt .$ 138 c/u.

E.~c'l,elade Comercio de Concordia
Dos profesores :í. S 13S c/u ..
Cuatro cátedras á -8 13S c/u .

Escuela I'IIdll.~tl'ial de la Capital
Dibujante .

Escuela Pl'ofesional N0.t
Cuatro maestros do talleros lÍ .$ so cÍu..

.JJ¡.~tituto Nacional de Sordomudos
Profesor de Dibujo

~ ,\1 '''''' ~ Al an~

2,6
138
138
13S
SO
SO -
SO -

1.20G - 12.0BO -=---.-_=_=__o

552 - " ,'iW -

,"' - 3.312."--, - 5.520".

100 - 1.200 -

320 - 3.840 -

60 - i20 -

instituto .J.Ym:ionalde..sordomudas
Maestra de corte v confección ....
Diferencia de sueldo de mla Protesora ..

Instituto Nacional Je Prole,~nl'adll
de Ense71rUlZII Secll1ldaria

Cinco c!ÍtA:ldrasá S 1(lS c/u.
'l'res ayudautes de gabinetes á ." 60 c/u .

Alql[ileJ'e.~de locale.~para lONsignientes .
establecimientos ofiáales.

Colegio :Nacional de Mendoza.
~ • Kortede la Cltpitf\l. .

Escuola Norrnal Re~ionn.l do Corrientes.
de Tucumán .
de San ,JuRn .
de .La Riojllo.
de IUo Cuarto ....
de lIftrs. Corrientes
H.egional de San J'\l1s. . .. , _..
de Profesores de P,uflmi, para

Museo de Historia Nat,nraJ .

00
50

690 _
ISO _

210
,,00
210
00
200 -
200
70
220
250

720
000

rUlOO
1.800

.955 23.460 _
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$ Al aflQ

A. la señorita Elvira Sallturio. 200 - 2.400-
Susana 'Verniat. .'lO _ {lSO -

• seüora Luisa Lanús dEl Gahlp, pal'fl, la Es-
cuela Profesional qllC dirige. 600 = 7.200-

Art. ~" Los gasto." autorizados por el presente Acuerdo
se cubrirán de rentas generales, imputándose al mi~mo.
Art. 3" Oportunamente, dése cuenta al Honorable Con-

greso.
Art. 4" Comuniquese, publíquese, etc.

QUINTANA.-]. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CAS-
TILLO.-J A. TERRY.-JUAN A.
MARTÍN.-ENRIQUE GODOY.-D. M.
TORINO.-A. F. aRMA.

Acucrdo llutoriZlllldo la alh¡uisleiÍln de 1111terreno en In n,p!.
tal, 1"'1':10edificar 11,Escueta Naciolllll ,le COilll'rci ••

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero ü de 190~.

Vistas las propuestas presentadas al Ministerio de Justl~
cia é Instrucción Pública, ofreciendo en venta terrenos
con destino á la construcción del edificio para la Escuela
Nacional de Comercio de la Capital, y teniendo en cuenta
los informes producidos respecto de la" mismas por el Di-
rector del mencionado establecimiento y la Inspección
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas,
-de los que resulta que el más ventajoso de todos ellos
por -,>uprecio y muy principalmente por su "ituacióll y
dimensiones, es el ofrecido por el señor Er,rique Roland,
ubicado en la calle CharcaE: entre Callao v Río Bamba,
compuesto de una superficie total de ZÚl5.51 metros
cuadrados;

y CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 4407 de 26 de Septiembre de 1904,
el Poder Ejt:cutivo ha autorizado á invertir hasta la suma
de $: 180.000 m/n en la adquisición de un terreno con
eó'e destino;
Que la suma de 175,1)00$ á que ascendía el precio

•
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exigido por dichn terreno, ha sido po.;:;teriormente reducido
á 165.000 dI:: la misma moneda;
y que el terreno ofrecido puede por lo tanto ser adqui-

rido dentro de los recursos autorizados por la citada ley,

El Presidmte dr la Rtpública, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autoríz~se al Ministerio de Justicia é Instruc-
ción Pública para adquirir con destino al edificio de la
Escuela Nacional de Comercio, el terreno situado en la
calle Charcas entre Callao y Rio Bamba, de 50 J76 metros
de frente por 63 GI mts. de fondo, con un manillo en con-
tra en el costado oeste á los 22 mtrs. de frente v de 2076-
metros por 41 G¡ mtrs., ó sea una superficiE' total de 2195 ;;1

metros cuadrados que ofrece en venta el señor Enrique
Roland, por la suma de ciento -!':esenta y cinco mil pesos
moneda nacional que se imputarán á la Ley N° 4270, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2° de la Ley N°
4407.
Art. 2° El i\'1inisterio de Hacienda dispondrá se entre-

gue por donde corresponda al señor Director de la Es-
cuela Nacional de Comercio, don Santiago H. Fitz Simon.
que queda "autorizado á firmar la escritura respectiva en
representación del P. E., la suma Oe ciento sesenta y cinco
mil pesos moneda nacional ($ 165.000) en efectiv'J, para
el pago 0P01l1100 del terreno adquirido; tomándola de los
recursos que asigna la Ley N° 4270, en su artículo 3°.
Art. 30 Comuníquese, y con sus antecedentes pase al

Escribano Mayor de Gobierno, á sus efectos.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEz.-RAFAEL CASTILLO.
-D. f.o'!. TORINO.-ENRIQUE GODOY.-
A. F. ORMA.

Deflreto de~igllnnd" el l,er~Ón:l1 en el Obscrl'atorio Astronó-
mico d•• J,•• Plnt.n

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 13de 1[I0~.

Siendo necesario designar el personal para el Observa-
torio Astrénomico de La Plata, recientemente nacionali-
zado, y hasta tanto se determine Sil organización definitiva.
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El Prrsidmtr de la RepúNica-

DECHETA;

Art. 1 (> A contar desde el 1 (> de Enero próxllno pasa-
do, el personal del Obsevatorio Astronómico de La Pla-
ta queda organizado provisionalmente en la forma que á
continuación se expresa:
Subdirector y profesor de Geo:losia, señor Virgilio Ra-

ffinetti, con el sueldo mensual de $ rtI/n. 400.
Secretario y Bibliotecario, seüor Gr(::gorio Cánt'pa,

$ llfu. 200.
Fotógrafo, sefior Martín Zamora, $ til/n. i50.
Ayudante del mismo y encargado de la conservación

de losin<;trumentos, señor Antonio Francesconi, $ m/n, 100.
Alumnos astrónomos (á contar desde la fecha): Walker

Campbell y Félix Aguilar, coa cien pesos mensuale.~ ca-
da uno ($ m/n. ~OO).
Art. 2" Lo" :"u(::ldosdel personal nombrado, se imputa-

ran a la partida que el Pre&upuesto de 1904 ha votado
en el inci,w 16, ítem 74 del Anexo E, y cuya distribL1ción
se verificó por el ACLlerdoGeneral de .Miní:aros de fecha
31 de DiCÍ'"mbre último.
Art, 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Hesollleióll "l"'ohando liD conlrut" lIBra obras .hl ampllneiuD
el! la ]~scuela Normal de l'rot'csoras N0 1°

Dj"isión de [nslrué'cíón Púhlica.
Buenos Aires, Feblero 7 de 1905.

Visto el proyecto de contrato que se acompaña y no
obstando nada para su aprobación,

1:.1Presuimtr dI' la Rcpública-

RESUELVE:

10 Aprobar en todas sus partes el contrato celebrado
ad refer¿ndum entre 1H.Inspección General de Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y los señores Barassi y
Gramondo ¡Jara la ejecución de las obras complementarias
que les han sido encomendadas, como concesionarios de
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las de ensanche del edificio ocupado por la Escuela Nor-
mal de Profesflras N° 1 de la Capital.

2" Que vuelva este expediente, á sus efectos: al Minis-
terio de Obras Publicas.

QUINTANA.
J. V. GO.,<ZÁLEZ.

D{,(~l"•.•t(l dl'!;ignnudo al (iort ••,' JUlIn G. Reltl'll.l1 lUlrll buce!"
esludios rll el extr:mjero

Divi~ión de lns\rutdón Pllblicu.

Buenos Aires, Febrero S de 1905.

Habiéndose conservado en la Lf:Y General de Presupues-
to para el corrientes año, la partida destinada "para cos-
tear los gastos de viaje de estudio en el extranjero: de
dos representantes del profe;;orado nacional»;

y CONSIDERANDO:

Que los señores directores de la Escuela IndUstrial de
la Nación, Ingeniero OltO Krause y de la Escuela Normal
de Profesores del Paráná; non Leopoldo Herrera desig-.
nados con anterioridad para hacer e;e viaje ele estudio,
se encuentr"n ya de regreso;

Que, por lo tanto, ha llegado la oportunidad de desig-
nar A 103 que deuan rt>alizarlo en el corriente año, á fin
de cumplir la voluntad If'gislativ.a ll1anife.stada el} la san-
ción del Presupuesto,
El Prest"dmt¡; de la Rep/rb/£ca-

DECRETA:

Art. 10 Designase para que realice dicho viaje, al se-
ñor doctor don Juan G. Beltrán, RectOI"del Colegio Na~
cional Oeste de la Capital, con el encargo especial:

1. De ~studiar en Inglaterra, Francia) Alemania, Bél-
gica y Estados Unidos de América, los plan"" de es-
tudios, fJrograma~1régimen de lo;; cuerpo:;;directivos
docentes y sistemas disciplinados de los coh:,giosde
segunda enseñanzal así como Id organización y mé-
todos más perfeccionados de la enseñanza física en
los países citados,

2° Seguir en el Colegio de Francia y en la Escuela
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Buenos Aires, Febrero O de 100",

Dfl~ret•.•""m1Jrnlltio un )'rottl!'lor eu el Co){'::;ioy E>lcllela ~f)r"
mal de Salt::l.

:')67FEBllEItO

A fin proveer las cátedras de Matemáticas vac';mtes en el
Colegio Nacional y en la Escuela Normal ele Maestras de
Salta; la una, por haber cesado en sus funciones el 31 de
Diciembre último el 3eñor Eustaquio Aldf?rete, que la de-
sempeñaba, }' la otra por haber el Profesor don Ricardo
Orihuela optado por la cátedra de Idioma Castellano) re-
nunciando la de Matemáticas que ejercía en la Escuela
Normal de Maestras,

El Presidc11tc tif' la República--

DECRETA:

Are. 10 Nómbrase profesor de matE"maticas en el ColE'~
gio Nacional y en la Escuela Normal de Maestros de Sal-
Ia, en reemplazo de los señores Eustaquio Alderete y Ri~
cardo Orihuela, respecl.ivamente, al señor Florentino M,
Serry.

Superior de París, un curso de ciencias pedagógi-
cas,

30 Adquirir los elementos para la enseflam,;a física y
de ciencias naturales que le seran indicados por el
Ministerio respectivo.

Art. 2"'El comisionado doctor Beltrán gozará del suelo
do que le corresponda como Rector del Colegio Nacio-
nal Oeste de la Cg,pital, expidiéndose á la vez; por s~pa-
rado, orden de pago para que se le entregue por Teso'
reria General la suma de seis mil seiscientos pesos mo-
neda nacional ($ 6,600 min) que le corresponde percibir
de la. partida asignada en el ítem 4 del inciso 16, anexo
E del presupuesto vigente.

Art, 3'" Por el Ministerio de Justicia ¿ In;;:trucción PÚ-
blica se le daran oportunamente la" instrucciones comple.
mentadas, para el mejor desempeño de su cometido.

Art. 40 Comuníquese, etc,

QUINTANA.
J. V. GONzALEZ,
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Art. 2<'>Comuníquese á quienes corresponde, publíquese
é insértese en el Registro Nacional.

QUINTANA.
J. V GON7.ÁLEZ.

Aeuerol(l autorizando 111inversión dI' 1111" ~lIma pura repara_
dunes en el Colegio Naeionlll de Sil" I.uis

Divi5ici!1 de lns(ru~ción Pública.
Buenos Aires, Febl.ero 10 de 190;:;.

Siendo urgente efectuar algunas obras de reparación
en el edificio que ocupa el Colegio Nacional de San Luis,
de acuerdo con lo manife;:;tado por su Rector 1 lo informa-
do al respecto por la Inspección General de Agricultura,
y lo displlesto por el artículo 33 inciso 30 de la Ley de
Conta!;i¡idad,

El P.YI;,údmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Autorizar la inversión de la cantidad de II1l mil qui"iNl~
tos 11ú'i:JfllÜ¡ y seis pesos C01l (ua1'ellta Cl'l1tm/os moneda nacio.
nal, en ¡as úbras de reparéición que exige el edificio ocu-
pado por el Colegio Nacional de San Luis, quedando fa.
cultado el señor Rector para contratar privadamente su
ejecución con .::1 indUstrial Luis Pinto, cuyo pago será de-
cretado y.abonadn oportunamente, tan pronto como haya
tenido lugar su recepción y certificados satisfactoriamente
por el ingeniero nacional que al efecto se designe.
Comuníquese, etc., y vuelva al Rector del Colegio Na~

cional de San Luis, para su cumplimiento.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-J. A. TERRY.-C. RODR1GUEZLARRETA.
-A. F. ORMA.

Deereto nombrando una -,Un('stl'a en 111ES"lIela Prnt'e"lonal de
:3Iuj,'res 1\"0t

División de Instrucción Pública.
Buer.os Ai~es, Febrel.O 1t de 1905.

Vista la propuesta que antecede,
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lit P,.('sidClltcde la Rcpúbltca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Maestra c:eTaller enla E;;cuela Pro-
fesional de Mujeres N° 1 de la Capital, á la :señora Car-
men S. de Boado, cuyo sueldo se imputará al Acuerdo
de fecha 3 del actual.
An. 2" Comuniquese. etc.

QUINTANIl..
J. 1,:. GO;';YÁLEZ.

Decreto ncel)taJldo In d01l3CiDII de Un tf'rr(~1I0 I'llr" el ('((iricio
tle hlE~euela Normal tle .Mlllc!<tr"•••:11()ord •.•hu

Di,"islÓn de [nstruccl'.in Pública,
Buenos Aires, Febrero 11 de ~90,;.

Vista la nota del Gobierno de la ProvinCIa de Córrloba,
á la que acompaña copia de la lr:y sancionada por la le.
gislatura de ]a misma, por la cual !;e autoriza ceder á la
nación un terreno para construir en él el ediflCío desti.
nado á la Escuela Normal de Maestras de dicha dudad:
y resultando del precedente informe de la ~nspección Ge-
neral de Enseu.anza, que aquel inmueble ¡eune las condi-
ciones requeridas para el expresado objeto,

El Presutmtc de la Rt'pllblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la donación que, en virtud de ia ley
provincial de 18 de Agosto de 1904, hace á la nación el
Gobierno de la Provincia de Córdoba, del terreno ubica-
do entre las calles de Colón, Rodríguez Peña, 9 de Julio
y Nicolás Avellaneda, destinado á la construcción del edi-
ficio para la referida Escnela Normal.
An. 2" Comisiónase al señor Rector del Colegio Nacio-

nal, doctor Rafael Garcia MontaflO, para firmar en reple-
sentación del Gobierno Nacio'Jal la escritura pública de
transferencia, en número de tres ejemplares: para el Mi-
nisterio de Gobierno, la Contadllria General ile la Nación
y el Archivo de la Escuela Normal de Maestras.
Art. 30 El I\línisteriv de Obras Públicas, procederá

oportunamente á proyectar los plano!;, presupuestos, etc.:
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que han de servir de base pRra la construcción del edifi-
cio mencionado, una vez aprobados por el Poder Ejecutivo,
Art. 4" Agradézcasf' al Excmo. Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba, la donación de! citado inmueble,
Arl. .5"Comuníquese, etc.

QUINTANA.
], V. GONZÁLEZ.

Uecrcto retil'alulfl 1•.•Ineoq)oraeiólI " los eole:;ioll nllciounlcs
al «Colegio del Plata. de In enI,¡tnl

División de Instrucción Púb1k~.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1905.

Vista la precedente comunicación de la Inspección Ge-
neral de En!.'enanza Secundaria y Normal, de la que re-
sulta que el ~Colegio jel Plata~ establecido en esta Ca-
pital, no ha dado cumplimiento á lo prescrípto por las
disposiciones vigentes al trasladarse á su nuevo local,

El PresideNte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto los decretos de fecha 3 de
Junio de 1898 y di> ¡JO de Abril de 19')0, por los cuales
se incorporó al «Colegio del Plata~, de esta Capital, á los.
Colegios Nacionales.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

Resolueiim autorizando n1 IUl"eet"r de la Escuela N. de Comel'_
eio de Bahia BlllDca, para pl'ol'rogal' 1,1cOllh'ato de tlrren_
dlUlliento de ]n. ClISIlque ocupa la Escuela.

Buenos Aires, Fehrero 11 de lflO".

Siendo necesario prorrogar el contrato de locación que
se tenia c~lebrado con el señc.r Diego Meyer, de la ca.~ade
su propiedad en que se halla establecida la Escuela Na-
cional de Comt>:rciode Bahía Blanca,



]"EIlRERO 571

El J-'rcsia'{'/lte df la Rcplib/ica-

RESUEJ. VE:

l° Autorizar al señor Director de.la Escuela Na.
cional de Comercio de Bahía Blanca, para prorrogar por
un año á contar desde el 1° de Enero último y por cuen-
ta de la nación, el contrato de arrendamiento de la casa
de propiedad del señor Diego i\1eyer, con destino al fun-
cionamiento de la Escuela. .

2° Que la Contaduria General proceda á liquidar men-
sualmente en las planillas por sueldos y gastos de la
mencionada Escuela, á contar desde la fecha indicada, la
suma de d')scientos cincuenta pesos moneda nacional df's-
tinad", al pago del alquiler de la referida propiedad, cnya
suma deberá ser imputada al inciso 16. Item 8, elel anexo
E del Presupuesto para 1905.

3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto I"ciucOI"I)ol'llUlltJ 111 C"leglo (Jhllpsal d~1 Tundll, it los
Colegioil Nudnnllles

División de Instl"L'ccióll Púhlicll.

Buenos .'I¡res, Febrero 11 de ¡!JO,',

Vista la solicitud presentada pür el señor E. H. Lamy 1

Director de] Colegio Chap.;;al, establecido en la ciudad del
Tandi¡ (provincia de Buenos Aires), pidiendo le sean res.
tituídos los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Sep-
tiembre de 1887, sobre libertad de enserlanz::!., en virlud
de haberse pueslo dicho Establecimiento ~n las condicio-
nes prescriptas por el Decreto de fecha :3 de Noviembre
de 1904; y atenta>: las informaciones producidas al res-
pecto por la Inspección Genera] de Enseñanza Secundaria y
Normal,

F.l Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. ]0 Acuérdase al Colegio Chapsal del Tandi! que
dirige el señor E. H. Lamy," ia incorporación que solici.
ta, á los colegios nacionales, debiendo ésta regir solamen-
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te para aquello.;; alumnos que cursen el primer año de
estudios secundarios, con sujeción al plan de estudio.;;,
programas y demá':i disposiciones vigentes.
Art. 2° Comuníque<::e,etc.

QUINTANA.
J. \', GONZÁLEZ.

Decreto aeordando UD permiso p_nra residir ell .d exlrnujero

División de Instrucdón PLÍblica.
Buenos Alres, Fcnrcro 1:3 de 1905.

Vistú lo expue;;to en la precedt>nte solicitud,

til Pr"sidi'1lte de la Repúblúa-

pEC~ETA:

Art. 1° Acuérdase permiso por el término de un año al
profesor jubilado señor Antonio Lauría, para residir en el ex-
tranjero, vencido el cual no se liquidará la jubilación de
que ~isfruta, sin su comparecencia ó renovación de este
permiSO.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁI.EZ,

Itl'soluciólI nomlJrnndo emI)lcados extrtwrdin:lri"s;ell la Es{,uc-
In Iudustrial de In NlIcioa

División de Instrucción PLÍblicu.
Buenus Aires, Febrero 13 de 1903.

Subústiendo al presente las mismas razones que moti-
varon la Resolución de (Pocha8 de Febrero de 1904, en
virtud de la cual se concedió á la Escuela Industrial de
la Nación 'alguno!>empleados extraordinario" no incorpo-
rados á la Ley de Presupue5to, cuyos servicios responden
al mejor desarrollo y aplicación del plan de estudios en
vigencia en dicta Escuela,

El Presidenü de ltl República-

RESUELVE:

1" Conceder, á contar desde el 1(1 de Enero último, á
la Escuela lndustrial de la Nación, el siguiente per"onal:
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Cuatro celadores, con el sueldo mensual de S -4-0m/n.

cada uno.
Cuatro ayudantes de la carpintería y del taller mecáni-

co, á $ 120 m/n. cada uno.
Un Ayudante de Química, con e-l sueldo mensual de

$ 50 m/n.
2° Que el gasto autorizado de seiscientos nover,ta pesos

moneda nacion"l (~ 690 m/n), se impute durante el año
actual al Inciso 14, ltem 11, partidas 21,31, 32, 34 Y 35
del Anexo E del Presupue;;to para 1905.

:30 Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J V. GONÚ.LEZ.

Decreto nombrando Un dibujante en h. E~enel" IIlt1ustl"ial de
la :Nllcion

Divi,ión de InstrucciÓn Pública.
Buenos Aires, Febrero 13 de 190;';.

Habi~l1do5e autorizado por el Acuerdo de fecha 3 del
corriente, la creación del puesto de dibnjante en la Es-
cuela Industrial de la Nación,

El i-'r,'sidmtc de la Repl1bliea-

DECRETA:

Alt. 1" Nómbrase Dibujante en la Escuela Induslrial
de la Nación, al señor Julio Castiüeiras, con el sueldo
mensual de cien pesos moneda nacional qLle se imputará
al Acuerdo General de Ministros de fecha 3 del corriente.

Art. 20 Comuníquese, etc.
QUINTANA.

]. V. GONZÁLEZ.

Hesnlllcióll mau.lan.t., entrcg1.r ulIa suma R1" ComifliÍJnNa-
cional t1~ Relh1!1Al'l(>s

División de InslrLlcción Pública.
Buenos Aires, Febreru 14 de 100.";.

Debiendo realizarse un concurso para adjudicar la beca
de música que ha ql!edado vacante por terminación
del periodo del pensionad,) don Ernesto Drangusch, y
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siendo necesario proveer los fondos indispensables para
sufragar los gastos que él ocasione, los cuales pueden tomarse
de la parlid3. para becas, del saldo que resultará durante
los meses de Enero á :Marzo del corriente año; pase al Mi-
nisterio de Hacienda para que se sirva disponer que por
la Te30rería General de la Nación, se entregue el la orden
del Vicepresidente 2° de la Comisión Nacional de Bellas
Artes, señor Ernesto de la Cárcava, la suma de seiscien-
tos pesos moneda nacional, ($ 600 m/n) "que se le acuerda
para atender los gastos que cieman1ará la realización del
concUI!'lOdestinado á proveer la beca de música que existe
vacante.
Impútese al inciso 1.6, ítem 15, anexo E. del presupuesto

del año actual. Hágase saber.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando en su puesto il una llroresorn de In
Escuela X£'rmal de .,la Pinta

División de In~trl.lcciónPública.

Huenos Aires; Febrero 14 de 1905.

Habiéndose incluido en el Presupuesto para el carden.
te año, la cátedra de Italiano en la Escuela Normal de
Maestras de La Plata,

El Pr~sid~lltede la R~pÍlblica-

DECRETA:

Art. 10 COI,firmase en la cátedra de Italiano en el re-
ferido Establecimiento, á la señorita Cecilia Boschi, de-
biendo liquidársele el sueldo respectivo, á contar desde
ello de Enero ppdo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.



:¡"EDR.lJ:HO 575

Decreto IHllorizlllldo la compra elc 111mcasa para 1'1 Consejo
Naelollul de EduclIcioll

División de Instrucción Pública.
Suenos i\lres, Febrero 14 de 1905,

En atención á lo expuesto en la precedente nota; y de
acuerdo con lo establecido por el A.-t. 57 inciso 24 de
la ley N° 1420,

El Prl'sidente de la RI'}úblú:a-.

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al Consejo Nacional de Educación
para adquirir la casa ubicada en la calle 24 de Noviembre
N° 1530-40,. por la suma de veintiséis mil pesos moneda
na.cion~1 cll ($ 26.000 m/n e/l), con destino á una escuela
pnmanfl..

Art. 2° Comuníquese: etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLBZ.

Decreto 1I'.mbrando Un A)"udanle de Quimlcll. ). I<';¡rnmcinen
la l~acultlltl NneJonul de "etel'innrin

División de Instrucción Pública.
Bllenos Aires. Febrero 14 ele 19C5.

Vista la renuncia que se acompaña y la propuesta qUE'
antecede,

El Presidmte de la R"públú;a-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el ayudan-
te repetidor de Química y Farmacia de la Facultad Na-
cional de Agronomía y Veterinaria de La Plata, don Jor~
ge A. Renón, y nombrase para reemplazarlo, á don Adol-
fo Schulze.

Art. 20 Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.



QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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'Dcl'lret" c"urirmnndo en SIISpuestos il vn('il~S l,r"CesorDS de]ll
E~euelD NOl"Plal de ~Ille~tl"a¡;¡del IJl"uglll')

DÍ\"ísiónde lnstrucción Pública.
Buenos :'.ires, Febrero 14 de 1905.

Habiéndo;:;e autorizado por el Acuerdo General de Mi-
nistros de fecha 3 del corriente, el mantenimiento de dos:
cátedras en la Escuela Normal de Maestras del Urllguay,
que por omisión no fueron incluidas en la Ley de Presu-
pnesto, no obstante haber sido desempeñadas el afio an.
terior. por los profesores iespectivos; y siendo necesario
confirmar en sus cátedras á las personas que las tenían á
su cargol como a<;imismoá otros profesore;:; que ejercen
interinamente sus funciones y que se hfl.llan en condicio-
nes de ser nombrados en propiedad,

P.l Pruid(!llte de la ReplÍblica~

DECRETA:

Art. 1" Confírmanse con carácter permanente; en sus
respectivas cátedras, á las profesoras de la Escuela Nor-
mal de Maestras del Uruguay, nombradas á continuación:
En lél de Pedagogía, á la señorita Trinidad Moreno.
En la de Histuria y Geografia, á la señorita Leonor Roncau.
En la de Matemáticas, a la señorita Corina Ratto.
En la de Frances. á la señorita Isabel Martinez de Ce-

ballos.' '
Art. 2° Los sueldos de las profesoras de Pedagogia y

de Historia y Geografía, se imputarán al Citado acuerdo
de fecha 3 del corriente.
Arr. 3" Comuniquese, etc.

Del'lreto Dombrl1ndo una )Irofesora en la EscueIn Normal tlel
Uruj;;uny

División dc Instrucción Publica.
RuenQS Aires, Febrero 14 de ]905.

En vista de lo manifestado por la Directúra de la Es-
cuela Normal de Maestras del Uruguay, y de acuerdo
con lo que solicita en la nota que antecede,
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Gastos do instalaoión de la F:sc\wla S0rmal
Mixta do Chivilcoy.

E.~cuela J..\'o¡'malRegiol/(¡l de Corrientes
Diferencia de sueldos del Directol' según r,OIl-

trato y lo autorizado por Ict Ley de Presu-
}Jucsto.

Dos ciiteilras á.[) 1311t',/l' .. ,

Escuela Nm'm.a/. Regional de Son Lids

Diferencia de sueldo;; dol Director segiÍn con-
trato y 10 antorilmdo por lrl. Ley de Presu-
puesto.

"Olla cátedra. ,.
Id id de ~[úsica ..

172.72
252 -

172.72
IZO
92 -

561

:¡; Al ano

2_000 -

2.072.64
3,024 -

2.072.64
1.~12
1.10-t- -

E.~cnela Normal H.e,r¡ioll(d de Catmnarca
Diferencia de sneldos de: Director ~egúll con-

trato y lo Itlltorizado por la Ley de Presu-
p&esto. 172.72 2.072.64

Parrl. sostenimiento del ¡nterlludo Oll bs Es-
cllel~s Nonna.les Hegiollldos de San Luis,
Corrientes y Cn.tamarca, $ 2.000 <:/ll .. (;.000 - 72.000-

,g~clle!a Naciollal de Cumel'cio
Capital

Una citedra de ing-lés .. ,
ld id id casto]]allO.
Id id id ecollomía política y

de Ir¡

fiuallZ[\S..

138 -
138
lS8 -

1.65tJ
1.650
1.05G

Vicedirector
Secretario.
'.rres profesores

Sección de Ir¡ escueJa !Naciona! de Coruercio
(de ?larzo á Diciembre)

de aritmética ú .p ¡3S
" castellano ti.S 13S. ..
, geografía é historia iJ. $ 138.

Dos • caUgl'fdla á .S 13S.. . ..
Dos profesore~ de contabilidad y práctica de

escritorio á$ 138.... .. . .... '.' ...
Tres profil~ores de il'glés :oí fraúcés 1Í.$ 13S.
Un profesor de iljer<;icios físicos.
Jefc de celadores .
Tres celadores. iL.s 40 clu .
P~,ra sCl'\'icios y gREtos intel-nos ..
Alquiler de cusa ..... > •••••••

Dos profesores ile caslellano y correspondeILcia
comerc.i.al, á $ 138 c/u.

3;;0
120
41-t-
414
414
Z7Ü

276
414

'00
12U
.200
480

2i6 -,

36,530 -
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Cinco cátedras á $ las c/u... . ..
'l'res ayudantes de gn.biuetes á .1:'GO c/u .....

JJ/slituio Nacional de Sordo1l/.udas

Maestra de corte v confección .. , ...
Diferencia de sueldo de una Profesora.

Institulo Nacional de l'rofeso-radn
de Ensefianza Secundaria

552 - 5.520 -

27(1 - 3.312
552 - 5.520

100 - 1.200 -

320 - 3.840

00 - 720 -

60 720
50 000

276 -
<3,
lSS _
138 _
~o-
80
20 -

.~ Al afio

O. [lOO
1.800

35

210
.~OO
2]0
60

200 _
200 -
70 -

220 -
2,~0

.20r;- 12.060-

.95;; 23.400 _

Blanca.Escuela ¡J,e ComBr,,:Ío de Bnhia
Cuatro cátedrl\s á $ 138 c:in ...

Dos profesores de aritnlétiea á .s 138 ein.
Un profesor de contabilidad práctica ..
Un profesor de caligrafía ... , , .
Un profesor de geografía :r escritura .
Jefe de celadores.
Dos celadores a .::> 40 c/u ..
Pnra.alumbrado .

Alquileres de locales pal'a lo.~ si9uiellte,~
esfab/eámientos oficirdes.

Colegio Nacional de MeudozfI ...
> > Norte de la Cll.pita1.

Escacla Normal Regional de COl'l'ic)]tes.
de Tucumiin .
de San Juan .
de La Rioja, .
de' Río Cuarto .
de :i\ftrs. Corrientes
Regioll~J de Sa)] r,nis. . ... '.

> de Profesores de Panm:l, pam
Museo de Historia Na"ural

E,~Ctleta de Gomel'cio de Ooncordia
Dos profesores í\ S 13Se/u.
Cuatro d.tedras á $ 13S c/u .

Escuela lndusirinl de la Capital
Dibujante........ . .

E.~cllda P¡'ofesional N° 1

.Cnatro maestros de talleres á .B 80 c/u.....

instituio -"Yacional de Sordomudo.~
Profesor de Dibujo .



811b¡;encione,~

}'EBRlmo

$ Al 'nO,

56:J

$ Al n~o

A la seilOrita Elvira Silutnl'io. 200 - Z.400-
• Susaua Vemiilt. 80 - \J60 -

• señora Luisa Lanús da Galup, para la Es-
atleta Profesioual que ilirigEl ,. 000 = ;.200-

Art. 2" Los gastos: autorizados por el presente Acuerdo
se cubrirán de rentas generales, imputándose al mi~mo.
Art. 3" Oportunamente, dése cuenta al Honorable Con-

greso.
Art. 4" Comuníquese, publiquese, etc.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLRZ.~RAFAEL CAS-
TILLO.-]. A. TERRY.-JUAN A.
MAR"l'fN.-ENRIQUB GODOY.-D. M.
TORINO.-A. F. ÜF\TIIA.

Acuerdo 1l1llori;t;IUlll0In ndquisiciion ele un tcrrClI" en In l~nlli.
1.111, parl, l'dif'h,nr In E~cllcht Nllciollal .1<, lJ"mcrcio

Dil'jsiún de Instrucción Públita.
Buenos Aires, FC:'I'cm G de 190~.

Vistas las propuestas presell1adas al Ministerio de Justi-
cia é Inslrucción Pública, ofreciendo en venta terrenos
con destino á la construcción del edificio para la Escuela
Nacional de Comercio de la Capital1 y teniendo en cuenta
los informes producidos respecto de las mismas por el Di-
rector del mencionado establecimiento }' la Inspección
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas,
de los que resuita que el mas ventajoso de todos ellos
por !!u precio y muy principalmente por su sitllacióll y
dimensiones, es el ofrecicio por el señor Enrique Roland1
ubicado eu la calle Charca;, entre Cal\ao y Río Bamba,
compuesto de una superfide total. de 2195.51 metros
cuadrados:

y CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 4407 de 26 de Septiembre de 1904,
el Poder Ejecutivo ha autorizado á invertir basta la suma
de $ 180,000 m/n en la adquisición de un terreno con
ese destino;
Que la suma de 175,1)00 $ á que ascendía el precio
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exigido por dicho terreno, ha sido posteriormente reducido
á 165.000 d~ la misma moneda;
y que el terreno ofrecido puede por 10 tanto ser adqui-

rido dentro de los recursos autorizado~ por la citada ley,

EL Presidmte de la Rtpública, en Acuerdo Gener'.tI de
Ministros~

DECRBTA:

Art. 1" Autoriz~se al Ministerio de Justicia é Instruc-
ción Pública para adquirÍ!. con destino al edificio de la
Escuela Nacional de Comercio, el terreno situado en la
calle Charcas entre Callao y Rio Bamba, de 50 176 metros
de frente por 63 Gt mts, de fondo, con un manilla en con-
tra en el costado oeste á los 22 mtrs. de frente y de 20 ~¡;
metros por 41 ¡;¡mtrs., ó sea una superficie tatal de 2195 ¡;¡

metros cuadrados que ofrece en venta el señor Enrique
Roland, por la suma de ciento !::esenta y cinco mil pesos
moneda nacional que se imputarán i-Í. la Ley N" 4270, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2" de la Ley N"
4407.
Art. 2" El Ministerio de H<Jcienda dispondrá se entre-

gue por donde corresponda al señor Director de la Es-
cuela Nacional de Comercio, don Santiago H. Fitz Simon,
que queda autorizado á firmar la escritura respectiva en
.representación del P. E., la suma c1~ciento 5.esenta y cinco
mil pesos moneda nacional ($ 165.000) en efectivo, para
el pago 0pOII¡mOdel terreno adquirido, tomandola de los
recursos que asigna la Ley N° 4270, en su artículo 3".
Art. 3" Comuníquese, y con sus antecedentes pase al

Escribano Mayor de Gobierno, á sus efectos.

QUINTANA.-j. V. GONzALHz.~RAFAE/' CASTILLO.
~ D. M. TORINo.~ENRrQUEGODOY.-
A. F. ORMA.

Deeretu t1eslgllllntlu el )ler;;onal en el ObSlll'Vlltorl(l A"trono-
mieo de J.a Plntll

Di\'i~i6n de Instrucción Públjca.

Buenos Aires, Febret"O 6 de 100,').

Siendo necesario designar el personal para el Observa-
torio Astránomico de La .Plata, recientemente nacionali-
zado, y hasta tanto se determine su organización definitiva,
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El Pyrsidmtr dr la Rrp:íbiica-

DECRETA:

Art. 1 <) A contar desde el 1 <) de Enero próxImo pl1sa-
do, ('1 personal del Obsevatorio Astronómico de La Pla-
ta queda organizado provisionalmente en la forma que a
continuación se expresa:
Subdirector y profesor de Geo:Josia, señor Virgilio Ra-

ffinetti, con el sueldo mensual de S nJ¡b. 400.
SecrP.tario y Bibliotecario, sellar Gregario Cán€'pal$ il1¡n. 200.
Fotógrafo¡ ser10r Martín Z3.1110ra,$ m/n. i50.
Ayudante del mismo)' encargado de la conservación

de los in<;;trumentos:seiior Antonio lfrancesconi¡ $ m/n. !OO.
Alumnos astrónomos (á contar desde la fecha): Walker

Campbell }' Félix Aguijar, con cien pesos mensuales ca-
da uno ($ m/n. 200).
Art. 2° Lo" ."neldos del personal nombrado¡ se imputa-

ran a la partida que el Presupuesto de 18(;4 ha votado
en el inciso 16, ítem 74 del Anexo El y cuya dhtribución
se verificó por el Acuerdo General de Ministros de fecha
31 de Dici",mbre último.
Art. 3Q Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

l{esuJlldón "l'rolmudo UD contrato para obrus de IImplille10n
"" h~ F.scuelu Xormlll de l'ro(csortl.!3 N"010

Divisi0n de Instrucción Púh\ica.

Buenos Aires, Febrero 7 de 190~.

Visto el ployecto de contrato que se acompaña }' no
obstando nada para su aprobación,

El P1'uidmtr dc la Repúbliea-

HESUELYE:

1° Aprobar en todas sus partes el contrato celebrado
ad ref~réndum entre la Inspección General de Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y los señores Barassi y
GramooJo para la ejecución de las obras complementarias
que les han sido encomendados¡ como concesionarios de
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las de ensanche del edificio ocupado por la Escuela Nor-
mal de Profesoras No 1 de la Capital.

2" Que vuelva este expediente, a sus efecto~, al I1linis-
terio de Obras Públicas.

QUINTANA.
J. V. GONZALEZ.

U•.•en'to t1e>ligunudo al duetor .JlIllD G. Heltrilll pnrll hncl~r
estu.llos en el e~trnlljcro

DiYisión de Inslrucción Pública.
BLler.os.\ires, Febre'.o 8 de 1'J0;;.

Habiéndose conservado en la Léy General de Presupues-
to para el corrientes año, la partida destinada "para cos-
tear los gastos de viaje de e.;:;tuclio en el extranj,ero, de
dos representantes del profesorado nacional~;

y CONSIDERANDO~

Oue los señores d¡rectore.;:; de la Escuela Inc1listrial de
la Ración, Ingeniero Otto Klame y da la E~cuela Normal
de Profesores del Paráná, ñon Lenpoldo Herrera Je~ig-
nado s con anteriorirlarl par¡¡, hacer e~e viaje de e.;:;tudio,
se encueutr"n )'a de regreso;
Que, por lo tanto~ ha llegario la oportunidad de desig-

nar á 103 que deban rf'alizarlo en el cnrríente afío, á fin
de cumplir la voluntad If'gislativa manifestada el} la san-
ción del Presupuesto,

El F,-esu(mto' de la Repú¡,/ita-

DECRETA:

Art. 10 Designase para que realíee dicho ViaJe, al se-
ñor doctor don Juan G. Beltrán, Rector del Colegir¡ Na-
cional Oeste de la Capital, con el encargo especial:

l° De f.'studiar en Inglaterra, Francia, Alemania, Bél-
gica }' Estados Unidos de América, los plane~ de es-
tudios, programasl régimen de los cuerpo" dir~ctivos
docentes y sistemas disciplillaJios de los colfgios de
segunda enseñanza) asi Cümo lel organización y mé-
todos más perfeccionados de la enseii<lnza fisica en
los países citados.

2c Seguir en el ColegiO de Franda y en la Escuela
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Superior de París, un CUl';;Q de cIencIas pedagógi-
cas.

o 30 Adquirir los elementos para la ensei'íanza física y
de ciencias naturales que le seran indicados por el
Ministerio respectiv(l.

Art. 2° El comisionado doctor Beltrán gozará del .suel-
do que le corresp0nda como Rector del Coleg-io Nacio-
nal Oeste de la Capital, expidiéndose á la vez, por s,,:pa-
rado, orden de pago para que se le entregue por Teso-
reria General la suma de seis mil seiscientos pesos mo-
neda nacionrrl ($ 6,GOO mm) que le corresponde percibir
de la partida asignada en el ílem 4 del inciso 16, anexo
E del presupuesto vigente.

Art. 3° Por el Ministerio 'Íe jmticia é In:otrucción PÚ-
blica se le darán oportunamente las instrucciones comple-
mentarias, para el mejor desempeño de su cometido.

Art. 4° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. ,,~. GONZÁLEZ.

Jlecre10 numbralldo 1111 l'rore!'tu. en el Colt'~lo y ESr-Ur-1:lNor-
mal de ~ulLa.

Divisiútl de Instmcción rúbli~a.

BuellOS .."ires, Febrero 9 <le 190.1.

A fin proveer las cátedras de i\'1atemátlca5 vacantes en el
Colegio Nacional y en la Escuela Normal de Maestras de
Salta; la una, por haber cesado en sus funciones el 31 de
Diciembre último el señor Eustaquio Alderete, que la de-
sempeñaba, y la otra pO\" haber el Profesor dan Ricardo
Orihuela optado por la cátedra de Idioma Ca"tellano, re-
nl.lOciando la de Malemi:Í.ticas que ejercía en ia Escuela
Normal de Maestras,

El Presidmte de /(1 ReplÍbli"ca-

DECRETA:

Are 10 Nómbrase profesor de matE'maticas en el ColE'-
gio Nacional y en la E,:,cuelli Normal de Maestros de Sal-
ta, en reemplazo de los señore<; Eustaquio Alderete y Ri~
cardo Orihuela, respectivamente,. al señor Florentino M.
Serry.
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Art. 20 Comuníquese á quienes corresponde, publíquese
é insérte.se en el Registro Nacional.

QUINTANA.
J. V GON7.ÁLE7..

Acuerdo autorizando In in\'er~¡ÓIldt. UD" ~lImn pn'.n repnrll_
C'i'lIle~ ea el Colegio Nnt'ionlll d\l San Luis

D¡vjsió~:.de Insl11lcción Pública.
Buenos Aire~, Febrero 10 de 1905.

Siendo urgente efectuar algunas obras de reparación
en ••1 edificio que ocupa el Colegio Nacional de San Luis,
de acuerdo con lo manifestado por su Rector, lo informa-
do al respecto por la Inspección General de Agricultura,
y lo dispuesto por el artículo 33 inciso 3° de la Ley de
Contat-ilidad~

El PresidmÚ' de la RfplÍblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Autorizar la inversión de la cantidad de Uli mil qut1lim-
tos 1/(J',!C1i!l1y sás pesos con clta/.OI!a en/!(/1IOS moneda nacio.
na1, en ¡as <Jbras de repan¡ción que exige el edificio ocu-
pad0 por el Colegio Nacional de San Luis, quedando fa-
cultado el señor Rector para contratar privadamente su
ejecución" con ~l industrial Luis Pinto, cuyo pago será de-.
creta do y abonad0 oportunamente, tan pronto como haya
tenido lugar su recepción y certificados satisfactoriamente
por el ingeniero nacional que al efecto se designe.
Comuníquese, etc., y vuelva al Rector del Colegio Na-

cional de San Luis, para su cumplimiento.

QUINTANA.-j. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-J. A. TERRY.-C. RODR1GUEZLARRETA.
-A. F. ORMA.

Decreto nombrando tllln .Mnestro en In Escuela Pr"r'~!lionnl de
.l[ujert>!l 1\"01

División de Instrucción Pública.
Buer.05 Aires, Febrero 11 de 1905.

Vista la propuesta que antecede,
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PI Prcsidmte de la Rep!Íb¡ica~

DECRETA;

Art. 1° Nómbrase Maestra (.c Taller en la Escuela Pro-
fesional de l\'1ujeresN° 1 de la Capital, á 11::1 >sellaraCar-
men S. de Boadol cuyo sueldo se imputará al Acuerdo
de fecha 3 del actual.
Art. 2° Comuníquese. etc.

QUINTANIl...
J. V. GO:\' ••.ÁLEZ.

Decreto aee}ltulld •• In tlouneioll dt~UII lt'I-rCUO l,nr •• el t~dificio
de li\ Eseucla .sorlllal tle "Inestl'¡)~ t'O Cortlolm

Dlvisión de InstruCCión PLÍblica.
Buenos Aires. Febrero 11 de 190;,>.

Vista la nota del Gobierno de la Provincia de Córooba.
á la que acompaña copia de la ley sancionada por la le~
gislatura de la misma, por la cual $oeautoriza ceder á la
nación un terreno para construir en él el edifIcio desti-
uado á la Escuela Normal de Maestras de dicha ciud.ad;
y resultando del precedente inlorme de la ;mpección Ge-
neral de Enseiianza, que aquel inmueble leune las condi-
ciones requeridas para el expresado objeto,
El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Ar!. 1. Aceptase la donación que, en virtud de la ley
provincial de 18 de Ago!<tode 190.1, hace á la nación el
Gobierno de la Provmcia de Córdoba, del terreno ubica-
40 entré las calles de Colón, Rodríguez Peña, 9 de Julio
y Nicolás Avellaneda, destinado á la constrncción del edi-
ficio para la referida Escuela Normal.
Att. 2" Comisiónase al seilor Rector del Colegio Nacio-

nal, doctor Rafael Garcia I\'1ontaño, para firmar en reple-
sentación del Gobierno Nacio'.1al la escritura pública de
transferencia. en número de tres ejemplare:,,: para el Mi-
nisterio de Gobierno, la Contaduria General oe la Nación
y el Archivo de la Escuela Normal de Maestras.
Art. 3° El Ministeriu de Obras Públicas, procederá

oportunamente á proyectar los planos, presupuestos, etc'l
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que han de servir de base para la construcción del edifi-
cio mencionado, una vez aprobados por el Poder Ejecutivó.
Art. 4° Agradézcasf' al Excmo. Gobierno de la Provin.

da de Córdoba, la donación del citado inmueble.
Are 5" Comuníquese, etc.

QUlNTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Heercto retiralldo In Incol"}JOrnciim il los colc~ios nacionnles
al ~l)oleA"¡Odel Plata> de la Capital

División de Instrucción Públicr..

Buenos Aires, Febrero 11 dc 1D05.

Vista la precedente '::oInl1nicaciónde la Inspección Ge-
neral de Emeñanza Secundaria y Normal, de la que re-
,mlta que el <Colegio jel Plata. establecido en esta Ca-
pital, no ha dado cumplimiento á lo prescripto por las
disposiciones vigentes al trasladarse á su nuevo local,
El Prnidellte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto los decretos de fecha 3 de
Junio de 1898 y df" UOde Abril de 19JO, por los cuales
se incorporó al "Colegio del Plata», de esta Capital, á los
Colegios Nacionale".
Ar[. 2° Comuníquese, etc.

QUlNTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Hesolueioll Rutorizando nI Oirct'tol" de la Esr.lIela ]\"'.dl' Comer_
cio tle Buhia !llauca, p"rn prorl'ogllr el cont.l"at •.•de lUTN,_
d=,miento de la cnSR que ocupa IR Escuelo.

División de Jnslrucción Pública.

BuerlUSAires, Febrero] 1 de 190b.

Siendo necesario prorrogar ei contrato de locación que
se tenia celebrado con el señ(;r Diego Meyer, de la ca;<ade
su propiedad en que se halla establecida la Escucla Na-
cional de Comercio de Bahía Bl&llCa,
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El lJ1'esidefltcde la Repltblica-

HESUEI.VE:

1° Autorizar al señor Director de la Escuela Na~
cianal de Comercio de Bahía Blanca. para prorrogar por
un año a contar desde ello de Enero úHimo y por cuen~
ta de la nación, el contrato de arrendamiento de la casa
de propiedad del señor Diego Meyer, con de:;!tino al fun.
cionamiento de la Escuela.
20 Que la Contadllfía General proceda á liquidar men~

sualmente en las planillas por sueldos y gastos de la
mencionada Escuela, á CClntardesde la fecha indicada, la
suma de d.)scientos cincuenta pesos moneda nacional des-
tinada al pago del alquiler de la referida propiedad, cuya
suma deberá ser imputada al inCISO 16. Item 8, del anexo
E del Presupuesto para 1905.
~o Comuníquese, etc.

QUIKTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto reiucol'()Orall.lo al Cllle~io ChQpsnl tlel T:ultlil, ÍL los
Colegiol'!Nncionnle.~

División de Instrucción Púhlica.

Buenos Aires, Febrcro 11 de 1()05

Vista la solicitud pre~entada Pol' el senOl' E. H. LalllY1
Director del Colegio Chap~a.l; e;;tablecido en la ciudad del
Tandil (provincia de Buenos Aires), pidiendo le sean res.
tituidos los beneficios qllf: ¡¡cuerda la Ley de .'30de Sep-
tiembre de 1887, sobre libertad de ensenanz~, en vinud
de haberse puesto dicho E:;tablecimiento en la~ condicio-
nes prescriptas por el Decreto de fecha 3 de Noviembre
ele 1904; y atentas las informaciones producidas al res~
pecto por la Inspección General de Ensenanza Secundaria y
Norma];

El Pruidmte de la Re/JIíblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Colegio Chapsal del Tandil que
dirige el señor E. H. Lamy, la incorporación que solici.
ta, á los colegios nacionale.'O,debiendo ésta regir solamen~
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te para aquellos alumnos que cursen el primer aiio de
estudIOs secundarlos, con sujeción al plan de estudios,
programaos y demás disposiciones vigentes.
Art. 2° Comuníque;;;e, etc.

QUlNTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Deereto lIcordnnd•..•UD llcrllliso pura residir en el Cl'tr"ujero

División de ]nslri.lcción Pública.
B~l~nos Aires, Fehrero 13 de 1903.

Visto lo expue.;;to en la precedf'nte solicitud,

til Pn,sidf1lle de la Repitblica-

DECRETA:

Arl. lú Acuérdase permiso por el término de un año HI
profesor jubilado señor Antonio L'luría, par<t residir 'en el ex-
tranjero, vencido el cual no se liquidará la jubilación de
que ~jsfruta, sin su comparecencia ó renovación de este
permiSo.
Art. 2° Comuníquese, etc

QUlNTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Uesolucióll nomurondo emplcatlos exlrlwr<!ilInrl,,(en la Eselle-
Jo Industrial d" ID NlICióll

Di,"isión de ln.slrllcción Pública.
Buenos Aires, Febrero 13 de 190;),

Subsistiendo al presente las mi~mas razones que moti.
varan la Resolución de f~cha 8 de Febrero de 1904, ('n
virtUd de la cual se concedió á la E~cuela Industrial de
la Nación alguno!:. empleados extraordinarios no incorpo-
rados á la Ley de Presupuesto, cuyos servicios responden
al mejor desarrollo y aplicación del plan de estudios en
vigencia en dicl.a Escuela,

El Prcsidente de la RepiÍbliea-

RESUELVE:

1~ Conceder, á contar desde el 1n de Enero último, á
la Escuela IndUstrial de la Nación, el siguiente personal:
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QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Cuatro celadores, CCH1 el sueldo mensual de $ 40 m/n.
cada uno.
Cuatro ayudantes de la carpinteiÍa y del taller mecáni-

co, á SI 120 m/n. cada uno.
Un Ayudante de Química, con ",1 sueldo mensual de

$ 50 m/n.
2° Que el gasto autorizado de seisciento~ nover,ta pesos

moneda nacion ••l (~ 690 m/n), se impute durante el año
actual al In.ciso 14, item 11, partidas 21,31, 32, 34 Y 35
del Anexo Ii del Presupuesto para 1905.

::¡o Comuníquese, etc.

Dl'.cret •• nombrandu un dibujante en lit Esclleln IlItlustrilll tle
la Nación

Dil'isión de lnslrll~ci,)n Públi~!l..
Buenos Aire", Febrero 13 de 190".

Hab¡~ndo::>eautorizado por el Acuerdo de fecha 3 del
corriente, la creación del puesto de dibujante en la Es-
cuela Industrial de la Nación,

El Prtsidut/c de /a Repllblica-

DECRETA:

A,t. 1° N"ómbrase Dibujante en la Escuela Industrial
de la Nación, al señor fulio CastiT1eiras, con el sueldo
mensual de cien pesos moneda nacional que se imputará
al Acuerdo General de j\'linistros de fecha 3 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Itt'!!oIIlCiOI1 lnl\lltllllldo entregnr Iltl" !llIma iI.la Coml;¡ioll N:A.-
eloual ,le 8eihl!l Arte!!

División Oe lnSLrl1c,ión Pública.
Buenos ..\ires, Febrero 14 de lIJO::;.

Debiendo realizarse un concurso para adjudicar la beca
de musica que ha quedado vacante por terminación
del período del pensionad\) don Ernesto Drangosch, y
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siendo necesario proveer los fondos indispensables para
su~ragar losgastos que él ocasione, los cuales pueden tomarse
de la partide! para becas, del saldo que resultará durante
los meses de Enero á Marzo del corriente año,: pase al Mi-
nisterio de HaciE':ndapara que se sirva disponer que por
la Te30rería General de la Nación, se entregue á la orden
del Vicepresidente 2° de la Comisión Nacional de Bellas
Artes, señor Ernesto de la Cárcava, la suma de seiscien-
tos pesos moneda nacional, ($ 600 m/n) que se le acuerda
para atender los gastos que deman::iará la realización del
concurso destinado á proveer la beca de música que existe
vacante.
Impútese al inciso 16, item 15,anexo E. del presupuesto

del año actual. Hágase saber.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto cunfirmnndo en 1'11lllle~to Íl unn proresorn de Jo
Escuelo Nt'rmal de La PInta

División de In~trllcción Pública.

Bllenos Aires; Febrero 14 de 1905.

Habiéndose incluido en el Presupuesto para el corrien-
te año, la cátedra de Italiano en la Escuela Normal de
Maestras de La Plata,

El Prrsidmte de la ReplÍblita-

DECRETA:

Art. 10 COI,firmase en la cátedra de Italiano en el re-
ferido Establecimiento, á la sefíorita CeciUa Boschi, de-
biendo liquidársele el sueldo re"pectl\'o: á contar desde
ello de Enero ppdo,
Art. 20 Comuníquese, etc,

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,
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Decreto uutorizululo In coml,rll de una casa liara e) Consejo
N:ICio""l de EduCIICiólI

División de Instrucción Pública.
:luellOs Aires, Febrero 14 de 1905.

En atención á lo expue3to en la precedente nota; y de
acuerdo con lo establecido por el A;t. 57 inciso 24 de
la ley N° 1420,

El Presidellte de la R"pJÍbli~'a--

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Consejo Nacional de Educación
para adquirir la casa ubicada en la calle 24 de Noviembre
N° 1530-40,' por la suma de veintiséis mil pesos moneda
na~ion~l e/l ($ 26.000 m/n ejl): con destino á una escuela
primaria.
Art. i" Comuníquese! etc.

QUINTANA,
J. V. GONZÁLEZ.

DIHweto lI'1mbrall.lo un AYl.I,llluto de QuimicII y .'arlnacia en
In 1~:leIlJtll,1Nacional tic \'eterJuarill

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 14 de 19C5.

Vista la renuncia que se acompaña y la propuesta qu'e
antecede,

El Prrsidmte de la RcjJlÍblúa-

DECRETA:

Arl. In Acéptase la renuncia presentada por el ayudan-
te repetidor de Quimica y Farmacia de la Facultad Na-
-=ional de Agronomía y Veterinaria de La Plata, don Jor~
ge A. Renón, y nombrase para reemplazarlo, á don Adol-
fo Schulze.
Art. 2n Comuniquese: etc.

QUlNTANA.
J.- V. GONZÁLEZ,
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De~reto euuflrmnudo en sus puestos Íl ,.urlos protesoras de la
E~ellt,la Normal de Muestras del l¡l"lIgua}

Divi,ión de Instruccióo Pií.blica.
Bllenos Aire~, Febrero 14 de 1\105.

Habiéndo5e autorizado por el Acuerdo General de Mi.
nistros de fecha 3 del corrIente, el mantenimiento de do~
cátedras en la Escuela Normal de Maestras del Umguay:
que por omisión no fueron incluidas en la Ley de Presu-
puesto, no obstante haber sido desempeñadas el año an-
terior por los profesores respectivos; y siendo necesario
confirmar en sus cátedras a las personas que las tenían á
su cargo; como ar,;imismoá OtrDSprofesores que l:"jercen
interinamente sus funciones y que se hallan en condicio-
nes de ser nombrados en propiedad,

El Presidente de la RepúbJica-

DECRETA:

Art. 1" Conflrmanse con carácter permanente, en sus
respectivas cátedras, á las profesoras de la Escuela Nor-
mal de Maestras del Uruguay, nombradas á continuación:
En la de Pedagogía, á la señorita Trinidad LI'Ioreno.
En la de Historia y Geografía, á la señorita Leonor Roncau.
En la de Matemáticas, á la señorita Corina Ratto.
En la de Francés, á la se:iiorita Isabel l\hrtinez de Ce-

ballos.
Art. 2° Los sueldos de las profesoras de Pedagogía y

de Historia y Geografía, se imputarán al citado acuerdo
de fecha 3 del corriente.
Are 3" Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando UIlO prorcsoru en In F.~ellela .Normal del
Uruguuy

División de Itlstrucción Pública.
Bllcnos Aire,;, Febrero t4 de 1905.

En vista de lo manifestado por la Directora de la Es-
cuela .Normal de Maestras del Uruguay, y de acuerdo
con lo que solicita en la nOla que antecede,
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.El Presidente de la Rt'jJública-
DECRETA:

Art. l° Nómbrase profesora de corte y confección en hr
Escuela Normal de Maestras del Uruguay, á la señorita
Concepciún Moreno, con el sueldo mensual de ciento quin-
ce pesos nacionales: que se imputará á la partida del
hem de la misma Escuela, que corresponde á una de las
cátedras de idioma extranjero que no se provee por n<l

ser indispensable.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA
J. V. GONZÁl.EZ.

Decreto confirmallllo el nOlllbr!loIni.mtode un prorcsor en el
Colegio NucioDuldel P:Lraoa

División de Instrucción Pública,
Buenos Aires. Febrero lf; de 1005.

Visto el precedente informe, y considerando que el doc-
tor Severiano Pérez Redondo reune los reqcisitos exigi-
dos par laS!disposiciones vigentes para poseer en efecti~
vidad la cátedra que desempeña interinamente en el Co-
legio Nacional del Paraná, y por los fun:iO\mentos del
decreto de 20 Septiembre último,
El Presidente de la RcjJúbHca-

DECRETA:

Art. 1° Confirmase, con carácter permanente, en la
cátedra de Historia y Geografía, que provisionalmente
ejerce en el Colegio Nacional del Paraná, al doctor Se-
veriano Pérez Redondo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. v. GONZÁLEZ.

Decreto nutt:'"rizandual COII¡;;ejo Nacional de EdlleQ,eioo .pa("fl;
adquirir 110terrello en la Capital

División de Instrucci6n Pública.
BuenOS Aires, Febrero 15 de 190i>.

En atención á 10 expuesto en la precedente nota y á
los informes que corren agregados, y de acuerdo con lo

"
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eslablecido por el Art. 57, inci"o 24 de la Ley N° 1420,

El Pres£,il'lz!e de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Consejo Nacional de Educación
para adquirir el terreno de propiedad de don Federico
Tessi, ubicad" en el Bulev'lr Independencia entre Muños
y Mármol) cuya superficie es de 3.¡jZ4 metros 79 elras.
cuadrado.", á razón de nueve pe.;;Qscon trescientos treinta
y tres milésimos ($ 9333) el metro cuadrado.

Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTA~A.
]. V. GONZÁLEZ.

Uecreto COOfil"IDI,nol" el nombramiento de UII prol'c!!or en el
C"lt'glo ~ucloDal dd Paraná

División ae Illstrucáón Pública.

Bl1enQs Aires, Febrero 15 de 1905.

Visto el precedente informe, y conúderando que el se-
ñor Manuel Aceval reune los requisitos exi¡ridr,s por las
disposiciones vigentes. para poseer en efectividad la cate-
dra, que desempeña interinamente en el Colegio Nacional
del Parana, y por los fundamentos del decreto de 20 Sep-
tiembre último,

EL P'.cmifllte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase con car,ícter permanente, en la cá-
tedla de de Historia y Geografía, que provi;.ionalmente
ejerce en el Colegio Nacional del Parana, al señor Ma-
nuel T. Aceval.

Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZALEZ.
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Decreto estllbleeielldo un nlle¥o pln.1l 111'>estudio!! paro Ins
f'seuelns de eornt'reio de la Repitblica

Dí,"isión de Instrucción Pública.

Buenos A¡res, Febrero 16 de 1905.

Visto el plan de enseñanza comercial formulado por el
Director de la Escuela Naciünal de Comercio de la Ca.
pital1 comisionado oportunamEnte por el Gobierno para
estudiar la organizacion y el régimen de los estudios en
los institutos símilares extranjeros; atento á lo infurmado
por la Inspección General de Enseñanza¡

y CONSIDERANDO.

Que ha llegado la oportunidad de introducir en los pla~
nes de esturiios vigentes en las dlver.sas escuelas de co-
:nercio eRtableeidas en el país, las reformas aconsejadas
por la experiencia y que los progresos modernos reclaman;
Que en este sentido, SI" impone la necesirlad de ampliar

la enM~ñanza comercial superior, graduando á la vez los
estudios que cada uno de los institutus existentes debe su~
ministrar en un pian general de lógica correlación.

El Presidmte de la ReplÍblic:a~

DECRETA:

Art. 10 Las escuelas de comercio existentes, según las-
enseñanzas que e"tán destinadas á suministlar, de acuerdo
con el plan general que se establece por el presente De~
creta, serán: «Superiores» «Medias» y .Elementales~, per~
teneciendo á la primera categuría la Escuela de Comercio
de Varones de la Capital: á la segunda categoria la Es-
cuel •• de ComerCIo de Rnsari(); y á la tercera categoría
las Escuel¡¡s de Comercio de Bahía B!anca, Concordia y
de Mlljeres de la Capital.
Art. 2" En la Escuela Superior de Comercio se dictarán

los cursos para «DependIente.;; Idóneos de Comercio» "Pf'-
ritos Mercantiles. y .Contadores Publicos» con ¡:ujeción
al siguiente plan:
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11

Tercer Olio

3
2
2
2

9

Hora.
,oltlanalo.

Algebca y "pa," gene,al de Adtmética.... . . . . . . 3
Contabilidad.. ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 2
Derecho Comercial.. . . . . . .. . .. 2
Economía política y Finanzas ,............ 2
Castellano , . . . . • . .. .. .. . . .. . ,... 2

A!g,bca........ 3
Contabilidad.. . , 2
Derecho Civil (Continuación) ,........ 2
Economia política, " , '.' . . . . . . . 2
Castellano.................. 2
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Para el ingreso al curso de «Contadores Públic<)s-. se
requiere: 19 años y rendir examen, que versará sobre ele-
mentos de contabilidad y las siguientes materias compren-
didas en el curso completo de Peritos Mercantiles y se-
gún los programas respectivos: Castellano, Aritmética, Ca-
ligrfifía, Geografia é Historia.

CURSO PARA CONTADORES PÚBLIC'OS

-(NOCTURNO)

Primer ¿¡¡io

Aritmética ." ,.. . ..
Castellano .. , .. '"
Derecho Civil ..
Contabilidad .

SeguNdo rlfío

Para el ingreso al curso de «Perito Mercllmil~ se re-
quiere la edad de 13 at10s y reudir un examen-de ca-
rácter eminentemente práctico- de las materias compren-
didas en los seis grados de las escuelas comunes' ( con
preferencia de Castellano, Geografia é Historia Argentina,
Aritmélica, Geometría y Caligrafía).



Art. 8. En la Escuela Media de Comercio se dictarán
los curso;; para «Dependientes Idóneos de Comerdo~ y
«Peritos Mercantiles~ con sujeción al plan establecido
para los mismos en la Escuela Superior.
Art. 4(>En las Escuelas Elementales se dictará el cur-

so de «Dependientes Idóneos del Comercio: con sUjeción
al siguiente plan:

Primer año
j{.,rn,

,omalL"les

Aritmética comercial .. '.. .. . . . . . . . . . . 6
Práctica de escritorio. 4
Castellano , .. .. . ,......... 6
Caligrafía. . '. . _ 3
Geografia general. . .........•..... ,.. 3
Inglés ó Francés ¿ Italiano ......•..........•... 6

28

Aritmética comercial.. ....•. . . . . . 4
Práctica de escntorio \' Contabilidad ..... , . . . . . . . 6
Castellano y correspon"dencia comercial.... ..... 4
CaligrafLa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '.' 2
Geografia comercial. . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • 2
Estenografía .. '. . . . . . . . . . . . .. 2
Nociones de Derecho Comercial. . . .. . 2
Inglés Ó Francés ó Italiano '. 6

28
Terco- año

Aritmética comercial. . .
Práctica de escritorio y Contabilidad, ' ,.
CaHellann y correspondencia... . .. . .
Caligrafía. . . . . . . . . . . . . . . . .
Productos mercantiles. .. .... ..
Estenografía y Escritura IT:ecánica.
Nociones de Economia Política
Inglés ó Frances ó Italiano, .

4
5
4
2
2
3
2
G

28
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Para el jngreso al curso de ~Dependientes Idóneos de
'Comercio' en las escuelas elementales, se requiere: 13 años
de edad, y rendir un examen (de carácter eminentemente
práctico) de las materia~ comprendidas en los seis grados
de las escuelas comunes.

Dicho examen comprendera preferentemente: Castellano,
Geografia t!> Historia Argent.ina, Aritmética, Geometría y
Caligrafía.

Art. S" Los CUl sos nocturnos de las escuelas elementa-
les constarán de dos años de estudios, con arreglo al SI-
guiente plan, y á los que lo aprueben se les dará un
.certificado expedido por la respectiva Dirección.

CURSOS NOCTURNOS

Hor","
~o,"anal~.

Aritmética comercial. .. , .
Práctica de escritorio .
Castellano y Correspondencia
Caligrafía .. , ... , .•.......
Geografía c:Jmercia1..

comercial

Srglllido mIo

Antmetlca Comercial.. . .
l'ráctica de escritorio y Teneduría de libros '
Castellano y Corresp-ondencia... , . ,
Caligrafía
Estenografía y Escritura mecánica ..
Geografía comerci~l .. > , • , •••••••••

3
2
3
2
2

12

3
2

"2
3
2

14

.

Para el ingreso á los cursos nocturnos de las escuelas
elementales se requiere 14 años de edad y rendir un exa-
men de las' materias comprendidas en los cuatro prime.
ros grados de las escuelas comunes (con preferencia de
Castellano, Geografía é Historia Argentina y Caligrafía).

Art. 60 En los cursos Ilocturnos de las esc:uelas ele-
metales se dictarán, además, cursos libres de Inglés y
Francés .
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Art. 70 En la Escuela Superior podrán rendir examen
en las épocas reglamentari&s los que sin ser estudiantes
regulares aspiren al título de «Contador» «Traductor"
_Calígrafo Público» ó «Taquígrafo».

Art_ 8° Los titulas de Dependientes Idóneos de Comer-
cio, Peritos Mercantiles y Contadores Públicos serán ex-
pedidos por el Director de la escuela respectiva, cnn el
visto bueno del Ministro de Instrucción ?ública.

Art. 9" La Dirección de la Escuela Superior de Ca.
mercia adoptará las medidas que sean del caso, á fin de
que, comisiones por ella nombradas de entre el cuerpo
de profesores de la misma, proyecten los programas con
sujeción á los cuales ha de darse la enseñanza de las
materias que comprende el plan de estudios establecido
por el presente Decleto, para las escuelas Superior, Me.
dia y Elf~mentales. Estos pr'_'gramas, después de exami.
nadas por la Dirección, serán sometidos á la aprobación
d.,.l 1linisterio df: Instrucción Pública.

Art. 10. Comuniques.,., etc.

QUINTANA.
J. V. GO;\lZÁLEZ.

IJcerdo estllblceienol •• el 1)1:," de Enscñl1l1z;I }" EclIIC:I("jOll •.'í~
~ic" Naeioual

Dj\'i~jón de Jnsll'ucci<ÍnPóhlicn.

RUCllOS Aire,;, I'ebrem i7 de 1905.

Vista la diversidad de criterios y la falta de unidad}'
correlación que han presidido hasta ahora en el régimen
de la instrucción}' educación fj"ica en la ensel1an7.a pri-
maria y media de la nr;ción, de donde ha surgido, además,
el actual estado de incertidumbrf' é ¡nstabilidad que tanto
perjudica á esta importante rama de la cultura general,
y que de lOdo punto de vista conviene h:icer desaparecer
aunque no se adoptase el sistema más peIfecto, y siem-
pre que se consiguiese fundar un régimen e"table sobre el
cual se pudieran introducir las necesarias reformas palTlales
que la eXlJeriencia ac{)nsejase sin de!:'truir con tanta fre-
cuencia la organizaCión fundamental: }'
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CONSIDERANDO:

1(> Los progresos realizado3 ya en el país por los estu.
dios pedagógicos, los cuales han dado un número de pro-
fesores J' maestros, suficientes para fundar con ellos las
bases de un orden roás permanente; y esto se ha obteni-
do merced á reileradas iniciativas J' esf;.:¡erzos del Con-
greso y del Poder Ejecuti~o y á la propaganda continua
y a la colaboración de ilustrados especialistas, y en par-
ticular á los cursos temporarios de ejercicios físicos con
carácter teórico y práctico. estaJ;llecitios por decreto de 8
de Ocwbre de 1901 J' 12 de Noviembre de 1904;
2° Una de las causas que han impedido hasta ahora

incorporar en el plan de estudios de les Coleg-iosNaciona.
les y Escuelas Normales, con aquel carácter -orgánico, la-
enseñanza y educación fisica: ha ~idola escasez del tiem-
po que debia destinarse á ella ocupado en su casi totali-
dad por la,: materias teóricas, cientificas ó literarias, que
no dejé'ban e¡;pacio para las experiencias, ejercitaciones y
cultura fisica de la intan:cia y juventud: y este inconve-
niente desaparecerá con la 3irnplificación de estudios ge-
nerales, y con fa adopción de métodos convt"nientes para
lograr en menos tiempo ios fines que aquella disciplina se
propone;

3° La falta de unidad y correlación sólo pueden supri-
mirs,," haciendo t'xten"iva la enseñanza física racional y
metódica ti todo los períodos de la f:nseñanza pública ge-
neral, lo que puede hacer el Poder Ejecutivo en uso de
sus facultades:

1° En la primaria, por medio de la reglamentación de
la Ley de Educación, de 8 de Julio dl-O1884.Y por
la nece.o:idadde armonizar las disposici....nes que Ee
adopten para la secundaria, siendo aquélla un ante-
cedente insubstituíble de ésta; ]0 cual puede reali.
zarse tanto más fácilmente, cuantl' que en caso al-
guno el P....der Ejecutivo se inspirada en otros mó~
viles que en el progreso verdadero de la cultura
social.

2° En 'la secundaria y normal por resoluciones direc-
tas, tendientes en primer término á suministrar á los
jóvenes que cursan en los c0legios nacionales la
educación tísica}' aptitudes prilctica.c::,concordantes
con los conocimientos teóricos adquiridos y que co~
rresponde á la edad en que éstos se realizan y los
fines inmediatos de la vida civil á que están llama-
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dos; y en segundo término, a la prepar ación peda-
gógica de los futuros ma(stros y profesores que
han de re'llizar e" las escuelas COJJiunes la cultura
física, cada vez más científica v p.fi..::iente, \' come
parte' esencial de tudo el sisten13 educati~'o.

40 Como la influencia de esta cultura será tanto mas
benéfica para la República, cuanto mayor sea la exten-
si/m que alcance, no basta sin duda, limit,lrla á los insti-
tutos de enseñanza, sino que ha de prolongarse en cuan-
tu sea posible y por los medios más adecuados, á otras
esferas extrañas á ellos; lo que trae una doble ventaja
cumprobada experimentalmente en otf(lS paises,-el alien-
to popular á la escuela pública, y la compenetración del
mismo espíritu patriótico en distintos medios "ocia les del
mismo país, ya que los fines más altos de este género de
dIsciplina son ]0;;; que atañen á la vitalidad y ftlerza co-
lectiva, '.i á ]a conservación y progre su de la nación. Y
estos resultados han de obtt'ner:;e haciend'J participar en
el regim~n nacional de la cultura figica á los elementos
populares, poniéndolos en comunicación con aquélla, por
intermediarios semioficiales, ya que; no puede contarse 10-

davía en el pai,:; con d espiritu df' asociación privada en
concurrencia con el E~tado, en ma terias de este gé-
nero;

f)o Entre los resultados más provechosos que el Poder
Ejecmivo espera de esta en"eñanza, organizada como en el
presente Decreto, debe mencionarse el conc.urso que ella
presta á la formación de la fuerza militar del país y del
espíritu de disciplina general en todos jos órdenes, que
serán en el porvenir una firm(: ba~e para la consolidación
definitiva de las institucinnes y de la paz públíca, Debe
tenerse presente, no obstante, que ~la guerra no es la
única forma de competencIa interr.acional, y las artes dE'
la p"z exigen no meno!'; fuerza que la requenda por nues~
tras tropas. Un buen sistema neutral de edu('ación risica,
por tant..J, con ~llficiente contralor para mantener la disci-
plina y suficiente expontaneidad pdra estimular la propia
iniciativa, dfbe conúderarse cumo parte integrante de to-
da buena enseñan:ta~ (T. B. ATKI;\,S, National Pltystcal
TrailIilfg, 1904, p. 13). Y está, además, demostrado, que
entre los ejercicios físicos escolares m¡(¡.seficaces para de-
sarrollar simultáneamente las fuerzas y la salud, debe prac-
licarse el tiro al blanco con arma de guerra, en poligollos
adecuados, y bajo la dirección técnica militar correspon-
diente;
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60 Los procedimientos más aceptados para desarrollar
la cultura físir;a en la juventud que frecuenta las escuelas
públicas, tienen, por otra pane, atractivos y aspectos mo.
rales del mayor interés para el E"tado, porque hmentan
la sociabilidad, la solidaridad, la competencia sana y el
e~fllerzo noble para merecer, no la satisfacción de la va-
nidad personal, sino de una causa colectiva que, extendida
en sus propó.sitos, engendra la abnegación por sus seme-
jantes y por la ¡;atria, sin fórmulas ni reglas obligatorias.
h este fin, la enseñanza física ha de ser inseparable de
todo buen sistema de educación nacional, y darse ell
continua correlación con las direcciones morales de las
dernas asignaturas y por maestros capaces de i'l1primirlos
en el espíritu y carácter de la jusenlud;

7° Hasta ahora la posición pecuniaria y los derechos de
preferencia de los referidos maestros, no han sido con-
formados' de manera justa y equitativa; y e5 conveniente
para estimular la a..si..stenClay consagraciór. á esta especia-
lidad, que las de:;;iguaidades desaparezcan en lo posib:e,
y se abra con ella una nueva dirección y aplicación de
las energías y capat'idade..s, en 105 que se dedican á la
carrera docente. y aunque el Poder Ejecutivo no pue.
de sino en casos excepciondles y bajo estrlctas limitacio-
nes' müdificar Ir; establecido f'n el Presupuest~J, puede
dictar reglas y ..sentar principios que hayan de tener rea-
lización posterior en ia sanciL'n de aqlleUa ley. Esto de-
be ...á hacerse y lo propondrá el Poder Ejecutivo respecto
de los sueldos de los profesores de enseñanza fisica de la
nación; los cuales se hallan en una situación de injll"ti-
[icada inferioridad respecto de los demás;
8° La educación física, por último, mantiene la más ín~

tima relación, y es una forma de la aplicación de la cien-
da de la higiene, bajo su [('rma más específica; y por
tanto, es imprescindible la intervención constante de las
corporaciones técnica5 establecidas p,lla cuidar de la sa-
lud pública, como la creada por Decreto de 4 de Noviem-
bre de 1904, denominada Sección E~colar del Departamen-
to Nacional de Higiene, la que debe ser considerada tu-
telar r auxiliadora directa de la enseñanza teórica y prác-
tica, que el presente Decreto metodiza é incorpora demo-
do ddínitivo y orgánico en el conjunto de la organización
escolar de la República, tal como se halla preconizado
por los más eminentes higienistas escolares y educadores
modernos;
Por estas consideraciones, y en presencia de distintos
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proyectos exi,,;tentes, y en particular el formulado por el
profesor doctor (Ion Enrique Romero Bre!'t, por encargo
del Ministerio de '1m:ticiaé Instrucción Pública;

El Prrsidrlltr de la R"púhltca-

DECRETA:

~ 1

DISPOSICIONES GENERAI,ES.

Art, 1° La educacion tísÍca es obligatoria, en las con-
diciones que este Decreto lo establece, en todos los e!'-
labler::lmientos nacionales de enseñanza primaria~ secun-
daria, normal y especial que dependan de e,.le Ministerio
ó se hallen incorporados á ellos en virtnd de la Lev de
Libertad de Ensel1anza, de 30 de Septiembre de 187S y
Decretos reglamentarios.
Art. 2° Comprenderá la clase de ejercicios físicos y las

prácticas génerales de la escuela y del hogar, que tengan
relación con ella como son: horarios, reCreos1 mobiliario, lo-
cales, alimentación y vestidos de los alumnos.
Art. 3" Tendrá por objeto el desarrollo armónico del

organismo, en todas sus aptitudes, el acrecentamiento de
la salud, la formación del carácter del hombre y del
ciudadano; el cultivo de la belleza plástica)' de la fuer-
za muscular, y el desarrollo dp-las aptitudes prácticas,
especialmente las militares que sean compatibles con el
fin general de la f'!lcuela.
Art. 4° La enseflanza tendrá un carácter esencialmen-

te educativo; !le excluirán de ella los torneos públicos
ó privados de carácter atlético ó acrobático, pero se ad-
mitirán las exhibiciones de clases de juegos ó de ejer-
cicios sencil1úS en conjunto1 practicados en público co-
mo medio de propaganda ó de demostración cienllfica y
pedagógica, y de estímulo para ]a formación de clubs
ó asociaciones gimná~ticas interescolares, con principios
educativos.
Art. 5" Los medios que ma>; espeCIalmente se emplea.

rán en la escuela pan>. los fines de esta enseiianza, serán,
en primer término: ¡os ejercicios mE'todizados al aire li.
bre, de la gimná.iitica sueca, los juegos gimnásticos y 10£

oie !'port (natación, equitación, andinj~mo, remo) etc.), el
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trabajo manual educativo, la agricultura, las excursiones
escolares y el tiro al blanco.
Art. 60 £"tO$ medios tendrán en la práctica ma)'0r Ó

menor prt'ierp.flcia, según sean las condicions je la re-
gión, de la escuela y los recurso;;:con que se cuente.
Art. {O Los directores de todos los establecimientos na-

cionale5 de educación secundaria, normal y especial, que-
dan facultados para limitar el número de alumnos en las
clase;;, de acuerdo con las condiciones del local, para
confeccionar lo;; horario,; de acuerdo con las costumbres
y n.';,ce;:;idades sociales de cada región, y para intervenir
directamente en todas las causas que puedan afectar al
desarrollo normal de los alumnos ó causarles fatiga in-
tensa f¡:,:ica ó mental.
Art. 8" La dirección de las clases de ejercicios fisicos

se hallará en cada establecimiento á cargo de un profe-
sor, asistido de los auxiliares necesarios, á razón de un
auxiliar p0r cada 80 alumnos.
Art. 9° La asistencia á las clases de enseñanza f¡sica,

será absolutamente obligatoria en las condiciont's de las
demás asignaturas, y no podrá otorgarse certificado de
promoción de un afio á otro, sin que los' alumnos hayan
ganado su cursa por asistencia, ú probado prácticamente
una preparación racional en los ejercicios exigidos por
105 programas.
Arl. 10. Por el Ministerio de Justicia é Instrucción PÚ-

blica se dotará, á medida que sea posible, de plazas y
gimnasÍ0s apropiados, á todos los establecimientos de
educación que de él dependen, para lo cual lag directo-
res propondrán las reformas que crean convenientes á las
instalaciones a~tuale,<;.
Art. 11. Se considera como corporación técnica consul-

tiva, para toda medida que se relacione con la marcha de
-esta enseñanza en la nación, la S~cción E5colar del De-
parlamento Nacional de Higiene creada por Decreto de
-4 de Noviembre de 1904, la cual intervendrá, de acuerdo
-con las pre5cripciones del misma, y cada vez que en ca-
sos particulares fuese requerido.

S Il

DEL CURSO NORMAL DE EDUCACIÓN FíSICA

Art. ]2. Se establecerá en la capital de la Rer,ública y
-estará >'i. cargo de un director y lo_~profesores necesarios,
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y se desarrollará en dos aiios, un .Curso Normal de Edu.
cación Física •.

Ar\. 13. Püdran asistir á dicho CUTM los profesores de
la materia en ejercicio, los maestros normales diplomados,
los bachilieres y los alumnos maestros de 4" año.

Art. g, El curso normal de Educación Física funciona-
ni en el local de la Escuela NOImal de Profesora>:, fuera
de las :hora,,; ordinarias de clase de este ,Estableci-
miento. '

Art. 15. Las clases serán dictadas á razón de tres ho-
ras por semana y serán teórico prácti¡;as, teniendo en lo
posible un carácter experimental y científico.

Art. lG Los alumno;; del curso dictaran clases modelo
de Ejercicios Físicos en las Escuelas NOrmales y Prima.
rias que lo súbdleo, previo acuerdo con el DireCh'f del
Curso.

Art. 17. El Director del Curso propondrá al Ministerio
en oportunidad. el programa detallado de los dos añus de
estudios, teniendo en cuenta los a..:tuales programas. ce la
materia en Io)s Colegios y Escuelas Nacinnales. Propon-
drá al mismo tiempo el R.lCglamento interno del curso.
Queda igualmente facult<>.do para solicitar los aparatos y
úWes necesarios para el desarrollo rle las clases.

Arl. 18. L05 exiÍ.menes ó comprobaciones de estudios de
fin de año, serán orales Ó prácticos, según el caso, y en
la forma que reglamentará la Inspección GenefaJ, á pro-
puesta del Director del curso.

Arl. 19.. La 'Escuela Normal de Profesores facilitará á
la Dirección del Curso Normal de Educación Fisica, Jos
elementos clemífic()s y de juego con que cuente.

Art. 20. Los alumnos de este curso, aprobadrls en el
primer aI'io, recibirán un «Certificado de Aptitud. para la
enseñanza de los Ejercicios Físicos, que les habilitará para
ocupar los puestos de auxiliares en los establecimientos
nacionales.

Los que fneren aprobados en los dos años, recibirán un
diploma de .ProfeS'J[ de Educación Física», que los pon-
drá en condiciones de dirigir f'sta en¡:;eñanza en los Co-
legios Nacionale.;: y Escuela¡:; Normales y E"peciales.

Art. 21. Los !'\leldos de los Profesores de Educación,
Física de lo,: Coif'gios Nacionale,s y Escuelas N()rmalr;,s
que hayan Sido diplomados con el .•Certificado de Aptitud
de Ejercicios Físicos», expedidos en los cursos temrorarios
y permanentes dictados en la capital federal, serán con-
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siderados de 2~ categoría y aumentados sobre los actua-
les hasta cien peso;;..
Art. 22. En lo sucesivo gozarán de este aumento, so-

lamente los que tengan este diploma; y serán de 1" cate-
goda y equiparados á las cátedras ordinarias los que ob-
tengan el diploma de <Profesor de Educación Física., ex- !.

pedido por el Curso Normal que funcionará en esta ca-
pital, en la tOJ ma e¡,tablecida.
Art. 23. El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública,

gestionará del Congreso la inclusión de estos gaslOs en
el Presupuesto General de la Nación.
Art. 24. El Consejo Nacional de Educación, siempre

que haya de encargar la enseñanza física á maestros es-
peciales, deberá conceder la preferencia eu la provisión
de puestos vacantes, á los diplomados de este curso.
Art. 25_Se exigirá de los profesores de Educación Fisica,

condiciones morales é intelectuales, de acuerdo con la
importancia de esta enseñanza, y gozarán de una asigna-
ción mensual igual á la de los demás prGfesores, cuando lo
permitan los recursos del Tesoro NaCIOnal.
Art. 26. No podrán ser Profesores de Educación Física

en los Colegios NaCIOnalesy Escuelas Normales y Espe-
ciales de la Nación sino los diplomados en el curso Nor.
mal Superior.

SIlI

DE LAS CLASES Y EXÁMENES DE EJERCICIOS FíSICOS

Art. 27. Las clases regulares de educación fisica en los
Cole~ios Nacionales y Escuelas Normales, dura.rán hora
y media como máximum y una hora como mínimum. y
se dictarán tres veces por semana desde Mayo á Septiembre
y dos en .10s demás meses. Los Directores fomentarán,
además, por todos los medios posibles, la asistencia volun-
taria de los alumnos á las plazas de juegos, los días do-
mingo y feriados.
Art. 28. Los alumnos serán clasificados en g-rupos ho-

mogéneos, según sus condiciones fisiológicas, para lo cual
prestarán su concurso los profesores médicos del esta-
blecimiento que designe el R(>ctor. La enseñanza de
niñas se hará, además, teniendo en cuenta las exigencias
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del decoro y de la educación femenina en general, r
será necesariamente diferencial, según la salud y edad
de las alumnas.
Art. 29. Los profesores llevarán registros especiales de

mediciones antropométricas, que se tomarán dos veces al
año, una al empezar el curso y otra al terminarlo, de
acuerdo con la fórmula que enviará"la Inspección General,
de acuerdo con la Sección de Higiene Escolar, cuando se
provean los aparatos necesarios. El texto íntegro de estas
mediciones será comunicado á los padres en cada época,
en boletines especialeS'.
Art. 30. Al fin de cada trimestre se incluirán en el bo.

letín mensual reglamentario, los datos referentes á la asis-
tencia, comportamieuto y progresos especiales de los alum-
nos en las clases de ejercicios fisicos.
Art. 31. Se exigirán trajes adecuados para la ejercita-

ción, y la dirección de cada establedmiento, previa con-
sulta á la Sección Escolar del Departamento Nacional de
Higiene, dictará las prescripciones higiénicas que corres.
pondan Ji las clases, según las estaciones, las localidades
y los recursos de que se dü:ponga.
Art. 32. La aplicación de lús ejercicios en cada clase,

se hará de acuerdo con el estado físico y psíquico de los
alumno~, y siguiendo siempre un orden de ejercif;ación
progreslva.
Art. 33. Toda falta de asistencia á estas clases, deberá

ser justificada por certificado formal ó ."implemente v¡;;a-
do por \ln proft'~or médico del establecimiento. En caso
contrario, será considerada como una falta de asislencia
ordinaria y computada con las demás de las clases.
Son aplicables en estos casos las disposiciones sobre

inasistencias, pérdidas de cursos y verificación de faltas
por enfermedad y otras causas, contenidas en el capitulo
X del Reglamento de los Colegios Nacionales.
Art. 34. Las excepciones para la asistencia á las cla-

ses de Ejercicios Fisico~, sólo se admitirán por enferme.
dad ó defectos fisicosl y serán concedidas previa presen~
taci0n de un certificado otorgado ó visado de confOf1ni~
dad, por la Sección Escolar del Departamento Nacional
de Higiene.
Art. 35. Estos certificados s~ní.n extendidos por los mé-

dicos otorgantes, en un libro especial al cuidado de la di~
rección, y se especificará en ellos las causas y el tiempo
de la excepción, y si ésta no fuese absoluta. se inrlicarán

~~
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también los ejerclcIOs prohibidos y los aconsejados, así
como la forma é intensidad de su aplicación.
Art. 36. Los facultativos de la Sección de Higiene Esco-

lar, pasarán cada tres meses una revisión médica á 10l:
exceptuadus, para aconsejar las medidas que juzgasen con-
venientes. El resultado de estas visitas constará en el li-
bro especial que se llevará al efecto.
Art. 37. Lo,;;gimnasios cubiertos no se usarán para dic-

tar clases de ejercicios físicos, sino en los días de lluvia,
ó en los que por cualquiera otra circun:,;tancia transitoria
no puedan utilizarse las plazas de juego ó los patios.
Art. 38. En los establecimientos nacionales, en donde

sea posible practicar regularmente la natación en piscinas,
será obligatoria, alternando ó siguiendo á las clases de
ejercicios físicos en las estaci(lOl;'Sapropiadas.
Art. 39. La ,equitación, el remo, el andinismo, etc., sólo

serán obligatorios para los miembros de las asociaciones
escolares que se formen bajo ei patrocinio de la escuela
y bajo la dirección inmediata del profesor de Educación
Física del establecimier,to, ::¡uedando eximidos de las cla-
ses regulares siempre qlle se practiquen con igual frecuen-
cia y regularidad.
Art. 40. El ti.ro al blanco con arma de guerra, podrá

ser practicado en los lugares en donde haya polígonos ó
stallds, fuera de las hora,> de clase, y sin que ello impli-
que excepción de asistencia á las clases regulares de
Ejercicios Físicos.
Art. 41, A los efectos de la promoción de curso, se to-

marán exámenes en la forma siguiente:
En ]05 colegios nacionales é incorporados, el examen

sera prá~tico y solamente en 3° ó 4° año.
En 3er. año se exigirán llls ejercicios libres y sporti-

vos del programa; en 4° afta, los ejercicios med')tizados
del mIsmo.
En las escuelas normales é incorporadas, el examen se-

rá práctico en 10 y 2"; teóricopráctico, en 3° y 4°.
En ler. arra se exigirán los ejercicios libres y sportivos

del programa general de colegios nacionales; en 2" año
los metodizadüs del mismo.
En 30 }' 46 año se tomará el examen de acuerdo con los

programas especiales de estos dos años.
Estos exámenes se tomarán juzgando á los alumnos por

el conocimiento sumario de la aplicación de los ejercicio;:. y
por la corrección artística y gimnástica de la ejecución
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considerando que esto es suficiente para dar idea del es-
fuerzo individual en el propio perfeccionamiento fisic(l.
En el 3° y 4" año de las escuelas normales, los exáme-

nes tendrán lugar en la forma teórico práctica actual, de
acuerdo con los programas especiales, teniendo en cuen.
ta la preparacion profesional de estos alumnos.

S IV

DE LA COMISIól\ NACIONAL DE EDUCACIÓN FíSICA

Art. 42. Por el T\'Iínisteriode Justicia é Instrucción PÚ.
blica 'Se nombrará una Comisión Nacional de Educación
Física, á curo cuidado estará ei fomento de la educación
física de las diversas clases sociales, en relación con la
enseñanza pública. Sus miembros serán honorarios, dura.
rán dos ailr)s en SlIS funciones y pueden ser reelectos.
Art. 43. Los principales fines que se asignan á este

Consejo son los siguientes:
a) La propaganda social de la educación fisica, tanto
en forma privada como por mtermedio de la ense-
ilanza pública.

b) La administración é inversión de los fondos que
obtuviere del concurso popular ó pnvado, de los
que el presupuesto de la nación le asignase ó el
J,linisterio de Justicia é Instrucción Pública pusiese
á su disposición para los propósitos de su estable.
cimiento.

Art. 44. La Comisión de Educación Física, se cansa.
grará con preferencia, y en particular, á los siguientes
trilbajos:

a) La formación de asociaciones de cultura tisica
racional en la República.

b) Relacionar las awciaciones nacionales existentes
entre sí y con las extranjeras, unificando la acción
v los método;::.

c) vPublicar revistas especiales y libros de propagan-
da popular.

d) Fomentar la fundación de plazas de juegos, gim.
nao;;iosy bafios públicos.

e) Recabar de las autoridade.;;, de las corporaciones
y de los particulares, asignaciones de fondos, do-
nativos y otros recursos, para impulsar la cultura
fisica en el país.
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f) Organizar conferencias públicas en los el"tableci-
mientas nacionales para los padres de familia, su-
bre higiene infantil.

g) Combatir las causas de deterioro fí5ico en la infan-
cia y juventud, de todas las clases sociales.

Art. 45. La comisión queda autorizada para proponer
al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública las medidas
que crea más convenientes para el mejor cumplimiento
de su misión.
Art. 46. Todas las autoridades y oficinas dependientes

del Poder Ejecutivo, están obligadas á prestar á la Co-
misión Nacional de Educación Física, su cooperación,
siempre que fuesen requeridas por ella y dentro de la
esfera de su propias funciones y C011 los elementos de
que pudieran disponer.
Art. 47. Siempre que se realizasen excursiones escola-

res, organizadas á cualquier punto del territorio, ó expe-
diciones de andinismo ó exploraciones de parajes desco-
nocidos ó lejanos, y se hiciesen por las direcciones de
colegios, asociaciones conocidas de estudiantes con sus
maestros, sus pasajes en los ferrocarriles del Estado serán
gratuitos, y en los particulares gozarán del descuento otor-
gado á los transporte>; oficiales.
Art. 48. La Comisión Nacional de Educación Física for-

mulará su propio estatuto ó programa de trabajo, dando
conocimiento del mismo al Ministerio de Justicia é Instruc-
ción Publica; elegirá su propio presidente y dictara las
disposiciones que mejor aseguren el cumplimiento de su
misión.

9 V
PROGRAMA ESPECIAL DE EDUCACIÓN FtSICA TEÓRICA, pARA

LAS ESCUBLAS NORMALES

Art. 49. La enseñanza teórica de la Edllcación Fisica
en las escuel¡;,s normales, se dará de acuerdo con el si-
glliente programa:

3" Ai\iO

1- Pjerciáos metodizados

Ejercicios gimná5ticos preliminares, de suspensión, de
equilibrio, del tronco, abdominales, de fijación de la es-
palda, -respiratorio.
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:Marchas, saltos, carreras, luchas, juegos gimnásticos y
atléticos.

111- Voces de mattdo apropiadas para todos ¡os allterw'YfS ejer-
cicios y jllefos

Ejecución correcia de todo3.-0rganización de los mi,,-
mos en las clases.-Graduacióu fisiólogica de cada clase
de ejercicios y de Juegos.

a) Bases de la educación física.
b) Estudio del ejercicio exagerado.
c) Clasificación y aplicación de los t'jerclclo:;.
d) Pedagogía especial de la educa-ción física.
e) Importancia de las prácticas escolares en ia edu-

cación fisica.
f) Práctica de la enseíianza y critica.

i:; VI

PROGRAMA GENl:':RAL DE EDUCACIÓNFlslCAPRÁCTlCA PARA
LOS COLEGiOS NACiONALES Y ESCUELAS NORMALES

Art. 50. La enseñansa física práctica en los colegios
nacionales y escuelas normales, se dará con sujeciór: al
programa siguiente:

l-Ejercicios prdimillare,

Formaciones y evoluciones de orden ejercicios táciles
de los brazos y de las piernas. marchas lentas y rítmicas.

Jw:gos-Vuela-vuela, imitación, gracias, volantes, croque.

[1 -Ejercicios de SlISPt11ÚÓlI

t'lovimiento de Jos brazos, suspensión en aparatos.
YllcgO!i-Marchasuspendida etc.
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lJI-Ejerctcios de equilibno

Elevación de los talones, flexiones de la rodilla, esta-
ciones en un pie, marchas de equilibrio con y Sin apara-
tos.

.Tuegos-Rayuela, patine~, pasos de baile.

IV-Ejercicio del troNCO

Flexiones, extensiones y torcionf's del tronco. Ejerci-
CÍas abdominal~s. Idem de fijación de espalda.
Juegos-Lawn-tennis. Peluta de cancha. Pe]ot<l.al bale.

Toma del castillo. Tiro al di~co. Martillo y bola. Pelota
cazadora.

V-Ejtrcicios sofocantes

Salto-en alto, en largo y con perchas sin trampolín.
CarJ"t'1'as-de velocidad hasta 100 metros. de resisten-

cia hasta mil, con. vallas hasta 110.
Luchas-de oposición y de tracción, luchas romanas,

cinchadas.
JllfgoS fIl q/te predomina el Ja/to--Cigüeii.as y ranas, lobo

rengo, salto iugles, pelota á caballo, salto con cuerdas.
¡don en que p1"Cdomúm /a (;arrer"(I- Foot ball, Rescate,

Desafío, Marcha, Bandera, Pelota ida y vuelta, Pelota
sueca, Pelota envenenada, Caza al tercero, Todos firmes.

Idrm, id,m mixtos-(con intervención de lo;;,brazos). Pe-
lota vasca, ídem de vuelta, ídem al cesto, ídem voladora,
carreras de embolsadosl de ginetes, de gana pierde, etc.
Art. 01. Comuníquese, publíquese, y dése al Boletín

Oficial.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto 1l0111brnudo,'arios profesores en In Escuela Naclollal
de Comercio ole la (:ullital

División de lnstruceión Pública.
Buenos Aire.~,Febrero 17 de ¡905.

A fin de proveer las cátedras creada.'! por la Ley de
Presupuesto, en la Escuela Nacional de Comercio de la
Capital, como asimismo las autorizada!; por el Acuerdo
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General de Ministro" de fecha 3 del cornentf:) y la que
dej?. vacante el señor Andrés Ferreyra, por haber sido
jubilado)
p;¿ Pt'I'sid{,lIt{' d" la Repltbliea-

DBCRETA:

, Art. l0 Nómbranse para el mencionado Establecimiento:
profesor de Geografía Comercial é Historia, al Or. J. Al.
fredo Ferreyra.
Profesor de Práctica Cumercial: al señor Fermin Eguía;

profesor de Contabilidad, al señor Rosario L. Basca; pro-
fesor de Castellano, al señor José Hidalg') Martínez; pro-
fesor de Geografía Comercial é Historia. respectivamente,
á los doctores Juan Carlos Garay y César Campos.
Profesor de Castellano, en reemplazo del seüor Andrés

F~rreyra) que ha sido jubilado, al señor Eleuterio Tíscor-
ma,
Art. 2° El sueldo de tos tres primeros profesores nom-

brados se impu tara al presupuesto de la misma Esc.uela,
que consigna la;; partidas correspnndientes; y el de ltlS

otros tres qUf'.siguen, al Acuerdo General tie !'.'1inistros
de fecha 3 del corriente.
Art. 8° Comuníqueset etc.

Ue",reto orgaulzundo el lter~ollal doeent~ de. dI: lu .Esent'ln
NaeloUll1de t:omereio ole la Capitlll (Seeeión Sur)

División de Instrucoión Públioa.
Buenos Air<:s) Febrero 17 de 1\J05.

Siendo necesario organizar el personal daect!vot docen~
te y administrativo de la Escuela NaCIOnal de ComercIO
de la Capital (sección Sur) creada pOlo el acuerdo de fe-
cha 3 del corriente)

El PresidCllte de la RejJlíb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el referido establecimiento:
Vicedirector) al señor Juan Tufró con el sueldo
mensual de S 350

Secretario) al señor Ernesto L. Odena, » 120
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• 138

• 414

138

• 7;:i

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Jef~ de celadores (cursos diurnos), al señor Jeró.
mmo Correa ,. $100

Jefe de celadores (cursos nocturnos), al señor Os-
ea, SU""... . .. . . . ._. .. . . . . . . . • 80

Profesores de Castellano y Correspondencia co-
mercial, señores doctor Mariano de Vedia y Mi-
tre, José Gouchón, doctor Alejandro Lucadamo,
Ernesto L. Odena y doctor Francisco M. de
Almeida á $: 138 c/u.... . , . . .. .. lO 690

Profesores de Aritmética comercial señores Juan
Tufró, Mario Rodríguez Gómez, Salvador Ovie-
do~ Arturo de la Rosa Ponte y Bernardo Feim-
berg á:$ 138 c/u. " .

Profesores de Calig¡'afía señores J. Ibarra Peder-
nera, Enrique Fitz Simón y Jerónimo Correa á
S 138 cada uno.. . .

ProfE:sores de Geog-rafia comercial é Historia, doc.
tor Miguel Angel Gar:nendia (dos d.tedras) y
doctor Angel Sojo á $ 138 c/u... .. . .

Protesores de Inglés señores Guillermo Junor y
W. Wyatt Hayward á S 138 c/u.... . . . ....

Profesor de Francés señor Luis Boudoin..
Profesores de Contabilidad y Práctica de escritorio,

señores Juan TuflÓ~ Guillermo Muzzio y José
Martinelli á.;, 138 c/u ...

Profesor de Estenografía y Escritura mecánica, se-
ñor Gabriel H. Larralde. . , , . . .. .'

Profesor de Ejercicios Fisicos, señor Albf'rto Tal.
boys.. . _ '. . .
Art. 2~ Comuníquese, etc.

lJecrcto ll.ombl'lIndo .•..lirios prOresol'<'s ('o el Cfll<,~ioN"cioDnl
Ccotrnl

Vista la solicitud de permuta que formulan los señores
V. Herrera y C. Candia. profesores, respectivamente, del
Colegio Nacional Oesw y de la Escuela Industrial de la
Nación; atento á lo informado por la Dirección de ésta,
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y considerando que es de justicia respetar los serVICIOS
pie.;;t,adospor ~1 actual profesor sub"tituto de matemáti.
cas en el último de los establecimientos citados,

El Prcsidetlte de !a Rt'/Jública-

DECRETA:

Art. 1° N1mbrase profesor de matemáticas en la Sec~
ción del Colegio Nacional Central, en reemplazo del In-
geniero señor Eduardo Becker, al Ingeniero sefíar Víctor
Herrero, y en reemplazo de éste, profesor de Castellano
en el Colegio Nacional Oeste, al doctor Camelia Candia.
Art. 2° Nómhrase en propiedad, profesor de matemáti~

caE en la Escuela Industrial de la Nación, al Ingeniero
:;leñar Ricardo Silveyra, en reemplazo del doctor Camelia
Candia.
Art. 3° Comuniquese! etc,

QUINTA¡;A.
J. V. GONZÁLEZ

Uccreto nOlDhrnndo Ull l'rolesor en el Cole;;io Nacional de
Tueumnu

LJl\"isi6nde Instrucción l'úhlica.
Buenos Aires, Fohl'ero l~ do 1905.

Habiéndose dispuesto por resolución de fecha 27 de
Mayo de 1903, la distribución por partes iguales de la
asignación que corresponde á una cátedra de matemáti.
cas, que desempenan conjuntamente en el Colegio Nacio.
nal de Tucumán, los senores doctcres Francisco Marina
Alfara y don Nicolás A}'ala: y teniendo en cuenta que el
primero de dichos profesores pierde su carácter de tal, en
virtud de encontrarse comprendido en el Acuerdo de Mi-
nistros que dispone la cesantía de aquello!Oempleados que
disfruten de jubilación ó pen;;ión,

EL Presidmu de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Adjudicase en el referido Colegio la cátedra de
Matemáticas de que se trata, al senor Nicolás Ayala.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J V. GONZÁLEZ.
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Hecreto conCCIUclldo licencia á una proCC>lorade la Escllcl:,
Normal de Proresoras de la Capilal

División de InstrLlc~ión Pública.
!:luenos Alre5, Febrero lB de 1£10:;.

Vista la licencia que solicita la Profesora de Ejercicios
Físicos de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital)
fundada en motivos justificados de salud; y atento lo in-
formado por la dirección respectiva,

lit PrcsideJlte de 1" Rcp/Í.blica~

DECRETA:

Art, 10 Concédese licencia á comar desde el 1\1de Mar.
zo próximo hasta Junio de 1906, á la Profesora de Ejerci-
cios Físicos de .la Escuela Normal de Profesoras de la Ca-
pital señorita Bertha Wernic.ke, y designase para reem.
plazarJa en las tres cátedras que desempeña~ á la señorita
Josefina Frigoin, con el sueldo de $ 138 m/n mensuales~}-
á las señoritas Celina Castelli y Susana White, con el
sueldo de $ 100 m/n mensuales cada una, los que seran
abonados con Jos haberes que corresponden a la titular.
Art. 2~ Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando 1111proCesor elJ el Colegio Nacional Sur

Divis;ón de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrem 18 de ¡\lO;;.

Hallandose vacante la Cátedra de Castellano que des-
empeñaba en el Colegio Nacional Sur, el señor Luis
Suarez, jubilado)

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase para desempeñar dicha cátedra en
el establecimiento citado, al doctor Carlos M. Biedma.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombr¡lntlo UD Ilrote~or en In Escucla iXormul de
~Ial'!!trns del I¡ruguoy

División de Instrucción Pública.
I-llIC:lOSAires, Febrero 18 de ¡905 ..

Habiéndose nombrado al Vicedirector de la Escuela Nor-
mal de Maestras del Uruguay, seíior Justo V. Balbuena,
por Decreto de 28 Abril ppdo., pilra desempenar una cá-
tedra de pedagogia durante t:I ano anterior, en cambio de
la In:;;trucción Moral y Civica que fué declarada anexa á
los puestos directivos: y .,iendo necesario mantener á di-
cho profesor en' las mismas condiciones en que se en-
contraba anteriormente,

El Prtsidtllte de la Repúl>lica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de Instrucción :.vloraly Cí-
vica en dicho establecimiento al señor Justo V. Balbuena,
cuya cátedra ha desempeí1ado anteriormente, debiendo
imputarse el sueldo respectivo á la partida 5a jel inciso
10. item 88.

Art. 2° Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

I)ccreto nombrando una llt'ote~ora en la Eseuelo Normal de
PrOrC!loras tle la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 1S de 1Ü05.

Vista la renuncia que antecede,

El Presidf"1lte de la Repríblira-

DECRETA:

Art. 1" Aceptase la renuncia formulada por la Profeso-
ra de Trabajo Manual de la Escuela Normal de Profesoras
de la Capital, señorita Florencia Ruiz Moreno, y nómbra~
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se en su reemplazo á la señorita Clelia Ghigliani; y para
substituir á ésta, designase en el cargo de Ayudante de
Cabinete, á la señorita Alicia Moreau,
Art. 2~ Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLBZ.

Decreto confirmando el nombramiento de 1111pl'ufe¡;;or en el
Culegio Naeiollol de Córdoba

División de Instrucción Pública.'

Buenos Aires, Febrero 18 de 1905.

Vista la precedente solicitud, y habiendo sido autoriza-
da por Acuerdo General de Ministros, la cátedra á que el
peticionante se refiere,

El Presidente de la Repítblica-

DEClmTA:

Art. 1<} Confirmase, á contar desde el 1<} de Enero últi-
mo, el nombramiento de profesor de Historia del Colegio
Nacional de Córdoba, producido con fecha 12 de]ulio de
1904: á favor del doctor Henoch Aguiar, debiendo impu-

. tarse el sueldo respectivo al mencionado Acuerdo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANI\.
J. V. GONZÁLE2.

Decreto confirmando el nombrlllDicnto de nn profesor en ei
Colegio Nacional <id UrllA"Uay

División de Instrucción PúbliCII.

Buenos Aires, Febrero :8 de 1905.

El Prl'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1<} Confírmase en las cátedras de Dibujo que des-
empeña en el Colegio Nadonal del Urugua'y: al señor
don Enrique Delor, -debiendo ia Contaduría General li.
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l. V. GONZÁLEZ.
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quidarle los haberes que le corresponden, á contar desde
el 1G de Enero ultimo.
Art. 2G Comuníquese, etc.

J)ecl'l'to confirmando el nombrlUJ]leuto de varios profesores en
el Colegio NlIciollal Central

División de Inst~ucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

QUINTANA.
l. V. GONZÁLEZ.

Resultando de. las constancias existentes en el Departa-
mento de Instrucción Pública, que los profesores nombra-
dos provisionalmente el año anterior en la nueva Sección
del Colegio Nacional Central de la Capital, reunen las
condicione::! exigidas para obtener la efectividad de las
cátedras que desemperlan, y por los lundamentos del De-
creto de fecha 20 de Septiembre del año ppdol

El Prcsidmtc de la Ref'úbliea-
DECRETA:

Art. lo Confinnanse con cani.cter permanente á 105 pro-
fesores que dictan cátedras con carácter provisorio, en la
Sección del Colegio Nacional Central de la Capital! que
á continuación se expresa:
En la de Instrucción Nacional, al doctor Rómulo NatÍn.
En la de Física, al doctor Alfredo Lanari.
En la de Francés, al doctor Emilio Lahore.
Art. 20 Los sueldos de los profesores nombrados ;:;e

abonarán á contar desde el 1" de Enero ppdo., por haber
sido incluidas en el Presupuesto las cátedras respectivas.
Art. 3" Comullíquese) etc.

Resoiul':iOIlautoriza Dilo 111iu\'crsion de una ¡¡um" para refac-
cioJ]C",('11la Escucla Normal de Salta

[)ivisiélll de Instrucción Públi~a.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

Visto el precedente informe de la Inspección General
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, de don-
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de resulta que de las propuestas privadas presentadas, re-
lativas á las obras de reparación que es necesario practi~
car en el edifit.:;ioque ocupa la Escuela Normal de Maes-
tras de Salta, conviene la aceptación de la subcrispta por
el señor CIelo Santoya, por ser su precio más reducido
que la otra.

El Presidente de la Rcpública-
RESUELVE:

Autorizar al Director de la Escuela Normal de Maes-
tras de Salta, para contratar con el industrial sei'ior Cleto
Santoya la ejecw::ión de las obras de refacción necesal ¡as
en el edificio de esa escuela, con arreglo á la propuesta
presentada por el mismo, importe de ochocimtf!s doce pesos
moneda nacional, que será abonado al empresario, una vez
que estos trabajos geao recibidos á satisfacción del Inge-
niero Nacional respectivo, que se encontrase á su termina-
ción en aquella ciudad.
Que se libre orden de pago, por separado, á fav')r del

Director de ]a mencionada escuela, por la expresada can.
tidad, ]a que será imputada al Inciso 16, Item 8, Anexo E
del Pre¡:;upues:o para el corriente año, y de cuya inver-
sión deberá rendir cuenta á la Contaduría General dicho
Director.
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio'1al, y

á sus efectos, remítase este expediente al Director de la
Escuela Normal de Maestras en Salta.

QUINTANA.
J. V. GONzALEZ.

Decrt'to autorizando 111adqnlsielon de slillls de ,"'lena par:} ill
Faeultad de Agrononün tic r.a Plata

División de lnstrucción Pública,

Buenos Aires, febrero :l(J de 1¡¡On.

ViHa la precedente nota y de acuerdo con lo solicitado
en ella,

El Presidl'1ltede la República-
DECRETA:

Art. lo Autorizase al señor Decano de la Facultad Na-
cional de Ag"ronomía y Veterinaria de La Plata, para in-
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QUINTANA.
J. V. GONZALEZ.

Visto el presupuesto preparado por la Inspección Gene-
ral de Arquitectura del r-,'linisteriode Obras Públicas, con
arreglo al cual es necesario y urgente llevar á cabo nue-

AClicrtlo "l)robando el llresulHlcsto llllra 111t"jccución de ohro!!
comlllemeutllrias en el Gahlnete tle Quimica del Colegio NIl-
cioDnl Ccntral de lu f:nllitlll.

Bllcnos Aires, Febrero 21 de 190;0;.

Di,'i~ión de Jnsiruc~ióll Púhlica.

Buenos Aires, Febrero 20 de 190.~.

Atento á las razones expuestas en la solicitud precedente,

El Presiden/¡' de la RepúbliCtl-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la autorización que solicita el Pro-
fesor jubilado, señor Cesáreo Calero de Bmbón para re-
sidir en el exiranjero durante el término de un año, ven.
cido el cual no se le abonará el importe de S~ jubilación
sin su comparecencia 6 renovación de este pedido.
Arto 2" Comuníquese, etc.

Divi,ión de Instrl1~dón Pública.

Decreto autorizantlo il 1mprofesol' jllhilr.do liara re••ltlir ,'11
el e);trllujero

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

vertir en la compra de 200 sillas de Viena, la suma de
och0cientos setenta )- cuatro pesos con cincuenta centa-
vos moneda nacional, que importa el presupuesto más ba-
jo, presentado por la casa comercial de los señores Juille-
vat y Cía.
Art. 2.' Expidase por la División Administrativa la or-

den de pago correspondiente, con imputación al Inciso 8,
Item 16, Anexo E. del Presupuesto vigente; comuniquese
y archivese.
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vas reparaciones complementarias en el Gabinete de.Quí-
mica del Colegio Nacional Central de la Capital, y de.
biendo encomendarse la ejecución de estos trabajos al
empresario constructor de los primitivos, señor Constanti-
no Storani, de acuerdo con los artículos 41 y 42 de la
Ley de Obras Públicas,

El Preside1lte .de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

RESUBLVE:

10 Aprobar el presupuesto por la suma de sieu mil se-
tecil'1ltos treinta y tres pesos C01tsetmta )' Oc/lO cmtavos mo-
neda nacional, preparado por la Inspección General de
Arquitectura del Ministerio de Obras Pública", para llevar
á cabo las nUf,vas reparaciones y obras complementarias
en el Gabinete de Química del Colegio Nacional Central
de la Capital, quedando éstas adjudicadas al concesiona-
rio de las anteriores, seilor C()Qstantino Storani, de acuer-
do con los articulos 41 y 42 de la mencionada Ley.

20 Que la suma que se autoriza á invertir, sea, oportuna-
mente, imputada á la Ley 4270 de 16 de Noviembre de
1903, sobre «edificación escolar», en virtud de la decla.
ración hecha por la del N° 4330 de 12 de Septiembre de
1904.

30 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Nacional,
y á sus efectos, vuelva al Ministerio de Obras Públicas.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ-:RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA.-A. F. aRMA.
-J. A. TERRY.

Decreto nombrando dos proteSorei" en el Instituto de Sorllollludos

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Febrero Z1 de ¡£lOE>.

Debiendc quedar vacante en el Instituto Nacional de
Sordomudos, el puesto de médico}' Profesor de Higiene,
Fisiología y Anatomía, por encontrane comprendido el
doctor Pedro N. Castro, que lo desempeña, en el Acuerdo
de Ministros que declara cesantes á los empl~ados jubila-
dos,; y siendQ conveniente dividir dicho puesto por razo_.
nes de mejor sevicio,
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Bl Presidnzte de la Repúbltca-

DECRETA:

609

Art. 1° Nómbrase Profesor de 'J:Iigiene: Fisiología y
Anatomía y Médico en dicho establecimiento, al doctor
Demetrio Soag-e y. Sta. doctora C~cilia Grierson, respec~
tivamente, con el sueldo mensual de ciento cincuenta
pesos moneda nacional cada uno, que se imputará á la
partida 3 del inciso 14, Ítem 28.
Art. 2° Comunique$e, etc.

QUINTAJ.\lA.
J. V. GONZÁLEZ.

f)eereto nombrando unn l,rofesorll en In E!leueIa .Normal de
Córdoba

División de lnstnlcción Pública.

Buellos Aires, l,'ebrero 21 de 1905.

Siendo indispensable restituir la cátedra extraordinaria
de Trabajo Manual que el año anterior funcionó en la
Escuela Normal de Maestras de Córdoba; vista la prece-
dente solicitud, y teniendo en cuenta lo informado por la
lnspeccióll General,

El PresideJlu de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase profesora de Trabajo Manua1len la
Escuela Normal de Maestras de Córdoba, á la señorita
~laria Pérez Carranza, con el sueldo mensual de ciento
veinlisei" pesos nacionales que se imputará, desde el lo
de r-,'Iarzopróximo, al inciso 10 del anexo E. deq¡presu-
puesto.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. G01\ZÁLBZ.
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Oeercto estnbleciendo el reglllmento interno pllrll la>!Escucla!!
Regiollllles de la Nllción

Divi.,üán de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1905,

Visto el proyecto de reglamento para las escuelas nor-
males regionales de la Nacióu, formulado por la Inspec-
ción General de Instrucción Secundaria y Normal, á indi-
cación del Ministerio de Justicia é Instrucción Publica,
sobre la base del nuevo régimen tutoTÍai adoptado y de
la legislación existente relativa á las escuelas normales,
en cuanto los tines y caracteres de unos y otros se
identifican,

y CONSIDERANDO:

1" Que las referidas escuelas de nueva creación, se
apartan bajo diversos puntos de vista, del si"tema estableo¡..
cido en la República para las normalest por la implanta-
ción del internado; y esta circunstancia exige dictar nue-
vas disposiciones de orden administrativo y disciplinario,
que provean las necesidades especiales quP. de aquél se
derivan! y el distinto carácter d~ unas y otr<lsj
2" Que, ademá", las escuelas normales regionales fun-

dadas sobre las bases de una dif~renciación inicial por
razón de las 'distifltas zonas geográficas en que se hallan
establecidas, deben forzosamente tender á distinguirse ba-
jo -otros puntos de vistat y son:

a) El doble fin instructivo y educativo que resulta de
la enseJianza intelectual y práctica, y de la influen-
cia moral y hábitos de disciplina inherentes al ré.
gimen de vida común y estudio colectivo;

b) Los métodos que, sin duda, tenderán también á
diversificarse por la iniciativa de los directores y
profesores, y por las naturales imposiciones que re-
sultan de la región misma, en particular lo relativn
al estudio práctico)' obo;;ervación de las cosa!', de
la naturaleza y de la geografía de la región res-
pectiva;

c) Los caracteres físicos y recursos propios del terri-
torio, que exigirán necesarias preferencias á la ob-
servación directa, por una parte, y por otra, el pro-
cedimiento didáctico de ir de lo conocido á lo des-
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conocido V de lo inmediato á lo remoto, que de.
termínaráñ un rumbo diferf~nte al e~tudio de la_<;
materias cientificas;

d) La di5tinta manera segun la cual cada director
. conciba y realice el mejor sistema disciplinario in.
terno dentro de cada escuela, lo que contribuirá á
marcar en ellas un sello propio en el carúcter y ti-
po del maestro que salga de sus aulas:

e) Por último, el conjunto de condiciones y cualida-
des personales del Direct0r, cuya asistencia, trato
y enseñanza continua de los alumnos, se grabará
en los caracteres de éstos y quedarán come> mode-
lo;; de conducta por largo tiempo, y acaso de mo-
do indeleble por toda la vida, lo que ha hecho de.
cir con acierto, gUf' todo buen director hace su es-
cuela á su propia imagen y semejanza;

3° Que su reglamento previsor en este genero de insti-
tuto,;, sera aquel que no coarte ni limite con exceso la
libertad de acción y de criterio de la dirección, debiendo
contener, en consecuencia, ¡;;ólo las reglas más generales
de gobierno, administración y dicíplina, de manera que
pueda rlesenvolvf'rse libremente la iniciativa de aquélla,
para que pueda fund;use un orden liberal caballeresco,
sociable y paternal, propto del régimen de vida, y adqui<
sición de hábito~ cultos, viriles y honestos, de los que han
de ser después, a su turno, educadOres de la infancia y
juventud argentina; y estas cualidades no prnsperan bajo
la excesiva rigidez de los reglamentos minuciosos y de-
tallados que, salvo algunas excepciones, impiden toda ex.
pontanea manifestación de dotes ingénitas de mando, ob.
servación ó civilidad, que tanto importa estimular en los
jóvenes que frecuentan las escuelas públicas;

4' Que al decidirse el Poder Ejecutivo á hacer venir
del extranjero personas especialmente preparadas yexperi.
mentadas en esta clase de establecimientos, ha de.
birlo hallarse di;;puesto á (:oncederles toda la libertad
compatible con los derechos de la autoridad suprema,-
la que en ca'lO alguno pierde su poder de alta vigilancia
y cOlltralor,-siendo, por lo demás: esta confianza fecun-
da en los mejores resultados practicas; y por lo meno;"
dada la excelencia del sistema y 10 poco que en la Repú-
plica se cede á la experimentación en materia de gobier-
no escolar, es de verdadera conveniencia dejar librada
la vida interna de cada escuela al criterio discrecional y
profesional de los directores, á fin de que, dueños de



612 m:XIST.rJRlO DE ,TlJSTIt:IA É J. rÚBI,1cA

su independencia y conscientes de su respon~abilidad, pon~
gan todas sus aptitudes al servicio del país, en asunto tan
importante para el porvenir de la enseñanza 'v de la cul-
tura nacional; .
5° Que, trazando un reglamento' comprensivo sólo de

los principios más generales, para salvar en su integridad
las facultades del poder público, queda á los directores y
profesores toda ]a amplitud que requieran para la adop-
ción y aplicación, ensayo y experiencia de metodos pro-
pios sugerido~ por la vida misma del aula y por la es-
pecialidad de las materias; y podrá convertirse cada es-
cuela, como es sin duda su destino más cierto, en verda-
deros laboratorios de cultivos intelectuales y morales; que
habrán de dar en el porvf'nir los más sanos y vigorosos
ejemplares de ciudadanos, maestros y educadores, forma-
dos en el estudio atento y expeTimental de la naturaleza,
y en un ambiente de disciplina rígida y afectuosa á la vez-
que acaso influya para renovar en la sociedad argentina
del futuro, sedimentos y atavismos que conviene hacer
desaparecer por la obra gradual y progre;:;Íva de la en-
señanza pública;
Por estas consideraciones,

El Presidm!e de la RepitbUca-.

DECRETA:

Art. loEn cada Escuela Regional habrá un Director, un
Vicedirector, jefes de edificios y demas profesores que
sean necesarios, un Secretario-Contador, un Regente de
la 'Escuela de Aplicación y 10<;;empleados subalternos re-
queridos para la conservación y la limpieza de todo el
material del establecimiento.
Art. 2" Se deben adoptar las providencias necesR.rias

para la visita semanal de un médico y para que preste
sus servicios siempre que sea necesario, así l~omopara el
aislamiento efectivo de los enfermos.
Art. 30 Los empleados en cada casa consistirán: de un

mayordomo casado, (cuya esposa se encargará del arreglo
y compostura, razonablemente necesarios, de la ropa de
los estudiantes); del servicio' para la cocina y de los
limpiadores y criados que hagan las camas y arreglen los
dormitorios
Art. 40 Habrá un carpintero y un jardinero para todo el

establecimiento, y también limpiadores de las salas de cla-
se y de la Escuela de Aplicación.
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CAPÍTULO 1

DEL DIRECTOR

613

Art. 5° La dirección de la enseñanza, disciplina y ad.
ministración econ6mica de la Escuela Regional, e,Háá car-
go del Director, con la coúperación fiel, exacta y puntual
que deben prestarle su~ subordinados, cada uno de los
cuales es responsable de sus actos, ante el mismo Direc.
toro como él lo es, á su vez, ante el Ministerio de Instruc-
ción Pública.
Art. GoSerán obligaciones y atribuciones del Director:
1° Ser también jefe de un edifiCi...•y tener autoriza-
ción para visitar las habitaciones de los estudiantes
de cualquier otro edificio de la Escuela Regional,
en cualquie:r tiempo.

20 Cumplir y hacer cumplir lo pre¡;;cripto en el plan
de estudios, en el presente reglamento y en las
demá~ disposiciones vigentes:

3° Nombrar y remover á los empleados que no per-
tenézcan al personal docente.

4° Vigilar asiduamente la asistencia de los ptofesore!",
y exigir ,una explicación escrita sobre cada falta que
cualquiera de ellos cometa por tardanza ó ausencia.

5° Suspender en casos graves á cualquier profesor ó
empleado superior, dándole provisoriamente substitu-
to, y pedir, con exposición de cama, la .~eparación
definitiva. El mismo p':lder podrá ejercer en el ca-
"so de un estudiante.

6° Disponer los horarios dE"modo que en cada uno
de ambos departamentos de la escuela haya dos
sesiones diarias; que E"ntre la sesión de la mañana
y la de la tarde, medien á lo menos tres horas de
recreo; que cada hora de:;tinada á lecciones ó ejer-
cicios, sea pr.;:~edida de un recreo de diez minu-
tos, y que las horas diarias de clase sean: seis para
el curso normal y los grados 5° y 6° de la Es-
cuela de Aplicación, y cin,:b para Jo demás gr'ados,

7° Mantener coresj)ondencia ofiCial con las direcéio-
nes de las demás escuelas normales' de la Repúbli-
ca, respecto á ellseñanZ'l, estudios, disciplina, ho-
rarios y demás pormenores riel manejo escólar y
administrativo, con el próposi,to de indrúducir en
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su establecimiento las mejoras que estén .encuadra-
das dentro del carácter y régimen de estos iuslimt0';,

80 Establecer lO'l'arreg-los necesarios para que el sa-
lón de ejercicios generales, las salas de clasest los
gabinetes, el I.aboratorio, la biblioteca, las oficinas
y el gimnasio, sean siempret aun en sus menores
particularidades: modelo de perfecto orden, y para
que todas las operaciones ~e efectúen con la mayor
regularidad y en tiempo exacto.

9° Explicar á los alumnos en la inauguración de cada
término de estudios, y siempre que alguna otra
oportunidad se presente, los designios con que la
nación. fundó y sústiene la Escuela Regional, los
tines que los aspirantes al magisterio están llama-
dos á conseguir y el bien que la rectitud de sus
procederes promoverá ,~n el pais.

10° Cultivar esmeradamente á los alumnos el senti-
miento de la responsabilidad, razonándoles todas
las obligaciones y cuidados que les prescriba: in-
duciéndoles á gobernarse cada uno á si mismo, y
no aceptándules ninguna excusa por falta ó des-
cuido.

110 Adoptar: dentro del espíritu de las disposiciones.
superiores que ríg-en á las escuelas regionales,
cuantas medidas estime conducentes al mejora-
mieuto de la enseñanza, disciplina.y administración
del instituto á "U cargo, debiendo dar cuenta, en
su informe anual al Ministerio.de Instrucción PÚ-
blic&,de lo que en tal sentido haya hecho.

120 Expedir con el Vo Eo del JI,'1inisteriode lnstruc.
ción Pública, los diplomas que otorguen á los alum-
nos que hubie!>enconcluído su carrera.

CAPiTULO II

DEL VICFDIRECTOR

Art. 7° El Vicedirector tiene la autoridad del Director l

en caso de enfermedad de éste, ausencia ó inhabilitación
ocurrente por cualquier causa,

Serán sus obligaciones y atribuciones:
10 Ser también jefe de un edificio.
2° Cuidar de que las órdenes del Director sean fiel

y puntualmente cumplidas.
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3. Inspeccionar diariamente ambos dcpartamentus.
de la Escuela Regional! y comunicar verbalmente
el resultado ele sus observaeion~s al Director, indi-
cando á la vez cuantas. medidas se estimen condu.
centes al bien general del establecimiento.
4G lntervemr en asuntos de discip.Jina demasiado
gra .••..es para ser re.'''Ueltospor los jefes de edificio
ó profesores interesados, dando cuenta al DireCtor
de aquellos casos solamentet en que á juicio del
Vicedirector t se requiera la intervención del Di-
rector.

DG Intervenir en las faltas cOlltra el orden v la dis-
ciplinat cometidas en las salas de clase ó. habita-
ciones comunes del establecimiento.
6(}Conceder por escrito permisos de ausencia de
corta duración á los estudiantes que los soliciten,
con razón justificada, é intervenir en caso de cual-
quier abuso de estos permisos de ausencia.

CAPÍTULO 1II

DE LOS JEFES DE EDIFICIOS

Art. 8° El jefe de un edificio! además de alender á sus
deberes profesionales, estará obligndo,

1° A responder del orden, limpieza y sabia admi-
nistración de su edificio,
2° A intervenir en asuntos menos graves de disci-
plin.a dentro del edificio á su cargo, dando cuenta
de lo:;:má.• gra .••..es al Vicedirector.

30 A l1e"ar un registro de conducta de los estudian-
tes á su cargo.

4° A presidir las comidas ó poner un substitutocom-
petente de entre los demás profesores, en caso de
que no se hayan tomado disposiciones para la re-
sidencia permaner:te de un profe"sor como ayudante
suyo.

5° A vigilar cuidado"amente en todas ocasiones el
desarrollo moral! intelectual y físico de los pupi-
los á su cargo, y á alentarlos y refrenarlos siem-
pre que sea necesario.
Nunca debe echar en olvido que su ejemplo per~

sonal, mucho más que los preceptos, es absoluta-



616 :MlNISTERlO DE JUSTICIA f: l. l'[;BJ,lOA

mente esencial para educar y manf'lar con éxito á
los estudiantes.

6° Vigilar que todos los estudiantes pasen la noche
en el Colegio.

7° Dar cuema al V.icedirector de cualquier abuso del
pedido de ausencia concedido por él.

OAPÍTULO IV

DE LOS PROFESORES

Art. 9~ Los deberes de los profesores son expresados
en el título V del regl&mento interno, para l,ls escuelas
nOrlnale" de la nación.

CAPÍTULO V

DEL SECRE'TAR10 CONTADOR

Art. 10. El Secretario es también Contador .Y está á
las ordenes del Director.
Serán sus obligaciones:
1(] Llevar libros de contabilidad y los registros ge.
nerales de matriculas, asistencias, clasificaciones,
exámenes, certificados y notas oficiales.

2" Preparar las planillas mensuales, las cuentas de
inver!>ión y la correspondencia.

3°Cobrar y distribuir con autorización del Director, el
impone de la planilla. mensual de sueldos y gastos.

40 Tener arreglado el archivo.
5° A mantener la más estricta reserva con respecto
á los negocios J transacciones del colegio.

CAPÍTULO VI

DE LA REGENCIA

Art. 11. Los deb<:re.sdel Regente, están expresados en
el tj¡ulo IV del reglamento interno para las escuelas llar.
males de .la nación.
Además, será incumbencia del Regente llevar un regis.

tra del trabajo de cada estudiante, para que sirva de guía
al Director cuando lo estime conveniente.
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CAPÍTULO VII

DE LOS ESIUDlANTES

(j17

Arl. 12. El. reglamento por el que se han de regular los
estudialJtes durante el período de su educación en la Es-
cuela Regional) estará necesariamente sujeto á cambios en
materia de detalles, debido al desarrollo del sistema de
educación y del cambió de sit.iü•

No obstante) á todo estudiante antes de ser admitido en
el colegio se le exigirá una garantia por escrito de que
observará las siguientes reglas de conducta:

10 Ser puntual en todas ocasiones.
20 Ser ordenado "-J- limpio en su persona, vestldos :r

en todos sus enseres.
3° Obedecer tod~s las reglas vigentes ó que puedan

ponerse en vigor, parata buena marcha y trabajo
provechoso en el colegio,

40 Portarse caballerosa y cortésmente con sus.profe-
sores, compañeros de estudio, sirvientes y demás
personas con quienes esté en contacto) teniendo
presente que es miembro de una institución nacio-
nal cuyo honor está obligado á sostener.

50 Procurar con la aplicación en sus estudios, y con
una atención constante al ejemplo y enseñanza de
sus profesores1 prepararse para las responsabilidades
de la carrera que más tarde ha de abrazar, en la
cual debe esforzarse en promover el bienestar y
prosperidad de su pais.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIÓN COMPLEME.NTARIA

Art. 13. Para los casos no previstos en este Reglamen~
to, rígen los disposiciones contE'nidas en el Reglamento
Interno -de las Escuelas Normales de la Nación, de fecha
28 de Eebrero de 1886.

Art. 14. Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONzALEZ.
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Decreto confirmando 1111Jlrotesor en el .Colegio Xnclollul de
.le Córdoba

División de lnstrll~ción Pilblica.

Bllenos Aires, Febwro' 22 de 1905.

Habiendo sido incluida en el acuerdo de fecha 3 del
corrie:.1te, la catedra que el alio anterior habia sido ad-
judicada al señor Javier Lascano Colodrero en el Colegio
Nacional de Córdoba, y siendo indispensable BU provisión
para lo sucel5ivo,por el recargo de tarea de los profeso-
res de la asignatura respectiva,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase con carácter permanente, al señor
Javier Lascano Colodrero en la cátedra de Literatura que
desempeña en el ColegiO'Nacional de Córdoba, desde el
2 de Julio de 1904, debiendo imputarse el sueldo corres-
pondiente al precitado acuerd0.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto eonfirmlludo' en sil puesto a un Ilrotesor en In Esene_
lo Xormul de MlIestrllOlde {;órdobu

División de instru"ción Pilblica.
'Buenos Aires, Febrero 22 de 190f •.

Hallándose incluída en la ley de Presupuesto, la Cáte-
dra de Idioma Castellano. que t;l año anterior se habia
adjudicado al señor Angel J. Avalas, provisionalmente; y
teniendo en cuenta que el profesor mencionado reune las
condiciones requeridas para ser nombrado en propiedad,
y por los fundamentos. del decreto de fecha 20 de Sep-
tiembre último,

til P.raidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confirmase con carácter permanente, al señor
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Angel F. Avalas, en la cátedra de Idioma Ca3tellano que
desempena en la Escuela Normal de Maestras de Córdoba.

A..n. 2° Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GON2ÁLEZ.

Decreto upl'clmudo \"nrills •.e~olueioues ndoptndul' )lOrel Con'.
scj •• de EllSl'ñullZI1 de lu"'acllltad Nnelunllt de Agrollomiu
y Yeteriul1rill.

División de InstrLlcción Públict\.

Buenos Alres, Febrero 22 de 1005.

Vista la precedente comunicación del D~paTtClmento de
la Facultad Nacional de Agronomia y Veterinaria, elevan-
do á la aprobación del Poder Ejecutivo las resolucirlOes
rtdoptadas por el Consejo de Enseñanza de la misma,
relacionadas con la Escuela. Práctica de Santa Catalina;

El Pre.,;idmte de la Rep¡'¡bliea-

DECRETA:

Art. l0 Apruébanst> las siguientes resoluciones adopta-
das por el Consejo de Enseñanza de la Facultad Nacio-
nal de Agronomía y Veterinaria, relativas á la Escuela
Práctica de Santa Catalina:

1\1 Suprimir el primer año de estudios en dichfl f'S-
cuela, hasta tanto se proceda á fijar el plan defi-
nitivo que debe regirlos.

2"Los alumnos que deban materias del primer año,
podrán ingresar condicionalmente al segundo, hasta
el ,1(> de Mayo, fecha en que deberán dar examen
de aquéllas regularizando su situación.

30 Los alumnos de 2~, 3°, 4° Y 50 año que no hubie-
ran aprobado ó dado examen de todas las materias
de su respecthm curso, deberán hacerlo ello de
Mayo próximo.

4" Los alumnos becados que en los próximos exame-
nes del 10 de Mayo obtengan un término mediu
inferior á 6 puntos perderán el beneficio de que go-
ceo. pudiendo seguir sus estudios como pensionistas.

00 Las condiciones de ingres(l serán las mismas esiable-
cidas para los colegios nacionales, y los que las reu-



620 >nmnmw D" JoSTW,", É J. PÚEJ.WA

nan podrán matticularse como pensionistas desde
el 15 de Marzo próximo.

6° Los alumnos pem:ioT,istas abonar<Ín ademas de la
pensión, un delecho de matrícula y otro de exa.
merl, iguales á los establecidos en los colegios na-
cionales.

7. Los pensionistas al ingresar, depositaran en la secre-
taría del establecimiento la suma de cincuenta pe-
sos moneda nacional, destinada á responder á (as
roturas .Y desperfectos de útiles, aparatos etc" que
hicieren por des,~uido ó negligencia culpable, devol-
viéndoseles a fin ,de año el sobrante que resulte.

Art. 2° ComunÍque~e, publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

A~UCl'do8utorilmUllo obras S8nltnrhls en In E~clleln Practica
de :Uedielna y ~IOi'glle

División de Instrucción ['llblica.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1905.

Visto .el proyecto presentado a la consideración del po-
der Ejecutivo, por los sefiCires BaraEsi y Grarnondo, con-
cesionarios de las obra;; de construcó(m del edificio para
Escuela Práctica de Medicina y Morgue, comprendiendo
los planos y presupuestos que han de :;ervir de base para
llevar á cabo la realización de las obras 'Janitarias en el
mencionado edificio.
Vi!ltos, igualmente, los iriformes producidos .por la comi-

sión directiva de las Obras de Salubridad de la Naciór.,
acon~ejandb con las modificaciones que ha considerad¿
necesario introducir,.Ia aprobación del referido proyecto,
y que la ejecución de los trabajos detallados en él seao
encomeudados á los expresados -concesionarios: con arre-
glo á lo dispuesto por los Arts. 41 y 42 de la Ley de Obras
Públicas, en el carácter de adicionales á los de construc-
ción del citado edificio.
y habiendo aquellos empresarios manifestado su confor:

mirlad á las modificaciones aludidas; y considerando, por
otra parte, que las obras de que se trata, por su natura-
leza é importancia deberán realizarse bajo la vigilancia y
dirección técnica. de las oficinas dependientes de la tefe-
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asegurará de
mejores con.

rida cOffilSlün, c(m lo que el Gobierr:.o se
que estos trabajos se han ejecutado en las
díciones,

El Preú4mte de la República, en Acuerdo General de
MinÍslros-

DECRETA:

Art. lo Apruébanse con las modificaciones introducidas
por la Comisión Directiva de las .Obras de Salubridad, los
planos y presupuestos presentados pOl" los señores Barassi
y Gramondo para llevar á cabo en el edificio que levantan
para Escuela Práctica de Medicina y Morgue, la construc-
ción de las obras sanitarias.
Art. 20 Encomiéndase á los concesionarios señores Ba-

ra!>siy Gramondo, la ejecución de las obras mencionadas,
con arreglo ti. los planos y presupuestos aprobados por va-
lor de cincuenta y cuatro mil sei., cientos veintitrés pesos
con lreinta centavos moneda nacional, á que ha quedado
reducido el costo total de las mismas, en virtud de las
modificaciones introducidas en el proyecto.
Art. 30 Queda encargada la comisión directiva de las

Obras de Salubridad, de dirigir, vigilar y -adoptar tod~s
las medidas que juzgue convenientes para garantizarse de
la buena ejecución de estas obras: valiéndose de todos los
elementos técnicos que dispone; debiendo expedirse por la
Inspección General del ramo, los certificados mensuales ó
el de liquidación y recepción definitiva, segun sea la for-
ma en que se contraten-para su abono por el Ministerio
de ] ll!!ticia é Instrucción Publica, previamente intervenido
por la de Arquitectura del Ministerio de Obras Publicas, a
los efectos del contralor y contabilidad correspondientes.
Art. 4" Autorízase á la misma comisión directiva de las

Obras de Salubridad, para celebrar y firmar con los em-
presarios señore.;; B"rassi y Gramondo, el contrato res;pec-
tivo de las obras que se le", adjudican por el presente de-
crelo, previo cumplimiento por su parte de lo 'prescripto
p('r el artículo 23 de la Ley ae Obras Públicas. en lo re-
ferente á la fianza pecuniaria que deben rendir en garan-
tía de la fiel ejecución de los compromisos que se estipu-
len, convenio que para su validez, deberá ser st'metido á
la aprobación del Poder Ejecutivo.
Art. 5" Los adjudicacarios señores Barassi y Gramondo

depositarán en la oficina correspondiente de las Obras de
Salubridad, la suma de cuatro mil trescientos sesenta y
siete pesos con trece centavos moneda nacional al recibir
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los planos aprobados, en pago de las mismas y de los de-
rechos de revisiól1t inspección y dirección de las obras,
que existen establecidos.
Art. 6° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional, y á sus efectos vuelva al Ministerio de Obras PÚ.
blicas.

QUINTANA.-j. V. GONzÁLEZ.-RAFAEL CAS-
~ILl.O.-j. A. TERRY.~C. RODRí-
GUEZ LARRETA.-JUAN A. MARTir.;.

Decreto alll'obuu')o UDproreet" liara obras tIc rellDrDción en
el cllll1ci•• de In Escnela NorullIl de Muestras del U.ol>nri"

Di"jsión de Instrucción Públic¡,.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1805.

Vistos el presupuesto, especificaciones y base, formula-
dos por la Inspección General de Arquitectura del Minis-
terio de Obras' Públicas, para llevar á cabo por licitación
pública la ejecución de las obras de reparación necesa-
rias y urgentes del edificio ocupado por .la Escuela Normal
de Maestras de Rosario; y conviniendo abreviar el térmj-
no que fija la ley de obras públicas para la realizaciún
del concurso respectivo,

6l Presidente de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Aprllébanse las especificaciones, bases y pre-
supuesto confeccionados por la Inspección General de Ar-
quitectura del Ministerio. de Obras Públicas, para llevar a
efecto las,obras de reparación en el f'dificio ocupado por
la Escuela Normal de Mae~tras de Rosario, cuyo costo
quedfl. fijado en la suma de diez y nueve mil cuatrocien-
tos ochenta y cinco pesos cincuenta centavos .moneda na-
cional.
Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de

veinte dias desde la fecha del presente decreto, para la
ejecución de las expresadas obras, con arreglo á los ele-
mentos de construcción aprobados.
Art. 3° La entrega de las propuestas se verificará el

día 14 de Marzo próximo en el Ministerio de Justicia é



FEBltllRO 623

Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de ROEario.
En esa fecha y á las 3 p. lTI. se procederá en el dt'5pa-
cho del sefior Subsecretario del ramo y en el del señor
Juez Federal, ál a apertura de las propue5tas que se hayan
presentado, en presencia de los interesados ó sus repre.
sentantes legalm~nte constituidos que concurran al acto,
labrándose la respectiva acta ror el Escribano !I'layor de
Gobierno y Secretario del mencionado .Juzgado.
Art. 40 Los proponentes deberán llenar tüdos los re-

quisitos exigidos por las leyes de 13 de Octubre de 1870 y
20 de Julio de 1876, sobre contabilidad y obras publica",
re:;pectivamentt:, sujetándose á la vez á las condicíones esta-
blecidas para esta licitación en los documentas correspon-
dientes qu~ estarán á disposición de los intere..,ados en
la Inspección General de Arquitectura yen' el citado Juz-
gado Federal. Las propuestas que no llenaren los precep-
tos y demás requisitos legales, no ¡::eráll tomadas en con-
sideración.
Ar!. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTA1-;A.
J. V. GONZÁLEZ.

ACllcrdo :Iprllbalulo IlIIa CIICUtl~lJOr honorarios proft';;iolluh'!'
del Arflllitccto señor Gino Aioi~i

Divi~¡6n de Instrucción l'llblic".

Buenos Aires, Febrero 22 de 190,;,

Vista la solicitud presentada por el Atquitecto señor
Gino Aloisi, reclamando el pago de la sumq de O/afro mil
pesos moneda nacional, .por sus honor<lrios profesionale5,
con motivo de la confección de los planos y presupuesto;;;
adoptados para las obras de ensanche de 105 edificios en
que funcionan las Escuelas Normales de Profesoras N0.
~ y de Profesores en esta Capital~ teniendo en cuenta que
la preparación de esos elementos, fué encomendada al
señor Arquitecto Aloisi por el Ministerio de Justicia é 1n'O-
trucción Pública, fundado en el exceso de trabajos arqui.
tectónicos que pesaban entonces sobre las reparticiones
del de Obras Publicas, encargadas de esa clase de labo~
res y en la urgenCia de tenerlos listos para llevar cuan-
to antes á cabo las expresadas obras; y resultando del

,
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precedente informe, que esos planos fueron aprobados
por el gobierno y aplicados á su objeto, y que es equi-
tativo el precio cobrado por ellos,

El Presidmte de la Repilblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto señor
Gino Aloisi, en la suma de cuatro mil pesos moneda nacio;'
na] por sus honorarios profesionales en la confección de
planos y presupuestos de la referencia y . que pase este
expediente al Ministerio de Hacienda para que se' sirva
adoptar las medidas del caso, á fin de que se entregue á
dicho señor, por donde corespol1da, la expresada canti-
dad, con imputación á la ley N°. 4270 de 16 de Noviem-
bre de 1903.
Comuníquese etc.

QUINTANA,-j. V. GONZÁLs"z.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZLARRETA.-]. A.
TERRY.-JUAN A. MARTíN.

J)ecreto aprobnndo uo pro;recto pura obras de re"ueell)Uen
los ed"it1ciosocupados por In Escuela Xorlual de "IRe~tras
del Urugua,'._

Di\'jsión de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1905.

Visto el pro)'ecto prepararlo por la Inspección General
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, para
las obras de refacción que e" necesario ejecutar en los
locales que ocupa la Escuela Normal de Maestra:> del
Uruguay;
Teniendo en cuenta que ~s urgente la realización de

esos trabajos y que, en tal caso: conviene reducir en lo
posible el plazo que marca la ley para efectuarlas por li-
citación pública,

El Presidmte de la República-

DE(;RETA:

Art. 1() Apruébase el proyecto preparado por la InstriJ.cs
ci¿n General de Arquitectura, para llevar á cabo las obra-
de refacción necesarias en -los edificios ocupados por la
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Escuela Normal de Maestras del Uruguay, cuyo costo que-
da fijado en la suma de veinticuatro mil novecientos
treinta y tres pesos con cuarenta y tres centavos moneda
nacional.
Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de

veinte dias, contados desde la fecha del presente decreto,
la ejecución de las obras mencionadas, de acuerdo con
el proyecto aprobado.
Art. 3° La entrega de las propuestas se verificará el

día 14 de Marzo próximo, er: el !I'1inisteriode Justicia é
In;<trucción Pública y en el Juzgado Federal del Paraná.
En esa fecha y á las 3 p. m., se procederá en el despacho
del señor Subsecretario del ramo y en el señor Juez Fe-
deral, á la apertura de todas los propuestas que se hayan
presentado, e-n presencia de las interesados) ó sus repre-
:-;entantes legalmente constituidos que concurran al acto,
labrándose la correspondiente acta por el seilor Escriba-
no Mayor de Gobierno y secretario del referido juzgado.
Art. 40 Los proponente;; deberán llenar todos los requi-

sitos exigidos por las leyes de 20 de Julio de 1876 y 16
de Noviembre de 1903, é"ta sobre «edificación escolar»,
con arreglo á la cual se efectuaran los pagos de esta'l
ohras, sujetándose) á la vez, á las condiciones e;;tablecidas
pa~a esta licitación en los documeentos respectivos, que
estarán á dü'pusición de los interesados en la Inspección
General de Arquitectnra y en el expresado Juzgado Fede-
ral. Las propuestas que no llenaren los preceptos y demás
req nisitos legales, no serán ton-;,adasen consideración,
Art. 5° Comuníquese) pnblíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Ueereto autorizando cl flluciouBmento ele UII Curso CII In Es-
cuela Naeional ,Ic Comercio del itM!l1rio

[)ivi~ión de lnstru~ción Públic,l.

!:luenos Aires, Febrero 23 de 1905.

Habiéndose suprimido en el nuevo plan de enseñanza
para la Escuela Nacional de Comercio del Rosario, el Cur-
so de Contadores; }' teniendo en cuenta que es equitati-
vo permitir la terminación de sus estudios á lo,; alumnos
que han aprobado ya el primer afio de dicho curso,

'"
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El Presidmte de '/a Repúbhta~

DECRETA;

Art. 1° A.utorizase, por el corriente año escolar,- el fun-
cionamento del segundo año del curso de contadore~, en
la Escuela Nacional de Comercio del Rosario.

Art, 2° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ,

Decreto nOmlH"unt!o1111pl"oCe!loren la.seceioll del C"lcgio N,l-
eional Celltrnl

División de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Febrero 23 de 1905.

Hallándose vacante en la nueva sección del Ca legio
Nacional Central de la Capital, una cátedra de matemá-
ticas, y siendo necesario proveerla por aproximarse ya
la fecha para la inauguración del curso escolar,

El Presidmte de la ReplÍbüta-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase profesor de matemáticas en la nueva
sección del Colegio Nacional Central de la Capitol, al
señor ] uan E. Solá.

Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J, V, GONZÁLEZ.

Decreto iocOl'l)Orando 01 Reglamento en vlgenelo pRra IlIs Es-
cueh,s Normlllcs, olgunos capitulos y l\rtiClllos del decretado
pura los Colegios Nacionales,

Di,~sión de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1905.

Vista la precedente nota de la Inspección General de
Enseñanza Secundada y Normal, y
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CONSIDERANDO:

1° QUt: todo lo concerniente al orden, á la disciplina y
á la apreciación claúficada de los alumnos, en el Regla-
mento decretado para los Colegios Nacionales, es también
aplicable á las Escuela.'>Normales de Maestros y de Pro-
fesores:
2° Que sentado el principio de que todo examen de

alUmnos extraño" á un Colegio debe ser costeado por
los mismos, no hay razón alguna para con"ervar gratuitos
los de aquello" incorporados á la enseñanza normal;
3° Que la Inspección técnica del ramo debe tener á su

inmediato cargo todo lo referente á dichos alumnos, con
el fitl de que sus exámenes "e verifiquen cr'n el mayor
contralor posible; .
4° Que dichos exámenes deben incluir en forma pnn-

cipal la prádica pedagógica, obje!;o definitivo de ense-
ñanza normal,

El Prl'sidcu!f de la NejJlÍblita-

DECRETA:

Art. 1° hIientras no se dicte el reglamento definitivo de
las Esc'.lelas Normales de Maestros y Profesores, incorpó-
rase al que está en. vigencia, los siguientes capitulas y
artículos del decretade. para los Colegis. Nacionales:
Art. 2°. inciso 20 (condicionalmente)j (jo y 90 dei

art. 30; inciso 4" del art. 4°; artículo 7°.• odo el capítulo
VIII; todo el capítulo IXj artículos 81,83, 84, 86, 87 Y88:
90 al 94 inclusive; 97 al 119 inclusive; 113, todo el capi-
tulo XIII: todo el capítulo XIV, agregándose arto 125 en- .
tre las palabras Ejercicios Físicos y Tiro al blanco, «Agri-
cultura~ y ~Econoll1ía Doméstica~; arto 139; arts. -14~
al 15l~inclusive; artículos 163 al 166 inclusive: articulos,
173 al 181 inclusive.
Art. 2° Cada alUmno de una Escuela Normal incorporada

que desee rendir examen en una oficial, pagará un den':-
cho de veinte pesos moneda nacional.
Art. 3° Las mesas examinadoras de Jos alumnos á que

se refiere el artículo anterior, serán formadas por la Ins-
pección General, correspondiendo a sus miembros los emo-
lumentos fijad0s por el Art. 202 del Reglamento para los
Colegios Nacionales.
Art. 4° El examen de los alumnos de Escuelas Norma-

les, incorporados, constará además, en tercero y cuartD
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año, de do~ cla:;es de práctica pedagógica, que versarán
sobre ejercicios intuitivos)' lectura.
Art. 50 El aplazamiento en Pedagogía para los alumnos

regularf's é incorporados, ocasionará la repetición integra
del curso.
Art. 6° La hora escolar será de cuarenta minutos pa-

ra los dos primeros años y de cj¡:cuenta para los otros dos.
Los ramos prácticos tendrán horas de sesenta minutos.
Art. 7" Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Dccreio nombrando un l)rotcror en 111Escnela Industrial de
la Nacion

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Fekero 24 dc 1D05.

A fin de proveer la cátedra de Idioma Castellano va-
canle en la Escuela Industrial de la Nación,

El Presidente de la República-

DZ::RETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de Idioma Castellano en la
Escuela Indu!"trial de la Nación, en reemplazo del señor
Andres Ferreyra, que ha sido jubilado, al doctor iEstanis-
lao López.
Arí. 2° Comuníqu~se. ele.

{QUINTANA.
J, V. GONZÁLEZ.

J)ecreto Ilorubrllndo UDilroresor en In Escuela Normal de
Jlncstr8s de Tllcumán

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrcro 24 de 1[l05.

A fin de proveer la cátedra de Dibujo vacante en la
Escuela Normal de Maestras de Tllcumán,
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El Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. lD Nómbrase Profe.!lor de Dibujo en la Escuela
Normal de Maestras de Tucumao, al sellor Ricardo Reto.
An. 2° c.lmuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nOlllbrllndo ulla Ilrofe!!ora en la E!!tllela Xormal 11('
)Iae!!trll!! tle la Rloja

Di\'isión dc Instrucción Publica.

Bucnos Aires. Febrero 24 d~ 1\)O~.

Vista la renuncia que se acompaña,

El j-)residnde de la Repzíblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por la señon.
ta Amalia Agüero, del puestp de profesora de grado
que desempeñaba en la Escuela Normal de Maestras de
La Rioja. y nómbrase en su reemplazo, á la señorita Pe-
regrina Oún.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QlJlNTANA.
J. V. GONZÁLE".

J)('eret" conOrlllautlo cn!!lUpuesto 1\uno prot'esoru de la Escuel:l
NOl'lnnl tIe Villa Mercede!! de SIlO J~uls

División de Instrucción Pública..

Buenos ."-ires, Febrero 24 de 1\J05.

Habiendo sido incorporada en la ley de presupuesto VI-
gente la catedra de Idioma Castellano que por decreto
de fecha 11 de MarZQde 1904 se adjudicara provisional-
mente a la señOra CeJina L. de Garcia, en la Escuela
Normal de Villa Mercedes de San Luis; teniendo en cuenta
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respectivamente, imputándose al Inciso 10, Item 88, parti-
da 5, Anexo E del Presupuesto.
An. 2° Ct)muníque;¡e, etc.

QUINTANA.
J. V. GÓNZÁLEZ.

Decreto nombrando I"roresor de motemiltil'lns en el Colegio
Nneionnl de 'l'ncnmán

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1905.

A fm de proveer una de las dos cátedras de malema-
ti('a~ vacantes en el Colegir¡ Nacional de Tucumán, en
virtud de hallarse comprendido en las disposicionas del
acuerdo de 14 de Diciembre último, el sellar Francisco
l\farina' y Alfara que las desempeñai.Ja,

El !)Núde1ltf de la República-

DECRBTA:

Art. l° Nómbrase Profesor de Matemáticas en el Cole~
gio Nacional de Tucurnán, en reemplazo del doctor Fran-
cisco Marina y Alfara, al señor José P. Avila.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrlludo Rector y l'ieerrcetor del t:oll';tiu NnclODlIl
de Cntnmllrcn

DiI;sión de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1£105.

Encontrándose vacante los puestos de Rector y V.ice~
rreClor del Colegio Nacional de Catamarca,
,Fj ¡'residente de la Repúbliea-

DECRETA:

.Art. l° Nómbrase Rector y Vicerrector del mencionado
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Buenos Aires, Febrero 25 de 1905,

División de Instrucción Pública,

633

QUINTANA.
J. V, GONzl..LEZ

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

QUINTANA.
J.-V. GONzALEZ.

V¡.;IIHERO

Siendo necesario mantener para el corriente año, el pues-
to de Maestra de Instrucción Primaria en la Escuela Pro-
fesional de Mujeres N°2 de la Capital,

SE RESUELVE:

Que la Contaduría General liquide, á cantal' desde el 1"
de Enero último1 en las planillas de sueldos del mencio-
narlo Establecimientol el que corresponde á la Maestra de
Instl uccicin Primaria, señorita Eduarda Rodríguez Larreta:
que se imputará al inciso H, ítem 6 del Presupuesto vigente,
Comuníquese, etc.

A fin de proveer la cátedra vacante en el Colegio Na.
cion~1 de Santiago del E"tero,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de !lhtemáticas en el Colegio
Nacional de Santiago del Estero: al Ingeniero Manuel Ga.
lIardo.
Art. 2(1 Comuníquese, etc.

División de Instrucción Publica.,

Kesoluciim orden"nilo una liquidación'" la Escnela Profesio-
nal de Mujeres N0 2

Decreto nombrando 110proCesor en el Colegio N"acional dc Snll-
tingo del Estero

establecimiento, á los profesores normales sel10res Adolfo
Castellanos y Francisco Sotomayor, respectivamente.
Art. 2° Comuniquese, etc.



634 ~lI"'ISTF.HIODE .JFSTlCIA t 1, PÚBLICA

.l.cu{'rilo "IlrobulIdo d presupuesto de las obras de Dmpllucfoll
en el eiliUeio del Cole;¡;ioNllcioual del Rosario

División de lnslr~ciónPúbJica~

Buonas Aires, Febrero 25 de 1905.

Visto el presupuesto y especificaCIOnespreparados por la
Inspección General de Arquitectura_del Ministerio de Obras
Públicas, para llevar á cabo las obl as de ampliación ó
adicionales á las de reparación é higiene que ejecutan en
el edificio del Colegio Nacional del Rosario los señores
Weill Hermanos, en virtud del contrato que existe cele-
brado con ellos y aprobado por Decreto de 12 dE' Sep-
tiembre de 1904,
Teniendo en consideración que es urgente la realización

d~ dichas obras complementarias y que con areglo á los
artículos 41-y 42 de la Ley de Obras Públicas, corresponde
t:ncomendar su ejecución á los mencionados empresarios;

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistTOs~

RESUELVE:

Aprobar el presupuesto y especificaciúnes de la refe-
rencia, v encomendar la ejecución de las obras de am-
pliación~que ellas comprenden, á los contratistas de las
primitivas que se efectúan en el edificio del Colegio Na-
cional del Rosario, sefiores Weill Hermanos, por la suma
de 1Iltl'Vemil cuatrocientos setellta y ocho pesos con ciJlcUflltay
1tue7Je centavos moneda nacional, que deberá imputarse al
Inciso 16, Item 8, Anexo f.. del Presupuesto para el corriente
año.
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y,

á sus efectos. vuelva este expediente al Ministerio de Obras
Públicas.

QUINT ANl-i.- J. V. GONZÁLEZ.~RAF AEL CASTILLO.
-C. RODRfGUEZLARHETA.~A. F.
ORMA.~ J. A. TERRY.
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Decreto l"ó'orgauizlIudQt'i Jlcr"olllll tliró'cth"o ~. doceute de lo
l~,,('ueltl X;ll'iollol de Comercio tle Coucortlltt

División do Instrucción Püblka.

Huenos Aires, Febrero 25 de 11105.

Siendo nece<;ario reürganizar el personal directivo y
docente de la Escuela Nacional de Comercio die Conc,)r-
dia. de acuerdo c('n el plan de estudios dictado con fe-
cha 18 del corriente mes,

El Pnsidmte lif la Ncpitblica-

DECRETA:

Art. 1" Queda reorganizado el personal directivo y do-
ceme de la Escuela Nacional de Comercio de Concordia,
en ia ::;iguiente forma:
Director y profewr, el señor Luis J. Dllc1ó~.
Profe50r de práctica de Escritorio y Contabilidad, el

señor Fernando RodrígLlez.
Profesor de Frances, Práctica de Escritorio y Contabi-

lidad (tres c,Hedras) el <:;eñorAlejandro Rolland.
Profesor de Economía Política, Derecho Comercial y

Geografía, el doctor Alfredo Rodríguez.
Profesor d~ Castellanu y Correspondencia comercial: el

s;eñor LuiE:]. Duclós
Profesor de Aritmética Comercial (dos cátedras), el se-

üor Pascual Rozada.
Profesor de Caligrafía el señor Manuel Madariaga.
Profesor de Pr.oducto;;;Mercantiles y Castellano, el se.

fiar doctor Ignacio Menéndez.
Profesor de Frances é Inglés, Práctica de Escritorio,

Estenografía y Escritura I\Iecánica (dos cátedras) el señor
W. 'VVakefieldHaughtof!.
Secretario, en reemplazo del señor Julio Bello; que ha

pasado á prestar sus servicios en otro Est&blecimiento: al
señor Alejandro Rolland.
Art. 20 Los sueldos de los profesores señores dodor Al.

fredo R0dríguez, Luis J. Duclós, Dr. IgnacIO Menéndez,
Alt'jandro Rolland (una cátedra) y Sr. W. Wakefieid Haug-
hton (dos cátedras), cuyas asignaturas exceden á las que
fija la Ley de Presupuesto en el ítem del mencionado
Establecimiento, se imputarán al acuf!fdo de fecha 3 del
corriente, que autoriza dkho gasto, y se líquidarán des-



1:i36 !lIINIST~'HlO DE .JlrSTICIA .E L PUBLICA

de ello de Marzo próximo, con excepción de una d~ las
del señor;Rolland y la del doctor Alfredo Rodríguez que se-
rán abonados desde el 1~de Enero ppdo.
Art. 3° Cornuuiquese, etc.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Deerdo nceplnndo In donuclón de UDn maDlInlln de terrcno,
pnrn construir el cdificlo dl'stlnnd" ni Uolcgio N'lcionRI d.:
Tucum:i.n.

Dj-''¡SiÓll d instrucci<.Ín Pública.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1905.

Vista la precedente nota del Gobif'rno de la Provincia
de Tucumán, manifestando que en virtud de autorización
especial legislativa, ha llegado la oportunidad de hacer
efectiva la transferencia á favor de la Nación, de la man-
zana de terreno ubicada entre las cal:es ~Muñecas", «San-
ta Fe~, «Maipú•• y ~Boulevard Sarmiellt0~, que anterior-
mente se habí~ designado para construir en ella el edi.
ficio que existe proyectado y contratfido ya, destinado al
Colegio Nacional, y quP., en su consecuencia, en nombre
de la provincia que representa hace formal cesión, desde
luego, del expresado inmuebk, pidiendo á la vez se co-
misione á la persona que ha de subscribir la correspon-
dIente escritura publica del caso y que sea devuelto a la
provincia el antiguo edificio en que funcionaba el referi-
do establecimiento;
y teniendo en consideración, respecto de este último

punto, que no será posible deferir á ese pedido¡ por el
momento, por cuanto una parte del local del mencionado
antiguo edificio se encuentra actualmente ocupada por
una sección de estudios del citado colegio, instalada á
causa de la reducida capacidad de la ca~a particular que
existe arrendada para el funcionamiento regular del mis-
mo, hasta tanto se terminen las obras que en breve debe
comenzar, de con'Strucción del nuevo edificio, y sea éste
en (regado al servicio público, efectuado 10 cual se podrá
recién acceder á la solicif'.1dformulada por dicho gobierno,
El P1"fsidfflte de la Repúblita-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la cesión definitiva que hace el Go-



FEBRERO 637

bierno de Tucumán al de la Nación, de la manzana de
terreno de la referencia, con destino á la construcción del
edificio proyectado y que existe contratado, para el Cole-
gio Nacional de dicha provincia.
Art. 2° Comisiónase al Rector de ese colegio, don Sixto

Terán (hijo), para subscribir juntamente con el funciona-
rio que fuere designado, la escritura pública de trans-
ferencia al dominio de la Nación del inmueble donado, en
forma de tres ejemplares, que destinará: uno al respectivo
l\lillisterio del Gobierno local, otro á la Contadurla Gene-
ral de la Nación y el último, al archívo del establecimien.
to á su cargo, dando cuenta de todo ello á la superioridad.
Art. 3Q Por el Ministerio de Obras Públicas se dispon-

drá lo conveniente á fin de tomar posesión de la manza-
na de terreno cedida y si fuera llegado el caso, la traza
y replanteo de las obra:.: adjudicadas al seI10r Virgilio
López Garcia, ordenando su inmediato comienzo.
Art. 4" Agra':!ézcase al Gobierno de la provincia de

Tucumán, la donación de la manzana de terreno de que
se trata, manifestándole al propio tiempo que por las ra-
zones aducidas, el de la Nación no puede decretar, por
ahora, la demoli"ión del edificio antiguo, que ha solicitado.
Art. 5° Comuniquese, á quien corre"'ponda, publíquese

y dé.se al Registro Naciona.1.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Acnerdo aprobantlo 1111proyecto .!Inra la ejecucion ,le obras
Cflmplemental"insen el edUlelo de la :Es~ueln Normnl de Pro_
fe!iloreS tle la Cn)lltaJ.

Dh"isión de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 190.~.

Visto el presupuesto preparado por la Inspección Gene~
ra1 de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, pa-
ra lleva.r á cabo algunas obra~ complementarias que son
de urgente necesidad, de las de ensanche del edificio ocu.
pado por la Escuela Normal de Profesores de la Capital,
de las que son concesionarios los señores Juan Bada y
Cía., y teniendo en cuenta:
Que los precios unitarios fijados en dicho presupuesto

á los materiales de construcción á emplearse en las C'bras
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adicionales pro,yecladas, son los mi"mos que lo:;; consIg-
nados para la realizaciün de Jos trabajos de ensanche;
Que, en consecuencia, y con arreglo á los artículos 41

y 42 de la Ley de Obras Públicas que rige el caso, á lu
aconsejado por la mencionada Inspección General d,~ Arqui-
tectura y á la precedente declaración, corresponde eneo
mendar á los concesionarios nombrados- la ejecución de
las obras complementarias de que se Iraia.
Por estas consideraciones \. de e<mformidad al artículu

22 de la expresada Ley, -

81 Prtsidmte de la Repúólica, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Aprobar el presupuesto preparado por la Inspecclón Ge-
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, pa-
ra llevar á cato las obras complementarias indispensables
en el edificio de la Escuela Normal de Profesores de la
Capital, y encomendar la ejecución de las mÍ!;;mas á lo:;
concesionarios de las de ensanche, señores Juan Bada y
Cia., mediante la reb<0a de tres diez por ci~nto sobre di-
cho presupuesto, ya establecida por el primitivo Contrato,
Ó sea por la suma lÍrluida de diez.Y seis mil. noventa .r
un pesos con cincuenta y siete centavos moneda nacional,
á que queda reducido, pagader.; en efectivo ó en titulas
de «edificación escolar. autorizados por la Ley 4270 de
16 de Noviembre de 1903, á opción del gobierno.
Comuníquese, etc., y á sus efectos, vuelva este expe-

diente al :Ministerio de Obras Públicas.

QUINTANA.-j. V. GONZÁLEz.-RAFAEL CASTILLO.
- C. RODRfGUEZ LARRETA. - J. A.
TERRY.-JUAN A. MARTíN.

Aeuerdu Ill)robaudo f'1 lIrreudn:mlento de una eusa lJrlr[l 1"
sueurf!lll de InEseuehl Nacioulll de Comercio de la C"pitlll

División de Inslrucción Publica.

Btlenos "-\ires, Febrern 27 de iDO;).

Vista la presente nota de- la Dirección de la Escuela
Nacional de Comercio de la Capital, en la que solicita
autorización para contratar un local destinado á la in~ta-
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lación de la Se'2ción Sur de ese Establecimiento, recen-
temente creado, y verificar al mismo tiempo algunas re-
facciones que son necesarias para dejar el edificio en
condiciones apropiadas; r de acuerdo con lo informado
al re>:pecto por la Inspección General de Arquitectura del
Ministerio de Obras Públicas,

li.l Pnsidmte de la Re'púhlica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

1° T,)mar en arrendamiento. con destino á la instalación
de la Sección Sud de la Escuela Nacional de Comercio de
la Capital, la casa de propiedad de don Agustín Caffera-
ta, situada en la calle Martín Garcia N° 874,

2° Apruébase, en conseeuencia, el contrato <':IueC(lrre
adjunto á este expediente, el que sera firmado en prueba
de confurmidad por el "eñor i\'Iinistro de Justicia é Ins-
trucción Pública,

S. Aut0rizar á la DirecciÓn de la mencionada Escuela
para invertir la suma d~ Ó 2.930,84 ill/n dos mil 1l0'U'CCU'1/tos

trfwtll pesos con ocltmta J' Cllat1"O Ci'Jl!avos moneda nacional.
de acuerdo con el presupuesto y croquis que se acompa~
ñan, en las refacciones que son necesarias en el edificio
tomado en arrelrdamiento.

4° Expidase, por separado, orden de pago por la can-
tidad expre.;;ada, con imputación al inciso 16, item 8, anexo
E del Presupuesto vigente,

5° Comuníquese, publiquese y archívese.

QUINTANA.--j. V. GONzAu,z.-RAFAEL CASTILLO,
J. A. TERRY.-j. A. MART1N.-ENRIQUE
GODOY,

J)ecreto couOrmnml •• en MI IlUe!!to a UII l,rotcSol' del Colegio
Nacional de TUCUIlUlll

División de Instruceión Pública.

Buenos Aires, Febrero 2i de ';905.

Visto el preceden le informe, y cnnsiderando que el se-
ña!' Carlos Hankes reune los requisitos exigidos por laO'
disposiciones vigentes, para poseer en efectividad )a cá-
tedra que desempeña interinamente en el Colegio Nacío-
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nal de Tucumáo; y por los fundamentos del decreto de
20 de Septiembre último,

EL Pl'uidmte de La República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase, con carácter permanente, en la cá.
tedra de Inglés que provisit)oalmente ejerce en el Colegio
Nacional de Tucumán, al señor Carlos Hankes.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto dictando el Reglamento de Jos Colegios Nacionales

División de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Febrero 27 de 1\l05.

Teniendo en cuenta la circunstancia de hallarse el Re-
glamento de los Colegios Nacionales del 20 de Junio de
¡:':¡93, modificado parciilJmente por numerosas disposicio-
nes posteriores, que hacen ya difícil la aplicación y con-
sulta de uno y otras, y exponen la dirección r:feesos es-
tablecimientos á múltiples confusionea y abusos, y

CONSIDERANDO:

1° Que es indispensable ya reunir en un sólo cuerpo
con estricta unidad y annonia de criteriú, jos varios de-
cretos que afectan la organización, gobierno y disciplina
de los colegios nacionales, incorporándoles, además, los pro-
gresos que el país ha realizado en tales materias, y á ma-
nera de estatutos que aseguren la realización continua y
metódica de los principios que sirven de base al régimen
didáctico de Jos mismos;
2° Que las sucesivas conferencias ó asambleas del pro-

fesorado secundario nacional, así como la experiencia de
otras épocas, han demostrado la necesidad de dar á la
persona de los rectores mayor suma de autoridad efecti.
va, aparte de la que, por su saber} carácter y conducta,
sepan conquistar ante los estudiantes, el cuerpo docente
y el público, lo que sólo puede hacerse por medio de un
decreto del Poder Ejecutivo, que delega en ellos una par~
te considerable de las facultades de orden y disciplina que
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le corre;;ponden, como ocurre en el caso de la vigilancia
que debe ejercer sobre el cümp"rtarnientll de los alum-
nos fuera del colegio, y en el de las correcciones que ne-
ceúta imponer por faltas durante la vida escolar;
30 Que en cuanto resp~cta á los profesore~, es ahora

más que nunca necesario establecer un conjunto de re-
gla" imperativas que den por resultado mayor disciplina
y consagración ai dese:npeno del cargo, por ser ésta la
única forma en que sera p05ible el progreso intelectual y
;l1oral de cada uno de 105 educandos, directa y p~rsonalw
mente contraloreado por el catedrático en su, e,;tudio y
en su conducta, y el cumplimiento dentro de los términos
establecidos, de los programas de cada asignatura. Sólo
así se podrá. también, levantar el nivel general de la enw
señanza, el que decaerá siempre á consecuencia de la ex-
cesiva tolerancia de los profesores con su,;;discípulos y de
los rectores con aql1éllos, qul:'. hacen iluilorias las mejores
combinaciones académicas y los más sanos propósitos, pues
se traducen en indisciplina y aversión al estudio;

40 Que debiendo el gobierno interior de los institutos
secundarios de la Nación, tender gradualmente hacia la
adopción de las más adelantadas forma-s á que h", llega-
do en otros países, como la eliminación paulatina de los
exámenes reglllares y su substitución pQr UIl régimen ra-
cional de estricta disciplina que se funde en la asistencia
infalible de los profesores á su clase, y en la enseñanza
y atención personal de ellos á cada uno de sa.s alumnos,
á fin de p:Jder verificar y clasificar sus progresos diarios
y S,ll aplicación al eSludio,-e:s indispensable fundar por
medio de un reglamento nuevo, inspirado en aquellas
idea'), un orden disciplinario y didáctico que ponga á
cubierto de las relajaciones y los abandonos tan perni-
ci,)sos para las direcciones como para las cátedras;

50 Que penetrado el Poder Ejecutivo de las condicio-
nes en que actualmente se encuentran los colegios nacio-
nales,-Ios que á pesar de los muchos progresos reali"a-
dos, aur. no han llegado á su perfeccióu, y trae cada día
nuevas exigencias y mejoras que no deben tardar en in-
corporarse á el1:.sl-se halla dispuesto á mantener en to-
do su rigor las prohibiciones y ..,anciones penales del Re-
glamento, para q.ae la disci.plinay la ensenanza sean hecho.s
reales y la autOridad de los rectores respetada y consol1.
dada por la invariable confirmación del superior, hallán.
duse contenidas dentro del mismo las limitaciones á la
autoridad interna, para impedir abusos, arbitrariedades é
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injusticias que tanto pervierten el orden) de5quician la ar-
monia entre el personal directivo y docente e influyen en
forma deplorable sobre la ensenanza moral y cívica que
debe de5pr~nderse de todo el régimen escolar y de la con-
ducta de aquella~ alttoridade.;;, dentm j fuera del estable-
cimiento.
6° Que por lo concerniente á los alumnos, el reglamen-

to debe contener todas la¡: disposiciones necesarias para
definir sus derechos) y ordenar el cumplimiento d~ sus
deberes individuales y c"lectLvos hacia los superiol'~;; )'
los maestros, en todos los actos de la vida escolar, pues
el colegio no es s610 una casa oficial donde se adquiere
una suma determinada de nociones científicas, sino un
verdadero bogar donde se cultivan elevadas virtude:") co-
mo la amistad entre compañeros y m3.estros) el respeto,
el estímulo y la cooperación recíprocos.; el amor al orden
y á la iibertad, fundados en nociones serias sobre el orden
social y sobre el valor real que ti~ne la inteligencia y el
corazón en la conducta y el ,carácter, y en el ideal su-
perior de concurrir por la ilustración general al engran-
decimiento creciente de la República, de la cual todos los
institutos de enseñanza deben ser una síntesis orgánica y
moral.
- Por estas consideraciones:

81 Presidmte de lit República-
DECRETA:

Desde ello de Marzo próximo regirá el siguiente;

REGLAMENTO PARA LOS COLEGIOS NACIONALES

CAPÍTULO 1

DEL HECTOR

Art. ¡o Cada Colegio N"cional o;;erá dirigido por un
Rector que nombrará directamente el Puder Ejecutivo.
Art. 2° El Rector tiene facultad para tomar por cuenta

propia todas las medidas disciplinarias que crea conducen-
tes al mejor cumplimiento de las leyes y decretos ema.
nadas de la :mperioridad y á 1a buena marcha del Cole-
gio, tanto con los alumnos como (;on el personal docente
y subalterno.
Art. 3" Son deberes del ReCtol:
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1" Furmar el Reglamento interno del Colegio, some-
tiéndolo á la aprobación de la Inspección General.

2° Asistir diariamente á las cla:>es,á fin de informarse
del puniual cumplimiento de los profesare;;, alumnos
y empleados, debiendo substituir en sus clases á
los catedráticos que hItaSen y dividiendo este tra-
bajo con el Vicerrector, sin perjuicio de anotar la
falta al ansente.

3° Velar sobre la exacta illversión de los fondos entre-
gddos para alender las necesidades del Colegio y
autorizar dicha inversión cuidando de que aquéllas
sean inmediatamente llenadas.

4" Nombrar á los celadores y demás emplead0s infe'-'
riores, dando de ello cuenla al Milllslerio

5° Suspender y proponer la smpensión de los profe-
sores que falten á su debpr.

(:i0 E1evdT con su inf,)fme todo asunto relativo al Co-
legio, á los profesores, alumnos y empleados, en la
il1leligencia de que. no se dará cur.so á los qLle no
sean remitidos por su conduclO.

7" Elevar á la Inspección General, antes del lo de
Febrero de cada añcl, la estadislÍcá anual del Esta-
blecimiento.

_8° Proponer las medida~ que crea conducentes á la
mejora y IT,archa regular del Colegio,

!), Reunir cada quince día,;; al personal doct'nte, COil
el objeto de que los profesores bajo su dirección y
consentimiento se pongan de acuerdo para conservar
la correlación de los ramos que enseüall. De es-
tas reunione5 debe levantarse un "Ieta cada vez,

.Art, 4° Está prohibido al Rector:
1° Dar leCcl0l1e5 part:eulares de las materias que for-
man el plan de esludios del colegio, y ser profesor
en cualquiera de los estabkcimientos oticlales Ó
incorpurados que dependan del l\'lil1ls;terio.

2" R':gentear mas de una clase en el establecimienlo
qtle dirige, y desempei"iar cualquler puesto admi-
nistrativo En él

3" Decretar la habilitación para inscribilse como
alumno sin haber llenado los requisitos de ingl'eso,
y expedir certificados de estudios completos si el
q lle lo solicita no tiene aprobadas todas las materias
correspondientes al plan pllr el cllal comenzó di-
ch<l.';esludio;; .

•01.0 Elevar á la superiorida<i asunto::; ó solicitudes que
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pidan excepciones de leyes, decretos y disposicio-
nes vigentes, ó que impliquen la violación de los
mismos, sean ó no á titulo de gracia.

Art. 50 El Rector incurre en respon~abilidad en todos
los casos en que no haga efectiva la de sus subordina-
dos, cuando éstos falten á sus deberes.
ArL 60 El Reclor tomara posesirJn rle su puesto ante

el saliente ó ante el que haga sus vece;;, y en defecto-
de ambos, ante la persona comisionada por el Ministerio,
recibiendo el Colegio baio prolijo inventario.
Art. r El Rector pudra observar y hasta rechazar los

textos que los profesores usen, si no los considera ade-
cuados para la enseñanza, dando cuenta de ello á la Ins-
pección General; pero no podrá reC'omendar ninguno .

.CAPiTULO II

DEL VICERRECTOR

Art. 80 Corresponde al Vicerrector:
1° Desempenar las funciones del Rector, cuando és-
te se halle impedido de hacerlo.

20 Auxiliar al Rector ~n el cumplimiento de sus de-
bere".

30 Recibir y comunicar las órdenes del RectN,
cuidando de que sean fielmente cumplidas.

4° Cuidar' inmediatamente del orden, de la disciplina
v de la enseñanza.

50~Vigilar el cumplimiento de las suspensiones que
sean impuestas á los alumnos.

6? Dar cuenta diariamente y por escrilo al Reclar, de
la marcha del Colegio) archivanf}o estus informes,.

70 L!ev¡¡r un registro general del colegio, en el que
se anotará el número de orden de cada alumno, di-
vidid0s éstos .por cursos; el nombre, la edad. la na-
cionalidad, la procedencia, las faltas de asistencia-
las suspemiones que se le impongan y las"c!a;:ificacio-
nes que obtengan. Cada registro servirá sólo para
un año escolar, debiendo ser cerrRdo al terminar
éste, bajo las firmas del RectOr y del Vicerrector.

80 Llevar un' libro de asistencia de profesores y otro
de empleados, en los que an')tará diariarmente el
nombre de los que falten, _el tiempo que dure la
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ne lugar.

'00 Llevar un libro de lecciones en que se anotarán
diariamente los lemas que hdyau servido á ;'cada
profesor.

10° Llevar un registro especial para los alumnos in-
corporados y libre,:, en el que se anctará el nombre
de cada uno, su edad, su nacionalidad, su proce-
dencia. el CUfS')que le corre"ponde y las clasifica-
cIOnes obtenidas en los exámenes, rigiendo para la
dirección de dicho libro lo que está indicado en el
inciso í.

11° Ejercer Ínmediata vigilancia sobre el libro de fal-
tas de conducta que llevará el empleado que él de-
¡:.igne y en el que anotará las faltas de disciplina de
cada alumno: la fecha de las misma.;:;,las suspensio-
nes impuesta.': y el nombre del profesor ó emplea-
do que las hubiese impuesto.

12° Presentar al Reclor el último ala de cada mes, pla-
nillas demostrativas de la falta de asislenc'ia de lo;;:
profesores y empleados con referencia a lo;, regis-
tros respectivos..

Art. 90 Son aplicables al Vicerrector las disposicione:;
contenidas en los incisos 1° Y 2° del Art. 4° y en el Art.
5", siéndole aplicable, todas: las concernientes al Rector
cuando ejerza funciones de tal.

CAPjTULO III

DEL "ECRETARlO TESORERO

Art. 10. El Secretario desempeñaril también ,las funcio-
nes de TesorfOro.

Ar~. 11. £1 Secre',ario no puede ser alumno ni desem-
penar en el colegio otros puestos que los docent>,.5.

Art. 12. Son deberes del Secretario C0mo lal':
10 Autorizar la firma del Rector en los certificados

que se expidan.
20 Formar los expedientes de los asuntos que entren

á Secretaría y las carpetas relativa~, donde anotará
toda la tramitación que aquéllos sigan .

.')'1 Llevar el archivo de todo~ los documentos pe rte.
necientes al colegio.
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4° Redactar las comunicaciones que se dirijan por "el
H:ector.

5° Expedir las boletas de matrícula, permiso de exa-
men y los certificados de estudios, llevando al mis-
mo tiempo los regisl"Ws respectivos.

6° Llevar los libros y registros que se deferminan en
los artículos 22 y 23.

7° Formar al fin del afio escolar los re.'úmenes y cua-
dros estadísticos de los exámenes rendidos en el
año.

So Formar legajos de todos los documentos que entren
a Secretaria, subdividiéndolos por secciones,

9° Conservar bajo su guarda el sello del colegio.
10. "Formar las lista de los estudiantes-in5criptos para
rendir examen, clasificados separadamente por años
de eSlu.dios, asignaturas de cada año y categor ia
re!'pec[Jva,

11. Evacuar todas las diligencias que el Rector le
ordene, de acuerdo con el presente reg1<unento,

12. Pasar á fin de año al Rector, la estadística de los
ti abajas realizados por la Secretaría.

Art. 13. Son deberes del Secretario como Tesorero:
l° Llevar la contabilidad de los fondos que entren á
Tesorería, en los libros respectivos.

20 Cllbrar los derechos de matriculas, examen y cer-
tificados, depositando diariamente los fondos en el
Banco de la Nación á ]a orden del 1l."1inisterio,y
consignando en las boletas respectivas el ¡"ecibode
las cuotas que perciba.
3° Pagar con aut'"lrizacíón del Rector las cuentas del
colf'gio, recabando los recibos correspondientes; y
percibidos que sean 103 fondo.'1para el pago de suel-
dos y gastos, hacer el abono de los primeros en
mano propia a los prüfesores y empleados del co-
legio, recabando sus firmas en la planilla respectiva.

4° Usar un sello fechador con el cual marcará las
boletas de matricula, de ptrm¡so de examen y de
certificados que expida, los boletos ó recibos de
dinero y los documentos que emanen de él ó en
que él t:jerza algún acto.

50 Formar en oportunidad para remitirlas á la Con-
taduria General, las cuentas d~ sueldos, las de los
g"l.stos generales y las de los fondos recibidos por
derechos de matrículas y exámenes, acompa¡'janoo á
estas última" como comprobantes de entrada, las
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relaciones nominale" de 1<)S alumnos que hubiesen
abonado eses derechos, y como comproban1e5 de sali-
da los recibos de los depósitos efectuados. Tadéis estas
oper<tciones deben 'estar sujetas á lo dispuesto por
la Ley de Contabilidad y sus decretos reglamentarios.

6" Tener á su cargo la caja del colegio y fodos los
documentos que se relacionen con la Contaduría y
Te.;;oreria del mismo.

Art. 14. La Secretaría llevará los siguientes libros co~
rrespondientes á la TesoTf:ri,,:

1° Libro de caja.
20 Auxiliar de ('aja N°,1, derechos de exámenE's y
matriculas.

3" Auxiliar de caja 1\;02, sueldos.
4' Auxdiar de caJ.a N° 3, gastos generales.
5° Auxiliar de caja N° 4, cp.rtificados.
6" Auxiliar de caja N° 5, depó,itos.

Arlo 15. Tanto la caja como los auxiliares, ;;erán balan~
cea dos á fin de cada mes.
Art. 16. Todos los libros deben estar foliados, cnJltenien.

do en su última página la constancia del número de fojas,
firmada por el Rector, y los asientos deberán hacers:€ con-
forme á lo dispuesto por el Código de Comercio
Art. 17. Las boletas de matricula, permiso" de examen

y recibos por certificados .. \levarán sus talones re;opeclivoO';
unos y otros estarán numerado.;;, correspondiendo entre sí
la numeración con la del regi.;;tro respectivo.
Art. 18. Etl el talón de cada boleta de examen se de-

jará con"taneia del nombre del solicitan le, materias de exa.
men y año á que c(lrrespondan, así como el importe del
derecho abonarlo ó la nata correspondiente á su exonera~
ción.
Art. 19. Tratándose de boletas de matrícula, la boleta y

el talón expresaran el afio de e5ltudios que el peticionante
va á cur.,;ar.
Al't. 20. Respecto de los recibos por Cf'rtificados. el

talón deberá contener el nombre del estudiante y el im-
porte del derecho abonado.
Arl. 21. La Secretaría formará un expedi.ente á cada

alumno que ingrese en el colegio, el cua'l empezará con
el escrito en que solicita dicho ingreso y continuará con
todos los documentos y a~luaciones relativos á aquél.
Art. 22. La Secretaría consignará SllS anutacione,; es.

peciale:; en los libros y registros siguientes:
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1° Libro de inventarios.
'2° Libro copiador.
3° Registro de matrículas.
4° Registru de exúmenes.
5° Registro de permis('s de examen.
6° Registro de certificados.

Art. 23. Estarán también a cargo dó';la Secretaria:
l° El libro de in~_truccionesde l"s inspectores.
2° 'Los libros de actas de las rewluciones del persa.

nal docente,
Art. 24. En el "Libro de lnventarios~ se numeranin por

orden de clase. el mobiliario, todos Jos objeto,:, inSlru.
mentas y aparatos de enseñanza que pertenecen especial-
mente al colegio; se agregarán suc~sivamente los que o;e
adquieran, y su contenido servirá de base para determi-
nar la responsabilidad de los guardadores_

Art. 25. Cada foja tendrá cinco columnas verticales: la
primera 1)l1rala nómina de los objetos~ la segunda para
su precio de costo) la tercera para la fecha de la c()m-
pra, la cnarta para la salida de aquélla con indicación
de causa, y la quinta para establecer el estado en que
se halle el cbjeto.

Art. 26. Se trasladarán al tLibro Copiador» todas las
comunicaciones, estados ó informes que el Recturado di.
rija á otras autoridacles ó personas, sin excepción alguna.

Art. 27. En el libro tRegistro de l\'latriculas. se anota-
rá: ~l núm¡:¡o de órden, fecha de inscripción, nombre, do-
micilio, nacionalidad del solicitante, años de estudio que
va á cursar, nombre, domicilio, nacionalidad y profesión
del padre ó madre, tutor ó encargado. La nlll~eración ha
de corresponder al boleto 'lue se entregue y á su talón,
y al asiento en el ",Auxiliar de Caja nO 1».

Art. 28. El ~Regi~tro de Exámenes» se compondra de
los cuadros formados con los datos que arrojen las actas
respectivas.

Art. 29. El «Registro oe Permisos de Exámen. conten-
drá el número de orden, fecha, nombre, clase de estudian-
te; materias de que va rendir examen, y la numeración
corresponderá al boleto que s:e entregue y á su talón y
al asiento en el «auxiliar de Caja nO 1~.

Art. 30. Las actas de exámenes formarán un legajo que
se archivará por años con sus rótUlOS respectivos.

Art. 31. El «Registro de Certifieados~ servira para dejar
en él copia de todo.>:los certificados de estudios, ya sean
parciales ó generales, que se expidan por el Rector.'
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CAPj,ULO IV

DEL BIBLIOTECAIUO-ESCRIl3lENTH

Art. 32. Son deberes del Bibliotecario:
10 El arreglo y conservación de los libros <:lela Bi-
blioteca.

2" Llevar un libro de emrada donde anotará el mes
de ingreso de cada obra, su procedencia, númern
de volúmenes de que consta y clase de encu<\der-
nación; cada libro deberá llevar el sello de la Bi-
bli0teca.

3" Clasificar metódicamente los libros en la forma que
determine la Inspección :General.

4" Llevar una estadística del número de lectores y de
los libros consultados.

o" Prestar ayuda al Secretario en sus trabajos, cuan-
do el Rector lo determine.

Art. 33. En ningún ca<;;ose podrán sacar libros, salvo
orden escrita del Rector y bajo recibo del que los lleve.
La obra no podrá ser detenida más de quince dias.

CAPÍTULO V

DE LoS CELADORES

Art. 34. Son celadores los empleados especialmente des-
tinados á com:ervar el orden y la disciplina del colegio.
Art. _35. Corresponde á los celadores:
10 Vigilar la conducta de los alumnos dentro y fue-
ra de las aulas.

20 Tomar la lista de las f'lltas de lns alumnos y asen-
tarla diariamente en el libro respectivo.

30 Cuidar de que en las aulas no falten los útiles neo
cesarios para la enseñanza.

4° Pa"ar diariamente un parte al Vicerrector, de las
novedades que ocurrieren.

Art. 36. Los celadores estarán en el desempeño de sus
funciones bajo las órdenes inmediatas .del Vicerrector.
Art. 37. En los colegios en que por la cantidad de alum-

nos y división de clases sea necesario, podrá haber un
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celador que con el título de jefe de- celadC'res trammita
á éstos las órdenes cel Vicerrector y desempeiie las atri-
buciones que se le fijen en el reglamento interno.

CAPíTULO VI

DE LOS AYUDANTRS CONSERVADORES DE LOS GABINETES
DE CIENCIAS

Art. 38. Los ayudantes conservadores de los gabinetes
y laboratorios! están bajo las órdenes inmediatas del Vice-
rrector y de los respectivos pn,fesoresl á los efectos de
la enseñanza.

ArL 39. Son deberes de h" ayudantes:
1° Consp-rvar los instrumentos, aparatos y demás en-

seres de los gabinetes y laboratorios, teniéndolos
siempre dispuestos para usarlos.

20 Hacer las preparacio)]/~>, necesarias para las de~
mostraciones experimentales.

3° Servir de auxiliares de .profesor en los gabinete>:,
laboratorio>, y clases.

4° Llevar con exactitud [os correspondientes inven-
tarios.

Art. 40. Los ayudantes son responsables. de la guarda
y buena conservación de Jo:; objetos de 1<1S gabinetes y
laboratorios, debiendo dar inmediato aviso al Vicerrector
de cualquier deterioro que sufriesen.

Art. 41. L<)sobjetos mencionados en el artículo ¡mte-
rior, no podrán ser sacados del estc.blecímiento sin orden
escrita del Rector.

CAPiTULO VII

DEL }[A YORDOliiO y ElifPI.EADOS DE SERVICIO

Art. 42. El Mayordomo) Pprtero, Ordenanzas y demás
empleados de servicio, serán nombrados y r;eparados de
acuerdo con io establecido en el artículo 3°, inciso 4°.

Art. 43. Está prohibido absolutamente á todos los em-
pleados bajo pena de exoneración:

1° Percibir de los alumnos ó de cualquiera otra per-
sona, propina ó gratificación.
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2° Ejercitar <Ietos que importen negocio con los alum-
nos, empleados ó autoridades.

3° Autorizar en su presencia cualquier acto "de indis~
cipllna ó desorden.

CAPÍTULO V111.

DE LOS PROFESORES

Art. 44. Los profesore;; pueden ser titulados y substi.
tutos, siendo los primeros los nombr<1dos para dictar CUT-
sos de una manera permanente y los segundos los nom-
brados para dictar cursos en substitución de los titulares.

Art. 45. Para ser profesor se requiere:
1° Tener un título profesional y haber cursado Ins
respectivos estudios en el Instituto Nacional para
Profesores de Emel1anza Secundaria, ó en la Fa-
cultad de Filosofia:y Letras r1eacuerdo, con los decre.
tos vigente", ó haber dado pruebas de competencia
(""pecial en la a<;ignatura de que ha de sp.r encargado.

2" Tener buena conducta.
3° No padecer enfermedad repugnante ó contagiosa,
ó defecto fisicv que inhabilite para la eseñanza.

Art. 46. Es obligación de los profesores:
1° Obedecer y respetar a las autoridades superiores

dd colegiO en ei mantenimiento del ¡orden y de la
disciplina.

2° Asi::¡tir puntualmente á las clases, exámenes, juntas
y demas actos oficiales á que sean convocados por
la superioridad, entendiéndoo:e que toda falta n<)
justificada, por caw de fuerza mayor, á dichos exá-
mf'ne,o, juntas y actos oficiales, será considerarla
doble.

3° Dar la ensellallxa con arreglo al phm de estudios
y programas vigentes.

4° Llevar un libro en el que anoten diariamente la
aplicación de cada alumno, apreciando é.~ta en la
forma de clasificaciones establecida por. el presente
reglamento. Estas cia;;lficacinnes serán f'.lluncia-
da,; en alta V(lZ por el profesor al terminar cada
ciase, cuando é.~ta sea oral; v cuando sea escrita,
antes de entr<'gar en la Vic'e;rectoria las composi-
ciones cla;:ificadas.



5° Conservar el orden y d¡~ciplÍna en las clase;:, bajo
su inmedi"la responsabilidad.

6" par aviso antieipadoal Vicerrector en caso de tener
que faltar, haciéndole saber la causa de la falta.

70 Desempeñar las demás obligaciones impuestas por
este Reglamento y las disposiciones que adopte la
superioridad.

Art. 47. Está prohibido á lo;:;profesores:
1" Tener. más de tres cátedras y dar lecciones parti.
culares á los alumnos dd colegio ó de los Institu-
tos in'corporados á la enseñanza, conforme á la Le\'
de 30 de Septiembre de 1878, cualquipra que r;ea
la materia; ya pertenezca el alumnu á la clase que
el dicta ó á cllalqlliera otra, y sea Ó no durante el
curso.

2" Separarse del aula ódar por terminada la lección
si no es por enfermedad, antes de la hora señalada,
y nunca sin entregar antes la clase al celador res-
pectivo. .

3" Ser director ó propietario de colegio ó e;:tableci-
míen~o particular de enseñanza.

4" Ser profesor de establecimiento particular de en.
señanza, que este acogido á la ley del 30 de Sep.
tiembre de 1878.

5" Interponer quejasó reclamos ante el Ministerio. 5111

haberse dirigido antes al Rector.
6° Inmiscuirse en política -activa, formando parte de
comités ó redactando diarios que la fomenten.

70 Censura.r ó criticar en el colegio ó fuera de ellas
órdenes de la superioridad.

Art. 48. Los profesores podrán exponer privadamente
á las autoridades superion~s del colegio, los inconvenien.
tes que á su juicio ofrezcan las medidas tomadas por
aquo;>llfts.Si el Rector insiste obedecen;' el profesor, pudien-
do dirigirse al Ministerio en las cündicione8 establecida.;;
por este Reglamento.
Art. 49. Todo prnfer;or debe concurrir al aula en el día

y la har:1 que le fnesen designado;; Pasados tres minutos
de la nora fijada, se le conputará media falta; y pa.;;ados
diez: falta completa, debiendo dar no obstante su clase.
Art. 50. El profesor que faltare á más de dos clases de

una misma materia, será inmediatamente !'ubstituido en
la forma indicada por este reglamento.

Art, 51. La inasistencia injustificada de los profesores
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á la quinta parte de las clases que les corresponde dictar
duranfe un trimestre, ocasionará ipso facto la perdida del
puesto.
Arlo 52. A los efectos del artículo anterior, la secreta-

ria hará mensualmenté las listas de las fl"tltasde cada pro-
fesor, enviánduse una copia de ella dentro de los cinco
primeros días del mes siguiente, á la Insper.ción General,
para los efectos del C'lSO ante el Ministerio.
Art. 53. La renuncia de una cátedra debe dirigirse al Rec-

tor~ con treinta días de anticipación, salvo caw de fuerza
mayor .. Sin perjuicio de la renuncia~ todo profesor está
obligauo á continuar su;:;h,cciones, mientras ella no sea
resuelta por el Ministerio.
Art. 54. La c(lOdición de ciudadano argentino es indis-

pensable para didar las clases de Instrucción Cívica y de
Historia y Geografía nacionales.
Art. 55. Los profesores substitutos serán n'munerados

COIl los sueldos del titular en el tiempo que lo reemplacen,
debiendo liquidarse los haberes correspondientes al perío-
do de vacaciones á favor del que mayor tiempo desempe-
ñe la cátedra durante el año.
Art. 56. La designación de profesores substitutos de-

berá hacerse con preferencia entre los profesC'les titula-
res de asignaturas afine,;; del mismo instituto, por orden
de título y de antigüedad, y siempre que no desempeñen
el número máximo de tres cátedras

CAPjTULO IX

DE LAS LICENCIAS

Art. 57. Las licencias á los miembro.:; del personal di-
rectii,'o y docente, serán concedidas:

10 Por enfermedad y en virtud de prescripción ta-
cultativa comprobada.

20 Por otras causas igualmente ineludibles y Juzga-
das tales por las direcciones respectivas y por el Minis-
terio.

:')0 P(lr el desempeño de alguna comisión ó cargo ofi-
cial.
ArL 58, En lo:;:CasOs de los incisos 10 y 2° del 'lr~iuclo

anterior, las licencias serán por un tiempo no mayor de
seis y do;;;me:;:es1 respectivamente.
ArL 59. Toda solicitud de licencia~ acompañada de los
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ju:¡tificativ.Js del caso deberá presentarse por intermedio
de la direcci0n respectiva. Eota, al elevarla al Ministerio,
acompañará la nómina de los profesores del establecimiento
que estén en condiciones de ser designados c0l"p.osubs-
titutos, con expresión de sU'>títulos,' antigüedad y número
de cátedras que dicten.
Art. 60, El profesor que solicite licencia, no podrá en

ningún caso proponer reemplazante.
Art. 61. Las direcciones podrán conceder licencias no

may"res de och,.' dias r por causa-debidamente justifIcada
designando l,)s respectivos substitutos j' dando IOmediata
cuenta al Ministerio.
Art. 62. El personal directivo no podr:i éttlsentarse sin

permiso del Ministerio y en las mismas condiciones pres-
criptas por este capítulo.' En ca-:¡ode fuerza mayor podrá
hacerlo, previo aviso al r.•.1inisterio p,Jr un término que no
exceda de ocho días,
Ar!. 63. El personal directivo 1'ó10 tendrá derecho á un

mes dto licencia con goce de sueldo aurante el año esco-
lar, y siempre que no concurran las condiciones del ar-
ticulo 157.
Art. 64. Es obligatoria la permanencia en el colegio

durante el periodo de vacaciones, de uno de los siguien~
tes miembros del personal directivo, en el orden de su
enunciación: Rect.:lr, Vicenector, Secretario y Bibliote-
cario.
Ar!. 65. En el caso de ser suprimida una cátedra, y

existiendo en el colegio \'arios profesores de la misma
asignatt'ira dictad'l. en ella: :le dejará cesante á aquél que
cuente menos años de servicios,

OAPÍTULO X

DE LOS ALUi\Il\OS

Art. 66. Los alumnos de los colegios nacionales son de
dos clases:

10 Alumnos regulares.
20 Alumnos libres.

Art, 67. Son alumnos regulares los que, matriculados
como tales, sigllen todos los cursos establecidos en el plan
de estudios, y libres los que no estando matriculados se
inscriben para rendir examenes.
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Art. 68, Para ingresar á los colegios nacionales en ca-
lidad de alumlloregular, deben reunirse las siguientes
condiciones:

10 Tener doce anos cumplidos.
20 Haber cursado sati~factoriamente los "eis primeros
años de enseñanza primaria, correspondient~s á seis
grados de las escuelas publicas y de las de aplica-
ción anexas á las normale"l ó ser aprobado en el
examen de ingre;;:o que establece este reglamento.

Art. 60. El que pretenda rendir examen de ingreso) de-
berá presentar en la época fijada por e;;:te reglamento
Ul1a solicitud en papel s~lladu firmada por el solicitante
y su padre) tutor ó encargado) en la que se haga constar
la nacionalidad de aqnél y la nacionalidad y profesión de
éstos; agregándose á dicha petición la partida de naci-
miento del so1icitant~1 ó en su defecto una -"umaria infor-
mación jndicial que acredite su edad y un certificado de
vacuna.
Art. 70. Los certificados e.;;colares á que se refiere el

inciso 2" del Art. 68) deberán ser legalizados por los di-
rectores de las escuelas normales de la nación, si los e!>~
tudios á que se refieren hubierall sido cursado,;: en éstaE)
)' en Caso contrario por el Consejo Nacional de Educación.
A,t. 71. La Inspección General de Enserlanza Secunda-

ria en la Capital, y los r\~ctores en las provincias, darán
curso á las solicitudes qlle establece el artículo 69.
Art. 72. El que pretenda ingresar en un colegio con

matrícula de ingreso expedida en otro., ó con certificados
de estudios hechos, deberá solicitarlo acompañando los
documentos re:;:peclivos y su filiación expedida por el
e"tabiecimiento nacional de origen.
Art. 73, No se admitirán en los cursos alumnos que hl1-

bieren sido expulsados de otws estabecimientos naciona-
les de enseñanza.

DE LA MATRícULA

Art. 74. La matrícula es la inscripción del alumno en
los cursos del colegio, y deberá .efectuarse con los que
fuesen aprobados en el examen de ingreso (o hubiesen pre-
sentado certificados de estudios hechos en otrlls colegir)s,
así como con los que siguen los cursos regulares del
mismo estab'ecimiento ó hubiesen rendido en él exáme-
nes. como estudiante~ libres.
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Art. 75. A cada solicitante en las condicion~s del arlí-
eul') anterior, se le inscribirá en el registro de matrícula

'y se le dará un boleto que debe contener:
10 El nombre, apellido y filiación.
20 El curso á que ingresa.
30 La fecha de la inscripción, número del registro y'

firma del Secretario.
Art. 76. La anotación en el registro debe expresar las

condiciúnes indicadas en el articulo anterior, y además.
las referencias substanciales de los documentos que pre-
sente el causante, ó la referencia á Jos libros cuando el
matriculado siga cursos regulares, ó cuando haya rendido
exámenes como estudiante libre y quiera ingresar como
regular.

Art. 77. La expedición de m~tdculas quedará cerrada
ello de Marzo." Exceptúan"e de esta disposición á los
alumnos de otros colegios nacionales que tU\'íeran matrí-
cula expedida debidamente en ellos, y justificaran haber
asistido á los cursos rtspectivos, siempre que la interrup-
ción de los estudios no exceda de cinco días.

Art. 78. Cuandl1 se trate de pasar de un curso inferior
á otro superior, no pndrá expedirse matrícula sin previa
constancia de haber sido aprobado el solicitante en todas
las asignaturas correspondiente>; á aquél.

Art. 79. No podrá concederse pase Je un colegio á
otro, sin caUS<ljustificada y sin autorización expre.!':adel
padre ó encargado del alumno.

Art. 8u. Si algún alumno perdiese el boll':to de matri.
cula, podrá solicitar un duplicado, debiendo anorarse eS4

ta circunstancia en el regi"tro y en el nuevo boleto. Di-
cha solicitud deberá ser en papel sellado.

Art. 81. A falta ele padre ó tutor, todo alumno debe
tener una persona mayor de edad que lo represente.

DEBERES DE LOS ALUMNOS

Art. 82. Son deberes de los alumnos:
10 Respetar á sus superiores dentro y fuera del co-

legio.
20 Asistir puntualmente á las clases y conducirse en,

ellas con aplicación y C'1mpostura.
3" Efectuar todos los trabajos correlativos á los cursos.
4" Observar arreglo y limpieza en .sus traje;;.
50 Cumplir el reglamento interno del colegio.
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ArL 83, La::; fll.1tasconsecUli ••..a~ á más de ocho horas de
clase en una misma asignatura, serán computadas dobles.

Art. 84. La inasistencia por cualquiera razón á la déci-
ma parte de los dia., de e1ase correspondientes á un tri-
mí':stre del añü escolar, ocasiona irremisiblemente la pér-
dida del cur~o.

Mt. 85. El alumno que hubiese perdid\) curso por in-
asistencial puede sin embargo presentarse á examen cnmo
eSludiante libre, siempre que sus fa1ta" ~ean justificadas
por ~nfermedad ó por el s~r\'icio militar. Esto último no
quitará validez á la matrícula de alumno regular,' á los
eft:ctos de ios derechos respecti ••..os.

ArL 86, Los avisos de enfermedad de lo.s alumnos de.
berán ser inmediatamente comunicados en la capital á la
sección escolar del Departament'J Nacional de Higiene,
para que esta rep,,¡tición los verifique en el domicilio del
aLimno, quedando encargados de esta tarea en las pro.
,'incias los profesores médicos de cada estabieeimi~ntu,
Cr,mo servicio gratuito,

Art. 87. Los avisos á que se refiere el articulo anterior
tendrán sólo un \'al<Jr condicional, á lo" efectos de la
justificación de la falta1 y deberán estar firmados por d
pm]re, tutor ó represeritante del alumno, los cuales regio;.
tn.rán con este objeto 'su firma en ei colegio.

Art. 88. La justificación de las falta:;:, a:-:í de los ahltIl'
nos como de los profesores, E:f: hará por certificado l"?é.
dic,) á satisfacción de los rectofe::> y d~ la inspeCCIón
Genera1.

ArL 88. Cada alumno al comenzar los cursos df:'bera
p7esentar á los respectivos profesores m [matricula para
que lo inscriban en la lista de sus dLscipulos y h,.¡gan
c,)Ostar en ella bajo su firma la fecha de la presentación.

Art. OO. E"tá prohibido á los alumnos:
1° Entrar en aula distinta de las que á cada uno co.

rresponda.
'20 Agruparse en las galerías patí.-)>;ó puertas del

l~olegill, mí(~ntra:;;funcionen las clases.
3" Presentar ante sus superirlfe.", verbalmente r) por

escrito, peticiones, quejas ó reclamos, lo que sólo
podrá hacerse ",n f:)rma individual y resen'ada.

-lo U,;ar armas, proferir expresiones groseras, dar
gritos Ó ".ilbidos, escribir en las p(lredt'~: pisos y
puerta::;, eSLaci'lIlarse en las entradr;:; y vestíbulo!::',
fumar y permanecer con el sombrero puesto en
\"1est?b\ecimiento.
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5° Llevar al colegio libros ó papeles extraüos á la
enseñanza.

Art. 91. La falla á.1o establecido en el inciso 30 del
arlículo an lerior: ocasionará la expulsión inmedia ta por
un año ó más según :::ugravedad.
Art. 92. Las roturas hechas en las paredes, bancos, cá-

tedras y material de enseñanza, serán pagadas por el alum-
no ó alumnos que las causaren, y no podrán volver al
estahlecimiento, mientras no lo efectúen. El pagv no ex-
cluye las medidas disciplinarias, si hubiese lugar á ellas.

CAPiTULú XI

DE LAS CLASES

Art. 93. Las clases empezarán el primer lunes de Mar-
zo y durarán hasta el 15 de Noviembre.
Art. 84. No habrá mas días feriados que los declarado~

tales por leyf's ó deeretos del gobierno de la nación.
Ar!. 95. Las clases se dictaran siempre que haya por

lo menos tres alumnas pr~sentes.
Art. 96. Queda fijado en cuarenta, el máximum de alum-

nos para C'ada clase, debiendo dividirse éstas en seccio.
nes cuando fuese excedido dicho número.
Art. 9"7. Sé.llvo para la Capital de la República y para

la ciudad del Rosario, el día escolar se dividirá en dos
secciones de igual duración si es posible. En caso contra-
rio, la más prolongada deherá ser por la tarde, en invier"
no, y por la mañana, en verano.
Art. 98. Los horarios se formarán teniendo en cuenta

las enunciadas prescripciones, y enviándolo'> en la prime-
ra quincena de Marzo á la aprobación de la Inspección
General.
Art. 99. Las cla"es para los ramos prácticos constarán

de sesenta mínutos; para los teóricos, de cuarenta en los
primeros años y de cincuenta en los restantes.
Art. 100. La3 clases prácticas de dibujo y las de tra-

bajo manual, durarán una hora y media; las de ejercicios
físicos cuando comprendan excursiones y las de agricul-
tura, podrán abarcar hasta un día escolar entero.
Art. 101. Cinco minutos antes de la hora en que debe

empezar cada clase, se d<trá una señal para que en pre~
sencia del celador respectivo eOlren los alumnas á sus
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salas ocupando el lugar que les cOl'responda~ á cuyo efec-
to los bancos estarán numerados.

Art. 102. Colocados los alumnos en sus respectivos asien-
tos, el celador tomará la lista de asistenciR y permanece'-
ra al frente de la cla;;e.

Art. 103. Se reputará inasistente al alumno que' concu-
rriese tres minutos después de la hora fijada por el hora-
rio.

Art. 101. Una vez presente el profesor el celador le en-
tregará la clase.

An. 105. Ningún alumno podrá tomar la palabra ni aban-
donar la clase sin permiso del profesDr.

Art. 106. El profesor es responsable durante la lección
del orden y di."ciplina de la clase, pudiendo lmponer á
sus aluffillos suspensiones hasta de tres días.

Art. 107. En todo moment0 y siempre que fuese nece-
safiO, podrá dar sus ót"der.es al celador respectivo.

An. lOS. En caso de desórdenes ó por cualquiera otra
causa que lo hiciese necesario) no podrá suspender la lec-
ción sin que lo autorice la dirección del colegio.

Art. 109. Los profesores deben anOlOr el tema de la le-
cción en el libro respectivo antes de entrar á cada clase,
y manifestar al celador para que éste tome nota de ello,
el tema de la subsiguiente! sin expresar si sera. oral ó es-
crita.

Art 110. Dada la señal para la terminación de la;:; lec.
ciones, el profesor entregará su clase al celador respec-
tivo y sólo entonces podrá retirarse.

Art. 111. Los profesores harán conocer del Vicerrector
todos los datos que sean de interé~, respecto á la Cl)nduc-
ta y aplicación de <;us alumnos.

CAPÍTULO Xl!

BOLETI:-lES É INFORMES

Art. 112. En los cinco primeros días de cada mes, el
Vicerrector hará conocer de los padres, tutores ó encarga-
dos de los alumnos, el promedio de las clasificaciones
obtenidas por éstos en el mes anterior, así como su con-
ducta y faltas de asistencia.

Art. 113. Dentro de los ocho dias siguientes á la ter-
minación del año escolar, el Vicerrector hará conocer de
los padres, tutores ó representantes de los alumnos, el
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promedio general de las clasificaciones obtenidas por éstos,
expresando la condición en que quedan en el colegio.

Arí. 114. El Vicerrector hará conocer de 105 padres ó
encargados de los alumnos, las faltas de asistencia de és.
tos. inmediatamente de ser cometidas, así como tode) in-
forme que considere util á su respecto.

CAPíTULO XIll

DE LAS FALTAS CONTl{A LA DISClPLINA

Art. 115. Las correcciones aplicables á los alumnos, por
mala conducta, son:

1~ Exclu;,;ión de un cuno ó de ,todos los cursos dados
pl}r un mismo profesor, durante cierto tiempo.

20 Separación temporal de todos los cursos y del co.
legio.

3" Expulsión definitiva del colegio.
A rí. 116. Siempre que un profesor hiciese salir de cla-

se á un alumno, deberá avisar inmediatamente al Vice-
rrector. '

Art. 117. Las suspensiones indicadas en los incisos pri-
mero y segundo del artículo 115, podrán ser aplicadas por
el Vicerrector. La expulsión definitiva sólo podra ser re-
suelta de acuerdo con el artículo 121.

Art. 118. San cau~as de expulsión definitiv(l: la menti-
ra contumaz; la l111110ralidad gravE': el desac:;eo mcorregl-
blcj las; faltas graves de respeto ai superior, y tedas las
demas que determinara el consej<) de profesores de que
tra~á. el anículo 12L
Art. 119. La separación temporal del coiegio, podrá ser

acompañada de prohibición de examen, durante una ó
más épocas si así lo autoriza el Ministerio.
Art. 120. La facultad conferidrt al Rector para conducir

á sus alumnos por el camino del honor y del deber, no
se limita al recinto del colegio: su acción disciplinaria
puede y debe hacerse s';ntir en los casos en que un alum-
no observe mala conducta notoria fuera del estableci-
Iluenw.
Art. 121. La expulsión definitiva sólo porlrá resolverse

con acuerdo de la mayoría de los profesores del curso á
que el alumno p("rtenezca, convocado al efecto por el Rec~
t.jr: y con conClcimi".nto de la Inspección General. Estas
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expui"iones1 asi cumo la prohibición de examen de que
trala el Art. 119, deberán ser inmediatamer,te cümunica-
das á todos los establecimientos de educación dependien.
tes del Ministerio.
An. 122. En ningún caso, bajo pena de exoneración

inmediata, podrán imponerse a los alumnos otr3s correc-
ciones que las establecidas en el Art. 115, ni liamarlos ú
declarar contra sus condiscípulos.
ArL 123. Las, correcciones aplicables a los funcionarios

sao'
10 Desaprobació. y amonestación en jJrivado.
2~ Suspensión.
3° Destituclán.

Podrán aplicarse las dos primeras á los profesare,. y
empleados, por el Rector ó el Vicerrector, dando cuent'l
éste á aquél inmedia\.amellte si se trata dI'! la sf'gunua.

Art. 124. El Rector dará cuenta á la Inspección Gene-
ral. en el caso de suspender á profesores ó empleadus
nombrados por el Ministerio.

CAPÍTULO XIV

DE LAS C],ASlFICACIONES y PROi\lOCIONES I)E LOS ALUMN"OS
REGUL.~RES

Art. 1::!5. La preparación de los alumnos será apreciada
cúnformr-. á la siguiente e"cala de clasificación:

Cero (O) que significará reprobado:
Uno (1) insuficie,lte:
Dos (2) suficrentt';
Tres (2) bueno;
Cuatro (4) di<:tinguido.

La cla~ificac¡ón de cero sólo se impondrá en caso de
ausencia no justificada por enfermedad, á una lección
escrita, y cuando el alumno declare expresamente que no
sabe la lección.

Art. 1'2G. Cou .":\ichas c1asificaciolle3 se harán promedios
mensuales correspondientes á cada a3ignatura, excepuán-
dase la parte práctica de los ejercicios físicos y el tiro al
blanco, que no serán clasificados.
Ar!. 127. Al finalizar el año escolar i;e hará un nuevo

promedio correspondiente á cada a~ignatura, dividiendo
la suma de los promedios mensuales de cada uno por el
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numero de meses, A este efecto se considerará mes com~
plelo al de .Marzo,
Are 128, Toda fracción á contar desde la clasificación

de dos puntos, será computada á favor del estudiante.
Art 129. Lo:;;profe$ores deberán entregar antes del fin

de cada mes al Vicerrector del colegio respecfivo, las cla-
sificaciones adjudicadas durante el mes, no pudiendo ser
éstas menos de dos. para cada alumno, debiendo corres-
ponder una de ellas á una lección escrita, cuyos origina-
les firmados en cada caso por el profesor,. serán entrega-
dos simultáneamente con las clasificaciones á que corres-
pondan.
Art. 180. De la estricta observancia del articuio ante-

rior, informarán los rectores antes del tres de cada mes
á la Inspe::ción General, para los efectos que correspondan.
Art. 131. Para ser promovidos á un curso, lo:;;alumnos

deberán obtener dos ó más puntos como promedio final
en cada asignatura cOl'fespondieme al anterior,
Art. 182. El estudiante que obteuRa cero en una asigna-

tura ó un punto en tres como promedio anual, repetirá el
curso en toda su enseñanza, debiendo conservar cuando
menos las clasificaciones de los ramos aprobados. En caso
contrario y cuando las clasificaciones correspondientes a
tres ó mas asignaturas resulten inferiores al minimum enun-
cíad,), serán anuladas todas, quedando el estudiante en las
mismas condici,mes del que cursa el año por primera vez.
Art. 133. El estudiante que fuese replObado tres veces

en una misma asignatura, no podra cor.tinuar cursalldo
estudios como alUmno regular.
Art. 134, El estudiantp. que obtenga un pUnto en una

ó dns asignaturas como promedio anual, será considerado
«aplazado,>, pudiendo ,rendir examen de las mismas en la
época y condiciones establecidas por este reglamento. Un
nuevo aplazamiento en cualquier númpro de materias, co-
locará al atumno en las condiciones del Art. 132,
Art. 185. Tanto las cla~ificaciones parciales como la;:.

de los exámenes, deberán ser hechat>con nameros enteros.
Art, 136. Los promedios de clasificación de los exáme-

nes, se' tomarán dividiendo la suma de clasificaciones púr
el número de asignaturas ~xaminadas, En este caso, será
desestimada toda fracción.
Art. 187, La apreciación individual de la aplicación de

cada alumno, no debe ser hecha por comparación con los
demá":l,sino con relación á sus propios esfuerzos.
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Art. l:38. Rendirán exámenes:
10 Los estudiantes de los colegios incorporados á la
el15eñanza secundaria;

20 Lo.:;e;:tudiantt's libres;
.3°'Los est'Jdiantes regulares que resultaran aplazados
en una ó dos asignaturas;

4" Los que aeseen ingresar en los colegios nacionales;
.')0 Los que quieran rendir de una sola vez lus exá-
mene" correspondientes a todo el plan de estudios
secundarios

La época fijada para los dos primeros y para los gene
rales, será de;;:de el 20 de Noviembre al 20 de Diciem-
bre; para los aplazado.':' del 10 ",1 15de Febrero; y para los
de ingreso del 15 al 28 de este último mes.
Art. 139. Quince días antes de cada una de las fechas

indicadas, l;;-s comprendidos en ellas deberán hacer an-
te ¡as autoridades correspondientes las solicitudes de ad-
misión al examen.
Art. 140. Las listas de los alumnos que presenten los

colegios incorporados, para los exámenes de cualquier na-
turaleza, no podrán ser alteradas bajo ningún pretexto,
una Vf'.Z que estén en poder de la autoridad escolar co-
rrespondiente, con enmiendas, supresiolles ó aumento".
Art. 141. Lro.scomisiones examinadoras se compondrán:

t o be tres miembros por lo meno.:;,cuando se trate
de exámenes par~iales ó de mgreso.

20 De cinco miembros por los menos, cuando se tra-
te de exámenes generales.

Art. 142. Los miembros de las comisi(lnes examinadoras
serán los profesores de los colegios nacionales designados
por 10.'\reclOres. con cargo de ¿'al' cuenta á la Inspección
General. Esta oficina puede observar los nombramientos
si no los cnnsidera justos y aceptados.
Art. 143. No obstante lo disp'lesto en el articulo pre-

cedente, podrán integrarse laB comisiones con personas
competentes ajenas al colegio, en los siguientes casos:

10 Cuando por el número de 10s exámenes que de-
ban recibirsel no baste el de los profesores.
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2° Cuando una comisión quede sin el número referi-
rlo y sea imposible integl arla con profesores del
colegio.

Ar!. 144. Los inspectores, rectores y \'kerrectores, son
miembros natos de las comisiones examinadara~: hanán-
clase presentes, tendrán si as! lo desean,la presidencia de
éstas.

Art. 145. Por lo llJellOS5 días antes de la época fijada
para los exámenes de fin de año) el Rector designará
las comisiones examinadoras, cuya lista se pondrá en si-
tios visibles del colegio, comunicándose también á los
colegios incorporados, cuyos alumnos han de examman:e
en el establecimiento.
Ar'. 146. Están impedidos de formar parle de las me.

sas l'xaminadoras, los parientes dentro del 4° grado de
comanguinidad ó segundo de afinidad con el examinado
y lu~que fuesen ~us profesores privados en cualquier ma-
teria y en cualqnier forma. El profeo:or que teniendo una
de <:stas incompatibilidades no io hicieEe presente, será
deslituido.
An, 147. Con excepción de Jos de ingreso, todos los

exámenes constarán de una prueba escrita y una oral pos-
terior s;iendo anulat<Jria de todo el examen la repr:'ba-
CiÓllen cualquiera de dichas prueLas.
Art. 148. El examen escrito durará una hora y media,

por lo menos, y quince minutos por lo menos el oral.
En dibujo y trabajo manual, el trabajo práctico equival-
drá á la prueba escrita.
Art. 149. Los temas de lo,; exámenes e.scritos serán fi-

jados- par el Rector, y entrt>gados bajo sobre á los pre-
sidentes de las comisiones exafYIinadol'as:quienes no po.
drán abrirlos sino en el momento de empezar el examen,
mandando inscribirlos acto continuo en la pizarra del au.
la donde se efectúe. .
Art. 150. Los exámenes orales se efectuarán por medio

de preguntas sobre puntos cualesquiera del programa de la
asignatura examinada. A este efecto y á los del artículo
anterior, los colegios incorporados deberán conformar sus
programas á los vigentes en los respectivos colegi{ls
nacinnales.
Arto 151. Las decisiones de las mesas examinadoras son

inapelables,
Art. J 52 En ningún caso y bajo pretexto alguno "e

podrá repetir exámenes durante el mismo periodo de.sig.
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nado para éstos. El examf'-n rendido en tales condicio.
nes será nulo y ocasionará un año de 511spenslOn.
Alt. 1.'i3. En l1ingun colegio se recibirá examen de

alumnos que no se encuentren domiciliados en la capital
ó provincia donde funcione aquél.
Art. 154. El alumno que substituyera á otro t:n el acto

del examen, quedará expuls!l.do á perpetuidad de tndos
los e,;;~ablecimient()s de educación dependiente del Minis.,
terio de Iustrucdón Pública, no pudiendo figurar en las
¡islas de incorporación de los particulares. Iguales dispo.
siciones se aplicarán al alumno substituido.
Art. !55. El alumno que hubiere sido é'xpulsado de un

Colegio Nacional, no será admitido á examen en ningún
otro. A este fin los Rectores estarán obligados á comu-
nicar5e por circular los nombres y filiación de tales alum.
nos, inmediatamente de pr"ducirse la expulsión.
Art. 156. El alumno que copiare su examen escrito, se.

rá reprobado en él. En caso de reincidencia, todos sus
exámenes quedarán suspendidos por un año.
Art. 157. C(mc1uídos los exámene!", el Secretario hará

publicar oficialmente en los diarius de mayor circulación
las listas de los examinados, determinando,;u calidad y
sus cla~ificaciones, y limitándose á expresar el número de
los reprobados.

EXÁMENES DE H"GRESO

Art. 158. Los aspirantes á cursar e~tudios secundarios
como alumnos regulares, incorporados y libres, deberán
rendir el examen de ingreso establecido por este Regla-
mento. Dicho examen comprenderá dos pruebas sucesi-
vas, siendo la primera eliminatoria.
Art. 159. La primera prueba constará:

l" De una lectura con vi¡;orosa entonación, en el libro
que el presidente de la comisión examinadora de-
termine.

2" De una explicación correcta de lo leido.
;3nDe generalidades de Historia y Ge0grafia Argen-

tina>:.
4" De dos ó tres problemas aritméticos en números
enteros :r decimales, aplicandu las cuatro opera:cio-
-nes fundamentales.

Art. 160. La segunda prueba con!:;tará:
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10 De una composición escrita con tema dado por la
mesa v desarrollado libremente,

20 De n;ciones de geometría elemental.
3° De nociones de fisiología.

An. 161. Cada una de estas dos pruebas tendrá una
duración máxima de treinta minutos por cada periodo,
correspondiendo así una hora y media máxima para cada
una de las dos.
Art. 162. El examinado que no obtenga en la prueba

eliminatoria la suma de llueve puntos á lo menos, curres.
¡Jonrlientes á tres por cada periodo de la misma, ó menos
de dos puntús en cada !lila de las asignaturas que debe
aprobar, ó que cometiese en la composición mas de tres
faltas de ortografía, quedará reprobado.
Art. 163. La Insper:ción General formará en 1:1.Capital

de la República las mesas destinadas á tomar estos exá.
menes, componiendolas con profesores de los colegios á
que los alumnos solicitantes hayan de incorporarse. En
los demás pueblos de la república, las mesas serán for-
madas por Jos rectore,;; y presididas por ellos; ó en su
defecw p0r los directores de las e5cuelas normales.

EXÁl\lENES DE ALUMNOS INCORPOR~DOS y LIBRES

Art. 164. Los directores de los colegios particulares
incorporados a la enseñanza secundaria, podrár. solicitar
para f:US alumnos el exa:nen de las; asignaturas en que se
hallen matriculados.
Art. 165. La solicitud se dirigirá al Rector, en papel

se1lado, bajo la firr~d del Director y deberá. contener:
10 La fecha en que se hace;
20 £1 nombre de los alumnos que se presemarán a
examen, con expresión de las asignaturas que éste
comprenderá.

3" El nombre de los profesores que por parte del
colegio incorporado deben conculTir á integrar las
comisioneR examinadoras, manifestando si pertenecen
al colegio.

ArE, ld6. Presentada la solicitud, la S'3cretaría in.
formará:

.10 Si el colegio se encuentra incorporado á la en-
señanza secundaria;

2° Si los alumnas mencionados en aquélla, son los



mIsmos que figuran en las li.;;tas remitidas por
el Mininerio;

30 Si las asignaturas de que se debe recibir examen,
son las del plan oficial de estudios r si los alumnos
se enCllentran matriculados en ellas.

Art. 16'7. Vist,) el informe de la Secretaria, el Rector re-
solverá la solicitud¡ ordenandl' en caso afirmativo la ano-
tación de los alumnos previo pago de los derechos es-
lablecidos.

Art. 168. El Colegio Nacional Central de la Capital,
queda exceptuado de tomar exámenes á los alumnas de
colegiOS incorporados

Art. 169. Los que deseen rendir examenes como estu-
diantes libres¡ presentarán al Rector una petición indivi-
dual en papel sfOHado,la cual contendrá:

lo La fecha de la solicitud.
2" El nombre. nacionalidad V domicilio del solicitante.
3- La design~ción de las asígnaturas que compren~

derá ~u examen, expresándolas con claridad y pre-
cj.>ión.

'-lOLJn certificado de vacuna y el de aprobación en
el examen de ingreso, ",i ha de examinarse en la
Capital Fedf'ral.

Art. 170. Salvo caso de fuerza mayor apreciado por
los rectores respectivos, y con excepción de la Capital
Federal, ei alumno libre no podrá rendir examen de e.¡;-
t:Jdios secundarios sino en el colegio donde rindió el de
mgre.so.

Art. 171. Los exámenes de alumnos libres seran toma-
dos en la Capital Federal por el Colegio Nacional'Central,
exclusivamente.

Art. 1i2. Re.suelia por el Rector la admisión del solic¡-
tante, ordenará su anotación previo pago de los derechos
corre.:;pondientes.

Art. 173. Al fin de cada año escolar los rectores deben
comunicarse mutuamente la nómina de alumnos de sus
colegios que hubieren quedado libres por cualquiera cau-
sa, enviando lllla copia de ella a la Inspección General.

Art. 174. Cerrada la inscripción por haber vencido los
términos señalados y designarlas las c()misiones examina-
doras¡ el Secretario formulará por "epa rada para cada
("omisión, la lista de Jos alumnos que eli« debe exami-
nar. Dicha lista:finnada por el Secretario, se fcrmará ob.
servando el orden de inscripción; y en ningún caso y
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bajo ningún pretexto, podrá ser modificada por la mesa
examinadora.
Art. 176, El día designad n para los e}.ámenes, el Se-

cretario entrt>gará al Vicerrector, quien á su Vf'Z reparti-
rá á cada presiciente de comisión examinadora, un
ejemplar de la lista de lo" alumnos que ella debe exami-
nar, asi como las demás de que trata el ArL 149.
Art. 176. El eléamen empezará á la hora que s,:,hubiere

marcado, llamándose á Jos alumnos por el orden en que
se encuentren inscriptos en la lista.
Art. 1"77. Todos lo;;. alumnos inscriptos en las listas de

examen, deben acudir inmediatamente que sean llamados.
El que no se presentase, perderá el lurno, ocupando el
último lugar en la lista; y SI llamado por st"gunda vez
no se pre¡;;entase, quedará su examen postergado hasta la
époc:1. próxima que corresplluda. Ex.ceptúanse de lo di,,-
puesto en el párrafo anterior á los alumnos que se en-
cuentrasen ripdiendo examen ante otra comi"ión.
Art. 178. Cada materia será objeto de 1m examen es-

pecial.
Art. 179. El alumu(, que manifesta .•e no conocer la asigo.

natma qlle constituye el examen ó que 10 aball'jl'l1ara
después de comp.nzado, quedará reprobado de hecho en él.
Art. 180. Antes de proceder á la cla"iflcación del exa-

minado. la mesa decidirá por mayoría de votos, SI éste
debe quedar aprobado ó no. En caso afirmativo: cada
miembro de la comisión procederá á clasificarlo indiv.:"
duaimente, sumándose después e;;tá.S cla~ificaciones y dí.
vidiéndose por el número de examinadores, pam deter-
minar la clasificación de la mesa. La clasificación de uno
adjudicada por dos miembros de ésta, equivaldrá á repro.
bación.
Art. 181. De cada sesión de examen se levantará un

acta, en la que constará:
]0 La designación de las per.sonas que componen
la mesa,

2° El nombre y apellido de cada estudiante ex.aminadp.
3° La materia del examen.
4° Las clasificaciones reca:das.
5° Las resoluciones que la mesa hubiese adoptado
sobi'e dificultarles ó incidentes ocurridos.

Art. 182. Las actas de los exámenes serán levantadas
por los presidentes de las respectivas comisiones exami-
nadoras y firmadas por todo;; los miembros de éstas. Al
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final de cada acta y antes de la,; firmas, s,~ salvaran todas
las enmiE'nda~, correcciones ó agregados que se hubiesen
introducido.

Art _ 181. El alumno oficial podrá dar examen como
estudiante libre, de materias de otros cursos de aquellos
en que se encuentra matriculado.
En este caso deberá:

10 Solicitar el examen de las materias en que se
presente como estudl<mte libre, en la época seña-
lada para los de esta clase,

20 Pagar la cuota correspondiente al alumno regular
y la que corresponde al estudiante libre.

Ar!. 184. El alumno que se c.,loca eH las condiciones
á que se refiere el articulo anterior, estará sujeto á las

. siguiente;; reglas: e
10 Sólo podrá ser examinado como estudiante libre)

una vez que haya sidn aprobado en todas las ma,
terias que le correspondan como regular.

20 En caso de matricularse como alumno regular en
el afio de e;;!udios á que pertenecen las materias
de que ha dado exámen como estudl<Hlte libre, le
será obligatoria su asistencia á las l111smas.

EXÁl'ITEXES GENERALES

Art. 185. Todo el que quiera rendir exámenes genera-
les deberá proced!:r, para obtener su permiso, del modo
indicado para los estudiantes libres.

Art. 186 El eX:lmen gen~ral se dividirá en tre;; tér-
minos corresponrlientes á Ciencias. Naturales, ~'¡atemáti-
cas v Letras.

A;t. ¡Si. Ei examinado deberá obtener ia clasificación
de dos puntos lo menos. en cada una de la" asignaturas
que los términos comprenden. Una clasificación menor
en cualqulera asignatura, anulará todo;; los exámenes del
término á que pertenezca.

Art. 188. El examen de los tres términos podrá ren~
diese pn dos actos dif~rentes, uebiendo comprender el pri-
mero las Ciencias Naturales y las Matemática~.

Art. 180. No pL)drá alt.;:rarse en ningún caso el orden
fijad,) á 1M términos por este reglamento.

Art. 190. Cuando el que pretenda dar examen general
tenga asignaturas aprobadas en exámenes parciales) aquél
las comprenderá también.
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Art. 191. No se considenuá completo el examen general
si no comprende los tres terminos, quedando caduco si al
año de rendidos los do!'; primeros, no fuere crJmpletado.
Art. 192. Son aplicable"""á estos exámenes las disposi-

ciones concernieutes á los de alumnos incorporado.;: y libres:.

EXÁMBNES COMPLEl\IEKTARIOS

Art. 193, Podrán dar examen en la primera qUIncena
de Febrero los alumno~ regulares y los de colegios incor-
porados, aplazados en una ó dos asignaturas al fin del
curso, Ó los de la misma cla¡::eque por fuerza mayor ha.
yan dejado de dar una ó dos asignaturas: siempre que
el término medi,) de la clasificación de t('da;; la otras,
haya sido de tres piJ'ntos.
Art. 194. Son aplicables á estos exámenes las disposicio.

nes concernientes á los de estudiantes incorporados y libres.

CAPíTULO XVI

DE LOS CERTIFICADOS

Art. 195. Tuda el que 'iolicitase certificado de examen
deberá hacerlo pOr escrito en papel sellado, estableciendo
en su solicitud los antecedentes indispensables para la
expedición de aquel.
Art. 196. En los certificados se expresarán únicamente

las asignaturas aprobadas, haciéndose constar el año P.O

que los exámenes se ríndie-ron, la cahdad del alumno
y la clasificación de cada asignatura en letra y número.
y expresando al dorso si el alUmno debe examinarse en
alguno de los ramos del plan por el cual empezó sus es-
tudios.
Alt. 197. El certificado se extenderá en papel sellado.

CAPiTULO XVII

DE LOS DERECHOSDE MArRfcULA, DE EXAMEN Y DE
CERTIFI(;ADOS

Art. 198. Los derechos de matrícula serán abonados
por los estudiantes inscriptos como alumnos del colegio.
sea que pertenezcan á éste ó á institutos incorporados. de-
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biendo abonarjt'. por tal concepto la eantidad de diez pe-
.:';üsmoneda nacional.

Art 19ü. Los alumnos de colegios incorporados abona-
rán ademá8 tres pesos por cada asigllatura como dere-
chos de examen, cinco pesos por igual concepto los alum-
nos libres, y treinta pesos por cada término los que rin-
dan exámenes generales
Art. 200. Los que quieran rendir examen de ingreso

pagarán un derec-ho de veinte pesos moneda nacional.
Art 201. Los alumnas aplazados que quieran rendir

exámenes complementarios abonarán un derecho de diez
pesm moneda nacionaL
Art. 202. El derecho de examen se abonará una vez

concedida la inscripción.
Art. 203. El cincuenta por ciento de los défechos ell\'n-

ciados en los artículos 199, 200 Y201 ,>eradistribuido en-
tre los profesores que formen las mesas examinadoras con
excepción de los rectores, depositándose el resto en el
Banco de la Nación á la orden del Ministerio.
Art. 204. Se abonará P:Jf certificado:

1" Los al umnos ,oficiales, dos pesos por curso, sea ó no
completo;

2° Los alumnos de colegio;:; paniculares, tres pe.;:;os
por curso, sea. ó no completo;

3° Los alumnos libres, un peso por asignatura;
4° Lo.;:;que hayan rendid') exámenes generales, diez
pe.;:;ospor término.

Art. 205. El estudiante que repita el curS0 por aplaza-
miento ó reprobación, pagará dobles derechos.
Arl. 206. El alumno de buena condncta que resultare

aprobado y que no tuvi~re faltas de asistencia durante
el afio, quedará eximido del pago de todos 10'; derechos.
Correspondeni. igual exención al alumno de buena conducta
que obtenga cuatro punto,> como promedio final en toda~
las a5ignaturas.
Estas disposicione;; corresponden solameme á los alum-

nos oficiales.

CAPÍTULO XVIll

ESTADt<;TICA

Art. 207. El "Libro de Matricula" deberá contener los si-
guientes datos: nombre y apellido, edad y nacionalidad
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de Ins alumnr¡sj nombre y apellido) nacionalidad, profe-
sión y domicilio de Jos padres, tutores ó encargados, año
en que aquellos ingrt'saro,l al colegio. fecha y motivo de
!iUsalida ó promoción.
Art 208. El «Libr'o de Inventario~, además de la enu-

meración de los utiles, 1ibrlJ~e instrumentos, expresará la
superficie del edificin ocupado por el C'.llegio, la capaci-
dad de las aulas y otros datos sobre el mismo edificio,
que indicare la Inspección General.
Art. 209. Las remeSilS de las planillas deberán hacerse

dentro de los diez primeros días de cada mes.
Art. 210. Ningún asunto enviad" á informe por la :su-

perioridad, podrá ser demorado mas de tres dias.

CAPÍTULO XIX

DISPOSICIONES Co;\1PLEl\IENTARIAS y TRANSITORIAS

Art. 211. El plan á que se refiere el artículo 190, cons-
tará para los alumnos que hubieren comenzado sus estu-
dios por el que está en vigencia, de .los cuatro primeros
años de éste, el quinto transitorio con excepción de la
trigonometría, y el sexto del nuevo plan que !le dicte.
Art. 212. Exceptúanse de la disposición anterior á los

alumnos que hubieren completado el cuarto año durante
el año escolar de 1904-1905, los cuajes completarán sus
estudios rindienrlo las asignaturas correspondientes al quin-
to año transitorio, con excepción rle la tI ig,')nomelria.
Art. 213. La" partes de este reglamento concernientes

á los estudiantes, á las promolCiones y á los exámenes, se-
rán fijarlas en sitios visibles de cada colegio, para su co-
nocimiento por los alumnos.
Art. 214. Este Reglamento será provisorio por tres años,

en 10 relativo á las promociones á fin de curso para a]um'
nos regulares. Pasado este tiempo, ..¡uedará definitivo con
las correcciones que "e le hayan hecho.
Art. 215. Este Reglamento regirá desde el 1" de I.\'larzo

del presente año.
Art. 216. Quedan derogadas todas las disposiciones re-

glamentarias anteriores al presenle.
Art. 217. Imprímase en la cantidad de tres mil ejempla-

res, comuniquese, etc.
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Decreto eXClIleraudo n. lIu']Jrofesnr di.'l In Escu(lln .Normal de
Proft'sores de la Cp)lit:ll

D,visián de lnstrucci6n Pública.

Buenos .",ires, Febrero 28 de 1905.

Por razones de mejor servicIO público,

El PresidmÚ! de la RtPlíblica-

DECRETA:

Art. l° Exonérase al Sr. Dr. Hir)ólito lrigoyen, del car.-
go de profesor de la Escuela Normal de Profesores de la
Capital.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GO;-"'ZÁLEZ.

Acuerdo ereuntlo pea"sonAI en III E!!cut'"la de Penados de In.
Peniteneinda Nacioonl

Di\'isión de Instrucción Publica

Buenos Aires, ¡.'cbrero 28 de 1905.

Vista la precedente nota de la Dirección de la Peniten.-
ciaría Nacional, por la cual repre;;enta la conveniencia de
dotar á la Escuela de Penados del Establecimiento, del
personal indispensable para poder realizar los propósitos
educacionales que consigna el plan de estudios estableci-
do por Decreto de 28 Enero ppdo.; determinando dicho
Decreto que el plan de ensenanza aludido debe regir por
esta vez, desde ello de Nlarzo próximo, lo que hace ne-
cesario crear el persona] docente complementario, sobre.
la base del -fijado por la ley de presupuesto, a fin de no
po"tergar hasta el año entrante la adopción de] plan de
eSludius á que antes se ha hecho referencia; y teniendo
en cuenta) por otra parle, que la exigua remuneración de
S \)6 m/n mensuales asignada por la ley de presupuesto.
a] capellán de la Penitenciaría, respondía á la circunstan.
cia de que dicho funcionario desempeñaba á la vez el
cargo de director de la escuela, acumulación de cargos
que debe c~sar en virtud de lo dispuesto en el Arto 11



674 MINIST.lmro DE JUS1'lúIA E L PÚBLICA

del Decreto ya recordajo y fundamentos del m¡smo~ sen.
tados en el considerando novenOr

El Presidente de la República: en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. lOA contar desde el 10 de Marzo próximo, crease
para la Escuela de Penados de la Penitenciaría Nacional
el siguiente personal, además del que establece la ley de
presupuesto vigente en su inciso 61 Ítem 7, anexo E:
Cuatro ayudantes con el sueldo mensual de S 100 m/n
Un profesor de Dibujo id id., ..... , .. < • • •• ~ 100 »
Un proft"sor de escritura á máquina , 100
Un profesor de Jardinería y Horticultura id id. 1"50"
Art. 20 Auméntase á $ 250 m/n mensuales el sueldo de

$ 173 fijado al Director de la Escuela de la Penitenciiiria
por la ley del prt'supuesto y á 200 .$ m/n el de $ 96 asig-
nado al capellán de la misma cárcel en el ítem 10 del
mismo inciso 6.
Art .. 3° Los sueldos y diferencias de sueldos autoriza-

dos por e:;;teacuerdo) se imputarán al mismo durante el
corriente afio.
Art. 4° Dése cuenta en oportunidad al Honorable Con-

greso, comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-
tro Nacional.

QUINTANA.~_]. V. GONZÁLE.Z._]. A. TERRY.
. --RAFAEL CASTILLO.-ENRIQUE

GODOY.-]UAN A. lVIARTfN.

Deereto nOmbl"A,.do 1111pl"Or"SOl" eu el Colegio Ntlefolllll Norte
de la Capltlll

l\.[jnisterio de Instrucción Pública.

Bucnos Aü'es; Febrero 28 de Hl05.

, Hallándose vacante una cátedra de dibujo en el Cole-
gio Nacional Norte de la Capital, y sienao necesario pro-
veerla para la próxima apertura de los cursos escalare s
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Art. IoN ómbrase Profesor
.Nacional Norte de la Capital,
Art. 2° Comuníquese, etc.

de Dibujo en el Colegio
al sefior Jo~é C. Suárez .

QUINTANA.
J V. GONZÁLEZ.

QUINTANA.
J. V. GONZÁL'EZ.

Decreto ilejllndo Siu efecto el llolDb •."miellto de un prolfesor
en In E!lcuela Normal de :-'Inestrll!l tlel Urugun)"

¡División de Instrucción Pública.
BU~llos Aires, Febrero 2S de 1905.

A fin de organizar la enseñanza de las materias que
.conesponde dictar al personal' directivo de la Escuela
Normal de Maestras del Uruguay: conservando la distri-
bución que establece la Le} General de Presupuesto,

El 'P1'didentc de' la RepiÍblica-

DECRETA:

Art., 1° Déjase sin efecto el Decreto de fecha 18 del co"
;rriente, por el que se nombraba profesor de instrucción
moral y cívica del citado establecimiento, al ."eñol JU5tO
V_ Balbuena, designándosele profesor de Pedagogía en
.la misma Escuela, con el sueldo mensual de ciento veio-
ti:;¡eispesos moneda nacional, que se imputara á la parto
.5'" inc. 10 ítem 88 del presupuesto de Instrucción Pública
vigente.
Art. ,2° Comuníquese, etc.

'Deereto confirmando en su put'sto a liD profesor en 1;, Escuela
Norlll:ll del ParlloQ

'División de InslmcdóI1 Pública.
Buenos "'ires, Febrero 28 de 190,',.

Vista la precedente' solicitud, y resultando de las cons-
.tanclas que existen en el Departamento de Instrucción
Pública¡ que el petidonante reune las condiciones [eque-
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ridas para poseer en efectividad la cátedra de Historia,
que desempeña con carácter provisorio en la E~cue¡a Nor~
mal del Paran á; y por los fundamentos del Decretu de 20
de Septiembre último,
El Pnsidwte de la RepitblUa-

DECRETA;

Art. 10 Confirmase con carácter permanente en la cáte~
dra de Historia que provisionalmete dicta en la E;::cuela
Normal de Profesores de] Paraná, al señor Cirilo A. Pinto.
Art. 2' Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decl'eto nombrando uua Profesora de Grado en la Escuela Xor-
mal del PurllDá

División de Jllslrllcción Pública.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Hallándose vacante el PUl"stode proft~sora de grado del
Departamento de Aplicación anexo á la Escuela. Normal
del Paraná, por renuncia de la señorita María Oliva, que
lo desempeñaba,
El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesora de grado del D.:partamen-
to de Aplicación anexo á la Escuela Normal de Profeso-
ras del Parana1 en reem'plazo de la señorita :María Oliva,
qne renunció, á la señorita Elena Soler.
Art. 20 Comuní:¡uese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo upr ••bIlDd<> las lislns J'nrll In n.dquisieión ('11 Europa
tltJ llllUrntO!3 destilllldos 1\ ht educación tlsicD.

Divisiótl de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Vista ia nota precedente,
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El PNsidl'1lte de la República, en A.cuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos demostrativos y listas de
aparatos que se acompailan, destmados á proveer á los
Colegios Nacionales y Escuelas Normales de la República
de los elementos indispensables para la educación física,
y dése copia legalizada de ellas al. comisionado doctor
Juan G. Beltrán, para que ajuste á los mismo!! la compra
que deberá efectuar en Europa, en cumplimiento de 10
dispne;;to por decreto de fecha 8 del actual.

Art. 2° Extiéndase la corre;;pondiente orden de pago
paTa que se entregue al mismo Dr. Beltrán, la suma de
($ 21.\:l58.50 m/n) veintiún mil novecientos cincuenta y ocho
pesos con cincuenta centavos moneda nacional, á que
asciende el'presupuesto de dichos aparatos, los que serán
consignados á este Ministerio y con cargo de rendir cuen-
ta documentada de la inversión de aquella suma, con
imputación al inciso 16, .Item 1,_anexo 6 del presupuesto
vigente.

Art. 3° Comuniquese, etc.
QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CAST1LLO.

J. A. TERRY.-C, RODRíGUEZ LARRETA.
-JUAN A, MARlfN.

Resoluclóll disponiendo cOlltinllenllre!!tlludo scrl'iclo do.'! peones
en 111 Biblioteca NachlDal

División de instruccion PLÍblica.
Buenos Aires, I'ebrero 28 de 1905.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Vista la precedente nota y de acuerdo con lo solicitado
en ella,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

Que la Contaduria General continúe liquidando en las
planillas por sueldos y gastos de Biblioteca Nacional, las
panidas correspondientes á dos peones limpiadores, con el
sueldo mensual de sesenta pesos nacionales cada uno, con
'imputación al inciso 15, ítem 6, Anexo E del Presupuesto
vigente,

Comuníquese etc,
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Decreto llombrondo 2",.Jere' del Batallo" Tren y
S" Ui\'isfón IIt'.1 Gabinete 1hlilar

Ministerio de Guerra.

,
2<>dore de ID

Buenos Airesl Febrero 3 de 1905.

Vista la presente proj::lUeSla,

El Presidmte di: la Rcpú!J/ica-

.DEC!3-ETA:

Art. }O Nómbráse '2" jefe del Batallón de Tren al ma-
yor D. Miguel GirÓfl, de la 3&división del Gabinete. Militar.
Art. 2" El mayor D. Miguel A. Auli; actual 2° jefe de

es.e batallón, pasará á prest¡;tr servicio á la S"' división del
Gabinete Militar.
Art. 3° Comuníquese, publí.:¡uese, dés~ al Registro Na-

cional y archivese.
QlJINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto modificando el. reglllmentu de. uniCorme del lhtaHon.
Tren

Mini5terio de Guerra.
BuenosAires, Febrero 3 d~ 1905.

. "
Visto el-presente expediente y lo informado por el se-

ñor Intendente General de Gu,;rra,
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DECRETA:

Art. 1° El color distimiyo del BataJlón del 'rren ~erá
en lo suceúvo el grancé, modificándose así el reglamen-
to de uniformes en vigencia desde el 3 de Diciembre de
19OZ.

Art. 2° Comnniqueset publiquese, dése al Registro Na-
ci0nal y archive se.

QUlNTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto aumeotando el !iueldo del nHl!il\gista del CuerlJO de
Sanidad

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Fehrero 3 de 100;).

Vista la nota j:irecedente de la Inspección General de
Sanidad del Ejército, .y comiderando que los servicios pres-
tados por el único masagista que tiene el cuerpo de Sa-
nidad Militar, son indispensables por los numerosos casos
en que es necesaria su intervencIón, lo que exige Sil asis-
tencia diaria y continua, pera atender debidamente sus
'Jbligaciones',

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Arr. 16 Auméntase de (120) ciento veinte á (150) cien~
to cincuenta pesos moneda nacional. el sueldo que goza
el -masagista del Cuerpo dp- Sanidad del Ejército, debien-
do impuwrse la diferencia al inciso 7" del Presupuesto de
Guerra vigente.

Art. 26 Comuníquese, publiquese, dése- al Rp-gistro Na-
cional y archive5e.

QUINTANA,
ENRIQUE GODOY.
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Decreto eOU\'ocaudo la rcserHl de los lllios ISS0, SI )" S2

:Ministerio de Guerra.

Bueno~ Aires, Febrem 4 de ; SO;"),

Habiendo estallado un movimiento subversivo contra los
poderes nacionales constituidos, en la Capital Federal y
algunas provincias, con la par~icipación de algunas frac-
ciones de tropas de varios ~uerpos del Ejército,)' siendo el
firme propósito del gobierno de la nación reprimirlo con
toda energía, yen virtud de haberse decretado el estado de
sitio en toda la República,

El Pr{'s£dl'llte de la J(e!Jública--

DECRETA:

Art. 10 Covócanse á las clase,. de la Reserva. del Ejército
de línea, correspondientes á los años 1880, 81 Y 82, perte-
neciente á la Capital Federal y provincias de Buenos Aires,
Santa Fe, Entre Ríos) Córdoba y Salta) las que deberán ser
incorporadas inmediatamente á los cuerpos del Ejército que
permanecen leales á los poderes constituidos de la nación.

Art 2° Igualmente convócase á la clase de 20 años de 1883
pertenecientes á la Capital Federal y provincias de Buenos
Aire~) Sanla Fe) Entre Ri0S, Córdoua y Salta, para que se in-
corpore inmediatamente á los cuerpos del Ejército, en vez
de efectuar su incorporación ellO del corriente) como se
habia dispuesto por decreto de fecha 29 de rJoviembrf'
del año próximo pasado.

Art. 3° Lo.;; señores comandantes en jefe de la 1-, 2\
4-, G~ Y 7~ Región fI'IilÍlar quedan autorizados piua adop-
tar todas las medidas necesarias á fin de asegurar la in-
mediata incorporación de las clases de la Reserva y. de
la clase de 20 años del 83 á que se refieren los dos ar-
tículos antenores.

Art. 40 Comuníquese, publiql1ese, etc.

QUINTANA.
ENIHQuE GODOY.
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Acuerdo deelarltndn el e¡¡tatlo de !!litio t'n el 'I'erritorio de 111
lCepllblien

Ministerio de Guerra.
Rwenos Aires, ~'ebl'ero 4 de ¡[JO".

Habiéndose producido en el día de hoy un mo\"irniento
subversivo en diversos puntns de la Repúblic<'., y siendo
necesario reprimirlo con la mayor celeridad y energía, en
ejercicio de la facultad que la Constitución concede la
Poder Ejecutivo en su artículos 23 y 86 inciso 19°,

El Presidente de la Hejúblicfl, en Acuerdo General de l\Ii-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Declárase el estado de sitio en todo el territorio
de la nación, por el término de 30 días.

Art. 20 Movilízase la Reserva del Ejercito de línea en
toda la República.

Art. 30 Encárgase al Ministro de Guerra su urganizacion.
Art. 4{1 Comuníqnese, etc.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILl.O-J .• ;. GONZÁLEZ,
-J. A. TERRY-c' RomdGUEZ LARRETA
-ENRIQUE GODOy-A. F. OR~lA-JUA:-';
A. MARTíN-D. M. TORmo.

Decreto nombrando Jerc y Auxiliar en 1;15~ dh'ision de la
Adlllinistrneioll (Jentrlll

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 5 de 190,,_

Habiendo sido aprobado por decreto de la fecha el Re~
glamento de la Administración Centr:ll del :Ministerio de
Guerra,

El P1-fsidelltede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nóm1)rase jefe de la 5~ divi.sión de la Adminis-
tracIón Central, al teniente coronel D. Mariano Rodríguez,
auxiliar de la 3a divi,;ión de la misma repartición.
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QUINTANA.
ENluQUE GODOY.

Art. 20 Asignase al jefe de la Sa división h.. ;:;¡..lOtldad

de cincuenta pesos moneda nacional mensuale~l en con~
cepto de sobresueldo, imputándose al inciso 3, item 1° df'l
Presupuesto de Guerra vigente, hasta tanto sea incluido
en el mi.;;m'J,
Arlo 3° Comuníquese y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decretu aprobando el Rcglllmcuio de III AdmIPIstruc!óu
Uentrul

.\Iínislerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero b de 1905.

Visto el presente proyecto de Reglamento para la Ad-
ministración Central y la nota al respecto del jefe de la
citada repartición1
El Presidl'llte de la Repúbhca-

DECJ<ETA:

Art. l0 Apruébase el presente proyecto de. Reglamento
de la Admini!Otración Central del de Ministp.rio Guerra.
Art. 2° La imprenta' del Arsenal Central procederá á la

impresión de 200 ejemplares.
Art. 3" Autorizase al jefe de la Administración Central

para invertir hasta la suma de mil quinientos peso!! mo"
neda nacional ($ 1500 m/n) en maquinas de escribir,
muebles, cajas, libros y demás que sean necesarios para
la instalación de las nuevas oficinas, cuva suma le sera
entregada por la Intendencia General de "Guerra, de¡"ítem
2, inciso 5 del Presupuesto de Guerra vigente.
Art. 4" Comuníquese, pub1íqu~se) dé.se al Registra Na-

cional, y archivese.

Decreto nombrnndo el perscmnl de 1111COlI'lejo de GUerrl1

~linisterlo de Guerra.
Buenos Aires, Febrer" 6 de 1905.

En vi~ta del motin militar que se ha producido en es~a
Capital' Federal y conforme 'con lo -establecido en el arti-
culo 609 del Código de Justicia Militar,
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El Presidellt/? de la Repúbhú-
DECRETA:

Art. 1° Nómhrase presidente del Con",ejo de Guerra
que debe actuar en este caso, al señor general de briga-
da D. Alejandro Montes de Oca; fiscal, al señor coronel
D. Eduardo H. Ruiz; auditor, al señor doctor D. Carlos
Risso Domínguez y secretario del consejo, al set10rteniente
coronel D. José N. Lynch,
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Acuerdo disllOoientlu el licenciamiento de In elnse de In J'eser-
\"1 del ejeI'eito de liue'l correspoutllcnte n los 11l10!ilde .lS80.
il. 1582.

.\1inü;terio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1!l05.

Habi~ndose re",tablecidó el 0rden en todo el telritorio.
de la República con excepción de la ciudad de Córdoba
y desaparecido por consiguiente las causas que dieron.
lugar al Decreto en acuerdo de ministros de fecha -'1del
corriente; convocando las clases de la r-eserva del ejérci-
to de lin~a, correspondientes á 105aftas 1880, 1.881.)' 1882,-
Y la clase de 20 at1o;; de 1883, -

El Presidente dc la RepitbiiciI, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECl<ETA:

Art. 1° Procédase al licenciamiento de las clases de la
reserva .del ejército de línea correspondientes á íos años
1880, 1881 Y 1882 que se mencionan en el articulo 1G

del Decreto en acuerdo de ministros de fecha 4 del co'•..
rriente.
Art. 2° Déjase subsistente la incorpor':lc¡óry de la mitad

de la clase de 20 años de 1883, en la misma 'forma' es-
tablecida por el .Decret~de fecha 29 de' "l'~ov!embF~:?~¡:
aüo próximo pasado.
Art. So Comuníquese, publiquese, etc.

QUINTANA -ENRIQUI'.:GODOY.-RAFAEL CASTILLO'
- C. RODRfG1JEZ LARRETA,:-:- JUAN ,A'
MAl<Tí;\'.-j. V. GONZÁLEZ.-A'; F.'ü¡fMA'
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Ueel'cto ,llsponieutlo 'lile los Jefes y Ofi('ialt.s c"n liC{'llcin $('

incorporen nI Ejercit!.

Minis~erio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 6 de \>105.

Considerando el numeroso personal de jefes y oficiales
actualmente con licencia en el extranjero. y consídlC'rando
los gastos no presupuestados que demandan y la ninguna
ventaja que produce su estadía fuera del país,

El Presidmte de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. lo Los sellores jefes y oficiales que se hallen ac-
tualmente con licencia fuera del país: se incorporarán al
Ejército antes del 10 de Mayo próximo.
Art. 2° A los que, sin embargo, desearan permanecer

ausentes hasta el término de su licenciar se les ajustará
solamente el sueldo, sin rancho y ayuda de costas, á par-
tir de dicha fecha.
Art. 3Q Las licencias que en lo !;u,,~si\'o se caocedan se-

rán con las condiciones que establece el Art. 2° de este
decreto.
Art. 4" Comuníquese~ pubHquese en el Boletín l\'lilitar

y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto 1l0mbrló.lUluun fiscal del tOllsejo de Guerrn t'S]leelnl

Ministerio de Guerra.
Rue'lOS Aires, Febrero 7 de 1!.J05.

Atento las razones que expone el señor coronel D,
Eduardo H. Ruiz, para excu...-ar"ed",1 cargo de fiscal del
Consejo de Guerra especial,

El Prt.ridl'11ft de la RfP/ÍbliC(l~

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase fiscal del Consejo de Guerra espe-
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cial, en reemplazo del senor coronel D. Eduardo H. Ruiz,
al señor coronel D. Adolfo A. Apna.

Art. 2° Comuníquese, publiquf'"se y dese al Registro
Nacional.

QUINTANA.
E~RIQUE GODOY.

D~creto lIutorl~ll"do 11los Jetes d~ la 4",;P )' 6a RegioDMilitur
á e,,"stituir 110 COIlSt'jO tle GIUH'r11

.\linisterio de Guerra.
Buenos .'\ires, Febrero 7 de le05.

Habiéndose producido delitos de carácter militar en las
reglones milítHres 2", 4\ 5a y 6a

, que afectan directamente
la disdplina y moral del Ejército,

El Presideute de la Rc/'lÍbliea-

DECRETA:

Art. 1° Quedan autorizados los comandantes en jefe de
la 4a, óa y Da Región Militar, á constituir los Consejos de
Guerra especlale'5 que determina el articulo 41 del Códi-
go de Justicia Militar.

Art. 2° Los miembros del Ejercito que se encuentren
comprendidos en los delito;; militares enunciados, pertene-
cienles á la 2" Región Militar, comparecerán ante el Con.
sejn de Guerra especial que funciona en la Capital
Federal.

Arto 3- Comuníque~e, publiquese, etc,

QUINTANA
EXRIQUE GODOY,

acuerdo nombrando per~on,,1 pal'lI 1II A.dmillistrllcioll Ventral
del )lill;stCri"O

;..lin¡stHío de Guerra.
Buenos :\;res, Febrero £1de 1905.

Siendo nece"ario completar el personal de empleados
de contabilidad)' escribienks determinado en el Regla.
mento de la Adminislración Central del Ministerio de Gue-
rra, aprobado por decreto de ó del actual,
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El P¡-isidmte tk la RPpubiicc:, en ~cuerd6 de Ministros----,-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase secretario del Jefe tie la Administra-
ción Central) con el sueldo mensual de trescientos pe-
sos moneda nacional, á D. Eduardo B. Ruiz; auxiliar de
libros de contabilidad, con ciento cincuenta pesos mone.
-da nacional, al mes,' á D. Alberto Mbnes Ruiz, y escri-
bientes, con el sueldo de ochenta pesos moneda nacional
mensuales, á D. Luis F. Bidone, Fausto J. Etcheverry, An-
gel Scotto, Adolfo Listas, Juan C. Gregores Y'Marcelo
Pieruccetti.
An. 2° Los .expresados sueldos se imputarán al inciso

3°, 'item 10 del Presupuesto de Guerra vigente.
. Art. 3~ Comuníquese) publíquese, dé~e al Registro Na-
cional y.archívese.

QUINTANA.--ENRIQUE GODOY. -D. M. TORINO.
-J. A. MARTfN.-RAFA~L CASTILLO,
-A. F. ORMA.

Deereto numbrando habilitado l'lI el Regimiento 12 de
Cnballería

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero Ode lOO::;.

Visto el presente expediente,

El Presidmte de la Rep!tblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el acta de elección adjunta y nómbrase
al teniente 2~don Esteban Sarmiento Torres, para desempe-
ñar el cargo de hahilitado del Regimiento 12 de caballe-
ría (Gendarmería), durante el corriente afiO.
Art, 2° Comuníquese, publiquese y archÍvese.

QUlNTANA.
ENRIQUE GODOY .
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Decreto creando uua compnüih dt'nomillndn de Adminisirnción
anexa á la Inteodt'neia de Guerra

Mínjslerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1905.

Siendo necesaria la creación de una Compañía de Ad.
ministración, á efe('tú de prel"'arar personal idóneo ('on
este fin, dentro del Ejército, conviniendo al mejor servi-
cio, hasta tanto se dé una organización definitiva á la
administración militar y no importando recargo alguno,
por cuanto el personal que s.:: determina se encuentra
comprendido dentro del inLiso 30del presupuesto vigente.
Hl Presirlmte de la República-

DE.CRF.TA:

Art. le Créase una compañía denominada de Adminis-
tración que prestará servicio anexa á la .Intendencia Ge-
neral de Guerra.
Art. 2° El personal de oficiales lo constituirá: un capitán,

un teniente 1°, un teniente 2° y un subteniente.
Art. 3° El personal de tropa se complmdrá de dos sar-

gentos, cuatro cabos los., cuatrl) cabos 20s., y cincuenta
conscripos; los prim-;ros (sargentos y cabos) deberán pro.
ceder de la Escuela de Aplicación de Clase y los conscr"ip-
tos serán seleccionados entre los más competentes para
este servicio}' conforme á las di;:;po;:;icionesque determi.
nará el Ministerio de Guerra
Art. 4° Co~nuníqLlese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Deer('to nutorizulldu il lu Dirección dl' Arsenales porll enlljenar
cinc en ChUPfl

~!ltllSleLlO de Guerra
Bucr1\lS Atres, Febrero 11 de Hl05.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
Arsenales de Guerra, en la que mallifiesta que se han pre-
sentado varia~ propue>?tassolicitando adquirir una partida
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de cinc que se encuentra depositada en ese arsenal SIn
aplicación alguna en ese establecimiento,

El Presidl'1lte de la Repitb!iea-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Arsena-
les de Guerra, para que proceda a enajenar al mejor pos-
tor que se presente, los 20.1DGkilogramos de cinc en lin-
gotes y 2.311 kilogramo:.;de cinc viejo en chapas, el cual
no tiene aplicación alguna en ese establecimiento; de cu-
ya operación la Dirección _deArsenales dará cuenta á es-
Te Ministerio á fin de disponer de su importe.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Dirección General

de Arsenales á sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY,

Decreto disponiendo que ciertos miembrml del l'jérelto perte-
neciente!! :i. la Ja R,'glon Milit.nr ('omparezeall nllte el l'on-
sejo de Guerra espuelal que acllíQ en lu CupitaL

;"'llnisteriode Guerra.
Bllenos Aires, Febrero 11 de 1905.

)Jo habiendo sido autorizado el comando de la 3. Re-
gión :VIílitar, para el nombramiento de Consejos de Gue-
rra especiales que deberían actuar en los casos de com-
plicidad de miembros de Ejercito de esa Región con el
motín que se ha producido en las la, 2., 4a y 5" fE'giones
Militares.

El Presirimle de la República~

DECRETA:

Art. 1° Los miembros del Ejercito, pertenecientes á la
3" Región Militar, que se hallen complicados en los deli-
tos militares producidos en las regione~ militares ya enun-
ciadas, comparecerán ante el Consejo de Guerra especial
que actúa en la Capital Federal.
Art. 2e Comuníquese, publíqnese, etc.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Deeretu DUlUbrnudl}uu cml>lentll}en el Arsenul Regional del
I.itoral

~línisterio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1905.

Vista la precedente propuesta de la Dirección General
de Arsenales de Guerra,

El PNsidmte de la Repúbliea-

DECRET l:

Art. 10 Nómbrase auxiliar de contaduría en las obras
del Arsenal Regional del Litoral y fábrica de proyectiles
de artillería, al ciudadano D Jo;;¡éNicanor Alvarez, con
el sueldo mensual de (80 $) ochenta pesos moneda nacio.
na], que se imputarán al anexo K, inciso único, ítem 4 del
Presupuesto extraordinario de 1905.
Art, 2° Comur,iquese, publíquese, dese al Registro Na.

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto aumentando y lIomornmlo un Secretario en el Consejo
tle. Gllerrll especilll

:\\inisterio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 13 de lV05.

Atento las razones que expone el señor presidente del
Consejo de Guerra especial, para pedir se aumente un
secretario en dicho consejo,

ti Presidmte de la Repltbhea-

DECRETA:

Art, 1° Auméntase un secretario en el Consejo de Gue~
rra especial, nombrándose para desempeñar dicho puesto
al sef.ior mayor :O, Orencio Mur.
Art. 20 Oomuniquese, publíque,:e, etc,

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Deercto nombrundo Jet'e de In Brigada .Córdoba. y Jere del
Estado Mayor de 1" tia Reglón Milih.r

¡"'\jnisteriode Guerra.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1905.

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe de la brigada .Córdoba:>, al se-
ñor coronel D. Pedro C. Falcón y jefe de Estado Mayor
de la 6a Región Militar, al teniente coronel D. Alfredo
FreL"íá.

A.tL 2° Coml1níquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA
ENRIQUE GODOY,

Deeret•• acordaodo retiro al Teniente %~ole [ol"anterin D. A.
Ortiz

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1905.

eVisto el cer~ificado de servicios que el Archivo del Ejér-
cito t.a expedido en cumplimiento de la Ley de Retiro y
su J:eglamentación, á favor del teniente 2° de infantería
D. Antonio Ortiz, y resultando que el causante se halla
comprendido en el artículo 2°, incÍso e de dicha Ley N0
3239,

El Prest.dellle de la RepUblica~

DECRETA:

Art. 1° Dec1árase en situación dt: retiro, por edad, al
tenit>nte 2° de infantería D. Antonio Ortiz, sin goocede
pensión, por no alcanzar el cómputo de sus servicios apro.
bados al mínimum de tiempo que determina el artículo 50
de la citada ley (15 años) y no tener más que ocho años,
once meses y nueve días computados.
Att. 20 Comuníquese, publiquese ~n el Boletín Militar y

archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Decreto llrolllo\'jeudo nI empleo !!lUI,erioral teniellte 10 U. R.
.8. PerUué ,.. al teniente 20 U .J. YlIlnrroel

M¡nisterio de Guerra.

Bueuos Aires, Febrero 14 de 1905,

Visto el parte pasado por el señor comandante en jefe
de la 5- Región Militar .•Cuyo», en el que pone de mani-
fiesto la actuaci<Jn del t~níente 1(1D. Basilio B. Pertiné y
teniente 2° D. José Villarroel1 en el mov¡míento subversi-
vo ocurrido el día 4 del corriente, del qtle se desprende
que estos oficiales defendieron el cuartel del Batallón 2
de cazadores, sosteniéndose en una lucha desigual contra
los sublevado;:, con un grupo de soldados, hasta caer gra-
vemente heridos con algunos subordinados. lo que los co-
loca dentro de lo determinado por el articulo 38, titulo 50,
de la Ley de ascensos, y siendo un deber del gobiernu
premiar los actos de valor de los miembros del Ejército,
El Presidi'tlü di' la Ri'pública-

DECRETA:

Art. 1° Promuévense al empleo de capitán en el arm8.
de infantería al teniente 1" D. Basíli0 B. Peniné, y al de
teniente 1" de la misma arma, al teniente 2° D. José Vi-
lJarroel1 con anterioridad del 4 del corriente.
Art. :¿o Extiéndanse los despachos respectivos, comuní-

quese, publíquese, dese al Registro Nacional y archivesf'.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nproblllldo el proceder ob!ler\'ndo por el Jefe del Re-
l;imiento 10tle Artillería de C'uupllfm 1'en1elltl"Corouel D,
G. Yélc1J.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1905.

Vi5tO el parte que antecede y las informaciones oficia4
les obtenidas por el Ministerio de Guerra, y

CONSIDERANDO:

Que el Jefe dei Regimiento 1" de artillería de campaña,
teniente Coronel don Gregorio Vélez, se ha conducido
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con firmeza y corrección militar durantt> los sucesos ocu-
rridos en la ciudaq de Córdoba y motivados por la suble-
vación de los batallones 2" y 4° de ingenieros, Batallón 8
de infantería y Regimiento 10 de caballería, cuyas fuerzas,
muy superiores en numero, asaltaron sorpresivamente en Sil
cuartel al regimiento de su mando, que las rechazó, per-
diendo en la defensa aproximadamente el tercio de su
efectivo; que, dado 10 reducirlo del personal de tropa de
que padia disponer (55 hombres) en relación con las de
los amotinados, no era posible intentar un ataque fuera
de los mmos de su cuartel; y considerando igualmente
que al concurrir á parlamentar con el Jefe de lus amotina-
dos lo hizo invitado por éste y que al estipular las con-
diciones del pacto salvaba el honor de su regimiento y
evitaba entregar al enemigo para el éxito de sus propósi-
tos! material de artillería que le era indispen;;:able,puesto
que ~xtremando la resistencia habría caldo en poder de
los sublevados,
Ei Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proceder observado por el Jefe del
Regimiento 10 de artillería de campaña teniente Coronel
D. Gregario Vélez, en los hechos que se mencionan en
el parte que ante!::ede,
Art. 20 Hágase saber al Ejército que la conducta del

Jefe, oficiales)' tropa del regimiento expresado ha satis~
fecho al gobierno)' agréguense como ante:::edentes copias
del presente decreto á los res!Jectivos legajos personales
á los. p.fectos del ascenso.
Art.30 Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decret.o .nombrando Seeretarlo!l para el sorteo de la eln!ót'!tle
ISS4

Ministerio de Guura.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905.

Debiendo tener lugar el 25 del corriente el sorteo de
la clase de 1884 y habiendo demostrado la práctica que
un sólo secretario, como lo determina el artículo 70, título
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30 de la Reglamentación de la Ley 4031, no es
pala llenar las necesidades del s~rvicio, durante
que debe durar la operacIón de dicho sorteo,

el PresidC!l'"de la Repúbliea-

DECRETA:

61J3

suficiente
el tiempo

Art. 1° Nómbranse secretarios, a lOS efectos de lo dis-
puesto en el artículo 7°, título 3° de la Reglamentación
de la Ley citada, á los st:ñores tenientes coroneles don
Martin G. de San Martin y don José Bauú.
Art. 20 Comuníquese. dése al Registro Nacional, publi-

quese en el Boletín Militar y archivese.
QUlNTANA.

ENRIQUE GODOY.

()eereto acordando retiro.al mú~ico D. Qulrogn

~¡itlisteri() de Guerru.
Bu,mas Aires, Febrero 18 de 1905.

Vista la presente, lo informado por la Sanidad Militar
en que declara inútil para el servicio al recurrente, y de
acuerdo con lo di5puesto en el articulo 2° de la Ley 3230)

El Presidntte d" la ReplÍb/iea-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro, por imposibili-
dad física, al músico de segunda cll\se Domingo Quiroga,
del ler. Batai1ón del Regimiento 4° de infantería de línea,
con el 90 % de su sueldo, por alcanzar el cómputo de sus
!"ervicios aprobados á diciocho afios, dos meses V cuatIO
días. .
Art. 20 Comuníquese á Contaduría, publiquese en el

Boletín Militar y archivese,
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Deereto acordando retiro llIl capitán de caballería don p.
Jof'ré

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1905.

Vista la presente solicitud de retiro iniciada por impo-
~ibi1idad física, por el capitán de caballería D. Pablo Jofré
y lo informado por la Sanidad Militar,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Declarase en situación de retiro por imposibili-
dad física, á su solicitud, al capitán de caballería don Pa-
lillo jofré, con la pensión del sueldo íntegro de su gradG,
por alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados á
treinta años y dos días.

Art. 20 Comuníquese á Contadurla General,' publíquese
en d Boletín Militar y archÍvese en su legajo personal.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

J)ccreto uombrando 20 Jel'e del Regimienl(l 12 de l~aballeria

Ministerio de Guerra.

!luenos A.ircs, Febrero 20 de 1\l05.

Existiendo vacante,

El Presidente de la R••públú:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase segundo jefe del Regimiento 12 de
caballería (gendarmería), al Mayor D. Mariano Fosbery, de
la 2n Región Militar.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Reg-istro Na-
cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUB GODOY.
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QUINTANA.
E?\RIQUE GODOY.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decretn liando de b~j" it varioS Djrectores de bondrt

:\¡inisterio de Gu~rra.
Buenos Aires, Febrer,) 20 de 1905.

El Presidellü de la Repltblica-

DECRETA:

Art. l0 Dáse de baja, por falta de vacantes, á los direc-
tores de banda Eduardo Leonardi, José Racciope, Vicente
:M.essina,GayetanQ Silva y Antonio FanellL de los disuel-
tos batallones 2°, 6°, 8° Y 8° de infantería de línea y 20
de cazadores de los Ande", respecdvamente.
Art. ~o Comunique"e, pubJiquese, dése al Reg-istro Nacio-

nal y archivese.

Decreto "'l/librando juez de iu!!truceiólI de la 4aRegión Militor

~1inísterio de Guerra.
Huenos Aire" Febrero 20 de 1905.

Existiendo vacante,
El Prrsidr!llü de 1" ReptÍblica~

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase juez de instrucción militar, en la 4~
Región (Litoral), al capitán don Abelardo Arias, del di-
suelto regimiento 9 de infantería de línea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Decreto dejllDll0 ce~ante ni cirujano de Cuerpo eu comisióll
tloctor E. ROUlBgO~1l

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

Vi.o:tala precedente nota de la Inspección General de
Sanidad del Ejércíto,
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Et Pl"esidmte de ltl República-

DECRETA:

Art. 10 QUF'dacesante del empleo de cirujano de cuer-
po en comisión, para que fué nombrado por Decre~tode
fecha 25 de Octubre del año ppdo., el docwr don Erne,!;-
to Romagosa, que prestaba servicios en el disuelto Bata.
l1¿'n10'del Regimiento 8 de infanteria de linea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Pecreto llutorlzRlldu a 101lutendrmcia de Guerra pnru nntici"
llar ulla RUinaÍl la Sastreria militar.

J•••.linisterío de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

Vísta la presente nota del intendente General de Gue-
rra, en la que solicita la cantidad de cien mil pesos
(~ 100.000 m/n) moneda nacional, para reforzar el fondo
de capital de la sección "Sastrería militar~ de aquella re.
partición, y considerando: Que el estado actual del te-
soro público no le permite por el presente distraer esa
Suma, p,lr tener necesidades más importantes y urgentes
que atender, con el fin de subvenir por el momento á
las necesidades de la sef:ción refer.ida.,á la que sólo pue"
de adF'lantársele la suma Que solicita, pero á condición
de reintegro dentro del año actual,
El Presidente dt' la República-

DECRBTA:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia General de Guerra.
para er.tregar en calidad de anticipo á la sección.Sastrería
militar., hasta la suma de cien míl pesos moneda nacional
($ 100.000 m/n), de la partida de trescientos cuarenta mil
rpesos moneda nacional que recibe mensualmente del ítem
2, inciso 5 del Presupuesto vigente, para compras de pa.
dos, otros géneros, gastos de confección y demás que s~a
necesario á la provisión de vestuario para los jefes y ofi.
ciales del Ejercito.
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Art. 20 La Intendencia General de Guerra deberá ha-
berse reintegrado de ese anticipo el 31 de Diciembre del
año actual, para lo que dictara las disposiones convenien-
tes á fin de que las provisiones de ri)pa y efectos que se
hagan con esa suma sean cubiertas preci3amente dentro
del corriente año.

OUlNTANA.
ENRIQuE GODOY.

Deert:to concediendo unll beca en 1:1. E!i'cnela lIl' Allllcneion
de Sllnidnd Militar

Ministeriode Guerra.
Buenos Aires, Febrero 21 de lHO.~.

Vista la. solicitud que antecede, interpue,;:ta por el sellar
Ministro Plenipotenciario de la República de Bolivia, á
nombre de su gobierno,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese una beca en la Escuela de Aplica-
ción de Sanidad Militar) al señor D. Claudia M. Calderón,
estudiante de la Facultad c.e Medicina.

Art. 20 Comuniquese, publíque>:e, dése al H.egistro Na-
cional y archivese.

QUlNTANA.
ENRIQUE GODOY.

J)ccr¡'to aCUI'dando el relevo tle Comandante en jefe tle lu 5"
Reghlll :MIlitar al General de llil"isión n. l. U. FotherlllglulIn

:\linisterio de Guerra.

Buenos :'¡res, Febrero 22 oe 190.~.

Visto el reiterado pedido en el que el señor GerH'1al de
División D. Ignacio H. Fotheringham, solicita ser relevado
del cargo que ejerce, por su mal estado de salud y otras
causas personale,;;)
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El Preside1ltc de la República-

DECb:ETA:

Art. }" Acuédase el pedido de relevo que solicita el
sel10r General de División D. Ignacio H. Fotheringham,
del cargo de comandante en jefe de la 5a Región Militar,
manifestándosele qne el P. E. ha estado siempre satisfecho
de sus servicios,
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

DeCI"~totij ••udo el ntlmero de glmado que deberí .•.mantenerse.
pe8ebre eu In>!CornllndllUCill!l,institutos, ete. etc.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1905.

Siendo necesario determinar el número de ganado que
deberán mantener á pesebre las comandancias, unidades
del Ejército, institutos y establecimientos militares; consi~
derando que es menest~r proceder á atender los gastos
que origine el mantenimiento con la mayor economía y
disponiendo de los campo:>de maniobras y diversos elemen-
tos que permiten contribuir á su disminución, ,al mismo
tiempo que utilizando sus productos se arbitran los recur~
sos para sufragar su sostenimiento,

El .frpsidelltede la RefÚblica-

DECRETA:

Art. 1<)A contar desde 'ello de marzo del corrieute año,
se asigna á las comandancias, unidades del Ejército, ins-
titutos y establecimientos militares que se expresan en la
adjunta planilla, la que forma parte integrante del presen-
te decreto, el número de ganado que deberá mantenerse
á pesebre que se indica en la misma y para sofragar todos
los gastos que origine el mantenimiemo de cada animal
en einas condicione~, la cantidad de diez pesos moneda
nacional por mes.
Art. 2° La Intendencia de Guerra procederá á efectuar

directamente la entrega de forraje para el ganado que se
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autoriza á tener en pesebre, á los cuerpos que se encuen-
tran acantonados en el Campú de Mayo, Liniers, Capital
Federal y todos aquellos parajes en dond~ pueda hacerlo con
mayor ventaja que los cuerpos mismos, entregando para
cada animal que deba tenerse en estas condiciones, seis
kilogramos de ::l.lfalfaseca, cualro kilograil,os de maíz y
uno de avena ó afrecho.
Art. 3" El ga"to que origine la entrega de lo asignado

tara el mantenimiento de cada animal, no podrá exceder
en ningun caso de la suma de diez 'pesos moneda nacional
que s~ asigna para este concepto.
Art. 4" La Intendencia utilizará en ello todos los ele-

mentos producidos por los campos de maniobras, quedan-
do autorizada para adquirir directamente ó en 'la forma
que considere más conveniente lo que le faltare para aten~
d~r este servicio.
Arl. 50 Quedan vigente,: todas las disposiciones exis-

tentes sobre el procedimiento y demás requisitos que pa-
ra el mejor cumplimiento de lo resuelto deba exig:irse.
Art. 6" Los gastos que origine la ejecución de lo dis-

puesto en el presente decreto serán sufragados con los
fondos asignados en el inciso 5, ítem 2 del Presupuesto
vigente para el Ministerio de Guerra.
Art. 7" Comuniquese, publiquese y pase á la Intender.-

cia de Guerra á sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Deerf'to dando de linj•• oIel ejército il varios jetes y oficiales

;\linislerio de Guerra,
Buenos Aires, Febrero 27 de HlO,':i.

Atento io resuelto por el Consejo de Guerra especial,

'El Presideute & la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja y absoiuta separación del ejército!
á los siguientes jefes y oficiales: mayores don Juan r, Mar-
tinez y dDn Carlos C. Malina;capitanes don Abraham Ca-
rrasco, don Alb~rto Uttinger, don Alberto Aranzadi, don
José Diaz, don Antonio López, don Marcos Hermelo y don
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José Honorato; tenientes primeros don José V. Salcedo,
don Juan A. Santesteban, don Guillermo Valotta, don
Tristán Rodríguez, don Arturo González y don Eduardo
Laurenti tenientes segundos don Luis .M. Vásquez, don
Máximo Gutiérrez, don Eduardo Power y dun Dario Gó-
mez; subtenientes don Alberto Lavandeira, don Anibal
Montes de Oca, don Avelino Alvarez y don Carlos Ruffer;
alféreces don Pablo Taroní y don Antonio Gu¡leraj ayudan~
tes prebostes don Alberto Meidac y don A.ngel Arias; por
no haberse presentado al llamado públicamente que se les
hizo por edictos, de conformidad con el artículo 179 de 1
Código de Justicia Militar; debiendo reservarse las causas
hasta la presentación ó aprehensión de los prófugos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar J

dése al Registro Nacional y archivese.

QUINTANA,
ENRIQUE GODOY.
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Decretl) nombrundo IIn Aymlnnte tle. Fí,;ien Y Quimlea
la Es,meln. NnH']

Ministerio de Marina.
Suenos Aires, Febrero 3 de 1905.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Visto el presente expediente,

El PYó'sidm!e de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de Física y Química de la
gscuela Naval Militar, al Mecánico don Jose Manprivez.
Art. 2" Comuníquese, etc.

Decreto nombrando 110cmlllendo en In P•.•erec1Ul'DGeneral tle
Puertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 3 de 190,'i.

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante 2° de la Ayudantía de la
Prefectura General de Puertos, á don MarcoS Chiclana,
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en reemplazo de don Alfr~do A. Estrada, que hizo renun-
cia del puesto.
Art. 2° Comuniques~ a quienes corresponda: dése al Re-

gistro Nacional y archívese.

QUINTANA.
]. A. MARTíN.

Decreto nombrando un emlllendo Ilru"isoriu eu 1••
Subpret"eetllra del Uruguay

Ministerio de .\lflrinll.

Buen..,.'; Aires, Febrero 3 de ¡flO".

Vista la presente nota,

f!.] Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Mientras dure la conscripción á que es llamado
el Ayudante 2° de la Subprefectura del Uruguay don Abel
Poradelo, nómbrase provisoriamente para reemplazarlo de
conformidad á 1,) prescripto por el Art. 96 de la ley N0
4031 del servicio militar obligatorio á don José M. 8drrei-
ro (hijo) quien desempeiíariÍ las funciones desde la fecha.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Acuerdo insistien,lo en el ret"ereute ,,1 Ilflgo,Iel Ilersonal de 111

Vret"eeturn General de Puertos

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero í de lflO.~.

Siendo indispe"nsable para el mejor desempeño de los
servidos que le están confiados a la Prefectura General
de Puertos, la distribución del personal con los sueldos
com:ignados en las planillas adjuntas.v de conformidad con
la facultad concedida al P. E. por el Art. 18 de la Ley
de Contabilidad vigente,
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f:.t Presidmte di! la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Insistese en el Decreto fecha 14 de Enero úl-
timu, aprobando las planillas adjuntas propuestas por el
Prefecto General de Puertos, distribuyendo los fondos que
para ateuder al pago de sueldos y gastos de esa Prefe~-
tura General y sus dependencias, fueron pa!>adosal Pre-
supuesto del Departamento de Hacienda al de Marina, pOI'
Acuerdo de fecha 8 de Enero ppdo,
Art. 2",La Contaduría General hará figurar en los jibros

respectivos la men<::ionada di;;tribución como meiso 16,
ítems 1 a! 8 del Pre;;upuesto de Marina.
Art. 3" Anótese y vuelva á Contaduria Gelleral de la

Nación para su cumplimiento.

QUINTANA.-JUAN A. MARTÍN.-ENRIQUE GODOY.
-RAFAEL CASTILLO. -C. RODRtGUEZ
LARRETA.-D. ?I'1.TORINO.- j. A. TERRY.
-]. V. GONzALEZ.-A. F. GRMA.

Decreto Dombrando Ayudante Geueral de Puertos y PrlH!idcnte
de uu Coust>jo tle Guerrll

Rllenos .••.íre.s, Febrero 8 de 190,;.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Ayudante General de la Prefectura
de Puertos, al Capitán de Navío don. Lorenzo Irigar ay,
actual Jefe de la Escuadrilla del Río Paraguay que.se
declara disuelta.
Art. 2° Concéde&e el relev,) del cargo de Presidente

del Consejo de Guerra Permanente para clases y tropa
de la Armada, que solicitó el señor Capitán de Navío don
Martín Guerrico; nómbras:: en su reemplazo al Capitán
de Navío don Diego Laure, y para substituir á éste en
la Dirección General Administrativa, al Capitán de Fra-
gata don Daniel Rojas Torres. Nómhrase Director inte-
rino de la Escuela Nacional de Pilotos, al Capitán de Na-
vío dOn Gregario AguerryberrYj Jefe de la Sección Per-
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sonal de la Dirección del Servicio Militar, al Capitán de
Fragata don Emilio A. Bárcellai Jefe de la Sección Cons-
cripción y Reserva de Marina, al Teniente de Navío don
Numa P. Quiroga; Secretario de la Intendencia General
de la Armada, al Capitán de Fragata don Leopoldo Gard;
Jefe de la Oficina Precios, Muestras y An.ilisis, al Tenien-
te de Navío don José Capanegra; y segundo Comandante
del Cuerpo Artilleria de Costas, al actual tercer Coman.
dante, Mayor don Emilio E. Alba.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése en la Orden

General y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN..

Decreto nombrando provisoriomente un empleadll en la Prefec-t,,,,,,, Gene ••al

Ministerio de Marina.
Bl1cnos Aires, Febrero S de 1\le5.

Vista la presente nota,

El .Presidf"lltr de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 1° Mientras dure la cónscripción á que es llamado
el Escribiente 2° de la Oficina de Matricula de la Prefec-
tura General, don Pedro Scalabrini Ortiz, nómbrase pro-
visoriamente para reemplazarlo, de conformidad á lo preso
cripta por el Art. 96 de la Ley N° 403\ del servicio mi.
litar obligatorio, a. don Luis Scalabrini Ortiz, quien desem-
peñani las funciones desde la fecha.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAK A. MARTíN.'

Dee•.eto nomb•.audo un empleado pro\'isol:'io en el :MInisterio
de .Mllrina

;\l.inisterio de Marina.
Buenos Aires, febrero 8 de 1905,

Vista la presente nota,
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Et p,.esúimte de la Repúblua-
DECRETA:

Art. 10 Mientras dLlra la conscripción a que es llamado
el Escrihiente de '2a clase de la Oficina de Informaciones
del Ministerio de fibrina, don Luis B. Vieyra, nómbrase
provisoriamente para reemplazarlo, de conformidad á lo
prescripto por el Art. 96 de la Ley 4031 del servióo mi.
litar obligatorio, á don Germán E. Aranda, quien desem-
peñará las funciones desde la fecha.
Art. 20 Comuniquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTfi\"".

Decreto nombrando personal para la lntcndcncla de In Armada

Ministerio de 1Ilarioa.
Buenos Aires, l'ehrero S de ;905.

Siendo necesario para la buena marcha de la Intenden-
cia de la Armada, atender algunos l"ervicios para logcua
les no es posible destinar personal subalterno de la Arma-
da,
El P,.csidmte de la República, en Acuerdo de Mini:o;tros-

DECR£TA:

Art. 1° Autorízase al Ministerio dE' ll"larinapara nombrar
el siguiente personal con el sueldo mensual que se indica'
Un encargado de la Carbonera de Bahía Blanca, con ($
100 iIlÁ1) cien pesos moneda nacional;-idem del Gran Dock
de la Plata, con ($ 100 llJk.)cien pesos moneda nacional;
ídem de la Dársena Sur con ($ 10:) m/n) cien pesos mo~
neda nacional; un Carpintero con ($ 80 m/n) ochen-
ta pesos moneda nacional; un Ayudante Carpintero, cou
($ 60 m/n) sesenta pesos moneda nacional; un Herrero
con ($ 80 mjn) ochenta pesos moneda nacional; un Ayu-
dante Herrero, con ($ 60 m/n) sesenta pesos moneda na-
cional; un Hojali\tero, con ($ 60 mjn) s!;senta peso..;;mane.
da nacional; un Foguista. con ($ 60 mjn) sesenta pesos
moneda nacional; un Escribiente de la Delegación Bahia
Blanca, con (S 60. m/n) sesenta pesos moneda nacional.
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Art.
inciso
Art.

MIX1STEHIO DE MA¡¡INA

2° Este g'asto se imputará á los ítems 2 al 10 del
12 del presupuesto vigente.
3° Comuníquese, publíquese y archívese.

QUINTANA.-JUAN A. MARTfN.-RAFAEL CASTI.
uO.-C. RODRfGUEZLARRETA.-D.
M. TORINO..-J. V. GONzÁLEz.-A.
F. ORMA.-El'i"RIQUE GODOY.

Decreto lIombrQ.J1doun eml)lendo en In Intendencia de
la Armnda

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Febrero S. de ¡a05.

Vista la presente nota,
El. Presid£lllt de la RejJlÍ.bfi¡:a-

DECRETA:
Art. 1° Aceptase la renuncia interpuesta por D. Adolf" A.

Storni, del puesto de E!lcribiente de 2~ del Control Admi.
nistrativo de la Intendencia de la Armada, y nómbrase
en su reemplazo al señor Agustín Luque.
Art. 2" Comuníquese, publiquese )' archive se.

QUINTANA.
JUAN A. MARTtN.

Decreto nombrn",lo personnl civil pnra 1" FI'''gatn Pres¡idente
Sarmiento

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1905.

De conformidad con lo solicitado por el Comandante de
la fragata escuela .•.Presidente Sarmiento.,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

A:.-t.1" Nómbrase como adscripto a la d'ltación de la
fragata escuela .•Presidente- Sarmiento. y mientras dure
el sexto viaj.e de instrucción, fütógrafo y profesor de fa-
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tografia al Sr. Lui; Dub )is, con ochenta pesos oro sellado
($ 80 °/,) mensuales; tipógrafo, al Sr. Francisco Pu~te,
con cuarenta y cinco pesos Or0 sellado (45 $ 0/,) menSlla-
les.
Art. 2° Autorizase al Sr. Comandante para hacer revis-

tar en el personal subalterno del buque, un panadero. con
el sueldo mensual de treinta y cinco pesos oro stllado
($ .35 °/,1Y un ayudante panadero, con el sueldo de veinte
pe:;os oro sellado ($ 20 °/,).
Arl. 3° La Contaduría General procederá á liquidar en

los ajustes del buque, los sl.leidos del personal autorizado,
de5de las fechas je sus respectivas altas. con imputar:ión
Ji los diversos ítems de los inci:ws 11 y 15 del pre.wpuesto
vigente.
Art. 4" Comuníquese, anóte;,:e en la Sección de Conta-

bilidad, etc.
QUINTANA.

JUAN A. MARTtN.

IJecrl.'to cl}lIcellil'ntlo l)rilrroga de Iiccllcin

Mí~isterio de )'larina.
BLlcnos Aire~, F'chlcro O de lB05.

Vista la solicitud que pn~cede;

F.l Fresidellte de la Rfpzíblica-'

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Maquinista de 3" c1a.~eAlfredo G.
A<:hton seis meses de prórroga, sin g;)ce de sueldo, á la
licencia que le fue concedida por decreto de fecha lG de
Mayo del añ') pprlo., para ausentarse al extranjero.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARJ íN.

Dccreto cOllcedicmlo licellcill al rnccQulco D. Jllnn A. Echll-
,"urrin

~finisterjo de "II'ln.rinl\.
Buenos Aires, Fehrcro [1 de Hl05.

Visto el informe qlle pI ecede¡
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Jil Presidmte de la República-

DECRETA:

en laquien corresponda, dése
archívese.

Comuníquese á
día, y anotado}

Art. 10 Concédense seis meses de licencia, sin goce de
sueldo, al mecánico de la clase Juan A, Echavarría dI'! la
Fragata Escuela "Presidente Sarmienl(1~.
Art. 20 Dispóngase el pase del recurrente al Depósito

del Cuerpo de Marineria á los efectos de 5U situación de
revista.
Art. 3"

orden del

QUINTANA.
JUAN A, MART1N.

Decreto aprobaudo planillas ole gratiricncloue!'l de embarque-
Ú 10.'1JeCt'l'I, Oflelales y Asimilados

::M¡nisterio de Marina.
Buenos A¡res, Febrero 10 de 1905.

Siendo r.ecesario fijar el monto ::le las gratificaciones de
embarque, que la ley de Presupuesto del corriente año,
acuerda en el Inciso 11, items 4, 7, 9, 11, 13 }' 15 á los
Jefes y Oficiales deolCuerpo General de la Armada y Asi-
milados, que presten servicios en los buques y reparticio-
nes de Marina,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las adjuntas planillas N°' 1, 2y 3
en las que se especificf<.la gratificación que se abonará á
los señores jefes, Oficiales y Asimilados de l<iArmada,
según sus jerarquías é importancia de los cargos que des-
empeñen.
Art. 2° La Contaduría General de la Nación liquidará

dichas gratificaciones á contar del día primero del mes
corriente, quedando derogada toda disposición contraria
á la presente.
Art. 30 Comuníquese, anótese y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTIN.
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Decreto nombrantlo IIU escribiente cn In llltenllencifl, de la
Armndn

:iI'1inis:erio de Marina.
I~ue¡¡os Aires, Febrero ¡1 de 190.').

Bl Prcsidmte de la Rejn'tbhca-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escri-
biente de 1" de la Sección Transportes de la Intendencia
de la. Armada: don Fernando Oro, y nombrase en su reem.-
plazo á .don Pedro Gúnzález.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dese al

Registro Nacional y archives!".

QUINTANA.
Ju AN A. MARTíN.

Acuerdo nutorizaUtlo la adquisición de materiales por conduc_
lo de la J,e;;neióu en J,oudres para reparaciones cn lo¡¡;bu_
ques de la Armndll.

:illinisteríode Marina.
Buenos Aires, Febrero 1\ de 1905.

Atento lo informado por las Direcciones Generales del
Ministerio de Marina, sobre el estado de los' buques de
la Escuadra que reclaman una recorrída general, asi co-
mo á la falta de municiones de ejercicio, útiles'y piezas
de repuesto para la artillería, é instrumentos miuticos y
de hidrografía; y considerando, que es urgente proceder
inmediatamente á proveer aquellas necesidades á cuyo fin
deben hacerse los pedidos correspondientes al extranjero,

El Presidmlt de la Rrpública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Ministerio de Marina para adqui-
rir directamente en las casas y fábricas de Europa ó por
intermedio de la Legación Argentina en Inglaterra, los
materiales é instrumentos que se de:allan en las planillas
N°' i al 4 adjuntas.
Art. 2" El ~'linisterio de Hacienda dispondrá ,.que la Le-
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Ministerio de Marina.

gaclOo Argentína en Inghtterra abone el importe de ¡os
materiales é instrumentos autorízados por el presente Acuer-
do~ procediendo en todo de conformidad con las Ínstl uc-
dones y órdenes que directamente le enviará el Depar-
tamento de Malina.
Art. 3° Las sumas que se inviertan en dichas adqui~i-

dones se imputarán oprortunamente al Inciso .12t item 2
del Presupuesto de Marina.
Art. 40 Comuníquese, anótese y archivese.

QUINTANA.~JuAN A. MARTIN.-A. F. OR~IA-
ENRIQUE GODOY.-J. V. GONZÁl.EZ.
c. RODRíGUEZ LARRETA,-RAFAEL
CASTILLO.

Decreto nombrando un empleado en la SubllrefectUl'n de
Comodoro Hil'udu\'lu

.\iinisterio de ~Iarina.
Buerl'lS Aires, Febrero l3 de 1905.

hl PresilÚ'lIte de la República-
DECRETA:

Arlo lO Déjase sin efecto el nombramiento de Subpre-
fect<>del puerto de Comodoro Rivadavia, expedido á fa-
vor de don Alfredo Berrenecheal y nómbrase en su. reem-
plazo, a don Pedro A. Banas. .
Art. 2. Comuníquese¡ dése al Registro Nacional y

archivese.
QUINTANA.

JUAN A, MARTíN.

Decreto num1Jl'andoemple:ulo8 en In Prerectllra de Pucrtl'" f
Resguurdos

Buenos Aires, Febrero 13 de 1\105,

F.t Pyt'sidm!e de la República-
D~CRETA:

Art. 10 Acéptame las siguientes renuncias {,e emplea-
dos de la Prefectura de Puertos y Resguardos: Ayudante
1. del Destacamento de la Darsena Norte, don Erne~to
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Espinosa; Escribiente 1<> .de la Subprefectura del Chc.but,
don Julián Romero; Escribiente 2<>de la Subprefectura de
Concordia, don Leopoldo Berton; Escribiente 20 de la Sub.
prefectura de Santo Tomé, don Juan P. Méndez: Escri.
biente 2° de la Subprefectura de E'!:quina, don Jerónimo
CUone y Escribiente 20 de la del Tigre, dou Javier A.
Pardo.

Art. 2° Nómbrase para ocupar los puestos vacantes: á
don Francisco A. VecchiarelJi, Ayudante 1° del Destaca-
mento de la Dársena Norte; al ex empleado don Carlos
Marengo, Escribiente l° de la Subprefectura del Chubu!;
á don Julio Gallardo, Escribiente 2" de la Subprefectura
de Concordia; al ex empleado don Gregario Roa. Escri.
biente 2° de la de Santo Tomé; y al ex empleado don Ave-
lino Souto, Escribiente 2° de la Subprefectura del Tigre.

Art. 3° Comuníquese, dése al ,Rl'gistro Nacional y ar-
chivese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando ~1II11leado!iien la Prcf'eetUI'a de I'ul"rto!l

Ministerio de i>1nrinn.
Buenos :\ires, Febrero 13 de ll105.

EL PrEsido/te tlt' la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° AcéptaRe la renuncia interpuesta por don Eduar-
do Astigueta del empleo de Ayudante 1° del De~lacamen~
to Boca y Riachuelo, de la Prefectura de Puertos, y nóm.
brase en su reemplazo al Escribiente de 2"' de Crmlral,
don Raul Arroquí, y para ocupar esta vacante á don
Eduardo Urquiola, actual Escribiente de 1" de la Subpre.
fectUla de Colón.

Art. 2" Encontrándose vacante el puesto de E:,cribiente
de 2a de la Subprefectura del Rosario, nómbrasf. para ocu-
parlo á don Ramón Pérez:.

Art. 30 Comuníque;:;e, dése III Registro Nacional y ar-
chives!;'. .

QUINTANA~
JUAN A." MARTíN.
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Acuerdo nutoriznudo á In Prefectura Geuernl Ile Puertos •
. llüra proceder por lieltacioD llrlvndn il la ejecución .de '"0-
rlaíl obras.

Ministerio de Marina.
Bllenos Aires, Febrero 13 de 1905.

Vista la presente nota, en la cual manifiesta la Prefec-
tura General de Puertos la imperiosa necesidad de proce.
der a la construcción de un edificio con destino á la Ayu-
dantia de esa repartición, por tener que entregar el lo-
cal que ésta ocupa actualmente á la Inspección de
Aduanas,
E.t P,-esidrnte de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Art. 1" Autorizase á la Prefectura Genral de Puer-
tos -para llamar a licitaci6n privada, á fin de proceder a
la c'Jostrucción del edificio con destino á la ayudantía
de esa repartición, de conformidad con el plano adjunto
y presupuesto, cuyo importe es de ($ 22,ooom/n) veinti.
dós mil pesos moneda nacional.
Art. 20 Autorízasele igualmente para hacer ejecutar las

demás obras á que hace mención en la misma nota, y
cuyo importe es de ($ 4.500m¡o) cuabro mil quinientos pe.
sos moneda nacional.
Art. 30 Líbrese orden de pago á. lavor de la Prefecl'Jra

de Puertos, por el importe total, ó sea la cantidad de
($ 26.500 mm) veintiséis mil quinientoR pesos moneda nacio.
nal, que se autoriza á invertir, la qu~ se atenderá de
rentas generales con imputación al presente acuerdo.
Art. 40 Dese cuenta en oportunidad de este gasto, al

Honorable Congreso de la Nación,comuníquese á quienes
corresponda y archivese.

QUINTANA.-JuAN A. NIARTiN.-D, l\'I.TORINO.-
. RAFAEL CASTILLO.- J. V. GONZÁLEZ.-

A. F. ORMA.-C. RODRfGUEZLARRETA
-EXRIQUE GODOY.
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ACllerllo llsignaudo IIDIl !lum., mell!i'llol Íl IIl"Or"SON'!I de In
E!lcueln X,,'I"ol

Ministerio de ;\Iarina.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1\)03.

Visto 10 manifestado en la presente nota por la Escue-.
la Naval Militar, y considerando que es de estricta jmti-
da el pedido que se hace para los señ:Jres Oficiales que
en dicho Establecimiento dictan IdS clases especiales téc.
nicas

1
cuyas asignaturas no están comprendidas en el Pre-

supuesto respectivo, y que son de imprescindible necesi-
.dad para la completa instrucción de los aspirantes,

El Presidellt{ di' la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á cada uno de los señores Oficiales
de la E~cuela Naval Militar, que dictan las clases df'. Hi.
drografía, Táctica Naval, Torpedos, Aparejos y ;\-1aniobras
y Ordenanzas, la suma de cien pesos moneda nacional
mensuales, á contar desde ello de Enero próximo- pasa-
do, como remuneración por los servicios extraordinarios
que df'sempeñan, debiendo la Contaduría General, impu-
tar este gasto, á la partida de gastos de instrucción
comprendida en el Inciso 15, ítem 6, del Presupuesto de
Marina.

Art. 2' Anótese en la Sección de Contabilidad, comuní-
quese y archívese.

QUINTANA.-JuAN A. to.'1ARTfN.-RAFAEJ. CASTILLO,
-C. RomdGUEZl..ARRET A.-D. M. TORINO.
-J. V. GONZÁLEZ. - A. F. OR:HA.-
ENRIQUE GODOY.

J)ecreto acm"llaudo retiro al cabo (oguista D.• J. Frnllcés

~1in¡$terio de Mal'iTIll
RuellOS Aires, Febrero 16 de 1903 .

. Vi.,.to el presente expediente y atento 10 informado por
la Contaduría General de la Nación,
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h'l F:resideute de la RepüblJr:a-.

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro, por enferme-
dad, el ex Cabo foguista de la clase de la Armada, Juan
Francés, con la pensión militar del (50 %) cincuenta por
ciento del sueldo de su clase, que le corresponde por al-
canzar sus servicios á diez años, cuatro meses y dos dias,
de acuerdo con la escala que fija- el Art. 0° de la Ley
No 3239.
Ar!. 2° Comuniquese, publíquese, anótese, dése en la

Orden Geueral y archíve"e.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN,

Decl;"etonutoriZllllllo nI C'lmrlUilnnte de la Frllg'atn_Escuela
.Presldente Sarmientu., pnra contrntar Jl('rsonal de lluudu
de lUti.sicade In misma.

/>\jnisierio de ~'¡a.rina.

guenos Aires, Febrero 16 de H105.

Visto \r¡ manifestado en la nota adjunta por el señor
Comandante de la Fragata-Escuela -Presidente Sarmiento',
h.] PYcsidfute de la REpilbHca-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al mencionado Comandante, para
contratar por el tiempo que dure el viaje de instrucción,
el siguiente personal) con destino á la banda de música
de dicho buque: cuatro músicos, segundas partes) con el
sueldo mensual de ($ ¡% 10J) ~len pesos moneda nacional
cada uno; seis Cabos músicos de 1a con ($ m/n 70) seten-
ta pesos moneda nadonal cada uno; seis Cabos músicus
de 2a con (:¡¡; m/n 55) cincuenta y cinco pes"s moneda
nacional cada uno, y nueve músicos, cún ($ r% 40) cua-
renta pesos moneda nacional cada uno.
An. 2° La suma de un mil quinientos diez pesos mo-

neda nacional ($ IllfÍl, 1510) que importan los sueldos de
aquel personal, se. imputará al Inciso 11) ítp,m 17 (Perso-
nal subalterno de la Armada) dd Presupuesto de Marina.
Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección de Con-

tabilidad y archive se.
QUINTANA.

JUAN A. MARTtN.



Decreto nombrando UII clllplcndo en In Subllrcfeclura de San
Nicolás

De("Tetoncordllntlo retiro al mecD.nico de la Armada D. G.
Aquiuo

Vista la presente nota,

El P1Ysidf1/te de la R('plÍb/ica~
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QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

QUINTANA.
JUAN A. "MARTiN.

Buenos .!\ire~) Fehrero 10 de IIlO;,;.

Buenos Aires, rehrero 1(\ de 1905.

:FEI'IRERO

DECRETA:

Art. 10 l\'1ientras dure la conscripción á que es llamado
el Ayudante 20 de la Subprefectura de San Nicolás, don
Alfredo Crovetto, nómbrase provisóriamente para reem-
plazarlo, de conformidadad á lo dispuesto por el Art. 96
de la Ley N0 4031 del servicio militar obligat<)rio, á. don
Ramón N. Giménez, quien desempeña las funciones desde
la fecha. .

Art. 20 Comuniquese, etc,.

illinlsterin de :'>'iarina.

DECRETA:

Art. 10 Declarase en situación de retiro: por enfermedad 1

al :Mecánico primero d.e la Armada, Gregorio Aquino! (.on
la pensión militar del (80 Ojo), ochenta por ciento, del sueldo
de su clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios
á diez v seis años, once meses v siete días, de acuerdo
con la "escala que fija el Art. 50. de la Ley N° 3239.

Ar!. 20 Comuniquese, publíquese, anótese, dése en la
Orden General y archivese.

Visto el presente expediente y :atento a 10 informado
por la Contaduria General de la Naeiún,

El Pr(su!m!e de la ReplÍb!i;:a~

'\\inisterio de Marinu.
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Decreto aprobando el proceder de la comi,<;iólI, ellctll'grllla d",
la Escuadrilltl del Kio Pnl'aguny

Mjnisterio de \'¡arina.

Bllenos Aires, Febrero I(l de 190~.

Visto el parte que precede del ex Jefe de la E~cuadri_
!la del Río Paraguay, capitán de Navío don Lorenzo lri-
garay, sobre las operaciones efectuadas desde el ;) de No-
viembre del año ppdo. al 21 de Enero del corriente Mio,
El Presidente de la Repúblic<l_

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus' partes el proceder ob-
iiervado pc-r el Jefe, Oficiales y Tripulación de la Escua-
drilla del Rio Paraguay, en el desempeño de la Comisión
que se les confió.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archi\'ese.

QUINTANA.
JUAl\T A. i\IARTtl\'.

J)eereto acordando lleosfoll n. la \"illlln. del ex ;Unquiuistn. don
A. Cano

Minist~.rio de Marina,

Bllenos Aires, Febre,-o 17 'de J 9Ú,~.

Visto el presente expediente de solicitud de pensión )'
atent.o á lo informado por la Contaduria General de la
Nación,

El Prestdmte de la Repúbl£ca_

DECRETA:

Art. l° Acuérdase á la señora ;:\1anuelaA. de Cano, viu-
da del Maquinista de 1R clase de la Armada don Antonio
Cano, la pensión de la mitad del sueldo que le Corres-
pondía á su esposo, de acuerdo con lo dis:puesto en lfl.
Ley General de Pensiones, de 9 de Octubre de 1865

1
en

su Art. 21 inciso 30,
Art. 2° Comuníquese1 publíques:e, anótese y vuelva á la

COI~tadu~íaGeneral, á sus efectos.
OUINTANA.

JUAÑ A: MARTtN.
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Acuerdo disponiendo que el Ministerio de Hacienda entrcgue ••
la Intendencia de la Armada nno suma poro eubrfrun.
dcneit,

Ministerio de Marina.

Buenos .~ire~, Febrero 17 de 1iJQ5.

Resultando de las notas adjuntas que en la Intenden-
cia de la Armadal desde el año 18m) existía un déficit
de $ 709.905,19 m/n que ha sido reducido hasta el
año 1904 á $ 340.117,57 m/n, cuyo déficit, según se
desprende de las mencionadas notas, ha tenido su ori-
gen por insuficiencia de las sumas votadas en las leyes
de presupuesto para el aprovisionamiento de lus buques
de la Armada, sin haberse tenido en cuenta las nuevas
unidades de combate que en aquellos años se incorpora-
ron á nuestra marina de guerra; y considerando que es
necesario para la buena marcha administrativa de la
Intendencia, cancelar definitivamente aquel déficit, sin
a'Íectar para ello, como se ha hecho hasta ahora, los fon-
dos votados en la ley de Presupuesto para el corriente
ejercicIO,

El Presidl'll!e de la República, en Acuerdo de NlinistroS'-

DECRETA:

Arl. 1° El Ministerio de Hacienda dispondra se entregue'
á la Intendencia de la Armada, la suma de'£; in/n 340.117,57
para reintegrar la caja de aquella Repartición de las sumas
que por diversl)s conceptos representan el mencionado dé.
ficit,
Art. 2° Este gasto se imputará al preS'ente Acuerdo, de-

biendo en oportunidad darse cuenta al H. Congreso.
Art. 3° Comuníque"e1 anótese en la Sección de Conlabi-'

¡idad, y pa~e al Ministerio de Hacienda para su cumpli-
miento,

Q'UlNTANA.- JUAN A. MARTíN.-R. CASTILLO.-
C. RODRtGUEZ LARRETA,- D. M.
TORINO.-J. V. GONZÁLEZ.-A. F.
ORMA.-ENRlQUE GODOY.
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Ministros de Guerra y Marina
acuerdo, la fijación de l?untos

Acuerdo autoriznndo á los l\Ilnl!'lterlos de GuCr!'n y Mllriu;"
para efeetu"r .In fljnelón de puerto¡;¡ en la coSt'1 del Atlil.utico

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1905.

Debiénd()se efectuar el levantamiento de lHs costas de
la Patagonia, y siendo necesario para ellos determinar las
coord~nadas de algunos puntos que le sirven de apoyo,
teniendo en cuenta que el __Gran Estado Mayor del Ejér-
cito procederá á la determinación de una posición geo.
gráfica. en las inmediaciones de Rawsoo; y siendo conve-
niente- utilizar esos trabajos y coordinarlos con los que
va á realizar el personal de Marina, los que se podrán
utilizar en la confección de la carta de la República,

El Presidmte dt la República, e_oAcuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. l° Autorizase á los
para efectuar, de común
en la costa del Atlántico.
Art. 20 El Mitüsterio de Guerra dispondrá que el Gran

Estado tI'layor del Ejército) por intermedio de su 3~ Divi-
sión, prepare el personal y material necesarios para la si.
tuación geográfica en la inmediaciones de Rawson.
Art. 3° El .Minnisterio de Marina design;¡rá el personal

encargado de cumplir lo dispuesto en e,te acuerdol en
los puntos de la costa que 'oportunamente designe.
Art. 4° El Ministerio del Interior dispondrá .:¡ue la Di-

rección General de Correos y Telégrafos facilite los ele-
mentos necesarios para la determinación de longitud.
. Art. 5° Los gastos que origine la ejecución de estos
trabajos serán abOllados por los Mini"teiios correspondientes.
Art. 6° Comuniquese, etc.

QUINTANA.-JUAN A. MARTtN.-C. RODRíGUEZ
LARRETA. - RAFAEL CASTILLO.
ENRIQUE GODOy,-D. M. TORINo.
-A. F. ORMA.
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Det'l"etonombrando eom:ludnnte de la (:orl)l't" U"U¡l;U:lY

Minioterio de Marin:l.

Buenos Aires, Fehrero 20 de 190.'5.

Debiéndose proceder al levantamiento hidrográfico )'
balizamiento del tramo de costa comprendido emre Cabo
Watchmann y Cabo Tres Puntas, así como tamhién de
la ría de Deseado; y siendo conveniente para ello esta.
blecer las coordenadas geográficas de los puntos que ~e
fijan por el !l'linisterio de Marina dentro de lo establecido
por el acuerdo de fecha 18 del corriente,

El Presulo/te de la RtpliNica-

DECRETA:

Art. 1°Nómbrase Comandante de la Cubeta «Uruguay»
al Teniente de Navío don Eqrique Fleiss, quien procederá
á. efectuar estos trabajos con el personal que se designe
para ese buque,
Art. 20 La Sección Hidr,.gráfia, Faros y Baliza~l con~

feccionará las instrucciones necesarias par.a la ejecución
de este trab;¡jo.
Art. 3° Durant~ el desempeño de esta comisión, la Cor-

b¡;ta cUrnguay" será considerada como buque de 2"
categoría.
Art. 4" Lo;:;gasto;:; que origine el cumplimiento del pre-

sente decreto se imputarán á la partida para estudios,
trabajos hidrográficos y balizamiento, del prei';upuesto
ordinario.
Art. 50 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Ueereto DornhrQndo C••mnrulQtltc del Cl"lIeero cPatngonia.

Mini~terio de Marina.

BLICIWSAires, Fehrel'o 20 de IPO,'i.

Debiéndose efp-ctuar el levantamiento hidrográfico y ba-
lizamiento de Bahía Blanca. T siendo par a esto necesario
un buque apropiarlo á este objeto,
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El b'esidm!l! de la Repitbtica-

DECRETA:

Art. }o Nómbrase Comandante del Crucero «Patagonia:o
al Capitán de Fragata Don Ismael F. Galindez, quien pro-
cederá á efectuar este trabajo con el personal que se de-
signe para ese buque, ademas de los elementos y embar-
caciones que el Ministerio de Marina pondrá á >;u d¡spo~
cisión.
Art. 2° La Sección Hidrografía, Faros y Balizasl_confec-

cionara las instrucciones necesarias para este trabajo, de-
biendo apro\'echar en lo posible los estudios puciales he-
chos hasta ahora en esa Bahia.
Art. 3° Durante el de~empeño de e~ta comisión, el cru-

cero .Patagonia:o será con'5ider~do como buque de 2" ca ..
tegoría. .
Art. 40 Los gastos que origine el cumplimiento de este

decreto, se imputarán á la partida para e~tudjos, trabajos
hidrográficos y balizamient'), del presupuesto ordinario.'
Art. 5° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MART1N.

Decreto Dombrnu(jo emlllentlos en la Snbllrereetul"n de
Gun.legunychú

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 20 de 190;).

Vista la nota que precede del set10r Preff'cto General
de Puertos, comunicando las renuncias pr~senladas por el
Escribier.te 2° de Contaduría, don Benjamín Medina; Es-
cribiente 2° de la Oficina de Sumarios, don Manuel Nú-
ñezj y Escribiente 20 de la Subprefectura de Gualeguay.
chú, don Juan T. Astorgaj y encontrándose además va-
cantes los puestos de E~cribientes 1° de la Subprefectura
de Coláos y el de Escribiente 2° de la Subprefectura de
Esquina,

El Pruii/tllte dI' la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptao;;e las renuncias presentada" por el Es-
cribiente 20 de Contaduría, don Benjamín Medina; Escri-
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QUINTANA.
JUAN A, MARTíN.

biente 2.0 de la Oficina de Sumarios, don Manuel Núñez,
y Escribiente Z. de la Subprefectura de Gualeguaychú,
don Juan T. Astorga.
Art. 2" Nómbrase E<:,cribientede Contaduría. a don Fran-

ci;5co Barolo; E<:,cribiente 2.0 de la Oficina dé Sumarios,
á don Juan R. Salezzio; Escribiente l a de la Subprefectura
de Coláos a don José B. Gaibisso; E"cribiente 2.0 de la
Subprefectura de Esquina, á don Roberto i.Vlontagne.
Art. 3.0Comuníquese, etc.

Ileereto nombrnmlo Afudnn1e Secretario del JIinillteriu ti ••
~lnrlnll

. ~Iinísteriode /Il"L"ina. BuenoS A,res, Fehrero ~O de 1905.

QUINTANA .
. JUAN A. MARTfx •.

El Presidente d" la ReptÍblúa-
DECRETA:

Art. la Nómbra!>e Ayu<:l.ant~Secretario del Ministerio de
i\'!arina, al Teniente de Fraga.ta D,m Jorge Yalour, quien
se hará carg,) interinamente de la Oficina de lnfürma-
ciones.
Art. 2.0 Comuníquese, etc.

Decreto lle"rdnndo lieenelll a D. F. Ariz'lgn

)'li;'llsterio de /lIarina. Buenos Aires, Febrero '20 dc,.1905.

Vista la solicitud que pr.~cede,

El Presidmte dt la Re:públicll-
DECRETA:

Art. la Concédese dos afios de licencia para, residir en"
el extranjero (Rp-públic_aOriental del Uruguay) al Condes-
table de 'la clase ~retirado) Franá.,co Arizaga.
Art. 2° Comun!quese, publiquese, anótese y archívese.

QUINTANA.
JUAr.; A. MARTíN:.
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Decreto acordando el ewpleo de IlrAcUeo ilID. 1''.Unttilnna

Ministerio de ~1aritla.

Buenos Aires, Febrero 21 de 190".

Visto el informe que antecede,
•

El Prrs£dmte de la Repiíl>Jica-

DECRETA:

Art, 1G As~iéndese al empleo de Práctico de la Escua-
drilla del Río Negro al aprendiz práctico, don Felipe Ba.
ttilana,

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y ar-
chívese.

QUINTANA.
JUAN A. :MARTíN,

Acuerdo illsilltiendo en el ref'ereute II confirmación de los eJII-
1'1•.•.11I108en el l\IiIIi!lterlo

-'\Iinislcl"io de ~Iarina.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1905.

No obstante lo manifestado ,por la Contaduría General
y de 'conformidad con la facultad conferida ..al P. E. por
el. Art. 18 de la Ley de Contabilidad vigente:

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de .Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° lnsístf'se en lo dispuesto en el Acuerdo de fe-
-eha 2 de Enero ppdo., confirmando en sus puestos á Jos
empleados super.numerarios qúe en él s~. detalla, ~ su!':
efectos vuelva á la Contaduría General para su debido
cumplimiento, previa anotaciórl en la Sección de Conta-
bilidad.

QUINTANA,-JUAN A. I\LI\.RTiN.-ENRIQUE GODOY.
-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRiGUEZ
LARRETA.-D. M.TORINO.-J. A. TBRRY.
-J. V. GONZÁLEZ.-K. F. ORMA.
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Al'ucrdo iu!"i"t1enolo CIl el rer •.•rent •.• ,,1 Ilombramiento dl' m(~-
tUCO en el lWc¡;¡ldio U••I1Ullill

;.,\inisterio de Marina.
Buenos Aires, Febrero ~;) de H)O~.

No obstante 10 manifestado por la Contaduda General
en el informe que precede, y atento él la facultad. conferi-
da al P. E. por el Art. 18 de la, Ley de Contabilidad
vigente,
El Prl'si:lelltc de la Rtp'lbJica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DBCRETA:

Art. 10 lnsíslese en 10 dispuesto en el Acuerd.) de fe-
cha 31 de Enero ppdo., nombrando al doctor Juan A
Córdoba

1
Médico del Presidio Militar- de ,Ushuaia; á sus

efectos vuelva á la CQntaduria General pre\'ia anotación
en la Sección de Contabilidad.
Arlo 2" Comuníquese1 etc.

QUINT ANA.-JUAX A. MARTfN,-RAFAEL CASTILLO.
C. RODRíGUEZ LARRETA.-D. M. TORINO.-
J. V. GONZÁLEZ.-A. F.ORMA.-ENRIQUE

GODO'..'.

Decreto numbrall do empleados lJara In l"reteclul'a' Gelleral tle
puertos

~1i¡¡isterio de 1I1arina.
Bllenos Aires, Febrero 25 de lD03.

Vista la presente nota.

El Prl'sidm!e dI' Ja Rcpliblira-

DECH.ETA:

Art. 10 Acéptase la ren\lI1cia interpuesta por don Al-
fredo Reyna del empleo de Ayudante 2" del Destacamento
de Boca y Riachuelo de la Prefectura General de Puer-
tos y nómbra'i'e en !SU reemplazo a don German L. García.

•
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Art. 20 Nómbra~e al ciudadano don Manuel Sierra rara
ocupar el puesto de E~cribiente 2" de la Suprefectura de
Gualeguaychú, que-'se encuentra vacante. . .
Art. 3D Co:nuniquese, publíquese y archivese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN .

Aeuerdo ru.toriZllndo el funcionamicnto de 111Escucla de Ch.s(',.
del n.nf,allon A••tillcríll dO' Costo;;.

"Ii~islerio de ~Iarinl\.
Buenos Aires, Febrero 2Ci.de 1\105.

Vi~to lo manife~tado en la presente nota de la Direcció~
General del Servido Militar, y atento á lo dispuesto en el
decreto de fecha 7 de Noviembre de 1902, creando la Es-
cuela de Clases en el B3.tallón Artlllería de Costas,

El Presidente de la ~rpúbJ.ica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Al't. lo Confirmase por el corriente año la autvrización
conferida por decreto de fecha 2 de Abril de 1903, para
.que en el Batallón Artilleria de Costas continúe funcio-
nando la Escuela de Clases.
Art. 20 La Contaduría General de la Nación liqaidará

en' los 2justes del mencionado cuerpo, los haberes de Jos
Suboficiales, Sargentos, Cabos y alumnos de la e.':lcuelª,.;
de conformidad 'con el Art."! 2 del reglamento, debiendo
imputar la~ diterencias ele sueldo al inciso 11, ítem 18'del
'presupuesto de Marina.
Art. 3" Comuníquese, anótese en la Dirección General

"del Servicio Militar, en Contab,ilidad y archivese.

QUINTANA. -JUAN A. MART1N.-RAFAEL
CASTILLO.-C. RODRfGU~Z LARRETA.
J. V. GONZÁLEZ.-A. F. ORMA,-
ENRIQUE GODOY.

Deeret •• IlrOrrO¡IWllo 111. liccncla ,,1 iUlIqllini!'!n., 01011J,. Test ••ri

Ministe,.io de ~larilla.
Buenos Aires. Fenrero 27 c!e 1905.

Vi~ta .la 'solicitud que precede,
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El Presidmte dt' la Rfj>iÍl;lic,l~

DECRETA:

-,-1.<)

Art. 1" Prorrógase por sei~ mesf'S la licencia!'lll goce
de sueldo concedida al Maquinista de 3a Lnis Testori"cGn
fechf\ aL de Diciembre pprio., y autorízasele pará tr[l.sla-
darse fl Ellrop;.¡.

AIL 2" Comuníquese, dese al Registro Nacional y archi-
vese.

QUINTA CiA.
JUAN A. MARTíN.

Uecretu llue:';ll.lltlo la Sl'ceióll tic 11l~pet:cióll y COIltrllll¡l', ,Al!.
mlllllOll"llti\"(ltic 1:, Inte'odencin' ,le In Al'mtltill, il ¡li Dirl'ccioll
Genl.'rnl Administrativa del )[jnl~tl'rln de .L\i:;rilltl.

:'I[inisterio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 23 de \90;).'

Correspondiendo al Ministerio rle Marina autoIlzar ,las
compras que deba hacer la Intendencia de la Armada
para el aprovi~ionamiento de los buques y repariiciones,
de acuerdo con lo que al respect0 dispone la ley 3305
de su creación: y siendo indispensable pdra ello que el
),1ini;;terio ejerza diredamente el contralor administrativo
de dichos buques y reparticiones, puel'. de lo contrario,
no podría apreciar debidamente las necesidades reales de
la Armada, antes de autorizar ias compras; y

CONSIDERANDO:

1" Que pasan:do iÍ. depender del r.,'linisterio la Oficina
de Contralor e Inspección que hasta ahora formaba parle
de la Intendencia, no sólo;;e logrará ese Pf("lpósito, sino
que se abreviará el trám¡te para los aprovisionamientos
con sensible ventaja en el servicio;

2" Que es de buena administración que la repartición
encargada del aprovisionamento general de la Armada,
no Sf'a la misma que ejerza el contralor de esos servicios.

3" Que las instrucciones. formuladas por la Dirección
General Adminil;traliva sobre la forma en que deben efec-
tuarse en lo sucesiv(¡ los aprovisionamientos a Jos buques
y reparticiones y como debe hacerse el servicio admillls-
trativo en ellos stlbsana todo inconveniente que pudiera
ofrecerse con motivo de la leforma á implantarse,
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El Pri?sidmtede la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde el día 10 de Abril proxlmo, la Oficina
de "Inspección y Contralor Administrativo' que formaba
parte de' la Intendencia General de la Armadal pasará á
depender de la Dirección General Administratiya del Mi-
nisterio, debiendo los empleados que la constituyen, se-
guir revistando por la Intendencia durante el corriente año.
Art. 20 Pasan á depender igualmente de dicha Direc-

ción General, los oficiales (anta dores de los buque~ y re-
particiones, debiendo en tode>lo referente al ~ervicio ad-
ministrativo dirigirse al Jefe de la Sección «Inspección y
Contralor~ en la misma forma como estaba establecido
hasta el presente.
Art. 3° Apruebanse las instrucciones formulada5 por la

Dirección General Admini5trativa, referentes al :;ervicio
administrativo de los buques y reparticiones, aprov¡úona-
mientas y consumosl quedando derogada del reglamento
de la Intendencia toda disposición contraria á dichas
instrucciones.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda á sus efec-

tos; dese en la Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTfN.

Uecreto lIando de IInja il "arios Pilotines

~linisteriü de Marina.
Buenos Aires, Febrero 2S de 1\105.

Habiendo rendido examen satisfactori" los alumnos últi-
mamente egresados de la Escuela Nacional de Pilotos y
siendo necesario su embarque para que puedan obtener
la patente de Pilotos, de acuerdo con lo que prescribe el
Reglamento,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Danse de baja de la Armada á los Pilotines:
Adolfo Rize, Nícolas Fava, Eduardo R. Vieyra, Eduardo
F. (;iovanelli, Florencia L. Benavidez, Miguel García y-
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Juan R. de Pino, que han terminado el tiempo reglamen.
tario para adquirir practica. .
Art. 20 Danse de alta en 10 Armada ;i los Pilotines:

Amadeo Francassi, Miguel A. Belluscio, Pedro HomqueLie,
Manuel Balino, José M, Benitez, Manuel Miranda y R(}.
mulo Giménez.
Art. 30 Comuníquese, anótese, dése en la Orden Gene.

ral y archivese~
QUINTANA.

JUAN A. MART.I.i\.

Decreto insistiendo en el Acuerdo eontirlDlludo t1oi;lIombrll~
"lientos ,'el Clero ClIstrense

Mmisterio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 28 de 190,),

No ')bstante lo manifestado por la Contaduría General
. y de conformidad con la facul~¡l.dconferida por el Art. 18
de la Ley de Contabilidad,
El p,.esidmte de la Repúblúa, en Acuerdo de Ministros-

D!'.:CRl';TA:

Art, l. Insístese en lo dispuesto en el Acuerdo' fecha
17 de Enero ppdo., confirmando por todo el corriente afio
el nombramiento de los Capellanes Presbíteros D. Aure-
lio Alcoba y D. Pascual Fierro; en consecuencia vuelva
a la Contaduría General para que dé cumplimiento, pre.
vía an'Jt&eión er, la Sección de Contabilidad.

-QUINTANA.-JUAN A. MAR'IfN,-RAFAEL
CASTILLO.- J. V. GONZÁLE'l.-ERIQUE
GODOY. - D. M. TORINO.



MINISHRIO O( lGRICUlTURA

MES DE FEBRERO

Dec'rl:to concediendo un unUl'ipo ni Jn~enicrodOIlIt. H.CUi:<tro,
))01"la ~lIbdivl!llóll ele 11111011"en el Tl"rritOl'io de In Pnmpn

Ministerio de Agricultura. ..
Buenos Airc~, Feb~erQ 1° de 1\l03,

Vjsto este expediente~. en el que el Ingeniero don Ra.
món B Castro nombrado por Decreto de 2 de Septiem-
bre de 1901 para efectuar el replanteo)' subdivisión de
la mitad Este del lote 10, fracción Al Sección vm del
Territorio de la Pampa., solicita se le acuerde un antiei.
,po para atender á los gastos que dem~nda dicha opera-
ción, y .

CONS1DERANDO:

Que según lo informa la División de Tierras y Colonias,
estos gastos importarán la 511ma de mil cuatrocient<>s pe-
sos moneda nacional ($ 1.400) Y que, aún cuando en el
contrato respectivo no se establece la entreg"a anticipada
de fondos, en ('asas análogos éstos han sido acordados;
y de acuerdo con lo aconsejado,

El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA:

Ar!. 1" Concédese al Ingeniero don Ramón I? Castr(l,
nombrado por Decreto 2 d\"Septiembre de 1[104para efec-
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QUINTANA.
D: M. TORINO,

tuar el replanteo y subdivi;;ión de la mitad Este del lote
19, fracci6n A, Sección VIll del 1erritor,io de ]a Pampa,
un anticipo de mil cuatrocie,-.tos pesos moneda nacional
($ 1.400) "á cuenta de sus honOlarios y gastos; y vuelva
á la División de Tierras y Colonias para que entregue. al
señor Castro, de los fondo;; que tiene recibidos para _pa_
go de exploracione"i y mensura, la expresada suma de mil
cuatroc¡erúos pesos llwneda nacional ($ 1.400).
Art. Z" Comuníque"e, publíquese y dése al Regi~tro

Naciollal.

Decreto llombran,10 em¡,IentloS en l"I ;Hini!ll('rio

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aircs, Febrero 10 de 100.~.

Vii;ta la ftllUnCla pre;;entadil por el Subdirector de Sec"
ción, don Severo Pizarr') ~Imagro,

EL ¡'i'rsidOlú de la Rr/>úb!ica-
DECRETA:

An 1" Acépta;;e la renuncia presentada por el seiif r
Severo Pizarra Almagro, del puesto de Subdirector de
Sp.cción del Millisterio de Agricuitura, y nómbrase en su
reemplno, al Auxiliar del mismo don Carlos A. Curto,
en lugar de éste al Escribiente don Manuel Lindoso, pa-'
ra reemplazar á éste ultimo á don Angel M. Svlvester.
Art, 2° Comul")-iquese,publiquese y dese al Registró Na"

cional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

Heerl'tu .li,,;JJonicntlo que DO>leUlw"bnrilll 1"0;; tram,rl'l'ClldllS
cUY"S "olUllrntl"res hUYUll inCUl'rido 1'11la ;¡ull,'¡ón del nrlÍ-
elll •• I~, ¡ncis •• 10 .1" 1•• I.er de :~ tic Xn\'iembre dt' 1SS~.

~linistcr¡0 de Agricultura.

CONSIDERANDO:

l3ueno~ ."'ires. Febrero :0 cte 1£10:;.

Que ;:0 much\'s casos "e ha- notado que algunos com-
pradores de tierra fiscal, de acuerdo con la Ley de 3 de
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Noviembre de 1882, han transferido sus derechos, no obs-
tante haber incurrido en la sanción establf'cida en el ar-
ticulo 12, inciso 10 de esta ley;
Que estas tran~ferencias se han hecho con fines espe-

culativos, como lo demuestran los altos preciús de venta
de que han sido objeto, una vez salida la tierra del do-
minio del primer adquirente;.
Que si bien al solicitarse la aprobación administrativa

de esas transferenciast se le ha pagado al Gobierno el
valor total é intereses de la deuda, la administración no
puede amparar esas. transacciones, primero: porque el
Gobierno no tiene facultad para exonerar de la sanción
de la ley que manda vender las tierras por cuenta del
comprador: en los casos enumerados en el citado articulo
de aquella ley; y segundo, porque se priva de ofrecer en
venta á los que deseen poblar los territorios, tierras con
una base baja: de precio,

El Presidmte de !a Re/JlÍblicd:-

DECRETA:

Art. 1° No serán aprobadas las transferencias de tie-
rra pública, CUyos compradores hayan incurrido en la
sanción del artículo 12t inciso 10 de la Ley de 3 de Nú-
viembre. de 1882, ni les será aceptado el pago de la deu-
da. debiendo :hacerse efectiva la venta por cuenta de los
compradures.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

-dona!.

QUINTANA.
D. M. TOR1NO.

Decr"to IIn baclcudo lugar il. IR de\'oluclóll de un" ~lIma il.
D. N. R, Cobo!>por UD arrendamiento tle tierra!! en Salita
Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1[lOS:

Visto este expediente en el cual dar¡ Nvrberto B. Cabos,
en su carácter de representante de 103 señ.ores Braun y
Blanchard, solicita la devolución de la suma de un mil
seiscientos pesos moneda. nacional por él depositada en
el ~a'1co de la Nación, en 10 de Septiembre de 1900, para
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responder á la cunta del arendamiento de 20.000 hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, g~stionado por el, en re.
presentación. de don Guillermo Wallace, y al que no se
hizo lugar por Decreto de Abril '27 de 1901; y de acuer-
do con lo informado por la División de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

EL Presidmte dc la RC/lÍlhlica-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á la devolución de un mil seiscien-
tos pesos moneda nacional ($ 1.600 m/n) solicitada por don
Norberto B. Cabo,>, representante de los señores Braun y
Bl,mchard¡ y vuelva este expediente á la División de Tie ..
rras y Colonia", á sus electos.

Art. 2" Comuniquese, publíquese y dese al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto llprubllDtlt1IIl1atransferencia de tierras en Misiones á
tnvor de D. D. Iirieger

Ministerio de !\gricultufD.
Buenos !"ire" Febrero 3 de 190<''',

Visto este expediente, en el que don Juan Humberto
Krieger solicita se apruebe la transferencia hecha á su
favor por don Simplicio de Barrios, de sus acciones y dere-
chos á la fracción C. del lote 21 de la Colonia Corpus,
que le fué concedida en venta en 2 de Abril de 1001~Y

CONSIDERAi'lDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y Co.
lonias resulta que en e3as tierras se está dando cumplimiento
á las obligaciones de ley, estando abonado el valor de su
precio,

El Pyesideutt de La Repúbli,;a-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba"e la transferencia hecha,. por don Sim-
plicio de Barrios a favor de don Humberto Krieger de
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sus acciones y derechos á la fracción C, del Ic.te 1\0 21
de la Colonia Corpus, en el-Territorio d~ Mi"iolles; }' vuelva
este expediente á la División de 'l'ierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese'y dése al Registro Na-

cional,

QUINTANA.
D. M. TORlNO.

Occrelo UIH'u!.ou.u,lo11I111tl"'ltl~r•.•reneitl ,le tlel"rtl~ en la Colo_
ni" Yerúa il ra\'or de don 1". n. Rouchet

.\linisterio de .'\gricultura,

Buenos Aires, Fehrel"() 3 de 1905.

Atento á que don Pablo Hipólito Bouchet, c0nCf'siona-
rio de la chacra 31, letras a, d, fracción D de la Colo-
nia Yeruá, por transferencia que le hizo su primitivo ad-
quirente á foja 3 se encuentra comprendido dentro de la
dispuesto por el Ar.t. 10 del Decreto de 22 de Diciembre
de 1904-, por haber regularizado la deuda que afecta a
e~a tierr'l y ocuparla personalmente, dando cumplimiento
á las obligaciones de ley; de acuerdo con lo informado
por la División de Tierras y (;olonia",

F.i Presidente df la Rf/Júblíca~

DECRETA;

Art, 10 Déjase sin efecto el Decreto de 11 de Octu-
bre de 19041 en la parte que declara caduca la conce-
sión de] Jote No 31, letras a, d, frac'ción D de la Colo-
nia Yeru¡i acordada á José Aren,,; apruebase la transfe-
rencia hecha por e.';te ultimo á favor de don Pablo Hi-
pólito Bouchet de sus acciones j' derechos á la citada
tierra; y vuelva est~ expediente á la División de Tierras
y Colonias, á sus efectos.
Art. 2. Comuníqllese, publiquese,}' dese al Registro

Naci,maJ.
QUINTANA.
D. I\1. TORn,o.
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Hcereto le\"fllltrr.ntloIIna ca,llleitl,,,¡ en In ColonIa Yerún

l>linisterio de Agricultura.
Buenos Air<'"s,Febrero 8 de 190,;.

Atento á que don José Derago, concesionario de la cha-
cra No 3i, letras, a, d, fracCión A, de la Colonia Yeruá,
por transferencia hecha á Su favor por su primitivo' ad.
,quirenle, don Jacobo Hjortshoy, cesión que comprueba con
la escritura corriente á ts. 3, se encuentra comprendido
dentro del beneficio acordado por el Art. 10 del Decreto
de 22 de Diciembre de 1904, por haber regularizado la
deuda que afecta á esa tierra y ocuparla personalmente,
dando asi cumplimiento á las oqligaciones de ley; de acuer .
.d? con lo aconsejado por la División de Tierras y Colo-
nias,

El Presidmfe de la ReplÍhliea-

DECRETA:

Art, 10 Déjase sin efecto el Decreto de 11 de Octubre
d~ 1904, en la parte que deClara caduca la concesión de
la chacra N~ 37, letras a, d, fracción A, de la Colonia
Yerua, acordada á donJacobo Hjortsho}'; apruébase la trans-
ferencia hecha por éste último á favor de don José Vera-
go, de sus .acciones y derechos á la citada tieira; y vuel-
\-a este expediente á la División de Tierras y Colonias á
sus' efectos.
Art. 2° Comuniquese, publíque5e ydé5e al Registro Na-

donal.

QU1NTANA.
D. "M. TORINO.

J)eereto .\lutorizando á In Di\'isioll de Mina" lIara llOucr il tlis_
poslcion del gobierno tic E"tre Itios, 'uria máqlliull IIt'l"ro.ra-
dorlt,

Ministerio de Agricultura.
.Buenos Aires; Febrcro 6 de HlO.'i.

Vista. la solicitud del gobierno de la provincia de En.
tre' Ríos, "pidiendo el envio de una máquina perfora~ora y
el personal recesario para su maneio, con el objeto de
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efectuar perforaci(>nes en determinados puntos de esa pro-
vincia en busC'a de la;;; napas de agua ascendente que
pudieran existir, ofreciendo al mismo tiempo sufragar los
gastos que se originasen por flete;;; y otros conceptos,

El Presidmte de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1(1 Autorízase á la División de. Minas, Geolügía é
Hidrológia, para poner á disposición del gobierno de la
proviricia de Entre Ríos una máquina perforadora, con el
personal necesario para su manejo, con el objeto de efec-
tuar perforaciones en busca de napas de agua ascendente
corriendo por cuenta del citado gobierno los gastos que
se originen con motivo de este servicio,
Art, 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na'.

cional y pase á la División de Minas, Geología é Hidro-
logia, á sus efectos,

QUINTANA.
D, NL TORINU,

UeCf'eto no h:tclendo lu:;nt' Íl. 11I1Jledi,lo .:e lutegf'llelon !'>1Iel
. TerritorIo de In PIUllpn

Míni'.iterio de Agricultura.
Buenos Aires, Fehrero , de ¡905,

Vüto este expediente en el que don Tomás. Gibson so-
licita. integración de las cuarenta '"mil hectáreas ubicadas
en los lotes 1",2, 3 Y 4, fricción A, Sección X del Terri-
torio de la Pampa, .por haber resultado de la mensuraju-
dicial practicada por .el Agd.lPensor señor Dadds, un dé.
fkit de 764 hectáreas y fracción; y

RESULTANDO:

Que el recurrente no tiene ningún vínculo legal que lo
autorice á formular este reclamo ante el Pbd~r Ejecutiv0
pues lbs IOles de la referencia. forman parte de las 80,000
hectáreas que el Gobierno escrituró en propiedad á don
Martín E'Jgenio' Fialayrecon, fecha 8 de"O~tubre de 1892~
Por e"to y de acuerdo con lo informado por la Divi~

sión de Tierras y Colonias y 10dictaminado. por" el señor
Prncurador del Tesoro,
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El Prcsidmlt' de la RepÍlblica-

DECRETA:

735

ArL l° No hacer lugar á la integración solicitada por
don Tomás Gibson; y vuelva este -expediente á la Divi-
sión de Tierras)' Colonias;_á sus ef~ctos.

Art. 2~ Comuníquese; pubHquese y dése al Registro Na"
ciClna!.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mBlltlUlldo extender un timlo de prolliedlld l'U ln Uo.
hmla )11111)1I11Itonn" de doña H. de 11, C. de Unpde\'i111

Ministerio de Agricultura.
. Bllenos !\irc~, Fehrero 7 de 1f<OG.

Visto este expediente, en el que doña Rosa de la C. de
Capdevila, solidta títtllo de propiedad de los lotes 247,
248, 249 Y 250 de la Colonia Maipú, de que erá concesio-
nario su finado esposo don Delfín Capdevila; y

CONSIDERANDO:

Que de los documentos agregados resulta comprobado
el carácter hereditario invocado por la recurrente, como
asimismo que en la te5tamentaria iniciada les fueron ad-
judicados los citados Jotes;

Que de lo informado por la División de Tierras y Co-
lonias resulta que en los mencionados lotes se ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley. estando abonado
el valor de su precio, ...

El Pnsidmtr de la República-

DECRE1'A:

Art. 1. Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que Jo remita al E!!cribano de Villa Car-
lota (Córdoba) á fin Je que, previa reposiCión de sellos,
otorgue á favor de dorIa Rusa de la C. de Capdevila el
título de propiedad correspondiente á. los lotes 247, 248,
249 Y 250 de la Colonia Maij;ú, debiendo subscribir ese
título el señor Norberto ('uello, en representación del
poder Ejecutivo, para Jo cual está autorizadfl.
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Art. 2" COJmuniqu~;;e;publlquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. 1\'1.TORINO.

Resolución 110 liacicllllo lugnr n 1111IJclli,10 de nrreul1nmiellto

:'Ilinisterjo de .'\griculturu.
!:lUCilOS Aires, Febrero S de H!OE>

At~nto a que au'n no se han publicado los planos de la
parte de las zonas 1 y II del Territorio del Río Negro,
cuya subdivisión fué aprobada, ni se han fijado los plazos
para la admisión de solicitudes, como lo dispone el De-
creto de 10 de Enero ppdo; y teniendo en cuenta, ••demás;
que en el prec"edente pedido de don Germá,l') da Ponte Ri.
beiro no precisa ubicación de la tierra que solicita en
arrendami~.nto,

SE RESUELVE:

No ha lugar por ahora á lo solicitado por don Germán
da Ponte Ribeiro y vuelva este expediente á la Di\'isión
de Tierras y Colonias, á su efectos. .,
Publiqllese.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Re!wlucliJu 110 bllcieDll0 IlIgur" 110 lJedltlo dc nrrendllmli."ut.:.
de tlerro!! en el territorio .Id Hin lliegro

:'I1inísteri<> de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero S de 1905.

Atento á que aun no se ban puLlicado 'los planos de
las partes deIas zonas 1 y Il del Territorio del Rio 'Ne-
gro cuya subdivisión fué aprobada, ni se han .fljado los
plazos para la admisión de solicitudes, como Jo dispone
el decreto de 10 de Enero ppdo.; y teniendo en cuenta,
además, que en el precedente pedido de don Ponciano Vi-
vaneo no precisa ubicació~:.de la tierra que solicita,
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SE RESUELVE:

No ha lugar por ahora, a lo solicitado por don Poncia-
no Vivanco. y vuelva este expediente á la División de
Tierras "'J Colonias á sus efectos.
Publíquese.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Uesoll1ciiJII 110hncicu,lo IlIgllr a. 110 Ile,lid" de llrrelullHllient.o
,11" tierras en el Í!\rrilOl';o d~l Ui" Ne;¡;ro

}linisterio de _"'gricultura.

Buenus Aires, Febrero S de iU05.

Atento á que aun no se han publicado los, planos de
la parte de las zonas 1 y II ¿¡elTerritorio del Río Negro,
cuya subdivisión tué aprobada,- ni se han "fijado los plazos
p~ra la admisión de las solicitudes, como lo dispone el
.?ec'reto de 10 de Enero ppdo.j y teniendo en cuenta,- ade-
.más, que en el precedente pedido don Luis J. CanL~rá;; no

I preci;:;a ubicación de las tierras que folicita en arrenda-
, miento,.

l . ~;, SE RESUELVE:

/.

Nu ha lug-ar, por 'ahora, á lo solicitado por don Luis J.
Canteras, y vuelva este expediente á la División de Tie-
'nas y Colonias, á sus fectos.
Publíquese.

QUINTANA.
D. M TORINO.

f. ,.',

~t;;¡Ollleiilll 110haeit~lIdo ll1gur II un pelliilo tic nrrelltlnlllit'ulo
1'11el torl'itorio del Rio .Ne;~.•.o

.\linislerío '(:} A~ricLlltura.
Buenos Aires, Febrero S de 190:).

-Atent~.¡i que aún no se han publicado lo;; planos de la
parte de las mnas 1 y II del Tenitorio del Río Negro, cu-
ya subdivisión fué aprobada, ni se han fijado los olazos
para la admisión de las solicitudes, como lo dispone el
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decreto de 10 de Enero ppdo.: y teniendo en cuenta ade-
más! que en el precedente pedido don Agustín de Vera no
_precisa ubicación de la tierra que solicita en arrendamiento,

SE RESUELVE:

No hacer lugar, por ahora, á 10solicitado por don Agus-
tin de Vera, y vuelva este ex'pediente á la División de
Tierras y Colonias, á sus eff'ctos.

QUINTANA,
D. M. TORINO.

Decrt.'to 110 baelcodo IUglU'il la hulemnIznción pedida pOI"el
sefio••Alejandnt CerDudus

Ministerio de Agricultura.

Bueno~Aires, Febrero 9 de 190.'>.

Visto este expedieme, en el que dar. Alejandro Cerna-
das reclama indemr.ización de daños y perjuicios por un
déficit de superficie que manifiesta ha resultado en las
tierras cuya propiedad le fue adjudicada en amortización
de las respectivas acciones del empréstito de tierras pú-
blicas del año 1878; y resultando:
Que el interesado no ha comprobado en forma la existen-

cia de ese déficit, ni los daños y perjuicios cuya indemni-
zación solicita,

El Presidmte de la. ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1(1 r-;roha lugar a ]0 solicitado por don Alejandro
Cernadas, dejando a salvo su;; derechos para ocurrir ante
quien corresponda; y vuelva este expediente a la División
de Tierras y Colonias) para su archivo, previa reposición
de sellos.
Art.2° Comuniquese, pub1iquese y dése al Reg-istro Na.

don aL
QUINTANA,
D. M. TORINO.
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Dccreto autorizando u la Dlvlsiilll dc Miull.spara efectuar pcr-
turaciunes en la (;01(001"Lnzznrino

Ministerio de Agricullura.

RuellOs A¡res, Febrero \l de I!-JO;-,.

Visto e5te expediente, er. el que don Félix Lazzarino,
solicita se efectúen perforaciones en la Colonia Lazzari-
no) provincia de Snnta Fe, con el objeto de llegar hasta
la napa de agua ascendente comprometiéndose á propor-
cionar todos los elementos complementarios de trabajo,
y siendo también de su exclusiva cuenta todos los g-astos
que aquéllas ocasionen; atento lo informado por la Divi.
sión de Minas: Geologia é Hidrología)
El P1'l'sidmte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la División de Minas, Geología é
Hidrolugía) para efectuar perforaciones en la Colcnia Laz-
zarina, provincia de Santa Fe, con el úbjeto de llegar
has:ta la napa de agua as:cendente, debiendo ser de la
exclusiva cuenta del seiíor Félix Lazzarino todos los gastos
que se originen cnu tal motivo.
Art. 2° La División de Minas, Geologia é Hidrología

adoptará las medidas del caso para garantizar el fiel
cumplimiento de la~ obligaciones que deberá contraer el
.!'eñor Félix L"zzarino, respecto de los gastos á que se
refiere el artículo anterior:
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la citada División, ¡'¡ sus efectos, de-
. biendo exigir la reposición de sellos correspondiente.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nOllllJr.lndoingeniero llar" monsurar unllS pertenencias
minero!' en el tf'rritorio tle J,"8 A.nlle!,

Ministerio de Agricultura.

!3¡,¡enos A¡res, Febrero 9 de 190.~.

Visto este expediente. en el que los señores Alfonso
Baissac y Enrique Aransáez proponen al ingp.niero don jor-
ge Cassaffousth para practicar la mensura de las tres per-
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tenenCias minera5 de borato de cal, bajo la denominación
de ",Ma:;;cota~,situadas en el salar de CaucharL del Te-
rritorio de los Andes: las que han sido registrad~s sin que,
con motivos de las publicaciones exigidas por el Código
de Mineria, se haya presentado opqsición alguna, y

CONSIDERANDO:

Que el ingeniero "enor Cassaffousth ha sido igualmente
propuesto por los señores Alfonso Baissac, Juan Gotthng y
Enrique Clement, .•eparadamente, para prácticar la men-
sura de pertenencias mineras de igual clase situadas en
d citado salar y contiguas él las de 105señores Alfonso
Baissac y Enriquf' Aransáez;
Que en vista de estas circunstancias la División de Mi-

nas~ Geología y Hidrología ha formuladn las instrucciones
del caso, haciéndolas extensivas a las mensuras de las
pertenencias minera5' regi.,;tradas él nombre de los seño-
res citados en el considerando anterior;
Por estas consideraciones, y atento lo informado~

El yyesidmtr de la Repitblica-

DECRBTA:

Art. 10 Acéptase al ingeniero don Jcrge Cas=affousth,
propue..,to en los respectivos expedientes por los señores
Alfonso Baissac y Enrique Aramáez, AlfonsoBaissac, Juan
Gottling y Enrique Clernent, para practicar la mensura de
las 'pertenencias mineras de b9rato de cal, situadas .-;nel
:::alarde Cauchari del Territorio de Jos Andes y respec-
tivamente denominadal': «Mascota~: .Maria», .Esther» y
«Unión».
Art. 2" Apruébanse las instIuccil,nes formuladas ~or la

División de Minal', Geologia y Hidrolog:ia, con sujeción ti
la;;.cuales deberá practicar el ingeniero nombrado la men-
sura de las pertenencias á que se refiere el articulo ante~
rior; entréguese á los interesados copia autenticada de di.
chas instrucciones y 1 fecho, vuelva á la citada Divis¡ón á
;,us efectos.
Art. 30 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na~

cional.
QUINTANA.
D. M. TORJ!'\o.



Deel'ct •• Rl,rohtludo una trllusrerenein d,- tierra!" en In Pampa
iI r,nor de n. -.,;.• J, IIndaraen

Míni~terio de ..\gricultura.
Buenos ¡\ires, Febrero \l de 190,;.

Visto este expediente, en el que don Enrique]. Bada-
raco solicita ;oe apruebe la transferencia que hacen á su
favor los señores Manuel Tanbira y Augusto G. Laborde,
de sus acciones y derechos á una superficie de diez mil
hectáreas en el Territorío de la Pampa~ de la que fue-
ron compradorp,s de acuerdo con la ley de 3 de Noviem.
bre de 188Z; y

REsuLT ANDO:

Que ha sido totalmente pagado el valor del precio de
esa tierra~ y la escritura agregada comprueba la cesión
que se invoca; por esto, y de acuerdo con 10 informado
por la División de Tierras y Colonias.

El Presidmle de la Rrpúhlica-

DECRETA:

Arlo 10 Apruebase la tr<:.nsferencia que hacen los seño-
res Manuel Tanoira y Augusto G. Laborde á favor de don
Enrique J. Badaraco, de su;; accione!"- y derecho3 á una
superficie de diez mil hectáreas (1J.OOOhs.) en el Terri-
torio de la Pampal lote Nu 16. fracción B, sección XXV
de la que fuen:.o compradore3 de acuerdo con la ley de
3 de Noviembre de 1882, y vuelva á la División de Tie'
rra.;; y Colonias, á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Uecreto nombrundo liD l'mI'Tc:ulo en el Minl!'terio

Mill1sterio de Agricllllur.l.
nuenos Air~s~ Feb<ero fJ de \005.

Vista lanota que antecede de la División de Ganadería
del ~1in¡sterio de Agricultura,
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El Preside/tU de la Rfpública-

DBCRETA:

Art. 10 Dedárase cesante al Encargado de Badadero de
la División de Ganadería del Ministerio de Agricultura,
don Serafin R. Morteo, y nómbrase en su reemplazo al
señor Manuel José Lascano,
Art. :doComuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Decreto DOIllbrolldo UDClUlllClUloen lu Policiu 8aDitol'ln AlIimul

J\linisterin de Agricultura.

BUen.05."ire~, Febrero 10 de 190.~.

Vista la renuncia presentada por el señor Ramón A.
Diaz, del puesto de Ayudante de Policía Sanitaria Animal,
El Presidente d~ la República-

DECRF.T A:

Art. 10 Aceptase la renuncia pre!ientada por el señor
Ramón A. Diaz, del puesto de Ayudante de Policia Sani-
taria Animal;)' nómbrase en su reemplazo á don Gorg0-
nio Quiroga.
Art. Comuniquese, publiquese y dese al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

DeCl-eto llOlIlbrondo em])le"dos cn el lU"i¡¡terlo

Ministerio de Agricultura,

Buenos Aires. Febrero 10 de 1905.

Vista la nota que antecede de la Divi~ión de Industrias
del Ministerio de Agricultura,
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.81 PrcS£dellü de la Rcpúó/ica-

DECRETA:

Art. 10 Declárase cesante al Escribiente de la subsecre-
tarÍa del Ministerio, don Iradier Baigorri; nómbrase en su
reemplazo al de igual clase de la División de Comercio,
don Juan Perea, y en reemplazo de éste, al señor Carlos
Peña.
Art, 2°. Comuniquese, publíquese y dese al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto designandu al Procurad ••rl!'isenl, )IUr" que repre!lentc
al Puder Ejecuth'o en U1Ijuicio contra los OCUpllllte!il de lo!"
terrellns tlsCllle~ !l¡hmdo!' en 110ehacarltn.

),linsterio de Agricultura.
Buenos Aire~, Fehrero 13 de ¡905.

Siendo necerasio proceder sin demora á tomar posesión
de algunas fracciones de los terrenos fiscales situados en
la Chacarita, y que están todavia ocupado:>por inln:sos,

Hl Presidente de la ReplÍblica-
DECRETA'

Art. 1L Designase al Procurador Fiscal de la Capital,
doctor don L\.üs Mitre, para que en representación del
Poder Ejeculivo. inicie la¡.; acciones que corre"pondan
contra los ocupantes sin título de los lotes Nos. 10, 17 Y
18 de los terrenos fiscales situados en la Chaca rita.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al R~gistro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORlNO.

Uecreto acordando titulo de proplednd en la Uolonili Sampacbll
il. I'avor de n. "r. Cabral

:\Iinisterio de Agricultura.
Buenos Aire~, Febrero 13 de 190':;.

Visto este expediente, en el que don Martín Cabral so.
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
don Ludovico Cacciavillani, de ,:us acciones y derechos



744 JofiNISTEH.lO IH: AGRICULTURA

al solar el manzana 7 de la colonia cSampacho~, atC!r-
gándosele el titulo correspondiente de propiedad, y

. CONSIDERANDO;

Que se ha dado cumplimiento á las obligaciones de le.\",
estando abonado el valor del precio de la tierra, y atento
á que ha sido comprúbada la ce"ión invocada, y lo in-
formado por la División de Tierras y Colonias,
Fl Pnsirlt'llte de la RfpiÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia hecha por don Lu-
dovico Cacciavillani á favor de don Martín Cabra!' de
sus acciones y derechos al solar e, manzana 7 de la' cC'-
lonia Sampacho, y vuelva este exptdiente á la División
de Tierras y Colonias para que lo remita al señor In ten-
nente Municipal de Río Cuarto Córdoba, á fin de que,
previa reposición de sellos, haga e},.tender por ante quien
corresponda, á favor de don Martín Cabra), título de pro-
piedad del mencion••.do solar, debiendo subscribir10 el
citado funcionario en representación del Poder Ejecu-
tivo, para lo cual ha sido autorizado.
Art 2{1 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Conccdiendo un titulu de JlI'''picdlul en In Colonia Sau :Uelilún
ñ l"Qvor de don l'rQllk O. Ste""cns

Ministerio de Agricultllt'a.
RlIl'nos Aire~, Febrero 13 de 1905.

Visto este expediente: en el que don Frank (). Stevens
solicita título de propiedad de los lotes Nos. 19, 20, 21
Y 22 de la Colonia San Melitón, que le fueron concedidos
en venta el 25 de Agosto de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y'Co-
lonias, resulta que en aquellos, lotes se ha dado cumpli.
miento á la obligaciones de ley, estando abonado el va-
lor de su precio,



El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. lo Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, otorgue a favor de don
Franck O. Stevens el titulo de propiedad que corresponda
á los lotes Nos. 19, 20, 21 Y 22 de la Colonia San Me-
litón, y fecho vuelva á la División de Tierras y Colonias
para su archivo.
Art. 20 Comunique5e: publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA
D. M. TORINO.

Decreto t1ec)nrnntlo cadlicn UIID eonce!'ioll en ln Coloníll Sal.tll
;\hlria

:\linislerlü de Agricultura,
Buenos Aires, Febrero 13 de H}O,-,.

Resu]tanno de este expediente que don Enrique Buurre,
con<:esionario de los lotes 63 y e' de la colonia Santa
María, no ha tomado posesión d... -~lntes, los que están
ocupado;, por otras persona;:;,ni , (mada el val,1r de Sil

precio; y dI' acuerdo con lo informado por la Divis6n de
Tierras)' Colonias,
El Eresu/fIlte de la Repúblicil-

DECRETA:

Art. 10 Declarase caduca la concesión de los lote-s63 y

64 de la Colonia Santa María, acordada á don Eurique
Baurre, }' vuelva este expediente á la Di\'i"ión de Tierras
y Colonia, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINo.
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Decreto IlOrnl,rAlld•• UD emllleado encargado 1I1~llllñluleros

.\Iinisterio de Agricultunl.

Bucnos Aires, Febrero 13 de IH05,

Visto este expediente) en el que la División de Gana-
dería eleva el sumario levantado por el Inspector Qe Ga-
rrapata, de la sección del Rosario, de donde resulta que
el Encargado de Bañaderos en el Trébol, don Fernando
Speratti, ha retenido indebidamente en su poder la suma
de $ 91,20 importe de impuesto de baño de doscientos
cincuenta ,Y seis animales de propiedad de los s€ñores La-
varello Y Curto,

E! Prfsidmtl' df la Rfpública-

DeCRETA:

Art. 1" Destitúyese al Encargado de Bañaderos don
Fernando Speratti, y nómbrase en su reemplazo, al señor
Ricardo Romero.
Art. 20 Comuníquese, publíquese~ dése al Registro Na-

cional, y pase á la Contaduría General, á sus efectos:.

QUINTANA.
D. M: TORINO.

!)ecreto concediendo In de,'olllclón del lIel'ósito de DDa murcn
it los señores Kicht~. l,ehsmulIll.

.\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de IBO,;.

Visto este expediente en el que el sedar Héctor Gianni_
ni, solicita la devolución de la suma de cincuenta pesos
dp-positados en" la Tesoreria General por Jos señflres Richt
y Lehsmann; atento lo informado por la División de Pa-
tentes y Marcas,

El Prrsidmtf df la República-

DECRETA:

AI t. 10 Concédese la devolución del depósito efectuado
en Tesorería General de la Nación! por los señores Rlcht
Y Lehsmann, con fecha 19 de Septiembre de }904 al so-
licitar el regislco de una marca.
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Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue
por la Tesorería General de la Nación. previa illterveIJ-
ción, á los sei'iores Richt y Lehsmann, la suma de cincuen-
ta pesos moneda nacional ($ 50 m/n) á que se refiere el
artÍCulo anterior.
Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
I5:'" M. TORINa.

Ileerelu aprubando IIl1a tran!lferencla de tierras en el 11111.'\'0
puehlo Roen a favo\" de 11011P. Clnro

:'Ilinisteriode :\gricultura.

!luenos Aire~, Febrero 14 de 1\l03.

Visto e5te expediente, en el que dun Dionisia Gadano
,;;olicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
don Pascual Claro, de sus acciones y derechos al solar A,
manzana 14 del nuevo pueblo Roca; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 13 de Octubre de 1903 se ordenó,
entre otros, la escrituradún del citado solar á favor del
recurrente Dionisia Gadano, titulo que aún no ha sido
extendido; v atento lo imformado por la Di\'isi6n de Tie.
rras y Colonias,

El PY/'sidmte di' la Ri'pública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don Dio-
ni;:;ioCadano, á favr¡r de don Pascual Claro) tie sus ac-
ciones y derechos al solar A. manzana 14 del nuevo PUé-

blo Roca: déjase sin efecto el decretr) de 13 de Octubre
de 1903 en la parte que ordena extender el título de pro-
piedad del mencionado solar á favor del señor Gadano, y
pase este expediente á la Es~ribanía Mayor de Gobierno
para que, previa reposición de ;:;ellos,otorgue á favor del
cesionario don Pascual Claro, el título de propidad ca.
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rrespondiente al solar de que se trata y fecho vuelva a la
División de Tierras}' Colonias. para su archivo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dese al Registro N<I-

cional,
QUINTANA
D. M. TORIKO.

Ueereto 110 hacicndo lug"r it ulla uhlcllciim en c.1 tel'ritori<>
tlel Hio N"egr••

Ministerio de Agricullul'a.
Bue.nos Aires, Febrero 14 de 190.').

Visto este expediente, en el que los seíiores Tomás y
Francisco Ambrosetti 'solicitan la ubicación en propiedad
de 2,494 hectcireas para Integrar las 25.040 hectáreas .Y
fracción, que les fueron adjudicadas en amortización de
los respectivos certificados de premio por la expedición al
Río Negro; y atento á que el pedido de los'recurrentes no
encuadra dentro de las disposiciones del decreto de ]9
de Noviembre de 1895: de acuerdo con lo informado por
la División de Tierras y Colonias,

El Presidmtr de la R~pltbJica-

DECRETA:

Art, In No ha lugar á la ubicación solicitada por los
señores Tomás y Francisco Ambrosetti, quienes deberán
pJOponer]a en tierra fiscal y libre, de los territorios á que
se refiere el decreto ya citado de 18de Noviembre de 1895.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dese al RegIstro Na.

cional,
QUINTANA
rf M. TORINO.

Decreto lenllltululo ulla eatlucidutl ell In Colonia "erna

:Minjs~erlO de Ag-rícllltllrll.
Buenos Aires, Febrero 14 de 190.~.

Atento á que don Alejandro Gómez se encuentra com.
prendido dentro dei Art. la del decreto de 2 de Diciem-
bre ppdo. por cuanto ha satisfecho la decima parte del
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precio de la chacra :34. a. b., sección A. de la Colonia
Yeruá, como lo dispone aquel decreto, y .se ha compro-
bado que el recurrente explota personalmente las tierf:lS
de que se trata; de conformidad con lo informado por la
División de Tierras y Colonias,

l!.l Prcsulmte de la Repúb¿ua-

DECRETA:

Art. 1" Déjase ",inefecto el Gecrelo de 11 de Octubre de
1904, en la parte que declar<t caduca la concesión de la
chacra 34, a, b, sección A, de la Colonia Yeruá1 acorda-
da a don Alejandro Gómezi declárase vigente la concesión
de la tierra de que se trata, y vuelva p.ste expediente á
la División de Tierras \' Colonias, á sus efecto.",
Art, 2" Comulliquese:pub1íque~e y dése al Regi5tro Na-

cional.
QUINTANA
D. M. TORINO.

lh."".'eto tii!!IIC'lIl",ulo 1111va::;" de út.i1es Jlnra l¡. 1~;<e••eIR de
Al!:riellltul'" Y G~III,derill tic (:ór,lob"

~liniskri., de Agricultura.

fJue¡lOS Aires, Febrero 15 de 1flOr,.

Vi.~toe5te expediente, en el que los seiiores Rosa Her~
man('S solicitan el pago de la suma de seiscientos veinti-
cinc.) pesos moneda nacional (8625 rnlr) importe de ar-
tículos suministrados al Ministerio de Agricultura; atento
lo informado por la División de Agricu1tura y la liqui-
dación efecmada por la Contaduría General de la Na-
ción, y correspcndiendu al ejercicio de ISlO:)

tU PrrsuiCllk de la República-

DECRETA'

Art. 1<>Reconócese de legitimo abonD el pago de la
~uma de seiscientos veinticinco pesos moneda nacional
(.~ (i25 rt1/n) importe de artículos suministrado a: Ministe-
rio de Aglicultura1 con der<tino á la ESl:uela de Agricul-
tura y Ganadería de Córdoba.
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Art. 20 Resérvese este expediente para solicitar en su
oportunidad fondos del Honorable Congreso.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto ln:lIululltlU oxteutler uu titullO en el pueblo ('OIuolloru
RinHllnin, il. f"'\'or de D. J,. Oluseongll

Ministerio de Agricultura.

Bueno, Aires, Febrero 1G de 1I)O.'i.

Visto este expediente, en pi que don L. Olascoaga so-
licita título de propiedad del soldr C., manzana 7 del pue-
blo Comodoro Rivadavia, y

RESUl.TAN.DO:

Que la inspección ha comprobado que en ese solar se
ha dado cumplimiento á las oblig-aciones de ley, y consta
además que el recurrente ha satisfecho el impone total
de su precio; y de acuerdo con lo informado por la Di.:'
visión ce Tierras y Colonias,

El Prest"dmte de la República_

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Escribania Mayor de
Gobierno para que, prev.ia reposición de sellos, extienda
á favor de don Laurentino Olascoaga título de propiedad
del solar C, manzana 7 del pueblo Comodoro Rivadavia
y fecho, vuelva á la División de Tierras y Colonias, para
su l1rchivo.
Art, 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.



FJo:BRERO 751

Decreto mandando extender un titulu de propiNhul eu el pueblo
de Santa Cruz it. favor de los señores Braun ~. BIQllebnrd

\linist~rio de lIgricultura.

Bu~nos Aires, Febrero lG de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Braun y
Blanchard snlicitan titulo (le propiedad de los solares A.
manzana 5, C. manzana 12, E. manzana 14, todos del Pue-
blo de Santa Cruz; y

RESULTANDO:

Que la inspecci0n ha comprobado que en esos solares
se han cumplido las obligaciones de ley, y consta, además.
que los interesados han satisfecho el importe total de su
precio; y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. lo Pase á ]a Escribania Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de los
señores Braun y Blanchard, titulo de propiedad de los so-
lares A. manzana 'i, C. manzana 12, y E manzana 14.
todos del pueblo de Santa Cruz y fecho, vuelva á la Di-
visión de Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

ResollleiOD de ••~gIlDdo liD titulo de pr(llliCthd ell h, ."nmI'"'

~il1isterio de Agricultura.

Buenos Air~5, Febrero 1G de 190".

Vist0 este expediente en el que don Francisco Canale
solicita título de propiedad del lote 16, fracción C, Sec-
ctón XXIII del Territorio de la Pampa, y se declaren
cumplidas las obligaciones impuestas por. la ley de 3 de
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),i,nislerio de ,\gricuitura.

Noviembre de 1882, en el lote 20, fracción D, Sección
XVIII del mismo territorio, de que fué comprador de
acuerdo con aquella ley: y

CONSIDERANDO:

Que no corresponde acordarse el título pedido del cita.
do lote 16, por cuanto consta que no se ha dado en él
cumplimiento á las obligaciones de población é introduc-
ción de ~apitales que prescribe la ley de 3 de Noviembre
de 1882;
Que tampoco es posible declarar cumplidas esas obli.

gaciolles en el lote 20, por no haber. sido abonado el
valor total de su precio,

SR RESUELVE:

No hacer lugar al título de propiedad del lote 16, frac~
ción C, Sección XXIII del Territorio de la 'Pampa, ni á
la declaración de cumplimiento de las obligaciones de la
ley de 3 de Noviembre de 1882, en el lote 20, fracción
0, Sección XVIII del mismo territorio, que gestiona su
comprador don Francisco Canale; y téngase presente para
su oportunidad lo informado por la División de Tierras y
Colonias, respecto á las obligaciones de ley en el último
lote mencionado.
Publiquese y vuelva este expediente á la División de

Tierras y Colonias, á sns efectos. -+

QUINTANA.
D. M. TORINo.

Uecr••to ullrob'lIltlo la ,trnnsrercllCill de tierras cn 11, Colonia
Yerná, il. rnvor de n.. 1. 11.Correa

/-
Buenos Aires, Febrero III de HIf).~.

Resultando de' este expediente
Que las fracciones a. d. Sección D, chacra G de la

Colonia Yeruá, fueron concedidas á don Guillermo "\Vald.
biil¡g, y las letras b, c., chacra 6, de ia citada sección.,.-
y colonia) lo fueron á don Juan Nicolás Stempel"í quienes
cedieron sus 'acciones y derechM á favor de don Pascual
Pascuchelli )' éste, posteriormente, lo hace á favor de don'
lustiniano B. Correa;
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Que los sei'íoresHerbertu Smellié y Justo P, Segovia, con-
cesionarios, re5pectivamente, de la:,;chacras 32, le.ms a. b.
c. J., Sección A, y 42, letras a. b. c. d., Sección, A de
la citada colonia, han cedido SU3 accione3 y derechos á
favor de don Justiniano Cl'rrea. transferencias que han sido
comprobadas con las escrituras agregada~ á e,ite ex¡::ediente;
Que los cesionarios señores Justiuiano y Justiniano B.

Correa, se encuentran comprendidos en el Arto 1u del
Decreto -:le2 de Diciembre pasado, por cuanto han abo.
nado la décima parte de la deuda que afecta á las tie-
rras citadas y por hOl.berse comprobado que se explotan
directamente las tierras de que se trata como lo dispone
aquel decreto; de acuerd0 con lo informado por la Di.
visión de Tierras y Colonias, .

lit Presideute de la República-

DECRETA:

Art. 1" D¡.jase sin efecto el decreto de 11 de Oetubre
de 1904, en .la parte que caduca la concesión de las
chacras de la colonia Yeruá 32, letras a b c d, Sección
A, acordada á don Herberto Smeliéj "42, letra"3a b c d,
Sección Al concedido á don Justo P. Segovia; chacra 61
Idras a d, Sección D, adjudicada á don Francisco \Vald.
billig y chacra,; 6, letras b c, Sección D, acordada á don
Juan Nicolás Stempels; y declaranse vigentes la!: mencio-
nadas concesiones.
Art. 20 Apruébanse las tran.o:ferencias á que se hace

ref~rencia y en virtud de"las cuales don Justiniano Correa
es cesionario de las chanas de la colonia Yeruá 32, le-
tras a b c d, Sección A y don justiniano B. COTrt'a de la
chacra 6 letras a b c d, Sección D de la misma colonia;
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co-
lonias para la rep{l:;;iciónde sellos que corresponda y de-
illás efectos.
Art .. '3" Comuníquese, publiquese y dése al Registi:o

NaCional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Ucercto motllOcftudo los r"glamentos de las Escuela!' de ~'i1la
Casildil, Córdoba y ,UentlozlL

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1905.

Vista la nota que anteeede de la División de Agricul-
tura, solicitando sean reformados varios de los artículos
de los reglamentos de las escuelas de Villa Casilda, Cór-
doba y Mendoza, en lo que se refiere á la forma en la
recepción y manejo de lns fondo>,;y encontrando atendi.
bIes las razones que expone,

El Presidf1ttc de la Rcpública-

DECRETA:

Art. l° Substitúyese el inciso 2 de los artículos 14, 15
Y 9 de los reglamentos de las Escuelas de Mendoza, Vi-
lla CasiIda, y Córdoba y escuelas primarias, por el
siguiente:
Inciso 2°-Al Director le c.orresponde la fiscalización del

manejo de fondos J la contabilidad llevada por el Secrt:'-
tario-Contador, debiendo poner :mvisto bueno á toda cuen-
ia ó recibo de dinero, sin cuyo requisito no podrá ser
abonada ó percibida la suma de que se trate.
Es obligación del Director, realizar balance semanal

con la compulsa de los libros de Contabilidad, documen-
tos y existencia en caja, para cerciorarse de su estado y
dar cuenta inmediatamente de cualquiera irregularidad que
se observare.
Art. 2" Substitúyese, el inciso 9 de los artículos 1561

y 10, por los siguientes:
Inciso 8-La administración de los fondos que en cual.

quier concepto ingresen á las escuelas, estua á cargo del
Secretario Contador, quien será directamente responsable
de ellos, debiendo él llevar la C011tabilidady conservar lo!;
documentos de crédito de las e~cuelas.
Inciso lO-En las localidades donde existan sucursales

del Banl;:o de la Nación Argentina, 'j de acuerdo con lo
dispuesto por la Ley de Contabilidad, se depositaran en
él todos los fondos inmediatamente que se reciban, abrien-
do una cuenta corriente á .nombre de la Escuela y no pu-
diendo existir en caja del establecimiento mayor suma de
quinÍentos pesos moneda nacional
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Inciso JI-El retiro de los fondos se efectuará por medio
d~ cht:ques, que serán firmados por el Secretario-Con_
tador y refrendados con la firma del Director y el señor
oficial del establecimiento.

Inciso 12-Para que toda cuenta ó factura pueda ser
abonada ó percibida por el Secretario-Contador, será ne-
cesario que ella tenga el conforme de esta y el visto bue-
no del Director, debiendo en los casos de venta de pro-
ductos y cuotas de alumnos, figurar' e¡;as firmas en las
boletas correspondientes que se remitan á la Dirección
de Enseñanza Agrícola.

Art. 30 Comuníquese~ etc.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

necreto conCl.dicndo In dc\"olllciou del deposito de tina marca
iJ. J). A. Durqul'ttl

;\linisterio de Agriellllura.

Buenos Air,e~, Febrero lG de 1905.

Visto el presente expediente, y lo informado por la Di-
visión .de Patentes y Marcas,

¿¿ Presidwte de República-

DECRETA:

Art. }o Cúncédese á don Armando Durquetti, la devo-
lución de la suma de 825 mln, importe del depósito efec-
tuado en Tesorería General con fecha 20de Diciembre de
1904, segun recibo adjunto n':>'3734, al solicitar la trans-
ferencia da una marca de que ha desistido.

Art. 2" El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-
gue por Tesorería General, previa intervención á don Ar-
mando Durquetti, la suma de veinticinco pesos moneda
nacional, importe de la devolució'n ti que se refiere el
articulo anterior.

QUINTANA.
D. T\t TORINO.
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Decreto denegan,to UJItitulo ,le propiedad de tierrn en In
l'nmpu ia 1), L. :\[jJeUero

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905.

Visto este expediente, en el quedan Leonard.} Miletie~
rrJ solicitatLtulo de propiedad de las 2,500 hectáreas de
que fué comprador de acuerdo con la Ley de 3 de No.
viembre de 1882, en el angula SO. del lote 13, fracción
C, Sección XXIV del Territorio de la Pampa; y

CONSIDEflANDO:

Que no corresponde otorgar el titulo de propiedad pe-
dido, por haberse comprobado que en aquella tierra el re-
currente no ha dado cumplimiento á las ob;igaciones de
de población é introducción de capitales que exige la ci.
tada ley; y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colonias,

El P1'f'Sidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al titulo de propiedad solicitado
por don Leonardo Miletiero, de las tierras de que foé com-
prador en el Territorio de la Pampa, y vuelva este expe-
diente á la División de Tierras y Colonias, á >;IlS efectos,
Art. 20 Comuníquese, publiql1ese y dése al'Registro

:Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO,

Ueereto DO haclcudo lugur it 1111l)cllido de ti.f.Ulll de propledod
de tierras en In ¡"nm}," ia dOIl .J. Irlbnrne

Ministerio de Agricultura
Buenos ,\ires, Febrero 17 de t 905.

Visto este expedieme, en el que don Juan lribarne so.
licita titulo de propiedad de las 10.000 hectáreas de que
fué comprador en el lote N° 25, fracción D, Sección XVIII
del Territorio de la Pampa, de acuerdo con la Ley de 3
<lei'\oviemb.re de 1882: y
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CONSIDBRANDO:

Que no corresponde la expediciún del títnlo gestionado,
p"r cuanto consta que el recurrente no ha dado cumpli.
miento á las obligaciones de población é introducción de
capital que prescribe la citada ley; y de conformidad con
lo informado por la División de Tierras y Colonias,

F.! Presidmü d~ la R~pbúJita-

DECRETA,

Art. 10 No ha lugar al título de propiedad de las diez
mil hectáreas ,1el lote 25 fracciún D, Sección XVlIl del
Territorio de la Pampa, solicitado por su comprl'tdor don
Juan Irihame, y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias á sus efectos.

Art. 2° Comníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. 'TORINO.

Decreto declarando \'i;¡;enle 1" concesión tle llIlAchacra en lu
COlonia Yerml 11rllvo!' d(' U. T. Ilutro

;...linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, F.ebrero 17 de HlO~.

Atento á que don Tancredo Raffo concesionario de la
chacra N° 60, letras h, e, sección C. de la colonia Yeruá
se encuentra comprendido en el Art. 10 del Decreto de Di-
ciembre 2 ppdo., por haber abonado 1ft décima parte de la
deuda que la afecta, como lo prescribe aquel Decreto y
por haberse comprobado que él explota directamente la-
chacra en cuestión; de acuerdo con lo inforn<;ado por la
División de Tierras y Colonias,

El Prf'sidentl! dI! la Rfpública-

DECRETA:

Art. I CI Déjase sin efecto el Decreto de 11 de Octubre
de 1904, en la parte que caduca la concesión de la cha-
cra N° 60 letra~ b, e, sección C. de la coloniaY erua arren-
dada á don Tancredo Raffo; declarase vigente la citada
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concesión y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registrn Na-

cional.,

QUINTANA.
D. NI. TORINO,

J) ••cn~to uIlrub:ull10la tran¡;¡r.~rcnciadc las pertenenciaí! mi-
neras de petróleo situadas en el territorio del Neuqlle., il
ravor de la ComllOñíad(' Petróleo d,'1 Río de la 1"lata..

)'Iinisierlo"dB Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905 .

.De acuerdo con lo manifestado' por la División de Mi-
nas, Geología é Hidrología, y lo riictaminado por el se.
ñor Procuradnr del Tesura,

El Presidmte de la Rcpüblica-

DECRETA:

Al!. 1° Apruébaso:: la tran;:ferencia á favor de la .Com-
pañía de Petróleo Algentino del Río de la Platan de las
pertener.cias mineras 'de petr;'>leo situadas en el territo-
rio del Ne.uquen, que se det:illan á continuación: • La Lo-
tena.; «Triunfo N° 2", cedida por Federico Luzio y Cía.:
.Trabajo N° 3", cedidr:. por Joaquín Flguera; .Victoria No
4", cedida por José Passarón y Luppi; «Triunfo N° 5», ce-
dida por Aquiles de Miche"liy Cia.; «Patria N° 6:0, cedida
por don Carlos D. ,Luppi y Cía.; .Argentino N0 7», c€-
:dida por Federico. Luzio y A. J. Luppi; "San Andrés N°
10», cedida por Roberto Honoré y Cía.; "San Federico N0
1l>~ cedida por Alfredo 'Wollus y Cía.; «San Francisco N°
.12", cedida por Eduardo :llIontiy Cia.: "San Ricardo N° 13~:
cedida por Alejandro Cucchi y Cía.; «Santa Graciana No
14», cedida por Amoldo Lucchinetti y Cía.; «San Anto-
nio No 15~, cedida por Eduardo Poltera y Cia.; «Héctor
Claudia No 16., cedida por Franci~co Passaron y Cía.:
«La Negra W 17», cedida por Carlos A. Luppi y Cia.;
«~larÍa Esther N° lS", cedida. por Juan B. Luppi y Cía;
«La Felisa N° Hh, cedida por Antonio Ruggero y Cia.;
«La Matilde N" 20:0, cedida por Carlos Gini y Cía,; «La
Leopoldina No 21», cedida por Ludano Chaves y Cía.;
«La Amalia N° 22:0, cedida por Juan Brandstoetler y Cia.;
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«La BeOlta N° 23», cedida por Jorge Buhler y Cía.; así
como la de los der,~chos del señor Carlos E. Sha:w á la
mencionada Compañía en favor de los otros socios, se~
ñores Antonio A. Romero, Andrés Luzio y Francisco Ba-
dina.

Art. 20 Vuelva á la División de Minas, Geologia é Hi-
drología, á sus efectos.

Art. 30 Comuniquese) publíqnese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.'
D. M. TORINO.

IJeerclo nprublludo 110ftmemmrn de I,,'rteueueins (le sul {'JIel
terrlturio de Sonto. Cruz

i•••.linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 18 de 190.~.

Visto este expediente, en el que don Alberto Gandolfi
presenta la diligencia de mensura de las dos pertenencias
mineras de cloruro de sodio (sal común), que ha registra-
do en la Salina de Cabo Blanco) Territorio de Santa Cruz.
la que ha sido practicada por el Ingeniero don Nicolás J
Poli, nombrado por Decreto de Agosto 25 de 1904, Y re~
.;;ultando de 10 informado por la División de Minas. Geo~
logía é Hidrología, que dicha mensura ha sido correcta-
mente ejecutada, sin que exista. observación alguna que
oponer á su aprobación.

El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero don Nicolás J. Poli, de ls.s dos pertenencias mine-
ras de cloruro de sodio (sal común) registradas en la Sa-
lina de Cabo Blanco, Territorio de Santa Cruz, por don
Alberto Gandolfi; y vuelva este expediente á la División
de Minas, Geología é Hidrologia, á sus efectos, y para
que exija la correspondiente reposición de sellos,

ArL 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORlt>:o.
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Decreto npruhnndo unu mensura de perteuencias minern!! ll{-
SIlI en el Terl'itorio d•• Snllta t;ruz

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 18 de Hl05.

Visto este expediente en que los señores L. Parmeggia-
ni y Cia. presentan para su aprobación la mem'Ura de las
tres pe~tet"!enciRsminera", de cloruro de sodio (sal común),
que han registrado en la Salina de Cabo Blanco, Terri-
torio de Santa Cruz, la que ha sido ptacticada por el
ingeniero don Nicolás J. Poli; nombrado por Decreto d,~
diciembre 5 de 1904; y resultando de lo informado por
la División de Minas) Geología {> Hidrología, que dicha
operación ha sido efecmada correctamente, sin que haya
observación alguna que oponer a la aprobar;ié1n solici-
tada,

1ft P?'t'Sidntk de la Repríbl£cn-

DECRETA:

Att. 10 Apruébase la mensura practicada por el inge-
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mine-
ras de cloruro. de sodio (sal común), registrada por los
sefiores L. Parmeggiani y Cia. en la salina de Cabo Blan-
co, Territnrio de Santa Cruz; y vuelva á. la División de
Minas, Geologíél.'é Hidrología. á. sus efectos, debIendo
exigir la corre~pnndiente. reposición de sello!,.
ArL 20 Comuníquese, publíques€' y dése al Rf'.gistro

~acional.

QU)NTANA.
D. M. TORINO.

Decreto t1J)rohnudo oun ml'JlSUrade JlertcllcllClllS IIIlneras "lo'
!lnl ('n el territorio de Snnta ('ruz

.Ministerio de AgriCllHuru.

Buenos Aires, Febrero 18 de 19o.~.

Visto este expedieptE", en que los señores fuan Berisso
"J' Domingo Spinetto .presentan para ~u aprobación la men-
:sura de las' t.,2S pertenencias mineras de cloruro de
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sodio (sal común) que han registrado en las Salinas de
Cabo Blanco, TerrÍlorio de Santa Cruzl la que ha sido prac-
ticada por el Ingeniero don Nicolás J. Poli! nombrado por
Decreto de Agosto 25 de 1904; y resultando de Jo infor-
mado por la División ,de Minas! Geologia é Hidrología, que
dicha operación ha sido efectuada correctamente, sin que
haya observación alguna que oponer á su aprobación,

El Pnsidellt£ de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge.
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mine-
rales de cloruro de sodio (sal común) xegistradas por los
señores Juan Berisso y Domingo Spinetto en las Salinas del
Cabo Blanco, Territorio de Santa Cruz, y á sus efectos:
'vuelva á la División de Minasl Geología é Hidrología, de-
biendo exigir la correspondiente repmición de sellos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
QUINTANA.

D. M. TORINo,

Decreto no hncielJdo lu¡¡;nr á unu "llI"uh"clóu dI' ),Inllos lIan•
lu construcción de 110 ele\"Dd••r de granos en el plIE"rlu
E~tllcr.

lIoJini,terio de Agricultura.
13uerlOs "ire~, Febrcro li) dc l\lO.~.

. Visto e~te expediente, en el que los ¡;eñores Copello y
Cía. solicitan la aprobación de Jos planos para la coos-
tucción de un elevador de granos ~n puerto Esther, so
bre el río Parana, de acuerdo con lo dispue::lo. por el
Decreto de Agosto 23 de 1902. declarándolós acogidos á
la ley general de elevadores, de Enero 15 de ¡gaO, y

CONSIDERANDO:

Que ,:egun lo informado por el Minist.eriode Obrás PÚ-
blicas, el paraje donde se proponen los recurrentes cons-
truir el elevador de granos, se encuentra comprendido
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en el radio de 20 kilómetros afectado por el Art. 30 del
contrato celebrado para la construcción del puert(l del
Rosario, en virtud de la Ley 3885, de Diciembre 20 de
1899, y dentro del cual no pueden permitirse operaciones
de ultramar;
Que el Poder Ejecutivo, al declarar acogidos á los be~

néficios acordados por la ley de elevadores, á los señores
Copello y. Cía, no ha contraído el compromiso de habili-
lar el puerto Esther de propiedad de aquél1os~ni tampo.
co de aceptar una ubicación contraria á las prescripciones
legales sobre la materia, según ha sído comprobado~ y
que~ por lo tanto, no puedf:' raspansabilizarse de los per-
juicios que á fs, 28 vuelta manifiestan los recurrentes les
sf':rían ocasiúllados si no .se diera curso á su solicitud, por
c:ausa de los trabajos que ya se han realizado para la ins-
talación del elevador, á más de que tales trabajos sólo de-
bian ser una consecuencia de la aprobación de los ((':S':
pectivos planos por el Poder Ejecutivo, lo cual no ha
podido disponerse por las razones expuestas.
Por estas consideraciones, y de acuerdo con Jos jllfor-

mes producidos y lo dictaminado por los señores procu-
radores General de la Nación)' del Tesoro,

Jil P.residmte de la Repúblúa-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la aprobación .de planos para la
construcción de Un elevador de granos en Puerto Esther)
solcitado por los señores Copello y Cía.
Art. 2° Der6gase el decreto de Agosto 23 de 1902 en

cuanto se refiere á la construcción de un elevador en
Puerto Esther, manteniéndose á favor de los señore~ Co-
pello y Cía. lo~ benefiCios acordados por la ley de Enero
15 de HlOO; siempre que se pongan ~n las condiciones
establecidas por la de Diciembre 20 de 1899, relativa á
la construcción del uPerto del Rosario.
Art. .3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

NaciO!lal.

QUINTANA.
D.M. TORINO.
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las til'rrlls
Ln Rlojll

;'Ilinisterio de ,\grlcultlln\.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1905. •

Atento lo manife5tado pO,rla División de Tierras y Colo-
nias en su precedente nota,

El Presidente de 1(J.RepÍlblica-

UBCRETA:

Art 10 Comisiónase á dun Sixto Grandoli para que
proceda á tomar posesión y practicar el estudio y clasifica-
ción de las tierras del Banco Nacional en hquidaciónl
ubicadas en La Rioja, y que han pa~ado al Ministerio de
Agricultura, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 20 de la ley N°. 4167 de 8 de EnerO de 1903.

Art. 20 El señor Grandoli gozará, mientras dure su co-
misión, de un suelao mensual de doscientos pesos ($ 200m/n)
moneda nacional el que se imputará al Anexo H, Inciso
1) item 10 del Presupuesto General vigente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D, M. TORiNO.

Decreto ml.otialldo extender IIn titulo de l,ropiedad en el
territorio del Chllbut a tnvor de D. S. Mt.gagoa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 18 de 190.'5.

Visto este expedíente, en el que don Santo l.\'1agagnaso~
licita título de propiedad de los solares O y G, manzana
76 del pueblo Rawson, y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resulta que en aquellos
Salares se ha dado cumplimiento á las obligaciónes de
leYl estando abonado el valor de su precio, y de acuerdo
con 10 aconsejado por la División de Tierras y Colonia8,
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e, P"esidl'tl!t' de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1" Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa repo~ición de sellos, extienda á favor de den
Santo Magagna,el títu10 de propiedad correspondiente á
los solares D y G. manzana 76 del pueblo Rawson, en el
Chubut; y fecho, vuelva á la División de Tierras .YColo-
nias, para su archivu.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decretu maud:lllo1oextender un titulo lit' PI'ol,iedud 11(,t¡errus
ell el fhubut n favor de D. L. ;\Ingnglln.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1905.

VistO este expediente, en el que don Luis Magagna
solicita título de propiedad del solar H, manzana 76 del
pueblo Rawsonj y

CONSIDBRANDO;

Que de los informes- producidos resulla que en aquel so-
lar se ha dado cumplimiento á las obli¡;aciones de ley, es-
tando abonado el valor de su precioj y de acuerdo con
10 aconsejado por la División de Tierras y Colonias,
Bl Prpsidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1() Pase á-la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos; extienda á favor de don
LUlS Magagna, el titulo de propiedad cr,rrespondiente ,,1
solar H¡ manzana 76. del pueblo Rawson en el ChubUl;
y fecho, vuelva á la División de Tierras y Colonias para
su archivo.
Art. 2" Comuníquese, publique!;e )' dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D, M. .TORINO. _
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))('('ret,oman,lond •• otorg"r 1111titulo de propledntl de tierras
en el territorio tic Misiones A fa'\'or de DIl.R. P. tlt"'Solol1~a

.\EIüsterio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 13 de 190.';.

Vislo este exp~diente, en el que doña Basilia P. de So~
loaga, solicita título de propiedad de los solares A, D, C,
rr.anzana 26 de la C(11oniaApóstoles, Misiones, y

CONSIDER.o\NDO:

Que el wlar Al citado, fué conc~dido á doña María ]a~
giello, quien lo cedió á la recurrente; que las letras D, C.
fut'fon adjudicadas a don Francisco Soloaga, el que tam-
bién las transfirió á la peticionante;
Que dA la inspección pra~ticada, ¡esulla que en las tie.

rras de que se trata se ha dado cumplimiento á las obli~
gaciones de ley, est"ndo abonado el valor d~ su precio;
y de aCIH'rdocon lo informado por la División de Tie~
rras y Colonia",
ti! Prl'Jidl!lte de In l<eplÍbliea-

DECKETA:

Art. 10 AI..lruéba",e la transferencia hecha por don Fran-
cisco S•...tloaga a favor de doña Basilia p. de Soloaga, de
sus acciones y derechos á los solares D, e, manzana 26,
y la que hace dona Maria ]agieJlo á favor de la misma
rloñ'l.Basilia P. de Soloaga de sus acciones y derechos
al solar A, manzana 26, todos de la Colonia Apóstoles
en Misiones; y vUf:lva este expediente á la División de
Tierras y Colonias para que lo remita al señor Gobprna-
dor del Territorio de Misiones.. á fin de que, previa re-
posición de sellos, haga extender, por ante quien corres~
panda, á favor de la cesionaria doña Basilia P. de Soloa-
ga, título de propiedad de los citados solares, que debe.
rá subscribir aquel funcionario I:'n representación del Po-
der Ejecutivo, para lo cual está autorizado.
Ar!. 20 Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
"QUINTANA.
D. M. TORlNO
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i)eereto uprob:IIHlo UDlItrllst'l'rcncíll de ti.~rrns {"JIel puelolo
UnwsulI n favor oe D. R. C. tle Rocn

Minislerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrer.:> 13 de !905.

Vi!>to'este expediente, en el que doña Rosa Clemente
de Roca solicita, se apruebe la transferencia de las accio-
nes y derecho!> al solar C. manzana 75 del pueblo Ra\v-
son, hecha á su Javor por don Constancia Bagnoli y se
le otorgue la escritura correspnndiente, y

RESULTANDO:

Que en la tierra de la referencia se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley, estando además abona-
da en su lOtalidad el precio de la misma: de acuerdo con
Jo informado por la División de Tierras y Colonias,
El PresidO/te de la Rcpúblúa-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don Cons-
tancia Bagnoli á favor de doña Rosa Clemente de Roca,
de sus acciones y derechos al solar C, manzana 75 del
pueblo Rawson; y pase este expediente á l~ Escribanía
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos,
extienda á favor de dofía Rosa Clemente de Roca el res-
pectivo título de propiedad, fecho, vuelva á la División de
Tierras y Colcnias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese1 publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO,

UeCl'etu nombrando un empl •.•.n.lo encnr;:ndo de IIllJludero

Mir¡i~terio de Ag-ricultl1rfl.

Buenos Aires, Febrero lB de ¡90.~.

Vista la nota que antecede de la División de Ganaoieria.
en que da cuenta del aban duna de su puesto de Encargado de
Bafíadero, hecho por ~on Miguel R. Rivera,



767-

El Preúdente de la /?cpitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Encargado de Bañadero, en reempla.
zo de don Miguel R. Rivera, á don Emilio Cruz.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
D. M. TORI~Q.

Decreto al:robulltlo contrato p"ra 1" pro"islóll de cnrlJe y
verdura nI lIotcl de IlllDigrllut('s dc In qnpitnl

Ministerio de Agricllltura.

Buenos Aires, Fcbrero 18 de 1\J05.

Visto el presente contrato celebrado entre la División
de Inmigración '/ don Juan Vignale, para la provh:ión de
carne '/ verduras al Hütel de Inmigrantes de la Capital
en el corriente año,

.El PycJidcutede la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase f'l contrato celebrado entre la.División
de- Inmigración y el señor don Juan Vigñale, para la pro.
visión de carne y verdüras con destino al Hotel de 10-
m¡grantes de la Capital, durante el corriente año.
Art. '20 Comuníque.se, publiquese, dése al Registro Na-

cioual '/ pase á la Escribanía General de Gobierno, á sus
efectos.

QUlNTANA.
D. M. TORINO.

Deer('to prorrogaudo In licencia 01 Ingeuiero ~Ie Minas
D. e. HO>lkohl

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Feprero 18 de 190~.

Visto la nota presentada por el señor Carlos Hoskold,
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en la que solicita prórroga de la licencia
atento lo informado por la División de- Mina::,
Hidrología,

El Presidente de la República-

DE';RETA:

concedida:
Geología é

Art. 10 Concédese una prórroga de tre~ meses á la li-
cencia concedida al Ingeniero de Minas de la División
de Minas~ Geología é Hidrologí&. del Ministerio de Agri-
cutura, don Carlos Hoskllld, debiendo reemplazarlo du-
rante dicho tiemp'J el Ingeniero don Juan B. Pasalagua.

Art. 20 Comuníquese, publíLJ.uer:e y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Deereto outorizlIodo Q. 18 Dil-isióll de .MíOll!!,para ••reetuar
uoo vento de cnoos

.\linislerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero ZÚ de 1\J03.

Vhto .este expediente, en el que el señor Federico
Newton, solicita en venta ochenta metros de caño para
una perforación en la provincia de La Rioja; y

CO!llSIDEHANDO:

Que la División de Minas, Geología é Hidrologia tiene
un depú.;;ito de caños de revestimiento para. ceder á ofi-
cinas públicas y á los particulares que los solicíten con
el objeto de facilitar los ensayos de perforaciones, y con
el importe de dichas venta", adquirir cantidades iguales á
fin de mantener siempre un stock completo de dicho ma-
terial; at€'nto lo inft)rmado en este expediente por la re-
ferida división, .

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aut0rízase á la Divl<:iónde Minas, GeOlogía é
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Buenos Aires, Fcbrero 21 de IDO".
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QUINTANA.
D. I\L TORINO.

Visto el presente expediente, yatenl,) lo informado por
1:1 División de Patentes y Marcast

El Pres£dmtf de la .Repúb/ica-

Art. l0 Cancédes(~ á la <United Shol j\'lachinery Ca. of
South America., la devolución de la suma de $ 77,50
importe de la diferencia que existe entre el depósito por
ella efectuada al solicitar patente de invención por quin-
ce años y la de diez años que le ha sido concedida.
Art. 20 Extiéndase por separado la corrospondiente or-

den de pago á favor de la «Unite1 Shol r-,'l<tchineryCo.
of South America~ por la i'uma de st'tenta y siete pe!:'os
con cincuenta centavos moneda nacional ($ 77,50 UJ,ú).
Art. 30 Comuníquese, etc, y pase á la Diví;;ión de Pa.

tentes y Marcas.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto eoueedlelllLo la t1e\'oluelon de p;Hte del tlepo!"ito de
111111I,••teut'l de inveuciol1 il. 111.United Sllol ::\Illchinery Uo.
of South Americn.

Hidrologia del Ministerio de Agricultura, para ceder en
venta al señor Fl~derico Ne\vton la cantidad de ochenta
metros de caños de revestimiento para perforaciones, al
precio de tres pesos con sesenta y un centavos moneda
nacional el metro.
Art. 20 Comuníqlleset pllblíqllese y dése al Registro

Nacional.
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Ministerio de Agri~ultura.

Bll(lnOSAires, febrero 22 de !ü05.
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Acuerdo rectifica.ndo cl reCerente á JIl pr'H"lsii¡n de cnt'lle, etc,
nl.Hotel de Illmlg-rantes de 1" Unpit,,1

QUlNTAKA.
D. M. TORHW.

Visto el presente expediente }' atento lo informado por
la División de Patentes}' Marcas)
81 PresidEnte de la Repúblú'a_

DECRETA:

Art. 10 Concéde~e á los señores E. A. Stanley y T. F,
Thompson la dp,volución de la suma de $ 77,50 m/n, im
porte de la diferencia del depósito por ellos efectuado al
solicitar patente de invención por quince años y lo acor~
dado que es solamente por diez años.
Art. 2" Extiéndase por separado la correspondiente or-

den de pago á favor de los señores E. A. Stanley y T.
F. Thompson, p0r la suma de setenta y siete pesos con
cincuenta centavos rnonedd nacional ($ 77,50 mjn).
Art. 30 Comuniquese: etc, y pase á la División de Pa.

tentes y Marcas.

Deereto ConCedIendo la. d(l¥Olueióll del ,lellÍlslto d(l nlJa IIQtClltt'
il los ¡¡mlores E. A. Stulllt'Y" )" T. ¡". Thompsou.

Bllenos Aires, Febrero 21 de 1905.

Resultando de lo informado por la Dirección de Inmi-
gración que del Acuerdo de 13 de Elle,o de 1905, apro.
bando el resultado de la licitación pública celebrada el
día 25 d~ Noviembre de 1904, para la provisión de car-
ne, verduras y vívere.;:; secos al Hotel de Inmigrante.;:; de
la Capital, durante el al10 de 1906, por error de copia se
consignan precios superiores á los distintos articulas com.
prendido.;:; en el rubro viveres .secos,
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.r,¿ PresideuÜ' de ¡(J Repúb¡ica~ en Acuerdo de i\'liní;;tros-

DECRETA:

Art. l° Rectificase el Acuerdo de 13 de Enero de 1905
.en la parte que determina los precios que deberá cobrar
.el señor Luis Dughetti en la provisión de víveres secos
.al Hotel de Inmigran~es de la Capital durante el año
190(j, los cuales son 10;; mencionados en !>u propuesta
agregada á [s. 2.'3 ó sean como sigue: Arroz Bremen, á
--diez y nueve centavos moneda nacional (O,l!=l) el kilo. fideos
amarillos de primera, á diez y seis centavos moneda na-
-cional (0,16) el kllo;:café 8rasil crudo en grano, á quinien-
tos cincuenta y cinco mil2símos moneda nacional (°,555)
el kilo; 2zúcar tucumana de primera, á treinta y un cen-
tavos moneda nacional (0,31) el kilo: porotos blancos, á
setecient0~ setenta y cinc') diez milésimos moneda nacio-
nal (0,0775) el kilo; y sal de cocina á doscientos seten-
ta y cinco diez mi'lésimos moneda nacional ($ O. 0275,D/n)
,el kilo.

Art. 2° Comun:quese, pubiíquese, dése al Registro Nacio-
nal y vuelva á la División de Inmigración, á Sl'';¡ efectos.

QUINTANA.-D. M.TORINO.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA,-j. V,
GONZÁLEZ.-juAN A, l\'1ARTÍN.

I)(••cl••.•lo "probulldo 1" rectit'"ieDelóu tle II~" menSlIl'n en el
lerrlt"rlo d(~lu!! AUlle!!

lIliníoterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 190;).

Visto este expediente en el que los señores Antonio
Díaz y Enrique Maldes pre3entf\n para su aprobación la
diligencia de rectificaclón de la mensura de la boratera
.",Sahara» que han reg"i5trado en el Salar de Caurchari,
Territorio de lo,; Andes, la cual ha sido practicada por
-el peribo don Vicente Arquati, nombrado por decreto de
Novi~mhre 3 de 1904; Y resultando de lo informado por
1a División de Minas, Geología é Hidrologia, que dicha
-Dperación ha sida ejecutada sin contrariar las instruccio-
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nes impartidas al efecto y que la oposición deducida por
uno de los linderos no debe ser tomada en considera-
ción; atento lo dictaminado por el señor Procurador del
Tesoro,

El Presidmti! de la República-

DECRBTA:

Art. 10 Apruébase la rectificación de mensura practica-
da por el perito don Vicente Arquati de la Boratera «Sa-
hara~ registrada por los señores Antonio Daiz y Enrique
Maldes en el Solar Cauchari, del Territorio de los Andt>s,
y á sus efectos vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología debiendo eJ:igir la correspondiente repoü-
ción de sellos.

Art, 2" Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QurNTANA.
D. M. TOI:UNO,

Deereto rectificnndo otro !!;obreE'Scl.jtm.n de c;lllelaclón de-
hipoteca a "aTO)"de D. V. Ri\'era

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1905,

Visto este expediente y atento 10 manifestado en la pre-
cedente nota,

El PresideJlfe de la RrpitbHCIl-

DBCRETA:

Art. 10 Rectificase el decreco de fecha 26 de Enero
ppdo. en la parte que determina los lotes 19 Y 20, frac-
ción A, Sección XV dE'1Territorio de Sanla Cruz, como
aquellos en los que están ubicadas las tres mil doscien-
tas setenta y una hectáreas, noven1a y dos áreas, cuaren-
ta y una centiáreas, cuya escritura de canseJación de
hipoteca se ordena otorgar á favor de don Victoriano
Rivera, debiendo entenderse que esa superficie e",tá ubi-
cada en el lote núm. 19, fracción A, Sección XV del ci.



FEBlll£HO 773

tado Territorio: v yuelva á la Escribanía Mavor de Go-
bierno á los efeétos dispuestos por el citado -decreto.
Art. 2° Comuníquese. publípue!;'e: y di:se al Registro

Nacional
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nprobllodo lino l.ru,llsrercnci" lle tir.rr" en In Colonia
S",,111 Maria il. CanJl' de D. S. Unztnn

l\Iini5terio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 2Z de 1\JO;;.

Visto este expediente, en el q'le don Santiago Baztan so-
licita s.e apruebe la transferencia he:::ha en su favor pr)r
don Carlos Patri de sus acciones y derechos a los lotes
rucales 8, 9 Y 10 de la Colonia Santa MarÍa; y

CONSIDERANDO:

Que en los citados lotes se está dandi) cumpiimiento
á las obligaciones de ley, estando al día ]a deuda que
los afecta:
Que ha' sido comprobada la cesión que se invoca: v de

acuerdo con lo informado por la División de Tierras y
Colonias:
El Prfsidmte de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia heba por don Car-
los Patri á favor de don Santiago Baztan de sus accio-
nes y derechos á los lotes rurales N°' 8, 9 Y 10 de la
colonia Santa María; y vuelva este expediente á la Divi-
sión de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA,
D, 1\'1. TORIN:O

.-
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Ilccreto Ullrobllllllo tral).~rcrCDci:lls tic tierras en la GlIhl"rllllCióll>
del tJhnco.

:llinisler¡o de Agricultura.
Bue105 Aires, Febrero 22 de 1905.

Visto este expediente, en que don Santos Lencina soli-
cita titulo de propiedad del ángulo Norte del solar A, man-
zana 100 de la Colonia Resi~tenc¡a; y

CONSIDEl~ANDO:

Que el solar citado fu~ concedido á don Pedro Duarte,
quien cedió á doña Pascualina B. de Porta el ángulo Nor-
te con 25 metros de frente por 25 metros de fondo, y
posteriormente, dalia PascuaJina B. de Porta transfirió.
esta tierm á don Pedro Fuentes y éste al recurrente;
Que de los informes producidos) resulta que se ha da-

do cumplimiento en esa tierra ti. las obligacicnes de ley,_
estando abonado el valor de Sll precio, atento á que han
sido comprobadas las cesiones realizadas y lo aconseja.
do por la División de Tierras y Colonias,
El £~rl'sidf'1dede la Ri'pitb/ica-

DECRETA:

.J\rt. 10 Apruébanse las transferencias hechas por don
Pedro Duarte, de sus acciones y derechos á veinticinco
metros de frente (25 ms.) por veinticinco metros de fondo
(25 ms.) del solar A, de la manzana 100 de la Colonia
Resistencia, á favor de 'doña Pascualina B. de Porta, la que
ésta hace de esa tierra á favor de don Pedro Fuentes
y la que éste hizo de la misma á favor de don Santos Len-
dna; vuelva este expediente á la División de Tierras y Ca.
lonias á fin de que lo remita al señor Gobernador del Cha-
co para que, previa reposicit\n de sellos, haga extender
por ante quien corresponda, á favor del cesionario don
Santos Lencina, título de propiedad de la mencionada tie-
rra, el que deberá sub.'!cribir aquel fucionario en represen-
tación del Poder Ejecutivo, para 10 cual fué autorizado.
Art. 2" Comllníquese, publíques~ y dé,;e al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

D":" M. TORYi\'o.
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Ueereto lll'roblllltlo IIlIa trnllsterencill de tierras en la Col<lnia
('hllcalHlcu á fa\'or de los Sres. U. U. Dulfd)" A, G. DI.clllcr .

.'I!ínislerio de .".gricuitura.
Buenos Aires, Febrero 22 de lHO.~,

Visto este expediente, en el que don Carla.;; C. Duffel
por sí y en representación de Guillermo Brl"mer, como
consta de la copia de poder adjunta, solicita titulo de
pmpiedad de los lotes fl1rales 118: 120, 121 )' 122 de la
Colonia Chacabuco, y

CONSIDERANDO:

Que esos lotes fueron concedidos á don Augusto Du-
port, y de las actuaciones agregadas resulta que, á su
fallecimiento, ese's lotes pasaron á poder de su única y
universal heredera, doña Paulina Lar;glement, quien los
cedió á los recurrentes en condominio, ~egún consta á fs ...
Que los informes producidos comprueban el cumpli-

miento de las obligaciones de ley en los referidos lotes,
estando abonado el valor de su precio; y de acuerdo con
le) aconsejado por la División de Tierras y Colonias,

!;.i P,'esidmtl' de la Repúbiica-

DECRETA:

A.rt. 10 Apruébase la transferencia hecha por doi'ía Pau-
lina L<mglement como única y universal heredera de don
Augusto Duport, á favor de los señores Carlos C. Duffel
y Guillermo Bremer, de sus acciones y derechos á los
Jotes rurales 11ti, 120, 121 Y 122 de la colonia Chacabu-
ca, y vuelva este expediente á. la División de Tierras y
Colonias para que lo remita al escribano publico de Vi-
lla Carlota (Cardaba) á fin de que, previa reposición de
sello:;:, otorgue á favor de los cesionarios señores Carlos
C. Duf¡'el y Guillermo Bremer el título de propiedad ca.
rrespondiente á los citado •• lotes, debiendo ser subscripto
por don Norberto Cuello, en representación del Poder
Ejecutivo, para lo cual ha sido autorizado,
Art. 2° Comuníque5e, pubiíquese y dé5e al Registro Na~

d"lnal.
IQUINTANA.
D. ~'I.TORINO.
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Dc~reto ncordnudo uu titulo de propiedad en el tl'rril<>rlo de
Mi!llones it fn,"or de D. P. lIt'irdllleld

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de ¡[JO;';.

Visto este expediente, en el que don Pedro Heirchpe!d
solicita título de propiedad de las fracciones a y b del lo-
te 157 de la colonia Bompland. que le fuerón concedido:;;
en venta en 10 tle Marzo de 190:3; y

CONSIDERANDO:

Que consta haberse dado cumplimier.to á las obli~a~
ciones de ley, estando abonado el valor de su precIO;
y de acuerdo con lo informado por la Didslón de Tierras
y Colonias,

El Pri'sidaltc de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. l° Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias á fin de que lo remita al señor Gobernador
del Territ'"lfio de !lEsiones, pata que, previa reposición
de sellos, haga otorgar por ante quien corresponda á fa-
vor de don Pedro Heirchpeld título de propiedad d", las
fracciones a y b del lote N° 157 de la colonia Bompland,
escritura que deberá subscribir el citado funcionario en
representación del Poder Ejecutivo, para lo que fué au-
torizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto denegando UIl I)edido de eOlUI)r'l )' ubictlcióu de lierr:l8

IIlinisterío de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de liJO;;.

Visto este expediente, en lo que los herederos de doña
Mercedes Dojorti de Gómez solicita ubicación y escritura-
ción de tierras; y
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CONSIDERAKI)O;

Que la Ley 2368 invocada por los recurrentes para so-
licitar la compra de 7.000 hectáreas de tierra fiscal, no
e•• imperativa sino puramente autoritativa al Poder Eje-
cutivo, pudiendo este hacer uso ó no de dicha autoriza-
ción, consultando los intereses públicos;
Que la Ley 2368 fué dictada hac~ más de diez y siete

años y la sellara Mercedes Dojorti de Gómez abandonó
sus gestiones en ]893, habiéndose archivado el expedien-
te por esa razon el 1" de Mayo de 1904, como consta a
fs. 4, y si en la epoca en que fué dictada la ley el Po-
der Ejecutivo pudo encontrar conveniente vender la tierra
públic'l por el precio de la Ley de 3 de Noviembre de
1882, hoy después del tiempo trascurrido: del abandono
que hizo la señora de Gómez de SllS gestiones y por ra-
zones de mejor administraci0n de las tierras públicas, el
Poder Ejecutivo no encuentra conveniente hacer uso de la
autorización de venta acordada púr la Ley 2368, reclama-
da ahora lJor los herederos de la señora de Gómez;
Que, por otra parte, la mencionada Ley 2368 autoriza

al Poder Ejecutivo p'.l.fa vender á la señora viuda de Gó-
mez, y esta señora ha fallecido habiendo abandonado sus
gestiones, siendo hoy~los recurrentes los herederos de ella,
a favor de quienes ~o se hada extensiva la autorización
acordada al Poder Ejecutiv0.
Por e!;tas conúderacione!;:

El Presidmü de la R,'pública-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al pedido de compra j ubicación
de tierras solicitada en este E"xpediente,y líbrese por sepa-
do orden de pag,J á favor de los herederos de doña Mer-
cede;; Dojorti de Gómez por la suma de dos mil trescientos
veinticinco pesos ($ 2.325 1%) moneda nacional que paga~
ron en la División de Tierras y Colonia~, como consta
en el informe de fs. 20,
Art. 20 Comuniquesel publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D, I\'1. TOIUNO.
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Decreto aprobando cesloll~.'iI y dando títulos de l'l'OI,ledllll de
• Herras en la Colonia Uesisteucin

IIlinisterio de ¡\grieultura.

3uenos Aires, Febrero 23 de 100,).

Visto este expediente, en el que don José Del Negro
solicita titulo de propiedad de los solares A, manzana
130, C, manzana 169 y B, manzana 196, fracción de 2500
metros cuadrados ~de! ángulo O de la quinta 124; frac-
ción de una hectárea en el ángulo Este del lote rnral
243; otra hectárea en el ángulo O rlel lote 214; una frac-
ción de 1250 metros en el ángulo Sur de la quinta 124
y chacra N° 287, todos de la r:olonia Resistencia; y

RESULTANDO:

Que el solar A, manzana 130 fué concedido en venta
á don Jerónimo Riva, habiéndolo adquirido el recurrente
e!1 el .remate judicial efectuado de los bienes del canee.
slOnano;
Que el solar e, manzana 169 fue acordado en venta

á dni'ia ¡"abel López, quien lo cedió á don Atilio Porta
y éste al recurrente;
Que el solar B; manzana 196 fué vendido á don Pietro

Menentti, quien lo cedió á doi'ia Lucia del Negro d~ Ri-
va, habiéndGlo adquirido el peticionante en la ejecución
seguida contl a la sucesión de Jerónimo Riva,
Que la quinta 12+, con 10.000 ros. cs. fue concedida á

don Jeróni:nu Riva. de la que se adjudicaron judicial-
mente á don José del Negro 2500 ms. cs. en el ángulo
Oeste;
Que de la misma quinta el concesionario Riva cedió

á doña Maria O. de Ferreyra 1250 m.•. cs. en el ángulo
Sur, -yen el juicio seguido contra !nI esposo don Cl~men.
te Ferreyra se adjudicó esa extensión á don José del Ne-
gro;
Que la quinta 244 fue concedida á don Santos Odorico,

quien cedió]a mitad N. O. con 5000 ms. cs. á don Jeró-
nimo Riva, habiéndola adquirido el recurrente en la eje-
cu~ión 5eguida á la sucesión del citado Riva;
Que don José del Negro concesionario de la mitad del

lote rural 243, la cedió á don Clemente Ferreyra y pos-
teriormente éste cedió al primero una hectárea d~ ese
lote ubicada en el ángulo Este;
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Que el lote runl 214 fue concedido á don Luis Dokp.l
quien vendió á don Jerónimo Riva un¡¡ hectárea ubicada
en el ángulo Oeste, la que también fué adquirida por el
recmrente en el juicio ya citado;
Que el lote rural 287 fué acordado á dar. José del Ne-

gro, quien lo tran¡;firió á don Clemente Ferreyra, habién-
dolo adquirido posteriormente don Julio Tort en el jui-
cio seguido contra el citado Ferreyra, y cedido después
al recurrente; y

CONSIDERANDO:

Que han sido comprobadas con los testimonios de es-
critura" acompañadas, las transferencias realizadas, las que
no hay inconveniente en aprobar por cuanto ellas han
"ido hechas COl! antFrioric1ad al Decreto del 14 de Junio
de 1902;
Que en cuanto al título de propiedad pedido del lote

287, no corresponde sea otorgado, por cuanto se encuen-
tra baldío, no habiéndose dado por lo tanto cumplimientl'
á las obligaciones de le)';
Que por lo que respecta á las tierras! cu)'"s escrituras

de propiedad se gestionan, no hay inconvenienle en orde-
nar su expedición, porque consta de los informes produ-
cidos que en ellas se han llenado aquellas obligaciones;
y de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tie-
rras v Colonias v el dictamen del señor Procurador del
Teso"ro, ~

El Presiden!c de la ReflÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase l.iS transferencias á que <:¡eha hecho
referencia, y acéptanse las adjudicaciones judiciales efec-
tuadas todas á favor de don José del Negro y en virtud
de las cuales adquirió sus acciones y derechos á los so-
lares A, manzana 130, e, manzana 169 y B, manzana
; 96: á las fraceirmes de 2500 ms. cs. del ángulo Oeste y
1250 ms. cs. del ángulo Sur, ambas de la quinta 124; á
la de 5000 ms, cs. en la parle N. O. de la quinta 244,
á una heet¿rea en el ángulo Este dd Jote rural 243.: á
una hectárea en el ángulo Oesle del lote 214 y á la cha-
cra 287, todos en la colonia Resistencia, de que instru~
yen los documentos acompañados.
Arto 20 No ha lugar al titulo de propiedad solicitado

pcr don José del Negro, riel lote rural 287 de la colonia
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Resistencia, fijándoseie el plazo de un año á fin de que
dé cumplimiento. á las obligaciones e;;tablecida~ por las
disposiciones vigentes.

Art. 3° Vuelva este expediente á la División de Tienas
y Colonias para que lo remita al seJ10r Gobernador del
Territorio del Chaco, á fIn de que, previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien corresponda, á fa-
vor de don José del Negro, titulo de propiedad por los
solares A, manzana 130; e, manzana 169, y B, manzana 196,
de la fracción de 2500 metros cuadrados del ángulo Oes-
te y de la de ]250 metros cuadrados del ángulo Sur,
ambas de la quinta ]24 de la de 5000 metros cuadrados
en la mitad O~ste de la quinta 244, de una. hectárea en
el angula Este del lote rural 243 y de una hectárea en el
angula Oe.~te del lote 214, todos de la colonia Resisten-
cia, título que deberá subscribir el citado funcionario en
representación del Poder Ejecutivo, para lo cual fué auto-
rizado.

Art, 4° Comuníquese, publíquese y dése al Regisrtro
Cacioua!'

QUINTANA.
D. M. TORn~o.

Decrcto BI,robl'lul1onlm tl"ansrerenciu :r ordcllululo $CcXlieuolil
:l D. P. GIIl"cÍa tit"lo dc ]lrol.ied~Hl de tierras cn lo C"lonia
Yeruú.

Ministerio de Agricullmu.
Buenos Ai,-es, Fehrero 23 de 1905.

Visto este t'xpediente en el que don Juan J. Loubet
solicita que el título de propiedad de los solares A, B.
de la manzana 126 del pueblo de la Colonia Yeruá, man-
dado otorgar á su favor por Decreto de)) de Septiem-
bre de 1904, lo sea á favor de don Pedro Garcia á guíen
ha cedido sus acciones y derecl10S á la citada. tierra; y
de acuerdo con lo informado por la Divi,.ión de Tierras
y Colonias)

El Presidmtl! de la Re'plÍb/ica~

DECRETA:

Art. 10 Apruebase la transferencia hecha por don Juan
J. Loubet á favor de don Pedro García, de .sus acciones
y derechos á los solares A B, manzana 126 del pueblo.
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de la Colonia Yeruá; déjase sin efecto el decreto de 9
de Septiembre de 1904, en la parle que ordena extender
título de propiedad de los solare" á favor del citado
Juan]' Loubet, y pase este expediente á la E,;,cribanía
.!VIayar de Gobierno para que prevía reposIción Je sellos,
extienda el referido título de propiedad á favor del cesio-
nario don Pedro García; fecho, vuelva á la División" de
Tierras y Colonias para su archivo.

Art. 2~ Comuníquese, publíquese }' dése al Hegistro
Nacional.

QUINTANA.
D. M TORIr-lO.

Hecreiu cuncedicndo 1" Ih-\'uluciilu <11'1dellásito de 1" 1U1Iren
tle titlJrica '.\IU(>riet>•

.\linisterio dc AgríCLlllllrn.
I3llenosAires, Febrero 23 de 1905.

Vista la solicitud que antecede)' lo informado por la
División de Patentf'S y Marcas,

El Prrsidmtl' de la Rt'púb/lca-

DECRETA:

Art. l° Concédese á los <;efiores Alejandro Rosa y Cía. al
devoluciun de la suma de cincuenta pesos moneda nacio-
nal ($ 50) importe del depósito por ellos efectuado en
Te:;;orería General de la Nación con fecha 10 de Diciem-
bre de 1903, al solicitar el registro de la marca de fábri-
ca «América» la que le ha sido denegada.

Art. 2° El Ministerio de Hacienda disp::tndrá se entregue
por '!'esoreria General de la Nación, previa intervención,
la suma de cincuenta 'pesos moneda nacional ($ 50) á los
sefi()res Alejandro Rosa y Cía., importe de la clevolución
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 3' Comuníquesel pub1iquese y dése al Registro Na.
ciona!.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decret.o neortlOlIdouu titulo de llrol,it'doil en el terl'ltorlo de
Sonta Cruz h f'tnor de D. C. DujclD

lIHnis(erio de Agricuitura.

Buc[]('s Aires, Febrero 2<1de 1905.

Resultando de este expediente, que por Decreto de 22
de Agosto de 1900, corriente á fs. 15, se adjudicó en pro-
piedad á don Carlos Dujon el lote de la Colonia Puerto
Deseado, en el territorio de Santa Cruz, ubicado en el
ángulo sudeste del lotf' N° 18, sección lI, fracción C, con
una superficie de dos mil qu¡nienta:s hectáreas, de acuer-
do con lo dispuesto en el Art. 2° del Decreto de 11 de
Enero de 1880 y con obligación de hacer practicar su
mensura y satisfacer el importe total del anticipo que le
fué hecho.

Que por Decreto de Enero 15 de 1903 se aprobó la
mensura de ese lote.~practicada por el Ingeniero don Joa-
quín Sirven y según informa la División de Tierras v
Colonias, el interesad!) ha satisfecho el importe total del
anticipo por él recibido,

El Presidm!t de la República-

DECRETA:

Art. JI) Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda ti favor de don
Carlos Dujon, iitulo de prúpiedad del lote de la Colonia
Puerto Deseado en el territorio de Santa Cruz, ubicado

. en el ángulo sudeste del lote N" 18, sección n, fracción.
C, con una superficie de dos mil quinientas hectáreas, y
ftOcho,vuelva á la División de Tierras)' Col(mias, á sus
efectos.

Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Na"ional,

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto llutorlzolldo lÍ. la Dh'isfón de 1l1lUigl"lIción [H\rll
in\.el"1i~' unn !lUnla

;'Ilinisledo de AgricuUurn.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1005.

Vista la nota que antecede de la División.:le Inmigra_
ción,

El Preside?ltf de la RepúbNca-

DECRETA:

Ari. 10 Autorizase á la División de Inmigración á inver-
tir hasta la Sl~ma de ciento veinticinco pesos moueda na'
cional (125 m/n) mensuales, para el sostenimiento de la Co-
misión de Inmigración en Jujuy, debier.dof'e imputar esta
suma á la partida que recibe mensualmente para gastos.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUlNTANA.
D. l\i. TORINO,

Decreto concedicndo lieellein al 'emlllcflllo de Ti{"l"l"lH'y
Colonio!il n. c. e:tl(,ll~llllli

~línis!erio de .'\gricultura.

Buenos Aires, Febrcro 24 de 19C~.

Vista la solicitud del señor Crescencio Calcagnini y lo
informado por la División de Tierras y Colonias:

El Preside1lte de la Rl'públú'a-.•

DECRETA:

Art. 1" Concédese al empleado de la División de Tie-
rras y Colonias don Crescencio Cakagtlini, la licencia de
dos meses, que solicita, sin goce de sueldo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUlNTANA.
D. M. TORINO.
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ACller,l••nrdeupndo !leliqultle In llen~iilll de n". P. 8, de Cumpo!!

),\ini<;teriode ,\gricuilurn.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1905.

No habiéndose incluido En la ley de presupuestn gene-
ral para ~l presente ano la pensión acordada f,or ley N°
4246 de fecha 6 de Octubre de 1903 á la sei'iora Pastora
B. de Campos; y siendo necesario proceder á su liqui-
dación;
f!.'¡ Presidente de ia Repúl>lica,en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación liquidará
mensualmerte y á contar desde el primero de Enero del
corriente año en las planillas que presente la Habilita-
ción del Departamento de Agricultura, á doña Pastora B.
~le Campos, la cantidad de cincuenta pesos moneda na-
cional ($ 50 m/n.) importe de la pensión mensual acor-
dada por la ley N° 4245 de 6 de Oclubre de 19031 con
imputación al presente Acuerdo, hasta tanto no se inclu-
ya en la ley de presupuesto general.
Art. 20 Comuníquese, publique3e en- el Boletín Oficial y
dése al Registro Nacional.

QUINTANA.-D. M. TORINO,-RAFAEL CASTILLO.
-J. A. MARTíN.-ENRIQUE GODOY.
-A. F,ORMA.

Deereto llllÍorizllndo á III Dh'i;¡ión de Intlustrias para remutar
vurios Ilrliculoíi

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aireó, FebrHJ 25 de 1905.

Visto este expe(lienie1
El ?residmtt de la Reptiblic(/-

DECRETA:

Art, l0 Autorízase á la División de Industrias del Minis.
terio de Agricultura para que saque á remate público los
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muebl~s y articulos que se detallan en el presente expe-
diente y que se encontraban depositados en el Pabellón
Argentino, con ~xcepción de lasque ha solicitado el ln5-
,tituto Superior de Agronomía y Veterinaria, los que seran
cedidos al referido establecimiento, como se ha di~puesto.

Art. 2" Comuníquese, publiquese y dese al Registro
•. Nacional.

QUINTANA.
D. l\L TORINO.

Decreto aprobando un contrnto por el ennl el señor -A. 11.
.Mollou••, pl'cstnrá ser\"lcios al Uinistcrl •• ole Agricullurn

~linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 25 de 190~.

Visto el contrato eelebnido entre el señor Encargado
de Nf'godos de la República Argentina en \Váshington
y el señor A. H. Mohone, por d cual el señor Mohone
.~ecompromete á prestar sus servicios al :i\Iiuisterio de
Agricultura, como piscicultor 1

El J-'residtnfe de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre el señor
Encargado de Negocios de la República Argentina en \Vás-
hingto •., don Carlos Zavalía y don A. H. Mohone, por el
cual el serior Mohone se compromete á prestar sus ser-
vicios al Ministerio de Agricultura, como piscicultor,

QUINTANA.
D. t\L TORINO.

Decrelo mamlando e~tender uon escriturll de rentlidnción en
el '1'crr1turio de la l'lIlllPll il f\l\'or de Du. ::\1.I•. tle Ell:tnlde

Míni~ter:o de .".griculturu.
Buenos Aife~) Febre:o 2.'; de 1905.

VÍ5.toeste expediente, en el que dona Manuela Leal de Eli.
zalde solicita revalidación del título de propiedad de vein.

"



780 e
MINISTEltIO Dt; AGRICULTURA

te mil hectáreas en el Territorio de la Pampa, lotes N"
3 Y 4, fracción D, Sección XXIV, que le fueron adjudi-
cados en virtud de la ley N° 2315, Y

CONSIDERANDO:

Que el referido título no reune las condiciones nece~ .•
sarias para su validez, por no estar autorizado por los tes-
tigos que establece la lp.y, .r de acuerdo con lo informa-
do por la División de TIerras y Coj()nja~,

El Presidellie de la República~

DECRETA:

Ar!. lo Pase á la Escribanía ~layor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de do-
ña i\'1anuela Leal de Elizalde, escritura de revalidación del
titulo de propiedad que le fué otorgado en :'4 de Agosto de
1889, de una ruperficie de veinte mil hectáreas (20.000 h5.)
ene] Territorio de la Pampa, lotes N" 3 Y 4, D, Sección
XXIV, y fecho, vuelva á la Di\'Ísión de Tierras y Colo-
nias para su archi\'o.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

QUlNTAN/L
D. M. TORINO.

Decreto deelllrl1udll clIdllcada 11011conccSión de tlcrrns en 111

Cotonia }'ormosa

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1905.

Resultando de este expediente que los lotes 12i, 128)
153 Y 164 de la .colonia Formosa, fueron concedidus á
doña Manuela A, de Luque en 9 de Junio de 1897 y de
la inspección practicada resulta que la concesionaria no
ha dado cumplimiento en aquellas tierras á las obliga-
ciones de ley; atento á que no ha sido auonado el valor
total del precio de los lotes y lo infurmado por la Divi-
sión de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caducada la concesión de hs lotes
127, 1~8. 153 Y 16l d~ la colonia Formosa, acordada á
<1LJñ.aManuela A, de Luque ; y vuelva este expedientl-: á
la DIvisión de Tierras y Coloniasl á sus efectos.
Art. 2c ComLlníque~e, publíquf'se y dése al Registro

Nadonal.

QUINTANA.
D. T\LTORINO.

DelH'l'to aprobnndo unn tr"nsr~reneIn y ncor,lnlldo titulo de
¡,rn"ied,ul en In (;01011;11g'''"l,neho a ("VOl' dl' D;'. '.r. G.t1e
I,'rnebetti.

:Ministerio de Agricultura.

nuenos Aires, Febrero 27 de 1905.

Visto e;::te expediente, en el que doña Tere;::a Gayo de
Frachetti solicita titulo rl.e propiedad del -"alar C, manza-
na 14 de la colouia Sampa:ho, que obtuvo por cesión
hecha á '«U favor por sus concesionarios Gustavo M, y
Octavio L. Gabosi, y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado cum¡::.limiento á las obligaciones de ley
en la:; tiernl.:; de que se trata, .Yh'l sido ab(mado el va-
lor de su precio: atento á que se ha comprobado la ce-
sión invocada y lo informado pl)r la División de Tierras
..YColonias,

El Prt'siJmte di' la R{'púl)ii,;a~

DECRETA:

Art. 1° Apruebase la transferencia hecha por los seño-
Tes Gustavo M. Gabo~i y Octavio L. Gabosi á favor de
doña Teresa Gayo de Frachettil de sus acciones y de-
rechos al solar e, manzana 14 de la c0lonia Sampacho;
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y vuelva este expediente á la División de Tierras y Cc-
lonia3 para que lo remita al señor Imendente MUllIcipal
de Río Cuarto (Córdoba) á fm de que, previa reposIcIón
de sellos, haga otorgar por ante quien corresponda á fa~
vor de dalla Teresa Gayo de Fracheui, título de propie~
dad del citado solar, escritura que deberá firmar ese fun-
cionario en representación del Poder Ejecutivo, para lo
cual ha sido autorizado,
Art' 2° Comunjquese, publiquese )' dése al Registro

Nacional,

QlJlNTANA.
D. M, TORINO,

Decreto l'esul"flendo un eJ:pedlente sollre m(,lIsurns en el
Territorio de In PalUpa

Ministerio de !\'gri~u1tura
Buenos Aires, Febrero 2, de 1905,

Visto este expediente, en el que los señores Errea y
Urtazun solicitan se les expida las correspondientes ins-
trucciones para efectuar la mensura de las lSlOO hectáreas
del lote 25, fracción E, sección XVIII del Territori') de la
Pampa, que obtuvieron de don Máximo Olaso, cesión que
fué apr'Jbada por Decreto de 7 rle Octubre de 1904, :Y
de las 8.100 hectáreas de la parte Este del mlsmo ¡Ole,
que adquirieron del mismo cedente;' y

CONSIDERANDO:

Que, en cuanto á la mensura de las 1900 hectáreas ci~
tadas, no hay inconveniente en expedir á los pel.icionan-
tes las instruCciones qu,;, correspondan, para que la hagan
verificar;
Que, respedo á las 8,100 hectáreas restantes, no es po-

sible acceder al pedido interpue¡,to, por cuanto ellas han
salido del dominio fiscal por haber SIdo e;;crituradas en
propiedad á don Rufino Ortega, en amortización de cero.
tiflcados de premio por la expedición al .Río Negro, cu-
rrespondiendo por tanto la mensura judicial,
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El Prt'.fidmte de la Repú&líca-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la expedición de las instrucciones
pedidas por lus señores Errea y Urtazun para practicar
la mensura de las 8.100 hectareas de la parte E-ste del
lot~ 25, fracción 8., sección XVIll del Territorio de la
Pampa. por haber esa tierra salido del dominio fiscal.
An. 2° Vuelva este f'xpediente á la División de TierrA.s

y Col(]nias~para que expida á los Sres. Errea y Urtazun
las instrucciones que cnrrespondan para practicar la men-
sura de las 1.900 hectáreas ubicadas en el lote 25, frac-
ción B, secci6n XVIII del Territ,)rio de la Pampa. de que
fue comprador de acuerdo con la Ley de 3 de Noviem-
bre de 1882~su cedente don Máximfl Olaso, trahsferen-
cia que fué aprobada por decreto de 7 de Octubre de
Hl04.
Art. ~o ComuníquE'se, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

Decreto aprobando la PI'Opi!~lll111de lotes ('n la Coillnill }'or.
mUlla i\ fa,'or de n, J. tle los Sa[lto;l

Mi,list~rio ele Agricultura.
Ruenos Aires, Fehrero 27 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Joaquín de los
San'tos sohcita reyalidación del título de propiedad otor-
gado á su favor, del solar C, manzana 238 d~ la Colonia
Formosaj y

CONSIDERANDO:

Que el titulo expedido al recurrente carece de los re-
quisitos IegaJes para su validez, y de acuerdo con lo in-
formado por la División de Tierras r Colonias,

E' P.residmte de la ReptÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Vuelva este expediente á la Divisi6n de Tierras
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y Colonias para que lo remita al señúr Gobernador del
Territorio de Formosa á fin de que, previa reposición de
sellos, haga extender por. ante quien corresponda á fa"
vor de don Joaquín de los Santos escritura de revalida-
ción del título de propiedad otorgado á su favor en 12
de Junio de 1890, del solar C. manzana 238 de la Colo"
nía ~ormosa, debiendo el citado funcionario subscribir
esa escritura en re¡Jre,;,entación del P. E. para lo cual
fué autonzado.
Art. 20 Comuníquese, qublíquese y dé;e al Registro.

Nacional.
QUINTANA.
D. t\L TORINO.

Decreto lI{'jnndo sin efecto mm c:ulucltlnd el) In Colouin Yeru:1.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 2i de HlQ.'i.

Atento á que don Gaetano Gasparini, concesionario de
las fracciones a, d, lote 72, Sección e, y don Francisco
Cipollina, concesionario de la fracción a, lote 77 de la
misma sección, ambas de la colonia Yerná, se encuen-
tran comprendidos en el Art. 10 del Decreto de 22 de
Diciembre de 1904, por haber satisfecho el valor de la
decima parte de la deuda que afecta á esas tierras y
por explotarlas personalmente, como lo establece aquel
Decreto; de acuerdo con lo informado por la Dviisi6n de
Tierra3 y Colonias,

El Presidl1ite de la Rrpública-

DECRETA:

Art. lb Déjase .sin efecto el Decreto de 11 de Octubre
de 1904, en la parte que caduca la concesion de las frac-
ciones a d, lote 72, sección e, y a, lote 77 de la misma
sección de la Colonia Yerua, acordadas á don Gaetano
Gasparini y á don FranclS(:o Cipollina, respectivamente, y
decláranse vigentes esas concesiones.
Art. 20 Diríjase nota al Presidente del Banco de la

Nación Argentina, á fin de que ordene que el depósÍltl
de la décima parte de 13.deuda de las tierras citadas,
f':fectuado por los menc!onaJ.os concesionarios en la su.
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cur~al de e~e Banco en C(Jocordia, sea transferido á la ca-
sa central y á la orden de la División rie Tierras y Co-
lonia>,.
Art. 3" Comuníquese, etc., y vuelva este expediente á

la citada División para la reposición de seHos que corres.
panda y demás efectos.

QUlNTANA.
D. M, TOR1;';O.

Decreto "..:ortlnntlo 1111¡¡tulo de pro)liednd tle t,i.'rr"s en In
tJOIOllill \'nlchetn n f"n\'or tle D.• J, S. Ollng"H~'

),jillisterio de i\grjcullura.

Buenos Aires, Febrero '!,7 de ¡905.

Visto este expedienle, en el que don Juan S. Onagoity
solicita el título de propiedad del lote 53 de la Colonia
Valcheta, que le fué adjudicada de acuerdo con la ley de
2 de Octubre de 1884, y

CONSIDERANDO:

Q,ue el recurrente ha dado cumplimiento á las obliga-
('iones de ley, habiendo satisfecho la suma de quinien-
tos, pesos por el precio d~ la tierra y aten lo á que ha
comprobado el caráctt'r de ciudad ••oo algi'fltino y lo in-
formado po~ la Divi~ión de Tierras y C"il'nia:i,

El Pnsidl'tlte de la Repríblica-

DECRETA:

Art. 1" Pase este expedieete á la Escribanía !I'1ayorde
Gobierno para que, previa repo.;;ieión de los sellos, utor-
gue á favor de don Juan S. Onagoily, título de propie-
dad del lote 53 de la Colonia Valcheta y, fecho, vuelva
a la División de Tierras .YColonias, para Sil archivo.
Art.2° Comuníquese, publiqup.se y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto ncordumlu uoa truIlSr<lrellcln.de un lote eu la Colollla
y crull iI. t,nor de J). ]<~,U"ettnch

Cl1inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 28 de H)05.

Atento a que don Ernesto vVettach, concesionario de
las fraciones b, c, lote 38, sección C de la Colonia Yerua,
por transferencia que le hizo su primer adquirente don
Enrique Gregoíre, segúu consta en el testimonio de escri-
tura agregada a fs, ... se encuentra comprendido en el
Art, lO del Decreto de 22 de Diciembre 1904, par haber
depositado la décima parte de la deuda que efecta á esas
tierras)' por explotarlas personalmente, como aquel Decre-
to lo establece; de acuerdo con lo informado por la Di.
"isión de Tierras y Colonias,

Fl Presidm!e de la República-

DECRETA:

Art, 1()Déjase sm efecto el Decreto de 11 de Octubre
de 1904, en la parte que caduca la concesión de las
fracciones b, C, 100e33 Sección C de la Colonia Yeruá,
concedida á don Enrique Gregoire, y declarase vigente
esa concesión,
Art. 2° Apruébase la transferencia hecha por don Enri-

que Gregoire á favor de don Ernesto Wettach, de sus
accione" y derechos á las fraciones b, c, lote 38, Sección
e de la Colonia Yeruá y vuelva este expediente á la Di-
visión de Tierras y Colonias para la repdsición de sellos
que corresponda y demás efectos,
Art, 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

D, M. TO~INo,

Decreto "probnudo unn trnnsrerl'lIcin y dcllt'gnudo titulo dc
propiedad de 1111soll1l' en In Colonia Rcsistellcill á r,no,'
o. y, 7.epfll

Ministerio de Ag•.ícultnra,
Buenos Aires, Febrero 23 de 1905,

Visto este expediente, en que don Virgilio Zeppi soli-
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cita título de propiedad de la mitad S. E. del solar A,
manzana 165 de la Colonia Resistencia, y

CONSIDERANDO:

Que el solar A. manzana 1G5 fué concedido Ji don Ra-
nulfo F. de la Cruz, quien Jo cedió á don Marcos Peralta;
éste á su vez tra5firió ti. don Irenea Moreno la mitad S. E.
del referido solar; y que habiendo fallecido Moreno, se
declaró única y universal heredera á su esposa doña Luisa
Canesa de Moreno, quien cedió al recurrente la tierra,
por lo que pide escritura de propiedad;
Que no corresponde otorgarse la e;:;critura pedida; por

cuanto, si bien es cierto que ha sido abonado el valor de
su precio, no se ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley; y atento á que han sido comprobadas las cesio-
nes lIlvocadas, y lo informado por la División de Tierras
y Colonias,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DEGRETA:

Art. 1" Apruéban;;e las transferencias á que se ha he-
cho mención y en virtud de las cuales don Virgilio Zep-
pi adquirió sus acciones y derechos á la mitad sudeHe
del solar A, manzana 165 de la Colonia Resistencia.
Art. 2" No ha lugar al titulo de propiedad que de esa

tierra solicita don Virgilio Zeppi; fijase el plazo de un
año para que dé cumplimieuto en ellas á las obligaciones
de ley, y vuelva este expediente a la División de Tierras
y Colonias a sus efectos.
Art, 3" Comuníque.se, publíquese y dé"e al Registro Na-

cional.
QUINTANA,
D. M. TORINO.

Decreto rectificando una uhicación dc tierru!> en ni •• .Nl'gro n
tl\l'or de H. n. Ferllil.lldezOro

1IIinisterio de Agriculttlra.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Resultando de este expediente:
Que al otorgarse á don Manuel Fernández Oro el títu-
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lo de propiedad correspondiente á las 40,538 hectáreas en
el Territorio del Río Negro, de que fué comprador de
acuerdo con la Ley 2875 de 21 de Noviembre de 1891,
por error se hace figurar una parte de ellas ubicada en
el lote 12, fracción A, Sección XXVI, en vez riel lote 13
de la misma tracción, sección y territorio que le corres.
ponde, debiendo por consiguiente subsanarse esa deficien-
<'ia, como lo pide el interesado; y de acuerdo con lo in.
formado por la División. de Tierras y Colonias y la Es-
cribanía Mayor de Gobierno,

EL Prniiot!{' d!! la R!!pública-

DECRETA:

Art. 1° Pa"e este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
la correspondiente escritura aLlaratoria á fin de hacer
constar que las cuarenta mil quinientas treinta y ocho
hectáreas (40,538 hs,) de que fué comprador don Manuel
Fernández Oro, de acuerdo con la Ley 2875 de 21 de No-
viembre de 18tll, están ubicadas en Jos lotes trece, ca.
torce, diez Ti s-iete, diez J ocho, diez y llueve, veintitrés
y veinticuatro de la fracción A, Sección XXVl del Te-
rritorio del Río Negto, y fecho, vuelva á la División de
Tierras y Colonias para su archivo,
Art. 20 CúmunÍquese, publiquese y dése al Regi.;;tro

Nacional,

QUINTANA.
D. M. TORINO,

DeCl"t'to d('jllUQ" sin et'ecío uua adjudicación y acoroluDllo UII
lote, en In l:ole.nia J,n. Geno\'e!!n, Q t'avor de D.• ,', J,('zama

;\'linisterio de Agricl.1ltl.1m,
I3l.1enos Aire" Febrero 28 de ¡VO;).

Vi.~tl}este expediente relativo á la adjudicaci6n de lo,
tes de la Colonia La Genovesa, y de acuerdo con lo infor-
mado por la División de Ti~rras y Colonias,
El Pr!!S~df1ltede la R!!públiea-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la adjudicación hecha á don
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Fenelón Lezama, del lote 86 de la Colonia La Genovesa;
concédesele en cambio el lote N° 65 de la misma colo-
nia, y vuelva este expediente á la División de Tierras y
Colonias a sus efecto!;l.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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MES DE FEBR.ERO

Aeuerd •• autorizando la IUIII,lJndou de "hrn.s .ln IIls ••ficinas
de Correos .y Tclegrnro!l del Uosnrio

Ministerio de Obras PLÍblícas.

Buenos Aires, Febrero 1" de 1905.

Resultando de este expediente que empezadas las obras
de reparación en el edificio que ocupan las oficinas de
Correos y Telégrafos del Rosario, ha podido observarse
la necesidad de ampliarlas de modo que dicho local que-
de en las condiciones de higiene y aseo requeridas para
el objeto á que está destinado; visto el proyecto y presu-
puesto preparados al efecto, y existiendo conveniencia en
-encomendar estas obras á los empresarios que llevan á .
cabo las principales,

El Presidmte de la Rl'pública, en Acuerdo de Ministros-

DECReTA:

Art. 1~ Autoriza~e á la Inspección General de Arqui-
tectura, para encomendar á los empresarios de las obras
que se ejecutan en el edificio de la sucursal de Correos
y Telégrafos del Rosrrio1 señores Weill Hnos. la ejecu-
ción de las de ampliación á que se refiere este expedien-
te, de acuerdo con el proyecto preparado al efeclO que
queda aprobado, así como el presupuesto respectivo impor-
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te de mil seiscientos cuarenta y CinCO pesos con treinta
centavos moneda nacional ($ "Xl 1.645,30(.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida que el pre-

supuesto vigente Lasigna para couservación de edificios
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-'

ciona] YI previa toma de razón por la Dirección General
de ContaLilidad, vuelva á la Inspección General de Argu1-
tecltlJa, á !;'us f.fectos. .

QUINTANA.-A. F. ORl\IA.-RAFAEL CASTILLO.
-;-C. RODRíGUEZ LARRETA.-]. A.
TERRY.-j. V. GONZÁLEZ.-]UAN
A. MART1N.-D. M. TORINO.

Jleereto aprol)alld •• IldquiJlieiOlH.l!! de 11I1\1.,riR1t's pRl'lI el
1", U. A. del Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1905.

QUINTANA.
A' F. ORMA.

Habiendo sido indispensable la adquisición de los ma-
teriale;:; de que trata este expediente para llenar atencio-
ne>iapremiantes del servicio del F. C. A. del Norte,

El Presidmte de la Replíbhca-
DECRETA:

Art. 10 AprueballSe las adquisiciones hechas por la Ad-
ministración del F. C. A. del Norte, de piezas de repues-
to para coches 'y vagones, á que se ha hecho referencia,
así eOIDO e] gasto que representan y que en conjunto as-
ciende á la suma de cinco mil novedento~ noventa y sie.
te pesos con veintidós centavos moneda nacional
($ 5.997,22 m/n).
Art. 2" Este gasto se abonará con bs fondos del; Pre-

supuesto ordinario de explotación del mencionado ferro-
carril, para el corriente año.
Art, 3" Comuníqu~se, publique;;e~ dese al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por las Direc.ciones Gene-
rales de Vías de Comunicación y de Contabilidad, vuel-
va á la Administración de] F. C. A. del Norte, á sus
efectos.
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f)eCI"etoautorizando ia otlf(uisiciólI de materinles liara el
F. e, Central :Norlc

).1ínisteriode Obr~s Públicas.

Huenos Aires, Fcbrer¡¡ 3 de 1905,

Resultando 'de I(lS informes producidos) ,que el pedido
que hace la Administracion del F, C. Central Norte de
que s'e la autüric~ á proveerse de llantas y ejes de l'\ce~
ro con destino á las locomotora's de su línea, se halla
justificado, por cuanto dichas piezas de repuesto se des~
linan á maquinas que, a consecuencia de sus prolonga~
dos servicios) se hallan en mal estado; y

CONSIDERANDO:

Que el precio de $ 126 o/s por tonelada á que ofrece
dicho maíertal la casa 'Vickers, puesto en el Puerto del
Rosario, es equitativo;
Atento lo inf[)fmado por la Dirección General de Vias

de Comunicación y de Contabilidad. y teniendo en cuen.
ta lo establecido por la Ley N" 3896 sobre administración
de los ferrocarriles del Estado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Admini5tración del F. C. Cen-
tral Norte para que adquiera ¡as lla.n!as y ejes para lo-
comotoras de la referencia, en la fabrica Wickers de Lon-
dres, al precio de cien to veintiséis pesos oro sellado
($ 126o/;;) la tonelada de 106 kilosl puesto el material en
el Puerto del Rosario. ó sea por la suma totai de cuatro
nJil novecientos diez y seis pesos oro sellado (4.916 o(s).
Art. 2° Este gasto se abonará con los f\mdos del pre.

supuesto ordinario de explotación del mencionado ferro-
carril para el COrriente año.
Art. 3" Comuníquese, publiquesel dése al Registro Nf(.

cianal y, pre:via toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad! vuelva á la Administración del F. C.
Central Norte! a sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto IllllDltndo it Iieiheióu l)üb1iCll JIllra la }lI"ol'i!lión de ;j;¡
bO)"llS y 16 baliza!! .1'111"1' el Rio Uruguay

MinisteriQ de Ob ras Pliblícas.
Rl.lcrl')s i\ires, Februo 3 de Ifl05.

Vista la nota de la Dirección General de Ob ras Hidráu.
licas, por la que pide autorización para licitar la adquisi-
ción de 53 boyas cilindrica;;; comunes, Cfln de"tino al bao
lizamiento del Rio Uruguay enlre Colón y Concordia:
así como también ocho balizas alineadoras anterinres y
ocho posteriores; y teniendo en cuenta que no es po~ib¡~
con.~trllirlas en los talleres á cargo de la dirección por
estar éstos muy recargados de trabajo, y que se requie-
re con urgencia ~lmaterial referido, ti fin de dar m>l.yo-
res ventajas á 1<1 navegación en esa parte del Río Uru-
guay,

El Presidmte de la ReplÍblica-
DECRETA:

Art. 1" Llamase á licitación pública por el término de
ley para la provisión de (53) cincuenta y tres bOJ as cilín-
dricas, (8) balizas alineadoras ankriores y (8) posteriorf's
con df'stino al balizamiento del Río Uruguay.
Arlo 20 El gasto aproximado de veintiseis mil cuatro-

cientos cincuenta y siete pes;)s moneda naci.:mal ($ 26.457
m/n), en que se calcula el CJsto de esta adquisición, se
imputará. al Anexo K, inciso único, ítem ~8 del Presu-
puesto vlgente.
Art. 3" Comuniqllese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Direccióu de Obras
Hidráulicas, pase a la de Contabilidad, á sus efectos.

QUINTANA.
A, F. aRMA.

D{'cl'etu nombl'floUtlo emllleado,; en el t' ('. C. Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 3 de 190~.

Siendo necesario Iltnar las. vacantes dejadas por los
señores Federico y Arturo Ferran y Bravo en la Inspec-
ción de 1'1 prolungación del F. e, C. Norte de Bolida,
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El Presúimte de la República-
DECRETA:

Art. l~ Nómbranse dibujantes en reemplazo de los ex-
presados señores, á los actuales Sobrestantes don Alejan-
dro Muñoz }' don Rosario Stramandih(lli, de la mi~ma Ins-
pección.; y en lugar de éstosl á don Julio D. Alegre y don
Manuel Bergani.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto 1ll1.robnn<loeontrntos subre provisión de materinlc!I
para Jll Dirección General de Obras Hldrillllicas

:\1¡niste¡io de Obras PúbHca~.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1\JO.'>.

Vi<;;.toslos contratos adjuntos celebrados ad referéndum
por la Dirección General de Obras Hidráulicas y las ca-
sas ('uyas propuestas fueron aceptadas en la licitación pú-
blica que tuvo jugar r;:n la Dirección General de" Conta-
blidad el 4 de Agosto del año ppdo., relativa á la pro~
visión de artículos y materiales para el Depósito Centra.l,
Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los contratos acompañados, cele-
brado.'l entre la Dirección de las Obras Hidráulicas y Jos
señores Bianchi Hnos. &. Cia.!~Aubé Degey &. Cia., T. Meuc-
cí & Cia., P. Vasena é Hijo, M. Recht y Lehmann, Tacchi
Hnos., 1. Rillo, P. Storm & Cía.. 'VVeillHno~., J. Rizzi, J.
Peuser, Francioni Hnos: & Cia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional, repónganse los sellos, pase á la Dirección General
de Contabilid;:¡d para que devuelva á las ¡casas proveedoras
que hayan hecho el depósito del 5 % sobre el importe
t'ltal de su propuesta aceptada, el del 1 "lo que efectuaron
para concurrir á la licitaci0n, y fecho, á la de Obras Hi-
dráulicas, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F, aRMA •
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QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto Dllr(lbantlo UIIc(lntrnto),al"n la extracción de lliedra

.\linisleriode Obra~ Publkas.
l3u~nos Aires, Fehrero (; i1.e 1\l05.

Visto el contrato celebrado entre el 2°Jefe de la comi-
"ión de estttdios del río Uruguay, Ingeniero Julio Henry y
la senara Dolores B. de Riva'o, para la extracción de pie-
dra en terrenos de propiedad de ésta, con destino á la;;
obras de acceso al Puerto de Gualeguaychú¡ YcO:lsideran-
do conveniente el precio de treinta centavos moneda na-
cional ($ 0.30 m/n) el metro cúbico de piedra,

/':¡ Presidmft de la Re{nlblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruebase el contrato celf'1)nldo entre el Inge~
niero Julio Henry y dona Dolores B. de Rivas, para la
extracción de- piedra en terrenos de su propiedad, al precio
de treinta centavos moneda nacional ($ 0.30 m/n) el me-
lro cúbico.Art. 20 Este gasto se imputara al Acuerdo de Ministros
de 21 de Enero de 1905,
Art. :-:'''Comuníquese, pub1iquese, dése al Registro Nacio-

nal y, previa toma de razon por la Dirección General de
Contabilidad, vueiva á la comisión de estudios del río-
UI uguay, á sus efecto~_.

HccrCÍo aceptulldo la rClltlllci" del ingeniero de 2a chl!lo de-
l" eomislón de t'!ltmllo!l del Rio Parolln.

~,1inisteríü de Obras públicas.
Buenos .",ir~s, Febrero ti de 1\105.

Vista la renuncia que precede,

P.I Fresuiellte de la Rfpública-

DECRBTA:

Art. lo Acéptase la renuncia presentada por don A.
Gl
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Galindez, del puesto de Ingeniero de segunda clase de la
comisión de estudios del Río Parana.

Art. 2° Comuníquese! publiquese y dése al Regi!:itro Na-
cional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

lJeereto alll'olJ:lDdo e1llreSIIllllesto de ~astos Ilnru el t'. e. c.
I\'ur'e llDl"U el curritlute lliio

Ministerio de Obr~s P,íblícas.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1£lO,;.

Visto el presupmSIO de gastos para el corriente año
que presenta la Administracción del F. C. C. Norte, y
en uso de la facultad conferida al Poner Ejecutivo por
la ley N° 3896, de distribuir la cantidad que el presupueste)
general autoriza á gastar, de la manera que respondA.
mejor á las exigencias del servicio,

El PresidHlte de la República-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el adjunto presupuesto de gastos or-
dinarios de explotación del F. C. C. Norte: cuyo resumen
por servicios es el sigiuente:

Ilem ,1 mes al año

Dirección. ... , ., .... $ 18.670 2N.0402 Tráfico )' movimiento. .. . • 37.520 450.2403 Vía )' obras ... > 08.855 820.26U4 Tracción y talleres • 152.720 1 .8.32.ti40
Total ... , .. ..... S 277 .755 3 333.180

ó "ea tres millone:> trescientos treinta y tres mil ciento
ochenta peso::; moneda nacional.

Art. 20 Queda facultada la Administración para dismi-
nuir ó allmentar el personal inlerior / sus sueldos, cuan-
do las necesidades del servicio lo aconsejen, siendo en-
tendido que en ningún caso podra excederse del lUta]
autorizado ti gastar.

Art. 30 Publíquesf' en el Boletin Oficial, insértese en el



:F"UltERO 803

Registro Nacional, comuniquese á la Administración del
Ferrocarril, y pa~e ¿ la Dlreccl(m General de Contabilidad'
para su cúnocimiento y archi\'o.

QUlNTANA.
A, F. ORillA.

Decretu autori>':IlIHlu la atlquisieiou tic piezlls dtl repuesto
l)11r;,el tren rotiaut(' del 1<'.e. (~.Norte

)\in;~tc~'iode Obras l'úblic:,~.
Buenos .!\ires, Febrero (\ de 1\JO,;.

Atento lo manifestado por la Administración del F. C.
,C. Norte acerca de la necesidad de adquirir piezas de
repuesto para su tren' roctante, y

CONSIDERANIJO:

Que el aumento del tráfico de dicho ferrocarril y la
.circunstancia de haberse agotado la exisiJencia del mate-
'rial de e;:;a clase, hacen de snma urgencia esa provisión;

Que la namraleza de las piezas de repuesto de que se
-trata, excluye la licitación, puesto que debiendo adaptar-
-se á las locomotúras en servicio, tienen que proceder de
las mismas casas que construyeron aqueila»;

De acuerdo con lo informado por las Direcciones Ge-
nerales de Vías de Comunicación y Contabilidad, Y te-
niendo en CLl:';nt& lo establecido por la Ley NQ 389G !;:o-
lbre administracÍ0n de los ferrocarriles del E~tado,

.El Presidf1ltc de la República--
DECRETA:

Art. }O AutorizasE. á la A.dministración del Ferrorcarril
'Central Norte, para adqnirir las piezas de repuesto nec€'-
-5arias para las locomotoras y vagones en servicio, con-
-tratando su compra con las casas europea!." y americanas
-de donde este material procede, y pudiendo invertir al
efecto hasta la suma de ($ 20.000 o/s) veinte mil pesos
oro sellado.

Art. 20 Este gasto se abonará con los fondos del pre-
supuesto ordinario de la explotación del mencionado fe-
..-rocarril. para el corriente auo.
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Ar! 30 Comuniquese, pubJíquese~ insertese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón Contabilidad y vuelva al F. C.
Central Norte, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

lleel'f'tu apr"bnDdll llreSUIllle;;tode gastos del F. U.Audlu()-

}.linisterio de Obras p,jblicas.
Buenos Aires, Febrero í de 1905,

Vi5tO el presupue;:;to de gastos para el corriente añ(~
C¡Uf'plesenta la Administracíón del F. C. Andino, y en
uso de la facultad conferida al P"d"r Ejecutivo por la-
Lev No 3896 de distribuir la cantidad que el presupues-"
lo -general autoriza a gastar de la manera que mejor re".-
ponda á las exigencias del servicio,

El Frfsidfllte de la Repúblic,t-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesfo de gasws or-
dinarios de explotación del F. C. Andino, CllJO resumen~
es el signiente:
ltem al me~ nI año

1 Dirección, $ 7 370 88.440
2 Tráfico. ..... > 16.290 195.480
3 Vias y Obras .... , .. , •.. 21.850 262.200.
4 Tracción, Talleres y Movi-

mielltQ .. ' . ' ... 40.730 488.760
Tota!. ..... :$ 86.240 1.034.880

-- ~--

ó sea un millón treinta y cuatro mil ochocientos odhen-
ta pesos moneda nacional.
Art. 2° Queda facultada la Administración para dismi •.

nuir ó aumentar el personal inferior}' sus sueldos, cuan-
do ¡as necesidades del servicio lo aconsejen, siendo en•.
tendido que en ningún caso podrá excederse del IOtal,
autorizado á gastar.
Art. 3° Puhliquese en el Boletín Oficial, im:értese en el.

Registro Naci(\nal, comuníquese á la Adminh.tración de~
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F C. y pase á la Dírección General de C(-'I1tabilidad.
para su conocimiento r archivo.

Ou(NTANA.
A. F. ORl\IA.

necreto lnodilit':tu.l0 el prestlptle ••to del .F. C. Argr,nlinu ,I••¡
1\"01'1 ••

.M¡"isterio de Obra~ l'úblic:l5.

Buenos Aires, febrero ';" de ¡£lO".

Habiéndose deslizado algunos errores de copia en el
Presupuesto del F. C. Argentino ele! Norte aprobado por
Decretu de fecha 2~ de Et1~ro ppdl'.l

El Pl'uidf/!te de la RtIJlí/:iica-

DECRETA:

Art. 10 lIIodifica",e el resumen por servicios del artícu-
lo 10 del referido Decreto, en la siguiente forma:

item al mes ul aft"

1 Dirección .... ' . .~. S 5.575 6G.9OO
2 Tráfico y Movimientu • 9.840 .11.8.080
:¡ Vias y Obras 13.940 167.280
4 Tracción, Talleres. • 15.:-340 184.080
5 Eventuales " 800 9.000

Total $ 45,495 545.940

ó sea quinientos cnarenta y cinco mil novecientos cua-
renta pes(;>,moneda nacional.
Art. 20 Publíquese f'n el Bnletín Ofici.tl, désc a: Regü;-

tro Nacional
1
comuníquese á la Administración del F. C.

y pase á la Dirección General de Contabilidad. para su
conocimiento y archivo.

QUINTANA.
A, F..ORi>lA.



806 :MINISTERIO DE OBHAS P{¡BI.lCAS

Decrt'to nJlI" ••bnndu 110 exee~o de gU'ltos del F. t~. C. Norte

Ministerio de Obl'US Públicas,

Buenos Aires, Febrero" de 1905,

Vistas las cuentas presentadas por la Administración del
F. C. Central Norte, y teniendo en cuenta qUf> para ¡le-
nar las exigencias del servIcio ha sido necesario empliar
mayor personal debido al crecimiento considerable del trá.
fico, como también aumentar los jornales, causas que han
influido para que los recursos acordados por el Presupues-
to de 1904, resulten insuficientes: y atento lo manifesta-
do en los informes producidos,

El Pt"t'SidCllte de la Rtpúl>lica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exceso de gastos de que instruyen
los documentos agregadó~, cuyo monto asciende á doscien-
tos un mil treinta y un pesos, ochenta y siete centavos mo.
neda. nacional (201.031,87 mjn), como asimismo la rendi-
ción de cuentas por pago de sueldos}' gastos de explota-
ción corespondientes al tercer trimes[;re del año ppdo'l y
que, comprendiendo la c<'l.ntidadantes expresada, suma en
total setecientos setenta mil doscientos sesenta y cinco pe-
sos, veintiocho centavos moneda nacional (;;;;70.265,28 m/n).

Art. 2° Autorizase á la Administración del F. C. Ceno
tral Norte para reforzar el Presupuesta de 1904, con la
cantidad de trescientos ochenta mil pesos moneda nacio-
nal ($ 380.000 m/n), suma que deberá tomar de los pro-
ductos de dicho año. En dicha suma queda incluida la que
representa el exceso de ga"tos aprovados, y su iover.
si60 aeberá clasificarse en los gastos ordinarios de la ex-
plotación

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.
cional y fecho, pase á la Dirección G~neral de Contabili-
dad á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.



~'BBIlERO ~07

Decreto lIom1I1',ulIl\. Utl cmplea,lll en In 1"~lleeeiólI tle Obfll!
del 1". U. :,,1,11 (!uillell

llini~teriD de Obras PlibEcl\~.
BLlenú5 Aires, Febrero 7 de 11)05.

Vist'l. la renuncia presentada y lo manifestado por la
Dirección General de Vias deComunicación,

E.¿ Prcsidf1lte de la República-

DECl{ETA~

Art. 10 Acéptase, con antigüedad del 16 de Diciembre
ppdo., la renuncia presentada por don Juan V. StoJle, del
puesto de copista que desempeñaba en la Inspección de
las obras del ferrocarril á La Quiaca, y nómbrase ¡;n su
reemplazo á don Alejandro T0ranzo.
Art. 20 Comuniquese1 puLliquese y tómese razón por

la Dirección General de Contabilidad.
QUINTANA.
A. F, ORMA,

Decreto UllI'obuot.lo 111llillUilDetl'íll, cte. del falllal de :NIH:\"ft
R"ma (l<'. U. 8. 8. Y :N. 4)este)

.\tinisleri" de Obras Públicas.
BuenDs Aires, Febrero 7 de Hl05.

Visto este expediente por el que la Empresa del Ferro-
carril Bahia Blanca y Noroeste, con motívo de la construc-
ción del ramal de Nueva Roma á la prolongación acor-
dada por la Ley 4300, presenta para su aprobación los
plano;:; siguiente.>:
Plano general del ramal, hasta el kilómetro 180: plani-

l11<,tríay perfil longitudinal del ldlómetro 120 al 180 y
planillas relativas á la prolon¡{<tc;ón del ramal de Nueva
Roma al lote 40 de Adolfo Alsina, hasta el lote 4 tlel
mismo partido; y atento lo illformado por la Direcciún
General de Vías de Comunicación,

1:1Pl'tsidcute de la Rep!Íbhca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos de la referencia, que.
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dando en suspenso la ubicación definitiva de las estacio-
nes, hasta tanto se practiquen mayoles estudios.' ,
Art. 2Q COllluniqueSf';, publiql1ese, dese al Registro Na-

cional y vuelva á sus éfectos á la Direción General de
Vías de Comunicación.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobaudo IR!!repnraclonc!! en In A.luana del Ur.llgml~'

Ministerio de Obras Públicas.

Rllcnos Aires, Febrero 7 de 1905,

Resultando de la inspección practicada en el edificio fis-
cal que ocupa la Aduana del Uruguay, á que se refieren
Jos expedientes agregados, que las reparaciones á efec-
tuarse en él son de importancia y exigen su inmediata
ejecución, visto el proyp-cto y presupuesto preparados' al
efecto por la oficina técnica respectiva,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzaBe á la Inspección General de Arqui-
tectura para sacar á licitación pública la ejecución de las
tobras referidas, de acuerdo con el proyecto preparado
- por la misma, que queda aprobado~ aS,í com.o el presu-
puesto respectivo que asciende á quince mil seisciento"
noventa y cuatro pesos, con veintiocho centavos moneda
nacional ($ 15.G94,28 m/n).
Alt. 20 Este gasto se im'putará á la partida que el Pre-

supuesto vigente asigna para conservación de edifici(ls
fiscales.
Art, 30 Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Direción General
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Al"
quitectura, á sus efectos.

QUINTANA.
A F. OR?I1A.
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•

Ueert'to DI,robundo las .hrlge!' PUrll l,r"ctllllr l:l lil)uiol:lCioll dI']
drug,••lo t>j('cut'lIlo eu Puerto ~llIltnr

:\Ijnisterio de Ot>ra~ Públicas.
Bue;¡(Js Aire"" Ftbrero fI de l\lOG.

Visto este expediente relativo á la liquidación del dra-
gado del canal de entrada del Puerto Militar, objetada
ea algunos puntos por la empresa constructora de didH>
puerto; y

CONSIDERANDO:

Que las diferencias que existen en la apreciación de-
este asunlO y que se refieren:

loA la elección de perfiles y taludes;
2° Al e05anche de la banquina del canal de entrada; )"
3~Al computo iie obras del dragado efectuado por la
empresa antes de habt:rse levantado los perfiles de
que se trata en la primera cuestión, son puntos
que deben re.solverse previamente para la presente
liquidación;

Que como lo expresan las reparticiones informantes,
la eleCCIónde los perfiles para proceder a la liquidación
de las obra" de dragad~-. entregadas a la explotaciól~ el
lo de Enero de i902, no puede discutIrse, por cuanto
por la convención de 7 de Agosto del mismo al1o, ést<l
debe practicarse de cnnformidad con los sondajes hechos
por los oficiales de marina y la empresa, no haciéndose
al respecto excepción alguna:
Que la Dirección de las obras del Puerto Militar, de

acuerdo con el pliego de 'condiciones, debía dar á la em-
presa los perfilt's teóricos para las obras de dragado, pe"
ro en el presente caso, no fue posible, al darlos. tenr,'r en
-cuenta la naturaleza de las tierras á dragar Y: por con-
,siguiente, cU'Indo la última efectuó aqu¿llos no pudo su-
jelar.~e estrictamente fÍ esos perflles:
Que en estas condiciones la empresa se vió obligada.

á dntgar mayor cantidad de la qne habda tenido que
llevar á cabo si las tierra.;; hubie5en conservado los talu-
<les del perfil teórico;
Que habiéndose efectuado esa obra por razón de las

exigencias del material á dragarse, la empresa snstien~
que debe abonársele ~egLin la que resulta hecha de lo."
. perfiles dragados;
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Que si bien este argumento es aceptahle en términos
generales, la empresa ha ejecutado en algunos casos ma.
yor obra de la que en realidad haCÍa indispensable la
naturaleza de las tierras y, en conseclIencia, e;;¡ju."to que
la liquidación se haga teniendo presente esta c¡rcun~tan-
cia, para lo cual la Dirección General de Obras Hidráu-
lica;:; ha propuesto las basf's dentro de las que corres-
ponde á su juicio, hacerse la liquidación;
Que el ensanche de la baquina oeste del canal dt en-

trada fue motivado por el avance del banco que cruza ese
canal, pues resllltaba que con la extensión de 15 metros
que tenía primitivi'\mente dicl.a banquina, ese avance pro-
ducía rellenos de tal importancia en el canal dragado, que
ponia de manifiesto la nece~idad de adoptar alguna me-
dida tendiente á contrarrestarlo;
Que la ell"\preSa propuso entonces á la dirección de las

obras del Puerto Militar, ensanchar hasta 50 metros' la
ballquina, pues con ello se conseguiría evitar el relleno
inmediato del canal, permitiendo su más facil comer va-
cióni
Que la convención de 7 de Agosto de 1902 resolvió

reclamaciones pendientt's hasta esa f~cha, pero no habien-
do sido materia de reclamación el mayor dragado efectuado
para el ensanche de la ban..:¡uina, de".;;deque fué un ira.
bajo convenido como obra impuesta por razones e5pecia-
les, no puede considerarse que esa con\'ención ha com-
prendido el caso;
Que como lo manifiesta la Dirección General de Obras

Hidráulicas, comisionada para estudiar las cuestiones sus-
citadas, es de equidad abonar á la Empresa el importe de
eSla obra pues •ha practicado un trabajo mucho mayor
y de gran utilidad para la conservación del canal, á con.
secuencia de los rellf'nos inevitables del escurrimiento del
banco»:
Considerando finalmente:
Que el Ministerio esta de acuerdo con la empresa por

lo que respecta á la tercera cuestión, ó sea á la forma
en que deba cubican'p, el material extraida con anterio~
ridad al levantamiento de perfiles,

FL Presidfflte de la RepúbHea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse lasj bases propuestas por la Direción
General de Obras Hidráulicas para efectuar la liqpidación
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del dragado ejecutado en el Puerto r>.lilitarpor la empre-
sa constructor<l.
Art, 2° La Direccilln de las obras del Puerto i\'1ilitarpro~

cederá igualmente á ¡¡quiJar el dragadn del ensanche del
canal de entrada, hecho entre 10<;perfiles 53 y 69, cal.
culándolo por diferencia ,:;ntre los perfiles levantados in-
mediatamente antes de ejecutados, é inmediatamente des-
pués, es decir) en Agosto )' Octllbre de 1901. Igualmen-
te contabilizará, los (11,282 m3) once mil doscientos ochen-
ta y dos metros cúbicos conespondíentes á las (109) cien.
to nueve chatas cargadas con material extraído del canal,
antes de levantados los perfiles que permitieron conocer
la configuración del mar en la parte afectada por aquél.
Art. 30 Las bases aprobadas Dor el presente decreto

servirán de norma, en lo que sean aplicables, para las
liquidaciones de dragados sucesivos,
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

clClnal )', previo conocimiento por las Direcciones Genera~
les de Contabilidad y Obras Hidráulicas, pase á la Diree-
cí,jn de las obras del Puerto Militar, á sus efectos,

QUINTANA.
A. F. ORlI1A.

Decreto 1l111lltlulldoIiquidnr el imphrte de IUIHluiullrill bltlritulicll
y O!II'llS del ,liquc de carenll tle Puerto Milltllr

"linistcrio de Oh"l\s I'Lihlicas,

Bue:l0S i\¡res, Fehrel'o g de 1905.

Vistos los informes producidos por las Direcciones Ge-
nerales de Contabilidad v de Obras Hidráulicas, de los
que resulta; •
Que en lo referente á la avaluación hecha por el inge-

niero Sch')les de la maquinaria hidráulica de la compuer-
ta corrediza del dique de carena, aquel ha tenido en cuen~
ta todos lo!> elementos requeridos para fijar su valor.
habiendo, además, !nC!u:do un 20 % de beneficiu, por lo
que este precio :oe haya en las mismas condiciones que
los de la,; planilias de precios respectiva que sufren el
desclIenro de 5 0j,.!
Que el procedimiento seguido por dicho ingeniero pa-

ra -efectuar la ta;;aclón, es el que implicitamente establece
para 103 precios no previstos por el Art. ;'i0 del pliego de



8]2 MINISTERIO DI'; OBRA;; PÚBLICAS

condíciones, los cuales deben afectar5e también con ei
descuento de 5 "/0 de acuerdo con lo establecido en el
arto 21 del referido pliego;
Que estando comprendidr"l en el monto t.otal de las obra,:

el importe de las de que se trata :en el. presente caso;
corresponde, igualmente. efectuar el descuento de 5 o/~
sobre los pagos en efectivo:" por ser é'Sta una condición
general del contrato;
Que en cuanto á la manera de hacer la medición dr~

la obra á que se aplicará el precio num, 4.21 correspon.
de cubicarla como sillería y liquidarla en la forma arde.
nada en el Decreto de 5 de Octubre de 1r04;

El Prl'sidmtt' dI' la Rl!publka-

DECRETA:

La Dirección de las Obra;; del Puerto Militar procede-
'ra. á liquidar el importe de la maquinaria hidráulica de
la puerta corrediza del dique de carena, y el revestimíen
to de los muros laterales de éste y murallón _de atra.
que, en la forma indicada en los informes producidos en
este asunto por las Direcciones Generales de Contabiiidad
y Obras Hidráulicas.
Comuniquese; puhliquese: dése al Registro Nacional y ..

previo conocimiento por la~ O¡recci,:mes Generales de Cane
tabilidad y de, Obras Hidráulicas, pase a Ji¡ Dirección de
las obras del Puerto Militar: á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Aeuerdo Dutorfz:ludo reparaciones en el lIotel tle fllmigr"llte~

)'lini,,!erio de Obras PübíicllS.

Buenos Aires, Febrero fl de l00é>.

Existiendo verdadera urgencia en proceder á llevar á
cabo las- reparaciones á que se refiere este expediente; en
el edificio del Hotel de Inmigrantes de la Capital; visto el
proyecto .Ypresupuesto pl'eparado por la Inspección Ge-
neral de Arquitectura, lo informado por la Dirección Ge.
neral de COnlRbilidad v teniendo en cuenta lo establecido
en el articulo 3°1 inciso 30 de la ley de Obras Públicas,
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EL Freside¡¡ü de la Repúólica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Autoriza;:;e á la In;:;l'ección General de Arquitec-
tura, para licitar privadamente la ejecución de las obl as
de reparación en el edificio ocupado por el Hotel de In-
migrantes de la Capital, de acuerdo con el proyecto pre-
parado al efecto, que se aprueba, así como el prewpues-,
;0 respectivo cuyo importe es de ocho mil cincuenta
y seis pesos con cuarenta centa\,fJS moneda nacional
($ 8,05~),40m/n).
Art. 2" Este gasto :"e imputará á la partida que el Pre-

supuesto vigente asigna para conservación de edificios fis-
cales.
Art. 30 Comuníquese, publíque,;;e~dese al Registro Na-

cional y, previa toma de razón p!)r la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Arqui-
tectura, á sus efectos.

QUINTANA-A. F.ORMA.-RAFAEL CA~TILLO.-
C. RODRfGUBZ LARRETA,-j. A. TERRY.
-J. V. GONZÁLEZ.-ENRIQUE GODOY.-
JUANA. MARTfN.-D. M. TORlNO.

Decreto lIuturi>:!lndo h, COIO{~IU~iólIde clIiicrÍo tle t1esngiie en.
el muelle del Rinchuelo

:'Ilinisterio de Obras l'úblicfts.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1905.

Vista la solicitud pre~entada por don ]. E. Atterbury,
propietario de la fábrica de papel ;;ltuada en la calle Men.
daza N° 37431 por la que pide permis-opara la instalación
de una' cañería de toma y de~agüe desde su estableci-
miento hasta el Riachuelo de Barracas: "atento á lo ma-,
nifestado por la Dirección General d", Obras Hidráulicas-
en el informe que precede1
El 1'1"esidOltc de la República-

DECHETA:

Art. 1° Concéde;:;e ;'i don J. E. Atterbuey el permiso que
S"olicita para la instalación de la ff'ferida ca¡leda, de-
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acuerde con el plano acompailado y de conformidad con
las siguiente.,- condiciones:

la El permiso que se acuerda tendrá carácter preca-
rio, quedando el concesionario obligado á levantar
las cañel ías cuando el gobierno lo disponga, den-
tro del plazn llrudencial que al efecto fijare, sin
que por ello tenga derecho alguno á reclamo.

2~ Las cañerías £e colocarán de acuerdo con el pla.
no acompañado y bajo la inspección de la Comi-
!1IÓn de E~tudios del Río de la Plata. á cuvo fin
el ('once.',[ünario deberá darle aviso opo~tunalñente

3. Si por movimientos del muelle se produjeran des-
perfectos en las juntas de la5 cañerías, el conce.
sionario estará obligado á repararlos inmediawmen-
te, aS1 como también efc.ctuar cualquier otro arre-
glo que fuese necesario. en ellas, á causa de repa-
raci,mes que ::e practiquen en el muelle.
La parte de la tablazón del piso del mueile que

cortan las dos cañería::" deberá ~er bien ajustada y
recubierta con cemento para impedir escapes de
tierra.
Cualquiera reparación que se efectúe en las ca-

ñerias. deberá hacerse con intervención de la Di.
recció'n General d,~ Obras Hidráulicas,

4" Queda bien entendido que sólo ¡-'odrá descarga,se
al Riachuelo por la cañería de desagüt>, las aguas
provenientes de la condensación ó pluviales, so pe-
na de la caducidad del presente permiso.

Art. 20 Comuníquese, publique~e, dé~e al Registro Na-
cional y fecho, vuelva á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, á sus efecto;:;,

QUINTANA,
A. F. ORillA,

Ueereto autorizando In modiric~ción del l,ro~.ect" lle COllsh'uc-
ción del PUClltc Ilinmautc

1I1lnisteriode Obrn~ Públicas.
Buenos Aire,;, Febrero 10 de ¡[l05.

Resultando de lo eypuesto por la Dirección General de.
Vias de Comunicación, que en la construcción del puen-
te sobre el rio Diamante se hace necesario modificar el



:FEnHEHU 816

proyecto primitivo, en cuanto al modo de asegurar la ri-
gidez transversal de las vigas pnncipale;;, a cuyo efecio
acompaña el plano y cómputos métricos correspondit'n.
tes al nuevo dispositivo ideado para obtener la solidez
requerida; y

CO;-'¡SiDERANDC>:

Que se trata de una modificación gue la seguridad
exige, y cuyo importe puede ser ampliamente cubierto
con parte de los fondos economizados sobre el presupue,<;-
lO general de las obras,
Que la provi,<;iÓll del material, necesario para llevar á

cabo esta reforma, debe ser encomendada al cOntratista
encargado de suministrar toda la parte metálica del puen~
te, don Arturo Koppel, con arreglo al contrato, de acuer-
do con los artÍcuios 35, 41 Y 42 de la ley de Obra!> Pú-
blicds.
De conformidad con lo manifestado por la Dirección

General de Vías de Comunicación,

l£l Presidente rit' la Nepúbhca-

DECRETA:

Art 10 Autorizase la modificación de que se trata, y
apruébause los planos y cómputos' métricos respecti.os.
Ar!. 2° La Dirección General de Vías de Comunicación.

procedt>rá á encomendar á don Arturo Koppel la provisiól~
de los quince mil cuatrocientos treinta y cuatro kilogra-
mos de acero laminado que se requieren, por el precio de
ciento \"eintiún pesos con ochenta y un centavos moneda
nacional ($ 121,81 m/n) la tonelada, ó sea en totai mil
ochocientos ochenta pesos moneda nacional ($ 1880 m/n).
Art. 3" E~te gasto se abOllará con lds fondos destina-

dos á la construcción del fluente sobre el rio Diamante.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Regi,<;tro Na-

cional, y previa toma de r;;¡zón por la Dirección General
de Contabilidad vuelva á la de Vías de Comunicación á
sus efectos.

QUINTANA
A. F. OR'\IA.

•

•
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Acuerdo iDslsticnclu en otro que neord"bll liDcrédito para la,!,.
obn¡;;¡ del Ual)lcenrl'il ni Io'nmntiml

~l¡nistcrio de Obras Públicas.
Buenos _-\ires,Febrero 11 de 1905.

•

•

Por los fundaníentos del acuerdo de fc:cha 2" de Diciem-
bre del año ppdo;
El Preridente de la República, en AcuerdiJ de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 InsÍ::;tese en lo dispuesto en el Decreto dictado en
acuerdo de Ministro::>, con fecha 28 de Diciembre ppdo. qu~
ordena que la Contaduria General abra un Crt~dito de !re!;.
cientos noventa y tres mil cUatrocientos noventa y tres }le-
sos moneda nacional (:) 393.493 m/n) para atender á los,
ga"tos que exige la terminación de las obras del cableca-
rril al Famatina.

Art. 2' Comuníquese, publiquese, dése a\ Registro Nacio-
nal y vuelva á la Contaduría General: á sus efectos.

QlJINTANA.-A. F. ORMA-RAFAEL CASTILI.O.-
C. RODRíGUEZ LARRETA.-j. A. TERRY
-J. ;,r. Gm'::ZÁLEZ.-ENldQUE GODO\,.-
JUAN A. MART1N.-D. M. TORE'l"O.

Aeucrll •.• al)robanll" 11Im \'urilHl1een IIISoJ¡rtls llell~. C. á
Bllli\'¡"

\linisterio de Obrll5 Públicr,ti.
~uellos Aires, Febrero 11 de 1905.

•

Visto e;:;te expediente, por el que la Inspección de las.
obras de construcción del F. C. Central Norte á B()livia,
eleva los planos demostrativos de los proyect0s de va-
l'Íante

1
que juzga de imprescindible t>jecl1ción en el An-.

gasto de Yacoraita; y
CONSIDERANDO;

Que para hacer posible la obra en la forma primitiva-o
mente proyectada. ",e había prevü,t0 la construcción de
un canal de desviación del Río Grande, pero teniendo>
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en cuenta que este canal ,estaría expue;::to á ser rellena.
do por las avenidas de las quebradas laterales, con el
consiguiente peligro para la estabilidad de la linea, es
necesari(l modificar dicho proyecto;

Que á tal efecto las reparticiones técnicas han estudia-
do el caso, y !'>iendoá juicio de la Dirección General de
Vías de Comunicación preferible el proyecto número 3
de los acompaI1ados,
El Presidmte de la República" en A.cuerdo de 'Ministros-

DECRETA:

AriJ. 10 A¡;ruébase el proyecto ND 3, preparado por la
Inspección de las obra,> del F. C. á Bolivia para 1'1 ejecu-
ción de la variante de que se trata, así como :el mayor
gasto de diez y ocho mil seiscientm, s~tenta y siete pesos
con setenta y siete centavos oro sellado (S18.fii7,77o/s.),
que su construcción representa, quedando autorizada
la eji."cucciónde los trabajos respectivos, en la forma pro-
puesta,

Art. 2° Este gasto se abOllará con los f,mdo.:; deslina~
dos á las obras del expresado ferrocarril.
- Art. 3° Comuniquese publiqnese dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección :;eneral
de Contabilidad, vuelva á la de Via3 de ComunicacIón,
á sus efectos. '

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRtyUEZ LARRETA~J. A.
TERRY,-J. V. GONZÁLEz.-ENR1-
QUE GODOY_-]UAN A. 'MARTíN.-
-D. M. TORINO.

ACllt.'rtlo autoriznndo il. la DirecciólI tle Ohrns lIitlnl.ulícns,
pnrn ;otlqnil.ir moto.-('s c:ectricos

•

~linisterí() de Obr~s Pu.b~icas.
Buenos A;re~: Febr~r() 11 de ;905.

Vi!:-toel resultado de la licitación privada efectuada en
la Dirección General de Obras Hidráulicas para \a adqui-
sición de motores eléctricos con destino á la;, máquinas
y útiles del taller central y á la que se presentaron as
casas de Adolfo Mantels y Cía., Juan Carossio, Banram
y Cia., India Rubber, especialistas en el ramo; y resul•

••
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$ 0(' 648.00
" " 130.00

" " 615 00

$ o/s .393.00

•

tandn del estudio comparativo hecho, que es conveniente
adquirirlos por mitad en las casas de Mantels y Carossio
por su más bajo precio;
Teniendo en cuenta que se trata de un caso regido

por el inc. 3", del Art. 33 de la Ley de Contabilidad; y
atento lo manifestado en los informes que preceden,

El Prf'sideflte de la Repúblt'co, en Acuerdo de Ministros-

DE(~RETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para adquirir seis motores eléctricos de 1 H.
P. y seis de 2 H. P. en la siguiente forma;
Casa JUtnl Carossio:

-6 motores de 1 H. P. á :9 108 o/s c/u.
1 motor de 2 H. P. á g: 120 o/s ....
Casa A. il1anteú y Cía.:

() motores de 2 H. P. á $ 123 o/s c/u .....

Art. 2° ESle g-asto se imputará al anexo 1, inciso go,
Ítem 5 del presupuesto vigente,
Art. 3° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efectos.

QUlNTANA,-A, F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
--.j. A. TERRY.-C. RODRíGUEZ LA-
RRETA.-J. .V. GONZÁLRZ.-ENRIQUE
GODOY-JUAN A. MARTfN.-D. M.
TORINO.

Decreto. alltorizaotlo l'eIJnrlleiolle~ en el edificJo de In I~rer.,c_
tura Gelll'rnl de PUl'l"tos

~lif1í5terio de Obras Públicas

Buenos Aires, Febrero 11 de 1[lOO.

Resultando de la inspección verificada en el edificio que
ocupa la Prefectura General de Puertos, qlle es indispen_
sable proceder á ejecutar en él obras de reparación y aseo
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para que .quede en las condiciones de ~igiene que recla-
ma un edificio público; visto el pr0yecto preparado al efecto
por la oficina técnica respectiva, y atento lo mamfestado
-en los anteri('res informes,

El Presidente de la, República-

DEClmTA:

Art. 10 Autorizase á la bspección General de Arquitec-
iura para sacar á licitación la ejecución de las obras de
la referencia, de acuerdo con el proyecto. preparado por
dicha repartición, que queda aprobado, y dentro de la
.~mma de tres mil quiniento3 setenta y seis pesos con úchen~
la y ocho centavos moneda nacional ($ 3.576,88 mín)á que
ascie.nde su presupuesto con inclusión del 10 "/0 para im-
prevIsTOs,
Art. 2° El ga;,to que se autoriza se imputará al anexn

1, in2Í.;;o !Jo, ítem 3 del presupuesto vigentE':.
An. 3° Comuniquese. publíquese; dese al Registro Na-

-cional, tómese razón por Contabilidad y vuelva á la .Ins-
.pección Genel'al de Arquitectura, á sus efectos.

QUINTANA.
A, F. ORMA,

Decret" ordena ••••" ('1 trasllldo de la (jumisiun del ramal t'erreo
de C"t"mnrea U I'omuueill •• n t;ordoh" ~.La C"'-"1tlu

.Ministerio de Obras Públicas.
13u~r.osAires, Febrero 13 de 1905.

Habiéndose dispuesto que la comisión de estudios dd.
ramal férreo de Catamarca á Pomanci1Jo, que ha termina-
,do ya su .::ometído, se incorpllre á las que practican aná.
log,)s trabajos entre Córdoba y L8. CU1ada, de conformi-
-dad con la Ley N°, 4342,

El Prcsidmte de la RejJlib/i,:a-

DECRETA:

Art, 1°, La Comisión de que se lrata con su organiza-
-ción actual, formara la 3", comisión de estudios de la' li-
nea férr~a de Córdoba á La Cañada, y lo,;; sueldes y
sobresueldos dd personal y demás gastos ordiuarios se
imputarán á la Ley N°, 4342 con antigüedad al 1. del actual.
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Art. 2~Comuníc¡uese. puhlíquese1 dése al Registro Nacio-
nal, tómese razón por la Dirección General de Contabili-
dad y pase á sus efectos á la Dirección General de Vías
de Comunicación.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decrelo nceptllu,lo el precio de re'l"oq\lehidrÍlullco en lus •.•bras
del }<'. l:. de Serrezuela li San Juan

Ministerio dé Obrns Públicas.
Buenos Aires, Febrero 13 de lfI05.

Vi~to 10 manifestado por la Inspección de las obras det
F. C. de Serrezuela á San Juan, y de conlormidad con los
informes producidos,

El Presidmte de la Repúbh'ca-

DECRETA:

Art. le Acéptase el precio de noventa}' cinco centa-
vos oro sellado ($ 0,95 o/s) por cada metro cuadrado de
revoque hidráulico, de un centímetro de espesor, para la:;¡
obras del F. C. de Serrezuela á San Juan

Art. 20 Comuniquese, publíquese, dese al Regi~lroNacio.
nal, tómese razón pQr la Dirección General de Contabili-
dad, y vuelva á sus efectos á la de Vias de Cnmllnica.
ción.

QUIt>:TANA.
A F. ORMA.

Dt"crelo aceptlllldo In reuun~l" del lugcnit'ro n. p, .1[lIiel"C

Mi~islerjo de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 14 de i90,l.

Vista la adjunta renuncia y atento lo exruesto en la
nota con que se eleva,

El Presidente de la RI'IJlÍbl£ca--

DECRETA:

Art, 10 Acéptase la renuncia presentada pl)r el ingenie-
ro don Pedro Malen'l del puesto de Jefe de la comisión
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de replanteo de la Inspección de las lineas férreas de
Chumbicha y Rioja a Andalgalá y Tinogasta.

Art. 20 Comuníquese, publfquese, dése al Registro Na-
cional y tómese razón por la Direcc¡óu General de Con.
tabilidad,

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Dl'creto aprobando una relHI¡dón de cuentas .leI F. (j,
Argentino lid -""ol'h.

)'Hnístdo de Obras Públicas,
Buenos Aires, Febreru 14 de lüO;:;.

QUINTANA.
A. F, ORMA.

Vistas las cuentas acompañadas,

H! PYl'súlf71!e tlt' fa Rl'plÍblica~

DECRETA:

.Art. 1° Apruébase ]a rendición de cuentas presentada
por la administración del F. C. Argentino del Norte, de
.1a inversión de veinticinco mil doscientos treinta pesos,
ócuenta y ocho centavos moneda nacional ($ 25.230,fl8
m/n), en pago de los gastos de construcción del cable ca-
rril al Famatina, durante el mes de Octubre del año
próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na.

donal y, fecho, vuelva á la Dirección General de Conta-
bilidad, á ;::!lS efectos.

'Deel'l~t" Il"lnl>l"nllllo 1111emplen.do en el F. 'l. C. N:"rle ó. 8ulh'ir •

.Mi"isler,o de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero l.'í de 190;:;.

Vista la pre5ente nf)ta,

El PI'I'Hr!mte di' la Repúblua-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Ordenanza Heliógrafo en la Inspec-
óón de prolongación del F, C. Central:Norte á Bolivia, á
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Delicia Gutiérrez) con el sueldo mensual de setenta pesos-
mODf'da nacional ($ 70 m/n).
Art. 20 E"te gasto se abconará con lo~ fondo~ destinados-

á la inspección de que se trata.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, pub1íquese

y tómese razón por las Direcciones Generales de Contabi-
lidad y Vías de Comunicación.

QUINTANA.
A. FORMA.

AClICI.do 'llIl,orizlIodo il In IHrecciou de OlJrn~ lIidrilulieus I'f\rn
ndqnlrlr máquinas y út.i1es Imrn. la eomisiOIl de ("e1ullios del
Rio )'llrUIIIl

~linistel'io de Obru~ Públicas.

Bllen05 Aires, Fehrero 10 de 190.').

Vistas las adjuntas propuestas pre.sentadas á la Dirf'c-
ción General de Obras Hidráulicas, para la provisión de
máquinas y útiles con destino á la l,;omisión de estudios
del rio Paraná; y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas acompañadas resulta más conveni-
f'nle la presentada por la casa Negroni Hnos.) que ofrece
hacer el total de la provisión pedida por la cantidad de
seis mil ciento cincuenta pesos moneda nacional ($ 6.150);
Que dada la urgencia con que !'on requeridos estos

materiales, debe considerarse comprendido este pedido
dentro de la" prescripciones de los artÍCulos 33 '.! 34 de
la ley general de contabilidad: y atento lo manifestado en
los informes que preceden,

F.I Prt'.fid('lf!e de la REpública) en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráúlicas, para adquirir de la ('asa Neg-roni Hnos., las
máquinas y útiles que á continuación se detallan:
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s m/n

Torno N° 1 con peso 900
850
690

1.590
880
850
:190

de 1600 kg .
1400 »,
1100 •....

punzonar y cortar

2
3

Máquina de
Cepillad ora
Sierra sin fin ..
Piedra esmeril

Tnta. $ G.150

Art. 2n La slIma de ~ei;;; mil ciento cincuenta pes~3
moneda nacinnal ($ 6 .1fiO m/n) que importa esta provl-
~iónl se imputará al anexo K, inciso único, ítem 8, par-
tida 1 del -presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Regi~tro Na-

cIOnal y, ¡::revia toma de rar.ón por la Dirección Gene.
ral de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulica« á
sus efectos

QUINTANA,-A. F. ORMA.-R,\FAEL CASTILLO,-
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-l. A.
TERRY.-J. V. GONZÁLEZ.-ENRIQUE,
GODOY-JUAN A. MARTtr-.'.-D. M.
TORINO.

Aeut"rt1o Olltnrlzootlo rCllDrllcinne;;; en lo!'; comi"nrill!i' 12, 14
y 17' d(' lo POlieill ,le IR Callitnl

Mi:lislcrio de Obms PlibJipas.

Buenos ¡\ire;;, Febrero 16 de 190~.

Vistos los expedientes agregados que se retierer. á la eje-
cución de obras de reparación en los edificios fi."cales que
ocupan las comi¡,arías 12, 14 Y 17 de la Policía de la Ca~
pital; y

CONSIDERANDO.

Que de las inspecciones practicadas i dichns edificios,
resulta que es ind¡"p~n!'able procerkr á 1<1 reparación de los
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mismos, para asegurar su consf;rvación y colocarlos en las
condiciones higiénicas que son necesarias;

Que los respectivos proyect0s de obras y presupuestos
preparados al efecto pOI la Inspección General de ArqUi-
tectura, son moderados y se circunscriben á la ejecución de
aquellos trabajos de carácter indispensable en edificios de
la niltüraleza de los de que se trata.

Teniendo en cuenta que hay urgencia en llevar á cabo
estas obras en breve plazo, lo que no sería posible obt,:".-
ner si se sacara á licitación pública la adjudicación de los
mismos; y en virtud de lo establecido en el incim 30, Art. 30
de la ley de Obras Públicas,

E!.lPrfsidmte de la Rfpltbiica, en Acuerdo de Minislros-

DECRETA:

Art.lo Autorízase á la Inspección General de Arquitectu-
ra para ejecutar directamente ó por contrato privado! según
Lonvcnga, las ubras de reparaciún proyectada!': en los edi.
fic¡o~! que ocupan las comisarías de la Policía de la Ca.
pital, de las secciones 12,14 'j 17; Y apruébanse los presu-
puestos correspondientes que asciende'.l, respl:'ctivamente,
á nuev~ mil ochociento.;: setenta y dos pesos con ochenta
y seis centavos moneda nacional ($ 9.872,86mjn)! diez mil
cuatrocientos setenta y siete pesos con treinta y dos centa-
vos moneda nacional ($ 10.477.32 m/n), y och<.lmil sete-
cientos veintinueve pesos con diez y nueve centavos mo-
neda nacional (i) 8,(29)9 m/n).

Art, 20 El gasto que se autoriza, se abonará con la par-
tida que el presupuesto vigente asigna para conservaciór.
de edificios fiscales.

Art. 3° Comuníquese, publiqueEe, dése al Rl:'gistro Na-
cional y, 'previa toma de razón por la Dirección Gene-
ral de Contabilidad, vuelva á la Inspección G~neral de
Arquitectura, á sus efectos.

QUlNTANh.-A. F. ORMA..--RAFAEL CASTILLO.
-e. RODRfGUEZ LARRETA.. - J. A.
TERRY.-j. V. GON"ZÁLEZ,_ ENRIQUE
GODOY.- JUAN A. MARTfN.-D. r..•.I,
TORINO.



Minis(erio de Obr3s Públicas.

lIfini~terio de Obra~ PúbliC<lB.

Uuenos Aire~J Febrero 1i de 190".

S:¿5FEBRERO

Considerando que el camino carretero que se autorizó
á construir por .Decreto de fecha 26 de Febrero del año
próximo pasado, á fin de unir las obras del Puerto de la
Capital con el puente de la Dársena Sud, nQ es con-

Acuertlo autorizando wociitlcncluUN! y gllstos ()tara un camino
en ('1 l"ul')'lo de la CaJlltal

QUINTANA.
A. F. ORMA.

'Buenos Aires, Febrel'o 16 de l~l05.

Decreto IllltU"¡Z:lIHl0 :i. In Hlreeeión General de Obrns Uidr:'m-
¡¡en!!!pnra cteetu"r 111 renovllclónlle 11118('1;1Iro

DECRETA:

Art. 1<> AUtorizase á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas para renovar el seguro de que se trata, pnr el
ano 1805.1906, en las mismas condiciones en que ha es-
tado hasta el 12 del corriente, vencimiento de las pólizas
respectivas.
Art. :¿oLa suma de seis mil doscientos cuarenta y un

pesos treinta y dos centavos moneda nacional ($ 6.241,32
m/n), importe de estos seguros, se imputará al anexo 1, in-
cigo !\ ítem :1; partida 1 del pres~lpuesto vigente.
Ar~. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Regístro Na-

cional Yl previa toma de razón por la Dirección GeDf~ral
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á su;;,
efectos.

Habiendo vencido con fecha ]2 del corriente las póli-
zas .de seguro de las cl1Ustrucciones1 maquinarias y exis-
tencias de las Obras del Puerto de la Capital y canales de
acceso; y ;;leudo cor.veniente renovarlas para ponerlas á
cubierto de las pérdidas que podrían ocasionarse en el ca-
so eventual de un siniestro; y atento lo manifestado en los
informes que preceden,

El Prcsidmte de la RepúbJica-
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veniente rellenarlo con material de dragado, como se
proyectó prImitivamente, sino que .es ir. dispensable cubrir-
k' con macadám. pues el tráficn por dicho paraje aumen.
ta diariamente, siendo frecu'entado por carros pesados;

Que con la ejecuclón de esta obra cuyo importe se
calcula en ($ 14,06í,32 m/n) 'catorce mil sesenta y siete
pesos treinta y dos centavos moneda nacional! aproxima-
damente, se obtendrá ec'momía de gastas que hoyes nece-
sario efectuar para la conducción de materiales al Dep6sito
Central, pues será posible llevarlos directamente, evitando
así el gasto de trasbordo de embarcacione:;:; y atento lu
manifestado en los informes que preceden,

Rl PrrsidCllte de la Rtpúblicfl, en Acuerdo de Ministr(l~-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones de que se trata.
v -autorizase á la Dirección General de Obras Hidráu-
licas para invertir en dicha obra ha~ta la cantidad de
($ 14.067l32 m¡n) catorce mil sesenta y siete pesos treinta
\' dos centavos moneda nacional.
" Art. 2° Este gasto se imputará á la partida 1, item 5,
melso 9, Anexo 1 del presupu~slO vigente.

Art. ::3D Comuníquese, publiqueo;e, dése al Registro Nacio-
nal, }' previa toma de razón por la Dirección General de
Contabilidad, vuelva á la rle Obras Hidráulicas á sus-
efecto<;:.

QUINTANA.-A. F. IOm..IA. -RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRfGUEZ LARRETA.-]. A.

TERI'.Y.-J. V, GO¡';ZÁLEZ.-ENRIQUE
GOD<JY.-]UAN A. MARTfN.--D. !\'l-
TORINO.

Jh.cr('ln trallsflrlendo una partidn del IJreSIIJluesto,.igcute
111:i\fiuiste.-io del Int{'rior

~linist~riode Ob,,\.', l'úblicl1s.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905.

Vísta la nota adjunta del señor Gobernador de la pro-
vincia de Santiago del Estero: remitida á este depaTta~
mento por ~l del Interior. por la que solicita se ponga á
su disposición la panida que a~igna el pre~upuesto v¡gen-
te para subvencionar tnensaj~rias en Ln" Cap",,,.:
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CO~SIDERANDO:

Que sólo por un error ha podido consignarse dícha par-
tida en el presupuesto correspondiente al Ministerio de
Obras Públicas, por cuanto no es de su competencia el
asunto á que está destinada, }' se halla expresamente es~
,table"ida entre las funciones que fija 1"- Ley de Orgam-
zación de lol'.Ministerios nacionales y decretos reglamen-
tarios la jurisdicción del Departamento del Interior en ma-
teria de Correos y Telégrafos;
Que, en consecuencia, debe transferirse á la orden de

ese Ministerio la partida mencionada,

El P.residentede la ReplÍblica-

DECRETA:

Art, 10 Transfiérase á la orden del Ministerio del Inte-
rior, la partida 1, item 22, inciso go, anexo I del presu~
puesto vigente,
Art. 50 Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se, y previa toma de razón por la Dirección General de
Contabilidad, pase al Ministerio de Hacienda a sus efectos.

QUINTANA.
A, F. ORUA.

Decreto dt'!!I~naudo un In¡;enit'ro para 1" eserituraeiun tle
ter'rcno's en lll!l Ohr;>s ,le Sfllubriolod de San Luis

;'iinisterio de Obras Púb~cas,

lJuenos .".ires, Febrero 17 de 1£105,

Debiendo procederse á la escriturilción del terreno en
que ha de con"truir'se lOJ edificio para oficinas de admi-
nistración de las obras de salubridad en la .:iudad de
San Luj,,,,

El Presidellte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1" De~ígnase al Ingeniero don Enrique Dorado,
para que en nombre y repre!'entaeión del Gobierno N<-I-
cional, subscriba la escritura de transferencia del ten'eno
de que se trata
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé5e al Registro N a-
cianal y archívese.

QUINTANA.
A. F, ORMA.

lIecreto designunll" nI sClior Procul"ndor ""lse,,1 <lel .Jll:t;~ll(lo
Federal ele In Plntn Imra slllJ~cdbir una t:serltura e"" dl""_
tino ni ])UCI"to ~Iilitl1r

:\1inisterio de Obras Pllblic1l5,
B'lenos Aire". Febrero 1!l de ¡905.

Visto lo manifest¡:ldo en la nota que precedt:>,
El Presidl!'1lt./ dr la Repltó/ica-

DECRETA:
Art. 1° Designase al señor Procurador Fiscal del Juz.

gado Federal de la Plata, doctor Dalmiro E. Alsina, para
que, en represent<Íción del Poriee Ejecuti\'o, subscriba la
escritura del terreno expropiado á la sucesión de don
Luis Bartali, con destino al Puerto ivIililar.

Art. 2° Comnníquese publiquese y dé se al Registro Na-
cional.

QUlNTANA
A. F. ORMA.

Decretu aprobando una re-ndieiólI de cIlentns del P. t.:. A. del
1\"(••• te

Ministerio de Obras Públicas.'
!lUCflOSAires, Febrero 13 de H'05.

Vi£tas las cuentas acompañadas y los informes produ-
cidos,

El Presidente de la Repúbüea-

DECRETA:

Art. l° Apruébase la rendición de cuentas presentada,
por la Administración del F. C. A, del Norte, de la inL,/' .
versión r1e ($ 18 ..662,86 m/n) diez y ocho mil seiscient0l ..
sesenta y dos pesosl ochenta y seis centavos moneda na- .'
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cional, en pago de los ga"tos de construcción del Cable-
carril al Famatina, durante el .mes de Noviembre del
año ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publí::¡uese, dé.';;e al Registro Na-

.cional y. fecho, vuelva á la Dirección General de Conta-
bilidad, á su.';;efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA

Ueeretn nf)lDbrllndf)empleado~ en la J)ireeciún Gener,,1 de Obrll8
llidránliea!l

:'Ilinislerio de Obra5 Públitns,

Buenos _"'ires, Febrero 18 de 1905.

Estando vacantes algunos puestos en la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas,

!'.l PresideJlte di la Re/'úIJi'úa-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Ingeniero de e clase en reemplazo del
Ingeniero don J ::1st: A. Saglio, cuya renuncia se acepta, al
Ingeniero de 2~ clase don Luis Miguens, quien tendrá á >!u
cargo la superintendencia de los Talleres Centrales; Inge-
niero de 2a 'Clase,If'fe de los Talleres, en reemplazo de Mi-
guens, al Ingeniero don CarIo>;Berro Madero.
Art. 2° Nombrase para la Comüión de Estudios del Río

Paraná: Ingeniero mecdnico de 20. clase, al de 3a don Eva-
risto :Moreno; Ingeniero de 211. clase, al de 3a don César
i\1enegazzo; Ingeniero de 3", al. Ingeniero don Gustavn
Epp~n:>;Ayudante operador .al Dibujante don Luis Mina,
con 'S 200 de sueldo y S 100 de .<:obresueldo;Contador
de }" Clase, al de 2" don Alfre¿¡o 'C. Min._~,con el sueldo
memual de $ 300.
Art. 30 Comuníquese, pnpli'luese y dé.';;e al Registro

Nacional.
QUINTANA.
A. F. aRMA.
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Heerl'tu librlllHl •••• 1 ~e['\'lci" IJlilJlieo unu ,;eceión lid (,'. C.
Andino

).,:ini~ierjo de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero' 20 de [SO".

Habíéndo5e inspeccionado por 1", Dirección General de
Vías de Comunicación, la sección de linea de la prolon-
gación de la Toma a Villa Dolare;:;, del. F. C. Andino,
comprendida entre Pisco Yacú }' esta última localidad; y
de a~llerdo con lo manifestado en el informe respectivo

él Prcsidelltr de la República-

DECRETA:

Art. l' Autorizase á la administración del F. C. Andino
para librar al serviciu público, con carácter provisorio,
la sección de linea á que se ha hecho referencia.
Art. 2" Comunique;:;e, pubJiquese y dé~e al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
A. E ORMA.

Decreto .mtm"jzaudo ó. In Atlmillistraeion del Ji'. C. c. ~'ort..,
l'llrn ejeeutnr las obras de en~an.,bc en ~n estacion QUeUleS

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1905.

Vü:to e:3te expediente, por el que la Administración del
F. C. C. Norte, solicita autorización para llevar a cabo
obras de ensanche en el edificio de la estación Güemes,
que con el aumento de trafico) resulta insuficiente para las
nece!;idades del servicio; aterito lo informado p0r las Dir~c.
ciones Generales de Vías de Comunicadón v de Contabi~
lidad, y teniendo en cuenta lo dispuesto po; la ley .18'J6
sobre administración de los ferrucarriles del E"tadl1,

tL Pnsidf1lte de la Repitbhca-

DECRETA:

Art. l° Autorízase á la Administración del F. C. C. Nor-
te para ejecmar las obras de ensanche en su estación Güe-
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mes, á que se ha hecho referencia, quedando aprobados
los planos preparados al efecto, así como el presupuesto
respectivo, cuyo Importe es de cinco mil quinientos ochen-
ta y un pesos cincuenta y cuatro centavos moneda nacio.
nal ($ 5,581,54 m/n).
Art. 2° Este gasto se abonará con fondos del presupues.

to ordinario del citado L rrocarril para el corriente año.
Art. 3° Cutlluníquese, publiquese, dese al Regi;:;¡ro Na-

£ioual y, previa toma de ráZÓUpor las DireCCIOnesGenera-
les de Vías de Comunicación y de. Contabilidad, vuelva
á la Administración del F. C. C, Norte, á ms efectos.

QUINTANA.
A' F. ORMA .

.o('(:I.cto lIomhrando un empl,'ndo en 1" flil.eeeióll Genel"lli de
\'ill;;; de Comulli""eión

Ministerio de Obras Publicns

Buenos Aires, Febt'ero 21 de 1905,

Vista la renuncia que antecede y de acuer,do con lo
manifestado por la Dirección Genera! de Vías de Comu-
nicación,

El Presidente de la. Repúólica-

nECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Celes-
lino E. Pérez del empleo de sobrestante de la 6- Sección
de Puellte5 }' C:lmino:;: y lJómbrase en su reemplazo á
don Raúl Amiguet.
Art. 2° Comuníquese, pub1íquese, dé~e al Registro Na-

óonal }' tómese razón por la DireCCión General ,de Con-
tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Deerl't" lIombrllndo 11'1 elll!llead" ell 1" Ilil"l~eeiúll G(JlIct'al tic
\'las de COlllunicadón

)linistel'io de Obras Publicas.

Bueno5 Aire5, Febrero 21 de IU05.

Debiendo designarse un empleado en la Dirección Gene-
ral de Vías de Comunicación, que dirija los trabajos de
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gabinete correspondientes á los estudios que se practican
en diversas líneas férreas,

El Pyesidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con el objeto expresado, Ingeniero
de' la cIase á den Pedro Malese, con el sueldo mensual
de cuatrocientos pesos moneda nacional ($ 400 m/n).
Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley N" 4a35',
Art. 3° Comuníquese, publiquf?se, dése al Regi,;tro Na-

cional y tómese' ,razón por Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Heeretfl aprohando]11 l'cntll erectullda por In Direcciou del
C;lbleenrril, de ChUeeito á L" l.h'jienull

Ministerio de Obras PúNicas.

Bllenos Aires, Febrero 21 de 1905.

Vista la nota de la Dirección de las. obras del Cable-
carril de Chilecito á La Mejicana tpor la que da cuenta
del resultado de la venta de 215 mula'S que no eran ya
necesarias en esos: trabajos, con cuyo destino fueron 'ad-
quiridas; ,
Teniendo en cuenta lo manif¡;stado por la Dirección

General de Vías de Corr:unicación, y de acuerdo con Jo
infurmado por la de Contabilidad,

El Presidmte de la RepúbJit'J~

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la venta de doscientas quince mulas
efectuada por el D¡reclOr de las ooras del Cablecarril á La
Mejicana, ingeniero don Juan V. Cilley y que importa en
l' ,tal la suma de seis mil seteclent')s cincuenta pesos mo-
neda nacional ($ 6.750 m/n).
Art. 20 Queda facultado el referido ingeniero Cilley

para vender al mejor postor loS' animales de que aun se
dispone, á la med¡ja que sus servicios sean innecesarios.



l1ecreto Ullro!)rUldo planos ~. Ill'eStlJltleslos 1m!''' la mOtlilicRcioD
.11.'lo'! muelles de ca!){llllje d.el llucl'lo dcl P;.rlllllt

Art. 3" Comuníquese, pnblÍquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Direcclón Ger.eral de Contabilidad, pa-
ra la toma de razón que corresp:~mde.

QUINTANA.
A. F. oR:o.:1A ,

Habiendo resultado al efectuarse las excavaciones para la
construcción del muelle á alto nivel en el puerto del Pa-
raná, que la naturaleza del terreno es muy distinta de la
que se habia previsto por las perforaciones practicadas,
dando lugar á fuertes presiones sobre la tablestacada de
retención co1Qcada en tercera hilera de pilotes. transmi-
tidas á éstas con peligro para la estabilidad del muelle.

CONSIDERANDO:

833

Buenos Aires, Febrero Z: de 11l05.

.F¡.;BREHO

Que en estas condiciones es indispensable cambiar en
parle el tipo d,; construcción para evitar aquél;
Que la comisión del rÍo Paraná propone para dismi-

nuir el empuje de las tierras so)bre el muelle, construir
un muro de piedra en seco con paramento vertical des-
de la cota 3,00 111. hasta la 1,45m, é inclinado de;;de esta
última hasta la cota 7.00 m., apoyando el paramento ex-
ter~o vertical contra la tablestacada Y otras obras acce.
sanas;
Que oida la empresa constructora, ésta ha mani~fetado

que ejecutará las obras de modificación proyectadas por
los [precios unitarios de su contrato, con excepción de las-
excavaciones que se practiquen entre las cotas 1,50 y 3,00m,
en el muelle de alto nivel, y entrt. la;; de 0.75 m. y 3,00
m en el bajo nivel, por las que cobrará OS 1,SO m/n el
metro cúbico;
Que el aumento de costo que imporlara la modifica-

ción propuesta, es de (8 15.341,77 m/n) quince mil trt:s.
cientos cuarenta y un peso pesos, setenta y siete centavOS
moneda nacional para los 169 metrors de muelle de cabo-
taje de alto nivel, y 120 metros de bajo nivel:
Que el presupuesto de las obras del Puerto del Paraná~

:\!inisterio de Obras PúbEcas.



DECRETA:

;\linislerio de Obras Pllblicas,
Bllcnos Aires, ¡"ebrero 21 de I\lO;)_

MINlSTEHlO DE úB1{AS l'ÚBUCAS834

Visto este expediente que se refiere ti. la ejecuciún de las
obras de reparación y (:onstrucción de un auditorio en el
edificio fiscal que ocupa la FaCultad de Fjlo30fía y Le-
tras~ y

Acuerdo ll.Ul.tU'iZlllulo rellnrnciolle~ ell el elUlIcio de la Fllenl.
tnd deoFiloso(jn y 1.•\'tl'lIS

aprobadas por Decreto de fecha 10 de Septiembre de 1903,
figura una partida de ($ 155.482,77 m/n) ciento cincuen-
ta y cinco mil cuatrocientos ochenta y dos pesos, seten-
ta y siete centavos muneda nacional, destinada para im-
previstos;
Que la Dirección General de Obras Hidráulicas, considera

veniente la modificación propuesta por el Jefe de la Ca.
misión del do Paraná y aceptable el nuevo precio de
~ 1,80 m/n el metro cúbico de excavación,
El Frrsidm!c de 1(1R,pública-

Art. 10 Apruébase el plano y presupuesto de la modi-
ficac:ón proyectada á los muelles de cabotaje de alto y
bajo nivel del Puerto del Paraná, debiendo Imputarse el
gasto á la partida de imprevistos del prt'supuesto, apro-
bado por Decreto de Septiembre 1.0 de 1903.
Art. 2° Comuníquese, publíquest", dé5e al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vl1eh'a á la comiSIón de estudio.'; del Río
Paraná, á sus efectos.

QUINTANA.
1\. F. aRMA.

CONSIDERANDO:

Que es de urgencia llevar á cabo los trabajos de repa-
ración de que. se trata, por requerirlo así las necesidade"ó
del establecimiento, cuyos curso;; deberán comenzar á fun-
cionar en breve;
Que por lo que respecta á la construcción del audito-

.rio, no media por 3.hora esta circunstancia y además no
se hallan aún. preparado;; los respectivos planos que pre.
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viamente deben ser confeccionados por la InspeccIón Ge-
neral de Arquitectura.
Teniendo en cuenta 10 establecido en el Art. 3°: inciso

4° de la lf')' de Obras Públicas:
El Presidmtc de la RtplÍblica, en Acuerdo de Miuistros-

D~CRETA:

Art. 1" Autmlzase á la Inspección General de Arqui-
tectura, para efectuar directamente ó por licitación pri,,"a-
da: según convenga, las obras de reparación proyectadas
en el edificio fiscal que ocupa la Facultad de Filos(,fia y
Letras, de acuerdo con el presupuesto respectivo, que es
de cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesGs con vein-
te centavos moneda nacional (,¡? 4.G55,20 m/n).
Art. 2° La referida repartición procederá á preparar los

planf}s, c0mputos métricos y presupuestos para la cons~
trucciÓl1 del auditorio á que se refiere este expediente.
Art. ;~"El gasto que se autoriza se imputara á la par-

tida 1, item 3, inciso go, Anexo 1 del Presupuesto v:g-ente.
Art. 40 Comuníque"e, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad y pase a la Inspección General de Arquitec-
tura, á sus efectos. .

QUINTANA.-A. F_ ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZLARRETA.-j. A.
TERR,{.- J. V. GONZÁLEZ.-ENIUQUE
GO[)Oy,-JUAN A. i\1¡\f\T1N,-D. M.

TORINO.

lJ':lc.'eto IUllfwi?antio la 1)l"ovision tic rnlltcrjah's ni ". (;.
Andino

:\hn¡~t~no de Ob"as Public(lS.

Buenos Aires, Feb~ero ~Z de 100:;.

Visto el resuitado de la licitación celebrada en virtud
del Decreto de 28 de Noviembre del aíi.o ppdo., ¡:oarala
provisión .de ~OO ejes para rueda~ y 800 resortes de
suspensión, con destino á la::,reparaciones y aumemo de
capacidad de 52 vagones del F. C. Andino, que aUloriza
el decreto de 10 de Octubre del mismo ai'io; y
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CONSIDERANDO:

Que de las cuatro propuestas presentadas en dichO'
acto, que corresponden á las casa~ d•• Evans, Thorlon y
Cia.) E. Tornsquist y Cía.) M. E. I\Iatws y Samuel B.
Hale~ cuyas ofertas respectivas son de pesos 4.011,20 $
o/s y 4.584 ols, $ 4.687,20 o/s y 4.011,96 o/s esta última
pOI los ejes solamente, es la más baja ,y ventajosa la de
la primera, que se compromete á entregar los resorte,;.
en el plazo de dos meses, contados desde la fecha de]
pedido, y los ejes en el de tres meses, desde la misma.
fechaj en ambos casos puesto el material en el puerto
del Rosario.
Atento lo informado por las Direcciones Generales de

Vías de Comunicación y Contabilidad, y teniendo en
cuenta 10 dispuesto por 12.Ley N° :3896 sobre administra-
ción de los ferrocarrileS del Estado,

El P,'csidrntc de la NrplÍbliNI-
DECRETA:

Art. ¡o Apruébase la licitación á que se ha hecho re-
ferencia, y aceptase la ¡Jfl)puesta presentada en ella por
la casa Evans, Thorton y Cia., que .s8 compromete á en-
tregar el material requerido por la suma de cuatro mil
once pesos con veiate centavos oro sellado ($ 4.011,20 o/s).
Art. 20 Este gasto, así como el que deLe efectuarse pa-

ra la;:;modificaciones de que se trata según la autoriza-
ción del Decreto de diez de Octubre ppdo., se abonará
de los fondos del pre.~upuesto ordinario de eX!Jlotaeión
del mencionado ferrC'carril correspondiente al año actual.
Arl. 3n Comuníquese, publiques e, dése al Registro Na-

cional y, previa 10m" de razón p()r las Direc:ciones Ge-
nerales de Vías de Comunicación y de Conlabiildad, vuel-
va á la Administración del Ferrocarril Andino, á sus efectos~

QUlNTANA.
A. F. ORi\IA.

Ul"cret" no hncil.nd•• lu;¡;ur ni estnl,leeimiento da 1111sel"\'lci(•.
de llutomo\'Ues en 1" Cortlillern de los ..\Iult.s

:\linislerü) de Obr~s Púhlicas.
llllenos Aires, Febrero 22 de 1[lO;').

Visto lo informado respecto de la solicitud pres~ntada.
por don Edmundo i\fackinley, por la que pide se le;
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:acuerde el derecho exclusivo de eslaiJlecer un servicio
-de automóviles á nafla ú otro hidrocarburo, entre la es-
tación Las Cuevas del Ferrocarril Transandino v la cum
bre de la Cordillera de los Andes, por el tiempo que
.permanezcan Sin unirse los ferrucarriles argentino y chi.
leno; y

COl"SIDERANDO:

Que debiendo efectuarse el servicio que se pn'pone
-establecer, por un camino público internacional construido
y consE'rvado por la nación en beneficio del trafico eu-
tre uno y otro pais, que no debe limitarse con concesio-
nes exclusivas ¡\ favor de una empresa privada como lo
.pretende el recurrente, c,lrresponde desestimar sin mas
tramite dicha petición;
De acuerdo con lo ir.formado por \a Dirección General'

-de Vías de Comunicación,

El Presidentede la Reptiblica-
DECRETA:

Art. lu No ha lugar a la solicitud presentada por don
Edmundo Mackinley, sobre f'stablecimiento de un serví-
-cío de automóviles entre Las Cuevas v la cumbre de la
Cordillera de los Andes. .
Arlo 20 Comnniquese, pnblíque.se y dése al Registlo

Nacional.
QUINTANA.
A, F. ORMA,

Deereto "llrohulldo l'l t1esl'io eu 1" estación ehajÍlll

:llinisterio de Obr~~Púolíea",
Buenos Aires, Febrero 22 de 1005.

Visto el proyecto adjunto que se refiere a la COllstruc-
dón de un desvío de 5(2)18 metros en la estación eha.
jan, del F, C. Andino, cuya obra responde al contrato
celebrado con el sel10r Pablo Videla para el suministro
de piedra de balasto para la exprf:sada linea.
Teniendo en cuenta que el gasto de $ 2,704,13 moneda

nacional en que se ha presupuesto él costo de la obra,
puede atenderse con los fondos que asigne el presupuesto
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ordinario del ferrocarril mencionado~ debiendo, por (ltra par-
te, de acuerdo con el citado contrato, ser reintegrado pOI el
señor Videla en la forma que en el mismo se establece,
El Presidmte de Ja ReplÍbliea-

DECl~ETA:

Art. 1°Apruébanse los planos y presupuesto de ($ 2,704.13
m/n) dos mil setecientos cuatro pesos trece centavos 1110.

neda nacional, relativos á la construcción de un desvío
de 572,98 metro;; en la estación Chaján, del F. C, An-
dino.
Art. 2° Este gasto se imputará al presu[,uesto ordinario

de dicho ferrocarril.
Art. 3' Comuníquese, publíquese, dé;;e al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Contabi.
lidad, .Yvuelva á la de Vías de Comunicación, á sus
efectos.

QUINTANA.
A. F. OR;\fA.

Deereto t1l1toriZlIDllola coustrucción de unll 1IleQ.utllrillllpor
('1 F. l'. C. N"rtl'

~1inisterío de Obras PlÍblicas.
Buenos Aires, Febrero 23 de 190~.

Manifestando la Administración del F. C. C. Norte, que
con motivo de las fuertes lluvias del mes de :Marzoppo.,
se ha podido apreciar la necesidad de construir una al-
cantarilla abierta de dl~s metros de luz, en el kilómetro
743,885,:JO; visto el proyecto preparado al ef.::cto, :y atento
lo informado por las direcciones generales de Vías de Co-
municación y de Contabilidad,

El Presitlftlte de la Re!Júblir:a-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase la ejecución de la obra referida, de
acuerdo con el proyecto que corre agrt'gado. y cuyo pre-
supuesto importa la suma de setecientos setenta'y siete
pe;;os ses~nta y un centavos moneda nacional ($ 777,(:\1 m/n).
Art. 20 Este gasto se abonará con fondo 'Sdel presupuesto

ordinario del expresado ft'rrocarril, para el corriente año.
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Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacio-
nal, y previa toma de lazón por la Dirección General de
Comabilidad) vuelva á la citada administración, a sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORj),lA.

Dccreto "]Ij'obanlio las obras dA rClllu"neion ("ti el c,lifielo del
O"~CI"\."to"¡n N"cionlli tic Vllrdobn

M¡[liste,io de Ohras Puhlic[ls.
Buenos Aires, Febrero 23 de 190;).

Visto este expediente que se refiere á la ejecución de
obras en el edificio de propiedad fiscal que ocupa elOb-
servatorio Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección técnica que se ha practicado á
dicho establecimiento, resulta plenamente justificada la ne.
cesidad expuesta por la dirección del mismo, de llevar á
cabo en breve tiempo diversos trabajos de reparación
y algunas ampliaciones en sus dependencias, como asi-
mismo la in'Stala<::iónde U(l molino á viento con su co-
rrespondiente dotación de cañería,; y depósito, el cual
adema s de proporcionar el servicio de agua con la ampli-
tud necesaria, es, por otra parte, indispensable para el ca-
so de producirse un incendio;
Teniendo en cuenta que el presupuesto de costo de es-

tos trabajos, que en total >;;eeleva á la suma de $ 11.114,:11
moneda nacional, puede atendl':rse con los fnndos que el
presupuesto vigente asigna para con~ervación y repara-
ción de edificios fiscaks,

El Pn:sirimte di' la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de obras en el edificio
que ocupa el Observatorio Nacional de Córdoba, cuyo
importe es de once mil ciento catorce pesos con cincuen-
ta y un centavos moneda nacional ($ 11.114,51 m/t1) y
procéda~e por la Insvección General de Arquitectura á
sacar á licitación pública la ejecución de las mismas) por
el término de un mes.



840 MI"If'n:IHO DE UIHIAS PÚBLlCAS

Art. 2° El gasto) que se autoriza por el presente Decre-
to se imputará á la partida 1, ítem 3, inci!>o go, anexo 1
del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Conta-
bilidad ji pase él la Inspección General de Arquitec:ura,
él sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto .QmplilulIlo IlIs obrlls por:\ In liuCll de Sl'rre:l';u{'ln ;i
SUII :.lUllll

Ministerio de Obras PúbliC1l~.

Buenos Aires, Febrel"o23 de 1905.

CONSIDERANDO:

Que segun se desprende de lo manifestado precedente
mente por la Dirección Ceneral de Vias de Comunica-
ción, la extensión de via de la línea de Serrezuela él
San ';uau que corresponde balastar con piedra ~n la par-
te que atraviesa las salinas, comprende desde el kilómetro
12:\00hasta el km, 20,400,en vez de serlo hasta el km.
16 como se estableció en el Decreto de 8 de Noviembre
del año ppdo" al fijarse el precio de costo de los traba-
jM respectivos

El Prcsidmte de la RepúbJic'l-

DECRETA:

Art. lQAmpliase el Decreto de 8 de Noviembre del afin
ppdo.) en el sentido de qw,: el balasto de piedra de la vi"
de la linea de Serrezuela á San Juan deberá comprender
hasta el kilómetro 20.~oo.
Art. 2° Comunic¡uese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección Gt'neral de Con-
tabilidad y pase á la de Vías de Comunicación, á su;;:
efectos.

QUINTANA.
A, F. ORMA,
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Decreto nl.robautlu lns obra •• tle 1111IHumt¡' e:ll"relero ",obr¡'
d arrO:f!l C¡'il"im"yo (TII(,llIlllln)

-)Iin;stel'io de Obras Públicas

BUCthJS •.\ires. Fcbre'-o 23 de 190;';"

Vi::;to5 los planos, e5peciñcaciones, cómputos métricos y
presupuesto detallado, que se refieren á la construcción de
los estribos, armamento y pintura de! tramo metálico
ejecuciun de la calzada y terraplene:. de acceso del puen-
te carrf'teru >:obre el Arroyo Cbirimayo (Tucumáni en el
'camino de Concepción á Andagalá y cuyo costo total se
ha calculado en la suma de $ 15.212,82 moneda nacional,

CONSIDERANDO:

Que 1", ley N" 4301 autoriza la realización de esta
-obra, á cuyo efecto asigna la suma de $ 10"000 w/n, habién-
-clase adquirido ya con fondos del pre;mpuesto ordinario
del aflo ppdo., ~l material metálico que se requiere;

Teniendo en cuenta que si bien dicha suma no alcan-
za á cllbrir el monto del presupuesto de costo de los tra-
bajos de la referencia) pues éste excede en $ 5212,82 mo-
neda nacional la suma fijada, la citada ley faculta al P. E.
para cubrir esa diferencia con los saldos que resultaren
-de la construcción de otros análogos:

De acuerdo con lo informado por las direcciones gene"
rale::; de Vías de Comunicación y de Contabilidad.

El Prtsidmtc de la Rcpf¡f¡jica~

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos plano:;:, cómputos mé-
trico.::, especificaciones y pre.mpuesto, importe e:;:te último
de quinc~ mil doscientos doce pe;:;os con ochenta}' do;:;
centavos moneda nacional ($ 15.212)82 JTIh:¡) relativos á la
construcción del puente carretero sobre el Arroyo Chira-
mayo (provincia de TlJcumán) en el camino de Concep-
ción á Andangalá y sáquesf> á licitación pública su ejecn.
-ción. de acuerdo con IQs mencionados documentos, por el
término de .45 días.

Art. 2~ El gasto que se autoriza se imputará a la p8r-
tida 1, ítem 6, anexo K, del presupuesto \"¡gente.

Art. 3~ Comuníquese publíqllese, dese al Registro Na-
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cional, tómese raz:Jn por la Dirección General de Conta~
bilidad y vuelva á la de V¡as de Comunicación, á :;U5-
etf'cto:;.

QUlNTANA.
A. F. ORMA.

Il"'l'reto llprlllmut!n precio,. de ,,!Ira!' para mI l)llt"ute d~ la H.
Ilen t\ I.n IUoja

!llinisie,io de Obras Públicas.

Buenos Aires, r",brero 24 de 190;;.

Considerando equitativos los precios convenidos entre
la Dirección General de Vías de Comunicación V la Em-
presa T oJledo, Maraini y Cia.; para la excavación de los
estribos del puente á construirse en el kilómetro 1.1~7de
la línea de Chumbicha y Rioja á Andalgalá, qne no se
hallan previ,;;:tos en el respective) contrato; y teniendo en
cuenta qUf! dichos precios se han fijado de acuerdo con lo
que establece el Are 37 del pliego de especificaciones que
rige para ht construcción de la linea férrea de que se trata,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DE':RETA:

Art. l~ Apruébanse 103 siguientes precios para los
trabajos de la refelencia: excavación, hasta 2,50 metros,
,;¡; oro 0,35 (ítem 3) por m3; de 2,50 hasta 5 metros,';; oro
1.10 (item 4) por m:J ; y de 5 metros hasta 10 metros::$
oro Z,OO (item 5) por m.1.
Art. 2° Querla igualmente establecido, que en caso que

fuere necesario emplear armazones de sostenimiento para
la excavación del estribo (larlo Rioja) de dicho puente:
regirá el precio de $ oro 2,50 por metro cúbico ó sea el
ítem .'5.
Art. 3° Comuníquese¡ publiquese, tómese razón por la

Dirección General de Contabilidad, y vuelva á la de Vías
de Comunicación á sus efectos.

OUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto llproh:llldll una reullicion de eucntns del F. C. Andillo

)'l;ni'iterio de Ohra!' Publicas.
Buenos :'Iires, Fehrero 24 de ¡905.

Vistas la" r:uentas acompañadas y los informes produ-
cidos,
El PreúdellÜ' de la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruebase la rendición de cuentas presentada
por la Administración del F. C. Andmo, de la inver-
sión de un mil ochocientos seis pesos moneda nacional
($ 1.806 n~'n)en pago de 103 trabajos ejecutados en dAsílo
de Huérfanus de Rio Cuarto, durante ei mes de Diciem-
bre del año próximo pasado.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional v, fecho. vuelva á la Dirección General de Conta-
bilidad. á sus efectos

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Dl'C['"elO ;lutorizando plll'" subscribir escrituras ,le trans(crcu-
eh, de terrenos 1"'['"11 J,l linca 11", '.11 Turna n Villa Dolorc!4

)'lini<;lerio de Obras Públicas.
Buenos Aireo, Febrero 25 de 1905.

Vista la presente nota,

El Prf'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Facúltase al administrador del F. e, Andino,
Ingeniero don Ernesto Diaz, para suLscribir en represen-
tación del P. E. las escrituras de transferencia de los
terrenos adquiridos por compra, para la linea de La
Toma a VIlla Dolores.
Art. 20 Comuniquese, pnblíquese y dese al Re-gistro

Nacional.
QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Ueere10 trau!'firicudo nI Uomwjo N:u:ioual eleF::tlucaCiOIl,Ull
lip.l)f.>lltotle gllrlllltin por caducidad de una cuneesiim

:\'linisterio de Obras Flihlicns.

Ruenos Aires, Febrero 2;'; de 1£105.

CONSIDERANDO:

Que el artículo Go de la Ley No, 1815 que acordó al
señor Ignacio Sánchez el derecho de construir un puerto
en Bahía Blanca, estableció que si el concesionario no
presentaba los estudios respectivo>,- y no empezaba los
trabajos dentr0 del plazo qul-'_ se le fijase en el COntrato;
perdería el depósito de garantia.

Que no obstante haber concedido el Poder Ejecutivo
prórroga de los plazos señalados en el contrato, no se
dió comienzo á los trabajos~ caducando así la concesión;

Que conforme á lo que dispon~ la Ley N°. 4223 el re"
ferido de¡:ósito, debe ser transferido á la orden del Con-
sejo Nacional de Educación,

El Prcsidmtr di' la Rl!pf¡b1ica~

DECRETA:

Art. 10 El Banco de la Nación Argentina proceden', á
transferir á la orden del Consejo Nacior.al de Educación,
el depósito de garantía hecho en virtud de la Ley N°. 1815.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-
clonal.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto :autorizando la Ildquisieióu tle maqniluu"ins il In Di-
receian de Obras lIidránlicns

Ministerio de OlJrRs Pllblicns.
Buenos Aires, FeIJrel'o 2;:; de 190.'i.

Vista la licitación privada efectuada en la Dirección
General de Obras Hidr;lulicas para la provisión de má-
quinas y útiles con destino al taller de la Comisión de
Estudios del río Uruguay) y á la que se presentaron sie~
te proponentes;



:FEBlt.EHO 845

Teniendo en cuenta que del estudio practicado de las-
diversas propuestas resulta ser más conveniente dividir en
diverw.;: grupos los materiales á proveerse, para poder ad.
judicarlos según los precios más ventajo!'os y condicio-
nes de orden técnico á que deben responder las maqui-
ll::tna!ij

Atento lo manifestado en los inforl1ws que preceden y
de conforn.idad con lo dispue.~t() por el An. 33, ine. 5 de
la Ley de Contabilidad,

81 F1'csidCllte de la Rf'púbiica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, para adquirir las m,iquinas de que se trata, pu-
diendo invertir hasta ]¡1 cantidad de cuatro mil cuatro-
cientos diez y sds pesos con treinta y seis centavos mo-
neda nacional ($ 4.41G,36 m/n), en la forma siguiente:

•

Casa Negroni Hnos. }' Cía., una
cepillador!l

Casa Otto Franke y Cía., un torno
de banco separado

Casa Urien Shine y Cia., dos gatos
hídráulicos. , . .. ..

Ca,a Agar eros s y Cia., dos gatos
á tornillo y crick .

Casa P. Merlini, cuatro bombas
rotativas .

S m/n S o/s

1.100,00

040,00

220,00

220,00

180,00

1.280,00 1. 380,00

ó sea en tulal la cantidad de cuatro mil cllatrocientos
diez y seis pesos con treinta y seis centavos moneda na-
cional (t 4.416.31) m/n).
Art. 20 Este gasto se imputará al anexo K, inciso ÚIll-

CO, item 8 del presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, publiquese, dese al Registrt) Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus
efectos.

QUINTANA.-A. F. aRMA -RAl'-AEL CASTILLO.-
] A. TERRY.-C. RODRíGUEZ LARRETA.
-J. V. GONzAu'Z.-]UAN A. MARTíN.
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QUlNTANA.
A. F. ORMA.

•

Dem'cto ,lJ,roblln,lo rCllllr:lciones ~'U In l;otlli~arin l:i

~Iini~;erio de Obras Pt,Íblicas.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1903.

Visto el proyecto de contrato ce!ebrado entre la Ins-
pección General de Arquitectura y don Ernesto Gramon-
do) para las obras de reparación á ejecutar en el edificio
que ocupa la Comisaría 15 de Policía de la Capital, en
virtud del Acuerdo de 30 de Septiembre del año ppdo.;
y atento lo manifestado en el anterior informe,

El Presid£1lte de fa Reptíb!1ca-

DEGRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum celebrado
entre la Inspección General de Arquitectura y el señor
Ernesto Gramondo, por el cual éste se compromete á
llevar á cabo las obras de reparación en el edificio de la
Comisaria de ra Sección 15 de la Capital, por la suma
de ocho mil quini¡ontos un pesos con "etenta y nueve
centavos moneda nacional ($ S.50l,7ü m/n), comprendido
el 2 0/" para imprevistos.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida que el Pre.

supuesro vigente asigna para conservación de edificios
fiscales.
Art. 3° Comuníquese, publ.iquese Y, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de raz6n por la Diro:cción General
de Contabilidad, vuelva á la lnspecci"ln General de Arqui-
tectura~ á sus efectos.

Decreto autorizando ,,1 F. C. ,le B. A. al l.acifico, llAra reci-
bir carga e011 earáeter llrOlo'¡,;orio en 1111"Illlml.

MirlÍstcrio de Obr35 Pública5.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1\l05.

Visto este expediente, por el que la empresa del Ferro-
carril de Buenos Aires al Pacífico pide s,,",le autorice
para recibir carga en el ramal en ccnstrucción de Alber-
di al Surueste, y transportarla á la estación Alberdi en los
trenes que se emplean en el servicio de las obras,



CONSIDERANDO:

Que esta gestióu se funda en la conveniencia de faci-
litar a los agricultore.:; de aquella zonal el más económico
transpone de sus productos, que en las actuales condi-
ciones tienen que ser conducidos á las estaciones de la
linea principal; y teniendo en cuenta lo manifestado por
la Dirección General de Vias de Comunicación

81 Presid{l/te de la República-

DECN.ETA:

,
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•

Art. lo Autorízase con carácter provisorio á la empresa
recurrenle, para recibir carga entre Alberdi y la tercera
estación del rama! de que se trala.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cienal y. vuelva á la Dirección General de Vías de Cll-
Inunicación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

lteCl'cto llpn.blltll!o mil' licitacilin IHi!Jllea para obra!> do n'IJll_
r¡¡cIóD en 111Administrnción d.., ,(;urrt.'os d{' ('«turnaren

Ministerio de Obras J'üblicas.

Buenos Aires, FebrMQ 23 de I!JO;;,.

Visto el n;sultado de la licitación privada á que se ha
llamado para la ejecución de las reparaciones en el edi-
ficio que ocupa la Arlministración de Correos de Cata-
marc<l, en virtud del Acuerdo de I\'Iinistros de fecha 17 de
Noviembre del ar10 ppdo.,: y

CONSIDEHANDO:

Que de la!' tres propuestas presentadas en dicho acto,
es la más económica y ventajosa la del señor H. Campa-
si, quien se compromete á. llevar á cabo las referidas
obras, por la suma de $ 2.14':;'152 moneda nacional, en
tanto qUl" la más baja -de las dos restantes, 6 sea la del
señor E. Arch asciende á S 2.328,lH moneda nacional, y
atento 10 informado por la Inspección General de Arqui-
tectura y la Dirección de Contabilidad,

•



•

Deer('to~llnIOI'iliRndo 111renOVf1CIOIl tl0 pitliZllS ¡le seguro lH\r¡l-
.••edifielos del -l<'.C. Audino

OUlNTANA,
A. F. OR;',lA.

•

Btlenos "\ireH, Fehrero 28 de i(105.

llDUSTf';RlO DE DBltAS PÚBLICAS848

:\Iinisterio de Obras Públicas

Vista la nota de la Admini'ltración 1el Ferrocarril An-.
dino, y de acuerdo con lo informado por la Dirección.
General de Vias de Comunicación,

El Presidente de la RI'/'lÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del Ferrocarril
Andino para renOVil.Tpor el termino de un aiio las póli-
zas de seg~u() de los edificios y existencias de sus alma-
cenes generales, cuya op•..ración representa un ga:::to ..-le
($ 1.798,58 lII¡Í¡) mil ~.ietecientos noventa y ocho pesos con
cincuenta y ocdo centavos moneda nacional, que se impu-
tará al producido del mismo ferrocarril.

Art. 2° Comuníquese publíquese1 de.,;e al Regi5tro Na.
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad, pa--
la la toma de razón qa~ corresponde.

OUINTANA,
A. F. ORMA.

El Prcsidmte de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la licitación privada para la lejecu~-
ción de las obras á que se ha hecho referencia, y autorí-
zase á la Inspección General de Arquitectura para enco-
mendar esa construcción al pruponente don Hennene--
gildo Compassi, por la suma de dos mil ciento setenta
y UD pesos cincuenta v seis centavos moneda nacional
($ 2,171,16 'Uk.). •

Art. 2" Este gasto se imputará al ane}.o J, inciso 9, item
:3 del presupuesto vigente.

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Regi"lro Na-
cional y 1 previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Inspección de Arquitectura.
á sus efectos.

•
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•
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FEBRERO 849

Decreto librando ni !len"jelo pilblieo In estneion PUCl;'toGol-
vao (t'. t'. H. B. Y NOl"oeJlte)

:'>Iinisterjode Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero .28 de 1905.

Visto este expediente, por el que la empresa del F. C.
B. B. Y Noroeste, solicita autorización para librar al ser.
vicio público la;:;estaciones "Puerto Galván~ "Kilómetro
28,. y "Quehué~; y resultando de lo informado por la
Dirección General de Vías de Comunicación, que sólo la
primera de dichas estaciones llena las condiciones reque-
ridas para el servicio definitivo, y que las otras dos, eu.
yos edificio:: se hallan aún en construcción, sólo podrían
habilitarse provisoriamente,

f1 Pr(sideJlte de la R"pública-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la empresa del F. C. B. B. Y Nor-
ueste para librar al servicio público la estacióh ",Puer-
t0 Galván. y con carácter provisorio las estaciones «Kiló-
metro 28" y «Quehué».

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Vías d~ Comunicación.

QUINTANA.
A. F, ORMA.
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